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RECOPILACION 
-I)E-

LEYES Y DECRETOS DE VENEZ.UELA 

6.719 
RESOLUOIÓN de 2 de enero de 1897, por 

la cual se aprueba el traspaso de la Oom, 
pañ{a lwland.eta " Carenero Railuay 
and Nat1igati6n Oompany Limited" á 

la Oompak[a "Oat·enero Spoorweg en 

Stoo1nw~rt Maatsohappy." 

Ministerio de Obras Públicas.-Direc
eión de Vfas de Oomonicación y Acae
ductos.-Oaracas: 2 de enero de 1897. 

c;licho traspaso sea aprobado por el Go
bierno Nacional y reconociJa por ál di· 
cha Oompafiía que anoqne con domicilio 
en Amsterdam cumplirá en Venezuela 
con los reqnisitos necesarios para acre
ditar su peraooalidad Jarhlica, mauifes

tando á la vez qoe seg6o poder especial 
que la compañia cesionaria le ba. conf~
rido y que también presenta est-á ple
namente _autorizado para reconocer y 
ratificar, como reconoce y ratifica el con
trato celebrado por el Gobierno con el 

-Año 86? de la lodepeotlencia Y 38~ señor Viocent K. Barrington en 18 de 
de la Federación. abril del año próximo pasado, en tepre-

Res1ulto: sentación de la Compañia Carenero Raíl-

Vista en Gabinete la representación w,,y and !Naviga.ticn Compauy, [Limi-
que ha dirigido á este Ministerio el se- ted], relativo al pago de toda acreencia 
fior Hendrik Jeltimus Wind, apoderado qae _ésta pudiera tener contra el Gobier
de la n~~;,aüia holandesa Oarenero no por garantfa del 7 p 8 v_encicia y res
Spoorweg en Stoomwart Maatscbappy, cate de 1~ misma eu lo fotoro, y pide 
(Oompafiía Oarenero para Navegación y además que para el registro de los do

ferro,carriles) á quien traspasó la Com, cumentos necesarios pua la constitución 
pairfa Carenero .Railway and lfaviga- de la Oompai'Ha ceaionaria y para el del 
tióll Ooqipany (Limited,) todo i1os bienes, trupaso de aus babereá qae le hace la 
conceaionas

1 
propiedadea, etc.J según Compañia "Carenero Railway and :Jt .. 

contrato_ oolebrado al efecto y re¡istrado vi¡atión tJompany Limitad," ae deolare 
ante :Notario pflblloo en Londrea , 1 ele 1 qne no eati obligada (t, pa¡ar otros de
julio del p&U4~.~flo y que orl¡tnal aeom, rechoe · de re;tstro (1111 loa estableoid.01 
Pi~IJ enºª'' repreaentaetón pide qqe en la .Béaohiolón de 10 de febrtro le 
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1883; el Preeldente de ta Bep6bUo,, con 
el voto del Connjo de Gobierno ; 

Reat1el~e: 

1 ~ Reconocer la Oompafiía holande
sa 110areoero Spoorweg en Stoomwan.rt 

Maatecbappy" (Oompailia CMenero pa
ra navegaclón y ferrocarrilrs.) 

2? Aprobar el traspaso que á la ci

tada Oompafifa hollrnde11a hace h~ Oa
reoero Bailway aod Nav:gatióo Oompa

ny Limited, de toda& sus concesiones, 
propiedades, et<-'., con las modificaciones 

que en esos ltieoe& rebult11n del contento 

celebrado por el Gol,:erno Nacional con 

el señor Vincent K. Bar, ingtoo, repre
seot1u1te de ta Compafifa inglesa, con

trato qae hB Aido ratificado por la oaeva 

Compallfa por medio de so represen

tante 

3 o Acceder á la solicitud que 86 

hace para qae en et registro del tras

paso á que se refiere esta Uesolnción y 

en el de los documentos nocesarios para 
la conetitoclón de la nueva CompafHa, 

no se paguen otros dereobos que los 

establecidos por la Rt'solucióu de 10 de 

febrero de 188.'l, sol>re la materia, y 

·l ~ Que C<'mo lo pide el solicitaute 

fl\ le d<'rnelvau los documentes origioa

h·8 qoe ha prcsent:ulo {, esto MiniAtorio 
para acreditar ea pcreona como apode

rado de la Compaflll\ holandesa upre

sa1la. 

Comuofqoest- y rol>lfqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

,J ~I. ÜRTJiOA 1\f.ÁJ?TJNli';t. 

6.720 
RESOLUCIÓN. de 4 de ,nero de 1897, pot 

la cual ,e nombra .. , doctor Manuel Ma, 
ría Galav(, agente dtJ informaoion ,obrtJ 
inmigracion en .Francia. 

Ministerio de Fomento. -Dirección de 
Eetadístical'I é Iomigracióo.--Oaraoas 1 

4 de eoero do 1897.-Atlo 86! de la 
laclependencia y 38~ do la Federa
ción. 

Rc,uelto: 

El Presidente de la República, en el 
deeeo de facilitar á loe agricultores los 
brazos indispensables para "1 fomento 
de 11ncl baoieudas, y considerando qoe ol 
mejor me:.dio de evitar que vengan al 
JHlfs expediciones de inmigrados com
puestas eo 80 totalidad de pursonas inú~ 
tileo, vagos y mal entretMidos, como 
sucede con la generalidad de las trafdaa 
por contratista@, es designar non. perso
na conocedora de la materia é interesa
da en el progreso de la República, qae 
boga la elección de los ínmigradoe que 
deban venir en calidad de jornaleros 
competentes en agricoltun, ha .tenido ~ 
bien disponer : 

1 ° Nombrar, de conformidad con ol 
artfculo 18, Título I, Oapftolo II, del 
Decreto reglamentario da la Ley vigen
te sobre inmigración y colonización, al 
ciudadano doctor Manuel liª Galavfs, 
Agente de Ioforma.::ióo en Francia, con 
toe atribuciones que le sefiala la ·men
cionada Ley, y además las siguientes: 

a) Oontratar con las Oompailfu de _ 
vapores el precio de paaaje de oada in-:
mlgrado, el cual no podrá exceder de 
ciento veinte boHvares (B. ¡20) • po, 
adottoa y aesenta bolfvare11 -(B. 60) por 
menores de 10 aftos .. 

/1) Solicita'r en 111 interior del paf• fq. 
~r,,,a.ri1 qqo preoli"l?ltuk d9ti,~ OP.• 
.,a,n1J1,~, RMFlauitAf At, no pMl•nd·q "' 
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gar por pasaje terrestre basta el puerto 
de embarque una cantidad mayor de 
veinte bolívares (B. 20). 

(e Pasar á este Despacho un infor
me mensual y detallado de los trabajos 
efectuados en el trascurso de cada mes, 
y hacer las observaciones que las cir
cunstancias le indiquen, que puedan 
contribuir al mejor éxito de su comi
sión. 

2° Asignarle como sueldo la canti
dad de mil doscientos bolívares (B.1 200) 
mensuales. 

oº Oomo villtico, para que pueda 
trasladarse inmediatamente al lugar de 
8tl destino, la cantidad de mil seiscien
tos bolívares (B. 1.600). 

Oomonfquese y pabliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITH, 

6.721 

DECRE'rO EJECUTIVO de 5 de enero de 
1897, por el 01ial se hon~·a la memoria 
del Coronel Vice11te Oampo Elías dán

dole su nombre al Castillo "El Padras
tro " de Guayana La Vieja. 

JOAQUIN ORESPO, 

PRESIDENTE OONSTITUOIONAL DE LOS 
' ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

ETC, ETC, ETO, 

Oonsiderando : 

1 ° Que es un deber honroso para los 
pueblos perpetuar, por todos los me
dios posibles, la memoria de sus emi, 
nentes servidores. 

2? Que el ciudadano Ooronel Vi
cente Oampo EHas, Prócer distinguido 

de la Independencia Snramericana, ilus
tró las páginSJJ de nuestra historia plftria 
con actos de heroísmo que eoustitayen un 
monumento de gloria militar; y cuyo 
recuerdo conservará imperecedero la 
gratitud de los venezolanos. 

Oon el voto deliberativo del Oonsejo 
de Gobierno, 

Decreto: 
Art. 1 ~ El Oastillo que ha . llevado 

hasta la fecha. el t ítulo de " El Padrae: 
tro," eitoado en Guayana La Vieja, á 
las márgenes del rio Orinooo, el cual 
acaba de ser restaurado con todas las 
obras de arquitectura necesarias, será 
deoominado en lo sucesivo "Fuerte 
Campo Elias" en honor á aquel egregio 
adalid de noeatra. emancipación. 

Art. 2º El tftnlo qne se dá por el pre• 
sen te ·Decreto á la Fortaleza expresada, 
será estampado en la parte más visible 

del freute principal de dicha Fortale
za, en la forma qne se determine por 
el Ministerio del ramo ; á cuyo efecto 
so nombrará una Oomisión que lleve á 
cabo la colocación del nuevo tftalo, la 
cual levantará el acta correspondien
te, a) dejar cmnplido Sil encargo, 

Art. 3? · El Ministro de Guerra y Ma
rina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto, y de comunicarlo á 

quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, y re• 
freudado por el Ministro de Guerra y 
Marina, en Caracas, á. ó de Enero de 
1897 . ..:...Año 86º de la Independencia y 

38~ de la Federación. 
JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 
El Minstro de Guerra y Marina. 

R. GUERR.A., 
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6.722 
DIWBETO EJEOOTlVO de 6 de Otero do 

1897, por el euai ,e 1,owra la ,nemoria 
del Coro'ltel Ma1u,el Villopol, dárn/ole 
"' ,u~mbre al Castillo " San Fra1'Ci1co " 
de Guayana La Vieja. 

JOAQUIN CRESPO, 

PltESIDKNTB CONSTITUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

:BTO., XTC,1 ETC. 

Co11aidera11do : 

1~ Qne todas las manifestaciones que 
la gratitud Nacional hace á los ilae
tree Próceres de la lndepeudfncia Sur
americana, !501'.\ un tributo debido á 
las altas virtudes que profesaron tan 
eminentes servidores, dominados sólo 
por el noble ·sentimiento del patriotismo. 

2! Qae el ciudadano Ooronel Manuel 
Villapol ea una figura histórica dis, 
tingnida de nuestra emancipación, á 
cuya causa. consagró so e1istenciu, 
rendida de manera gloriosa en la in
mortal batalla de San Mateo. 

Oon el voto deliberativo del Conse
jo de Gobierno, 

Decreto.: 

A1t. 1 ! El Castillo que ha llevado 
hasta la fecha el Íitnlo de '' San Fran
cisco" situado en Guayana La Vit>1ja, 
á las márgenes del rlo Orinoco; el 
cnal acaba de ser restaurado con to
das l~s obras rle ar11uitectora necesa. 
rlati, será denominado en lo sncesivo 
"Fuerte Villa poi," en honor á aqoel 
esforzado campeón de nuestra lucha. 

Art. 2~ El titulo que se da por el 
presente Decreto á la Fortaleza expre
sada, sed. estampado en la parte · más 
visible del frente principal de ' dicha 
.Fortale2a, en la f1>rma qoe se dete, mi
ne por el Minl1terio del ramo; , cu70 

eftcto se nombrad, una Comt1i6n qoe 
lleve á cabo la colocación del nuevo 
tftnlo, la cual levantar{\ el aota corzee
pon<liente al dejar onmpfü~o au encargo. 

.Art. 3~ El Ministro de Guerra.y Ma• 
rina, queda encargado de la ejecuolóD 
de este Decreto y~ comunicarlo á quie
nes corresponda. 

Dado, 8rmado de mi muo, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Naeiona\l y 
refrend~t!o por el Mlnlatro de Guerra y 
Marina en Caracas, á 5 de enero de 1891, 
-Año 86! de la lnd~poodencia 1 38'! de 
la Federación. 

JO A QUIN .ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

R. Gu.BBlU. 

6.723 
R~SOL UCIÓN de 7 de enero de 1897, por 

la eual s_e concede título de at1judicaci6,a 
de tierra, baldía, al ciudadano .Enri
que Urdaneta Vaa11ionde. 

Estados Unidos de Venezoela.-Minis
terio de Fomeoto.-Dirbcoión de Ri
queza Territorial.-Oaracaa: 7 de ene
ro de 1897.-86? y 38~ -

Be,uelto: 

Llfnas como bao sido las formalida
des prescritas en la Ley de la materia 
en la acueacióu que ha hecho el ciuda.. 
dano Eoriqae Urdaueta Vaamonde de 
on terreno baldío propio para la orfa 
situado en joriedicción del Mnnloipio 
La¡onillas, Distrito BoHvar del Eatado 
Znlia, constante de doe legqaa cudra
d aP, avalnl¼do por la cantidad de ouatro 
mil ochocientos bolivares ~n Deuda .Nll
cioºnal Interna OonRQlidada del 6 p 8 
anual; el Pro3idcote de la Bepúblloa ba 
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dispuesto quo so expidll al ioterc:sado
previo el voto consultivo del Ooosdo e, 
Gobieruo, el correspondiente título < 3 

adjudicación. 

Oomuníquosc y pnblíquese. 

Por '!1 Ejecutivo Nacional, 

.A.. SMlTI!. 

G.72-! 

liFSOLUCiúN de 7 de enero ac 18~7. 71or 

la cual se concc:lc titulo <1e adjndicacicí,i 

de tierras bald[as al ciudadano iln
gu~to Or¡i.endo. 

Miuiste rio de l!'omrnt0.-D itE"cc;ón der.,¡. 
,¡neza 'i'errito1-ial.-O.unc:1~: i tic ene

ro do 1807.-SG? y 38? 

L~euns como lrnu l'iclo las formal:(h:1les 
JHP;icritas en la h•y do la m ,1kria <'n 
i., ncusaciün 1p1: ha l1rcho el ciuclaclHno 
Angu~to O:Jucu•lo <le n11 t!.:rrcno l.>aldi0 
prn¡,io parn 1..i c1í1 ,;it1:aLio eu j~ris•lk
c:1)11 del M1111icipio Laguoil!as Distrito 
J:olívar del Est,Hlo ½u)i;¼, constautE: do 
uua. legua cnacl,ad,1, avaluado por la 
s ,1111:\ 11e dos mi! 1loscirntos l.>oHvar('s c·n 
l>f.ucla. )facioual l utcrn(I. Cousoli1l11da 
del 6 pg auna!; el Pio:;iuouLe de l ,l Hc
p(lblica ba disput'Sto <¡110 se <:xr:hb al 
interesal.lo ¡irevio el YOto consuHi\·o del 
Consrjo ele Gol>ie.rno, el ·-·~= ,-~.poudicnto 
titulo de adjudicación. 

Uornuul<¡uesc y pul,liqnese. 

,\. /3.\II'l'JI 

D-

(' 7'):' ). _,t) 

RESOLUCIÓN de fJ de enero de 1897, lJOr la 
cual se ordt;na que lo.s Administrad&rcs 

de Aduanas reciban de los Administra
dores de Correo.~, el valot; <7e las plani· 
lla.~ relativa.~ á b1tltos postole8 dirigidos 
,Jcl e:rtra11jcro á J>ersona.~ <1esco11ocidc1s . 

Ministerio dú llaciealla.-Dirf'cciéo de 
A,iu an~s.- ünracas: !) clo <>:nr.ro <le 
189í.-8n° y :j~" 

ne.mello: 

Entro los bultcs i>O!l~<ilt>G quCI SA diri
gen del extr,rnjero á, l:::s .Adninistracio
nes <le correos ele la Repúbl!cll, -rier:on 
algnnos destinados á persona~ de.-co!lc• 
cillas qae no se eocueutra-u eu el lugar, 
y otros que no son acepta,1os p{1r sus 
respectivos desti11atario11. Coten e~to!l t,u 1. 
tos timen qne queda r deposita:.l<Js tn la. 
Administración de Oorrrosqno !es recib~, 
mil'11trns se c011sulta :1.l rerniteute cómo 
resuelve que ce dispouga fü1 c:los, ¡,-.1·,\ 
lo cual ];ay un plaz<J seiinla,.lo por la 
UNnis:óo Internacional sotne serr'.cio de 
bultos posta!ci?, ·" como en n::ubo,1 ca~oo 
111- Administrnd óa do Ol1rreú:, 1:•> p:.i~dc 
H•::litír á J¡1¡ A'111nn :. iesp-"~ti\·a el \·,lor 
tot,,11 de la ¡¡ié,nilla quo ésta ha dtibitlo 
pn::;arle, de los dorecbuo liqui,ia;loa p,1r 
h, fuctnra ~le lo·-1 uultc,s !JO.~taks <lo< :t
da lnHJllP-; e: Presidente 1iu )¡\ Rrpúbli
C,L hn, tt:11!,10 á l>iru c1¡";1:):1c~, q·rn '' n 
csto3 casos los Adiuiuistr:H.krC''i dó \is 
Adoana,; olaríti :.uas reciban de ia Ad
mini:itrnci6u üe üorrco:,, las sunus IJUe 
i:..,t¡i les ('ntregu~ ¡,or cuenta, clcl v,~lor 
clti In. p'auiii:· , ca1·gui°do (~ üic !..1 ádm1s
traci6n la. suma 'Jllt< <·n cacl,1 c-1 :.;o ht·yau 
rc..iiu irlo tlé mc;:o.,, lin1;t;, ·,u\' '>l~ led en
tr~guo dicha 1·um .. ó :m :e 0,.11,prueb~ {\ 

1 la ~Juana Qll-' f'l t ii ito 6 bu ,toa po:·ta
les cuyo~ <.lore,·h0~1 <1n importación r:ú c:e 
le han ent1ega<.!o, faé devuelto por taló 

2.-TOMO XX: 
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bual motivo a la oilcina (lue lo remitió~ 
reaibido por ella, con lo cual lii Auna·, 
na abonará á la Administración de Co
rreos lo que por tal respecto le h ubiere 
cargado en cuenta. 

Comoufqoese y publfquese. 

Por el Ej~cutivo Nacional, 

0. BRUZU.AL SERR..i. 

6.726 
RESOLUCIÓN de 11 ile c1iero de 18!)7, por 

la cual se deroga la de 22 <le febrero de 
1806, rfjerente al comercio de cabot1je 
por el pi,erto de El Rincon y el río Ke
verí. 

Ministerio de Hacienda.-Dirección de 
Adoanas.-Uaracas: 11 de enero de 
1807.-80~ y 38° 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente do la 
Repúulica, se daroga la Resolución do 
este Ministerio de 22 <.le febrf'ro del 1:tiio 
próximo pasado, por la cual se permite 
hacer el comercio de cal>otnje con frntos 
y prodocciones del paf@, por el puerto de 
El Rincón y el rio Neveri, debiendo con 
tinoar haciéndose dicho comercio con la 
ciudad de Barcelona, úoicamenta por la 
Aduana de Goanta . 

.A los botes pescadores les será per
mitido entrar y salir á la ciudad de Bar
celona por el puel'to de El Rincón y río 
N everl, con el pescado f, esco para el 
abasto de la población; pero serán s:em
pre visitados á su entrada por el Res
guardo que debe quedar estable.}ido en 
El Riocóo. 

Oomnnfquese esta Resolución á la 
Aduana Maritima de Gaanta para so 
cumplimiento y pnblfquese. 

Por el Ejeootivo Nacional, 

O. BRUZUAL SERR.A. 

G. r:.n 
RJJ;SOLUClÓN rlc 12 de enero r1c 1~!)71 poí' 

la cnal se conccc1c vrrtente de inven<'ión 
al doctor Ari1Jtidc.~ 1'ello vara 1rna má
quinci de hacer cíyarrillos cú1ticos pro
vieda<l del -~ciior llugo JJilgram. 

Ministerio do Pomento.-Dirección de 
füqueza 'rerritorial.-ü:ua,::1s : 12 de 
cuero do 18!>7.-ifü? y3S? ' 

Hcsuclto: 
üoosidoraua en Gabiuuto la solicitotl 

que lta dirigido á esto Despacho el cio-
1.ladano tlodor Al'íatiues 'l'ello á nom
bre y en rep1esentaci60 tle Hago llil-

' gram, Ingeniero mecáuil!o, ciudadano de 
los Estados Uni<.l os ,.l.o América, vecino 
de Filadelfia, por la cual ¡,ide patento 
de invención por quince aüos para l.\ 
máquina. denomina.da Má!Juina.~ para 
hacer cigarrillos cúnieos, y llenos como 
ban sido los rer¡11isitos ue la ley de la 
mat.eri¡1, el Presideute do la R.opública 
ha tfaido á l>it!U accrtl1:r á dicha soli
citad sin garantizar el Gobierno la exac
titud ni la utilidad ui la prioridad de la 
invfluci6n en oonformidaii. con la ley de 
2 de junio de 188~. 

Oomuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo N:lcional, 

A. SMI1'II. 

G.728 
RESOLUCIÓi'< de 12 de enero de 18!>7,por 

la cual se expide patente de invencion 
al <locto1· Ar{stides Tello para i.na má
quina de hacer cigarrillos c6nicos pro
piedad del señor James Albert Bonsack, 

Ministerio de Fomento.-Direcoión de 
Riqueza '.l'erritorial.-Oaracas: 12 de 
enero de 1807.-SG? y 38? 

Resuelto: 

Oonsiderada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á. este Despacho el cill-
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dadano doctor Arfstides Tello á nombre 

y en representación de James Albert 

Bonsack Ingeniero m.,cánico, cindadan<. 

de 103 Estados Unidos del ~orte, domi
ciliado en Filadelfia, por la cual pide 

patente de invención por qnince aüot1 

para nna máquina que denomina .Má

quinas para hacer cigarrillos cónicos y 
llenos como han sido los requisitos de 

la ley de la materia, el Presidente 
de la República ha tenido á bien 

acceder á dicha solicitud sin garantizar 

el Gobierno la exactitnd ni la utilidad 

ni la prioridad de la invención en con
formidad con la ley de 2 de junio de 

188~. 

Comuníqnf.se y pul>líquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMCTH. 

6.729 

RESOLUCIÓN <fo 13 de enero de 18!>7, por 
la cual se regulariza el ejercicio de la 
·industria de extracción del caw;ho. 

Mioist9rio de Fomeoto.-Dirección de 

Rqneza Territorial.-Oaracas : 13 de 

enero de 1807.-Año 86~ de la Inde
pendencia y 38~ de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la Repúbli0a, eu uso 

de l:i at-ribución coostitncional que le 

confiere la administración de los torre

nos baldíos y la de expedir reglamentos 

para la mejor ejecución de las leyes, y con

siderando: que no se ha regnlarizado el 
ejercicio de la industria de ext,racción del 

cancho, ball:Lta ó purguo, aceite de co

paiba, sustancias colorantes y tanantes, 

gomas y demás resinas valiosas que su-

ministran en abundancia los bosques del 

territorio nacional, en el propósito de 
impedir la destrucción de esta fuente de 
la riqueza pública, ha tenido á bien dis• 

poner: 

Articulo 1 º 

Se prohibe en absoluto la tala de los 

árboles-que en los terrenos baldíos de la 

Nación, ó cedidos en forma de contra

to~, P.roducen las sustancias menciona
das ó alguna otra que tenga valor co

mercial distinto del intrfnseco de la ma

dera. 

Artículo 2? 

Se prohibe igualmente la aplicación de 
fuego á los árboles y todos los demás 

artificios que comprometan la vida de 

aqnéllos, y para el descortezamiento, in

cisión ó perforación y otros arbitrios em

pleados, deberán ajustarse los industria
les á J·as prescripciones de esta Resc

lución. 

Articulo 3'.' 

Para cosechar los frutos que tengan 

valor comlircial, y las gomas, resinas, 

jogos, aceites y demás productos que 
se obtienen por incisión, descortezamien
to 6 perforación, se requiere una pa

tente que expedirá el Ministro de Fe

mento y que recibirá el industrial por 

órgano del Presidente dol Estado ó Jefe 

Civil del Distrito respectivo, á quien di

rigirá su solicitud. 

Artículo 4? 

rara la. tala de árboles que no produz

can sustancias de valor comercial y que 

no tengan sino el intrínseco de la made

ra, para constrnc(\ióo, obras de ebanie-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-12-

tería, p:ira leila, carbón ó cualquiera 

otro neo, como ocup,ición inclastrial, se 

requicrr otrn p ironte que expedirá tam

u:ún el :\liuístro de Foll!ento y que re
cihirá 1 1 interesado por órgano de las 

mi~mn~ autorid1ules wenc;ooadas en el 

a I' licr:t'o a n tcrior. 

A rtfculo 5~ 

Las pateo tes á que 1:e contraen las tloR 

cláuso as que precedt'o, rn expedirán por 

órdeo n nmérico á. cada persona qne ha

ya do clctlicnrne á, h1s industrias referi

da!', során personalee, iotra~misibles y 

por el término de un aüo; se extende

rán en pa pel sellado nacional de la se

gunda clai:e y so inntilizaríLD cu ellas 

estam¡.iillas por va'or de vointe bolf
ve 1·,,s. 

l\1tícu lo G? 

L~ patente á que se r efiero el articulo 

3° &I! expeJirá en Cbta forma: 

F.L :\JJNIS'rliO DE FO:llE:-iTO DE LOS ESTA· 

D ''S UNTOOS DE YENEZUEL.\ 

Por cu auto el ciuuddauo ........... . 

vc,·ir.o del ~luniuipio ............ Distri-

to ............ del E ~t ado . ......... • 

lJ ·1 ocurri1lo á esto <l('spacho, por órga

no 1 lo las Rntoricladt>s locales, solicitan

,lo ¡ a~ente p.1rn el ejercicio de la in-

dustria de t·x traccióu de .... .. en la sel-

v · ó l:osq ue. . . . . de los terrenos baldfos 

cl1- :·<Jui•!I., _inris1lice'ón, romprometiónrlo

t,o (,, ,1l.):r•1 ,·;u· est:fotameote la~ prcs

l'dpc··>ne, t!el e,,gla rueuto sobre lama

to.-i:1, f,•<·hn 13 1lo e11ero 11~ L807, de qne 

c.::.t{~ impu<':;to y muy particu larmente las 

r .•,7, la ... de <.-i.p!olaci1í3 (lUO vau im9.roe~s 

al re:J~l:lh!c 11:.> ~et~ pateutc. 

Po" t!¼r:t.:. rJ •.. i~rnr:.:r¡¡-iil,,,1 M~ti t.l nr .. 
, ,1.,1i1i:!·· \l1;h:ir,1•.!o Jt:·i{1:,111t•11tú, lo tuq1l-

'-" esta patente personal é intrasmieillle, 

pe, el término de uu aüo contado d esde 

es1 .1, fecha , p , ra. el ejercicio <!e la dicha 

industria. 

D ada <> n Oaraoafl, en el despacho del 

Mioistorio de Fomento 1\. . .. . . . . . .....• 

, único. 

Reglas para la extracción de ro3ioas, 

jugos, gomas, aceite eto. 

P Se cxplotar{lll Aólo los árboles qne 

han alca u zallo su completo desarrollo y 

que estéu en condic:ones de resistir los 

procedimientos do oxtraocióo. 

2~ J,as incisiones y perforaoiooos 110 

pasarán jamás do la corteza y segunda 

capa cor tical. 

3~ S~lo el trooco de los úrboles po

dri descortezarse en tirns longitudina

les que no excederán <le cinco ceotfme

t ros de nncho a!teronn,Jo con f,1j ·-ts do 

corlez!\ qne se dej !rá.o de 13 centíme

tros tle anobo ele ma.noru que se rc¡,rodnz

cn la noeva cortPza eu los espacios des

cu bicrtos. Esta opsrauióo debe prac

tinarse con los cnobillos especiales fa
hrioatlos para este nso . 

4:~ Las iocisioaes y perf0raoione3 de

berán taparae cuidadosamente con arci-

1:a ó greda que imL>ida la putrofüocióu 

y muerte del árbol. 

Artículo 7° 

Por el Ministerio ele F.>meoto so nom

brará uno 6 más funcionarios para ca,la 

selva ó región do bosque!'!, seg(¡n su ox

tensión ó importaoci01 con la denomina

ción do guarda -bosque, los cuales est{l

:-áo ~ion a rn:tados, dober4u rocorrer 

C!)tH1t;1tltemente II\ roeiún <Jªº % 1(_,g 

I.HIY,l Ül'lllttli!iiJ,1, .Y tlll ull11, tHtarli,u t,U ul 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-13-

deber de cumplir y hacer cumplir eatrl .
ta mente las disposiciones de la prcsf jte 

Resolución, apelando al auxilio de tt Jas 
las autoridades ó v~cinos mús inmedia
tos y bac:e!ldo use, do la fuerza, si fuere 
necesario, para someterá los infractores. 

Deberán escogerse cnt~e aquellos ciu
dadanos de carla l0caliclad que se distin
gan por su buena conducta, sano crite
rio y <]ne sepan leer y escribir, y se les 
nsignar{t no suelclo eu armooía con las 
importantc>s faucion<'s qoe P.stítn llarn:l
clos i dcsempeiiar. 

A rtículú 8" 

Lot! Jcft·:1 Uiviles lle Disitito auotat úu 
en un libro quo llevarán al <'fo..-:to y 
que les sumiuistra1;í. la Secrd:Hí,\ f.ie

nernl del E::tado, dd.>irtamcute ruuri, 
cado, por or<leu numórico, lus solicitudes 
que reciban de pate•1tes para <>jercer las 
iuclustríns referidas, r.r,n exprrsióu riel 
110rnbre, apoll ido y domicilio <lcl in<lus
trh,1 y la materia qnc v,\ á cos~ct .. •r, 
y dP to,los ~tos actos uaráu cueuta in. 
meuiatnmente á l:, SL'cretaría General 
para los efectos de la cstadfstica y ¡)ara 

ser comuuicndos {i e.,te l\linis~erio con 
la misma celeridad. 

.A rtí(·ulo !)·: 
ln~cui :1tamente <lc81rn6s de la co<¡e.:l.la 

los gunrda- l>osque~, ,· l ' H sn dcfoc· to los 
fonciona1ios c¡ne ha {{ ., , , "-'<'('"", expc 
dirán (t 1 í! u!o r.r·1tuito ú h, . . · :it:i •lo:, 

nua gufi:i, hncicudo cougtar en d1,t el 

:10ml.lrt'1 a11ellillo y ,101,~ici füi dt· l indns. 

trinl, el 11úmcro t1 t:' ia patc:n{c t?c ')UC 

•·atú- provii;to, la scl vn. ,, 1 t't~iúu do,:t?o 
·"·, VCilJJ<:.', !1 C"SUa!.HI, . .. 3U!;f.aur.h: e::• 

¡!it>:,1<1~. ··¿'( rniidd~J y ~·" n .. .- \p1. y ,'r_;n 
""I'! do,.;u1111.>1;tll po- l1,1 l l'aJHil ltil· lt1J1u· 

mr.ute la mercancfa. E:3tos funcionarios 
copiarán en uu libro, por orden numérico, 

las guías que expidan, y remitirán inme
diatamente al Jefe Civil del Distrito, 
quien á su vez lo hará al Presidente 
d (.'11 Estado, copia <le los asientos de so 

libro. 

Articulo 10. 

Sin los requitiitos arriba. presorito3 no 
pourá. ejercerse ninguna de las fodostrías 

referidas, y lo;; i~fractore5 quedarán su
jetos á la ¡ é :·<lida rtel artículo y á una 
multa quo no bajará de cuatrocientos 
tiolfv,1ro.; ó arresto proporcional; pero 

a11uellos quesea u sorprendidos infragauti, 
ó que <fo alguna otra mant'ra rn les 
compruebe habe1 cosec:bado las sustancias 

' meociouatlas quemando 6 talando los 
á1 bolt>s 6 por cualquier otro medio que 

tienda á su destrucoióu, serán f'ntre
ga<los i los Tribuna ks de justicia para 

que les sean aplicadas las penas corres, 
poodientes. 

.Artículo 11. 

Los Presiuentes do les Estados remi 
tirá¡¡ á este Mi:Jisterio el día 1? do cada 

mes on cuntlro tlemostrstivo de las pa
tentes qno se bayau solicitado, de las 
1rnstaocii,¡, cosechadas <luranto el mes, 
con el noml>re y ap~!lido de los explo
t:u1orea, los números de sus patentes, la 
I<'[.:i6 n ·doude se _verificó la explot.acióu, 
Ct'1Jtirhitl 1'11 kilógramos y l'alor ::ipro~i
rna<lo ; y dictnráu todas las medidas que 
jGzguen co:iducoutes á la 11.J•:jor rjP.cu
ción de este reglameuto. 

Cowuníqoese y pulJHqucse. 

Por el ~i, •.ouqrn :Nacional~ 

A, S~1l'rlI, 
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6.730 
<.'ARTA de nacfonalidad e.rped·ida en 20 

de enero de 1807 al seíio,· Florentino 
Oastro Díciz. 

EL !>RESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE I.OS ESTADOS 

'UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos loe que la presente rieren 

Hace saber : Que h ·-\hil'rHlo manifes
tado el seüor Flore1.Jtioo ü.iatro Díaz, 
natural de !al.is Oauaria s, <l e veinte y 
ocho años ele edad, de profrsión jor
nalero, de estado soltero y residente 
eo Oaracas, su voluntad do ~er ciuda· 
dano de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previo:-.~ la IPy <h' 13 ele 
jonio de 18G5 sobro naturalización de 
extranjeros, ha ve,niJo en conferirle 
carta de nacionalidad '\"eoczolaca. 

l'or tanto, téngase al seüor Floren
tino Castro Díaz, como ciudadano de 
Venezuela y guárdenfc!e y hágáosele 
guardar por quicues corresponda todos 
loe derechos y ·ga.rantfas de los vene
zolanos, consagrados ea la Oonstitu
ción Nacional. 

Tómese razón tle esta carta en el Re
gistro resr,ectivo del Miniaterio de Re
lacion<H Exteriores y pub~íq11fse por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Miuistro de Estado en 
el Despacho de Relaciones I:Jteriores, 
en Oaracae, á veinte de enero tle 189i. 
-Año 8Gº í:lc la Iotle pcntleucia y 38° de 
la Federacióu. 

JO.AQUJ.N CRESPO. 

Refrendada. 

El M'iuistro ele Rolaciones Interiores, 

Jo~]':; T. ROLD,(N. 

Mil. ·~terio de Relaciones Exteriores.

Dil )Ccióo de Derecho Internacional 

P ri . ado.-Oaraoas: 28 de enero de 

1897. 

De coufonnidad con lo dispuesto e n 

la LPy de 13 de junio de 1865, se tomó 

razón de esta carta al folio 160 del libro 

respccr.i vo. 

P. EZE QUIEL RC'JAS. 

G.731 
fü,;s·)LUCIÓ:i de 20 de e11ero de 1807, por 

la enal Re qpide al General Jos/ Ra

fael Ric<irt, título 1wra la mina 11 Car-

111e11 rfo Cocuaina" ac11s11dn por ,;l. 

Miuiste1 io de Fomeuto.-Direccióu de 

Riqueza 1'erritori:t'.-ll,tracas: 20 <le 

enno de J;,i97.-Aüo Sli? <le, la ln<k

pend•:ocia y ;38? de la Fédorncióu. 

Resucito: 

L!euos c0rno hau sill o por el ciu ,lada

no General Joié Itaf,1el H.icart los re
quisitos lug,tl<'H en la acusación que lrn 

bocho de una min;t de galenas arge11tí

fer.1s y aurífl•r,1s dC'nomiua<la "Ü..irme11 

de Occuaioa." c:oustaute <le cto15ciontaR 

hectárea¡,, llilualla t'u jurisdicción t: 1•' 

l\Innici pio o~mpo Elías, Distrito Bruzual 

dtl Estl'tdo Lar;i, ha:5t:t obtcLer el título 

prov: so:;o de ella, cxp:?<lido por c•I Jlrc
sidente <fol prcdieli o g -:(ado, con fecha 

veintiuno do junio de mil ocl.tociootos no

vouta y cuatro, el Presidente de la Re

pública ha dii,puC'sfo c¡uo so es:pi~la al 

i!lteresado el título deOuiti\'O do la rcfc -

ritla miua, <•n ccufonuid:Hl co11 lo tli'.!-· 
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pu, sto w el orticulo 16 d1~l üódigCI 'le 

Minas vieeut~. 

Oo:naofquee.e y Publiqo esr. 

Por el Ejecutivo Nacional,. 

ERNESTO GARCÍA. 

6.732 
DECRETO Ejeci,tivo de20deenero de 1897, 

referente á la ereaci61i de im Cuerpo de 
G1ta,·dia Civ il en el Distrito Federnl. 

JOAQUIN ORESfO, 

PRESIDEN'.I.'E- CONS'l'ITUCIO~AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE'NEZUELA1 

ETC., ETC., ETC, 

DECRETA.: 

Artículo 1? Se crea. en el Distrito 

Federal un Cuerpo de Ouardia Oivil de 

infantería y caballe1fa, organizado mili
tarmente y d<'pendiente de l:t Goberna

ción dAI Distrito Federal. 

Artículo 2 :-:> L1. Guardia Oivil será 
com~ndada por un Primero y uo Si>gon

do J t:fos y constará do las fuerzas que se 

<>xpresan: 

Infanter·ía. 

Dos Oapitaoes. 

Cuatro Teoieote@, 

Oien Guardias. 

Caballería 

U o 0.apitán. 

Un Teniente. 
Veinte Dragones. 

Estas fuerza~ podrán aumentarse si 
lo exigieren asi las necesidades del ser
vicio especial que están llamadas á 
prestar, 

.Artículo 3 ? .(;a Guardia Oivil en laa 

clases do tropa procederá! 

1 ~ De licenciadós del Ejército que 
hayan servido por lo menos dos afio~; y 

2~ D e ciu1adanol! que se alisten vo
luntaria meo te. 

Articulo 4 '? Son indispensables para 
el ingreRo en la Guardia Oivil, las cir
cunstancias siguientes: 

1 ~ Ser mayor de veinte y un años y 
no exct!der de cuuenta. 

2~ Tener Ull metro sesenta centíme
tros de estatura, por lo menos. 

3~ St1ber leer y escribir. 

4! Justificación de buena conducta y 
de aptitud para la Iostituoión; y 

5" No hallarse procesado ni haber 
sido sentenciado en juicio criminal, 

Articulo 5? La Guardia Civil se re
girá por el Código Militar, el presente 
Deereto, el Reglamento de Policía y las 

disposiciones qce acerca de ella clictare 
la Gobernación del Distrito Federat . 

Articulo 6~ El Guardja -Oivil está 
exento de toda responsabilidad cuando 

ha ejecutado bien y fielmente las órde
nes de sus Jefes. 

Articulo 7 ~ Los Guardias Oiviles no 
prestarán servicio doméstico alguno, ni 

aun dentro de su Oompañ[a 6 Sección. 

Lc>s 'J tfl!s y Ofic:ales cuando salgan del 

punto de su habitual residencia, para 

asuntos del servicio, tendrán un Orde
nanza mientras dure su comisión. 

.Articulo 8? La Guardia Oivil en el 

servicio especial de su Iostitnto se hal1a 

constantemente de facción; y por consi, 

guiente asf los militares de cualqu:era 
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grnd.naci(i11 1J 1te iJC:i il tl1:.uo u t :,1:.i 

nao, conatlti:iuas ú 1:0 c1¡ ud,,, it. 

ber:11! sit>rupr~· í~ los in<livi,l~o:: 

ÜUbrpo, hl CO!JSiJerac:6:1 y rPf.¡)C 

determin~n el Cótli"'O M1lita r "..' ~ .. ., 
glamento <le Poiicía . 

Alrtculo O? L:\ Guardia Uivil cuyo 
servicio peculiar es 11istioto dt,I que pres
tan los <le.más Oucrpo.:i 11,.•J l~jército, !lO 

hará otro q ne el prnp:o de su l usW.u to y 
el lle Guaruia del Presillecte de b l~· -

pública, ca<la ,·et que ésto lo orcle:,e. 

Artículo 10. E: Sa!lto y Sclia p:\l'it la 

Guardia Oivil se to!Uar:i (:e hi Unmar,
daocia ele Armas, cuvian!lu por él ;í ,w 
Oficial. 

Articulo 11. Atlcmá::1 <ltJ la~ ¡,t\i'ª" 

prescrit11s on el 06\lig,) :\lilit ,:· se l'sl.1-

blecen pata c?.stigar las f-tlta~ ele 1füci

plina <1<: las clasc!l clt, t:opa en lt! G uat<!a 
Civil: 

1 ª El arrest,,. 
•)• La multa eolae k ració1,; y 

:3.. La e:cpulsit5n clel Ut1erp0. 

Art;culo 1~. L 1 Goh· rn~ t:ióu del D:::. 
trito I!'eclcr;:I pro ;·~c- :ú ú l.1 Gna ::,li ,t Ci-

vil de armamer.t,,, miudc: ,:-: i<i,,. c ,· l, , J10, 
, # ,, • , 

monturas y dvmú-i c·.c;,_,i!i,,,-, y •l1ct:uá 

las di::-:pcsieiouen compiPm<:n L: r' ,1g al ,,. 1, . • 
seutc Deneto p:1~a la org,1r1;z'.\(:i6n, •: .'?' · 

v¡cio, ral'i611, f,:r rn,i•' y acu;11 t " lc! m :cu: o 
<le! Cuerp<'. 

Artiüulo 13, El Gobernador dl,l D is-
trito Feueral queda 1-uc.1rgauo de la 
ejecuci6u de esto D ecreto y lle co:nnci

carlo á quienes corrc~pon<h. 

Dado, fü mado, soil,1clo y refreu <latio 

por <:l Gobcroatlor ílel Distrito F-.:,leral , 
eo Cara.ras, á 20 <le 1·uer0 de 1807.-

!' 

ur ,, , ,,.,.,,,, .i>i 1'.1l Di,-,tiit,) l-'l' tlcr.:I, 

K \ 11.urnA I i 1:1~1rn1u. 

t ~- ;: ;·: 

DE< 't:ET<1 E.1 !:1·:·T rro ,le '.!.-, ,le c11,·ro cfr 

t{r 1~;!l~, í'"' r l (',,al :,e 11,,1;1 bn 1 .1/ ÍIÚ8lro 

1/c 1''om(1,;,, o! fi 111r:·11i J-,'r ;1t8f.11 On/'(' Í<t. 

Jt).H¿1·1~ Ul:ESlO, 

1•:~'l'ADQ;-; l'.:'\!DOd DE n:~,i•:ZCEI .. \ 

.\tL I" A·.:q :to la :·c:.1;1:t:i.1 ,100 el 
<:iu-!H.!r, w, 1:0: to~ A~i e to 811,ith roo ha 

' J)r( St"!:t~,1:) tit !,: 0,1:t(;f,l a() Fti111c11t1), 

Art. :! ·: 

al c:iu :ln·l i:no <i1• .1t•!·,ll é}: nc~to <..inrci::i . 

.A rt. :J'' 
1 teiloil':, qu,;,l., <';1.:'.:r¡:;a•.l l lle. h <:jecnc:ón 

uc: p n:s<:nte Dc,:reto. 

1),1ilo, lirm ¡,lo. <k mi mr.no, :.:l'liado 

cou C:I :::lc'.!o d:.:l gjrcnt,i\·,, .Xaciou al, y 

re1'1·<•ut1:td '.J po:· e: .\i ;:: \st,o Je Jt.:1.u:ioncs 
lnt1~r:or1'!.{, 1•u e· l'.:L\!::o Federal, cu 
Oan;c:a8, 1: :,!;; do e;!un üe ISOí. --Aiio SG'? 

do li¼ ln,l<>pcud,:, nc-ia y as·• de la lí'etle

ración. 

JO~\QUIN c1rnsro. 

Uefrendaclo. 

El Ministro tle Rei:rniouos lute, iores, 

J o .:f; T. ROLD!N. 
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6.734 

DECRETO EJECUTIVO de 29 de enero de 
1897, · rt'ferente á la traslación de los 
t·estos de los <Jenerales Donato Rodríguez 
Silva, Zoilo .lJ.!edrano y José de Jesús 
Goniález, al Panteó1l Nacional, 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE OONS'rITUCIONAL DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE V.ENEZUEt.A, 

Considerando : 

Primero.-Qae los Generales Donato 
Rodríguez Silva, Zoilo Medrano y JoEé 
de Jesús González (alias Agachado) han 
dejado un nombre imperecedero eu los 
fastos de la República, por los servicios 
que á ésta prestaron en luoha sostenida 
por el Partido Liberal de Venezuela para 
fundar y consolidar el sistema federal 
que nos rige; 

Segundo.-Que los referidos Generales 
' Próceres eminentes de la Federación Ve-

nezolana, cuentan entre sus méritos los 
más valiosos esfuerzos en favor de la 
cansa. de los pueblos, como campeones 
de ella desde la Revoluoióo Liberal de 
l&tG, presidida por el Genetal Ezequiel 
Zamora y por el Coronel Francisco 
Rangel; 

Tercero.-Que como sosteoe lores del 
Gobierno General de la República en 
18581 se mantuvieron fle'es á su bandera 
y á eus principios, como únicos Jeft\s 
armados en favor de aquellos y de las 
autoridades debeladas, luchando por su 
cansa con tal denuedo y decisión qne 
dieron ejemplo del mayor heroísmo y 
lealtad en aquelll:\ tcnsz resistencia, con 
la cual vinieron ellos á &er la primera 
baso militar y el primer elemento po
lftico de la consiguiente proclamación 
del sistema federal, para continuar lnego 
como decididos colaboradores de la gue
rra en que los pueblos derramaron su , 

sangre por su libertad, y eo que aquellos 
tres heróicos Jefes hablan sido columnas 
indestructibles del gran orlificio que p,ua 
su gloria ha levantado con la Federación 
el Partido Liberal de Venezuela · , 

Ouarto.-Que á la memoria de t:ln 
notables se: vidore&1 de la Repúblic¡¡ 1 ca. 
yos esfuerzos pueden considerarse como 
parte esencial en el origen de los pro 
gresos alcanzados bajo el régime:-i por 
ello 3 proclamado y defendido, se deben 
los más altos honores con que la Patria 
demuestra so gratitud á sus hijos pre
dilectoP, 

DECRETO: 

Art. 1~ De acuerdo con_ el Decreto 
Ejecutivo de 27 de marzo de 1874 se 
pedirán al Senado de la República en 
su próxima reunión ordinaria los hono
res d'el Panteón Nacional para los Emi
nentes Oiudadanos y Servidores distin· 
guidos de la Oausa Liberal de Venezuela 
Generales Dona.to Rodriguez Silva, Zoil~ 
Medrano y José de Jesús Gonzá.lez (alias 
Agachado,) con el fin de que sos restoij 
sean colocados en la misma ' Oapilla de 
la Federación,'' donde están los del Grao 
Oiudadano Mariscal Juan Orisóstomo 
Falcón .y los del Valiente Ciudadano 
General Ezequiel Zamora. 

Art. 2° Sa erigirán en L1 expresada 
Capilla, y por delante del .Moouroeoto 
que por Decreto Ejecutivo de 5 de ju
lio tle 1806 se ordenó eu re 'uerdo de 
los hechos grandiosos qu() sim\lo:i2a 
la Fedn .\Ción V anezolana, tres propor
cion\l.das co!nmnas en mármol, con la 
inscripcitfo de los nombres de los tl'eS 
G ,!nera\es mencionados y con alogorias 
de su gloria militar y de su constawJia 
patriótica, en las cuales se sigoiflr¡ue 
que fueron aquellos fa, base indedtroc
tible de la mag~a empresa en que los 
pueblos dieron su aliento p 10 elevar 
las ideas de libertad y do prog1 C30 

3.-To.no :u:: 
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qH pro,lamaban, A fnetttuolooea de
moor4tlCM bajo el táglmfn federatl,o, 

, 
Art, 3~ Dentro de eaaa colnmnaet 

q ne al efecto serio conatrn(dae con la 
capacidad necesaria y como peqoeffos 
mauaoleoll, eeráu depositados loe re11to1 
de los tres refsridos Generales, y esta 
ceremonia se hará en el míewo solem

ne acto inaugural del Monumento de 
la Federación. 

Art. 4! Por el Ministerio de Rela
ciones Interiores se nombrará una ,Jan
ta q oe tome á so cargo ordenar los 
prepar.ttivos para la colocación de loe 
restos del modo indicado, con el asien
to previo del acta qua pina el caso 
debe extenderse en el libro respectivo. 

Art. ó~ Los Ministros de Rdacionea 
Interiores y de Obras Públicas, quedan 
encargados de la ejecución del preeente · 
Decreto. ' 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por todos los Ministros del 
Despacho, en el P1:1laoio Federal, en 
O1naoas, á 29 de ene10 de mil ochocien
tos noventa y sie.te.-Año 86° d& la In
dependencia y 38° de la Ftderación. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refr~ndado. 

El Ministro de Refaciones . Interiores, 

JOSÉ T. ROLDAN. 

Ref,endado. 

El Ministro de Relaciones .l:llxterioru, 

P. EZEQUIEL ROJU. 

Refrendado. 

El Miuistro de Baolenda, 

0. B&UZUAL SEBB.A. 

ltefrendado. 

El Ministro de Guerra y Harina, 

R, GUEBlli. 

.Belrendado, 
ll M1tti1tro dt! Fementn, ,, 

&a!U&STO G~i&ott,_ · 
Refrendado, 

El Mioiétrb de Obras Pt\blicsu. 

J. M. 0RT&OA. .HAll'.tm'l:t. · 

B~frendado. 
El Ministro· de Inatrooión P6blioa, 

. F.&DBBIOO B. Ouui:mos. 
El GoLerDad~r del Distrito Fed~ral , 

E. Y:eA&BA. BKR:&EliA.. 

6.735 
RErnLUOIÓN d~ 29 de enero de 1897, por 

/(!_cual ,e concede título de adjudicació1' 

de tierras baldía, al ciudadano Pieter 
Pri1tce. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqoeza Territorial.-0aracas: 29 de 
enero de 1897.-86~ y 38° 

Resuelto: 
Llenas como bao sido las formalidades 

preaoritas eil la LPy de la materia en la 
aonsación que ha · hecho el ciudadano 
Pieter ,Ptince, de no terreno bald[o pro
pio para la oría situado en jurisdicaión 
del Distrito Silva, del Estado Falcón, 
constante de una legua cuadrada ava
luada. por la cantidad de (B. Z.000) doa 
mil bolivare", eo Deuda Nacional Oon
eo!idada del 6 pg anoal ; el Presidente 
de la Repúblioa, _ha diapneeto qne se 
expida al iote1esado, previo el vot.ó oon
snltivo del Oonsejo de Gobierno, el oo-· 
rreepondiente titulo de adjadicaeión. 

Oomoniqaeae y pnblfqoese. 
Por el Ejecutivo NQOional, 

lil&l'l°ISTO 0.lBOU, 
-, -
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6.736 
RESOLUOlóN de30 de mero de 1897, por 

la cual se co~cede patente industrial al 
cfodada,ro M. Ramírez para la fábrica 
de cigarrillos deitominad-a: "lJ)l Fénix." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial,:_Oarsca~: 30 de 
enero de 1897.-86'! y 38? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despaclio•el ·ciu
dadano M • .Ramfrez de Cartagena, apo
derado del seíior Prudencio Rabpll, co
mercia u te y i:esitlente en la Habana, dne
íio de la fábrica de cigarrillos denomina
da "lJ)l Fénix," por la cual pide pro
tección oficial para fa marca de fábrica 
con que distingue dichos cigarrillos, y 
llenas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 mayo de 1877 
sobre marcas de fábrica y de comercio ; 
el cindi.dano Presidente de la Repúl>li
oa ha dispuesto, que se expida al intere
sado el certificado correspondiente, en 
conformidad con el artfcn1(1 6? de la ci
tada Lt>y y previo el registro de la refe-
rida marea en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y pnblíqaese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GA:rtCIA, 

6.737 
RESOLUC.ÓN de ao <le enero de 1897, por 

l't cual se concede 1>atente industrial at 
oi1,dadano M. Ramírez para la fábrica 
de cigarrillos donominala: "Et negro 
bueno." 

Ministerio de Fomento.-D irecoión de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 30 de 
enero de 1897.-86~ y 38~ · 

Resuelto: 
Oonsldersda en Gabinete la solicitud 

qut ba d lrl1tdo , este De1paclio el gfg .. 

dadano M. Ramfrez de Cartagena, apO• 
derado del sefior Prade.acTo Rabell, eo
JEeroiau te y reeidente en la Habana, 
dueiio de la fábrica de cigarrillos deno• 
minadll "lJ)l negro bueno," por la cual pide 
protecoión o.6.oial para la marca de fá
brica con que distingue dichos cigarri
llos, y llenas como han sido las formaJi. 
dados que establece la ley de 24: de mayo 
de· 1~77, sobre marcas de fábrica y de 
comercio; ol ciudadano Presidente de la 
República ha dispuesto, que se expida 
al intE¡resado el· certificado correspon
diente, en conformidad con el articulo 6~ 
de la cit&da ley y previo el registro de 
la referida marca en el libro destinado 
al efecto. 

Comuniqaeae y publíqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNES'l'O GAROU .. 

6.738 
RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1897,por 

la cual se concede patente industrial al 
ciudadan<T M. Ramírez para la fábrica 
de. ciga,·rillos denominada: "Prudencia 
Rabell." 

Ministerio de Foment-0.-Direccióu de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 30 de 
enero de 1897.-86° y 38° 

Resuelto: 

-Oonsiderada en Gabinete la solicitud 
q ue ha dirigido á este despacho el ciu
dadano M. Ramfre¡ de Oartagena, apo
dera !o del sefior Prodencio Rabell, co
merciante y residente en la Habana, 
dueño de la fábrica de cigarrillos deno
minada '' Prudencia .Rabell," por la caal 
pide protección oficial para la marca de 
fábrica con qoe dist ingue dichos cigarri 
llos, y llenas como han si~o las formall , 
dade1 q ue establece la Ler de 2, de 
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moyo de 1~77, sobre marcas de fábtioas 
y do comercio; el oindadan:> Presidente ,. 
de~ la Rerública, ha dispuesto qne se 
cxp:da ni interesado el certificado cc
rre~poudi~nte, en conformid11d con el 
artículo G" de la citada Ley y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Oomnníquese y pnblfqnern. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAllCIA., 

6.739 
HEso1.ucróN de 30 de enero de 1897, por 

la cual Re concede 1a J>ensió,i de B. 400 
mensuales al Reverendo Doctor Miguel 
Antonio JJaralt. 

l\linisterio de Relaciones loteriores.
Dirccción PuHtica.- Oarnoal': 30 de 
e~ero do 1897.-SG~ y 38~ 

Rtsuelto: 
B11 atención á. los notables mereci

mil·ntos qne concurren en la persona del 
lkvercndo St,fior Doctor Miguel Anto

nio Blralt, Prelado Doméstico de Sn 
Santitlacl, por los servicios que ha pres
tado {i la Patria y á la Iglesia, y en co
nocimi<·uto el G<>b:erno ele que el expre
sado Doctor Ilaralt se bnlla enfermo en 
la vecina Isla do Ou•a~ao, cnanda ya 
eR anciano, é incapacitado por tanto 
para atender por si mismo á las nece
sidades <le :n exístenci11, lt3 tenido á bien 
el ciudadano Pc('si<teote de la República 
resolver: 

C!oo se orogue de nna vez á favor del 
rt-f~·rido Doctor 1\1 igael A otonio B.ualt 
lit c11ntidad de cuatro mil bolfv,ues 

fB 4.000), qne le eerin entregados en 
Curazao por la Agencia del B.anoo de 
Vénezoela en diolJa ciudad; y qne se le 
Qsigne la pensión especial de onatro
cicntoe bollvaree (B. 400) menenales, qqe 
igualmente le serán pagados á partir 
del primero del entrante fatlrero, por 
quincenas vencidas y por la misma ~gen
cia, en tanto que aquél resida en dicha 
Antilla, y si mudare lnego de residencia, 
en la forma qne para el caso determine 
el Ministerio de Hacienda. 

C'omnnfquese .Y pnblfqnese. 

Por el Ejecutivo Naoiooal, 

Josj T. ROLDÁN. 

6.740 

RESOLUCIÓN de 3 defebrero de 1897, por 
la cual se concede penai6.,i ciril á la se-
11orita Joaoja Padilla. 

Ministerio de Relllc?ooes Interiores.-Di
rección .Admioistrativa.-Caracas: 3 de 
ftibrero de 1897.-86° y 38° 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la .q,epú
blica ha tenido á bien reaolver: qae con
forme lo dispone la Ley de Pensiones 
Oivil~s vigeott>, de 25 dejaoio de 1891, 
en sn artf<:nlo 4!, se cootinóe pagando 
á la sei'iorita Josef.t Padilla, hija del 

ciudadano JoAé Padilla, difanto, la pen
sión qne éste venia disfrutando. 

Oomnníquese y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Jost T. RoLDÁN, 

-
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6.741 

DECRETO EJECUTIVO de 3 de febrero 
de 1897, por el cual se difiere la inau
guración del monuinento erigi<f Ó en 

la " Oap-illa de la Federación " dt-l 
Panteón Nacional. 

JO.A.QUIN ORESPO, 

PRESIDE.NTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VRNEZUELA.1 

No habiendo podido terminarse opor
tnnamente el monamento conmemorativo 
de la Federación Venezolana, que se de
cretó el 5 de jolio del afio próximo pa-
11ado y cuya inauguración se fijó para 
el 20 del presente mes de febrero, 

DEORETO: 

Art. 1° s~ difiere la in&.ogaracióo del 
monumento qoe en 5 de jolio de 1896, 
se mandó á erigir en la "C,lpilla de la 
Federación" del Panteón :Nacional, y 
en consecuencia. se fija de nuevo para 
dicho acto el día 22 de abril del afio en 
curso, trigésimo tercero aniversario, de 
la. fecha en que foé refrendada la Cons
titución Federal de los Estados Unidos 
de Venezuela. 

A.rt. 2° En t-Odo lo demás se proce
derá en estricto cumplimiento de lo 
ordenado por el referido Decreto cle ó le 
julio de 1896 y por el adicional á él 
de 29 de enero pró1imo pasado sobre 
honores á la memoria de los Generales 
Don ato Rodrfguez Sil va, Zoilo l\Iedra
no y José de Jes(is Oonzález (alias 
Agachado), debiendo dictarse oportu
namente las disposiciones que haga ne
cesaria su cabal Pjecución. 

Art. 3° El .Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de dar cum
plimiento al presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el ~ello del Ejecutivo ~acional1 ¡ re-

-frendado por el .Ministro de Relacio
nes Interiores en ei' Palacio. Federal, 
en Oaracas, á, 3 de ftlbrero de mil ocho- · 
cientos novonta y siete.-Año 86° de 
Is.. Independencia y 3S~ de la Federa-
ción. ' 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

·El Ministro de Relaciones Interío:eti, 

JOSÉ T. ROLDÁ.N. 

6.742 
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1897 por 

la cual se expide título para la mina 
denominada "La Revancha'', al ciuda
dano .Félix M. ae Boi•et. 

Ministerio de Fomcnto.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 4 de 
febrero de 1897.-Año 86° de la Io
dl\peodencia y 38° lle la Federación. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Félix M. de Bovet, los requisitos 
legales en la acusación que ha hecho 
de una mina de oro denominada •'La 
Revancha," constante de trescientas bec. 
táreas, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Go,y; Distrito Piar del Esttldo 
Bolívar, basta obtener el titulo provi
sorio de ella, expedido por el Presidente 
del predicho Estado, con fecha quince 
de enero de mil ochocientos noventa y 
cinco, el Presidente de la Repúblic;1 ha 
dispat:8to que ee expida al interesado 
el titulo definitivo de la mencionada 
mina, en conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 4:6 del Oódigo de Minas 
vigente. 

Oomunfqoese y pablfquesei. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCH, 
.,,._....,... 
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6.743 
BESOLUOIÓ1' iÑ lJ di felwer~ de~ 1897; J)tW 

lt1. oMOl ,e oonctde mar«14 de f 4l>rw ~J 
,e;¡or Mlg.ul N. Pardo par• ttH pr~
paraci~1l d, Jo,ta:a ~ ·,e Atto, M 
Londre,. 

Ministerio de Fomento.-Diréool61.1 d• 
u.iq11eza . Territorlal.-Oaracae: ó de 
febrero · de 1897.-Afio 86! de IA lnde, 
p<'odencia y 3.'3~ de la Fede1aoióo. 

Be8uelto: 

~ iata en Gabinete la soJioltnd dirigida 
á este deapaQb<rpor et cind~ano Migael 
N. Pardo, eo so oaréote, de apoderado 
de los eeflorea J. & J. Colman, domi
ciliados eo Londres, Cat1non 8t1eet, 108, 
y eu Norwicb, por la coal pide r,roteooióo 
oftelal para ona muca de co~ercio con 
qoe sos mandantes distinguen la moa 
tail,\ que expenden eo sncJ eatablecimien
tol!I; y llenas, oomo bao 11ido lae fór
inalidadee que exige la Ley de 24 de 
mayo de 1877 f!obre maroas do fábrica y 
de comercio; el Presidente de la Repá
blica, ha dispuesto que ee es.pida á loa 
interesados el certifleado correspondien
te, en conformidad con el artfo~lo ~ de 
la Ley citada, y previo el registro de la 
m:iroa en el libro destinadQ a I efecto. · 

Oomuníqoese y pubUqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EBNESTO GAROIA, 

6.744 
0.A.RT.!. de nacionalidad expedida en 6 de 

febrero de 1807, al señor Albtwto Barrtt 
de Na:aria. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUOIONA.L DB LOS .ESTA.DOS 

UNIDOS DE VBZ,EZUEL~, 

A todoa loa qut1 la preH'ltfe t1iere1a 

Haoe saber t qae habiendo mulfee• 
&adiJ tl aflor !llbtrto ~»arrti •• ... 

.iari., nátarát 4e Gaadalape, (Ant 11• 
Fr .. aee,•.', -4• Telate 1 IMtfa · alloe de 
edad,- · tle prereaióa i,.6.t_rial, de esta
do -fQl.lllro r ruident'e eo Paerto Oa
~llo, 10 voluntad de t'er cladadaoo de 
Vén~zoela1 y lltnadcr l«it reqoialto• · qae 
pre~ieñ8_ ia Ley de 13 d& Jallo de 1'365, 
aobre oataralís~crióa de utraojeroa, ba. 
vebido ea couf,rirle oarh de naoiooa
Udad vennolana. 

Por tanto, ténga1é-al sello? Alberto 
B rret de Nazarí,, eomf? oiodadano de Ve, 
nuueli, '/ .gdcdeo11ele y ba¡6osele gaar
dar por qoie_!!H cotupooda todo3 los de 
re-0boe y prantfaa de loa venezolanos 
cooseg_rados en la Constitoé'tón Nacioul: 

Tómese ra&ón de eata carta en el 
Registro respectivo <!el Ministerio de 
Relaciones Elt-eriores y pnblfquese por 
la imprenta. 

Óad11, ftru{lda de mi mano, y refreh
d,,d, por el Miniat10 de Estado en 
el Dellpacbo 110 R-,laoionea Ititeriore,, 
en Oaraeo', é 6 de f"brero de 1897.
Aiio 86? de la Indt\pende~eia y 38? de 
de la· Ft:dnaoióo. 

JOlQUIN ORESPO. , 

Rt'fre111lad ... 

El Ministro de Relacioues lnteriores, 

JOSÉ T. R J L1>AN, 

Miniaterio de Relaoionee Es.terioiea.
Direcoión de Deree~o Intern11cional 

Priv.1clo.-Oaracas: 12 de marzo de 

1897~ 

Ds conf1.>rmi,lacl con lo diapueeto en 
la Le-y de 13 de junio. de 1865, ae tomó 
razóo de esta carta al folio ' 166 del libro 
rcepé :ti vo. 

P •. EZIQUl&L BoJ'!L 
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Í>EéRli.'fo lqetJutivd de 8. de }ebreto J~ 

1891, re/erett,te á l~ ct'e{lci~n de un et-= 
tablecinliento den.ominado:' "Instituto 
Pasteur'' para ei eatutlio de microbio .. 
logfa. 

JOAQUIN ORESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUÓION.U:, DE LOS 

ESTJ..l>OS UNID~S DE VENEZUELA, 

001taidmlnrlo: . 
Que los descnbrimientQs microbiológi

cos de Pasteur, por los ¡:rogresos· médi
cos é industriales fl que han contribuido, 
lo hacen merecedor del gra~o recuerdo 
de la humanidad; 

Que la creación de an Instituto don
de se estudie la microbiologfa y sos mé
todos, es ya ana necesi4ad en Venezue
la, dado, los adelantos alcanzados en es
ta ciencia por nuestros profesores en me
dicina, para nuevas investigaciones y 
para la enseiianza de la juventud que ii 
ella se dedica; 

Decreto; 
A1tfcalo 1? 

Se crea en la ciudad qe Oaracas no es
tablecimiento denominado " Instituto 
Pasteu·r," cuyo objeto será el estudio de 
la microbiología en sos diversos ramos 
y el de todas las aplicaciones de esta 
ciencia. 

. ~rtícolo 2 o 

Fara alojar el expresado Instituto se 
construirá na edidoio, por oaenta 9el 
Erario Naoiónal, con ra capacidad, for
ma y distr•b~oión que sn objeto re
quiere. 

Articulo 3? 

Por Réeoluciooes elpeoialea se dlcta
r&\a todas laa ·medida, conduoeQtée á 

la conatraoolda 1 habltltaclóa dol edlB• 
cfo y Á ta o~gani~ctón del personal f 
servicio-del Instituto. 

Artículo '4? 
Los Ministros de E,elaoiones Ínteriores 

y de Obras Públicas qnedan enoarga
dos de la E'je~nción de este Decreto. 

Dado, firmado de · mi mano, sellado 
coa el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por los Minidtros de Rela
cionés Interiores y de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, en Oaracas, á. 8 
de febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.-Afio•86! de la Independencia y 
38~ de la Federación. 

JOA.QUIN ORESPO. 

Ref~endado. 

~I Ministro de Rdaoionea Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras PábliQas, 

J . .M. 0RTEG.A. MARTlNEZ 

6.746 
RESOLUCIÓN ile 9 de febrero de ]897, 

por la cual se crea la Oficina de Inspec, 
toria técnicd de minaa en el Ministerio 
de Fomento. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
R'queza 'ferritorial.-Oaracas: 9 de 

· febrero de 1897 .-Afio 86° de la In
dependencia y 38° de la Federación. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Rer6-
blica en Oonsejo de Ministros, en sus 
constantes y patrióticos esfuerzos por 
le~antar y fomentar la industria minera 
del pafer, facilitando todos aquellos me
dio& qoe ti6nden á la oormalidad de sna 
. labores, y de conformidad con las pree-
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bripcionea del artfcnlo IH del Oódigo 
de Minae vigente, ha tenido á bien die, 
poner: se crea en esta 1capital la oficio a 
de Iospectorfa técnica ele minar, anexa 
al Ministerio de' Fomento, 1~ cnal se 
organizará con loe planos topográficos, 
subterráneos ó ruioeros y grológicos de 
las circnnsoripoiones ó Di11t1jtoe, con una 
colección de todos los minerales t¡ne se 
e~plotan y de loe apa1atos y reactivos 
de enei:.yar mioerelee, Esta ofluiua es- . 
tarl\ servida por ou Iugeniero Inspector 
técnico do mina~, cuyas atribuciones 
serán las que sefiala la Ley 'de Minll8; 
y un oficial secretario de .elección de 
este Despacho. 

Por Resolución separada se n<>mbratán 
)as personas qne hayan <le deserupeüar 
Jos cargos mencionados y ee les señalarán 
loe sueldos respectivo1.1. 

Comu11t41nese y puulíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

ERNESTO 0ARCU, 

6.747 

RESOLUCIÓN d6 9 defebr"el'O de 1897, por 
la cucd ,e concede patent1; de in't'ención 
al ,eiíor Miguel N. Pardo para 1ma 

"máquina de hacer ciagarillos cúnioo,." 

Ministerio de Fomeoto.-Dirección de 
.Riqueza Territorial.-Oaracas: O de 
febrero de 1897.-Afio 86? de JI\ In
dependencia y 38~ de la F~deración. 

Re uelto : 

Oonsiderada en Oooeejo de .Ministro~, 
la aolibitod que ha dirigido á este Des
pacho el cin·dadano Mignel N. P11rdo, en 
nombre y en represeotación de Salomón 
Berditschewaky, conocido por Apoatolojf, 
cindadano de loe Estados Unidos de 
América, veoino de Filadelfia·, por la cual 
pide patente de invención por qnlnoe 

años para la máqnína denominada Má
qui11a1 para lutcer cigarrillos cónico,, y 
llenos aomo han sido los rPqoisitoe de 
la Ley de la materia, el Presidente de 
la República ha tenido á bien acceder 
á dicha solicitud sin garantizar el Go
bierno la exactitod ni" la otilidad ni la 
priorid~d de la invouoión en conformidad 
con la Ley d~ 2 de jonio de 1883. 

Con1anfqaeee y pnhlfquese. 

Por el Eji>cativo Nacional, 

A. SMITII. 

6.748 
RESOLUCIÓ.!( de 9 de febrero de 1897, 

por la cual se concede pulen te de in
vención al ciudadano Miguel N. Par
do para un procedimiento denomina
do: " Generador de electripidad. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqoeza Territorial.- Oaracal: 9 de 
febro:o de 1897.-Afio 86~ de la Inde
pendencia y 38" de )a F e foracióo, 

Resuelto: 

Coosiderada en Oonst1jo do Ministros, 
la solicitud que ha dirigido á este Des
pacho el ciudadano Migool N. P.udo, á 
nowbre y en representación de 

I 
Henry 

Arzt , domiciliado en Londres (Ioglllte
rra) por la cual pide por cinco ai\os pa
tente de invención para no procedimien
to qne denomina: '-Generador de electri
cidad," y llenes como han siclo lo, requi 
sitos d" la Ley de !a materia, el Prt>
eidente de 'a República, ha tenido á bien 
accederá dicha aolioitod, sio garantizar 
el•Gobierno la exactitud, ni_ Ja utilidad, 
ni la prioriedad en la invención, en con
formidad con la Ley de ~ de junio 
de 1882. 

Oomunfqoese y poblfqoeítf. 
Por el Ejejlotivo Nacional, 

EnN.fSTO G!RCU.. 
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6.749 

REsotuo16N tle 13 de febrero de 1897, 
por la cual se dispone que se afore la 
"asbestina," en la 3~ clase arancela
ria. 

MPnisterio de Hacienda.-Dirección de 
A_doanaa.-Oaracas: 13 de febrero de 
1897.-86? y 38° 

Resuelto: 
No hallándose compreudida en el Aran.· 

cel de importación la mercaderfa deno
minada " asbestina," qne ~eg6.n el aná
lisis hecho por el Laboratorio Nacional, 
no es otra cosa qne una mezcla de "al
búmina y carbonato de cal~io," destina
da para pinturas y cementós; el Presi
dente de la República, en oso de sus 
facultades ha tenido á bien disponer 
que dicha mercaderfa, cuando se impor
te por las Aduanas de la Rep<tblica, se 
afore en la 3ª clase arancelaria, como el 
albayalde y blanco de zinc, que son 
sustancias análogas á ella. 

Oomonfqnese á las Aduanas Marítimas 
de la ltepúbllca para la uniformidad en 
el aforo y publíqnese. 

Por el .Ejecutivo Nacional, 

0. Bn.uZUAL SERRA. 

6.750 
lt.ESOLUCtóN de 16 de febrero de 1897, 

por la cual se concede título de adjudi
caci6n de tierras bal,Jías al ciudadano 
Laureano Agi,irre. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 10 de 
febrero de 1897.-Año 86 ~ de la In
dependencia ~ 38? de la Federación. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de la materia, 

en la acusación qae ha hecho el. ciuda
dano Laureano Aguirre de un terreno 
baldfo, propio para la cría, denominad~ 
" La ]4:irita," situado en jurisdicción del 
Distrito Brnzaal del Estado Berm(1dez, 
constante de una legua ca adrada y trein· 
ta y cnatto centésimos de otra, ava
luada por la suma de dos mil seiscientos 
ochenta boHvares LB, 2.680], en Deoda . 
Nacional Interna Oonsolidada del 6 p g 
annal; el Presidente de la República ha 
dispoe&to que se expida al interesado, 
previo el voto consultivo del OonRejo de 
Gobierno, el correspondient& títnlo de 
adjodicació.o, 

Oomanfqnese y poblíqnese. 

Por el Ejecnttvo Nacional, 

ERNESTO G.ARCIA, 

6.751 
RESOLUCION de 17 de febre1·0 de 1897, 
· por la cual se ordena que se aforen las 

'' cintas de paja para empaquetar " eit la 
4.~ clase arancelaria. 

Ministerio de Hacienda.-Dit'ección de 
Adaanas.-Oaracas: 17 de febrero de 
1897.-86? y 33? 

Resuelto: 

Oolll!ulta el Administrador de la 
Aduana maritima de Paerto Cabello, la 
clase arancelaria en que debe aforarse 
nna mercadería que, bajo la denomina
ción de "cintas de paja para empaque
tar,'' importat.on los Reño1és O. nrandy 
y C~ en el vapor francés "Flacbat" de 
5 del corriente mes, porqae no se en
cuentra, este artioalo comprendido en el 
Arancel de .Importación ; y el Presiden -
te de la República, con vista del infor. 
me qoe personas inteligentes han dado, 
sobre la mercadería objeto de la oonsul
tR, ha tenido á bien resolver que las 

4:.-TOMO XX 
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"cintaa .de paja para empaquetar," que 
tJe introdazcan por las Aduanas de la 
Bepúblioa, 11e aforen en la 4ª clase aran
oelaria, 

Oomunfquese é. todas llu A.dnanas 
marítimas de la República, p,ira la uni
formidad en el aforo de esta Wl'rcaderfa 
y pnblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

0, BRlJZUAL SERBA, 

6.752 

CARTA de nacionalidad expedida en 17 
de febrero d<' 1897, al señor Felipe 
Vtrltelst. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUOlONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qtte la presenten vitren 

Hace saber: Que haLiendo manifesta
do el sefior Felipe Verbelst, natural de 
Bonaire (Antilla holandesa), de treinta 
y tres aíios de edarl, de profesión Mari
no, de estado casado y residente en Ta
cacss, so voluntad de su cindadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos qne 
previene la Ir-y de 13 de junio de -1805, 
i:obre uatnrali~ación de é:itranjeros, ha 
veui<lo eu co1,forirle carta de nacionalí
dad venezolana. 

Pór tanto, téugai::e al sellor b'elipe 
Verbelist como ciudadano de Venezuela, 
y gnárdeosele y bágausele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garant'as de los veoezolanoi., consa
grados en la Constitución Nacfonal. 

Tómese r11zón de esta ca1ta en el Re
gistro res1,ectivo del Mfoisterio de Re
laciones Exteriores y poblfqoese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refrenda, 
da por el Ministro de Estad(! en el . Des
pacho de Relaciones Interiores, en oa-: 
raeas, 6 diez y siete de febrero de 1897. 

, -Ano 86? de la Independencia y 38? 
de la l!'elleracióa. 

JOAQUIN.ORESPO., 

.Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁ.W. 

Ministerio de U91aciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internaciona_l 
Privado. -Caracas: 13 de marzo de 
1897. 

De ceuformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de jonio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 162 del li
bro respeetivo. 

P. EZKQUIEL ROJAS, 

6.753 
RESOL UOION de 17 de febrero de 1891, 

por la cual se concede título de adjeuli
caci61i de tierras hldfaa á los ciudada
da11os Jc,11é lné11 Mata y Julio Figuera. 

Mioistnio de Fomento.-DirecJióo de 
Rlqarza Territorial.-Oaracns: l 7 de 
ft"brero de 1897.-86~ y 38° 

Resuelto: 

Llenas como b\ln sido las formali-
"' dades prescritas en la ley de la mate, 

r ia en la acosacióo qae han hecho IÓ1t 
c1ntladanos José Inés Mata y Jnlio Fi
gnera de nn ~rreno baldío -propio para 
la egricnltnra, sitoado en Onsma, Dl~
trito Be1m6dez del Ee~do Bermúde1, 
constante de 166 hectár~as, 33 área.a y 
60 centiáreas, avata11do por la canti, 
dad de B.'· 6.653,44 en Den da N aolo: 
nat Interna Ooneolldada del 6 p 8 anual; 
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el Presidente de la. Re.pública ha di~
puesto qoe se expida al interesado pre
vio el voto consultivo del Oonsejo de 
Gobierno el corresP.ondiente título ele 
adjo()icacióu. 

Oomunfguese y pulllfqneEe. 

Pot ,el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GA.'RCIA. 

6.754 
ROSOLUOIÓN <le 17 <lej{Jbrero de 1897, -

por la 011al se concede.título de adjudi

cación de tierras baldías al General Ra

món A. Irazábal. 

Ministerio de Fomento.-l>irección de 
Riqueza Territorial.-_Oaracas: 17 de 
febrero de 1897.-86° . y 38º. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formali
dades prescritas en la ley vigente so
b1 e la materia, en la acusación que 
ha hecho el ciadadano General Ramón 

A. Irazábal de un terreno baldío pro
pio para la cría y lo agricultura ubicado 

en el sitio denominado "El Boquete," 
jurisdicción del Municipio Santa Fe, 
Distrito Sacre del Estado Bermúdez 

. ' 
constante de tres mil seiscientas ochen-
ta y cuatro tliez milésimas de leguas 
cuadradas do terreno de cría f3.68i] 
y doscientas cincuenta hectáreas de te
rre¡¡o de agricultura l250 bs.], avaluadas 
poi: la cantidad de diez mil setecientos 
treinta y seis bolívares ochenta cén. 
timos [B. 10.736,S0J en Denda Nacional 
Interna Consolidada del 6 p g ana~l; 
el Presidente de la Repú6lica ha di11-
poesto que se expid~ al · interesado 

' previo el voto con1mltivo del Coneejo 

de Gobierno, el correspondiente tita .. 
talo de adjudicación. 

Oomnníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nocional, 
ERNESTO. 0.ARC14, 

6.755 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal, de 

11 de febrero de 1897, por el cual se de
·clara la colisión existente entre ei artí
culo 7l de la Oo11stitución del Estado 
Zamora y la base 2~ del artículo 13 de 
la Constitución .Nacional. 

LA ALTA COB.TE FEDEB-AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA CONS; 

TlTUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Visto y estudiado el escrito presen
taco por el ciudadano Nicolás MarUnez, 
natural uel Distrito San Oarlos, en el 
Estado Zamora, y residente en esta ca
pital, en que denuncia la colisión que, 
en su sentir oi:iste entre el articulo 71 da 
la Oonstitución del Estado Zamora y la 
base 2~ del artículo 13 de la Oonstita
ción Nacional y considerado, asimismo, 
y aprobado e\ informe rendido por el 
Vocal designado para emitir concepto 
sobre la materia, y por cuanto se advierte: 

Primero: Que así por la forma abso
luta en qu~ está concebida la disposición 
de la base 2~ del artículo 13 de la Cons
titución Nacional, como por la natnraleza 
misma del principio en qne se fonda, 
no es posible admitir la ·más ligera re
lación, ningún punto de contacto, entre 
el Poder político que ejerce el Estado, y 
las funciones y atribuciones de los Oon
cejos Municipales como Oorporaciones 
encargadas de organizar y dirigir el 
régimen económico y administrativo del 
Municipio. 
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Segundo: Que siendo eato aef, ea e~i
dente qoe el articulo 71 de la Oonati
tución del Estado Zamora, al constituir 
á 103 Jefes Civiles de Distrito en ejecu , 
tores <le las órdenes de los Concejos Mu 
nicipales, cuando al mismo tiempo eon 
órganos y agentes propios del Poder po
lítico del l?stado, si b ien no vulnera en 
so letra la base 2~ del artfculo 13, Oons· 
titución Nacional, colide con ella en su 
esencia y en el hecho de modo que ese 
doble carácter de loe Jefos Civiles del 
l>ístrito, como agentes del Poder político 
del Estado y del Poder Mooicipal, no 
so conforma bion coa la aotonom1a, d~I 
Municipio, ó por lo menos, con sna inte
reses económicos y admiaistrativos que, 
aún admitiendo siempre Ta mayor suma 

·ue rectitud y buena fé, se resentirían de 
la intervención de una autoridad extraña. 

Tercero: Que al igual de lo que ha 
previsto y tiene establecido la 0on_etitn
ción <lol Estado Carabobo, en so artículo 
HH, los Concejos Municipales deben te. 
ner sos agentes propios, ~me a utoridades 
t1jecutivas para h <1cer cumplir sus dispo
siciones. 

Cuarto: <lue partiendo de las mis
mas ó rnmejantes coosideraoionee que 
preceden, este Alto Tribunal ha declarado 
ya, tratándose de un oaeo miís ó menos 
idóntico, ocurrido con la Constitución del 
Estado Los Andes, que no ptlede admi
tirse esa dualidad de fnncíonee a~ribnidaa 
á los J efes Oiviles de Distrito por algtrnas 
constituciones 1.ocalcs. 

(~nioto: Que siendo el Mnnicipio la 
unidad federal, y su autonomía la b11se 
fuoclnmental de las Repúblicas clemo
crútic:n:1, nunca serán bastante exquisitas 
!mi precnucic,nee que so adopten para 
ptri-errar esa antooomfa de toda iovasión, 
y poncrl~ á cubierto de todo lo qae 
pueda quc~rantarla ó dep1imitla, y por 
to1lo lo expuesto este Alto Tribnnal. 

ACUERDA.: 

Se declara inaobeistente el artículo 71 
Je la Oonstitaoión del Estado Zamora, 

qne constituye i\ loe J efe11 Oivilet -de 
Distrito en ejeootarea de laa órtlenea de 
los Ooncejoa Monioipale11, cuando al 
mismo tiempo son agentes del Pomir po
lítico del Estado, ¡>or colidir con la baae 
2~ del articulo 13 de la Oonstituoión Na
cioC1al, y en vigencia la diapqsición con
t~nida en la citada bese 2~ 

Dado en la Sala del Despacho de la 
Alta Oorte Federal en el Oapitolio ele 
Oau-acae, á diez y siete de febrero de mil 
ochocientoa noventa y eiete.-Affo 86! de 
la Independencia y 3S! de la Federación. 
-Jorge Pereyra.-8. Bafaa D4mla.
Jo,é Manuel Juliao.-M. Be""'1nndu.
M. Planohart .R<>jas.-Antonino Zárraga. 
-O. Yepes, hijo.-Jorgs Anderson.-J. A. 
Losada Piñ6re,.-El Secretario, León Fs· 
bre, Oordero T. 

6.75G 
RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1897,por 

la cual se concede título de adjudicación 
de tierra, baldía, al ciudadano generat 
Ram6n A. Irazábal. 

Ministe:.io de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territor1al.-Oaracae: 18 de 
febr< rG de 1897.-86 ~ y 38? 

R&uelt-0: 

L'eoas como ha.o sido laa formalida
des prescritas en la Ley, vigente sobre 
la materíil, en la a.casación qoe ha hecho 
el ciudadano General Ramón A. I ra
zábal, de no terreno baldío prop:o para 
J~ crfa y la agricultora, ubicado eó el 
sit¼o denominado "El Boqoet.e" juris
dicción del Municipio Santa Fe, Distri
to Sacre del Eatado Bermúdez, oonatan
t.e de tres mil ooveoienta.a diez y 1ei1 
a;nUéaimaa [03,916] de legua cuadrada 
propio para la cría y doacieotaa ochenta 
1 eeia l h1. 286] heotáreaa para tfríoal
tÚr•, lnla.adot por Ja oaottdad de 
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~ª· 12.2'J3,20] doce mil doscientoa ve!nte 
y tres bolivares veinte céntimos eñ Dt,U· 

da Nacional Interna Oónsolidada del 
6 P8 apoal '; el Presidente de la Repú. 
blica ha dispuesto que se expida al in· 
tereaaclo, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, el correspondiente 
titulo de adjodioeoión. 

Oomuníqoeee y publíqoese. 

Por el Ejecotivo Nacional, 

EB?l'ESTO GAUCU., 

6.757 
ACUERDO de la Cdmara d8 Diputados d6 

22 de f ebrero de 1897, por el cual se de

clara motfro de duefo para élla la m1ier
te del Doctor A.ntoAio .Argimiro Rojas, 
Diputado por Los .Andc8, acaecida en 

Ourazao, 

U. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LOS ES

TADOS UNIDOS DK VENIZUEL! 

Oonsiderando : 

Que el ciudadano Dipotado Principal 
por el Estado Los Ande'!, doctor Anto
nio Argimiro Rojas, ha fallecido en la 
Isla de Oarazao, en su marcha para e~
ta capital á ocupar su paésto que le 
correspondía en esta Oá.mara, 

.Acuerda: 

l? Doclarar motivo de duelo para la 
Cámara di Dipatad011 tan deP.lorable 
suceso. 

2? Enlutar por quince d1as Ja silla 
que ocavaba aquel distinguido miembro 
de la Representación Popular. y 

3? Comunicar al Ejooativo Nacional, 
por el órgano drl Ministerio de Relacio
nes Interiores, et presente .A.cuerdo, el 
cnal será igualmente enviado á la fami
lia d~I doctor Antonio .Ar¡imli'o Bojas, 

suscrito por todos loe Diputados como 
testimonio de condolencia, 

Dado eu el Salón de las sesiones de la 
Oámara, en ()aracae, á 22 de febrero de 
1897.-Atio 87? de la lndt'pendencia y 
y 39 ° de la Federación, 

El Presidente, 

JosS M. BIVAS. 

El Secretario, 

M. Caballero. 

6:758 

DECRETO E.TEOUTIVO de 24 de febrero 
de 1897, vor el cual se señala el día 
designado 1,ara inaugurar la estatua 
del Ge.nernl José [Jregorio Monagas, 
eri9icla eit el Panteón Nacional. 

.JOAQUIN OBESPO, 

PRESIDENTE OONS1'ITUOTON AL DE LOS 

E STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Eo Onmplimieuto·de lo qoe dispone el 
artículo 5? del Decreto Ejecativo de 5 
de julio de 1896, sobre erección de nn 
monumento en el Panteón Nacional 
á la memoria del General José Orego
rio l\Iooagas, 

DECRETO: 

Art . 1? Se declara festivo eb el Dis
trit.9 Federal el dfa,24 de marzo del 
presente afio, fijado para ioaagorar en 
el Panteón Nacional 111 estatua del Ilas
tre Prócer d o la Inclependenoia, Eminen
te Servidor de la 'oaasa ÍJiberal y Li
bertl\dor de los Esclavos en Venezuela, 

Art. 2? Para disponer todo lo rela
tivo á la festividad se nombra una Jan
ta compoesta de los ciudadanos Pas
cual Oasanova, Doctor Santiago Terrero 
Atienza, General Pedro Tomás La.oder, 
Geli81'al Cecilio Romero• Generál Joaé 
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Migael Torree, Doctor liarlos Urrotia 
y Doctor Luis Rafael Zamora, qne pre-
8idirá el primero da los nombradoti, la 
caal procederá , orgaoizarEe inme11fat11-
mente para que formule el p .ogtama ' 
corretipondieote y lo someta A la apro
bación del Ejecutivo Na.ciooal, proce
diendo en todo de acuerdo con el Mi
nistro de Relaciones Interiores. 

Art. 3? L11, Junta expresada tendrá 
nn Secretario; dos escrit,1entea y nu por• 
tero-correo, cuya dot"ción @e fijará por 
Resolución especial del :.\linisterio de 
RelacioneA Interiores. 

La ejecución del presente Decreto c:O• 
rrc á cargo del Ministro de Relacionca , 
Interiores. 

Dado, firmado de mi mano, sellada 
con el Sdlo del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relacic
nes Interiores, ea el Palacio Federal, en 
Oaracas, á veinte y cuatro de febrero de 
mil ochocientos noventa y siete.-Af\o 
87? de la Independencia y 39? de la 
Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 
}l}I Ministro de Re'aciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

6.759 . 
RESOLUOIÓN d6 25 de febrero de 1897, 

por Za cual se co~cede título de adjudica• 
ci6n de tierras baldías al ciudadano "Fer
,nfo Bello. 

Ministerio de Fomento.- -Dirección de 

Riqueza Territorial.-Caraeas: 25 de 
fehrero do 1897.-87! y 36° 

Resuelto: 

Llenas como hl\n sido lcls formalidades 
drescrltas rn la ley tle la materia en Ja 

aooaación qoe ha hecho el oi11dadaoo 
Fermfn Bello, hijo, de all terreno baldfO 
propio para la orf~, 1itoado en J11rie
diodóu del Monioi2io San ,Simón, D!1-
trito Matnrfn del Estado Bermtides, de
nominado 11Joan Felipe/' constante de 
un., l~gua cuadra b y 51J3 mihhtmas de 
ot1a, · avaluado por la oaotidad de 
B. :-( 126 en Deuda Nacional Interna 
Ooosolittada del 6 p~ anual ; ~I Preal 
dente de la Reptibliea ha dispn~tQ que 
86 e.xpida al iuteteaado, previo el voto 
consultivo del Oonsejo de Gobierno, el 
correspol,)diente titulo de I djudioación. 

Oomonfquese y pablfqoese. 

Por el Ejecutivo Naciooal, 

ERNESTO GARCÍA.. 

6.760 
CAUTA. de nacionalidatl e~pedida en 26 

de felJrero de 1897, al ciud~ano Roque 
R6dríguez Hernández. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCION_AL DE LOS ES~ADOS 

UNIDOS D~ YENBZUELA 

A todos ws que la presente vieren 

Ilace !!al>er: Qae habiendo m~nifesta
do el señor Roqae Rl)drfgoez Hernández 
natural de Lilas Oaoarias (Reino de Es
paña}, de veinte y cuatro aiios de edad, 
de prof~sión iudostrial,· de estado casa-

.do y residente &n Oaracas, s_a voluntad 
de ser:ciodadano d6 Veoesnela, y llena
do loe reqnisitos qoe previene la lt>y de 
l 3 de junio d-, 1865, sobre naturalización 
de é:itranjeroa, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolanai 

Por tanto, téogaee al sellor Roqne Ro
drfgoez Hernández como olodadano de 
Venezuela, y gaárdensele y hágausele 
guardar pe r quienes corresponda todo1 lu 
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dereche,s y garantías de los venezolanoe, l estado· caeado y residente en Caracá8 
consagrados en la Constitacióu N41cio- so V'oluotad de ser ciudadano de Vene.:. 
nal. 

Tómese rakón de esta cart.a en el Re
gistro rnspectivo dt:l Ministerio de Re

. laciones Exteriores y po blfqnese por la 
impreuta. 

Dada, filmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de .Estado en el 
Despacho de ~elaciones InteriCJr~P, en 
Oaracae, á veinte y seis de f~brero de 
18!l7.-Año 87? de la Indeper.deocia 
y 39? de la Federación. 

JOAQUIN ORESPO. 

Rtf1 endada. 

El Ministro de Rt'laciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

Ministerio de Relaciones Exteriorre.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas : 6 de marzo de 
1897. 

De conformidad con lo dispoesto en la 
Ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra
zón de esta carta al folio 161 del lillro 
reFpt'ctivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

6.761 
CARTA de nacionalidad expedida en 21 

de febrero de 18971 al ciudadano Fran
e;isco Picardy, 

EL PRESIDENTE: 
CONSTlTOOIO~AL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEiUÉL.A
1 

A todos los que la preünte vieren 

zu<>la, y Jtenado los r('qoisitos q~e pre

viene la lty de 18 dA junio de 1860, so-
bre naturalización de extranjeros, ha 
venido en cooferi!le carta de naciona

lidad venezolana. 

Par tanto, téngase al setlor Francisco 

Picardy como ciudadano de Venezuela y 

gnárdensele y hágansele guardar por 

quienes corresponda todos los derechos 

y garantias de loe venezolanos, consa

grados en la Constitución N :1ciona.l. 

Tómes43 razón de esta carta en el Re

gistro respectivo del .M\oisterio d~ Re

laciones Exteriores y publfqae~e por la 

imprenta . . 
Dada, firmada de mi mano, y refreo. 

dada por el Ministro ~e Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 

Cat~cas, á veinte y siete de febrero de 

1897.-~Aüo 87? de la Independencia y 

39? de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

.R~f~eudada. 

El Ministro de Relaciones Ioteriore@, 

,TOSÉ T. RvLDÁN, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dirección de Derecho Iuteroacional 

Privado.-Oaraoas: 6 de mauo de 

1897. 

l>e conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra• 

zón de e@ta carta al folio 161 del libro 

Hace saber: Que habiendo manifesta- respectivo. 
do el Bffior Francisco Picardy, natural 
de Lago Negro (Italia), de treinta y on 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

afios de edad, de profesión relojero, de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-32-

6.762 
U.l:RT.l de flaCÍOHlidad tzptdida.eZ 27 ds 

febrero de 1897, al ciudadafto Orút6bal 

Ezequiel Pérn Felipe. 

EL PBESIDENTl!l 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todo, lo, gH la presettts vieren 

Ilaco saber: Que habiendo manifes
tado el aeflor Oristóbal Ezequiel Pérez 
Felipe, natural de Santa Oruz de laa 
Palmas (Islas Oanarias), de veinte y 
cinco anos de edad, de profesión Oo
mcrcianté, de estado soltero y re11i
dente en La Guaira, su · voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, llenado 
los reqnlaitos que previene la ley de 13 
de jonio de 1865, sobre oaturalizaci6h 
de extranjeros, ba venido en conferirle 
carta de nacionalidád venezolana. 

Por tanto, téoga&e al senor Orie
tóbal Ezeqniel Pórez Felipe como ciu
dadano do Venuoels, y guárdensele 
y báganeele guardar por qoit:nea ro
rrespooda todos los derechos y garan
tfaa de loa venezolanos, consagrados 
en la Oonstitoción Nacional. 

Tómese razón de esta ca1 ta en el 
Registro respectivo def Ministerio de 
Relaciones Exterio_ree y publfqoese por 
la impronta. 

Dada, firmada de mi mauo, y refren
dada por el Ministro de Estado e·n 
el Despacho de Relaciones Ioteriorea, 
en Oaracas, á 27 do febrero de 1897.
Afto 87°. de la Independencia y 390, de 
la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refendada. 

El Ministro de Relaoionea Interiores, 

Jos-e T. ROLDÍ1', 

Ministerio de Relaciones Exterlotee...,,.. 
Dirección de Derecho Int.ernao:onal 
Privado.-Oaratcaa: 17 de mar.io de 
1897. 

De conformidad oon lo diepaeato en 
la Ley de 13 de jaoio de i865, a, tomó 
razón de eeta carta al follo 163 del lt.!: 
bro respectivo. 

P. EZBQUBL Bon.a. 

6.768 
O.A.BT.A. de ttacionalidacl 62:pedida en 27 ds 

febrero ds 1897, al ciudadano Pedro 

MarÍIJ Brito Fe>'rá,. 

EL PRESIDENTE 

CONS'l'ITUCIONAL DS LOS- BSTA.DOS 

UNIDOS DK VENKZOELA1 

A todos loa qus la preaeMte vieren 

Hace sab&r: Qa4t habiendo manifes
tado el etflor Pedro Marfa B rito Ferrás, 
natoral Je Santa Oraz de Las Palmas 
(lelas Canarias,) do veinte y dos años 
de edad, de profesión Oomerciante, de 
eetado soltero y residente en La Gaaira, 
en voluntad de eer ciudadano 4e Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de jonio de 1865, so
bre naturalización de extraojeros, ha 
venido en conferirle oart& de naoiooa
Jidad Teoezolaoa. 

Por tanto, téngase el seífor Pedro 
Maria Brito Fcrráa como ciudadano de 
Venezuela,. y gaárdeose~e y há.gcnsele 
goardar por quienes corresponda todos 
lo1t derechos y g1nantíag de los veoezo
Janos, consagrfdos oo ia Conatitncióo 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro rospectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y puhlfqoese por la 
imprenta .. 
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Dada, firmada de mi mano, y rt¼fren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Oaracaa, á 27 de febrero de 3.897.-Ailo 
87~ de la Independencia y 30~ de la Fe
deración. 

JOAQU1N CRESPO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección ~ Derecho Internacional 
Ptivado.-.Oaracas: 17 de marzo de 
1897. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de jonio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 163 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL RoJAS, 

6.764 
ACUERDO de la Oámara de Dlputados de 

5 de marzo de 1897, pot el cual ofrece 
este alto cuerpo sus felicítacione, al Ge· 
neral Joaquín Orespo, con moti"º di: la 
carta política dfrigida por dicho gene
ral al Ministro de lo Interior, 

LA OÁMARA. DE DIPUTADOS DE LOS ES· 

TA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda! 

Art. 1 º :Felicitar al Benemérito Ge
neral Joaquin Oreepo, Presidente Oons
titooional de la Repdblica '1 Jefe del 
Partido Liberal de Vene&aela, pot las 

itl~a" polfticas consignadas en so cartu. 
de fecha a de los corrientes, dirigida al 

cindadano Ministro de Relaciones In• 
teriorea. 

Art. 2~ Este Acnerdo será presen
tado al ciudadano Presidente de la Re
pública, por una Oomlaión compuesta 
de un Diputado por cada Estado y nuo 
por el Distrito Federal, designada por el 
Presidente de la Oámara. 

Dado en el Salón de sesiones de la 04-
mara de Diputados, á loa cinco dfaa del 
mes de marzo de mil ocbocientes noven
ta y siete.-87? de la Independencia y 
39~ de la Federación, 

El Presidente, 

José M. Riva,. 

El Primer Vicepresidente, 

A.. Ramella. 

El Segando Vicepresidente, 

Jo~6 F. /!Joto Silva. 

El Secretario, 

M. Oaballero. 

6.765 
RgsoLtrOIÓM de 8 de marzo de 1897, por 

el cual se aprtteba la tarifa de la "Em
pre,a Nacional de minas de Oarbón y 

.Ferrocarril de Guanta" para el 8ervicio 
de Muell, y Ferrocarail, 

Ministerio de Obras Públioae.-Direo .. 
ción de Viae de Oomunicaoión y Acue
ductos.-Oaracas 1 8 de marzo de 1891. 

o,-TOMO 1X 
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-Afio 87• de la lndependencia y 39~ 
de la Federación. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la tarifa pre

~enta<l~ por el seilor Oarlos J•'ret1ruan, 

Gerente de la "EmprC'sa N,1cional de 

Minas de Oarbón y F ~rrocarril de Guan

ta ;, para el servicio de M ue!le y Ferro

carril, el ciudadano Ptel!ideute de la 

RPpública ba teni<le {l bien aprobarla 

como sigue: 

"EMPRESA :N AüTON AL DB Ml~AS 

DE úARBON Y l<'ERUOOARH, 

DE GUANTA 

1.'a,·ifa y co11<l·i<-ione.~ ifr pawjc.~ JI flete,; (le 

ml·rca 1wía.~, carbón etc. 

menos de 20 toneladas, los cua, 

les estarán excentos de los dero

caos expresados en los núme
ros 1 y 2. 

J L!\s mercancfas de todas 

claEe~, tomadas del costado del 

buque hasta los almaceues de la 

AduRna ó hasta la Estación del 

Ferrocarril en Gua o ta ó vicever 

sa, pagarán según la tarifa si
guiente: 

a) Mercancía~, provisiones y 
ferretería pagarán vor cada cic1t 

kilos un bolívar. . . • ... . ..... , 

b) Máquinas, cal<leraP, piE>

zas ó hultos de más de 2.000 ki, 

lo~, por ca<l<, cie1i kilos clos holi-
i·are.~ . ....................... . 

e) Cocos, el millar do$ úoli-

1,00 

2,00 

1·ares. . . . . • • • . . . . . . . • . . . . . . . 2,00 

PRDIF:RA SECCIÓN 

l'arn t-l I'11crto. 

1 I,011 buqnn~ p11ga1:"!11 por 

cler1·cllo de muelle por ei-11la to

nelada qnA midan sPgún pat<'II· 

te de nav<'gación, ci11cn chtti111os 

d) Los productos del pafs co

mo maíz, queso, casalH•, carne, 

fla', pescado, f: ijoles, papelón y 

fruta&, como plátanos y otras de 

1,u mismo género y aplfcacióo, 

cuyo embarque y dt>Eembarque 

se h"ga por cabot11jP, pag:ITÍln 

por cien kil<Js treinta ch1ti111os t1e 
l,o/frar... . ... ....... . ....... . 

por to11t:l<1da.. . . . . . . . . . . . . . . . B 0,0.i 
") Los demás frutos no espe, 

cificall<·8, !!uyo e111ba1que y d es

em barquc ~e haga por cabotaje, 

{)·:g" rán vor c;ic11 kilos cincuenta 

~ Por c:a,la 1l('8r.a1ga <IA c:ada 
r,ien kilos (100 k ilo,-) <po <•fecti

v,1mente carguen ri dei-N1rg1Hrn, 

rl icz cén l i 11111.~ ¡1r,r ,·ic11 /, i lo.~ .... 

~ota.- Lo~ l111q11t·~ y otras ('IIJ. 

t,arc 11:iorH·~ quo 11av1•gut•11 b11jo 

b bandera rrncio, al gozaráu de 

una relrnj.1 rll· :íO p0r ci<>uto $O

bro la ta1if, anilHl tl'-l)('l'Í1ica1la, 

con excepción de los que mill,1u 

11,10 ccí11ti1110.~tlcúolirnr ...•...• ..••• 

.Xot. ~.-La far.ega de sal se 
con~itlera siempre pesando 100 
kilógramos (según Resolución de 
2-~ de euero de 1803). 

Los artículos á que se rel1eren 

los incisos el y e cuando sean 

0,30 
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procedentes del extranjero, pa
garán por cien kilos 111i boli-
1•,;ir ••..••••..••.•.•.•.••....• 

4- Alfaroría : 

a) Materialesdeconstrncción 

como tejas, ladrillos etc., paga
rán por cada mil piern,Q, cuatro 

bolít1tires .................... . 

b) Cal, por cien kilos, cuaren-
ta cé,itimos . ................. . 

c) Artículos de uso domés

tico como tinajas, l>otijones, 
ollas etc., con t•encional. 

5 Madera bruta, z1or cada 
cle1i kilos ó fracción cinc1tenta 
céntimos ..........•.......... . 

O Animales vivot:: 

Reses, cada mia 1m bolívar 
veinte '!/ cinco céntimos ........ . 

Caballos ó mulas, cada nno 
un. bolívar ci1wuenta céntimos ... 

Ott:os cuadrápodoi,, cada 1,no 
ci11c1tenta céntimos . . ... ....... . 

- 35 -

7 El carbón extraido de las 
minas de Naricual explotado 

1,00 por la Empresa, pagará por niU 

4,00 

0,40 

0,50 

1,25 

1,50 

O,i'.iO 

kilos cincuenta. céntirncs . ...... . 0,50 

8 Pasajeros sin equipaje y 

síu dic:1tincióu de clase ni de pro
cedencia ó destino, cada uno un 

bolívar ...... ........•........ 1,00 

9 Equipajes, por cada cieii 
kilos un bolívar . ....... .• • , . . . . 1,00 

Nota.-EI único logar de embarque es 
el Muelle, y todo lo que se embarcare 
por otros lugares del pue1to tendrá que 
pagar el derecho estipulado. 

La Empresa so rellerva el derecho de 
cobrar los impuestos arriba expresados 
por lmltos de mucho volumen y poco 
peso, por u:e:lida, con un equivalente 
do mil k •los por metro cúbico, excep
tuando (()s equip:ijes. 

Eu caso do duda sobre si no bulto 

debe considerarse ó no volum!noso y de 
poco peso, decidirá. el Administrador de 
la Aduana. 

--------........------
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: 7 PARA EL FERROCARRIL 
TARIFA DE P ASAJEROS 

Billete simple Ida y vuelta 
PASAJES 

1~ clase. 2:' cJase. H clase. 
1 

2,. clase. 

Entre Guanta y Puerto de La Cruz .•••••.••••••.•.. B 1,50 B 1, B 2, B 1,50 

Entre Puerto de La Cruz y Barcelona ....... _ ....... " 2,50 " 2, " 4, " 2,50 

Entre Guanta y Barcelona .....• , .• _. ______ ••••• ____ " 4, " 3, " 6, " 4, 

l ~ 

t ~ ~--====--,======----~ 

1:1:) 
O) 
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Nota.-Los b1lletes de retorno son vá

lidos por dos días, inclusive el de la fe
cha de la emisión, con excepción de los 
emitidos los sábados, que ser~n válidos 
hasta el lunes. 

Los niños menores de siete años pa
garán mitad de precio y tendrán dere
cho á asiento. 

Los pasajeros de primera clase ten
drán derecho á 50 kilos de equipaje y 

los de segunda á 25 kilos. El exceso de 
equipaje se cobrará á razón de cinco cén
timos de bolfoar por l.ilo. 

Los pasajeros de segunda clase que 
pasaren á los carros de primera pagarán 
la diferencia de precio al Conductor. 

El exceso de equipaje entre las esta
ciones de Guanta y Puerto de la Cruz, 

se cobrará el 50 por ciento menos de la 

tarifa general, y el 25 por ciento menos 
entre Puerto de la Cruz y Barcelona. 

Billetes al mes. 
Estos serán intrasmisibles y válidos 

durante un mes, á contar do la fecha en 
que sean expedidot1, con derecho á via
jar en todos los trenes, pero sin equi. 
paje, así: 

---------------------· ·.----------
1~ clase. 2~ clase. 

Entre Guau ta y Puerto de la Oruz. . . • . . . . . . . . . . B 22.50 B 15.00 

30.00 

45.00 

Entre Puerto de la Oruz y Barcelona ••.•.....• •• 

Entre Guanta y Barcelona .......... •.......... 

37.50 

ú0.00 

NOTA.-Los Jefes y Oficiales de las 
Aduanas maritima y terrestre de Guan
ta., tendrán un 50 por ciento de rebaja 
sobre el valor de los pasajes. Los em
pleados del Gobierno Nacional y del 
Estado, militares en senicio y policías, 
gozarán de igual rebaja siempre que 
viajen en el desempeño de alguna co
mision ofl.Qial, lo cual comprobarán ante 
el Gerente de la Em11resa por medio de 
una nota oficial del Presidente clel Es
tado ó del Administrador de la Adaana 
marítima de Guanta. 

Trenes especiates. 

Serán compuestos de dos coches de 1~ 
clase, dos de 2• clase y un furgón, y se 
pagarán: 

Entre Barcelona y Guanta ó 
J?uerto de la Cruz . ....•.. . .... B 2oÓ, 

Por cada coche más que se 
agregue, so pagará de la mane. 
ra siguiente: 

Por los de P clase . ... . ..... 751 

Por los de '.3~ clase. , ........ 50, 

Coches rtservados. 

Los coches reservados agrega. 
dos á los trenes ordinarios se 
pagarán asf: 

Coche de 1' olase (24 asien-
tos) .. . ... .. ... ,. . . . . . . . . . . . . . 100, 

Coche de 2~ clase (30 asien-
tos)... . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . • 80, 

NoTA,-Trenes especiales y 
coches reservados no están su
jetos á la rebaja del 50 por cien• 
to de que gozan los empleado~ 
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oficiales en los trenes ordina
rios. 

Tarifa para mercancía,. 

Fletes ordinarios entre Guan
ta y Barcelona y viceversa: 

l. Toda clase de mercancfas, 
provisiones, ferretería, frutos ¡ 
otras producciones del país 6 
del extranjero, no especificadas 
de otra manera en eeta tarifa, 
pagarán por cada diez kilogra
mos 6 fracción, ~einte céntimos de 
bolívar ...•... ,.· · · · · · · · · · · • • • • 

2. Entre Guanta y Puerto de 
la Oruz y viceversa, pagarán los 
arriba especiftcadoe, por cada 
diez kilo, 6 fracción, diez cénti -
moa de boUvar ••. ... · · · • · · · · · · · 

3. Entre Barcelona y Puerto 
de la Cruz y viceversa, pagarán 
los y a especificados, por cada 
diez kilos ó fracción quince cén
timos de bolívar . .. · · .. · · · · · · · · 

4. Maiz, queso, casabe1 car
ne, sal, pescado, frijoles, pape
lón y ~rutas como plátanos y 
otras de su mismo género y apli
cación, pagarán entre Guanta y 
Barcelona y viceversa, por cada 
diez kilos 6 fracci6n cinco cén-
timos..... . . . ... . ..... .. . •• . • 

5. Los artículos especificados 
en el número anterior, pagarán 
entre Barcelona y Puerto de la 
Oruz, por cada diez kilos ó frnc-
ci6n, diez céntimos . . .... . . . ... . 

G. A lfareria: 

a) Materiales de construc
ción como tejas, ladrillos etc., 
pagarán por cada cien piezas se
senta céntimos .••..• · • · · · · · - · · · 

b) Cal, por cada cien kilos se
senta céntimos . . - . · · · - · , · · · - · · · 
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0,20 

0,10 

0,15 

0,05 

0,10 

0,60 

o, 60 

e) Artículos de uso domésti
co como tinaja.a, botijonee, bo
llas etc., convencional. 

7. Madera brota : 

Entre Guanta y Barcelona, 
por cien kilo, ó fracci6n, un bo
lívar oincttenta céntimos . . • •.. - · 

Entre Barcelooa y Puerto de 
la. Cruz, por cien kilos 6 fracci6n, 
un bolívar ..... . . . ....... · ... . 

Entre Puerto de la Cruz y 
O uaota, por cie1, kilos 6 j, ac 
ci6n1 setenta y cinco cénti-
1nos ..... . ...... .•• . ... - -· ·•• · · 

8. Carbón que ee extrae de 
Ji.a minas de Naricual explotado 
por la l!lmpresa, pagará por mil 
1.ilos un bolívar . ......••. t ••••• 

9. Los p1:1qu~tes, encomien
das etc., St! cobrarán á razón de 
un boUvar cada 1mo, siempre que 
no excedan de diez kilo, y á ra
zón de diez céntimos de bolívar 
por kilo, si pasare de aqnel u. 
mitt. 

NoTA..-Lcs sacos ya usado& 
que sirven para trasportar mer. 
cancfas serán devaeltos al des .. 
tioatario sin flete alguno; así 
como los que se trasporten va
cfos para ser luego conducidos 
llenos. 

Fletes extraordinarica 

A1·ticulos de mucho volúmeo 
y poco peso pagarán, por me
dida, á razón de trei1ita boli~a
res por metro cúbico. 

Muebles 

Los muebles sin empacar que 
se. conduzcan en trenes de pasa
jeros, no se considerarán como 
equipaje y pagarán como ai
gua 1 

1,l>O 

1, 

0,75 

1, 
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Sillas, por cada una i·einte cén-
ti,nos ••...••..•.•..•...... · · · · 

Mecedorae y poltronas, fJOr e.i-

da 11na cinct,enta céntimos . .... . 

Catres, por cada uno cincuen-
ta céntimos . ....... , .........• 

Otros muebles, por un k il(l, 
cinco céntimos .•••.•..• . . ..... 

Muebles en cajas, por un kilo, 
cuatro céntimos . ........... . 

Animalt'8. 

Ganado vacuno, caballar y 
mular, así: 

De J á 10, por cadci 11110, ctta-

0,20 

0,50 

0,J0 

0,05 

0,04 

tro bolívares. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,J ,00 

De 11 á 40, 1,or e<ula uno, tres 
bolívare.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.l,00 

De 41 en adelante po,· cada 
11110, a,,s bolfrares. . . . . . . . . . . . 2,00 

Perros, chivoti, carneros etc., 
vor cacfa uno, ·un be líta,·.. . . . . . 1,00 . 

A ves grande1:1, 1wr cada •u1ui, 
,·cinte céntimo~.... ... . ........ 0,20 

A ves prq ueiiat1, ¡,or cada mm, 
die: cbit·imo~. ... ....... ... .. . 0,l0 

~ota.-1.'odo animal pequeiio debe 
ir e11 jaula, caja ó resta, de otra mane
ra será trasportado á ri('tigo del du~iio. 

Los muebles y animales, gozarán de 
una reullja del iiC por cic11to entre G u an
ta y Punto de la Oruz y del :.!.i ror 
ciento enttc Pue1to de la Cruz y Bar
celona. 

1llatcri11x ,,,;. 

Jufüu:nablcs y explosiva¡; Lu.:i.tu ')lle 
ser declarnda8 como tales y pagarún 
segün COIIYl~llÍO. 

Por cual1;ni1.1r 11J.lio cau13ado por ma
terias quw, icas iuilaunlilett ó explosi
vas, la Eruprn::ia Lar{~ . ;:i~ponsable al 
remileote, si tal daüo fuere causado 

por mal embalaje ú otras causas ajen as 
al manejo de la Empresa. 

Valores declarados. 

L'.\ Empresa no responder~ por dete
rioros qne sofran los art[culos perece
deros, ni por pérdida de ningún objeto 
de valor que no hay~ sido declarado, 

Valorc8 declara.do~ pagarán: 

Oro .................. 1 por mil 

Plata .... . ............ 2~ idem 

Joyas ... . ....... . .... 1 por ciento 

Almacenaje 

Las mercancfas pueden permanecer 
en los almacenes y terrenos de la Em
presa 8ctcnta y clos horas, á contar des
de las seis de la tarde del día de la 
llegada á la Estación de su destino, 
libre de almacenaje exceptuando, los 
cueros, pescado y materias explosivas 
ó infü1mables, que deberán ser remo
vidas dentro de veinte y cuatro horas des-

·¡· pues dr. su llegada. Vencido este pla-
zo, se cobrarf, por la demora un de· 

¡ recho de almacenaje: por los primeros 

1

1 quince días lÍ 1'(1Zón de dos céntimos debo
lfrar diario por cfldrt cien. kilos ó frac-

¡ ciú11 : pasado los quince se pagará 
, p or cada cien kilos ó fracción cuatro 
i <-é11tim08 de bolívar diarios. 

1 

1 

~o se hará ninguna excepción por 
los domingos 6 dfas feriados cuando 
las mercancías llayan estado en po
der de la Empresa después de haber 
expirado el plazo antes mencionado de 
setenta y dos horas. 

Condiciones genemle~. 

El expendio de billetes estara á car
go de los J efei; de Estación, con ex
cepción de los billetes entre Paerto 
de la Cruz y Gaanta y Puerto de la 
Oruz y Barcelona que serán expedidos 
en los trenes por el Conductor. El ex-
1>endio de billetes en' las Estaciones 
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tíores, en el Palacio 1'ederal, en üaracu, 
á 10 de marM de mil ochocientos noventa 
y siete,.:.a.Año 87~ de la Independencia y 
39° de la Federación. 

JOAQ"'GIN OHESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

6.i68 
DECRETO EJECU1'IVO de 11 de mano ele 

1897, por el cw1l se encarga al General 
111. V. Castro Zwrnl<t del Jltini.~lerio de 
(hterm y Marina. 

JO.A(~UIN CR&Sro, 

PRESIDENTE CONSTI'.L' UC:ONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE YENEZ'U}~LA, 

Teniendo que ausentan,e t~el Distrito 
Federal el ciudadano General Ramón 
Guerra, Ministro de Guerra y .Marina, 

DECRE'.1'0: 

Art. 1° .l\1ieotras dura la ausencia 
del ciudadano Gcneul Ramón Guerra, 
Ministro de Guerra y l\larioa, se encar
gará de d icha Oartera el Director de 
Goeira, General M. V. Castro Za'\'ala. 

Art, 2? El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la E>jccucióu 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sella<fo con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
dado por el .Ministerio de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en Cara
cas, á. 11 de marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.-Aiio 87° de la lude
pendencia y 39° de la Federación. 

JOAQUIN URE~PO. 
Refrendado. 

El Ministro de Rdaciones Iuterioi-e13
1 

JOSÉ T. HOLD,\~. 

6. {61) 
.A.cUERDt) tle lti Oá·,11M·a de Diputcui.08 de 

11 de marzo ile 18971 por el cual se 
apruoba la cuenta <1cl Ejecutivo Nacio-
11al corr<'spo11clicnlc al Dr1Jartamrnto ile 
Guerra y Marina. 

LA. CIÍ.MARA. DE DIPUTA.DOS DE L03 

ESTADOS UNIDOS DE YE;xEZUELA 

.. leuercfo.: 

Artículo úuico. Se aprueba en todas 
sos par tes la cuenta del Ejecutivo Xa
cional correspondiente al Departamento 
de Guerra y l\larina, presentada pol' el 
l\linistro del ramo eu las sesioues cous
titocioua!C':-: de c•sta Uú m:trn e11 1807. 

Da11o en el ~alón do la Cámara do Di
putad,,i;, en Uarnca¡,, {~ : 1 üc marzo de 
l8!1i.--Aiio :-;¡ ·: de, la 11:(!l' t:entlencia y 
3!1" de la Fet11•ración. 

El 1>resident1•, 

,J 1 ::<1: ~1. J{ 1i" .\S. 

El ln \'itl'J>,1'~i1k11 le, 

. \. ltA~U:J.t. A. 

E! :!·~ V irepn•sit1cn te, 

,fu~i'. F. ~o-ro :--11 ,. , . 

Bl Sccrotnrio, 

,l/. Ca/l((l/t r ,>. 

(i.Ti(l 

D ;;;C RETO E .1i.:c1 ;•1·1, ,) 11«: I:! de nutr:o d,· 
de l ,.:;n¡, n :1;.r <11 t1· á In cr l.'•1t·i 1í,1 d1• 1111 
Cm1sl'l' ralor iv c!c .1/1Í8ica !I f )cdcr111a
cilÍ11. 

JI 1,\1 .! l T ·; () IU·:!:1 1' U , 
l'ln:;, J i>J.:); rg (:t ,~: ;; IT ! ,· , ·1:1~; .u , l)J ; LO:-: 

I ·· 1,111(· ,.¡ ,,,,¡ a•:1:: ll l· la3 ,\l'tC',1 lilJe, 
ral es <i-; d,· i11qn1:-,!.: i ,111a,:c HC'cC'i-i lla•l 0 11 
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el gradaal desenvolvhniento de los pue. 
blos para poder llevarlo.a á, sa. mayor 
civilización y cultura. 

2~ Que es deber impretermitible de 
todo Gobierno totelar favorecerlas y di
fandir sa estudio á fin de que se hagan 
accesibles á todos aqoellos que tengan 
vocación para cultivarlas, propendiendo 
asi al perfeccionamiento de las costum
bres y á la elevación del carácter na
cional; y 

3~ Qoe hacía ya notable falta en Ve
nezuela el establecimiento de un alto 
Institato para el estudio do las Bellas 
Artes, 

DEORETO: 

Art. 1~ Se establece un Oonservato
rio de Música y Declamación en la capi
tal de la República. 

Art. 2° Esto Instituto constará por 
ahora de las asignaturas siguientes: 

Una.de Oanto para hombre. 

Una de idem para mojeres. 

Una de piano solfeo, contrapunto y fu
ga para hombres. 

Una de piano para mojeras. 

Una do Instrom(lnto!l ele cnenla. 

Una ue 

Uoade 

Una de 

idem 

ídem 

idom 

do madera. 

do cobro. 

de sax. 

Una de teoría musical, armon ía, com
posición ó instramentación. 

Una de Declamación teatral. 

Art. 3~ El Ministro de Iostrnccióu 
Pública queda encargado d,~ dict.ar lo!l 
Estatutos correspondientes. 

Dado, firmado, sellado con el Sollo dol 
Ejecutivo Nacional, y refrendado por el 
Mini!itro de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Oaracni,, á di;,ce de 
trtlltr.o 11.('l lt\ll oeboolen~ot1 nov1,ntn, y 61e-

te.-Aflo 87~ de la Independencia y 39~ 
de la Federación. 

JO.A.QUIN ORESPQ. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrución Pública, 

FEDERIOO R. CHIRINOS, 

6.771 

CARTA do nacionalidad expedida en 13 de 
matzo de 1897, al scii<w Arquipo Eduar. 
do González García. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONA.L DE LOS ESl'A.DOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la 1>rescnte vieren 

Race saber: Qae habiendo manifesta
do el sefior Arquipo Eduardo González 
Garcfa, natural de Puerto de la Oruz 
!Islas Canarias ], de veinte y tres años 
de edad, de profesión Carpintero, de es
tado soltero y residente en Oaracas, su 
voluntad de ser cindadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previene 
la ley ele 13 de junio de 1865, sobre na
turalización de extranjeros, ha venido en 
conferirlo carta lle nacionalidad ven<'
zolaua. 

Por tanto, tóogaso al señor Arquipo 
Eduardo González Garcia como ciuda
dano do Venezuela, y gnárdensele y há
gáosela guardar por qoienes ooresponda 
todo3 lo:, derechos y garantías de los ve
nezolanos, cousagrado8 en la Constitu
ción Nacional. 

l'ómeso razón el<' esta carta en el 
Registro respocti vo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
lo, imprenta . 

Daucl, fürnada do mi mano, y rofreu, 
dndn po( n\ Mlnii,t ro de f.lst11dq e~ 
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el Despach'o de Relaciones Interiores, 

en Oaracas, á doce de marzo de 1897.
Aiío 87~ de la Independencia y 39~ de 

Ja Federación. 

JOAQUIN CRESPO, 

~efrendada, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLD.Á.N, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 

Privado.- Caracas: 13 de marzo de 
1807, 

De conformidad con lo· dispuesto en 

la Ley de 13 de jonio de 1865, se tomó 

razón de esta carta al folio 162 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

6.772 
RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 1807, por 

la cual se concede pensión ci la seíiora 
,Josefa Gon::tltez de Pifiero. 

Miuisterio de Relaciones Interiores.

Dirección Administrativa. -Oaracas: 
15 do marzo de 1807.-8 7~ y 30? 

R esuelto: 

El ciudadano Presidente Oonstitucio

nal de la República ; atendiendo á los 
constantes y decididos servicios quo 
el ciudadano General Juan Agustín 

Piiloro, prestara á la Patria, ha tenido 

í, bien disponor; que se fijo á su viuda 

la soíiora Josefa Gonzálcz do Piüoro, la 
pensión mensual de doscientos bolíva

res In, 2001 que se pagará, por q uince-

nas vencidas, en la '.fesorería Nacional 
del Servicio Público, 

Oomanfqaese y pnbHquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ T. ROLD.Á.N1 

0.773 
RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 1897, por 

la cual se concede tít1tlo de a<ljudicación, 

de tierrrs baldías al ciudadano José 
Gregario Salazar y otros se1íores. 

Ministerio de Fomento.-Dir.eccióo de 
Riqueza Territorial.--Oaracas: 15 de 
marzo de 18!)7,-87~ y 3!)~ 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 

prescritas en la Ley de la materia en la 

acusación que han hecho los ciudadano 
José Gregorio Salazar, Aniceto Díaz, 

hijo, Francisco V{~sqoez, Patricio Isace, 

Oosme Avila, Gregorio Bastardo, Vn

lorio Velásquez, Jacinto Salazar, 1'eodo

ro Qórdova y Pedro Oórdova, de un te• 
rreno baldío propio para la agricul

tura y la cría situado en jurisdicción 

del Municipio l\Iarigiiitar, Distrito Su

ero del Estado ncrm údez, constante 

de cnarenta hectáreas propio para la 
agriculturo .Y mil set<>cientas aesontn. y 
ocho diez milés imas do legua cuadrada 

propio para la cría y avaluado por la 
suma de D. 1.0.j3,GO en Deuda Nacio

nal Iuterna Oonsolidada dol G p 8 anual; 

el Presidente do la República, ha dis
puesto que so expida á los interesados, 

previo ~l voto consalt iyo del Oonsojo el') 
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Gobierno, el correspondiente titnlo de 

adjudicación. 

Oomnnfquese y publfquese. 

Por el Ejecntivo Nacional. 

ERNESTO GARCIA, 

6.774 
ACUERDO Lcuislativn de 17 dll marzo 

de 1897, l)Or el c1tal se enmienda la 
Oonstit1tci6n de la República en la atri
buciém 8~ del artíciLlo 11 O. 

EL CONGRESO DE LOfl ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

después de haber escrutado y encontra. 
do conformes los votos .de.fiuitivos de 
las Asambleas Legislativas de los Esta
dos Los Andes, Bormúdez, Bolfvar, Oa
rabobo, Falcón, Lara y Miranda, en 
observancia de lo prescrito en el artícu
lo 15G de la Constitución Nacional; 

.Ll.cuc,·<la: 

l O Declarar enmendatla la Constitu
ción de la República en su artículo 14, 
con la supresión del caso!>?, inciso J4 de 
dicho articulo, 

:3° Declarar enmendada la Constitu
ción de la República en so atribución 
8~ del articulo 110 en los términos si
guientes: "Declarar la nulidad de las 
leyes, decretos ó resoluciones que colidan 
con esta Ooustitucióo; y determinar cual 
deba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó C-stas con las de 
los Estados ó las do los mismos Estados, 
ó cualquiera, con esta Oootitución; y 
participarlo asi ni Oong¡eso Nacional ó 
{i la respectiva Asamblea LegiRlativo uel 
Estado, segtin el caao. En cada uno 
do los casos expresnclos, la Alta Corto 
T<"edfual se n ' trn i rí1 <'on la Verte <le Qa, 

saci6n, y ee decidirá con el voto de laa 

dos terceras partea de la wtalidad 4l' 
los miembros de ambos Ouerpos." 

3? El Ejecutivo Nacional hará pro

mulgar las expresadas enmiendas ~on• 
forme á la Ley; y este .A.cuerdo, con el 

"0úmplase" correspondiente, se publica

rá en la nueva edición que se haga de la 

Constitución. 

Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo en Carac11s, á 12 de marzo de 1897.

.A.fio 87? de la Independencia y 39~ de la 

Federación. 

.m Presidente de la Oámara del Se

nado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di

putados, 

JOSÉ M. RIVA.S. 

.El Secretario de la Cámara del Se

nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

M. Caballero, 

Palacio Federal en Carac:v3, á. 17 de 
marzo do 1807.-Año 87° <le la Indepen. 

dencia y 3!)0 de la Federación, 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

ltefr endado. 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 46 --

6.775 
RESOLUOIÓN de 18 de marzo de 1897, por 

la cual se permite á los seiíores R. Sala

zat· Manrique y J. 11Jachado Pinto, tras

pasar al señor O. V. Ecltev6rrfo el con-
trato sobre fwndaci61i de mi Banco 
Agrícola Colo1iizador, celebrado con 
el Gobierno Nacional en el a,ío !W; 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Estadística 6 lnmigración.-Caracas: 

18 de marzo de 1807.-Aíio Si''? de la 

Independencia y 30~ de la Federn

ción. 

R csutlto: 

Consideradas en Gabinete las solicita des 

que han dirigido á, este D espacho los ciu

dadanos R. Salazar :rt~anriquey J. Macha

do Pinto, por las cuales piden autoriza

ción al Ejecutivo Nacional para traspasar 

al seüor O. V. Echeverría el contrato que 

celebraron con el Gobierno Nacional con 

fecha 3 de febrero de 1890, para el es

tablecimiento en Venezuela de un "Ban

co Agrícola Colonizador" y explotación 

de Oolonias que se fundar(Ln en terre

nos baldíos del Territorio lt'ederal Ama-

zonas, el ciudadano Presidoute de la Re

pública en Consejo de Ministros ha teni

do á b ien prestar su aprobación á las 

mencionadas solicitude11, en virtud del 

artículo 17 del referido contrato. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naeiollf~!, 

J,_¡nNESTO GAUCIA, 

6.776 
RESOLUCIÓN de 20 niarzo de 1897, por Za 

cual se concede permiso al serior James 
ICenneth Dou9las pam r1ue ltaga uso de 
las rit'eras de los ríos y de sus agitas en 
111s trabajos mineros en el Estado Mi
ranaa. 

Ministerio de Foml'nto.-Dirección de 
TI.:queza Territorial.-Caraeas: 2t> de 
marzo de de 1SV7.-8i~ y 39" 

R esuelto : 

Considerada en Consejo do Ministros 

la representación quo ba dirigido á es

te Despacho ol ciudadano Ingeniero Ja
mes Keonetb Doaglas Mackenzei, eu su 

carácter de Administrador General de 

la Compaüía Americana do Minas do 

Oro del Guárico, en la cual pide per

miso para llacer uso ue las riberas do 

los rfos de propied:ul nacional y de sus 
' aguas en la U1edlda necesaria para rea-

lizar varios trabajos para la explota

ción de las minas de Oro que posee 

C'll C'l l\fuuicipio S.tn .Jnnn ,lo los Mo-

rros, Estnclo :\lira.uda, compromctiéndo

so la dicha Compaiiín. (L Pjecutar ca

da obra s<>gúu plano <¡uo serú presen

tado al Ejecutivo Nacil)nal para s u apro

bación ó motlificación cleutro del tórmi no 

de tres meses dt>spnés do presentado; el 

ciudadano Pre8iclcnte de la Rt•pi'tblica 

li:1 tenitlo á !.>ieu accoJer á dicha so

licitud c1Pj:rnc1o :'t salvo toclo derecho <fo 

t<' rcero. 

Oomm;íquesc y pnblíqnese. 

Poi' el EjeC'utivo Naciounl, 

.ERNF.81'0 r, A Rí'.IA. 
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o.~77 
llESOLtrcrÓN de 20 de 1íiarzo á.e 1807, por 

la cual se dispone qtie se proceda á la 
mensura y entrega de las t·ierraa recla
madas por loa ae11ores Antonio Victorio 
Medina y Carlos V. Eclteverrfr,. 

.Ministerio de :Fomento·-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 20 de 
marzo de 1897.-Aüo 87~ de la Inde
pendencia y 30Q de la Federación. 

Resuelto: 

Oonsidcradas en Oonsrjo do Minis
tros las representaciones que han diri
gido á este Despacho los ciudadanos 
Antonio Victorio Medina y Carlos V. 
Echeverría, en las con.les reclama las 
dos quintas partes de los terrenos don
de se bailan o:lificados el caserío 
"Sacre" y el Manicomio de Ca tia, por 
el hecho de haberlos denunciado al 
Ejecutivo Nacional, con justa causa, 
como bienes de la Nación que perma
necian ocultos y que ha reivindicado 
en virtud de los datos y noticias que 
ellos suministraron; el ciudadano Pre-
sidenta de la República. atento á que 
abundan on el oxpediente las razones 
y fundamento que ponen en evidencia 
el derecho ae los peticionarios, según 
el detenido estudio que de é! so ha he
cho, y el dictámen del Procurador :Sa
cional, y conformándose con las <lisposi
ciones del nrticulo (i'.' , Ley I lI del Códi
go de Hacienda, lla t eui,lo ú uicn reco
nocer el clcrecbo que les a~iste á la in-· 
demnizllcióu legal que !-50 reciatna <lo las 
dos quintas partes <le los terrenos men
cionado~, ,\· en consecucucla, diepono: 
q uo J>Or el 1Hi11 il3te rio de Obras Pú
blicas so uomure el J ugeniero q no de 
acuerdo cou ol Gobernador do! Distrito 
Vcdcral, debo procctlcr ú la JlJOnsura, 
desliutle y f'orrnal ent reg a de ella {i 

los referidos .Antonio Viotorio Medina y 
Carlos V. Echéverrfa. 

Comuníquese y publfqúese •. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCÍA, 

G.778 
RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 1897, por 

la cual se reglamenta la inc1ustria de 
la pescc, <1e perla.~. 

Ministerio de Fomento.-Direccióo de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 22 de 
marzo de 1807 .-Año 87° de la Inde
pendencia y 30° de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República en vista 
de las disposiciones dol Código Civil, y 
considerando que por no estar sujeta á 
ningún reglamento la industria de la 
pesca de perlas, riqueza. natural que 
abunda en el litoral de Venezuela, 
especialmente en las costas de Oa
maná, de la península de Paraguaná 
y de la Isla de Marga.rita queda por tales 
motivos expaeota á su total extinción, á 
fin dó regularizar su explotación, dispone: 

Articulo 1~ 

Los Administradores de las Aduanas 
~hritimas de los puertos de la República 
en cuyo litoral se encuentren ostiales, 
procerlerún á tomar todos los informes 
coudocentcs á establecer la. estadística 
exacta de este ramo de la riqueza pública., 
haciendo anotar en un libro que llevarán 
al efecto todos los datos relativos al 
número de ostialcs, su situación geográfi. 
ca, su distancia del puerto habilitado 
más inrnediato1 su extensión, su espesor, 
cantidad y calidad de perias que produce 
auaalroente, su profundidad de la super
ficie de las aguas, loa arbitrio! empleados 

Recuperado de www.cidep.com.ve



en Ía etploiación, las faltas y abnaos que 
se cometan; y demás circunstancias y 
cóndiciobes relacionadas con esta ma
teria, y de estos asientos remitirán copia 
al .Ministerio de Fomento el día 1 ° de 
cada mea, debiendo también participar 
todos los demás actos y procedimientos 
que t>jecuten en virtud de esta Resolación, 

Articulo 2~ 

Queda prohibida en absoluto la pesca. 
de perlas por tollos aquellos medios y 
artificios que tiendan á la destrucción de 
los ostiales, y sin haberse llenado los re
quisitos legales. 

A.rtículo 3~ 

Para ejercer esta industria. cada bote, 
{alucho ó embarcación deberá estar pro
visto de una patente quo expedirá gratis 

cubrirse en adelante; anotará todós lvs 
datos que sobre ellos pueda obtener y 
los remitiríi mensualtnente 6. este Des
pacho y al Administrador de la Aduana 
Marítima más próxima, y hará cumplir 
estrictamente las disposiciones de la ¡lre
sento Resolución, á cuyo efecto recibirá 
la nómina de las patentes expedidas por 
los Administra.dores de Aduana y no 
permitirá que se ejerza la industria sino 
en el ostial ó circunscripción de ostiales 
que para su explotación se designará 
anualmente en la ~atente respectiva. 

Articulo G? 

La concha lisa, nueva, llamada de flor, 
no contiene perlas y debe arrojarse al 
agua inmediatamente eu el mismo sitio 
de la pesca, sin que eea permitido con
ducirla á. tierra. 

el Administrador de la A.duana Mn.ríti- ') 
ma del puerto más inmediato á la rcsi
dtincia de su dueflo, en papel sellado 
nacional de la primera clase y en la cual 

Artículo 7~ 

Por el l\Iinisterio de Fomento, y cu 
vista de los informes que remita.o loa 
Administradores de Aduana y el Ins
pector general, se designar{• anualmente 
la circunscripción <lo ostialos explotahles 
durante el afio 11 11 curso, y las patentes 
expedidas no tendrán valor sino para. 
ejercer la. inc.lustria en esa circuuscriv
ción, reservándose todas las demús para, 
fomentar durante el aiio y los seisi auoa 
siguientes los criaderos y madurez tlo 
la perla. 

se inutilizarán estampillas por valor de 
veinte bolfvares. 

Artículo 4" 

La industria de la pesca de perlas po
drá ejercerse durante todo el afio para 
el cual se ha expedido la patente, la cual 
deberá renovarse anualmente, con e.xpre
aión del nombre de la embarcación, sus 
dimensiones, el número de hombres de su 
tripulación, el norubre, apellido y domi
cilio de su dueño, el número de orden 
que le corresponde y todas las demás 
circunstancias qoe tiendan á determi
narla con precisión. 

A.rtículo 5° 

P-0r el .Ministerio de Fomento, se nom
brará un Inspector general de la pesca 
de perlas, que estará en el deber de re
correr constantemente, en una embarca
ción que al efecto le proporcionará el Go
bierno con la tripulación y elementos ne
cesarios, loa lugares donde existen os
tiales conoei9os, y loa que puedan des-

J..\rtícu lo 8" 

Los tlueiios tl,• E:mbarcacioues detlicn
das {i esta iudustria, scr[rn responsables 
de toda infracción que se cometa en su 
ejercicio, así como los tripulantes, que
dando sujeto~ á la 11órdida do la emuar
cación y de la pesca hecha y á nua mult,1 
que uo bajará tle cuatrocientos bolívares 
ó arresto proporcional, segúu la gravedad 
do la falta. 

il rtículo U? 

'fodas las autoridades madt.imns y ci~ 
viles y de policía 11ueuan eu el deber de 
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hacer cndipltr eat~iotamante las diapoel ... 
clones de la preseDte ReAoluclótt; dando 
cuenta al Mini.&terlo de :Fomento de 
todos &as actos sobre la materia1 

Oomnníguese y publfqueee. 

Por el Ejecutivo .Nacional, 

ERNESTO GARCU. 

6.779 

RESOLU01óN de 26 de marzo de 1897, 

referente al establecimiento de una 
.Agencia en Nueva J!ork,con elji,n de gue 
informe en todo lo relativo á inmigramón. 

Ministerio de Fomento.-Di~cción de 
Estadistica é Inmigración.-Caracas: 
26 de marzo de 1897.-Año 87 ~ de la 
Iodepenclencis y 39 7 de Ía Federa
ción. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la l'tPpú
blica, en el deseo do facilitar á. los agri
cultores loa brazos indispensables para 
el fomento y desarrollo de sas hacien
das, y considerando que por este :Minis
terio se reciben continuamente solicitu
des ·de iudividuos residentes en los Es- · 
tados Unidos de Norte América, en que 
piden informes concernientes· á Vene
zaola, sus riquezas, pr9ductos, leyes de 
inmigración, tierras baldfas, minas etc., 
con el propósito de emigrar y radicar
se en ella, ha tenido á bien dispo
ner: 

1 ~ Orear una Agencia de Infortha
ción en New York, con jurisdicción en 
los Estados de la Unión .Americana y 
con las atribuciones designadas en el 
articulo 18, Titulo J, Capitulo II del De
creto reglamentario de la Ley vigente 
sobre Inmigración y colonización, 

:lij Á.4einls de ias attibaclone& (}_tti; 
11Ja la Ley á que ~e refiere el ntimero 
antetit>r; tendrá las sigiii~ntes 1 · 

a) Oóntratar con las Oompañías de 
vapores el prec4) de pasaje de cada in-;
migrado, el cual no podrá exceder de 
ochenta bolfvares (B. 80) por adulto y 

· cuarenta boHvares (B. 40) por menores 
de 10 años1 

b) Solicitar en el interior del pafs, in
migrados que precisamente han de ser 
jornaleros agricultores, no pudiendo pa
gar por pasaje terrestre hasta el puerto 
de embarque una cantidad mayor cie 
veinte boltv~res [B. 20j 

e) P1tSar á ·este Despacho un informé 
mensual y detallado de los trabajos efec
tuados en el trascurso de cada mes y 
hacer las observaciones qae las circuns
tancias le indignen qoe pueoon contri
bnir al mejor éxito de so cometido. 

3? Asignarle como sueldo la c3ntidad 
de ochocientos bolfvares lB, 800] men
snaleti, qne se pagarán por el consulaJo 
gener"' -· ~ --~ .. u"'•ª en Nueva York. 

Oomunfqoese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCIA. 

6.780 
ACUERDO de la Cámara de Diputados de 

26 de marzo de 1807, por el cual se 
aprueba la Ouenta del _.Ejecutivo Na
cional correspondiente al Departumen .... 
to de Obras Públicas. 

LA. CÁMARA DE DlFtJ'.l.'ADOS DE LOS ES

TA.DOS UNÍD03 _DE VENEZUELA 

Acuerda! 
Articulo único 

Se aprueba en todas sos partes la 
Cuenta del Ejecutivo Nacional corree~ 

7 .-tO?d:O XX 
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lJóildiente al ÍJeprut1nu,uto de ÜbrU 
Pt11'llc1~ pr~sebtlu1a por et Min18tro 
del tamb en las sesiones constituciona.::. 
Jea de e&ta Cámara en 1897. 

Dado en el Salón de la Cámara de Di
putados, en Caracas, á vetnte y seis de 
de marzo de mil ochocientos noventa y 
siete.- 81? de la Independencia y 39? 
de la Federación. 

El Presidente, 
A. BAMELLA, 

El Secretarlo, 
M. Oaballcro. 

Secretaria de la Cámara de Diputados. 
-Caracas: 27 de marzo de 1897. 

Es copia. 
El Secretario, 

M. Oahallero. 

6.781 
RESOLUOIÓN de ªº de marzo de 1897, 

11or la, cuai se concede patente i11duatrial 
á las sefioritas Francisca y Maria 
Adriam:11, para. tm específico dtnomina
do: "Poci6n anti-asmática del doctQr 
Antonio J. Adrianza." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracae: 30 de 
marzo dt, 1897.-Aüo 87? de la In
dependE1ncia y 30 ? de la :I!'edera
oión. 

Re3uelto: 
Oonsiderada en Gabinete la solicitad 

qne hao dirigido á este Despacho las 
señoritas Francisca y Maria Adrianza, 
por la cual piden protección oficial para 
la marca de fábrica con que dietioguen 
un especifico qne preparan con el nom
bre de l'oción anti-asmática del doctor 
Antonio J. Adrianza, y llenas como hao 
sido las formalidades establecR!u ea la 
L<:,y de 24 de m&yo de 18771 sobre mar- ¡ 

tial de t,brlca y de com&roloJ tit Preal• 
dehte de la Repdbllca ha dlepueato qne 
ee expida á las intéteeadaa el certificado 
correspondiente, en contormidád éob M 
articulo 6'.' de lá citada Ley y pre\+io el 
registro de la marca en el libro destina
do al efecto. 

Oomanfquese y publíqne~. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROIA, 

6.782 

RosoLUOIÓN de 30 marzo de 1897,por la 
cual ae dispone que ae afore el "ga, ácido 
carb6nico líquidt>" en la 2ª clase arance
laria. 

Ministerio de Hacienda.-Direooión de 
Aduanas.-Oaracas: 30 de marzo de 
1807.-87'.' y 39° 

Reauelt-0: 
No hallándose comprendida en la Ley 

de Arancel de Importación la eoetancia 
denominada "gas ácido carbónico Uqai
do" que se emplea para la fabricación 
de Eoda; el Preiridente de la República, 

haciendo uso de la fucoltad qae tiene 
por el artículo 'i'.' ele la misma Ley, ha · 
resuelto que se afore en la 2• clase aran

celaria, al introdacirce por las Adua
nas de la República. 

Comunfguese á todu las Aduanas ma, 

ritimas de la República, para la unlfor-. 
midtid en el aforo y pnblfquese.' 

Por el Ejecutivo Nacional, 

o. Bauzu AL 8BB1U .. 
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6.783 
().ARTA de nacionali~ad e~pedida en 31 d8 

marzo de 1897, -az se~or Do111,ing<> Ortu 

0cn~á1". 

EL PRESIDENTE 

OONS'l'ITUCIONAL DB LOS ESTADOS 

UNµ)OS DE VENJl~rclEL.A.1 

.A. t,odos los que. la presente -i,ieren 1 
llace saber: qae habiendo manifee- · .. 

tado el señor Domingo Ornz Gonzi\lez, 
natural de Tenerife, (Islas Oanarias,) de 
veinte y seis años de edad, de profesión 
agricultor, de estado soltero y residente 
en Caracas, su voluntad de ser ciudada
no de Venezuela, y llenado los requisi
tos que previene la ley de 13 de junio 
de 1865, sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle cart& de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al sefior Domin
go Oruz González, como ciudadano de 
Venezuela, y guárdense~e y bágonse!e 
guardar por quienes corresponda todos 
1011 derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Oonstitnción 
Nacional. 

Tómese razón de esta cana en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pablfqnese por la 
impren.ta. 

Dalla, firmada de mi mano, y refren
dada ror el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Oaraoas, á ·31 de marzo de 1897.
At'io 87°. d~ la I odepondenoia y 390, de 
la Fecleracióo. 

JOAQgIN CRESPO. 

U.efondada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. RoLDIN. 

Miiifsterio de Belaotonea Exterior-,s.~ 
Dirección de Derec~o Internaoion~l 
Privado.-Oaracas: 17 de abril d~ 
1897. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 1&.f: del U-:
bro respectivo. 

P. EZEQUIEL RO-TAS, 

6.784 
' O..lBTA de naci01iaUdaa ea,peifüla en 31 de 

marzo de 1$97, aL se1'ior Balvinq f4-
rez Estoves. 

EL PRESIDENTE 

COYSTITUOIONAL DE LOS ESTAD08 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos loa que la presente vieren 

Ilaco saber: Que habiendo manifes
tado el señor Balvino Pérez Esteve1-1, 
natnral de Villa de Orotava, (Islas Oa
narias), de veinte y cinco aí1os de edad, 
de profesión agricultor, de estado sol ... 
tero y residente en Oaracas, an volan
tad de sE>r ,ciudadano de Venezuela, y 
llenado los requisitos qae previene Ja 
ley de 13 de j anio de 18651 sobre na
turalización de extrnojeros, ha .venido 
en conferirle carta. de nacionalidad vene
zolano. 

Por tanto, téngase al señor B!\lbino 
.Pérez Esteves como ciudadano de Vene
zuela y gnárdensele y ·hágansele guar
dar por qaionee corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezolanos 
consagrados en la Oonstitnoión Nacio
nal. 

Tómese razón do esta oarta en o 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y pabHqaeso por 
la imprenta. 
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Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relac:onea Interiores, en 
Caracas, á 31 de marzo de 1897.---Aüo 
87 !=> de la Independencia y 30? de la 
Federación. 

JOA.QUIN CRESPO. 

fü:frendada. 

El Ministro de Relaciones Iuteriore@, 

,JOSÉ T. RvLD.Á.N. 

Ministorio de Relaciones Exteriores.
Dirección do Derecho Internacional 
Privado.- Oarnoas: 17 de abril de 
1807. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra
zón ele esta carta ni folio 1G4 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

6.785 
U.Alt'l'A de nacionalidad expedicla e1i 31 

de 111a1·zo de 18()7, al oillda<lano Valen 

tíii García. 

EL PRESIDEN·.1•.f: 

CO~STITUCIOXAL DE LOS ESTADOS 

U.NIDOS DE YENEZUELA
1 

A todos los que la presente vieren 

Ilace saber: (~ue batiendo manifesta
do el sefior Valentíu García natural de 
la Villa de Oroiava, (Islas OanariasJ, de 
veinte y cinco años de edad, de profe
sión agricultor, de estado soltero y re
sidente en O,,racas, sn voluntad de ser 
ciudadano de Venozoeta, y llenado los 
requi8itos que _¡,reviene la ley de 13 de 
junio de 1865, i;obre naturaliiaoión de 
eitranjiro:.i, ha venido en conferirle car .. 
t11, ª" naol0Hlld1d Y•Pt&9l101, 

Por tanto, téo¡ase al seftor Valentfn 
García, como cindlldano de Venezuela, 
y gµárdensele y bágansele goardar por 
quienes correspooda todos los derechos 
y garantfas de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nac!onal. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo dol .Ministerio de Re
laciones Exteriores y pobliquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interioree, en 

· Oaracal', á 31 de marzo de 18!l7.-Ai'l.o 
87? de la Indeper.dencia y 39? de la 
Federación. 

JOAQUIN ORESPO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

Ministerio de Relaciones ExteriorE>~.
Direccióu de Derecho Internacional 
Privado. - Oaracas : 17 de abril de 
1807. 

De conformidnd con lo dispoe1:1to en la 
Ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra
zón de esta carta al folio 164 del liuro 
rcsprcti\"O. 

P. EZEQUIEL rloJ.As. 

6.786 
RESOLUOIÓN de 2 de abril de 1807, por 

la oual se concede titulo de adjudicacióa 
de tierras bald(as, al 'ciudadano doctor 
Jua1i Mam1el Gat·cfa P_,arra. 

Ministerio de Fomento.- -Dfrecclón di, 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 2 de 
abril de 1897.-Año 87° de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Rc&uelto ! 
Lleuaa como han sido las formalidades 

pr11orft"i eo la I4f'r de la materia, en la 
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aoucaoión que ha hecho el ciudadano 
doctor Joa~ Mannel Garoia Parra de un 
terreno baldfo, propio para la cría, de
nominado "Mosquitero," ubicado en el 
Mnniclpio Rivu,, Distrito Suore del Es
tado Bolivar, constante de media legoa 
cuadrada, aval nado por la cantidad. de 
mil bolf_vares (B 1.000,) en Deoda Nacio
nal Interna Oonsolidada del 6 pg anual; 
el Presidente de la República ha dis
puesto que se expida al interesado, pre •. 
vio el v.oto consultivo del Oonsejo de 
Gobierno, el correspondiente título de 
adjadicaoión. 

Oomunfqoese y publfqoese. 

Por el Ejecativo Nacional, 

ERNESTO GARCIA. 

6.787 

RESOLUCIÓN de 2 d6 abril de 1897,por la 

cual 86 conced6 título d6 adjudicación 

d6 tierra& baldías al ciudadano Pres, 

b(tero Ma,iuel Vicente Rodríguez. 

Ministerio de -Fomento.-Dir<'cción de 
Riqueza. Territorial.-Oaracas: 2 de 
abril de 1897.-Año 87° <le la Inde
pendencia y 89º de la Pederacióo. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas en la Ley de la m'lteria, en 
la acusación que ha hecho el cmdadn.uo 
Pro. Manuel Vicente Rodrígae¡,; do un 
terreno baldío, propio para la cría, de
nominado "Tiqoire,'' ubicado en el Ma
ni~ipio Rivas, oo la Jarisdicoión <lel Dis
trito Sacre, E~tado Bolfvar, constante 
de doa legnas cnadradas, avaluado por 
la aulJla de cuatro mil bolivares (B 4.000), 
eo Deuda Nacional Interna OonsoJidada 
del O p~ anual I el Presi~ente de la 11.e• 
pública ha dispuesto que 1U eaptd, 11 

interesado, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, el correspondiente 
titulo de adjudicación. 

Oomanfquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacioaal, 

ERNESTO GAR0U.. 

6.788 
RESOLUCiÓN de ~ de abril de 1897,por la 

cual se ooncede patente de invenoió,a al 

ciudadano Miguel N. Pardo,pat·a e:»traer 

oro de los metales refractarios, por mo
dio del antimonio, 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaraons: 2 de 
abril de 1897.-A.fio 87° de la Inde
pendencia y 39° de la Federación. 

Reattelto : 

OonéiJcra.da en Co0;st>jo de Ministros 
la solicitud que bel dirigido á este Des-
pacho ol ciudadano Miguel N. Pardo á 
nombro y en repre~ntacióo del señor 
James Woolford, domiciliado en Londres, 
por la cual solicita Patente por diez 
años para el invento de una m('jora útil, 
en Metalurgia, titulada: "Procedimiento 
para extraer de los minerales refractarios 
el oro por medio del antimonio y para la 
recuperación del antimonio empleado;" 
y llenos como han sido loa requisitos de 
la Ley <le la materia, el' ciudadano Pre
sidente de la República ha tenido á bien 
aceetler á dicha solicitud sin garantizar 
el Gobierno la exactitud, ni la utilidad, 
ni la prioridad de la invención en confor
midad con la Ley de 2 lle junio de 1882. 

Comun1quese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO OA1WfA. 
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6."/89 
A.OU&BDO de la Cámara del Senado de 3 

ik abril ds 1897, por el cual ,e dispone 
gue dicha corporación concttrra á la 
fe1ti-~idad del 22 del mismo mes -á ofren~ 
dar "n trofeo altg6rico al pie del monu
mento de la Federación Venezo~ana. 

LA CÁMARA DBL SENADO DB LOS . 
ESTADOS UNIDOS Dll\ VENEZUEI-A 

Acuerda: 

Artfculo único. Concurrir en Ooerpo 
á la festividad del 22 de abril, acto en 
el ooal la Presidencia de la Oámara, 
ofrendará, á nombre de ésta, un trofeo 
alegórico al pie del Monumento conme
morativo de los hechos gloriosos qoe 
simbolizan la Federación Venezolana. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo 
en Oaracae, á 3 de abril de 1897,-Afio 
8n de la Independencia y 39? de la Fe
deración. 

El Presidente, 

Marianó E1pinal. 
El Secretario, 

Francisco Pimentel. 

6.790 
RESOLUCIÓN de 5 de abril de 1897, por 

Ta cual se concede tltttlo de ailjudi
oaci6n de tierras baldías, al ciucla
dano General Pablo Guzmán. 

Ministcfrio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oarncas: 5 de 
abril de 1897.-Aiio 87~ de la Inde
¡,endenoia y 39° de la Federación. 

.Resuelto: 

Llenas oomo han sido las formalidades 
prescritas en la Ley ele la materia, en 

111 aoosaoióo qoe ha hecho el ciudadano 
Gener~l PaWo Gozmán de un terrene 
baldfo, ubicado en jorisdio'oióo de los 
Monioipios Atapirire y Múcara, del Dia
trito Miranda del Estado Bermúdez, 
constante de ona legna onadrada y nueve . 
mil trescientas cuarenta y do& diez mi
lésimas de otra, propio par11 IQ. orfa, 
avaluado por la soma de tres mil ocho
cientos sesenta y ooho bolivarea, coa
renta céntimos (B 3.868,40), en Deuda 
Nacional Interna Oonsolidada del ij pg 
anoal; el Presid(I . 11:i la Repúb:ic ha 
dispilesto que se e:.._pida al interesado, 
previo el voto consultivo del Oonsejo de 
Gobierno, el correspondiente titulo de 
adjudicación. 

Oomunfqoese y publfqueae. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
I 

ERNESTO GARCÍA, 

6.791 

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 1897, vor 
la cual se concede título de adjudi

caci6n de. tierras baldías cd ciudada. 
no Demetrio Gu~mán. 

-
Ministerio de Fomento.-.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaraoas: 5 de 
abril de 1897.-Aí'lo 87? de la Inde~ 
pendencia y 30~ de la Ji~eder~oión. 

Resuelto: 

Llenas como han &ido las formalidades 
prescritas en la Léy de la materia, en 
la. acusación que ba hecho el ciudadano 
Deruetrio Guzmán de uu terreno baldio, 
nbicado en jurisdicción de los Municipios 
Atapirire y Múcara, del Distrito Miran
da del Estado Bermúdez, ooostauto do 
siete mil seiscientas ciocueota y dos diez 
milésimas de legua ooadrada (0,7.652 L), 
propio para la cria, avaluado por la snma 
de mil quinientos treinta bolivares, CO!l· 
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~,, .. 
tlo" odntlmca ta t,3áO,,o1, en t>et1d1. 
Saclm1~l Íoteroa dc1t1e0Hdada del 8 Pi 
anual i et PreAidelite do 11' Í!eptiblioa ha 
dfepaeato qne se ei~ida at interejado, 

previo el voto q,onsultivo del Consejo 

de Gobierno, el correspondie11te tttolo 

de adjudicación. 
1 

0omanfqaese y pnbHqneae. 
I 

Por, el Ejecutivo Nacional, 

EBNESTO G.iRCfA 

6.792 
O:&oamo EJECUTIVO de 6 ~ abril do 

1~711or el cual ,o apru,ba el contrato 
~lebraao entre el Mi,.~tro do Obra, Pú
bllca, v el Dootor Bdua,rdo J. Dagni., 
no par~ la oon,trucci6n do un muelle 
e!l ei puerto do La Oeiba, E,tad<> Lo, 
.bde,. 

-
EL CONGRESO . 

D& LO! El!ITJ.DOS UNIDOS DB VENEZUELA 

DEOBBTAL 

Artlcolo único, 

Se aprneb~ en todas sus partes el con, 
trato cetebrado entre el Ministro de 
Obras Púulicas y el Doctor "Eldaardo J. 
D,goioo; pllra la conetrocción de on 
maelle eu ol puerto de La 0eiba eu el 
lago do Ma, aóaiho, cuyo tenor e~ ol si . 
gnieote: 

"F.ll Ministro do Obras l úblicas de 
los Eetadoa Uoi1lo11 do Venezuela, onfi. 
ciontemoo~·} nuto,ítatlo por et chulada
no .Presidente üe la República, y con 
el voto · del 0ousojo de Gobierno, por 
uoa porte; y el Doctor Erloordo J. Dag 
nino, domiciliado eo la cindad de Ma
uoaibo, por la otro, bao celebrado el 
contra.to sigui en te~ 

.Acrtlcato i, 
tndnardo J. tlaghHiH Aij HbliglL 1 

tal A formar dn la balila nacldnal 
db La !)_eiba, en el Estado los Andes, 
un pberto• contttruyendo con tal tln, 
y frente al edUloio que etrve l;\97 de 
estación al ferrocarril qae lle\'• . ~t mi.1-
mo nombre, on 1Qalecót1 de eonésieto, 
en Ji" proporción de ano de, oita~ 
t>ºr siete de aren4 y granióu, 'que 18 
Prolongue por veinte y oinoo me~ 
en el lago, partiebdo de un pauto 
aitaado én la orilla, hacia el Oeste OOD 

relación , la mencionada eataolón, Jae
go ochenta y cuatro metros ~ direc
ción á la boca del lago, formando ,u, · 
galo recto '00D la proloogaclón qae pre, 
cede y en ifnea paralela con la dbt
ra, para en seguida tomar ooa línea 
perpendicular á la anterior, hasta -1-
canza.r de nuevo la 'orilla. 

(b) A r~llenar sólidamente el eapa• 
oio co10prendido entre el malecón ib
dioado y ta orilll\ del lago. 

(o) A constrait en la sppe~ftoi~ qu~ 
resalte de este relleno, nn edificio ca
paz para la inatalaoión de la Adaaa• 
de 0abotaje, el cual medir, doce metros 
de frente por ocho de fondo1 

(d) A oonstrair en el panto de loa 
malecones más convenientes para la Em, 
prest\ del puerto, 11n atracadero en forma 
do tejamar que se interne en el lago 
basta encontrar nna protandtdftd d~ 
t"res metros ; esta pt im.em parte del 
atracadero medirá. ciento noventa 1 
cnn.tro metros contados desde la orilla 
clel lago y con nn ancho do cinco· me• 
tros, para tomar en BU extremidad, ' 
dirección hacia el 801· del lago, for
m11 nuo á ne, lo casi recto coo Ja pnrte 
anterior y ooo uni.. exteneión de ee3en• 
ta y un motroe de largo cotechada y 
onbierta lnteralmento de zinc. Los atra, 
caderos del puerto, nsl como los P.it1011 
serán construidos .d0 madem r deacazi, 
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satán sobre sólidas y grandes fundacio .. 
nea de concreto. Siempre que el con ... 
tratiata t>btnviere la profundidad de 
tres metros por medio del dragaje en 
una extensión menor de dosoientos no
venta y ;natro metros indicados, podrá 
reducir dicha extensión · basta cien me
tros obligándose en este caso, á au
mentar en diez metros la longitud del 
segundo at!aoa<lero. 

Le] A poner en el muelle uoa grúa 
de suficiente potenoia para fac!litar el 
embarque y desAmbarqne,· 

f fj A s~ilalar con lfoyas los bajos del 
puerto. 

Artículo 2? 

El edificio destinado para 1~ Adoana 
será de eoustrnocióu moderna y e!e
gante, siondo so techo y paredes de 
hierro galvani1ado, y el cual entregará 
el contratista amneblado para el ,oficio á 
qne se deetina, obligándose especialmen
te á p<5her una romana, de plataforma en 
en el sitio más conveniente. 

Articulo 3? 

Loe malecones deben ser construidoB 
con espesor l!lofioiente tiegún en altura y 
llevarán dos cómodas escaleras para fa
oilítar el desembarque. 

Artfoolo 4? 

El Gobierno permitirá la introdnccién 
libre de derechos de aduana de los mate. 
riales, méqoinae, enseres, h~rramientas 
y demás útiles que sean necesarios para 
la construcción y conservación de la 
Empresa, previos los rcquisit,os de h•y. 

Articulo 5° 

El cQntratista se compromete á prin
cipiar los trabajos ,ocho m9ses después 
de aprobado este contrato por el Con..'. 
greso, y á terminar la obra y entregarla 
al eerrimo p6.bliao dentro del término 
de tres aftos, contaJos 6 partir desde la 
fecha de la aprobación de este ~ntrato 

por el Oongreso de la Nación. Si lds 
trabajos sofrieren interrupción ó demora 
por cansas de fueua mayor, el Ejecu
tivo Nacional compensará al cootratist11 
el tiempo perdido con prórrogas eqai
valentes. 

Artículo O? 

Terminada qao sea la obra, el contra• 
tisfa dará aviso al Gobierno Nacional 
para que ordene el recibo de ella; y des
de el momento en qao sea recibida, po
drá la. Empresa comenzat á · hacer efec
tivos los derechos Que estahlece et ar
tfcolo 8~ 

Articulo 7~ 

El Go\Jiérno Nacional concede al con
tratista, doctor Edoardo J. Dllgoftio, 
sos sucesores ó causahabientes, para in· 
demnizarse d1,l valor empleado en la 
construcción del puerto, el derecho ex
clusivo de hacer el servicio de ia caleta 
en La Ceiba, sujeta dicha caleta á la 
ley sobre la materia; con peones, carroe, 
µolys ú otra clase de vehíoalos ade
cuados y soficientes para el trasporte 
de los bultos de cualquier naturaleza 
qoe estos sean ; obligándose además á 
tener dos carros cubiertos con las co
modidades necesarias para el t~aspor-
te de pasajeros. · 

Artfoolo 8~ 

E l contratista, sus sucesores ó causa
habien tes, quedan autorizados pau co
brar .á las naves ó buques por el servi
cio de caleta, uo <lerecho que no exce
derá de ano y medio céntimos d-, boH
Vdr (0,1½) sobre cada kilógramo de peso 
bruto de mercaderfas en general, frutos 
ó onalesquiera otros t-t'ectoe qae se em
barqoen 6 deE=einbarquen por La Oei ba, 

§ 1º Si alguna embarcación quis iere 
prescindir de los servicios del Muelle y 
embaroar ó deiie mbarcar sos meroanofas 
de cualqoifn otra maoeu, quedar, eo 
libertRd de hacerlo, pero 1a Empresa del 
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frtuella cobrartl siempre el oervicio á que 
tiene derecho. 

~ 2? No se cobrará cantidad a1gnua 

exc~pto el de estampil!aa, y ae compre·· 
mete á exonerar al contratista do los 

derechos de Registro que canse el pre· 

por walP.tae, cuyo peso no exceda de sente contrato. 

diez 1eilógramos. .Artículo 15. 
Articulo 9? El Gobierno Nacional se obliga á no 

El contratista no podrá cobrar du. 

rante el lapso de este contrato, aparte 

del derecho de caleta á que se refiere el 

articulo anterior, derecho ó impuesto al

guno por atraque, pirn, lanchaje, ni por 

ningún otro rei:ip1:cto, obligándose asi

mismo el Gobierno Na,~ional á no ha

cerlo por su parte ni permitir qnc lo 

haga un tercero. 

Artfculo 10. 

El Administrador de la .Aduana de 

La Ueiba permitirá ni contratista 6 á su 

representante, tomar nota del kilogra

maje de calla buque, pudiendo el coo

tratisln rectificar el peso cuando lo ten

ga á bien. La Aduana no permitirá el 

despacho do ningún I.JtHJIH', ain autos te

ner el comprobaute fi I ruado por la Em

presa de hal>erse s:iti~ft•cho el derecho 

de Caleta. 

A1ticulo 11. 

El Uobieruo J\ ,;cionnl t>0 ohl;ga (L 

mantener habilitatlo el pue1to do La 

Ccilrn sol>rc el L'lgo de ~[:1racail>0 t'n la 

1:Jcccióu Tnijillo, llli couforruid,1d con el 

artlculo ~Iº, L,·y \ r V 1kt Cóui go de 

llacienda, y 110 permitirá ol romorcio 

do cal>ot¡¡je (irnport.\cióu y exportaci611) 

do la dicha Sección por niugúu otro 

puerto. 

Artícu!o 1:.!. 

El Oobíerno :--.acional no pourá gra

var la ginpresa co?1 ning(rn impu"sto 

hacer iguales 6 semejantes concesiones 

en el poe1to de La Ceiba que hayno de 

tener efecto durante el término <le este 

contrato. 
Artículo J.J. 

Este contrato podrá ser traspasa<lo á 

otra persona ó compafiía nacional 6 ex

tranjera, previa. la &probación del Go

bierno N acioual. 
Articulo 15. 

Terminados los treinta aüos concedi

dos al cont~atista para el cobro de los 

derechos de Caleta, pasará. la Empre3a 

en toen estado con totlos sus 11cccsorios 

á propiedad pe1fecta de!:\ Xacióo. 
Articulo lG. 

El Gol,ierno se nserva el derecho cto 

comprar la Empresa con sus nccesoriOS 

er. cualquiera época después de diez aíios 

de haber sido terminada y ruesti1 en 

exp!otacióu. 
1>ara efectual' la compra c1:i•á aviso {~ 

la Ernprc:-a ex¡,lotadora cün ~fis 1111:sei:i 

1le anticipacióu. 
Esta compra se hará por l:!l valor qua 

resu ' te ele! justiprecio que lt~gan los 

11e1 itos oombratlos> uno por cada parte 

y un tercero que nombrarán éstos de 

autemano. Sobre este justiprecio, el Go

bierno dará (i, la Empresa una prima de 

diez por ciento !10 pg ). 
El prt.!cio de la compra se pagar{L á la 

empresa cu el acto del trnspaso, á su CD· 

tora satisfación. 

~.-TOMO XX: 
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Articulo 17. 

Asimismo el Gobierno se reserva el 

derecho de rebajar el valor del impues

to de Oaleta, en la misma proporción del 
aomento del movimiento del puerto, se

gún la estadística, después de los prime, 
roe cinco afios de uplotacióu. 

Articulo 18. 

Las dudas y controversias que st:i sus
citen por virtu<l del presente contrato, 
serán resueltas por los Tríuunales de 

Venezuela, con arr,•glo á sus leyes vi

gentes y no po<lrán ser en uingún caso 

motivo de reclamación interuacioual. 

Hechos dos de un tenor á un solo efoc. 
to en Caracai,, (~ veinte y cuatro de di

ciembre de mil 0<'110<:ientos noventa y 
seis. 

J. M. ÜHTEGA )IARTINEZ. 

Eduur<lu J. Dar¡11i110. 

El 1\1 inist ro ,1(~ 0,>ra-; l'í: \Jlil:,1 ~ de los 

Estadu, U uiuos tle Y e111·z•:t•la su Ü<:it•ntc

mente auto1 izado por el (:i11da1!a110 l'H·si

ueute <le la He¡,úlllic:a, y ton el ve.to 1lul 

üonst>jo <le Gol>irr110, por u11a pa1tc; y 
el ciuuauauo doctor Ed.iardo ,J. Dngni-

no, <lomicilia,]o en la ciu,1arl de ~larucui

cornpra dará aviso á la Empresa ei:plo, 

todora, con seis meses de anticipaoióo. 

Esta compra se hará por el valor qoe 

resulte del justiprecio que bagan loe 

peritos nombrado~, uno por cada parte 

Y un tercero que nombrará.o éstos de 

antemano. Sobre este joetiprecio, el 

Gobierno tlará á la Empresa ooa prima 

de di<'z por ciento (10 P8 l,-El precio 
de la compra se pagará á. la Empresa 
en el acto del traspaso y á so entera 
satiefacción." 

Quec1an con todo so valor y efecto los 
d1:máa artículos del mencionado con
trato. 

Oaraca11: ocho d~ febrero de mil ocho
cien tos noventa y siete. 

J. M. ÜRTEGA M.!R'l'INEZ, 

Eduardo J. Dagnino. 

Dado eo el Palacio Legislativo Fede

ral, en Caracas, á ü de abril de 1897.
Afio 87? Je la Independencia y 39? de la 
Federación. 

El rresitleute de la O{unara del Se
uado, 

MARIANO ESPINAL, 

EI Preeidento de la Cámara de DiLo por la otr,,, hall co11\'e11i<lo eu modi-
ticar el artículo 11; dt•l co11tiato 1¡ne ce- i potados, 

lctiraroa en vci11to y cn .. t1 o 110 uicicm

Lro de mil ocl1oci .. 11t1,s 1:on·11ta y seis 

pax-a la constr ucciún 1fol pu erto do La 
Ceiba, en la forma siguir11tc : 

".El Gobici no oe rc~crv.i el c.krecbo 

<le comprar la Empresa con sus acceso

rios ru cualquiera í-poca después de 
veinte afios <le haut-r sido terminada y 
¡iuesta en explotación. Para efectuar la 

A. RA.MELLA. 

El Secretario de la Oámara del Se
nado, 

Fra.iicisco Pimentel. 

El Secretario do la Cámara de Di
putados, 

M. Caballero. 
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Palacio Federal en Oatacas, á 6 de 
abril de 1897.-Año 87~ de la Indepen

dencia y 39? de la Federación. 

Ejecútern y cuídese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

J. M. ORTEGA MARTINEZ. 

6.793 
.A.CUERDO <le la Cámarn de Diputados de 

7 de abril de 1897, por el cual se aprue
ba la cuenta del Ejectttii'o Nacional co
rrespondiente al Departame1ito de Ins

trucción Pública. 

LA OÁ.MARA DE DIPUTADOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Actterda: 

.Artfcuto único: 

Se aprueba en todas sus partes la 
Cuenta del Ejecutivo Nacional corree
pondiente al Departamento de Instruc
ción Pública, presentada por el Minis
tro del ramo en las sesiones constitu

cionales de esta Oámara en 1897. 

Dado en el Salón de la Oámara de Di

putados en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, á 7 de abril de 1807. 
-Año 87º de le\ Indepentlenoia y 30~ 
de Ja Federación, 

El Presidente, 

.A. HA.MELLA. 

:t)l Secretario, 

M. Oab(ll/erq. 

/ 

6.794 
RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1897, re

ferente á la reorganiazaeión del servicio 
de la Oomisaríc, Nacional del Amacuro, 

Ministerio de Relaciones lnterioree.-Di
rección Politica.-Oaracas: 7 de abril 
de 1897.-87? y 30~ 

Resuelto : 

Ha tenido á bien disponer el ciudada, 

no Presid~nte de la República, que se 
reorganice el servicio de la Comisaría. 

Nacional del Amacuro y sus afluentes, 
de la manara que se expresa en los apar
tes que siguen : 

Primero.-Para los fines generales y 
particulares de las instalaciones exis 
tentes en aquella región, habrá una 
Oomisarfa General, que tendrá por asien• 
to á San Joeé de Amacuro, y tres Es
taciones de Policía, subalternas de 
aquella, que se denominarán : de C_uyu. 
vini, de San Víctor y de Oangrejo, las 
cuales EO situarán en los puestos de 
esos mismos nombres que hasta ahora 

han existido. 

Segunqo.-La Comisaría Uencral ten

drá bajo su dependencia todas las de
más instalaciones y la dirección del 
se1 vicio en todas ellas, b,1jo las mie~ 
mas órdenes, instrucciones, reglas y 
explicaciones que hasta ahora se han 
dictado por esto Ministerio para la Co
misarfa General de 1~ Nación en la Re, 
gión del .A.macuro y sqs atJ.uentee • 

'Eercero.-La Comisaría General ten 
d1i el siguienta personal : 

El Oomisario Gou¡•rnl. 
Un SEor~ttuio dll éist.~. 
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Un oficial Jeie de .Policía, á las órde

nes del Comisario General. 

Diez Rondas d~ Policía¡ 

y tendrá, además, bajo so mando inme
diato el servicio fluvial y marítimo de 

la Región, consistente en el vapor na

cioual Barima y en la balandra Lidia, 
con las demás embarcaciones que estón 

en urn. 

Ouarto.- LaR Estaciones subalternas 
tle Cuyuvini, de San Víctor y de Van

gr<'jo, constarán cada una del personal 

que en seguida se expresa ; 

Un Jefe de Estación. 

Un oficial de Policfa. 

Oioco Rondas de la misma. 

Quioto.-El Comisario General será 

do libre elección y remoción del Ejecu

tivo Xacional; y los Jefes de Estación 

así como los capitanes de los buques 

rlo servicio serán también nombrados 

por el Ejecutivo Nacional, pero de una 

terna que rresentará al efecto el Comi
sririo General . 

Sexto.-La cautidad que para fomen
to de la Región se asigne en el Presu

pesto general de la Comisaría, la desti

nará de preferencia el Comisario Gene

ral á la coneervacióo de las obras exis

tentes con las reparaciones que sean 
indispensables, y á la construcción de 

las riue falten, pr-incipalmente á la casa 
de habitación de la Estación de Oan

gr<'jo; to1lo en la forma y proporción 

que las circunstancias indiquen y con 
avü,o inmediato á este Despacho de lo 
quo al efecto disponga. 

S,j ptill1o.- Por resolución de esta wle-

pago de la Oomiearfa General del 

Amacuro y de la'1 Estaciones que de

penden de ella, quedando eliminado 

todo servicio anterior que no aparezM 

en la presente Resolución y en sa adi

cional m!inciontlda sobre presupuesto de 
la Oomisaría. 

Octavo.-El acton,l Oomieario Gene. 

ral de la Nación en el Amacuro y sus 
afluentes, ciudadano General Gillermo 

Betaocourt Sucre, dará inmediato com. 

plimiento á esta Resol ucióo, dictando 

todas las órdenes conducentes á que la 

reorganización dispuesta por ella sea 

vigente desde el día 1ü de mayo del 

corriente 1tño, que se fija para la ioste
lacióo del nuevo treo administrativo. 

Oomuoíquese y publfquese, 

Por el Ejecutivo Nacional. 

JOSÉ T. ROLD.Á.N, 

6.795 

RESOLUCIÓX <le 7 <le abril ele 1807, 
r<'ferente al presupesto general <le la 
Comisaría Nl!cional <lel Amac11ro y 
sus afluentes. 

Ministerio de Relaciones Interiores.

Dirección Polftica, - Caracas: 7 de 

abril de 1897.-87~ y 39~ 

Rcsi,elto: 

De conformidad con el aparte sépti

mo de Ja Resolución dictada en esta 
misma fecha sobre reorganización del 

servicio de la Comisaria General del 

Amacuro y sus afluentes, el ciudadano 

Presideute de la República ba trnido 
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Primero.-()ue so fije como presupues. Oin.:io rondas á 
to general de· la Comisaría Gent>ral del B. 120 cada 
¡\.tnacuro y sus afluentes la suma men

snal de once mil doscientos cincuenta y 
siete l.>olívares (U. 11.2,17), distribuidos 
así : 

Comisaría General. 

El Comisario Ge-

neral por mes. U. 1.000; 

El t:;ecrctario do . 

éste..... ... .. .,oo, 
Gastos de escri-

torio y alum-

1.>rado ....... . 

Un Oficial Jefe 

do la Policía .. 

Diez rondas de 

Policia á B. 1.iO 

cada una . . ... 

Presupuesto del 

Vapor Bari111a. 

Presupuesto de la 

Balandra Li
dia : lo equi

valente á no 
Patrón en B l .iO 
y 5 bogas en 
n. 120 cada 

100, 

1,;;00, 

l .2ü7, 

uno, . .. . , ..... í.iO, B. ,1.3571 

Fomento de la Región. 

La asignación co, 

rrespondien te 

por mes ...... . 

Estació1i del Ouy1wini. 

Un Jefe de Esta-

ción por mes .. B. 400, 

Un Oficial de Po, 

Jigfa • • , , , • , , , ÍlhHI, 

2.000, 

uno ......... . 

Gastos de escri
torio y alum-

brado ........ . 

600, 

00, 

Estación de 8,cn Víctor. 
Igual á la ante-

rior ......... . 
Estación de Oangr1Jjos. 

Igual á la ante-

rior ......... . 

1.300, 

1 ;500, 

1300, 

B. 11.257, 

Segundo.-BJ presupuesto anterior 
empezará á regir desde e! 15 de mayo 

del presente afio, y rnrá pagado por la 
Agencia del Banco de Venezuela eu 

Ciudad Bolívar por ruensualidados an

ticipadas, al Comisario General del 

Amacuro, mediante el recibo de él 6 de 
su apoderado. 

Torcero.-Desde la citada fecha, 15 de 

mayo del presente ailo, cesará para la 
Comisaría General del Amacu ro todt~ 

erogación que no conste en el presente 
preso puesto. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ T. ROLDAN. 

6.796 
RESOLUClÓX ele í lle abril <le 1897, 1>or 

la cual se reorganiza la Comisaría 
General clel Cuyuni. 

Ministerio de Reláciones Interiores.
Dirección Politica.-Oaracas: 7 de 
abril de 1807.-87~ y 30~ 

Res1telto: 
Baci~adose necesario proreder á reor

~t\)l\11iu l&l ColBIHtfl\ Uenoul '1!! IA ~~ª 
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ción en la región del Ouyuni y t!US afluen

tes, el ciudadano Presidente de la Ue

públioa ha teuido 6, bien disponer: 

Prirucro.-Que á partir dol 15 de mayo 

próximo venidero H' haga todo el ser
vicio de aquella regióu por la Comisaría 

General d t' El Dorado y por cuatro Es

taciones de Policía ;;:tuadas en les co

nocidos pnutos denomi11ado::1: de Acari

bici, de Botaoamo, del S,1lto del Nf'gro 

y de Ohica.naog; y por el Puesto de Po
licia del Yuruary, quo se hal!a en la 

dest>rubocadura do t!ate rio. 

Segundo.-fü Dorado, asiento de la 
Comisaría Gt\oeral, continuará sien<lo 

la capital <le la Región, y de allí par

tirú la dirección do todo el servicio. 

Tercoro.-L:1. Comisaria General ten-
drá el siguiente personal: 

El Comisario General. 

El Sec:etario de é.;te. 

LTn oficial y cuatro rondas de policfa 

á las inmediatas órdenes del Comisario. 

Seis Patrones .r tloce bogas para el 

oervicio fluvial de toda la Región, á fin 

~e que baya siempre un bote diapo:iible 
en cada Estación. 

Un Sacerdote Oatólico misionero. 

Un Médico. 

Ouarto.-La Comisaría General tendrá 

también á sus inmediatas órdenes un 

tercio de Compañia de gendarme$, <:r

ganizada en conformidad con la Resolu

ción de 8 de noviembre de 18951 de la 
cual se s13rvirá, para guardar el orden y 

hacer cumplir laa leye& E\ll tod~ la Re

gión, par~ el servicio ordinario de plaz~ 

en la oapital y para todo eervioio hnpra, 
-visto gue pnedl\ orrereri;e @ rirnof ridu 6 

en exploraciones que se hagan necesa
rias. 

quinto.-Fu('ra del tercio de compailfa 

rueoc:onado en el número anterior, ce
sarán eu el Ouyuui las demás guarní, 

ciones y á este efecto el Oomisario Ge

neral p rocederá á li ociar las dos com

pniiias rrstantes, <.lesde el 1~ de mayo 

próximo venid"ro, <laudo á todos los 

oficiales, clases ó individuos de tropa las 

raciones de oua quincena adelantada, 

para los g11stos da su retirada al hogar. 

Se:do.-El Puesto de policía del Yu
ruán será guaruado por un retén ó des
tacamento permaceute, compuesto de un 
caho y seis gendarmes que se apostarán 

día y noche en el lugar destinado al 

efecto y serán relevados sr gún las orde, 

nanzas. 

El Oomisario General dispondrá lo ne. 
cesario para que dicho retén tenga con

veniente alojamiento. 

Séptimo.-La Estación de Policía del 

Acarauicf constan·~ de 

l'n J efe de Estación. 

Uu Oficial y 

Siete rondas de policía. Estos ten

drán la dotación que por separado se 

dirá. 
OJtavo.- -Lag estaciones restantes de 

notanRmo, Salto del Negro y Ohicanani 
se compondrán cada una de 

Un Jefe de Estación. 

Un oficial de Policía. 

Cuatro rondas de la misma: 

A éstos se asignará, por separado la 
dotación que les corresponda. 

Noveno,-El Comisario Genera,\ da la 

N1rnióu &ll ol Ouytml r RUfl oí\aento& Aor4 
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de libre elecoión del Ejecutivo Naoioual, 

el cual nombrará también á los Jefes de 

Estación y al Teniente que tenga el 

mando de la guardia de gendarmes, pero 

con la diferencia de que para estos úl

timos nombramientos presontnrá ternas 

el Comi6ario General al Ministro de Re
laciones Interiores. 

Décimo.-La asigunción q ne corres

ponde al fomento <le la Región y que 

será seí.'1.alada en el presupuesto ge

neral ele la Uomisarfa se destinará de 

pref('rencia á la conservación y mejo, 

ra de las vías do comuuicacióu y de 

los edificios públicos ya levantados, 

quedando ú cargo del Uomisario Gene

ral disponer la mauc:-a de qul' metódi

camente vayan coustru,réucloso lo3 de
más qoo b agan f ilta cu el Dorado ó 

on cualquic:-n de las E,:,tacioues Hu bal

tern:is. 

lj ndi'·cimo. -hn ia Ulll\ ,\ orgaL1za

cióo di' In. Cl1!:11E;uía Ucucial de la Sa

cióo e11 el Uoyu:ii y sug nflnentas se 

conservarán v1;~··11tcs tc1his las inotruc~ 

ciocu¡¡, órdcm~ } f.c:.,~ach. ne~, •Jae 

basta ahora so han c1i~t:.i. ,lo parn el 

regimcn do la (.:<,1ni:m1fa y par:i 11\ 

conducta que b~u do 1p·~:-thr los em

pleaclos vtnl'zoluoos resr,, clo ele los i11 -

gle11es que se eucuC'11!.:c:1 a, 1·r'.u:!1los cu 
aquella Jtl'gión. 

Dnoclécimo.- Po, 

ele o:sla misma focha, so 

• 'I ,.;_:¡,,il.ldl\ 

l f!!& ll·· 

puesto ~eneral de la Oomi~arfa l.,,1,cral 

y de tao Estac:oncs del Cu~·aui y sus 

nfloentc~: y :10 detenni;:1\1 {i l:l.. forma uel 

pago. 

Décimo tercer11.-:E...::a Hesolución scr:i 

vigente desde el Hi de mayo del pre

sente afio de 1807. 

Comuníquese y pnblíqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Josf; T. ROLDÁN. 

G.797 

RESOLUCIÓN del 7 de abril c1e 18{f7, por 
la cual se fija el prc.mp11csto de la Co
misa ría Gc11cn1l del Ouyuni. 

.Ministerio de Uolaciones lnteriores.

Dirección Politica.-Caracas: 7 de 
abril de 18!li.-Si? y 30? 

l~esuclto : 

En cumplimiento de lo que dispone el 
aparte duodécimo de la Rceoloción de 

esta misma fecha sobre reorganización 

de la Comisaria Oenernl de la Nación en 

la región clf'l Oa;ruoi y sos afluentes, ha 
tenido á bien disponer el ciudadano Pre
sidente de la Hcpúblico. <¡ue se fije el 

prrsopucsto grocral do dicha Comisaría 

y <J3 todo el servicio r<:lacionado con 

elia en la snma mensual ele diez y seis 
mil <loscientos nuevo bolívares con cua
rc,1tn dutimos (B. HJ.~09,-tO) distribuidos 
en los divcr~os ramos así: 

()0111i1wrfo Uenc1·al: 

l:1 i 'omisario (ie. 

llb~ .. I, por 1acs . .13. 1.0001 

El Secretario tlo 

éste.... h,1t·. 

Gasto de ulam

brado y esori~ 

torio .... , 100, B. 1.700, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 

1,olicif'. ilc: la Ooliiisaría ¡ 

tÍn of:l.cial i\ las 

inmediatas ór.:. 

denes del Co..:. 

misario, por 

mes .... 

Ouatro Rondas 

Id. Id. {1, B. lú0 

Medicat11ra: 

E l Médico, por 

240, 

600, 

mes.... .. .. B . GOO, 

Aaiguación para 

medicinas, por 

mes .... 

llli8ión Oat6lica: 

Asignación para 
an Sncer<lote .. 

'.:!00, 

()0(), 

Fomento de la Rcgiún : 

Asignación para 

obras y repa-

raciones por 

mes... . :rnoo. 
01u1,rdia ele Gmdarmcs: 

Un Teniente, por 
día .... 

Un Sargento 2? 

Dos Cabos pri

meros {i B. 1.41 

cada uno .... 

Dos Cabos se
gundos á B. 
J .3:3 cada uno 

Hí Gc•odarmes Í\ 

4, 

l,75 

2.82 

2 (Hi 

1.2ti cada uno JS.i.", 

Sobre sueldo pa~ 
ra veinte indi--. 

vitluos de Sar-·· 

8-10, 

B. 800, 

gento abajo, 11 
B. 0,50 cada 
uno.......... 10, 

----
Son por día 39 98 

Por mes ..•• 1.199,4-0 

Servicio jlttvi<d de la Regi6n: 
G Patrones á las 

órdenes del Co

misario Gene-
ral, ít B. rno 
cada uno ..... 

12 Bogas á 

B. 120 cada 

uno ......... . 

900, 

1.44(\, 

Estaci611, <le A.carabicf: 

Un Jefe de · Es-
tación, por 

mes .......... B. COO, 

Un oficial de Po-

licía, por mes 240, 

7 rondas de Po-

licia, á B. 150 
cada. ano .... . 

Gastos do escri

torio y alum-
brado ........ . 

1.050, 

()), 

Estación lle Botana 1110: 

Un Jefe de Es
tación, por 

mes ...••..... B. 400, 

lJn oficial de Po-

licia, por mes 

4 rondas de Pc
licía, á B. J ro 
cada. uno ..... 

200, 

GCO, 

2.3-iO, 

1.950, 
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Gaotoa de escri~ 

torio y alum-
brado .... .. . . 601 1.26'}, 

Estaci6n del Salto clel Negro: 

Igual á la. de Bo-

tanamo ...... . 1.~GO, 

Estación Chicanang: 

Igual á la de Bo-

tanamo ...... . 1.2<.iO, 

Total ..... B. 1G.20H ,10 

El montante de este Presupuesto será 
pagado por mensualidades anticipadas 

en la Agencia dol DJ.oco Venezuela en 

Ciudad Bolívar al Comisario General 

del Cayuni 6 á so apo,lcrado1 á contar 

de la fecha fijada, Li di1 mayo del pre

sente año. 

Como deducción clara d1· lo estable

~ido en el aparte anterior. ol i\l 11isterio 

de Ilacienda dar{L sus órdenes p.1ra que 

el primero do mayo próximo vcuHL'to 
sólo se pague en la citada Ageucia uua 

quincena adelantada <lcl Presupuesto 

que actualmente rige, y luego so r<:or

ganice la contabilitlad ele la Comisatía 

General del üuyuni de acuerdo con la 

presente Resolución . 

Toda c•rogación que hasta ahora so 
haya beclio para la Uom1~;ufa Oeneral 

uel tJu~ um y SUR atlucr1teit1 y c¡ue no 

o.798 
DECRETO Legislativo de 7 de abril de 

1897, por el cual se aprueba el con· 
trato celebrado jJOr el Mi11istro de 
Obras Pttblicas con el ciudada110 Ge
neral Joaquín Valbue11ci U., pctrn la 
constnwci6n ele 1m m11cll<' de matler<t 
en E11co11trculos, Estado Zuli((, 

EL üO~GRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS D.EYE!-{EZ(' J·!t:..A, 

DECRETA: 

.Articulo úuieo 

So aprueba en to<l,t':i $Us ¡iMtt>"I el 

contrato celobrado por el :\Iiui:¡tro de 

Obras Públic1s con el ciuua<lauo Ucue

ral Joaquín Val buena t:. para la eo11 s

truccion de nn mucllo do madera y otras 

obras cu el puerto de Eucout r Hlos del 

río ífolia, en el Estado ½11lic11 cuyo tcuor 
es el siguiente: 

"El l\linistro de Obrn.H l'úhlicas dn los 

Estados U"nitlos de Vcnezuc\}1, snll0ie11. 

tcruente autorizado por el ciutla:!ano 

Presidente do la Hepública ; y con ol \"O·· 

to del üousejo de Uubit:rno, ¡,or 'llrn 

parto; y por lcl. otr1'>, o! Ucn~r:il Joaqu111 
Vn.lbueua ( · .1 mayor de c.lt:ú y dorn;ci 

liado en;\! 1racniüo, han cPlebr,1dt) ..-1 :;¡ 

gnic11te coutrato. 

.\rlwt:lo i· 

Joaquín Vall..lt1cn:~ i ~-· ,·011:p1om1 t.c .~ 
com,te NI <-1 prcaeutc l're!inp11~3to, ce- coustruir tl 8118 e.xpc,,:--1-, l'!I d f'ncrto 1lo 
sará <h :>\lO ol 15 de mayo tld arto co- lfocoutrado:i del río Znti.1, «'11 u! El--ta,lo 

rricnte. Zulia, uu muelle lle 111,tdern al cn.,I 1rne 
llomunu¡iw.10 y p11blh¡uot1.:-. dan atr¡,_cat lo:, vapore:-. ll~ Lfo que hp,,~l'll 

Pcr ni 1-,Jccutivo ,'Mional, la cargn, y (kf1car¡:;,L por 1H¡u1:l puerto, en 

J '1' l las siguientes condicione~: OSI • ,Ol.JJAN, 

n.-1'<J)(I) X X. 
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a) ta looglttid del moelle será de 

veinte y cúatro (24:) metros; so ancho de 

siete {7) metros, y coa una altura tal, que 
la plataforma en las mayores avenidas 

del rfo se _encuentre á (0,50m) cincuenta 

centímetros por lo menos sobre el nivel 

de aquél y ofrezca en lás más uajas 

aguas un fondo que no baje de uu me

tro cincuenta (1,50) centímetros, según el 

plano ya aprobadCI. 

b) Las estacas serán de vera, clava

das á martinete, y todo el resto del ma
deramen de calidad especial y apropia

do á este género de coustrucciones, todo 

ejecutado conforme á las prescripciones 
de la ciencia. 

El piso del muel le será formado de nu 
entarimado de madera alquitratiada de 

Pitch-pine machihembrada de (O m O 7) 
siete centímetros de espesor. 

e} Para depositar las cargas desti

nadas al embarque y desembarque y con 

el fin de qne éstas no permauezcan ex

puestas á la intemperie, se cubrirá el 

mnelle en toda su extensión -:y en uu 

espacio de más de diez (10) metros de 

largo por el mismo ancho que el muelle, 

con no caney con techo tle hierro galva
nizado. 

El piso de la porción de cany que se 

extienda faera del maolle, será de cimen• 
to romano. 

Articulo 2° 

Joaquín Valbuena U. se compromete 
igualmente á construir un edificio que 

sirva de oficina á la Oaleta que haga el 

servicio en el Puerto de Encontrados, 

pudiendo el Gobierno Nacional, en caso 

de que habilite aque-1 puerto para el co .. 

wercio de cabotaje, tomarlo con ese oh:. 
jeto, en cnyo caso se cbmptbtnete el 
contratieta á dotarlo á su costa de on 

mobiliario adecuado al efecto, 

Este edificio tendrá trece metros de 

frento por veinte metros de fondo, cons

trucción mixta de mampostería. y made

ra, con cubierta de hierro galvanizado. 

Artículo 3° 

El Gobierno permite la introducción 

libre de derechos arancelarios de los 
materiales, máquioaE>, herramientas y 

demás útiles que se neco3iten para la 

construcción y conservación del muelle 

y edificio pua la O.ileta, previos los re

quisitos de Ley. 

Atticulo 4~ 

Si para la ejecución del muelle y edi

ficio de que trata esta concesión, hubie

re necesidad de tom·1r t errenos de par

ticulares, el Gobi~rno los declarar{~ de 

utilidad pública y ordenará su expro

piación contorroe á. la l~y de la materia, 

debiendo el contratista pagar el valor 

corrc:ipondiente srgúo el justiprecio que 

se practique. 

Artículo r,~ 

El contratitita se obliga á comenzar 

las obras ele que trata este contrato, 

empezando por el muelle, seis meses 

de$pnés de aprobado éste por el Oou
greso Nacio•nal, y á terminarlas y en

tregarlas al servicio á que están desti

narlas un afio despuós de comenzadas. 

.LlrUculo ljº 

Las interrupciones por causa de fuer• 

za mayor, suficientemente comprobadas, 
en los plazos fijados para empez~r y 

terminar dichas obras, serán compensa-
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das al contratista con una prórroga igual § único. 

al tiempo perdido. No se cobrará cantidad alguna. por 

Articulo 7º maletas cuyo peso no exceda de diez 
kilogramo~. 

Terminada que sea la obra-, el contra-

. tiata ·dará aviso al Gobie.rno Nacional 

para que ordene el recibo do ella y des

de el momento en que sea recibida po

drá la Empresa comenzar{• hacer efecti

vos los derechos que establece el ar

ticulo O~ 

Artículo 8~ 

El Gobierno Nacional concede á Joa

quín Valbuena U., sus sucesores 6 cau
sahabientes, para indemnizarse del valor 

empicado en la construcción del muelle 

y demás obras, el derecho exclusivo por 

quince años do org.1nizar uua Oaleta 

para hacer el servicio en el Puerto 

de Encontrados, sujeta tlicba Ual11ta r~ 
la ley sobre la materia, con peones, 
carros, trollys ú otra clase dn í(' l1ícu

los adccua<los y suficientes para el tras

porte de los bultos do cualquiera natu

raleza que estos sean, obligándose, ade

más, á tener dos carros cubiertos y con 

las comodidades uecesarias para el trns

porte de pa83jeroa. 

Articulo O? 

El contratista, sus sucesores ó cau

sahabientes queuan autoriz:tdos para 

cobrar á las navo:1 ó buqnos por em

barque y desembarquo y 8ervicio do Ua
leta un derecho quo no cxcl\.ler{i de 

tB, 0,751 eetonta y cinco céntimos uc uo-
lívar por cada cien l:ilogramo!l do peso 

Qfnto da mercaderías en ~cnoral, frutoo 

ó cp:lfle!lquie~~ otros efec:tQs c¡uo F-:\ cr.~, 
lFlr<1UíiI¡ ~)!t 1~1 l'1tN<h1 1l1: ) ;:¡,·;,;¡¡ ; 1, ¡11:} , 

.Artículo 10 . 

Si alguna embarcación quisiere pres

cindir de los servicios del Muelle y em. 

barcar 6 desembarcar sus mercaderías do 

cualquiera otra manera ó en otro punto 

del río, cuy,, distancia máxima do aquól 

sea de un kilómetro, quedará en libertad 

<le hacerlo; pero la Empresa del Muelle 
cobrará siempre el servicio á que tieno 

derecho. 
A1tículo 11. 

El Uoutratista, Su$ sucesores 6 causa-

1.l.abieutes conservarán, durante los quin

ce aiios que ut' termiua, el articulo 8~, 

el Llerecho ele propiedad sobro el l\Iuc

lle y sus p<'rteneucia!l, nsí como el dere

cho de cxp!otacióu cu la forma cstipu

latla eu esta co11cesi(>n, y vencido ciuo 
sN\ el plazt) iouicado, pasarí\ el Muelle 

y <lrmás obras con todos sns útiles y 

accesorio$, cu perf~cto buen estado, á 

ser propir1fad do la Nación . 

.artículo l:!. 

Este coutrnto uo podr{i sor gravado 

cou ningún impuesto nacional croado ó 

por crearse, sea cual fuero su origen ó 

clenomiuacióu, excepto el de [!;13tawpillas 

do I ostraccióu, y se dispeuea de 101:1 de

rechos ele negistro por ~N ésta uua 

o'ira tl o utili1lacl públic:i. 
.Artkulo 1:i. 

m (:ouiHuo se rc;.;erva el derecllo de 

comprar 1á Bmpr 1,3a. en cualquiera épo

ca <lc:.;pucs tlo llicz aüos de l.iacer si(!o 

{;'.\f :"ifl¡\_tl:1 ,1.11!(1 1; "V i"O (; !a "m¡' rc' ··~ I\V • I , : '• • ..., .,1.,(.., \) ~ 
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Esta compra so hará por el valor que 

resulte del justiprecio que bagan los pe
ritos nombrados, uno por cada parte y 

un tercero que nombrarán ~stos de an
temano. 

Sol>re esto justiprecio el Gobierno da
rá una prima <le diez por ciento [10 p g]. 

Atticnlo 14. 

Asimi&mo ol Gobierno se reserva 

el derecho de rebajar el valor de lo 

estipulado eo el artículo 9? por <'mbar

qoo y dcscrubarque y i;ervicio de Caleta, 

en 1
1\ wiswa proporción del aumento 

del movimiento del ruerto, según la 

estaclíi-tica, rlcspués do los primeros cin
co aiios de c:qilotación. 

Articulo 1.:;. 

Este contrato pourá ser traspasado á 

otra persona ó Compaiíía nacional 6 

extranjera, previa la aprobación del Go

bierno Nnciooal. 

Artícu!o 16. 

L::.s u:ulas y coutrover1:;i,1s f}no so MlS

cilcu cu la iulcligcucia tic (.'Slo cculr:lto, 

i;crúu 1·csul•'taa por los 1'riuuualcs Jo la 
l{c1lública, conformo (L sos Leycfl1 y no 

podr:10 l'er ,:,n uiugúo caso motivo de 

1eclama<:ioncs in tc>rn2ciooa les. 

Hcch:ls do!! de un tenor :'1 un i::olo 
efecto en Car.:ra'l, á veiute y cuatro do 

fehr<'ro cl1· mil 01·hn~irmt0~ noYl'ntn y 

i.1i'tr. 

J. M. Ü.RTEGA MAR'l'Í~EZ. 

.J. l'alúucna U." 

n.,110 en l·I Palacio Feu1:r.ll Lcgil:!l ati
"" 1-11 {"'-.r,,r ·~ :; •l•:, ,¡, shr'l (!r 1_:','•':' , 

Afio 87? de la Independencia y 39 ~ 

de la Federación. 

El Presidente de la Oámara del Se

nado, 

MaRIAXO ESPINAL, 

El Presidente do la Oúmara de Di, 

potados, 
ANTONIO R ,DlELLA . 

El Secreta1 io Je la Cámara clol Se, 

nado: 

l'r,rnciM'<> Pimcntcl . 

El Sec1ctario do la C:ímar:.\ do Di

putados, 

11. Oc1balhro. 

Presillcucia tlo la HPpública.-Oarncas ; 

, de abril de 18!fi .-Aiio t\7 ? de la 

Ioilepeudencia. y :\O O do la Federa

ción . 

Ej ecútese y ruídcso th, su c>jt'c111•i011. 

Jü.\Ql ' IX <:HESPO. 

Ul'frend:1 ,Jr. 
El :\linistro de Obr.1s Púliltc:1::;, 

J. M. 01a1:1, \ )l.\t:J'll\EI.. 

I>. 'j!)!) 
RES,)Lrn{i:,; d, 8 dr abril de l~!li, por 

la wal 8<' con<'C<I, título de n<lj1tdi
cació11 de tierra.~ l1aldías C1l ci1ulaiia,,o 
JJrnj,·mÍII Si, fJCrl. 

Mi11istr1io ti,· l'omcnlP. ·· D1rncrit111 de 

lt:quoza 'l'crritorial.-üarnca~: S do 
abril de JS!li.-Aiio ~i" do la J utl~11ou
dcncia y ::<1 ·dela l'ctlerac:úu. 

ÍÚ\ll• /10; 

l,ll!u.,H c11110 bau eitlo las form:1 1iu:11kfi 

krr 1•··. ('ti 1., '.lll:0 \fi•) II l)UC i,.~ t•• ,•he •. , 
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ciudadano Beojamfn Siegert, constante 

de (L 1,12) una legua cuadrada, y doce 

milésimas do otra Je terrenos baldíos 

de crfa, denominados "Mes'\ de San 

Juan," situados en el Manioipio Zea, 

jurisdiooióo del Distrito llores del Es

tado Bollvar, y avaluados en (B. 3.500) 
tres mil quinientos bolívarc$, en Deuda 

Nacional Cousolidada del 5 pg a::iual; 

el 'Presitlcu to do la República lia dis

puesto que se expida al interesado, pro. 

vio el voto afirmativo uel Consejo Je 
Gobierno, el correspondíeute título de 
adj auicacióo. 

Oomuníqucse y pul•líquC:fl'. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JACINTO LAnA. 

G.800 
DECRB1'0 L Cf!ÍSllltiro i((' 8 de abril rJ,• 

JS07, 110,· el cunl .se apru<:ba ,·l contrato 

celeb1 adv < 11 1G de 111<ir.:o tic 1897, rnfrl' 

d J filti.~tro tle Jl"l'irnclci JI el Presiden

te •(111:,u11·t1 d<' 1·c11c.:11(la . 

El.1 ( 'ONUHE:SO 

!)E LO~ ESJ'ADOS U,1D{1::; ln; 

te; y J. J. Vaamond", Presidente del 

B anco de Venezuela, establecido en 

esta ciudad, debidamente autorizado al 

efeeto, por la otra, hao celebrado el si

guiente contrato: 

ARTICULO PRELIMINAR: El Banco, 

de Venezuela elevará su capital á 

(B. 1:í.000.000) quince millones de bolí

vareR rn acciones de á (D. 2,,.000) vein

te y cinco mil bolívares , y cupones de 

á (U. 2 .. '300) dos mil quinientos bolíva. 

reA, y todo en couformidad con la nueva 

L t•y <fo Dancos. 
Artículo 1 ';' El Gol>ierno ordenará 

:'L L11, e,ficiuas rPR])Pc tivas de la Repúbli

c ,. 'lª · tutr .. g-1 '"1 11 h,u1 · l.7 ~,-t 1r_ 

z,w 1a
1 

,; á lus Agc,nles de é.:,tt>, ti p1u. 

<1 nc·t() íotC'gro b 1.i Henta ~itcional. Es
ta n 11t,1, .:<·~•111 1 ,s lPJes vigente81 com

prc1:de lü M[!ui:·11t1·: 

Hc11fc1 .,t d11m1el'a, 
Jl ·nd,•,s Jo importación.-001Jlisos.

L1', " : - !'• rechoH lle .1l:n1c(u:i,j,'.-

~i li · e - · ~,· ' · 
in/(·1 ,,a. 

l'roducto d,•: Jl,lpel f-;Cllatlo. 

J ' rnd11clo du Hegititros. 

!' ro lu:·lo <h· <'ousnl ado~. 

l' :o,l,1 ·to do teléfono'!, 

YENF.ZUEI,A l' iot:!!clo ,ie tel6gr~fvs. 

JJccr ct11: l' ¡,~11ncto 11e fincas. 

Artículo ,1111co. so apruel.>.i en tc,clns l'roducto de 'l'erritorios Fedemle~. 

Al\8 ¡nrtcs <'1 r.ontrnto <·c!ebrado <'litro l'atrnt<'!1 do in,·1•1tci6n. 

t'l ~linislro do lln<:JCllll:i. 'j" c·l PrC',;i!lt•11! e ' lmpnC'!'t'lR 1h :\fncl!cA <le Pnc1to Oa-
dei llnuco <le V coc:rnch1, en l fj d<· marzo ucilo. 

do JS!l7. cuyo tenor es el siguiente: Redención de Censos. 

"Bl Ministro tlo JI ,;cienrla deuiua

montn autorir.:..Jo por el cfuclad:mo Pre

ui-<.lcuto de la fü•públi 1; ,1 y c011 el veto 

t11.1l Con~ri0 tic ti,,h;l'i r.o. i i-:r ~'1'1. p(lr 

1:ciut0gros de sneldos. 
l,'e11tr1 <1e Ju~trit<'cicín I'ública. 

rrnuuc.t0 d11 J,, Rent!\ de Tnstrr.i:~i6r 
T:'(1b1i,:-,> . 
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Producto de estampillas, 

Prodacto do teléfono americano. 

Impuesto sobre picadura de tabaco. 

Recaudaciones Universitariafl. 

Maltas de Iastrul'ción Púulica. 

Renta de los Estados. 

Impuesto de tránsito. 

Producto de Minal'. 

Producto de Tierras Baldfofl. 

Articulo 2~ El Banco d,~ Venezuela 

llevará una contabil:dad espt1cial con el 

Gobierno, con las cuentas necesarias 

para la cabal exactitud de las opera
ciones; y en el libro mayor de sus ne

gocios generalet1, una cuenta resúmen, 

que se denominará 'Gobierno Nacio

nal," donde se cargarán y abonarán en 

globo las salidas y entradas que figureo 

en las cuentas de la contabilidad es

pecial. 

Articulo 3? El Banco de Venezuela 

abrirá al Gobierno un crédito en cuen
ta corriente de (B. G.000.000) seis millo

nes de bolívares. Dicha cuenta corrien
te se liquidará me;..snalweute, eetando 

obligado el Gobierno á pagar inmedia~ 

tamente al contado, toda suma que so
brepase al crédito convenido en este 
contrato. Los intereses se cargarán á 

la rata de (8 P8) ocho por ciento anual; 
pero si en las operaciones generales del 

comercio de Caracas bajase el tipo de 

interós á una rata menor c'!o ocho por 

ciento anual, el Banco reducirá el in

terés en 1~ cnen1a. del 9:obierno al ¡nis

mo tipo. 

por el suplemento becl.Jo al Gobierno 
para la administración de las salinas de 

la Repú blica, quellantlo vigentes todas 

!ns demás condiciones bajo las cuales 

tieoe {i su cargo el Banco esa adminis
tracióu. 

Artículo ;;•: Por recaudación y tras
lacióu <le caudales el .IJanco <le Vene. 

zuela cobra rá al Gol>icrno dos por cien

to (3 pg) <le comisión sobre los in

gresos f:xpresados en el articulo 1 ° y 

108 demás que pueda recibir por cuen 

ta del Gobi<'rno. Por virtud de esta 

ccm'sióo, el naneo está obligado ú 
hacer por su cuenta la dicha reeanda

ción y tras':i()ión <le los fondos nacio

n,1les, y su iuvl'rsióo en conformidad 

con 1.o <li~puesto en el artículo si

guiei.:te: 

Artículo fi? El Uauco de Venezue

la, so compromete (t pagar el presu
puesto general de gastos en todos los 
1 ugares lle la República donde tonga 

sus agencias, y los demás pagos extraor, 

dinnrios que disponga el Gobierno siem

pre que éste no se exceda en el crédito 

de i B. G.000.000J seis millones de bolíva
res de que habla el artículo tercero, y 

presuponiéndose la integra. percepción 

de todos los fondos de que habla el ar

ticulo primero. 

.Artículo 7? Para todo cuanto 80 

relacione con la recaudación é inver

sión de los fonclos nacionales, como para 

los pagos extraordinarios qae disponga 

el Gobierno, todas las órdenes deberán 

dictarse por ,escrito, y á ~ste efectp ~l 
4rtfcnlo 4? El Banco c~nviepg ?P órgano para tratsr con el Banco ~!3 

rel>¡l,jar ~l !)?~º pof ~i,µtQ !lnµ,~l r-~ !~F~'. V~neH}6)~ fi1erít el cjudacJa.no ~i~!~}r9 

rlg tlel ~~re por o,llHt-r, fiüA Mbt~ fi~Y ¡ 11e ni.{1!b1i1,~: 
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Articulo g~ El 13anco de Venezuela traslación en buques ne.oionales ttex• 
ó sus Agen!}ias¡ al percibir de las Adna.:. 

nas maritimas la i'eJlta por derechos de 

importación, aceptarán como dinero 

efectivo los pagarés de Aduanas; como 

tal los abonarán á. la cuenta del Go

bierno, pero cargando al mismo tiempo 

en diuha cuenta los intereses correspon

dientes por el plazo de sus re3pectivos 

vencimientos, á la rata que fije el mis

mo pagar6, pero que no será menor de 

ocho por ciento anual. De estos paga-

1és de Aduanas, los que no sean satis

fechos en so oportuni<lad se cargarán 
al Gobierno en cuenta, p1evio el pro

testo de ley, asi como los ga;tos del 

protesto. 

Artículo !) ? El Banco de Venezuela 

abonará al Gobierno la recaudación de 

los fondos nacionales; en los diversos 
pontos de la República,, en los plazos 

sigaientes : los de La Guaira, el mismo 

<Ha en que se efectúen ; los de Puerto 

Cabello, el día siguiente; y los de los 

demás puertos.cinco días despu6s. 

Artículo 10. En caso ele que la auto

ridad legal, ó la fuerza mayor f'jcrcida 
por una facción á mano armada, se ~po

deren de los fondos ó de los pagares de 
Aduanas, el Banco de Venezuela no oe 

hace responsable de tal es pérdidas, sino 
es al Gobierno á quién se cargarán, así 

el dinero ó docuo.ientos perJidos, como 
los demás f!-1 ~tos que pueuan ocasionar 

la pér<lida. 

Artícu1'> n. El Danco de Venezuela 
gozará para la tra81ación de caudales, 

<le todas las frtrnquiclas y prerrogativas 

que tiene el Gobierno, bien s.e baga la 

tranjeros. 

Articulo 12. Para la traslacidn de 

fondos en moneda de plata entre los 

puertos de Maracaibo, Ooro, Paerto 
üabello, La Guaira y Ciudad Bolívar, 

con trasbordo en Curazao ó Trinidad, 

el Gobierno permitirá. en cada caso al 

Banco dicha traslación, siempre que las 

remesas sean guiadas poi· la respectiva 

Aduana del puerto en que se hace ~l 

primer embarque, con especificación del 

monto de la remesa. Esto mientras no 

baya líneas directas entre los mencio

nados puertos. 

Articulo 13. La correspondencia en

tre el Banco y sus Agencias, circulará 

franca de porte, pero debiendo tanto el 
Banco como sus Agentes, certificarla 

siempre como oficial. También será Ji. 

bre para el Banco el servicio del Telé

grafo Nacional. 

Articulo 14. El Banco de Venezuela 

pasará mensualmente al Gobierno para 

su examen, copia exacta de las cuentas 

que lleve con él, y si á loa seoent1' días 

dó haberlas pasado al Gobierno, éste 
no les hace reparo alguno, se conside

raráu nprobadati, eximiéndose el Banco 

de toda responsabilidad con respecto á 
reclamaciones ulteriores. 

Artículo lJ. El Banco de Venezuela 

estará exento de toda contribución ó 

impuestQ nacional, con exclusión del 

nao de estampillas de escuela11 en sus 

negocios con particularea, y gozará de 
todas las exenciones concedidas al Ban• 

co Ootnercial por· Resolución de 15 de 

junio de 1883. El Gobierno se obliga á 

obtener del Municipio la exención para 
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el Banco de las contribuciones manici

palea, 

Articulo 16. La duracion de este con

trato será de cinco años, que comenza
rán á contarse veinte días después del 

dfa de so aprobación por el Coog1oso 

Nacional; prorrogable de cinco en cinco 

afies, siempre que seis meses antes de 

e.xpirar el quinquenio corriente, cualquie

ra de las partes no manifieste á la otra 

su voluntad de terminarlo. 

Articulo 17. En caso de que el Go

bierno quede como deudor del Banco al 

finalizar el contrato, así por lo que res

pecta al orédito de que trata el articulo 

3?, como por lo que respecta al crédito 

especial de que habla el artículo 10 del 

presente contrato, y no convinieren las 

par tes en continuarlo, el Gobierno se 

obliga á saldar su cuenta en oro; y no 

haniéndolo, se considerará virtualmente 

prorrogado el presento contrato durante 
el lapso necesario para la cancelación de 

la cuenta, á. cuyo efecto el Banco podrá 

dit1poner en el tiempo qñe srn menestn, 

del diez por ciento de los ingresos totales 
de la República hasta la completa amor

tización dt>l saldo á. favor del Banco, por 

c 1pital é intereses. 

Articulo 18. El Banco de Venrzutla 

tendrá el derecho de emitir billcteP, de 

conformidad con la LPy de llancos vi

gente, y el Gobierno se obliga por la 

do ración de este contrato; á no otorgar 

á ningún Banco el derecho exclusivo de 

tir de eote contrato antes de su venci

miento, y de proceder á so liquidación 

de conformidad coo· el arUcnlo 17. 
Artículo 19. El Banco se obliga do

ran te el término de esto contrato, á fa

cilitar al Gobierno la cantidad necesaria 

para rescatar de una rnla vez ó por par
tes, á elecciói del Banco, y á una rata 

que no exceda del cuarenta por ciento, 

que es el precio á que fué entregada por 
el Gobierno, la Deuda especial de las 

aguas do Oaracas, que monta. hoy á 
(B. 10.6:1!}_0!}4,ii4) diez millones seiscie.ntos 

cuarenta y nueve mil noventa y cuatro 

bolívares con cincuenta y cuatro cénti

mos. En caso do que el rescate se haga 
parcialmente, se efectuar{b por sorteos ó 

remates proporcionales á un tipo no ma

yor del cuarenta por ciento y st>gún lo 
disponga el Gobierno, los cuales veri

ficará el mismo naneo. Para que ol 

llaneo te11ga el tiempo sufwiente paro. 
prepar3rt<' á afrontar 11~ surun necesaria 

á este efecto, el Gouie1 no lo dará aviso 

previo con seis meses dü anticipación. 

Este crédito especial devengará el intérés 

de ocho l or oiento anual, será liquidado 
rueosuahne1,tl'1 y f),, ,, r ,1q iotMeses y 

amo1tización, 11plic,11a el J..s.ttHJu con car

go á la cuenta corriente <le! Gobierno la 

cantic.Iad de (B. G00.000) seiscitrnto;; wrl 
l.lollvares anuales, que la Ley ele Presu

puesto tiene fijada para el Rervicio do la 

Deuda de las aguas, y acle-más un apar
tado diario ue [ n. 'J 000 J tlos mil boliva
rcs que se barít 1· · l día que co-

emitir billetes, ni á emitir por si mismo mience el Bauc,1 ,t.,¡ , 1 rn~cate de 

papeles de circulaci,n forzosa. Si en 

algún tiempo se cambiare el sistema 
monetario existente hoy, del patrón de 
oro, el Banco tendrá el derecho de des:s, 

dicha deuda, cun ,::-1,gc f '· 1, 1Hl cuenta 

corriente dd Oo1ill'fll > ; y el cual deven

gará el ioteté:l para ósL.1 estipulado; 

siendo entcmlido, que las samas de 
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[B. 600.000] seiscientos mil bolivares, 

aoaales, asignadas en la Ley de Preso

puesto vigente, para el servicio de la 

deuda de las aguas, y el apartado de 

¡B. 2.000) dos mil bolfvares diarios de 
quo se trata en este articulo, no podrán 

ser disminuidas en ningún tiempo y por 
ningún motivo, mientras no quede to

talmente cancelado este créuito. Resca, 

tada la deuda especial do las aguas do 

la manera aqni establecida, quedaráu 

en poder del Banco los Títulos de la 

Deuda, como garantía de este crédito 
especial hasta su cancelaci6o, hecha la 

cual, serán entregados al Gobierno para 

so inatilizaoióo. El Gobierno podrá re ,,

levar al Banco <le esta obligación, si 

re~lizare alguna operación financiera por 

mayor sama, que le permita recojer la 

Deuda de las aguas, los Títulos del 1 pg 
mensaal, y cancelar el suplemento de 

salinas. 

Articulo 20. Las dudas ó controver

sias que se susciten sobre la inteligencia 

ó ajecnción de este contrato, serán re

sueltas por los Ttibuales de la República 
conforme á sos leyeEI, sin que en ningún 

caso puedan ser motivo de reclamación 

internacional. 

Hechos dos ej emplares de un tenor, 

6 un solo efecto, en c~racas á diez y seis 
de marzo de mil ochocientos noventa y 

siete. 

C. BRUZUAL SERRA. 

Por el Banco de Venezuela, 

J. J. Vaamonde, 

Presidente. 

Dado en el Palacio Legislativo I11ede

ral en Caracas, á 7 de abril de 1807.-

Afio 87~ de la Independencia y 39? do la. 

Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

MARIANO ESPINAL. 

El PreEiidente de la Cámara de Di

putado11, 
A, RAl\tELLA . 

El Secreta.-io de la Oáwara del Se

nado, 

l!'ranci~co Pimentel. 

El Secr-,tario de la Cámara de Di, 

potados, 

M. Oaballe1'0. 

Presidencia ue la República.-Oaracas: 

8 de abril de 1807.-Año 87º de la Iu, 
dependencia y 39° de la Federadón. 

Ejecútese y cuídese <le su ejecución, 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado : 

El Ministro de llacicnda, 

0. BRU7.U.AL SERllA, 

G.801 
RESOLUCIÓN de 8 de abril de rnni, p c,1 

la cual se concede pct,lcntc ilulu.~trial al 

doctor Luii, Julio Blmwo para mia 1nc-
paraciún dcnominttda : "1'/t e JJr. 11 i/, 

li11m's l'inl, Pills J!'or l'ctl, · l'co¡1(,•.'' 

l\linisterio de Fomimto.-Dircccióu de 
Riqueza Territorial.-Oaracas : .-; dn 

abril de 1S!J7.-Sí·: y : t() º 

Rc" ucllo : 

Ooni,iderada en CousE'jo ª" Ministros 
la solicitud qoo ha dirigido i, e:-.ti, 1 ) .. ~ . 

10.-TO:\IO X'\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



pacho el ciudadano doctor Luis Julio 

Blanco á nombre y en representación del 

señor Willias T. Ilanson de la ciudad de 

Scbenectady del Estado de New York, 

Estados Unidos de Norte América, Pre

sidente de 11The Dr. W illiam's Pink Pills 

· For Pale People'' con qne dist_iugne un 

preparado medicinal qae aquella Coro

pafila confecciqna en la dicha ciudad, y 

llenas como han sido las fot mal ida des 

estableJidas en la ley de 2-.l de mayo de 

1877, sobre marcas de fábrica y de co

mercio, el Presidente d e la Hf'pública ha 

dispuesto qoe se e . .xpida al interesado el 

certificado correspondiente, en conformi

dt1d con el articulo 6~ de la citada ley y 

previo el 1egistro de la afeiida marca 

en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecuti\"'o Nacional, 

ERNESTO GARCLA, 

G.802 
AOUERDO <le la Cáma,·a de Diputa.dox de 

O de abril de 1897, por el cual se a1m1c-

de aplauso al Ejecutivo Federal por los 

trascendentales resultados obtenidos en 

ramo tan importante. 

Art. 3° Este Acuerdo eerá presenta

do al Presidento Constitucional de la 

República, por una Comisión de la Oá, 

mara. 

Dado en Caraca~, á los nueve dias del 

mes de abril do mil ochocientos noventa 

y siete, en el Salón de la Cítmara de 

Diputados, en el Palacio Legislativo Fe

deral.-A.uo 87º de la lodependrncia y 

39º de la Federación . 

El Presideut<-', 

A, RAMELLA. 

E l SPcretario, 

111. Caballero. 

G.80~ 
R1;;s<,LUCIÓN de V de abrit de tS9i, por la 

cnu l se concede <w.rilio pecuniario á la 
.~eiiorcc J1Jar[a A 11toni<, A1011aga.~ de 

H,1111 08 . 

ba la Ow·nla del Rjecutivo Nacional ?lliuisferi1, de fü•l.lciones 1 uteriorea.-Di-

corre11po11diente al Departa.mento ifr recr icí n I'olítica.-Oar:i11as: !) de abril 

Relaciones E:cteriorcll. de J -~9i .- s ~·, ;;i1' 

LA CÁMARA. DE Dll'UTADOl:l 

DELOS ESTADOS UNIDOS DR YENEZFliL A, 

Acuerda : 

A1t. l? Se aprneba la cuenla corrt>s 
pondiente al D epartamento de Rcla cio-

nea Exteriores, presentad~ por el ~1iníe

tro del ramo eu las preaeutes sesioues de 

la Lf'gislatura Nacional. 

Art. 2~ Como tributo de justic'a , la 

C{imara de Diputados prrR1' nta nn voto 

H1•:,uello: 

IL1 dispuesto el ciudadano Presidente 

de la ltt>públic:i quo en cumplimiento del 

n .. c1clo Le~i:ilativo del 1° de junio de 

J 8!101 por et cual se concede á la aefiora 

~l aría Antonia !lfou¡:igas de Ramos, 

la cantidad de doce mil bolívares 

~ B. J :! •.lOO), se entregue á dicha seilora 

ta expresada Boma por (Ilensnalidades de 

cuatr ocientos bolívaree (B . .WO), y éstas 

por r¡1tiuconas vencid!\a de d oscientOij 
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¡B. 200], hasta agotar la cantidad •e
cretada. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ T. BOLD.Á.N, 

6.804 
RESOLUCIÓN de 9 de abril de 1897, po1· 

la cual se concede pens;ci,t d1:il á la se-
11om Oarolina Conde de Ponce. 

Ministerio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Oaracas: !) 
de abril de 1897.-87? y 39? 

Resuelto: 
El Presidente de la República, de 

conformidad con los incisos 1? y 2?, 
artículo 3 ? y el inciso 3?, articulo 4? 
de la Ley de 25 de j auio de 1891 sobre 

pensiones civiles, ha tenido á bien con

ceder á la señora Oarolina Conde de 
Ponce,-por cuanto ha comprobado con 
la docnmentación original exhibida ante 
este Ministerio los servicios que ha 
prestado á la Instrucción Pública du
rante más de veinte años,-el go~e ele 
la pensión mensual de cuatrocientos bo
lívares (B. 400J que se pa.gará por quin
cenas vencidas en la Tesorería Nacional 
del Servicio Público. 

Entréguense á la expresada seiíol'a 
Oarolina Oonde de Ponce, los documen
tos originales de que se hace mención, 

previo recibo de la interesada ó de la 
perwna que la represente al efecto. 

Comunfqueso y publíquese. 

'Por el Ejecutivo !Jacional1 

~ro~l~ T. Roinü~. 

6.805 

O.ARTA de nacionalidad expedida en 10 d~ 

abril de 1897, al señor presbítero doctor 

Hugo Zambelli. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUOIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todo8 lo8 que la presente 'l.'ieren 

Hace saber: <iue habiendo manifesta
do el sef!.or presbítero doctor Hago Zam. 

belli, natural de San Pedro, Isla de 
Elba (Italia), de veinte y nueve años de 
edad, de profesión Sacerdote, de estado 
soltero y residente en Mérida, su vo

luntad de ser ciudadano de Venezuela 
' y llenado los requisitos que previene la 

ley de 13 de junio de 18Gi>, l!lobre na
turelización de extraojeroe, lla venido 
en c.onferirle carta dt, nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tant-0, téngase al señor presbíte
ro doctor Hago Zambelli, como ciudada. 
no de Venezuela, y guárdensele y há
gansele guardar por quienes correspon
da todos los derechos y garantías de los 
venezolanos, consagrados en !a Oonsti
tuoión Nacional. 

Tómt>se razón do esta carta en el Re

gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y poblíqneae por l~ 
imprente. 

Dada, firmada de Qli mano, y refren

dada por el M.iniatro de Estado en el 

pospacjlo de Rel ~cionea Jnterior;:ee. tH\ 
l . . • ~ t • • 

ÜM~tiit~¡ f!· ,H.:,1, t!\1 :il';ri1 ,!!1 ! ~1,1, >¿,· A M 
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87? de la Independencia y 39? de la 
Federación. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendada. 

El l\linistro de Relaciones Interiores, 

J OSÉ T. ROLDÁN. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dirección de Derecho Internacional 

Privado. - Caracas : 17 de abril de 
1807. 

De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley do ·1 :J ctc jnnio de 1865, se tomó ra

zón da esta carta al folio 165 del libro 

reapectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

G.806 
.At:UERDO de la Odmflra del Se11ado de 10 

de rrbl'il ele 1SDí, por el cual se vota la 
s111ua ,7, mil r7, ,.,,cfrntos boUvares, valor 
,7cl tr,,;¡ , '! l'r,·11ilcu1o pnr 1liclw Oáuwra 
ut d .llo1wn11·1110 <le la Federación Ye-
11r~o/(I 111•. 

;,;1. ~.t:N.A DU DE LOS ESTADOS UNl0OS 

1m \'ENEZOELA. 

l o1rrda .' 

::, (' ; 11t., la sumit de mil doscientos 

hv,;·,1 ,,r,:s (B. 1.::w11 qnc·, según presu

pn,·;t,,. L;, 1·01 t ,'l el t rofeo que esta Oáma

t ,t ofr(' i11l : .í üu la fostividad dol 2:! de 

d.i :1 t·u .. "H :-.o, al pie del Monumento 
, ;, ·, iiH rnc,1·. t, •;o tlo 1 as glorias do la l •'e-

F,n.c Hcfl't'\..llo-..a,á principalmente 
; l _,.,:,J,; tic A1 u, .ti; t.lc Veuciuel11i cir-

y noeve pabellones tricolores, represen .. 
tativos de las entidades aotonómioas de 

la República, oon sus nombres respec

tivos y las correspondientes incrip
cionee. 

3~ La expresada sama se pagará por 

el Tesoro Público á la Secretaria de es
t¡¡ Oámara cou cargo al ramo de Gastos 

Imprevistos. 

Dado en el Palacio Federal Legielati, 

vo en Caracas, á 10 de abril de 1807.
-Año 87d de la Independencia y 39° 

de la Federación. 

El Presidente, 

MARIANO ESPINAL, 

El Secretario, 

Francisco Pimentel. 

6.807 
RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1897, 1)01' 

la c11ttl se concede pe11si61i civil á la se
iiora Olara Florc,9 de Ortega ó hij(IS, 

Ministerio de Relaciones lnterior<.:s.
Dirección Administrativa.- Caracas: 

13 de abril de llí!>i.-87~ y 39° 

Re.~uclto: 

Considerada en Gabinete la solicitad 

de la sellora Olara Flores do Ortega en 
que pide se le acuerde una pensión, co

mo viuda del ciudadauo José Ramón 

Ortega, exhibiendo al efecto la documen 
tación original donde constan los servi

cios prestados por su finado esposo, el 

!>residente de la ltepública; en vista de 

esto, ha tenido á bien conceder á la re-
ferídu M<:uora y (, tms bijas oolteraH1 Oar, 
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sión mensulll de ciento veinte volivares 
[B. 120], de acuerdo con la Ley de 25 de 
jonio de 18911 sobre pensiones civiles. 

Entréguense á la señora Olara Flores 
de Ortega los documentos originales de 
que se hace monción, previo recibo de 
la interesada ó do la persona qoe la 

represente al efecto. 

Oomunfquese y publíqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ T. ROLD.Á.N. 

6.808 

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1897, por 
la cual se eo'llCede título de adjudicaci6n. 

de tierras baldías al General Nicolás 

Ooraspe. 

Ministerio de Fomento.-·Direccióo de 
Riqueza Territorial.-Oarncas: l7 de 

abril de J807.-87~ y 39º 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas en la Ley de la materia, en 
la acusación que ha hecho el ciudadano 
General Nioolás Ooraspe, de un terreno 
baldío, .denominado "Santa Bárbara," 

situado en jurisdicción del Distrito Rive
ro, del Estado Bermúdez, constante de 
40 hectáreas propia para la agricultura. 
y cincuenta y un cántesimo propio para 
la cría, avaluados por la soma de dos 

mil seiscientos veinte bolívares en Deu
da Nacional Interna Consolidada del 
O P8 anual; el Presidente de la Re. 
pública ha dispuesto que so expida al 

iuler-eeado1 pravlo el ~oto eoMultiv-o d<,1 

f'onsejo de Gobierno, el correspondien ... 
te título de adjudicación. 

Oomunfquese y publiqaese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROIA.. 

6.809 
UESOLUCIÓN de 20 de abril de 18!)1, por 

la cual se concede p<ttente industrial 
al 8efior L1tis Blanco Pla11as, repre
sentante de los señores Breuer Müllor 
&. O~, para el hilo que fab>·ican di
chos señor.es con el nombre de " Brei1-
ner MoZler &. O\ Six Oord." 

Mimsterio de Fomento.-Direccióu do 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 20 de 
abril de 1897.-Año 87~ de la Inde
pendencia y 39? de la Federación. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el cia. 
dadano Luis Blanco Planas, apodera

do de los señores Breoer Müller & O~, 
comerciantes establecidos en Hambnr
go y con sucorsalt:s en Maracaibo, Es
tado Znlia, y otros pontos de la Repfi

blica, dueños de la marca de fábrica de. 
nominado Breuor 1lloller & O~, !Jix Oord, 

con que distinguen el hilo de coser qoe 
elaboran en su fábrica establecida en 
Hamburgo, por la cual pide protecoión 
oficial para la marca de fábrica con 
que uistinguon dicho hilo de coser, y 
llenas corno han sido las formalidades 
qoe establece la Ley de 24 de mayo de 
1877 sobre marcas de fábrica y de co
mercio; el ciudadano Presidente do la 
República ha dispuesto qne se eJrpida 
31 los interesados el certificado corres-# 

pt>udíent(l1 en éúüformtdad ~u f,l ar-
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tícolo O~ de la citada Ley y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Oomonfquese y pnblfqoese. 

P or el Ejecativo Nacional, 

ERNE!TO GA.ROIA, 

6.810 
ACUER.DO del Congreso Nacional de 20 

abril de 1897, pof' el cual se dispone 

el modo de presenta,· al Genera}, Joa
quín Crespo, la espada de ltanúr con 
que le distinguió La Asamblea consti
tuyente do 1893. 

EL C'ONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DB VENEZUELA, 

Visto el Acuerdo de la asambleaOons
titoyente de 1893, que dice asf: 

Articulo 1° 

"Al Director de la Rovolución Nacio
nal y Jefe Supremo de sus Ejércitos 

1 • ' :por os importantes y oportunos servi-
cios que bn, hecho á. la. República en 
la trascendental campaila de 1892, y en 
el Gobierno Nacional, el Poder Ejecu
tivo le presentará. solemnemente, en sig
no de honor y gratitud nacional, una Es
pada de Honor en la cual esté escrito 
el lema siguionte: " La Asamblea Oons
tituyente de Venezuela ou 1893, al Be
nemérito ciudadano General Joaquín 
Orespo por la defeusa. de los principios 
de la Reptjbhca y de la, caqsa del 
pueblo; ,i 

Y que haciendo NOafdo ~n e.l ª " ra-
' . • ' ?, 

pla:l,p :~ i);e2ldenci~ d~l f pd~r ~ iÚí:u= 
•• • • 1 • • ' 

! ¡·.¡{!, ~lh }l~¡~rÍú : 1 r,¡j¡;;,,t~ ·J~,; ¡1;;r,;:,·1;> "" • .. . • ',· - r, , • .: ! , ¡ t 

miento á la disposición de la .Asamblea 
Oonstitoyente. 

.Acuerda: 

La espada que en signo de honor y 
gratitud nacional decretó la Asamblea 
Oonstituyente ofrecer al Benemérito Ge
neral Joaquín Crespo, le será pTesenta
da. el próximo 27 de abril en el Salón 
Elíptico del Palacio Fe1eral por una 
Comisión del Congreso compuesta de 

nn Senador y dos Diputados por oada 
uno de los ~itados de la Unión y dos 
Diputl\rlos por el Distrito Federal, 

Dado en el Pa'acio Federal Legislativo 
en Oaracas, á 20 de abril de 1897,-Año 
87~ de la Independencia. y 39~ de la Fe
deración. 

El Presidente ele la Oámara del Se
nado, 

MARIANO ESPINAL. 

El Presidente de la Oámara ·de Di
putados, 

A. RAMELLA. 

El Primer Vicepresideute de la Oá
mara del Senado, 

llERIBERTO GORDON. 

El Primer Vicepresidente de la Oáma

. ra de Diputados, 

JORGE L. lRlDAB.REN, 

m Segundo Vicepresidente de la Oá -

mara <lel Senado, 

Jos:f: l\Lrn1A ARROYO, 

.El Segundo Vicepresidente de la Cá

mara de Diputados, 

Mti.RCO T ULTO SALUZZO, 

El Secretario de la Cá.m~rf} dC1l Se#, 

}!BdO,. 
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illl Secretario de la Oámara de Dipn

tadoe, 

M. Caballero. 

6.811 
ACUERDO de la Cámara del Senado de 

23 de abril de 1897, por la cual se con-

ce,1e permi,o al Genernl Joaqttín Crespo 

para que admita la condecoración de la 

"Gr<m Cruz del Mérito Militar." 

LA OÁMARA DEL SENADO 

DE LOS ESTADOS tJNIDOS DE VENEZUELA, 

Visto el párrafo del Me_nsaje anual 

que el ciudadano Presidente de la Repú

blica ha presentado al Congreso, en el 

que manifiesta que la Reina Regente 

de Espaüa, en nombre de su Augusto 

Hijo Don Afonso XIII, ha tenido á bien 

· conforirle la Gran Ornz del Mérito Mi-· 
litar, obedeciendo al propósito, como 

lo expresa la Qarta suscrita por ella 

misma, de dar al ciudadano General 

Je;aquiu Orespo, en testimon!o de su 
.Real aprecio ¡ de en particular estima, 

y al deseo de que en ello se vea sn em
peño por estrechar más y más las bue· 

nas rnlaciones que folizmente existen 

entre Venezaela y España; y considera• 
da la parte del mismo Mensaje en que 

el ciudadano Presidente dice que se dis

pone á solicitar el permiso del Senado 

para aceptar definitivamente la distin, 

guida condecoración, 

Acuerda: 

Articulo único. Se concede al ciada 

dano General Joaquín Crespo, Preeiden, 

te de la República, permiso para ad-

mitir ta condecoración de la Gran Ornz 

del Mérito Militar, con que ha sido dis

tinguido por Su Majestad la Reina Re

gente de España, todo de acuerdo con 

lo que dispone el articulo 144 de la Oons
titucióo Nacional. 

Dado en el Palacio Federal Legislati

vo en Oaracas, á 23 de abril de 1897.
Año 87° de la Independencia y 30·! de la 
Federación. 

El Presidente, 

P . FEilRES ÜORDEBO. 

El Secretario, 

Francisco Pimenfcl. 

6.812 
ACUERDO de la Cámara del Senctdo de 

28 de abril de 1897, por la cual se otor

ga consentimiento al General Joaquín 

Orespo para qiie admita y use las in,ig

niaa de la 11 Gran Cruz del Ag1tila Roja.'' 

LA CÁMARA. DEL SENA.DO 

DE ~os ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Acuerda: 
Articnlo único. 

Be otorga al ciudadano General Joa
qnfn Orespo, Presidente de la Repúbli

ca el consentimieuto necesario, de con

formida•l con el articulo 144 de la Oons

titucióo, para admitir deñuitivamflote-y 
poder usar las insignias !le la Gran 

Oraz del Aguila Rojl¼, alta Ooodecora

ción imperin,1 que le ha conferido S. 

M. Guillermo II, y qae en su nombre 
le ha presentado en esta capital el Ex

celentísimo sefior Conde de Rex, Envia

do Extraordinario y Ministro Plenioo

tenciario de Alemania. 
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Dado en el Palacio .Federal Legislati

vo en Oaracae, á 28 de abril de 1897.
Año 87? de la Independencia y 3!>? de la 

Federación. 

El Presidente, 

P. FEDRES CORDERO. 

El Secretario, 
Frnncisco Pimentcl. 

6.813 
DECRETO LEJISLATlVO de 28 de abril ile 

1897
1 
por el cual se aprueba el contrat-0 

celebrado entre et Ministro de Hacienda 
y el seíto,· Rodolfo Emilio Stang para 
el establecimiento de un instituto de 
crédito denominado: "Banco Bolívar." 

EL CONGRESO 
1 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único. 

Se aprueba en todas sos partes el con
trato celebrado por el ciudadano .Minis

tro de Hacienda con el seíior Rodolfo 
Emilio Stang, para el establecimiento en 

Caracas de un Instituto de crédito con 

el nombre de "Banco Bolívar,'' y cuyo 

tenor es el s:guien~e: 

"El Ministro de Hacienda <le los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mento autoriudo por el ciudadano Pre. 

sidente de la República, y con el voto 

deliberativo del Oonsejo de Gobierno, por 

una parte; y por la otra el señor Ro
dolfo Emilio Staog, en su oaráeter de 
manuatario de los señores Rutgers de 

Beaufort, vecinos de Amsterdam, según 
poder que ha producido en forma legal, 

re ha celebrado el siguiente contrato: 

Artículo 1? 

Los E~uores Rutgers de Beaufort se 
obligan á constituir en Caracas, de con• 

formidad con laa leyes de Venezuela una 
Oompañfa anónima que se denominará 

"Banco Bolívar," dentro de los tres me

ses siguientes al dia de la aprobación de 

este contrato f!Or el Congreso Nacional, 
prorrogable e1:1te término por tres meses 
míts, si por caso fortuito no quedare el 

Banco instalado dentro de lo8 tres meses 
expresados. 

Articulo 2° 
El Instituto bancario que se obligan 

á establecer los contratistas, abarcalá 

todas las operaciones de emisión, giros, 

descuentos, depósitos, ptéstamos en 

cuenta corriente, con garantía y sin ella, 

préstamos hipotecarios, y todas las de• 

más autorizadas por la ley para esta clase 
ele institutos. 

Articulo 3~ 

El capital del Banco será de veintt. 

millones de bolivares (B 20.000.000) q~e 

podrán ser aumentados, según las reglas 

que estabezcan sos estatutos; y de con

formidad con la ley, establecerá sncnr

aales ó agencias en las ciudades de la 
República, donde lo creyere neceaa!io, 

para el desarrollo de s11s negocios y fa. 

cilidades de la ag1icultura y de las in-

dustrias. 

Articulo 4° 

El Banco destioará, por ahora, hasta 
diez millones de bolívares t B 10.000.000] 
para prédtamos, á los agricultores y cria• 

dores de Venezuela. 
A. rtícu lo o~ 

U oa vez constituido el 11Banco Bolívar," 

el Gobierno Nacional le concederá la ad-
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t'.ainiatración general de la,s salinas y Sll'"' 

tinetas existenteg en la Rep<iblica, y las 

que en lo sucesivo se formar~n, por el 
término de la duración de este contrato, 

que será de veiute años contados desde 

la focha del Ejecútese, puesto á la ley en 
que el Congreso Nacional lo preste so 

aprobación. 

Tan luego como ei Banco participe al 

Gobierno so instalación, procederá éste 

á hacer entrega á aquel de la. adminii:;

tración de las salinas, poniéndolo en po

sesión do los edificios, cancyes, instru
mentos paxa el arranque de la sal, falúas, 

muebles y cualesquiera otras pertenen

oias destinadas al laboreo y trabajos de 

las salinas. 

Articulo 6° 

.El! ''Banco Bolivar," hará en conse

cuencia, en nombre del Gobierno, la re• 

candación de la renta de salinas, que 

está hoy ft cargo del Banco de Vene
zuela, cargándole los gastos de explota

ción y de la administración general, cu
yo presupuesto será aprobado previa

mente par el Gobierno J y tomará el 
Banco como remuneración el l 1 O pj ] el 
diez 1,or ciento del producto liquido de los 

ingresos de salinas. 

Articulo 7° 

Los contratistas abren al Gobierno 

Nacional un crédito en cuenta corriente, 

por la eantidad de seis miilone& de boliva
res lB G.000.000] que devengará el in

terés de [8 pg] ocho por cie1ito amtal y 
y sobre el cual podrá girar el Gobierno 

del modo siguiente: 

Tres millones de bolívares íB 3.000.000], 

sesenta días después que el Presidente 

de la Reptlblica le baila pnellto el Eje

cfitesé á la Ley del Oongreso aprobato
ria de e3te contrato, y el resto Á. razón 

de un milló1i de bolírnres (B 1.000.000) 

en cada uno de los tres meses subsi

guientes á la primera cntregR. Dedde 

que la cantidad de trts millones dicha, 

halla sido puesta á disposición del Go
bierno Nacional, éste eotrPgará quioce

nalmente á los contratistas ó á quienes 

ellos indiquen oo Oaracas, el producto 
líquido de la renta. de salinas. 

Articulo 8° 
Deducidos losgastosdeadministraoión, 

la comisión de (10 pg) diez por ciento, 
los intereses del crédito ít que se refiare 

el articulo anterior y la. cuota trimestral 

de setenta y cinco 1nitb0Uvares, [B 7J.0ú0J 
para la amortiución del mismo crédito, 

el resto será pue~to á disposición del 

Gobierno. 

§ único. 

En el caso improbable de que los pro

ductos de las salinas fueren insuficientes 

para cubrir estas erogaciones, ol Gobier

no Nacional satisfará al ll meo, en oro, 
lo que resulte deber por tal respecto. 

Articulo 9? 

Si el D1nco lo creyere conV13nientJ, 

podrá abrir cré.litos á lo.s J!j3tado:1 de la 

Unión, y aun á, sus J\Iunioipios, y entrar 
en cualesquiera otras negociaciones de 

créditos libremente pactadas con ellos. 

Articulo l O. 

El G:>bierno :Naciona1 se co:nprom3te, 

por el término de la dura'}ióu de esta 

contrato, á no parmitir la introluo}ió:i 

al país, de sal de proJaieucia extranje
ra, ni á dis:ninuic par ningú.1 m)tivo 

11.-TOMO XX 
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el impuesto actual EObre el consumo in• 
terior de la sal, ni el de la que se ~1:

porte, sino de acuerdo con el Banco. 

Articulo 11. 

El Banco remitirá al Gobierno tl'imes· 
tralmente, junto con el iIJforme del esta. 
do de las salinas, la cuenta de la admi
nistración de éstas; las cuales se enten
derán aprobadas si éste uo las objeta 
despnéa de 60 días de su presentación. 

Artfculo 12. 

El Gobierno, con el objeto de favore
cer el establecimiento del "Banco Bo
Jlvar," concede á éste las mlsmas fran
quicias y exenciones que tiene el "Banco 

de Venezuela" para el onvfo de su co
rrespondencia postal; y asimismo el uso 
del T~légrafo Nacional p&ra los asuntos 
del Banco. 

Artículo 13. 

El "Banco BolfvaL" estará exento del 
pago de !os impuestos aduaneros sobre 
la introducc:ón de materiales para sus 
edifl.cioEt, para cuando resol viere cons
truirlos, de cajas fuerteg, libros y demás 
útiles y tmseres destinados al servicio 
de las oficinas del Banco, y, con excep-
ción del de estampillas, de todo impues
to público, inclusive el de ensayo de la 
moneda de oro que introdujere. 

Artículo 14. 

El "Banco Bolíva1" podrá emitir en 
billetes basta el doble del capital en
terado en caja no destinado á operacio
nes hipotecaria8, de conformidad con la 

Ley de Bancos vigente, y en las mismas 
condiciones, como lo hacen los demás 
Bancos existentes en Venezuela, Estos 
billetes serán recibidos por las oficinas 

... 
públicas en las mismas condiciones que 
los billetes de los otros Banco&, y serán 
convertidos en numerario á. la vista y al 
portador, asf en la ofl.oina principal del 
Banco en Oaracae como en sos agencias, 
en la proporción para estas últimas que 
indicará el Banco en sus estatutos. 

Artículo 15.. 

De conformidali con la misma Lf'y de 
Banco, el "Bl¼nco Bolfvar" podrá emi
tir cétlulas hipotecarias, en cuanto al ca
pital destinado al fomento de la agricul. 
tura y la crfa. 

Artfcolo rn. 
Este contrato podrá ser traspasado á 

otra Compañía previa la aprobación tlel 
Gobierno Nacional; y tanto este contra
to como el traspaso que se haga por los 
promotores, serán extendidos en papel 
comúo, libres de derechos de registro. 

Articulo 17. 

I ,as dudas y controversias que puedan 
suscitarse en la inteligencia y ejecución 
de este contrato, se decidirán por los 
Tribunales de la República, de confor
midad con sus leyes, y en ningún caso 

serán motivo de reclamaciones interna.• 
ciona!es. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec, 
to, eu Caracas, á primero de abril de mil 
ochocientos noventa y siete. 

0. Bn.UZU.A.L SERRA. 

R. E. Stang. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo en Caracas, á 28 de abril de 1~97.
Año 87? de la Indepentlencia y 39° de la 
Federación. 

El Preside~te da la Oámara del Se, 
nado, 

P. FEBRES O0RD:ER0, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-83-

.81 Presidente de la Oimara do Di- Diego, Distrito Orespo, del Estado Ber, 
pntados, 

JOSÉ .M, RIVAS, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Fra11ci1co Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di. 
potados, 

Jll; Caballero, 

Pcesidenoia de la Uepública.-Oaracas: 

28 de abril de 18!17.-Aüo S7? de la 

Independencia y 30? de la l•'edera
ción. 

Ejec6tese y cuídese da su ejecución. 

JOA.QUIN CRESPO. 

fü:'. freudatlo. 

El Ministro de llacieD<!a, 

0. IlRUZUAL SBTIHA. 

G.814 

ltEffüLU ClÚN tic 2!1 c7c abril cli: 1 8!.17 , 1w r 

la e;11al se eonecclc título ele atljuclicaeiún. 
de tierras baldfas, al ciu<latf<11io Fra n, 
cisco Maradcy B ergamno. 

Ministerio de }'omento.-Dir <'ccióo do 

Riqueza 'l'orritorial.-Oaracas: !.!O de 
abril lle 1897 .-Ri '.' y ::!1• 

Ht·.~11dto : 

Llo11as como hau sido lns formalid:\lkR 
prescritas eu la ley de la materia en la 

acusación guo ha J1ocbo el ciudadano 
Francisco .l\laracl<'y Ilorgamoo, do un 

terreno baldío ¡no¡1io par.\ la orín, sl-· 

tua:to <·:1 j oristliccíóo d el Municipio ~ an 

múdez, denominado "El Retumbo," cons

tante de setenta centésimos de legua 
cuadrada, avaluado por la cantidad de 
mil cuatrocientos bolfvares en Deuda 

~acional Interna Consolidada del G P8 
anual; el Presidente da la República ha 

dispuesto que se expida al interesado 
previo el voto consultivo del Oonse,jo 

de Gobierno, el correspondiente tftalo 

de adjudicación. 

OomuoíquMe y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GA.RCU.. 

G.815 

Ac:umrno <le la C,ímcu·<& de Diputados de 
30 de abril ele 1807, por el cualscaprt,e• 
bt1 la cuenta del Bjeeutfro Nacional co
ri·cspondientc al Departamento de Fo-
111ento. 

LA CÁ:\IARA. DE DIPUTADOS DE LOS 

E STA DOS liNIDOS DE VENEZUELA, 

• l CIICl'tl<t : 

A.1 tículo 1 ~ ::i!l aprueba on to1las sus 

part,·s la Oucuta del Ejecutivo Nacional 

corre!!poncliente al Departamento de Fo
mento, presentada por el l\linistro del 

ramo en las sesiones constitucionales de 
esta. Cámara en 18!17. 

1\ rtfrulo ~~ Uoronofquese t•sto Acuerdo 

y remítase (•1 J nforme de la Comisión, en 

copia certificada al Ejecutivo N acional, 
por ol órgano correspoodionte. 

Dado on el l\ilacio Leg ,s1 ativo Fede-

ral. en Caracas, {\ ao de e bril de 1807 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• 

-84-

--.Año 87° de la Independencia y 39~ 1 

ele la Federación, 
El Pn·sidente, 

,Tost M. RlYAS. 
El Secretario, 

M. Caballero. 

G.816 
J)F.('RE'l'O LEGlSLA1'lYO <le ::iú de abl'il 

dt lb!li, 11or el C'1tal &e concede gra
l ia ac,u1ú11ica al sci'ior Oa,·los F. &7ie-
111·i17rr. 

EL Cú:'\(iUE~tl DE 1.08 BST.\DOS l 'N lDOS 

VE l.l::NEZUELA. 

1J11 reta: 

El Secretario de la Oümara de Dip11-
tados. 

,11. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, {~ 30 de 
abril de 18!l7.-Afio ~ 7° de la lndepen
deocia y 3!l? de la Pederación. 

Ejecútese y coídese de su <'jecoción. 

JOAQUIX ORESPO. 

Rt•freudado. 

El :Uinistro de 1 ostrucci6u PíLulica, 

.F&mmruo H. , ·1uli.rnos. 

G.817 
Acrmmo de la c,:mara del Senado lle 

;SQ de llbril d~ l S!li, 1101· d eual .vo 
aprnc/J(I 1,i memoria presentada por el 
,11 inü,lro <ir Relaeiones 111tel'iorc8. 

Articulo único. t-e acncr<la al sc:iíor 
U,u-Jos l '. ~cheueitlcr la gracia <le r<'n-
1li1 <'x{1we11es tlo todas las materias co
rr<·a~ponclitrntes al curso de Farmacia 
;111tc la l 'niversidad lle Uiu<lau lloltvar, 
flutorizánllose al efecto á dicha t:oiver- , 

LA UÁ:U:ARA DEL SENADO D1~ LOS E:,'l'A.· 
~idacl p:_irn que lo admita á los referidos 
<'x{1111c11c~, y si rcsultaro aprobado, le 

confic:rn. ('I gratlo correspondiente con· 
fo:1110 :1I l'óuigo do I nstruccióu. 

Dado l'll l1 Palacio 1lcl ( 'u<'rpo L~gis
lat ivo FellNal eu Caraca~, :'i '.!G do abril 
11,· 1S!ti.- A iio S7" 110 In I ntlepeodencia 
y .:(1·· tlc la Federación. 

El l'rcsiLlcnte de la U:ímarn <lol l;c
nntlo, 

J'. l 'mmF:-: Uc,nnF.no. 
1-.1 l'rC'siilcntc 1le la Uúmara de Dipu. 

t ,,do~. 

.Jo~ i'.. .\1. R¡y .A.i;, 

1:1 ·:. ,,.,. ,.11;0 ,1,, la U{1,111ára del Se
t, lo, 

•:,.1n, ÍYC!· l'imn¡/,l, 

DOS UNIDOI:> D~ YE:-.EZüELA 

Ac11enla: 

A rt. l° So a¡,ruoba en todas sus par· 
tes la ::\Icmoria presentada por el Ml
uist ro de Relaciones I ntniores ít la 1'1-

gislatura Nacic,nal en 18Di. 

A rt. 2~ ComnnfcJu<·se este A.cuerdo y 
remítase el Informo do la <Jomis:úo, en 
copia certificada al Rjocutivo Nacional, 
por c•l órgano correspondiente. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral eu Caracas, á 30 de abril de l 897. 
-Afio Siº de la Iuclopendencia y 30" de 
la Folloracióo. 

El Presicfon te, 
Josú M. RlYAS, 

El Secretario, 
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6.818 
RESOLU0IÓN de 1~ d~rnayo de 1897, por 

la cual se dispone que Zas oficinas na
cionales de recaudación entreguen al 
Banco de Veneziiela el prod1tcfo integro 
de la renta que recauden. 

Ministerio de Hacienda.-Dirección del 
Tesoro y Salinas.-Oaracas : l O de ma, 
yo de 189'1.-87~ y 39° 

Res1teUo: 
En vista de que las dificultades ocu-

rridas entre el Gobierno y el Banco de 

Venezuela, sobre la interpretación del 

nrtfoulo 12 del contrato, fecha 9 de se
tiembre de 18931 y la del artículo 30 

del contrato fecha 7 de abril último, han 
sido subsanadas por convenio celebra
do de común acuerdo entre ambos con
tratantes, el ciudadano Presidente de 
la República ha tenido á bien disponer, 
que en cumplimiento de lo prescrito en 
el articulo 1° del contrato fecha 7 de 
abril citado, todas las oficinas nacio

nales de recaudación entreguen al Ban
co de Venezuela 6 á sus Agencias y 
corresponsales, el producto íntegro de 
la renta que recauden. 

Oomuníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

0, BRUZUAL SERRA, 

6.819 
RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1897,po,· la 

cual se concede título pa.ra la. niina de
norninada "Río Oaroní," al citidadano 
Félix Mourier de Bovct. 

Ministerio de Fomento.-.Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 6 de 
mayo de 1807.-87~ y 30~ 

Resuelto: 
Llenas como han sido por el ciudada• 

legales en la acusación que ha hecho 
de una mina de oro denominada ''Río 
Oaronf," conetante de trescientas hectá
reas, situada en jurisdicción del Muni
cipio Pedro Oova, Distrito Piar del Es
tado Bolívar, hasta obtener el título pro
visorio de ella expedido por el Presi
den te del predicho Estado con fecha 13 
de abril de 1897; el Presidente de la 
República ha dispuesto que se expida 
al interesado el titulo definitivo de la 
mencionada mina, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40 del Oódigo 
de Minas vigente. 

Oomanfqnese y publíquese. 

Por el .Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAlWÍA.. 

6.820 
RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1897, por 

la cual se concede títitlo de adjudicación 
de tierras bcildías al ciudadano Marcos 
Guevara. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riq aeza Territorial.-Oaracas : 6 de 
mayo de 1897.-Año de 87 º . de la In
dependencia y 39° . de la Federa.nióo, 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de la materia, 
en la acusación que ha hecho el ciuda
dano Marcos Guevara de un terreno 
baldio, denominado "Sabanas Alemane
ras," ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Santa Inés, Distrito Libertad del 
Estado Bermúdez, oonsta.n'te de catorce 
mil ciento <liez y nueve cien milésimas 

no Félix Mourier de Bovet, los requisitos , de legua cuadrada, propio para la cría,, 
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avaluado por la suma do doscientos 

ochenta y dos bolívares y treinta y nue
ve céntimos (B. 282,39), en Deuda Na

cional Interna Consolidada del 6 p 8 
anual ; el Presidente de la República ha 

dispuesto que se expida al interesado, 

previo el voto consultivo del CoosPjo 
de Gobierno, el correspondiente título 

de adjudicació:i. 

Oomnniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNES1'0 GARCU 

G.821 

DECRETO LEGISLA'l'IVO de 8 ele mayo de 

J 897, por el c1u, l se a1Jrncba el con
trato celebrn<lo entre el 1lli,1i.~tro de Fo· 
mm,to y é'l f!Clio r Jo8t Rafael N1ííiez, 
para el establecimiento de Almacenes de 
.Depósito en Caracas ?J en los puertos 
habilitados dr la Reziúblirri. 

DE LOS ESTADOS UNIDOB DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Artículo único. Se aprueba en todas 

sus partes el contrato celebrado entre 

los ciudadanos Ministro de Fomento y 

José Rafe! Núuez, parn ol estahleci

mieoto de Almacenes de Dt'pósito en 
üaracas y los _puortos do la República 

l1al>ilitado~ para la importación, cayo 

tenor 1' 3 el siguiente : 

"El :Ministro de J?om;_ .. ' o c11' los Es
tados Unidos de Venezuela, su;icit·ute

mente autor;zado 11or ol Ejecutivo Na

cional, con el voto nfirnntivo del Oon
i;P.jo de nobierno, por una parte : y por 

la otra, José Rafael .Núiiez, mayor de 

edad, ,onezolano domiciliado en Oara

ca!', han convenido en celebrar el siguien
te contrato : 

Artículo P 

Jo~é Rafael Núiiez, sns re¡>resentantes 

ó cesionarios, ee comprometen á cons
truir en Caracas y los puertos de Ve

nezuela habilitados para la importación, 

Almacenes do D epósito que faciliten al 
comercio sus operaciones y les garanti

cen el cuido y conservación de sas mer

caderías. 

Articulo 2? 

La Empresa de Almacenes recibirá en 
sus efitablecimientos todas las merca

derí;1s de importación ó de exportación 

que los duefios de óstas quieran depo
sitar; hará por su cuenta el pago de 

los derechos aduaneros correspondientes 

á dichas morcaderias, acarreo etc., y las 
tendrá á In. disposición de sus dueilos ba

jo las condiciones siguientes: 

a. Los dueilos de mercaderías deposi

tadas podrán extraer de los almacenes 
la cantidad de mercaderías que nece

siten, pagando únicamente los gastos 

ocasionados á la Empresa, más los de
rechos aduaneros y los otros gastos que 
ésta cobrare por sus servicios. 

b. Los dueños de mercaderías secas, 

tales como lenceria, feneteria,qnincalle
ría etc., pagarán á la Empresa de Alma

cenes, no más <leun interés de 9 p 8 anual 

sobre la cantidad invertida en pago de 

dernchos aduaneros y demás gastos de 
acarreo, conducción, cuido eto.; y los dne, 

íios de vív~res pagarán uo más de lOp g 
anual por los mismos respectos. 
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o. La Empresa de Almacenes cobrará 

p<;>r derechos de almacenaje á razón de 

5 boH vares mensuales por cada mil 
kilogramos por depósito en almacenes 

ventilados, y 10 bolfvares mensuales por 

cada mii kilógramos por depósito en al

macenes herméticamente cerrados. 

d. Por depósito de articulos de ex
portacióa la Empresa cobrará por de

recho de almacenaje á razón de 2 bo

lívares por cada mil kilogramos. 
e. La Empresa de Almacenes no co

brará los derechos y sus clemás gastos 

por las mercaderías que tenga en de

pósito, sino al ser éstas retiradas de 
SUB almacenes; de modo que los due

fios de mercaderfas harán sus pagos 
en relación con la cantidad de mercan

cías que tomen; y la q ae df'jen en de

pósito quedará en garantia, de lo que 
adeuden á la Empresa. 

f. La Empresa de Almacenes está en 
la obligación de entregar las mercade

rías en las mismas condiciones en que 

las haya recibido, y será responsable 

del deterioro ó a.verla que sufran en sus 
almacenes por foerza mayor ó caso for

tuito; pero en niogú u caso responde
rá por aquellos artículos que no ha
yan sido verificados en sn con tenido 

por los interesados y la Empresa, ó 

que estén expuestos á corrupción, mer

ma ó deterioro expontáneo ó natural ; y 

g. La Empresa de Almacenes tendrá 

su tren de empleados y de carros y ve
hículos propios para conducir las mer

caderfas con todafl las seg_u ridades y pre, 
cansiones necesarias. 

Artfculo 3':' 
La Empresa de Almacenes eoplirá 

d inero á los doefios de mercaderfas de 

positadas en sus almacenes hasta por la 
tercera parte del precio de costo de las 

mercaderfas depositadas. Estos prés, 
tamos so verificarán basta con no plazo 

de un año á la rata de 8 P8 anual, y 
serán garantizados con las mismas mer

caderlas que estén en depósito. Si ven

cido el plazo no se hubiere efectuado el 
pago del dinero prestado, ni el de los 

intereses que le correspondan, la Em

presa de Almacenes sacará á remate en 
público subasta las mercaderías que ga

rantizan el préstamo; tomatá del pro• 
dueto del remate la cantidad de intere

ses que se,le adeuden y los gastos co

rrespondientes; y si hubiere algún C()

brante ó remanente, lo entregará á los 

dueños de mercaderfa~, debiendo ooncn
rrir al a.oto del remate los dneños ó su 

representante. Mas, si al vencer el pla

zo resulta que se han pigado los inte

rese3 y que sólo se adeuda el préstamo, 

queda al da.eñ? de las mercadorias el 
derecho de elegir entre el.remitednme

diato 6 la prorrogación de sn derecho 
de rescate hasta por seia moses más, 

quedando sometiuo dcirante esa prórro

ga á las mis.nas condiciones en que es
tuvo durante el plazo vc1oido. La Em
prasa de Almacenes hará el cobra de 

sus intereses dando por vencido el mes 
comenzado, 

Artículo 4° 

Las mercaderías qa.e perm anezcan de

positadas en los Almacenes de la Em

presa, serán consideradas oo:no garan

tía, así del dinero invertido por la 
empresa en pago de los derechos de 

aduana y otros gastos, ooml de las 
cantidades que sus doeños lnyao recibi

do de la Empresa, en calidad de prés .. 
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tamo J y por tanto no podrán eu nlbgutl 
casó 8er en~génMás, embargadas ni 
sometidal3 á otras contribnciones que 
á las existentes. Sean cuales faeren las 

oircnnstancias qne se presentaren se 
tendrán en cuenta la legitimidad y prio
ridad de los derechos adquiridos por la 
Empresa· de Almacenes sobre las· mer
caderías que aparezcan comprometidas 
como garantía de sus negociaciones. Lll 
Empresa hará conocer al público, por 

medio de la prensa~ cada tres meses, 
la existencia de mercaderfas y el nombre 

de los depositantes. 

Articulo 5~ 

La. Empresa de Almacenes abonará 
los derechoff aduaneros correspo..idientes 
á las worcaderias que Je sean entrega
das en depósito, en la misma aduana 
respectiva. El pago se hará á la aduana 
inmediatamente después de tener el 
" Visto Bueno/' del comisionista del 
depositante en la planilla Jiquidn.1a y 
ya conforme. Esto sin perjuicio de las 
acciones que competen al Fisco Nacio
nal contra el dueño de las mercancías 
y sobre éstas mismas por el pago de los 
derachos arancelarios. 

Artículo G? 

El Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela se compromete: 

t~ A conceder la exención de dere
chos para la importación de los mate
riales de construcción y el mobiliario 
que la Empresa necesite hasta su com
pleto establecimiento; cumpliendo en 
cada caso lo dispuesto en el Código de 
Hacienda sobre las importaciones de 
mercancias librN! de derechos por con

tratos. 

2~ .A exonerar á la .Empresa de tódo 
impuesto nacidnal. 

3? A no hacer concesión igual á la 
de este contrato á. ninguna persona, com
pañía 6 corporación, por todo el tiempo 
qae dore este conJ;rato, coyo lapso es 
de veinte y cinco anos. 

Artículo 7~ 

D~ntro de los dos aíios á contar de 
la fecha en que fuere aprobado este con, 
trato por el Congreso Nacional, la Em

presa de Almacenes deberá tenerlos es
tablecidos en Uaracas, La Guaira, Puer
to On.bello, Marac¡\ibo y Ciudad Bolf

var> y dentro de'tres años en los demás 
puertos habilitados. 

Artículo 8? 

En caso de caducidad de este cont.ra
to por falta de cumplimiento, tollas las 
construcciones que hul.>iere hecho la Em

presa,quedarán á beneficio ele la Nación. 

Artículo 9° 

El Gob:croo Nacional concederá una 

prórroga en caso <le fuerza mayor ó caso 
fortuito, por no tiempo igual al perdido 
por motivo de la dificultad legftima
mente comprobada. 

Artículo 10. 

Este contra,to podri ser trasp,-. ado en 
todo ó en parte, por el concesionario, 
previa 1~ aprobación del Ejecutivo Na
cional; pero en ningún caso á Gobierno 
extranjero, 

Artículo l l. 

Las dudas 6 controversias que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia y ejecu
ción del presente cou trato, · serr. a deci
uidas por 103 Tribunales venezolanos y 

conforme á las leyes do la República, 
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sin que en ningún caso puedan Eer mo

tivo de reclamaciones internacionales. 

Hechos· dos ejemplares de un tenor !t 

un solo efecto en Oaracas, á 13 de mar

zo de 1897. 

ERNESTO GARCÍA, 

José Rafael Núñez" 

Dado en el Palacio Legislativo Fede

ral en Caracas, á 7 de mayo de 1897.

.Año 87? de la Independencia y 39? de 

la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEDRES CORDERO, 

El Presidente da la Cámara. de Dipu

tados, 

JOSÉ M. Rlv.A.s. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pimentcl, 

El Secretario de la Oamára de Dipu

tados, 

.iJl. Caballero. 

Presidencia de la República.-Caracas: 
8 de mayo de 1897.-Afio 87? de la 
Independencia y 39 ~ de la Federa

ción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución . 

JOAC~UIN CRESPO, 

Rt•f1e11dado. 

El Ministro de !!'omento, 

BRNESTO G.ARCÍA, 

6.822 
OARTA de nacionalidad ea:pedida e,i 10 

de mayo de 1897, al ciudadano Vicente 
Menta. 

EL PRESIDENTE 

OONSTI'l'UOIOJUL DE LOS ESTADOi 

UNIDOS DE VENEZUELA 

A todos los que la presente vieren 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Vicente Menta, natural de 
Casalbuono, ProvinciadeSalerno (Italia), 
de treinta y ocho aiios de edad, de pro
fesión comerciante, do estado casado y 
residente en Caracas, sn voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seíior Vicente 
l\1enta, como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda. todos los derechos 
y garantias de los venezolanos, consa -
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el lte· 
gistro respectivo. del Ministerio do Hc
laciones Exteriores y pablí1¡uese por la 
imprenta. 

Dada, .tlrmatla de mi ruano, y rc-frco
da<la por el l\linistro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Inte1iorcs, eu 
Caracas, á diez de mayo do 1807.-Aüo 
:37? de la In<lependencia y :HJ'.' do la Fe
deración. 

JOA<l (.;1:S- 01rnsro. 

.Refrendada. 

El .Ministro de Relaciones Iutcriorea 1 

Josi T. RoLD.i.N. 

12 ,-'l'O:i.\IO :s.s 
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Ministerio de H.etaciones Exter iores· -

Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- Oaracas : 12 de mayo de 
1897. 

D e conformid11d con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de j unio de 1865, se tomó rnzón 
de esta carta al folio lGG del libro res
pectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

6.823 
ACUERDO de la Oánurra del Senado de 10 

de mayo de 1897, por el cual se ordena 
que continúen en el ejercioio de sus fun
cioites los empleados de la Secretaría de 
dicha O,ímara. 

LA OÁMÁRA DEL SENADO DE LOS ESTA

DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

.Acuerda: 
l? Los emplendos de la Secretaria de 

esta Cámara que han desrmpeñado fiel y 
cumplidamente sus deberes, contiuuarán 
en el ejercicio de su11 funciones basta el 
definitivo despacho de las importantes 
materias qae qoedeo pendientes en ella 
al eta osorarse las pres en tes sesiones. 

2! Durante el mes que se calcula para 
dar evasión á los trab3jos qae queden 
pendientes después del cerramiento de 
las sesiones del Senado, los empleados 
de la Secretaria devengarán el aneldo 
qoe le11 corresponde como hasta la fecha. 

3° Esta soma se pagará por la. Te-
sorerfa Nacional del Servicio Público con 
cargo al ramo respectivo. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo 
en Oaracas, á diez de mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.-Año 87? de la 
Independencia y 39? de la Federación. 

El Presidente, 
P. FEBRES ÜORDERO. 

El Secretario, 
Francisco Pimentel. 

6.824 
RE8OLUCi óN de 10 de mayo de 1807, por 

la cual se dicta el Reglamento que debe 
regir en "EL Conservatorio de Música 
y Declamación, 

Ministerio de Instr ucción Pública.
Dirección de Instrnoción Saperior.
Oaracas: 10 de mayo de 1S07.-87? 
y 30? 

Resuelto: 

De couformidad con el artículo 3? 
del Decreto Ejecutivo qac crea el Con
servatorio de Música. y Declamación se 
dicta el siguiente 'Reglamento que <lebe 
regir on el Institnto: 

A rt. l ? El Conservatorio lle MCtsi
ca y Declamación, de acuerdo con el 
Decreto que lo creil, expedido el 12 de 
marzo de 1807, se ui vid ir(• en dos de
partamentos: Departamento de mojeres 
y D epartamento d~ hombre~, y será ser
vido por profosores de ambos sexos. 

A rt. 2? El Uouservatorio perwane
ce1 á abierto tollos los días hábiles para 
ta enseüauza, excepto los declarados de 
fiesta por la Ley y los de vacaciones. 

Art. a o Touas las clases serán d:a
rias y se fijará, por disposición especial, 
el tiempo qae d are cae la a 113, que será 
por Jo menos de una hora. 

A1t. 4~ La eoseiíanza ser(• indivi
dual en todas las asignaturas que lo rc
qn;cra[l. 

J)el Director 
Art. ;; ? El Director del Conservn.

lorio aorá ol del I ustitato d•: Dellas 
Artes. 

Son deberes del Director: 

l-:> ~omcter i la aprobación del Mi
nist.~rio de Instrucción Pública todo lo 
relacionado con el Conservatorio. 
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2 ~ Velar por Ja buena marcha del 
Establecimiento. 

3? Proponer al Ministerio de Ins
trucción Pública las mejoras que crea 
conveniente1c1. 

4? Vigilar todas las clases. 
ó? Presentar al Ministro de Ins

trucción Pública ternas de candidatos 
para profesores en las clases del Con
servatorio. 

6? Reglame1tar las horas de las 
clases, 

7 ~ Representar el Iostituto en todos 
los actos oficiales. 

8? Pedir al Ministerio de Instruc
ción Pública la remoción de los Profe
sores que no cumplan con su deber. 

9 ~ Pasar al Ministerio de Instruc
ción Pública, en diciembre de cada año, 
nn informe sobre el estad@ de la ense
ñanza en el Oonservatorio, resaltados 
obtenidos, medios de mejorarlos y cuan
to concierna al régimen y administra
ción del Establecimiento. 

10. Oaidar del aseo y conservación 
dol Edificio, mueblaje é instramentos del 
Oonservatorio. 

11. Autorizar con su firma las ero
gaciones que debe hacer el Conserva
torio, conforme al Decreto de su crea
ción ó por orden del Ministerio do Ins
trucción Pública. 

12. Oumplir y hacer cumplir /as dis
posiciones de este Reglamento y cuan
tas órdenes se le comuniquen por el Mi
nisterio de Instrucción PCLblica. 

1:3. Admitir en el Oonsorvatorio los 
alumnos y alumnas que llenen las con
diciones requerirlas por la ley. 

14. Designar los métodos que deben 
adoptarse para la ensefianza en cada 
una de las clases, de acuerdo con los 
miembros de la Junta Inspectora del 
Establecimiento. 

llS. Designar los días y horas en 
que han de verificarse los exámenes y 
las horas que diariamente está abierta 
la Secretaría. 

16. Convocar y presidir 1a Jonta Ios
pectora cada vez que sea necesario. 

De los profesores 
Art. G? Son deberes de los profe

sores: 
1? Mantener el orden dentro de sus 

clases, dando cuenta al Director da 
cuanto en ellas ocurra. 

2? Proponer cuanto consideren con
ducen te el mejor éxito de la enseñanza. 

3? Oumplir las órdenes que les co
mnniq ue el Director. 

4? Tomar gratuitamente parte acti
va en los ejercicios y funciones que ce .. 
lebra el Oonservatorio. 

Art. 7? Las faltas de los profesores 
por enfermedad, licencia, ú otro motivo 
grave, serán suplidas por interinos que 
nombrará el director basta por 30 días 
dando cuenta al Ministerio de Instrac
ción Pública para su aprovación. 

Esas licencias no las concederá el Di
rector más de tres veces en no año, á 
cada Profesor, y vencida la tercera, 
propondrá ternas de candidatos al Mi
nisterio de Instrucción Pública para la 
elección en propiedad de la persona que 
reemplace al catedrático respectivo. 

Art. 8? Durante las vacaciones po
drán los profesores y las auxiliares au
auseotarse de la capital sin necesidad 
de liceooia, comunicando al Director el 
punto donde se dirijan. 

De las auxilia-res 
Art. !) ? Son deberes de las auxi

liares: 
1? Sustituir á la profesora en las 

ausencias temporales de é~ta. 
2 ~ Concurrir todos los días á las 

clases y ayudar á la profesora, como 
Maestra repetidora . 
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3? P reparará. las a.lamnas para la 

lección de la profesora. 

4? Oumplir con las órdenes que les 
dé el Director y la profesora. 

De la Inspectora 

Art. 10. Son deberes de la Inspec
tor a: 

1? Vigilar las clases de majares. 

2? Anotar las faltas de las profeso
ras, de las auxiliares y de las alumnas 
dando parte de ellas al Director y de 
cuanto ocurra en las clases. 

Del Secretario 

Art. 11. E l Secretario del Conserva
torio será el mismo del Instituto de Be
llas Artes. 

Art. 12. Son deberes del Secretario: 

1? Dar cuenta al Director de los 
asuntos que conciernen al régimen y 
administración del Conservatorio. 

2 ~ Instruir los expedientes y ex
tender las consultas, informes y como-

• nicaoiones con arreglo á las indicaciones 
del Director. 

3? Redactar las ac_tas de exámenes, 
los acuerdos de la Junta Inspectora y las 
resoluciones del Director. 

4 ~ Llavar los libros de matricula 
de los alumnos. 

5? Expedir, previa la correspon
diente autorización y con arreglo á los 
datos que existen en Secretaria, las 
ce1tiflcaciones que reclamen los intere
sados, ó quien legítimamente los re
presente. 

G? Ouidar de la conservación y cla
sificaoión de los documentes y archivos 
del Conservatorio. 

7 ~ Llevar un inventario, con su 
firma y la del Director, del mueblaje 
y tle todos los objetos pertenecientes 
al Oonservatorio. 

8 ~ Llevar el registro de las asisten
cias de los profesores. 

9? Asistir al Establecimiento á. las 
horas que disponga el Director. 

10. Snstitnir al Director en ausencia 
ó enfermedad. 

11. Oobrar en la Tesorería todas las 
erogaciones del Oonservatorio bajo las 
firmas del Director. 

De la Jwita Inspectora 

Art. 13. Son deberes de la Junta los 

pectora 1 

1 ~ Constituir en los exámenes cou 
el Director y el profosor de la clase co
rrespondiente la Junta Examinadora. 

2? D esignar de acuerdo con el Di
rector los métodos que deben adoptarse 
para la enseüanza en cada una de las 
clases. 

De los al1mmos y almnnas 

Art. 14. Las matrículas en el Oon
servatorio se abrirán y se cerrarán en 
los dias que fije el Director. 

El derecho de matrícula consistirá, 
conforme á la l11y, en una estampilla do 
instrucción clel precio de un bolívar. 

La solicitud de la matricula deberá 
ser firmada por el aspirante y por su 
padre ó tutor. 

.A.rt. 1/3. Para, ser admitido como cnr, 
san!o se requiere para las niñas tener 
por lo menos 14: aüos de edad, en la 
clase de canto y O en la de piano; para 
los varones 9 años de edad , por lo me
nos, y poseer una completa instrucción 
primaria. El número de alumnos será 
el de 20 eu cada. asiguaturn. 

Art. lG. Los alumnos y alumnas del 
Oonservatorio están obligallos á obede
cer al Director y profesores y á cumplir 
con las obligaciones que so prescriben 
en este Reglamesto. 
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Los castigos que se les podrá. imponer 
serán. 

1? Amonestación por el profesor de 
la clase respectiva, 

2? Reprensión por el Director. 

8 ~ Expulsión temporal. 

4? Expulsión absoluta. 

Y si faeren pensionados, podrá impo
néraeles además la suapensión del anel
do, por un plazo determinado ó pérdida 
de la pensión. , 

Art. 17. La expulsión absoluta ó pér, 
dida de la pensión rnrá acordada por el 
Ejecutivo, previo el estudio del expe
diente relativo á la falta cometida por 
el alumno, que al efecto pasará el Di
rector al Ministerio de Iostrncción Pú
blica. 

Todo alumno que falte á. la clase cin
co veces en un mes, sin e.xousa legítima, 
será borrado del Registro de alumnos 
del Instituto. 

Art. 18. Los alumnos y alumnas ten
drán obligación de tomar parte en las 
funciones y ejercicios públicos y pdva
dos del Oonservatorio. 

Art. 19. Los eE1tudios hechos en el 
Establecimiento se justificarán con cer
tiftcados expedidos por la Secretaría, y 
los alumnos qae, eon la preparación 
conveniente, hubieron concluido los es
tadios de Armonía y Oomposición, con 
toda la extensión que se dé en el Oo.a
servatorio y hubieren obtenido las me
jores notas en los exámenes, tendrán 
derecho á un Diploma de Maestro Oom· 
positor. · 

Disposiciones varias 

Art. 20. Las clases de Teoria Musi
cal son obligatorias para todos los alum, 
nos y alumnas. 

Art. 21. Este Reglamento será mo
diftcable según las necesidades del Ins-

tituto con la aprobación del Ministerio 
de Instrucción Pública. 

Comuníquese y pnblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

FEDERICO .R, O~1RINOij. 

6.825 
ACUERDO de la ·Oámara de Diputados de 

10 de mayo de 1897, por el cual declara 
dicha Oámara motivo de duelo, la muer, 
te_ del General José Guzmán Alvarez, 
diputado por Berm1ídez. 

LA. O.Á.1lURA. DE DIPUTA.DOS DE LOS ES

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

1 ~ Declarar motivo de duelo para 
la Oámara de Diputados, la muerte del 
General José Guzmán Alvarez, Diputado 
Principal por el Estado Bermúdez. 

2 ~ Enlatar por el resto de las sesio
nes del presente año, la silla qoe ocupa, 
ba en la Oámara aquel digno miembro 
de la representación popular. 

3 ~ Oomunicar al Ejecutivo Nacional, 
por el órgano del Ministerio de Reta. 
ciones Interiores este A.cuerdo, el cual 
será igualmente presentado por medio 
de una Oomisión de la Oámara, á la fa
milia. del ftnado, como testimonio de 
condolencia. 

Dado en el salón de sesiones de la 
Oámara de Diputados á los diez días del 
mes de mayo de mil ochocientoe noventa 
y siete.-Año 87 ~ de la Independencia 
y 39 ~ de la Federación. 

El Presidente, 

José M. Rivaa, 

El Secretario, 
]t. :caballero. 
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6.826 
DEORETO EJEOUTIVO de 10 de mayo de 

1897, por el cual encarga el Presidente 
de la República, de la Oartera de Rela
ciones Interiores, al Doctor Víctor A. 
Zerpa. 

JOAQUIN ORESPO, 
PRESIDENTE CONS'.l'I1'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE YRNEZUELA, 

DECRETO: 

Artículo 1 ~ Acepto la renuncia que 
el General José T. Roldán ba presentado 
de la Cartera de Relaciones Ioterioree. 

Artfculo 2~ Mientras nombro el Mi, 
nistro en propi~dad, se encargará de di
cha Oartera el Director de la parte Po
lítica en ol mismo Ministerio de Relacio. 
nes Interiores, Doctor Victor A. Zerpa. 

Artfoulo 3 ~ El Ministro de Relacio
nes Exteriores quccla encargado de Ja 
t>jecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Poder Ejecutivo Nacioñal y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, en Caracas, á 10 de mayo 
de 1897.-Año 87 C:: de la Independencia 
y 30 ~ de la Federación. 

JOA.QUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores , 
P. EZEQUIEL ROJAS. 

6.827 
ACUERDO de la Odnuu-a, del iSenaclo de 

11 de mayo de 1807, por el cual se comi
siona al S11bsecnta>·io y Oficial Jlla.yor 
de dicha Cámara para r¡ne arreulen 
definifit'mn ent() el a,·rhivo del Senado. 

~ LA Ck°IURA DEL SENADO 

DE LOS ESTADOS l:NlDOS DE VENEZUELA. 
ACUERDA: 

1? Comisionar á los actuales Sab
sccretario y Oficial :Vlayor de esta Oá-

mara para el arreglo formal de sa ar
chivo, el cual se encuentra en comple
ta desorganización desde años anterio
res, y habida consideración de que na
da se ha hecho con aquel objeto por 
los contratistas qae se comprometieron 
á ello. 

2? Los empleados referidos deberán 
terminar su trabajo de modo completo 
Y satisfactorio para el 28 de febrero 
del año próximo venidero. 

3 ~ Se asigna á cada uno de dichos 
em_pl_eados el sueldo mensual de (B 500) 
qam,entos bolívares que pagará el Mi
nist-erio de Hacienda, con cargo al ramo 
de Gastos Imprevistos, por quincenas 
vencidas, con el Visto-Bueno del Secre
tario del Senado. Esto, como prneba de 
que cumplen puntual y fielmente su CO· 

metido. 

Dado en el Palacio l•'ederal Legislati
vo en Caracas, á 11 de mayo de 1897.
Aiio 87? de la Independencia y 30 ;:, de 
la Federación. 

El Presidente, 

P. FEBRES.,ÜORDEHO. 

El Secretario, 

Ft·ancisco Pimentel. 

6.828 

DECRE'.1'0 LEGISLATIVO de 12 de mayo 
<le 1807,1>0>· el cual se manda á pintar 
clos cuadros al óleo que representen las 
6á1naras de Representantes y del Senado 
eñ el momento que debatían la le1¡ so-
bre abolición <le la eselavit1ul. · 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

DECRETA.: 

A rt. 1 ? El Congreso de 1854 me
rece bien de la Patria por su iQmortal 
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becreto de abolición de la esclavitud¡ 
con el cual quedó isellado en Venezue
la el proceso de la libertad individual 
qne inició el Libertador con so Decre
to de manumisión. 

Art. 2? Oomo homenaje de gratitud 
qne tributa la Patria al Oongreso que 
libertó los esclavos en Venezuela, el 
Ejecutivo Nacional, mandará pintar dos 
cuadros al óleo que representarán á las 
Oámaras del Senado y de Representan
tes en el acto en qne en cada Cámara 
se verificó el tercer debate de la Ley 
que fue sancionada en la del Senado el 
23 de marzo de 1854, sobre abolición 
de la esclavitud. 

Art. 3? Estos cuadros se cólocarán 
con toda solemnidad en los Salones 
donde celebran actualmente sos sesio
las Oámaras del Senado y de Dipntados. 

Art. 4? El Ejecutivo Nacional, en 
ejecnción de este Decreto, ordenará 
las erogaciones correspondientes con 
cargo al ramo de Gastos Imprevistos. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Oaracas, á 6 de mayo de 1897.
Año 87? de la Independencia y 39? de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES 0ORDERO. 

El Presidente de la Oámara de Di
putados, 

JOSÉ M. Riv.&.s. 

El Secretarlo de la Oámara del Se
nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara ·de Dipu
tados, 

.M. Caballero. 

Palacio Federal en Oaraoas, á 12 de 
mayo de 1891.-..Ailo 87? de la Inde
pendenciay 39? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 

JOAQUIN ORESPO. 
Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

VICTOR ANTONIO ZERP A, 

6.829 
ACUERDO de la Oámara del Senado de 

12 de mayo de 1897, por el cual se exci
ta al .Ejecutivo Nacional á di8poner el 
pago de la perisi6n especial acordada al 
ciudadano baohiller Franci8ao de Pau
la Herrera. 

LA. CÁMARA. DEL SENADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

ACUERDA: 
1? Excitar al .Ejecutivo .Nacional 

á que se sirva disponer el pago de la 
pensión especial de cuatrocientos boli
vares mensuales que el Oongreso Na
cional decretó á favor del ciudadano 
bachiller Francisco de Paula Herrera 
en 30 de ma.yo de 18!>1, por sos impor
tantes y abnegados servicios á la Ins
trnción Pública. 

2? Las Oficinas de Hacienda harán 
la liqoidación de lo que se adeuda al 
bachiller Herrera por el respecto expre
sado, á efecto de que el monto que 
resnlte debérsele se le abone por cuotas 
mensuales proporcionales, 

Dado en el Palacio Federal Legislati• 
vo en Oaracas, á 12 de mayo de 1897. 
-Año 87? de la Independencia y 39? 
de la Federación. 

:Bl Presidente, 
P . .FEBRES CORDERO, 

El Secretario, 
Francisco Pimentel. -
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6.830 

DECRETO LEGISLATIVO de 12 ele ma
yo ele 1897, por el cual se conce<le 
gracia académica á los ciudadanos 
Vicente Llovera y Gustcci·o Yaittray 
para que rindan exámenes ele j'<trma
cia en la Unil:ersidcul de Oi1ulacl Bo
lívar. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Artículo único. Se concede á los ciu
dadanos Vicente Llovera y Gustavo 
Vautray la gracia de presentar exáme
nes separadamente de todas las mate
rias correspondientes al curso de farma
cia ante la Universidad de Oiudad Bo
lívar, autorizándose al efecto á la Direc
ción del Instituto para quo los admita 
á. exámenes, y si resaltaren aprobados, 
se les confiera el grado correspondiente, 
de conformidad con el Código de [os
trcción Pública. 

Dado en el Palacio FcJeral Legisia
vo en Caracas, á 4 de mayo de 1807.
Afio 87? de la Independencia y 30? de 
la Federación. 

El Presidente de la Oámua del Se
nado, 

P. FEDRES CORDEi!O, 

El Presidente de Jn, Cúroara do Di
putados, 

Jos1~: M. RlVA S. 

El Secretario de la Cámara !kl Se
nado, 

Franci8co Pimcntcl. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

J1l . Oaba llero. 

Palacio Federal en Caracas, á 12 de 
mayo de 1807.-Aüo 87? de la Inden
dencia y 39? de la Federacióo. 

Ejecútese y cu{deso de su ejecución. 

JO.A.QUIN C\RESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de lostrucción Pública, 

FEDERICO R. CHIRINOS. 

G.831 
ACUERDO de Ta Ccimara del Sena<lo <le 

1-! ele mayo de 189,, 21or el cual se 
remuneran los sen •icios clel citulada
'IIO Francisco ltf orales con la canti
clacl ele B. 600. 

- LA. CA.\URA DEL SENADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Eo atencióo (L que el ciudadano Jaau 
Francisco l\forales, viene desewpeiíando 
con ejemplar cabalidad y honradez el 
empleo de Portero de esta Oúmara desde 
hace largo tiempo, y <JUO sirvió sin emo
lameuto algnno iguales funciones en la 
Uomisióu Codificadora; 

.A.CU ERDA: 

Hemuoerar Jo3 servicios del expresado 
l\Ioralcs, cou la cantidad de ll. 000 quo 
le ser{L pag<1da por el Tesoro Público, 
con cargo al ramo de ' ·Gastos Impre
vis tos." 

D:itlo en el P11lacio Federal Legislati-
vo en Caracas, {L U do mayo de mil 
ochocientos noventa y siote.-.lfio Si '~ 
de la l ulh•peudenl~ia y ;Ju·.· tlo la l•'cdc
racióu. 

El l'resitkn te, 

P. F EURES U :.H1DERO , 

BI Secret nri0, 
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.ÁbUEBDO <le la Cámara del Senado <le 

14 de muyo ele 1897, vor l<t cual se 
reco1nienda al Ejectttivo Nacional 
im auxilio en favor <lel General Sa-
1om6n Briceifo. 

LA CÁMAUA D'EL SE.N" ADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

~o atención á loa servicios que en la 
causa liberal y <le las instituciones pa
trias ha prestado el General Salomón 
Brioeño González, mutilado en una 
acción de guerra durante la Revolución 
del Legalismo; 

ACUERDA: 

Recomendar al Ejecutivo Nacional, 
por el órgano <le! Ministro de Guerra 
y Marina, un auxilio <'n favor del Ge
neral Salomón Bricefio GonzH!ez, con el 
objeto de facilitarle el medio de repara r 
su pierna mutilada. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, á 14 de mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.-Año 87° de 
la Indrpendencia y 3D~ de la F1:dera. 
ción. 

El PreaidentE>, 

P. FEDRES OORDERO. 

BI S~cretario, 

Franci.~co l'imrntcl. 

G.8J~i 
.ACUERDO ,le la Cámara dd Senado de 

14 de mayo <fr 1897, por el cual se 
excita al Ejecutii·o Nacional á que 
acceda á la solicitlitl de irn auxilio 
hecho 1>or el Dr. Juan Vicente Men. 
dible, v<ira ht p11blicacióa d1· 1-11, obra.~. 

LA C.,btA.RA DEL SENADO DE LOS E~· 
T, \ DOS l.'NlD03 DE VENEZUELA, 

Vista la solicitud del doctor Juan Vi
cente Mendible, de e3ta ciudad capital, 
en que por su estado de ancianidad y 

t\chaco5a MIÜd, pid~ ni Oongre~o UH 11t1ll!• 

llo para hacer efectiva la ¡,oblicaci6n 
de E-US obras literarias en pro::ia. y CU ver
so, que ha venido prepatando durante 
luengos aíios en el ejercicio t1eí profeso
rado; 

.A.CUERDA: 

En atención á eRtos indisputables mé
ritos dHI doctor Juan Vicente Meudib!e, 
que en su larga vida ha favorecido á la 
juventud estudiosa y servido ae.i los in
t<:reses del pals, excitar al Ejecutivo 
Nacional, por el órgano del Ministro dl3 
Iustruccióu Públiea, para que con vii-ta 
del expediente respectivo, que se le re
mitirá, resnel va acceder á la petición de 
que se trata y que de esta manera se Je 
recomienda. 

Dado en el Palacio .li'ederal Legh,lativo 
en Oi\racas, á 14 de mayo de 18D7 -Año 
87? de la Independencia y 39º de la Fe
deración. 

El Presidente, 

P. PEDRES CORDERO. 

El Secretario, 

Francisco Pimenltl. 

6.834 
060100 ele proce,Umiento Oivil 11rom11l

gaclo en 14 <le mayo ele 1897. 

EL CONO BESO DE LOS ESTADOS t;~TIH:S 

DE \'ENEZUEI.A1 

Decreta el sig1t 'ie11 te 

CODIGO DE PROCEDifüENTO CIVIL 

LlllRO Pilll\IERO 

TÍTL'LO rnELIWXAR 

Disposiciones Fu n clamen f<tfos 

Art. l? En loe triboual<?s civileil <le 
Venezuela todos los que{~ ellcis ocurran 

13. ·-'.1'0;)10 XX 
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tert\n oonalderado8 Iguales tlDto la ley, 
en el oentldo de que la Repúblilca no 
conóce fdero privilegiado en favor de 
ningbtlt\ clase de personas, y de que to
dos están sometidos á nnae mismas leyes 
y sujetos á sus jueces naturales compe
tentes. 

Art. 2° Los tribunales civiles de la 
Nación, de loe Estados y del Distrito I<'e
deral están obliga<los á administrar jus
ticia tanto á los nacionales como á los 
extranjeros y asi á los naturah!s, vecinos, 
residentes ó transeúntes de su territorio, 
como á, los que no lo sean, siempre que 
dichos tribunales sean compotentes para 
el respectivo asunto, según este Cóiligo 
y las le.yes org{~nicas. 

Art. 3? En los tribunales de Vene
zuela no podrán ocupar puél!tos de jueces 
ó vocales permanentes los qae no fueren 
venezolanos. 

Tllmpoco podrán ocupar {i la vt.z di
chos pnéstos eu una misma adminis
tración judicial secciona! los que sean 
entre si parientes en cualqo:cr grado 
de la línea recta, ó colateral dentro del 
tercer grado de consanguini<lad ó segun
do de afinidad. Ni podrán ser conjueces 
ni asociados en una instancia superior 
los qne estuvieren en los mismos grados 
de parentesco con alguno de los jueces 
que hubieren fallado en una instancia 
inferior. 

No podrá ser Secretario do un tribu
nal el que estuviere liga1o con el Juez ó 
con alguno de los vocales por parentesco 
en los mismos grados expresados. 

Ni, en fin, podrán desempeñar, ui aun 
eventoalmente, puésto en 103 tribunales 
civiles los que no estuvieren en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles y polí
ticos, ni las mujeres, ni los militares en 
actual sen•icio, ni los ministros de cual
quier culto,ni los que no sepan leer ni es

cribir1 ni los que padezcan de defecto 

füico permanente que lee impo1libllite el 
ejercicio de las funciones del cargo1 

Todo lo dicho eu este articulo 08 Bin 
perjuicio de reunir el elegido las cuali
dades que para el puésto exija la ley or..: 
gánica respectiva. 

Art. 4? Toda parte tiene derecho A 
que eu todas las instancias á. que hubie
re lugar en el juicio, si fuere de mayor 
cuantío, esto es, qne exceda de cuatro 
mil bolfvare11, un tribunal colegiado 
dicte sentencia definitiva ó interlocutoria. 
que tenga fuerza definitiva porque con
claya el juicio ó haga im~osible so con
tinuación. Al efecto, si c)J tribunal que 
conoce según la organización legal fue
re unipersonal, podrá cualquiera de las 
partes pedir, antes del día en que prin
cipie la relación, de la causa ó de la ar
ticulizauión, ó dol día en que debe de
cidirse la incidencia, si no bubiore rela
ción, que se elijan dos asociados para 
que unidos al Juez formen el tribnual. 

Art. 5~ En todo tribuual colegiado 
se resolver(, por mayoría absoluta de 
votos. 

Cuando no se obtuviere ésta se llama
rá un Juez más y si aún no se consi
guiere, se llamar{, otro, y así sucesiva
mente hasta lograrla. 

Art. 6° En la. aplicación de las leyils 
de fondo lo~ tribunales se atendrán con 
preferencia á las disposiciones del Códi
go Civil, sin perjuicio de lo que él esta~ 
blece en su artículo doce; en la de los 
procedimientos, á las del presente Códi
go, en tanto qoo el Civil no establezca 
formas necesarias. 

Art. 7? Las disposiciones especiales 
y los procedimientos especiales del pre
sente üódigo so observarán con prefe
renciu á. las generales del mismo, en todo 
lo que constituye la especialidad; sin que 
por e~o dej en de ob2ervarso en lo demás 
las disposiciones generales aplicables al 
caso. 
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Art. 8? La ley de procedimieuto en
trará en observancia desde el día. que 
ella misma designe. A falta de esta ñe
signación, desde que sea publicada en la 
G A.CET A. ÜFICJAL, 

En todo caso se observarán las dispo
siciones de la ley sobro puulicacíón <lo 
las leyes, que se dictare. 

Art. !)~ Las leyes de procedimiento 
civil tendrán efecto retroactivo en el sen
tido de que deben aplicarse dei;de que 
entren en observancia, á. los negocios en 
curso, en el estado en que estos se encuen
tren. 

Art. 10. Ouuutlo la ky vigont<•, cuya 
aplicación se pida, colidicrc con alguna 
disposición constitucional, los tribunales 
aplicar:íu ésta con prderencía. 

Art. 11. Eu los casos do aplicación 
del derecho internacional privado, los 
Jueces atenderán primero á los tratados 
públicos de Venezuela con la Nación 
respectiva, en cuanto al puuto en cuestión; 
en su defecto aplic:náu lo <1uo s ,ihro la 
materia dispongan las leyes ele la Repú
blica 6 se desprenda de la mente de la 
legislación patria; y en último lugar los 
principios del dicho ~erecho ar.c·ptados 
generalmente. 

.Att. !~. Por uiugúu 1uouo pollt,'i.u los 
trilrnuale1; austoucrsu do decidir, tsu pre
texto de silencio ú 1Jc1iciencia do l:1 ley, 
ó de ci.;curitlad ó ambi¡;iicdad cfo sus 
términos. 

En el primer caso suplirán el vacío 
tomando uu cousideraci6u aquellas <lis
posicion <.'s tle la misma ley 6 de otra8, 
sobre ruaterin!i au:\lc>g-aP, y la. mPnte clo 
la legislación de don<.lo podiera de,luclrsH 
Jo que el kgislador hubiera di~pnesto 
si hubiera provisto el caso, y en último 
extremo, siguiendo los dictados el ~ la r ,\• 
zón y do la fllosof1a jnrldic:\. 

Y en <il 1h·gunJo c.,¡¡o, dr. 1i.,ut~ t'·' ase· 
irur;,r:,,,i ,,~ 11110 ~llli"~º t~lllm~"t':' Ji• 9~.-.""' 

ridad ó ambigüedad de la dispoeioión 
legal, aplicarán las reglas de intorpreta
ción qne existieren en la legislación de 
la República, y á falta de ellas, las gene
ralmente aceptadas por la ciencia, bus
cando siempre el verdadero espíritu de la 
disposjción interpretada, 

Art. 13. En la intcrpretacióu de los 
contratos y actos en que exista realmen
te oscuridad, ambigüedad ó deficiencia, 
los tribunales se atendrán al propósito 
y á la intención de las partes ú otorgan
tes, teniendo eu mira las exigencias de 
In ley, de la verdad y de la buena fe. 

Art. 14. En materia civil el Juez no 
puede proceder sino á instancia de parte, 
salvo el caso en que la ley lo autorice 
para obrar do oficio. 

En los asuntos no contenciosos, en que 
se pilla alguna resolución, los Jueces 
ol>rnrán con conocimiento de causa, á. 
cuyo efecto podrán exigir que se amplíe 
la prueba sobre los puntos que encon
traren deficientes, y aun exigir otros re
caudos conducentes posibles que juzga
ren indispensables; todo sin nocesidatl 
do las ritualidades del juicio. La reso
lución que dictaren dejará siempn' á. sal -
vo los derechos de tercero. 

.Art. 15. Los Jueces tendrán por nor
to u.o sus actos la verdad, <JUC procura
rán (;Scudrii'iar en los límites do su oficio, 
con tolla iwparcialidad, prescindiendo eu 
sus decisiones de las sutilezas y de los 
puntos de mera forma. 

.Art. IG. L0s Jueces proourarár. la. 
estabilidad dt• los juicios, evitando y cc
rrigic' ndo cu ln sustanciación los vicios 
csP.ur.il\lt's q uo puedan nnularloo. Al 
efecto, potlrún reponer la causa al esta
do en cine se cometió la infracción, cuan. 
do no pudiere subsanatse la. falta de 
otro modo. 

Art. 17. Los Juoco:1 procurarán ovi, 
tar !a rnultipEcidau de los jt1icios 7 el 
rt~~l,"'<l (1" q11,~ :oQ llbc4;n .1r~1Ht1\ol~~ ,;&iJJ ,~ 
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trarias ó contradictorias en un mismo 
asunto, y sobre asuntos en que baya 
entre sí O<'ntinencia ó conexión, acordan
do al efecto la acumulación procedente. 

Art. 18. Cuando la ley dice: "el Juez 
ó Úibunal puede 6 podrá," se entiende 
qne lo aotoriza para obrar sep-ún sn prn
dP.nt.e arbitrio, commltando lo más equi
tativo ó racional, en obsequio de lajat:1· 
ticia. y de la imparcialidad. 

Art. 10. Para que haya acción clehe 
haber interég, aunque sea eventual ó 
futuro, salvo el cnso en que la ley exij ,, 
interés actual. 

Art. !!O. En ningún caso puede li
brarse contra una persona prohibición 
general do enajenar sus bienes, ni eru· 
bargos g('.oerales ele los mismos salvo en 
loR casos que expre!1amente lo ordene ó 
permita la ley. 

Art. 21. Cuando la ley habla de par 
tes se ententlerá que se rf:fiere asi á loa 
Jitig1rntes como á, sus representantes en 
t·I juicio, ámenos qoe por la naturaleza 
del acto á que se contraiga la ley ú 
otra circunetaocia oorivada de ésta, de
ha entenderse que se refiere só!o á los 
litigirntcs mismos ó á n.lguno de ellos. 

Art. 22. Pueden las partes, en beoe
fiuio de una traosi\cción proyectada, sus
pender el curso del pleito por tiempo 
qu o i!ct.ermiuarán de común acuerdo, y 
por acta note el Juez, ó por diligencia 
2ote ol SecretariC'. 

Art. 23. El Juez do la primera ins
tancia puede llamará las partes ante si 
en cnalquier estado <lel juicio, para pro
cu rar que so coocilico, ns[ sobro lo prin
cipal como sobre alguna incidencia, 
aunque sea de procedimiento, intere
sáudoles razouc~_de conveniencias, cui-
1.ln~!lo d:) no emitir opinipn ;sobre la 
wnteria q110 ,,t qcba decidir, sin que pqr 
r,11;-: ~115ltwnrfa i\l N:r'{r, ilf, lo ll¡\llilfl . ' 

Ait.. 24. Ningún tribunal podrá ac
tu2r fuera de so jurisdicci6n, ni fuera 
del local de sus sesiones sin acordar 
pi:.eviaruente para ese caso su constitu
ción el lugar dodde va á actuar, ni en 
asunto en que carezca de jurisdicción 
por razón de la materia. 

Art. 25. Las audiencias serán públi
cas; pero se procederá. á puerta cerrada 
cuando asl lo determinare el tribunal 
por motivo de decencia pública, según 
la naturaleza de la causa. 

En tal caso ni las partes ni terce
ros podrán publicar los actos q.ue han 
tenido lugar, ni dar cuenta ó relación 
de ellos al público, bajo la pena de cien 
á quinieótos bolívares ó arresto hasta 
por ocho dias, que impondrá el Juez 
por cada falta. 

Art. 26. La justicia so administrará 
con la mayor brevedad posible. E11 con, 
secuencia, eo los casos en que por este 
Código no se fije término al tribunal pa
ra librar uoa determinación, deben'i. 
hacerlo dentro de los t res días siguien.:. 
tes á aquel en que se hizo la solicitud 
que la provoca. 

Art. 27 Los tribuo:1les mantendrán á 
las partes en los derechos, facultades y 
goces que son .comunes á ellas, sin pre
ferencia ni desigaaldades, y eo los pri .. 
vativ11s de cada. una de ellas, respectiva, 
meute, según los acuerde la ley {i la 
diversa condición que tengan en el juicio. 
Pero no podrán permitir ni permitirse 
ellos extralimitaciones de n ingún gé
nero. 

A rt. 28. Los J necea doben atenerse 
á lo alegado y probado en autos, sin 
poder sacar elen1entos de convicción 
fuera de óstos, ni suplir excepciones 
ó argumentos de hochos no alegados y 
probados. 

No pqdrítu tlecla¡:~r oou lug0.1· \a de
ir, 11,ndp, Rhhl 0111rnclr ei€h1ta, ~ s11 Jqi,.. 

'l. 
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oio, piona prueba de la acción dedn
oida. 

En caso de duda, sentenciarán en fa. 
vor del demandado. 

Y en igualdad de circunstancias fa
vorecerán la condición del poseedor. 

Art. 29. Será vicio radical de la sen
tencia el no ser motivada, el contener 
nltrapetita, el ser condicional ó ser tan 
contradictoria en lo <líspositivo qr.e no 
puede ejecntan:e, ó que contradiga ó 
modifique otra sentencia definitiva que 
hayn. causado ya cosa juzgada entre las 
partes. 

Art. 30. No puede apelar ele ninguna 
providencia ó sentencia la parte á quien 
en ella se hubiese concedido lo que 
pedía. 

Art. 31 Si !a sentencia de sdgunda 
instancia fuere conforme de toda, con· 
formidad en el fondo con la primera, no 
habrá lugar á tercera, á menos que di
lieren en materia ele costas. 

En ningún ca,¡o habrá lugar á cuarta 
instancia. 

Art. 32. Ouando se interesare ó dis
cutiere la jurisdicción de la República, 
la decisión que se librare sobre ella se 
consultará con el superior, aun cuando 
no fuere apelada, si la jurisdicción dicha 
resultare desconocida ó menoscabada 
por el fallo. 

Art. 33. L~ justicia se administrará 
en nombre de los Eatados Unidos de 
Venezuela; y de la misma manera so 
encabezarán las ejecutorias y las rogato
rin,s que se dirijan {~ los tribunales ó 
funcionarios extranjeros, asi como las 
suplicatorias, exhortos ó despachos que 
so envien á las autoridades venezolanas. 
Lao rogatoriao para el extranjero se en
viarán por la vía diplomática ó consu
lar¡ y lncdemáti interiores por 1~ vfa QnH, 
r,arif1, i:i11 ;¡ec ... ;¡h-1,,1 <h' INt,1lí•1.1!0!611. 

Art. 34, Los tril>unales y antorida, 
des de toda la República cumplirán y 
harán camplir las sentencias, decretos 
y órdenes de los tribunales dejusticia 
naciolfales, del Distrito Federal, ó da 
cualquiera de los Estados, libradas en 
uso de sos atribuciones legales. 

Art. 35. Los documentos á qne se 
refieren los dos artículos anteriores de. 
berán llevar siempre el sello del tribu, 
nnl qae los ~xpide, sio cuyo requisito no 
se considerarán auténticos. 

Art. 36. Los funcionarios del orden 
judicial son responsables de las faltas y 
delitos que cowetan en el ejercicio de 
sus funciones, conforme á este Oódigo, 
al Penal y á las leyes orgáuicafl. 

A1t. 37. La Oorte de Casación y los 
Tribunales Supremo y s,werior de los 
Estados y del D!strit0Ft1deral podrán im
poner como penas disciplinarias,por lo que 
resulte demostrado en el proceso, aperci, 
bimientos y aun multas que no excedan 
de doscientos bolfvaree, á los funciona
rios que hayan intervenido en aquél, 
por las faltas materiales que aparezcan, 
como omisión de firmas, de notas, de 
salva turas y otras de esa especie. 

Podrán también, por lo que rr:mlte 
del proceso, pero á solicitud de la ,,ar
te pe1judicada, imponer maltas discipli
narias á dichos funcionarios hasta de 
mil bolivares, por aquellas faltas que no 
hayan tenido otra cousecuencia que au
mentar los gastos á la parte ó cansar 
demoras en el asunto, a!li como en los 
casos en que la ley mande impouorla!!. 

Eo todo otro caso de falta que acarree 
responsabilidad civil, ó de falta en que 
la ley reeerva á la parte el recurso de 
q neja, se abstendrán de toda condenación 
contra el infractor, quedando A ¡¡alvo 
la acción de los interesados. P(lro si 
huui::re icdic:cs de hberoe comotiqo 
por ~l3tín f~nci (ln.ario \~ ~ig~n ~ei-ce
fC, <¡\\íl l;íl~* h1tt1r'{M¡ill'.'\ ,:.t} J~ i1i1~ll!:i. 
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alg<in delito de aación pública, man
darítn sacar copia de lo conducente y 
la enviarán al Tribunal competente pa
ra qne abra la inquisición correspon
diente. 

Lo dispuesto no impi<le que ol Juez 
de sust,mciación haga su hsauar las fal
tas materiales que ootar3, y uso de la 
facultad que le da la lt>y de apremiar 
con multas á telltigo:1, peritos ú ot,oe. 

LIBRO PRIMEBO 

D i s 1' o s i o i o n e s g e n e r <d e s 
T1TULO I 

DPjensa d1· Pobres 

Art. 38. La justicia se aclminietrará 
gratuitamente á los pobres. 

Art. 39. Para los efcctoa de cst~ tí
tulo se roput:rn pobres, fiólo los que 
son declarados tn!es por los 1.rribanalee. 

Art. 40. El que aspirare áser decla
rado pobre, har:\ jastiftcativo de tal, 
con citación del expendedor de papel 
sellado del lugar y de la parte con
traria, si la declaración se solicitare 
para obrar en juicio contencioso, ó con 
la del primero solamente, si no hubie
re contención. Ambos tendrán el dere
cho de repreguntar y de tachar á los 
testigos del justificativo, do acusar bie
nes y de promover tollo lo quo crean 
conveniente para contrariar la solici
tud, á cuyo efecto iie concederá el tór
mi.no de ocho dfas, si lo pidieren, an
tes de librar el Juez su providencia. 

Art. 41. La declaración de pobre
za no perjudica {L los que no han 
sido citados en la actuacióo en que se 
ha acordado, ni puede extenderse {i 

asnntos qne no comprenda, caso de 
oponerse á ello la centra-parte ó el ex
pendedor de papel sellado. 

Art. 42. El justificativo se instruir!\ 
en pnpcl común ; pero si el Tribunal 
decide que !10 hay ru1lito l)ara l!-\ ~e
"l"'""tMII\ ,Jcz ~plttN~ll. c,J rrnml\t~llh) , 

consignará el sello ó lo~ sellos corres
pondientes á las hojas invertidas, ade
más de las penas establecidas en el De
creto sobre papel sellado. 

Art. 4:i. Los empleados judiciales co
brarán sus derechos, si se declarare 
sin lugar la pretensión dol solicitante. 

Art. 44. Los Tribuoales declararán 
pobres para los efectos de este Titulo 
á los que no tuvieren los medios su
ficientes para litigar. 

Art. 45. Si el que aspira á la de, 
claratoria de pobre ha sido ya deman
dado, promoverá en el acto de la con
testación de la demanda aquella decla
ratoria y ol demandante deberá en el 
mismo acto escoger entre paralizar des
de luo6o la demanda, ó que ósta con
tinúe, gozando el demandado de los be
neficios de la asistencia á reserva, co
mo si se le hubiere acordado ya, sin 
perjuicio de lo que se resuelva, en de
finitiva sobro la de.ilaratoria pedida, 
ó de quo so le retire el beneficio si no 
se le diere curso á sus diligencias so
bre ella. 

Art. 4G. En cualquier estado de la 
causa eu que intervenga el que esté 
asistido á reserva, podr&n probar la 
coutra-pMto 6 el oxpondedor de pa~ 
pel sollado que aquél ha venido á me
jor fo1tunn; y si el 'fribnnal, juzgando SD· 

mariamente, encontrare snfiaiente la 
pruebll1 mandará cesar los efectos de la 
doalaratoria de pobreza. 

Mt. 4i. El que obtuvioro declarato
ria de pobreza disfrutar(~ de los benefi
cios siguiente,: 

1•: El de nsar para su defensa papel 
de la clase sefialada á los pobres, 61 eu 
su defecto, papel común. 

2° El qnc RO lo nombro persona que 
lo deflen<la gr?1toitamente, si. al!i 'º ~Ii· 
Alet•'. 
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á~ ll1 de exención del pago do toda 
claee de derechos á los funcionarios de 
los tribnnáles y jotgados, y del impues
to de estampillas. 

4° Ei de dar caución juratoria de 
pagar, si viniere á mt>jor fortuna, en 
todos los casos en que por este Cólligo 
se exige caución ó depósito de una can· 
tidad de dinero. 

Art. 48. Para el nombramiento de 
defensor, el ioteresado indicará los pro
curadores 6 abogados qua por tener opi. 
oión favorable á sos pretensiones pue
dan encargarse de la defensa y en uno 
de ellos recaerá el nombramiento, 

El declarado pobre podrá indicar para 
defensor á persona qae no sea abogado 
6 procurador, cuando entro éPtos no 
halle quien se encargue <le su defensa. 

Art. 40. El qo11 haya litigado asis
tido{, reserva, quedar{~ obligado á rntis. 
facer el papel sellado, honorarios y de
más costas que hubiere causado 6 en 
que hubiere sido coudeoa<lo, cuando 
venga á mejor f'ortuua. 

Art. 50. Es competente para hacer 
la declaratoria de pobrezn. el tribunal 
que Jo sea para conocer del negocio á que 
se refiere dicha declaratoria, 

Tll'ULO lI 

De las partes 

Art. r,1. En el juicio civil las partes 
deben ser personas legitimas y pueden 
gestionar por si mismas ó por medio de 
apoc.lerndo~. 

Art, 62. El poder para actos judi
ciales <lel;e constar ca fot ma autén
tica. 

Puede constituirse noto un Ju,iz, 6 
ante el funciona, io que ti•;ne la atribu
ción de autorizar las exposiciones de la@ 
partes en el tribunal dondo cursa el 
asunto, en la forma fligaiente: N. N. 
vecino de. . . . . . ... . . y mayor de vein-

ltl y 1111 anos, ooollcre 11a poder á N. N, 
p:lra qoe le represente y oostenga eos 
derechos ante lo!! tribunales competentes 
en todós sos asuntos judiciales (ó en tal 
asunto, señalado) sin limitación alguna 
(ó snjetándole á las instrucciones que le 
comunique privadamente en lo que no sea 
opuesto á las leyes). El Jaez, {ó Secre
tado ó Canciller etc., eto., eto.,) que sus
cribe certifica que conoce al poderdante 
y que Este acto ha pasado en su presen
cia, quedando anotado bajo el número •.. 
al folio .... del registro respectivo. (l!.ll 
lag.u, y fecha en letras.) El Jaez, (6 Se
cretario ó Canciller etc.,) N. N.-EI po
derdante.-N. X. 

Si el poderdante no eabe 6 no puede 
firmar, lo hará por él un tercero, ex
presándose esta circun@taneia en el po. 
der. 

Art. 53, Los Jaeces y demás funcio, 
narios que estén facultados poi· el ar
tículo precedente para autorizar pode
res, llevarán un registro foliado, en que, 
sin dejar claro algono, tomen razón de 
cada poder y sustitación que ante ellos 
se otorgue, bajo una numeración couti
uun, expresando el nombre del otorgante 
y del apoderado, y el objeto del poder. 
En éste deberán necesariamente poner· 
la nota de que habla el artículo prece
dente. 

l\Ionsnalmente remitirim copia de eeto11 
registros á la oficina de Registro res
pectiva para que se archiven. 

El Registrador acusará recibo de esta 
copia dentro de veinte y cuatro horas. 

El que faltare al cumplimiento de las 
disposiciones que preceden, incurrirá en 
una multa de ciento veinte y cinco bolf
varea por cada falta. 

.Art. IH. Si el que otorga el poder lo 
hace en nombre de otro, debe presentar 
al J oez ó funcionario que autoriza el acto, 
ol documento que legitima so represen, 
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taol6o} y el tnlemo Juez ó tauclonario 
lo copiad, y certificará á continu!lci6o. 

Art. 55, Si el póder lía sido otorgado 
en pais extranjero, debe tener las form a
lidades establecidns en ese paf8 y venir 
además legBliudo por on magistrado del 
logar ó por otro funcionario público com
petente, asf como tambióo por el funcio
nario consolar de Ven11zuela, ó eu so 
defecto, por el de una nación amiga. En 
caeo de haberse otorgado eu ic\ioma ex
tranjero, se le traducirá al castellano por 
nn intérpr~te jurado. 

Puede también otorgarse el poder ante 
el agente consular de la República en el 
pais del otorgamiento, sujetándose á las 
formalidades establecidas en el presente 
Título. 

Art. 56. Cuando el apodtlrado tenga 
que hacer uso del poder fuera del depar
tamento ó distrito en que ha sido otor
gado, lo registrará ca la oficina de Re
gistro respectiva, en la que se le pondrá 
la nota correspondientP, con ou firma y 
sello. 

Art. 57. Las personas que no tienen 
el 'libre ejercicio de sos derechos, deben 
ser repreeeotadas, asistidas 6 autorizadas 
según las IPycs que reglen sn e~tndo ó 
capacidad. 

Art. 58. Ninguno pu otle ser compe
lido á r.omparocer en juicio como <leman. 
dante, sino en los casos d~ retardo per
judicial, confo1me á lo que so dispone en 
este Código. 

Art. i>O. .Pueden prernoturse en jui
cio como actores siu porlt•r: el p.,tl, e, 6 
la madre eu defocto de éste, por 1ou hijo 
legftimo ó natt1ral reconocido 6 adopti\"o1 

ó viceversa, el hijo ror sus p.,dns. s1 
tieoe veinte y no años cnmpli<lo11, el he
redero por su coheredo~o, en las causas 
originales por la herencia; c•l comnnero 
por so condoello, en lo relati\"o (~ la co
munidad. 

Por el demanltado, cualquiiira Qué 
rauoa las cualidsdes necesarias para po
der ser' apoderado Judicial puede presen, 
tarso sin poder ; pero ctuedarlí. sometido 
á observar las disposiciones dol caso, es, 
tablecidas por la Ley de abogados y pro 
curadores. 

Todo ol que repreHeot~ sin poder que
da sujeto á las resultas del juicio en el 
caso de que su ~re1>resentado no aprobare 
so representación, y deberá. dar con eso 
fio caución real 6 ¡icrsonal, si se le exi
gier'-', y él no apa, rciere con responsabi
lidad suficiente. 

Art. GO. El Estado, las iglesias y de
más comuniJades ó corporaciones aou 
representadas en juicio por sus adminis
tradores, procur.ulores y vicarbs, res
pectivaweute, ó por otras personas auto
rizadas al efecto, y laA socieda<les, por el 
socio 6 socios {i quienes el contrato ó la 
ley autorizan. La testamentaría puedo 
ser representada por el correspondiente 
albacea en los casos establecidos por el 
CóJigo Civil. 

Art. CH. .Et abogado ó procurador (• 
quien se confiere uu po,ler jnllicial no 
e, t :'t obligado á aceptarlo, pero clclll'r(i 
avisar iumeJiata'.llonte su no acopta 
cióu al conf13reute, por la vía más rápida, 
y si se le dieren iol!trucc:ones de sustituir 
para ose cnso, debor{1 hacerlo, también 
sin tard11nza, couform" á lo qne se ~sta
blece en este Título. 

,\ ur.quc el apo,le1 a lo uo exp1 ese la 
ucept.ición del poder, so pr1•sn1110 do de
rec!Jo lll't11 lc q11c si? p~l·;.•':ito con él cu 
j-1icio. 

A, t. ti:!. r:;1 apo.lt>r,ulo potld susti
t•1ir el poiler cu la per-011·\ que ol poilor
d lllte le bulliere dc~1¡-:oado ó le tll'31g
nar1\ r :\filiada tle:<iguación, en al>o
{:ado ú procurndor capaz y solveotl•: 
si l'H t•l poder s,• te f 1culta para su~li 
tuir. S, en el po lcr uatl,\ "'6 ll ijcrt sobro 
a·1stitució11, el apollorailo podr(L sust1tnir 
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también en abogado ó procurador de re .. 
conocida aptitud y solvencia, cuando por 
éuall}uierá cansa bo quisiere ó no pu~ 
diere ejercer el poder. 

Si en el poder se le prohibiere susti
tuir no podrá hacerlo, pero en caso de 
enfermedad, ausencia forzada, remisión 
del negocio á tribunal de otra localidad, 
ó cualquier otro motivo grave que le 
impidiere ejercerlo ó seguir ejercién
dolo, deberá inmediatamente y por la 
vía más rápida, avisar al poderdante 
para que provea lo conveniente. 

Si la prohibición se hicier.e por instruc, 
ción ó documento privado, el sustitu
yente será responsable del perjuicio que 
caurn á su representado la sustitución. 

Art, 63. El sustituto podrá sustituir 
siguiendo lo que sobre esto determinare 
el poder, y las reglas establecidas en el 
articulo preoeuente. 

.Art. 04. Sólo que en el lagar donde 
so haya de ejercer el poder no ha, 
hiere abogado ni p1ocurador, ó su nú
mero no pasare del fijado en la ley de 
abogados y procurador<'s, podrá eusti
tuirse en quien no lo sea, con tal que no 
fuere notoriameute iuc:i paz ó inso!
vente. 

Art. 05. Las sustituciones en todo 
caso pueden ser especiales, aun cuando 
el poder sea general. 

Art. 00, En materia de sustitución, 
asi los apoderados como los sustitutos, 
quedarán sujetos á tas responsabilida
des que establece el Código Civil para 
los mandatarios. 

Art. 67. Las sustituciones de poderes 
y las sustituciones de sustituciones de
ben hacerse con las mismas formalidades 
qua el otorgamiento da los poderes. 

Art. ü8. Asi el apoderado como el 
sustituto quedan sometidos en ouanto á 
sus facultades á las disposiciones del Có
digo Oivil sobre mandato. 

Ademá8, 1>arn delllstir de 111 ua<:1611 
principal el apbderado y el sustituto 
nace11itan facultad e:preea. 

Art. 69. El apoderado ó el sustituto 
estarán obligados ÍL sega ir el j aicio en 
todas sus instancias, siempre que to
dos los tribunales que deban conocer 
en ellos existan en ti mismo lugar. 
En caso contrario, podrán hacer las 
sustituciones convenientes con arreglo 
á lo dispuesto en este Título. 

Art. ,O. Las partes deben expensar 
suficientemente á sus representantes. 
Si no lo hicieron no podrán ellas exi
gir responsabilidad al apoderado que 
hubiere dejado de hacer algo qua oca
siooare gastos. 

Art. 71. El apoderado deja de rep.:e
setar al poderdante por la revocacióti 
del podAr, desde que esta faere iotro
ducidn. en cualquier estado del juicio; 
aun cuando no se presente la parte ui 
otro apoderado por élla. No ee coten-. 
derá revocado el sustituto si asi no so 
expresa en ll\ 1evocaclón. 

La sola pre3entacióu do la parto per
sonalmente en el juicio no causará la 
revocatoria del poder ni de la sastitución1 

á menos que se haga constar lo con
trario. 

La presentación de nuevo a¡,oderado 
para el mismo pleito, produce lo revo ... 
cación del primero desde ef!e momento. 

Art. 72. Deja también el apo<lerado 
ó el sustitnto de representar al poder
dante cuando éste se separe do las ac
ciones ó defensa deducidas en el pleito. 

Art. 73. La cesión de trasmisión á 
otrR persona de los derechos deducidos 
por el litigaute hace cesar la represen
tación del apoderado ó sustituto, sin 
auspender por eso el curso de la causa. 

La muerte del litigante ó la caducidad 
de la personalidad con que obraba ha 

14.-T0l'II0 XX 
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ben cei;ar tatnbién las de sus represen-
tantea; pero en ambos casos se sus
penderá el curso de la cansa sólo mien
tras se cita á la. persona 6 personas 
en quienes haya reoafdo el derecho 
6 la representación qrie f>jercía el apo
derado. 

A.rt. 74, La renuncia del apoderado 
no producirá efooto para las otras par
tes, sino dos<le que se baga couatar 
en el expediente su notificación al po
derdante. 

Art. 'i5, Pi\ra la dl'fensa de un 
arnnto en uu mismo tribunal cada par
te no podrá constituir más dl tres rPpre
eentantcl!. 

Si se han constitui<lo varios apode
rados para un mismo pleito conjunta-
mente, oada uno do ellos tendrá la ple
na representación dtl poderdante. 

Art. 7ü. Ea cualquier estatlo del jui 
cio, el apoderado y el abogado pue
den estimar sus honorarios y exigir l'je
cntivamento el pago, salvo el derecho 
do retasa. 

Art. íí. Los demús itpresentautcs, 
que lo son por virtud de la ll'y, :' sos 
apoderados, <·starún 11ometidns en i:;us 
geatio11es en el pleito á la llisposición 
do! Código Uivil eu cuanto á f.tcultatlcs, 
deberes y formalitlades. 

Art. 'i8. Xo potlr{111 <·jercer pod ere11 
en juicio el quo 110 cstuvinc eu PI gol:e 
de sus derechos civilet1; el que 110 se, 
¡,a l..ier y esctil,ir; el cit>go, sordo 6 mu
do, ó que padez0a P. ufe1111edad q11e le 
~ometa ú rocluHióu; el militar eo ncti
vo s1rvicio; el sacerdote do cualquier 
cu I to; ~¡ uo fuere en <lefouaa de su 
iglesia; la mujer, salvo para defender 
ú su có11yuge, {~ sus th>sceodientes ó 
asceudieutcs de cualquier graclo, 6 co
latnal dentro del segundo ; y el que 
no fuere al,oga<lo ó ¡irocurador cori ti
tulo, on negocio de mayor cnantfa, y 

en lugares en que hubiere cinco 6 tiláa 
abogados ó procnradoreo en ejeroioio. 

TÍTULO JU 

Del Fuero Competente 

Art. 70. La competencia se determina 
por la materia, por el valor de la doman• 
da, por el territorio y por lB conexión ó 
continencia de la cansa. 

SECCIÓN 1° 

De l<i comptteneia por la materia y por el 
1:alor de la demanda 

Art. 80. La competencia por la ma
teria y por el valor de la demanda se 
determina por la ley orgánica de tribu
nr.!es y por leyes especiales. 

Art. 81. Para estimar el valor de la 
dtmauda se agregar:tn al capital loa in
tereses ya vencidos y los gastos, daños y 
perjuicios anteriores á la misma demanda, 

.A rt. 82. <Juaudo una demanda con
teBga varios puntos, se sumará el valor 
de todos el!os rara determinar el de la 
causa . 

.Art. 83. Ouando varias personas de
maadau en uo mismo juicio de una ó 
más pcrsonaa, ol pago de la parte que 
tieueu en un c1édito, el valor de la cansa 
se cletermiua por la suma total. 

Art. 8-1. üuando se demanda el dere
cho á cobrar nna renta perpetua, tem. 
poral 6 vitalicia, clo cualquiera deno
mioaclóo que sea, el valor se estima por 
el del capital expresido en el acto de 
la constitución. 

<Juando no esté expreso el capital, el 
valor se determina acumulando veinte 
auuafülades, si se trata <le renta per
petua; y diez, si se trata de renta vita, 
licia ó por tiempo indeterminado. 

Si la renta fuere constituida por tiem· 
po determinado el valor 11e fija acnma
lando las anualidades. Esta acumula, 
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oión nunca excederá. de veioto a.nuali
dades. 

Art. 85. En las demandas sobre la 
validez ó oontinuacion de un arrenda
miento, el valor se determina acumu
lando las pensiones sobre que se litiga y 
sus accesorios. 

Art. 80. En los casos de los dos ar
ticnlos anteriores ó en otros semejantes, 
si la prestación debe hacerse en especie, 
sn valor @o estima por los precios co
rrientes en el mercado. 

.Art. 87. Ouando el valor de la cosa 
demandada no consta en dinero, el de
mandante la estimará, pero el demandado 
puede rechazar aquella estimación, opo
niendo la respectiva excepción dilatoria, 
si sostiene que aqoél valor es mayor ó 
menor que esta estimación. 

SECCIÓN 2~ 

De la competencia por el tlrl'iiotio 

Art. 88. La acción personal y la acción 
real sobre bienes y muebles se propou
dráo ante la autoridad judicial del lugar 
en que el demandado tiene sn domicilie>, 
ó, en su defecto, sq residencia. 

Si el demanllado no tiene domicilio ni 
residencia conocidos, la demanda se pro
pondrá en cualquier ponto donde se en
cuentre. 

A.rt. 80. La acció·n personal y la ac
ción real sobro bienes muebles se puo· 
den proponer también ante la autori
dad judicial del lugar on que fue con
traída ó debe ejecutarse la obligación 
ó en que se encuentre la cosa mueble 
objeto de la acción, con tal que, en el 
primero y lln el último caso, el deman
dado se encoentre en ól. 

~in 9~bargo, el demandado por una 
co~a mueble, que tuviere consigo fuera 
do QO dOlll\Oilio, podrá da;- fianz~ para 
r~spon\ler d~ ell~ ~ntv ol tn!•r,n;)I compe .. 

tente de su propio domicilio, si se trata 
del -óltimo de diohos caeos. 

.Art. 90. Las acciones reales sobre 
bienes inmuebles se propondrán ante la 
autoridad judicial del logar donde está 
situado el inmueble, ó del domicilio del 
demandado, ó del logar donde se celebró 
el contrato, caso de bailarse alli el de
mandado, todo á elección del deman
dante. 

Ouando el inmueble 03té situado eu 
territorio correspondiente, á dos juris
dicciones, la demanda se podrá proponer 
ante la autoridad de coalquiera de ellas, 
á elección del demandante. 

Art. 01. Son competentes los tribu, 
nales del lugar de la apertura de la su
cesión para conocer: 

1 º De las acciones sobre petición y 
divisióu de la Lierencia y cualesquiera 
otras entro coherederos hasta la división. 

2º De las acciones sobro rescisión de 
la partición ya hecha, y sol>re eanoa
mien to tle las cuotas asignadas, con tal 
que so propou~an d1mtro de uu bienio 
después de la particióu. 

3'' De l:n acciones contra. los albacen11, 
con tal que se intenten antes de la di-
visión y si ésta no es necesaria, dentro 
de un bienio después de la apertura de 
la sucesión. 

4° De las aociones do loe legatarios y 
los acreedores de la herencia, si se pro
ponen en los tórminos indicados en los 
números precedentes. 

Cuanllo la sucesión so ba n.lJierto fuera 
de la RepúlJlica, todas estas acciones 
podrán proponerse en <'I lugar en que se 
encuentren la mayor parte do los bienes 
existentes dentro de su territorio. 

La compr,tcucia que da este articulo 
no e::cl:1yo la del domicilio i porc ciondo 
más uo uuc lofi domaod:Hlos, !ll'l;orf:n 
tullm1 IHl,il' ilil u¡ígriio tl r.tnii":tí,,. ¡;,,q ,¡qn 
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paeda ponerse la demanda ante el Jaez 
{~ qae ese domicilio corresponde. 

Art. 92. La acción entre socios ee 
propondrá ante la autoridad judicial del 
logar en qae se halle establecida la so
ciedad. 

Se proponen aate la misma autoridad 
judicial las acciones entre eocioll, ann 
después de disuelta y liquidada la socie
dad, por la división y por las obligaciones 
que derivan de ellas, con tal qoe se pro
pongan dentro de un bienio después de 
la división. Ecito sin perjuicio de que 
pueda intentarse la demanda ante el tri, 
banal del domicilio, en loe términos qoe 
expresa el parágrafo último del articu
lo Hl. 

1 

Art. 93. La acción sobre rendimiento 
de cue~tae de una tutela ó de ªª" ad
ministración, se propondrá ante la auto 
rielad ;hrlicial en que la tutela ó admi
nistración faé f'jercida, ó en el Tribunal 
del domicilio, á elección del demandante, 
ou los términos expresados en el pará
grafo último del articulo 91. 

Art. !\,l., Ouando el obligado ha re
nunciado su domicilio podrá demandár
sele donde se le encuentre. 

Art. 95. En el caso de haberse ele
gido domicilio 6 sea en que se baya de
terminado el lagar en qu~ puede seguir, 
rn el juicio, la Mción puede proponerse 
anto la autoridad judicial del logar que 
so ha elegido como domicilio. 

SEOCIÓN 3~ 

De la compete11ci<l 11or conexión ó 1101· con

tinencia de la causa 

A.1 t. 9U. La acción contra varias per. 
sonas que por su domicilio deberian ser 
decnandadM ante distintas antoridades 
jauiciales, puetle proponerse ante la del 
domicilio de cualqnicra d6 ellas, si hay 
couexión por el obJoto de la demanda ó 

por el Uta lo ó hecho de que dependa, 
salvo disposiciones contrarias. 

Art. 97. Ea materia de fiadores ó 
garantfas y en cualqnier demanda acce
sori111 conocerá el tribunal donde esté 
pendiente la cansa principal. 

Art. 98. Ouando por virtud de las 
sola11 pretensiones del demandado, como 
en loa casos de oponer compensación ó 
de intentar contra-demanda, el tribunal 
haya de decidir sobre una cosa que por 
su valor eorre~ponda al conocimiento de 
nn tribunal de cuan tia superior, es éste 
el competente para conocer de todo el 
asnoto, aunque el tribunal ante quien so 
la propuso lo fuese para conocer ele la 
demanda sola. 

Art. 99. Ouanrlo nna misma causa 
baya sido promovida ante dos autorida, 
des judiciales igualmeuto competeutee, 
ó cuando una controversia tenga co.,. 
nexión con una canea ya pendiente ante 
otra autoriuau judicial, la decisión com
pete á la que haya preveuitlo. 

La citación tleterminará la preveu~ 
ción, 

Art 100. Eu la cesión de bienes y en 
la q·1iebra conocoráo los tribunales del 
domicilio del deudor. 

SF.COIÓN 4' 

Disp:-sicio11es t·elativas á los no domici
liados eii Venezuela 

Art. 101. El quo no tengl\ domicilio 
en la República puede ser demandado 
ante las autoridades judiciales do la 
misma, aunque no so encuentre en so 
territorio: 

1~ Si se trata de acciones sobre bienes 
inmuebles ó muebles, existentes ea la. 
Repú~lica. 

2~ Si se trata de obligacioues prove
nientes do contrato, ó hechos verific,\
do11 en la República, ó quo deban Rei: 

ejecutados en ella. 
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Art. 102. Si el que no tiene domicilio 
en la República, se eneontrare transito
riamente en sn territorio, puede ser de
mandado ante los tribunales respecti
voe, no sólo-en loa casos expresados en 
artículo precedente, sino también en to
do caso de acción personal en que la 
ejecación pueda exigirse en cualquier 
lagar. 

Art. 103. En los casos de los do11 ar
tículos precedentes regirán las reglas de 
la competencia establecidas en la seccio
nes anteriores, t1n cuanto sean aplica
bles, teniéndose como domicilio ó resi
dencia el lagar donde se encuentre el 
demandado. 

Art. 104. Ouando el contrato no se ha 
celebrado en Veneznela, y la persona no 
tenga habitación ó domicilio elegido en 
la Bepública, ni haya un lagar establecí• 
do para la ejecución del contrato, la 
acción personal se propondrá ante la 
autoridad judicial del lugar en que el 
actor tenga su domicilio ó habitación; y 
si versare sobre inmuebles determina-
dos, ante el tribunal del lugar dende se 
encuentren ést-0s. 

SEOOIÓN 5ª 

.Del modo de c1iritnir la competencia tntre 

lo., jueces 

Art. 105. En cualquier estado del jui. 
cio puede un triuunal promover la cues
tión de falta de jurisdicción ó compe
tencia á otro tribunal que esté conocien
do, con tal que ambos tribunales sean 
do la misma instancia. 

Art. 106. El Juez ó tribunal que pre
tenda la detilinatoria de otro Juez ó tri
bunal para conocer de una cansa ó do 
un asµnto, le pasará oficio manifestán
dole las razones en que se funde, y re
mitirá inmediatamente copia de dicho 
o.ticio, con lb demás condncenté, al tri
bunal qne ueba decidir el couflicto ó 
cuentióo. 

Art. 107. El Jaezó tribunal requerido 
acosará recibo dentro de veinte y onatro 
horas, y dentro de otro lapso igual ex
pondrá las razones ó fundamentos qne 
tenga para creerse competente ó incom
petente, y remitirá esta e1posieión, con 
lo demás conducente, al tribunal que 
deba decidir la cuestión. 

Art. 108. Desde que el Juez ó tribu
nal requerido reciba aviso de la cuestión 
qne se le promueva, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto principal. 
Lo actuado después ele aquel aviso será 
nulo. 

El infractor ó infractores de estas dis
posiciones pagarán los perjaicios qne se 
lo sigan á la.s partes, é incurrirán en una 
multa de quinien&os á dos mil quinientos 
b0Hvare11, que imp.onclrá el superior, sin 
necesidatl de que se interponga formal
mente recurso de queja. 

.A.rt. 109. Ouando un Jaez ó tribunal 
decline la juri2dicclóo ó el coaocimieuto 
de un asunto, si el J nez ó tribunal que 
haya de snplirle no encontrare fundada 
la declinatoria, lo manifestará as( al 
abstenido en la segunda audiencia des
pués de recibidos los autos, ó por el co
rreo qne salga después de aquella au
diencia, expresando las razones t • t1e 
se f!}nde, y luego se procederá con arre
glo á los artfoalos anterlores. 

Art. 110. La cuestión de competencia 
de no conocer producirá los mismos efec
tos indicados en el artículo 108. 

Art. 111. Las partes podrán presentar 
respectivamente á los jueces competido
res los recaudos y datos que juzguen 
conducentes á demostrar las diversas 
preteociones en el ponto de competen
cia; pero en ningún caso el ejercicio de 
tal derecho podrá paralizar el corso del 
procedimiento de la incidencia entre los 
jaeces. 

Art. 112. Tanto en las controver
cins de conocer como ·en las do no 
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conocer, luego que el superior á quien 
corresponda·, reciba las actuaciones de 
los jueces, procederá á decidir la con· 
troversia, dentro de veinte y cuatro 
horas, con prefer~ncia á todo otro ue
gocio. 

Art. 113. La determinación sobre 
la incidencia se p1oounr.iará. sin cita
ción ni alegatos, atendiéndose únh:a
mente á, lo que resulte do la actuación 
remitida por los tribunflles, excepto 
que falte algúo <lato in,lisw·nsable pa
ra la decisión, pue~ en este caso podrú el 
tribunal pedir los nuto~ originales, ene. 
pendiendo entre tanto la decisión. 

Art. 114. Ln, rl11terroineción se comu
nicará de oficio á los tribunales entre 
quienes se ha sas,\itndo la controversia, 

Art. 1115. El tribunal qne haya sus
citado una cuestióu de falta <le j uris
dicción 6 de coro pctencia malli !iest.a
mente infundada, 6 dado ocasión á 
ella, será condonatlo á resa'cir los da. 
flos y perjuicios que haya causado y 
á pagar una mu lta que no exceda ue 
mil quinientos bo!ívarer.. 

En la mi~mn respon:-:thilidad incurre 
el tribunal que haya tl<'jnclo do enviar 
oportunamente la~ n(;tnaciones de la 
incidencia de competencia, sio pe,juicio 
de poder ser apremiado á cumplir tal 
deber con multas haf!tn de quinentos 
bolívares, por el tribuno! llamado íL 
decidir l:l cuestión de competencin,. 

A rt. llG. L'\ dotisión dictada en onn 
excepción dilatoria do incorupot<>ncia 
de tribunal no imp!'uirá en uivgún 
caso 1:\ cuestión de falta do jori!ldic
cióo ó de competencia entro los juccrs, 
que puella promoverce doi:: ,••-:i. 

ltosneH , h\ cuestilu :fa co1,1111 · . ·.\ 
on tra lo~ ,incc:is, no pod r!'l. oponcrs:, ¡.;or 
lo'.l :~iim•~•: nwlivn~ l,l C!rr-nci:,¡¡ iJCl 
i,,, (;,u \}t·!1•n: ,. , :1¡. fr; b ,n, td 

TÍTULO IV 

JJe la reousaci4ti de los jueces y otro, 
ftmcionarios 

Art. 117. Loe funcionarios judiciales, 
sean ordinarios, accidentales ó espe
ciales, pueden ser recusados por algu
na de las cansas siguientes : 

1 ª Por parentesco de consangnini
da,1 de algunas de las partes en cual
quier grado de la línea recta, y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclusi
ve, ó por afinidad hasta el segundo, 
también inclusive. 

2• Por parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de 
las pa,tes dentro del segundo grado, 
si vive la mujer y no está divorciada, 
ó si habiendo muerto ó declarádose 
el divorcio, existen hijos de ella. con el 
recasauo. 

3' Por parentesco de afinidad del re
cusado con el cónyuge de cualquiera de 
las putes hasta el segundo grado io
clu:ii,·e, caso de vivir la mujur sin estar 
divorciada, ó caso de haber hijos de la 
misma con la parte, aunque haya muer
toó se halle uivorciada. 

4' Por tener el recusado, sn cónyuge 
ó algunos lle los consangu!oeos ó afines 
dentro de los grados indicados interés 
directo en el pleito. 

5''. Por e'listir una cuestióu idéntica 
q no deba deci<lirce en otro pleito en q ne 
toogan interés las mismas personas in
dicadas en el número ar.terior. 

6" Si el recus1do, ó su cónyuge fue
ren deu<loros de plazo vencjdo de alguno 
de los litigantes, ó su cóoyugo. 

7" Si el recuer~do, su cúoyuge 6 hijos 
tuvieren pleito pendiente ante un tribu
:rnl en que el litigan to sea jnez. 

,;., Ai en lo~ ciuco aüos preoodei;tso 
Ff1 ha !iN;llidv jt\iúio !:rir,~ iµa l ~ritre \\~<\ 
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de las mismas personas y ano de los liti
gantes, ó sa cóofage ó hijos. 

9~ Por haber dado el recusado reco
mendación ó prestado an patrocinio en 
favor de alguno de los litigantes sobre el 
pleito en que se le recasa. 

10~ Por eegoirse pleito civil entre el 
recusado ó algunos de eos parientes den
tro de los grados indicados, y el recu
sante, ei se ha principiado antee de la 
instancia en qae ocurre la recusación y 
si no han trascurrido doce meees des
pués de terminado el pleito entre los 
miemos. 

11~ Por eer el rt\cosado dependiente 
ó comensal, totor ó curador, heredero 
presunto ó donatario de alguno de los 
litigantes. 

12~ Por tener el recusado sociedad de 
intereses ó amistad íntima con alguno 
de loe litigantes. 

13~ Por haber recibido el recusado de 
algano de ellos servicios de importan
cia qne empellen so gratitud, 

14ª Por ser el recusado administra
dor de cualquier establecimiento públi
co ó particular relacionado directamen
te en el pleito, 

151 Por haber el recu11ado manifesta
do en opinión sobre lo principal del 
pleito antes de las sentencia, siempre 
que el reonsado sea Jaez en la 011nsa, 

16~ Por haber sido el recusado testigo 
ó tnperto en el pleito, siempre que sea 
Juez en el mismo. 

17~ Por haberse Intentado contra el 
Jaez q~ejae que se haya admitido, aun
que se Je haya absuelto, siempre qne 
no hayan pasado doce meees despaés 
que se baya librado la determinación 
final. 

18ª Por enemistad entre el recusado 
¡ cualquiera de los litigantea, domostra, 

do por hechos q ae sanamente apreoiádos 
hagan eospechosa la imparcialidad del 
reonsado. 

19~ Por agresión, iojoriae ó amena
zas entre el recusado y alganos de los 
litigantes, dentro de los doce meses pre
cedentes al pleito. 

20~ Por iojarias ó amenazas inferi
das por el recusado á alguno de los li
tigan tes, aon después do principiado el 
pleito. 

21 ~ Por haber el recusado recibido 
dádivas de alguno de los litigantes des
pués de comenzado el pleito. 

Árt. 118. No hay lugar á recusación 
porq ne exista nna de las cans11s expresa
da entre el fnncionario judicial y el ta
tor, corador ó apoderado de algunos de 
loa litigantes, y loe miembros, jefes, ó 
administradores del establecimiento, so
ciedad ó corporación que sea parte en el 
juicio, ti: menos qae dicha causal sea al
gana de las expresadas en los números 
io, 2°, 3!, 4!, 12° y 18! 

Art, 119. El fnncionario judicial que 
conozca qne en su persona concurre 
alguna causa de recusación, estarli obli
gado á declararla, sin aguardar á 
qne se Je recose, para qne las partes, 
dentro de loa dos dias siguientes, mani
fiesten so allanamiento ó contradicción 
á qoe siga actuando el impedido. 

Si del expediente &.P.areciere que la 
causal era conocida del fancionario, y 
qne, no obstante, éste la retardó dando 
lagar á actoa qoe gntvaran la parte, es
ta tiene derecho á pedir al superior qne 
le imponga nna multa qne podrá alcan
zar hasta mil bolfvares, con aplicación 
en favor de la parte. 

La declaración de que habla este ar
ticulo se hará en un acta en que se expre, 
sen las circunstancias de tiempo, Jugar y 
demás del hecho ó hecho@ motivos del 
impedimento; y además deberá expre .. 
sar la parte contra quien obra el impe
dimento. 
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Árt. 120. 81 Jnez ó fanoiooatlo im• 
pedido podrá continur.r en sus funciones, 
si convinieren e11 ello las partes ó aque
lla contra quien obrare el impedimento¡ 
excepto si es el de ser el recusado cón
yuge, ascendiente, descendiente ó her
mano de alguna de las partes, ó el de 
tener interés directo en ol pleito, siendo 
el recusado Juez 6 conjuez. 

Los apoderados no necesitarán autori
zación especial para prestar . su consen
timiento en este caso. 

Art. 121. La pa1 te 6 su-·apodcrado de
berá manifestar su allanamiento, fil'mún
dolo ante el Secratario 6 Oanciller del 
tribunal, dentro de los dos dias siguien
tes á aquel en que se manifi e3te el impe, 
dimento. 

Pasado este término no podrá allanar 
l\l impedido, 

.Art. 122. Si el funcionario allana<lo 
no manifestare, en la misma audiencia 
ó en la siguiente, que no está dispuesto 
á seguir conociendo, queda obligado á 
continuar desempeüando sus funciones, 
caso de no ser el impedimento ele los 
que según el articulo 120 no dPjao al 
impedido la facultad de continuar co
nociendo en virtud del allanamiento. 

Art. 123. El Juez á quien toqae co
noctir de la iuhibirióu la dcclara1{~ con 
logar si estuviere hecha en la forma le
gal y fundada en alguoa de las causas 
establecidas por esta ley. E u caso con
trario se declara, ft sin lngar y el J U<'Z 

continuará conociendo. 

Lo dispuesto eu esto articulo <leja á 
salvo el derecho de recusación que pue
dan usar las partes. 

Art. 124. Si el Juez iohibtdo perte
neciere á nn tribunal colegiudo, el Pre
sidente ó el funcionario que haga sus 
veces resolverá dentro de tres días, y 
sin apelación, sobre el itnpediuien'.o, :,al
vo disposiciones especiales. 

Si todos los miembros del tribunal có, 
legiado so hubieren inhibido, M proce
deril como en e1 caso de haMr sido recu
sados, de conformidad con el articulo 132. 

Art. 125. Si el inhibido fuere cual.:. 
quier otro funcionario, el Juez de sus
tanciación resolver.\ sin apelación wbre 
el impedimevto. 

Art. 1'.!(). El clía signieute después de 
terminada la incidencia sobre la inhibi
ción y de estar el expediente en poder 
del tribunal que debe continuar cono
ciendo do la causa, ósta seguirá su 
corso. 

Art, 127. La 1ecnsacióo de los Jueces 
y Secretarios i;e intentará en cualquier 
estado dt!I negocio hasta no dfa antes de 
aquel en que, conformo á la ley, debe 
proce<lcrrn á la relación. 

En cnso de que, fenecido el lapso pro
batorio, un nuevo Juez 6 Secretario en
tre á intervenir en la causa, las partes 
tendrán el derecho de recusarlo por cual
quier motivo legal, dentro de los tres 
días siguientes (i so aceptnción. 

Los asociados, asesores, perito?, prác
tico~, intérpretes y demás funcionarios 
ocaaiouales podr{rn ser recusados en los 
tres días E>iguientes á su aceptación. 

P llMdos dichos lapsos no se admitirá 
en niogúú caso !a recusación; poro que
dar:t á la part(' interesada el derecho de 
acnsr.r al foncioua1io que haya interve
nido eu el asun:01 {L sabiendas de itnpo
dim~nto legítimo. 

.Art. 1:!8. Ninguna parte podrá in
tentar más tle tres 1ecusacionos en una 
misma instancia, bicu , erseo sobro el 
&suoto ptiucipal, ldcn sol-N alguna io
ci<loncin, ni recus:ir funcionados que no 
estén actualmente conociendo eu la cansa 
ó rn la iucidc11cia; pero en tollo caso 
tiene expedito el recurso de acusar al 
que liaya intervenido con conocimiento 
de impedimento legitimo. 
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Para los efectos de este articulo, se 
entenderá por una recusación la que no 
necesite más de un mismo término de 
praeba11i aunque comprenda á varios fun
cionarios. 

Art. 129. La recusación ee propon
drá por diligenpia ante el tribunal co
rreepontlieotA, exponiéndose las caneas 
de ella. 

Si la recusación Ee fundMe en no mo
tivo que la haga admisible, el recusado, 
en la· audiencia siguiente, informará ante 
el Secretario ó Canciller del tribunal, 
indicando lo conveniente para la averi
guación de la verdad. 

Si el recaudo fuere el Juez mismo, 
extenderá su informe á continoacióo de 
la diligencia de recusación, dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes. 

. Art. 130. La exposición de'.,) oez, con• 
Jaezó foociooario del tribunal, manifes
tando eu impedimento ó la recusación 
de alguno de ellos intentada por cual
quiera de las parteP, suspenderá el corso 
de la causa hasta la tlecis'óo dn la In
cidencia, 

Art,. 131. Ouaudo el que mauifci,ta
re el impedimento fuere allanado, ce
sará la incidencia tlee:le que expre
se su voluntad de Sf'goir conociendo, ó 
desde que S<'g6u la .lry se presume 
esa voluntad. 

Art. 132. Si el recusado ee el Jau 
de un tribunal unipersonal, ee pasarán 
los actos, para todos los efoctoe sub
siguientes, á la autoridad qoe indique 
la ley orgánica de t1 ibaoales. 

tii perteneciere á no tribaoal colegia
do, conocerá de la iucideoc:a el Presi
dente ó funcionario que haga 808 veces, 
salvo disposicionet1 especialea. 

Si todos los miembros del tribunal co
legiado esto vieren impedidos ó recusa
dos, ellos mismos sacarán por suerte 

en audiencia pública, dentro d0 no nú
mero triple por lo menos, el Jaez que 
haya de conocer de la incidencia. 

Art. 133. A este 60, <lada tribunal 
colegiado formará dentro de los pri
meros quiuce dfae del mee de enero de 
cadR aijo ooa lista de personas hábi
les paro ser miembros del tribuoal, en 
n6mero cuádruplo de los individuos ele 
que se componga el mismo, de eutre 
los cuales se elegirán los que hao i:le 
eer insaculados, con arrf'glo á lo diepuee• 
to en el articulo aoter!or. Si alguno 
de la lista está notoriamente impedi
do, y no queda por ello número tri
ple para la iosaculacióo, loe miembros 
nat11rales del tribunal suplirán la falta, 
nombrando las personas que se necesiten. 

Si debieren ser llamados abogados 
y uo los hubiere ó no estuvieron expe
dito11, se nombrarán ciudadanos de hoa• 
radez y aptitudes, mayores de edad, 

Art. 134. Bi el recusado fuere al• 
gún otro funcionario, conocerá el juez 
en los trlbnualee uoipereonalee, y en 
los coleio. loti, el miembro á quien co
rrei,ponda la sustanciación de laa cau
sa@, ooml>ráadose, ea uno ú otro caso, 
qairn supla al recnsado, ei sus funcio
nes aoo uecesariae en la incidencia. 

.A rt. Jaó. El J oez á quien se pase 
el expediente, ad mitii á las pruebas que 
el recusaotP., el recusado ó la parte 
contraria di:\ aquél quieran preesotar 
dentro de los ocho días sigoieotes, que 
corre1áa desde aquel en que reo:ba 
el l\xpediente, y eentencíará al noveno, 
siu admitirse término de distancia. Pero 
si renonciuen aquel tMmino y el Juez 
no creyere conveoient-e maadar evacuar 
de o1lcio alguna prueba dentro de él, 
ee pronunciará sentencia dentro de 
veinte y cuatro horas después de ha. 
berse recibido el e1pedientt>. Lo miemo 

ló.-T0M0~ 
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se harh si et ptln to fa ere de mero 
derecho, El Jnez recnsado no podrá 
ser obligado á contestar posiciones; 
pero podrán exigfrsele informes, que ex
tenderá por escrito, sin neceaidad de 
concurrir ante el Jaez qae concce de 
la recuFaoión. 

Art. 136. Declarada legal la inhi
bición ó con logar la recusación, se 
suplirá al funcionario impedido, con 
arreglo í~ la ley orgánica de tribunales. 

Art. 137. El día siguiente á aquel en 
qne se reciban los antos por el tribu
nal que hlya de seguir conociendo, ó 
de librada la sentencia, si el tribunal 
es el mismo que conoció de la recu
sación, continuará la cansa su cnJeo 
desde el estado en qae Ee hallaba cuan
do se intentó aqnélla, sin necesidad de 
providencia. 

Art. 138. Declarada sin logar la re
cusación, ó do~istiendo de ella el recu
sante, pagará éste una malta de cien 
bolfvares si la causa de la recusación no 
fuere criminosa ni de manifiesta mala fe, 
y de cuatrocientos bolívare11, si lo fuere. 
l:3í el recusante uo pagare la multa den· 
tro del tercero dfa sufrirá un arresto de 
tres días en el primer caso y ele doce en 
el segundo. 

Si la cansa de la recusación fuere cri
minosa, tendrá el recnsado acción de 
iI1jnria contra el qoe la haya propuesto. 

Art. 139. El funcionario recusado que 
quiera hacer oso de su acción contra el 
recusante, debe abstenerse en todo caso 
de seguir interviniendo en el asnuto. 

Art. 140. Aunque no se baya agotado 
el derecho ue recusación no se admitirá 
nneva reousaoión á la parte que no hu
biere satisfecho la malta de que habla el 
articulo 138, ó safrido el arresto que ·ex
presa ese mismo artfeulo. 

Art. 141. No se conceder íi apelación 
de las providencias ó sentencias que se 
dicten en la incidencia de recusación. 

Art. 142. Son inadmisibles! la recusa, 
ción qae ee intente ein expresar motivos 
legales para ella: la intentada fuera del 
término legall ó la que se intente des• 
paés de haberse propuesto tres en la 
misma instancia, ó sin pagar la multa, 
ó sio sufrir el arresto en q ne se baya 
incurrido en una recusación antarior, se
gún el artfcnlo 138. 

' Art. 143. Ni la recusación ni la luhi-
bición tienen efecto alguno sobre los ac
tos anteriores. 

Art. 144. El mismo Juez qne conoce 
de la reousaoióo, aanqne no esté llamado 
á couocer de la cansa, podrá conocer 
de cualquier solicitud sobre secuestro, 
arraigo ó prohibición de enajenar, mien
tras el expediente estuviere en en po, 
der, conforme ít la ley. 

TITULO V 

.De las eitacfones 

A1 t. 145. Es formalidad necesaria pa
ra la validez de todo juicio, la oitación 
del demandado para la litis-contesta
ción; citación qne se verificará con arre
glo t~ lo que se dispone en este Titnlo. 

Art. 146. Hecha la citación para la 
litis-contestación, no habrá necesidad 
de practicada de nuevo para ningún 
otro acto del juicio, ni la que se mande 
verificar suspenderá el procedimiento, á 
menos qae resulte lo contrario de algana 
disposición especial de la ley. 

Art. 147. El alguacil encargado de la 
citac;ón entregará á la persona ó perso
nas demandada!!, dentro de tres días, la 
orden de compareoencia expedida por 
el tribunal en la forma determinada pa
ra cada caso, en la morada de ellas ó en 
el lugar en que se las halle, si no las 
encontrare en aquélla, ámenos que es
tén en el ejercicio de alguna función pá
blica ó en el templo, y les exigirá re
cibo, que se agregará al expediente 1 
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qoe en todo caso puede aoplirse con la 
declaración del agaacil y de dos testi
gos que presencien la entrega, conozcan 
la persona citada, y determinen el dill, 
hora y logar de la citación. 

Si el agaacit obtuviere recibo, deberá 
poner á eu pie, firmada por él, la siguien
te nota: 

"Declaro qae este recibo me fué en
tregado por N. N. en tal logar, á tal 
hora del día tal de tal mee y tal año''; 
y asf .firmado lo entregará al Secretario 
del 'l'ribooal, ,qaien pondrá constancia 
de la fecha de la entrega del recibo. 

Si la citación se hiciere con testigos, 
deepoée de la declaración de éstos y 
del alguacil, el Secretario del tribunal 
extenderá una ootiflcacióo, comunicán
dole al citado las declaraciones recibi
das, la entregará personalmente eu el 
domicilio ó residencia del citado, y pon
drá eotistancia en autos de haber llenado 
eata formalidad, expresando la1>eredna á 
qaien la hnb~re entregado. 

Si la habitación de la persona estuvie
re fuera de la población en qae reside el 
tribunal, la notificación se fijará á la 
puerta del local del tribunal. 

Art. 14.8. Si no se .eocooture á la 
persona demandada, el alguacil encar-

Pasados veinte dfas después de hecha 
la fljacióo, se les nombrará defensor, con 
el coal se entenderá la citación. 

Nada de esto obsta para que la cita-. 
cióo se baga personalmente dentro de 
los términos mencionados si se pudiere. 

El tribunal procurará que los carteles 
estén fijos durante los veinte dias ha
ciéndolos reponer cuando falten. 

Se pondrá constancia en el expediente 
de todas las deligencias que se hayan 
practicado en virtud de las disposiciones 
de est.e articulo, suscribiendo el Secre
tario y los testigos lo relativo á la fija
ción de carteles. 

Si el tribunal que conoce de la causa 
residiere en un logar distinto <le aquel 
domicilio, la publicación y fijación de 
carteles deberán verificarse en ambos 
logares. 

.A rt. 149. Ouando se comprneba que 
el demandado está. ausente de la Repú
blica, se le citará en la persona de su 
apoderado, si lo tuviere. Si no lo tuvie
re ó se negare á representarlo, se le 
nombrará on defensor, con el cual se 
entenderá In. citación : pero sí alguno se 
presentare o~ceciendo caaoióa sufi:i;ente 
por el auseote,cesaráu las fanoiones del 
defensor. 

gado de la citación dará cuenta al Juez, El aoto del Juez nombrando defensor 
y éste dispondrá dentro de tercero dfa, de ausente se publicará por la prensa. 

que el Secretario del tribunal, acompa- Art. 1.:íO. El tribunal al hacer el nom-
ilado de dos teStigoe, fije en la puerta bramiento de defensor, dará la preferen
de la casa de habitación del demanda-

cia, en ignaldad de circunstancias, á los 
do un cartel que contenga el nomhre y parientes y amigos del demandado, 
apellido del demandante Y del demao- oyendo cualquiera indit'ación del cónyu-
dado, el objeto de la demanda, el dfa Y ge presente si lo hubiere y quisiere ha-
hora de la fijeción y los de la compare, , ' 

. l. 0 -~~-, . 1 caria. ceocia al Ui1>G'U tro ~ 1g1110 se , · 
•. fijará en el lugar mlis públlco del tribu- Art. llH. Los liooorarios del defon-

nal y ge publicará por la imprenta, don- sor se pagarán de los bienes del defen
de haya algtin periódico, y donde no lo dido, conforme á lo que determine el tri
hubiere, se pondrán <tos carteles m:\s en banal, consnlt!\ndo la opinión de don 
los lagaree más públ!c@s de la localidad, intelig(lI!te:i, 
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Las deméa litis-expensas 1e h án sn· 
ministrando prudencialmente por el de
mandante, si no hubiere posibilidad de 
sacarlas de los bienes del demandado en 
tiempo opo1 tuno para la defensa. 

Art. 152. Ooando la oitaoión baya de 
prirnticarse fuera de la residencia del 
tribunal, se remitirá coa oficio la orden 
de nomparecenoia1 en la forma ya esta
blecida, á uno de los Jueces territoria
les para que praotiqu~ la citación por 
los medios que qnedan prescritos, dan
do cuenta del resaltado al comitente, 
quien llegado el caso hará el nombra
miento de defousor. 

Art, 153. Ooando sean varios los que 
hayan de ser citados, y el resultado de 
todas las citaciones no éoostare en el 
expediente por lo menos dos '1fas antes 
del en que deba tener logar el acto, és
te qae,lará diferido p_ara la mi@ma hora 
del dfa qne el tribunal fije. füta fl. 
jación DO podrá exceder del término or
dinario concedido para el acto, ni ser 
menor de dos dias. 

Art. 154. En cualquier caso en que 
se necesite la citación de una pute, ano. 
que no Eel para litis-contestación, de 
p1ocederá con arreglo á lo dit1puesto en 
este Titulo, salvo coalqwiéra disposición 
especial. 

A1t. lú5. Ouando el demandad.o haya 
elegido domicilio pnra los efectos de la 
obligación demandada, con indicación de 
¡.,ersona, la citación se eotenderá con 
ésta, observándose por lo demás las dis
posiciones di¼ los artículos 147 y 148. 

Si la pe1sona designada en la elección 
de domicilio es la misma á coya instan
cia se hace la citación, ó hubiere muerto 
ó desapareciJo, ó béchose incapaz, la 
citación se verificará como si no se bu
lliese designado persona en la elección. 

.Art. 1.iü. Cuando se prel!entare al
guno ~ tlarEe por citado pot el demao
th1do, 801

f} eer(I odtnitido en el ca,o dé 

exhibir poder e11peeial otorgado por el 
demandado para aquel pleito. S: e! pe
der no llenare estas condioionee se hará 
la citación de la manera prevenida en 
este Título; ~in perjoicio de que, llena
das qoe sean todas las formalidade& en 
él prtscritas, según loa casoe, pneda aer 
acP.ptado como parte en el mismo qoe DO 

haya. producido poder especial p~,a 
aquel pleito, pero que lo tenga bastante 
para intervenir en él. 

A1t. 157. En el caso de estar com
probado ó reconocido on der«!hho de 
persona determinada en una herencia ú 
otra cosa com(10, si aquella persona hu
biere fallecido y ce ignora1e quien ó 
quienes sean los sucesores en dioho de
recho, la citación qoe debe hacerse á ta
les sucesores de3conocidos se verifl.cará 
por uu adicto en que se llame á los qoe 
se crean asistidos de aqoel llnecho para 
que concurran á hacerln valer ei;i on tér• 
mino uo mer~or de noventa dfas contf., 
nuo~, ni mayor de cif!nto ochent~, á 
juicio dél tribuna', según las cilounstan, 
cías. 

El edicto se fijará en la puerta del tri
bunal y 11e pnblic irá en l-1 periódico ofl, 
cial que existiere y en otro de mayor 
circulación de la localidad ó de la más 
inmediata, á lo menos duran1 o sesenta 
días, dos veces por sema11a. 

Art. 158. Si trascurriere el lapso tljt\· 
do <'n el edicto para la comparecencia, 
llin reriflcarse é~tb, el trihunal nombrn, 
rá UD defensor del desconocido Ó de IOS 

descouocidot1, con quién se entenderán 
toja11 l11s diligeneins y gestiones que 
deban tener lngar en el at:onto, basta 
qu(', sPgún la ley, cese su ~ncarg<', 

TÍTULO Vl 

.Del l119ar en qttó se ha de de,pachar y 

de lo8 tér,ninos 

Art. 159. J,os Jueces no podrán oir 
en jnlolo ni despachar 110 asuntos de a1t 
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competencia, sino en el logar deRtioado 
para et t ribunal, á no ser en los actos 
qoe acuerden previamente de oftoio ó á 
petición de parte. 

Art. 160. T111npoco podrán oir ni des, 
paohar eioo á las horas del día destina
dH al efecto, que fijarán en una tabli..: 
lla para conocimiento del p6blico. 

Para actaAr faern de di11has horas 
.cuando sea necesario, t.abilitarán pre
viamente con un día de anticipación, ó 
haciendo saber á las parres, las horas 
indispensables que determinarán. 

Art. 161. Ninguna operación judicial 
puede praotioarse ca dia feriado, ni antfB 
de la salida, ni después de la puesta del 
sol, á menos qne por cao!a argento se 
habiliten el día feriado 6 la oo;ibe. 

Será oaoea urgente para los tfectos 1le 
este articulo el rieego manifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que 
se frustre onalqoiera diligencia im por
tante para acreditar 11lgúo tloreclio 6 
pora la prosecoción Jet juicic>. 

Art. 162. En los términos 6 lap~os 
judiciales no se contarán los días f\'ria
dos, si no se hdn habilitado, ui aqoal en 
que empiecen á correr. 

Solo se entenderán por días feriados, 
los domingos, el jueves y viernes santos 
y los declarados de fiesta naciooal. 

Del quince de agosto al qoiuce de se
tiembre iuclosivos y del veinte y coatro 
de diciembre al seis do euero, tarnbiéu 
inclusivos, habrá ann-tlmeote vacaciones 
de los tribunales; pero olios no impe1li
rAn qoo sean atendidos dor1111te ese ¡,e
rfodo los asuntos urgentes ó indifcriblei;. 

A ese efeeto, cada tribonal llamará 
previamente los correspondientes su
plentes para qoe actúen respectirarucn-· 
te en toda diligencia criminal 6 civil que 
foere argente para la averiguación <le 
loa delito& 1 lo!! clf'linc':ltl!~I\~, 6 llnfa 

evacoación tuviere el mismo carácter de 
urgencia en interés del encausado ó de 
la vindicta pública, ó para asegurar loa 
derechos de algona parte en lo civil. 

Si el Juez encontra1ejnstiftcada la qr. 
geocia acordará la habilitación y proce
derá de conformidad, pero si el asunto 
fuere oriminal ó civil contencioso no po, 
drá procederse sino con citación p, evia 
de la olra parte, y unnca para ninguna 
otra cosa sino para la diligencia ó acto 
declarado argente, ámenos qne estando 
eu la vista de una caosa se hubieren OO· 

menzado los iuforme!!, en cuyo caso po. 
drá el 'rribunal continoarla hasta dictar 
sentencia. 

Art. 163. Eu los términos estauleci· 
dos rn este Código para qoe qaede ex. 
tiuguida algooa acción, no se contará 
t11mpoeo el día en que empiecen á CO· 

rrer. 

Art. 16-t Los lapEos judiciales no 
podr~o prorrogarse r,i abrirse después 
de camplidoE, por ningún wolivo, sin 
perjuicio rlc que en los casos que per
mita e~tc Código pueda la parte suspen, 
der el corso de In causa en obsequio de 
uua transacción. 

Los Jueces oo podrán hacer dichas 
prórrogas ui reapertoras sino en loe ca
sos expresameule determioados por la 
ley, ó cuaodo una causa extraordinaria, 
no imputable á la pa1te qoe lo solicite, 
lo haga necesario. 

Art. lGi. Loa dilRcioneajodicialcs uo 
podrún aurevi11rse sino 1,or volootad de 
ambas partes ó do 11quulla á quien favo
rezc:rn, expresada sute el tribuonl, dán
dolo siempro couocimiento á la otra 
parto 

Art. lGli. Los térmiuos y recursos 
conceclidos á una parte so euteudnáu 
cocoiclidos á l.1 otra, siempre qoe do la 
disposición de la ley ó de la uoturoleía 
del íltlo uo r:-~ult · lo c':'u1. tat\~. 
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Art. 167. Loe términos jodiciales se 
contarán de la manera siguieate: 

Los que se conceden para contestar 
demandas, excepciones, reconvenciones 
6 notill.oaoiones, ee contarlio por dlae 
qne no sean feriados ni de vacaciones, 
haya ó no audiencia, con tal que ha, 
ya Secretaría. Si en el dia qoe ha
ya• de tener logar el acto no hubiere 
andieooia se verificará en la más próxi
ma. D~I mismo modo se contarán los 
días concedido11 para allanar, reclamar 
alguna providencia, anunciar casación 
ó interponer algún otro recurt:o, y en 
general en todos los demás caeos en 
que la- ley no baya fijado otra regla, 

En los términos para pruebas se hará 
el cómputo, por audiencias, contándo
se primero las de promoción, luego las 
<lentro de las cuales debe prove~r 
el tribunal sobre las pruebas, y. lae
¡o las que falten para completar 
•l lapso, por las . aadlenciaa que ali( 
hubiere, si l88 pruebas se evacuaren 
en el mismo tribunal. 

Si se evacuaren en otro de la mismJJ, 
localidad, el cómputo de lo que falte 
del lapso se hará, según las audien
cias, en el tribunal comisionado. 

Y si se hubieren de evacuar fuera 
del lugar del joició se cont!lrán ~spuéa 
del decreto de admisión, primero el tér
mino de distancia concedido y fijado 
para ida, luego lo que falte del lapso 
según las audiencias que alli se die
ren, y por fin el término de distancia 
para vuelta. 

Art. l 68. El término de distancia se 
calcnla á razón de treinta kilómetros por 
(Ua,' 4~ará ser ~jado en ~da C88Q ; y 1e 
contat'á por d(a naturales,· excluidos 
aólo loi feriados y de ~aoaciones. 

Art. 169. La causa cuyo curso esté 
en suspenso por motivos imputables á 
las partee, permanecerá en el mismo e, .. 

tado hasta que alguno de loa intereaadot 
en ella pida so ooutinuaoión. En este 
0880 se citar, á la otra Ó á su apode
rado, sin que corr~ ningfln término mien
tras no conste haberse practicado estas 
diligencias. Esta citación pue:ie v.erift
carse por medio de la imprenta, dán
dose 110 término que no bajará de quin
ce diaa para la comparecencia. 

Ta10bién podrá verificarse .por medio 
de boleta dejada por la persona· qt!e 
autoriza loe actos del tribunal, en 1-a 
casa de la qoe haya de citarse, ó por 
medio de carteles fijados á las puertas 
del tribooal y eo algún otro lugar pú
hlico de la población, caso de que el 
que ha de citarse no tenga habitación 
CQnocida en el logar. 

Todas estas diligencias se harán cons
tar en el expediente y se agregará un 
número del periódico en qoe se baya 
publicado la citación. 

Art. 170. Oaando' por ocupacióll del 
tribunal á otro motivo no principiare á 
verse la oaoaa el día designado, ni en 
ninguno de los ocho siguientes, y tenga 
que eafrir una demora indefinida, se avi
sará ~ las partee ó á sus representantes 
el onevameote sefialado para principiar 
su vista, de la manera establecida en 
el articulo 1481 pero pudiendo reducirse 
al término que éste fija. 

TITULO vn 

De- las 8/lntencias 

Art. 171. Lajosticia se administra por 
autoridad de la ley. 

Art. 172. Luentencía deberá pronun
ciarse dentro de los tres dias siguientes 
al en. que hayan concluido la vista é 
informes de las partes, aal,o disposlcio-· . 
nea eepeciales. 

Art. 173.-Toda sentencia debe conte
ner decisión expresa, positiva y precisa, 
con arreglo fl las acciones deducidas y 4 
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lá$ eicepoiobeli optieatae, condenando 
ó absolviendo, en todo 6 en parte, nom
brando la pera9na ootldenada, ó absuelta 
y la cosa sobre que recae la conden~
eión ó abaolooió~; ain que en ningún 
caso pueda absolverse de la inataneia, 

También contendrá los fundamentos 
en que ae apoye y la fücba en que se ha 
dictado. 

La sentencia que abanetva de la ins
tancia no tendrá efecto alguno, y se pro
cederá como ai no se hubiese dictado 
en la parte que tenga aquel vicio. 

Art. 174. Después de dictada una sen, 
tencia no podrá revocarla ni reformarla 
el tribunal que la dictó, á no ser (toe 
sea interlocutoria, no sujeta á apela
ción, pues entonces podrá hacerlo f. 
solicitud de parte, si ésta reclamare 
dentro del término que la ley concede 
para apelar, y de oficio, mientras no se 
baya pronunciado la sentencia defini
tiva, salvo disposiciones especiales. 

Sin embargo, el tribunal podrá librar 
aclaratoria ó ampliaciones sobre toda es
pecie de sentencias dentro de dos dfas 
después de dictadas, con tal que lo so
licite alguna de las partes en el dfa en 
que tuvo lagar sa publicación, ó en el 
siguiente. 

Art. 175. Los tribunale1 de justicia 
en las condenacione3 que hayan hecho 
por lo que aparezca del proceso sin an, 
dieac!a de los que resulten condena
dos, oirán las reclamaciones de éstos, 
ya se hagan por escrito, ya verbalmen, 
te, y decidirán en el mismo acto ó en la 
audiencia siguien te. 

El reclamante podrá producir con en 
solicitud la prueba que le favorezca. 

Estas reclamaciones no podrán inten
tarse después de sesenta diae de haber 

sido iDBtruido de la condenación el re• 
clamante, 

Art. 176, En ninglÍó ctso ttaarli.n loa 
trlbaoales de providenoiaa vagas ú os
con\s, como las de 1!enga en forma, ocu
rra á qwien corre,ponda ú otras semejan
te81 poes siempre deberá indicarse la 
ley aplicable al caso, la formalidad á 
que se baya faltado, ó el Jaez á qoien 
deba ocorri1&e, 

Art. 177. En el concurso de acreedo
res, juicio de cuenta y particiones de 
bienes, loa Jaeces podrán dividir, ano 
para distintos actos, el examen, alegatos 
y sentencias de los diversos puntos g_ae 
se controviertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda varios pa11tos, se dividirá la 
sentencia en capitalos que contengan 
las decisiones sobre ·cada uno de aqa6, 
llos. 

Art. 178. En los tribunales colegiados 
se procederá por mayoría absoluta de 
votos, prolongándose la discusión hasta 
qoe se obtenga. 

Da sentencia será firmada por todos 
los miembros del tribunal, pero tps que 
hayan disentido respecto de lo diaposi, 
tivo, podrán salvar su voto, el cual se 
extenderá, inmediatamente, á continua
ción de la sentencia y sera firmado por 
todos. 

No se considerará como sentencia, ni 
será ejecutada, la decisión á cuyo pro
nunciamiento aparezca que no :'lan con
currido todos los Jueces llamados por 
la ley. 

Art. 179. La conferencia que tengan 
los Jueces para dictar la sentencia y la 
redacción de ésta se harán en privado. 

Art. 180, Las sentencias definitivas 
se publicarán en audiencia pública, y 
luego se pondrá constancia ea el expe .. 
diente, del dla y la hora en que se ha 
hecho esta publicación. 
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.A.rt. 181. De toda sentencia definitiva 
se dt>jará copia autorizada en el tribunal 
que la haya dictado. 

~rt. 182. En la sentencia 110 condena
rt. en costas al litigante qoe aparezca 
haber seguido el pleito con temeridad, 
También lo será en las del recurso el 
qoe haya apelado de ona sentencia que 
se confirme en todas sos partea. 

Art. 183. La parte condenada en cos, 
tas nunca será obligada á pagar por 
honorarios de los apoderados, abogados 
y procuradores de la contrarla, lo qoe 
exceda de la mitad del valor de la de
manda. 

Art. 184. En la sentencia en que se 
condene á pagar frutoii, intereses ó da
ños, se determinará_ la cantidad, y 1:1i el 
Jaez no puede estimarla según las prue, 
bas, dispondrá que ~3ta estimación la 
bagan peritos, con arreglo á lo estable
cido para el justiprecio de bienes en el 
Titulo sobre ejecucioneti, del Código 
Oivil. Lo mismo se hará cuando la sen
tencia ordena restitución de frolos ó 
indemnización de coalqoiera especie, si 
no puede hacer el Jaez la estimación 
ó liquidación, con arreglo á lo q11e 
hayan justificado las partes en el 
pleito. 

En todo caso de condenatoria, según 
e11te articulo, se determinará en la sen
tencia de modo precis<', en qué consisten 
los perjuicios probados qoe del1a:1 esti
marse y los diversos pontos que deban 
servir de base á los expertos. 

En estos casos la c.xporticia se ten
drá como complemento del fallo (jeco. 
toriado ¡ pero si algo na de IRs partes re
clamare contra la decisión de les e:rptrto!I, 
alegando, ó que está ella fuera de los 
limites del fallo 6 que es exces:va la 
estimación eu más ó en meoo11, el tri
bunal oirá á los asociados qoe concu
rrieron á dictar la sentencia rn piimt>ra 
instancia, si tal füó el caso, ó en so de
fecto á dos nuevos peritos de so elección, 

para decidir sobre la reclamación, con 
facultad de fijar defiuitivamerite la es
timacióo. De esta determinación se ad
mitirá apelación libremente. 

TÍTULO VIII 

De las <ipelacione, 

.A,t. 185. De toda sentencia definitiva 
dictada en primera instancia se da ape, 
lacíón, salvo disposición especial en con· 
traríq. 

Art. 186. De las sentencias hiterlocu
torias se ndmite apo'ación cuando pro
dozcao gravamen irreparable. 

Art. 187. El t(rmino para intentar la 
apelación es el de cinco clfas, salvo dis
posición especial. 

Art. 188. La interpelación interpues
ta de la sentenc;a definitiva se admitir.á 
en ambos efectos, salvo disposición es
pecial en contrario, 

Art. 189. Las apelaciones de las sen
tencias intertooutorias no se admitirán 
en ambos efectos cuando es urgente so 
t>jecucióu por la natunleza del caso. 

A1t. 100. Interpuesto el recurso de 
apelación en el término legal, el tribunal 
lo admitirá ó lo nt>gttrá en la audiencia 
siguiente. 

Pero para. dar curso· á la apelación 
se c~perará que corran los cinco dias 
para interponerla, sólo cuando ambas 
p:utes tuvieren derecho á iotrntar·a. 

Art. 191. Negada la apelación 6 
admitida en un solo efecto por el tri, 
bunnl, la parte podrá ocurrir de he
cho dentro de cinco días y los de la 
distancia, al t ribunal superior con co
pia de las actas del e:rpedieote qne 
crean condncente las misma partes y el 
Jaez de qnlen se apela, pidiendo que 
se mande oír la apelaoióo, ó quo sea ad
mitida en ambos efect.<'s, 
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También se acompañará copia de loe 
documentos que indique la parte con
traria, costeándola ella misma. 

Art. 192. A unqne el recurso de be· 
cho se baya introducido sin acompañar 
copia de las actas couduceote11, el tri• 
bona! lo dará por introducido. 

Art. 193. Adm:tida la apelación en 
ambos ef1>otoe, ee remitirán loe antoe 
dentro del tercer dla al tribunal de 
alzada, ei este ee bailare en el mis
mo logar, ó por el primer correo que 
salga,, después de trascurridos tres diae, 
si residiere en otro. El apelante debe 
consignar el porte de correo, pero po
drá hacerlo la otra parte si le interesa. 

Art. 194. Admitida la apehicióo en 
un solo efecto, se remitir~ al tribunal 
de alzada copia de las actas condu
centes; á menos que uo haya necesi
dad de conservar el expediente en el 
tribunal para continuar procediendo, 
oa8o en que 88 remitirán loe o.otos 
originales. 

Art. 19}. Admitit.la la apelación en 
ambos efectos, no se dictará providen, 
cía que directa ó indirectamente pueda 
producir innovación en lo que ea ma
teria de litigio, mientras esté pendien
te el recurso, salvo disposición especial. 

.A.rt, 196. Si por no haber admitido 
Id apelación, 6 por haberla admitido en 
un solo efecto, el Jaez inferior ha dicta,lo 
providencias, éstas quedarán sin efocto, 
sí el superior ha ordenado que se oiga 
la apelación en ambos efectos. 

Art, 197. De las eeutenciae íuterlo
cntoriae ó definitivas, dictadas en se
gunda instancia, se puede apelar dentro 
del término de cinco diatt, Rólo respecto 
de aquellos pontos en que difieren de la 
de primera instancia, 

La sentencia de tercera instancia que
dará en todo caso ejecutoriada, 

i21 .... 

Art. 198. La parte que sól-0 se adhiere 
á 1a apelación, no podrá coutinnar el 
recurso, si la que ha apeliulo desiste de 
él, aunque en adbesiéo baya tenido por 
objeto un punto diferente del qnA lo foé 
dé la apelación, ó ano opuesto á él. 

Art. 199. Pueden apelar de la sen 
tencia definitiva no aó:o las partes, eiilo 
todo el que por tener, interés inmediato 
en lo que es objeto ó materia del jnicio; 
sea perjudicado por la decisión, bien 
porque pneJa hlcerse ejecutoria contra 
él mismo, bien porque baga nagatorio 
su derecho, ó lo menoscabe ó desme
jore. 

TITULO IX 

De los Jueces comisionados 

Art, 200. Todo Juez puede cometer 
la práctica de coalesqniera diligencias 
de sustanciación ó de Pjecncióo á los 
que le sean interiores, aunque residan 
en el mismo logar, 

Art. 201. Todo Jue1 podrá dar igual 
cpmisióo á los que sean de igual caté~ 
gorla á la soya, siempre que las díligen
eias hayan de practicarse en u1.t logar 
á que se extienda la jurisdicción del 
comisionado y este logar sea distinto del 
de la residencia del comitentl'. 

Art. 202. En el caso del articulo ar.
terior, el Juez comisionado podrA plls11r 
la comisión á un Juez inferior suyo. 

Art, 203. Ningún Juez comisionado 
podrá dPj1u de rumplir sn comisión, sino 
por nnevo decreto del comitente, fuera 
de loe casos expresamente exct>ptaados 
por la ley. 

Cuaudo las partes tengan que nombrar 
peritos ó ejecutar otros actos semejantes 
y no comparezcRn oportunamente, PI 
Juez comisionado hará las veces del co, 
mitente. 

Art. 204. El Juez comisooado de
be limitarse á en m plír estrictamente 

16,-T0M0 U: 
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110 comisión~ sin diferirla, so pretexto 
de consultar al comitente sobre la in
teligéncia de dicha comisión. 

Art. 206. Oontra las decisiones del 
Juez comisionado podrá reclamarse pa
ra ante el comitente. 

Art. 206. Los tribunales militares, de 
comercio y cualquier otro de juris
dicción especial, no podrán ser comi
sionados sino en arnntos que sean de 
la misma jurisdicción. 

Art. 207. En el caso de que el Juez 
comisionado estuviere comprendido en 
alguna can~a lt>gal de recusación, 
la pa1·te á quien interese podrá exitar 
al comitente á que use del derecho de 
revocar la comisión, sin perjuicio de 
que la misma parte pueda proponer la 
recusación ante el comisionado. 

TITULO X 

De la co1wiliaci6n 

Art. 208. El Juez podrá excitar á 
las partes á la conciliación en cualquier 
estado del juicio antes de la senten
cia en primera instancia, con tal de 
que no se trate de materias en los cua
les esten prohibidas las transacciones. 

La conciliación hecha por un tutor ú 
otro administrador, ó por quien no 
puede disponer libremente del objeto 
sobre que versa la controversia, tie
ne efecto solamente cuando sea apro
bada de la manera establecida para las 
transacciones. 

Art. 209. Cuando las partes se ha
yan conciliado, se forma,á un acta qoe 
contenga la convención; acta qoe será 
firmada por el Juez, el Secretario y las 
partes. 

Si alguna de las partes no sabe ó no 
puede firmar, lo hará un tercero á su 
mego, indicándose esta circunstancia 
on el acta. 

Art. 210. La conciliación da fin al 
pleito y tendrán los mismos efectos 
qtte una sentencia ejecotoriada. 

TITULO XI 

De la perenci61l y del desistimiento 

SECCIÓN lª 

De la perención 

A.rt. 211. To<1a instancia se e:t_tin
fUe por el trascurso de cuatro ailos sin 
haberse ejecutado ningún acto de pro
cedimiento, por motivos imputables , 
las partes. 

Art. 212. La perención tiene logar 
también contra la Nación, los Estados, 
los establecimientos públicos, los meno
res y cualquiera otra persona qae no 
tenga la libre administración de 808 

bienes, salvo su recurso contra 808 re
presentantes. 

Art. 213. Cuando se quiera continuar 
la instancia, el que pretenda aprove
charEe de la perención debe proponerla 
expresamente antes de todo otro medio 
de defensa, entendiéndose que la ha re
nuneiado ei no lo hiciere asi. 

La perención no tiene lugar en pri
mera instancia contra la voluntad del 
demandado. 

Art. 214. La pe,eoeión en primera 
instancia no extingue la acción ni los 
efectos de las decisiones dictadas, ni 
las pruebas que resulten de los autos, 
pues no hace más que extinguir la ins
tancia. 

Ooando el negocio en que se verifique 
la perención se halle en apelación, la 
sentencia apelada quedará con faerza de 
cosa juzgada. 

SECCIÓN 2ª 

Del desistimielito 

Art. 215. En cualquier estado del 
juicio puede el demandante desistir de su 
acción, y el demandado convenir en la 
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demanda. El Jaez dará por consumado 
el aoto, :y se procederá como en sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, sin necesidad del consentimiento 
de la parte contraria.-

El acto por el cual desiste el deman
dante de su acción, ó conviene el de
mantlado en la demanda, es irrevocable 
aun antes do la declaratoria del tri
bunal. 

Art. 216. Si el desistimiento se limita 
al procedimiento, no puede tener lugar 
sin el consentimiento de la parte con
traria; pero el demP.ndante puei!e re
tirar su demanda sin este consentimiento, 
antes del acto de la contestación, salvo 
al demandado su derecho por razón de 
retardo ú otro motivo, si hubiere Jugar 
á ello. 

Art. 217. .El que desiste ó retira la 
demanda pagará las costas, si no bu"ltiero 
pacto en contrarie,. 

El que conviniere en la demanlla en 
el acto do conto3tación las pagará si 
hubiere dado lugar al procedimiento, y 
si fuero en otra oportunidad, las pa
gará igualmente, si no hubiere pacto 
en contrario. 

Oaso de que las pat tes esté u cu desa
cuerdo respeoto <le la primera parte 
del párrafo anterior, el Juez abrirá 
una articulación por ocho días para de
cidir sobre las costas. 

TÍTULO XII 

De las audiencias, actuaciones y ex1Je
dientes 

Art. 218. Los tribunales mantendrán 
á la puetta del despacho una tablilla 
ó cartel en que se haga s:i.l>cr al pú
blico las horas destinadas á la audien
cia y las destinadas á la secretaría. 

También harán sabor al público, por 
el mismo medio, los días en que sin ser 
feria,1o-s no diert,n audümoia, debiendo 

además poner constancia de ello en el 
diario de sus trabajos. 

Art. 219. Tendrán lugar en audien
cia pública, salvo cuando por causa de 
decencia rn ordenase proceder A puerta 
cerrada, los actos de contestación, de 
recusacióu, declaracione&, aceptaciones, 
expertieia y demás en que deban con
currir las partes ó terceros llamados 
por la ley. 

Los de estudio y resolución de expe
dientes y solicitude11 serán privados, sin 
perjuicio de la publicación de las sen
tencias que se dictaren. 

Art. 220. Los Secretarios de los tri
bunales permanecerán en Secretaría to
do el tiempo que dure abierto el tribu, 
nal, excepto aquel en que detian actuar 
con los respectivos Juecee. 

Art. 221. Los Secretarios actuarán 
con el Juez y suscribirán con él todos 
los actos, resolncionos y sentencias. 

Art. 222. En las horas de secretaria 
las partes podrán pedir al Secretario in
formes sobro lo que baya ocurrido en su 
asunto y aquel funcionario deberá dár
selos, 6 presentarles el expediente para 
que se impongan de cualquier solicitud 
hecha ó providencia dictada, sin poder 
reservar sino los escritos de promoción 
de pruebas, y eso solo hasta la audien
cia siguiente. 

Si loa interesados en un proceso so
licitaren á la vez que se les permita exa
minarlo ó tomar notas, el Secretario dis
tribuirá en proporción el tiempo desti
nado al efecto. 

Art. 223. Las partes podrán hacer 
sus solicitudes por diligencias que dic
tarán al Secretario, quien las autoriza
rá siempre que no pase de una p!ana, 
ó bien por escrito, que presentatáo al 
Juez ó al Secretario, los cuales anota
rán en él el dla, mes, afio y aun h"OrP. 
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de la presentación, ei aai lo e1igiere el 
preaentaute. 

Art. 224. No serio aceptadas diligen
cias ni escritos que contengan concep
tos iojurioeoe ó indecentes, eio perjuicio 
de que el Jaez ordene testar talea con 
ceptoe si no se hubieren notado aote11, 
apercibiendo á la parle infr11otora para 
qne ee abeteuga en lo 1Juceeivo de re
petir la falta, bajo una multa de cien 
bolfvares para cada caso de reincideo, 
cia. 

l!;I Secretario dol tribunal s~ absten
drá de extender diligencias manifies
tamente iojnrioeae ó indeceotea y darf\ 
cuenta al Jaez. 

Art. 225. Loe actos del tribunal serán 
redactados por el Secretario, bajo el dic. 
tado ó lae instrucciones del J oez ó 
Presidente, oo térruinos cl11rot1, precisos 
y lucóoicoe, -Las ol>se1 vaciooe11, reclama 
ciooet1, falv.,e ó recursos ,le los que in
tervinieren en el acto, serán maoiftsta
dos al Jaez, que las redactará 11uetau
cialmente eio alu,rar la l"erdad de lo 
que haya pasido, 11i oroilir un,I.• de lo 
e.1poesto. Si lcfdall, el interesado o~ser
vare algo de más ó de menos <lo lo quo 
quiere hacer constar, se escrihirá en 
términos piecisos y breves. 

Att. 2:?li. De todo aeooto se formará 
expediente separado, con so o(unero <.le 
orden y la fecha de su iniciación, <'.X· 

presaodo las partes y el objeto. 

Todo lo que pertenezca al e1pedieute 
se coserá inmediatamente á fin de con
servar el orden cronológico, sin que ee 
confondao ó entremezclen varios actos 
con otros, ni ooos docnmentos con otros 
li<:tos ó documentos. 

La foliatura so llevarí• siempre con le
tras y con el dfaj sin perjuicio de for .. 
ruar pie::as tlietintas para el ml\s fácil 
tul\ot-Jo1 c\11\llllO 11ea netteMi<'1 

Art. 227. Toda enmendadora, aunque 
eea de foliación, palabras testadas y 
caafqoiera interlineación, deberlio sal
varee por el Jaez, eo los tr1bnoales in, 
feriores, y por el Secretario eo los su
pel'ioret11 bajo la multa de oiocoenta bo, 
llvarea por ceda falta. de esta natoraleza. 
Los defoctos de esta clase que se noten 
en los escritos presont,1dos por las par
tes impedirán ea atlmisióo, si no están 
salvado& por la parte misma. Loe que 
ee obs6rv1treu oo los esoritoti ó docn
mootoe privado!l, reconocidos, ó oo, y en 
los documentos públicos se harán cons
tar por el Secretario ni reoibir!os. Estos 
defectos eu los documentos privados que 
no bao dido formados por la parte que 
los presenta, no obstan para qoo la par
te á qoieo interese pida su reconocimien
to por la persona á quien pe1judiqueo. 

Art. 2.S. La acumulación lle auto& 
ó procesos se onleo ará á solicitud de 
pn1te y anu lle ofinio, en los casos de 
abrir~e juicio rle quiebra, da crsión de 
bif'ne.~, de liqoidació11 tic bem1cia y 
cualquiera otro 1·11 qui' la l~y lo ordeto 
expre .. ame11tt>. 

A 1l1tbos juicios n• ac11muL1rún los par. 
ticu 'a,ee que ca rrn rcu en el miEmo ú 

otro tribuo11I. 

Art. !!:lO. Sólo á solicitu,t de pa1 to 
lt1gíti111n podrá acordar$O la acumulación 
de auto!l, en loi casos siguiente~: 

1~ Eu los 1h• Cllll('UfSOS U('Cl'Satios llu 

ncreedo,es. 

:Jº Uua111l0 la s,mtcocia que b11ya de 
dictHse en uno ,lo loe pteito11 cuya acu
mulación su pilla produzc'l eicepción do 
cosa .i 11.gadll eo ol otro. 

3° Uun udo en 1111 tril.Jt11rn I rom pi' -
tenlo bay.l Jll'11die11to pleito 1.101Jro lo 
mismo que ioa objolo 1le otro 11ui, s•) 
bay.i promovido lhl1t¡,ui<;i1 ó t1obn• 1•1 ,t.,. 
ria cort-1111. 
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j! Onando de seguirse separados los 
pleitos se d

0

ivida la continencia de la 
causa. 

5! En cualquier otro caso en que 
aparezca manifiesta la necesidad de evi
tar la mnltiplicida<l cte loa pleitoP, y el 
riesgo de qae 11e libren sentencias con
trarias ó contradictori~a. 

Art. 230. Se entenderá divirlida la 
continencia de la cansa, para los efec
tos del artlcnlo preced~nte: 1? cuando 
haya entre los dos pleitos identi«Jad do 
personas, cosas y acciones¡ 2? cuando 
haya identidad de per1:,onas y ces::ui, aun
que las acciooe13 eeaa diferentes; 3~ 
cuando haya ideutidad de peri.lonas y 
acciones, aunque las cosas sean clistin
tas; 4° cuando las ai:ciones proveng,rn 
de ona misma cansa auaque obren con
tra· varios, y haya por tanto diversidad 
de personas; 5? cuando provengan las 
acciones de una mism4 causa, aunque 
seaa diversas las personas y las cosas; 
y G? cuando baya identidad de acciones 
y de cosas, aun cuando las per1:,011as 
sean diversas. 

Art. 23L. No sou acumulal>les autos 
quo no est•1viereo en una misma ins
t.l.\ncia. 

Tampoi:o son acumulables autos que 
cursen en tribunales ordinarios civiles 
ó mercantiles á otros que cursen cu tri
bunales especiales. 

Art. 232. La acnmulación 86 pe«Jirá 
al tribunal donde cnrse el proceso al 
cual deba acuwularsc el otro. 

Si el mismo tribunal conoce de am
bos, resolverá la solicitu«J, previa ins
trucción lle la otn parte, con eramen de 
ambos antoa. 

Si los autos pentlieren en tribunales 
tfütinto~, el tribunal que conoce de 
nquól al caal d ... b.\ hacerse la acumu
lación, pasará oficio al otro tribunal, cx-
1,1~ni!"ndnl~ l!IP r¡wt>nrf< leg~lc~ ~no obren 

para la acomnlación; y desde ese mo
mento se observarán las diepo8ioionee 
relativas al conflicto ó cuestión de ju
risdicción ó competenoia entre Jaeces, 
tanto sobre el procedimiento hasta en 
decisión, como respecto de su~penaión 
del corso de los asuntoc1 y todo lo deml\8 
alll prescrito. 

Art. 233. En virtud de la acumulación, 
los autos acumulados se ~eguirán en no 
solo juicio, suspendién«Jose el curso del 
que estuviere más adelanta.do hast9 qo& 
el otro se baile en el mismo estado¡ y 
terminándolos con uua misma senten
cia. 

A rt. 214. Despnós de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella á cuaiquiera que lo 
pida, á su costa, sin examinar ei ea ó no 
parte, exceptuando aquellas que se re
serven por decencia pública, de las cua
les no podrá darse testimonio sino á las 
partes. El qoe pidiere testimonio pagará 
el escribiente y p:iprl, rero no sufrirá 
otro costo. En cua1q nier estado de la 
ca11fo, si se solicita copia certificada de 
algún documeuto que exista en autos, 
se dará al que la pida, siempre que sea 
ó bllya si«Jo parte en el juicio. Si se pi, 
diHe la devolución de decumentos ori
ginales por la misma parte que los pro
dujo, se le entregarán, qoedando en au
tos la correspondiente copia; pero eo el 
documento se anotará lo conveniente. 

En los testimonios y copias 86 pondrá 
siempre itl margen la indicación de cada 
acto. 

Los testimonios y copias de que trata 
este articulo no podrán darse sin previo 
decreto del Juez, que se insertará al pie 
de la certitlcacióu. 

Art. 23J. Onalquiera persona puede 
imponerse de los autos que existan en 
los tribunales y tomar de ellt>s las copias 
eir.ilples que quiera, sin necesidad de 
a~torlr.aoi1n del Jaci;, á no ter qae se 
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hayan mandado reservar por algún mo
tivo le¡al. 

.Art. 286. Ooando se remitan expe
dientes 6 antos de un tribunal , otro, 
1e depoeitar,n a_biertos en la respectiva 
oAcina de correos. El administrador del 
ramo dar, en cada caso no recibo, que 
se agregará á la copia de la sentencia 
que queda en el tribnoa.l. 

Otorgado el recibo, se cerrará el plie
go que contenga los antoa, en presencia 
del mismo administrador, qaieo, Íl vn~l
ta de correo presentará al tribunal re-

, mft.)nte el recibo de aquel á quien 11e 
dirigió, el cual en ningún raso podrá 
negarlo, 

Los recibos expresarán el contenido 
de los upedientes, con arreglo á en ca. 
rátule, el Juez remitente y el níimero de 
folios. 

Art. ~37. En los casos en que sea ne
ces~rio remitir los expedientes por me
dio de conductores particulares, por no 
haber correos para los logares á donde 
se dirijan, 6 por no haberlos oportuna
mente, la parte ó partes á quienes in
terese, á juicio del Juez, pagarán el 
gasto que se cause, á reserva del de
recho que tengan á la indemnización. 
En ningún caso se confiará el expe
diente ni á las partes ni á sus deudos, 
sino al conductor qne elija el Juez bajo 
su responsabilidad. 

LlBRO SEGUNDO 

Juicio orditiat·io 

TITULO I 

Demanda, emplazamiento, coltfestación y 
conciliación 

SEOCIÓN P 

Demanda y e111plaza1;iie11to 

Art-. 238. Las cuestiones que se susci
ten entre partes en reclamación de al
gdo derecho1 se venbilarán en juicio or, 

dinario, si esas cuestiones no tienen pau
tado procedimiento espeoial. 

Art. 239. Atendiendo á la cuantfa ee 
seguirán en juicio ordinario las deman
das cayo ioteres oaloulado según ol Tí
tulo sobre fuero competente, exceda de 
cuatrocientos bollvares. 

Si por la naturaleza del objeto, no 
estuviera fijad~ ó caloola1a la cnantia, 
se estimará prudencialmente en la de
mnnda. 

Art. 240. Et juicio ord;oario princi
piará por demanda, que se propondrá 
por escrito. 

Art. 241 Ea el libelo de demanda se 
upresarán, sin abreviaturas el nombre, 
apellido y domicilio del demandante, el 
c11ráeter con qoe se presenta, el nombre 
apellido y domicilio del demandado y 
el carácter cou que se le demanda, si no 
lo fuere personalmente, el objeto de la 
demanda , y las rnzones y documentos 
en que se funde. 

La cosa qne es objeto <le la demanda 
debe determinarse cou prcsicióo, indi
cando su situación y linderos, si es in
mneble; las marca!', colores 6 distinti
voE>, si es semoviente ; los signos, seña
les y particularidades que puedan de
terminar su identidad, si es mueble; y 
los datos y explicaciones necesarios, si 
se trata de derechos ú ohjetos incorpo
rales. 

Art. 242. El docurueoto en que se 
fuude la demanda, esto es, el de quo 
se derive inmediatamente la acción de
ducida, deberft ser producido con el li
belo. 

Art. '.!43. No po:liáu acumula1sc en 
una misma demanda acciones que se 
excluyan mutuamente, ó sean contrarias 
entre si; ni las que por razón de la 
materia no correspondan al conocimien
to del mi.:imo ti ibunal que ha de cono
cer de la· principal; ni aquellas cuyo 
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procedimiento legal sea incompatiblo 
con el del jnicio ordinario. 

.A.rt. 24i. El escrito ó libelo de la de, 
manda se entregará en cnalqnier dfa y 
hora al Secretario del tril.>nnal ó al 
Jnez. 

Art. 245. De la demanda ó libelo com
pulsará el Secretario tantas copias cuan
tas partes demandadas aparezcan en él, 
certificando sn exactitud; y en seguida 
se extenderá la orden de comparect:ncia 
para la litis-contec1tación, que autoriza. 
rá el Juez, expresándose el dia y hora 
sefialados para ella. 

Si para cualquier otro efecto est~ble
cido en el Oódigo Oivil, necesitare la 
parte demandante alguna otra copia de 
la demanda con la orden de compare
cencia, se le mandará expedir en la mis, 
ma forma. 

Art. 246. El Secretario pondrá cons
tancia en el expediente de haber cum
plido lo preceptuado en el artfcolo an
terior, con expresión del nombre del al
guacil á quien se haya cometido la cita
ción, de la fecha en que i;e manda hacer, 
y del dia y hora sefia.lados para la com, 
parecencia en la orden del Juez. 

A1t. 247. La copia ó copiae del litelo 
de demanda se entregarán al alguacil 
encargado do la citación; y en coanto á 
ésta se obrará en todo conforme con las 
disposiciones del Titulo quinto del Libro 
primero de este Oódigo. 

Art. 248. El emplazamiento so hará 
para el décimo dfa hábil después de ci
tado el demandado, ó el último de ellos 
si füeren varios. 

Art. 249. Si buscado el demandado no 
se encontrare y se temiere sn füga, ó si 
citado presentare el demandante algún 
recaudo que hiciere sospechar que aqo61 
pretende au11entarse del pafs para tras
poner valores ó burlar la acción, ó si 
fuere simple transeúnte, el Jnez, á solí-

citud del actor, prohibirá al demand~do 
la salida del pafs, librando al efecto, á 
los puertos ó puntos fronterizos corres
pondientes, las órdenes telegráficas del 
caso, que reiterará por oficio. 

,Esa prohibición no podrá snspender
se antes de habene dado por citado el 
demandado. 

La disposición de este artfonlo no obsta 
á la promoción de arraigo, si hubiere 
logar. 

SECCIÓN 2~ 

Oo11teataci61i y conciliación 

Art. 250. Llegados el dfa y hora fija
dos para la contestación de la demanda, 
el Jnez. hará anunciar en alta voz qne 
va á tener lugar el acto indicado, expre, 
sándose en aquel anuncio el nombre y 
11pellido de las partes y ona breve indi
cación de la cansa. 

Si el demandado no estuviere presente 
para el momento del anuncio, se esperará 
á que se cumpla una hora después de la 
fijada, pasada la cual se procederá sin 
más dilación. 

Si fueren varios los demandados, po
drán obrar juntos ó separados, pero en 
el orden del artfculo siguiente. 

.A.rt. 251. En el acto de contestación 
sólo podrá el demandado promover d 
oponer las excepciones ó defensas si
guientes: 

1 • La excepción de inadmisibilillad 
de la demanda, y demás de caráoter 
previo. 

2~ A falta ele las excepciones del 
número anterior, las dilatorias que quie
re oponer. 

3• A falta de las precedentes, la con, 
testación al fondo de la demanda. 

4~ La reconvención 6 mutua peti .. 
ción. 
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6ª Las citaciones de saneamiento ó 
garantía. 

6~ La solicitud de término extraor
dinario de pruebas. 

§1~ 

De la excepción de inadmisibiiidad y otras 
previas 

.A.rt. 252. En todo caso en que la ley 
declare no deherse admitir la demanda, 
ó no deber admitirse sino llenando al
gún requisito ó cendición, podrá oponer 
el demandado la excepción de inadmisi
bilidad, si creyere no estar llenas las 
condiciones legales. 

Art. 253. Podrá tamblén oponerla 
cuando se hubieren acumulado en el 
libelo las acciones contrarias ó incompa
tibles de que habla el artículo 243. 

Art. 254. Podrá promorer como de 
previo pronunciamiento la de su propia 
incapacidad para estar en juicio; así como 
la de no tener el carácter ó cualidad que 
S('l le atribuya para reprensentar á otro, 
ó cualquiera. otra que como previa au
torice la ley. 

Art. 255. Opuesta alguna de las ex
cepciones mencionadas, el demandado 
la contestará, en el mismo acto ó en la 
audiencia siguiente, á la misma hora . 

Si conviniere en la excepción, queda
rá desechado del todo el libelo. Cuan
do la contradijere, se abiirá á ¡,rneba 
por ocho días, si alguna de las partes lo 
pidiere, _ó el Juez eucontara no estar 
de acnerclo las partes en algún hecho 
sustancial, sin conceder término de dis
tancia. 

Art. 256. El noveco tlia se hará re
lación de la incidenci11, se oirán los in
formes que quieran hacer las portes y 
se dictará senttl'Ucia. dentro del término 
legal. 

Art. 257. De la se11tencia se oi, á a pe
lación lit>rt?mentt>. 

Art. 2iB. El eftcto de la cleclsratoria 
de llllber lugar á la excepción serr~ el 
de desechar el libelo y no darde entrada 
al juicio. 

§ 2~ 

De las excepciones dilatorias 

Art. 250. A falta de las excepciones. 
precedentes, ó si se hao clesechado, po_
drá el demandado proponer las dilatori::1s 
á que hubiere logar. 

Art. 260. Son excepciones dilatorias: 

Ilegitimidad de la persona d('II deman-
dante ó de su apoderado. 

Incompetencia del tribunal. 

Dt-fecto de la forma de la demanda. 

Litis-pendencia . 

üondición 6 plazo no cumplido. 

Defocto de fiauza ó caución necesaria 
para proceder at juicio. 

L1 excepción de ilegitimidad de per
sona oo es dilatoria cuando en ella se 
niega el derecho mismo que es materia 
de lo principal. 

Art. 201. La excepción de cosa juz
gada puede propont>rde también bajo la 
forma de excepción dilato·cia. 

A1·t. 262. El demandante contestará 
las cxcepcioncs en el acto eu que sean 
opue~tas ó en la 1tudiencia sigoientt>, á 
la wisma hora. 

Art. ~O~t. Todas las excepciones opúes· 
tas quetlan soj ~tas al mismo término 
problltori(I, 

Art. 204". Oontiadichas las excep
ciooeti se concederán ocho días parl\ pro, 
mover é instruir pruebas, si así lo pidie
re alguna de las par tes, y si las excep
ciones ó su contestación se fundaren en 
hechos sobre que no estuvieren de 
a_cuerclo las parto; . 

.!rt. 265. Solo respecto de la excep-· 
c:ón de litis-pendencia se concederá, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



'¡ 

-129-

además del término establecido en el ar
ticulo anterior, el de la di1:1taocia al lo
gar en que se signe el juicio que motiva 
la excepción, si se pide en el acto en 
que se conteste aquella, indicáodosn el 
logar y el tribunal donde se encuentran 
los autos de que se ~a de tomar la prue
ba, la naturaleza de la causa sobre que 
versan y las partes entre quienes se 
sigue. 

Si la parte á quien ¡,e ha concedid-> el 
término de la distancia, no practicare 
las diligencias consiguiente&, ó ap11re
oiere por cualquier otro medio que ha 
procedido con malicia para prolonga•· el 
ioi'li", 1113 lq impondrá una multa que uo 
v"J" u" quinientos bolivares ni exceda 
de cinco mil, según la importancia de 1~ 
demanda. 

Art. 266. Si no se concediere tórw:
no para hacer praeba8, el Juez princi
piará á ver la articu1nción en la audieu
cia siguiente á la. en que se baya con
testado la excepción, y continuará ob
servándose el procedimiento establecido 
para cuando se trata de la vista y 1:1en
tencia. 

Pero si se ha concedido aquel término, 
la vista comenzar{i el dia siguie¡¡te 
al del vencimiento, y continuará el pro
cedimiento del mofo indicado. 

Art. 267. Contra la sentencia libra· 
da en la articulación sobro excepción 
dilatoria no se admitirá más recurso que 
el · de qneja. ExceptCtause las ex
cepciones de cosa juzgada y de condición 
ó plazo no cumplido, en t]ue se oirá 
apelación cuando sean declaradas con 
lugar; y la de ilegitimidad de persona 
en qne se oirá tambióu, ya se admita ó 
ya se deseche. 

También se oi,á cuando de la decisión 
resulte negada la jariadicción de los 
tribunales de la República ; sin perjui
cio de qne en todo caso en que se inte-

rese ó discuta tlicha jnrisrlicción, se 
compra lo dispuesto en el articulo 32. 

Art. 208, Si conforme á la deci11ióu 
de la articulación debe procederse á la 
contestación de la rlemanda, esta Mu
testación tendrá logar on la audiencia 
siguiente á la de la sentencia, á la mis
ma hora que antes se hauía fijado. 

Art. 269. La declaratoria de haber 
lugar Ít las excepciones dih,torias pro
dncir(i los efectos signienteF!: 

l? L3 de ilegitimidad, la do paralizar 
el juicio hasta que se presente la per
sona que sea verdaderamente legitima, ó 
basta que se subsane la falta declarada 
re11pecto de la personalidad. 

2° L'\ de incompetencia ,101 tril)nnal, 
ol de pasar los autos al Jnez cowpe
tente para que continúe conociendo, con
forme al procedimiento que deba se
guir. 

3~ La de defc~to en la forma, la de 
paralizar el procedimiento hasta que 
se subsane el defocto en el sentido or• 
denado en la decisión. 

4~ La de litis-peudoncia; el de re
mitir la demanda al tribunal donde el 
juicio esté pendiente. 

5° La de condición ó pinzo no cutn-· 
plido, el de paralizar el juicio basta que 
aquellos se hay:n cumplido. 

G~ La de defecto de canción ó Ganza¡ 
el de paralizar el juicio ltasll\ que se ha· 
ya prestado. 

7~ fa de cos:l j az6ada: el de pon1,r 
término al juiciCl, 

~ ;¡o 

De la eo11testación al J<•111lo d1· la. 

dema11dii 

Att. '.!70. A falta lle las excepciones 
previas y dilatorias, 6 si llubien:n sitio 
desechadas, procoderá el demandado á 

17 TO'lO XX 
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la contestaoi6rl cíe la demanda, de pa· 
labra ó presentándo~a eeorita, en la ooal 
expresará de una manera clara si la 
contradice en todo ó en parte, ó si con~ 
viene en ella absolutamente ó con algona 
limitación, y las razones ó eJ cepciones 
perentorias que creyere convenioote ale
gar. 

La contestación verbal se extenderá en 
el acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y la1:1 partes ; y la escrita se agre
gará al expediente con nna nota firmada 
por el Juez y Secretario, en la cual se 
expresará que aquella es la co11testación 
presentada. 

Art. 271. Si el demandado conviniere 
en todo lo que se le exija en el libelo 
de dPmaoda quedará ésta terminada: 
así se exp1esará en ona acta que fir
marán el Juez, el Secretario y las partes, 
y se procederá como en cosa juzgada. 

Art. 272. Si á la contestación de la 
demanda se acompañaren docomeutos, 
y para instruirse de ellos· pidiere el 
demandante que se difiera el acto, se 
señala1á desde luego uno d~ los tres 
días siguientes, st>gún la extensión de 
aquéllos. 

Art. 273. El demandante podrá re
formar so demanda antes de la contes
tación; pero eu este caso se le concederá 
al demandado otros diez dfas para que 
la prepare y la dé. 

§ 4~ 

De la reconi·enci6n 

Art. 274. Podd~ el demandado hacer 
reconvención ó mutua petición, expre
sando con toda claridad y precisión el 
objeto y sos fundamentos; y si versare 
sobre cosa distinta de la del juicio prin
cipal, determinándola como 80 expresa 
en el artículo 24\:~ 

Art. 275 . El Juez á solicitad de par
te, y aun de oficio, declarará inadmisible 
la recoovenoión, si ella versare sobre 

asan tos ó pontos para cuyo conocimien
to earezca de jorisdicción por razón de 
la materia, ó sobre materia cayo proce
dimiento sea incompatible con el del 
joicio ordinario, 

Art. 27G. Admitida la reoonvención, 
se concederá al demandante el término 
de diez dfas para contestarla, sospen
dióndoee entre tanto el procedimiento 
respecto de la demanda. 

Si no se hiciere reconvención, 6 fuere 
rechazada por el Juez, el demandado 
podrá intentar separadamente las accio
nes que le competan contra el deman
dante. 

Art. 277. Contestada la reconvención, 
el Juez procurará la conciliación <le las 
parlel3, tanto sobre la demanda como 
sobre la roconveoción ; y si no se lo, 
gra1e, siu perjuicio de poder llamarlas 
á la conciliación en otra oportonidad 
que juzgue conveniente, se seguirá ou 
solo procedimiento hasta la sentencia 
definitiva, que deberá abrazar la de
manda y la reoooveocióo, 

Art. ~78. Si no se hubiere propuesto 
reconvención, contradicha que sea la de
manda en todo ó en parte, el Jaez pro
curará la conciliación de las partes; y 
si no se lograre SP, hará constar lo ocu, 
rrido y el juicio seguirí~ su cor.so. 

La falta de excitación á la coooiliación 
no será motivo ni de reposición ni de 
nulidad en ningún caso. 

Art. 27!>. Lograda la conciliación en 
coalesqaiera de los casos de los dos ar
tfculos precedentes, 80 insertarán en el 
acta los términos de la conciliación, y 
se dará por concluido el pleito. 

§ 50 

Oilaci6n de aaneamiento 6 de garant-ic& 

Art. 280. Ea los casos de sanea• 
mit>uto ó de garantía, tanto el deman• 
dante como el demandado podrán pe-
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dir en el aoto de la coutesta,oión la 
citación del qne deba sanear ó garan
tir, y el Jnez la mandará practicar 
inmediatamente; pero no ee suspende
rá el coreo de la cansa sino cuando 
haya prueba auténtica, bien directa
mente de la obligación de sanear ó 
garantir, ó bien del acto de que se des
prenda por derecho tal obligación. 

Art, 281. La citación dd saneamiento 
ó de garantía se hará para comparecer 
en el término do la distancia y tres 
días más. Si el citado no compare
ciere el dfa y á la hora deeigu.1da, 
se procederá respeoto de él conforme 
al articulo 285 en lo relativo á la ci
ta do saneamiento ó gll.rantfa, Si com
pareciere, y pidiere que sea citada otra 
persona, produciendo documento que 
haga suspender el curso de la cau. 
s_a, según el artfonlo anterior, se prac
ticará la citación en los mismos térmi
nos, y ~sf cuantas ocurran; con t&l que 
el térmmo de la suspensión de la cansa 
por todas las peticiones de este género 
no exceda de sesenta dfas. Vencido es
te plazo continuará el procedimi(lnto, 
sin perjuicio de hacerRo efectiva, con 
arreglo á derecho, la responsabilidad 
de cnalesquiera otros que deban sanear 
y garantir también y de los derechos 
que á éstos competan, 

Art, 282, Oompareciendo cada cita
do de saneamiento ó garantia en su 
respectiva oportunidad, haya ó no ba
ya habido suspensión del curso de la 
demanda, podrá oponer las ex:cepoiones 
dilatorias ó pereutorias que le favorez
can y promover pruebas dentro <le los 
términos legales correspondientes á las 
cuestiones á que dé origen la contes
tación ; no procediéndose ít fallar la 
oansl\ sino despuós que hllya expi
rado el lapso probatorio concedido al 
citado1 á tln de que la sentencia com
prenda á todos los interesados, Pero 
Ri la oportunidad de la óóllll~areoenolo 

del último citado debiere ser el día 
en que haya comenzado la relación de 
la causa, ó posterior, no podrá oir
se su contestación y quedarán á saJ .. 
vo los derechos que corespondan, 

§ ºº 
Peticiones do término extraordi,iario de 

pruebas 

Art. 283. fo parte que aspirare á 
que se le conceda término extraordi
'llario para evacuar pruebas en Jugaras 
que disten del del jnioio mlls de dos mil 
kilómetros, deberán hacer su solicitud 
necesariamente en el acto de la con
testación de la demanda, y presentar 
IM pruebas ó recaudos en que se apo
ya la solicitud. La parte contraria ma, 
nifestará si se opone ó no á la conce
sión. Y el tribunal se limitará á de
clarar que la petición se ha hecho 
oportunamente, y se reservará proveer 
lo conducente después de promovida la 
prueba, de conformidad con las dispo
siciones del caso. 

§ 7º 
Terminaci6n del acto 

Art. 284. Por el fallecimiento de la 
persona emplazada para la litis-contesta
ción, antes del dfa fijado ó en el acto 
mismo, deberá suspenderse la actua
ción y se hará nuevo emplazamiento 
á los herederos. 

Art, 285. F.1ltando el demandado al 
emplazamiento, ó si el que pretende re
presentarle lo hiciere con poder insufi
ciente ó sin las form:i.lidades dohidas, 
ó sin tooer representación IPgítima, so 
le tendrá por confeso, on cuanto no sea 
contraria á derecho la petición del de
mandante, ei en el término proba.torio 
nada prueba. que le favorezca. Si el 
que faltare fuere el demandante, se Je 
admitirá l)l demandado su conteatuci6o, 
y ae lo oir~n sus <'X0epciones pr11viao 
ó dilatorias, conformo al artiéulo :!al. 
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Fal;,llldo ambas partes, se suspenderá 
el procertim1ento htsta que el deroan
da11te melva á solicitar la r,itación del 
dt::mandado. 

A1t. 286. Terminado el acto de con
testación no podrán admitirse dcspuéti 
ni las <'xcepcioues ni la contestación, ni 
las citas de saneamiento ó garaotfa, ni 
la solicitud de térmiuo extraordinario de 
prut-1bas de que trata el presente Titulo. 

TÍTULO Il 

Pntebas y stt término 

SECCIÓN l~ 

Apertura <lel tfrmino 1n·obatorio 

Art. 287. El mismo día y por el mis
mo hecho de habarse consumado el acto 
de la litis-conteatacióu, sio terminar el 
pleito, Ee abrirá el término prellatorio, 
siu necesidad <le <lrcrcto ni providencia 
del Juez, á menos qne por deberse de
cidí, el asunto sin pruebaEr, el Juez lo 
declare así, clentro de rcinte y cuatro 
horns después de dicho acto. 

Art. '.!88. Xo habrá lugar á prueuae: 

J '' üu11u:lo el puuto sobro que ver
saro la cleornnda, nsí por ésta como por 
la contestación, aparezca ser de mero 
derecho. 

'..!·' Cuando el demandado haya acep
tado los llecl1os narrados en el libelo, y 
hay,1 contradicho sólo el derecho. 

;;<• Uuaudo lns partes de común 
::cuerdo convengan, ó bien cada una 
por separado pitia que el punto 
so clcci,la como de mero tlerecho, ó 
sólo con los documentos y pruebas que 
obren ya en autos, ó con los documen
tos r1uo prrscutareu basta el informe en 
estrado~. 

.J '' Uuan<lo la lf'y dt·Jlarare que s6lc• 
t ,, ·a•IIJIIGil>lo la prueba <le documen
tu:i, los cnales, cu tal caso, deberán 
presentars~ ha~ta r.l neto de iof')rmes, 

Art. 289. El decreto del Jaez por el 
qu .. se declare que no se admitirán prue
baii, fundadu en los caso¡,¡ primi,ro, se, 
guodo y enarto, será apelable y el re
curso se oirá libremente. 

En el caso tercero no se oirá apela. 
ción. 

Art. 200. Ejecutoriado el dicho de
crc-to se procederá á la vista de la 
causa dentro de los seis dlas siguien~ 
tes á la ejecutoria. 

Art. 201. Si el asunto no debiere 
decidirse sio pruebas, el término 
pa·. a ellas sná de diez audiencias 
para promover y veinte para evacuar, 
co11tadas según se determina en este Tí
tulo y en el articulo 167 para las que 
hayan de instrnirse en el logar del jui
cio¡ y el mismo término con más el de 
la distancia de iua y vuelta, para las 
qu e hayan do evacuarse fueril, 

.A, t. 2!l2. Si se bu bi.:ro solicitado en 
el acto de la litis-contestación término 
extraordinario para pruebas en lugares 
qao disten del jnicio más de dos mil 
kilómctroll, y la parte contraria no so 
bulliere opuesto, el Juez lo declarará 
conccllitlo, y fija1 á el que crea proden
cialmente según la distancia, eoo tal 
que 110 exceda de doce meses en oiogí1u 
C(ISO. 

Art. ~0.3. Si la pa1te contraria se hu
biere opuesto, el Juez esperará á que se 
promuevan las pruebas, y si se promo
vi~ren dentro del Iapw legal, llecretará, 
con vista de los recaudos producidos al 
solicitar el término extraordinario y de 
la promoción rni~ma, lo conducente, se
gún las reglas que so expresan á con
tinuación: 

l' Serán admisibles las que versaren 
sobre hechos esenciales para la califl
caoióo del derecho de I11s partes, si es
tuvieren 0 :1 algnuo 1fo los 1.:asos si
guient~11. 
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2ª Los hechos que se intentare pro
bar deben haber ocorrido en el lugar en 
que haya de hacerse la prueba. 

3~ De las cartas ó documentos cayo 
reconocimiento se piüa, ó de otra prueba 
qae se haya producido, debe aparecer 
qoo las personas á quienes se pida el 
reconocimiento, residen en el lugar en 
que baya d·e ~vacaarse la prueba. 

4ª Si se trata de proel>a docomental, 
el promovente debe expresar la oficina 
ó archivo del logar donde ha de hacerse 
la prueba en que se encontraren los do
cumentos, ó la perdon , en cuyo poder 
existan. 

Al conceder el tórmioo extraordinario, 
el Juez lo fijará, de conformidad con el 
articulo precedente. 

Art. 21!4. Si el litigaute que ha obte
nido concesión para evacuar las pruebas 
de que habla el artículo precedente, no 
practicare las diligencias consiga ientes, 
ó de lo actuado apareciere que la soli-

- citad fué maliciosa, coa el objeto ele 
alargar el pleito, se le impondrá una 
malta equivalente á la quinta parte del 
valor ele lo que se litigue, y se aplicará 
á :1 parte contraria en in<lemuizacióu 
•le los 1,erjuicios sufridos con la dilación. 
Si ni apro1111.. (l1meate fuere conocido 
este valor, será la mu!t1 de una cantidad 
qne no baje de quinientos bolívate!I ni 
exceda de cinco mil, con la misma opli
cación. 

Art. 20.3. Uuando en cualquier acto 
de pruebas, la persou:\ interrogada uo 
conociere el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurará previa
mente traducir con fidelidad las pre
guntas y sus respuostas. 

Art. 296. Oaando se deba interrogar á 
un sordo, á un mudo ó á un sordo-mudo, 
al primero se Je prAsentaráu las pregun
tas escritas, así como cualquiera obc1er
vaoióu del Jne1. rara 1rnr conte11to yer, 

balmeote, y al modo se le h11rá verbal. 
mente l>t pregunta para que la con
teste por escrito, y al sordo-mudo se le 
hacen las preguntas y observaciones por 
escrito para que responda también por 
escrito. Lo escrito se agregará original, 
además de copiarlo en el acta. 

Si el sordo, el mudo ó el sordo-mudo 
no supieren leer ni escribir no podrán 
ser interrogados en juicio civil. 

Art, 207. L, mujer honesta no SM\ 

obligada á concurrir al tribunal para 
ningúo acto de pruebas. 

SECCIÓN 2~ 

De los medios de prueba y de la 
promoción 

Art. 208. Los medios de prueba que 
poclrán emp!e \rse en juicio serán única
mente los que determine el Código 
Oivil. 

Art, 200. Dentro de las diez primt'lras 
audiencias del término probatorio dtl
berán las partes promover todas las 
pruebas de que quieran valerse. 

Ex:ceptuanse las de coufosióo, exper
tioias y reconocimiento judicial, que 
podrán promoverse en todo el curso del 
término probatorio, antes de su , ·1-

sióo, salvo cualquiera otra dispv;:;wión 
especial de la ley. 

Art. 300. A.l promover pruobas de 
testigos la parte presectará los interro
gatorios por los cuales deban ser eumi
nados, y las listas de los que deb:10 de. 
clarzr, con expresión del rlomicilio de 
cada uno. Después no se admitirán nue
vos interrogatorios ni otros testigos. 

Loe interrogatorios no contendrán 
preguntas qae no tiendan directamente 
á calificar la acoión del demandante ó 
la excepción del demandado. 

Art. 301. Dentro de la tercera audien, 
cia ch•spnés. do la promoción oada P.ar~ 
deberá expresgr claramente ei contra. 
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dice los hechos que trata de probar su 
contrario con los interrogatorios, ó si 
conviniere en alguno ó algunos de eso9 
hechos, determinándolos con chmdad, á 
fin de qoe el Juez pueda flj,,r con pre
cisión los hechos en que están de acoer 
do y aquéllos en que están divergente!!. 

Si algonr.s ele la~ p11rtcs no compl"cr9 
con d1lhR formaliilad en el término fij; ,. 
do, se cooeidErPiá h11bcr contradicho ICIA 
hechos. 

Art. S02. Dentro de trrcna autlieocíe, 
después de ta µromoción, si no hu 1,¡, N 
de hacerse prueba de tei.ti¡rne, el Juez 
providenciará los rsr· ritos de pruebe, 
adm tiendo todas las que Feau legales y 
procedt>ntes, y de:,erbando las que apa
rezcan mani6estamcPte impErtinentes ó 
ilegales, 

Si se hubiue promovido prueba <le 
testigos, la providencia se librará por el 
Juez, dentro de la tPrcna audiencia, 
después de pasado el término fijado en 
el arUculo at,tericr, siguiendo las re
glas ~stablccidas en <'Ste artículo para 
admitirlas ó <lesccb>1rlas, asf como las 
del Código Oivil sobre admisibilidad de 
tal proetn, y orcle111tudo además que 
se omitan las tleclaraciones sobre aqne• 
llos pontos en que aparezcan clara
mente convenidas las partes. 

Art. 303. Si el Juez no prúVldcncia. 
re loe escritos de pruebas dentro do los 
términos que se le Sllüalno en el arUr.alo 
anterior, incurrirá en una mnll:l di~ci. 
pliuoria de cien á mil bolivares, qua J., 
imponchfr el superior, ele acuerdo con 11 
artí.:ulo 3i; y ei no llu biere rliscm,ión 
entro las parles sobre ndmi:.:ón , éstas 
tendrán deiecbo á quo SCI 1,:0.:~<la á la 
evaco11ci6u de la:i pruobas aun 0111 pro. 
videncia clo admisi{ln, 

Si llobiere oposir.'ón EObrc la ndmi-, 
sióu d0 olgu1,a prueba, é:sta no u p:-11 
C\;\!ná ;'\ cr .. cui,r sm 1u corre:11·vnuit·11to 

providencia, y ' el Juez incurrirá eo una 
multa igual á la que expresa este ar
tículo por cada dla que retarde pro
videnciarl3, 

Art. 301. A.drnitidas lae pruebas ó 
dadas por admitidas, conforme á los 
atUcu!os precedentes, empezar~n á co
rrer veinte audiencias destinadas á la 
evacuación; pero si hubieren de hacer
se algunas fuera del logar del juicio, se 
contará primero el tórmioo de distan~ 
cia de ioJa, luego las dichas veinte au
diencias ó las que de ellas faltaren, y 
en fio el término de distancia de vuelta. 

Art. 305. De toda negativa de prue
ba habrá lagar á. apelación en ambos 
efectos; de la admisión sólo en un efeo. 
to; salvo disposición especial de la ley. 

SECCIÓN 3~ 

De la con/esi61i 

Art. 300. El que sea parte en el 
juicio estará obligado á contestar, ba
jo juramento, las posiciones que Je ha
ga la coott aria sobre hechos perti
nentes de que que tenga conocimiento. 
Estas posiciones solo podrán tener lu
gar desde ·i'l dia de la litis-contesta .. 
cíóo, despoés de ésta hasta el momen
to de comenzar les informes de las par, 
tes para sentencia. 

A 1 t. 30i. El aporlerado estará obliga. 
do á, contestar posiciones que versen 
sobre hechos q uo le consten y que es
tén relacionados con el pleito, á. menos 
que sean tle aqu1•1los respecto de los coa~ 
les estó oblígauo á guardar secreto, 

A, t. 308. Se tendrá por profesa en 
las posiciones que la parto contraria 
haga legalmente 6 presencia del tribu
nal, la que citada para absorverla no 
comparezca sin motivo legttimo, ó 
que se perjure al contestarla, respecto 
,lo loa bochos á quo 110 refiere el per 
j1!\i(l1 ~ ,¡uo r~ ucg.m, J Cuúk&tµt. 
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Art. ::309. Tanto la pregunta como 

la contestación deberán rnr verbales. 

El acta en que s~ extiendan laa po
siciones será firmada por el Juez, el 
Secretario y las partes. Si alguna de 
las partes no supiere ó no pudiere fir
mar, asi se expresará en el acta. 

Art. 3ÍO. JJa posición deberá bacc~
EO en forma asertiva. 

Art. 311. La contestación debe ser 
directa ó categórica, confesando ó ne
gi:ndo la parte cada posición. Se ten
drá por confesa aquella que no res
ponda de una manera terminante; pe
ro cuando la posición versare sobre 
el tenor de documentos públicos que 
existan, la contestación puede referirse 
á ellos. 

Si se trata ro ele hechos que hayan tras
currido mucho tiempo antes, ó cuando 
por su naturaleza sean tales que es pro
bable el olvido, el Juez estimará las cir
cunstancia1J, si la parte no diere una 
contestación categórica. 

.Art. 312. El ausorvente no podrá 
leer ningún papel para dar su contes. 
taci<,o, á no ser que EC trate de canti
dades ú otros asuntos complicados, á, 

juicio del tribunal, caso ca q no se Je 
permitirá consultar auo apuntes y papo. 
les, dándoselo para ello tiempo, si fue
re necesa1 io. 

Art. 313. La citación para obaervar 
posiciones Joberá. hacerse peri;onalmen
te para el día y horn que so designe, y 
aquéllas en uiogúu caso detendrán el 
curso de la causa. 

Art. ::1-1. Eo caso <.le impedimento 
legitimo 6 auseuoin de la parte del logar 
del juicio, el tribunal comisionará á otro 
Jaez ó tribuD:11 de la ju1isdiocióu en 
que aquélla 8C cncue11tre, para que an, 
te ,;l tengan lugar las 1:osic1onea. 

SECCIÓN 4~ 

Del juramento decisorio 

Art. 315. El Juramento puede defe
rirse en cualquier estado ó grado de la 
cansa, en toda especie de juicio civil, 
con solo las excepciones que expresa el 
Código Civil. 

El que difiera el juramento debe pro
poner la fórmula. 

Esta debe sor una, breve, clara, pre
cisa y comprensiva del hecho ó hechos 
ó del conocimiento de éstos, de que las 
partes hacen de¡: ooder l:t decisión del 
asunto. 

Art. 31G. Si la fórmula fuere objeta
da por parte de aquel á quien se delle
re el juramento, el Juez podrá modifi
carla de manera que se ajuste á lo pres
crito en el artículo anterior, en el mismo 
decreto sobre admisión del jurarpento, 

Ese decreto es apelable en ambos efec
tos, así en cuanto á la admisión ó nó, 
como en cuanto á la modificación de la 
fórmula, do modo que ésta quedo dofi
nitivawen te establecida por la decisión, 

Art. 317. El juramento deferido pue
de ser referido conformándose á las dis
posiciones del Código Civil. 

Art. :HS. Decidida definitivamente la 
prestación del juramento deferido ó re
ferido, el Juez fijará día y hora para el 
:t!lto, y ordenará la citación personal 
del que deba prestarlo,. que se barii por 
los medios preceptuados en este Có
digo. 

.Art. 319. Si la parte citada no so 
presenta en el día y hora fijados, se 
entiende qae reusa prestar el juramento, 
salvo que justifique impedimento legiti
mo, en cayo caso se aplazará el acto para 
cuando haya ce~ado el impedimento, fi
jando siempre ol Jue.:: el nuevo día y 
hora, sin necesidad de nueva citación. 

Art. 320. En el acto de la prestación 
del juramento, la persona que deba pres, 
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tarlo deberf~ hacerlo en audiencia públi
ca observando los ritos de la religión 
que profest>i, y circnnscribiéndose en su 
contestación á los términos extrictos de 
la fórmula establecida, sin razonamien
tos, objeciones ni digresione~. 

Si requerido por el Jnez [t ceíiírse en 
su contestación á la fórmula, no lo hi
ciere, se considerará que ha rehusado el 
juramento para todos los efectos de la 
ley. 

Si el qne debe prestar el juramento 
no lo hiciere por alegar que no pr{¡fosa 
ninguna religión, se le admitirá el jura
mento por su honor y su conciencia; y 
si no lo prestare se tendrá como si lo bu
biore rehusado para tcdos los efectos de 
la ley. 

Art. 321. No podrá deferirse el jura
mento sino dentro del térmiuo fijado en 
el artfcu)o &OG para las posiciones. 

Art. 322. Prestado el juramento 6 rn 
busado por el que deba prestarlo según 
la ley, el Jaez procederá á la vista y sen
tencia de la caus:l. 

Art. 323. Las disposiciones de los ar
tículos de esta Sección se obs~rvarán en 
cuanto sean aplicables al juramento do
ferido de oficio, en los casos que lo per
mite el Código Uivil. 

SECCIÓN .">'' 

§ 1~ 

De los documrntos 

A1t. 324. Si el dfmauclante no ha 
acompaiiado á so demanda los documen
tos en que funda su acción, no se le ad
mitirán después, á menos que baya de
signado en el libelo la oficina ó lugar 
en que se encuentrco, ó quo Sl·:tn lle 
fecha posterior, ó que aparezca, si son 
anteriores, que no tuvo conoc:mi1·nto 
de ellos. 

En todos estos casos de excepción, si 
los documentos son privados, y eu cual-

quiera otro, siendo de esta especie, de
berán presentarse con el escrito de pro
moción, ó annnciarse en ól de doude de, 
bao conpuhiarse, y pedir su reconoci
miento, confrontación ó cotejo. 

Art. 323. Respecto de documentos 
privados, cartas ó telegramas provenien
tes de la parte contraria, ésta deberá. 
admitirlos ó tacharlos d~ntro del térmi-
110 fijaJo en el articulo 1.300 del Uó~igo 
Civil. Pasado ese lapso siu tacharlos 
se tendrán como verdaderos, en su con
tenido y firma. 

Art. 320. Cuando baya de practicar
se ol cotejo de firmas y llocumeotos, se 
practicará la comparación de aquellas 
firmas con otra auténtica de la misma 
persona, por medio do f.xpertos que pro
cederfo con arreglo (~ lo que se estable
ce en la Sección siguiente. 

Art. :J:!i, Los documentos públicos 
que no hayan debido producirse con la 
demanrla, ya por no derivarse de ellos la 
acción, ya por la ex.ccpcióu que hace 
el artícnlo ;J:34, po1lrúu presentarse en 
tJdo tiempo hasta los últimos informes. 

~ ~o 

De la t«clta <le /o.'I <loc11me11tos 

.Art. :):!$. Cuando trn instrumeuto pii-
. blico fuere impugaado con accióu ¡>rin
cipal eu juicio civil, por decirse que se 
omiUti cu el otorgamiento alguna forma
lidad esencial, ó 110 :-:e cumplió ésta de 
la manera prcc<'ptnada por la ley, ó se 
omitió alguna mención tnmhión c,cncial 
ort.leuada pc,r la ley, se llarít al asuu lo 
la tramitricióu del juicio ordiuarin; y si 
la dcmaoda fuere contrallicha, orlleoarr, 
el tribunal i11mc<liat;1me11tc después tle 
la litis-routesla-j611, la iuspeecióo y con
frontación do los protocolos ó registros 
para f>Om·r 1:onsta11r.ia <lo su couformi
tlatl ó nú cou d tlocu111('nto producido, 
y lle cualquiera irr('gulari'tlad (]lle en 
:HJuéllos !;O UQten. 
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No se admitirá prueba sobre el punto, 
á menos qoe de la inspección ó confron
tación resultare la uccesidad de escla
recer algún hecho notado, en cuyo caso 
la prueba recaerá sólo sobre él, determi· 
nándolo con precisión el tribunal. 

Si los protocolos 6 registros estavie
ren en lugar distinto del en que ee sigue 
el juicio, se dará comisión al Juez de 
mayor categoría en primera insta11cia 
en aquella localiJad, enviaudo <'I docu
mento producido, previa certificación, 
para las expresadas diligencias. 

Art. 32U. La negativa de pruebas so
bre la impugnación 'tlel documento no 
impide que se acuerde el lapso proba
torio respecto de cualquier capitulo di
ferente de aquélla, qu<' contuviere la de
manda, si á·ello hubiere lugar. 

En la sentencia definitiva se ¡ironun
ciará sobro la impugnación del docu
mento. 

Art. 330. Si fuere tachado ó redargüi
do de falso un documento público en 
cualquier estado ó instancia do la causa, 
por alguno de los motivos qne expresa 
el articulo 1.307 del Código Uivil, el tri
bunal llevar{i ó hará llevar í~ cabo la 
inspección y coofrontnoión prec<'ptuaulls 
en el ,12S de rste Có<.lito, y proce<.lerá 
en lo demás de la manera allí preve
nida, <.lebiendo ser el lapso proba
torio de la incidencia, si fuere acordado, 
de ocho días, que podr{L extenderse bas
ta 11nince, caso de ser así nece:mrio. 

Las pruebas, si las hubiere, se lleva
rán ou cuaderno separado; poro el punto 
lle la taclrn será de::idido oo la sentencia 
definitiva, 

Art. :;31. Cuando un instrnmeuto pú
blico 6 que so quiorn hacer valer como 
tal, fu<'ro impuboado <'on acción prin
cipal, como falso, alegando alguno de 
los motivo11 expresacloCJ en el arUcnlo 
1.308 del Código Oivil, el demandante 

esplanará en sn libelo los motivos en 
que se funda, e:r;pooiendo detallada
mente loa hechos circunstanciados que 
le sirvan de apoyo y que se proponga 
probar; y el demandado eu sn contet1ta
ción A la demanda, declarará exprei1a
mente si en efecto quisiere ó nó hacer 
valer el documento, y, caso afirmativo, 
expondrá los fundamentos y los hechos 
cireunst.anciados con que 11e proponga 
combatir la impugnación. 

Si prernntado el documento co cual
quier estado y grado de la cansa, fnoro 
tachado 6 redargilido dd fdlso por las 
mismas causales, el tacbant<', dentro de la 
quinta audiencia, presentar!L escrito for
malizando la tacha, con es¡,l11nacióu de 
los motivos y ciposicióo do hechos oir
cuostanciados que quedan expresados; 
y el preseutanto del documento contes
tará en la tercera audiencia, declarando 
asimismo expresamente si insiste 6 uó 
en hacer valc•r el documento, y los mo
tivos y hechos circuostaociallos con ,¡ue 
se proponga combatir la tacha. 

En cualquieu de los dos casos de este 
articulo, en que el intoresado manifieste 
no ictentar 6 no insistir en hacer valer 
el documento, se declarará terminado el 
pauto de la impugnación ó tacha, y q11e, 
dará desechado aquél d1,I proceso, qne 
seguirá. sn curso legal para el efecto de 
sentenciar y decidir cualcsquirra otros 
puntos qne contu viere la demanda dis
tintos de la impugnación, ó para la sus 
tanciacióu y decisión del juicio en qu" se 
propuso la tacha, 

Art. 332. Si por lo declaratoria do 
querer hacer valer el documento, clcba 
seg111r adelante el juicio tlo impugnación 

1 ó la incidencia de la tacha, en los cn11os 
del articulo procudente, la sustancinoión 
sobre el punto se hará en cunderno se
parado, observándose las reglas si 
guientes: 

18-T0:\I0 XX 
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i • 'l'anto la falta de coutestaoión á la 
demanda de iupugnaoión como la falta 
de contestación al escrito de tachas, 
producirán el efecto que da e~te Código 
á la ioasisten-:ia del drmaoda1lo al acto 
de la litis-contestacióu. 

2~ En la srgunda aodieocia tlt.>!!poé:1 
de la cootestación del acto en q1u• de
biera tener lagar, el tribunal poL11í, tle
secbar de pl.1uC'1 por auto roiouado, la 
prueba de los hccboii alcg.1dos, si auu 
probadoEi, no St r it1u sufü.:ientts para in
lirmar el doc11mc11to. Do l'Sto decreto 
lrnbr{t lugar á ap1•l;\i;io11 rn ambo~ efrc
to:i, si se inlt•rpusi,•re th·11t10 de tercera 
andiencia. 

3~ Si el tdbu11.il encontrare lll!l liMU· 
te la prueba tle algnuo 6 dt, a 1gunos ele 
lo:i hcc hos a'¡,g·Hlt s, d,·te1 m;u,trá cou 
toda p1edsi(H1 cua'<'s se,1u Hr¡uello~ M·

bro los c11alri; ha de rec·;wr la ¡,rut·ua de 
una y otra pMl". a. cl lo-1 !:IH limit:irúu 
11)8 iuterrogi\10110¡; Jt éstaR, p111licu,lo t.>1 
tribunal <lt''l'l'Uill las ¡,regnnt:,~ i11cnu
g1 ueutes. U11u los int<'iíOg':ltmios strúu 
pre11entada11 lils li::,tcui d11 l l'l.itóg•;s, c:011 

11.tlil·ai;ió11 do rnti <l omicilius 6 rf't;iclt•n
cia1:1, <'U lá 111·:?ttu•h~ au lieni,1,1 di! la di
cl.ta d~termi:1aeil'11 ll<:I t, i:,uua1• 

0I" 8i 110 H~ hi.Uil'!l' p10:,ú11l.1,Jo () tJO, 

comento ori~in ul bi110 tr.1slwlo tlo él, 
el Jut>z 01d1•11;t1:l qat' ti ¡irc:'l1·11tant~ 
mauiffr,-te el 1111,tho ch· 110 pro(l11:·.r el 
origil al, y In 111•rn1H1a !'ti enyo podt>r 
cs1é, y prcvP11dr{L ií (,.;ta que lo exh·ba. 

:;· Es prohivitlo !1:1c.-r ll'I ,l¡r 1l1•d:1-

rncio11Ps a1,tici¡1.1tl :,;; al fnucion:,rio y 
tl'llli~os quu iutt:rvi:linot1 tt1 1'1 ar·to tll•I 
otorgnmicr:t<', y caso ,tJ li :H·o.:rsi• 110 
~náu :ühuiti<las en juicio. 

G' ,\ute:s <lt1 procclln ít la eva1 u.1-
r.i611 cl•i las piut•bas promr, .;idai; por la':! 
¡n, 1 tci:, y s111 ¡i{-rcl i1la tla tiPn1 po, c· l tri
bn 1. ,1 :si• t¡a,,l;iduríl ft la olil'iu:! 1•11 r¡11c 
¡,paree,· oto1ga1lo el docume1:to, har;'~ 
mi11nciosa inspección do los protocoluij 

registros, confrontará éstos coa el docb..: 
meDto producido y pondrá conetauoia 
detallada_ del resaltado de ambas ope
raciones. 

Si el funcionario y los testigos, ó al
guno de ellos residieren en la localidad, 
los hará comparecer también el Jaez 
ante la dicha ofhiua para qoe teniendo 
á la vista los protocolos ó regi¡;troe y el 
docomento prodacido, declaren con pre
cisió11 y clnridad si tnvo lagar en efecto 
el otorgamiento, si los bc}hos pasaron 
como allí se relatan y si sou suyas las fir. 
m!ls que a¡,auceu como estnmpodae por 
cllo,1. Si alguno so retract.ue de la verdad 
de lo l'xpuesto eu el otorgamiento, clebe
l'í• dar explicación precisa do los moti
vos de su retractación. 

Si la olici1 a estuviere fuera 11~1 lugllr 
del juicio y el funcionario y los testi
gos ó 1-1lgu110 ,le ellos re:ii<licreu 111lí, se 
dr.r it com i:,ión al J nez do mayor cate
goría en primera i11st11•1cia de l., locali
du1I p:ira las operaciones y <llc:aracio
nc~ ,·sprcsidas. 

Si fot:rt•n di:;tiutos el lugar do la ofici
na y tle I:\ resillonci;\ del funcionatio y 
trst1;z-<'i<, ó alguuo do ello~, so dari'\n las 
rt>!iJ: t·t\tirn'i eomisionN1 á lo~ divursos 
Jucct·s ::-11p~riorcs 1'11 primera iustancia. 

Y :;i hubie1cu mauto c•l funl'ionario 
6 alguno tll' los t,·stigM, 6 no se t1opicre 
Sll p,;r11tlt:ro, ti"' cit11rit11 doi1 JHII ic11tes 
¡,rch:1UC't:11 nsce111lieut1•,;, deseen lit•ntes ó 
hc1mano:1 para que rcco111Jzca11 las res
pcl' ti\·ac¡ li1111as 11l•I f,tllceillo ó nuH·11to y 
1k¡,011gn11 lo que 1:wpn11 sotirc loa p11utos 
c¡uc so inquicrcu. 

E I to,:o caso, tanto al l'uncionarío 
t·u11,o a loM tc:sli¡!o-1 :s.i lei.!rán también 
11;:, 1 l'it'l'it,u, ilc impu~nac:ún 6 L,1chas y 
1:,,,, 1·ont,·~t.tcio11tM, p,ira quo d,•claren 
~ohm los h~d1os all1 nlr~,:,lo 1 ¡ h.1ci<-u 
do"i.! l 1:s corr1•:1pc,11d1011te:1 inisorc1om13 en 
los lll-Bpachos quo so libren. 
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7~ Las partee no podrán repreguntar 
al fnncionario ni á loe testigos; pero po· 
drán indicar al Jaez las preguntas que 
quieran se les hagan; y el J uPz las hará, 
ei fueren pertinenteP, en términos claros 
y eencilloe. 

8~ Si alguna do las partes promovie· 
re prueba de testigos para demostrar 
coartada, no será eficaz si no deponen 
de absoluta conformidad cinco testigos 
por lo meno~, que sepan leer y escribir, 
mayores de· toda ez:cepoión y do edad 
bastante para conocer los hechos pasa. 
dos en la época del otorgamiento. 

Las partes y aun los testigos podrán 
producir. documentos que confirmen ó 
contrarfen la coartada, y que puedan 
obrar en el ánimo de los Jueces. 

U~ Si alguna de las putes promovie
re experticia para comparación da firmas 
ó letras, los documentos con que se haga 
la comparación deben ser públicoP, y lli 
no se encontraren de esta cl.tsc, podrán 
servir los privados, si son aceptados por 
ambas partes, ó si están reconocidr;<; por 
quien loe suscribió. 

10~ Ouanuo del proceJiruiento resul
taren indicios graves y suficientes del 
delito de falsedad, si los autores ó cóm
plices viven y la ac~ióo penal no S(l ha 
extinguido, el tribunal ordenará que so 
pase copia de todo lo condocente al tri
bunal del crimen competente. 

Oomo consecuencia de esa p1ovideocia, 
la cansa civil quedará en smipenso ha€· 
ta qne se haya de'3idido deflnitivameote 
el jaicio penal, salvo que el tribunal 
encuentre que la cans, 6 algunos de sus 
capítalos pueden ser decididos inuepen
dientemeote del documento impugnado 
ó tachado, en cuyo caso coctioaará la 
cansa civil. 

Tc1mbién continuará la causa civil para 
el efecto de estable:ier ue.fiuitivamente 
el valor qne debl\ darse en ella al do-

comento cuando, á pesar de haber los in
dicios graves de falsedad indicados, no 
pudiere seguirse el juicio criminal por no 
existir los autores ó cómplices 6 haberse 
extiogaido la acción penal. 

11 ~ Si el faucionario y los testigos 
instrumentales sostuvieren sustancial
mente la verdad del documento y de los 
hechos del otorgamicoto, no serán snfi
cientee para desechar sus dichos cuales
quiera divergencias en detalles ó faltas 
de recuerdo, si hao trascurrido algunos 
aüofl, ó la edad ha podido debilitar la 
memoria. de los declarantes. 

Si todo3 6 la mayor parto de los tos
tigos instrumentales y el funcionario sos
tuvieren sustancialmente la verdad del 
docudlento, sólo podrá desecharse éste 
cuando resulte sin dnda posible una 
prueba concluyente de la falsedad. 

Eo caso <le duda se sostend rá la 
verdad del documento. 

13~ Eu la sentencia podrá el tribunal, 
según el ca¡;o y sus circuustancias, or
denar la cancelación eu todo ó en parte, 
ó la reforma 6 ronovacióu <lol documento 
que declare falso en todo ó en parte ; y 
además de las costas, impondrá l:J. in
demnización de perjuicios al que lrnbiere 
irnpognatlo 6 tachado el d!Jcumento con 
temeriuad. 

13" ~l tribunal nombrará un fiscal 
que iotel'veuga en la articulación ó in
forme, para sentencia 6 transacción, co
mo parte tle buena fó. 

14~ Oaalqnier tramacció11 de las par
tes necesitará para sn validet, aolPm(ís 
del informo dt•l fisral, 111 a¡rrobación del 
tribnnal, si no la enrontraro contraria }Í 

la moral 6 al orden púb!ico. 

l :íª l,i se hubie1e libratio ya sPnten
cia firmo que reconozca la verdad do no 
instrumento público, no podtá abrirso 
nuevo uellato sobre elia <:n juicio c,ivil, 
re!l{l~tándose la ejtcutnria . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



_,_40-

Art. 333, En el caso de impngnaoión 1 y vuelta al logar en que haya de prao-
6 tacha de documento privado, se obser- ticarse la dili¡encia. 
varán las reglas precedentes en cuanto El d . d pt·r 80 oncar . que eJare e cnm 1 · sean aplicables. . . . . ,. go sin causa legitima 10cnrr1ru. en una 

SECCIÓN 6~ multa. de cincuenta á ciento veinticinco 
.Del juicio de experto, bolívares, y es además responsable de 

los perjuicios que cause. 
Art. 33!. El juicio de expertos no 

tendrá lugar sino sobre puntos de hecho, 
ó cuando lo determine el tribunal, de 
oficio ó á pedimento de parte. 

Art. 335. Dentro de tres dfas después 
de acordado el juicio de expertos, se 
nombrarán éstos con arreglo á lo dis-
puesto en el Oódigo Oivil. 

El nombramiento de expertos, bien sea 
hecho por las partes, bien por el J uez, 
no podrá recaer sino en personas qne 
por su profesión, industria ó arte tengan 
conocimientos prácticos en la materin. á 
que sa refiero la oxperticia. 

Si no tuviere toles condiciones el nom
brado, la parte á quien interese podrá 
pedir que sea sustituido con otro que 
!ns posca; y el J uez lo acordará aaf, caso 
de encontrar fundada la solicitud por 
lot:1 datos que se presentaren. 

Art. 330. Dentro de veinte y cuatro 
horns después de notificados prestarán 
los expertos, ante el tribunal, juramento 
de desempeñar fielmente su cargo. 

Art. 3:H. Los expertos practicarán 
unidos la diligencia. 

Art. 338. Las partes podrán concu
rrir al acto y hacer las observaciones que 
crean coovenientes, pero deberán reti
rarse para que los expertos discutan y 
deliberen aolqs. 

A rt. 3:lO. El J ne,: en el acto de la 
aceptación y juramento de los expertos 
consultará á cada ano de éstos sobre 
el tiempo que necesiten para desem
pefiar el encargo: y luego lo fijará, 
sin exceder en ning<in caso de qoin
oe nías, y el de la distancia d1' ida 

Ea los casos de falta absoluta de al,.. 
gano de loa expertos ó del tercero, se 
nombrará otro, y €O hará nuevo seña
lamiento, y en loa demás se ordeuar:í 
únicamente la segunda de estas dispo, 
aiciones. 

Art. :uo. Una parte no podrá recu
sar al experto qne haya nombrado sino 
por por cansa superveniente, 

SECCIÓN 7ª 

Del reconocimiento judicial 

Art. 3U. El Juez, á pedimento de 
cualquiera de las partes ó cuando lo 
juzgue oportono, acordará. el reconocí, 
miento ocular, y se traslacl1trá al lugnr 
en qne haya ocurrido el hecho de que ee 
trate ó en que se encuentre la cosa 
litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunetancias que no podrian acredi
tarse de otra manera. 

Art. 342. Sólo concurrirá el Juez ó 
su comisionado, el Secretario ó quien 
haga eos veces, ano ó dos práctico,, 
cuando sea necesario, y las partes 6 
sos a poderadoa. 

Art. 34:3. Las partes, sus apoderay 
dos y defensores podrán hacerle al 
Juez, de palabra, las observaciones qoe 
estimaren conducentes, l:is coales se 
insertarán en el acta, si asf lo pidieren. 

Art 341, El Juez extenderá una rela
ción de Jo practicado, limit:\ndose á los 
hechos que estén á la vista sin avan
zar opinión, ni hocer apreciaciones so
bre ellos; y la firmará con el Secretario 
y las partes que concurran. 
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Art. 3:1,:í, Las funciones de los prác
ticos se reducirán á dar al Jaez los in
formes que éste creyere necesarios pa
ra practicar mejor la diligencia; infor
me que podrá solicitar también de al
gana otra persona, bojo juramento. 

SECCIÓN 8• 

De la 1n·11eúa de testigo. 

§ 1~ 

De los testigos y ele .~us declarnciones 

Art. 346. :m Juez que haya de to
mar la declaración fijará, con uoa 
audiencia de anticipación por lo meuos, 
las llora¡¡ en que haya de verificarse di
cho examen. 

Art. 3L7. El JuC'z ó sn comisionado 
examinará á los testigos en público. 
reservada y separ:vlameote uno de otro, 
por los interrogatorios pre!u>ntadoB, y 
Juego por las pregantas que de pal a
bra ó por escrito les dirija la parte 
contraria sobre los hechos coz,teuillos 
en el interrogatorio ú ot,os quo tiendan 
á esclarecer, rectificar ó invalidar s11 
dicho. 

Art. 34.8. El testigo notes do con
testar prestará juramento de dt•dr ,<-r· 
dad conforme á b roligióu ó cr1-e.1ri,;s 
que profese, y declaran¡ su nomb10 y 
apellido, edad, estado, profl•sióu y tlo
micilio, y si tiene irnpc<lilnenlo para 
declarar, á curo efecto se lo leerán los 
artículos respectivos del Oó,ligo Civil. 

Art. 34-0. El Juez poclní hacer al 
tostigo las pregnut,1s que orea con\'c
nientes para ilustrar su juicio. 

Art. 350. Rolo el Juez potlr;'~ i11'1'
rrumpir á los te:;ti~os 1•n el :icto ele 
declarar para corregir algt'm Pxct•so_ 
Deberá protejcrli' s contra todo i11snlt11 y 
bacer efectiva toda li¼ lihertatl que de
ben tener para der.it la vonl.1d. 

Art. 3-"il. El ,Jnl z, en ca~o <¡ue lo 
crea conveu:,·nte, J_Hll'\I" ord•·tt"r qne 

el exameu se verifique en el lnga.r á. 
que se han de referir sus disposiciones. 

Art. 332, Podrá también el Jaez 
trai-ladarse á la morada del testigo, en 
caso de tener éste impedimento justi
ficado, para que allí Eea examinado, 
disponiéndolo así por decreto judicial 
dictado por lo menos en la audiencia 
anf Prior á la en que haya de tener lu
gar el examen. 

Art. 353. Terminada quo sea la de
claraci611 y redactada el acta, se leerá 
al testigo para que manifieste su con. 
forruitlad ó haga las observaciones que 
le ocurran, y luego la finnarft con el 
trihnual y las partes que hayan con
currido, si supiereu y pudieren hacerlo. 

Art. 354. El ,lct::1 de examen de un 
testigo coute11<l1 :1 : 

1° La indicacióu del día, hora, 
mes y :iüo cu que se baya verificado 
el f'x.auwu del tt'stigo, y del diforiruien
to que s& baya hecho para otro, si oo 
so hu hiere co11clt1i1!0 la doclaracióu, 

'..!" fa mrul'ión do IJ.il>l'rse llenado los 
requisitos del articulo 348. 

3" L1s contestaciones que baya da
do al iuterrogatorio, y las razo1ics eu 
11ne IJ,1y:t fundado su dicho. 

4º Las pr('gnolas que I(• haya dirigido 
la. parto couttatia (Í /Sil rnpreseufaut!', ó 
el Juez, r l.rn rl':lfH}Ctivas <·outesta
cionos. 

,iº :-;¡ rl ti btigo ha pcdi<lo iudemui-
z,H,iou y cu:H ha sido la suma acortlad11. 

t;·• !,a coosta11cia de h:1l,eri:e darlo 
lechn a :í la dcposi<' ití11, la conformidad 
qul' hay:i prestado 1·, , .. ~·ugo ó las obser
vaciorics que liara ht'<·ho. 

7': L,is firma¡¡ ti,·! ,lu<'z y su Secre
tario. 

:,• L;i Hrma ,le! testigo, si supÍl'rt' y 
p1trli<'1 <' lirt11;1r 6 la constancia rf¡, qu" 
1:n s!\h'} 6 no ¡;ocelo flrmar. 
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9~ Las tlrmas de los intérp1·etes, si 
los hubiere y las de las partes y apode
rados que hayan asistido al acto. 

Art. 355. Si faltaren uno 6 más tes
tigot>, la parte á quien corresponda po
drá pedir ve1balmeute qne se vuelvan 
á citar para otro dia, que el Tribunal 
señalará ccn arreglo á la distancia, s:n 
perjuicio de eJaminar á los presentes. 

Art. 356. Si no pudiere examinar á 
todos en el mismo día, el Juez en el 
acto Eeñalará otra andiencia para oirlos 
y pata continoar el examen, sin que St!a 

necesaria nueva citación para los lf'Sli
gcs presentes. 

Art. 357. Los individuos coyo testi
monio se necesitare en juicio, deberáu 
comparecer precisa mente, sin oeccsi<lad 
de previa licencia de eu1:1 respe~tivos su
periores, á rendir drclaración ante el 
tribunal que los baya citado; y no po
drán excusarse por razón de privilegio 
ni de ninguna otra cansa: los contuma
ces pagarán una multa que no exced~ 
de cincuenta bolivares, y serán nueva
mente citados á su costa. 

Art. 358. Se exceptúan d~ lo dispnes, 
to en la parte primera del artículo an
terior el Encargado del .l!}jecntivo Na
cional y sus Ministros, los miembros del 
Consejo Federal, los Vocales de la Alta 
Corte .Federal y de la Corte de Casa
ción, los Ministros de las Cortes Sopre· 
mas y Superiores, el Arzobispo, los 
Obispos, los Provisores, y Vicarios Ca
pitulares, los Presidentes de los Esta.dos, 
los Gobernadores de las Secciones y del 
Distrito Federal, los Jueces de 1~ Ine
tancia en lo Civil y Criminal, los Joe, 
ces de comercio, los Jefes militares con 
mando do armas, los Senadores y Di
putados del Oongreso Nacional duran
te el tiempo de su inmunidad, y los 
miembros y emplados de las Legaoiones 
extranjeras. 

Respect'ls de estos funcionarios las 
fartes podrán pe!lir1 ó que oertifli:iuen 

ante el Secretario sobre los pontos del 
ioteITogatorio, asf como sobre las pre-. 
guatas escritas que presentare la parte, 
contraria, ó bien que, á petición de cual.., 
quiera de las vartes,. r indan su declara
ción ante el tr¡bunal constituido en la 
morada del teatigo, debiendo entonces 
res¡:onder á las pregontas verhales que 
le baga la otra parte. 

Art. 350. Si el testigo justificare que 
110 puede presentarse el dfa 11eñalado, 
el tribunal lo eximará de la pena y cos
tos de nueva citaoi90, después que ha
ya dado su declaración en la canea. 

Art. JGO. El testigo que exigiere que 
se le resarzan los perjuicios y gastos 
qoe le lla ocasionado ó puede ocasio
narle la asistencia al tribuaai y loe que 
le ocasionare la voelta á su casa, si re
sidiere fuera de la localidad, pedirá, an
tes de declarar, la cantidad que conside
re adecuada: el tribunal podrá reducir
la á lo que crea j asto, estando el tes
tigo en todo caso obligado á compare
cer y dar su declaración. 

Art. 3Gl. El testigo no podrá leer 
ningún papel ó escrito para contestar: 
contestará verbalmente por ei solo á las 
pregootas que se le hagan. Sin embar
go, oídas las partes, podrá el tribunal 
permitirle que consulte sos notas coan
do se trate de cantidades, y también 
en los casos difíciles ó complicados en 
que la prndencia del tribonal lo esti
mare necesario. 

§ 2~ 

De la tacha de testigos 

Art. 3G2. La. l)ersona del testigo sólo 
podrá tacharse dentro de la q ointa au
diencia despoéa de la promoción de la 
prueba. Anoque el test igo sea tachado 
antes da la declaración, no por eso de
jará de tomársele, si la parte insistiere 
en ello. 
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Art. 363. No podrá tachar la parte 
al testigo pre1,eotado por ella, aunque 
la contraria se miga también de so tes
timonio, á meuos que h0ya sido sobor
nado, en cuyo caso su tt>Stimonio no val
drá nunca en favor dti la parte que lo ha 
sobornado. 

Art. 364. Propuesta la tacha deberá 
comprobarse en el resto del término de 
pruebas, admitiéndose tambióo lus que 
promueva l,1 parte contraria para con
tratlecirlil. 

Art. 3G,i. Bl Jueztlesechará en la sen
tencia definitiva el testimonio do! tes
tigo inhábil ó que so l.ia contradiclw, 
ó dado cualquiera otra praeba de no de
cir vordad, aunqno no baya s:do tacba
<lo; expresando el fundamento de esta 
determinación. 

TITULO III 

DE LAS lNCID'ENCIAil SOilRE it!EDIDAS 

PRECAUTELA'l'IVAS Y OTRAS, Y DE 

LAS TERCERÍAS 

SECCIÓ~ 1 • 

De las mcclidas pccautelatiras 

Art. 3GG. I~n cualquier estado y gra-
110 do l:~ causa constando r:1 derecho 
demandado, aunque sea por decl1tracióu 
dti tostigos, cuando esta prueba es ad
misible, ¡¡egúu el UtÍLligo Uivil, puede el 
demandirnte pedir y el Juez acordar, 
,e~pee:tivameute, segúu los casos: 

1~ La prohil>icióu de enagenar la co
sa litigiosa. 

~· El sccurslro de bienes detcrrnioa
dos. 

:;•.• BI arraigo, y en sn defecto de em
bargo do hirnr~ su!kieutes. 

Art. JGi. ~o :,o tlecretaríl uinguna de 
J.¡s medida11 do los tres números ante
riores, 6 1kbcdín sm:priud<>rRe, cuando 
rstuvie1e11 decrrtadn!', ~i la parte coutra • quien so lia ¡io1lido 6 IIMretado <.la cau-
ción ó garantia s•1flcicutJ. 

Si lil otra parto objetare la eficacia ó 
suficiencia de la garautla, con las proe
bas qac en primera ,1Udiencia se presen
taren decidirá el tribunal. 

Art. 368. Los asistidos á reserva bas
ta qno prc3ten la caución jurato
ria. 

§ l? 

DIJ lft 1,rohibici6n de enajenar 

Art. 3G!l. La prohilJición de enajenar 
la cosa litigiosa no se decretará sino 
cuando siendo iumoeble y no conocién
dose al dt'maude.do otros bienes, hubiere 
temor de que, llegado el caso, no pneda 
cum;,lir los deberes que le impone el 
artículo 4.:m del 06,ligo Civil. 

A1t. :JiO. Acordada que sea, el Juez, 
eu la misma audiencia, sin pérdida de 
tiempo, oficiará al Registrador del lugar 
donde está situado til inmueble, para que 
no protocolice ningún documento en qne 
do alguna manera se pretenda enajenar 
la finca, iusértan<lo en su oficio los da
tos Robre situación y linderos qne cons
taren eu el libelo, y advirtiéndole que 
será responsable de los perjuicios qne 
ocasiono su contravención. 

Del secuestro 

Art. 371. Se decretará el secuestro: 
1~ De la cosa mueble sobre que vereie 

la demanda, cuando no tenga respon@a
l>iiidall el demandarlo 6 se tema con fan
dameuto que éste la oculto, enajene 6 
detrriore. 

2'? De la cosa litigiosa, cuando sea 
duo.losa su posesión. 

3º Do los bienes de la mujer, y en 
su defecto de la sociedad conyugal 6 
ele! marido, suficientes para cubrir el 
valor de aqnóllos, cuando el marido 
nu,lgast:i los bieues de la mujer, 

·lº De bienes suticiontes do la 
borencit\1 ó en sn defecto, del demanda-
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do, cnaudo el qao ha sido privarlo do sn 
legitima, la roclllma do lod que tomar·on 
ó tienen los l>ieues hereditarios. 

G0 De la cosa raiz que el tll•man~ 
dado compró y está gozando sin haber 
pagado su precio. 

Gº no la cosa litigiosa, cuaudo clada 
sentencia tlelinitiva coutra el po:iecdor 
de ella, ésto apela Ain e.lar fianza para 
re3pouder d6 la misma co~a y sus fru
tos auuqae sea inmueble. 

íº De la cosa. arrendada, cuando el 
üemaodatlo lo fuere por falta do rago de 
la pensión de arrendamiento, por 1:star 
deteriorando la co!:la, ó por li<'j lr do ha
cer mejoras á quo e:itá obliga,lo sr~ún 
el contrato, siempre que alguna lle tales 
circunstancias re~ulto probada tlo la 
mauern indicada cu el at ticulo 'iliG. 

En Pste caso el dueno, así como el 
vendulor en el rnso del núwc>ro quinto, 
podrán exigir que se acuenlc el 1l<.>pósito 
en olios mismo::;, qae,laudo afecta la 
O nea para responder re~¡lcctivaniento al 
arrendatario ó comprndor, s1 hnliiere 
lugar á ello. 

~ n,, ., 

/)(( Ul'Y,IÍ~/11 

Art. 3,:!. Potlrá d1•c1et,1rsc rl arral
go: 

l " <..:uamlo ~l dc111:111,la<lo ~e>,\ t1 a11-
1:1cú11tP, 6 ha <lcsapareciuo, u ,•xistc rnr.on 

para creer que trata 111• an:-i.'ntar.;;c y 
ocultar sus uicncx. 

~- Cuando hay tc111or f111:,l:ulo tic 1111c, 
ó bien el dcmnmlaull' para evitar res
ponMbilid,11\e:<, 6 bit•11 el 11l-:11a111lallo pa
r., l>urlar la act·ión, 1·11aj1)11 1, ocnlt1 ó 
,\isipa sn:1 bh·ia·~, 6 •le ,¡111· prot1•11ua nn
:--e11ta1sc lil'I ten 1torio 1lc la ltepítl.Jlic;\. 

: ' U11a111lo l'I ,1,,;,i.;::da11l" ,¡uc com;la 
P~tar fn1•1r: 1\c l.1 l:t ,úblic,l, no ha da1lo 
ca11ci611 pam p1orc1lf'r al .in ido. 

4° Oaando el demanda1o, burlando 
la citación y la prnh1bicióo de ausen
tarse del pnís, so ha ausentado en 
efecto. 

Att. :lí:.l. El decreto de arraigo im
pone á la pinte contra quien se libra la 
obligación de presentar dentro de tres 
dfns bienes sulicieutes con que pagar las 
somas 6 va'ores c•n que pueda ser con-

¡ dcuado pc(r la sentencia definitiva, los 
cuales bienes quedarán hipotecados, si 
bOO iumuel>los, ó embargados, si son 
mue\Jles. 

Decretado el nrraigo, el J oez prohi
bir{L al obligado l:\ salida del pala y la 
wnta del inmueulc ó inmueules íí otros 
L1cuts sufic1c1Jtl!s pam el cumplimiento, 
y toru,U'á inmelliatamonte las medidas 
necei:11:a;:1 para <¡uc la prohibición se 
cumpla mientras i,e vcrefica el arraigo. 

El acta de presentación del inmueble, 
pnra los cfoctos do hi hi)loteca, so man
darú 1·egititrar en el lugar de la ubica
ción, expre11:índo1;0 su situación y lin
deros; y rcipecto do muebles, contendrá 
la lista eawcificada. por la cual reciba 
el doposita1io. 

Art. ;¡;,!. Si el obligado á arraigar, ó 
sn apotler,ulo en aus<'ncia de aquél, no 
cumpli1•rc dentro del tiompo doaiguado, 
se pror.ederá ú emhar~ar bionl's suflcion
lt•s ,lcl oliligntlo ~in nccesitlad de intima
ción, y c,,~o e.le no encontrarse bit•oes 
c¡uo uubaq;ar, i,io podrí1 p:irnlizarel pro
rl',lim1ento ú i,olicitud lle la otra parte, 
mielltrns no tl;erc caución suficiento d 
oi>lig;11lo. 

Del ¡11·occdi111ic11/o 

A1t. ~í.i. Cu,~mlo el Juez cncontraro 
dl'li'.:il·ntt• la prueha producida para SO· 

licit:u la woh1bicion lle enagenar, el 
1w.:uc•stro ú el an,i;:o, mandará nmpliar
l.1' sul110 e! p:into tlo h iosaficicocin, de
(,•rniiu{mtlolo: y esta resolución sor{\ 
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apelable en un solo efecto. Si por el con· 
trario, hallase la prueba, decretará la 
medida solicitada y procederá desde 
Juego á su ejecución, sin oír apelación. 
En uno y otro caso, dicho decreto debe 
librarse en el mismo día en que se hace 
la solicitnd. 

Art. 376. Después de cumplido el de
creto de prohibición de enajenar, de 
secuestro ó cíe arraigo, si el juicio fuere 
escrito se entenderá abierta una articula
ción, debiendo la parte contra quien 
obre la medida, exponer en la tercera 
audiencia las razones ó fundamentos 
que tuviere que alegar en contra de 
aquólla, 

El Juez fijará la hora en que deban 
asistir las partes al efecto. 

Raya ó no contestado la parte, el 
Jaez concederá el término de ocho días 
para que los interesados promuevan y 
hagan evacuar las pruebas que conven
gan á sus derechos. 

Art. 377. Dentro de dos dfaa, á más 
tardar, de haber expirado el término 
probatorio, sentenciará el Jaez la arti
culación; y bien ratifique ó revoqua su 
decreto, se oirá apelación en un aolo 
efecto para ante el tribunal superior. 

Art. 378. Ninguna de las medidas de 
que trata esta Sección podrá ejecutarse 
sino sobre bienes de que esté en posesión 
aquel contra quien se libra, Si ejecuta
das se presentare algún tercero recla
mando la posesión de la cosa, se proce
derá con arreglo á. lo establecido en el 
artículo 456, sin pe,joicio de reclamar 
en terceria, si Jo prefiere, ó de reservar 
ésta para despuéi! de resuelta l!quella 
oposición sobre posesión. 

Art. 379. Ni la articulación sobre se
cuestro ó arraigo, ni la que origine la re
clamación de tercero, suspenden el corso 
de la demanda principal, á. la que se 
agregará el cuaderno separado de aquó
llas, cuando se hayan terminado. 

Art. 380. La parte en cuyo favor se 
haya expedido el decreto de secuestro ó 
arraigo, podrá hacerlo protocolar en la 
oficina de Registro respectiva, lo mism~ 
gue el depósito de la finca vendida ó 
arrendada, en poder del dueuo, para 
responder al arrendatario cuando hu
biere lagar, conforme á la parte final 
del artículo 371. 

Art. 381. Si sentenciada en defiuitiva 
la causa no se hubiere decidido todavía 
la articulación sobre secuestro ó arraigo, 
el Jaez ante quien se promovió continua
rá conociendo de ella, aunque haya ad
mitido antes apelación en ambos Qfec
tos ó recurso de casación de la sentencia 
definitiva. 

SECCIÓN 2~ 

De otras incidencias que pudieran 
prese,itarse 

Art. 382 Si poi· resistencia de uua 
parte ó alguna medida legal del Juez, 
por abaso de algún funcionario ó por 
alguna necesidad del procedimiento una 
parte reclamare y pidiere alguna pro
videncia, el Juez ordenará en la misma 
aadiencia que la otra parte conteste en 
la siguiente; y hágalo ó no, regolrerá en 
primera audiencia ó á lo más tarde den
tro de la tercera, lo que considere jus
to, á menos que haya necesidad de es
clarecer algún hecho, en cuyo caso abri
rá una articulación por ocllo días sin 
término de distañcia. 

Si la resolución de la incidencia de
biere influir en la decisión de h. cansa. 
resolverá la articulación en la sentencia 
definitiva; en caso contrario decidirá el 
noveno día. 

SECCIÓN 3• 

De lct tcrceria 

Art. 383. Cuando un torcero pretenda 
ser preferido al domandaote ó concurrir 

10-T01IO .XX 
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con él en la eoluolón del crédito, ó que 
800 suyos los bienes demandados Ó em
bargados, ó que tiene derecho á ellos, 
propondrá ante el Juez de la causa en 
primera instancia, demanda en forma, 
de la que se pasará copia ¡_~ las partee, y ' 
la controversia se sustanciará y scuten
ciará segíín en naturaleza y cuautía. 

El hecho de que el tercero no baya 
hecho oposición á la posesióo, con arre
glo :i.l artículo 378, ó que habiéndolo 
hecho se baya declarado sin lugar, no 
obsta para que pueda proponer el juicio 
de tercerfa. 

Art. 381. El juicio de tercerfa so 
instruirá y sustanciará en cuaderno se
parado. 

Art. 38u. Si el tercer opositor se pro· 
sentare durante la primera instancia del 
juicio principal y antes de hallarse en 
estado de sentencia, coutinuará su cuso 
ese juicio hasta llegar {L dicho estado, 
y entonces se esperará á que coocloya 
el término de las pruebas de la tcrc<'fía 
para que ee baga r«'lación de ambos 
expdientes, y un mismo pronunciamiento 
abrace ambas demandue, siguiendo llDi· 
das para las ulteriores iustancias. 

.Art. 380. La suspansión u1il corso de 
la demanda principal, en el ca.so del 
articulo anteriol', no excederá de noventa 
dfae, sea cual fuere el número de las 
tercerfae propuestas. Pasado aqocl tér
mino el juicio priucipal seguir{, su curso, 

El tercer opositor qoo no dicro curso 
á 8U tercería sná penado con ona multa 
que no exceda de dos mil l>olív.1res ni 
baje de quinientos, en favor tM deman
dante principal ó primitivo. 

Art. 387. Si el torcer opoei tor 86 pre, 
11eotare después de la sentencia de pri
mera instancia, continuará 11u corso la 
d1•rnauda principal, y la tercerfa seguirá 
.:l sayo por separado. 

Pero si se encontraren en segunda 
instanoia para sentencia los dos expe
dientes, eo acumularán para qoe ona 80IR 

decisión comprenda á amuoe. 

Art. 388. Siempre que la terceria apa, 
reciere propuesta antes de sentencia eje, 
cutoriada en lo priuoipal, el tercero po
drá oponerse á qoe la sentencia que se 
t>jecutoriare sea ejecutada mientras no 
se dé caución bastante por quien corres
ponda, para responder de las resultas 
del juicio de tercerfa; pero si el ter
cero presentare documento qoe tenga 
fuerza ejecutiva en apoyo do! derecho 
que reclama, no podrá ejecutarse la sen
tencia definitiva en lo principal que ee 
ejecutoriare ó que estuviere ya ejecuto
riada, sino despues que sentenciado el 
juicio de tercerfa baya quedado desecha
da defiuitivamentoy por eentennia firme, 
la pretensión del tercero. 

Suspendida la ejecutoria por no haber, 
so dado la caución exigida por el ter
cero en el caso previsto en la primera 
parte de este articulo, el tercero ser{• 
condenado {i indemnizar el perjuicio oca
sionado por el retardo, si la tercerfa re
sultaro temeraria. 

TJ1'lJLO \' l 

SECCIÓN l" 

J)c la vista y 11cntc11cia <le la caHsa 

Art. 380. BI tercer dfa hábil después 
de t.-ooclaido el t6rmino <le pruebas, si 
ul tribunal fuere unipersonal, y alguna 
de las partes habiere pedido antes de 
terminar dicho lapso la constitución de 
un tribunal colegiado, fijará el Jaez la 
hora de audiencia siguiente para proce
der i la elección de los asociados que 
con aquel funcionario deban componer el 
ti il,11 nal 

A la hora fijada concurrirán las par~ 
tea, y cada una de ellas presentará una 
lista do tres personas que reúnan las 
condiciones fijadas por la ley orgánica 
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y por este Oódigo para podor ser Juez 
del tribunal que va á sentenciar; dobien
do al pie de la lista exponer cada uno 
de los presentados su disposición á 
aceptar. 

De cada lista escogerá uno la parte 
contraria. 

Si alguna 6 ambas pnrtes no con
currieran al acto, el Juez formará 
las dos ternas 6 la del no concurren
te, y hará de cada. una la elección del 
asociado, ó solo por ol quo falte. 

Art. 390. Si fueren varios los deman
dantes 6 los demandados, en la lista que 
presente el respectivo ge upo hará cons
tar que la tema fuó escogida de común 
acuerdo, ó por mayorfa, 6 por suerte á 
falta de ésta. En el acta se exptesará 
la persona escogida por alguno de estos 
tred medios, para que haga la elección 
de la lista contraria. 

En todo caso de falta por el respec
tivo grupo á lo preceptuado en este ar
tículo, el Jaez formará la lista y hará 
la elección de la otra parte. 

Art. 301. Si hubiere más de dos par
tes, las que tuvieren derechos semejantes 
formarán el grapo que deba hacer lo 
provenido en el artículo anterior. 

Si hubiere derechos contrarios ó 
de semejantes, oada uno de los distin
tos grupos formarfi en terna de la 
manora que queda prevenida, y el Jaez 
insaculará papeletas con el nombre de 
todos los de esas ternas, y por la suer
te sacará tres que compondrán la lis
ta de donde ha de escojer la parte 
contraria; y por la. suerte se 111.Há tam
biúu la designación do la lista cou
traria. 

También en estos casos suplirá el 
Jaez, de la manera dicha, la falta de 
cualquier grapo. 

Art. 302. La parte que ha pedido 
la constitucióu del tl'ibunal consignará 

los derechos de los conjneces, calculados 
conforme al arancel judicial establ&
cido en este Oódigo. 

Art. 393. Si no se hubiese pedido 
la constitución del tribunal colegiado, 
el tercer día hábil después de con
cluido el término de pruebas, el Jaez 
hará anunciar la cansa en alta voz á 
las puertas del tribunal, y proced;á á 
hacer relación concordada del expedien
te, leyendo en audiencia páblica las 
correspondientes actas. 

Art. 30-!. Ooncluída la relación se 
oirán los informes verbales de lae par
tes, de sus abogados ó apoderados, y 
se leerán los que presentaren por escri
to, los cuales- se agregar{~n á los autos. 

Oada parte producirá esoritae sus 
respectivas conclusiones, en términos 
lacónicos. 

El demandante informará primero. 

Art. 395. El tribunal podrá ordenar 
al informante que se contraiga á la 
cuestión cuando notare en el discurso 
digresionee, divagaciones ó repeticiones 
inátiles, y aun ordenarle que pase á 
trataP otro punto. 

También podrá el tribunal en los 
asuntos graves y complicados permitir 
1éplioa y contra-réplica, si se pidieren; 
pero sólo por el término corto que fija
rá para nna y otra. 

SECCIÓN 2• 

Del procedimiento en segunda y tercera 
instancia 

A.rt. 300. El Secretario 6 Oanciller 
tomará razón de la fecha en que llega
ren los autos on apelación al tribunal 
de alzada. 

Art. 397. El mismo dia en que se re. 
ciban, el Juez ó el Presidente del tribu
nal fijará para la vista cualquiera de 
los días comprendidos entre el quinto y 
el déoimo quinto de los siguientes al del 
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recibo, si la sentencia faere definitiva; 
y uno de los cinco días siguientes al 
del recibo, si fuere interlocutoria. 

Art. 398. En segunda instancia no se 
admitirán otras pruebas que la de do
cumentos públicos, la de posiciones y la 
de juramento decisorio. 

~s primeros podrán producirse has
ta en el acto de estarse viendo la 1 
causa, si no fueren de los que deban 
acompañarse á la demanda; las segun
das y el juramento se admitirán si se 
pidieren antes del día en que principie 
á verse la causa. 

Art. 390. Las causas se despacha
rán por el orden en quo estén en el 
registro de entrada; excepto las que 
el tribunal considerse urgentes, que se 
verán y sentenciaráu con preferencia, 

Art. 400. Ouando vaya á principiar.
se la vista de la causa, el a1guacil lo 
anunciará en alta voz á las puertas del 
tribunal y se procederá á hacer rela, 
ción concordada de las actas del ei:pe
diente. 

Art. -101. Terminada la relación se 
oirán los alegatos de las partes y de sos 
abogados, si lo solicitaren. 

Si una sola de las partes ha apelado, 
á ella so le oirá primero; pero si ambas 
lo han hecho, se oír{, primero á la de
mandante. 

Ouando varias partes sostengan las 
mismas pretensionell, el tribunal desig
nará el orden que deba guardarse en 
los alegatos, á no ser que ellas mismas 
lo establezcan de común acuerdo. 

Sólo una vez podrá alegar cada p¡irte, 
á menos que después de haberlo he
cho, la contraria presente documento 
público, en cuyo caso se le permitirá dis
corrir sobre él únicamente, suspendien
dose el acto para la audiencia siguiente, 
ai asf lo pidiere 

Sin embargo, en los asuntos graves 
y complicados podrá la Oorte acordar 
réplica y contra-réplica, si se pidiere, 
por nn término corto que fijará. 

También podrá la Corte hacer oso de 
la facultad que se da al tribunal de pri
mera instancia para evitar abusos en 
los informes. 

Art. 402. Oada parte al terminar sus 
alegatos presentará sus conclusiones es
critas en términos concisos. 

Art. 403. Aunque el tribunal de se
gunda instancia advierta faltas sustan
ciales en el procedimiento no mandará 
reponer la causa cuando alguna de las 
partes no lo pida; á monos que la par
te á qnien perjudiquen dichas faltas 
hubiere dejado de concurrir á la ins
tancia en que se noten, 6 que aquéllas 
sean de tal naturaleza que no puedan 
ser cubiertas con la presencia misma de 
la parte. 

Pero en la sentencia y por lo que re
sulte del procedimiento aplicará la Cor
te las penas disciplinarias del caso, con
forme á las faonltades qno da el artículo 
37 de este Uódigo. 

Art. 404. La sentencia do segunda 
instancia causará ejecutoria cuando sea 
conforme de toda conformidad en lo 
principal con la de primMa. 

Si no Jo fuere podr{\ ser apelada en 
cuanto difiern do la primera. 

Si se anunciare y admitiere recurso de 
casación contr;t la sentencia que quedo 
rjecntoriada, so lo dar{\ curso. Si uo 
fuere admitido, la Corto ó trilmnal sn -
pcrior devolverá los aotos al inferior 
para la ejecución de la sentencia, espi-
rados cinco días después de librada, si 
ambos tribunales residieren on el miomo 
lugar, ó por el correo pró.'.'!:imo si resi
dieren en aistintos, dejando en ambos 
eiasos copia certificada de la ~cntcncia, 
En el caso de haberse pedido copiaA pa 
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ra ocurrir de hecho deberán expedirse, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Titulo siguiente. 

Art. 405, Si hubiere habido recurso 
de casación al recibir la Oorte Superior 
devueltos los autos, mandará cumplir la 
sentencia de casación, y si no debiere 
retener el expediente, para nueva sen
tencia, dentro de dos días ó por el pró
ximo correo, devolverá los autos al infe
rior, fü1jando copia de la sentencia de ca
sación, que formará expediente con la 
de segunda. 

Art. 40G. Si el tribunal de segunda 
instancia fuere unipersonal, cualquiera 
de las partes podrá pedir que se nom
bren asociados para la vista y sentencia, 
si el asunto fuere de mayor cuantía. 
En tal caso, para la constitución del tri
bunal de asociados, obrará en todo de 
la manera establecida en la Sección pri
mera do este Título, 

Art. 407. Regirán en tercera instan
cia las disposiciones quo quedan estable· 
oídas en esta Sección p:ira la segunda 
instancia, 

'.l'lTULO V 

Del recurso de casación 

Art. 4.08. El recurso de casación 

podrá. intentarse en los juicios civi
les ó mercantiles contra las sentencias 

definitivas ejecutoriadas y contra las 
interlocutorias con fuerza de defini

tivas que causen ejecutoria y hagan 
imposible la continuación del juicio, 

llíctadas por las Cortes ó Tribunales 

Superiores 6 Supremos clC' los Estados 

ó del Distrito Federal y de los tribu

nales do primera instancia civiles ó 

mercautilcs de los Estados ó del Dis

trito Folleral. 

Esta tlisposición se extiende á los 
interdicto~. 

Art. 409. De conformidad con el ar
t'cul6 anterior, el recurso de casación 
procederá en los casos siguientes: 

1° Ouando de parte de los Jueces 
sentenciadore•hnbiere habido abuso de 
poder, por incompetencia en ra~n de 
la materia, 

2~ Ouando hayan iucnrrido en usur
pación de funciones no conferidas por 
la ley. 

3~ Ouando hayan decidido más de 
lo pedido, ó hayan dejado sin deci
dir pontos controvertidos. 

4° Cuando hubiesen quebrantado la 
cosa j ozgada, probada con otra sentencia 
que la produzca, 

ó~ Ouando la sentencia librada . fae
se tan contradictoria en sos términos 
que no pueda ser ejecutada ó cuando 
sea absolutoria de la instancia. 

Oº Cuando hubiere habido infracción 
de ley expresa en la decisjón. 

Art. 410. Tambi6u procederá el re
curso de casación contra las sentencias in
terlocutorias con fuerza de definitiva que 
estén ejecutoriadas, aunque no pongan 
fin al juicio ni impongan su continua, 
ción, cuando en la secuela de la cansa 
ó de alguna de sos incidencias se hu
bieren quebrantado formas esenciales del 
procedimiento, _por decisión ó por omi
sión, on los casos siguientes : 

1 ~ Cuando la decisión se haya dado 
contra ley expresa en puntos coya. re
solución debe influir en ol fallo final del 
pleito. 

2~ Ooando la interlocutoria cansare 
daño irreparable por la definitiva. 

3~ Onando baya producido indefen
sión, ó menoscabado el derecho de de
fensa de una de las partes, 6 concedido 
á. la otra doreohos no acordados por 1~ 
ley, con perjuicio de 1~ coQtraria, 
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En los casos de este artfcnlo, la parte 
agraviada deberá Rgotar los recnrsos 
ordinarios p:ira poder asar del de casa
ción, á meoos que aea en materia de 
orden público, en la cual ni ann el con
sentimiento de la parte obsta el recurso. 

Art. 411. No se admitirá el recurso 
de casaci6n: 

1º En los inicios civiles 6 mercanti, 
les cuyo interés principal· no exceda de 
cuatro mil bolívares. 

2~ Contra las sentencias definiti\'as 
6 interlocutorias que se l.iayan ejecuto
riado, por no haber interpuesto contra 
ellas el recurso de apelación, 6 el de he
cho en su caso. 

3° Oontra las interlocutorias que no 
estén en ningnno de los casos del ar
tículo precedente. 

4~ Oontra los antos que dictaren los 
tribunales sobre ejecución de sentencia, 
á no ser que versen sobre puntos et1en
ciales no controvertidos en el. juicio ni 
decididos en él, 6 que se provea contra 
lo ejecutoriado ó mQdíficándolo de mane
ra sustancial. 

5º En los juicios arbitrales respec
to de los que solo se dnrá el rccnrrn 
contra las sentencias que reunan las 
condicionrs antedichas, y fueren libra-· 
das por los expresados tribnnales de los 
Estados ó del Distrito Federal, IJien 
sea conociendo on gt·ado superior de 
un laudo arbitral, bien sea sobre la 
reclamación de nulidad del eompromi, 
so ó del laudo definitivo, por alguno 
de los motivos permitidos en el Título 
sobre arbitramento do oste Uódigo. 

co E!t los juicios vorbalea, soa cual 
fuere 11.1 materia 

Art. •112. El recurso de casaciúu de
berá anunciarse despuós de publicada 
la sentencia definitiva qne canee ejecn
to!'ia ó la interlocutoria que hag.~ im-

posible la continuación de la causa, 
dentro de los diez dfas signientes á 
la pnblicación de aquéllas, y si se 
tratare de las otras interlocutorias en 
que sea procedente el recurso, también 
dentro de diez dfas á contar de la pu~ 
blicación de la sentencia definitiva que 
cause ejecntoria y ponga fin al juicio. 

En todo caso se anunciará el recurl!lo 
anteol tribunal que dictó la sentencia 
que produjo ejecntoria, bien por escrito 
ó por diligencia, bien por algún otro 
meJio público ó auténtico, ante cnal
quiera otra autoridad ó füncionario pú
h!ic(I, i.i los priUJeros fueren imposibles 
para el recurrente, lo que deberá probar, 
al prefentar el acto de anuncia.ción del 
recurso en ol tórmioio de la distancia y 
cinco dias más, ante la Corte de Casa
ción, la <!Ulll pedirá lo/3 autos al tribunal 
donde dobió haberse promovido el re
curso, y hallando fundada la solicitud 
del recurreute dará por auunciaélo aquél, 
y el !órmino de la formalización empe
zará á correr clcsrle que se dicte el auto 
expresado. 

Art. 413 • .Anunciado el rocurso de ca
sación, debe f.l recurrente entregar, 
dentro de los cinco dfas posteriores al 
lapso quo se concede para anunciarlo, 
en la secretaría del tribunal, el papel 
sellado necesario para la copia de la 
sentencia, que ha do quedar en el tribu
nal que la dictó, y el porte de correo ele 
ida y vuelta del expediente. 

Ese mismo deber le corresponde al re
currente, cuando, conforme al artículo 
que precede, la Oorte de Casación pide 
los autos para resolver sobro la anuncia, 
ción del recnrrn: !os cinco dias se cuen
tan cntol!ces clcsde que la parte presento 
el oficio de la Oorte en el Tribunal á 
quien se ordena. la remisión del expe
diente. 

Si el recurrente estuvio:e asistido á 
reserva, el expediento sn despacb:trá dA 
ofldo en todo casn. 
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Estos tórminos y los del articulo an
terior se contarán de la manera que se 
determina en los artículos 167 y lGS. 

A1t. 41-t Complillo lo dispuesto en 
el articulo anterior, el trillunal qoll 
tiene el expediente mandará eitcnder la 
copia que deba <¡uedar en su archivo, 
remitirá las autos originales por el pri
mer correo á la Oorte de Casnción. 

Pero si trilscnrrieren los diez dfas re
feridos sin haberse anonciado et recur
so, ó los cinco preuichos ein hauerse 
hecho ta consignación ordenaua por el 
artículo citado, devolverá en la forma 
legal los autos al inf~rior, y se conside
rará perecido el recurso. 

A1t. 415. Si el tribunal ante quien 
fuere anunciado el recurso de casación 
encontrare que el negocio está compren
dido en algonas de las excepciones es
tablecidas en el articulo 4111 decla
rará que es inadmisible, expresando la 
cansa, y no le dará corso ; pero no de
t>olverá los autos al inferior sino des
pués que hayau trascurrido cinco días 
hábiles desde aqnella declaratoria, y 
expeuirá antes al interesado las copias 
qoe pidiere, con las cuales podrá. la par
te ocurrir de hechos á la Oorte de Ca
sación, con arreglo á las disposiciones 
contenidas en este Oódigo sobre recur-
so de hecho. • 

Este recurso se decidirá en el térmi

no de cinco audiencias, contadas desde 
la fecha en que sea introducido en la 
üorte. 

Si trascurrieren los cinco dfas mencio
nados sin haber consignado el papel 
sellado necesario para las copias y el 
porte do correos, el tribunal devolverá 
al expediente al inferior, poniendo cons
tancia de dicha circunstancia, y la parte 
perderá el derecho al recorso de casa
ción. 

Art. U6. La Corte de Casación podrá 
Imponer el pago de costos y costas al 
Juez 6 tribnnal que con justicia mani
fiesta hubiere negado el recurso de casa
ción 6 las copias de que hablan los ar
Ucnlos precedentes, 6 que hubiere impe
dido á la parte i\ anunciarlo en el ex
pediente, 6 hubiere rechazado el escrito 
en que se anunció, y aun podrá suspen
der de su destino al magistrado 6 ma
gistrados infractores y someterlos á jui
cio ante las autoridades competentes, si 
desobedecieren la orden de la Corte que 
mande oir el recurso 6 expedir las copias 
para ocurrir de hecho. 

Puede también la Corle de Oasación 
imponer multas hasta de qninientoe bo
llvares á los Jneces que retengan el ex
pediente después que se ha oido el recur
so de casación, ó demorón en proveer so
bre el anuncio del recurso, 6 retarden el 
envío de los autos á la Corte, cuando 
ósta los pida para los efectos del ar
tfcnlo 412. 

En todos estos casos deberá pedirse 
previamente informe al Juez 6 tribunal 
roenoionado, quienes los remitrán en el 
tér mino de tres días y en el de la dis
tancia, apercibidos de que al no ha
cerlo asf, la Corte resolverá con vis
ta de los datos que se hayen en en 
poder. 

Art. !Ui. El recurso do casauión 
será formalizado por escrito, en el cual 
se indicará la sentencia 6 determina
ción contra la qoe se intente, los arU
culos de la ley cuya infracción se de
nuncie, ó las formas sustanciales de 
procedimiento que hayan sido quebran
tadas ú omitidas con expresión de las 
disposiciones legales que las establez
can y los fundamentos en qne se apoye 
el recurso. 

Art. 418. El escrito de formaliza• 
ción serl\ presentado ante la Oorte de 
Oasación, pero podrá presentarse t .-m ... 
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bién ante el tribunal donde fue anun
ciado el recurso, siempre que sea pro. 
ducido antes del envío de los autos por 
correo. 

Deberá extenderse en el papel se
llado nacional corrospondiente; pero si 
faltare éste en el lagar donde reside 
el tribunal qae ha de remitir el expe
diente, podrá extendorse en papel flo
rete común, á reserva de agregarse 
inutilizado el primero antes de fijarse 
la vista del recurso. 

Art. 419. El término para formalizar 
el recurso de casación será de caarenta 
días, que empezarán á contarse desde el 
dfa siguiente al último de los diez dfas 
que se conceden para el anuncio, y ade
más el de la distancia rlel lugar ea que 
se dictó la última sentencia á la capital 
de la República. 

Los cuarenta días se dejarán trascu
rrir en todo caso. 

El término de la formalización y el de 
la distancia se contarán por días con
secutivos, excluyendo solo los do va
cación. 

Art. 420. Vencidos los lapsos fijados 
para la formalización del recurso, sin 
haber sido hecha por el recurrente con 
las formalidades qae quedan expresadas, 
la Corte lo declarará perecido á petición 
del interesado, sin necesidad de proceder 
á la vista de la causa, á menos que al 
recurrente pruebe plenamente, á juicio 
de la misma Corte, que no pudo forma
lizar en tiempo el recurso por habérselo 
impedido la retención ó retardo del ex
pediente, estar interceptados los caminos, 
cerrados ó bloqueados los puertos, preso 
ó gravemente enfermo el abogado á 
quien fné remitido el pouer ú otros casos 
semejantes de fuerza mayor, en cuya¡¡ 
circunstancias la Corte de Casación le 
concederá término bastante para forma
lizarlo, que no excederá. do veinte días, 
á contar del recibo dal expediente. 

Art. 421. Formalizado el recurso en 
los lapsos y con los requisitos prescritos 
en esta ley, se sustanciará por los trá
mites establecidos para la segunda ins
tancia y se sentenciará en la quinta au
diencia después de los últimos informes, 
debiendo las partes presentar siempre 
por escrito las conclusiones de lo ale
gado. 

Art. 422. En el fallo del recurso, la 
Corte de Casación se limitará á consi
derar las infracciones alegadas en el 
escrito de formalización y decidirá so, 
bre ellas, sin extenderse al fondo de la 
controversia ni al establecimiento ó apre
ciación de los hechos por parte -de los 
J ucces sentenciadores, á menos ~tle se 
alegare infracción de regla legal expresa 
para valorar el mérito de la prueba, 
pues entonces deberá decidir sobre la 
infracción alegada. 

Las infracciones de leyes de orden 
público paeden ser alegadas por primera 
vez ·en los últimos informes antes de la 
sentencia. 

Si en el examen del asunto la Corte 
encontrare que se ha quebrantado al
guna disposición legal expresa, ó apli
cado falsamente alguna ley, sin que ta
les infracciones hayan sido alegadas, lo 
advertirá á los Jueces sentenciadores pa
ra conservar la integridad de la legis
lación y la uniformidad de la jurisprn
dencia. 

Art. 423. Declarado con logar el 
recurso por estar comprendido en algu
no de los casos enumerados en el ar
articulo 409, la Corte ordenará en la 
misma decisión qae vuelva á fallar el 
Tribunal qne dietó la seIJtencia casada. 
Para ese efecto ée considerará.o inhá
biles los Jueces qne sentenciaron antes, 
y deberán ser reemplazados en aqael 
juicio, de conformidad con la Ley Or
gánica de 1rribunales del respectivo Es· 
tado ó del Distrito Federal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-158-

Si el recurso faere declarado con la
gar, fundado en algunos de 103 ca~os 
del articulo 410, la Corte mandará re
poner el juicio al estado en que se co
metió la primera infracción, para que 
se siga de nuevo, corrigiendo las fa}. 
taa de procedimiento, basta dict:ir nue
va sentAncia. 

Art. 4!H. Cuando el recurso de r:a
eación sea declarado sin lugar, el re
currente eeríi condonado en costas, si 
faere temerario, á juicio de la Ool'te. 

También se le condenará en costas 
si desistiere d<.'l recurso ó lo hubiere 
deja.do perecer. 

Art. 425. En el mismo fallo, la Oorte 
de Oasaoión, por lo que resulte del 
proceso, aplicará las penas disciplínarias 
cnya imposición le encomienda el Ti
tulo preliminar de este Código, cuan
do baya lugar. 

Art. 42G. Lo resuelto en la senten. 
cia que declara con lugar el recurso 
do casación es obligatorio para los J oe
ces que deben follar nuevamente 11¼ 
causa ó reponer el pror11dimiento. Se, 
rán nulos la sentencia y autos que 
dieren en desacuerdo con la declara
toria etpresada. 

La Corte ele Casación ordenará que 
re someta á, juicio de reeponsabilidad á 
los Jueces infractores note lo autori
dad competente, y debe1 ;íu $8füfacer los 
dauos y pr1juici0s q,:(' rauseu :t la 
parte. 

Art. 42í. Para ningún 11ct0 relacio
nado con el recur'!o ele casación se ne
cesitará citación di' las partes, y para la 
vista y sentencia de l.i , iltRa ba!ltará la 
fijación en las puertas tlol tribunal. 

Art. 428. '.rampoco necesitará el apo. 
demtlo constituido en el p!eito nuevo 
poder parn anunciar ó formalizar el re
curso, ni para cualquier otro acto rela
tivo á /\ste. 

Art. 429. El recurso de casación no 
impide el de qaoja para hacer efect.iv~ 
la responsabilidad civil de los funcio
narios judiciales, en los casos permitidos 
por las leyes. 

Tampoco impide el juicio de invalida· 
ción que paeda seguirse por los motivos 
establecidos en el Título correspondiente 
de este Código, siempre que sean rlis
tiutos de los decididos en casación, ni 
que pueda intentarse recurso de casación 
en los mismos juicios de invalidación 
cuando ese recurso sea procedente. 

Art. 430. Pendiente el recurso de 
casación, el Juez ó tribunal dictará, á 
solicitud de parta interesada, todas l11e 
disposiciones precantelattvas necesarias, 
1\ fin de que no se haga ilaeoria la eje
cución de la sentencia contra la cual se 
ha intentado. Al efecto, puede la parte 
favorecida por la sentencia definitiva 
ejecutoriada pedir qoe se verifiquen los 
actos de embargo de bienes suficientes, 
los avalúos y demás diligencias de eje
cución, con excepción de los de rem11te 
y adjudicación de bienes aun {i la mierua 
parte favorecida: estos actos quedarún 
diferidos hasta la deciSión del recurso 
de casación, y de consiguiente suburui. 
nados á lo que en el fallo de dicho re
curso se decida. 

Art. 431. La sentencia dict.ada cu ol 
recurso de casación será registrada por 
el Canciller de la Oorte en uu lil>ro des
tinado al efecto, y se pul>licará en la 
GACETA OFICIAL. 

Art. 432. El expediente -será clevnel· 
to por el primer correo al tribunal qae 
Jo remitió. 

'l'lTULO VI 
De la ejecución de 8entcncia, 

SECCIÓN 1ª 
J)i8posicionea ge11cra{ei/ 

Art. 433. El Jaez á quien toquo el 
conocimiento de la causa en primera ins• 

20- TOl\lO :XX 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-154:-

tancia ó la eaetanciación, siendo cole
giado el tribunal á quien corresponda. 
dicho conocimiento, cumplirá la senten
cia ejecutoriada 6 cualquier otro acto que 
tenga fuérza de tal. 

Art, 434. .Si fuere un tribunal de 
arbitramento el que ha conocido en 
primera instancia, la ejecuoión corres
ponderá ni que sin el comprom:so hu
biera conocido en primera instancia. 

Art. 435, Cuando la sentencia eje
cutoriada ha quedado definitivamente 
firme el tribunal pondr.í un decreto 
mandándola ejecutar. 

De la misma manera obrará cuando 
el laudo arbitral hubiere quedado de
finitivamente ejecutoriado. 

Art. 436. El enarto dfa después de 
libradq aquel decreto se procederá á la 
ejecución. 

Si en la sentencin se hubiere man
dado entregar alguna cosa mueble ó 
inmueble se llevará á efecto la entrega, 
haciéndose oso de la fuerza públic~ si 
fuere necesario. 

Si no pudiere ser habida la cosa mue
ble podrá estimarse su valor á peti
ción del solicitante, procediéndose des
de eutonces roooo si se tratara del pa. 
go . de cantidad de dinero. 

Art. 437. Si la condenación hubie
re recafdo sobre cantidad lfquida de 
dinero, el Juez mandará embargar bie
nes propios pertenecientes al deudor, 
que no excedan del doble de la cantidad 
y costas por las cuales se sigue la 
Pjecución. 

No estando lfquida la deuda el Juez 
dispondrá lo conveniente para que se 
practique la liquidación, con arreglo 
á lo establecido en el articulo 184. 

Verificada la liqndación se procede
rá al embargo de que se habla en 
este articulo. 

Art. 438, El tribunal podrá com1s10 
nar á cualquier Juez competente para 
veriftoar los actos de ejecución, libran
do al efecto un mandamiento: 

Art. 430. Oaso de que baya de pro
cederse con arreglo al artfcul@ 437 en 
el mandamiento de Pjecuoión se orde
nará: 

1~ Que se embarguen bienes perte
necientes al deudor en cantidad que no 
exceda del doble del valor de la eje
cución. 

2~ Que se depositen los bienes em
bargados en persona de responeabilidad. 

3~ Que á falta de otros bienes del 
deudor se embargue basta la tercera par
te de cualquier sueldo ó pensión de que 
disfrute. 

.Art. 440. En los casos del articulo 
436, el mandamiento de E'jecución auto
rizará para hacer oso de la 'fuerza pú, 
blica para llevar á oabo la sentencia. 

Art. 441. El mandamiento de ejecu
ción será dirigido en términos generales 
ficualqu:er Juezcompetente decualqu:er 
lagar en que se. encuentren bienes del 
deudor. 

Art, 442. El mandamiento de eje
cución se entregará al acreedor firmado 
por el Jaez, refrendado por el Secretario 
y sellado con el sello del tribunal para 
que tenga so cumplimiento, presentán
dolo á cualquier Juez competente de la 
residencia del deudor ó de la situación 
de sus bienes. 

Art. 443. Cualquiera de las partes 
podrá indicar al Juez, para el embargo, 
bienes cuyo valor cubra el doble de la 
ejecución, y á falta de tal indicación el 
Juez escogerá entre los bienes embar
gables del deudor los que llenen tal 
condición. 

Ca.so de que los bienes del deudor 
sean de tal naturaleza IJ.Ue no pudieren 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-155 -

hacerse tales evn.lnaoiooe~, se embargará 
cualquiera de ellos aun cuando su valor 

' exceda de la cantidad de que habla este 
articulo. 

Art. 4,U. Sólo en el caso do quiebra, 
cesión de bienes ú otro oo qne la ley 
lo determine expresamente, podrá el 
Juez cerrar y sellar en uoa ejecución un 
establecimiento mercantil ó industrial. 
De lo contrario se limitará al embargo 
de bienes en la cantidad prevenida en 
esta Sección. 

SECCIÓN 2• 

JJcl embal'(JO de bienes 

Art. 445. Cuando la cosa eruuarga
da fuere un inmueble ó un derecho que 
tenga sobre 61 el deudor, el .Juez par
ticipará de oficio el embargo 1tl R('gii!
trador del Distrito en que esté situado 
el inlllueble, procurao<lo indicar sus lin-
tleros y laR demás circunstancias quo lo 
determinen distintamente, á fin de que 
se absteoga de rl'gistrar, bAjo la multa 
de quinieutos á mil quinientos bolíva
res y respoosal>ilidad de los pnjuicios 
que ocasionare la falta cometid:1, toda 
escritura que verse sobre enajeuacióu ó 
gravamen de In. cosa rmunrgada. 

Art. 4.-lG. Si 1'1 l'jecutaclo ocup:irc d 
i ow aeble, el Jaez dispondrá so deRoca
pación, si hay temor de 11ue el deudor 
auuse de la ocupación para perjndicar 
el dere_cho embargado, ó si pudiere pro
ducir frutos que 11irvan para el cumpli
miento de la obligación. · 

Art. 41i. El Jaez l'jecutor nombra
rá depositario ele !:is cosas embargadas 
y SI' las entregará por in,cntario. 

· Pero si hul>iete coias corrupti\.Jlts las 
man<lar{~ vendl'r por el mismo deposi 
tario, previa estimación de un perito 
que nombrará el mismo Juez, cu el 
acto de 1:, entrega. 

Art. i148. Ycl'iflcntlo el em.bargo, el 
,Tuet e.iecutor un,rnd<,rá por una vez en 

la parroquia dontle se eneuntren los 
bienes, la venta de éstos y el tribu
nal en que se ha de, veri.fioar, obser
vando en lo posible los artículos de 
la sección Gª; y remitirá el inismo dfa ó 
por el próximo correo, según el caso, 
las diligencias practicadas. 

SECCIÓN 3° 

JJe los deposital'ios. 

Art . .J.10. No pueden ser <lepositarios: 
1 ~ m ejecutante, su cónyuge, sus 

parientes basta el cuarto grado· civil 
de consanguinidad ó segundo de afini
dad, sus dependientes ni sus sirvientes 
domésticos, sin el consentimiento ex
preso del ejecut11do. , 

~? El ejecutado. ni las personas que
tenga o con él las relaciones expresa
das en el u(imero anterior, sin el con. 
seutimicuto del ejecutante. 

Exceptúanse en uno y otro caso dis
posiciones especiales de la Ley. 

Art. J,'>0. Tampoco podrán ser depo
sitarios las personas que tengan oon 
el Juez las relaciones indicadas en los 
dos números anteriores, sin el consen
timiento del ejecutante y ele) ejecutado. 

Art. 451. El Juez de la causa pne
<le norubrar otro dipositario en logar 
del nombrado por el Jul!z ejecutor. 

Art. ~-,2. El depositario es persona 
legítima para cobrar y percibir las ren. 
tas, alquileres, pensiones de arrenda
mieuto, sueldos ó cróditos embargados. 
l'aede percibir y vender los frntos de 
la cosa depositada. 

Al't .. 4.í3. Et depositario no debe ser
virse de la cosa embargada sin el con
sentimiento expreso de ambas partes, ni 
arrendarla, ni prestarla, ni empeilarla, 
corno tampoco empefiar los frutos sino 
con autorización judicial, que no se de
cretar{~ antes ele trascurrir tres dfas des
pués de la solicitud, á fin de que tanto 
~\ e,ecntantl;l tomo el ejecutado pu~da~ 
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exponer lo qoe crean conveniente, bajo 
la pena de pórdida de loa derechos del 
depóRito, y de pa¡ar loa daftos y per
juicios. 

Sin embargo, si entre las cosas depo
sit11daa hubiere animales podrá el tri
bunal mandarlos entregar á persona qne 
se sirva de ellas por el gasto de cuido 
ó »limeotaoión á propuesta de las par
tes, ó en so defecto ó desacuerdo, ele
gido por el tribunal, 

Art. 454. El depositario prese11ta1 i, 
so cuenta dentro de seis dfas después del 
remate jodioial ó dentro del plazo qne le 
fije el Jaez, bajo la pena establecida en 
el articulo anterior. 

Meosnalmentb presentará un estado 
qoe demuestre la aitoaoión del depósito. 

Art. 455. La cuenta se examinar!, 
por el tjecotado, y también por el 
ejecutante si el precio del remate no 
b" eirlo sotlciente para el pago total 
de so crédito, 

Objetada la coeota por ambas rnrtes 
ó por una de ella!', se seguirá el 
juicio de coentas, con arreglo á la ley de 
la materia, 

BECCION -t• 

Do lii opo.,ici6n al embargo 

Art. -t;;G. Si al verificar el embargo 
ó despnés de practicado hiciere oposi
ción algún tercero alegando ser al po
seedor ó tenedor legitimo de la cosa, 11e 
suspenderá el embargo, si aqnólla se 
encontrare realmente en so poder y 
presentare el opositor prnebas feha, 
ciente do so derecho á poseor ó tener 
la cosa. Pero si el ejeontante ó el 
ejecutado se opo&ieren á !;J. pretensión 

. del tercero, con otro docomento fe
haciente, el J oez no 11ospender6 el em
bareo y abrirá una articalacióu por 
oo~o dlao 11:,bre el derecho á la p:isi· 
11160 6 tenepoia, ,1eoidiendo ril 1Joreoo 

dfa, sio conceder t6rmino de distan, 
oia. 

El Jaez decidirá sobre la posesión, 
confirmando ó revocando el embargo; 
pero si resoltare probado que el opo
sitor es legitimo tenedor á nombre del 
deudor, ó que éste tiene 11010 algtin 
otro de~echo exigible sobre la cosa, se 
embargará el derecho del deudor, pre
viendo ni tenedor entenderse con el de
positario, qoieo osará de las acciones 
correspondientes contra éste, si foere 
necesario. 

De la decisión que recaiga sobre esta 
incidencia no se oirá apelación sino en 
un solo efecto, 

SECOIÓN 5ª 

!)e loa efectos del embargo 

.Art. 457. Serio nulos el arrenda
miento, el empeilo y la enajenación de 
la cosa embargada, verificados por el 
deudor despoé~ de habérsele pa1ticipado 
al Registrador el embargo, si la cosa 
fuere iumoeble, ó después do depositada 
la cosa inmueble; pero aquellos contra# 
tos tienen efecto si aotes del remate y 
adjudicación l'l que ha contratado con 
el deudor ha obtenido el coosentimieoto 
del ejecutante ó si ha consignado la can .. 
tidad porque ee hace la t>jecoción tam
bién antes del remato y adjodicacíón. 

Esta disposicióu s<:rá sin perioício de 
lo que establecen las leyes sobre enaje
naciones hechas en fraoue de acreedoree. 

SECCIÓN ti' 

Anu1111io clel rem<rtr 

.A.rt. 45~. El remato de las cosas moc--
1 ules se anunciará. por carteles, en trc& 

distintas ocasionee, de tres en tres diae 
y por la imprenta, si en el logar ae pu . 
blicare algún pericidico. 

Art. t.j\J, El remate de bienes iomur 
ble:: 6 de derechoJ sobre loa mismo~, se 
!1011llciJrt\ d~I 011lJo intlic,1Jo t·u el ar 
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tfcoJo anterior; pero los anoncios se ha
rán de diez en diez d[as. 

A.rt. 460. Los carteles indicarán: 

1~ El nombre y el apellido del Fjecu• 
tánte y del ejecutado. 

~~ La naturf leza de la cosa; y si es 
inmueble, sos linderos y situación, ex
presiindose si el remate versará sobre 
la propiedad 6 sobre cualquier otro de
recho. 

En el último cartel, por lo menos, se 
indicará además el justiprecio de la cosa, 
los gravámenes que éeta tenga, y el lu
gar, dla y hora en que ha de practicarse 
el remate. 

Art. 461. Para conocer los graváme
nes, oficiará el Juez con la debida anti
cipación al Registrador del departamen. 
to en que estó situado el inmueble pi
diéndole noticia de ellos. 

Art. 4~2. Los carteles 111e fijarán á las 
puertas del tribunal y el último por lo 
menos, en algún otro lugar público de 
la parroquia en que resida. aquél. 

Se omitirá la formalidad de los carte
les si la renunciaren el ejecutado y el 
ejecutante. 

Art. 463. Podrán ser rematadas en 
porciones separadas las posesiones in
cultas que se hayan embargado cuando 
resulte as[ conveniente, debiendo en tal 
caso anunciarse en los carteles. 

SEOOIÓN 7~ 

Dol justiprecio 

A.rt. 464. Después de fijado el primer 
cartel de remate se procederá al j usti pre
cio de las cosas embargadas, por peritos 
que se nombrarán, uno por cada parte, 
asociados 1~ nu tercero que eligirán las 
mismas partes, ó en su defecto ó en caso 
de desacuerdo, el tribnnal. Los nombra
dos deben neces~riamente poseer conoci
¡nieutos prácticos ele la ospecie de cosas 

que han de justipreciar y de los precios 
á qne se venden. 

Si hubiere cosas de diferente natorale, 
za y especie, se harán los distintos pe
ritajes qae sean necesarios, determinan~ 
do el tribunal los qne correspondan á 
cada uno, parl\ los diversos nombramien
tos y demás efectos. 

Art. 465. Los peritos prestarán jura
mento de llenar su encargo con honra
dez y conciencia, y en el mismo acto in
dicarán el término más bre.ve dentro del 
cual pneuen llenar su cometido. 

El Juez fijará luego el día en qne de
ban reanirse en el tribunal para el justi
precio; y podrá apremiar con multas de 
cien bolívares á los no concurrentes. 

A,t. 466. Los perito!! examinarán lillil 

cosas, jautos 6 separados, tomarán en 
consideración las observaciones que hu, 
bieren hecho las partes; y reunidos en 
el tribunal el día designado, conferen
ciarán j1mtos para acordarse en el valor 
que den en cada cosa, el cual será el que 
reúna el voto de la mayoria. 

Obtenida ésta, se e1tenderá el acta 
expresando el resultado, con las princi
pales consideraciones que hayan obrado 
en el ánimo de los peritos, y expresando 
también el voto del desidente. 

Si todos estuvieren eu desacuerdo, se 
expresará en el acta el juicio de cada uno 
con sus fundamentos; y el tribunal orde
nará que se proceda á una nueva exper. 
tioia, en la cual se observarán tas forma,. 
lidades que se establecen en esta Sec
ción. 

Art. 467. En la experticia el tribunal 
cumplirá y hará cnmplir las disposicio
nes de los artículos 1.!)02 y U)03 del ()6. 
digo 0ivil. 

Art. 4-0&. La formalidad de la 6.iper
ticia se omitirá, si el ejeoot~do y el eje
oqtaote convinieren note el tribunal eu 
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el valor qoe deba darse á las cosas, y no 
se afect~re con ello derecho de tercero. 

..,l!lCCIÓN 8~ 

De la subasta y ve'lta de lo, bienes 

Art. 469. Oomplidas las formalidades 
estab!ecidss anteriormente, Fe procederá 
en el dfa señalado á la venta de la cosa 
en pública sobasta, en la sa' a del tri
banal qoe conozca de la c11u11 .. ó eo la de 
sn comisionado, segúo lo determinare el 
.Taez de la cansa, anunciándose J•ít'Via
mente el acto por tres .veces, to alta vo:.1, 
á las puertas del tribunal. 

Art. 470. Cuando los bienes muebles 
estén es:pnestos á deteriorio ó snjetos á 
sufrir eu su va!or con la demora, ó si 
han de ocasionar gastos de depósito que 
no guarden relación con su valor, el tri
banal ordenará al dt1poeitario que los 
venda al precio corriente ó en venduta, ó 
los ¡¡acará á remate, abreviando los tér
minos de Jos ananc·os ó prescindiendo 

. enteramente de ellos, pero haciendo &&· 

ber al público el dla y hora de la venta. 
Todo, sin perjaicio de las facaltades qoe 
le confieren las disposiciones de este Ti
tulo sobre objetos expuestos á corrup~ 
ción, y sobre animales embargados. 

.Art. 471. Cuando se haya embargado 
más de un inmueble, se sacarán á remate, 
observándose en el acto el orden que es
tableciere el tribunal, si el deudor no lo 
hubiere indicado. 

Art. 472. Si el precio de algunos bie
nes vendidos ó rematados faere saflcien-
te para satisfacer la .cantidad á qae 
monta la ejecución, se decretará el de
sembargo de los demás bienes embar
gados. 

Art. 473. Al abrir el tribunal el re
mate, hará leer en alta voz· los carteles y 
las certificaciones relativas á la libertad 
ó gravámenes d'e la finca y selialará. el 
tiempo· que destinare para oír proposi
eionee. 

Art. 474. La persona capaz para . ad
qnirir, podrá hacer poataraa por el ó por 
apoderado eepeoial. No so admitirá. al 
ejecutado como licitador. 

Art. 475. Si, admitirán proposiciones 
á. plazo si el ejecutante y el ejecutado 
las aceptan ó si las acai>ta el primero, 
dáudoseJ>or satisfecho desde luego del 
precio ofrecido, siempre que este precio 
no sea superior al crédito. Si lo faere, 
se requerirá también el consentimiento 
<!el qae resalte interesado en el resto 
<lel precio. 

Art. 476. Si la cosa que se remata 
fuero inmueble y en el primer acto de 
remate no hubiere proposición por la 
mitad de su justiprecio, so procederá en 
todo de conform idad con lo dispuesto 
en los artículos 1.90¼ á 1908 del Oódigo 
Oivil. 

Si para la consulta á que se refiere el 
artfcolo 1.907 de dicho Código no pu
dieren citarse los perito3 ó alguno de 
ellos por ao11encia, enfermedad ú otra 
causa, cada parte tendrá el derecho de 
indicar dos otros peritos, de los cnales 
elegirá el Juez uno por cada parte, para 
hacerles la consulta. El Juez snplirá la 
falta de cualquiera de las partes . 

Art. 477. El derecho que da al acree
dor el articulo 1.9-09 del dicho Oódigo 
Oivil1 es sin perjaicio de lo dispuesto, 
respecto del hipotecario, en el 1.899. 

Art. 478. Si la cosa rematada fuere 
mueble, y no hubiere habido proposicio
nes por la mitad de su valor en el pri
mer acto de remate, se sacará por se
gunda vez, previos los carteles y avisos 
legales bajo la base de dos qnintos; y si 
aún no se obtnvieren, se sacará por ter
cera v~z, previos también los carteles y 
avisos del caso, baJo la base de !a tercera 
parte, procediéndose siempre en·e1 acto 
con las formalidades que quedan esta
blecidas. 
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SECCION 9~ 

De la consignación del precio 

Art. 479. Ooando el remate no se ha 
hecho á plazo, el rematador debe entre
gar el precio dentro de los tres dias 
signientes al en qne se baya hecho la 
adjndicación. 

Art. 480. Si la cosa se adjudicare al 
ejecntante, éste consignará solamente la 
parte del precio que exceda á so crédito, 
si por él solo se ha embargado la cosa, 
ó en caso de haber otros acreedores, la 
parte del precio á qne él no tenga dere
cho. En todo caso, si hnbiere dada, se 
consignará entre tao to la parte del pre
cio sobre que ella recaiga. 

Att. 481. Si el rematador oo consig-, 
nare el ptecio en el término establecido 
en el artfcnlo 479, se procederá inmedia
tamente á rematarla de nnevo por su 
cneota. 

Art. 482. El rematador qnedará res
ponsable en este caso del valor del re
mate, de las cost.as y de les perjnicios 
que causare. 

Si el precio do la veota fuere mayor, 
le aprovechará al rematado el exceso, 
tan sólo para cubrir la responsabilidad 
qae le impone este articulo. 

Contra el rematador eo procederá pa, 
ra hacer efectiva so responsabilidad co
mo si hubiese habido contra él senten, 
cía ejecutoriada. 

Art. 483. No se pondrá en posesión 
al rematador ·si no ha consignado el 
precio; y si el remate ha. sido á plazo 
ó con gravámenes, sino cumple las con
diciones bajo las cuales prestaron so 
consentimiento los interesados. 

Art. 484. L~ copia á que se refiere el_ 

artículo 1.910 del Código Oivil se dará 
á costa del rematador. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPEOU.LEB 

PARTE 1~ 

Proredimientos especiales contenciosos 

TITULO I 

Del arbitramento 

Art. 485. Las controversias paeden 
comprometerse en uno ó más árbitros en 
número impar, antes ó despnés de en
juiciadas, con tal que no sean cuestiones 
sobre estado, sobre separación entre los 
cónyng~s ni sobre los demás pontos en 
qne no cabe transacción. 

Si están ya enjniciadas, en el acto de 
comprometer, qae debe ser aoténtico, 
deberán expresar las partes las coes
tiones que cada una somete al arbitra
n¡ento, si no constan ya en el jnicio, el 
número de árbitros y el modo de ele
girlos, el carácter de éstos, las facnlta
des que lee confieren y lo demás en qne 
se acuerden respecto del jnioio y sa 
procedimieoti>. 

Si no están ya enjniciadas, y no exis
te pacto anterior de comprometer, las 
partes establ11cerán el compromiso arbi
tral por docamento anténtico, en que 
conste todo lo qne expresa este artíonlo. 

Art. 486. Si existe pacto anterior, 
laR partes podrán presentarlo al tribn
nal complementándolo de modo qne 
qneden llenas todas las exigencias indi
cadas. 

Pero si alguna se negare, la otra po.. 
drá prese¡¡tar el documento en qne cons· 
te la obligación de comprometer, expre
sando las caes·tiones qoe por so parte 
qniere someter al arbitramento, y pi. 
diendo la citación de la renuente, para 
qne conste en el dfa y hora que señale 
el tribunal sobre el compromiso. 

Este día será del quinto al décimo, á 
juicio del Jaez. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-160-

Art, 487. Si el citado conviniere en la 
obligación, en su contestación hará cona, 
tar las cuestiones que por su parte quiere 
someter al arbitramento. Sí no convinie
re, cesará todo procedimiento de arbitra
mento. También cesará todo procedi
miento de arbítramen~o, cuando los que 
tratan de constituirlo no convinieren en 
que se le sometan para su de<!isión las 
cuestiones que, respectivamente, hubie
ren determinado ó do.terminaren en la 
materia ó materias de su diferencia. 

Art. 488. Establecido el compromiso 
de cualquiera de los modos expresados 
en los artículos precedentell, se procede
rá á la elección de los árbitros ante el 
tribunal, á la hora que el Juez fije, del 
tercer día hábil, 

Si no estuviere fijado el número de 
árbitros, se entenderá que son tres,• á 
menos que las partes se acuerden en uno 
solo y lo elijan, ó establezcan el modo de 
elegirlo. 

Si estuviere establecido por las partos 
el modo de elécción de los árbitros, se 
hará de la manera convenida; y si no lo 
estuviere, los eligirán las parte3 mismas 
si pudieren acordarse; y en caso de desa
cuerdo, cada parte eligirá ano, y los dos 
árbitros eligirán el tercero que deba aso
ciarse á ellos. 

Si los árbitros no pueden acordarse pa, 
ra nombrar el tercero, ellos mismos ó 
las partes designarán una persona hábil 
que haga la elección; y si tampoco pu
dieren acordarse en esta designación, 
cesará entonces todo procedimiento de 
arbitramento. 

Art. 489. Si murieren ó faltaren por 
cualquier otro motivo todos los á1bitros 
nombrados ó alguno de ellos, ss les su
brogará del mismo modo como se lee 
nombró, y se procederá de la manera. 
establecida en el párrafo anterior. 

Art, 490, Si á la persona que llaya 
comprometido sucediere on incapaz, el 

nombramiento será hecho por JIU repre
sentente legal, y si és!e fuere tutor, de
ber4 obtener, la autorización judicial. 

.Art, 491. Los árbitros deben aceptar 
su encargo por escrito, bastando la ttUS· 

crición de los mismos en el acta de su 
nombramiento. 

Art. 492. Eo cualquier estado de la 
causa en que las partes manifiesten ha
berse sometido á árbitros, se suspende
rá el curso de aquélla y se pasarán in
mediatamente los autos á los nombrados. 

Art. 493. Los át bitros son de dere
cho ó ítrbitros arbitradores. Los prime
ros deben observar el procedimiento le. 
gal, y en la sentencia, las diaposiciones 
del derecho. Los segundos procederán 
con entera libertad, según les parezca 
más conveniente al interés de las partes, 
atendiendo principalmente á la equidad. 

Las partes pueden couceder á los úr
bitros de derecho las facultades que ten
gan por conveniente respecto del pro
cedimiento; y sujetar á los arbitradores 
á algunas reglas en el mismo punto. 

Si en el compromiso no se indica de 
alguna manera el carácter de los árbi
tros, se entiende que son árbitros arbi
tradores. 

Art. 404. No pueden ser árbitros de 
derecho los que no sean abogados ó pro
curadores titulados, ni los Jueces que, 
según la naturaleza de la causa, debio, 
ran conocer de ella en cualqu.iera ins
tancia ; pero en los negocios mercan
tiles podrán serlo también los comer
ciantes. 

Arbitro arbit rador puetle serlo cual
quiera persona hábil, incluso los mismos 
Jaeces. 

Art. 495. Aceptado el nombramiento, 
los ál'bitros deben proceder á desempe
ñar su encargo inmediatamente, y po
drán ser apremiados al efecto con mul-
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tas de cien bolívares por el reepectivo 
Juez. 

Art. <t!)6. De la recusación de los ár
bitros conocerá el mismo Juez designado 
en el articulo final de esta Sección. 

Art. 497. Los árbitros pueden enco
mendar loe actos de suatanciación á uno 
de ellos, si no lo prohibiere el comprc
miao. 

Art. 498. Los tribunales ordinarios, 
las oficinas de registro y demás autori
dades públicas están en el deber de 
prestar á los árbitros toda la coope
ración que sea de su competencia para 
que puedan desempeñar bien su cargo. 

Art. 499. Loa árbitros deben sentenciar 
dentro del término que se les señale en 
la escritora, y no podrán hace1lo de2-
pués si no se le prorroga, ó sin prorro
garlo primero ellos mismos, cuando se 
les haya dejado esta facultad, determi
nando el que consideren necesario. Si 
en la escritura no se ha tenido p1'esente 
la asignación del término, loa árbitros de 
derecho tendrán el que tendría el tribu
nal ordinario para la anstanciación, y los 
arbitradores tendrán quince días más, 
Pasado el término, los á1 bitros no po
drán continuar en su encargo si las 
partea no les concedieren otro. 

Art. 500. Las partes pueden consti
tuir tribunales de arbitramento que co
nozcan, en segunda y aun en tercera 
instancia, <!e la senttncia pronuncia
da en primera por los árbitros de dere
cho. 

Si no los hubieren establecido, las 
apelaciones se dirigirán á loa tribunales 
que en logar en que se ha seguido el 
juicio arbitral estén llamados á conocer 
de la apelación, siempre que en el com
promi110 no hayan alterado las partes el 
procedimiento legal. 

En caso contrario, se entiende rennn
oiadtt el derecho de apelación, si no está 

constitnido por las pintes el tribunal de 
alzada. 

Art. 501. De la sentencia pronoucia
da por árbitros arbitradores no se <la 
apelación, y si las partes se hubieren 
reservado este derecho, no podrán lle
var el recurso sino ante otro tribunal 
arbitral que previamente hubier~n cons
titujdo. 

Art. 502, Todo Jauuo arhitral 8erá 
pasado con los autos al Juez que dcte~
mina el último articulo de esta, Secrióo, 
quien lo publicará en audiencia pública, 
previa citación dl'I lna partes. DePtle 
ese dfa comenzarán á con~r los laps,1s 
para los recursos á, que haya logar. 

Art. 503. La sentencia de los át'bi, 
tros será nula: 

1~ Si ha sido pronunciada sobre un 
compromiso, nulo 6 qae haya caducado, 
ó fuera de los limit9s del compromiso. 

2~ Si la sentencia no se ha pronun
ciado sobre todos los objetos del com
promiso, ó si edtá. concebid:A en té:mi
nos de tal manem contradicto1ios que 
no pueda ejecutarse. 

3~ Si en el procedimiento uo se han 
observado las formalidades saatanciales 
del juicio, siempre que la nulidad no 
haya sido snbsanaua por el procedimien
to de las partes. 

Art, 504. La nulidad de que trnta el 
articulo precedente se harfl val<:r por 
vía de r~curso at1te el tribunal q,ue pu
blicó el laudo arbitral que haya que,ta
do ejecutoriado, dentro de los diez días 
posteriores á la publicación. El tribu
nal procederá á ver el recurso uoo to-
das las formalidades legales dentro de 
tres dlas, y sentencia.do que sea segni
rá su cnrno ante loa tribunales saperio
res, caso de interponerse apelación. 

Art. ó05. Es Juez competente para 
todos los efoctos de esta ley, en primera 

:H-T0M0 X~ 
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IÍlatancla, el del lugar qae to serla P.arll · debe espeoitloarse cirounetanciadamente 
conoéer del asunto mi1.1mo aottiotido A ei documento a1>bre que verse el recono· 
arbitramento. cimiento. 

1'ITULO 1I 

Trámtte, particulares de la acción 

ejecutfra 

Art. 50G. Cuando el demandante pre
sente escritura pública ú otro docomen
to auténtico que proebe clara y cierta
mente la obligación del demandado, de 
pagar algooa cnotidad liquida con pla
zo cumplido, ó cuando acou1pafle vale
ó documento privado reconocido jodi
cialmente por el deudor, el Juez, á soli
citutl del acreedor, acordará el embar
go de bienes soficientes para cubrir la 
obligación y los costos, prudentemente 
calcolados, dt>spoés de la contestación 
del demandado y siempre que la conci
liación no haya tenido efecto; á menos 
que aparezca desvirtuado el mérito de 
los documentos indicados. 

Si la obligación fuere de hacer alguna 
cosa determinada, ol embargo deberá 
hacerse de bienes equivalentes á la can
tidad en que estime el demandante, bajo 
juramento, el pe1joicio que se le signe 
en la falta del demandado. El tribunal 
moderará esta cantidad si la considera 
excesiva. 

Art. J07. Para preparar la acción 
rjecotiva puede pedir el acreedor, ante 
r.u.llquier Jaez del domicilio del deudor 
ó del logar en que se encuentre é~te, el 
reconocimiento de sn firma extendida on 
documento p1ivado; y el Jaez le orde
nará qoe declare sobre la petición, con 
juramento ó sin él, á juicio dol acree
dor. 

La resistencia del deudor á contestar 
afirmativa ó negativamente dará foerza 
Pjecutiva al docu1:.1ento. También pro-
ducirá el mismo efecto la falta de com
parecencia del deudor á la citación qoe 
con tal objeto so le haga¡ poro en ella 

Art. 608. Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pago 
qne se reclama, podrá el acreedor pedir 
el embargo de otros bienes dol deudor, 
y -eo este caso <f'ledarán libree de se
cuestro los que se embargaron antes, si 
del justiprecio de los últimos, resultare 
que éstos son ~nfiolentes para cubrir las 
deudas y gastos de la cobranza. Po
drá también pedirse el embargo de otros 
bienes si del justiprecio de los embarga
dos resaltare no ser bastantes para el 
pago de todo. 

Art. 509. En coalqoier estado de la 
demanda quedarán libres de secuestro 
los bienes del deudor, si éste presenta 
fianza bastante. 

Art. 610. Librado el embargo de los 
bienes se procederá respecto de éstos 
con arreglo á lo dispuesto en el Tito lo G! 
Libro II, hasta el caso en que deban sa
carse á remate las cosas embargadas. 
En este estado se soepeóderá el proce
dimiento Pje:iotivo hasta que haya una 
senfeooia ejecatoriada en el juicio ordi
nario. 

Si en virtud de ella ha de procederae 
al remate, se anunciará éste con tres dfas 
de anticipación, aonqne se hayan dado 
los tres avisos que ordena el Titulo 
citado. 

Art. 511. Cuando loe bienes embar
gados esto vieren hipotecados, el acreedor 
tiene derecho á qne el remate se lleve á 
cabo y se haga efectivo con su precio 
el pago de sa acreencia, 11in esperar la 
sPntencia definitiva qne se libre en el 
juicio, con tal que dé canción hipot&
caric1, prendaria ó fideyosoria, saneada 
y bastante para responder de lo que en 
definitiva se declare en favor del deudor, 
respecto del crédito de que se ha hecho 
pago. 
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Art, 512. Toclo lo que se practicare en 
virtud del clecreto de embargo, las dili
gencias para annnciar la venta de los 
bienes embarg0,dos, las que sean nece
sarias para el justiprecio de ellos y 
cualquiera otra que tenga relación con 
el embargo y venta de dichos bienes, 
formarán un cuaderno separado que prin
cipiará con el expresado decreto. 

Art. 513. Las diligencias de emba rgo 
de bienes y todo lo demás que sea con, 
siguiente á este procedimiento particular 
no suspenden ni alteran el careo ordi
dario de la causa, sino que, conforme á 
Jo prevenido para todos los juicios, las 
partes podrán probar al mismo tiempo 
lo que les convenga, y sus pruebas se 
pondrán en el cuaderno de la demanda, 
observándose los mismos trámites y tér
minos establecidos para el procedimiento 
ordinario en los Tftulos anteriores. 

Art. 514. Ouando el acreedor hipote
cario hubiere sido pagado antes de de
finitiva, con el precio del remate de la 
cosa hipotecada, y en dicha sentencia 
se resolviere que no tiene el acreedor 
el derecho que hizo efectivo, ó que se 
excedió en so reclamación ó cobro, en 
la misma. sentencia se establecerá la 
responsabilidad en que hubiere incurri
do, y la ejecución de la definitiva abra
zará también esa respensabilidad. 

Si el deudor pretendiere que el re
mate indicado le ocasionó otros perj oi
oios, podrá reclamarlos en juicio ordi
nario. 

TITULO lII 

PROOEDI'MIENTOS RELATIVOS AL 

MATRIMONIO 

SEOOION 1 ~ 

Pr<>cedimie1ito en la oposici6n 6 811ape11-

sión 4fl 1natr i11ionio 

Mt, ~1~. T..qe~o qq~ el Jitoi di> pri·
ftiffij ln9r~nolij fl'~mij ~, ~ii¡9a1~nre ilij 

oposfoión al matrimonio, mandar, citar 
las partes para qne concurran al tercer 
dfa al acto de contestación, procedién
dose eo todo lo demás como en los 
juicios ordinarios. 

Art. 516, Ooando el Jaez de prime
~ instancia reciba el expediente sobre 
celebración del mBtrlmonio, en virtnd de 
Jo expuesto en el articulo 101 del Oódigo 
Oivll, declarará si debe continuar ó no 
en suspenso la celebración. En el pri
mer caso procederá de la manera esta. 
blecida en el artfculo anterior respecto 
de la parte á quien se refiera la sus
pensión; y en ~I segundo devolverá el 
expediente para que se proceda á la ce. 
lebración del matrimonio, 

De la misma manera se procederá. 
cuando el funcionario qne deba presen

ciar el matrimonio lo hubiere sospendido 

por inpedimento, en virtod de lo dis
puesto en el artícnlo 113 del Oódigo Oi

vil. 

SECCIÓN 2A 

.De la an1elaci611 del matri1nonio 

Art. 017. Los jnicios sobre nulidad 
del matrimonio á solicitud de parte, se 
sustanciarán por todos los trámites del 
juicio odinario, nombrándose previamen
te el defensor del matrimonio; pero no 
habrá logar á acto conciliatorio respecto 
de lo principal. 

Art. 518. Ouaodo el tribunal haya 
de proceder de oficio á conocer de la 
nulidad de un matrimonio, formará la 
correspondiunte averiguación, y si de 
ella resultaren datos suficientes sobre la 
existencia de la causa de nulidad, nom
brará defensor del matrimonio y lo citará 
del iµ ismo modo que los cónyu~es para 
qn~, dentro del tórmino rle diez diae, 
!J<>rnpare2¡can á exponer su conco,pto so
bfQ )Qa ~eoqoa qqe Jlay11:1t ogaqlQU~tlo la 
tff~nnra tlet Jüiiil~, 
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Dospuós de esta exposición la causa 
continuará como juicio ordinario. 

Art. 510. Loe juicios de nulidad del 
matrimonio no pueden declararse con
clai,1ol'1 aunque los cónyuges y el de
fensor convengan en la nulidad ó va
lidez, si se trata de alguna . de las ca,u. 
sales que aatorizarian al Jaez á proce
der do oficio, á menos que éste encuen
tre motivos suficientes para terminar el 
procedimiento. 

Art. 520. En estosjoicio8 podrá pro
cederse á puerta cerrada cuando asi lo 
creyere necesario el tribunal; pero la 
sentencia se publicará siempre, cuales
quiera que fueren sus fundamentos. 

SECCIÓN 3° 

Del divorcio 

Art. 521. El tribunal no admitirá 
ninguna demanda de divorcio que no es• 
té fundada en alguna de las cansas es
tablecidas en el Código Civil. 

.Art. 522. En las demandas de di
vorcio, después de la contestación, el 
Juez excitará á las partes á la recon
ciliación; y si no pudiere conseguirla las 
emplazará para nna nueva reunión, pa
sados cien días consecutivos. 

Eu este segundo acto cada parte con
currirá acompaiiada de dos parientes ó 
amigos suyos, cayos informes ú opinio
nes sobre la materia del pleito oirá el 
Juez, haciendo nuevos esfuerzos para 
evitar el litigio y la separación de los 
cónyages. 

Art. 523. Si on este segundo acto 
no 6<' lograre la reconciliación de los 
cónyuges, se continuará la causa por los 
trámites del juicio ordinario, nombrán
dose defensor del matrimonio. 

Si en este segando acto no hubieren 
concurrido personalmente los dos espo
so,;, el Juez, sin perjuicio del curso de 
la causa; pollrá acordar la constit¡.1ción 

del tribunal en la casa de la esposa, 6 
dar comisión á un inferior que lo haga, 
para que con asistencia de los parientes 
ó amigos se conferencie sobre la recon, 
ciliación. 

Art. 524. A solicitud de cualquiera 
de las partes ó de oficio, puede el Juez 
acordar, cuando lo estime conveniente, 
que en estas demandas se proceda á 
puerta cerrada; pero la sentencia, cuales, 
quiera que sean los fundamentos, ae 
publicará en la forma ordinaria. 

Art. 525. Contra las determinaci~ 
nes libradas por el Juez, en virtud de 
lo dispoesto en el artículo 1.37 del Có
digo Civil, no se oirá apelación sino en 
un solo efecto, 

El Juez dictará toda& las medidas con
ducentes á hacer cumplir sus determi~ 
na·ciones respecto do los puntos á que 
se refiere dicho artionl0y embargando 
bienes si fuere necesario. 

Tanto las peticiones como las resolu
ciones que ocurran en estos actos serán 
verbales, pero deben constar eu sos res, 
pectivas actas. 

Art. 526. Si ocurriere diferencia on, 
tre el marido y la mujer sobre la can
tidad y especie de los bienes que hayan 
de depositarse, el dapósito recaerá sobre 
los que el marido declare, sin perjuicio 
de lo que el tribunal determinare des
pués, en vista de la reclamación y de las 
pruebas que sobre este punto se instruyan 
en un cuaderno separado. 

TITULO IV 

PROCEDIMIENTO RELATIVO 

Á LA TUTELA Y CURA.TELA, Á LA 
INTERDICCIÓN Y Á LÁ INIU.BILITACIÚ~ 

SECCIÓN 1~ 

])e la oposici6n y preferencia ei• los 
nombramientos 

.A.rt. 527. En caso de oposición al 
nombramiento de tutor elegido en 1:Js, 
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tamento 6 de la persona propuesta por 
el Oonsejo 6 designada por el tribunal 
para la tutela ó protutela, alegáudose 
alguna causal ó impedimento recono
cido por la ley, ó preferencia legal de 
otra persona ¡ ó bien de oposición á la 
constitución de la tutela oficiosa, tam
bién alegándose alguna causa legal, el 
Juez nombrará un abogado en ejerci· 
cio, 6 en su defecto, á un procura
dor qne sostenga los intereses del me
nor, fijará día para o(r al opositor ó 
á la otra parte, si la hubiere, y al de
fensor nombrado. 

Art. 628. Si hubiere hechos que pro. 
bar, sustanciará el asunto por los trá
mitos del juicio verbal. 

Art. ú29. Terminada la sustancia
ción se consultará al consejo de tute
la que se nombre p:ira el caso. 

Art. G30. De la sentencia se oirá 
apelación. 

SECCION 2~ 

De 111 intcrdicciún é i11habilitaci6n 

Art. 631. Luego qne se h11ya pro
movido la interdicción, ó c¡ue haya 
llegado á. noticia tlel Juez que en al
guna persona concurren circuostan. 
cias que pueden dar lugar á ell:i, abli· 
rá el juicio respect irn. 

Art . .'.í3~. Abierto este juicio, t•! J aez 
procederá á una :weriguación sumaria 
sobre los hechos imputados: nombran
do, por lo menos, dos facultativos pa
ra que examinen al notatlo de- demen
cia y emitan su juicio, practicando lo dis
puesto en el artlcul.:i :.n:: del Oóuigo 1 

(.)ivil y lo dr.más que juzgue necesa
rio. 

Art. G33. Si de la averiguación su . 
maria resultaren datos suficientes de 
la demencia imputada, el Juez orde
nar{~ seguir formalmente el juicio, de
r,retnndo la interdicción provisional, y 

nombrando curador interino, con arre
glo á lo dispuesto en el Código Oivil. 

Por el hecho mismo de ha.berae de
cretado la. interdicción proviaional qae. 
dará la causa nbíerta á pruebas por 
el término ordinario, instruyéndose las 
qae promueva el indiciado de demencia, 
la. otra parte, si la. hubiere, y las que 
el Juez decrete de oficio. 

Art. 534. El Juez de primera ins
tancia es el competente en estos juicios; 
pero loe de departamento ó de dis
trito y los de parroquia pueden prac
ticar las diligencias sumarias y remi· 
tirias á aquél, sin decretar la forma. 
ción del juicio, ni la interdicción pro. 
visional. 

En los lagares donde no haya fa
cultativos, se nombrarán personas qae 
tengan alguna práctica en la medi
cina. 

Art. 535. Las sentencias libradas en 
estos juicios se consultarán siempre con 
la Corte Superior respectiva, y la de 
ésta con la Suprema, si revoca 6 re
forma la do primera instancia. 

Att. 536. La declaratoria de no ha
ber lugar Íl h, interdicción no impedi
r:'\ que pueda abrirse no nue,·.:i pro
ceclimieutt', si se presentaren nuevos 
datos. 

Art. :,J;. Las actas del interroga. 
torio, que debe dirigirse al indiciado 
ti!.! demencia, según lo dispuesto en el 
Código Civil, expresarán siempre las 
prPgulltas llechas y las respuestas dadas. 

Art. 538. rara la rehabilitación del 
l'lltredicho, el tribunal abrirá noa ave
riguci61: sumaria para comprobar el es
tado do sanidad mental, mandando 
evacuar las pruebas qne creyese con
ducentes además de las que promovie
re el interesado. 

Art. ti3tl. Las sentencias que recaí. 
gan en el ,jaicio de rehabilitación se 
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oonsultaráu de la manera estableoida 
para las que se dicten en el Juicio de 
interdicción. 

A.rt. 540. En la inhabilitación se se, 
guirá el mismo proceclimiento que pa.
ra la Interdicción, salvo que no podrá 
procederse de oficio ni podrá decretarse 
inhabilitación provisional. 

SECCION 3~ 

De la remooión de los tutol'CB 6 curadores, 
y suspemi6n de la patria potestad 

Art. 5H. Cuando se pidiere la re
moción de tutor, protutor, cnrarlor ó 
miembros del consejo rle tutela deberá 
presentarse escrito formal en qne se 
expresen los. motivos da la solicitad ; y 
ae dará al asunto el curso del joioio or
dinario. 

No será admitida la acción, si no se 
fundare en alguna de las causales expre
aadas en el Código Civil. 

Art. 542. Cuando el tribunal proce
diere de otlo!o en las cansas sobre re
moción, deberá elegir nn Fiscal qne in
tervenga en el asunto; en los demás ca. 
sos podrá hacer la elección si lo creyere 
conveniente. 

El juicio se sustanciará y decidirá por 
los trámites del ordinario. 

Art. 543. Se seguirá et mismo pro
cedimient<tcuando, alegándose alguna de 
las oaueates del articulo 554 del Código 
Civil, so pretende privar al padre de la 
patria potestad. 

TITULO V 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS Á LAS 

SUCESIONES HEREDITA.lllAS 

SECCIO~ 1~ 

De las oposici9nes á la partición 
ó á lps pagos 

~ rt, ~H, f~i 1'l~li~ ~m1edQr d ~ 1a ~e-
1·éfi~¡¡¡ 11Ni,fü ¡:,¡iüaiilMii á qaa sa ll~Vij 

á cabo la partición, ó á que se paguen 
los legados, mieutms no se les satisfaga 
su acreencla, el tribunal ordenará la ci. 
tación de ·1os heredero11, y de los lega-,. 
tal'ios, si á ellos se redare la oposición, 
para que den su contestación en el tér
mino legal; y si hubiere logar á juicio, 
se sustauciará y decidirá por loe trá
mites del ordinario. 

No habr6 lugar á la oposición si loe 
herederos dieren caución bastante ó de
signaren bienes suficientes para asegurar 
el pago de la acreencia. 

Art. 545. Si la oposición del acreedor 
fuere á que se bagan pagos á otros acree, 
dores, sin que preceda graduación, el 
tribunal llamará por carteles y por la 
imprenta á los acreedores de la heren
cia para que concurrau á deducir sos 
derechos en el término de quince dfas; 
y se seguirán en todo las disposiciones 
del Titulo de concurso necesario de 
acreedores. 

SECCIÓN 2~ 

De la partici6111 

Art. 546. La liquidación y partición 
de nna testamentaría ó sucesión intes
tada se promoverán por los trámites del 
juicio ordinario. 

En el acto de litis-contestación, 111 
no hubiere oposioióu .á la partición mis
ma por prohibición legal del testador, 
por convenio con los acreedorea here
ditarios ó amenaza ó temor de que 
éstos se opongan ó procedan contra 
la sucesión; y si no hubiere hmpo
co discusión sobre el carácter ó coo, 
ta de los interesados en el juicio, po
drá decretarse el embargo y deppsito 
de los bienes de la test amen tl\r1a ó 
sucetMn, en persona extrana y a~o ... 
nada, que se nombra rá por tnayoria 
respectiva de votos, decidiendo el j aez 
eq ~ij~Q 90 eP,:Jp~te, §i lo~ iqterQ~i}~Qs 
lii1 ~whív!ernn tl~ !iüíl6hlij M que que.-
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tten en poder de bno ó mAs de ellos 
mismo~. 

Si la oposición foece por alegarse 
que no deben incluirse en la parti
ción alguno ó algunos bienes como per
tenecientes á uno ó más de los intere
sados, el embargo y depósito se limi
tará á loa bienes sobre los cuales , no 
baya disensión¡ y respecto de lC1s dis
entidos se podrá librar el embargo á 
solicitud de alguno de los interesados, 
si asl se resolviere en la arti<'ulación 
que ha de seguirse, de conformidad 
cou lo dispuesto en los parágrafos 2~ y 
4~ de la Sección segunda del Título 
tercero del Libro segundo. 

Las oposiciones serán sustanciadas y 
decididas por los trámites del juicio or
dinario. 

Art. MO. In la reunión pa~a elegl~ 
pártidor se presentará el testamento, 
cuando fo haya, el inventario y ava
lno de los bienes y el expediente ele 
embargo y depósito, si ha tenido lugar, 
lo mismo que la cuenta del que ha, 
ya administrado los bienes y las del 
depositario con los demás doonmentos 
que sean necesarios para la partioión, 
y todo se pasará. al partidor nombra
do, asignando el Juez el término en q ne 
éste deba desempeilar su encargo, el cual 
no podrá prorrogarse sino por una 
sola vez. 

Art. :;r;1, Si los interesados tnvie· 
reo que objetar laa_ cuentas del adminis
trador tS del depositario, se procede
rá al Juicio de cuentas conforme á. lo 
prevenido en el Titulo de la materia, 

Art. 547. Las diligencias que deban euspendióudose entre tanto la partición, 
practicarse para el embargo y dopó- 6 88 procederá á. ésta al mismo tiem. 
sito de los bienes formarán cuaderno po, si asl 10 resolviere la mayorla de 
separado. los herederos, en cayo caso ol parti-

dor dejará edtablecida la regla que 
Art. 548. Ooncluido el pleito q no haya de seguirse para la partición del 

embaraza la partición, ó Eiempre que resultado de las cuentas objetadas, bien 
ésta <leba practicar.,e sin oposición, sea favorable 6 contrario á los herede
los interesados se reunirán el dla que ros. 
el Jaez do primera. instancia señala-
re para el nombramiento de partidor. Árt. .'.í5'.3. El partidor hará presente 
Los que falten se entiende qae re- por escrito al tribunal las dudas qoe le 
nuncian su derecho y uno solo que ocurrieren. Reunidos los herederos las 
concurra hará el nombramiento. Esta considerarán y resolverán en el dla que 
reunión no se har5. nunca antes de señale el J nez, y cualquiera que sea el 
ocho dlas de estar en podor del Juez número de los que concurran, determi-
el expediente concluido de la opoi!icióu, nará por mayorfa, pudiendo tomar un 
en caso de haberla habilitado, ó de plazo para deliberar. No hal>ieudo ma
la ocnrrencia de los interesados, cuan- ¡ yoría para la resolución el tribunal de
do no la hay¡ á menos que en uno (t cidirá, atendidas las razones que se ha
otro caso todos estén de acuerdo en yan manifestado. 
anticiparla. Tampoco se fijar{• dicha 
reunión para después de quince días. 

Art. ú-!O. Si los interesados no pu
dieren avenirse para elegir partidor por 
mayorla absoluta de votos, el Juez ele
girá uno de los que ellos hayan pro. 
puesto. 

Las dudas relativas á puntos que deba 
deci<lir el Jaez las resol\'erá éste en 
aquel n.cto, <1espu6s de haber oído á los 
interesados; pudiendo igualmente diferir 
la resolnción por veinte y cuatro horas, 
si lo creyere necesario. Ouando la re
solución de la mayorfa ó el plazo que 
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acuerde par~ deliberar se reclame por 
alguno de los herederos como perjudicial 
á sos interesesJ el Jaez decidirá lo que 
orea justo, y su resolución se llevará á 
efecto. Oontra las decisiones del tribu
nal, en los casos de este artfcoto, se 
admitirá et recurso de apelación en el 
efecto devolutivo solamente. 

Art. 553. Para la mayoría de que ha
bla esta Sección, deberá reunirse por lo 
menos la mitad más ano de los votos 
que representen más de la mitad de los 
haberes en la herencia. 

Art. 554. Resueltas las dada!!, el par. 
tidor continuará so encargo, y el tér
mino, que estará en suspenso desde que 
la.e propuso, correrá por los días que fal• 
taren para completarlo. 

Art. 555. El partidor puede ser apre
miado al cumplimiento de en deber on 
los miemos términos que los peritos en 
los inicjos de cuentas. 

Art. 556. En la partición se respetará 
siempre el hogar constituido legalmente, 
excluyéndose de aquélla, aun cuando su 
valor exceda de la porción disponible 
al tiempo de la muerte. Si algún legi
timario no estuviere incluido en el goce 
del hogar podrá, á. su elección pedir, ó 
que se le cabra su legitima con otros 
bienes si los hay, ó que se le incluya en 
el goce del hogar, si no los hay, ó en este 
último caso se reduzca el hogar al monto 
de las legítimas de los que gozan de él, 
y se les aeigne la suya en el resto del 
valor. 

Los demás herederos que no sean le
gitimarios deberán respetar el hogar cons
tituido legalmente, haya ó no otros bie
nes, mientras no llegue la oportunidad 
de distribuirlo, conforme al Código Ci
vil. 

Art. 55t Racha la partición se pro
cederá á so revisión por los interesados 
y determinación por el Juez, sobre cual-

quier reparo que se deduzca en juicio 
ordinario posU!rior sobre la objeción he
cha, pero si fueren puntos de hecho toa 
qoe hubieren de dedicarse, se abrirá la 
cansa C. pruebas por el término ordi~ 
nario. 

Art. 558. Lo dispuesto en esta Sec
ción no coarta et derecho que tienen 
los interesados para practicar amigable
mente la partición, pero si algtmo de 
los herederc,s estuviere sujeto á tutela ó 
curatela, deberá ser aprobada por el 
tribunal. 

Art. 55!f. Tanto en el caso de haberse 
hecho judicialmente partición, como en 
et de haberlo sido amigablemente, la 
aprobación por parte de la mujer casada 
deberá ésta prestarla por si ó por apo· 
derado especial y deberá recaer además 
la aprobación judicial. 

TITULO VI 

DE LOS INTERDICTOS 

SECCIÓN P 

Interdictos en gentral 

Art. 560. El conocimiento de los in• 
terdiotos corresponde exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, cualquiera qae 
sea el fuero de la parte contra quien 
se intente. 

Art. óGl. Es Juez competente para 
conocer da los interdictos et del lugar 
en que esté sitaatla la cosa objeto de 
ellos; respecto de la posesión heredi
taria lo ea también el de la jnrisdioción 
en que se ha abierto la sucesión . 

SECCIÓN 2ª 
lnterdiotos pose,orios 

Art. 502. Cuando el heredero pida la 
posesión de la herencia deberá llOompa
iiar el testamento ó justiftoar la falta de 
testamento, y acreditar lo demás qae 
exige el a.rt!calo 674 del Código Oivil. 

Art. 563. Dentro de veinte y cuatro 
horas de haberse podido la posesión de 
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la herencia, el Juez mandará darla y se 
dari en efecto al heredero, sin· citar á 
la persona ó personas que estuvieren 
poseyendo las cosas pertenecientes á la 
herencia. 

Art. 664. Onando el Juez no con
sidere suficiente la justificación produ
cida por el heredero, mandará am
pliarla, indicando el defecto. El here
dero en este caso, podrá apelar, si 
no creyere conforme la determinación, 
é interpuesto el recurso por escrito 
ó verbalmente, se practicará lo que 
queda establecido en este Código para 
la apelación de la sentencia defini
tiva. 

Art. ó65. Ouando el que sea despo
jado de sn posesión solicite ser res
tituido á ella, justificará qoe sn pose
sión era legitima. y qne no ha trascurri
do un afio después del despojo; y el 
Juez procederá del modo prevenido pa, 
ra la posesión hereditaria, en los artl· 
culos precedentes de esta Sección. 

Art. 566. El qne estando en pose
sión de alguna cosa sea perturbado, 
ó con fundamento tema serlo, pnede 
pedir qne se le ampare en la pose
sión y justificando qne la tiene con 
derecho, el Juez mand3rá á la perso
na ó personas contra quienes se di
rija la qneja se abstengan de todo he
cho que perjudique a.l poseedor, bajo 
la pena pecuniaria ó de prisión qae 
considere proporcionada. 

Art. 567. Llevado á cabo y si en 
virtnd de lo dispneeto en el articulo 
670 del Oódigo Civil, no se hubiere sus
pendido el d~reto qne acuerda la po
eesión hereditaria, fa, restitución ó el 
amparo, ee procedará en lo demás de 
conformidad con las disposiciones res
pectivae de diobo Oódigo sobre Po
sesión.. 

Art. 568. Puede onalqt1iera persona, 
bacióndose responsable de las resultas 

del jaicio y dando canción, presentar
se por el poseedor ó por el que se 
dice perturbador ó despojador, aun 
sin poder, interviniendo · en la articula
ción de que hablll el art!coío 679 del 
Código Civil. 

Art. 569. En todo caso, aquellos 
contra quienes obren los decretos de 
interdictos, tendrán dtirecho á se: oídos 
en juicio ordinario; pero el despo
jador, no podrá reclamar el perjuicio 
que haya sufrido por la restitución de
cretada por el Juez. 

Art. 570. Si dos ó más personas 
pidieren á la vez la posesión de algu
na cosa, se procederá de conformi
dad con lo dispuesto el artículo 681 
del Código Oivil. 

Art. 571. En la decisión de la arti
culación á que se refiere el. articulo 
679 del Oódigo Civil, se condenará en 
las costas á los que resultaren despo
jadores ó perturbadores. Las reclama
ciones de perjuicios y frutos contra los 
mismos se deducirán en juicio ordina
rio. 

Art. 572. No el juicio sumario no se 
oirá recurso de apelación sino en el 
efecto devolutivo, ealvo lo dispuesto 
en el articulo 5G<l. 

Art-. ó73. Después de pasado el aílo 
fijado para intentar los interdictos no 
podrá pedirse la posesión hereditaria, 
la restitución ó el amparo sino en jui
cio ordinario; á menos que se haya 
hecho aso de la fnerza contra el leg(
timo poseedor¡ á quien en este caso 
se favorecerá por el interdicto poseso
rio, en cualquier tiempo. 

Art. 574. Ouando en el juicio ordi .. 
nario se pruebe que füeron faleos los 
fundamentos alegados por el querellan
te para la restitución ó el amparo, 
se le condenará á satisfacer todos 

22-T0MO X}'; 
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1oa perjuicio& que por esta cansa su .. 
friere la parte contraria, inolaaive las 
coetas qoe hubiere pagado por el inter
dicto. 

Art. 575. Et J~z qoe privare fi al
guno de so posesión sin las formali
Jades que previene esta l11y, se, fi res
ponsable de todos los perjuicios ante 
su superior inmediato. 

SECCION 3ª 

interdicto, prohibitiros 

Art. 576. J,a denuncia de obra nue
va se hará por escrito ante cualquier 
Jnez que tenga jurisdicción en el lugar 
en que se halle la obra, y el Juez, pro
cediendo de co11formidad con lo dis
pnesto en el articnlo 682 del Oódigo 
Oivil, proveerá lo que corresponda. No 
se oirá apelación de la providencia qoe 
prohiba la continuación dula obra. 

Art. ó77. Si se prohibiere la couti
nnación de la nueva obra, quedará abier
ta una articulación desde el momento 
en que se lleve á efocto la providencia. 
Esta articnlación se sustanciará y de
cidirá del mismo modo qne se sustancia 
la de qne trata el artlcnlo 6i!l del Córligo 
Oivil, siendo aplicable también la d1s
posioión del articulo 568 del presente 
Oódigo. 

Si 1,l decreto prohibitivo fuero pro
nunciado por no Jaez qne no sea el que 
deba conocer de la cauRa, remitirá ol 
expediente, inmediatamente de11puós de 
11jeontado dicho decretci, al tribunal com
petente para que 11ostancie y decida la 
Articulación, concedióndoee al efticto el 
término de la distancia, si hubiere logar, 
cuando loe dos tribunales residan en lo
gares diferente~. 

El fallo del tribunal sobre la articu,. 
}ación comprenderá no sólo el punto so
bre continnación ó prohibición, sino los 
demás mencionados en el artículo G8!.l 
del Código Oivil. 

Árt. 5713. Para llevar á cabo la pro, 
hibición de continuar la obra, el Juez pa· 
sará personalmente ó dará comisión bas
tanteú su Secretario para que pase al lagar 
en que estuviere haciéndose la nueva obra 
á notificar la prohibición, bajo la pena de 
que se destruirá á costa del dnello de 
la obra todo lo qoe se adelantare des
pués, y de que se e1igirf• 6 cada tra
bajador el dup!o de su jornal ó salario, 
en calidad de malta, per el tiempo de 
su eootravención, estando impuesto de 
la prohibición. Esta se hará válida· 
mente no sólo al dueno de la obra sino 
tamb:ón á los trabajadores que alll se 
encuentren, si aquél no estuviere en ella-, 
y eo defecto de éstos, á cualquiera per
sona dependiente del dueño, d11jando 
siempre escrita la 01den prohibitiva en 
que 11e dar,\ razón de la persona qne la 
ha solicitado y de la fecha en qne se 
ha expedido. 

Art. ,ji!J. Cuando el Juez que hubiere 
dictado la prohibición no fuere el mismo 
lhimado á conocer t1e la causa, no podrá 
dar ninguna otra drtcrminación, á menos 
que Sl'a para suspender la prohibición 
por desistimiento tlel demandante antes 
qne se haya dirigido ~I expediente al 
Juei de primera instancia, y aun tles
pué4, si estuvieren de acuerdo lns dos 
parte!l, dando aviso iomediatarnentf' en 
este c11so á aq ne! m:igísl rado. 

Art. ;;so. De lt, providencia recnitla 
en la articulación que prohiba la con
tinuación de la obra, no se admitirá 
apelación sino en un solo efo;to. 

.Art. f>&l. Por el mi1;1:io hecho do haA 
ber quedado decidido cu la articulación 
que se su,peudc la oura, tanto el deman
dante como el dcruamlodo se entienden 
citados pnra comparecer ante el Juez 
competente, en el término ordinario, jl.ira 
la eontestació n y coacil:ación y sccurla. 
di:! juicio, ai la c,luciliación 110 tuvicro 
efecto. 
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Art, 082. En lo demás se obeervarán 
loe trámites del jnioio ordinario, y se 
concederán los recnrsoe qne por este 06, 
digo pueden interponerse en todas las 
cansas. 

Art. 583. Los demás interdiotos pro
hibitivos se sustlnciarán y decidirán de 
la manera establecida para la obra nue
va. Pero en cnso de que el peligro-sea 
inminente, se ocurrirá. á las autoridades 
de policia, antes 6 después de haberse 
intentado el reclamo judicial, y sin per
juicio de lo que so detorminarn por el 
Juez respectivo. 

'.l'ITULO VII 

CONCURSO DE ACREEDORES 

SECCIÓN 1~ 

Oesi,ín de bicnc.~ 

Art. 58-L La cesión de bienes puede 
intentarse en cualquier tiempo, esté 6 no 
demandado el solicitnnte, y aun ccaodo 
tengn, un solo acreedor. 

Este beneficio no puo!le I en u ncii.rse 
válidamente. 

Art. tíStí. Es Juez competente para 
conocer de la cesión el del domicilio del 
solicitante, pero conformo á In. cunntla 
de todas las deudas. 

Art. :iSG. El cedente de!.lcrá acom
pañar ;·, su solicitud una lista circuns
tanciada de sus bienes y do los Utulos 
activos que tenga contra tercero, á excep
ción de aquellos derechos meramente 
personillas y que por su naturaleza no 
pueden trasmitirse á otros. 

'.l'ambión deberá acompn,iiar otra lista 
de todas sus dontlas, con expresión de 
la procedencb y di'! nombre y domicilio 
de los acreedores. 

Sin la presentación de estos <locumen· 
tos no se dará curso {~ la solicitud. 

.Art. i,87. El Juez ordenará la acu
mulación de los autos sobre juicios par
t,iculares contra el dondor, si l()S hubi"rc. 

Art. 588, El Jaez decretará igual ... 
mente el embargo y depósito de loe bie
nes comprendidos en la cesión, y man
dará vender en pflblica subasta ó por 
encargo á persona de responsabilidad y 
confianza, con cuenta y razón, á precios 
corrientes de plaza, loe efectos expuestos 
á corrnpción y los animales cuya con· 
servnción sea gravosa. 

Art. 580. El Juez participad, al Re
gistrador di,! lugar en que se hallen si~ 
toados los inmuebles presentados, el em• 
bargo decretado, determinándolos por 
sus nombres, por el lagar de su situación 
y por las demás circunstancias que los 
caractericen, á fin de qué registre el ofi
cio de participación en el protocolo ree
pecti vo. 

Art. 500. Por el mismo decreto man
dará, citar á todas las personas com
prendidns en la lista de acreedores, para 
que so presenten en el tribunal en el 
término de quince días con los docu
mentos que justifiquen su derecho. Este 
decreto se publicará por carteles y per 
la imprenta, si fuere posible. 

Art. 501. Las citaciones se harán de 
la manera 09tablecida en el Título 5°, 
Libro I ; y si los acreedores ó alguno de 
ellos estuvieren ausentes del lugar del 
juicio, ec les concederá á más del tér
mino de guineo días el de la mayor dis
tancia, que el Juez señalará necesaria
mente. Cuando loe acreedores 6 alguno 
de ellos se hallaren fuera del territorio 
de la República, se les nombrará un de
fensor, si no tuvieren derechos opuestos ; 
y si no pudieren representarse por uno 
sólo, so nombrarán los necesarios. En 
ambos casos se emplazará á los defen
sores y so les recibirá juramento de 
descmpcüar fielmento so encargo. 

Art. i'í!l~. Se reunirán en el tribunal 
todos los acreedores presentes y los de, 
fensoros de los ausentes el mismo día 
designado por el Juez, que será el úl-
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timo del término concedido ó el inme
<liato hábil, si aquél fuero feriado. 

El Juez señalará también la hora de 
la reunión, cuya noticia se dará á loe 
interesados al hacerles la citación. 

Art. 593. El defensor de ausentes 
tendrá tantos votos cuantos sean loe 
acreedores que represente. 

Art. ó94. Si no concurrieren todos ó 
la mayor parte de loe acreedores, se di
feri rá por ocho días más y loe que no 
se hayan excusado con causa justificada, 
pagarán nna multa de ciento veinte y 
cinco bolivares y querlarán responsables 
del perjuioio "que la demora cause á loe 
concurrentes, si éstos lo reclamaren. Al 
octavo día de la prórroga se reunirán 
loe acreedores, y cualquiera que sea el 
número que asista á esta reunión, cons, 
tando que los demás han sido legalmec
te citado11, se estimará suficiente para 
deliberar en todo lo relativo al objeto de 
su concurrencia. Los no comparecientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
no tendrán derecho á reclamar contra lo 
que se hubiere hecho en su auseucia. 

i'..rt. 595. Reunidos los acreoclores 
se proceder;~ en la forma siguiente: 
el Secretario dará lecctnra á la soli
citud ó libelo ele! deudor y á las lis
tas de bienes y deudas. Luego infor
mará el mismo Secretario de las dispo, 
siciones acordadas por el tribunal pa
ra ol secuestro y depósito de los bie
nes ó su veuta, en el caso de que ha
bla el artículo 588 y del resultado quo 
aqnéllos bnbiorcn tenido. Los acreo, 
dores en seguida, y por el ortlen de 
la lista respectiva, pondrán en ma. 
nos dol Juez el documento ó docn
mentos que legitimen sus créditos, y por 
el mismo orden se irá dando lectura 
á ellos por el Secretario. Estos do
comentos serán vistos y reconocidos por 
totlo1:1 loa iutoresatlos, fiuali:mcfa Ju loc
tura, procccl:fín4oeo sn cll'> co:.i ordco, 

moderación y silencio. Cuando el J uez 
crea haber dado suftoiente tiempo pa, 
ra esta operación, invitará al deudor, 
si ~atuviere presente, para qno expon
ga lo que crea conducente al objeto 
tle su solicitud, y concluida la expoei, 
cióu de éste invitará tambión la los 
ocreedores, uno á uuo, y por el orden 
rrfetido, á que manifiesten su determi
nación respecto de la cesión y las ta
chas ú observaciones que teugan que 
hacer 11obre la legitimidad ó carácter 
de los créditos tle los demás acree
dores. .l!JI Secretario recogerá las opi
niones sobre ambos puntos, á medida 
que se fueren emitiendo, y las publi
cará en el mismo orden, reduciéndose 
á los tórminos más cortos posibles¡ y 
los q ne no estuvieron conformes .con 
lo que hubiere escrito el Secretario, 
podrán ha('or las correcaiones que quie
ran antes tlo oír á. otro de loe concu
rrentes. Al fin se publicará por el mis
mo funciouario por cuántos voto11 so 
adm_ite ó se rechaza la cesión, cuáles 
son los cr6clitos tachados y cuántos 
votos se han reunido contra cada uno 
de éstos. Si no ocurrriere alguno de 
los casos previstos en ol articulo 1.915 
del Código Oivil, ó si tratándose de al
guno de los cuatro primeros casos hu. 
biere unanimidad ele votos en favor 
de la cesión, quedará ésta por el mis
mo hzcho admitida y so emplazará á 
los acreedores diacordes sobre la legi
timitlatl de sus crótlitos para la conci
liación, dentro del torcoro día; pero 
si fuero al contrario, ,;e snspentler(~ la 
adrni11ióu de la cesión l.iaeta la conclu
sión de lo controversia en todas sns ins
tnncias y se cruplazar(l pnrn la conci
liación {l las partos discordes, después 
de baber firmado todos, con ol Juez y 
Secretario, el acta que oxtender{• esto 
último. 

Arl. .',!lG, Para la conciliacióu de los 
a•}roedvr{\8 dfa;cordes se oirá pric1".lro tt Jo~ 
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quehan tachado los crMitos present01los 
por el deudor, después al deudor, si hubie, 
re concurrido, y últimamente á los que 
sostengan la legitimidad de dichos cródi
tos. Si se tratare de un acreedor que se 
haya incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha á él opuesta. El Juez 
procurará el avenimiento ~e las partes, 
sin manifestar opinión sohre sus dere
chos, y si no pudiere lograrse despoós de 
una discusión suficiente, á su juicio, ter
minará el acto haciendo redactar por el 
Secretario los fundamentos ó razones 
alegados en pro y cnntra, firmando con 
él y dicho Secretario toclos los presen
tes. Si se lograre la conciliación, oe 
expresar(~ esto sólo eu el acta, y los 
créditos tachados se entenderán por el 
mismo hecho admitidos. Eo esta con
ciliación no es permitido estipular cou
diciooo3 que no cedan en beneficio de 
todos los acreedores generalmente: 

Art. 507. Cunado los acreedores dis
cordes no quedaren avenidos, el ¡noce
dimiento con tiuuar{i como en el juicio 
ordinario. 

Art. 5!18. Si los acreedores se nega
ren á admitir la cesión ó bulliere duda 
sobre si el deudor puede hacer cesión 
de bienes, el Juez declarará si es legal 
1 a. cesión; ronc,,(lieuclo a u tes el t6rmi-
no para pruebas, si los interesados lo 
exigieren. Esto tórmiuo uo podrá sor 
mayor del término ordinario do pruebae. 

Art. 500, Coucluic.la la contravorsia 
oobre calificación los acreedores podrán 
pedir nuevo depósito en persona de la 
contianzi de la mayoria <le los concu
rrentes, sin necesidad de expresar cau
sa para la remoción del depositario nom
brado por el Juez, y establecerán el 
orden de los pagos según la preferen
cia de cada crédito. Si no estuvieren 
todos de acuerdo 1:obrn la graduación 
de dicho~ cr,:ditos, ol J ucz la hará d<:u
t.ro de tres d!r :;1. .Para la gratl:rnci;;u 

deberán ser citados los acreedores, por
lo menos tres dfai! antes. 

Art. 000. Ooncloidas todas las con
tra versiaa, y si no ha,biere convenio que 
lo impida, celebrado con arreglo al ar
ticulo 1.022 del Código Civil, se proce- · 
derá ni justiprecio de los bienes cedi
dos y se sacarán á remate diatribuyén
dorn los fondos, bien se haya admitido 
ó negado la cesión, con arreglo á la 
graduacióo. 

Art. 601. Desde el dfa en qae se in
troduzca la cesión de bienes, cesarán 
loa intcreae11, sólo respecto de la masa, 
sobre todo crédito no garantido con 
privilegio, prenda ó hipoteca. 

Los intereses de los cróditos garanti
dos no podrán cobrarse sino del pro
ducto de los bienes afectos al privi
legio. 

Los cróditos de plazo no vencido, con
tratados sin interós, sufrirán un des
cuento, á la rata legal, por lo que falte 
do plazo desde el mismo día en que se 
declare introducida la. cesión. 

A1t. 003. Son nulos y no surtirán 
efecto con respecto á los acreedores del 
concurso, los actos siguientes efectua
dos por el deudor, después de la 1• tro
ducción de la solicita el de la cesión .Y en 
los veinte días procedentes á ella. 

La enajenación de bienes muebles ó 
inmuebles á tftnlo gratuito. 

Oon relación á las deudas contrafdaa 
Antes del indicado término, los pri vile
gios obtenidos dentro de él por razón 
de hipoteca convencional ú otra caos J. 

Los pagos de plazo no vencidos. 

Los pagos de deuda de plazo vencido 
que no sean hechos en dinero ó en pa
peles negooiablee. 

Las disposiciones de este artículo se 
cntirn<len siu perjuicio de que paedan 
ser atacadas las enagenaoione¡¡ ?lechas 
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en fraude de acreedores, dentro del tér· 
mino que el Oódigo Oivil sei'iala á estas 
acciones. 

Art. 603. Para las resoluciones de los 
acreedores que no sean de aquellas á 
que se refiere el articulo 1.922 del Oódi
go Oivil, basta que la mayoria de las 
personas concurra con la mayor canti
dad de créditos, sin contarse los acree
dores ó defensores de los ausentes que 
no hayan co,1currido, ni con sus cré·'ii· 
toe. Si no hubiere mayoria, ol J uez ce
cidirá lo que haya de efectnsuse. 

Art. 6<>4. Los aereedores por may,,
ria podrán nombrar, cuando lo estim~n 
necesario, person& que r<'presente al 
concurso, bien en asuntos ó puntos IJe
terminados, bien en todos los asuntos en 
que tenga interés el mismo concurso. 

SEOCION ~• 

Oo11curso necesario 

Art. 605. Cuando se pr~senten dos ó 
más acreedores demandando el pago de 
sus créditos porque su deudor esté de
mandado, ó cuando se presenten más 

de dos porque haya muerto ó porque 
se baya fugado, se reunirán sin citar á 
ningún otro, y procederán {L la califica
ción de sus oróditos en la forma pre
venida en el articulo 595, continuán
dose la causa como en el juicio de 
cesión de bienes; pero en ol decreto de 
declaratoria de concurso no rn declarará 
embargo sino de bienes suficientes á 
cubrir los crMitos que consten de no 
modo auténtico, sin perjuicio do exten
derlo después, si hubiere lugar á ello. 

Art. 606. La muerte 6 fuga del deu
dor deberán acreditarse en sus casos pa
ra promover el concurso. 

Art. 607. Si despu6s do la reunión 
de los acreedores se presentare algún 
nuevo acreedor, será admitido al cou
curso, pero solo con derecho {L parti
cipar de los fondos que no estuviorcn 

distribuidos, si la naturaleza de 1111 cré
dito no le diere otros derechos. 

Art. 608. Siempre que aparezca nn 
nuevo acreedor se practicará Jo preve, 
nido para la calificación de los cróditos 
en eoncorso y se declarará por el Jue1 
el lugar que debe ocupar en la gradua, 
cióo, si estnvieie hecha. 

Art. 609. Los acreedores que ocu~ 
1rie;en primrro tienen derecho para 
exigir que continúe el juicio que promo, 
vieron y que se lleve á efecto lo que 
Fie sentenciare, dando fianza para respon, 
der al acreedor últimamente presentado 
de lo que se decla.ro á so favor en las 
cantidades ó bienes que reciba, en cuyo 
caso se seguir{• por separado el juicio 
á que diere lngar el reclamo de dicho 
acreedor. 

4rt. 610. Eu esta espooie do concurso 
será Juez competonto el de primera ins
tancia que conoce de la demanda ante
rior que · da origen i\ la presentación de 
los acreedores, si fuere ol del domicilio 
del deudor, y en los casos de muerte ó 
fuga, ol de la jurisdicción en que estaba 
domiciliado el deudor. Si éste no tenía 
domicilio conocido, el de la jurisdicción 
en que Ee hallaren la mayor parte de los 
bieues. 

'1'11'1JLO Vlll 

DESLINDE DE '.l'IERRAS 

.Art. Gll. Ei deslinde judicial de
berá pedirse auto el Juez de distrito ó 
departamento, en cuya jurisdicción se 
encuentren los terrenos que quieran 
tlcslindaree. 

Art. til :!. r;1ra pedir el tlcslintlo so 
prcsent:.rá el t í; ulo do propiedad de las 
tierras, que dc:tormine su extensión y 
limites, ó la j nstificacióo suficiente quo 
lo s t1 pla. 

Art. G.t:I. Bn la misma audiencia en 
qno se prcsonto la solioitucl 110 mandar/í. 
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citar á todos los colindantes, y so se
ílalará dia para la operación. 

Art. 014. Para este señalamiento se 
tendrá presente que no deberá practi
carse el deslinde antes de ocho días, 
después de haberse be()ho la última 
oitacióo. 

Art. 015. Et Jaez concurrirá en per
sona al desllnde, y designará los luga
res en que deban situarse los mojones 
que dividen las tierras. Si hubiere ne
cesidad ele prácticos, los nombrará él 
mismo. Pero si eo dicho acto alguno 
de lo!! demandados opusiere alguna ex
cepción dilatoria ú otra que reqoier.a 
previo prooanoiamiento, so au!!p€1nderá 
el procedimiento haciéndose constar lo 
ocurrido, y remitiéndose los autos: al 
respectivo Juez de primera instancia pa
rn que sustancie y decida la cuestión. 

Si En virtud de la decisión del Juez 
de primera instancia debiere procederse 
al deslinde, remitirá aquél inmediata
mente los autos al tribunal respectivo 
para la operación. 

Art. fil(i, üoando alguno de los colin
dantes se opoog11 á la clesignación de 
algún lindero, presentará el título do 
sus tierras ó documento supletorio su
ficiente al acto del desliu1lo, y el Juez, 
si uo pactiore cortar en conciliación la. 
disputa, después do examiuar los tí
tulos y oir á los prácticos, si le pn,reciere 
necesario, fijará un lindero provisional, 
haciendo la debida .1 preciación del mé
rito lle los autos y del resultado de sus 
observaciones sobre el terrcoo; lindero 
qnc se respetarfL mientras se decida la 
cuestióo. , 

Al colindante íL (]uiou l' ¡' rnebc hauer 1 

traspasado 6 alterado el 1í_1Jú 1 <• provi- j 
sional fijado por el Juez, se impondrá , 
una mnlta do dosci<"ntos :\. mil bolfvares, 
y quedará sujeto á responder de los per
juicios IJUC hubiere ocasionado. 

Art. 617. Desde aquel dia correrá el 
término ordinario de prnebas sobre la 
opo3ición del colindante, 11iempre que 
el Juez de primera instancia, á quien en 
todo caso deberá pasarse el expediente, 
resida en la misma parroquia; pues re
sidiendo en otra no correrá sino desde el 
dia en que el expediente llegue á sos 
manos. La causa seguirá por los trá
mites ordinarios en todos sus instan
ciae. 

Art. G18. Las partea quedan citadas 
en aquel acto, y el Juez les advertirá 
el pcrju'cio que les resultada de no 
ocurrir ante el de primera- instancia á 
instruir sus pruebas dentro del término 
indicado en ol articulo anterior. 

Art. GlO. Lo1 títulos ó documentos 
presentados por el colindante opositor 
se agregarán siempre al expediente, y 
en la diligencia del deslinde se expre
sará todo lo que hubiere ocurrido con 
motivo de la oposición. 

Art. 020. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposioión, la firmarán el inte
reeado y todos los colindantes que hu ... 
bi~ren concurrido, con el Juez y Secre
tario, y si alguno no supiere ó no qui
siere firmar se expresará asf, advir
tiéndose al que no quiera firmar que 
esta falta no le favorecerá de modo 
alguno. 

Art. G2L Ouando no haya oposición 
se devolverán los títulos presentado~, 
quetlando en el expediente nota de la 
entrega, que firmará cada interesado ó 
un testigo por el que no sepa firmar, y 
el Secretario; y se pasará dicho expe~ 
uiente {L la cficina de Registro corres~ 
po::id;ente1 en donde podrán solicitar loe 
interesados las copias que quisieren, sin 
decreto ó mandato del Jnez. 

Art. G22. Tam bic~u se pasará á la 
misma oficina de Registro copia autén
tica de la última diligencia del de!llinde 
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i¡ue se practiquen, conforme á la sen
tencia ejecutorial1a en el pleito, cuando 
baya oposición. 

TITULO IX 

JUICIO DE CUEN1'A.S 

Art. 623. Ooando se demando caen, 
tas al tutor, curador, socio, administra
dor ó encargado de intereses agenos, y 
el dem~ndante acredite de un modo au
téntico la obligación en que se halla ol 
demandado de rendirlas y la época de
terminada que daban comprender, el 
Juez acordará en el mismo acto de la 
contestación que las presente en un 
término de ocho á veinte días, que él 
mismo fijará; á menos que el deman
dado acompaüare á su contestación prue
ba auténtica de haberlas rendido y¡¡,, ó 
bien que no estando probado el perio
do determinado que deben comprender 
las cuentas, el demandado alegue que 
su obligación se limita á un perfodo de 
tiempo no ignal al que pretendo el de
mandante. 

Art. 624. Contra la determinación 
del Juez, cuando ha presentado el actor 
la prueba auténtica de la obligación y 
do su extensión, sólo se oirá apelación 
en el efecto devolutivo. 

A1 t. 625. En el caso de pretentler el 
demandado haber r~ndido ya la cuenta 
ó no deberla rendir de todo el tiempo 
que dice el actor, so 1:;uspenderá el 
procedimiento de coenta y so seguirá en 
juicio ordinario la contraversia entre 
las partes, basta su decisión ddinitiva. 

Art. G2G. En todo caso la cuenta de
l.le presentarse en términos claros y pre
cisos, afio por año, con sus cargos y 
abonos cronológicos, do modo ']Ue pue. 
da ser examinada fácilrnonte ; y co:1 to
dos los libroti, docum<;otos, comproban
tes y papeles pertenecientes á ella. 

Art. G27. Pasado el t6rmino tcfiala, 
lado por el Juez, ó el que da la ley pnrn 

la ejecaci<ín del fallo ejecutoriado, si no 
se hubieren puesto las coentas ordena
das en el tribunal y la parte contraria 
no hubiere desistido de su demanda, se 
apremiará al demandado con multas 
diarias de cuarenta bolfvares hasta que 
las. produzca. Cesará ese apremio cuan
do el demandado presento al tribunal 
las cuentas ordenadas ó los documentos 
necesarios para formarlas, ó fiador abo
nado, á juicio del Juez, que se obliga á 
pagar el saldo que resulte contra el de
mandado y los costos qne cause su 
arreglo. 

Art. 628. Para la formación de la 
cuenta, en caso de no presentarse or
denada, se nombrará un perito por ca, 
da parte, ó uno por los dos, si convinie
ren en ello. El demandado deberá ha
cer este nombramiento al acto de en
tregar los papeles de la cuenta, y el 
demandante, desde que cumplido el pla
zo fijado, se informe de la falta de aquél, 
El Juez nombrará nu tercero para el 
caso de discordia. Los que son nombra
dos por las partes no pueden ser reon
sados, y el tercero nombrado por el Juez 
sólo pourá serlo con cansa jostiflcada, 

Art, 620. Si lns partes ne nombraren 
peritos para el arreglo de la coenta, 
pasados los periodos designados en qoe 
pueden hacerlo, el Juez nombr11r{\ uno 
y éste tampoco podrá ser recusado sino 
con causa justificada. 

Art. 630. Siempre que haya de reon
sari.o un perito, deberá. proponerse la 
recusación dentro de las cuarentas y 
ocho horas después de su aceptaoióu. 

A.rt. G31. Los peritos no podrán resol
ver ningtín punto de derecho ni hacer 
adjudicacipnes ó aplicaciones qoe no es• 
tén determinadas, y se reducirán sen• 
ciJiamente á ordenar la cuenta según sus 
conocimientos on el arte de formarla. 
Si les ocurriere duda sobre algnna cosa, 
y por esto dl'jaren de poner alguna 
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partida o suspendieren alguna ope
ración necesaria, arreglarán la cuenta 
en lo demás, si fuere posible, y preeon
tarán en pliego separado sos dudas ú 
observaciones, expresando con claridad 
la partida ú operación que ha dejado 
de comprenderse en la cuenta, y los fun
damentos de su deuda. 

Art. 632. Los peritos tendrán, para 
formar la cuenta, el tiempo que consi
deren suficiente, determinándolo al acto 
de aceptar sus nombramientos. Onan
do e.xigieren diversos términos se con
cederá el más largo ; y no se prorroga
rá en ningún caso, sino con justo motivo, 
á juicio del J oez y por una sola 
vez, 

Art. 633. Podrá apremiarse á IQS pe
ritos cuando no llenen en encargo en el 
término prefijado, con multas que prin
cipiarán por diez boHvares, y que con
tinuarán duplicándose diariamente. El 
importe total de las multas se descon
tará de lo que d~ba abonárseles por sn 
trabajo. 

Art. 634. Presentada la cuenta al tri
bunal; sea por el demandado, sea por los 
peritos, se comunicará vista de ella al 
demandante, con término de ooh~ dfas 
para devolverla, y en el segundo caso, 
también al demandado con el mismo tér
mino. Si se hicieren observaciones so
bre el orden de la cuenta, se pásarán 
á los peritos para su informe y reforma 
de la cuenta, si encontraren exactas 
las observaciones; pero si éstas recaye
ren sobre la legitimidad de las partidas 
ó sobre cualquiera otra cosa de que deba 
responder el demandado, se le pasarán 
para que conteste. Estos traslados debe
rán satisfacerse dentro de cuatro dfae y 
se encargará de comunicarlos la pe¡eo
na á quien interese el esclarecimiento de 
la duda, pudiendo valeri,e de un Juez 
fnferior on caso que Jo rehuse la per
isona que deba rMihirlo1 á fin de acre-

ditar eat.a resistencia, cuya pena ser~ 
para el demandado cien bolivares de 
malta por cada vez que cometa esta 
falta, y para loe peritos ninte bolívares 
por cada resistencia. 

Art. 635. El demandado y loa peri
tos en sne casos deberán poner en el 
tribunal el expediente con su contesta
ción, dentro del término señalado; y si 
no lo hicieren asf se usará de los mis
mos apremios que se establecen en el 
articulo anterior. 

Art. 636. Poasto en este estado el ne
gocio, aeilalará el Jaez el dla en que 
se ocupará en el examen de la canea 
para sentenciarla. Este eeilalamiento no 
se hará para antes de tres días ni para 
después de ocho de haberse devuelto el 
último traslado. 

Si alguna de las partes manifestare 
necesidad de promover pruebas, el Jaez 
antes de sen.alar dfa para ver la cansa, 
concederá. el término que por la cnantfa 
del negocio corresponda, 11egún este 
Código. 

Art. 637. El Juez resolverá sebre to, 
das las dadas y observaciones que se 
huoieren presentado, aun cuando nada 
se hubiere contestado sobre ellas, sin 
exigir nuevos informes, fuera de los que 
á la voz puedan ofrecer loa interesados 
ó los peritos, si concurrieren al tribu
nal para la vista dé la causa. 

Art. 638. Ooando las personas obli
gadas á dar cuentas ó á presentar do. 
comentos para formarlas, falten á ano 
y otro deber sin motivo legal, se admi
tirá Ja razón jurada del demandante co
mo documento eofl.ciente para proceder 
contra · el demandado en virtud de 
acción (ljeontiva, y ano para el remate de 
bienes y coosignieute pago, si no se hn
biere contradicho la obligación de dat 
cuentas, 6 si discutida se la hubiere de~ 

23-T0M0 XX 
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clarado con logar por Bentencia ejecuto
riada. El Juez podrá reducir la fijación 
hecha por el demandante, si la creyere 
eiagerada. 

Art. 639. DJda la sentencia, se ad
mitirán los recursos legales y la canea 
segnitá en las demás iostancias confor
me á las reglas establecidas para todos 
los juicios. 

TITULO X 

DEL RETARDO PERJODIClAL 

A,t. 640. La demanda por retardo 
perjudicial tiene logar, cuando hoy de
mora maliciorn del actor en promover su 
demanda, ó temor fundado de qne desa
parezca alguna prueba del promovente. 

Art. 041. Para preparar la demanda 
puede el demandante instruir justifica
tivo ante coalqnier Juez. 

Art. 042, En caso de que la demanda 
sea por demora maliciosa, la solicitud se 
dirigirá á que se prevenga al demandado 
qne deduzca sus acciones dentro del 
término que el Juez determine, atendi
das las circunstancias, so pena de no 
poderlo hacer sino cuando no sufra el 
promovente el perjuicio que tema. 

Art. 643. Si la demanda se fundare 
en el temor de que desaparezcan algu
nos medios de defensa del demandante, 
la solicitud tendrá por objeto que se 
evacue inmedia1amente la prueba, Res
pecto de este caso, las funciones del tri
bunal se limitarán á practicar las dili
gencias promovidas, con citación de la 
parte contra,ia, qne podrá repreguntar 
los testigos, quedando al tribunal que 
venga á conocer de la causa la facultad 
de estimar si se han llenado las circuns
tancias requeridas para dar por válida 
la prueba anticipada. 

Art. 611c4. En ninguno de los caeos de 
este titulo se admitirá recurso de ape
lación á la parte contra qnien se pro
mueve. 

Art. 645. El Juez competente para 
conocer de estas demandas es el del do
mieílio del demandado, ó el que baya 
de serlo para conocer del juicio que se 
pretende provocar, á elección del de
mandante. 

TITULO XI 

JUlCfO DE ALIMENTOS 

.A,t. 646. Ouando el juicio verse so
bre alimentos futuros, que se reclamen 
en virtud de las disposiciones del Titulo 
VIII, Libro primero del Código Oivil, el 
Jaez resolverá después de contestada la 
demanda, que se pase nl alimentario la 
cantidad quo estime proporcionada á 
sus necesidades y á loa bienes del que 
deba prestarlos, si estn viere compro
bado de un modo auténtico el carácter 
de los litigantes en virtud del cual pre
tenda el demandante tener derecho á los 
alimentos y si hubiet'e prueba de la ne 
cesidad en que se baya y la imposibili
dad en que está de proporcionárselos 
y de que el demandado tiene los recur
sos suficientes. 

De las providencias dictadas conforme 
á este articulo sólo se concederá apela. 
oión en un solo efecto. Si el Jaez uo pu
diere estimar los alimanto11, se procede
rá á su fijación con arreglo al Título 
VIII, Libro Primero del Código Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no im
pide que el demandado pueda usar del 
derecho de prestar los alimentos en sn 
propia casa, en los casos en que así lo 
permitan las disposiciones del Titulo 
citado. 

.A.rt. 617. En todo lo demás se pro
cederá con arreglo á lo dispuesto para 

, el juicio ordinario. 

Art. 648. Respecto á los alimentos 
que se reclamen por cualquiera otra 
cansa, f!e procederá conforme á las re
glas establecidas para los demásjuicios. 
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TITULO XII 

DEMANDAS EN QUR TIENEN INTERÉS LAS 

RENTAS NACIONALES Ó 

MUNICIPALES 

Art. 649. Oaando loe tesoreros, ad
ministradores ú otros empleados en la 
recaadación de las rentas nacionales ó 
municipales tengan qne demandar ju
dicialmente cantidades lfquidas, ú otra 
cosa cierta, qae corresponda á los ra
mos de que están oncargadoP, lo harán 
ante el Juez competente según la cuan
tfa del reclamo, de conformidad' con 
el Oódigo Orgánico de Tribunales. 

Art. 6GO. En la demauda se presen
tará la liqoidacióo del cródito ó docu
mento que lo jostifiqoo, y si dicha liqui
dación ó documento tuviere fuerza eje
cutiva se acordará on la misma audien
cia la intimación al tloudor para que 
pague dentro de tres días apercibido 
de ejecución. 

Art. ü1H. Si al enarto día 110 ac1etli
tare el demandado haber cumplido con 
aqoella orden, se procederá como en el 
caso de ejecución de sentencia. 

Art. GJ'.!. El deudor puedo proponor 
sos excepciones en el término do ocho 
días, contados desde que so fo intime el 
pago; y si residiere fuora del lugar eu 
<]ne se halla el tribunal tendrá un día 
más por cada t reinta kilómetros. Ven
cido este término no será oído. El jni
cio aobro las excepciones seguir{• por 
los trámites dal ordinario, sin impedir 
ni suspender el remato do los bienes 
embargados; poro se entenderán hipo
teca<los toclos los ramos do la hacienda 
público. 6 municipof, eu su caso, y el 
empleado dcman<lanto re3ponsablo de 
manco1111í11 ci inJóli<lw;, parn la indemoi-
zación del perjaicio que sufra ol deman
dado, ai r;,snltare ,;! cou,·o ind'.lbi<h 1!11 
~mpleorlo d11man1lanto r.orf: tnmbll'n Tl'S- , 

¡ ponsable del perjaioio qae, en tal caso, 
sufra la. hacienda pública. 

Art. 653. En cnalqaier estado del 
juicio en qae el demandado presente 
docnmento público que exolnya la ae
ción, se suspenderá Jo, ejecueión respec
to do les bienes que no se hayan rema, 
tado. 

Art. Gi.í4. En las demandas ordina
rias en que no se proceda en virtud 
do acción ejecutiva, bien sea el em
pleado demandante ó demandado, se 
arreglará el procedimiento á lo esta
blecido para todos loa juicios, con so
lo la diferencia do qae el representan, 
te de la hacienda pública no está obli
gado á comparecer a.l tribunal, excep
to en el caso de que deba absolver po
siciones, ni á nombrar apoderado: qae 
caando no comparezca deberá pasár
eele copia de la contestación del de
mandado, y, cuando él lo sea, se reci
birá su contestación por escrito; y qae 
en ningún caso se exigirá como ne
ceRaria la conciliación. 

.A rt. G.35. Si el tesoro público 6 mu
nicipal fuero condenado á pagar nna 
cantidad ó cualquiera otra cosa inde
termiuacla, se suspenderá la ejecución 
y ocurrirá el tribunal, con copia de 
la sentencia que haya causado ejocu. 
tocia, al cuerpo encargado de formar el 
p1esupueslo do los gastos nacionales ó 

municipales para que coloque en él la 
correspondiente partida 6 determino el 
modo en que haya de verificarse el 
pago. 

A.et. G::íG. Si el tesoro nacional ó mu-
nicipal fuero condenado á entregar una 
cosa detormio?.da, el tribunal <1jecutor 
procederá conforme á· fao reglas c,stable
citlac pr.ra el case, e11 !:; ley, tobre ejecn .. 

(IMn do ¡¡onteririla. 
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TITULO XIII 

BECTIPICAOIÓN DE LOS ACTOS DEL 

ESTADO CIVIL 

Árt. 657, El que pretenda la refor
ma de alguna partida de loe registros 
del estado civil, debera ocurrir por es
crito al Jaez de primera instancia á 
quien toque el examen de los libros co
rrespondientes, e11gün el Código Oivil, 
expresando cuál es la partida cuya re
forma pretende, presentando copia de 
ella, indicando claramente en que con
siste la reforma y el fundamento de la 
pretensión, y las personas contra quie
nes pueda obrar, ó que tengan interós 
en ello, y en domicilio. 

La solicitad EO sustanciará por loe 
trámites del juicio ordinario; pero si no 
hubiere interesado que pudiere perju
dicarse, podrá el Juez abreviar el tér
mino probatorio hasta reducirlo á ocho 
diae y oír r, un Fiscal abogado ó, en 
su defecto, á nn procurador que nom
brará, caso de haber algún meoor ó in
capaz sugeto á tutel,L ó curatela inte
resado en el asunto, y podrá el Jaez oír 
para sentencia al conRejo de tutela que 
reuniere, 

Art. 658. Si se acordare la reforma, 
la sentencia ejecutoriada so insertará 
integra en les registros, sin hacer alte
ración en la partida rectificada, ponien
do á so margen la nota á que se refie
re el a1tículo 441 dol Código Oivil. 

Tl'fULO XlV 

JUICIO S VERBALES 

Art. 659. Por razón de la cuantía. se 
sustanciarán y l!entenciarán tin juicio 
verbal las demandas que en sil acción 
principal no excedan de cuatrocientos 
bolfvares. 

A1i1 CJllQ, tln ~atoa j11.foig1,1 ISO (ltoct.;: rt,~, d~! "''~ij ~lf••ltM~,! 

El demandado será citado por boleta 
en que se exprese el nombre, apellido y 
domicilio del demandante y demanda. 
do, el objeto de la demanda y sus fon, 
damentoe, y deberá comparecer el se
gundo dla para contestar y. oponer las 
~xcepciones que tenga, 

Dada la contestación, el tribunal pro
cnrá la conciliación, y si no la consi
guiere, sentenciará la demanda. inme
diatamente, á no ser que algunas de lae 
partee quiera promover pruebas, pnee en 
este caso se concederá el término de 
ocho dias y el de la distancia, si loa 
testigos ó documentos para las prueba.1 
existieren en otro lugar, pero nunca 
podrá concederse más de diez días por 
tórmino de distancia, sea culll fuere el 
laga.r donde pretenda evacuarse la prue
ba; á menos qne la parte que solicitare 
el término diere garantla suficiente para 
responder de todo aquello de que pueda 
resultar responsable, inclusive loe per
juicios¡ pues entonces se le concede
r{m todos los domás dlas do la dist11n
cin, como en los juicios ordinarios. 

La concesión debe pedirse, y desig
narse la garantla al promoverse la prue
ba, y si la garantía fuere declarada 
insuficiente, de bocho queda uegada la 
concesión de término mayor. 

Dictada la sontonoia, oontiuusrá el 
juicio como el ordinario, sal ro que cnari
do la demanda no exceda de ochenta 
bolívares no so dará apelación, y que 
eu los tlomás casos, inclusos loe tle dc-
socupación tla casa, aquélla deberá in
terponerse en la audiencia en que se 
dicte la sentencia 6 en la siguionta, 

Art. tilil. En R<'gtrnda iu11tancia iso 
procederá eu estos juicios como se es
tablece en la Sección segunda, Título 
IV del Libro II ¡ pero la vista de la 
ca!lsa será dentro de tercero díll. des
i\1v'~ dó_Í:i-,i;,il>ido~ le~ 0.1,tos, y la np"lla .. 
Ci~llj 'ti \\(l\illlrij lli6A• A Mhtj 1t l'll;t1rl\ In -
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terpoue1se en la misma aadiencia. en 
que se dicte la sentencia ó en la si• 
goiente. 

Art. 062. Ea los casos de no com
parecencia se procederá como en el juicio 
ordiQario. 

A rt. 663. Respecto de las incidencias 
se procederá también como en los jui
cios ordinarios; pero los términos que 
en ellas se füm seráu de caatro días. 

Art. 664, En todos los casos en qno 
según la ley deba .prociederse en juicio 
verbal para los efectos q ae ella exprese, 
así como en las simples desocapaciones 
de oasa por no pago de alquileres es
tipulados en los contratos de \"eota con 
pacto de resciate, para sólo los efectos 
de la desocupación, se procec'ler{i de 
conformidad con este Título, sea cual 
fuere el tribaual competente qae deba 
conocer del asunto. 

TI'rULO X V 

RECURSOS DE 1-'UEltZa 

Art. 605. rara iutro<lucirse en las 
Oortes Superiores un recurso de fuerza, 
deberh manifestarse antes al tribunal 
eclesif,stico, por nna sob vci, quo si no 
reforma au providencia ae uaarf\ del 
recurso do füerza y ol recurren to pre
sentará escrito en que expreso su nom
brc-, apellido y domicilio, 1:\ cansa ó 
negociio en que se haya librnclo In pro
videncia 6 disposición de qno so quejo, 
cuál sea ésta,· en que fecha se dió, el 
Juoz ó prelado eclesiástico quo la haya 
uutorizado y ol fundamento de la <11wja, 
en términos breves y claros. 

Art. 660. La. Oorte Superior en la 
misma audiencia en quo so presente el 
escrito lle que babia &I ail'Lículo antt:
rior1 decretará que &E' ¡;;d.,11 loo autos 
ó eipedionte tle la matona .d J uei. 6 
Prelado ccl&s;án~!~o que conoce de la 
caw,a1 ":ºmpre ~ac do la relnci'5n lv•,;:11\ 
ret- 111 ,:tr.tttr"11M npl\rr.r.od A1giH1r! ,t~ 

los casos en que tiene lagar el recurso 
de fuerza, y seilalará el término en que 
deben remitirse. 

.Art. 667. Una comunicaoióu del Mi
nistro Canciller será bastante para que 
el Jaez¡ ó Pri,lado eclesiástico remita 
en término seilalado los aatos ó e:r:pe 
diente de la materia, bajo la malta de 
doscientos oincuenh bolívares y aperci 
bimientos de nulidad de todo lo que 
hicierci después. Esta comunicación po
drá conducirla el mismo interesado, 
quien en todo caso deberá acreditar 
haberse entregado, antes de pedir que 
so reitere por no haber sido cumplida. 

Art. OG8. No podrá el Juez ó Prelado 
eclesiástico dejar de remitir los aotos ó 
e:r:pedientP, b::ijo uingúa pretexto, y si 
diere ln~ar á nuevaA órdenes al efecto, 
so duplicará la cantidad de la malta en 
cada resistencia. 

Art. 660. Con vista do los autos, la 
Corto Superior determinará el recurso, 
siu comunicar vista á la parte, dentro 
do tre¡¡ <lías, contados uesdo la focha 
en quu los reciba, <.le<1laraudo si el ecle
siástico hace ó no fuerza en la provi
dencia ó dis¡lOsición á que se contrajo 
el recurrente, sin extenderse ii más, 
auuqae note otros defectos ó !altas. 

Art. 070. Dentro de cuarenta y ocho 
horas do terminado el recurso, se de
volverán por el correo los autos 6 ex
pediento al eclesiástico con copia de la 
determinación certílioada por el Minis
tro Ca ncillcr. 

Art. G71. Uuaudo se declara que el 
cclcsiá~tic.o uo hace fuerza, el recusan
te pagar6 la. cantidad de cien bolíva
res do multo. 

.ArL. li'i'..!. Si ijt, iuwl'pui;iare avela
ción, so procederá· do conformidad con 
lo dispuesto 1,or ol artículo respootivo 
de la Ley Orgánica de la Atta bo.-te 
:f'tdm:-:il 6 c11alqt1icrp, !>t!.'~ diopojiclóll 
í,111!! h¡ ~11htl'/tf~6¡ 
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TITULO XVI 

QUEJA PARA H.A.OER EFECTIVA. LA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 

JUEOES1 EN .MATERIA CIVIL 

Art. 673. Podrá intentarse qaeja con
tra los Jueces, conjneces, vocales, aso
ciados y asesores de los tribunales del 
Distrito Federal y de los Estados en los 
casos y de conformi<lad con las dillposi
ciones del presente Título, 

Art 074, Habrá lugnr á I& qu,,ja: 

1 ° En todos los casos en que la ley 
declara que no qoeda- á. la parte otro 
recurso que el de queja, si se hubiere 
faltado á la ley. 

2! Cuando el Jaezó tribunal haya li
brado decreto, ilegalml'nte, Eobre punto 
de que no concede la ley apelación. 

3! Por abuso de autoridad,atriboyéo· 
dose funciones quo la ley no le con
fiere, 

4º Por dencgac:óo de justicia, omi
tiéndose providencias en el tiempo legal, 
sobre alguna solicitud hecha; 6 negan. 
do ilegalmente algún recurso concedido 
por la ley. 

G? Por cualquic1a otra fc1lla, exceso 
ú omisión indebida contra disposición 
lega'! expre~a dÓ procedimiento, 6 por 
infracción de ley expresa en cualquier 
otro ponto. 

O? Por no haber el superior reparado 
la falta del inferior cuando se le hubiere 
pedido en un recurl:!o legal y no le estu
viere prohibido hacerlo. 

En todo cnso la falta debe provenir 
de ignorancia 6 negligencia ine:x:cusal.>les 
sin dolo, y bt~ber causado dll,ño 6 per
juicio á la parto querellante, 

Art. 675. Las faltas qae constituye
ron dento pr;;visto Gn 31 Oódic¡o Pon:.! 
,1 /ltra Joy rii1,eoial1 no podr(~n Atlr rr.r~ . ·' . 

seguidas sino ante el Tribunal compe
tente en lo criminal. 

Art. 676. Se tendrán siempre por ioex. 
cusables la negligencia 6 la ignorancia 
cuando, aunque sin intención, se hubie
re dictado providencia manifiestamente 
contraria á la ley expresa, ó se hnbiere 
faltado á algún trámite 6 solemnidad 
que la ley misma manda observar, bajo 
poua de nulidad, 

Art. 677. La queja de qoe trata esta 
ley 1610 podrá intentarse por la parte 
p1•rjodicada ó sus causa-habientes. 

Art. 678. No podrá entablar la qnl'ja 
el que no haya reclamado oportuna
mente contra la sentencia, auto 6 provi
dencia que cansó el agravio, pudiendo 
hace,·lo. 

Art. 679. El término para intentar 
la quf'ja será de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la sentencia, aoto ú 
providencia firme qae haya reoaldo en 
la causa 6 pleito, y en qoe se funde 
la queja, 6 desde el día en que quede 
consumada la omisión irremediable que 
causó el agravio. 

Art. 080. La queja contra los Jaeces 
de Distrito 6 parroqqia será dirigida al 
de primera instancia superior: la que 
se proponga contra ese Juez, á la Corte 
6 Tribunal Superior; las que sean con
tra estos tribunales y la Oorte Suprema 
á la Corte de Casación. 

.A1t. 68l. El libelo ou que se propon· 
ga la queja, deberá contener el nombre, 
apellido y domicilio del act-0r, el nom
bre, apellido y residencia del Juez con
tra quien se dirige y su calidad, la ex
plicación sencilla del exceso ó falta que 
se le atribuye, con indicación de los 
documentos, los cuales deben acompa
ñarse pnra justificar la acción. 

A.rL. H82. El Juez do primera instan~ 
ci& n~o:i:ado 4 dos conjueces abq~adoQ, 6 

1 
iill ea defecto proouradorcs1 si.oadoa pnr 
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suerte de una lista de doce, formada á 
principio de cada afio; la Corte So12etior 
ó Tribunal Saperior unipersonal, con 
iguales asociados; ó el Vicepresidente 
de la OaeRción; asociado al Oanciller y 
otro vocal, designado por el Presidente, 
en sos casos, declararán respectivamen
te, dentro de cinco días después de in
troducida la queja, ~n decreto motiva
do, si hay ó no mérito bastante para so
meter á juicio al funcionario contra 
quien obra la qaeja. 

Si declarare no haber lugar, termi
nará todo procedimiento. 

Si declarare haber logar, pasarán in
mediatamente el expediente á loa lla
mados á sustanciar y sentenciar la qaeja, 
según el art!calo siguiente. 

Art. 683. La queja contra los Jaeces 
de Distrito ó parroquia será sustanciada 
y dirigida por la Oorte 6 Tribunal Su
perior respectivo, con asociados, si fuere 
anipers<1nal; la dirigida contra el Juez 
de primera instancia, por la Oorte Su
prema; y la que sea contra la Corte 
Suprema ó Corte ó Tribunal Superior, 
por el Presidente de la Oorte de Casa
ción con los demás miembros qao no en
traron á declarar haber logar al juicio. 

.Art. 684. El sostanciador, al siguien
te dfa de haber recibido el expediente, 
ordenará qoe se saque copia auténtica ~ 
del libelo y de la documentación acom
pañada, y se pase al acosado, previ
niéndole que informe sobre el asunto 
dentro de diez días, más el término de 
distancia de ida y vuelta al logar del 
juicio. 

.El envío se hará en pliego certifica
do y so recibo se agregará á los autos, 

Art. 685. S i el acusado no informare 
dentro del término señalado, el tribunal 
procederá al quinto dfa á la '\Tista y 
sentencia, con las formalidades para ello 
establecidas en este Código. 

Art. 686, El Jaez extenderá lJll infor
me A continuación de la copia qoe se le 
remita, y acompañará á él loe doonmen
to$ de que se valga. 

Art. 687. Agregado el informe á ene 
autos, si el ponto debe sentenciarse co
mo de mero derecho, ó si ambas partes 
sólo hubieren aducido documentos, el 
triboual fijará la coarta audiencia para 
proceder á la vista y eeutencia, con las 
formalidades legales. 

Si se hubieren producido justificacio
nes de testigos, ó si se pidiere por al
gana de las partes la evacuación de 
otro j ostificativo, ú otras pruebas, el 
Juez acordará el término probatorio de 
los juicios ordinarios para promover y 
evacuar las pertinentes qoe promovieren 
las partes. 

.Estas pruebas serán evaouadas por el 
tribunal que conoce de la_queja, y si no 
foerti posible, por un comisionado qae 
no sea de la localidad del Jne:t: acu
sado. 

Art. 688. Si ~l acosado estuviere ac~ 
toando en la cansa en qoe se le atri• 
boye la falta, deberá abstenerse de con

. tinuar desde que reciba la orden de in .. 
formar en la queja . 

Art. 689. Llegada la oportunidad de 
la vistil "y sentencia se hará la relación 
y se oirán informes, rngún este Código, 
y se sentenciará al quinto dfa sin oir 
apelación. 

Art. 690. Si hubiere lugar á la queja, 
se condenará al acusado á resarcir al 
querellante los daños y perjuicios pro
bados en autos, derivados de la falta, 
que fueren estimables en dinero, segó.o 
prudente arbitrio del tribunal, que fija . 
rá so monta. 

Si la falta fuere grave, podrá además 
imponerse al acosado uno multa de doa. 
cien tos á mil boUvares, 
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Y si fuere gravfsima, podrá además 
eospendérsele basta por tres meses. 

En la sentencia condenatoria se im
pondrán las costas al acusado. 

Art. 691. Si la sentencia fuere abso
lutoria se impondrán latt costas al que
rellante, y si la qneja apareciere mani
flestamente infündada se le condenará 
además á pagar una multa de cien á 
mil boHvares, según el grado de la te
meridad. 

Art. 692. En cualquier estado de la 
cansa en que apareciere comprobado 
que el motivo de la queja constituye 
delito, el tribunal que conociere lo de
clarará aei en decreto motivado y pa
sará los autos al Juez óompetente para 
conocer del delito. 

Art. 693. La sentencia que se dictare 
en el recurso de queja no afectará en 
manera alguna lo juzgado en el asunto 
civil á que la queja se refiera, debien
do abstenerse el tribunal sentenciador 
de mezclar11e en él. 

Art. 694. :Bn el juicio de queja no 
queda excluido el recurso de casación, 
si hubiere lugar áél, cuando no hubiere 
intervenido la Oorte de Oasación. 

TITULO XVII 

INV AIJDAOIÓN DE LOS JUICIOS 

Art. 695, Son caneas para la invali
dación de loe juicios: 

1 ~ El error ó fraude cometido en la 
citación para la litis• conteetacifin, con
fundiendo á la persona en cayos bienes 
trata de ejecutarse la sentencia, con un 
tercero 6 quien se hizo la citación, ten
ganó no ambos el mismo nombre y ape
llido, siempre que la identidad ile las 
dos dfatintae personas resalte compro
bada plena y auténticamentP, y que la 
reclamante no haya sido citada para 
ningún acto en el curso del juicio. 

21 Citación para la litis-contestación 
de llUlnor, entredicho, inhabilitado ó mu
jer casada, en el concepto de ser mayo
res y hábiles. 

3~ La falsedad del documento en vir
tud del cual se pronunció la sentencia, 

jiª Retención en poder de la parte 
contraria de documento decisivo en 
favor de la acción ó excepción del re
clamante, ó acto de la parte contraria 
que pidió la presentación oportuna de 
tal documento decisivo. 

6~ Oolisióu de la sentencia con otra 
pasada en autoridad de cosa juzgada, 
pronunciada entre las mismas partes ó 
sus causantes y sobre el mismo objeto, 
siempre que por no haberse tenido cono
cimiento de la primera no se hubiere 
alegado en el juicio la cosa juzgada. 

6~ Decisión de la causa en ültimo ins
tancia por Juez que no tenia nombra
miento de tal, ó por Juez que sabfa estar 
depne8to ó soepenso por decroto legal, 
ó por Juez que no asistió á la relación 
ó informes, salvo, en este último caso, 
cuando el Joez ha entrado por llama
miento á más J necee. 

Art, 696. Este juicio se promoverá 
del mismo modo que la demanda sobre 
que recayó la sentencia cuya invalida
ción se pide, ante el tribunal que la 
dictó en última instancia. 

Art. 097. El juicio de invalidación 
solo puede intentarse una vez, y en nin• 
gún caso para invalidar la sentencia que 
en él se pronuncie. 

Art. 098. Ooa.ndo se alegue el error 
ó fraude en la citación, deberá el recla
mante comprobar con las actas del ex• 
pediente, ó de otro modo auténtico con· 
clayente, los extremos que exige el nú
mero 1° del nrtfcolo 095. 

Art. 090. Ouan<lo se alegare la cau
sal del número 2~ de dicho articulo, de
berá presentar el reclamante la partida 
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del registro civil, ó, en ea defecto, otro 
documento aaténtico comprobatorio de 
au estado oivil, y con las actas del pro
ceso la citación qne se le hizo en el 
coooepto de persona hábil. 

Art. 700. Onando se alegue la false
dad del docomento en virtud del cnal 
ae pronunció la sentencia, deberá acorn
pallarse la prneba de esta falsedad, con
signada en docamento antéutico y an
terior á l~ ·sentencia, Q indicarse su exis
tencia ó la persona qne deba entregar 
lo. También deberá acreditarse, á lo 
menos con el jnramento del reclamante 
qne no pudo hacer aso ó no tuvo noticia 
de dicho documento durante el litigio. 

Art. 701. Onando se alegoo la re
tención en poder de la parte contraria 
de nn docnmento necesario para probar 
la acción ó e1cepción del reclamante, 
ó acto de 13 misma parte contraria que 
impidió la presentacióu, deberá expre
sarse si no se presenta, el contenido de 
dicho documento y la persona que de
ba entregarlo. 

Art. 702. .En ol caso de colisión de 
sentencia11, deberá presentarse la ank
rior con qne colida la qne se trata de 
invalidar, ó indicarse la persona en cu
yo poder esté. 

Art. 703. Cuando se alegare alguna 
de las cansa.les del número ()~ del ar
Ucnlo 695, deberá presentarse la prue
ba auténtica de la causal y la copia 
condncente de las actas del proceso, 
relacionadas con el hecho alegado. 

Art. 704. No se admitirá el recurso 
de invalidación sino en los juicios es
critos, esto es, en aquellos cuya acción 
principal sea ó exceda de cuatrocientos 
bolívares. 

Art. 705. El reclamo se snstanciará 
'1 nentenciará por los trámites del juicio 
ordinario, pero no tendrá más que una 
sola inntancia. La sentencia se comu-

nicará para su cumplimiento al Juez 
qne conoció de la primera instancia 
del juicio, si resultare éste invalidado. 

Art. 700. La invalidación de un ca
pítulo ó parte de 1~ sentencia no quita 
á ésta sn fuerza respeto de otros capltn
los ó partes que á ella correspondan. 
Siempre que la sentencia contenga va
rias partes ó capftnlos, el Jaez declará 
expresamente lo que quedare compren
dido cn la invalidación, no l!ólo retipec, 
to de lo principal sino tamb:éu do todos 
sus accosorioe. 

Art. i07. El recurso de iuvalidaoión 
no impide la Pjecución de la sentencia; 
á menos que el reclamante diero cau
ción suficiente para responder.del monto 
do la ejecución y del perjuicio por el 
retardo, caso de no invalidarse el jui
cio. 

Art. 708. Tampoco podrá intentarse 
trascurrido tres me3es de!ipués que so 
descubrió la falsedad del documento, ó 
se tuvo prueba de b retención ó de la 
sentencia que causa la eosa juzgada. 

Si la falsedad del documento resultare 
de sentencia pronunciada con a,idiencia. 
de la parte favorecida con la sentencia 
cuya invalidación se pille, los tres meses 
no se contarán sino dl'sdo que el re
clamante tuvo noticia do tal llo<:iaión. 

Art. 700. En los casos ele los números 
1 \ 2~ y 3" del articulo GOJ, el término 
para intentar la invalidación será do 
treinta días descle quo so tuvo conoci
miento de los hechos, ó desdo que se vo
rlflcó en los bienes del reclamante cual
quier acto ele t>jecación do la 11cntcnci1' 
dictada en el juicio que se trata de in
validar. 

Art. 710. Decretud~ la ir,ntlidación 
el juicio se repooo nl csta<lo do de~anda, 
en los casos de los números 1~ y 2~ del 
artfcu!o G:IJ y do sentencia, en los demús 
casos. 

~-l-'.J.'0110 :X X 
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Art. tu. En el juicio de invalidación 
podrá darse recnrso de casación si ha 
logar á él. 

TITULO XVIII 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORI· 

DA.DES EXTRANJERAS 

Art. 712. Oorresponde á la Alta Oor. 
te Federal y á la Corte de Oasación 
reunidas como Grao Tribu nal Nacional, 
declarar la ejecutoria de las fCntencias 
de las aoto1idades extranjeras, sin la 
coa! no tendrán niogúo efecto, ni para 
producir cosa jozgad11, ni para ser eje
cutadas. 

Art. 713. Só'o las sentencias libradas 
en pafees donde Ele concedo f'jecución á 
las sentencias .firmes pronunciadaa por 
Poderes judiciales ele Venezuela sin pre
via revisióu en el fondo, podráu ser de-· 
claradas ejecutorias en la República. 

Tal circunstancia debe1á probarse con 
docuruento fehaciénte. 

Art. 714. Requiérese además para que 
á la sentencia extranjera pue·la darde 
fuerza ejecutoria en Venezuela: 

1 ~ Que la sentencia no verse sobre 
u:enes inmuebles situados fil Venezuela. 

2~ Que haya si,lo prr-nunciada por una 
autoridad judicial competente en la es
fera intuoacional, y que no se haya arre. 
batado á Venezuela la jurisdicción que 
Je correspondiera para conocer del ne
gocio, según sus leyes ó los preceptos del 
derecho iuternacional. 

3° Qae la sentencia baya sido pro
nunciada habiéndose citado las parte!', 
confo1me á las dillposicionE>s legales do 
la Nación donde se siguió el juicio y dfl 
pala rlonde se efectuó la citacióu (con 
tiempo bastante para podu ocuriir el 
cemandado á su defensn.). 

4° Que la obligación para cuyo cum
¡.,limiE>nto Ee baya procedido, sea licita 
en Venezuela, y que la sentencia oo con-

tenga declaratorias ni disposiciones con..:. 
trarias al orden público ó al derecho 
público interior de la República, ni cho
qne contra sentencia firme dictada por 
los Tribunales venezolanos. 

Art. ~Hí. La solicitud de exequátur 
se presentará por escrito en que se ex
prese la persona que lo ¡.,ide, so domi
cilio 6 residencia, la persona contra la 
cual haya de obrar la ejecutoria, y su 
domicilio ó residencia; y á dicha solici
tud deberá acompañarse la sentencia de 
cuya ejecución 11e trate, con la ejecotoril) 
que se haya librado y la comprobación 
de las circunstancias enumeradas en los 
articulos precedentes: todo, en forma 
auténtica y legalizado por auto1;idad com
petente. 

Art. 716. Si los documentos presen
tados estuvieren en idioma extranjero, 
la Uo1 te los mandará traducir por in
térprete juraao. 

A1t. 'i17. Se mandará emplazar el 
demandado para la d6cima audiencia, 
con. más el tórroioo de distancia, para 
qnc á la llora qne se designe conteste 
á la solicitud hecha. 

Art. a:,. El acto de contestación 
tendrá lugar de conformi1latl con lo pre
, enitlo para los juicios ordinarios, menos 
la conciliación, qno no l'S precedente en 
estos juicio&. 

Art. 'il!l. El a:rnuto so decidirá como 
de rnero uerecbo, sin admitirse otr::is prue
bas que los documentos auténticos que 
produjeren las partes hast!l sns respec
ti,os informes. 

Art. i'.!O. BI paso de los actos ó sen
tencias de las aDlorillade:; extranjeras en 
materfa de emancipación, adopción y 
otr-:s de naturaleza ao cvntonciosa, lo 
decretarú el 'l'rilJuoal ó Uorto Superior 
del lugar donde so han de hacer valer, 
prev¡o examen de si reunen las condi-

. cion<.'t1 exigidas 011 1011 artículos proce
dentes en cuanto sean aplicables. 
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Art, 721. Las providencia& de los tri
bunales extranjeros concernientes al e:u. 
men de testigos, experticias, jaramen
to11, interrogatorios y otros actos de me
ra instrucción que hayan de practicarse 
on la Bepública, se ejecutarán con el 
simple decreto del Juez de primera ins
tancia qae tenga jurisdicción en el logar 
en qae hayan de verificarse tales actos, 
siempre que diuhas providencias vengan 
con rogatoria de la autoridad que las 
libró, y legalizadas por funcionario di
plomático ó consolar de la República, 
6 por la via diplomática. 

Estas mismas disposiciones sou apli
cables á las citaciones que se hagan á 
individaos residentes en la República 
para comparecer ante autoridades ex
tranjeras, y á las notificaciones de actos 
procedentes de país extranjero. 

Art. 722. Para dar curso á las pro
videncias de que trata el artículo an
terior, deberá haber persona aatorizada 
para cabrir loe gastos. 

Art. 723. Las disposiciones de este 
Títalo quedan eabordiuadas á las de los 

~ratados y convenciones internacionales 
y á las de las !eres especiales, 

PARTE SEGUNDA 

PRQOEDIIDENTOS ESPECIALES 

EN MATERIA. DE NATURALEZA. NO 

OONTBNOIOSA 

TITULO XIX 

J.>ROOEDIMIENTOS EN LO RELATIVO AL 

MATRlMONIO 

SEOCION 1~ 

De las lioe-noias 

Art. 724. Ni los interesados ni la au
toridad podrán exigir de las personas 
que deban prestar su consentimiento 
para el matrimonio de menores, los mo, 
tivoe de su negativa, aun cuando se 
limiten á, manifestar que ni convienen 

ni se oponen al matrimonio; tenián.; 
doee tal manifestación como no presta
ción de liceucia. 

Art. 725. El tutor podrá, para dar ó 
negar sn consentimiento al matrimonio, 
pedir al Jaez de primera inetanQia don
de se constituyó la tnteta, qne renna 
el consejo de tntela para qne el tutor 
Jo oiga privadamente. 

Art. 726. El Juez do parroqnia, en 
su caso, para dar ó negar la licencia, 
podrá tomar los informes privados que 
orea convenientes en interés moral y 
material del menor, 

Art.- 727. Ningún reoarso habrá con
tra la concesión ó negativa de la auto, 
rización para el matrimonio, expresa
da por el llamado por la ley á darla. 

SECCIÓN 21 

'• 
Del dep6sito do persona 

A1t. 728, Caando á. una menor de 
veinte y un años y mayor de diez y 
ocho qne qaisere casarse se opnsiere obs, 
tácalo para la manifestación de qne tra 
ta el articulo 88 del Oódigo Oivil, por 
su padre ó tutor, podrá pedir por 
e{ Ó por otro, á sn nombre, que 88 ia 
deposite. 

El Juez acompailado de su Secreta
rio y dos testigos, se constituirá en la 
casa, y ain la presencia del padre ó tutor 
la impondrá de la solicitad para. que 
la rectifique ó no. Si la ratificare el Juez 
acordará el depósito. 

AQ.ordado el depósito se oirá el pa
dre 6 tutor, y á la menor misma sobre 
la casa donde deba ser depositada. 

Art. 729. Oaando en un jnicio so
bre nulidad de matrimonio 6 sobre di
vorcio se acordare el depósito de la 
mujér, el Juez que lo habiere acorda
do·cons111tará al marido y á la mojer 
sobre lá casa donde deba efectuarse el 
depósito. 
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Art. 730, El Juez de la causa podrá 
también acordar el depósito del menor 
eo los juicios sobre suspensión de la 
patria potestad ó remoción del tutor por 
maltrato ó abandono del menor. 

También en este caso se oirá al padre 
ó al tutor, y al menor sobre la casa don
de se haga el depósito. 

Art. í31. Eu todos los casos de de
pósito no podr{i ser nombrado depo
sitario sino un padre de familia que 
goce de buen concepto público, prefi
riendo, en igualdad de circunstancias, los 
parientes del depositado, seg(t!l su proxi• 
midad. 

Art. 732. Al constituirse el depósito 
ele mujer casada en cayo poder de
ban quedar todos ó afgano de los hijos, 
se le entregarán éstos. 

Art. 73:i. En todo caso de depósito 
so entregarán á la persona so cama y 
ropa Je su uso, así como la de los 
hijos que se entreguen á la mujer. 

.Art. 73t. Los alimentos que se ha
yan acordado ó se acordaren serán pa. 
sados por mensualidades anticipadas 
al depositario; ó á la mujer casada en 
su caso. 

El Jaez dictará las medidas necesa
rias para que se bagan efectivas las en
tregas y para asegurarlas, pudiendo lle
gar hasta el embargo de bienes. 

El dopós;to do la menor para In fija
ción de carteles dorará hasta q ne se 
verifique el matrlmonio, á menos que 
antes desistiese do casarse. En los 
demás casos, hasta quo termine el jui
cio de algún modo legal, 

SECCIÓN 3~ 

A.t1toriwcione11 á la mujer ca,ada 

Art. 73(i. Cuando la mujer casada 
necesite autorización j ndicial para ac• 
~os reep,ctr, tlo los 1m~leo lA le¡ uija 

la licencia, del marido, qne no quiere 
ó no puede darla, ocurrirá al J nez de J>ri
mera instancia del domicilio matrimo
nial, quien mandn.rá citar al marido 
para que exponga lo que crea conve
niente. 

Oon su contestación ó sin ella, sl no 
concnriere á pesar de ser citado, ó no 
pudiere ser habido, ó estuviere en in ... 
capacidad de darla ó de concurrir, el 
tribunal, con conocimiento de causa, 
según la prueba producida y practicando 
las diligencia que juzgare necesarias 
para la averigación de la verdad, pro. 
veerá lo que sea de justicia, consal
ta.ndo los verdaderos intereses de la 
mojar y evitándole todo perjuicio inmo
tivado. 

Art. 737. Ouando la mojar, de acner. 
do con el marido, solicitare la autoriza. 
ción judicial para enagenación de bie
nes ra[oes ó muebles de notable va
lor, ocnrrirá al Juez del domicilio ma
trimonial ó al de ubicación de la fin
ca, exhibiendo el proyecto de contra 
to que tenga concertado, ó las bases 
sustanciales del qae se proponga ha-
cer, y promoviendo la prueba de la 
necesidad ó utilidad de la enagena, 
ción, indicando los valores de cosías y 
mejoras, y el precio ó monto de la ena
genación que se propone. 

El Juez podrá mandar evacuar cual
quiera otra diligencia que creyere ne
cesaria; y según el resultado de toda 
la prueba evacuada concederá ó negará 
la solicitud. 

Art. 738. Ea los casos de los dos ar
tículos anteriores se oirá apelación en 
ambos efectos, en caso de negativa deJ 
triblH!lll, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-189-

TITULO XX 

fROOEDIMIENTOS EN ASUNTOS DE 

T UTBLAS 

SEOOIÓN P 

Del Consejo de Tutela 

Art. 739. El Jaez de primera. ins
tancia donde esté conetitoida la totela 
formará el consejo de_tutela y ordenará 
su reunión en todos los casos deter.ni
nados en el Oódigo Oivil y en el pre
aente, obrando de conformidad con lo 
diapaeeto en los artfcolos 209 y eiguien, 
tea del Oódigo Oivil. 

Art. 740. El Juez r~dactará el acta 
de la reunión del consejo, eipresando la 
fecha, nombre y apellido de las personas 
que lo han constituido, resolución adop
tada por la mayoría, opinión de los que 
difieran, y cualquiera otra circunstancia 
necesaria, según la ley. Si no hubiere 
mayorfa sobre lo qoe haya de resolverse, 
se eipresará el voto de cada uno. 

El acta será firmada por el tribaoal y 
todos los miembros del consejo, y de 
ella se dará CQPia certificada al que la 
pidiere. 

Art. 74t. La falta de mayoría entre 
los miembros del consejo no será obs
tácolo para que el Juez libre la resolu
ción que le toque dar, según la ley. 

SECCIÓN :3~ 

D-e l: protutor 

Art. 742. En todo caso en que, con
forme á la ley, el protutor deba promo
ver juicio en defensa de los derechos del 
menor, deberá pedir al Juez la reunión 
del consejo de totela, para consultarle 
el asunto. 

Si estuvieren en desacuerdo el pro, 

tut.or y el consejo de to tela, el J oez re

solverá lo que aea de )usticia. y más CiJU· 

veuienti, á 1011 iotoresea d~I menor. 

SEOOIÓN 3~ 

.Autori:aciones al padre, 6 al tutor 
ó al C"urador 

Art. 743. Ouando el padre necesitare 
autorización judicial par& alg(m acto res, 
pecto del cual la exija el Oódigo Oivil, 
ocurrirá al t.ibonal de primera instancia 
de su domicilio, preEeotará el proyecto 
de lo que pretenda hacer ó ses ba1es 
sustanciales, y comprobará la necesidad 
ó utilidad evidente del menor. 

El Joe.:, con conocimiento de cauAa, 
p~oveerá lo que sea de justicia. 

Art. 741. De la misma manera se 
procederá ou los casos en que el tot)l 
ó el curador necesiten de la autoriza. 
cióu judicial para algún acto en que la 
ley la exija, observándose en todo, las 
disposiciones del Código o¡vil. 

TITULO XXI 

PROüEDIMIENTOS RELATIVOS Á. LAS 

SUCESIONES TIEREDITA.RUS 

SECCIÓN l ª 

T c11ta111en.to11 

Art. 745. La solicitad que se dirija 
sobre apertura de on testamento cerrado 
puede ler verbal ó escrita, á eleccíón del 
solicitante. 

Si fuere verbal, se la hará constar en 
on acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y la parte, ó un testigo, si ésta no 
pudiere ó no snpiere firmar. 

Art. 74G. Los demás actos que debo 
practic·arse, según el Código Oivil, "~ 
harán constar en actas firmadas por el 
Juez, el Secretario, los testigos y las 
partes que sepan y puedan firmar. 

Si la parte no podiere ó no supiere 
fl.rmar

1 
se hará constar asf en ei acta 

respectiva. 

Art. 7-17, Podrá asarse cou loe taa.
tlgoa r¡ue no c.~tn!}!H!lzcan i', IA clt11of6a 
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qoe se les haga para este acto, de los 
mismos apremios qoe con los del jui
cio ordinario, y ios del testamento se
rán además responsables de los da
lios y perjuicios qae cansaren por su 
inasistencia culpable. 

Art. 748, Cuando el testamento abier
to hubiere sido otorgado ante el Re
¡:istrador y tres testigos, sin registro 
en· los protocolos, deberá ser presen
tado al dicho Juez de primera instan
cia para qoe sean reconocidas las fir
mas, como en el caso del testamento 
cerrado, según las disposiciones del 
Código Civil en coanto sean aplicables. 

Art. 749. El testamento abierto he
cho sin Registrador ante cinco testi
gos, deberá también ser presentado 
ante el Jaez de primera instancia del 
logar donde se encuentre el testamen
to, dentro del término que fija el ci
tado Código Civil, para el reco'noci~ 
miento, en el ooal deberá preguntarse 
á los testigos si tuvo logar ·01 acto es
tando todos reunidos á presencia del tes
tador, si el testamento fne leído en alta 
voz á presencia del otorgante y los tes
tigos, y si las firmas son de las res
pectivas personas y las vieron poner á 
su presencia al testador 6 á quien fir
mó á su ruego y á cada uno de los 
te3tigos. 

También dirán si á su juicio el tes
tador estaba en estado de hacer tes, 
tamento. 

Art. 750. En los testamentos espe
ciales, hechos de conformidad con lo 
preceptuado en el Código Civil, se pro
cederá de acuerdo con lns disposiciones 
precedentes, en cuanto sean aplicables, 
para establecer la verdad del otorga 
miento, la legalidad de lo hecho y el 
estado del testador. 

Art. 761. Todas las diligencias 
de declaración de los · testigos, ó 
sús reconocimientos, deberán hacer. 

se en actos separados, y con las 
for malidades qoe exige este Oódi¡:o, para 
el examen de testigos. 

Art. 752. Practicadas todas las di, 
ligencias con relación 1\ los diversos 
testamentos de que hablan los articu0 

los anteriores, el Jaez ordenará que 
la copia ceftificada de las di&po11icion~a 
testamentafias sea registrada en la res
pectiva oficina de Registro, y que se 
agreguen á los comprobantes el origi
nal y las actuaciones practicadas. 

SECCIÓN 2~ 

Del inventario 

A rt. 753. Para dar principio á la 
formación del inventario deberán los 
Jueces fijar previamente día y hora. 
Si se trata del inventario en las he
rencias testadas 6 intestadas~ 6 cualquier 
otro solemne, se hará además pnbli
cación por la prensa y por carteles, 
convocando á todos los que tengan in
terés. 

Art. 7ú4. El inventario se formará 
describiendo con exactitud los bienes y 
firmando el acto el Jq_ez, el Secretario 
y dos testigos. 

Los interesados firmarán también el 
inventario; y si no sabeo 6 no poeden 
hacerlo, se ex-presará esta circunstan
cia. 

Art. 755, Las disposiciones genera
les contenidas en esta Sección se ápli
oarán á todo inventario ordenado por 
la ley, savo lo establecido por disposi
o:ones especiales. 

SECCION :3" 

Herencici yacente 

Art. 756. El nombramiento de cura
dor de la herencia yacente se inser
tará eu la orden de emplazamiento 
prevenido por el artículo 963 del üódigo 
Civil, 
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.A:rt. 757. El curador nombrado de, 
be, antes de entrar eo la administra
ción, prestar ante el tribunal jura
mento de custodiar fielmente la heren
cia y de administrarla como uu buen 
padre de familia. 

Art. 758. Si loe bienes pertenecen 
á extraojerofl, y residiere eo el lugar 
donde ee encuentren aquéllos algún 
representante ó agente público de la 
Nación á que aquél pertenecia, se le 
citará, y si quisiere hacerse cargo de la 
defensa y administración de la heren
cia, se hará en él el nombramiento 
de curador; pero si en tratados públi
cos celebrados con la Nación á qoe 
pertenecía el difnnto se dispusiere otra 
cosn, se observará lo que en ellos es
tuviere acordado. 

TITULO XXII 

DE LA ENTREGA DE BIENES VENDIDOS, 

NOT!FIC.A.OIONES 

Y' JUSTIFICACIONES PARA. 

PERPETUA ll1EMORIA 

SECCION lª 

De la entrega y de lci notijicaci61~ 

Art. 7.;9, Ouandó se pidiere la entre
ga material de bienes vendidos debe
rá presentarse la escritora de la venta, 
y concurrir el vendedor, si está de 
acuerdo. 

Si no concurriere, ó E,i haciéndolo 
hubiere oposición de su parte ó de 
tercero, se so1:1penderá la entrega y 
se dispondrá que 101:1 interesados ocu
rran á juicio para hacer valer ene res
pectivos derechos. 

Art. 7GO. Del mismo modo se proce
derá si vendida una fiaca con pacto de 
retracto constare en la escritora haber 
pasado el tiempo para el rescate, cuando 
el comprador pidiere la entrega material, 

Art. 761. Si se solicitare la notifica
ción al sub-arrendatario ó tenedor de 

una finca · vendida con pacto de rescaté, 
de deberse entender para ef pago de 
alquileres con el comprador, bien por es
tar asf convenido, bien por no pagar el 
vendedor las pensiones de arrendamien
to, el Juez hará ó comisiouará á no in
ferior para que verifique la notificación, 
constitoyéodose en la finca. 

Art. 7G2. En los casos de los tres ar
tículos precedentes, el Ji;iez competente 
será el de la jurisdicción á quien toque 
conocer, según ta caantfa de la Ycnta. 

Art. 7G3. Las notificaciones de tras
paso de cróllito fi otras lás hará cualquier 
Joez de la localidad, con citación del no
tificado, 

SECCIÓN 2~ 

!Je las justificaciones para perpet11a 

memoria 

Art. 704, Cualquier Jnez es compe
tente para instruir las justificaciones y 
diligencias dirigidas á la comprobación 
de algún hecho ó de algún derecho pro
pio del interesado en ellas. El procedí ... 
miento se reducirá á acordar, en la mis
ma audiencia en qoe se promuevan, lo 
necesario para practicarlas. Concluídas, 
se entregarán al postulante sin decreto 
alguno. 

Art. 7G5. Si se pidiere que ta.les jus .. 
tiflcaciones ó diligencias se declaren bas
ta,ntes para asegurar la oposición ó aJ .. 
gún derecho mientras no haya oposición 
de otro, el Juez decretará, antes de en
tregarlas al postulante, ó dentro de 
tercero dfa, si esta solicitud se hnbiero 
deducido después, lo que juzgue confor~ 
me á la ley, salvando en todo caso el 
derecho de tercero. 

El competente para hacer la declara
toria de que habla este articulo es el 
Juez de primera instancia. 

Art. 7GG. Si la diligencia que hubiere 
de practicarse tuviere por objeto poner 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-192-

cooa~uoia del estr.do de las cosae antes 
de que desaparezcan seiiales ó marcas 
que podieral) interesar á las partes, la 
inspección ocular qoe se haga se efec
tuará con asistencia de prl\cticos, pero 
no 86 extenderá. , opiniones sobre causa 
del estrago ó pontos que reqaieran co
nocimientoa.perioialeg, 

Art. 161. Oualquiera autoridadjudi· 
Qial ea competente para recibir las in
formaciones de nndo hecho que se pro
mnevao con el objeto !le acusar á un 
fancionario püblico, ya sea civil, ecle
siástico ó militar, y lo hará con prefe. 
renci3 á cualquier otro negocio. 

TITULO ADIOIONAL 

ARANCEL JUDIOIAL 

SECCION 1~ 

Diapoaicwnea geiterale8 
Art. 768. Loe Magistrados, Jueces y 

5eoretarios y cualesquiera otros emplea
dos del orden judicial que gocen de 
sueldos, no podrán recibir derechos ni 
emolumentos de ninguna clase. 

Los que no estén en e11e caso solo 
cobrarán loe fijados en este Arancel. 

Los Secretarios que no tengan ama
nuenses con sueldo, podrán cobrar por 
aquellos trabajos que no sean de su de
ber, ó hechos por encargo privado, los 
derechos que asigna este Título á tales 
empleados. 

La infracción de estas disposiciones 
será penada con el triple de la cantidad 
exigida de más, ó por qnien no tenga 
derecho, á favor del contribuyente. 

Art. 769. No se exigirán ningunos 
derechos á los pobres admitidos á re
serva1 conforme á este Oódigo. 

Art. 770. Los derechos cobrables con
forme á este Título serán satisfechos 
por la persona que promueva, ó á quien 
i.Dtere86 Ja diligencia que 11e practica, á 

reserva de ser reintegrado por la parte 
que faere condenada en costas. 

Bi no hubiere condenatoria en costas, 
los gastos comunes se dividirán propor
cionalmente entre las parte11. 

Art. 771, Juando haya de evacnarse 
alguna diligencia fuera de la población 
en que resida el tribunal, la parte pro .. 
movente ó á qoien interese, proporcio• 
nará al tribunal ó personas qoe hayan 
de practicarla pasajes en vía férrea, si la 
hubiere, ó carruaje, si el camino fuere 
carretero, ó caballería, ó embarcación 
apropiada, segün los casos; á reserva 
de ser indemnizada en el todo ó en lá 
parte correspondiente, conforme se de
cidiere en definitiva sobre costas. Tam
bién deberán proporcionarle el hospe
daje correspondiente. 

Art. 772. Todo pago de derechos se 
anotará en el expediente, con expresión 
de la persona que lo hace y de la can
tidad. 

Art. 773. Oada plana de las hojas de 
que se habla en este Arancel debe con
tener por lo menos treinta renglones, y 
cada renglón ocho palabras, con un so
lo margen de tres centfmetroa. 

Art. 774. Las tasaciones de costas 
se harán por el Secretario del respec
tivo tribuool; y por impedimento de 
éste, por un inteligente nombrado por 
el Jaez ó Presidente del tribunal. 

Art. 77ó. A solicitud de parte, ó de 
oficio, cuando se adviertan errores ü 
omisiones e11 la tasación practicada, se 
mandará reformar para corregir los 
defectos. 

La reclamación de la parte debe ser 
hecha dentro de tres días después de 
practicada la tasación; y la reforma de 
oficio debe ser acordada antes del pago 
del monto de la tasación. 

Art. 770. L1 parte tendrá tres días 
para consignar la samll1 contados des-
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de la feoha de la tasación ó de la re
forma, si la ha hal>ido. 

Art. 777. El abogado ó procurador 
que hubiere intervenido en el pleito 
presentará en un pliego la estimación 
de sos honorarios e:rpresando loa tra
bajos ordinarios y extraordinarios que 
hubiere practicado. 

La parte que uebiere f!atisfacer el mC1n· 
to de los honorarios podrá pedir dentro 
de tres días la retasa; y el Juez, a~o
ciaclo con dos abogado¡,, y en su tlefec:to 
procuradores, ó inteligentes á falta ue 
éstos, harán In fijación lll·6n1tiva, te
niendo en cuenta las diftcullatles _de la 
cansa, la importancia ck ésta y de los 
trabajos de la def't!nsa; sin poder exce
der nunca de la mitad de lo litigado. 

Las disposiciones de este articulo no 
impiden á los abogados estipular con 
la parte la remuneración que deba 
darle. 

De la fijación no hal>rá recurso. 

Art. 7'iS. Uespocto de los honorarios 
de los médicos, cirujanos, <Jufmicos, ir.
geuitiros y agrimeneores, les der<>chos 
fijauos en este .Arnuccl se entiende que 
oon los relativos á los trabajos, opera
cioneR y llilige11cias practicadas en los 
autos 6 por orden uo la autoriuad ju
dicial, eiu perjuicio tle que puedan pec
tar con los interesados su remunera
ción, y en caso de no haber pacto, de 
,1uc sean fijados á juicio de peri toe. 

J)crrc/10 11e IM Jwrt,\ tic Dis1rilc> y de 
Par1·ot¡11ia 

tro del tribunal, cul\tro bolívares, y ia~
ra de él, cinco bolfvares. 

3' Por cada legua de ida y vudta, 
cuando la diligencia sea fuera de la po
blación donde resitle, cinco bo:ivares. 

Llevarán siempre los mii,mos derechos 
e:rpresado3 en los dos priu,eros números, 
aanque no inviertan una hor,); poro na
da lleva, {Lo por el tiGmpo empleado en 
dictar aotos de sostanciarión, firmar 
boletas do citación y en oir las peticio
nes de lns parte¡¡ para hacrr cnrnnr lnr. 
ucgockq. 

SECCIÚN 3: 

JJc los Co11jucccs m las Cortes y <le los 
asoci«<los c1t 1iri111cra iiuta11cia 

Art. 780. Los oonjaeces llamados pa
ra suplir algún voc:.1I eu cu-1lquiero de 
las Cortes devengarán: 

1 ~ Cincuonta bollvareo por la rela
ción de la cansa que uo exceda de cien 
folios; y por todo lo q•1e exceda, en la 
misma proporción. 

2" Cuarenta bolívares p?r sentencias 
i D te1 locu torias. 

3° Ochenta bolívnres po.- sentcuoia 
definitiva. 

:::{ acla col,rar(io por asistoucias, cou 
excepción de la en que deban aceptar ú 
oír algún recurso, por la cual cobrarírn 
dier. bolívurcs por cada nua, 

1 
Art. 7~ l. Los asociados para cua!-

1 

quiera io~tancia clcvongaríin los siguien
tes derechos: 

¡ l ~ Por relación qoe no cxcoda ele 
¡ cion foliol'l, cincaoota bolivares, y por 

Art. 'i'i!I. J ... ~ .1 ucces do Distrito y I los que excedan, en proporción. 
Jo Pat roquia Cl,., .. 11 ,11 

1 '' Por cada hora de ocupación en 
uua demnutla, cuatro bolívares. 

2? Por c:acla hora de ocupación en 
cu11k1uier diligencio qoo evaouaren deu · 

'.:! Por ocntencia interlocutoria cua
renta bo!fvaroo. 

:l! Por sentencia definitiva, ochenta 
boHvaree. 
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4~ Por asistencia á oir algún recurst> 
y á aceptar, diez bolfvares por cada 
una. 

SECCIÓN 4" 

De los asesores 

Art. 782. Los asesores que se nom
braren en los juzgados inferiores 6 de 
primera instancia conforme á la ley, de
vengarán: 

1~ Por estadio de expediente basta 
cincuenta folios, veinte y cinco bolfva
res, y por el uce,.io, cincuenta céntimos 
por folio. 

2,~ Por informe para sen teucia inter
locutoria, cuarenta boHvares. 

3~ Por sentencia definitiva, ochenta 
bolfvares. 

SECCIÓN 5~ 

De los Secretarios 

A rt. 783. Los secretarios de los tri
bunales col>rarán : 

l! Por todo auto en que se decida al
guna articulación, tres bollvaret>. 

~.O Por sentencia definitiva, seis bo, 
Hvares. 

3~ Por el mandamiento de t>jecución, 
cuatro bolfvares. 

4° Por suplicatorias, exhortos 6 des
pachos, cuatro bolívares por la priml'
ra hoja y un boHvar por cada plana 
más. 

5° Por la declaración de cada testigo 
dos bolívares, IJO alcanzando á una 
plana, y un bolivar por cada plana 
más. 

6° Por las certifioar.ione!! que expi
dan de orden del Jaez, de oficio 6 á soli
tud de parte, si no pasaren de un folio, 
cuatro bollvares, y un bolívar por cada 
plana más. 

7~ Por compulsa ó testimonio de au
tos ú otros docnment-0s del expediente ó 

cíe !>tro que esté en su archivo, cnatro 
bolívares por la primera boja y uno por 
cada plana más. 

s• Por cualquier diligencia de algu
na parte, interponiendo recurso ó ha
ciendo alguna reclamación, un bolívar 
por cada plana. 

9• Por relación de autoti, cuaudo lo 
mandare el tribunal, para sentencia de
finitiva, veinte y cinco céutimos por cada 
hoja. 

10. Por cada nota de desglose, nn 
bolívar". 

ll. Por busca de expediento 6 do
cumento en su archivo si fuere de su 
tiempo, nada cobrarán; por los de época 
anterior, dos bolivares por el afio qne 
iudique la p:lrte y medio bolívar por 
cada afio más á qne se extendiere la 
busca. 

12. En las tasaciones cobrarán el de
recho fijado á los tasadores. 

13. Por los autos ó providencias de 
mera sustanciación, nada cobrarán; pe
ro por su actuación en los juicios ver
bales cobrarán los mismo"! derechos que 
los Jaeces. 

14. Los CancillerPs de las Cortes co
llrarán por cada titulo de abogado vein
te y cinco bolívareti, y quince por el de 
procurador. 

SECCION G• 

De los e:rpcrtos, 1>critos y 1>ráctico.~ 

Árt. 784. Los expertos llamados á 
decidir pnutos de hecho cobrarán: 

P Por vista do lo cotducoute de 
los autos, veinte y cinco céntimos por 
folio. 

2~ Por reconocimiento de los objetos 
ó cosas sobre que verso la experticia, 
cinco bolivarcs por cada hora iurer
tida. 
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. 3! Por lae operjcionee cientUlcas que 
deban pra.ctioaree para llegar á conclu
eionee, veinte bolfvaree por cada hora 
invertida, sominietrando la parte los gas
tos en reactivos y cualquiera otra mate
ria necesaria. 

4° Por el info1me, dil'z bolívares por 
hoja. 

Art. 785. Los peritoH v¡1luadoree co
brarán: 

1~ Uno por ciento sobre el monto de 
prendas ú otros objetos de oro ó plata, 
con ó ein pedreriae, qoe exceda de cinco 
mil bolívares, tree por ciento de mil á 
cinco mil bollvares, y cinco por ciento 
cuando no llegare á mil bolívares. 

2° Doe por ciento sobre el monto de 
los objetos muebles y de los semo
vientes. 

3! Uno por ciento sobre el monto de 
loe inmuebles, cuando no excedan de 
veinte mil bolívaree, y n:edio por ciento 
sobre exceso. 

Art. 780. Los peritos tasadores de
vengarán uno por ciento sobre el monto 
de la tasación. 

Art. 787. Los peritos contadores co
brarán: 

1~ Veinte y cinco céntimos por vista 
de cada foja de la cuenta y de cada com. 
probante acompañado. 

2~ Veinte bollvaree por cada foja de 
las observaciones, explicaciones ó infor
mes que debieren dar, é igual cantidad 
por cada foja de cualquier cuenta que 
tuvieren que formular para presentar 
el compendio 6 eitracto de las caen, 
tas. 

~i lae cuentas comprendieren toda 
la contabilidad ~e algún ncgooio ~er
r,antil ó industrial, 6 de un oau4a1 cqµ. 
oidpraµle, ~l ~onor~rio de lgs v~ritoa 
ll~ll~·it•1iWr~ In flii,f~ ,.1 ¡Í ilil~ ¡1hlfliJ111l\i1,tl~ 

de dos inteligentes, teniendo en cuenta 
el trabajo y la complicación de loe n~ 
gocios ó de lae cuentas. 

Art. 788. Los partidores cobrará.n SO· 

bre el monto total de los bienes par .. 
tidos que no exceda de doecientos mil 
bolívares, el tree por eiento; por todo 
exceso hasta cuatrooientoe mil, el trea 
enarto por ciento, y ei el exceso pasare 
de cuatrocientos mil, medio por ciento 
más sobre este ftltimo exceso. 

.Art. 7&9. Loe prácticos cobraJ'án 
ocho bolívares por día. 

SEOOION7! 

.De los depositarios 

A.rt. 700. Loe depositarios cobrarAn 

l ? Por depósito de dinero y alhajas, 
y otros mueblea que no necesiten ad
ministración, uno por ciento de sn im
porte. 

2? Por. el depósito de toda especie 
de canado y animalee, seis por oiento 
de sn valor; y ademáe el valor de loe 
alimentos qoe se acostumbrare pagar. 

8° Por el depósito de caeae, el ocho 
por ciento de ene alqnileree. 

4? Por el depósito de haciendas de 
café, cacao, cocos, añil y otros plantíos 
eem~jantes, el diez por ciento de lo que 
producirfan en arrendamiento en el tiem
po del depósito; y en lae haciendas de 
oa!la y frutos menores, el veinte por 
ciento del mismo arriendo, aparte de la 
indemnización de expensas hechas, todQ 
á juicio de expertos. 

SECCIÓN 8~ , 
De loa intérp,etea 

Art. 7!ll. Los intérpretes llevarán; 

1° Por cada-plana de tradncojón !fe 
cµálquier documento, oobo bolf vareo, 

2.:- Por oad¡¡ hora de OOIJP'l9lóq oo.,, 
r,1ñ 1nt~rpr,)tm1 @ll lñ1 pOllloloue~, ~aP!l-: 
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mentoa, declaraciones ó cualquiera otro 
acto de esa especie, ocho bollvarea, y 
cuatro por cada hora excedente. Lle
varán siempro los ocho bollvares aun
que la ocupación no haya durado una 
hora, 

SESCIÓN 9~ 

De los médico6 y cirujanos 

Art. 792. Los médicos y cirujanos 
devengarán : 

1 • Por cada certificación ó declara
ción ordenada por el tribunal, de oficio 
ó á solioitutl de parte, diez bolivares. 

2° Por conferencias y consultas de 
varios p1ofesores, en los casos en que 
las exija la ley, 6 las ordonare el tri
bunal, veinte bolivaros. 

3• Por reconocimientos á personas, 
sobre enfermedades físicas 6 mentales, 
ordenados por la ley ó el tribunal, vein. 
te bolivares, 

4º Por asistencia médica convenida 
por las partes, ó exigida por el tribu
nal, cinco bolívares por cada visita, 
no pudiendo pasar do tres en cada. dfa, 
en los estados graves. 

Si hubiere necesidad tle practicar al
guna operación quirúrgica, estipularán 
1011 honorarios con las partos, en su de
fecto, se estimará por porit-0s. 

En todo caso en que hayan de prac. 
ticar reconocimiento, consultas ó asisten, 
cia fuera del lagar del tribunal, cobra
rán el gasto de pasaje de ida y vuelta y 
cinco bolívares por cada hora inver
tida. 

SECCIÓN 10~ 

pasa de una hora, y oinco por las de
máE, sin perjuicio de sus derechos en 
caso de peritaje. 

2~ Por la mensorn de un terreno 
llano cnltivado que DO exceda de diez 
hectáreas, ciento sesenta bolívares, y 
por cada hectárea más, veinte bolf
vares. 

3? Por la mensora de nn terreno 
plano cultivable, que DO ex:oeda de diez 
hectáreas, ciento veinte bolivares, y 
diez y seis por cada una de las de .. 
más. 

4~ Por la mensara. de los terrenos 
quebrados cultivados, qne DO excedan 
de cincuenta heotárea8, doscientos bo
lívares, y veinte bolívares más por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

5° Por la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no excedan de 
cincuenta hectáreas, doscientos bolfva-. 
res, y veinte bolívares más por cada 
lote de diez hectáreas de exoeeo. 

6? Po~ la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no excedan de 
cincuenta hectáreas, ciento cincuenta 
bolivares, y doce bolívares por cada lote 
de diez hectáreas de exceso. 

7? Por la mensora de terrenos dedi
cados !S dedicables á la cría, doscientos 
bolívares, cuando no exceda de media 
legua, y el exceso, hasta una legua, en 
la misma proporción. Si e.s:cede de una 
legua, trescientos veinte bolívares por 
la primera, y el exceso hasta dos, en pro
porción. Si excede de dos, sobre el ex
ceso se cobrará A razón de trescientos 
bolívares por legoa. 

Art. 794. Si hubiere 6 se creare alDe lo!: ing1miero$ y agrimc11so1·es 
gdn tribunal, cuyos fnnoionarioe, por no 

Art. 793. Los ingenieros, agrimenso- devengar sueldos deban cobrar derechos, 
ros y peritos que suplan su falta co- quedarán t1ujetos á las disposiciones de 
braní.u: ¡ este A~nool , 

1? P.or cnda diligencia para infor.. Art. fti5. Las disp1>eicionee del pr&J 
Me'\' <1 otr9~ llCtol51 diei bolívareo1 DI no 11eute tftalo 1tllolo121~1 re5iráii ea el t>t1-
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trito y los Territorios Federales. Tam- .Refrendado. 
bién regirán en los Estados de la Unión El Ministro interino de Belaoionea In-
qae no tuvieren reglamentada la mate- teriores, 
ria de Arancel judicial. VICTOR ANTONIO Ziml'A.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 796. Este Código empezará. ~ 
regir el 5 de julio <le 1897, y desde esa 
fecha qoeda derogado el Oódigo de Pro
cedimiento Oivil expedido el 10 de di 
ciembre de 1880, y las demí1s leyes y 
disposiciones sobre la materia. 

Art. 797. Un ejemplar de la edición 
oficial de este Código fimado por el Pre
sidente de la República, refrendado por 
el Ministro de Relaciones Ioteriores y 
sellado con el Gran Sello Nacional, ser. 
virá. de original y será depositado y cus
todiado en el Archivo del EjecutiYo Fe
deral. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral en Caracas, á los treinta dlas del 
mes de abril <le 1897.- 87! de la Iode
peodeocia y 39° de la Federación. 

El Presidente do la Cámara del Se
nado, 

P. F&DilES CORDERO, 

El Prcsideute de la Oámi1ra tle Di. 
potados, 

J . 1\1. fü VAS. 

El Sucrt1tario do la Cámara dol Se
uallo, 

Frnncisco l 'ime11tcl. 

El SccNtario do la Cámara de Di
putados, 

Miguel Caballero. 

Palacio Federal en Oaraca11, á 14 de 
mayo de 1S97.-Afio 87~ de la Iodepen
dencio y :.w~ do la Federación. 

Ejec<itcrc y culdeEc de su ejecución. 

,JOA'Wnt CREISPO. 

6.835 
OóDIG0 PENAL promulgado en 14 de 

mayo ele 1897. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DB V.BNEZUEL! 

DECRETA EL SIGUIENTE C0DI0O 
PENA.L 

LIDRO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y PENAS EN 

GENEilAL 

TITULO I 
A plicaci6n de la ley penal 

Art. 1! Nadie puede ser castigado 
por un hecho ú omisión que no esté 
expresamente calilka. lo por la ley co
mo delito ó como falta, ni con pena qne 
no haya estall!Nido previamente la ley, 

Las iofrncciooes de la ley penal so 
dividen en delitos y faltas. 

Art. 2':' Las leyes penales tienen efec
to retroactivo eo cuanto favorezcan al 
reo aunque al publicarse hubiere ya 
Eentcncia E>jecatoriada, y el condena
do estuviere cumpliendo en condena. 

Art. 3°. Será castigado seglín la ley 
do Venezuela cualquiera que haya co
metido alguna infracción en el territo
rio de la Reptíblica. 

Art. 4? Están snjetos á enjuicia
miento penal en Venezuela: 

l ':' Los venezolanos que en país ex
tranjeros so hagan reos de t racción con
tra la República y los que unos con
tra otros cometan bocbos punibles se
gún sus leyes. 

2':' Los súbditos 6 ciudadanos er
tranjeroa quo en pala extranjeros oo-
1,1ctan !!-l~~u dl;!lito contra la ae¡u• 
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ridad de la República ó contra alg11-
no de sus nacionales. 

En los casos anteriore3 se requiere 
que el culpable baya venido al territo
rio de la República y qoe se intente 
acción por la parte agraviada, ó por 
el M ioisterio público eo los casos de 
traición ó de delito contra la segoridiut 
de Venezuela. 

Requiórese larubión que el culpab!e 
no baya sido juzgado por las autori
dades extranjeras; á meooa que habién
dolo si<lo, hubiere evadirlo la condena. 

3~ Los venezolanos que en pals ex
tranjero infrinjan las leyes relativas 
al estado civil y capacidad de los vt>
nezolanos. 

3? Los empleados diplomático11 de 
conformidad con lo que establece la 
Constitución Nacional. 

5~ Los agentes diplomáticos de la 
República que cometan cualquier he
cho punible no e11juiciable en el lu
gar de so residencia, por razón de los 
privilegios inherentes :1 su persona. 

o• Los empleados y demás personas 
de la dotación y marinería. de los bu
ques de guerra de la República, por la 
comisión 40 los hechos punibles, en cual
quiera parte. 

7? Los llapitanes ó patrones, incluso 
pasajeros, de los buques mercantes de la 
República, por los hachos punibles come
tidos en alta mar ó á bordo en agnas de 
otra Naoión; salvo siempre, respecto de 
los últimos, lo que se establece en el 
aparte segundo del número 2° del pre. 
H1Jte artículo. 

8~ .Los veue:.:olaoos 6 extranjeros ve
nidos á la República, que en alta mar 
cometlln actos de piraterfa ú otros he
chos de los qoe el derecho internacio
nal califica de atroces y contra J~ bu
m,antdad ; meµos en el c:;?o · 00 q~~ por 
'3IIP.S hob'ieroo s!l}o ya iu~~a<lr.s Ml ofrQ 
~~ ' 

9° Los venezolanos que, dentro 6 fue
ra de la República tomen parte en la 
trata de esclavo@. 

10. Los venezolanos ó extranjeros ve· 
nidos al territorio de la República, que 
eo otro pafs falsifiquen moneda de curso 
legal en Venezuela, 6 sello de oso pú
blico, estampillas ó títulos de crédito de 
la Nación, billetes de banco al portador 
6 títulos de capital y renta de emisión 
autoriza•la por la ley nacional. 

11. Los venezolanos y extranjeros qae, 
de a!guua manera, favorezcan· la intro
ducción en la República de los valores 
especificados en el oúmero anterior. 

Eu los casos de los números prece
dentes queda siempre á salvo lo dis• 
puesto en el aparte segundo número 2° 
de este artículo. 

1 ~- Los jefes, oficiales y demás in
dividuos de uu rjército, en razón de los 
ht>cboa punibles que cometan en marcha 
por territorio extranjero neutral, contra 
sos habitantes ó interese1t. 

\ 

13. Los extranjeros que entren en 
Jugaros de la República oo abiertos al 
comercio exterior, ó que sin derecho se 
apropien de sus producciones terrestres ó 
marftima@, 6 que sin permiso ni título 
1.Jagan uso de sos terrenos despoblados. 

14. Los extranjeros que infrinjan las 
cuarentenas y demás disposiciones es
tablecidas en beneficio de la salud pú
blica. 

15. Los extranjeros ó vcotzolanos qne, 
en tiempo <le pn,z, <los<le territorio ó bu.
que de guerra extranjero!', lancen pro
yectiles ó hagan otro gónero de mal á 
las poblac:one~, hlbitantes 6 territorio 
de Venezuela, salvo lo dispuesto en los 
dos apartes c!el número 2? ele esto r r .. 
Ucµlo. 

~rt. ;" ••ª <! X, (ratlic;Go Jo un ;-t1J c 
.i,1!.l'•n 1.'.1 )'1•1lt•~ /:Mn'-111ri':,íl tl1it ;11:i ¡,,.,, 
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ningún motivo; pero deberi ser enjo!
ciado en Veuezueln á solicitud de la 
parteagritviads ó del Ministerio público, 
si el delito que se le imputa mereciere 
pena por la ley venezolana. 

La o:drivlición de un cxtraujero no 
podrá tampoco concederse por delitos 
políticos ni por infracciones conotas con 
estos delitos, ni por ningún hecho que 
no esté calificado tle delito por la ley 
venezolana. 

L'l extradicióu tle un extranjero por 
delitos comunes no podríi acordarse sino 
por la aot<:ridad competente, de confor
midad con los trámites y requisitos es
tablecidos al efecto por la ley ,·cuezo. 
lana y por los 1'ratados internacionr.les. 

Al a.!ordarse la extradición se estable
cerá aiemprr, como condición indispen
sable, que e! delincucnth no sea conde 
nado á pena de muer te., 

En todo caso, hecha la solicitud de 
extradición, toca al Ejecutivo Nacional, 
según el mérito de los comprobantes que 
se acompaiino, resolvt!r sobre la deten
ción preventiva del extranjer(), antes de 
pasar el asunto á la Alta Corte Fe
deral. 

Art. G• las dii-posicioues del presen
to Código se aplicarán tc1mbión á las 
ruateriRS regladas por otras leyes penales, 
en cuauto éstas no hayan establecido 
otra cosa. 

TITULO ll 

DE LAS l'l~NAS 

Art. 7? Las peuas que se establecen 
par~ la rPpresióo du los delitos, son : 

1" BI preSillio cerrac.lo. 

2''. 1!11 presidio abie1to. 

3~ La p1isi611. 

4º El coufioawieuto. 

.:;~ La multa penal. 

U~ La inhabilitación para el ejercicio 
de fanciones públicas. 

Las penas qae se eatablecon par~ las 
f.tltas, son: 

1·' El arresto. 

2~ La multa correccional. 

3• La suspensión del ejercicio de uaa 
profesión ó arte. 

llajo la denominación tle penas res
tdctivas de la libertad individual, ó soa 
p<'nas corporales, la ley comprende las 
de preRidio, prisión, coofinam:ento y 
arresto. 

A rt. 8? L-1 pena de presidio cerrado 
dura de cli~z á quince años, y se cumple 
eu los establecimientos eapecia,les desti
nados á este efecto. El penado quofa 
sometido á tos tralnjos forzados del es
tablecimiento ó de sus obras anexas, sin 
poc.ler salir á otra parte. 

Se le sujetará á demás á encierro 
celular durante las horas del dfa en 
quo no esté ocupado eo el t rabajo, con 
obligación de guardar silencio, confor. 
me á las disposiciones del Reglamen
to interno del establecimiento. 

Art. 0? Ll pena de presidio abier
to dora ele tres basta d(lce años, y se 
cumple eu los establecimientos pena
le~, también especiales y distintos de 
los dt-1 articulo anterior, destinado!$ al 
cft!cto. 

Lo!! ¡,enados e~tAráo sujetos á loe 
trabajoR de artes ú oficios que se ha
gan deotro del establecimient()1 ó bien 
á los trabajo:! que so ef,wtú~n fuera en 
obras públi<.:as do! Gobierno. 

10• L1 pena de prisión dura desde 
tres días IJaski cinco años, y se cumple 
en los establecimientos penales, distin
tos de los dos anterioreR, que se des
tinen á este rf~c tCl. 

L~s penados estarán obligt1dos á t ra
b11jar ; pt>ro pueden elegir eutre los 
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distintos trabajos del eetablocimiento 
el que más les convenga. 

Art. 11. Cuando la prisión no exce
da de un alio, se cumplirá en las cár
celes que loe Estadoshayau destinado con 
el carácter de establecimientos p11oales. 

Art. 12. En todos los establecimien
tos penales deberá haber completa se 
paración de los hombres y de las mu
jeres. 

Art. 13. Los detenidos por causas po· 
líticas en ningún caso serán recluidos en 
los establecimientos penales destinados 
á la detención ó condena de los pro
cesados ó sentenciados por delitos co
munes. 

Art. 14, Todo penado será sometido 
á encierro celular- durante la noche, 
con obligación de guardar silencio, de 
conformidad con las disposiciones del 
régimen interior del establecimiento. 

Art. 15. Los condenados á presi
dio ó á prisión que con una conducta 
constantemente correcta y demostrati
va de su regeneración moral, hayan 
cumplido las tres cuartas partes de 
su condeno, podrán solicitar gracia prr 
el resto de la pen1t. 

La Corte de Casación con vista de 
los documentos correspondientes, que 
comprueben plenamente el fundamento 
de la solicitud, procediendo siu conten
ción, podrá acordar la rebaja del res
to de la pena, en los casos siguientes: 

1 ° Cuando el reo solicitan to haya 
estado cumpliendo su condena en al
guno de los establecimientos penales 
de la Nación. 

2~ Cuando no hubiere sido condo, 
nado por alguno de los delitos indica-
dos en los articalos 2ó2 y -113 al 41 í. 

3? Oaando no hubiere sido con<lc
nado l\l máximun do la pena de 

presidio en virtud de las di11posfeiones 
del articulo 59, 

4? Cuando no sea reincidente en la 
comisión de los delitos revistos en loe 
artículos 371 al 375 y 411. 

5~ Oaando no sea reincidente por 118· 
gunda vez en la comisión de cualquier 
delito, si ha sido condenado á. pena ma
yor de dos y medio aiios, si faere de 
prisión, ó de cinco años, si fuere de 
presidio, 

En estos mismos casos la Oorte de 
Casación podrít, en vez de acordar la 
rebaja, conmutar el resto de la pena en 
simple prisión, si lo encontrare justo, y 
en el lugar que la misma Corte deter
mine. 

Si el reo fué condenado á penas acce· 
sorias, la Corte de üasación xesolverá 
si éstas quedan 6 no subsistentes en la 
conmutación. 

Art. lG. Será revocada la gracia de 
la rebaja ó la conmutación, si el con
denado comete despoós uu delito que 
merezca pl•na corporal, 6 si no cumplo 
las condiciooos que le han sido impues
tas. En este caso el tiempo trascurrido 
de rebajl\ ó conmutac:ón no se compu
taríL en la duración de la pc,na, ni ol 
condonado podr{, volver {t pedir seme
jante gracia. 

Art. 11. La pena <la confinamiento 
consiste en la ouligación que se impone 
al condena<lo do permanecer por un tiem
po que no baje de treinta dias ni exceda 
de treinta meses en una parroquia de
signada por la sentencia, distante por 
lo memos 1.iO kilól!letro::i, tanto de la pa. 
rrc11uia en que so cometió el delito, como 
de cada una do las quo son residencia de 
la pattú agmviada y del condenado. 

Si este ultimo contraviniere(, la obli
gación susotlicha, la pena del confina
miento serít convertida en prisión por un 
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tiempo igual al que falte para el entero 
cumplimiento de aqaél. 

Art. 18. La multa penal consiste en 
una sama de dinero qae se pagará al 
erario del Estado re1:1pectivo y que no 
bajará de veinte y cinco bolívares ni 
excederá de cinco mil bolívares. 

En <.'l c2so de quo el pago no se 
efectúe dentro de los treinta. días s:
gaientes al dia de la iotim:t!lióo, asi 
como en el caso de insolveocin del con
denado, la malta seri't convertida en 
prisión de tantos días cuantos resalten, 
calculándose por caua uno, diez l>olíva
res de la suma que constituye la multa. 

El condenado pourá siempre eximirse 
de la prisión, pagando la multa, on cuyo 
caso se reducirá la p:nte correspourliento 
á los días trascurridos en ella. 

A Instancia del condenaclo se podrá 
también coovert:r la prisión de que e:e 
trata., en la prestación de u o trabajo 
determinado que se bagl por cuenta del 
Estado ó <l e alguno de sos Distritos, en 
cuyo caso se le computarán dos días de 
trab11jo por uno de prisión, 

art. 10. L'\ inhabilitación paru P.! 1Jer
clcio de funciones públicas, como pena 
principal, es masor 6 menr,r, La pri
mera dura de uno á cinuo aiios y lleva 
consigo la privaci6n: 

1° Del uso y gore d~I derecho activo 
y pasivo ,le! sufragio popular, y de cucil
q nier otro derecho polHico. 

2~ Del eje1cicio del empleo, oficio ó 
cargo público que se e~té desempeiiandC', 
del uso de toda coodel·oración ó <listín, 
ción honorifica, y del goct: de prnsioues 
civile2 y militares ó l:<'neficios cck:!-iús
tieos. 

3° ]).) la capacidad de ol>tenr,r cual
quier destino público y demás goces á 
qne rn refiore el número noterior. 

4? De las funciones inherentes al 
cargo de tutor, protutor ó curador; sal-
vo, sin embargo, las que se ejercen re~ 
pecto de los descendientes en los casos 
determinados por la ley. 

La inhabilitación menor comprende la 
incapacidad de obtener y ejercer los in
dicados derechos, empleos, cargos, oficios 
ó destinos públicos, por un término de 
tres meses á tres años. 

La ley determinará los casos en que 
la inhabilitación de funciones públi
cas se limita á alguna de ellas, y los 
casos en que se extiende ai ejerci
cio de la. profesión ó arte del concleoa
do. 

Art. 20. La pena de arresto dora de un 
día á un aiio, y se camplirn en las 
cárceles y demás establecimientos des· 
tinados al efecto en los Estados, con 
cargo de trabajos manuales, á elección 
del penado, <lentro del local. 

En cuanto á las mujeres y menores 
no reinciden tes, puede el Jaez dispo
ner si la pena. no excede de quiuce 
dias, que la cumpian en su propia 
habitación, Lo mismo se pra,'3ticará 
cou los hombres valetudinarios ó de 
edad provecta, ru-.pecto tlo lm¡ arres
to~ de oo término igual. Bo caso ,le 
transgresión, la pena 81:rá cumplida 
en la forma ordinaria. 

Art. 21. La ley determinar{• los ca
sos en que los arrestos puedan cum
piirse en una casa de trabnjo, ó me
diante la prestación de uu servicio eu 
alguna empresa ce utilidad pública. 

Si el reo no s :~ presta al curopli
mtentO de su condena, ó si rehusa, el 
trab~jo ó servicio que se le ha impues
to, el arresto se eft>ctol¼r{\ eu la forma 
ordinaria. 

Art. 22. Si no hubiere cstab!eciminn
tos penales ó depn.rtamentos c~pecial~s 

2G-TO)I0 XX 
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biha qoe \as tnojores cnmplau sn con
dena, podrán ser destinadas al r.arvi-
cio de hospitales. 

Art. 23. La peoá de multa correc
cional consi&te n no• eantidaEl de di
nero qae no baje de dita b•llvares ni 
exceda de mil bolfvares, á favor del 
Diatrito ó parroquia en que se come
tió el delito ó la falta, 

.art. ~4. La iuspeoeión del ejercicio 
de uDa profesión ó aute, como pena prin
cipal, dorará desde din ~'-- hasta 
UD año. 

Art. 25. Ouando la pena señalada 
por ley no exceda de tniuta dias d e 
arresto, de cuarenta y cinco dias de con
tioamieuto ó de cieuto ciucueota. bolíva
res de mu.lta, podrá el Jaez reducir
la á un apercibimiento 6 amonesra
ción judicial, siempre que concurrnn 
circustancias atenuantes, y el enjui
ciado no haya sido condenP.do auterior
meote por delito 6 falta qo e merezca 
más de quiuce d ias de privaoióu tic la 
libertad indivitlual. 

El apercihimie1,to consiste en una ail
mouicióu apropiada al caso pi,rti1·ular 
del Pnjuiciado y ft las circuHstauciati 
<le! hecho, que le hn1 á el Jnt•r. <'U au
diencia púhlicll, fija<la p reviamcut<', 
citando al eftlcto los preceptos lle la 
ley iofrit•jida y las cou,H'cucnciaR lle !a 
infracción. 

Si el condenado no ::e present,i. en la 
E>udlencia señalacta para el npcrcibi
mienlo 6 si no lo acogiere con rePpeto, 
se le aplicará entonces la pena. fijada 
por la ley á la inf:acci611 cometida. 

Art .. 26. En el en.so prnvisto tu el 
art!onlo anterior, el condenado qnecla
rá obligado, junto con ono 6 más fia
dores abonados y solidarios, ai el Juez 
11si lo rstima oportuno, á pagar 011 
calidad de multa uoa ~om,i de dint!ro, 
qu e rn dt-terminará, en el caso <.lo 
volverá cometer otra infracción <lcutro 

de í.in lapso fijado pot la l'lentenc1á 
el cual lapso no e:rnederá de un ano 
para los delitos, ni de &eis mesas para 
las faltas, y sin perjuicio, en cuanto á 
la nueva infrnccilSo, de aplicársele las 

, ¡ieoas de le¡. 

Oorrespoude al Juez rc3solver sobre 
la suficiencia de los fiadores. 

Si el condenado no quisiere someter
se á la ouligación indicada, 6 uo pre
eenta. fiadores abonados, sufrirá la pena 
determinada por la sentencia pata la 
iufr acción cometida. 

A1 t. '.:?7. La ley determinará los casos 
en que el Juez deue pronunciar, 1cce
soriamente á la peoa impuesta, el so
metimieuto del reo á la vigilancia de la 
autoridn. 1 pú!,Jica.. 

La duración de esta pena, cuando la 
ley no disponga otra cosa, no podrá ser 
menor de seis meses ni mnyor de veinte 
y cuatro meses. 

El concleoatlo á vigilancia e¡¡t{~ t>o la 
ouligacióo <le declarar {L la autoridad 
competente, dentro de los primeros quin• 
co <li~:s clo la focha fijada por el artícu
lo H, el lug;u de su rcsi,leocia. Debe, 
adC'tn é~?, njnstarso á las presrripcioues 
qut' i:e le i:npougau en virtu,I dÓ la ley. 
Y pned(, la autoridad prohiuirle, duran
te el t!C01¡10 de la. vigilancia, la resitloo
cia cn ciert.::s Jugares. 

üuanclo hub:ere condenación á ¡><'llll 
coqioral que cxce<la do seis mes(?s, po
drá c: l Juez determiuar la vigilancia <'S· 

pecial. 

La scutcilciu. podrá limitar lau prcs

cr: pdo:1es que hayan de imponc·rse al 

co1:1leuauo. 

Al't. '..!8, Las pernas oo ¡)Odtúu. au
me11t.usr, disminuirse ni conmuta1se, 
siuo sólo en los caoos expresa mente de-· 
tcnninauos por la ley. 
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Ouando la ley disponga que la pena 
ae aumente 6 disminuya en una parte 
determinada, el numento 6 la disminu
ción se efectuará sobro la cuota de la 
pena que el Juez a¡,licaría, la cual sert'~ 
el término medio entro loe e:&tremos de 
la Je¡, sin la circunstancia que la hace 
aumen tar 6 dismiou:r. 

lfobieudo vatias circuu¡¡tanciau agra
vantes 6 varias :itennantcs, el nuruento 6 
la disminución se efectuará sobre la cuo
ta de la pcnn que resulta del aumento 6 
disminución precedente. 

En la concr.rrencia de varias circuns
tancias, propias unas para aumentarla 
y otras para disminuirla, se comeoz,r{~ 
por las primeras. En todo Cfl'lo, hecho 
el cálculo anterior, se estimarán por úl
t imo y según su orden: la cda1, el esta
do mental, las circunstaucias atcnnant<>a 
previstas en el nrtfcu10 5!) y la rcinc:
dencia. 

En el aumento 6 la disminución oo 
podrán traspasarse los límites estalllrci
dos para cada. <specio de peor.¡ salvo 
los caeos expresamento dctermina•los 
por la ley. 

Uuan,lo se dt1ba disrniunir la pe11a de 
arrt'8to ó <lo multa corrcccicnal, si ol 
máximum fija<lo por la ley no oxced~de 
cinco dfas respecto del primero, y veinte 
y cinco bolívares rc~pecto de la aegnu
da, se las sustitoir(t con GI apC' ~cil>imien
to judicial. 

.Art. 2!1. Las penas temporal<?s se 
compntar(rn por días, meses y nilos. 

Oada dfa constará de vemte y cua-
tro horas, y ca.da mes, de treiuta días. 
El aiio se calculará sr•p-i', ;1 el calendario 
comi'rn, 

l~o laa pena& co1·r,orales no t'-' cNnpn
taráo las fracciones ele din, :!i lac de uo
Hvar en la!J pec:rniarias. 

;..rt. ·" ,. ,t ,·! ,!111:il.:.,:cuh: J ~ 1.t~ 
l'"i!a;: f'! 11 t·:11 .•i• 1; ,·,1 .,.,; , ,1.1 ¡hin 111i1t•11 

tos nacionales, y en el procedimiento 
que debe seguirse para deGnnciar ,Igún 
abuso 6 exceso de los carceleros ó guar
dianes, regirán lea re¡lamentoa que dic
te el Ejecutivo Nacional ó del Estado, 
reepectiTSmente. 

TITULO 111 

DK LOS El1EC'rOS DE LAS OONDENA.010-

NES l'ENALES Y DE SU EJECUCIÓN 

Art. 31. La pena de presidio cerra
do, la de presidio abierto y la de pri
sión, llevan consigo, como pena inhe
rente, la inhabilitación para el ejercicio 
de funciones públicas por el tiempo que 
dure la pena. 

At t. 3'.3. Los condenados á presidio 
cerrado ó á presidio abierto, por m·áa de 
cinco aüos, estarán bajo inter<licoión 
legal por el tiempo de la condena¡ y 
en consecuencia, se les aplicarán, para 
la administración de sus bienes, las dis
posiciones de la ley civil relativas li an 
estado. 

La condenación á presidio cerrado pri
vará además al condenado, de la patria 
potestad, de la autoridad marital, de la 
administración de bienes, del derecho de 
disponer do los propios por acto entre 
vivot1, del de ejercer la tutela 6 cura
tela y de pertenecer al consejo de tu
tele. 

Tampoco podrá disponer, por testa
mento, en favor de los que han sido 
declarados coautores 6 cómplices en el 
delito, ni aun por interpuestas perso
nas. 

Cuando el autor de un delito fuere 
condenado t\ presidio abierto por má-a 
de cuatro afios, podrá imponérsela ac
cesoriomente la privación de la patria 
potestad y de la autoridad marital PºF 
un tiempQ igual nl de le condena, 

.\r t .. ú fi;er~ do loa cncoo doter¡pi-. 
11tt11f1:1 111,r 1~ "-",r, 1 vila t~1w1l11lHllll6() ¡l,¡f 
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infracción cometida con abuso de fun
ciones públicas ó del ejercicio de una 
prof~sióu ó arte, que requiera permiso 
de la autoridad, producirá. como con
secuencia la inhabilitación ó suspensión 
respectiva, mientras du1e la peua corpo
ral que se baya impuesto á la pena susti
tuida, en el caso de falta de cumplimien 
to de la pecuniaria aplicada. 

Si se trata de profesiones 6 artes que 
no requieran permiso de la autol'idad, la 
ley determinará los casos en que la con
dena tenga como efecto la suspens:ón 
del ejercicio correspondiente. 

La inhabilitación y la suspensión ounoa 
podrán pa:rnr del má.timum fijado por 
los artículos rn y 3J. 

Art. 3-1. En caso do condenación ro
drá ol Juez decretar la confiscación de 
los ohjetos que hay:in servido ó fueren 
destinados á la coruisi6u del delito, así 
como la de los ohjetos que son produc
tos del delito, s :empre que estos obje
tos no partenezcan á uua persona ex
traña al clelito. 

Art. 3.:í. Ouando so trata do ol>jotos 
ct1ya fabricación, nso, porti-, detm. tacióu 
6 v<•nta. coostituy2n por sí uu!\ infrac
ció11, se der:rttará siempre la confisca
oión de ellos, aoque no haya coodeoacióo 
ni perteoezca.n al culpado 

Art. 3li. L'¼s conllen:icioues penales 
uo peijudican los derechos qne la pnte 
ofüntl ida ó agra viada pueda tener :h la 
restitución y á la repa.raci6u d~ los da-
ños y perjuicios ocasiouaclos. 

Art. :37. Iudopcndientemente tle la 
m,Litucióu y <.lo la reparación á que so 
coutrao el artículo anterior, puel.lo el 
Jut·z, siempre que el delito ofou,la el 
houor do alguua persona 6 fü¡nilia, aun
que ;.io se les siga ningún pe1jllicio I!l3· 

torial, acor¡fa.r jj, lp. par~o agraviada quo 
lo pida, una suma determinada que no 
eycoder4 t}e mil bQHvares, {J. títnlo el~ 
ff-P(~f!\Ci<Í )l, 

Art. 38. El condenado estará obliga ... 
do á pagar los gastos procesales. 

Los condenados por una misma infrac
ción son solidariamente responsables 
por la restitución, reparación de daños 
y perjuicios, indemnizaciones acordadas 
y gastos del juicio. 

Los condenados en un mismo juicio 
por diversas infracciones, son solida
rios solamente en la responsabilida.d de 
h1s co:-tM que sean comunes á ellas, 

Art. 30. En las penas corporales se 
computará al reo el tiempo que hubiere 
trascurrido después de cinco moses, 
contados desde el día en que fué de
tenido, si la pena impuesta excede do 
tres año11. 

Si la pena impuesta fuere el confl
namieoto1 cada dfa de prisión Ee com
putará. por tn's de los <.le la pena. 

Cuando se h:i ya impuesto solameute 
una pena pecuniar:a, la complltación se 
t•fectuará en conformidacl con el cálcnlo 
iudicauo eu el artículo rn. 

Art. 40. Las peuas do iohabilitacióo 
y suspensión com ?. uurú.u desde el Jía. 
oo q '10 la seu tencia se hag.-\ irrevocabll', 
~alvo disposiciones especiales de la ley. 

Si l.\ inhabilitación ó suspensión, co
mo cu llquiera otra incapacidad, se im 
pusierro a:,cesoriameoto de una pena 
corporal, ó cuando por si fueren efecto 
de una. condenación en m\tteria penal, 
se aplicarán al mismo ti~mpo, que se 
rj ecute la pena cor¡)oral; pero la durn 
c:óu de ellas fijada por la sentencia. ó 
por la ley, 110 comenzar{\ siuo desde ol 
tlia en <)llC la pona tormiuo ó la ccntleua 
se cuU1pla. 

.Art. ll. L L vigilancia especial de la 
autoridad 1iú blica comienza ol día ou 
quo tt•rtl.li? l,} la pena de que QS MCQ. 

sorio, · 

P~ür;'} :;:-;;irrirao (.. la natori<lad jud;e,ia! 

tJút¡1pútnl1lv: hi('ll lHl r!~ ~!IS í'!N,t'l), l.iiMI 
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para que se limiten los efectos de la vi
gilancia, en el caso de que no hayan 
sido determinados por la sentencia. 

.Art. 42. Las sentencias en que se 
impougan penas de presidio se publica
rá.o en la Gaceta Oficial de la Nación 6 
en el periódico oficial del respectivo 
Estado, y en extra.ctos por carteles en 
la partoquia en que el delito faé co
metido. 

Tl'fULO IV 

DE LA IMPUTAilILlDAD Y CAUSAS QUE 

LA EXCLUYEN Ó DJS~INUYEN 

Art. ,l:3, Nadie pu ede invocar coruo 
excusa su ignorancia de la ley penal. 

Art. 4!. La acción ú omisión pena
da por la ley se reputa siempre volnn
taria, á no se r qne conste lo contra
rio. 

.Art. 4;:;, El que voluntariamente eje
catare un d1:lito ó aua falta, incurrirá 
en responsabilidad pe nal y sorá juzgado 
conforme á la ley, aunque rl beebo come
t ido sea difer<'nte del quo H I uabía pro
puesto ejecutar. 

Art. 4G. No es pu11ibl1• el que ejecuta 
la acción hallándose !lormi1lo ú en esta. 
do de demencia ó delirio, ó ••stando de 
cualquiera otra manera privado de la 
razón, sea por causa constitucional ó p P. r
manentE', sea por causa acc:cleotul, ú 
otra que no sea la embriaguez. 

S ln e mbargo, si fuere peligroso, á, 

juicio del Juez, segúu la prueba del ca.
so, pon er en libertatl al enjuiciado, Pl 
Tribunal podr{~ entr<'garlo {t la :iato
ritlacl ('jecutiva compe tente, par'¼ que 
di cte las medidas correspondientes. 

Art. lí. Uuautlo el estado mental á 
que co rcíi crc, el artículo prrceclente 
fL11 .3e t :11 <¡ne dchi<'SO atenuar en ~ran 
mauern la ·,._,Gf)OiiM1uilillntl del r.cµsi:11o i , 
i;i11 c:1::o!uirb <leí tc1i n1 iac r,:rnr.a e-, i'C 

r1q!1Ír ;"Í 1! d,• ,i ,·;u ,¡11:;1j ;'i. {¡ l;s ¡¡¡jj!11i 1 >1 111: 

tituyendo la de presidio cerrado con 
la de.presidio abierto, la inhabilitación 
mayor con la menor; y las damás penas, 
inclusas las pecuniarias, se reducirán en 
la proporción dicha. 

Si la pena fuese corporal, el Tribunal 
podrá o rdenar que se cumpla en una 
casa de custodia, mientras la autoridad 
ejecutiva no disponga otra cosa. 

.A~t. 4~. Si el estado de perturbación 
mental del encausado en el momento 
del delito, proviniere e.le embriaguez, se 
se~uirán las reglas siguientes: 

l" Si se probare que con el fin do 
facilitarse la perpetración del delito, ó 
prcparal' uua exonsa, el ocusado babia 
hecho uso del licor, se aumentará la pe
na que debiera aplicárse!e de un quinto 
á un terciP, con tal que la totalidad no 
exceda del máximum fijado por la ley á 
este género de pena, sustitayendo la 
interdicción menor con la mayor. Si 
la pena que debiere i m·pooérsele fuere 
la de ptC8idio cerra!lo, se mantendrá 
ésta. 

2ª Si resultaro prob.ido que el proce
sado sauía y era notorio entre sus rela
cioo~s, que la embriaguez le hacía pro
vocador y pendenciero, !le le aplicarán 
sin atenuación las penas que para el 
delito cometido estab!ece oste Oódigo. 

J '~ S1 uo probadas ninguna do las dos 
circunstancias de los dos números aote
rioret= , re&ullare demostrada la pertur
bación me11tal por causa de la embria
~uez, las pc11as se reducirán á. los dos 
ter C!OS, sustituyéndose el presidio abier
to al cerra<lo y la inhabilitación menor á 
l:1 m;i yor. 

·1' Si la embriaguez fuere habitual, 
la pena cprpornl que deba sufrirse, po
drá mandarse cumplir en llQ ~tlt~µ,le¡::i , 
~lento especial do corrección , 

:iª íl i l:!, ombriag1rn~ füoro O¡jtfir:k 
l,ll t•li\ 11 (;¡¡ f:¡¡,\ \ f) tJXCt' llélo1H\l¡ qu~ lH.1 
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tenga precedente, las penas en qoe ba 
ya incurrido el eocaosado, se reducirán 
de la mitad 1\ un cuatro, en so duración, 
Eustitoyéndose la pena de pr68idio ce
rrado roo la de presidio abierto, y la de 
iohabi!itacióo m11yor con la men(lr. 

A.rt. 49. No es punib'e: 

l '! El qoo obra en def~osa do su per
sona ó derecho, siempre qne concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera.-Agresión ilt>gltirua por par
te del quo resulta ofeutlido ror l'l h•!
cbo. 

Seguoda.-Necesidad del medio <1m
pleado para impedirla ó repelerla. 

Tercera.-Fttlta de provocación sufi
ciente de parte del que pretende haber 
obrado en defensa propia. 

2° El que obra en defonsa de la per
eooa ó derecho de su cónyoge, de sus as
cemlienteP, descendientes ó hermanos 
legítimos, naturales ó adoptivos, de sos 
demás oonsangufueos basta el cuarto 
grado civil, de 103 cónyuges de óstos, 6 
de los ascendientes 6 hermanos legiti
mas de su cónyoge, siempre que concu
rran las dos primeras <'Onilicioues pres
critas en el número 1° do esto articulo, 
y la de qoe, en el caso de haber procedi
do provocación de parte del acometido, 
no baya tenido pa1ticipaoión en ella el 
defensor. 

3~ El que obra en dt-fons,1 de la per
sona 6 derechos de un extraiio, siem
pre que éste tenga derecho {L defender
se; y además que el defondor no sea ho
polsado por vcogt\nza, resentimiento ni 
Qt~o motivo ilegftimo. 

4! El que so balh constroiiido por 
la necesidad de preservar rn propia l)er
aona. ó 1~ de otro da un peligro gr~ve 6 
Inminente á r1oe no bab~a dado ln G"r.r 
VOlÍ;utarjq¡n '. ,o~o P,i Mllfa preyoo ir d., 
r• 1\1 mtJtfo¡ 

5~ El que para evitaron mal, l'jeon
ta on hecho qne produzca da!io en la 
propiedad do otro, siempre que ooocu
rran las oircunstaociae eigoientes: 

Primera.-Realidad 6 inminente peli
g ro del mal que se trata de evitar. 

Segooda.-Q•1e el mal que se trata 
de evitar sea mayor que ol causado. 

1re1cera.-Qu0 no baya otro medio 
practicable y IDt'DOS porjudioial para im · 
¡ ,cdir lo, 

G0 El que con ocasión de ejecutar un 
acto lícito con la debida diligencia, causa 
accidentalmente algón mal, sin colpa ni 
ii?ter:ción soya de causarlo. 

7? El qoo obra violentado por una 
fuerza irrnsistihle, 6 por miedo insupe
rable t.le un mal grave y próximo. 

8" F.1 que obra en cumplimiento de 
oo clcber, 6 en el ejercicio logftiruo de on 
derecho, autoridad, oficio ó cargo. 

0" El que oLrn on virtud de obedien
cia IE>gitima y d~bitln.. 

10. El que incutre en alguna omi
sión, hallándose impedido por canen. le
gitima é iosuper,1 ble. 

A1 t. üO. Si l'n la cowisióu tlo las in
fracciones provistas en e l artículo pre
cedoute, el culpaJo Lia ex:codido los lími-
tes establecidos por la ley, por la auto
ridad ó por la 11ocesitlad, se le rednoirá 
la pena. que deberfa imponórsele, apli
cáuuoscle de un tercio á un sexto, con
,irtién1lose el preaidio cerrado en presi
dio abierto y la iullnbilitacióo mayor en 
inhabilitación menor. 

Art. .":íl. .l!: i eulpatlo que hubiere co-
metido la infracción l'il un arrebato de 
cólera 6 d0 dolor intenso, detuminadc~ 
por une. iujust:, provocaoióo, será cae .. 
t igado con la pena establecida para la 
Joi'r, C"i':' co:¡wt;•h, co::'":edncci(.n do 

lll'·• li·! fl 1.1 i•,h 1,,, i-¡l41 i( •I\ 1''!11:r :·i 1·n· 
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5idio ábierto al cerrado y la inba bilitn.:. 
cióñ ment>r á la tbayor. 

SI la provoóacióo ha sido graVt'; las 
penas se reddciráo en las proporcione, 
de la mitad A las dos terceras partes, y 
se sustituirán el presidio abierto y la io
habilitaoióu mayor respectivamente, con 
la prisión y la inhabilitación menor. 

Art, 52. Ouando por consecuencia de 
un error ó de cttalquier hecho acciden
tal, el culpado haya cometido el delito 
coo detrimento de una persona diatiata 
tle la que tenia la intención de atacar, 
no le perjudicarán la11 circunstancias 
agravantes que se deriven de la cali • 
dad de la persona agraviada n ofendida, 
y si Je favorecerán las que disminuyan 
la pena del delito, en el caso de ha -
beree éste consumado en la persona 
contra quien tenfa la intensión de eje-

cutarlo. 

Art. 53. No hay lugar á procedi
miento cout1a el culpado que al tiempo 
de cometer la infracción no hubiese 
cumplido diez años de edad. 

Sin embargo, en tratándose de un he
cho clasificado por 1~ ley e11 el número 
de los delitos que ml\receo las penas de 
presifüo ó la de prisión, el tribunal, á 
instancia tlel Mioisterio Público, podrá 
disponer, en providencia oiempre revoca
ble por el mismotribuoal>que el joven cul
pado sea reoluídú en no estl'lbleoimiento 
de edocaoióo y corrección, por un tiem
po que no exced~rá de la época en que 
cumpla sn mayor edad, y auo podrá 
también prevenir á sus parieute3 y á 
los que tienen la obligación de proveer 
1\ la educación del joven, en el eentido 
de que velen sobre su couducta, aper
cibiéndolos con malta hastd de mil bo
Jfvares, pira el caso de que, por cansa 
de su negligencia, vuelva el menor á 
cometer caalquier delito. 

Art. 54. El menor de quince años y 
mayor de diez, culpado de una iufrac-

ción, esta. e%ento de pena, si no r«;suita 
-qae ha obrado con discernimiento. don 
todo, podrá el Juez iomar cualqalijrá de 
Id medidas á qtie se refiere el apátte 
del artfctilo rl.nterior, en loe caso$ pre
vistos en el propio aparte. 

Si reenlta que el culpado ha obrado 
con discernimiento, la pena eeüalada á 
la infracción cotoetida se reducirá en..: 
tóncea, según laa re¡lu siguientes: 

1 ~ La pena de ¡,re1idio cerrado se 
convertirá eo paeaidio .t>ierto de tres á 
seia ailos. 

2~ Las otras penas serio aplicadas 
bajo l!ls reducciones establecidas en el 
articulo 47. 

Eo el caso de que la pena sea cor
poral, aunque sea en saetitaoión de una 
pena pecuniaria, el culpa.ble menor de 
diez y ocho aiioa al tiempo de la conde
na, sufrirá aquella pena en un estable
cimiento de corrección. 

No se le impondrán las penas de in
habilitación de funciones públicas, y de 
vigilancia especial de la autoridad pú
blica. 

Art. 55. El culpado menor de diez 
y ocho años y mayor de quince al tiem· 
po del delito, será castigado en confor
midad con las reglas que s1gueo: 

1 ª La pena de presidio cerrado se le 
convertirá en la de presidio abierto de 
seis á diez años. 

2~ Si se trJta de una pena mayor de 
seis aiios, se le reducirá á una de tres 
á. seis años: si es mayor de tres años y 
menor de seis, se le convertirá en una 
de <liez y ocho meses á, tres años ; y en 
los demás casos, la pena se rebajará á 
la mitad. 

3~ Las penas peconairias quedarán re
ducidas 6 las dos terceras partes. 

Si al tiempo de la con(leoaeión el cul
pable fuere todavía menor de diez y. 
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ocho ailos, podrá el Jnez disponer que. 
la pena corporal sea cumplida en nn 
establecimiento de corrección. Las de 
inhabilit~ción y vigilancia de la autori
dad pública no serán impuestas. 

Art. 56. Al culpado que, al tiempo 
de cometer la infracción, sea menor de 
veinte y un años y ·mayor de diez y 
ocho, se le rebajará de· una tercera á 
una sexta parte la pena que conforme 
á la ley merezca por la infracción co
metida. 

Art. 57. Está excento de enjuicia, 
miento criminal el sordo-mudo menor de 
quince años al tiempo de cometer la in
fracción; pero podrán aplicarsele l¡¡s 
disposiciones del aparte def articulo ó3, 
y ordenarse, en consecuencia, que se re
cluya en un establecimiento de educa
ción y corrección basta qoe llegue á la 
edad de veinte y cuatro aiios. 

Art. 58, No se hace Jugar la impo
sición de pena al sordo-mudo que en 
el momento de la infracción tuviere 
quince anos, si no resulta que ha obrado 
con discernimiento. Pero si se trata de 
hechos que merezcan las penas de pre
eidio, ó la de prisión, por seis meses á lo 
menoei, el Juez podrá aplicarle, si el sor
do-mudo no hubiere cumplido veinte y 
cuatro añoei, las disposiciones del aparte 
del articulo 53; orllenando, en consecuen, 
cia, que hasta esta última edad sea re
clnído en un estab!ecimie11to de educa
ción y corrección. 

Si el sordo-modo fnere mayor de vein, 
te y cuatro años, el Juez podrá diRponer 
qne sea entregado á la autoridad com
petente para que ésta provea conformo 
á la ley. 

Sí resulta que el sordo-mondo obró 
con discernimiento, aunque fuese me
nor de diez y ocho años, se le aplicarán 
las disposiciones del primer aparte del 
artfculo 54. Ouando fuere mayor de diez 
y ocho afios y menor de veintiuno, queda 

sujeto á las reglas que establece el ar
ticulo 55. Y pasando de veintion afioti, 
será juzgado conforme á lo previsto en 
el artfculo 56. 

Art. 59. Iodepoodientemente de las 
reducciones de penas determinadas por 
la ley, y siempre que las circonstencias 
atenuantes favorezcan al culpado, en 
logar de presidio cerrado se le senten
ciará á presidio abierto, y las demás pe, 
nas se le reduciráu de nna tercera á nna 
sexta parte. 

Art. GO. Por las faltas cometidas por 
un individuo sometido á la autoridad, á 
la dirección ó supervigilancia da otro, 
la pena será aplicada no sólo al con
traventor, sino también á la persona 
revestida de la aotoridad, dirección ó 
snpervigilancía de éste último, si se tra
ta de faltas á las disposiciones que di
cha persona está obligada á hacer ob
servar, y siempre que la falta pudiera 
ser impedida por su diligencia. 

Si resalta que la falta se ha cometido 
por orden de la persona revestida de la 
autoridad, dirección ó supervigilancia. 
del culpado, ó si se hubiere cometido 
violándose las disposiciones qne aquella 
persona está obligada por la ley á ha
cer cumplir, la pena será también apli
cada al subordinado, en el caso de ha
ber cometido la falta á pesar de una or
den especial ó de un advertimiento de la 
autoridad. 

TITULO V 

DE LA. T..ENT.A.'I<CV'A Y DEL DELITO 

l?RUSTRADO 

Art. Gl. Cuando an individuo con el 
o1'jeto de cometer uu delilo, baya co
menzado so ejecnción por medios apro
piados, pero qne por circunstancias in
dependientes de so voluntad, no ha 
reallzado todo lo qno es necesario á la 
consumación de dicho dtilito, será casti
gado con la tercera parte de la pena 
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que hubiera debido imponérsele por el 
hecho coneumado, 

Si voluntariamente hubiere desistido 
de la ejecución del delito, sólo incnrri
rrá en la pena S4'ilalada al acto ejecu
tado, siempre que este acto se halle co
locado por la ley ea el número de las 
iafrncciones. 

Art. 02. Ouando un individuo, con 
el objeto de cometer nu delito, haya 
realizado por medios apropiados todo lo 
que sea necesario para consumarlo, y no 
obstante, el delito se baya frustrado, por 
circunstancias independientes de su vo
luntad, será castigado con las dos ter
ceras partes de la pena que hubiera de
bido imponérsela por el hecho consu
mado. 

TITULO VI 

DEL CONCURSO DE VARIAS PERSONAS 

EN UNA. MISMA. INFRACCIÓN 

Art. 03. Ouando varios individuos 
hubieren concurrido á la ejecución de 
una infracción, cada ooo de sos perpe
tradores y de sos inmediatos coopera
dores incurrirá en la pena señalada por 
la ley á la infracción cometida. 

En la misma pena incurrirá el que ba
ya determinado á otro á cometer la in
fracción; pero la pena de presidio cerra
do que por ello pudiese merecer el coo
perador se le convertirá en la de presi
dio abierto de igual duración, con tal 
que no exceda del m(l.ximum legal de 
este; y á las otras penas se les dismi
nuirá una sexta parte, si s11 comprue
ba que el ejecutor mismo de la in
fracción tenfn. int<iré3 personal en co
meterla. 

A.rt. 04. S erá castigado con presidio 
abierto de cuatro á seis aíios, cuando la 
pena señalada á la infracción cornetidl 
fuere la de presidio cerrado ; y en los de
más casos, con la pena 11:gal correspon-

dionte, redaoida á, la mitad, todo el que 
u0ya coucurrido á la comisión por algu
no de los medios Riguitn tes: 

J? Excitando 6 afirmando la resolu
ción de cometerla, 6 promP.tiendo pres
tar asistencia y ayuda después de co
meter la infracción. 

2~ Dando instrucciones 6 facilitan
do medios para cometerla. 

3° Facilitando la f'j ecución por el 
favor ó ayuda prestadoR antes ó du 
rante la comisión del hecho. 

La reducción <le pena en fa.ar <lel 
culpado de alguno de los h~chos pre
vistos en el presente artículo, no se 
hará lugar, si se comprueba que, siu 
su concurso, no se habría cometi,1o la 
infracción. 

Art- 05. Las circunstancias y cali
dades permanentes ó accidentales, in
herentes á la persona, que hagan au
mentar la pena con respecto á algu
no de los que han participado de 
la infracción ó de los que bao facili
tado su ejecución, deberán también 
tenerse en cueota para ol cargo de los 
culpados que las conocían al tiempo 
de prestar su cooperaccióo. Podrá, sin 
embargo, disminuirse á la pena una 
sexta parte en favor de estos últimos, 
y convertírseles el presidio cerra.do ao 
presidio abierto. 

Art. 66. Las circunstancias materiales 
que agravan la pena, aun en el caso de 
que bagan cambiar la denominación 
de la infracción, deberán tam l.>iéo te
nerse en cuenta para el cargo de los 
que las conocían al tiempo de prestar 
su concurso á la infracción. 

TITULO VII 
DEL CONCURSO DE VARIOS m;;cnos 

PUNIDI,ES GOl'lfETIDOS POR UN 
MISMO INDIVIDUO 

Art. G7. Onando alguno so l.!.ayrt h~· 
cho culpable de "arios delitos que lle, 

27.-TOl\1O XX 
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veu consigo penas corporales, y una de 
eJ!as fuere la de presidio cerrado en 
su máximum, la. condenación se limi
tará á imponerle tan solo esta última 
pena con las que le sean legalmente 
accesoria11, en conformidad con las dis
posiciones del Título 111 del J'rt'sente 
libro. 

Art: 68. Ouando alguno se baya he
cho culpable de varios delitos qne merez
can pena corporal, menos la de presidio 
cerrado en su máximum, y todas ellas 
fueren de un mismo género, se le impon
drá la pena legal correspondiente al de
lito más grave, con nn aumento igual ,í 
la mitad de la duia,~i<'\n de las otrns pe
nas, siempre qae el término total no ex
ceda del máximum Fcüal2<lo al presidio 
ceirado en los casos de presidio abierto 
y de prisión, y de treinta meses si se tra
ta de contl.aarnieuto. 

Art. 69. El culp:iblc de dos delitos, 
uno de los cuales mert-zc n, la pena de 
presidio abierto, y el otro la de piisióo, 
será castigado conforme á las reglas si
guientes: 

in Si el presidio pasa de ciuco ailos la 
pena será de presidio, au n.;entado éste e ou 
la mitad del tiempo que r.orresponda á la 
prisión impuesta, no pudiendo pasar el 
total del máximum del presidio. 

2~ Ea los demás ca:sos se impondrá el 
rresidio, aumtintándolo con la tercera 
parte del tiempo de la prisión. 

Y en el caso de que concurran más de 
dos delitos, oose aplicuráo eutooces u iu
guoa de las disposiciones precedent«>s, 
sino la regla que establece el artículo an. 
terior para los delitos que merezcan pe
nas de un mismo género. 

A1t. 70. Ouando algún individuo se 
liace culpable de dos delitos, uno de los 
cu!\les merece la peua de presidio abierto 
ó la de prisiór::, y e! otro la de confiua. 
miento, se llplicará el presidio ó la pri-

sióu respectivamente, con un aumento 
igual al tercio del tiempo del confina
miento, si se impone la pena de prisión, 
y á la sexta parte, si se impone la de 
presidio . 

Si hay varios delitos que tengan se
ñalada la pena de prisión ó la de pre
sidio, ó varias que merezcan el solo 
confinamiento, se hará entonces aplica
ción de las disposiciones do los a rtículos 
68 y GO. 

Art. 71. Cuando alguno se hace cnl
pable tle varias faltas qne merezcan la 
pena de arresto, se le irupondrá la pena 
correspondiente á la falta más grav<', con 
un aumento ig~al á la mitad del tiempo 
total de las otras penas, siempre que no 
fxccdan de diez y ocho mesee. 

Art. 72. Cuando n,1guno se hace cul
pable de uno ó más delitos y de una 
ó más faltas que merezcan la pena de 
arrc,ito, se le aplicará la pena señalada 
al delito ó !a que resulte ele! concurso 
de los varios delito!.!, al tenor de las 
rPgbs est& blecidas eu ks ar tfculos pre
ce!lentee, con el aumento de no término 
igual á la sexta parte del tiempo total 
cic lc,s a1rcstos, si la pena que hubiera 
do imponerse por el delito fuese la de 
piesitlio al,ierto, y de un a tercera parte 
en lr.s demás casos. 

Art. 7:t En los casos previstos en los 
artfculos precedentes, para determinar 
las consecuencias de la con<leoación al 
respecto de los artículvs 31, :32, 33 y :34, 
se tend1á en cuenta solamente la pena 
impuesta por cada U(;litO; salvo lo qu<' 
se di!lpone e;:i el articulo siguiente. 

.Art. 'i 1. Las petH,s de inhabilitación 
temporal de funciones públicas y de sns
peusióo <le! ejercicio de uua profesión, 
arte ó industria, establecidas para cada 
infraooión, se apiica1án t,odas fntegra
meut"', siempre que su duración total no 
exceda de cinco afios en cuanto á la in-
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habilitación, y de dos años en cuanto á 
la suspensión. 

Art. 75. Las penas pecuniarias espe
cificadas par~ cada infracción, E.e apli 
oarAn siempre íntegramente, con tal qoe
no excedan de ocho mil bolívares por los 
delitos, y de dos mil por las faltas. 

Eo caso de conversión de una pona 

pecuniaria en pena corporal, la duración 

de esta última no podrá exceder de nueve 

meses; y en el caso de que concurran 

la multa penal y la multa. correccional, 

la conversión se hará sie:npre por medio 

de la pena de prisión. 

Art. 76. Las reglas es tablecidas en 
los artículos precedentes se aplicarán 
también al caso en qo o después de una 
sentencia condenatoria, se deba juzgar 
al mismo individuo por otra infracción 
cometida antes de aquella condenación. 

Las reglas arriba est11blecid ns se apli
carán aun en el caso de qoe se buhic re 
cometido alguna infracción con pos terio
ridad á una condena que imponga pe
na corporal y antes de comenzar la eje
cución clo esta pena. En este caso se 
suspcnder{.1, la f'jecución do la pena im
puesta, se abrirá el nuevo juicio corres
pondiente, y en él se le impondrá como 
pena un aumento del tiempo seiialaclo 
en los artícnlos precedentes, de dos ter
cios, de la mitad ó de uua tercera par
te, en Jugar de la mitad, nn tercio ó una 
sexta parte, que se sumará con la con
donación anterior parn cumplirhrn jun
tat'. 

Si J:1i nueva infracción so bubiúre co
metido durante el cumplimiento de la 
condena, continuará la ejecución de és
ta, se abrirá juicio por el nuevo d elito, 
y en él oe le aplicará lo, pona quo co
rrpapondc., iouepondi entccrnuto del pri-
mor juioio, p:¡,r~ quo !n cumpla. rl etipuúo 
I\G vJ0«11tff(1 ,1 1:, prlrnl'r,1 rwn!\, 

Art. 77. El que para ejecutar ú ocul-. 
tar alguna infraooión, ó bien al tiempo 
de ella, cometa otros actos que por sí 
mismos constituyan una infracción, siem· 
pro que de cooformidad con la ley no 
sean considerados como elementos cons
titutivos ó como cisounstancias agra
vantes de la infracción misma, sufrirá 
las penas apacibles ú, todos los delitos 
cometidos, según las disposiciones de 
los artículos precedentes. 

Art. 78 . El qne con un mismo he
cho viola diversas disposiciones de la 
ley, será castigado conforme á la que 
establezca la pena más grave. 

Art. 79. En los delitos para cuya 
consumación se hubieren efectuado va
rias violaciones de una misma dispo
sición legal, aunque se hubieren come, 
tido en distinto tiempo, serán consi
deradas como una sola infracción, con 
tal que sean encaminadas á on mismo 
propósito; pero la pena se agravará. con 
el aumento de una sexta parte á la 
mitad de su tipo legal. 

TITULO VIII 

DE LA REINCIDENCIA. 

Art. 80. No podrá la pena reducirse 
al minimum en favor de un individuo, 
que, ya condenado, se haya hecho cul
pablo de una noeva infracción, siem
pre que la reincidencia hubiere teni
do laga.r dentro de los cinco arios si
guientes al dfa en quo se hallase cum
plida ó extenguida la primera condena, 
si so duración era mayor de tres ailos. 
Y sucederá lo mismo cuando la reinci
dencia. se efectuare dentro de este ú lti
mo término, si so trata de cualquiera 
otrn perna. 

Siempre que la nueya infracción sea 
do la misml\ naturaleza d~ la qqe mo
tivó la :rnterior condena, ha~r4 logar á 
r¡na egravaoióll de 1) p9off, oah:iulsl<lq 
¡,onFurma ;l la1,1 ba'l~M RlgqluQf9~ ! 
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1 ~ Si la pena establecida para la nne
va infracción es la de presidio abierto, 
los t rab0jos forzados á qne está obliga
do el penado, serán prestados por éste 
como en el caso de pres.idio cerrado, has
ta que trascurra la sexta parte de la 
pena determinada para la infracción co
metida. En el caso de qne el presidio 
abierto deba sufrirse totalmente como 
presidio cerrado, ó cnando la prolonga
c ión indicada no pueda efectuarse dentro 
de los Hmites de la pena impuesta, SA 

aumentará entonces proporcionalmentu 
la duración de la pena, á fin de aplicar 
la prolongación que se requiere. 

2ª Si la pena establecida para la une
va infracción, fuere diferente de la de 
presidio abierto, se aumentará en la pro
porción de una sexta á una tercera parte-

En ningún caso el aumento determina
do por las disposiciones precedentes po
drá exceder do un término mnyor al do 
la más gra,e de las p enas anteriormente 
impuestas, y nunca al del máximum del 
presidio cerrado. Si fO trata de penas 
pecuniarias, se seguirá. el cálculo estable
~ido en el articulo 18 para fij'H la du
ración. 

Art. 81. El que de~puós de haber su
frido vntias condenas á pena corporal, en 
cada ocasión, mnyores de cuarenta y cin. 
co 1.l!as; baya cometido, den tro do los 
lapsos especificados en el artículo pre
cedente, otra infnicción de la misma na
tura leza, q oe también merezca un a. pena 
corporal, su frirá 110 aumento ue pe.na 
ignal á. la miuid de la establecida, si ésta 
fuere menor do quince meses, y á ana 
tercera p.u to en los demás casos, siem
pre que no exceda da doce aiios para el 
preaidio auiorto ó cinco para la 1>rieión. 

Si la uuova p<rna. cu t¡uo 11., incurrido 
ol 1eiuciqe1Jtp, ~s la ~e 1mit1idio abierto, 
ce ro;net~r& á los tr~b11jos forzados¡ en 11) 
hHl,lidií w1e l'Str.lJ!rr.a pl artí('n!n 111 f\ 1'~ 
i, .. t !I 

jH' !l..c. 

Art, 82, Para loa efectos de ta ley 
penal, so considerarán como infracciones 
de la misma matoraleza, no sólo las que 
quebrantan una misma disposición de ley, 
sino también las establecidas en un mis
mo capitulo del Código y las que hacen 
respectivamente patte de la clasificación 

siguiente: 

1 ° Delitos contra la seguridad del Es· 
tado ó la Nación. 

2° Delitos ele los fonoionarios pflbli
cos por violación ó abuso de las funcio
nes de su empleo. 

3? Delitos contra las l_ibertades polf
ticas ó por infracción de garantías; con
tra la libertad de cultos y por abuso de 
los ministros de éstos en el ejercicio de 
sus funciones; contra los funcionarios 
públicos en ratón de sos funciones; con
tra la administración pública por los 
particulares, y contra el ór<1en pú
blico. 

4? Simulación de infracciones, oa
lum-niaP, falsos testimonios y prevarica
ciones. 

5~ Delitos contra la tranquilidad pú
blica. 

(i~ Delitos contra ln,s buenas ec,stum
bres y derechos de la familia, previstos 
en los artículos 338 al 355. 

7~ Ilomicidio y vías de hecho contra 
las personas. 

8~ Robos, rnpiíía, extorcioneA1 ven -
ganzas, estafas y otros engaiios, apro-
piaciones, ocnltnciones y qaiehras frau 
dulentas, delitos previstos en los artfcu-, 
los 207 al '.310, 228, 260 al !:?G!, 2!J7, 303, 
3~G al 320 y 3:33; homicidios y vías do 
hecho contra la& personas por un propó-. 
si to uo lucro. 

A rt. /'\;:, P9ra. tletormiqat la. ex te11sió~ 
tle las dispoijicioues establecidas eu loo 
~rt¡m1l~~ prri~"d!'ntm,, nf) ~o tendr(tn t11~· 

o¡w·nrn :. 
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1~ Laa condenas pronunciadas por 
alguna falta cuando se tr~ta de castigar 
un delito, y recíprocamente. 

2° Las condenas . pronunciadas por 
delitos cometidos, bien sea por impru
dencia, negligencia ó impericia en una 
profesión ó arte, bien por inobservan
cia de reglamentos, ósdencs ó disciplina, 
cuando se trata de diligencias pro
cesales sobre otros delitos, y recipro
ca.mente. 

3° Las condenas pronunciadas por 
infracciones exclusivamente militaretl. 

4? Las libradas por los. tribunales 
extranjeros. 

TITULO IX 

DE LA. EXTINCIÓN DE LA. .A.CC(ÓN PENAL 

Y DE LA. DE LAS CONDENAS 

.Art. 84. La· muerte del cnlpado ex
tingue la acción penal. 

Con la muerte del condenado cesan 
los efectos de la condena, ano rE>spec
to de la peua pecuniaria. no satisfecha, 
y terminan todas las consacu~ncias ¡;e
nales de la misma condenación, menos 
la E>jeoución de las confiscaciones que 
se hubieren acordado. 

Art. S5. La amnistía extingue hl ac
ción penal y produce la cesncióo de laA 
ejecuciones y demás consecuencias pe
nililes de la condena. 

Art. 86. El indulto 6 gracia que tiene 
por objeto remitir ó conmutar la pena, 
hace cesar la interdicción legal del con
denado y las diversas incapacidade~ el?pe
cificadas en el articu lo 32, á menos quo 
se hayan impuesto, en virtud d e la ley, 
como necesariamente accesorias de la 
nueva pena establecida por la conmuta
(liQn ¡ poro uo haQe cesar la inuabilitación 
nara el ejorcicio de funciones públicae, 
la ouspensi~u dol ejercicio do uua profe. 
§ió11 1 art9 ó iuquotri~ y b yi¡:;:1~1!:ci:.¡ Po ·, ·¡ 

l)Olii91 ,10 la no torran,t r.~hlt íl~t ; ~ no ~¡1~ 

qnt el decreto de indulto ó gracia excep
túe estas penas por nna disposición ex
presa. 

Art. 87. En las infracciones qae no 
puedan enjuiciarse, sino á instancia del 
agraviado, la remisión ó perdón por par. 
te de óstc, extingue la acción penal y la 
pena. impuesta. 

La remisión en favor de uno de los en
juiciados a.provecha á los demás y no pro
duce oingún efecto en favor del eojui
ciallo que no la acopta, ni contra lo que 
diepoue el Oódigo de Eojniciamiento Cri
minal: 

Art. 88. Ni la amnistía, ni el indulto 
ó gracia, ni la remisión de la parte agra
viada dao derrnbo á la restitución de los 
objetos confiscados ui d11 lns romas ya 
entregadas al erario á título de penas pe
cuniaria!', 

Art. 89. Bu los casos de indulto de 
las penas de presidio cerrado, ó de pre
sidio abierto que paEo do cinco liños, y 
salvo di1:1posición contraria, el condenado 
queda rá someticlo por diez y ocho meses 
á la vigilanc;a especial de h, antoiídad 
pública. 

Art. 90. Salrn el caso <le que la ley 
disponga ot-ra cosa, la acción penal pros
cribe aeí: 

1 ~ Por diez aüos, si el dolito que se 
inculpa mercco la pena de presidio ce
rrado. 

2~ Por siete aütn, s i el delito mer crn 
In pen:1 de prcsi.dio ahi erto por tiempo 
que no h:1je de s iete años. 

3~ .Por cinco año~, si el delito mereco 
la pena de presidio abierto por más llo 
tres aüos y menos de siete aiios, ó la tlo 
prisión por tiempo mayor do tres aíios, 6 
la <lo ioqebil!tani6u mayo!' <le funcionea 
p,1blicac. 

\'.' !,'or t.rns ai¡os, Gi 01 í.l.:lito mere¡¡o 
11 puna !!t• p.r!:t!ón qn:, nn rim11ln df. 
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tres años, 6 las de confinamiento 6 
inhabilitación temporal de funciones 
públicas, ó en tlo, la de multa penal. 

5? Por doce me3es, si el delito me
rece arresto por tiempo mayor de quin
ce dlas ó multa que exceda de ciento 
cincuenta bolívares; y 

Gº Por tres mesce, si el delito me
rece lapona de arresto ó la de mnlta eu 
proporciones menores de las determina
das en el número precedente, 6 bien la 
de 1mspeosión del ejercicio de una profe
sión, arte ó industria. 

Art. 01. La prescripción correrá: 

Para las iof,acciones cometidas, des
de el día en que se hayan consumado; 
para las tentativas 6 delito'3 frustrados, 
desde el día en que se haya perpetra
do el último acto do ejecución; y para las 
infracciones de acción continua ó per
manente, desde el día en que hubie
re cesado la continuidad ó la permanen
cia de los actos. 

Eo el caso de que la acción penal no 
pueda ponerse en ejercicio ó to pueda t.i 
oer curso sino por efecto de alguna anto
rización especial ó despoés de haberse re
suelto alguna cucs1ión pendiente ante 
otra jurisdicción, la prescripción ')Ueda
rá interrumpida, y no volYcrá á correr 
sino desdo el día en que la autorización 
se hubiese dado ó la cuestión bub:ere 
terminado. 

.A.rt. 02. El cu1·so de la prescripción 
de la acción penal quedará interrum
pido por una sentencia condenatoria li
bmdo. cu juicio ccu tra <l ictorio. 

La prescripción quodar:t tambióo in· 
terrumpi<la en virtud llo una or<len do 
d etención ó arresto, aunque no tenga 
efecto por la buil]a de! culpado, y se in
terrotnpiiú, en fln, pvr ou~lguiera <lili -
gr,nc;a de i;:iotruc~i~n c9nÚa 'el culpada, 
,1u.;> o;; ia nctifü¡oe JGbic.lamt>nto y q,w 
~r n·lili'!lM~i1 (lt ,11 r-1 laiulin qn11 ~11 ¡¡i ifn .. 

pota. Pero el efecto interrnptivo de 
la orden ó diligencia mencionados, no 
podrá prolongar nunca la duración de 
la acción penal por un tiempo que ex
ceda ne la mitad de lo'3 lapsos respecti
vamente determinados oo el artículo 90. 

Ouando la ley establece una prescrip
ción cuyo lapso de tiempo no exceda de 
seis meses, el curso de esta prescripción 
so interrumpirá por toda especie de dili
~<'ncias procesales de averiguación; pero 
la acción penal quedará prescrita, si no 
se ha pronunciado condena dentro del 
término de seis meses, contados desde el 
dia en que comenzó á correr la prescrip
ción, según lo que establece el artícn
lo !H. 

La prescripción interrumpida volverá. 
á correr desde el día de la intorrop
cióo. 

La interrupción do la presorípción 
oprovecha á todos los que hayan parti
cipado de la infracción, aunque los ac
tos de interrupción no se hnbier~n efec
tuado siuo con la intervención de uno 
solo. 

Art. 03. Ouando por virtud de 
cualquiera dispo~icióo legal hubiere ele 
juzgarse ue nuevo á algún individuo ya 
sentenciado, la prescripción se calculará 
según la pena que haya de imponerse 
por la nueva condena, si esta pena fut>re 
más suave que la anterior. 

Art. 94. L, pena prescribirá: 

J ~ Por quince afioR, si la impuesta 
es la do presidio cerrado. 

2 ~ Por diez años, si la impuesta fue. 
re ol presid io abierto 6 la prisión, quo 
<'xc~Jan de tres auos. 

3 ~ Por cinco años, si la peo~ agli.,. 
cada hubiere sido la prisi~n P,Oi.' tiempo 
que iio paso d~ tre~ a~oe y por los mimqos 
oinoc Míos, c¡¡1rnao ia penn. impqoat~ 
l1ny3 f!l{lr, lfl. 11,1 riflll(illO,mh1t1to, mt11f,tl y,·n, 
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nal ó inhabilitación temporal de funcio
ne:1 púb1icas. 

4 ;::> Por dos años, si la pena fo ere 
a1resto·, suspensión del l'jercicio de una 
profesión, arte ó industria, por más de 
treinta dfas, ó multa que exceda de cien
to cincuenta bolfvares. 

5? Por nueve meses, si se trata de 
arresto, suspensión del eje rcicio de una 
profesión, arte ó industria, ó de ~alta, 
en proporciones meudres de las indica
das en el párrafo anterior. 

L:\ condenación á penas de diversa 
naturaleza se prescribirá por el tórmino 
de la más grave. 

La vigilancia especial ,le la autoridad 
pública no podrá efectua rse desde que 
la condena esté prescrita. 

Art. 05. La prescripción de la pena 
correrá, sea dese.le el dia en que la senten
cia se baga irrevoca-ble, ó bien desde el 
dfa en que, de alguna manera, se hu
biere interrumpido la rj ecucióo de la 
condena ya comenzada. 

La prescripción se interrumpirá por 
cualquier acto de la autoridad compe
tente , que propenda á, la Pjecución de la 
sentencia y sea lt>galrneute notificado al 
condenado. En lo relativo á las penas 
corporale11, se interrumpe de la misma 
manera, si el condenado está detenido 
en virtud de sentencia li brada. 

La proscripcióu de la pena se inte
rrumpe también, si eu ol curso de ella 
comete el condenado otra infracción de 
Ju misma naturaleza. 

Att. 9G. Cuando las penas determi
uadas de inhabilitación temporal de fun
ciones públicas ó de su~pens;ón del ejer
cicio de una profesión, arte ó industria, 
ee hubieren impuesto como acc l'SOrias de 
otra pena ó como el P.fecto do la 
condenación, la prescripción en cuan
to á In. inliabilitacióu, á la suspeo• 
sióo ó á cualquiera otra incapacidad, 
no se adquiere sioo al vencimiento de 
nn término igual al de su respectiva du-

ración. En estos casos el pan to de par
tida será el dia en que se hubiere cum
plido la pena principal, ó en que de al
guna manera se hubiere prescrito ó e1:
tioguido la condena. 

Art. 97. El lapso de tiempo fijado pa
ra la prescripción de la acción pe.n al y 
de la pena, se calculará según las reglas 
establecidas en el artículo 29. 

Art. 98. La prescripción de la acción 
penal y de la pena será aplicada de ofi
cio, sin que el culpado ó condenado pue
dan renunciarla. 

Art. 99. L\\ inhabilitación mayor de 
funciones públicas ó cualquiera otra in
capacidad, que tenga la misma duración, 
y se deriven de trna condenación, cad(!
ca por el hecho de la rehabilitación, á 
uo ser que la ley dispong;1, otra cosa. 

Si la inhabilitación ó la iuclpacidad 
fueren accesorias de otra pena, la reha
bilitación no pcdrá solicitarse sino cuan 
do el condenado haya tenido una conduc
ta qae haga presumir su arrepentimien
to, y cuando al mismo tiempo hubie-
1eo trascurrido treinta meses, desde 
el dia en que se baya cumplido la. pena 
ptincipal 6 se haya extinguido la conde• 
na, por efecto de un indulto ó gracia, 6 
bien por haber trascurrido cinco años 
desde el dia en que la pens hubiere sido 
prescrita. 

Si la inhabilitación ó la incapacidad 
no son accesoriae, la rehabilitación no 
podrá ser solicitada sino treinta mese8 
después del día en que la sentencia 
coodenatoria se haya hecho irrevoca
b le. 

Los lapsos fijados para introducir la 
solicitud de rehabilitación, serán dobles 
cuando se trate de condenas en caso de 
reincidencia. 

L!l ley determinará, la manera de a.cor• 
dar la rehabilitación, y los efectos que 
produce en favor del condenado, 
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Art. 100, Siempre qne la ley no ha
ya dispuesto otra cosa, el culpado de nos 
oontraverción qne solamente merezca 
nna pena pecnnaria que no exceda da 
ciento cincneñta boHvareti, podrá poner 
t é rmino á la acción penal pagaocto, antes 
de abrirse el debate jodicial, una sama 
que represente el máximun de la pena 
señalada á la falta cometida, faera de las 
costas del juicio. 

Art 101. La extinción de la acción 
penal no podrá perjadicar á la acción ci
vil relativa á la restitución y reparación 
de daños y perjuicios; pero no sucederá 
lo mismo, si la extinción dicha es el re
sultado del perdón ó desistimiento de la 
parte agraviada, á no ser que ést~ últi, 
ma hnbiero hecho á este respecto re
servas expresas. 

Art. 102. La extinción do la conde
n11ción penal no podrá perjudicar las 
condenaciones civiles sobre restitución, 
reparación de daños y perjuicios y pago 
de costas del procedimiento, á no ser que 
dicha extinción sea el efecto de una am
nistía, en cayo éaso la acción del fisco, 
para el recobro de los gastos de justicia, 
quedará también extinguida. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE 

DELITOS 

TITTJLO I 

DE LOS DELITOS CONTRA I.A INDE

PENDENCIA Y Sl~GURIDAD DE 

LA NACIÓN 

OAPITULO I 

De los delitos contrci la 1mt1·ia 

Art. 103. Ooalquiera que de acuerdo 
con una Nación e:itranjera ó con enemi
gos exterioresJ conspire con tra la inde
pendencia de Venezuela, contra la inte
gridad de su territorio 6 contra sus ins
tituciones republicanas, ó la l..tostilice por 

cualquier medio para alguno de estos fi
nes, será castigado con la pena de pre
sidio cerrado de doce á quince aíios. 

Art. 104. El que dentro ó fuera de 
Venezuela, sin complicidad do otra 
Nación, atente por sf solo contra la 
independencia 6 la integridad del te
rritorio de la República, será castigado 
con la pena de presidio cerrado de diez 
á doce año~. 

Art. 105. Cualquiera que en tiempo 
de guerr11 extranjim:\ con Venezuela, 
aparezca sublevado con armas contra el 
Gobierno legitimo de la República, y 
no las deponga á la primera. intima
ción de la autoridad pública, será cas
tigado con la pena de presid io abierto 
de 11eis ~ do<;e aüos. 

Art. 1()6. Oualq uiera que dentro 6 
fuern del territorio nacional, y á tiempo 
qoo Venezuela se halle amenazada de 
guerra extranjera, favorezca, t'acilite 6 
ayude directa ó indirectamente, con re
vueltas intestinas ó por modio de actos 
de pertu rbación del órden público, las 
miraE", planes ó propósitos de los ene
migos extraíios, y oo se aparte de aque
llas revueltas, ni se retraiga <le dichos 
actos á la primera intimación de la au
toridad pública ó poi· propio y expontá
nea delibe ración, será castiga.'.lo 0011 

presidio abierto de cuatro í~ ocho 
aíios. 

Art. lOí. Uualquiora qu<>, d!!ntro ó 
fuera del territorio nn.cional, conspire 
para destruir la Ooustitoción y forma 
política republicana que se ha dado á la 
Nación, será castigado con presidio abier
to de cuatro á ocbo aiios. 

Att. 108. üualqnuic,ra que do lama
nera exprer,ada en el articulo lOJ estor
be ó impida, enerve ó disminuya la ac
ción del Gobierno Nacioo:il ó de los 
Estados de la Uu'óu 1mra la defensa 
nacil)nal, sin atendel' ui respetar las iu
timaciones de la autoriuatl pública, ser{i 
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castigado con presidio abierto de cuatro · 
áocbo años. 

Art. 109. Onalqoiera qoe indebida
mente y con perjuicio de la. República, 
baya r.evelado los secretoa polfticos ó 
militares concernientes á la seguridad de 
Venezuela, bien sea comunicando ó pu
blicando los documentos, datos, dibojoa, 
planos ú otras informaciones relativas 
al material, fo1tiflcaciones y operaciones 
militare:1, bien sea diafanizando de otra 
manera so conooi!Jliento, será. castigado 
con presidio abierto ó prisión de tres á 
cinco años. 

La pena será: 

1 ~ Si los secretos se bao revelado á 
noa Nación que esté en guerra con Ve
nezuela 6 á los agentes de dicha Na
ción, ó también si el hecho ha causado 
la perturbación de las relaciones amis
tosas de la República con otro Gobier. 
no, de presidio ab:erto por tiempo de 
tres á seis años y malta dedos mil á cua
tro mil boHvares. 

2~ Si los secretos se han revelado di
rectamente á otra Nación ó á sus agen
tell, de uno á tres afio!'! de prisión y mol
ta de mil á dos mil boHvares. 

La pena se aumentará. con nna tercEira 
parte, . si por razón de su empleo el 
culpable tenia los dibujos, planos ó do
onmentos, ó bt\bfá adquirido el conoci
miE\nto de los secretos. También se 
aumentará la pen11 de la misma mane
ra, si por fraude ó violencia se hubiera 
hecho de dicho conocimiento o de aque
llos objetos. 

Art. 110. El qoe hubiere obtenido Ja 
revelación de los secretos ó se los hubie
re procomdo, por cualquier medio ile
gitimo, será castigado con las penas es. 
tablecidas en el articulo anterior, y 
conforme á las distinciones que hace. 

Art. Ul. Si los secretos especidca
qos en el artioulo 109 se han divulgado 

por efecto de la negligencia ó imprndén
cia de los que, en rázón de su empleo, 
estaban en posesión de los dibujos, pla
nos ó documentos, ó tenian conocimien
to de los secretos, los cillpabllls serán 
castigados eon prisión de cuarenta y 
cinco dias á nneve meses y malta penal 
de cincuenta á quinientos b0Hvare1.1, 

Art. 112. Ooalquiera que indebida
mente haya levantado los planos de las 
fortiftcaciones, naves de guerra, estable
cimiento, vlas ú obras militares, ó que 
con tal objeto se hubiere introducido 
clandestinamente ó con engaño en los 
logares prohibidos al acceso público por 
la autoridad militar, será castigado con 
prieión de tres á quince meses y con 
malta penal de cin~uenta á mil quinien
tos bolívares. 

Et solo hecho de introducirse con en
gallo ó clandestinamente en los logares 
dichos, merece pena de prisión, que pue
de ser hasta por tres meses. 

Art. 113. El individuo quo encarga
do por el Gobierno de la República para 
tratar negocios de Venezuela con un Go .. 
bierno extranjero, traicione so mandato, 
perjudicando los intereses públicos, será 
castigado con presidio abierto ó prisión 
de tres á cinco al:los. 

A1t. 114. Las penas determinadas 
por los artfculos 113 y siguientes se apli
carán también, si el delito se ha come-• tido con perjuicio de nna Nación aliada 
con Venezuela para la guerra, ó en el 
curso de ésta. 

Art. 115. Ooalquiera qae por medio 
de levas ú otros actos, no aprobados por 
el Gobierno y ejecutados dentro ó fue
ra de la República, exponga á Vene
zuela al peligro de una guerra, será 
castigado con prisión de treinta meses 
á cinco affos; y si la guerra se efec
túa, con {)residio abierto de oua~ro á 
ocho afios. 

2$-TOMO XX 
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Si los actos no aprobados por el Go
bierno han e%poesto á la Repóblica ó á 
sus habitantes ·á represalia,s,ó si han cau
sado la perturbación de las relaciones 
amistosas del Gobierno de Venezuela 
con otro Gobierno, el colpable 11erá cas
tigado con prisión de tres á veinte me
ses; y si las represalias ban sPgoi
do, aqoella pena será de veinte á cua
renta meses. 

Art. 116. El ven1•zolano .6 extranjero 
residente en la República que en tiempo 
de guerra facilite directa ó indirectamen. 
te á la Nación enemiga ó á. sos agentes, 
dinero, provisiones de boca ó elementos 
de guerra, que puedan emplearse en per
juicio de Veneznelu, será castigado con 
prisión de seis á treinta meses y con 
multa de quiu'ientos á dos mil quinien
tos bolirares. 

Art. 117. Cualquiera gae por despre, 
cio arrebatare, rompiere ó destruyere en 
on logar público 6 abierto al público 
la bandera nllcional ú otro emblema de 
la República, será caetigado con prisión 
de cuarenta y cinco días á diez meses. 

Art. 118. El venezolano que acepte 
honores, ¡;ensiones tí otras dádivas de 
alguna Nación que se halle en estado 
de guerra con Venezuela, será castiga
do con malta de doscientos á mil qui
nientos bolívares. 

Art. 119. En la miti-d da la pena que 
estab'ece el articulo anterior, incnrrirán 
los empleados públicos qoe, sin el re
quisito impuesto en el artículo 144 de la 
Constitución Nacional, admitan dádivas, 
cargos, honores y recompeD!ias de na
ciones extranjeras que no estén en gue
rra con Venezuela. 

OAPITULOII 

De los a.tlitos contra los poderes naoiona

les y de los .Estados 

Art. 120. Serán castigos con prisión 
de cuatro á cinco años: 

Primero. Los qoe se alzan p(lbllca
mente y en actitud hostil contra las legi
timas autoridades ó cuerpos legislati
ros ó administrativos, pa.ra deponer
los ó violentarlos ó embargarles el libre 
Pjercicio de sus funciones constitucio
nales 6 legales. 

Sagundo. Los que se alzan para cam
biar violentamente la Oonstitoción Na
oioni\11 la forma de Gobierno y el orden 
administrativo para suplir las faltas del 
Presidente de la República ú otro alto 
funcionario nacional. 

En la mitad de la pena que establece 
el presente artfoulo, incurrirá el que 
cometa el acto á que se refiere, con res
pecto á los Presidentes de los Estados, 
sos suplentes, al erden de éstos, y á las 
Legislaturas 6 Asambleas Legislativas 
de los mismos Estados. 

Tercero. Los qae promueven la gue
rra civil entre la Unión y los EstadoEi, ó 
entre éstos. 

Los participes de la insurrección que 
no sean autores ni directores, tan sólo io
carrirán eo la pena de prisión de diez y 
ocho meses á cinco añoEi, 

Art. 121. Oualqniera que sin autori
zación del Gobierno Nacional baga 
levas 6 arme venezolanos ó extranjeros 
en el territorio de la República para 
ponerlos al servicio de otra Nación, 6 
para perturbar el orden público en ésta, 
será castigado con prisión de seis me
ses á dos ailos. 

La pena será de nueve meses ít tres 
ailos, si entre los reclutados hay algu
no que pertenezca al ejército. 

Art . .l22. Ooalquiera qne ejecute al
gún acto que tenga por objeto hacer 
tomar las armas á los habitantes de la 
República, contra los poderes públicos 
de la Nación, será castigado con prisión 
de tres á cinco afios, 
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Oaando loe actos de qne se trata en el 
artíonlo anterior, se cometieren con res
pecto á l\lgnno de los Estados de la 
Unión, las penas que establece se redu
cirán á la mitad en la proporción indi
cada en el propio artículo. 

Art. 123. En los casos de los articn
los 120 y 122, cesará todo procedimiento 
y serán puestos en libertad los encausa
dos, una vez restablecido el orrlen pú
blico, en conformidad con el número 101 
garantía 14, articulo 14 de la Constitu
ción Nacional. 

Art. 124. El que sin estar autorizado 
por la ley ni por orden del Gobierno to
me el mando de tropae, plaza!l, fortale
zas, puestos militares, puertos, pobla
ciones ó baques de guerra, será castiga
do con prisión de treinta meses á cinco 
años. 

Art. 125. El que insultare ó amena
zar!', de palabra, por escrito ó de alguoa. 
otra manera, al Presidente de la Uepú
blica ó al que eaté haciendo sus vecPP, 
será castigado con prisión de seis ít 
treinta meses y con multa de doscientos 
cincuenta ádos mil quinientos bolívares 

. ' si la ofensa fuere gravP, y con la mitad 
de estas renas, si fuere leve. 

La pena se auruontará con nna tercera 
parte si la ofensa se hubiere hecho pú
blicamente. 

Att. 120. Cuando los hechos especifi
cados en el artículo precedente, se efec
tuaren contra ol Prí'sidente do alguno 
de los Estados do la Unión ó contra la 
persona qae esté haciendo sus veces, las 
penas indicadas en el dicho artículo se 
reducirán á su mitad, y á su tercera par
to si se trata de Jefes Oiviles de Distri
tos ó de Concejos Municipales. 

A1t,. 127. Oaalquiera que nltrajaro 6 
amenazare públicamente al Congreso, á 
las Cámaras LPgislativas Nacionalei'I ó 
al Consejo do Gobierno, Alta Corte Fe-

deral, Corte de Oasaoión y otros Oaer ... 
pos nacionales, así-como á alguna de las 
Legislaturas ó Asambleas Legislati~as 
do los Estados de la Unión, será casti.,. 
gado con prisión de quince dfas á quince 
meses y con multa de veinte y cinco á 
setecientos cincuenta bolívares. 

La pena se aumentará proporcional, 
mente con la mitad, si la ofensa se hu
biere cometido hallándose é.itos en ejer
cicio actual de sus funciones oficiales. 

Art. 128. (Jorresponde á los tribuna
les de justicia determinar sobre la gra
vedad ú lenidad de las ofensas á que se 
refieren los artículos 125 y 126. 

Art. 129. El enjuiciamiento por los 
insultos, ultrajes ó amenazas de que ha
blan los articnlos precedentes, no se ha. 
ce lugar sino media!lte requerimiento de 
la persona ó Ouerpo ofendido, hecho por 
conducto del funcionario competente. 

CAPITULO III 

ne los delitos contm las Naciones 

extranjeras, sus p?'imeros Magistrados y 

sus representantes 

Art. 130. Cualquiera que cometa nn 
delito en el territorio de la República 
contra el Jefe 6 primer Magiatrado de 
una potencia extranjera, incurrirá en 
la pena señalada al delito cometido, con 
un aumento en la proporción de una sex
ta á un a tercera parte. 

Si se trata de castigar nn acto contra 
la vida, la seguridad ó la libertad indi
vidual de dicho personaje, la agravación 
de la pena en conformidad con la dispo
sición anterior, no podrá ser menor de 
tres años de prisión. 

No los demás casos la pena corporal 
no pot!rá ser menor de sesenta días, ni la 
pena pecuniaria inferior á doscientos cin
cuenta boHvares. 

Si el delito fuere de los que no per
miten procedimiento de oflolo1 el ~uloiQ 
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no se hará logar sino á instancia del Go
bierno extranjero ó del Ministerio Púb!i
o.o de la República. 

Al't,. 131. Oua!quiera qae, por acto de 
menosprecio á una potencia extranjera, 
arrebate, rompa ó destruya su bandera 
ó cualquiera otro emblema de dicha Na
ción, se.rá castigado coa prisión de ano 
á seis meses. 

El enjuiciamiento no se hará logar sino 
á, instancia del Gobierno extranjero 6 . 
del Ministerio Público venezolano. 

A.rt. 132. En los casos de delito co
metido contra lo& representantes de po
tenciaa extranjeras acreditados cerca del 
Gobierno de Venezuela, en razón de sns 
funciones, se aplicarán las penas esta
blecidas para los mismos delitos come
tidos contra los funcionarios públicos 
venezolanos por razón de sos funciones. 

Si e& tratare de ofonsas com,tidas, el 
enjuiciamiento no podrá bacersse lugar 
sino mediante la iostaocia correspon
diente de la parte agraviada ó del Mi
nisterio Público de Venezuela. 

OAPITULO IV 

.Disposiciones comunes á los capítulos 
precedentes 

Art. 133. Oualqaiera que para come
ter alguno de los delitos previstos en los 
artfcolos 1061 120 y 122 se valga de fuerza 
armada 6 ejerza en e1la maudo superior 
ó atribuciones especiales, será castigado 
con presidio abierto de cinco á siete y 
medio años. 

Los demás individuos que hagau parte 
de la fuerza, serán castigados con prisión 
de diez y ocho meses á cinco años. 

Art. 134. Ooalqoiera que, foera de los 
casos previstos en el artfcolo 62, propor
cione volantarfamonte amparo ó asisten, 
cia, facilite recorsos á la fuerza armada 
de que se habla en el artfonlo precedente, 
ó de alg(io modo favoreciere sus opera ... 

ciónes, será. castigado con prisión de trea 
á treinta meses. 

Art. 135. Estarán exentos de la pena 
señalada á los actos previstos en los dos 
artfoolos precedentes: 

1~ Los qoe antes de toda medida de la 
antol'idad ó de la fuerza pública, ó inme
diatamente despnés hayan disuelto la 
·gente armada ó impedido qae ésta co
metiese el delito para el cual se babia 
reonido, 

2! Los que no habiendo participado de 
la formación ó del mando de la gente ar, 
mada, consintieron antes ó inmediata
mente después de dicha medida, en reti
rarse sin resistencia, entregando ó aban, 
donando sus armas. 

Art:. 136. Ooando varias personas han 
concertado ó intentado, por medios deter, 
minados, cometer alguno de los delitos 
prnistos en los artículos 106, 120 y 122, 
y q¡ primer apa1te del articulo 130~ cada 
una de ellas será castigaJlas como signe: 

1 ° En los casos del artículo 106 con la 
pena. de presidio abierto ele cuatro{~ siete 
y medio años. 

2º En el caso del articulo 120 con la 
pcna de prisión de dos á cinco años; y 
en el caso del articulo 122 con prisión de 
ano á tres y medio años. 

' 3~ En el caso del primer aparte del 
artfcnlo 1301 con prisión de uno á cuatro 
ailos. 

Estarán exentos de toda pena los que 
SA retiraren del complot antes de h11berse 
dado principio á la ejecución del delito 
y antes de todo acto inicial de procedi
miento. 

Art. 137. El que fuera de los casos pre
vistos de los ~rticnlos 60 y 61 haya exci
tado públicamente á cometer alguno de 
los delitos previstos en los artfoalos 100, 
120 y 122 será castigado por este so
lo hecho, con prisión de dif':. y ocho á 
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treinta meres, si se trata del caEo pre
visto en el articulo 106, y con la mis
ma pena por tiempo de seis á quin
ce meses, si se trata de los casos á 
que se contraen los artículos 120 y 122: 
se agregará siempre una multa de qui
nientos á mil quinientos bolfvaree. 

Art, 138. Cuando en el curso de la 
ejecución de alguno de los delitos pre
vistos en el preseot-e Titulo, el col
pablA cometa otro delito que merezca 
pena corporal msyor de treinta me
lles, Ja pena que resultare de la apli
cación del artrcnlo 77 ee aumentará con 
una eexta parte. 

Art. 139. La disposición del articu
lo precedente ee aplicará también al 
qne para cometer ülgnno de los delitos 
previstos en el presente Título, inva
da algún edificio público ó particular, 
ó se apodere, con violencia ó engaño, 
de armas, municiones ó vlveres exis. 
tentes en un logar de venta ó depó
sito, aunque el hecho merezca una pe
na corporal menor de treinta meses. 

Art-. 140. La vigilancia especial de 
la autoridad pública podrá también 
imponerse como pena acceso1 ia de la 
prisión que exceda, de treínta meses, 
establecida en el presente Título. 

TITULO II 

DE LOS DELlTOS OONTRA. LA. LIBERTAD 

OAPITULO I 

De lo, delitos contra las libertades 

públicas 

Art. 141. üualqÚiera que por medio 
de violenciaF, amenuas ó tumultos, im
pida. ó paralice total ó parcialmente el 
ejercici0 de ooalquiera de los derechos 
polfticos, s:empre qoe el hecho no es

té previsto por una disposioióu espe-
cial de la ley, será dastigado con pri
eión por tiempo de quinoe <líú á 1w1• 

ce merns y con multa penal de cincuen ... 
ta á quinientos bolívares. 

Si el culpable es un funcionario p6-
blico y ha rometido el delito ron abusos 
de sus funciones la prisión será de 
ee·is á treinta meee-3. 

OAPITULO II 

De loa delitos contra la libertad de culto, 

Art. 142. El que por ofender algún 
culto no prohibido m la &.>pública, im
pida ó perturbe el fjercicio de las fnn
ciones ó ceremonias religiosas, SE'rá cas
tigado con . prisión basta de cuarenta y 
cinco días y multa de veinte y cinco á 
doscientos cincuenta bolfvares. 

Si el hecho fuere 11compañatlo de ame
nazaEI, violencias, u!trajes:ó demostra
ciones de dei,;prPcio, la prisión será por 
tiempo de cuarenta y cinco dfas á qoince 
meEcs y la multa de cincuenta á sete
cientos cincuenta bolívares. 

Art, 143. El que por hostilidad con
tra algún cnlto no prohibido en la Re
pública, vilipendie á la per~ona que lo 
profese, será castig11do, á instancia do 
la parte agraviada, con prisión hasta por 
seis meses y multa de cincuenta á mil 
qninientos bolfvares. 

Art. 14,1, El qae por desprecio á no 
coito no prohibido en la República des
truya, maltrate ó desperfeccione de coa!, 
quiera manera, en no logar público, las 
cosas destinadas al coito; y también el 
que violente ó vilipendie á algnoo de sus 
ministros, será castigado con prisión de 
cuarenta y cinco días á quince meEes y 
multa de veinte y cinco á mil qninientos 
bolivarefl, 

Si se trata de otro delito cometido con
tra el ministro de algún culto, eo E'jer
cicio ó á causa del Pjercioio de soa fun
ciones, la pena fijada á dicho delito se 
anmentará con nna sexta parte. 

Art. 145. Onalquiera qne en los lo
garés destinados al ctllto¡ ó en los et¿ 
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menterios degrade, desperfeccione ó 
afea.re Jos monnmeutoe, estatuas, pintu
ras, piedras, lápidas, inscripciones ó tú
mulos, será castigado con multa penal 
de veinte y cinco á dosc'euto:, cincuenta 
bolívares. 

Art. 146. Oualquiera que cometa ac
tos de profanación en el cadáver ó ce
nizas de alguna persona, ó cualquiera 
que con un fin injurioso ó simplemente 
iHcito, sustrajere fraudulentamente el 
todo ó parte de t1us des¡)(ljos ó restos 
mismos, ó de alguna manera viole no 
túmulo ó orna cineraria, será castigado 
con prisión de tres á quince meses y 
multa penal de cincuenta á quinientos 
bolivarea. 

Art. 147. Cualquiera que fuera de Jos 
casos antes indicados profane, total ó 
parcialmente, el cadáver 1e alguna per
sona, lo exhumare ó sustraJere, ó se apo. 
dere de sus restos, será castigado con 
prisión de tres á quince días y multa 
penal de veinte y cinco á ciento cincuenta 
boUvares. 

Si el hecho se ha cometido por el ad
ministrador ó celador de no cementerio 
ó Jugar de sepulturas, ó p:>r persona á 
Ja cual se hubiere confiado la guarda del 
cadáver ó restos, la pena será, en el pri
mer caso, prisión de cuarenta y cinco 
días á diez y ocho meses y multa de 
cincuenta á setecientos cincuenta bolfva
res; y en el segundo caso prisión de tres 
á treinta días y multa penal de ~einte y 
cinco á doscientos cincuenta boUvares. 

CAPITULO III 

De loa delitos contra la libertad individual 

Art. 148. Cualqu:era que reduzca á 
esclavitud á alguna persona ó la someta 
á otra condición análoga, será castigado 
con presidio abierto de seis á diez años. 

Art. 149. Cualquiera que ilegítima
mente baya privado á alguno de su líber 
iad personal será oas tigado con prisión 

de quince dfas á treinta meses y multa 
penal de cincuenta á quinientos bolí~ 
vares. 

Si el culpable, para cometer el delito 
ó durante su comiRión, hizo oso de ame
naz&s, servicio ó engaiio, ó si lo cometió 
por espíritu de venganza ó lucro, ó oou 
el fin ó pretexto de religión, ó si secoee
tr6 á la persona para ponerla. al servicio 
militar de país extranjero, la prisión será 
de diez y ocho meses á cuatro aiios y la 
multa de doscientos cincuenta á mil qni
nieutos bolívares. 

Si el delito se ha cometido contra al
gún ascendiente ó uu cónyuge, contra 
algún miembro del Oongreso ó de la Le
gislatura de alguno de los Estados, con
tra algún vocal de la Alta Oorte Federal, 
Corte de Casación ó Consejo de Gobier
no, ó contra otro magistrado público por 
razón de sus funciones, ó si del hecho ha 
rt>sultado algún perjuicio grave para la 
perdona, la salud ó los bienes del agra
viado, la pena será de prisión de treinta 
meses á cinoo ailos, y la multa de qui, 
nientos á dos mil qninieotos bolívares. 

Si el culpable espontáneamente ha 
puesto en libertad á la persona antes de 
toda diligencia de enjuiciamiento, sin ha· 
ber conseguido ,el fin que se proponía, 
ni haberle ooasíonado daiio alguno, la 
pena se rebajará de ona sexta parte á la 
mitad. 

Art. 150. El funcionario pó.blico qae 
con abuso de sos funciones ó qnebran. 
tando las condiciones ó las formalidades 
presorítas por la ley, privare de la Ji. 
l>ertad á alguna persona, será castigado 
con prisión de cuarenta y cinco días á 
tres y medio afios; y si el delito se ha 
cometido con alguna de las circuostau
cias indicadas en el primero y segando 
aparte del articulo precedente, la prisión 
será de tres á cinco años. 

Ea el caso pNvisto ea el último 
aparte del articulo precedunte, la pena 
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será rebajada de uua sexta parte á la 
mitad. 

Art. 11H. Ooalqoiera que con no ob
jeto extraño al de satisfacer sos pro
pias pasiones, de contraer matrimonio 
ó de realizar alguna ganancia, hubie
re arrebatado á una persona menor de 
quince afios, aun consintiéndolo ella, 
del poder de sus padree, tutores ó de
más guardadores, siquiera sea tempo
ralmente, rnrá castigado coa prisión 
hasta de seis meses; é igual {>eoa se 
impondrá al que indebidamente secues
tre á dicha persona, aun que é~ta pres
te su asenso para ello. 

Si el delito se hubiere cometido sin 
la adquiescencia tfo la persona arre
batada ó secot>strada, ó si ésta no ta. 
viere doce años de edad, se aplicarán 
según los casos, las disposiciones y la; 
penas especificadas eu los artículos pre
cedentes. 

Art. 152. El funcionario público que 
cou abuso de sus funciones ordene ó 
<>jecute la pesquisa ó registro del cuer
po de alguna persona, será castigado 
con prisión hasta por tres meses. 

.A rt. 163. El funcionario público que 
estando al frente de la dirección de 
u11a cárcel ó de un establecioiento pe
ual, recibe, ea calidad de preso ó dete
nido, á alguna persona sin orden es
crita de la autoridad competente, ó 
se niegue á obedecn una orden es
crita de excarcelación emanada de la 
misma autoridad, será castigado con 
prisión basta de seis meses. 

Art. 154. Todo funcionario público 
comptteute, que teniendo conocimien
to de oua detención ilegal, omita, re
tardeó rehuse tomar medidas para ha
cerla cesar ó para denunciarla Íb la au
toridad que deba proveer al efecto, se
rá castigado con multa. penal de cien 
á mil bolívares. 

.Art. 155. Tode funoionario p-6.biico 
encargado de la custodia ó condacción 
de alguna persona detenida ó conde
nada que cometa contra ella actos ar
bitrarios ó la someta á actos no auto
rizados por los reglamentos del caso, 
será castigado con prisión de qaince 
días á quince meses. Y en la misma 
pena incurrirá el funciona1tio público 
que investido por razón de sus fun
cionrs de autoridad respecto de dicha 
persona, t>jecute con ésta alguno de los 
actos indicados. 

Art. 156. Ooaodo para cometer al
guno de los delitos previstos en los ar
tfculos apteriores, el fonoiooario públi
co hubiere procedido con propósito de 
algún interés privado, las penas serán 
las siguientes: en el caso del artíco
co 1541 á. la pena de multa penal se agre
gará la de prisión de t1·es á cuarenta 
y cinco dfas; y en los demás casos, 
la pena se aumentará con una sexta 
parte, ó la de prisión se aumentará 
en la misma proporción. 

Art. 157; Oualqoiera que, fuera del 
caso de legítima defonsa, haga uso de 
violencias ó amt>nazas para. constreñir á 
alguno á hacer tolerar ú omitir algu
na cosa, será castigado con prisión 
de tres días á. seis meses y malta pe-
na! de cien á quinientos bolívares. Si 
el efecto se hubiere seguido á la tenta
tiva, la prisión no podrá bajar de trein
ta días, ni la multa de ciento cincuenta 
bolívares. 

Si la violeochl ó amenaza se hubiere 
hecho con armas ó por persona enmas
carada, ó con el concurso de otras per
sonas, ó al favor de una carta anónima, 
ó por medio de a,1gona estratajema 6 
empleando, AD fin, la intimidación que 
pudiese resultar de la intervención de 
existentes ó supuestas nsooiacienes se
cretas, la pena de prisión será de uno 
á dos y medio años; y no podrá bajar 
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de diez y ocho mesea en el caso de que 
baya tenido efecto la tentativa. 

Siempre que se apliquen más de tres 
meses de prisión, podrá imponerse acce
soriamente la pena de la vigilancia es
pecial de la aotoridad pública. 

Art. 158. Para determinar los efectos 
de la lay p~ual, · siempre que ella oo hu. 
hiere dispuesto otra cosa, se entenderá 
bajo el nombre de armas, coaodo éstas 
sean consideradRB como circoostflncias 
agravantes de una infracción: 

1? Las armas ocultas ó secretas y 
todas las demás armas propiamente di
chas qoe puedan coosiderarao como ofen
sivas. 

2? Las armas anteriormente indica
das y cualquier otro instrumento qoe 
pueda emplearse como arma ofensiva, si 
se llevan con el otijeto de intimidar á 
las personas. 

Ouando el delito se hubiere cometido 
con el concurso de varias personas, se 
considerará como cometido con armas, 
ei por lo menos trc3s de estas personas 
se hallaban armadas ostensiblemente. 

Art. 159. El individuo qoe, fuera de 
los casos especialmente previstos por la 
ley, amenace á algona pereooa con no 
mal grave é injusto, ser6 castigado con 
prisión hasta por tree meses. 

Si la amenaza se hace con alguna de 
las circunstancias indicadas en el pr:mer 
aparte del artfculo 157, la pena de pri
sión será de cuarenta y cinco días á. seis 
meses. En el caso de que esta pena se 
aplique por tiempo que no baje do tres 
meses, se podrá imponer accesoriamente 
la de vigilancia especial de la au tori,lad 
pública. 

Onalquiera otra amenazo. ser{, castiga. 
da con multa penal hasta de cin cuenta 
bolívares, y enjuiciada tao solo á ins
tancia de la partea graviada. 

OAPirULO IV 
De loa delito, contra la inviolabiliilaa del 

hogar doméatico 

Art. 100. Onalqoiera persona qae ar. 
bitraria, clandestina ó fraudulentamente 
se introduzca 6 instale en habitación 
agena, ó en sus dependencias, contra la 
voluntad de quien tiene derecho ó ocu
parla, será castigado con· prisión de 
quince día3 á quince meses. 

Si el delito se ha cometido de noche ó 
con violencia á las personas, ó cou ar
mas, ó con el concurso de varios indivi
duos, la prisión será de seis á treinta 
meses. 

El enjuiciamiento no se hará logar si
no á instancia de la parte agraviarla. 

Art. lfü. El funcionario público que 
con abuso do sos Canciones 6 faltando 
á las condiciones ó formalidades esta· 
blecidas por la ley, se introduzca en ha
bitación agena ó en sus dependencias, 
será castigado con prisión de cuarenta 
y cinco días á diez y ocho meses. 

Si el hecho fuere acorupafiado de pes
quisas ó de algún otro acto arbitrario, la 
prisión será de seis á treinta meses, agre. 
gándoselo una multa de cincuenta á qui
nientos bolfvares. 

Si consta qoe el culpable ha obrado 

por causa de algún interés privado, las 

penas se aameotarán con una sexta 
parte. 

OAPITULO V 

De los delitos contra la iiiviolaúilidad del 
secreto 

Art. 1G3. El que indebidamente abl'a 
alguna carta, telegrama ó pliego cerra
do qoe no se le haya dirigido, ó que 
indebidamtnte lo tome para. conocer 
su contenido, aunque no esté cerra
do, perteneciendo á otro, será castiga. 
do con prisión hasta por oobo días 1 
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ihulta de veinte y olnco , eeteolentus 
oln~aetlta bólf,arM. 

Mi divtílgahdo el contenido1 el cnl-
pable ha cansado algún perjuicio, la 
pena será de quince dfas á diez y ocbo 
meses de prisión y mnlta de cincaen
ta á mil quinientos bolfvares. 

Art. i6~. Onalqniera qne baya su
primido iodebida1D:ente alguna corre~
poodenci& epistolar, telegráfica ó tele
fónica que no le pertenezca, aunque 
estando cerrada no la hubiere abierto, 
será castigado con prisión hasta por 
seis meses y multa de cincuenta á mil 
quinientos bolfvares. 

Si e l hecho ha ocasionado algún per
juicio, la prisión no podrá bajar de 
cuarenta y cinco días y la mnlta será 
de doscientos cincneuta á mil quinientos 
bolívares. 

Art. 164:. Oualqniera qne teniendo una 
correspondencia epistolar, telegráfica ó 
telefónica, no destinada á la publicidad, 
la hiciere indebidamente pública, aun
qae le haya sido dirigida, siempre qne 
el hecho pueda ocasionar algún perjnioio, 
será castigado con mul ta de cincuenta 
á mil bolf vares. 

Art. 165. El que estando empleado 
en el servicio de correos, telégrafos ó te
léfonos, con abuso de so oficio Ee adne
fiare de algnna carta, pliego, telegrama., 
comunicación ó cualquiera otra corres
pondencia no cerrada, ó qne estándolo, 
la abra para conocer su contenido, ó la 
retenga, ó revele sn existencia ó conte
nido á otra persona distinta del titn!o 
de sn destino, será castigado con prisión 
de q nince días á qnince meses, 

La misma pena se impondrá al qae en 
servicio y con abnso de los mencionados 
oficios, suprima alguna de las dichas co
r respondencias; 

Si alguno de loa hechos previstos en 
el p reeen te articulo cansare algún per-

Júfüio, la pena de prleión ser(L de tl'<'t! 

trle6es á dos altos, agregáodoee ttua roª'"" 
U, de cfocuenta á dos mil qninleh ro3 
b<5líVares. 

.Art. 160. El que teniendo por rarón 
de sn estado, funciones, profesión, arte 
11 oficio; .conociqiiento de algún eecrr, to 
cuya d ivulgación puede causar algún 
perjuicio, lo revela, no obetante, sin ja11to 
motivo, será castigado con prisión hf,sta 
por treinta dfas y multa de veinte y cinco 
á quinientos bolívares. Esta última pe7 
na no podrá bajar de ciento cincueo)~ 
bolívares, si del delito resaltare algún 
perjuicio. 

Art. 167. En Jo qne concierne á los 
delitos previstos en los articulos 161, 162, 
163 y l65, siempre qne el hecho no hu
biere ocasionado algún perjuicio qoe in
terese al orden público, el enjuiciamiento 
no se hará lagar sino á instancia de la 
parte agraviada. 

OAPITULO VI 

De los delitos .contra la libertad 

del trabajo 

Art.· 168. Ona.lqniera que por medio 
de violencias 6 amenazas restrinja ó su
prima, de a lguna ma11era la libertad del 
comercio ó de la industria, será casti 
gado con prisión de uno á diez meses y 
malta de cincuenta á mil quinientos 
bolívares. 

Art. 169. Todo el que valiéndose de 
violencias ó amenaza@, ocasiona ó hace 
que continúe una cesación ó snspensión 
de t rabajo con el objeto de imponer á los 
obreros, patrones ó empresarios alguna 
disminución ó aumento de salarios, ó 
también convenios diferentes de los ya 
pactados, será castigado ccn prisión de 
uno á diez meses. 

Art. 170. En lo que concierne á los 
jefes ó promotores de los actos previs
tos en los articuloa precedentes, serán 

29,-TOMO XX 
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castigados con prisión de cuarenta y 
cinco dfas á diez y ocho meses y malta 
de quinientos á dos mil quinientos bo
lfvares. 

TITULO III 

DE LOS DELITOS OONTRA LA OOSA 

PÚBLICA. 

CAPITULO I 

Del peculado 

.Art. 171. Todo fancionario público 
que sustrajere 6 malversare los dineros 
ú otros objetos muebles de coya recau
dación, cnstodid y admiuistración esté 
encargado en virtud de sos funciones, se
rá castigado con la inhabilitación mayor 
de funciones públicas, con presidio abier 
to de tr~s á diez años y multa penal que 
no baje d~ mil qaioientos bolív1nes. 

Si el perjuicio no es grave ó si fuere 
ellteramente reparado antes de ser so
metido á juicio el culpado, la inhabilita
ción será temporal y se le impondrá pri
sión por tiempo de seis á treinta me
ses. 

OAPITULO II 

De la concusi6ri 

Art. 172. Todo fonciona1io público 
que abusando de sus funciones constri. 
ña á algana persona á que dé ó prome
ta á él mismo ó á un tercero, alguna sa
ma de dinero ú otra ganancia ó dádiva 
indebida, será castigado con la inhabili
tación mayor de funciones públicas, pri
sión de diez y ocho meses á cinco años 
y multa penal que no baje de doscien
tos bolivares. 

Si la suma ó cosa in.debidamente dada 
ó prometida es de pooo valor, la inhabi
litación será temporal y la prisión por 
tiempo de seis á treinta meirns. 

Art. 173. Todo fanoisnario público 
que, abusando de sus funciones, induzca 
á algona persona á que cometa alguno 
de los hechos á qae se refiere el artículo 

anterior, será castigado con prisión de 
seis á treinta meses, inhabilitación tem
poral de funciones públicas y malta de 
cincuenta á dos mil quinientos boU
vares. 

Si recibiendo el funcionario público lo 
que no le era debido, no hace mlie que 
aprovecharse del error de otr<>, la pri
sión será de tres á diez y ocho ~ese11. 

Si la suma ó la cosa indebidamente 
dada ó prometida faere de poco valor, 
la prisión será, en el primer caso de tres 
á doce meses, y en el s~gando, de qoinoe 
dfas á seis m~sss. 

OAPITULO IH 

.De la corrupción de funcionarios 

Art. 1'74. Todo funcionario p'tiblico 
que por propia cuenta ó agana, reciba 
por algún acto de-sos fanciones, en di
nero ó en otra cosa, alguna retribución 
que no·se le deba ó cuya promesa acep
te, será castigado con prisión de nao á 
tres dios, con inhabilitación temporal 
d'e funciones públicas y muitas de vein
te y cinco á mil quinientos bolívares. 

Art. 175. T\.ldo funcionario público 
que por retardar ú omitir algún acto de 
sus funciones, ó por efectuar algo
no que sea contrario al deber mismo 
que ellas imponen, reciba ó se baga pro
meter dinero ú otro .otilidad, bien por sf, 
bien por medio de otra persona, será 
castigado con presidio abierto dA tres á 
cinco años, con la. inhabilitación tem
poral de fanciones públicas y multa de 
cincuenta á dos mil quinientos bolf
vares. 

El presidio será de cuatro á ocho 
años, si el acto cometido ba tenido por 
efecto: 

J ° Conferir empleos públicos, subsi
dios, pensiones ú honores ó hacer que se 
convenga en contratos en que esté inte
resada. la administración á que pertenece 
el fancioario. 
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2° Favorecer ó causar algún dailo ó 
perjuicio á algooa de la@ partes en un 
juicio civil, ó al culpado en un proce
so penal. 

Si del acto ha resultado una senten
cia condenatoria restrictiva de la liber
tad individual, qae exceda de seis me
ses, el presidio será de tres á diez años 
y Ja pena pecuniaria podrá aplicarse 
hasta por so máximum. 

Art. 176. Oaalq ni era que persuada ó 
induzca á algún funcionario público á 
que cometa alguno de lo~ delitos pre
vistos en los artfcolos precedentes, será 
castigado, en el caso del artfcolo 174, 
con multa de veinte y cinco á mil qui
nientos bolfvares, y en el caso del articu
lo 175, c~n malta de oincnenta á dos 
mil quinientos boHvares. 

Si el funcionario público no ha con
sentido en cometer el delito, el tentador 
inoarrirá en las penas pecuniarias que 
se establecen por el presente artíca!o, 
pero reducidas á so mitad. 

Art. 177. En los casos previstos en 
los artículos precedentes, el dinero ú ob
jetos dados serán confiscados. 

CAPITULO IV 

De los abttaoa de autoridad y de las in

fracciones de los deberes de los 
funcionarios públicos 

Art. 178. Todo funcionario público 
que, abusando de sus funciones, ordene 
ó ejecute, en daño de alguna persona, 
algún acto arbitrario qoe no esté ca
lificado en el número de las infraccio
nes por ona disposición especial de la 
ley, será cast,igado con prisión de quince 
d ías á an año; y si obra por algún inte
rós privado, la pena sé aumentará con 
una sexta parte. 

Oon la misma pena se castigará al fon. 
ionario público qne en .ejercicio de sus 
fanolonee, excite ái algonB persona á de-

sobedecer las leyes ó Jas medida11 toma .. 
das por la autoridad. 

A.rt. 179. Todo funcionario público 
qae por sl 'mismo, por interpuesta per
sona ó por act9s simulados, se procure 
alguna utilidad personal en cualquiera 
de los act-os de la administración pública 
en que ejerce sos fnnoiones, será casti
gado con prisión de seis meses á cinco 
ailos y con multa penal de cien á dos m1I 
quinientos bolívares. 

Art. 180, Todo funcionario público 
_que comunique ó publique los documen
tos ó hechos de qoe esté en conocimien
to ó posllsión por cansa de 8118 fnnoio
ncs, y qne deba mantener secretos, será 
castigado con prisión de tres á veinte 
meses y malta penal qae tio baje de 
ciento cinenenta bolívares; y asimismo 
todo foncionario público qne de alguna 
manera favorezca la divulgación de 
ellos. 

Art. 181. Todo funcionario público 
que bajo cnalqaier pr~te:r.to, aonque 
fuere el de silencio, oscuridad, contra
dicción ó insuficiencia de la ley, omita 
Ó rehuse cumplir algún acto de 80 mi
nisterio, será castigado con malta penal 
de cincuenta á mil quinientos bolíva
res. 

Si el delito se hubiere cometido por 
tres fnncionarios públicos, por lo me
nos, y previa inteligencia para el efecto, 
la multa será de cien á dos mil bo.,_ 
Hvares. 

Si el funcionario público es del ramo 
judicial, se reputará oalpable de la omi, 
sión ó excusa, siempre qne se encuentre 
bajo las condiciones qne reqoiera Ja ley 
para intentar contra él la acción civil . 

Art. 182. Todo oficial público qne 
habiendo adquirido, en el ejercicio de 
sus funciones, conocimiento de alguna 
infracción resultante de estas misma9 
funciones y por la cual deba pro:1ederse 
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de oftc!o, omita 6 retarde iodebidamen. 
te dar parte de élla á la autoridad, será 
castigado con malta penal de cincuenta 
á mil bolfvares. 

Si el fancionario fuere empleado de 
policía flufdrá además la inhabilitación 
pública de su empleo por tiempo de tres 
á seis meses. • 

.árt. 183. Todo comisario ó agente 
de la policia que rebase ó retarde inde
bitlamento la ejecución de ona, orden le
gal esurita que se le mande cumplir por 
IP. autoridad competente, será castigado 
con prisión de tres meses á on año. 

Art. 184. Los fancionarios públicos 
q :1s en número de tres ó más, y previo 
a, nerdo, abandonaren indebidamente sos 
foocioot>s, serán castigados con multa 
renal de doscientos á mil bolívares y con 
la inhabilitnción t t'roporal da eus fun
ciones. 

Oou h misma pena será castigado to
,fo func:cinario público que abandoM 
!SUS· fon~iones para impedir el despacho 
d1-1 algún asunto ó para ocaciounr algún 
ot10 rcrjuicio al servicio público. 

OAPITULO V 

De los abusos de los ministros de 
cultr..q c1~ el rjcrcfoio de sus 

Ji1nciones 

Art. lt';i, El lUinistro ele cualqnicr 
<'111!0 (Jo!', ('n l'I f'jMcicio de suR fnncio
UES<, cl<:1:-precic ó vilipendio las iustitu
c:oues, ln!1 leyt'S de la Repúolica ó los 
actrs do la nutori,1ad, será castigado 
con ttrisióu ue f].uince dfas á seis meses 
y multa p('unl do cincuenta á quini~ntos 
bollvnres. 

Art. 18U. El Ministro uo cnálquier 
éulto que prernliéod,,se de l.lU ('arácter 
ucite al menosprecio ó desobediencia do 
las instituc·iones, lt•yes ó disposiciones ue 
l.:. autotidad, ó de los deberes iuheréotes 
i\ UIJ ofiolo p~blico, t1erá ca~ti~ado con 

prisión de cuarenta y cinco d(ae á on 
año y malta penal de cien á mll boliva
res é inhabilitación mayor ó temporal de 
su beneficio eclesiá-stico. Si el hecho 
se hubiere cometido públicamente, la 
prisión podrá imponerse hasta por dos 
años. 

Con las mismas penas se castigará al 
Ministro de coalqoier coito que, preva
liéndose de su carácter, constriña, in-· 
dL,zca ó persuada á alguna. persona á 
actos ó declaraciones contrarias á las le
Y•'S, ó en perjuicio ue derechos adquiri
dos en virtud de éstas. 

Art. 187. También incurrirán an las 
penas especificadas en el articulo pre
Cf-ldente los eclesiásticos qne quebranten 
lrs disposiciones de la ley sobre patro
Mto eclesiástico, ó que de algún otro 
modo, á. tftulo de füuciooes, jurisdicción 
ó deberes eclesiásticos, usurpen la juris
dicción civil, descooozoau la soberanfao 
d1.1 la Nación ó desobedezcan las leyes de 
lé, República y las resoluciones y probi
l.11cionM que, eu consecuencia, dicto y 
establezca ~l Gobierno. 

Por gracia especial del Gobierno po
drá conmutarse la. prisión do que ba
bia este artfoulo cu contiuamiento por 
tiempo igual: 

I ~ A uu lugar de otra. <lióocsis, si es 
Arzobispo, Obispo, Oabiltlo, Vicario Ca. 
pitnlnr cí Provisor el quo hnoiorc come
tido !11. infiaccióo. 

2'.' A un dist1ito, parro11uia ó lugar 
rte la misma diócesis, <liferente del do In 
jurisdicción ó residencia del autor do la 
infracción, si este fuere Vicario foráneo, 
Cura ú otro eclesiástico. 

A.tt . 18t:>. Cuando el .Ministro de caal
qnier culto, µreva!iéndose ele au carácter, 
cometa cualquier otro delito de Jos no 
previl.ltos en los articnlos precedentes, 
111 p;;nn g4:fíalrda al delito cometido !le 
an11w,taM de 11na 11·uta á ana terneri>, 
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parte, á no aer que el carácter de tal 
Ministro se baya tenido ya en cuenta 
por la ley. 

OAPITO'LO VI 

De la usurpaci61i tle funciones públicas, 
títulos ú honores 

Art. 189. Ooalquiera que indebida
mente asu~a 6 ejerza. funciones públicas, 
civiles ó militares, será castigado con 
prisión hasta cuarE'nta y cinco dias; y 
todo funcionario púhlico que siga ejer
ciéndolas después de hi\bórsele notifi
cado su cesación ó irnspensióo, incurri
rá además en la pena de iobab litación 
ele tres meses á no año. 

Podr{l disponerse que á costa del con, 
deoado se pub lique la sentencia, en ex
tracto, en alg6n periódico del lugar, que 
indicará el Jue:r.. 

Art. 190. Uualquiera que usare inda 
bida y públicamente hábito, iosignias 
6 uniforme propio•1 del estado clerical 
6 militar, de un ca··go público ó rle uu 
instituto cieotftico, y t~I que se arrogue 
grados académicos ó 1uil itares 6 se atri
buya la calidad de ptofesor y t>jercine 
públicamente actos propios <1e uo::i fa
cultad que para el 11 ft>cto requiera tí
tnlo oficial, será castigado con mul
h~ poual ele cincuenta á mil bollvare!l. 

m que con propósitos perjudiciales 
hAga nso do nombro Rupnesto, iucorrir:'~ 
ro la mi15ma penii. 

El ,Tnoz JHl<'do nr,lenar on r.Rt.n!-1 M!'!Ol'I 

que 1,0 publiquf! 1:-i !-Cntenr:ia, como 1-1e 
dispone on la parto fl nal del artfco lo au
terior. 

CAPITULO VII 

De la violencici y de la ?'rsistc11ci1i ú la 
autoridad 

Art. 191. HI que nio do víolüocia ó 
amenaza coutra la persona de algún 
miembro del Congreso.1 de IS\ l<-'gislatlt-

-ra de an Esta<lo, del Oonsejo de Go
bierno, de la Alta Oorte Federal 6 Oor
te de Oasacióo, Prelado Diocesano 6 
contra otro funcionario público, con el 
objeto de constreiiirlo á hacer 6 i\ omi-

• tir algún acto de sus funcione&, será 
castigado con prisión de cuarenta y cin
co días i\ quince meses. 

La prisión será: 

1° Si el hecho se ha cometido con ar
mas, de seis mese~ á tres años. 

2º Si el hecho se ha cometido en reu . 
nión de más de cinco personas, concer
tadas para el efocto, aunque no estuvie
ren armnda!l, do dos á oinco años. 

Art. Hl2. El qoe use de violencia ó 
aruenaz:, para impedir ó perturbar las 
reuniones ó funcionamiento de los cuer
pos legítimamente constituidos, jadicia
le@, polfticos, electorales ó administrati
vos, ó de sus rrpreseutantes ó de otra. 
autoridad 6 institutos públicos, será cas
tigado cun las p~nas e'ítablecidaa eu el 
artículo prececleote. 

En el caso de que el delito se hu
biere cometido para influir en sos de. 
terminaciones, se aplicará la misma 
pena . 

Att. 1!)3. El que haga parte de una 
2socinción de diez ó máA personas, qoe 
renga por ohj<·to cometer, por medio de 
violencia 6 amenaza,, ol hecho previsto 
eu ol artículo precedente, será castigado 
con prisióu de.un mes á dos años. 

Si l'l her.no so cometiere con nrmas, 
Ji:\ J?t ii;ión 11cr{i do tres meRf'S (t t r rs 
años. 

Si al primer requerimiento de la au
torhlad se disolviere la aeociacióo, las 
personas que hubierén hecho parte do 
ella no incurrirán en ninguna responsa
bilidad criminal por el heebo previsto en 
este articulo. 

A.1•t. 104. doatquiern que use de vio
ltncia 6 amenaza para hacer Q¡roelción 4 
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algún foncjonario públice en el cumpli
miento de sn.s deberes oflcia'e'", ó á los 
individuos que é ,-te hubiere llamado pa1a 
apoyarl<>, rnrá «'astigado con prisión de 
ou mes á dos dios. 

La prisión será : 

lº Si el hecho t1e bobine comPtido
con armas, de tres meses á cloi< anos. 

2º Si el hecho se bohit-rf' comEtido 
con armas, en unión de cinco ó más per
sonas, ó en reunión do m11~ <te diez per
sonas, sin armas. y eo virtucl de algún 
plan concertado, ,te uoo á cinco afios. 

Si el hecho tenía por " t,jetf\ impedir ,~ 
captora de su autor ó" de alguno de sos 
próximos parif'ntee, la pl'na será de pri
sión de uno á diPz me!IPP, ó de confina
miento que no baje de tres meset1, en 
el caso de la parte primera del presen
te artículo. Eu el caso del número pri. 
mero, se aplicará la prisión de clos á 
veinte meses, y en el caso del número 
segundo, de seis á treinta meses. 

Art. 195. Para la debida interpreta
ción de la ley penal, entiéndese por 
próximos parientes el cónyuge, los ascen
dientes, los descendientes, los hermanos, 
los ttos, sobrinoll, primos hermanos y 
los afines en el mismo grado. 

Art. 106. No se aplicarán las penas 
previstas en los artíonlos precedenteB, 
si el funcion~rio público ha dado lugar 
al delito, excediendo los límites de sus 
atribuciones, con actos arbitrarios. 

Art. 197. En cuanto .á los j efes ó 
promotores c!e los hechos previstos en 
los articolos pre:iedentes, se les aplica
rán las mismas penas, aumentadas de 
una sexta á una tercera parte. 

0APJTULO VIIl 
De los ultrajes y otros delitos contra las 

personas investidas de autoridad 
pública 

Art. 108. El que do palabra ú obra 
ofendlere de algnna manera el honor, la 

repatlloión ó el decoro ele alguna de laa 
personas · eepeciftoadas en al art(olo 191, 
ó de algún otro faocionario . públioo, 
será castigado del modo qne sigue, si 
el hecho ha tenido lagar en eu presencia 
y por razón de sos funciones: 

1 ~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
algún sgente de la fuerza pública, con 
pris:óu de uno á tres meses 6 multa 
de veinte y cinco á mil qninientos bolf
varee. 

2~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
otro funcionario público ó alguna de las 
demás personas indicadas en el artículo 
191, con prisión de un mes á, on año ó 
multa de ciento cincuenta á dos mil 
quinientos lloHvares, qoe se aplicarán 
según la categoria de aquellos. 

A rt. 199. Si el hecho previsto en el 
artfculo precedente ha sido acompaffado 
de violencia ó amenaza, se castigará con 
prisión de tres á diez y ocho meses y 
muita de veinte y cinco á quinientos bo
Hvaretr. 

Oaalqniera que de algún otro modo 
haga uso de violen(?ia ó amenaza contra 
algún funcionario público ó alguna otra 
de las personas á que se refiere el artfca. 
lo 191, si el hecho tiene lugar por razón 
de las fnnciones del ofendido, será cas
tigado con las mismas penas. 

Art. 200. Cuando alguno de los he
chos previstos en los artículos prece
dentes rn baya cometido contra el fun
cionario público, no por cansa de sos 
funciones pero sf en el momento mismo 
de estar ejerciéndolas, se aplicarán las 
mismas penas, reducidas de noa tercera 
parte á la mitad. 

Art. 201. El que da palabra ó de 
obra ofendiPre do alguna manera el ho
nor, la reputación, decoro ó dignidad de 
algún cuerpo judicial, politico, adminis
trativo, eclesiástico ú otro oficial, si el 
delito !e ha cometido en en presencia ó 
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en la audiencia de algún magistrado, 
será castigado con prisión de tres meses 
á dos afios. 

Si el culpable ha hecho oso de vio
lencia ó amenaza delante del cuerpo 
coostitnido ó del magistrado, la prisión 
será de seis meses á tres año~. 

El enjuiciamiento no se hará logar 
sino median te autorización del cuerpo 
ofendido. Si el delito se ha cometido 
contl'a cuerpos no reunidos, el evju:cia
miento sólo se hará lugar cc,o autoriza
ción de los miembros que los pte3i
den. 

Art. 202. Eu los casos previstos en 
los artículos precedentt>s, no se admi
tirá al culpado prueba alguna sobre la 
verdad ni aao ele l;1 notoriedad de los 
hechos ó de la cualidad atritmidos á la 
parte ofeodida. 

Art. 203. Las disposicionei:1 estable
cidas en los artículos precedentes no 
tendrán aplicación si el funcionario pú
blico ba dado lagar al hecho, excedien
do con actos arbitrarios lo~ limites de 
ene atribuciones. 

Art.. 20-1. En todos los demás casos 
no previstos por non disposición espe
cial da la lf'y, t>I que cometa algún delito 
contra un fuocionar;o público, ó alguna 
de las demás persllnas de carácter pú
blico, c3pecificadas en el articulo mi, 
por razón de i;us fuuciones, incurrirá en 
la pena establecida para ol delito come
tido, más el aumento de una sexta á 
una tercera parto. 

OAPITOLO IX 

De la alteracióti de sellos y sustracciones 
cometidas en los depósitos 

púl:Jlicos 

Art. 205. El qne de alguna manera 
baya violado sellos puestos en virtud de 
una disposición de la ley 6 de una or
den de la autoridad para asegnrar la 

conservación ó la identidad de algu
na cosa, será castigado con prisión de 
dos á diez y ocho meses y moltll de 
veinte y cinco á quinientos bolfvares. 

Si el culpab!e fuere el mismo oficial 
público que ha ordenado 6 ejecutado 
la imposición de los sello11, ó el que tiene 
la custodia ó depósito de la cosa se
llada, la pena será la de prisión de 
quince á treinta meses y multa de 
ciento cincuenta, á dos mil quinientos bo
lfvares. 

Si el delito se hubiere cometido por 
consecuencia de descuido ó imprudencia 
del oficial públic~ ó depositario, éste se
rá castigado con multa penal de cieu á 
mil bolívare~. 

Art. 20G. Cualquiera que haya sus
traído, suprimido, destruido ó alterado 
algún instrumento ó eftcto del delito, 
acto ó docnmeoto colocado en una o.fl. 
cina pública, ó á cargo de algún fan
cionario público en razón de su carácter, 
será castigado con prisión de seis á trein
ta meses. 

Si el culpab:e fuere el mismo fu ncio
nario púl>lico, que en razón de sus fan 
ciones, tenia la custodia de loa instru
mentos ó efectos e1:presados, ó de los 
actos ó documentos, la pena 1:1erá, ade
t.láS de la inhabilitación mayor de 
funciones pública0 , la de prisión por 
tiempo de uno á cuatro años. 

Si el perjuico causado. ha sido leve, 
ó si tal culpable ha restituido integro 
el acto ó el documento sin haber te
nido ninguna utilidad y antes de las 
diligencias procesales, la pena será, en 
el caso de la parte prime¡a del pre
sente artículo, la de prisión por tiem
po de tres á diez y ocho meses ; y en 
el caso del precedente aparte, la de 
prisión de seis meses á dos afios, é inha· 
bilitación temporal de funciones públicas. 

Art,. 207. El que haya sustrafdo 6 con
vertido en provecl.io propio 6 agano 6 
haya rehusado entregar á quien co-
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rte8pond.en de dQrecho, los objetos di• 
dós ~b ptebda t, ptieeto~ an 8ecbes~ 
_tttJ¡ tiue ile hubieren conhado á sn cbs.:r. 
totlla, será castigado con prisión de 
seis á treinta nieses y mnlta de ciento 
cincuenta á mil quinientos bolivares. 

Bi el culpable faere el propietario 
mismo del . objeto pignorado y secues
trado, la pena será la de pri1'ión de uno 
á seis meses y malta de cincuenta á se
tecientos cincuenta bolfvaret1. 

Si el delito se ha cometido por negli
gencia ó imprudencia del depositario, 
éste será castigado coa malta de veinte 
y cinco á quinientos bolfvares. 

Si el valor del objeto es de poca im
portancia, ó si el culpable restituye la 
cosa ó paga el precio antes del pro
cedimiento judicial, la pena se rebajará 
de una sexta i una tercera parte. 

OAPITULOX 

De la suposición de vali1niento con los 
funcionarios públicos 

Art. 208. El que dándose valimiento 
6 relaciones de importancia é influencia 
con algdn funcionario ó empleado pú. 
blico, reciba ó se haga dar ó prometer, 
para si 6 pata otro, dinero ú otras ven
tajas, bien como estfmulo ó recompensa 
de so mediación con aquella persona, 
bien á pretexto de comprar favort-e ó de 
remunerar beneficios, será castigado con 
prisión de eeie á treinta meses y multa 
de veinticinco á setecientos cincuenta 
bolívares. 

Si el culpable ts un fnncionario públi
co, se le impondrá además, como pena 
accesoria, la inhabilitación temporal de 
funciones públicas. 

OAPIT~LO XI 
De la, falta de cumplimiento de los 

compromisos contraídos y de los fraudes 
cometidos co1i respecto á los 

abastes públicos 
.Art. 209. El que con desprecio de sus 

obli¡aciones dé lagar á que falten los 

vftijres t\ otros efectos J.e necesidad eti 
un establechnlento O 11er\tioiU pfitmctl1 <l 
que estén dMtibados al alivio de alguna 
oalatntdad pública1 será ca11tigado con 
prisión de tres á diez y ocho meses Y. 
multa de cincuenta á doscientos clncaen• 
ta bolivaree. 

Si la flllta de cumplimiento fuere tan 
sólo por negligencia, el culpable será 
castigado con prisión de uuo á seis me
ses y malta de cien á mil quinientos bo
lfvares. 

Art. 210. El qne cometa fraude con 
respecto á la especie, calidad ó cántidad 
de los efootos indicados en el artfcolo 
precedente, será castigado ooo prisión 
de tres á treinta meses y multa de cin
cuenta á doscientos cincuenta bolívares. 

Siempre que los fraudes de que se 
trata tengan por objeto otra clase de 
abastos destinados á on establecimiento 
ó servicio público, la pena de prisión se
rá de dos meses á un ano y malta de 
cien á mil quinientos bolfvares. 

OAPITULO XII 
Disposiciones comunes á los capítulos 

precedentes 

.Art. 211. PMa los efectos de la ley 
penal, se considerarán como funcionarios 
públicos: 

1~ Tocios los que están investidos de 
funciones públicas, aunque sean transi
torias, remuneradas ó gratuitas; y ten
gan por objeto el servicio de la Repúbli
ca, de algún Estado de la Uoióo, Sección, 
distrito ó municipio, 6 de algún estable
cimiento público de cualquiera de estas 
en tidQdes. 

2~ Los Registradores públicos. 

3~ Los agentes de la fuerza pública y 
los alguaciles de los tribunales. 

AsimHanse á los funcionares públicos, 
desde el punto de vista de las consecuen
cias legales, los jurados, los árbitros; 
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~lpertus, intérpr3tea, testigos y fiscales 
darante ol ejercicio de aas fnneiones. 

Art. 21~. Cuando la leJ considera la 
onalidad de funcionario público como 
elemento conatitativo ó circanatanoia 
agravante de alguna infracción, en vir
tud de haberse cometido ésta en razón 
de las funciones ejercidas por el em
pleado, comprende también el caso en 
que las personas indicadas en el articu
lo precedente, ya no tengan la cualidad 
de funcionario público ó no ejerzan es
tas funciones en el momento mismo de 
la infracción. 

Art. 213. Cuando ¡,ara cometer un 
delito se valga alguno de la facultad ó 
de los medios especiales que le ofrecen 
al efecto _las funciones de que esté in
vestido, se le aplicará. la pt'na señalada 
al delito cometido: con aumento de una 
sexta á una tercera parte, á no l!er que 
la ley ya hu.biere teuido en cuenta, con 
tal fin, la cualidad de funcionario pú
blico. 

Tl1'ULO IV 

DE L03 DELJ1'0S COl'i'l'RA LA AD:\IINtS

TRACIÓN DE JUSTICIA 

OAPl'fCJLO J 

l)e la nc9<rtiva. á se1Ticios ler¡alme,:fe 
<leúidos 

Art. 214. Todo iodivic.Juo que llamn
do por la autoridad judicial en calidad 
de testigo, e:rpert<:1, mé,lico, cirujano ó 
de iotérpretP, se excuso de comp:irecer, 
alegando un motivo falso, será castigado 

cou prisión de quince dfas á tres meses, 
ó con multa de cincuenta á qoinientos 
bolívares. El que habiendo comparecido • 
rebase sin razón legal sos disposicionP~, 
ó el cumplimiento del oficio que hamo

tivado su citación, incurrirá en la mis
ma pena, 

ksta disposición se aplicará tambi~o 
a! jurado que ee excose in\'ocando un 
motivo falso. 

tas penas establecidas en este articulo 
no se aplicarán sino eo los casos en qae 
las disposicionea especiales no estal:llez
can otra cosa. 

CAPITULO Il 

De la sim11laci6n de infracciones 

Art. 215. Oualqaiera que denuncie á 
la autoridad judicial ó á algún funcio, 
nario de instrucción, alguna iofraccióu 
supuesta ó imaginaria, será castigado 
con prisión Je uno á guineo meses, Al 
qne simulo los indicios de una infrncción, 
de modo que dé lugar á un principio de 
iostrncción, se impondrá la misuu peua 

El que ante la autoridad judicial de
clare falsamente que ha cometido ó ayo
dado á l!Ometer algona infracción, á me
nos que su declaración sea con el objeto 
de salvar á algún pariente próximo 
amigo Intimo, 6 á so bienhe<:hor, incurri
rá igualmente en la propia pena. 

OAPITULO rrr 
De las falsas imputa.cio11ea 

Art. 21G. El que á sabiendas de que 
un individuo es inocente, lo denuncia
re ó acusare ante la autoridad ju1li
cial, será castig~do cou prisión de sei~ 
á treinta meses y con la inbabilitacióa 
temporal de funciones públicas. Y rl 
que contra on inocente simule lal! apa
riencias ó indicios matt-rialcs de una in
fracción, incurrirá en la propia pena._ 

El cnlpable será castigado con l-1 in
habilitación mayor de funcion es públicas 
y prisión por tiempo de diez y ocho me. 
ses á cinco aíi os, en los casos aiguienteij: 

l? Onando el delito iwpura.1o mo
rece pena corporal q11e exce.la. de trein
ta meses. 

J0-TüMO :X:X: 
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~~ Ouando Ja inculpación wentirof!a 
ha causado la condenación á pena ct>r· 
poral de menor duración. 

Si la condena impuesta ha sido á 
una pena más fuerte que la de prisión, 
la pena no b0jará de ci neo a üos de pt i
sión. 

Art. 217. Las penas establecidas en 
el artfcolo precedente se reducirán á la 
tercera parte si el individuo culpado 
del delito especifica.tlo se ha retracta
do de sos imputaciones ó si ha rerelado 
la simulación antes de cualqui~r acto 
de enjuiciamiento contra la perso
na agraviada. Las penas dichas 
sólo qoedaráu 1educiuas á la mitad, 
si la retractación ó la revelación in
tervienen antes de la ,s.eotrncia que re
caiga con motivo de la inculpación 
mentirosa. 

CAPITULO IV 

.Del falso testimonio 

Art. 218: El que deponiendo como 
testigo ante la autoridad judicial afir
me lo falso 6 uiE>gue lo cierto, 6 calle 
total ó parcialmente Jo que sepa con 
relación á los hechos sobre los cuo.1es es 
interrogado, será castigado con prisión 
de quince dfas á quince meses y 
con IB iohaliilitación t<'mporal de fun-
ciones públicas. -

Si el falso testimonio se ha datlo cou
t, a algún indiciado por delito, ó en 
el curso de on juicio criminal, la pri
sión será. de seis á treinta mean:; y si con
curren esas dos oircanstancias, será 
de diez y ocho meses á tres años. 

Si el falso testimonio ha sido la musa 
de una sentencia condenatoria á pena 
de presidio abierto ú otra superior, la 
prisión será de trE>~ á cinco años. 

Si el testimonio se hubiere dado sin 
juramento, la pena se reducirá de una 
sexta á ona tncera parte. 

Art. 219. Estará ejtento ue tbdá pe 
na. por el delito previsto en el articu
lo precedente : 

1° El testigo que si hdbiere dicho 
la verdad habría expuesto inevitable
mente su propia persona, la de un pa
riente próximo, amigo fntimo ó bien
hechor á un peligro grave tocante á 
la libertad ó al honor. 

2? El individuo que habiendo ma
nifestado ante la autoridad sos nombres 
y circunstancias, no debió babérsele 
considerado como testigo 6 no se le ad
virtió la facultad que t('ofa de abtener
se de declarar. 

Si el falso testimonio ha expuesto á 
alguna otra persona á procedimiento 
criminal ó á una condena, la pena se 
reducirá solamente á le mitad de las dos 
tnceras partes~ 

-41t. 220. Estará exento de toda pe, 
na. relativamente al delito previsto en el 
artícu•o 218, el que habiendo declarado 
en el curso de un procedimiento penal, 
se retracte de sn falso testimonio y de
ponga conforme á la verdad antes de 
001 tarse el sumario por sobreseimiento, 
ó antes de acabarse el debate 6 juicio 
correspondiente. 

Si la retractación se efectúa uespués, 
6 si se refiere á una falsa disposición eu 
ruate1ia civil la peua se disminuirá de 
una tercera parte á la mitad, siempre 
que la retractación tenga lugar antes 
del fallo definitivo del as unto. 

Si el falso testimonio ha sido ~ólo can, 
sa de la detención de alguna persona ó 
de algún otro grave perjuicic á la mis ma, 
únicamente se rebajar{i una tercera par• 
te en el caso de la pa1te primera 
u el presente artícuto, y la sexta parte 
en el caso del primer aparte. 

Art. 221. L1s dispo8iciones de los 
articulo!! precedentes serán tambióo apli
cables á los e:ip 3rtos é inté rpretes que 
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llama.dos en calidad de tales ante la au
toridad judicial, den informes, noticias 
ó interpretaciones mentirosas. 

Art. 222, El que haya sobornado á 
un testigo, perito 6 intérprete con el 
objeto de hacerle cometer el delito pre
visto en el articulo 218, será castigado, 
cuando el falso testimonio, peritaje 6 in_ 
terpretación se hayan efectuado, con laF 
penas siguientes: 

1? En el caso de la parte primera del 
articulo 218, con prisión de cuarenta y 
cinco días á diez y ocho meses, 

2~ En los cai::os previstos en el pri 
mer aparte de dicho articulo, con pri
sión de ooo á tres años; y de dos á 
cuatro aíios, respectivamente, si con 
curren las dos circunstancias iodicafüH 
en el citado aparte. 

3~ En el caso~ del s.;gundo a par te do! 
mismo ar ti culo, con prisión de cuatro íi 
cinco años. 

Si el falso testimonio, peritaje ó ínter 
pretacióo han sido hechos sin juramen
to, la pena se reducirá de una sexta á 
una tercera parte. 

El que por_ medio de ameoaz:ui, rega

los ú ofrecimientos haya solamente ten 

tado sobornar á. un testigo, perito 6 in

térprete, incurrirá en las penas estable

cidas por las disposiciones anteriore:?, 
pero limitadas á una tercerra parte. 

En el caso de que la condena no ten
ga por consecuencia la inllabilitación 
mayor, se le aplicar{L la temporal de fun
o:ones pít blicas. 

Todo lo que hubiere tlado el soborna
dor será confiscado. 

Art. 223. Si el culpable del delito 
previsto en el articulo precedente es el 
enjuiciado mismo, su cóuyoge, ascedieu. 
te, descendiente ó colattiral hasta el 
enarto grado de consaoguinidad_ó afini-

dad, sie~·pre que, no hubiere expuesto 
á otra. persona á procedimientos pena
les ó , una condena, las penas estableci
das se rebajarán de la mitad á dos 
ti'rrcioll. 

Art. 224, Ouando el falso testimonio, 
peritaje 6 interpretación hubieren sido 
retractados de la manera y en la opor
tunidad indicadas en el artículo 220, la 
pena en qae incurre el culpado del dijlito 
previsto en el articulo 222 será dismi
nuida en la proporción de una sexta á 
una tercera parte. 

Art. 225. El que siendo parte en un 
juicio civil incurriere ea parjorio, será 
castigado con prisión de tres á quince 
meses, malta de cincuenta á mil quinien, 
tos bolívares é inhabilitación temporal 
de funciones públicas. 

Si el culpable se retracta antes de ter
minar el litigio, la prisión será de quince 
dias á tres meses., 

CAPITULO V 

De la prevaricación 

.Art. 226. El mandatario, abogado, 
procurador, consejero 6 director q!la per
judique por colURión con la parte con

. traria ó por otro medio fraudulento, la 
causa que se le baya confiado, ó que en 
una misma causa sirva al propio tiempo 
á partes de intereses opuestos, será cas. 
tigai:fo con prisión de cuarenta y cinco 
dias 1 qaioco meses. inhabilitación tem
poral defunciones públicas, suspensión 
del ejercicio de su profesión por tiempo 
igual y multa de cincuenta á mil qui
nientos bolívores. 

Cualquiera de los individuos arriba 

indicados que después de haber defen

dido á una ele las partes, y sin el con

sentimiento de ella, se encargue, en la 
misma cansa, de la defensa de la parte 

contraria, será castigado con prisión de 

u.no á tres meses y multa de doscientos 
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cincuenta á dos mil quinient1>.s boH
vares. 

Art. 227. .Los mandatarios apodera
dos ó defrnsores eiipecificados en el -ar
tículo precedente que, en cansa crimina'i 
y fuera. de los caeos previstos en el 
mismo artfcu!o, con desprecio de sus 
deheres profesiou-alee, perjudiquen ma
liciosan,ente al enjuiciado que defien

den, serán castigados con prisión do 
quince clias á diez y ocho meses, inha
bilitación temporal de funciones p6bli
cas y suspensión del ejercicio de su pro
fesión por tiempo igual. 

Si el defen<liclo estaba encausado por 
n.lgún delito que merezca pena corporal 
do treinta meses ó más, la pena de pri
sión será por tiempo do diez y ocho me
ses á tres años. 

Att. ~:!8. Oualquiera do los indivi

duos á que so refiere ol artículo prece

dente, que se baga entregar do su clien. 

t e, dinero ú otras casas, á. pretcx to de 

procurar el favor de testigos, pel'itos, 

i r,térprete11, representantes del ministe

rio púl.ilico, magistradoe, conjueces ó 

,iofados que hubieren de decidir en la 

c:iusa, será caijtigado con prisión de uno 

á tres años, malta de cincuenta á mil 

quinientos bolívaree, inhabilitación tem

poral de funciones públicas y suspen

sión del ejercicio de so profesión por 

tiempo igual. 

OAPITULO VI 

Del e1icubrimiento 

Art. 229. Todo individuo qae des
pués de b'aberse cometido un delito que 
merezca pena de prisión por lo menos, 
sin es tar previamente concertado con su 
autor, ni haber contribuido í1, las conse
~uencias del i:ieébo, io haya ayudado á 
asegúrar les efectos ó provechos del 
¡hlit~, ~ ;í. eludir las pesquisas de la ~l\·· 

~ridad, será castigado epn prisión de 
seis á treinta meses, pero sin pasar de 
la mitad del tiempo de la pena aplica
ble al delito mismo. El que hubiere f~. 
vorecido al autor del delito con el fin 
de que se. sustrajese á la acción de la 
justicia ó á la _.jecución de so condene; 
y también el que hubiere, de alguna 
manera, suprimido, alterado ó destruido 
los indicios ó vestigios de no delito cas
tigable con la pena iudicada, iooorrirén 
,m la misma pena. 

Si se trata de otras infraooiones, la 
pena será multa de cien á quinientos 
bolívares. 

Estará exento de toda pena el que co
meta el hecho en favor de los parientes 
á que se refiere el artículo 223, de so 
amigo fntimo ó de su bienhechor. 

OAPITUL·o vn 

De la fuga de presos y d.e los que quebra1~
te1i la condena 

Art. 230. Oualquiera que, hallándose 
,!etenido, se f.igare del establecimiento 
eu que S'.) eucccntra, haciendo uso de 
medios violentos contra las pereonas 6 
JRs co,:¡as, .será castigado con prisión de 
cuarenta y cinco días á uueve meses. 

Esta pena la aplicará, con conocimien
to de cansa y audiencia del fugado, el 
tribunal ordinario en lo criminal de 1~ 
respectiva jurisdicción. 

Art; 231. Si 1:l que se fugare estuvie

re ya sentenciado 6 cumplieodo su con-

dena, y verificare la fog.i. con vio!encia 

contra las personas ó las cosas, sufri

rá on agravamiento dt, la pena de nn 

octavo <• on cuarto del tiempo de la 

condena que le falte por cumplir, con 

tal qne con esa agravación no se ex

ceda del máximum legal de la pena 

respectiva. En caso de exceso; se sus

tituir~ el aumento cun agravacif,n 
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del trabajo <i ocupa~ión á que, según 

la pena, esté sometido el fugado. 

La Oorte de Oasación, á quien se dará 

cuenta, con remisión de las pruebas del 

caso, evacuadas con aodienci\1 del reo, 
será la competente p;ira las resoluciones 

qoe dt,l>an dictarsP, conforme á este 

artfculo. 

Ar. 232. El que de alguna manera. 

procore ó facilite la fnga de un prt.>so, 

serú castigo.do con prisión de quince 

dfas á quince meses, teniéndose en 

cuenta la gravedad de ta. inculpación ó 

la naturaleza y duración de la pena qoe 
le queda por sufrir. 

Si para procurar ó favorecer la evasión, 

el culpable ha he<1ho uso de alguno de 

los mell io:. indicados en el a1tículo 230, 

la pena será de nno á tres añ os, cuan

do la faga se lleva á cabo; y cuando 

és ta no se vnifique, será de E:eis á 

quince meses. En uno y en otro caso 
se deb erá tener eu cuenta la, gravedad 

tie la inculpaaión ó la Latura!ez:i y du
ración de la pena aún no cumvlitla. 

Si la persona cul pable es parien te pró

ximo del preso, la 1n na quedará redu
cida de no sexto á J¡¡ mitau, según la 

proxim idad del parentesco, y sucederá 

lo mismo eu el ca so d~ que el preso 
fuere am igo f;;timo 6 b ;enbeclior del 

culpado. 

A rt. 23~1. El fo o<-ionurio público que, 

encargado de la contlucc:óu ó costouia 

de un deteuido ó sentenciado, procure 

ó facilite de alguna manera so eva

cióni nert. castigado con prisión por 

tiempo do ooig ~ troin ta meseo, y de 

11ii,7! y ocl•o º ''.:'!':"" ú tres o~os, oi el 

evadido hubiere estado Pnfriendo la pe

na de presidio cerrado. Ouando la con

dena no entraña como consecuencia la 
inhabilitación mayor, se agregará la tem

poral de funciones públicas. 

Si para procurar 6 facilitar la evacióo, 
el culpable ha prestado mano fuert.e ~ 

los actos de violencia de que habla el 

articulo 230, ó si para ello ha dado las 
armas 6 lo~ instrumentos ó no ha im

pedido que se le saminist1en, la pena 
será la inhabilitación mayor de funcio

nes pública~; y l11 prisión, de doce me

ses á cuatro aíio11, si la evación se efec 

túa; ó de seis meses á dos aüos en 
caso contrario. 

Cuando la evasión baya tenido logar 

por negligencio ó imprudencia del fnn

cionaiio público, éste ~e, á caetigado con 
pris:óu de cuar ,~ nt'i y cinco días á doce 

meses; y si el evadl<lo estaba sufriendo 
In per.:a, de ptesi.l io cf'rrado, el tiempo de 
la prisióu será <le sei'l á diez y ocho me

ses. En todo c11so se aplicará tambié n 

la iohabilit~1!ión teru per11l de funcion es 

públicas. 

Pom la, imposición de la pena siempre 

se tomará en cuenta la gravedad de la 

infracmón enjuiciada ó la. naturaleza y 
duración .de la pena que aun falte por 

sufrirse. 

Art. 23-!. Las penaa establecidas en 

los al'ticnlos precedenteA se aumentarán 

con una terce_ra parte, cuando las violen

cias previstas cu los mismos artlculos se 
hubieren cometido con armas, ó por efec

to de un plan concertado. Si el culpa

ble snftiere presidio cerrado; el aumen

to de trabajo· lo fijará la Oorte de Oasa

c!~ ui conforme iil arlfcnlo 281. 
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.A.rt. 235. El funcionario público que, 

encargado de la custodia ó condación de 
algún detenido ó sentenciado, le permi

ta, sin estar para ello autorizado, salir 

siquiera sea temporalmente, del logar 
en que debe permaneeer detioido, ó del 

lugar en que debe sufrir su condena, se

rá castigado coa prisión de quince dhls 

á seis meses. 

En el caso de que, por causa de aquel 
permiso, el detenido ó seutenciado 111'
gue á fugarsl:'1 la prisión será de trt-s me
ses á dos años. 

Art. 236. Cuando el fugado se cons
tituya espootáoPnUiente prisionero, la, pe
na establecida en los artículos antniores 
se rebajará á una. quinta parte. 

Art. 237. El fuooiouario público que 
siendo culpable de los hechos respecti
vamente previstos en el segundo aparte 
del a1tículo 233, haya logrado, dentro 
de los tres meses sigaientos á la fog&, 
la captura de los evadidos ó su pre
sent~cióo á la autoridad, estará exentb 
de toda pena y no sufrirá el aumentb 
establecido en el aparte del artfCll-" 
Jo 235. · · · · 

Art. 233. Fuera de los casos ptis
tos por otras disposiciones del pre• ente 
Oódigo, el sentenciado qae se sol-) raiga 
al cumplimiento de las condeoai que se 
expresan á contioaación, eer.i. casti-
gado~ · 

1~ Si'se trata de la inhabilitación de 
funciones públicas ó de la suspensión 
del ejercicio de una profesión, arte ó in. 
dustria, se le aplicará prisión .de uno á 
seis meses ó multa de .cien á mil qui
nientos bolfvares, sin perjuicio de la 
pena á que hubiere sido condenado. 

2~ Si se trata <le la vigilancia espe 
cial de la autoridad pública, se ·1e apli
cará prisión de quince días ó seis mese~, 
y el curtQ de la pena de vigilancia que-

~ará en suspenso durante la detención 
~reventiva y la prisión impuesta. 

CAPITULO VIII 

De la prohibición de htJcerae justicia por 
s{ mismo 

.A rt. 239. El quc con el objeto solo 
de ejercer algún pretendido derecho 
se haga justicia por si mismo, haciendo 
oso de violencia sobre las cosas, cuan
do podían haber ocurrido á la auto
rit.lad, será castigado con multa de 
oio cueota á 1tosciento cincuenta bolí
vares. 

Si el culpable se valiere de amena
za ó de violencia contra las persouast 
aunque no baya empleado violencia 
sobre las cosa, será castigado con pri
sión de uno á seis meses, ó confina. 
miento de tres meses á un año, ó con 
mnlta de cien á quinientos bolívares. 

Si la violencia 110 ha cometido con 
armas, será castigado aumentando en 
la mitad más de Jo, pena establecida• 
sin perjuicio de que si resultare co, 
metida lesión corporal ó algún otro 
delito sea castigado con la pena corres
pondiente_, á estas infracciones. 

Art. 240. Ouando el culpable del 
delito previsto en el artículo prece
dente, compruebe la existencia del de 
recho, se disminuirá la pena. de un ter
cio á la mitad. 

OAPITULO IX 

Del duelo 

Art. 241. El.;.que' sin ofensa grave hu

biere provocado un duelo, aun cuando 

no se hubiere aceptado, será castigado 

con multa de cincuenta á doscientos cin

cuenta bolívares; y si él ha sido la cansa 

injusta y deter~inante del hecho qne 
baya dado lugar á la provocación, lo se

rá con prisión de tres á treinta dfas, 
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~I provocado que acepte el 1eto, el á 
so ve~ ha t1ido lá canea lnjaeta y deter
mina-nte del hecho qae motivare la 
provocación, incurrirá en las mismas 
penas. 

Art. 242. El que comuniqne una pro
vocación de duelo, f!erá castigiulo con 
multa de veinte y cinco á doscientos 
cin~aenta bolívarei,; pero quedará exo
nerado de la pena, si ha impedido el 
desafío. 

Art. 2J3. En el caso de homicidio 
en un duelo, el combatiente quo bullie
re causado la muerte, será castigado con 
pena de ano á cuatro aíios de prisión y 
malta penal basta el máximum, siem
pre que él haya ei,to el autor de la ofen
sa origen del dnelo. 

Ouando sólo hubieren resultado heri
das ó lesiones, se castigarán con prisión 
de seis meses á dos aflo!.l, seg6n la 
gravedad. 

Ouando el que hubiere causado la 
muerte ó las heridas fuere el ofendido 
se le aplicarán llls penas mencionadas, 
con la reb11j ¼ de la mitad á las tres 
cuartas partllS, siempre que no sea pro 
vocador, en cuyo caso se le r~bajará sólo 
la tercera parte. 

Art. 244. Ouando del duelo hubieren 
resaltado homicidio ó heridas por frun
de 6 alevosfa de pa1te dt-1 matador 6 he
ridor, se le impondrá el máximum de 
las penas establecidas en este Código 
para el homicidio ó las lesiones. 

Art. 245. Cu!lndo por consecuencia 

del duelo no hubiere bom 'cidio ni be

riuas, el hecho Ee castigará cou el do

ble de las penas establecidas en los 

241, 242 y 247. 

Art. 24.G. Se considerarán como cir

canstancias agravantes de la pena en 

todos loe casos de duelo: 

1 º El hecho solo de usar armas de 
precisión ó repetición en el desafío; 

2° El de batirse en condiciones desi
guales, por razones de la edad, ealnd, 
deet1ezc1 , ú otras análogaP; ó sin testi· 
gos ó padrinoP, ó con fraude ó violación 
de las condiciones qae hayan sido esta
b!ec:idas. 

3° La elección del lagar del desafío, 
con objeto de hacer inm'inente el peli
gro tle los combatientes. 

4? La distancia menor de veinte pa
sos y demás condiciones á que, con *'l 
mismo objeto, se someten los duelistas 
para efectuar el desafio, de modo qne se 
haya hecho inevitllble la muerte ó heri
da de nno de ello~. 

.A rt. 247. Los paddnos del duelo se
rá.o castigados con una pena que se fi
jará de la mitad ít la cuarta parte de 
la en que incurrirán loe combatieutes 
en los casos que sigut=1n: 

1° Cuando en vez de procurar evitar 
el duelo, bao propendido con ligereza ó 
imprudencia á ea realización. 

2? Ouando hao establecido ó per
mitido que el duelo se efectúe en las 
condiciones prohibidas que prevee el ar .. 
tículo anterior. 

Art. 248. Cualquiera que demo1ürare 
pttblicamente á una persona, ó la ex¡m
siere de alguna manera al menGspre
cio público, sea por no haber provo
cado un duelo, 8M por no haberlo acep
tado, será castigado con prisión de quin
ce dfas á seis meses. 

El que los b»ya excitado al duelo, 
mostráudol2s su desprecio ó amenazáu
do1as, incurrirá en la misma pena. 

Art. 249. Cuando alguno haya pro
vocado uu duelo 6 aweoazado provocar
lo con la intención de lucrar dinero ú 
otros ohjetoti, se le aplicarán, seg6n los 
oasoe, las disposiciones de los arttcu
los 414 ó41G. 
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TITULO V 

. ÍJB téls DELITOS OONTIU ~L o:ttDíl!Ñ 
PÚBLICO 

OAPITULO I 

De ta inatigaoión á delinquir 

Att. 260. Ooalquiera pue instigare 
públicamente á otro á cometer una in
fracción determinada, por el solo hecho 
de la instigación será. castigado: 

l'? Si se trata de un 1lelito para el 
coal se baya establecido una pena más 
foerte que la de prisión, con prisión de 
diez y ocho á treinta meses. 

2º Si se trata de on delito cuya pena 
sea de prisi6o, con prisión de tres á doce 
meses. 

3'? En todos los demás casos, con 
malta de cincuenta á quinientos bolí
vares. 

En los casos de los números 2° y :3° 
nunca podrá pasarse de la tercera par· 
te de la pena seiialada á la infrac
ción á que se refiere la instígacióo. 

Art. 251. El que públicamente exci
tare á la desobediencia de las leyes ó 
al odio de unos habitantes contra otros, 
de modo que se ponga en peligro la 
tranquilidad pública, será castigado con 
prisión de cuareota y cinco días á seis 
meses y multa de veinte y cinco á tres
cientos bolivares. 

OAPITULO II 

De la asociación 11ara d elinq11 ir 

Art. 252. Cuando más de dos perso
nas se asocian para cometer delitos, sin 
un fin politico, contra la administración 
dtl justicia, la fe pública, la seguridad 
pública, las buenas costumbres ó el 
orden de la familia, ó contra las perso
nas ó las propiedades,_ cada una de ellas 
será castigada·, por el sólo hecho de 
la asociación, con prisión de seis á trein
ta JDeses. 

Si los Hociadol5 recorten loe ealÍ1p08 
ó los oaminoe, y si dós de Mlós1 por lo 
meno15, llevan armas ó las tienen en al· 
gdn logar determinado, la pena será de 
prisión por tiempo de diez y ocho meses 
á cuatro afios. 

Los. promotores ó jefes de la asocia• 
ción incurrirán en la pena de prisión 
de diez y ocho meees á cuatro años, en 
el caso de la primera parte del pre
sen te artfcnlo; y de treinta meses á 
cinco años, en el caso del aparte pre, 
cedente. 

La pena de la vigilancia especial de 
la autoridad pública, se impondrá, en 
todo caso,accesorinroente á las penas que 
se establecen en el presente articulo, 

Art. 253. El que fuera de los casos 
previstos en el artículo 64, dé á los 
asociados ó á alguno de ellos ampa
ro ó asistencia, ó les procuro subsis
tencia, scrí• castigado con prisión de 
tres á seis meses· 

El que ampare ó proporcione víve
res á un deudo, amigo intimo ó bienhe
chor, quedar{, exento de pena. 

Art. 254. En lo que concierne á los 
dtlitos cometidos por todos ó al~uno de 
los asociados durante ·1a existencia de la 
asociación ó con mC1tivo de ella., la pena 
que resulte por la aplicación del articu
lo 77 se agravar{, con el aumento de 
una sexta á una tercera parte. 

Art. 253. El que haya tomado pa1te 
en una asociación con el obj~to de come
ter los delitos previstos en el artículo 
251, será ca~ti gado con prisión de tres 
á nueve mci,es y multa da cincu~ota á 
mil quinientos bolivare!I. 

O.A PITULO III 
De los que e.J:citan á la guerra civil, 

organizan cuerpos annados, 
ó ca11san 1>crt11rbación en ei orde1i pú

blico 
Art. 25G. El que sin un iln político 

haya E>jecutado algún acto que tenga 
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por objeto exponer alguna parte de la I calamidad ó desastre p'6.blicos, la prisión 
República ó de ano de an1:1 Estados á se impondrá por tiempo de tres á trein
la devastación ó al saqueo, será casti- ta meses. 
gado con prisión de diez y ocho meses 
á cinco anos. Si la tentativa se ~fec
tnare, siquiera en parte, se impondrá la 
pena de presidio abierto de cinco á 
nueve años. 

Art. 257. Fuera de los casos previa· 
tos en el articulo J 33, el que para come
ter nna infmcción determinada haya for. 
mado un cuerpo armado ó ejerza en él 
un mando superior ó alguna función es
pecial, será castigado por este solo hecho 
con prisión de diez ocho meses á tres y 
medio aiios. 

Los demás individoos que hagan par
te del cuerpo armado, se castigarán con 
prisión de seis á diez y ocho meses. 

Si la pena seflalada á la infracción es 
la de prisión, <ista se impondrá siempre 
en lugar de la de presidio, 

Serán aplioables las disposiciones de 
los artículos 135 y 253 del presente Có
digo. 

Art. 258. El que sio estar legalmen
te autorizado forme un cuerpo armado, 
aun cuando no esté destinado á cometer 
Infracciones, será castigado con prisión 
de tres á seis meses y multa de cincuen
ta á quinientos bolfvares. 

Art. 250. Todo individuo que con el 
solo objeto de producir el terror en el 
público, de suscitar un tumulto ó de can, 
s1u desórdenes públicos, haga estallar 
bombast granadas ú otros aparatos ó 
materias explosivas, ó también amenace 
con un desastre de peligro com6n, será 
castigado con prisión de tres á quince 
meses, 

Si la explosión ó la amenaza se produ
cen en el logar y al tiempo de una 
reunión pública, ó si ocurren en ocasión 
en qoe hay peligro para el mayor n6-
mero de gente, ó en épocas de agitación, 

Deberá imponerse como pena acceso
ria á la de prisión la de la vigilancia 03· 

pecial de la antoridad pública. 

TITULO IV 

DE LOS DELITOS OONTRA. LA. F& 

PÚBLICA 

OA.PITULO I 

De la falsijicaci6n de 1nonedas 6 de 

títulos de crédito pú,blico 

Art. 200. Será castigado con presi
dio abierto de cuatro á o·cho afios. 

1? Cualquiera que haya falsificado la 
moneda nacional ó extranjera. que tenga 
curso legal ó comercial dentro ó fuera de 
la Rt-pública. 

2? El que de alguna manera haya al~ 
terado la moneda legal para darle apa .... 
riencia de mayor valor. 

3? E l que de concierto con algnnó 
que hubiere ejecutado ó contribuido á 
ejecutar la falsiftcación ó alteración de 
la moneda, la baya. introducido en la 
República, hécbola correr ó puéstola en 
circulación de alguna manera. 

La misma pena se le aplicará, si ha 
facilitado á otros los medios de hacerla 
correr, ó de ponerla en circulación de 
otra manera. 

Si el valor legal ó comercial represen
tado por las monedas falsificadas ó alte
radas es de importancia, la pena será de 
cinco á diez afios. 

Si el valor intrinseco de las monedas 
falsificadas es igual ó mayor que el de 
las monedas legales, la pena será prisión 
de uso á tres anos. 

Art. 261, El que alterare la moneda 
legal por medio de cualquier procedi-

31-TOMO XX 
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miento que dismi~oya su peso de ley, 
será castigado con prisión de seis á t rein
ta meses. Y al qoe de conciel'to con 
quien asi la hobiere alterado, ejecuto al
gano de los actos ePpecitlcados en el 
número 3° del articulo precedente, se le 
aplicará la misma pena. 

Art. 262. Todo individuo que sin es
tar de acuerdo con el qut, baya Pjecuta
do ó contribuido á ejecotar la falsifica
ción ó alte?acióo, ponga en circulación 
monedas falsificadas ó alteradat1, á sa
biendas de que lo están, será castigado 
con prisión de uno á t res meses. 

Art. 263. Las penas establecidas en 
los artículos precedentes, se,áo reduci
das de la octava á la enarta parte, si la 
falsificación poede reconocerse á primera 
vista. 

Art. 264. El que haya fabricado ó 
conservado instrumentos exclusivamente 
destinados á la fah1ificación ó a1teración 
de monedas, será castigado con prisión 
de seis á treinta meses. 

Art. 2G5. Siempre que los delitos 
previstos en los artlculos precedentes 
sean caEtigados con presidio abierto, se 
impondrán también, como penas acce
soria~, la multa penal y la vigilancia es
pecial de la autoridad pública. 

Art. 266 El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los artículos 
precedenteP, si antes que la autoridad 
tenga conocimiento del hecho, trata da 
impedir la falsificación, alteración ó cir
colacióo de las monedas falsificadas ó 
11lteradas, quedará exento de la pena. 

Art. 267. Para determinar los efectos 
de la ley penal, se asimilarán ít la mo
neda los titulas de crédito público. 

Por estas expresiones deben enten
derse los titulos y cédnlas al portador, 
emitidos pcr el Gobierno que constito
yan titulos negociables, y los demás pa
peles que tengan curso legal ó comercial, 

emanados de establecimientos autoriza. 
dos para emitirlos. 

CAPITULO II 

.De la falsiji.caci6n de sellos, timbres pttb li

cos y marcas 

Att. 268. Todo el que baya falsificado 

los sellos nacionales que están destina
dos á autenticar los actos del Gobierno, 
será caRtigado con prisión de diez y oobo 

meses á tres años y el máximum de la 
multa penal, y asimismo todo el que ha
ya hecho oso rlel sello falso. 

Art. 269. Todo individuo que haya 
falsificado el sello de alguna de las auto
ridades nacionales, el da algo no de las de 
los Estados de la U nióo, ·de algún Dis
tr:to, Sección, Municipio 6 estableci
miento público : el sello de un regietra
dor, tribunal ó de cualquiera otra ofici
na pública, será castigado coo prisión 

de tres á doce meses y inolta de cin
cuenta á setecientos cincuenta boHvares. 
Al que hubiere hecho oso, á sabiendal:.\, 
de los sellos falsos, aun cuando la falsi
ficación sea obra de on tercero, ae lo 
aplicaran las mismas penas. 

Art. 270. Todo individuo que haya 
falsificado los timbres, punzones, ú otras 
marcas destinadas, por virtud de una 
disposición de la ley ó del Gobierno á 
establecer la autenticidad de uo acto, 
será castigado con prisión de seis á trein· 
ta meses y malta de veinte y cinco mil 
quinientos bolivares. A l qoe hubiere 
hecho oso, á eabiendas, de los dicho.a 
objetos· falsos, ano cuando la falsifica
ción sea obra de un tercero, se le aplica
rán las mismas penas. 

Al que sin haber contribuido á la fal
sificación ponga en venta, á sabiendas, 
los objetos que lleven la impresión de 
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láa dichas morras falsificadas, se le im
pondrán también las mismas penas. 

Art. 271. El que baya falsificado so
lamente los moldes de los objetos indi
cados en los artfonlos precedentes, em
pleando nn medio inadecuado para la 
reprodncción y distinto del uso de 
loe instrumentos fah1iftcados, será cae- . 
tigado con prisión de tres á diez y 
ocho meses, en el caso del articulo 26S; 
y de tres á seis mf'ses en el caso de 
los artfculos 269 y 270; y siempre se 
aplicará. la multa de cincuenta · á qui
nientos bolívares. 

Art, 272. El que haya falsificado el 
papel sellado, las estambillas ó el tim
brado del papel oficial será castigado 
con prisión de doce á, treita meses y 
multa de quinientos á mil quinientos 
bolivares. 

Art. 273. Oualquiera que haya falsifi. 
cado los sellos para el papel sellado, para 
las estampllas ó para alguna otra im
presión timbrada, será castigado con 
prisión do tres á quince meses y multa 
de veinte y cinco á quinientos bolivaret>; 
y también el que haya falsificado algún 
papel especial que esté destinado expre
samente para la impresión de los sellos 
dichos. 

Art. 274. El que, á sabiendas, baya 
hecho uso del papel sellado falcificado, 
impresiones timbradas con el mismo vi
cio ó estampillas falsas; y también el que 
del mismo modo hubiere puesto en venta 
estos objetos, 6 de otro modo los haya 
lanzado á la circulación, será castigado 
con prisión de tres á quince meses y mul
ta de veinte y cinco á doscientos cin
cuenta bolívares. 

Art. 275. El qne sin haber partici
pado de ninguno de los delitos especifi
cados en los artículos precedentes, re
tenga los sellos 6 timbres falsos, 6 los 

instrumentos exclnsivamente destinados 

á la falsificación, será castigado con pri .. 
sión <ie quince dfas á doce meses y malta 
de veinte y cinco á doscientos cincuenta 
bolívares. 

Art. 276. El qua habiéndose procu
rado los verdaderos sellos, timbres, pan
zones ó marces qoe se han indicado en 
el presente Oapítnlo, baga uso de ellos 
en perjuicio de otro ó en provecho pro
pio ó ageno, incurrirá en las penas es
tablecidas en los articuloe precedentes, 
pero con redacción de un tercio á la 
mitad. 

Art. i77. El qae haya falsi.ficado ó 
adnlterado los billetes ó cédulas de los 
caminos do hierro ó de otral;! empresas 
públicas de trasporte, ó á sabiendas ha
hiere hecho uso de billetes falsos de esa 
especie, será castigado con prisi6n de 
quince días á seis meses y multa de 
veinte y cinco á quinientos boHvares. 

A.rt. 278. El que hubiere borrado ó 
hecho desaparecer de algún modo en los 
timbres, estampillas, impresiones sella
das, billetes de caminos de hierro 6 de 
otras empresas públicas de trasporte, 
las marcas ó contraseñas qne, se les hu
bieren puesto para indicar que se han 
servido de ellos, será castigado con pri
sión de tres á cnarenta y cinco días y 
multa de veinte y cinco á dos~ientos 
cincuenta bolívares. En la misma pena 
incurrirá también el que haya hecho 
uso, á sabiendas, de dichos objetos así 
alterados. 

OAPITULO III 

De la falsedad en los actos y 
docitmentos 

Art. 279. El funcionario público que, 
en el e.jercioio de sus funciones, haya 
formado, en todo ó parte, algún acto 
falso de su ministerio ó que baya al

terado alguno verdadero, de suerte que 
por él pae\la resultar perjuicio al públi• 
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co 6 á loe particulares, será castigado 
con presidio abierto de tres á seis 
11'108, 

Será penado igaalmente el funciona
rio público que haya fingido 6 falsificado 
letra 6 firma, coQlo también el que ha· 
ya ocultado 6 intercalado cualquiera es
critor~ eo libro, protocolo ó registro 
público. 

Si el acto fuere de los que por dis
posición de la ley merecen fe hasta la 
impugnación ó tacha de falso, la pena 
del presidio será. por tiempo de cuatro á 
siete y medio años. 

Se asimilan á los actos originales las 
copias auténticas de ellos. 

Art. 280, El funcionario público que 
al recibir ó extender algún acto en el 
ejercicio de sus funciones, haya atestado 
como ciertos y pasados e.u su presencia 
hechos ó declaraciones no conformes á. 
la verdad, ú omitido ó alterado las de
claraciones que hubiere recibido, de tal 
suerte qne pueda de ello resultar un 
perjuicio contra el público ó contra par
ticulares, será castigado con las penas 
eetablecidás en el articulo precedente. 

Art. 281. El funcionario público que 
'haya simolado una copia de algún acto 
público supuesto y la baya expedido en 
forma legal, ó que hubiere dado una co
pia de algún acto público diferente del 
original, no estando éste alterado 6 su
primido, será castigado con prisión de 
diez y ocho meses á cinco aíioa. La pe, 
na de prisión no podrá ser menor de 
treinta meses, si el acto fuere de los que 
por clisposicióo de la tey merecen fe bas
ta Ja impugnación ó taoba de falso. 

Si la falsedad se ha cametido en alga~ 
na certificación ó testimonio referentes 
al contenido de los actos, de modo que 
poeda de ello resaltar perjuicio contra 
el público ó contra particulares, la pri .. 
sión será de seis á treinta meses. 

Art, 282. Todo individuo que no 
siendo funcionario público cometa algu

na falsedad en no acto público, aliándo
se de los medios indicados en el artfonlo 
279, será castigado con prisión de diez 
y ocho meses á cinco atios. Esta pena 
no podrá ser menor d~ treinta meses, si 
el acto ea de los que merecen fe hasta la 
impago ación ó tacha de falso, según dis
posición de la ley, 

Si la falsedad se ha cometido en la 
copia de algún acto público, sea supo
niendo el original, sea alrerando nna 
copia auténtica, sea, en fin, expidiendo 
una copia contraria á la verdad, la pri
sión será de seis á treinta meses. Si el 
acto ea de los que por virtud de la ley 
hacen fe, oonform~ á lo expresado ante~ 
riormente, la prisión no podrá ser me
nos de diez y ocho meses. 

Att. 383. El que falsamente haya 
atestado ante un funcionario público ó 
en algún acto público, la identidad ó es• 
tado de su propia persona ó de la de 

1
no 

tercero, ú otros hechos cuya autenticidad 
del.líese comprobar el a.oto, de modo que 
pueda resultar perjuicio para el público 
ó para particulares, será castigado con 
prisión de tres á seis meses. Si se trata 
de algún acto del estado civil ó de la 
autoridad judicial, la prisión será de 
cinco á quince meses. 

El que en títulos ó efectos de comer
cio ateste falsamente la identidad <le sn 
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propia persona ó la de nn tercero, será 
castigado con prisión de tres á seis 
meses. 

Art. 284. El individuo que, en todo 
ó en parte, hubiere falsificado algona 
escritora privada 6 alterado alguna es• 
critora privada verdadera, de modo que 
haciendo él ú otro oso de dichos do
cumentos, pueda causarse un perjuicio 
al público 6 á particulares, será penado 
con prisión de seis á diez y ocho me
ses. 

Art. 285. Todo el que á snbiendas 
hubiere hecho uso, ó de alguna mane, 
ra se hubiere aprovechado de algún 
acto falso, aunque no haya tenido parte 
en la falsedad, será castigado con las 
penas respectivamente establecidas en 
los artículos 2S2, si se trata de on acto 
público, y 284 si so trata de un acto pri
vado. 

Art. 286. Cuando se hubiere cometi
do alguno de los delitos especificados en 
los artlculos precedentes, con el objeto 
de .procurar un medio de probar hechos 
verdaderos, el culpable será penado con 
prisión de tres á doce meses, si se trata 
de actos públicos; y con prisión de quin, 
ce días á tres mesos, si se trata de no 
documento privado. 

Art. 287. Los que, en todo ó on par
te, hayan suprimido 6 destruido un acto 
original 6 una copla que lo sustituya 
legalmente, si de ello puede resultar 
perjuicfo para el público ó para particu
lares, serán castigados con las penas 
respectivamente establecidas en los ar
tículos 279, 2S2, 283 y !:!SJ., según las dia
tincionos que contienen. 

Art. 38S. Para la aplicación de las 
disposiciones ue los artículos preceden
tes, se asimilan á los foncion~rios pú· 
blicos los individuos que han sido auto
rizados para formar actos á los cuales la 
ley atribuye aotenticid~d . 

Con el mismo ftn se asimilan á los ao. 
tos públicos, los testamentos otorgados 
solo ante testigos, tas letras y libranzas 
de cambio y todos tos tftnlos de cré
dito al portador ó que sean trasmi&i• 
bles por endoso .. 

CAPITULO IV 

De las falsedades en pasaportes, Ucenoiaa, 
certificados y otro, actos semejante, 

Art. 289. Será penado con prisión de 
quince días á nueve meses. 

1~ El que haya falsifloado licencias, 
pas!lportes, itinerarios ó permisos de re

sidencia. 

2~ El qoe de alguna manera haya al
terado estos dooomento3 originariamen
te verdaderos, con el objeto de atribuir, 
los ó de refl!rirlos á personas, tiempos ó 
logares diferentes de los qoe expresaban; 
y en la misma pena incurrirá. el ·que hu
biere simulado las certificaciones 6 las 
condiciones requeridas para la validez 
y eficacia de los mismoa documentos. 

3~ El qne haya hecho aso de las li
cencias, itinerarios, pasaportes 6 permi
sos de residencia, falsificados ó alterados 
6 los baya dado á no tercero con el mil!
mo ohjeto. 

Art. 200. El que haoióndoee de li
cencias, pasaportes, itinerarios ó per
misos de residencia, se atribuyere en 
estos documentos un falso nombre ó ape
llido ó una falsa calidad, y también el 
que con so testimonio baya contribuido 
á que se den asi alterados los documen
tos dichos, será castigado con prisión 
de quince días á. tres meses y multa de 
veinte y cinco á quinientos boHvares. 

Art. 201. El funcionario público qoe 
en Pjercicio do su ministerio haya co
metido alguno de los delitos previstos 
en los aiticulos precedentes, ó que do 
algana manera hubiere cooperado á su 
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1,>erpetracióo, suá penado coo prisión de 
tree A diez y ocho meses. 

Al't. 292. El que obligado por la ley 
(\ tener registros e11p.-ciales sujeto& á la 
inspeccióu de los foncion1111011 dt' pollcla 
ó á datlee notici 11 a ó inform"11 reh1tivoe 
f\ sna propia& opt!racio11es 11uioetr1alee 
ó profesionales baya e~,·· i1·1r ó ,tejado 
escribir, en los p, 1m, rns ó , 11 lc•s K&

gundos, indicadooe1J ó 1ia oi- fahws, St'· 

rá castigado con pri11ión h:uit ,, por trelJ 
meaee ó malta de vemte y cinco á do~
oientos cincuenta bollvaror'. 

A1t. 293. Todo 1.1ét11N·, c1roj 11 no ó 
empleado de sanidad qne poi favor ha 
ya dado una falsa cnt1fit•ao1ón de11t1-
nada á hacer fo ante IR autoridad, i-erá 
castigado con pri11ión basta por qu•uce 
dfas ó multa de cincuenta á doscientos 
cincuenta bolfvaree El qui, hubiere he 
<:ho nso de la falsa certificación se apli
cará la misma pena. 

Si por cansa de la falsa certificación 
se ha admitido ó mantenido en un asilo 
de enajenados á alguua persona en so 
cabal juicio ó si resulta algún otro mal 
grave, la pena sérá de prisión de tres á 
diu y ocho meses. 

Si el hecho se hubiere cometido me

diante dinero ú otras dádivae, entrt>ga

dae ó prometidas, para sf ó para un ter

cero, esta pena será por tiempo de ona, 

renta y cioco dfae á doce mesos. Y lo 

será por tiempo de uno á tres afios, si 

la certificación ba tenido las consecuen

cias previstas en el aparte ,precedente. 

Eu todos estos callos se impondrá, co

mo pena accesoria, una multa de oi<'nto 

cincnenta á mil quinientos bolívares. 

Las penas indicadas en loe dos apar
tes precedentes serán también aplica
bles al qne baya dado el dinero 6 los 
otros presentes. 

Todo lo dado será <r<Jnt\scado. 

Art. 294'. Todo ínncionario público 6 
ooalqniera otro individuo á quienes fa 
l~y permite ei::pedir certificados, que 
afirme mentirosamente en alguno de es. 
tos documentos la buena conducta, la 
indigencia ú otras circunstancias capa, 
c~e de procurar á la persona favorecida 
con el certificado, la beneficencia ó la 
conftaaza del Gobierno ó de los part1cu, 
lares, ot acceso á los destinos ó empleos 
públicos, la protección ó aynda legales, 
ó la exención, en fin, de fonoionee, ser, 
vicios ó cargos públicos, será penado 
con pri1;ión hasta por ocho dlas ó mu!, 
ta de cincuenta á setecientos cincuenta 
bolivares. · 

La misma pena aerá aplicable al que 
bobiere becilo uso de los fd,lsos certi
ficados. 

Art. 295. Todo el qne no teniendo 
ni la cnalidad ni las facultades indi
cadas en los artlculos anteriores, 
haya falsificado un ce~tiftoado de loe 
que quedan precedentea:eote especifi, 
cados, ó el qoe hubiere alterado algu
no originari11mente verdadero, t1erá pe
na.do con prisión 1le uno á tres meses. 
La mif'ma pena se aplicará al qne haya 
hecho uso de algún oerti61Jado así fal
sitl.cado ó alterado. 

Art. 296. La pena establecida en el 
artículo precedente será aplicable al in, 
dividuo que para inducir en error á los 
agentes de la autoridad les hubiere pre
sentado algún acto ó certificado verda
dero, atribuyéndoselo falsamente á ef 
mismo ó á un tercero. 

CAPITULO V 

De los fraudes cometidos en el comercio, 
las industrias y almoneda, 

Art. 297. El qne propalando falsas 
noticias ó por otros medios fraodulentos, 
baya prodacido en los mercados ó en las 
bolsas de comercio algúo aumento ó 
disminución en el preoi9 de los salarios, 
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géneros, mercancías, frot,os ó titulos ne
gociables en dichos lugares, ó admitidos 
en las lit1tas de cotización de bolsas, se
rá castigado con prisión de tres lí. quin 
ce meses y mol ta de cien á mil qu;nientos 
bolívare&. 

Si el delito se ha cometido por corre
dores ó agentes públicos de cambio, la 
pena será prisión de seis á treinta me
ses, inhabilitación temporal de funcio
nes públicos, suspensión del ejercicio de 
la profesión por tiempo igual y multa 
de quinientos {L dos mil bolívares. 

Art. 298. Todo iodividoo que haya 
hecho uso de pesas y medidas no afori
das 6 con aferimieuto falso (:¡ alterado, 
de modo que pueda causar algún per-

juicio al público 6 á los particulares, se
rá castigado con prisión de diez á trein
ta dias y multa do veinte y cinco á cien 
bolivares. Y si el uso de dichas pet-as 
y medidas so hubiero hecho en on mer
cado público, la pena aplicable será pri
sión basta por tres meses y multa de 
cincuenta á trescientos bolivares. 

'l'odo el que t•n t>jercicio público de 

algún nr gocio se le encuentre culpable 

de !!imple teneocia de pesas y medidas 

ilegaleP, falsificadas ó a.lteraclas, será 

castigado con multas de cincuenta á 

doscieutos cincuenta bolívares. 

Art. 200. El que eo Fjercicio de sn 

comercio haya cngaiiado al comprador 

entregándole una cosa por otra, ó bien 

una cosa que en razón de su origen, ca

lidad ó cantidad, sen. diferente de la de

clarada ó convenida, será castigado con 

prisión de die~ días á tres meses 6 malta 

de cincuenta {l dos mil bolívaref!. 

Si ol eogaiio versa sobre objetos pre

cioso~, se castigará con prisión do tres á 
noeve meses 6 multa de doscientos cio

cu('nta á mil bolívare@. 

Art. 300. Todo el que hubiere con
trahecho ó alterado los nombres, marcas 
6 signos distintivos de las obras del in
genio ó de los productos de una indus
tria cnali]uiera; y asimismo todo el que 
haya hecho uso de los nombr('s, marcas 
ó signos lrgalmente registrados asi con
trahechos ó alterados, aunque la false
<hvl sea proveniente de un tercero, será 
cast,igado con prisión de uno ú, doce 
mrse3 y multa de cincuenta á dos mil 
bolívares. 

L\\ mi8ma pena será aplicable al que 
hubiere coutr ahecho 6 alterado los di
bujos 6 moclrlos industriales, y al que 
baya hecho uso de los mismos así con
trahechos ó alterados, aunque la false
dad sea obra de un tercero. 

La autoridad judicial podrá disponer 
que la cgndena se publique en no diario 
que ella indique, á costa del reo. 

Art. 301. El que con el objeto de co
merciar haya introducido en el pafs ó 
puesto en venta ó de cualquiera. otra 
manera, en circulación, obras del inge
n:o ó productos manufacturados, con 
uornbref', marcas 6 signos distintivo~ 
contrahechos ó alterados, ó con nom
bres, marcas ó signos distintivos ca
paces de inducir en error al compra
dor, respecto do su origen ó calidad, 
si la propiedad de las obras, nombres, 
marcas ó signos han sido legalmente re
gistrados en Venezuela, será castigado 
cou prisión de uno á doce meses y malta 
de cincuenta á dos mil bolívares. 

Art. 302. El que hubiere revelado 

noticias relativas á invenciones ó des

cubrimientos científicos ó á aplicaciones 

industriales que deban permanecer en 

' secre! o y do que haya tenido conoci

miento por causa de rn posición ó em

pleo, ó en razón de su profesión, arte ó 

industria, será castigado, á instaMia de 

la parte agraviada, con prisión de quin-
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ce dfas á tres meses y multa de cincuen
ta á cien bolfvares. 

Si la revelación sq ha hecho á algún 
extranjero no residente en el pafs ó á 
un agente sayo, la prisión será de quin
ce dias á seis meses y la multa de cin
cuenta á coscientos cincuenta bolíva
res. 

Art. 303. El que por medio de ame
nazas, violencias, regalos, promesas, co
lusiones ú otros medios fraudulentos, 
haya coartado ó perturbado la libertad 
de las subastas públicas ó de las licita
ciones privadas por cuenta de las admi
nistraciones públicas, ó el que por di
chos medios hubiere alejado á los coro, 
pradores ó postores, será castigado con 
prisión de tres á seis meses y multa de 
cien á doscientos bolívares. 

Si el culpable fuere una persona cons

tituida por la ley ó por la autoridad en 
las susodichas subastas ó licitaciones, la 
prisión será de seis Íb treinta meses y la 
malta de doscientos cincuenta á qui
nientos bolfveres. 

El funcionario antedicho que median
te dinero ú otras cosas, dadas ó prome
tidas á él mismo ó á tercero, se abs
tenga de asistir á las subastas ó lici
taciones mencionadas, será penado con 
prisión de ano á tres meses, ó multa de 
cincuenta á mil bolívares. 

OAPITULO VI 

De las quiebms 

Art. 304, Los que en los casos pre
vistos en el Código de Comercio á otras 
leyes especiales, sean declarados culpa
bles de quiebras, serán castigados con
forme á las reglas siguientes: 

P Los quebrados culpables será pe
nados con prisión de seis meses á tres 
aiios. 

2~ Los quebrados fraudnlentos serán 
penados con presidio abierto de· tres á 
cinco aiios. 

Estas penas se irupondrán según la 
gravedad de las circunstancias que han 
dado lugar á la quiebra, aumentándose 
ó disminuyéndose dentro de su minimum 
y máximum, ájuicio del tribunal. 

Las personas indicadas en el artfcnlo 
763 del Código de Comercio serán cas
tigadas como reos de hurto por los he
chos á. que se contrae el mismo articulo, 
disminuyéndoseles l3s penas en la pro
porción que establece el Capitulo VIII, 
Titnlo X de este Libro. 

Art. 305. Los individuos qae en con
formidad con las disposiciones de los 
artículos 761 y 762 del Oódigo de Oomer• 
cio, sean declarados quebrados culpa
bles ó quebrados fraudulentos, por los 
hechos especificados en los mismos ar
tículos de dicho Código, serán castiga
dos, respectivamente, con las penas se
ñaladas en los números 1? y 2° del arti
culo precedente. 

Art. 306. A las penas impuesta11 li 
los quebrados culpables y á los fraudu
lentos, podrá agregarse la de inhabili
tación temporal de funciones públicas. 

TITULO VII 

DE LOS DELITOS CONTRA LA. SEGURI

DAD DE LOS INTERESES 

P ÚBLIOOS Y PRIV .A.DOS 

OAPITCJLO I 

De los incendios, inundaciones, 
sumersiones y otros delitos de peligro 

común 

Art. 307. El que haya incendiado 
algún edificio ú otras construcciones, 
productos del suelo aun no reco¡idoe ó 
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llitlonto11ados, 6 depositos de mawrla11 
combustibles, será penado con prn~id:o 
abierto de tres á seis ailos. 

Si el ioce,ndio se hubiere cansado en 
edificios destinados á la habitación, 6 
en edificios públicos 6 destinados á oso 
público, á una empresa. de utilidad pú
blica, al ejercicio de un culto, 6 almace
nes 6 depósitos de electos industriales 
6 agricolas, de mercaderias, materi&s 
primas, inflamables 6 exp!osivas, 6 l10 

materiales de minas, camiuos do bier10, 
fosos, arsenales ó astilleros, el presidio 
será de cuatro á ocho ar1os. 

Art. 308. Las penas establecidas 8n
teriormente serán aplicadas respectiva
mente á cualquiera que con el objeto do 
destruir, en todo 6 parte, los edificios ó 
cosas que se han indicado en el artículo. 
precedente se baya preparado ó hecho es· 
tallar minas, petardo~, bombas ú otros in
ventos ó aparatosde explosión, y también 
(l todo el que hubiere préparado ó prendi. 
do materias inflamables capaces de pre· 
dncir semejante efecto, 

Att. 309. Todo individuo qoe haj,a 
ocasionado una inundación será penado 
con presidio abierto de tres á cinco 
afios. 

Art. 310. El que rompiendo las es
olnsas, diques ú otras obras destinadas 
á la defenea común de las aguas ó á la 
reparación de algún desastre común, 
haya hecho surgir el peligro de inunda
ción 6 de coa!qnier otro desastre, será 
penado con prisión de seis á treinta 
meses, 

Si efectivamente se hubiere caneado la 
inundación ú otro desastre com-6.n, se 
aplicará la pena del articulo ante
rior. 

Art. 311. El que aplique fuego á na
ves 6 á. cualquiera otra conetrocoión fle
tante ó el que ocasione en destrucción, 
sumersión ó naufragio, será penado con 
presidio abiert.o de tres á cinco anos. 

..A.rt. 312. Siempre que alguno de lof; 
dolitos previstos en los artfculos prece
dentes hubiere reoaido en obras, edifi
cios ó depósitos militares, arsenales, 
aparejos ó naves de la República ó de 
alguno de ene Estados, la pena de 
presidio at,ierto será de cuatro á. ocho 
años. 

Art. 313. El qne hubiere preparaJo 
algún naufragio, destruyendo, trastor
nado, ó haciendo faltar de cualquiera 
manera los faros ú otras seilales, 6 em
pleando al efecto falsas sefiales ú ottos 
artificios, será penado con prisión éle 
seis á treinta meses. 

Ouando realmente se efectuare la su
mersión 6 el naufragio de alguna nave, 
se aplicarán, según los casos, l11s dispo
siooes de los dos artículos preceden
tes. 

Art 314. El que para impedir la ex
tinción de nn incendio, ó lJS obras de 
defensa contra una inundación, una su
mersión 6 un naufragio, baya enetrai.do1 
ocultado 6 hecho inservibles el material, 
aparatos, aparejos ú otros medios desti
nados á la extinción 6 defensa, será 
penado con prisión de seis á trelnt_a 
meee11. 

Art. 31G. Las disposiciones de los 
artfcnlos 3ú7 al 312 serán aplicables 
igualmente al que cometiendo en un 
edificio ó cosa de en propiedad alguno 
de loe hechos previstos en ellos, baya 
cansado los delios qne se indican en di .. 
cbos artfculos 6 puesto en peligro á ter. 
ceras personas, ó interese agenos. 

La pena seflalada se aumentará en 
la proporción de nna sexta á nna ter
cera parte, si el acto ó hecho ejecutado 
ha teniqo el objeto q oe prevea el ar-
ticnlo 421. 

Art. 310. Ouando algnµo de los actos 
6 hechos· previstos en los artfoalos pre. 

32,-TOM.O XX 
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cc<lentce haya p.ueeto en peligro la vióa 
de la3 personas, se attwentar&n ba3to 
la mitad las penas qoe establc::en los 
mismo8 artículos. 

Art. 817. Las penas seuala<las en di
chos artículos so reducirán á prit.ión de 
uno á tres meses y multa de veinte y 
cinco á doscientos cincuenta bolínres, 
ei en los casos previstos en. loa artículos 
precedentes s~ trata ele alguna cosa de 
poca i~portancia y siempre que el delito 
no ponga en peligro á ninguna perso
na, ni exponga á daüo de ningua otra 
cosa. 

Art. 318. El que por iwpru,leucia ó 
negligencia, por impericia oo su arte ó 
profesión ó por inobservancia de los re
glamentos, órdenefl ó disposiciones disci, 
pliuarias,hayaocasionado algún incendio, 
explosión, inundaci ón, sumersión ó nau
fragio, algún hundimiento ó cualquier 
otro desastre de peligro común, será. cas
tigado con prisión de tres á quince meses 
y multa <le cien á quinientos bolívarcE>. 

Si del delito resulta au peligro para 
la vida de las personas, la prisión Slc\rá 
de tres á treinta meses y la multa de 
ciento cincuenta á mil quinientos bolíva
res. Y si resulta la mu<>rte <le alguna 
persona, la pena dP prisión será de 11eis 
meses á cinco años y la multa de qoi
nientoR á mil bolívare&. 

OAPITUf,O II 

De los delitos contra la seyuridacl <le los 
medios de trasporte y comu

nicación 

Art. 319. El que poniendo objetos en 

un camino de hierro, abriendo 6 cerrnu

do las comunicaciones de esas vías, ha

ciendo falsas señales ó de cualquiera 

otra manera lmbiere preparado el pe
ligro de una catástrofe, será penado con 

prisión de seis á treinta meses. 

~i la c,ltáatrofo se cotiauma, ia pena 
aer!"i de prosidi:, abierto por tiempo do 
tres á siete aíios. 

Art. 320'. Ooalquiera que hubiere da~ 
fiado la vía férrea, las máquinas, vehicu

los, instrumentos ú otros objetos y apa
rf'jos destinados á su servicio, será pe

nado con prisión de tres {• treinta 
meses. 

La misma pena se impondrá á cual
quiera que hubiere lanzado cuerpos con

tundimtes ó proyectiles contra algún tren 
en marcha. 

.Art. 321. Oualquiera que por impru

dencia ó negligencia,ó por impericia en su 

arte ó profesión, ó por inobservancia de 

reglamentos, órdenes 6 instrucciones, ó 

por otro motivo dependiente de su volun

tad, hubiere preparado el peligro de 

una c11tástrofo en un camino de hierro, 

será penado con prisión de tres :í quince 

meses y multa de veinte y cinco á mil 

quinientos bolívare8. 

Si la catástrofe se ha consumado, la 

prisión será I)Or tiempo do uno {• cinco 

nüo8 y la ruulrn. do mil r, cuatro mil bo-

1:varcs. 

Art. J:!:?. ()ualquiora c¡uo hoya da-· 

fiado las uíáquinas, aparrjos ó hilos te

legráficos, y todo el que hubiere ocasio-, 

nudo la interrupción do la corrientl:', ó 

que de cualquiera otra manera haya 
trastornado el servicio uel ramo, serú 

penado con pri8ión de ano á trei11ta 
meses. 

Art. JZ:,. Para Ir. dabiu.~ ~plicación 

de la ley penal, asimílase á lvs camiuos 
<le l.tiorro toda vía lle hierro con ruo

dao metú!icr..s que sea explotada por 

meuio d•· vavor, la electricidau, 6 de 
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un motor mecánico cualquiera; asi como 
los cablee de trasporte. 

Para los mismos efectos, se asimilan á 
los telégrafos los teléfonos destinados á 
un servicio pú-blico. 

Art. 324. Foera de los casos previs
tos en los artfculos precedentes, todo 
individuo que por alg1in medio caalqoie
ra baya destruido, en todo ó parte, ó 
hubiere hecho impracticables los cami
nos ú obras destinados á la comanica
ción pública por tierra ó por a1rna, ó 
bien remijeva con ta.l fin los ohjetos 
destinados á la seguridad de dichos ca
minos y obras, será castigado con pri
sión de tres á tretnt11 meses; y si el de
lito ha tenido por consecuencia poner en 
peligro la vida de las personas, la pri
sión será por tiempo de diez y ocho me
ses á cinco años. 

OA.PITULO IU 

De los delitos contra la salubridad y 

alimentación públicas 

Art. 325. El que corrompiendo ó en
venenando las aguas potables del uso 
públieo á los articnlos destinados á la 
alimentación pública, ponga en peligro 
la salud de las personas; será penado 
con prisión de diez y ocho meses á. cinco 
aüos. 

Art. 320. Todo individuo que hubie, 
re contrahecho ó adulterado, haciéndolas 
nocivas á la salad, las sustancias ali
menticias ó medicinales ú otros efectos 
destinados al comercio, será penado con 
prisión de uno á treinta meses y multa 
decincuentaá mil bolívares; y asimismo 
el que de cualquiera manera haya pues
to en venta ó al expendio público las 
expresadas sustancias contrahechas 6 
adulteradas. 

Art. 327. El que hubiere puesto en 
·unta aastanoias alimeutioiae ó de otra 
&~peglc ia~ oolltrAbogluu, Ql "(tt\UorA\1tu11 

pero si nocivas á la salu,l, sin advertir 
·al comprador esta calidad, será penado 
con prisión de quince dfas á tres meses 
y multa de cincuenta á, mil bslfvares. 

Art. 328. El que estando autorizado 
para vender snstanoias medicinales las 
hobiel'e suministrado en especie, calidad 
6 cantidad diferentes de las prescritas 
por el médico, ó diferentes de las decla
radas 6 convenidas, será penado con 
prisión de ano á seis meses y multa de 
veinte y oinoo á doscientos cincuenta 
boHvares, 

Art. 329. Todo individuo que hubiere 
puesto en venta ó de cualquiera otra 
manera en el comercio, come, genuinas, 
sustancias alimenticias que no lo sean, 
aonque no sean nocivas á la salud, será 
penado con prisión · de tres á quince dias 
y malta de veinte y cinco á doscientos 
cincuenta bolivares. 

Art. 330. Cuando alguno (le los he
chos previstos en los articulos prece
dentes sea el resaltado de impruden
cia 6 negligencia, de impericia en el 
arte ó profesión, ó de inobservancia de 
los reglamentos, órdenes 6 instrucciones, 
el calpable será castigado asf: 

1 ~ En el caso del artículo 325, cpn 
prisión de quince días á seis meses y 
multa de veinte y cinco á quinientos bo
lívares. 

2~ En los casos del articulo 326, 
con prisión de quince á cuarenta y cinco 
días y multa de veinte y cinco á dos
cientos cincuenta bolívares. 

3? En los casos de los articulos 327 
y 328, con prisión de tres á quince dias 
6 multa de veinte y cinc·o á cincuenta 
boUvares. 

Art. 331. Onando de alguno de los 
hechos previstoR en los artículos pre. 
oedontes resulte e.1¡an peligro para lt\ 
füb df J~9 Jl"'~~!WI¡ 11114 tf~Mf 901\t'.flf1 ... 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-252-

cldaa en ellos se anmentar4o en 1~ 
mitad, 

art. 332. Oaando el caJpable de aJ.,. 
gnao de los hechos previstos en los ar

tfcoloe '326, 327 y 329 haya cometido el 
dt11ito por el t>jercicio abasivo de una 
profesión sanitaria ó de coalqniera otra 
profesión ó arte sujeta -, a.ntO'rización 6 
vigilancia por razón de la salobridad pú
blica, las penas serán lae siguientes: 

H En el caso del artlcolo 326, pri

sión de tres meses á tres afios y multa 
de ciucoenta á doscientos cincuenta bo

Jivares. 

2° En el caso del artfcolo 327, pri

sión de cuarenta y cinco dias á seis me
ses y multá do cien á mil bolívares. 

3~ En el raso del articulo 329, prisión 
de quince dfas á tres meses y malta de 
cincuenta á doscientos cincuenta bo

Hvares. 

La condenación por alguno de los 
delitos previstos en los artfcnlos prece
dentes prodncirá siempre como conse
cuencia la suspensión del ejercicio del 
arte ó profesión por medio de la cual se 
ba cometido el delito. Dicha snepen-
11ión se impondrá por nn tiempo igual al 
do la prisión qne se hubiere aplicado. 

Art. 333. El que propagando falsas 
noticias ó valiéndose de otros medios 
fraudulentos, haya prodncido la escasez 
y encareoimiento de los artículos l\li
menticios, será penado con prisión de 
seis á treinta meses y multa de doscien
tos cincuenta á dos mil qninientos bo
livares. Si el culpable es algún corredor 
público, se le impondrá además la inha

bilitación temporal de funciones públi-

cas, qne se huá e~tensiva al ~jercioio de 

so profesión. 

0A.t>ITULO IV 

Disposiciones comunes á los cápítuloa 
precedente 

A1t. 334. Sin perjuicio de las dispo· 
siciones de los arUouloe 373 número 4~ y 
380, si ha resul tado la muerte de alguna 

persona ó las lesiones de otras, como 

cansecuencia de los hechos previstos e!l 
los ar tfoulos 307 al 313, 315, 319, 320, 

32~ al a2s y 832, las penas allí estable
cidas se duplicarán si loe hechos han 
cansado la muerte: se aumentarán en la 

proporción de no sexto á on terciot si los 
hechos han ocasionado lesiones. 

Si el hecho ha cansado la muerte de 
varias personas 6 la de una sola y al 
mismo tiempo las lesiones de ona ó más, 
la pena corporal no podrá ser inferior de 

cinco 11fios, y cuando ya sea supe1ior 
á esta duración, podrá e.itenderse al 

máximum legal del caso. Esta pena no 
podrá ser menor de tres meses, si el he
cho ha causado las lesiones de varias 
personas; y cuando fuere mayor de treinta 
mesee, podrá e~tenderse basta ocho 

años. 

Art.' 335. Cuando alguno de los de
litos previstos en los dos primeros Ca
pítulos del presente Titulo, se hubiere 
cometido de noche ó en tiempo de algún 
peligro común, de ooa calamidad gene
ral 6 de perturbación pública, la pena 
se aumentará en una tercera parte. 

Art. 33G. Oaando alguno de los de· 
litos previstos en el presente Titulo, se 
hubiere cometido por individu0s encar
gados del rnrvicio, del manejo ó costo-: 
día de las materias alH indicadas, las 
penas establecidas por la ley rn aumen.., 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-253-

tart:.n- en la ptoporoión de un sexto , un 
terofo. 

Art. 337. Ooando tratándose de los 
delitos previstos eu los dos primeros 
Oapftnlos del presente Titulo, el peli
gro que resalte del hecho sea muy leve, 
6 caaudo el culpable se hubiere empe
.ft~do activamente en prevenir 6 limitar 
sos consecuencias, la pena se reducirá 
de una á dos terceras parteii. 

TITULO VIII 

DE LOS DELITOS CON'fBA. LAS :BUENAS 

COSTUMBRES Y BUEN ORDEN 

DE LA FAMILIA. 

OAPITULO I 

De la i·iolaci6n, de Ta jJrostitución ó 
corr1tpción de menores y de los 1,ltrojes al 

pudor 

Art. 338. El que por medio de vio
lencias 6 amenazas haya, constreñido á 
alguna persona, del uno 6 do\ otro sexo, 
á nn acto carnal, 1rnrá castigado con 
presidio abierto de tres á cinco años. 

La misma pona Re aplicará al indi
viduo que tenga un acto carnal con per
sona de uno ú otro sexo que ~n el mo
mento del delito: 

1° No tuviere doce años de edad. 

2~ O que no haya cumplido diez y 
seis años, si el culpablo es sn ascendien
te, tutoró institutor. 

3~ O que halHLndose doteni<lél ó con
denada, baya sido confiada á la custo
dia del culpado. 

4° O que no cstú en capaciuad de 
resistir por causa de enfermPclad física ó 
mental, por otro motivo independiente 
de la voluntad del culpado ó por conse
cuencia de los medios ~ngañosos de que 
éste se baya valido. 

Art. 33!l. Onando alguno de los he
chos previstos en la parte primera y en 

loe números io y 4~ del articulo prece
dente, se hubiere cometido c:on abuso de 
autoridad, de confianza ó de las relacio .. 
nea domésticaA, la pena será el presidio 
abierto de tres á seis silos, en el caso 
de la parte primera, y de cuatro á 
ocho arios en los casos de los núme
ros 1° y 4n 

Art. 340. El que valiéndose de loe 
medios 6 aprovechándose de las condi
ciones ó circuoqtancias que se indican 
en el artículo 338, baya cometido en al
guna person~, de uno á otro sexo, aotoe 
lascivos rine no tuvieAen por ohjeto el 
delito previsto en dicho articulo, será 
castiga<1o con prisión do seis á treinta 
meses. 

Si el hecho S" hubiere cometido con 
abuso de autoridad, de confianza ó de 
las relaciones domésticas, la pena de 
prisión será de uno á cinco aftoa, en él 
c:.;eo de violencia ó ameuazaEI; y de dos 
á seis años, an los CBfl03 de los números 
1 º y 4? del artículo 338. 

Art. 341. Ouando alguno de loa he
cboR previstos en los artfcolos prece
dentes, se bu bine cometido con el con
curso simultáneo de dos ó más personas, 
las penas establecidaA por la ley se 
impondrán con el aumento de la ter
cera parte. 

Art. 342. Todo individuo qoe por 
medio de actos la11civas baya corrom
pido á alguna. persona menor de diez 
y seis aüos, será penado con prisión 
ue tres á treinta meses y multa de vein
te y ciuco {~ setecientos cincuenta bo

lívares. 

Si el delito se ha cometido por me
dio do engaüo, ó si el colpa.ble es as
cendiente de la persona menor, ó está 
encargado de su tutela, de so educación, 
instrucción, guarda ó vigilancia, aun 
tomporalmontc, la priAión será de seis 
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meses á cnatro ailos y multa de cin
cuenta á mil quinientos bollvares. 

E l que tuviere acto carnal con ona 
mujer iocuestionahlemente honesta, ann 
mayor de diez y Reis 11 fios, meriiante pro-
1nesa. de matrimonio ú otroti medios en
gañosos, será castigado con prisión de 
seis m~ses á co~tro añr.i- y multa de cin
cuenta á mil quio1entns '" 1. vnrt'S. 

Art. 343. Eo lo que cr>ceierne á los 
delitos previstos en los articulo1:1 prece
dentPs, el enjnioiamíento no SP hará lu
gar sino á instancia rle la part/3 agravia
da, ó de quieu sos derecho;; reprec:1ente . 
.Pero la querella no es a<lmisible, si ha 
trascurrido un año ,ieRde i>I dfa en que 
86 cometió el hellhO, Ó descle el ilfa en 
que tuvo conocimiento de él la persona 
que puede querellarse en .representación 
de la agraviada. 

El desistimiento no tPndrá ningún 
~fecto, si interviene deapnés de haberse 
abinto el término probatorio del jnicio. 

Se procederá de oficio en los casos si
guientes: 

1? Si el hecho ha ocasionado la muer
te de la persona ofendida, ó si hubiere 
sido acompañado de otro delito enjni
ciable de oficio y a l que la ley seiiale una 
pena corporal que no sea menor de diez 
y ocho meses. 

2° Si el hecho se hubiere cometido en 
algún logar público, ó expuesto al pú
blico. 

3~ . Si el hecho se ha cometido por abu
so del poder pateroal ó de la autoridad 
tutelar ó de funciones públicas. 

4° Si la parte ofendida es menor de 
doce años, ó el hecho se ha cometido con 
el concurso de otra ú otraf 'ersonas. 

Art. 344. Todo individuo qne, en 
cittJntlétahcias capacea d8' caúsar escán
dalo público, tonga relabionee incei3tiio ~ 
,wi tit1fl n11 ;i~r,~!'ll!N:it~ n 1Ml.l~•lt1fcnM1 

. ' 

a nn qae faere ilegitimo, con algdn afín 
en linea recta, con no h ermano ó her
mana, germanos, oonsagaineos ó ut~ri ... 
nos, será castigado con prisión de nueve 
á treinta meses é inhabilitación tempor11l 
de fnociones públicas. 

Árt. 345. Todo individuo que, fnera 
de los casos indicados en loe artfcnlos 
precedentes, haya ultrajado el pndor ó 
las buenas costumbres, por actos come
tidos en un l ugar público, ó expuesto 
á la vista del público, será castigado 
con prisión de tres á quince meses. 

.Art-. M6. Tode· individuo que haya 
ultrajarlo el pudor por medio de escritos, 
di bajos ú otros objetos obscenos, qae ba
jo caalq oiera forma se .hubieren hecho, 
distribuido 6 expuesto á la vista del pú
blico ú ofrecido en venta, será castigado 
con prisión de tres á, seis meses y multa 
de veiute y cinco á quinientos boH
vares. 

Si el delito se ha comotido con no fin de 
lucro, la prisión será por tiempo de seis 
meses á. nn afio, y la multa de cincuen
ta á mil bolivares. 

Incurrirán en estas mismas penas los 
que con palabras, señas ó gestos obsce
nos cometan el delito expresado, 

CAPITULO II 

Del rapto 

Art. 347. Todo individuo que por me
dio de violencias, amenazas 6 engailos 
hubiere arrebatado, sustraído ó retenido 
con fines de libertinaj.e ó de matrimonio 
á una mujer mayor ó emancipada, será 
castigado con prisión de 'llQO 4 tree 
años, 

Art. 3,18, Todo individuo que por loa 
medios y para alguno de los fines á que 
ae refiere el articulo precedente, haya 
arrebatado, sustraido ó retenidó á alga
nR persona menor ó á una majar casada, 
1erá oaétigado con pre,idio gt,iert.q d~ 
ttr.11 ~ ~!lltO Aftc,4, 
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Si la raptado, hubiere prestado en con
sentimi8i1to, la prisión será de seis meseó 
ád6s ailóe. 

Y si la persona raptada es menor de 
dooe años, aunque eí culpable no se hu
biere valido de violencias, de amenazas 
ó engafios, la pena será de presidio abier
to por tiempo de tres á, cinco anos. 

Art. 349. Ooa.ndo el culpable de al
guno de los delitos previstos en los ar
tioolos precedentes, sin haber cometido 
ningún aoto de libertinaje, baya puesto 

· 1 
voluntariamente en libertad á la persona. 
raptada, volviéndola á su domicilio, al 
de sus parientes ó á algún lugar segu
ro, á disposición de su familia, la prisión 
que se imponga será de uno á seis me-
ses en el caso del articulo 347; y de tres 
á diez y oobo meses, y de seis á treinta 
meses, respectivam entE>, en los casos del 
artículo 34'8. 

Art. 350. Si alguno de los delitos pre
vistos en los articnlos precedentes, se 
hubiere cometido tan sólo con el fin de 
matrimonio, la pena de prisión podrá 
aplicarse en lugar de la de presidio. 

A:t. 351. En lo que conci('lroe á los 
delitos previstos en los artículos prece
dentes, el enjuiciamiento no se hará ln
gar sino á. instancia de la parte agravia
da ó de su representante legal. Pero la 
querella no será admisible, si ha trascn
rrido un aiio desde el día en que se co
metió el delito, ó desde el día en que de 
él tuvo conocimiento la persona que pue• 
da promoverla, en representación de Ja, 
ofendida. 

El desistimiento no produce ningún 
efecto, si interviene después de abierto 
el término probatorio del jaicio. 

O.A Pl'l'ULO III 

D e l o ts e o r r 11 p t o r e I! 

Art. 35~. E: qno para satisfacer las 
paaiones de otro, bubiore indacido á la 

¡!rostitnción 6 á. actós-de corrupción á ai 
gana persona menor, será cástigádo oon 
pritiión de tres á diez y ocho meses y 
multa de cincuenta á mil qainientos bo-· 
lívE>,res. 

La prisión se impondrá por tiempo de 
nno á. cnatro años y la malta no bajará 
de quinientos bolívares, si el delito se ha 
cometido: 

l! En alguna persona menor de dooe 
años. 

2? Por medio de fraude ó engafio. 

3° Por los ascendí en tes, los afines en 
línea reoh ascendente, por el padre ó 
madre adoptivos, por el marido, el tutor 
ú otra persona encargada. del menor para 
cnidario, euucarlo, instruirlo, vigilarlo 6 
guardarlo, annqoe· sea -temporalmente. 

4~ Con reincidencia 6 con fines de lu
cro. 

Si han concurrido varias cirouustan
cias de las distintas categorías men
cionadas, la prisión rnrá. de dos á cin
co años y la malta de mil á dos mil 
quinientos boHvares. 

Art. 2ü3. Todo individuo qae por sa~ 
tisfaccr las pasiones de otro, haya faci-
1 i tado ó favorecido la prostitución ó co-
rrupción de alguna persona menor, de 
cualquiera de los modos ó en cnalqniera 
de los casos especificados en el primer 
aparte y números 1°, 2°, 3? y 4~ del ar-> 
tículo precedente, será castigado con 
prisión de tres á. doce meses y multa de 
ciento cincuenta á dos mil quinientos bo
lívares. En el caso del segundo a.patte, 
la prisión será de tres á diez y ocho me
ses y la multa de doscientos cincuenta á 
tres mil bolt lres. 

Art. 354. El ascenciente, el afín en 
línea ascendente, el marido ó tutor, que 
por medio de violencias ó amenazas, ha
ya constreñida á la prostitución ó coA 
rrnpción al de11cendiente, á la esposa, 
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AoDqoe stia mayor, 6 al menor que se 
halle bajo so tutela; será penado con 
presidio abierto de cuatro á seis anos. 

Si el aecediente 6 el marido hubieren 
empleado fraude 6 engaiio para la co
rrupción del descendiente 6 de la espo
sa, aunque sea mayor, se castigarán con 
presidio abierto de tres á cinco anos. 

Art. 355. Ooando et culpable de al
guno de los delitos previstos en los ar
tfcolos precedentes sea el marido, el 
enjuiciamiento no se hará logar sino á 
instacias de la mujer; y si fuere menor, 
la querella deberá proceder de la per
sona que, si aquella no fuera casada, 
tuviese en ella el derecho de patria 
potestad 6 de tutela. 

Será consecuencia de la condena la 
pérdida del poder marital. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes á los Oapítuloa 
precedentes 

Art. 356. Será consecuencia de la 
condena por alguno de los delitos pre
\'istos en los artículos 338, 339, 34-0, 
342, 844, 352, 353 y 354, respecto de los 
ascendientes, la pérdida de todos los 
derechos que en su calidad de ta.!es, 
les confiere la ley sobre la persona y 
bienes de loe descendientes en cuyo 
perjuicio se haya cometido el delito; 
y en cuanto á los tutores la remoción 
de la tutela é inhabilitación para todo 
cargo referente á tutela. 

Art. 357. Ouando se haya cometido con 
alguna prostituta alguno de los delitos 
previsto en loe artfoulos 338, 339, 340, 
34.7 y 348, las penas establecidas por la 
la ley se reducirán á una quinta parte. 

Art. 358. Ooando alguno de los he
chos previstoA en los artículos 838, 239, 
34.0, 347 y 348, haya ocasionado la muer
te 6 lesión de la persona ofendida, las 
penas establecidas por estos mismos 

artículos se .agravario con et attdlefl• 
to de 1~ mitad al doble, en el oaao 
de muerte, y de un teroiti 4 la tttitad en 
caso de lesión ; pero el presidio no podrá 
ser menor de cinco ·aiios en el primer 
caso, ni la prisión menor de diez y ocho 
meses, eo el segundo. 

Art. 359. El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los artfcnlo1 
338, 339, 340, 342, 347 y 348, quedará 
exonerado de la pena, si antes · de la 
condenación contrae matrimonio con la 
persona ofendida, y el juicio cesará 
de todo ponto en lo que no 11e rela
cione con la penalidad correspondiente 
á otras infracciones. 

Si el matrimonio se efectúa después 
de la condenación, cesará entonces 18 
ejecución de la!J penas y sos conae
cnencias penales. 

Los reos de Redacción, violación ó 
rapto, serán además condenados, por 
vía ~e indemnización civil, si no se efec-
~aare el matrimonio: 

l ? A dotar á, la ofendida¡ si fuese 
soltera ó viuda, y en todo caso honesta. 

2? A reconocer la prole si so esta
do no lo impidiere. 

3? En todo caso, á mantener la prole. 

CAPITULO V 

D e. l adulterio 

Art. 360~ La mujer adúltera será 
castigada con prisión de seis meses 
á tres aiios. 

La misma pena es aplicable al coan. 
tor del adulterio. 

Art-. 361. El marido que mantenga 
concubina en la casa conyugal, ó fue
ra de ella 6 si el hecho es notorio, se
rá uastigado con prisión de tres á 

ditz y ocho meseJ. Ll condena pro-
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duce de derecho la pérdida del po
der marital. 

La concubina será penada con pri· 
sión de tres 6 seis meses. 

Art. 362. Si los cónyuges estab~n 
legalmente separados ó si el conyoge 
culpable había l!lido abandonado por 
el otro, la pena de los delitos á que 
se refieren los dos articulos anterio
res será para cada uno de los cul
pables prisión de· quince dfas á tres 
tneses. 

Art. 363. En lo que concierne á los 
delitos previstos en los articulas prece
dentes, el enjuiciamiento no se hará lu
gat sino á iostaµcia del marido ó de la 
mujer. La querella com\)renderá nece
sariamente al coautor del adulterio y á la 
concubina. 

La instancia ó querella no es admisi
ble, si hao trascurrido tres meses desde 
la fecha en que el cónyuge ofendido tuvo 
conocimiento del adulterio cometido. 

La acusación no será tampoco admi
sible, si procede de un cónyuge por 
culpa del cual se hubiere pronuncia
do sentencia de separación de cuer
pos. 

Art. 3G4. El culpado de alguno de 
los delitos previstos en los artfoulos 
precedentes, no quedara\ exento de pena: 

1 ° En el caso de acusación ó que
rella del marido, aun cuando la mu
jer pruebe que él también, en el año 
anterior al hecho, había cometido el 
delito especificado en el articulo 36t, 
ó había obligado ó expuesto á su mu
jer á prostituirse ó exitado ó favorecido 
su corrupción. 

2! :Eln el caso de acusación de la 
mujer, aun cuando él compruebe que 
ella también, durante el tiempo arri
ba indicado, .ha cometido ei delito á 
que se contrae el artículo 360. 

.A.rt. 365. El desistimiento puede pró
·ceder eflcaz·mente aún pespnés de la 
condenación, haciendo que cesen la eje
cución y las consecuencias penales. 

La muerte del cónyuge acusador pro
duce los efectos del desistimiento. 

OAPITULO VI 

De la bigamía 

Art. 366, Oaalquiera que esta.udo ca
sado válidamente, haya contra(do á 
sabiendas otro matrimio; y ta:nbien 
el que siendo libre hubiere contra(do 
matrimonio con una persona casada le
gfthhamente, aerá. cai,tigado con ptisi
dio abierto de tres afios, ó prisión 
por tiempo de dos á cuatro alloa. 

Si el culpable ha inducido en error 
á la persona con la cual ha contraí
do el matrimonio, engaftá.ndola respecto 
de su propio estado de capacidad 6 
respecto de la libertad de dicha per
sona, la pena será el presidio abierto 
de tres á cinco años. 

Art. 361. La prescripción de la ac
ción penal, por el delito previsto en 
el articulo precedente, correrá desde 
~l día en que se haya disuelto uno 
de los dos matrimonios, ó desde el dfa 
en que el segundo matrimonio se hu
biere declarado nulo por causa de bi
gamia. 

CAPITULO vn 
De la suposición y supre8i6n de estado 

Art. 365. El que ocultando 6 cam
biando un nillo, baya asf suprimido ó 
alterado el estado civil, así como el que 
hubiere hecho figurar en loa registros 
del estado civil un nifio que no e1:iate, 
serán castigados con prisión de tres á 
cinco atios. 

Art. 369. El que fuera de l<1s casos 
previstos en el articulo precedente, pone 
en alguna casa de expósitos ó en otro lo· 

33-TOMOXX 
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gar de beneficencia á nn nino legftlmo d 
natural reconooiJo, ó bien lo presentó 
eo talP& establecimientos oeoltándo so 
estado, será castigado con prisión de 
onatentB y cinco d[as á t res afioe; y 
si el culpable faere un a1rnenclieott.>, la 
pena de prisión podrá ser lnsta de 
cuatro ailos. 

Art. 370. El culpable de alguno de 
los delitos previstos en los articulos 
precedenteE>, que hubiere cometido el 
hecho para ocultar su propio deshonor 
6 la deshonra de la esposa, de la ma
dre, de la descendiente, de la hermana 
6 de la hija adoptiva, ó para prevenir 
malos tratamientos inminentes, rnrá. cas
tiglldo son prisión por tiempo de qoin· 
ce días á diez y ocho meses. 

TITULOJX 

DE LOS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

D e l h o 11ii ci d i o 

Art. 371. El qoo voluntariamente ha. 
ya dado 1~ mnertt> á alguno persona, se. 
rá. castigado con presidio cerrado de diez 
á doce afios. 

Art. 372. La pena de presiuio cerra
do será de once á trece aüos, si el delito 
previsto en el artículo precedente se hl\, 
cometido en alguna (le los personas si
guientes: 

1~ En la del cónyuge, hermano ó her· 
mana, padre ó madre adoptivos, hijo 
adoptivo ó afines en linea recta del cul
pado. 

2° En la de un miembro del Congre
so 6 de la Legislatura, ó Presidente de 
no Estado dela Unión, en la de alguno 
de los Ministros del Despacho, Vocales 
del Couat>jo de Gobierno, do la Alta 
(Jorte Federal ó de la Oorte do Casncióo, 
ó en la de algún otro funcionario público 
á causa de sus fnooiones. 

3! La misma pena de once a trece 
anos de presidio cerrado, so aplicarA 
cuando el homicidio se hubiere cometido 
por medio de envenenaruiento1 

Art. 373. El delito previsto en el ar
ticulo 371 será castigado con la pena de 
presidio cerrado en so máximum, si se 
ha cometido con las circunstancias si
guientes: 

1 ~ En la persona del ascendiente ó 
del descendiente, leg[timos 6 naturales, 
cuando la. fllia.ción natural ha sido legal
mente reconocida 6 declarada. 

2~ Con premeditación. 

3° Oon oosañamieoto ó acompaiiado 
de ferocidad. 

4° Por medio de incendio, inunda
ción, someroión 6 de cualquiera otro de 
los delitos especificados en el Título VII 
del presente Libro. 

ú? Oon el objeto de preparar, facili
t ar 6 consumar otra infracoióo, aun 
cuando ésta no se efectnare. 

0? Eo el tiempo que inmediatamente 
baya seguido á la perpetración de otra 
infracción, con el fin de asegurar el pro
vecho de ella, de disimular los prepnra
ti vos hechos para obtenerlo, de ocultar 
la infracción misma, de suprimir sus in
dicios ó pruebas, ó de procurar, eo fin, 
la propia impunidad ó la de otros. 

7° lfo la persona del Presidente de la 

República ó en la porsona del que legal· 

meute esté haciendo sus veces. 

.A rt. 371. En los casos previstos en 
los articulos precedeotell1 cuando la 
muerte no se hubiere efecton.do sin el 
concurso de circunstancias preexisten
tN1, dcaconocidas del culpado, ó de 
<la usas imprevistas qoe no han depon, 
dido de su hecho, la pena se1á la de 
presidio abierto de cinco á siete ailos, 
en el caM del articulo 371 ¡ do siete 
á nueve años, en el caso del· articn-
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Jo 372; y de diez á doce ai'ioa, en er 
caso del artículo 373. 

Art. 375. El qoe con actos dirigidos 
, ocasionar ana lesión personal, causa 
la muerte de alga no, será castigado con 
presidio abierto de seis á ocho años, 
en el caso del artículo 371; de sie
te á nueve aftoa, en el caso del arti
cnlo 372; y diez á doce afioa, en el 
caso del artículo 373. 

Si con11ta qae la muerte no habría 
sobrevenido sin el concurso de cir
constanoias preexistentes, desconocidas 
del colpa.do, 6 de cansas imprevistas 
é independientes de so hecho, la pena 
será la de presido abierto de coatró 
á seis ailos, en el caso del articulo 
871; de cinco á siete años, en el ca~o 
del artículo 372; y de siete á ocho 
ailoa, en el caso del artículo 373. 

Art. 376. Cuando el delito' prevís
t? en el artículo 371 ae haya come
t1~0 en un nii'Io recién nacido, no íos. 
cr1to en el registro del estado civil, 
dentro del término legal, con el obje
to de ocultar el propio deshonor ó 
la deshonra de la esposa, de la madre 
de la descendiente, de la hermana ó t!~ 
la hija adoptiva, la pena será la de 
prisión de diez y ocho meses á cinco 
ailos. 

Art. 377. El qae hubiere inducido 
á algún individuo á que se suicide, ó 
con tal fin lo baya ayudado, será cas
tigado, si el suicidio Pe consuma, con pre
sidio abierto de tres á cinco años. 

Art. 378. El que por impradenciH, 
nt1g1ig..-nd11 ó bien por impericia en su 
profesión, arte ó industria, ó por i11obser
vaocia de los reglamentos, órdenes 6 
instrucciones, ~aya ocasionado la muer
te de alguua persona, será cas tigaJo 
con prisión de seis á treinta meses y 
multa de cincu,rnta. á mil quinientos 
Jlolfvares. 

Si deL hecho resulta la muerte de 
varias personas, ó la moerte de nna sola y 
las heridas de una 6 más, con tal que 
las heridas acarreen las consecoenciae 
previstas en el segando aparte del ar
tículo 379, la pena. de prisión se
rá por tiempo de seis meses á cua
tro años y la multa no bajari de mil 
boHvares. 

CAPITULO II 

l)e las lesione& personales 

Art. 379. .El qne sin intención de 
matar, pero sí de causarle dailo, haya 
ocasionado á alguna persona un sufri

miento físico, un perjuicio á la salud 6 

una perturbación en las facultades inte

lectuales, será castigado con prisión de 

tres á. doce meses. 

La pena será : 

1? Si el hecho ha causado debilitación 
permanente de algún sentido ó de algún 
órgano, dificultad permanente de la pa
labra ó alguna cicatriz notable en la 
cara, ó si ha puesto en peligro la vida de 
la persona ofendida ó produce !\lguna 
enfermedad monta! ó corporal que dore 
veinte días ó más, ó si por un tiempo 
igual queda la dicha. persona incapaci
tada de entregarse á sus ocupaciones 
habituales, ó en fin, si habiéndose come
tido el delito contra nna mujer en cinta, 
causa un parto prematuro, prisión de 
seis meses á tres años. 

2~ Si el hecho ha causado nna enfer
medad mental ó corporal, cierta ó pro
bablemente incurable, 6 la pérdida de 
algún sentido, de una mano, de en pie, 
ae la palabra, de la capacidad de engen
drar 6 del uso de algún órgano, ó si ha 
producido alguna. herida que desfigure 
á la persona, ó en fiu, si habiéndose co
metido el d elito contrn uoa mujer en 
cinta la hubiese ocasionado el aborto, 
presidio abier to d~ tres á cinco años, 
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Fnera de los casos previstos en los 
dos números precedentes y en el 'ar
ticulo siguiente, si el delito no ha aca
rreado f.'lnfermedad ni incapacidad para 
ocuparse la persona ofendida en sus ne
gocios ordinarios, ó si esta enfermedad 
6 incapacidad no han dorado má1 de 
diez dias, el enjuiciamento no se hará 
lugar sino á instancia de la parte agra
vi1tda, y la pena será· prisión hasta 
por tres meses y multa de veinte y 
cinco á quinientos bolívareti. 

4-rt. 380. Ouando el hecho especifi
cado en el artículo precedente estu
viere acompañado de alguna de las cir
cunstancias indicadas en · el articulo 
372, bajo los números 2° y 3<:>, 6 cuando 
el hecho fuere cometido con armas se
cretas, con armas propiamente dichas 6 
por medio de snstanoias corrosivas, la 
pena se aumentará en la proporción de 
una sexta á una tercera parte. 

Si el delito está acowpañrdo de algu
na de las circunstancias previstas en el 
artíc~lo 373, la pena se aumentará con 
no tercio; sin perjuicio de la que corres
ponde á la infracción conexa, según el 
artículo 77. 

Art. 381. En los casos previstos en 
los articulos precedentes, las penas es
tablecidas por la ley se reducirán de un 
tercio á la mitad, siempre qoe las conse
cnencias del delito hubieren excedido 
los propósitos del culpado. 

Art. as2. El que por imprudencia ó 
negligencia ó bien por impericia en sn 
profesión, arte óindustria, 6 por inobser
vancia de los reglamentos, órdenes ó dis
ciplinas, ocasiona á otro un daño en el 
cuerpo ó en la salud, ó alguna pertur
bación en las facultades intelectuales 
será castigado, ' 

H Oon prisión de ci11co á cuarenta y 
cinoo dfae ó multa de cincuenta á qui. 
oientoil bolfvart!9J puro no ¡toBri\ ~r ~n-

juiciodo sino á instancia de la parte efan
d1Ja; en los caeos especificados en la 
parte primera y último aparte del ar-
tfoulo 379. 

2~ Oon prisión de qaince dias á diea 
meses ó multa de ciento cincuenta á tres 
mil boHvares, en todos los demás ca .. 
808. 

Si ha habido varias personas ofendi
das en el caso previsto en el número 1 ! 
anterior, la prisión podrá subirse á tres 
meses y la malta {J. mil bolivares: y en 
los casos del número 2°, la pena de pri .. 
sión por tiempo de cuarenta y cinco dias 
á diez y ocho meses ó multa de quinien
tos á dos mil boUvaree. 

OAPITULO III 

Disposiciones comunes á los Oap!ttdos 
precedentes 

Art. 383. No será punible el indivi
dao que hubiere cometido alguno de loa 
hncbos previstos en los Oapítulos prece
d~ntes, hallándose constreñido por la 
necesidad, á saber: 

1? De defender sus propios bienes 
contra los autores de los hechos previs
tos en los artfoulos 4131 414, il5 y 41?, 
6 contra los autoreg del pillaje. 

2~ De repeler los autores del escala~ 
miento, de la fractura ó del incendio de 
su casa, de otros edificios habitados 6 d~ 
sus dependencia!l, siempre qae el delito 
tenga lugar de noche 6 en sitio aislado, 
de tal suerte que los habitantes de l!l 
casa, edificios ó dependencias puedan 
creerse, con fundado temor, amenazados 
en su segaridad personal. 

Si ha habido exceso de defensa en el 
caso del número 1 ~ del presente artícu
lo, la pena sólo se disminuirá en la 
proporción de un tercio ~ la mitad y el 
presidio se convertirá en prisión; y de 
igual manera se impondrá la peua cuan
do al rept¡ler 1\ lo13 nnture11 clol osuaia .. 
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miento, de la fractura 6 del incendio 
de la casa, edi601os ó dependencias, el 
delito cometido esté fuera de Jas condi
ciones previstas eo el número 2~ de 
este mit1mo artloulo. 

.A.tt. 384. En lo que concierne á loe 
delitos previstos en los OapHnlos prece· 
dentes, si el hecho se ha cometido por 
el cónyuge, por un ascendiente, por el 
hermano ó la hermana en la persona del 
cónyuge, de la descendiente, de Ja her
mana ó del coautor ó de entrambos, en 
el momento en que los sorprenda in fra
ganti delito de adulterio ó de cópula 
carnal, la pena se reducirá á la ee:rta 
parte, quedando la prisión por el preei. 
dio abierto, y la prisión de eeie á treinta 
meses P.Or el presidio cerrado. 

' Art. 385. Onando varias personas ha• 
yan tomado parte en la ejecución de al
guno de loe delitos previstos en los arti
onlos 371, 372, 373, 879 y 380 y no se 
oonozna al autor del homicidio ó de la 
lesión, todas incurrirán en las penas 
respectivamente correspondientes á es
tos delitos, disminuyéndolas, sin embar· 
go, en la proporción de un tercio á la 
mitad. A la pena de presidio cerrado 
se soetitnirá la de presidio abierto por 
tiempo qne no bajará de siete y medio 
años. 

No se beneficiará con esta reducción de 
pena al que hubiere coopera.do inmedia
timente al delito. 

Art. 380. Salvo lo -establecido en el 
articulo precedente, y sin perjuicio de 
la aplicación de las peqae más fuertes 
por las infracciones cometidas indivi
dualmente, siempre que en un.a rifia ba
ya sido mnerto algún individuo ó haya 
recibido heridas, todos loe q ne en la riña 
hubieren atacado á 1~ vfotima, ser!'m cas
tigados de la manera aigoiente: 

1! Si ha habido moorte do algana 
pereo11c1 ó 11 b11 habido herida que a.ca-

rree la moMte, con presidio abierto de 
tres á cuatro años. 

2? Eo los otros caeos, con prisión de 
nno á dos Af'ios, paro sin exceder del ter
cio de la pena que habrfa. de imponerse 
al autor del delito . 

Los qoe hayan tomado parte en la ri
ña sin haber atacado á la victima seria 
oastigadoa con la prisión de dos á seis 
meses. 

r,ae penas que acaban de especificarse 
se aumentarán con ona tercera parte, 
respecto del que bobiere aido causa de
terminante de la. rifia. 

.Art. 337. El que tomando parte en 
una riña hllya d1epara<lo ó descargado 
por vfa de amenaza, un arma de foego 
contra alguna pAreoua, será penado con 
prisión de tres á seis meses. 

CAPITULO IV 

Del aborto provocado 

Art. 383. L~ mujer qoe intenciona
damente abortare, valiéndose para ello 
de medios empleados por ella misma ó 
por on tercero, con so consentimiento, 
será castigada con prision de seis meses 
á dos aiios. 

Art. 389. El que hubiere provocado 
el aborto de una mnjer con el consenti
miento de ésta, serí1i castigado con pri
sión de doce á treinta meses. 

Si por consecuencia del aborto ó de los 
medios empleados para efectuarlo sobre
viene la muerte de la mujer, la pena 
ser§. presidio abierto de tres á cinco 
aiios; y será de cuatro á seis allos, si la 
mnerte sobreviene por haberse valido 
de medios más peligrosos que los con
sen ti dos por ella. 

Art. 390. El que haya procurado el 
aborto de una mojer, empleando sin su 
consentimiento ó contra la, voluntad de 
ella, medios dirigidoa á prodaoirlo, será 
castigado con prtslon de quince mno l\ 
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tres ai'!os. Y si el aborto se efectuare, la 
prisión será de tres á cinco aiios; 

s, pn• causa del aborto ó de los me• 
.dios empleados para procurarlo, sobre
viniere la mnerte de la mojer, la pena 
será de presidio abierto de cinco á diez 
anos. 

Si el culpable faere el marido, las pe· 
nas • stablecidas en el presente articulo 
se aumentarán con una sexta parte. 

A1t. 301. Ouando el culpable de al
guno de los delitos previstos en los dos 
arr l<'n 'os precedentes, sea una persona. 
qne ejerce el arte de curar ó cualquiera. 

otra profesión. ó arte r<'glamentados en 
interés de la salad pública, si dicha 

persona ha indicado, facilitado ó em
pleado medios con los cuales se ha 
procnrado el aborto en qae ha sobre
venido la muert e; las penas de ley se 
aplicarán con el aumento de una sexta 

parte. 

La condenación llevará siempre como 

consecuencia la suspensión del ejerci
cio del arte ó profesión del culpable, 
por Üempo igual al de la pena in1-

puesta. 

No incurrirá en pena alguna el facul
tativo que provoqne el aborto como me
d io indispensable para salvar la vida de 

la parturiente. 

Art. 392. Las penas establecidas en 

los articnlos precedentes se disminuirán 
en la proporción de uno á dos tercios, 

· y el presidio se convertirá en prisión 
en el caso de· que el autor del aborto 
lo hubiere provocado para ocultar su 
propio deshonor 6 la deshonra. do la 
esposa, de la madre, de la deacetH.lien
te, de la hermana 6 de la bija a<lop

tiYa 

0APITULO V 

Del abandono <le niños 6 de otra.a 
personas incapaoea <le pt·oveer á ,u segu. 

rielad 6 á su salud 

Art. 393. El qu~ haya abandonado á 
un niño menor de doce años ó á otra 
persona. incapaz de proveer á su propia 
conservación por enfermedad mental 
6 corporal qne padezca, si el aban
donado estuviere condado á la. gnar
da ó cuidado del autor del delito, 
será castigado con prisión de cuarenta y 
cinco días á quince meses. 

Si del hecho del abandono resalta al
gún grave daüo para la persona ó salad 
del abandonado ó nna perturbación de 
sus facultades mentales, la prisión será 
por tiempo de quince á treinta meses; y 
presidio abierto de tres á cinco aüos, si 
el delito acarrea la muerte. 

Art. 3!H. Las penas establecidas en 
el artículo precedente se anmentarán 
con nna tercera parte: 

1° Si el abandono se ha hecho en un 
lugar eolitario. 

2? Si el delito se ha cometido por los 
padres en un hijo legítimo 6 natural re
conocido, ó l<'galmente declara.do, ó 
adoptivo, y reciprocamento. 

Art. 305, Cuando el culpado haya co
metido el delito previsto en los artículos 
anteriores con un niño recien- nacido, 
aun no declarado en ol registro del es
tado civil dentro del tórmino legal, para 
ocultar so propio deshonor, ó la deshon
ra de la esposa, de la madre, do la des
cendiente, de la herruana ó de la hija 
adoptiva, la pena. so disruinuirá en la 
proporción de un>L sexta á una tercera 
parte, y el presidio se convertir!'\ en 
prisión. 

Art. 3!)G. El que habiendo encóntra
do abandonado ó perdido algún niño 
menor lle S!ete aii.os ó cualquiera otra 
J.)erFJona. iMl\paz, por enfermedad mental 
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O corpotal de proveer a su propia cou

eer\'ación, haya omitido dar a\'iso inme

diato á la autoridad ó ~ sus agentes, 

pudiendo hacerlo, será castigado con 

multa de veinte y cinco á doscientos 
cincuenta bolívares. 

La. misma pena se impondrá al que 

habiendo encontrado á una persona he
rida ó en situación peligrosa, ó t. alguna 

que estuviere 6 pareciese inanimada, 

haya omitido la prestación de su ayuda 

á dicha persona, cuando ell? no la ex

pone á daiío 6 peligro personal, 6 dar el 

aviso inmediato del caso á la autoridad 

6 á sus agentes. 

CAPITULO VI 

De loa ab1,sos en la correcci61~ 6 disci11lina, 
y de la sevicia en las f atnilias 

Art. 397. El que abusando de los 

medios de corrección 6 di~ciplina, haya 
ocasionado un perjuicio ó un peligro á 

la salud de alguna persona que se bailo 

sometida á su autoridad, educación, ins

trucción, cuidado, vigilancia ó guarda, 
6 que se encuentre bajo su dirección, 

con wotivo de su arte ó profesión, será 

castigado con prisión de uno á nueve 

meses. 

Art. 398. El que, fuera de los casos 

previstos eo el articulo precedente, ha

ya, emple:1.do malos tratamientos contra 

algún miembro de so familia ó contra 

algún niiio menor de doce afios, será 
castigado con prisión de tres á quince 

meses. 

Si los malos tratamientos 130 han eje

cutado en un descendiente, ascendiente, 

6 afin en linea recta, la prisión será de 

eeis á treinta meses. 

El enjuiciamiento no tendrá lagar 13ino 
á instancia de la parte ofundida¡ si los 
malos tratamientos se han empleado 

contra un cónyoge¡ y si éste faere me
nor, la querella podrá promoverse tam• 

b:én por lao personas que, al no existir 

el matrimonio, tendrían la patria po

testad ó á la autoridad tatelar sobre el 

agraviado. 

Art. 309. En los casos previstos en 

los artículos precedentes, será, permiti

do al Juez declarar que la condena lle

va consigo como consecuencia respecto 

del ascendiente, la pérdida de todos los 

derechos que, por causa de la patria po
tastad, le confiere la ley en la persona y 
bienes del descendiente ofendido, y en 

lo que concierne al tutor , la destitución 

de la tutela y la exclusión de cualesquie

ra otras funciones tutelares. 

CAPITULO VII 

De la calmnnia, t1e la difamación, '!J ile 

la injuria 

A.rt. 400 . El que comunicándose con 

varias personas, reunidas ó separadas; 
hubiere imputado falsamente á a.lgún iI1· 

dividuo un hecho determinado capaz dé 

producir contra él un procedimiento de 

oficio, será castigado con prisión de tres 
á. diez y ocho meses y malta de cincueo• 

ta á mil quinientos bolívareti; y si el 
hecho imputado lo expusiese al odio ó 

desprecio públicos, ó fuere ofensivo á 
su honor 6 reputación, la prisión será 

de uno á doce meses y la multa de oin ... 

cuenta á quinientos bolívares. 

Si el delito se ha cometido en algún 

acto público, en escritos 6 dibojos re-

partidos ó expuestos al público, ó por 

otro medio cualquiera de publicidad, la 
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pena de prjaión será por tiempo de seis 
á treinta meses y la mult'a de quinien
tos á dos mil bolívares, en el caso de 
oalomnia; y en el de difamación, de tres 
á diez y ocho meses de prisión y multa 
de cincuenta á mil quinientos bolíva
res. 

Art. 401, Al individuo colpado del 
delito previsto en el artículo precedente 
no se admitirá praeba de la verdad ó no
toriedad del hecho difamatorio, sino en 
los casos siguientes: 

1? Oua.ndo la persona ofendida es al
gún funcionario público y aiempre qne el 
hecho que Pe le haya imputado se rela
cione con el ejercicio de su ministerio; 
salvo, sin embargo, las disposiciones de 
los artículos 108 y 202, 

~~ Cuando sobre el hecho imputado 
hubiere juicio pendiente contra el difa
mado, 

3~ Cuando el querellante solicita for
malmente que en la sentencia so pro
nuncie tambión sobre la verdad ó false
dad del hecho difamatorio. 

Si la verdad del hecho se probare ó si 
la persona düamada quedare, por cansa 
de la difamación, condenada por este 
hecho, el autor do la difamación q oedará 
exento de la pena, salvo el caso de qoe 
loa medios empleados constituyesen por 
sf mismos el delito previsto en el artícu
lo que signe. 

Art. 402, Todo individuo que eb co
municación con varias personas, juntars 
ó separadas, hubiese atacado de alguna 
manera el honor, la repotación ó el de
coro de alguna persona, sin imputarle 
un hecho determinado, será castigado 
con prisión de tres á ocho dfas ó multa 
de veinte y cinco á ciento cincuenta bo
lfvares. 

Si el hecho ee ha cemetido en presen
cia sólo del ofendido ó por medio de al
¡ún escrito que se le hubiese diri¡ido, ó 

en páblico, la prisión podrá ser hasta de 
quince dfas ó malta de doscientos cin
cuenta bolivares. Y si concurren las 
circunatancfas de publicidad .Y de pre
sencia del ofendido, la pena de prisión 
podrá elevarse á treinta dfas ó la malta 
á quinientos bolfvares. 

Si el hecho se ha cometido haciendo 
uso de los medios indicados en el apar
te del articulo 400, la pena de prisión 
será por el tiempo de quince días á tres 
meses 6 malta de ciento cincuenta á mil 
quinientos bolfvares, 

Art. 403. Cuando el delito previsto 
en el artíc.uio precedente, se haya co
metido contra alguna persona euoarga
da do algíín servicio páblico, en su pre
sencia y por razón de dicho servicio, el 
culpable será castigado con prisión de 
quince á cuarenta y cinco días 6 multa 
do cincuenta á setecientos cincuenta bo
Hvare1. Si hay pnbllcidad, la prisión 
podrá imponerse de uno á dos meses 
ó multa de cien á mil bolívare8. 

Art. 404:. Cuando en los casos previa• 
toe en loe dos artículos precedentes, el 
delito haya sido dotermioado por causa 
de no acto ilícito del ofendido, la pena 
se reducirá en la proporción de ona á 

dos terceras partes. Si las ofensas Cue
ren reciprocas, el Juez podrá, según las 
circunstaucias, declarar á las partes ó 
á alguna de ellas, ueotas de toda 

pena. 

No será punible el que hnya sido 
impulsado al delito por violencias ('je

cutadas contra su persona. 

Art. 405. No producen acción las 
ofensas contenidas en los escritos pre, 
sentados por las partes 6 sos repre
sentantes, ó en los discursos pronun
ciados por óllos 00 estrados ante el 
Jaez durante el curso de un juicio; pero 
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indeptmdientemente de la aplicacióil de 
las medidas ditlciplinariae del caso, que 
puede imponer el tribunal, aquella auto• 
ridad podrá, al pronunciar sobre la can- , 
sa, disponer la eopresión total ó parcial 
de las especies difamatorias, y si la par- 1 

te ofendida lo pidiere, podrá también 
acordarle una reparación pecuniaria. 

Art. 406. En caso de condenación 
por alguno de los delitos especificados 
en el presente Oapftnlo, el Juez decre
tará. la confiscación y supresión de los 
impresos, dibojos ó demás objetos qne 
hayan servido para cometer el delito; y 
si se trata de escritos respecto de los 
cuales no pudiere acordarse la supresión, 
dispondrá que al margen de ellos se 
haga referencia de la sentencia que se 
dicte relativamente al caso. 

A pedimento del querellante, la sen
tencia condenatoria será publicada á 
costa del condenado, una ó dos veces, 
en dos diarios, que indicará. el Juez. 

Art. 407. Los delitos previstos en el 
presente Capítulo no podrán ser enjuicia
dos sino á instancia de la parte agra. 

viada. 

Si ésta muere antes de 'hacer uso de 
su acción, 6 si los delitos se han co
metido contra la memoria de una per
sona muerta, la acusación ó qoerella 
puede promoverse por el cónyuge, los 
ascendientes, los descendientes, los her
manos ó hermanas, los sobrinos, los afi
nes en linea recta y por los berederos 
inmediatús. 

En el caso de ofensa contra algún 
cuerpo judicial, político ó administra
tivo, 6 contra representantes de dicho 
cuerpo, el enjuiciamiento no se hará lu
gar sino mediante la autorización del 
cuerpo mismo, ó de su jefe gcrárquico, 
si se trata de alguno no constituido ac
tualmente eu colegio ó corporación. 

.Art. 408. La acción penal para el eb. 
Jnlolamiento de los delitos previstos en 
el presente Capitulo, se prescribirá por 
no ailo, en los casos á qne se refiere el 
artículo 400, y por seis meses, en loa 
qne especifican los artlcul' J 402 y 403. 

TITULO X 

DE LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

~APITULO I 

Del hurto 'JI robo 

.Art. 409. Todo el que se. apodere de 
algún objeto mueble p.erteneciente á 
otro, para utilizarlo como propio, qui
tándole sin el consentimiento de su due
no, del logar en qne se hallaba, sin 
violencia alguna, será castigado con pri
sión de tres á diez y ocho meses. 

S,3 comete también este delito cuando 
el hecho imputado recaiga sobre cosas 
qne bagan parte de una herencia aún 
no aceptada, si se ha cometido por el 
copropietario, el asociado ó el coherede
ro respecto de las cosas comunes ó res
pecto de la herencia indivisa, siempre 
que el culpado no tuviese la cosa en su 
poder. La cnantia del delito se estima
rá, hecha deducción de la parte que co
rresponda al culpable. 

.Art. 410. La pena de prisión por el 
delito especificado en el articulo prece
dente, será de cuatro meses á tres años, 
si el hecho se ha cometido : 

1 ° En las oficinas, archivos 6 estable
cimientos públicos, apoderándose de las 
cosas conservadas en ellos ó de otros ob
jetos destinados á algún uso de utilidad 
pública. 

2~ En los cementerios, tambas ó se
pulcroA, apoderándose, bien de las cosas 
qne constituyen su ornamento ó protec
ción, bien de las que se hallan sobre los 
cadáveres ó se hubiesen sepultado con 
estos al mismo tiempo. 

34-T0M0 XX 
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a, 4poder,ndoae de lea 00•~11 qu~ 
sirven ó están destinadaa al coito, en 101 

lugares consagrados á so ejercicio, 6 en 
los anexos y destinados á conservar las 
• dichas cosas, 

4~ Oontra las personas, por arte de 
astucia ó destreza., en on lugar público 
ó accesible al público. 

5? Apoderándose de Jos objetos ó del 
dinero de los viajeros, t anto en los ve
bienios de tierra ó por agoa, cualquiera 
que sea so clase, como en las estaciones, 
6 eu las oficinas de las empresas de tras
portes públicos. 

6? Apoderándose de los animales que 
están en los establos ó de los qoe por 
neceifidad se dejan en campo abierto, y 
respecto de los cuales no serla aplicable 

,la disposición del númerol2~ del artículo 
siguiente. 

7° Apoderándose de las maderas de
positadas en las ventas, de leñas amon
tonadas en algún lagar, de materiales 
destinados para alguna fábrica ó de pro
ductos desprendidos del suelo y dejados 
por necesidad ú otro motivo en campo 
raso ú otros lugares abiertos. 

8~ Apoderándose de los ohjetoe que 
en virtud de la costumbre ó de su pro
pio destino, 1.110 mantienen expuestos á la 
confianza pública. 

Art. 411. La pena de prisión para el 
delito especificado en el articulo 409, se
rá de uno á cuatro años en los casos 
siguientes: 

l~ Si el hecho se ha cometido abusan
do de la confianza que nace de un cam
bio de buenos oficios, de un arrenda
miento de obra ó de una misma habi
tación, aun temporal, entre el ladrón y 
so víctima, y si el hecho ha tenido por 
objeto las cosas que, bajo tales condi
ciones, quedaban. expuestas ó se df'jaban 
á la baena fe del culpado, 

~, 81 para oometcni el heoho el orllpa .. 
ble se ha aproveoliado de las faollicl~d~ 
qoe le ofreoian algún desastre, calami
dad, perturbación pública '6 las desgra
cias particulares del robado • 

3° Si no viviendo el culpable bajo el 
mismo techo que el robado, ha cometido 
el delito de noche en alga na oasa ú otro 
logar destinado á Is habitación. 

4~ Si el culpable, bien para cometer 
el hecho, bien para trasladar la cosa sas
trafda, ha destraido, roto, demolido, ó 
trastornado los cercados hechos con ma
teriales sólidos para la protección de laa 
personas ó de las propiedades, aanque 
el quebrantamiento ó la rnptnra no se 
hubiere efectuado en el lagar del de
lito. 

5~ Si para cometer el hecho ó trasla
dar la cosa sustraída, el culpable ha 
abierto las cerradoras, sirviéndose para 
ello de llaves falsas úotros instrumentos 
ó valiéndose de la verdadera llave, per
dida ó dejada porel dueño ó indebida
mente retenida por el ladrón. 

6~ Si para cometer el hecho ó para 
trasladar la cosa sustrafda, el onlpable 
se ha servido de ana via distinta de la 
destinada ordinariamente al pasaje de la 
gente, venciendo, para penetrar en 'la 
casa ó so recio toó para salir de ellos, ob, 
táculos y cercas tales que no podrían 
salvarse sino al favor de medios artificia
les ó á fuerza de agilidad. 

7~ Si el hecho se ha cometido violan
do los sellos puestos por algún funciona
rio público, en virtud de la ley, ó por or
den de la autoridad. 

8~ Si el hecho se ha cometido por per• 
aOJia disfrazada. 

9~ Si el hecho se ha cometido por tr~e 
6 más personas reunidas, 

10. Si el hecho se ha cometido valién• 
dose de la condición aimulada, de foocio, 
nario público, 
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lO. Si la cosa sustraida es de las del'l
tinadas notoriamente á la defensa pú
bli.ca 6 á la. reparación 6 alivio de algún 
infortunio público. 

12 Si el hecho ha tenido por objeto 
bestias de reba!:lo 6 de ganarlo mayor 
aun no puesto en rebaño, sea en corra
les 6 en campo raso, sea en establo 6 

pesebres que no constituyan dependen
cias inmediatas de casas habitadas. 

Si el delito estuviere revestido de dos 
' 

6 más de las circum~tancias especificad11s 
en los diversos n(Lmeros del presente ar · 
tfculo, la pena de prisión será por t.iem
po do dos á cinco aüos. 

Art. 412. El que sin estar dcbidumen
lie autorizado para ello haya esp:gado, 
rateado ó rebusoado fru tos en fundos 
ftgenos, cuando en ellos no se hubiere 
recogido enteramente la cosecha, se1á, 

castigado con multa hasta por veinte y 
cinco bolívares, por querella de parte. 
En caso de reincidencia, la pena será de 
prisión de tres á quince días. 

CAPITULO II 

De la rn11ifra 'Y otras exlúrsio11cs 

Art. 41 3. Bl que por medio de vio
lellcias 6 de amenazas de graves daüos 

inminentes contra peraonas ó cosas, 
haya constreñido á alguno en el lo
gar del delito á que le entregue un 
objeto mueble, 6 á tolerar que se apo
dore de és t<·, ser{• castigado con presi
tlio abierto de tres :'t cinco aií.o!'. 

La misma pena se impodrá al in ... 

dividuo que para apoderarse de la 
cosa mueble tlo otr(I, (1 iu modiatawen• 
te Q,espn6s d..-1 dt-ripojo Laya he!'l.10 n&o 

de las viol~uciao 6 ameua:::;ao :!ntedi· 
ol~n,s ct>ntra. 111 porecna robada ó con-

trs la presente en el lugar del delito, 
sea, para cometer el hecho, sea para 
llevarse el objeto sustraído, sea, en fin , 
para procurarse la impunidad 6 pro

curarla á cualquiera otra persona que 

baya participado del delito. 

Si la violencia ha sido tan solo con 
el objeto de arrebatarle de la mano 

la co:ia á la persona, la pena eeri\ 
prisión de seis á treinta mesea 

Art. 414. El que por medio de vio
lencias 6 amenazas de un grave dafio 
á la persona 6 á sus bienes, haya cons

treí1ido á alguno á aceptar, suscribir 
6 destruir en detrimento suyo ó de on 
tercero un acto 6 documento que pro
duzca algún efecto jurídico cualquiera, 

será castigado con presidio abierto de 
tres á cinco años. 

Art. 41 5. Cuando alguno de los he

ches previstos en los artículos prece
dentes se haya cometido por medio de 
amenazas de muerte, hechas con ar
mas 6 por varias personas, nna de las 
cuales hubiere estado manifiestamente 

armada, 6 bien por varias personas 

disfrazndas, ó sf, en fin, se hubiere co

metido por medio de un ataque á la 
libertad individual, la pena de presidio 
abierto será por tiempo de tres á siete 
años. 

Art. ,HG. El que iufundi,mdo, por 

cualquier medio, el temor de un gra
ve daño á las personas en su honor 

' ó en i.:ns bienes, 6 bien amenazando 
con publicaciones 6 revelaciones difa
matorias 6 simulando 6rdenes de la 
an toridA.tl, haya constreñido á alguno 

á enviar, depositar 6 poner á disposi, 

ción del onlJHlble, dinero, objetos mne-
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bles, tftnlos é docnmentoa que prodaz
can algún efecto jnrídioo, será casti
gado con presidio abierto de tres á cin
co años. 

Art. 417. El que haya secuestrado á 
una persona para obtener de ella ó 
de uo tercero, como precio de so li
bertrd, dinero, objetos muebles, títulos 
ó documentos que produzcan un efec
to jurídico cualquiera en favor del cul
pable 6 de otro que áste ·indique, y 
aunque la tentativa sea infructuosa, 
s~rá castigado con presidio abierto de 
ires á ochó aílos. 

A.rt. 418. Bl que fuera de los ca
sos previstos en el articulo 64, haya 
llevado, sin avisarlo previamente á la 
autoridad, conrrespondencias ó mensa
jes escritos ó verbales con el objeto de 
llegar á la tentativa del delito espeoifi
i:ado en el articulo anterior, será cas
tigado con prisión de tres á treinta 
meses. 

Art. 419. La vigilancia especial de 
las autoridades públicas se impondrá 
siempre como pena accesoria de las es
tablecidas para loa delitos esp~cificados 
en los artículos 413 á 417. 

OA.PITULO III 

De las estafas y otros engaños 

.A rt. 420. El qae por medio de ar
tificios 6 manejos fraudulentos, capaces 
de sorprender ó cautivar la buena fe 
de otro, induciéudole en error, hubiere 
procurado para si 6 para un tercero 
un provecho injusto con detrimento de 
otro, será castigado con prisión de cua
tro á diez y ocho m~es y malta de 
veinte y cinco á cien bolfvares. 

La prisión será de seis á. treinta me
ses si el delito se ha cometido: 

1~ for abogados, procuradores ó por 
administradores, \lDOS y otros en ejer.,. 
-ciliio cte sn minie't'tWiO: · 

2~ .En detrimento de un~ administr!l
ción ptiblioa, ó de algtin establecimieq
to público de beneficencia. 

3~ So prete.'lto de consegni-r en fa
vor de algnno su exoneración del ser
vicio militar. 

Art. 421. .El que por cualquier medio 
hubiere destruido, arrasado 6 deteriora
do su propia casa, con el objeto de ºº'" 
brar en en favor ó para otros la prima 
de un seguro contra algún siniestro, 6 
con el fin de procurarse cualquier otro 
lacro ilícito, será castigado con prisión 
de dos á seis meses. Si hubiere reali
zado el propósito, incurrirá en las pe
nas establecidas por el artfculo prece
dente. 

A.rt. 422. Todo el que abusando en 
provecho propio ó de otro, de las necesi
dades, pasiones ó ioe:rperiencia de un 
menor, de un entredicho, ó de un inca
paz, le haya hecho suscribir no acto 
cualquiera que produzca algún efecto 
jurídico perjudicial al mismo menor ó á 
un tercero, á pesar de la nnlida,tl resul
tante de su incapacidad, será castigado 
con prisión de seis á treinta meses y 
malta de cincuenta á ciento cincuenta 
boU:vares. 

A.rt. 42&. El que con nn ftn de lacro 
haya pnest-0 á algeín individuo en el caso 
de emigrar, engaffándolo con el anuncio 
de hechos que no e.'listen ó con falsas 
noticias, será castigado con prisión de 
seis á treinta ¡peses y multa de dos
cientos cincuenta á quinientos bolfvíl
res. 

OAP!TULO IV 

De la aprobación jra~dulenta de algtma 
cosa 

Art. 42¾, El que se haya apropiado 
en beneficio propio p de otro, alguna 
cQsa agena que se le ?Ubiere confiado ó 
remitido, con citrJO de resti~oirla ó de 
hao~r <le ellll un ll~o det'e?q:¡inatla, ~rl\ 
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castigado, á instancia de la parte agra
viada, con prisión- de tres meses á dos 
áfios y malta de cien á doscientos bo
lívares. 

.Art. 425. El que abusando de de nna 
firma en blanco que se le hubiere confia 
do 6 dado para oso determinado, baya 
escl'ito ó hecho escribir algún acto que 
prodozca un efecto jaridico cualquiera 
con perjuicio del signatario, será casti
gado, á instancia de la parte agravia
da, con prisión de tres meses á tres 
auos y malta de doscientos á quinien
tos bolivares. 

Si la firma en blanco no se hubiere 
confiado al culpado, t1e aplicarán al ca
so Jas disposiciones de los capítulos III 
y IV del Titulo VI del presente Libro. 

Art. 430. Cuando el delito previsto 
en los artículos precedentes se hubiere 
cometido sobre objetos confiados ó de
positados en razón de la . profesión, in
dustria, comercio, negocio, funciones ó 
servicio del depositario, ó cuando sea 
por causa ele depósito necesario, la pena 
de prisión será por tiempo de nno á cin
co aiios y el enjuiciamiento se seguirá 
de oficio. 

.a.rt. 427. A instancia de la parte 
agraviada, será castigado con prisión de 
quince días á seis meses ó multa de vein
te y cinco á quinientos bolívarefl: 

io El que encontrándose una cosa 
perdida, se adueñe de ella sin ajustarse 
(~ las prescripciones de la ley en los casos 
correspondientes. 

2° El que hallando un tesoro se apro
pie, con perjuicio del dueiio del fundo, 
más de lo que le correspopde por la 

ley. 

3~ El que se apropie la cosi:l agena 

qno hubiero ido á su poder por oonse

r,uenoia füi un error 6 do cauo fortuito. 

Si el oqlpable oonoofa al daoño de la 
cosa indebidamente apropiada, la prisión 
será de tre8 meses á un año. 

0APITULO V 

.i)e la ocultaci6n 

.Art. 428. &1 que fuera del oaso que 
prevee el articulo 229, sin qae él mis-. 
mo baya concurrido á la perpetración 
del delito, ·hubiere reoibido, adquirido 
ú ocultado el dinero ú objetos prove
nientes de algún delito, ó el qne de 
un modo cualquiera se ·hubiere ooopa
do en el hecho de 111 adquisición, re
cibo ú ocultación de dichas cosas, se
rá castigado con prisión de cuatro 
meses á un afio y multa de cien á qui
nientos bolívares. 

Si el dinero ú objeto provienen de 
un delito que lleve consigo una pena 
corporal por mayor tiempo de treinta 
meses, el culpable será penado coa 
prisión de seis á veinte y cuatro me
ses y multa de cinonenta á mil qui
nientos bolívares. 

En los dos casos que prevén la8 dis• 
posiciones precedentes, el presidio no 
podrá exceder de la mitad de la pena 
seiialada al delito por cayo medio 86 
ha procurado el objeto. Si este delito 
tiene una pena pecuniaria, el cálculo 
de la pena se hará aegán las reglas del 
a.rtfcnlo 18. 

Si el culpado fuere ocultador habitual, 
la pena de prisión, en el 0880 de la 
parte primera del presente articulo, se
rá de diez y ocho meses á tres y me
dio auos, y lo será por t iempo de treinta 
meses á cinco anos, en et caso del pri
mor aparte; agregáodosele siempre una 
multa de ciento cincuenta á mil qui
nientos bolivares. 

OAPITULP Vl 
DQ las usurpacione~ 

.Art. 429. El que para ~pronlarae1 en 
todo ó en parte¡ ó utilliar gn faodg 
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ageno, remaeve 6 deatraye sos linderos, 
será penado con prisión de cuatro C. 
quince meses y malta de vefote y cinco á 
mil quinieotoa bollvarea. 

Al que para procurarse no provecho 

á qoe no tieoe derecho, baya va1iado el 
coreo de algona a.gu11 pú1>\ica ó priva
da, so impondrá la mi1.1m>1 pPoa, 

Si el hecho se ha comet\Jo wPdia.1,te 
violencias ó amenazas contra 'as perso
nas, 6 por dos ó alás p.-r"ºº"ª con 1umat1, 
ó mfu, de diPz sin ellas, la pri11ión se 
aplic1ná por tiPmno rle APiR á tN>inta 
meses y la mnlta será <le 11etecientoe cin
CUf'ota á dos mil quinientos bolíva
res, 

Art. 430. El qoP por medio de vio
lencias ó amenazas contra tas personas 
haya pertorbodo la poeesióll paoUlca de 
un fuudo ageno, será castigado con pri
sión de uno á seis meses ó malta de cin
cuenta á mil boUvareR, 

Si el hecho se hubiere cometido por 
varias personas con armas é por más de 
diez sin ellata, la prisión será de seis á 
diez y ocho meses ó malta de mil á mil 
quinientos bolívares. 

OAPITOLO VII 

De los daiios caus'ldo voltmtariamente 

Art. 431. El qae de cualquiera ma, 
nera haya destruido, aniquilado, da
ñado ó deteriorado las cosas, muebles 
ó inmuebles, qoe pertenecen á otro, será 
castig11do, á instancias de la parte a¡ra
viada, con prisión de uno á tres meses 
y malta de cincuenta á doscientos cin
cuenta bolfvares. 

La prisión será de diez dlas á 
diez y ocho meses y la malta de tres
cientos á mil quinientos boHvares, pro
cediéndose entonces de oficio, si el he
cho se hubiere cometido con algu
pa de tao oircanstandae eignientee: 

l! Por venganza contra un fanolo. 
nario pdblico á causa de sos fanoionea, 

2! Por medio de violencias contra 
las personas, ó por alguno de loe me
dios indicados en los números 4° y 5° del 
llrUoolo 411. 

3! En edificios públicos ó destina ... 
dos á algún oso público, , utilidad 
pública ó al ejercicio de no onlto, ó 
en edlflcios ú obras de la especie in
dicada en el articulo 3121 ó en loe mo
numentos públicos, los cementerios ó 
sus dependencias. 

4~ En diques, terraplenes, ú otras 
otiras destinadas á la reparación de 
no desastre público, ó en los aparatos 
ó eeñ'alee de algún servicio páblico. 

5! En los canales, esclaeas y otras 
obras destinadas á la irrigación. 

6° En las plantaciones de cafla de 
azúcar, de café, oaoao, de árboles y de 
arbustos frotales y sementeras de frutos 
menores. 

Art. 432, Ouando el hecho previsto 
en el artroulo _precedente ee hubiere co
metido con ocasión de violencias ó de 
resistencia á la autoridad, ó en reunión 
de diez ó más personas, todos los que 
hayan concurrido al delito serán cas
tigados así: en el caso de la parte pri
mera, con prisión hasta por cuatro me
ses y malta hasta de quinientos bolfva
res; y en loe casos previstos en el 
aparte, con prisión de un mee á dos 
afio& y multa hasta por dos mil bolí. 
vares. 

El procedimiento siempre será de ofi
cio. 

Art. 433. El que haya ocasionado es
tragos en fundo ageno por introducir sin 
derecho y dejar ~n él animales, será cas
tigado según las disposiciones dtil arti
culo 431. 

Por el solo hecho de paber introducido 
y abandonado abqelvamente los anima-
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lea pl}ra, }Jaoerloa pastar, et culpa.ble, i\ 
instancia de la parte agraviada, será pe

nado con prisión de ocho á cuarenta y 
cinco dfas ó multa de cincuenta á dos
cientos cincuenta bolivaree. 

Art. 434. El que arbitrariamente se 
hubiere introducido an fundo a.geno, 
cercado de fosos, zanjas, setos vivos, 
calzadas artificiales, vallados .de piedra 
ó de madera ó de otro modo, será pena
do, á instancia de la parte agraviada, 
con multa de diez á veinte y cinco boli
vares; y en el carn de reincidenoia, se 
aplicará al culpable la :prisión de ocho á 

quince dfas. 

Art. 43ó. El qoe sin previa licencia 
del duefio entre á cazar en fondo a.geno, 
será penado, á instancia de la parte agra
viada, con malta de diez á veinte y cin

co boUvares. En el caso de reinciden
cia, se aplicará al culpable la prisión de 

tres á ocho días. 

Art. 436. El que sin necesidad haya 
matado algún animal ageno ó le haya 

causado algún mal qoe lo inutilice, seu'L 
penado, á instancia de la parte agravia
da, con prisión de ocho á cuarenta y 

cinco dias y multa de cincuenta á qui
nientos bolfvares. 

Si el perjuicio es ligero, podrá aplicar
se solamente la multa hasta por ciento 

cincuenta bolívares. 

Si el animal tan oólo hubiere dismi
nuido de valor, la pena de prisión será, 
á lo más, de quince días ó la mol ta de 
oienLo cincuenta bolivares como máxi

mum. 

No se impondrá ninguna pena al qoe 
haya cometido el hecho contra animales 

volátilf)s hallados dentro de sa propio 

fündo, en el momento de oans1n algdn 
estrago ó perjoioio. 

Art. 437. El que fuera de los casos 
previstos en los artfcnlos precedentes, 
baya deteriorado ó depreciado la cosa 
agena, de alguna manera, sea mueble ó 

inmueble, será penado, á instancia de la 
parte agraviada, con malta de veinte y 
cinco ádosciento cincuenta bolivares. 

Si han concurrido algunas de las cir
cunstancias indicadas en el artículo 432, 
se aplicará además la prisión de quince 
á cuarenta y cinco días, y ol enjuicia
miento será de oficio. 

CAPITULO VIII 

Dispos·iciones comunes á los Cap{ttf.los 
precedentes 

Art. 438. En lo que concierne á los 
delitos especificados en el presente '.rítu
lo, el Juez podr{i aumentar la pena has

ta con la mitad de la señalada, si el va
lor de la cosa sobre la cual ha recaído 
el delito, 6 el daño que éste ha cansado, 
fueren de mucha importancia. Podrá, 
al contrario, disminuirla hasta la mitad 

si el p1,rjuicio es ligero; y hasta la ter
cera parte, si fuere levísimo. 

Püra apreciar el perjuicio, se tendrá 
en cuenta, no el provecho que reporte el 
culpable, sino el valor que tuviere la co
sa, ó el daiio que se ha causado en la 
época misma del delito. 

Las indicada3 reducciones de pena no 
serán aplicables, si el culpable era rein
cidente eu algún delito de la misma na• 
turaleza, ó si se tratase de alguno de los 
delitos previstos en el Capitulo II del 
presente Título. 
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Art. 439. El que viéndose en peligro 
de perder su existencia; 6 para evitar 
nn grave mal á sf ó á sn familia, to
mare para remediarlo una cosa agena, 
y diere parte á su dueño ó á la autori
~ad pública, tan pronto como le sea po
sible, no incurrirá en pena alguna; pero 
quedará obligado á la devolución é in
demnización correspondientes. 

No quedará excusado, si tu viere otro 
medio lícito de impedir el mal que se 
propaso evitar, y si el dueño de la cosa 
ó su tenedor tuvieren de ella igual ne
cesidad. 

Art. 440. No se considera delito, sino 
que deberá castigarse como falta, el 
harto de semillas alimenticias, cuando 
el valor de la cosa sustraída no pasare 
de veinte y cinco boHvares. 

Art. 441. Ooando el culpable de al
guno de loa delitos previstos en los Ca
pítulos I, III, IV y V del presente Ti
tulo, y en los articulos 431, en su parte 
primera, 433 y 436, antes de todo pro
cedimiento judicial haya restituido lo 
que hubiese tomado, ó reparado ente
ramente el dafio causado, en el caso de 
que por la naturaleza del hecho, ó de 
otras circunstancias no fuere posible la 
restitución, la pana se disminuirá en la 
proporción de ano á dos terc!os. 

Si la restitución ó la reparación i;e 
efectúan en el curso del juicio antes de 
la sentencia, la pena se disminuirá eu 
la proporción de una sexta á una ter
cera patte. 

Art. 442. En lo que concierne á los 
hechos previstos en los Oapitulos r, llI, 
IV y V del presente Título, y en los ar
tículos 431 en su parte primera, 433 y 
436, no se promoverá ninguna diligoncia 
en contra del que haya cometido ol de
lito: 

1? En perjuicio de nn cónyuge no se
parado legalmente. 

2° En perjuicio de un pariente ó áfín 
en línea ascendente ó descendente, del 
padre ó de la madre adoptivos ó del hijo 
adoptivo. 

3? En perjuicio de un hermano ó de 
una hermana que viva bajo el mismo te• 
cho que el culpado, 

El enjuiciamiento no se hará lagar si
no á Instancia de parte agraviada, y la 
pena se disminuirá en una tercera parte, 
si el hecho se hubiere Eljecntado en per
juicio de un cónyuge legalmente separa, 
do, de un hermano ó de una hermanll 
que no vivan bajo el mismo techo con el 
autor del delito, de un tio, de un sobri
no, o de uu afin de segando grado, que 
vivan en familia con dicho culpado. 

LIBRO TEROERO 
DE LAS FALTAS EN GENERAL 

TITULO I 

DE LAS FALTAS CONTRA EL 
ORDEN PÚBLICO 

OAPITULOI 

De la desobediencia á la autoridad 

Art. 443. El que hubiere desobede
cido una orden legalmente expedida por 
la autoridad competente, ó no haya ob
servado alguna medida legalmente dic
tada por dicha autoridad en interés de 
la justicia ó de la seguridad pública, 
será castigado con arresto hasta por 
treinta días y multa correccional de 
veinte á ciento cincuenta bolívare¡, 

Art. 4H. El que en caso de tumulto, dó 
calamidad ó de flagrante contravención 
haya rehusado, sin justos motivos, pres
tar su ayuda ó servicios, y tam bión el 
que se haya excusado de facilitar las in
dicaciones ó noticias que se le exijan por 
un funcionario público en el ejercicio de 
so ministerio, seriL castigado con malta 
hasta de cincuenta bolívares. Si fueren 
mentirosas las indicaciones ó noticias co, 
munioadas, la multa podrá ser de ci11-
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btrnntli 4 doscientos oinonenta bollva~ 
rea. 

Art. 445. El que interrógado por un 
funcionario p<íblico en el ejercicio de su 
ministerio, haya disfrazado su nombre y 
apellido, su estado ó profesioo, el lugar 
de sa nacimiento ó domicilio, ó cualquie. 
ra otra cualidad personal, eeri penado 
con multa basta de cincaeota bolfvares. 
Si fueren mentirosas las indicaciones 
trasmitidas, la multa pnede ser de cin
oaenta i ciento cincuenta ·bolívares. 

Art. 446. Todo ind.ividuo que con 
desprecio á las prohibiciones legales de 
la autoridad competente baya promovido 
ó dirigido ceremonias religiosas fuera de 
Jos lagares destinados al coito, ó proce. 
siones así civiles cerno religiosas en pla
zas; calles ú otras vfas públicas, será pe
nado con multa basta por cien bolfvares. 
Si el hecho hubiere ocasionado tn'multo 
público, el culpado será castigado con 
arresto hasta por treinta días y multa de 
cincuenta á ciento cincuenta bollvares. 

Art. 447. El ministro de un culto que 
haya procedido á ceremonias religiosas 
de culto externo, en oposición á las pro
videncias logal~ente dictadas por la 
autoridad competente, será penado con 
arresto hasta por dos meses y nna multa 
de cincuenta á setecientos cincuenta bo· 
lfvares. 

OAPI'l'ULO II 

De la oniisi6n <le declaraciones 

Art. 44.8. E l médico, cirnjano, coma
drón ó cualquier empleado público de 
sanidad que habiendo prestado su asis
tencia profesional en caso que parezcan 
prest'ntar caracteres de delito contra la 
persona, los hayan cayado ó tardado en 
comunicará la autoridad judicial 6 de 
policía, será penado con multa hasta de 
cinoueuta bolfvares, salvo el caso de que 
por trasmitirlos, habría expuesto á pro-

cedUnientós pen,te~ , la persona íll51~ 
titia. 

OAPITULO III 

De tas faltas concernientes á las monedas 

Art. 449. El que habiendo recibido 
como buenas, monedas cuyo valor exc~
da de diez boltvates y reconociéndolas 
en seguida falsas ó alteradas, no die~e 
parte á la autoridad para la averigua
ción correspoodi~nte, dentro de los tres 
dias siguientes, informándola de su pro· 
cedencia en cuanw sea posible, será pe
nado con malta basta de ciento cincuen
ta bolfvares. 

Art. 450. El que hubiere rebosado 
recibir por su valor las monedas que 
tengan curso legal obligatorio en la Re, 
públíca, será penado con multa hat:1ta 
de cincuenta boUvares. 

OAPITULO IV 

De las faltas relativas al ejercicio del 
arte tipográji<:o, ó á la difusión 

de impresos y á los avisos 

Art. 451. Todo individuó que sin 
ajustarse á las disposiciones de la ley, 
ejerciere el arte tipográfico, la litogra
fía ó cualquiera otro arte que consista 
en reproducir múltiples ejemplares por 
medio de procedimientos químicos ó me. 
cá.nicos, será penado con multa de cien 
á setecientos cincuenta bolfvares. 

Art. 4ó2. E l que sin permiso de la 
autoridad, cuando este permiso sea re
querido por la ley, ha.ya puesto en ven
ta ó distribuido en lugar público ó 
accesible al público, impresos, dibujos ó 
mannscritos, 1rnrá penado con una mal= 
ta de cincuenta bolfvares como máxi
mum. 

Si se tratare de impresos ó dibujos 
embargados ya por la autoridad, la pena 
será el arresto hasta vor treinta dfas y 

36,-TOMO XX. 
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]a inulta de cincuenta á doscientos cin-
cuenta bolívares. 

.A.rt, 453. El que vencliendo ó dist ri
buyendo impresos, dibujos ó manuscri
tos en un lugar pú blico ó accesible al 
p ú blico, los hu bi ere a nunciado con gri
tos ó con notici as ca paces d e causar la 
per t ur bación d e la tranquilidad p ública 
ó la de los pa r tic ula res, será penado con 
m ulta hasta do cien l.lolivares; y si las 
noticias fuore n falsas ó supuestas, la 
peua ser{L multa <le cincuenta á ciento 
c incuanta bolíva res ó arresto hasta por 
quince d ías. 

A.rt. 451. El quo haya fijado por sí 
ó por medio d tl otro, i111presoi>, d ibujos 
ó manuscritos siu pe1miao tl c la autoii
uad, si este perm i:;o se requ iere ¡,or la 
ley, ó fuera lle loR puntos ó lagares eu 
que tHté permitiJa la fijació n, será pe
nado cou multa h:1sta <.le cincuenta bo
lívares. 

A.rt . .J;j.i. El que de alj,!uua mauera 
hu bil•re arrancado, destruido 6 de cua!
q uier otro mol.lo l,aya h echo ins<:rviblos 
los itnprei,;o~, dibujo!:! 6 manu!':critú~ tJlle 
baya hecho fijar la autoriua1l, Sl'rú peua
d o cou multa lrn1;ta <le ciC'11 IJolívarf'><; 
y si lo hace con d1•:-¡n .:cío ,le la auto1 i.!1,d 
1;er{L penado cou ar11.·sto !iusta por quin
ce días. 

~¡ 11e trata de irn 111·ci,¡o~, diln,joH ó ma. 
11u:;critos que lo:; pa r ticula,c:- b:,y:rn IJe
clJo lljar, ol.Jsl'nanllo ú c•sto efecto las 
di~pc,sic:ioncs d(• la leyó de la a u toritlau, 
y cnuudo el h<·cho sc1 hubiere ('.it•cutado 
al día siguieuto del do la fijación, la pe-
na sc,á multa que uo exceda de cincucu, 1 
ta bolívares. 

OAl'lTULO V 

]h· las coulratc11cio11r" rdati'cas IÍ los es- , 

¡1r,·liíeulol!, '·8lt1/JlccÍll,it11to-" !! rjlrci-

cius piibl ic·O" 

Art. 1:;1:. .El <1uc aura ú teuba ahicr
toij lu~areH lle1-1tinaclos ú los espcctftcn-

1011 ó concursos públicos, sin haber lle
nado las prescripciones d ictadas por la 
autoridad en in terés del orden público, 
será penado con arresto hast a por qnin
ce <lias y multa de d iez á cincuenta bo
Hvares. La reincidencia se castigará 
con multa que no baje de ciento cincuen· 
ta bolivaree. 

A r t . 457, T odo iudi vidno q ue s in per
miso de la autoridad haya dado algún 
espectáculo ó cualquiera representación 
en un lugar pú blico 6 abier to a l pú blico, 
será penado con mul ta de diez á cien 
bolivare(I; y si el hecho se h ubiere come
tido contra prohibición d e la antoridad, 
la ¡)ena será de arresto basta por quince 
días y multa de cincuenta. á trescien tos 
bolívares. 

..art . ..1-58. 1.'odo individuo que sin es
tar previamente autorizado, h aya abier
to uua agencia <le negocios, algún esta
blecimiento ó cualquiera empresa qae 
nccesiteu dol permiso de la autoridad, 
se1{ipcnado con multa basta de ciento 
ciucoeuta uolívarcs. Bu el caso de rein· 
c:dl'ncia se ímpoudrá además la pena de 
arresto hnsta por quince días . . 

~i1 ei ¡w1 inil'O se 1rnbiere negado, la 
multu ¡,o<lrú sel' ba1- ta por doscientos 
tiurnt·uia 1Jolív:ire1:-; y c•n caso do rcinci
ll<>nc:a se impoudr(L taml.Jiéo la pena de 
urn·tito basta por cuarenta y cinco días. 

A1 t. ,J;/1. Todo dueiio 6 director de 
uua agencia, citnbleciruieoto ó empresa 
de la especie indicada en el artículo 
precedente, quo no hubiere guardado 
hs prescripciones establecidas por la 
l<>y ó la autoridad, ser{~ penado con mul
t,\ hasta por cincuenta bolívares; y en 
el caso de roincitlencia incurrirá ade
mi1s en arresto hasta por quince días y 
la suspensión por no mes á lo más, del 
1·jl'rl'icio de su arte ó prefesión. 

A.rt. ,IGO. '.J'odo individuo que, me
diante salario, hubiere alojado, recibi
do{~ pensión ó para caidar, á algnna per-· 
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sona, sin sujetarse á las ordenanzas re
lativas á las declaraciones 6 á los in
formes que deban hacerse á la autori
dad, será- penado con multa hasta de 
cincuenta boHvares. En caso de rein-. 
cidencia, la multa será de diez á cien 
bolfvares. 

Si el culpable hubiere ejercido su in
dustria despreci~ndo las prohibiciones 
de la autoridad, la malta podrá impo
nerse hasta por la cantidad de cien bn-
Hvares; y de veinte y cinco á, doscien
tos cincuenta bolívares en el caso de 
reineidencia. 

0.A.PITULO VI 

De los alistamientos p,·acticados sin 
autorización 

Art. 461. Todo individuo que sin 
permiso de la autoridad, y arrogándose 
funciones ilegales, abra oficinas para 
hacer enganches 6 alüitamientos, ··será 
penado con arresto hasta por nueve 
meses 6 multa de cincuenta á mil bo
lívares. 

O.A.PITULO VII 

De Za mendicidad 

.A.rt. 462. El que siendo apto para el 
trabajo faere hallado mendigando, será 
penado con arresto hasta por seis días; 
y en el caso de reincidencia, el arres
to podrá imponerse hasta por quince 
días. 

Al que petardee do oficio peqnofias 
cantidades de dinero, 6 al que no siendo 
apto para el trabajo, mendigue sin su
jetarse á las ordenanzas locales del caso, 
so le aplicarán las mismas penas. 

L:i contravención no deja de serlo Pº" 
U.H ~·li gar el culpablo so protexto ó apa.. 

rienoia de hacer á otro nn servicio ó do 
vender algunos objetos. 

Art. 463. El que mendigue 6 petar
dee amenazando, vejando 6 desprecian
do por oiroonatanoias de tiempo, de la
gar, de medios 6 de personas, será_ pe, 
nado con arresto basta por un mes, y 
de nno á. seis meses en caso de reinci
dencia. 

Art. 464. La autoridad podrá orde
nar que la pena de arresto establecida 
en los artíonlos precedentes, se Pjeoute 
en conformidad con los modos indicados 
en el artículo 21. 

Art. 465, Todo individuo que permi• 
ta que on menor ~e doce años, sometido 
á ea autoridad ó confiado á su guarda 6 
vigilancia, se entregue á. la mendicidad 
ó sirva á otro para este efecto, será · pe
nado con arresto basta dos meses y 
multa hasta de doscientos cincuenta bo-, 
Uvares. En el caso de reincidencia, el 
arresto será de dos á cuatro meses. 

OAPITCTLO VlII 

De la perturbación ca1¿sada en 
la tranqtiilidad piíblica y privada 

Art. 4,66. Todo el que con gritos 6 

vociferaciones, con abuso de campanas 
ú otros instrumentos, 6 vali6udose de 
ejercicios 6 medios ruidosos, faltando á 

las disposiciones de la ley 6 de 19s regla
mentos, haya perturbado las reuniones 
públicas, 6 las ocupaciones 6 el repo¡¡o 
de los ciudadanos, será penado con mu} .. 
ta basta de veinte y cinco bolívares, 
pudiendo ser hasta de cincuenta. en el 
caso de reincidencia en la misma infrac

ción. 

Si ol hecho fuere on las primeras horas 
de 1~ noche, la multa será. de veinte á 
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cincuenta bolívares, y podrá imponerse 
hasta de sien bolívares, eo el caso de 
reincidencia, 

Si el hecho ba sido capaz de producir 
emoción en el público, a\ la malta po
drá agregarse el arresto hasta por un 
mes. 

Art. 467, Cualquiera que pública
mente, con arrebatos de ira ó por algún 
otro medio vituperable, hubiere moles
tado á alguna peraooa ó perturbado sa 
tranquilidad, será penado con multa has
ta de cincuenta bolivares ó con arresto 
basta por ocho dfas. 

OAPI'fULO IX 

Del abuso de la credulidad de otro 

Art. 4G8, El que en logar público ó 
abierto al público haya tratado, valién
dose de alguna impostora, de abusar 
de 1~ credulidad popular, de modo que 
pueda resultar un perjuicio á otro ó una 
perturbación del orden público, será pe
nado con arresto basta por quince 
dfas, pudiendo ser doble en ca.,o de 
reincidencia. 

TITULO II 

DK LAS CONTRAVENCIONES RELATIVAS 

Á. LA SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO I 

De Zas contravenoiones q11e se refieren á 
armas 6 á materias explosivas 

Art. 4G9. El que sin previo aviso á 

la autoridad competente haya estableci
do una fábrica de armas, ó que sin 
sujetarse á las prescripciones de ley 
sobre la materia, introduzca en la Re
pública más de las que le fueren per

mitidas para el uso de so persena, se.:. 
á. p3udo con arresto hasta por tres 

meses, ó con multa de cincuenta á mil 
bolfvares. 

Art. 470. El que sin permiso de la 
aut~ridad competente baya fabricado, 
introduoido en el país, vendido ó pues, 
to en venta armas insidiosas, será pe
nado con arresto de seis meses por lo 
menos, así como con la suspensión del 
ejercicio de su arte ú oficio. 

Art, 47l. El que sin permiso de la 
aÜtoridad competente, haya fabricado ó 
introducido en el pafs pólvora ú otras 
mate1ias explosivas, será penado basta 
con t·res meses de arresto y multa de 
veinte y cinco á doscientos cincqenta 
bolívares, 

Art. 472. El que sin permiso previo 
de la antoridad competente, venda ó 
ponga en venta armas para cayo expeo, 
dio se reqniere aquel permiso, cuando 
faere establecido por la ley, será pena
do hasta con un mes de arresto y multa 
de veinte y cinco á doscientos cincuenta 
bolfv11res. 

Art. 473. El que sin permiso de la 
antorid11d competente, y fuera de sn pro. 
pia habitación y dependencia, no estan
do de viaje, lJeve armas que sin dicho 
permiso no puedan cargarse, será pe
nado con arresto hasta por an mes ó 
con multa de veinte á doscientos boli
vares. 

El culpable será penado: 
1 ° Si el arma fuere pistola ó revól

ver, con arresto hasta por dos meses. 

2~ Si el arma fuere calificada de in
sidiosa, con arresto de quince días á seis 
meses. 

A:rt, 474. La<J penas establecidas en 
el artículo anterief se aumentarán: 
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H Si el hecho de cargar armas se ha 
cometido en lugar en que hubiese una 
reunión 6 concurso de personas, de no
che, en lagar habitado, 6 si el culpa
ble ha sido penado por mendicidad, con 
la tercera parte. 

2? Si el culpable ha sido condenado 
por delitos cometidos con violen
cia contra alguna persona 6 propie
dad, por hechos de violencia 6 resisten
cia á, la autoridad, 6 hallándose bajo la 
vigilancia especial de ésta, en la propor
ción de una tercera parte á la mitad. 
En todo caso se aplicará siempre el 
arresto. 

Art. ¾75. Será penado con multa has. 
ta de cien boHvares, todo individuo que 
aun con permiso de la autoridad para lle
var armas de fuego: 

1? Hubiere entregado 6 dejado llevar 
cargadas las susodichas armas á, una per
sooa menor de cat~rce afios, ó á cualquie
ra otra que no sepa 6 no pueda manejar
las con debido discernimil'nto. 

2? H aya descuidado las precauciones 
suficientes para evitar quo las personas 
indicadas oo apoderen do las armas do 
que se trata. 

B? Ilnya llevado un fusil cargado 
en medio do una reunión 6 concurso 
do pat•blo. 

Art. 47G. El que sin permiso de la 
autoridad competente, hubiere descar
gado armas de faego 6 hecho quemar 
fuegos de artificios 6 aparatos ei:plo
sivos, ó caasaro otras explosiones pe
ligrosas 6 incómodas, en un lugar ha
bitado, C'D ~u vecindad, á lo largo 6 
en la direrC'ión do una vía pública, 
será penado ha:;ta con cincnenta bo
lfvares de multa, á. la que en los ca
sos más graves ¡wdrá agregarse el 
arresto hasta por quince día@. 

Art. 477. El que clandestinamente 
~ contrsriando la ley 6 las prohibi-

cionee de la autoridad, tenga en su 
casa, 6 en otro lagar, alg(rn depósi
to de veinte armas á lo menos, una 
6 más piezas de, artillería 6 instru-. 
mentos análogos, 6, en ftn, materiaa 
el'plosivas 6 inflamables que sean pe-. 
ligrosas, en razón de su naturaleza 6 
cantidad, será peaado Mn arresto no 
inferior á tres meses; y si las armas 
fueren incidiosas, se podrá imponer 
como pena accesoria la vigilancia es
pecial de la autoridad pública. 

Art. 478. El que sin permiso de la 
autoridad competente, haya llevado de 
un lagar á otro pólvora ú otras materias 
explosivas, en cantidad que exce
da de las necesidades de una industria 6 
de an trabajo determinadoll, 6 el que 
efectúe el trasporte de las mismas ma

terias, sin las precaasiones estableci
das al caso por la ley ó los reglamen
tos, será pe.nado con arrest9 hasta de 
un mes 6 con 11:lulta hasta de tres
cientos bolívares. 

Art. 479. Para los efectos de la ley 
penal, se considerarán armas incidio

sas: 

l '! Las hojas, estoques y puñales de 
cualquiera. forma que sean, y los cu
chillos aguzados cuya hoja sea 6 pue
da hacerse fija por medio de resorte. 

2~ Las armas do tiro, hom bas y 
todo aparato explosivo. 

3º Las armas blancas 6 de fuego, 
de cualquiera dimensión, que se ha
llen oéultas 6 simuladas, de algún mo
do, en los bastones 6 ea otra forma, 

E ~tas definiciones y disposiciones no 
alteran ni desvirtúan en nada las pres
cripciones que establecen las le.yes y 
rtglamentos de hacienda: 
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OAPITULO II 

De la caída y de la falta de reparación 
de los edificios 

Art. 480. Todo el que huebiere in
tervenido en los placos 6 en la cons
trucción de algún edificio, si este 80 

desploma 6 cae por ~u negligencia 6 
impericia, aunque no cn ui:te mal 6 pP
ligro á la segnrirtact de terr.eroi,, será 
penado con malta de cien holívarPR co
mo mfnimum, á la qutt pnede agre
garse la pena de snspcns'ón rlel 1-jer
cio de la. profesión ó del arte. 

Las disposiciones del presente artículo 

son también aplicables en el caso de que 
se desplomen 6 caigan puentes, anda
mios ú otros aparatos cstableciilos para 
la construcción ó reparación de edificios 
ó para caalquiera otra semejante. 

Art. 481. Siempre que algún edificio 
ú otra construcción amenazare ruina, 
en todo 6 en parte, con peligro para 

la soguridad personal, el propietario, 
su representante ó quien por algún 
título estuviere encargado de la conser

vación, vigilancia 6 construcción del 
edificio, será penado con multa de diez 

á cien bolívares, si no ha procedido 
oportunamente á los trabajos necesarios 
parn pre-rcnir el peligro. Si ha tras
gredido las disposiciones de la autori

dad competente, la multa podrá ser has
ta de mil bolivares. 

Siempre qne se trate de un edificio ú 
otra i!Onstrncción en ruina, y el que de
ba procurar la reparación conveniente, 
sea en todo 6 en parte, haya descuidado 

su oportuna ejecnción, 6 las medidas 
bastantes para prevenir el peligro qno 
rcsuitai¡e de la ruina, la multa será de 
'.)incuentr. ti, mil bt)livares. 

OAPITULO III 

De las contravenciones relativas á lo, 
signos y aparatos iuc interesan al 

pú,blico 

Art. 482. Todo individuo qne haya 
dPjado de colocar las señales y cercos 
prevenidas por las ordenanzas para in
dicar el peligro que resulte de trabajos 
que se estáu ejecutando, 6 de objetos 
qne se dejan en lugares por donde tran
sita el público, serí~ penado con multa 
hasta de Lrescientos bolivares y además, 
en los casos graves, con arresto basta de 
diez dfas. 

El que hubiere removido caprichosa
mente las señales, será penado con mul. 
ta de cincuenta á quinientos bolívares, 
y podrá serlo además con arresto hasta 
por veinte días. 

Art. -!S3. El que sin derecho para 
ell@, haya apagado las luces del alum
brado público 6 removido los signos ó 
aparatos, distintos de los indicados en 
el artfculo precedente, puestos en bene
ficio del público, sorá penado con multa 
hasta de dosciontos bolívares. 

OAPITULO IV 

.De los objetos tirado.~ ó colocados de 
manera pcligro,.¡a 

Art. 48-!. Cnalquiera que hubiere 
arrojados 6 echado en lugares abiertos 
al tránsito público 6 en recintos parti
culares do familia, cosas 6 sustancias 
capaces de lastimar 6 de ensuciar {~ las 
personas, será castigado con arresto 
hasta de diez días, 6 con malta hasta de 
cien bolfvares. 

A.rt. lSJ. El que sin las precau
siones necesarias pone 6 cuelga en las 
ventanas, balcones, techos, azoteas ú 
otros lugares semejantes, cosas que 
cay<'ndo pncclen ofender 6 ensuciar á 
las personas, sor(b peuado ~on mu.ltllo 
haatii. de t,reinta holí varea. 
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Oaañdó ei aator dei hecho bO sea 
conocido, la penalidad será aplicable al 
inquilino 6 poseedor de la casa, siem
pre qne hobiese estado en· capacidad 
de prevenirlo. 

OAPITULOV 

De las contravencio11es que se refieren á 

la vigilancia de los enagenados 

Art. 486. Todo individuo que hu
biere dejado vagar lí los locos con
fiados á en custodia, ó no hubiere 
dado aviso inmediato á la autoridad 
cuando · se hayan escapado, será casti
gado con multa basta de doscientos 
bolivarea 

Art. 487. Todo individuo que sin dar 
inmediatamente aviso á la autoridad. 
ó que sin autorización, cuando es nece
saria, baya recibido para so custodia 
personas conocidamente enagenadas ó 
)as baya poesto en libertad, será pe
nado con molta de cincuenta á qui
nientos boHvares, á Ja cual pena podrá 
agregarse, 6D los casos graves, la de 
arresto hasta por treinta dfas, 

Art. 488. En lo que concierne á las 
infracciones especificadas en los artfcu
los precedentes, cuando el culpable fue· 
re el director de un establecimiento de 
enajenados 6 algún individuo que ejerce 
el arte de cnrar, se Je aplicará como pe
na accesoria la suspensión del ejercicio 
de su profesión ó arte. 

OAPITULO VI 

De la/alta de vigilancia y direcci6n en los 
animales y vehículos 

Art. 489. Oualguiera que, faltando á 
laa precauciones que imponen Jas orde
nanzas, hubiere dejado vagando ó sin 
custodia bestias feroces ó animales peli, 
grosos, propios 6 encomendados á su 
guarda; y todo individuo que en el caso 
de estar dichos animales atacados do hi
drofobia, no prevenga el poligro ó no lo 

hubiere participado fnmedlatatriente á la 
autoridad, será penado con arresto has
ta por un mes. 

Art. 490. Será penado con arresto 
hasta por treinta días: 

1~ El que en lugares no cercados hu
biere, de alguna manera, dejado sin vi
gilancia ó abandonados, sueltos ó ata
do~, animales de tiro ó de carga. 

2? El que, sin tener para ello la ca
pacidad suficiente, los hubiere conduci
do, ó confiado á un conductor inex
perto. 

3° El que, bien por la manera de 
conducirlos 6 atajarlos, sin sujeción á las 
reglas de ordenanza, bien por excitar
los ó asustarlos, baya expuesto á la gen
te á algún peligro. 

Si el contraventor es un cochero 6 con
doctor sujeto á patente, se le impondrá 
como pena accesoria la suspensión del 
ejercicio de eu oficio, por tiempo tle doce 
dfas á lo más. 

Art. 4!>1. El que de algún modo pe
ligroso para las personas 6 las cosas 
dejare animales ó vehículos en las vfas 6 
pasaje públicos ó abiertos al público, 
será penado con multa hasta por cin
cuenta'bolívares; y si el .contraventor 
fuere un cochero 6 conductor patentado, 
se le aplicará como pena accosoria la de 
suspensión del ejercicio de su oficio por 
tiempo hasta de quince días, sin perjui
cio de lo que dispongan las ordenanzas 
locales sobre la materia. 

OA.PITULO Vil 

De otras oontrc,ve11ciones refetcntcs <Í vcli
gros commies 

Art. 4!>2. El que por negligencia ó 
impericia bobiere creado, de 8!1guna ma
nera, el peligro de nn daño contra las 
personas, ó de un grave daño contra las 
cosas, será penado hasta con doscientos 
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bolívares dé multa ó con arresto haatli 
por viente dfas. 

Si al mismo tiempo el hecho constitu
ye una infracotón de las ordenanzas re
lativaa al ejercicio de las artes, comer
cio 6 Industrias, y siempre que la ley 
no disponga otra cosa, la pena será el 
aresto de trea á treinta dlas y la suspen
sión del arte 6 profesión hasta por un 
mes. 

TITULO Ill 

DE LAS CONTRA. VENOION.ES OONOER· 

NlENTES Á LA MORALIDAD 

PÚBLICA 

CAPITULO I 

.De los juegos de azar 

Art. 403. Todo individuo que en lo
gar público 6 abierto al público tenga 
un jnego de suerte, envite ó azar, ó que 
para el efecto haya facilitado un local 6 
fondado establecimiento ó casa, será. 
penado con arresto hasta por treinta 
d1ae, que, en caso de reincidencia, po
drá imponerse hasta por dos meses, y 
ademlis con multa qoe no baje de cien 
bolivares. 

El arresto. será de uno á dos meses, Y 
puede extenderse hasta seis en caso de 
reincidencia: 

1º Si el hecho es habitual. 

2~ Si el que tiene ó dirige el juego 
fuere el banquero de la reunión en que 
se comete la contravención, en coyo ca
so se impondrá, como pena accesoria, 
hasta por on mes, la suspensión del arte 
ó profesión que tenga el culpable. 

Art. 494. El que sin haber incurrido 

en la contravención especificada ante
riormente, participe ó se encuentre par
ticipando del juego de suerte, envite ó 

azar, será penado con multa hasta de 

quinientos bolívares. 

.Á.rt. 405. En todo callo de cbntrateti• 
ción por juego de atar serán contlsea
dos el dinero del juego y todos los oh,. 
jet.os destinados al efecto. 

Art. 406. Para determinar las conse
cuencias de la ley penal, se considera
rán como juego de envite 6 azar loa 
juegos con un fin de locro, en loa cuales 
la ganancia 6 la pérdida depende, en
tera 6 casi enteramente; de la suerte. 
Las loterfas y sus billetes quedan com, 
prendidos en esta definición para todos 
los efectos de las prohibicionea y penas 
establecidas. 

En lo que concierne á las contraven
ciones previstas en los artlculos prece
den tes, los cuales dejan á salvo y en 
nada alteran las ordenanzas locales pro
hibitivas sobre la materia, será.o conai
derados como lagares públicos 6 abier
tos al pflblico, no sólo los propiamente 
tales, sino también los lagares destina .. 
dos á reuniones privadas en que se pa
ga algo por jagar, los logares 6 casas 
en que el juego es habitual y aquellos en 
qoe··aun sin pagar tiene entrada toda 
persona que quiera jugar. 

OAPITULO n 
De l!l embriagnet 

Art. 497. Cualquiera que en on lo
gar público se encuentre en estado de 
embriaguez manifiesta, capaz de inco
modar ó de escandalizar al público, 
será penado con malta hasta de treinta 
bolívares. 

Si el hecho es habitual, la pena será. 
el arresto basta por un mes y la autori
dad podrá imponer además que se cum, 
pla conforme á alguna de las prescrip
ciones establecidas en el artfculo 21, 

Art. 408. El qoe en log,u público 6 
abierto al público haya ocasionado la 
embriaguez de otro, haciéndole tomar 
con este fin bebidas ó sostanciM capacea 
de producir aquel estado, y asimismo 
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éi 4ue haya btcbo toúlar más á b~á 
persona ya ebria; ser!\ penó.do hasta. et I1 
diez dfás de arreato. 

Si el hecho se bobiere cometido l'O 

perBona menor de quince años 6 que 
manifiestamente se hallase eu estatlo 
auormal, por consecnencia de debilid:,d 
~ alteración de sos facultades mentalr-e, 
el arresto será de diez á trienta días. 

Como pena accesoria se impondrM:, 
según los casos, la suspensión d~I ej--,r
cicio del arte, industria 6 prcfesió,J, 
si el contraventor fuere comerciante en 
~as bebidas ó sostancias embriagan
tes, 

OAPITULO III 
De los actos contrarios á la decencia 

P,.íblica 

Art. 499. Ooalquiera que se haya pr.e
sentado en público de un modo indecen
te, ó que con palabras, cantos, gestos, 
señas ú otros actos impropios, ofencl l 
la decencia pública, será penado con 
arresto hasta de un mes 6 multa de diez 
á trecientos bolívares. 

CAPITULO IV 
Del mal tratamiento á fos rinimales 
.Art. 500. El que cometa crueldades 

contra los ~nimalea, los maltrate sin nl':
cesidad 6 los sometiere á trabajos m~
nifi.estamente excesivo8, serít penado con 
multa basta por cien bolívares. 

E l que con sólo un fin científico 6 di
dáctico, pero fuera de los lagarea desti
Bados al estadio 6 enseñanza, haya so
metido los anim~les á pruebas ó expe
riencias capaces de cansar escándalo, in
carrirá ea la miema pena. 

TITULO IV 
DE LAS OONTRA VENOIONES RELA'flV AS 

Á LA. PRO'fECOIÓN PÚBLICA DE LA 
PROPIEDAD 

OAPITULO I 

De la posesi6n no justificada de objetos 
ó valores 

.Art, GOi. EJ que condenado por men
dicidad, robo, rapifia, extorción, rescate, 

~atata ú ocultación, ~~ halle eU 1w;jP. .. 
Gión do dinero 6 de objetoa que no estéo 
en relación con su condición 6 clrcous
tancias, y re8pecto de los rn11lcs no 
compruebe legítima procedencia, SPrá 
penado con arresto basta de <los mene~. 

Si el culpado Be bailare eu p(lsrsióu ele 
llaves alteradas 6 contrahechas, 6 de ins
trumentos propios para abrir 6 forr.ar 
cerraduras, sin que pueda ju~tifionr su 
legitimo é inmediato de~tino, será pena
clo con arresto hasta de dos mer,e~ ; y 
ele dos á seis meses, si el hec:h ') se <."fe-
túa de noche. · 

El dinero y los objetos r:-oi:;pecho·;os 
eerán embargados y deposhfad\1s. 

OAPITULO JI 

De la falta de 1n·cc<w.cio1ies e1i las 01,a· 
mciones de comercio ó <le p renda 

.Art. 502. Todo iu<lividuo qne sin 
haber previamente adquirido la cr: ti
dumbre de una: procedencia legitimo, 
baya comprado 6 recibido en prenrh, 
en pago 6 depósito, objetos qu.o por rn 
zón de su naturaleza, <fo l11s circunstan
cias de la persona que los presenta, ó 
<lel precio exigido 6 aceptado, p·uecie
ren provenir de nu hecho dolictuoso, 
será castigado con multa correccioual. 
Si el contraventor es una de las perso
nas indicadas en el articulo 501, será 
castigado además con arre3to basta de 
dos meses. 

El que compruebe la legítima proce
dencia. de los ohjetos quedará. exento. de 
toda pena. 

Art. ú03, Todo io,dividno que des
pués de recibir dinero 6 de comprar 6 
haberse procurado ohjetos q ne bulliere 
sabido que son procedentes de un delito, 
no baya dado inmediato aviso á la au
toridad, denunciando el hecho, será cas
tigado con multa de treinta bolívares, 

36-T01i10 XX 
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por lo menos, á la que podrá agregarse 

el arresto hasta por veinte dias. 

Art. 504. El que haciendo profosión 

de negociar 6 de empeñar objetos. pre

ciosos ya osados, oo observe para el 

efecto las prescripciones de la l<>y 6 de 

los reglamentos relativos á su comercio 

6 á sus operaciones, será penado con 

multa basta de trescientos bolivaree:; y 
en caso de reincidencia, á esta pena se 

agregarán el auesto basta por tre:nta. 

días y la suspensión del ejercicio de la 

profosi6n 6 industria. 

CAPITULO III 

De la ve:i ta ilfoita ilé llaves y ganzúas, y 
aberturn ilícita <7c cerraduras 

Art. 505. El mecánico, cerr11jero ú 

obrero qae fabrique, venda 6 confíe 

ganz6as ó llaves de cualquier especie á 

personas que no sean dueños de la cosa 

ú objeto á que se destinan, ó qne no sean 

legftimos representantes de ella, será 

penado con arresto basta de un mes y 

y con multa de diez á cien bolívares. 

será penado con multa de diez á cinouen~ 

ta·bolfvares, la que en el caso de rein

cidencia, po4rá ser hasta de cien boli
vares. 

..Disposiciones finales 

Art. 508. Las disposiciones del pre

sente Libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por leyes municipales ú 

otras especiales -competan á. los funcio

narios y corporaciones de la. administra

ción pública, para dictar ordeoanzas de 

policía y bandos de orden público, así 

como para corregir gubernativamente las 

contravenciones 6 faltas, en el caso de 

que su reprensión les est6 encomendada 

por las mismas leyes. 

Art. 500. Este Código comenzará á 

regir el veinte de f~brero de mil ocho
cientos noventa y ocho; y desde e11a fe
cha queda derogado el Código .Penal 

expedido el 20 de febrero de 1873, así 

como las demás leyes y disposiciones que 
se hayan dictado sobre la materia. 

Art. i>lO. Un ejemplar de la edición 

oficial de este Código, firmado por el 
Art. 50G. El mecánico, cerrajero ú 

Pres i1le11te de la RApúhlioa, refrendado 
obrero que proceda f~ la abertura de al-

gona cerradura, á solicitud de algún in-

dividuo, sin estar seguro previamente de 
que es el dueño del logar 6 cosa que se 

trata de abrir, ó su representante lt>gí

timo, será penado con arresto hasta de 

veinte dias y mnlta hasta por cincuenta 
bolívares. 

CAPITULO IV 

Del 'UBO iUcito de 11csas y medidas 

Art. 507. Todo el que en el ejercicio 

público del comercio tenga en su esta

blecimiento ó merc:lclo pesas 6 medidas 

diferentes de las autorizadas por la l«>y, 

. por el Ministro de R elaciones Interiores 

y sellado con el Grao Sello Nacionn,1, 

servirá ue original y será uepositado y 

custodiado eu _el archivo do! Ejocutivo 

S acional. 

D,:do en el Pahrnio Legislativo Fede

ral en Caracas á los :;o días del mes de 

abril de 1807.-SG~ de lo Independencia 
y ;;u~ d e la Federación. 

El rrcsitleote de la Cámara del Se-
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 
El Presidente de la üámara de Dipu

tados, 
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El Seoreta.tio do la Oámare. del Se
nado, 

Francisco Pimentel, 

El Secretario ele la Oámara de Dipn
tadoe, 

M. Oab.allero. 

Palacio FPderal M Caracas á 14 ele 
mayo de 1897.-Año 8G0 de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

.TOAQUIN OUESPO. 

Itefrendado. 

El Ministro interino ele Relaciones Io
toriores, 

VfoTOR ANTONIO ZERPA. 

6.836 
Cúorao DE ENJUWIAMIEN'rO ÜP.Il\IINAL, 

promulgado en 14 de mayo de 1897. 

BL OONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DR YENEZUEtA, 

DECRETA r~ SIGUIENTE 
OúDIGU DE ENJUICIAMIENTO 

OIUMJNAL 

'l'ÍTULO PRELIMINAR 

CA.PITCTLO I 

Disposiciones grnerale.~ 

Art. l ~ Do todo delito ó falta nace 
acción penal para el castigo dol cul
pable. 

Tambi6o pnede nocer acción civil pa
ra el efecto de las reatitnciones y repa
rirnionee dt, qao trata el Código Ponol, 

Art. 2° La acción penal es pública 
por tiu naturaleza¡ y se bjerce de oficio 
en todos los casos en que la ley no re
q aiPrA la insta ocia de parte agraviada 
ú ofendida p\\ra intentarla. 

Art . 3° La acción civil podrá inten, 
tarse junto con la pflnal en el juicio de 
esta última espeoie, ó separadamente en 
juicio civil. 

También po1l rá la parto perjudicada, 
sin formalizar acción penal, hacerse par
te civil eo el prouAso penal, siempre que 
lo pretenda antes de abrirse el tórmino 
probatorio do la causa. 

En tal caso el que se constituye parte 
civil adquiere en el caso de condenación, 
los mismos derechos que correspondan 
por restituciones y reparaciones al que ha 
propuesto acción civil junto con la ac
ción penal ó separadamente de ella. 

§ único. No podrá, sin embargo, ejer
cerse la acción civil junto con la, penal : 

1? Cuando la suma rcclam~<la, sea 
m&yor que la cuantia de la cual puede 
conocer en causas civiles el juez que in
tervenga en· lo criminal, ó el de igual 
categoría á 61 , eu lo civil, si su jurisdic
ción la <'j:irco sólo ou lo criminal. 

2? Bu las acusaciones por infracción 
de la Constitución ó do las leyes, en qne 
la sentencia que declare la falta debe 
proceder {• la aoción civil. 

Art. 4° En cualquier estado del jui
cio ¡medo la. parte perjodicada desistir 
do Sll reclamación civil, qnedando res
ponsable de ln.s costas acusadas y sin 
dereuho p::ira intentar de nuevo aquella 
reclamación, salvo pacto expreso en con
trario en el acto del desistimiento. , 

Art. 5° El desistimiento ó renuncia 
de la acción civil no impide ni suspende 
el ejercicio del" aoción ptmal. 

.A rt. 6~ Pen1lient,~ la acción penal no 
l!O decidirá la 01vil l'].ne se heyR intentado 
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separadamente, hasta que aquélla no 
hubiere sido resuelta por sentencia firme; 
osto es, RP.ntencia contra la cual estén 
agotadoe ó no sean procedentes los re
cnr1ws ordinarios y extraordinarios con ... 
cedidos por las ley.es. 

A ,t. 'i~ L!l extinción de la acción 
pl.',oal no lleva consigo la de lo civil, á 
no eer que la estinción proceda de J.ia, 
beras declarado por sentencia firme que 
ne, existió Hl hecho de que hubiese podido 
n r.cer 1~ !ICCión civil. 

Art, 8° Por un solo delito ó falta no 
ee segnir(tu diven1os procesos, aunque 
lo!! reos sea n 1liversos; salvo los cai::os 
de excepllión que establezca alguna ley 
ó oisposicióu especial. 

'l'aro¡10i:o se seguirán al mismos tiem
po cootrr, un mismo reo diversos jui
c:c,':l, nm;quo htiya cometido diforent<:d 
d<:litos 6 faltas. Y si entre unos y otros 
hol ierc faeros distintos, el conocimiento 
e( la cuu- ~ correspooder{l siempre ,\ 11' 
jurisdiccióu pena: ordinaria. 

A1t. Ó~ Eu toda causa 1lc acción pú
l,li11a ha\.Jrá uo·1 parto fiscal, que ser{~ 
reprt>se11t!ld!\ por el funcionario que de
termine la ley, y en dt>focto de ésta, 
por el quo uombr.:l, on el caso, el tri
buual qne couoco <le ella. 

Art. 10. Ea toda cousa de acción 
penal, el procesado será representado 
por uno 6 más clefoosores que nombra
r:", en la oportunidad legal, y en caso de 
11eiativ:1 6 sileccio, por el quo al efec
to :o <11.:signe el jaez. 

Los llefcosofui uoo1ul':Hlo:.i por el reo 
en uua mismn, iusta,.wia para roproseu.
tarlo en oll:J, no podrán pasar de tres. 
En todo caso, cada. uno ele los defcoso- · 
res nombra,<los tienou la rE'pre&ontacitín 
peual del cocauaau.:,. 

Art. lJ. Las dilig<'neintl p,ua coto .. 
probar el dominio sobro los bicnr& aprc, 
J1entlltl!1~ ri ros procl:!Pntlo!J, y ;:"'l\!on!or 

otro incidente de naturaleza civil que 
ocurra en el juicio penal, se sastanoiarán 
eu piezas separadas, siempre que la ao
cióu civil no curse con la penal, 

Art. 12: En la formación del samario 
¡¡c•rán hábiles todos los días y horas. 
Eu el pltmario, se acordará habilitación 
en caso de urgencia; pero se avisará á 
ks partes previamente. 

Art. 13. Las actuaciones on el juicio 
pc·nal se extenderán en papel común, 
s~lvo el reintegro del sellado equivalen
t,., por la parte á quien corresponda. 

Art. 14-. Los lapsos de aí'íos, meses y 
días, así como las fechas, se entenderán 
y ::omputarán por el calendario común, 
eu la forma que establece e l Oódigo Oi
vil. 

.Art. rn. En el juicio penal no se ha-
1 á uso sino del idioma castellano. Los 
que no lo conozcan y hubieren de decla
r.,r ó 1le repres<>ot:ir serán asistidos de 
m,o 6 más intérpretes, qoe, á falta de in -
túrpretes oficiales, elegirá el tribunal y 
juromeotarf\ antes de proceder á. su" 
fnnciones. 

Art. lG. La justicia se administrar4 
en nombre de la República y por auto
ridad do la Ley. A sus jueces y tribo
nales corresponde la potestad de aplicar 
la. ley, juzgando y haciendo ejecutar lq 
jnzgatlo. 

Art. 17. Es deber indeclinable de loa 
jncccs y tribunales an.xiliarse mutua
mente para la práctica de todas las di
ligencias necesarias en la, sustanciación 
dti las causas pE'naleP, so pena de respon, 
snbilidad; y cnnodo alguna de aquellas 
diligoncias hubiere de ser E'jecutada por 
un jaez 6 tribunal distínto del que la 
haya. decretado, óste encomendará eu 
oumplimieuto por medio de suplicato
rias, exhorto& 6 rpandamientoP, según 
lr.~ preocripciono!J qno c0tablece el Qódi~
Aº dn Prut!crdiwh.mto Civil. 
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Art. 18. Las disposioioues del pre
sente Oódigo establecen las reglas que 

deben seguirse en . materia de enjuicia
miento penal; sin qoe ello obste para que 
ae observen preferentemente las que so
bre la miama materia se expidan por Je. 
yes especiales, ni para que en los vaofos 

y puntos dudosos, tanto de las unas co
mo de 1811 otras, qae ocurran en la prác
tica de ellas, sirvan de pauta lu del Oó
digo de Procedimiento Oivil en cuanto 
sean aplicables y no se opongan á aque
llas, 

Las Oortes de Oatiaoión y Suprema y 

Soperior de los Estados y del Distrito 
li'ederal ejercerán en lo penal las facul
tades disciplinarias que, en cuanto á lo 
civil, les da el Oódigo de Procedimiento 
Civil. 

OAPITU.LO II 

De los tribunales competentes 

Art. 19. La competencia de los tribu
nnles en las causas de acción penal se 
determina por el territorio en que se hu
biere cometido el hecho punible, de 
acuerdo con lo que dispongan las res
pectivas leyes que organizan el Poder 
judicial en los Estados y en el Distrito 
Federal. 

En todo caso, es competente en las 
causas en que deben conocer los tribu
nales de primera instancia, el del terri
torio en que se haya cometido el delito 
que da motivo al enjuiciamiento; y en 
las que se procede por las faltas ó in
fracciones <le que trata el Libro III del 
Oódigo Penal, será el competente el res
pectivo territorial de la parroquia ó 
munioipio en que se hubiere~ consq .. 
mado, 

Art. 20. Oaando no conste el lagar 
en que se cometió el hecho punible, 
serán tribunales competentes, según su 
orden, paTa instoir y conocer de las 
cansas: 

1? El tribunal de la demarcación en 
que se hayan descubierto pruebas mate· 
riales del hecho. 

2° El de la demarcación en qae 
el reo presunto haya sido aprehen

dido. 

3° El de la residencia del reo pre

sunto. 
4° Oaalquiera que hubiere tenido no

ticia de la infra.coióo, ó fuere requerido 
por ol representa.ate del Ministerio Pú, 
blico para proceder al enjuiciamien

to. 

Si entre e11tós tribaoales se suscitare 
disputa sobre el nonocimiento del asun, 
to, se decidirá la diferencia en favor del 
que tiene mejor colocación en el orden 
con que están expresados en los núme

ros anteriores. 

Art. 21. En los delitos comatidos por 
militares se observarán las disposiciones 
del Oódigo Militar; con sojeción, no obs
tante, á lo qoe prescribe el aparte del 
articulo 8. 

Art: 22, En las causas por tenta, 
tiva de delito ó por delito frustrado, 
será tribunal competente el que lo 
fuera. en el caso de haberse consuma
do el delito. 

.Art. 23. El funcionario ó el tribu, 
nal competente para la instrucción ó 
conocimiento de una caQSf)1 lo será. 
tambión para la instracción ó oonoci
mionto de todas en-a tumdenoln 'f de 
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los ca.sos qne en ella ocurran sobre com

plicidad, encnbrimiento, confabnlación 

ó proposición re1:1pecto del delito que 

ae persigue. 

Art. 24. Un solo tribunal de los com

petentes conocerá de los delitos que 

tengan conexión entre sí. 

A. rt. 25. Se cousideraráu delitos co

nexos: 

1 ° Los cometi<los aimuttáoel'men

por dos ó más personas reunidas, si 

éstas pertenecen á diveri-os tribunales 

ordinarios. 

2? Los cometidos por dos ó más per

sonas ~n distintos lagare!I ó tiempos, 
si hubiere precedido concierto para. ello. 

3? Los cometi<los como medio para. 

perpetrar otros ó para. f:1.cilitar su eje

cución. 

4? Los cometidos para procurar la 
i¡npuoidad ele otros delitos. 

5? Los d1ve1-sos delitos que fie im

puten á un procesado al inco ~rsel8 cau

sa por cuarquiera do ellos, si tuvieren 
analog(a ó alguna relación entre sí, á 

juicio del tribunal, y hasta entonces 

no hubiesen sido objeto de procedi

miento. 
Art. 20. Son tribunales competentes, 

según su orden, para conocer de las 
cansas por delitos conexos: 

1? El del territorio on que so haya 

cometido el delito que merezca mayor 

pena. 
2? El primero que comen~are la 

ca,asa, en el caoo de qoe loo delitos 
tengan ijeñalada igual peua. 

A.rt. 27. En las causas por delitos 

r,pmetldos faera del territorio de Vcoc-

zuela, cuando el juicio pueda ó deba 
seguirse en la Rt>1pública, aerá compe.,. 

tent.e, si no hubiere _tribunal designado 

expresamente por ley especial, el de 

la. demarcación á. que pertenece la úl

tima residencia del encausado; y si 
no bulliere residido en la república, 

lo será el tribunal de la demarca
ción á donde arribare ó en que se en ... 
cc:ntrarr . 

Art. 28. Las disposiciones de este 

Capftolo no prevalecerán sobre ningu

na. otra especial que, en materia do 

juri~dicción, se halle estilblecida en el 

presento Código, ni contra las de oiras 

leyes especiales. 

CAPITULO III 
Del modo de sustancia,· y d-irimir laii 

c:ompetencias 

Art. 29. Las comp~tencias que se 

susciten en los asuntos penales, ya sean 

de conocer, ya de no conocer, deberán 

sussanciarse y dil'imirso dol mismo mo

do que en los asuntos civiles, y pro

ducirán los mismos efectos que produ

cen en éstos. 

CAPITULO IV 

De la8 rccusacio11c.s y e.causas 

Art. 30. Solo pueden recusar: 

l '? El R1•proscutanto del Ministerio 

Público. 

2'? El acusador ó su representante. 

3? El enjuiciado ó su defensor. 

4? El reclamante y el reRpoosable ci

vilmente. 

Art, 31. Los jueces, con jueces, voca

les, secretarios, fisc1les, asesores exper

t'Os y onalesquiera otros funclonarim1 df'l 
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los tribunales nacionale3, de los Estados 
y del Distrito Federal pueden ser recu
sados por causa legítima. 

Art. 32. Son causas legitimas de re
cusación: 

1? El parentesco do consanguiuidad 
ó afinidad, respectiva mente, deutro del 
4° y 2° grado civil con cualquiera de las 
par.tes. 

2? El parentesco de consanguinidad 
· 6 afinidad dt'l segundo grado dol recusa-
do con el representante <le alguna de las 
partes que intervienen en el juicio. 

3? El parentesco <le consanguinirlad 
ó afinidad del recusn·lo con el cónyuge 
de cnalqniera do las partes, hai!ta el 
segundo grado ioclusivP, caso de vivir 
la mujer, si no está divorciada ó caso 
de haber hijos de h\ misma con la 
parte, nunquo baya m:1erto ó se hallo 
divorciada. 

,i,0 El parentesco, dentro del segundo 
grado de afinirlad, entre la mujer del re
cusado y cualquiera delas partes del jui
cio, mientras exista la mujer, ó habiendo 
muerto, m'cotras existan hijos do ella en 
su matrimonio cou el rncusado. La mnjer 
divorciada i;e considera como muerta en 
este caso. 

ü~ llauer sido recusarlo, acusado 6 
clenunciado en los cinco aüos preceden
tes, por la parte que recusa, siempre qae 
en el primer caso de esto número, la re
cusación anterior se haya fundado en mo
tivos injuriosos que hagan sospechoso 
de parcialida al recusac!o. 

Ü'' Ifaber emitido opinión ea la causa 

con conocimiento da ella, ó haber inter

venido en la mism:i romo fiscal, defen

sor, facultativo, perito ó testigo, siem

pre qoo en cnelqn:era do estos casos el 

recusado sea jncz, conjnt>z, vocal, jurado 

6 asesor. 

7° Haber sido el rooosado, en los cin
co aüos precedentes, denunciante 6 can
sador d(\ la parte recusante. 

8º Ser ó haber sido tutor, curador, 
guardador ó pupilo de alguno qae es 
parte en el juicio. 

!.lº Ser padro adoptante 6 hijo adopti
vo de alguna de las partes. 

10? Ifaber habido entre el recusado y 
el recusante agresión, injuria, calumnia, 
ó amenazas en los doce meses preceden
te~ á la causa, ó bien inferidas por áquel 
á éste, despaés <l~ iniciado el proc~so. 

. 11? Teur / el reousado sociedad de 
intereses coa alguna de las partes, ó 
haber recibido de cualquiera de ellas be
neficios de importancia que empeñen sa 
gratitud. 

12? Haber recibido el recusado· al
guna dádiva de cualquiera de las pasteil 
despu6s de iniciado el proceso. ' 

1:;~ Ilaber dado el recosa.do recomen
dación ó prestado patrÓcinio en favor 
de alguna de las partes en la causa, 

14? Seguirse pleito civil entre el re
cusado ó algooo de sus parientes, dentr~ 
<le los grados arriba indicados y el re
cusante, siempre que se haya principia ... 
do ant!3s de la insta.neis en que ocurra la 
recusación, y no hubieren trascurrido 
doce meses después de terminado. 

ló~ Tener el recusado, su cónyuge 6 
alguno de los consangufneos ó afines, 
dentro de los grados antedichos, inte-
réa direc;o en el juicio. 

lü~ Ser el recusado ó su cónyuge 
deudores de plazo vencido de algona de 
las partes. 

17° Ser · el recusado administrador de 
cualquier establecimiento público ó par
ticular relacionado directamente en la 
causa. 

18° Ser el r~cusa-lo, dependiente, co
mensal, heredero presunto 6 donatario de 
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da algiit1a do las partes, ó tener cott 
caalqaiei:á de estas amietad intimlt ó 
enemistad manifiesta, 

Art. 33. Los funcionarios jndici3les 
comprendidos en cualquiera de los casos 
que expresa el articulo anterior, se inhi
birán del conocimiento del asunto sin 
esperar á. qae se les recuse. Oontra esta 
inhibición no habrá recurso alguno. 

De igual manera se inhibirán, sin re
curso alguno, cuando al ser recusados 
en cualquiera forma., estimaren proce
dente la cansa alegada. 

Art. 34:. La recusación p11ede propo
nerse por escrito ó por medio de dili
gencia ante el Secretario del tribunal 
de la causa, siempre que sea antes de ha
berse procedido á la vista de la cansa 
por sentencia definitiva, y siempre que 
no se hayan propuesto contra un mismo 
Jaez más de tres recusaciones. 

La inhibición se hará constar en los 
Untos por medio de uoa diligencia que 
suscribirá el funcionario inhibido. 

Art. 35, La recusación y la inhibi
ción tendrán el mismo efecto que en 
el procedimiento oi\'il, y conforme á éste 
se sustanciarán y decidLán de la manera 
en él establecida, en cuanto no se opon
ga á las disposiciones del presente Oa
pitulo. 

Art. 36. El juez que se inhibe por 
encontrarse con cualquiera de las partes 
en alguno de los grados de parentesco 
de que trata el articulo 32, de ninguna 
manera podrá. ser obligado á seguir ac
tuando en la cansa. 

Lo mismo se prescribe en idénticas 
circunstancias, respecto del Secretario y 
del Fiscal en causa contra su cónyuge, 
ó contra sus ascendientes, descendien
tes, hermanos ó padres é hijos adop
tivos, 

Art. 37·, La recusación de un jaez 
comisionado se propondrá ante el comí• 

tente} y este, con el objeto do evitar h~ 
incidencia; cotnisionorá á otro jnez que 
habiore expedito en el lngar en que 
del>a evacuarse la comisión. 

Cuando el comitente no estimare con
veniente este último procedimiento, pe
dirá su informe al recnsado, para dar 
á la incidencia el corso de ley. 

Art. 38. Si el impedido fuere el Se
cretario ú otro funcionario del tribunal, 
el juez de la cansa nombrará nn sns
tituto; y luego que haya sido juramen
tado pára el fiel desempello de su oficio, 
lo cnal se extenderá por diligencia, que 
suscribirá. con el jaez y las partes, si 
éstas estuvieren pre~entes, la causa con
tinuará su curso y seguirán corriendo 
los términos legales. 

LJBRO PRIMERO 
DEL SUMARIO 

TITULO I 

DE LOS FUNOIONA.RIOS DE INSfRUCCIÓN 

OAPITULO ONIOO 

Art. 30. Oonstitoyen el sumario las 
actuaciones encaminadas á preparar el 
juicio y las practicadas para averiguar 
y hacer constar la perpetación de los 
hechos punibles, con todas las ciroons
tancias que puedan influir en su cali
fl.oaci0n y la culpabilidad de los delin
coentes, con el aseguramiento de aus 
personas y de los objetos activos y pa
sivos de la perpetración. 

Art. 40. Son funcionarios de instrao, 
ción del enjuiciamiento peual: 

1? Los j necee de primera instancia en 
lo penal. 

2? l,os otros jaeces inferiore¿i, 

3? Los jueces propiamente de ins
trucción qne los Estados y el Distrito 
Federal crearen con tal fin. 

4º Las demás autoridades ó funcio• 
noriosqae la ley designe. 
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Art. 41. Las diligencias del samario, 
ya empieeen de oficio, ya á instancia 
de parte, serán secretas hasta que se 
declare abierto el juicio, ealvo las ex
cepciones qae establece la ley. 

!ocurrirán en multa correccional ka 
qoe infringieren esta disposición, reve
lando el secreto do las actuaciones. 

Art. 42, Todo funcionatio de instruc
ción está en el deber de dictar, sin ¡)6r
dida de tiempo, auto de proceder, abrien
do una. ir.qaisición sumaria, cuando de
cualquier modo supiere que en su jariR
dicción se ha cometido algún hecho pu·
nible que no sea do tos que solo riuedtn 
enjuiciarse por acción prirnda. 

Si sabe que el hecho de que tiene no
ticia se ha ejecutado eu otra j arisdicoión, 
y dentro de la soya se encontrare la 
persona 6 personas á quienes 1:1e imputa, 
se proccder{i aiempre á Ju inquisición, 
con las cleclaraciooes y <fatos que r,~c:la 
obtener, obrando Jo mas pronto posible, 
y con la. misma ccleritl1\d la remitirá al 
juez local competente. 

Art, 4;;, Las at1!01i<liÍtks do polici:i, 
para evitar toda dilación, <lebe1·{tn tam
bién ab1ir la iuqnb:1ici6n; siu pcrjuiC'iO 
de avisarlo des,lo lurgo y do pasar las 
diligencias qno pracf<J11en, á nno ,le los 
jaeces compotcn tt•s. 

Jgunl aviso tra 1:,,iLi1áu lo~ jueces lo
cales al superior cc: rn ;1eten te. 

Art. ,U. Ouando el Juez de ¡,rimera 
instancia competente tuvil•re uoticia de 
la por·pctracióo 1le algún delito greí'e, 
quo hnbiorc causutlo nlar1ua ó '}U •!, en 
~o concepto, requiero. circunst.-\ucias 
especiales de averiguación, se trasladar{t 
inmclliata01ente al lugar del hecho, con 
Pu Secretario y el re11rectivo Fiscal del 
Ministerio Públi<'o, y ¡i::ocrd.H{l á la for
mación 6 coutiuu::ic;óu del sumario, pi
diendo lns nctoacio;:ics <100 Lobiesen 

prsetioado los fu nciooar ios loc1les de 
instrocción, 

Los Estados y el Distrito Federal l)tO• 
veeráo, en los casos, loa gasto<! de tras
portes y sosteuimicnto de los jueceB, se
cretarios y fiscales. 

.Art. 45. De las faltas de celo y ac
tividad on la formación de los sumarios, 
,;orán rf.'sponsables disciplimitiamente 
los funcionarios de instrucción ante ()l 
Juez superior de la causa, {i uo se:.- que 
lo fuesou criroinalmcutc con arreglo á, 

las lryos. 
Att. 4G. BI funcionario que instruya 

el sumario debe inhibirse, ~o pena de 
responsabilidad, en los mismos casos 
en que -á ello está obligatlo el jnez del 
p! euario, 

'rITULO II 

DE LOS DIVERSOS l\IODOS DE PROC icmm 

OAPl'l'U LO 1 

Del 1n·ocec1imicnto de oficio 

Art. 4í. En el auto eo prnceder, el 
funcionario de im,tmccióu dispond:-ii 
que se practiquen tcl!aa las llillgencias 
necesa.rias para ponar en claro y hacer 
constar en el expediente los hechos y 
circunstancias de quo habla el artíonlo 
30, según los informes q>Je h aya ob-
teni<lo. 

Art. 4S. El pro.Jed iruiento de oficio no 
impide que después do iniciado, se oigan 
y extiendan en el expo<lieuta las deoun
cias que quisieran hacer cualesquiert1 
personas, ni tampoco que se tidroit'i y 
agregue la acusaci(ln que so presente. 

CAPITULO II 

De la denuncia 

Art. 40. To1lo funcionario de instruc
ción está ol>ligado á oír y ext•.·ll:lo~ por 
e"lcrito cualquiera denuncia que f;e qui
siere formalizar respecto flo la com:sión 

3í-TOlfO ll 
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de al¡dn hecho punible t¡M fuere do 
acción páblica. 

Si la denanoia se preaentare escrita, 
deberá ,er admitida y pueRta por cabe
za del jaicio. 

Del mismo modo se procederá, caan
do la dennncia se refiera á hechos pu
nibles de acción privada en que para 
proceder baste qae sea hecha por parte 
interesada á quien la ley lo permita. 

En todo caso, el dennnciante debe 
expresar sa nombre, apellido, edad, re
sidencia, ocapación, relaciones con el 
agraviado, y el conocimiento que tenga 
del hecho y de los culpables; y deberá 
ratificar la denuncia, bajo juramento. 

El foncionorio instructor podrá in
terrogar al denunciante para esclare
cer todas las circunstancias del hecho, 
y el conocimiento de las personas res
ponsables. 

Art. 50. La denuncia es obligato
ria: 

1? .En los particulares, cuando re 
trate de casos en qae la omisión de ella 
sujete á pena á los omiso!:!, según dispo
sición del Código Penal ó de alga na ley 
especial. 

2? En los funcionarios públicos, cuan
do en el desempeiío do su empleo se im
pusieren de algún hecho punible de 
acción pública. En este caso deberán 
pasar la denuncia por escrito, acompa
ñándola de los documentos 6 indicando 
los datos oficiales de que resulte el co
nocimiento que tengan del hecho, sin 
que· entonces sea necesario ratificación 
ni juramento. 

3~ En los médicos, cirujanos ú otros 
facultativos 6 expertos, bajo las penas 

que estableoe ~l Oddfgo Peoai, cúanád 
por envenenamiento, heridas ó. otra cla
se de lesiones, abortos ó suposición de 
parto, hayan sido llamados á prestar 6 

hubieren prestado los auxilios de sn 
arte 6 ciencia. En cualquiera de estos 
casos darán parte á la autoridad con 
juramento, dentro ~e las veinte y cua
tro horas de haber tenido el conoci
miento del hecho, ó inmediatamente, si 
hay peligro serio, expresando el nom
bre y apellido de la persona, el lagar, 
la hora y las demás oircnnstancias que 
sepan. 

Art. 51. La obligación establecida 
en el artículo anterior no comprende: 

1? A los impúberes ni á los qne no 
gozaren del pleno aso de la razón. 

2~ Al c6nyoge del delincuente. 

3? A los ascendientes ó descendien
tes consanguíneos ó afines del delincuen
te, ni á sus colaterales consanguíneos 
y uterinos y afir1es hasta el segundo gra· 
do inclusive. 

4~ A los hijos naturales dEi la madre 
en todo caso, y respecto del padre, cuan
do estuvieren reconocidos. 

5~ A la madre y al padre nataraJes, 
en los casos del número anterior. 

G? .A los a bogados, procuradores y 
demás defensores, respecto de las ins
trucciones ó explicaciones que recibieren 
de sus clientes. 

7? A los ministros de cualquier culto, 
respecto de las noticins que se les hubie
ren revelado en el ejercicio de las funcio
nes secretas de su ministerio. 

8? A los médicos, cirujanos, comadro• 
nes 6 comadronas y demás personas á 
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quienes una disposición especial de la 
l ey releve de dicha obligaeión. 

Art. 52. Al pie de la denuncia se ex
tenderá el auto de proceder, acordaurlo 
evacuar las citas que en ellas se balleu, 
y todo lo demá.s que sea conducente á 
la averiguación del hecho y de los cul
pables . . 

Si la denuncia hubiere sido posterior 
á la iniciación del sumario, se acordará 
por la autoridad• que se evacuen las 
citas, sin perjuicio de las demás d1ligeo
cias á que dieren logar las actuaciones 
anteriores. 

Art. 53. El denunciante, por serlo, 
no es parte en el juicio; pero si hubiere 
falsedad en la denuncia, el que la <?:>mP.ta 
será responsable conforme al Oódigo 
Penal. 

Art. 54. JJa identidad de la persona 
que presenta 6 hace la denuncia, se 
hará constar en los autos por el fuu
cionario instructor que la recib~, co no
do aquélla. no sea un sugeto notoriameu
te conocido. 

Art. 55. Cuando el hecho denuncia
do no revistiere carácter penal, ó la de
nuncia foere manifiestamente falsa, ó 
en los delitos de acción privada no sea 
aquella suficiente para proceder, el tri
bunal ó funcionario instructor se abs
tendrá, de todo procedimiento; sin per
juicio, no obstante, de la responsabili
dad en que pueda incurrir por desesti
mar indebidamente dicha denunoi-a. 

CAPITULO III 

De la ac1,saci6n 

Á rt. 56. En toda causa de acción pú
blica, cualquier particnlar, agraviado ó 

no, podrá constiruirse acosador, solo 
ante el jnez competente. 

No podrán, sin embargo, acosar en ta
les causas: 

1 ° Los qu" han promovido y tienen 
pendientes dos acusaciones en cansas que 
no sean propias-

2? Los que han recibido paga, dádiva 
6 promet'a remuneratoria para acnsar ó 
para desistir de una acuRacióo, si se les 
ha probado sem1>jante circunstancia. 

3° Los jueces en las caneas en que, 
conforme á la ley, deban ó puedan co
nocer. 

4° Los inhabilitados y entredichos. 

5° Los menores de veiete y un años. 

6? El pariente á su pariente dentro 
del enarto grado civil de consanguinidad 
ó segundo de afinidad. 

7~ El cónyuge á sn cónyuge. 

8° El padre adoptante al hijo adopti
vo ni al contrario. 

9° El tutor á su pupilo, ni al con
trario. 

10~ El discípulo al maestro ni vice
versa. 

Pero las personas expresadas en los 
últimos cinco uúmeros podrán promover 
acusaciones de unos contra otros, y aun 
denupcias, por ofensas propias; y en tal 
caso, el descendiente y el pupilo deben 
obtener previamente el permiso del jaez. 

Axt. l57. En los hechos punibles de 
acción privada no podrá procederse al 
enjuiciamiento sino á, instancia de la 
parte ofendida ó de su representante le
gal, en conformidad con las disposiciones 
del Cúdigo Penal. 

Art. 58. Aunque el hecho punible 
sea de acción privada por naturaleza, 
podrá procederse como si fuera de acción 
pública, si concurre alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

1? Ouando alguno de esos delitos se 
cometa conjnntamente con otros de dis
tinta naturaleza, ó que sel\ conexo 
con él. 
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3? Cu::indo se ejecute por una reu
nión armnda, 6 con auxilio de ella. 

Art. GO. La acusación ó querella se 

propondrá siempre 1,1or escrito ante el 

tribunal competente de la causa: en pa

prl común y con e1presión: 

l" Del juez ó tribnoal que ha de 
CODOCn. 

~~ Del nombro, apellido, edad, esta, 
do, profosión y domicilio del querellan re, 

y sus relaciones ele parentesco con el 

acusado. 

3° Del nombre, apellido, edad, domi, 

cilio ó residencia. del a'!usado. 

4~ D t• l delito quo se acusa, y el la

gar, día y llora ~proxima1fa, de sa rje
cución. 

J? D e una rclaciúu especificatla de 
totlaa las circonstancías eeeuciales del 

ho~bo. 

6° D -.!1 j aram euto lle uo proceder 
falsa oi ma liciosamente. E s te juramrn. 

to <lebt-rá ser ratificado, con el conteni

do del escri to, por medio de una dili
gencia c¡ue suscribir(in el juez, el que

rellante y el secre tario del tribunal. 

Art. fj'.), En .. :n m1sruo jn:cio no rn 
admitirá. ru ús qa~ un acusador. 

Eu la cot.:cur.rncü~ de <los 6 mús acu

sado1 es, $O preferirá el ofouclido 6 agra

viado, y eu su defecto, al primero que 
hubiere presentado la querella. 

La ley com;ider:1. como agra ,·inuos tn m. 
bióu eu c~tos casos, {. los ascoudientes, 

desconJ:cntc::;1 c6uy11ges y hermanos del 
c, l',!r;uido, :;c;i.11 ó no legítimos, y podrán 

,\.l~11esnllal'lo aiu ucce~illa d J o p oder, lo 

m!smo íl ut' ,.m guaruutlo1·. 

Art. Gl, El poder para representar 
<'D juicio al acosador, debe ser especial, 

y expresar la persona contra quien se 

dirija la querella, y el hecho punible 

de que se trata. 

El poder se, constituirá con las forma

lidades de los poderes para juicios ci

viles. 

Art. G:3. Todo acosador en cansas de 

acción pública que no sea el ofen<lido, 
,leber:1 prestar juramento de calumnia, 

comprensiva de las costas procesales y 
gastos del juicio, según el prudente ar
bitrio del jaez. 

Se exceptúan de esta disposición las 

personas indicadas en el último aparte 

clol artículo GO. 

Art. G:I. Si la querella. fuese preseu..., 
tada antes do iniciarse el sumario ó du, 

rante el curso de óste1 el tribunal orde

nará la formación ó contiuuaci6o de la 

ioqaisioión, disponiendo quo se evacuen 

las diligencias que indique el acusador y 

las 1lemás qu<-', de oficio ó {• instancia 

fiscal , creyere conducentes. 

S i lo fuore dcsput'ig de venciuo el tér-· 

mino probatorio, no so le concetlor(L uno 

nuevo, ámenos que las pruebas que, en 
el mismo a cto ó dentro de veinte y cuar

to horas promueva el acns:ulor, sean ma
nifiestamente uccesorias para comprobar 

los hechos. 
Art. (l-1. El acusatlor quo desiste 6 se 

separa del ju icio pagar{• las CO!'ltas y ga1:1, 

tos llol proceso, que l.taya ocas ionatlo, 

conti nuí.ntlose ~ste de oficio, si la causa 

fuere tle acción pública., y quedando tor-

mion.:10, ci tlo acción privalla, s in per

j uicio, !:U uno y ot ro ca.so, de los <l i• re
choa del acnsado. 
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Art. 65. Si la querella fuese por de
lit.o que no pueda ser perseguido sino 
á instanoia de parte, se entenderá que 
el promovente se s<'para de ella, fuera 
de acto e:ipreso sobre el particular, 
cuando dejare de instar el procedimien
to dentro de los diez días sigaieot~s á 
la notificación del anto en que el jaez ó 
el tribunal asf lo huhiese acord.ado. 

Art. 66. El juez ó tribQ.nal no podrá 
librar el auto á qoe i:o refiere el articu
lo anterior, sino en los cnsos siguientes: 

H Ouando intf'r.tada la querella, 
transcurrieren ochos días sin baherse 
promovido ninguna diligencia por el 
acosador. 

2~ Cuando á los ocbo días de habArse 
practicado las últimRs diligencias pedi
das por el querellante, la caufa quedo 
paralizada por su falta de instancia. 

El auto de que se trata queuará. sin 
efecto, si el querellante ó sus herederos 
prueban quo han tenido justo motivo 
para no seguir i nst;rndo en la causa. 

Art. G7. El que ha desistido de una 
acusación ó por separación <le ella se 
hubiere declarado desierta, no podrá in
tentarla de nuevo. 

Ar't. G8. En conformidad cou lo que 
dispone el Oódigo Penal, ol desistimien
to hecho en favor de uno de las culpa
blei., aprovecha á, todos los demás. 

TITULO III 

l>E LA FORMACIÓN DE L SUMA.RIO 

OAPITULOI 

De le, nwnern de a1•eriguar .u comprobar 
el cuerpo del dclü ,, 

.Art. G!l. El cuerpo del delito se com
probará: 

1? Oon el exam<'n que el funcionario 
de instrucción deberá hacer por medio 
r1e facultativos., peritos ó personas inte-

Jigentes en üefeeto de aquéllos, de los 
objetos, armas ó instrumentos qoe hayan 
servido ó estnTiesen preparados para la 
comisión del delito. 

2? Con el e:iamen de las baellae, ras
tros ó seííales que baya. dejado la perpe
tración. 

3° Con el reconocimiento de loe li
bros, documentos y ,lemás papelee co-. 
nexionallos con el delito, y de todo lo 
que fuera de esto contribuya también 
á patentizarle. 

4':' Con las deposiciones de testigos 
ticulares y auriculares. 

5? Oou los indicios ó deducciones ve
hementes que produzcan convencimien. 
to de su ejecución. 

At·t. 70. ·El examen de de las huellas, 
rastros, señales, armas, instrumentos, 
objetos y efer.tos del delito, se hará por 
expertos, y en presenciR, si fuere posi
ble, del fuocioo ario de iost,rucción y su 
secretario. 

Art. 71. Las armas, instrumentoEi, 
objetos y demás efectos que puedan ser
vir para la averiguación del hecho y de 
los culpables, se pondrán en depósito 
por el funcionario instructor, y se con
aervatán en él mientras el juez compe-

. tente de la cansa no resuelva otra cosa. 

Att. 72. Ouando se trate del examen 
de un documento que haga parte de al
gún libro ó protocolo de que no deba ó 
no pueda desprenderse quien lo tiene, se 
reconocerá y deja.rá en su poder, lleváu
do@e á los autos copia de lo condu
cente. 

Art. 73. Ouando habiero urgencia 
por cualquier motivo ó particnlarmente 
por el temor de que las señales se borren 
ó de que se sustraigan, oculten ó destra
yan las armas, instrumentos objetos y 
demás efectos de que babia el a rtfcnlo 
70, el exámen será hecho por el f(lQgiu-
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nario instructor, por sí !tolo, con sa aP- verdadera sepultara del cadáver; y he

oretBrio, á reserva de que despnáll Re re- cha la e.xhnmaoióo, se preguntará á los 

pita por el tribunal con los facultativos, testigos si e l cadáver encontrado ea el 

peritos ó recouoc!edores, si ~s llt'Cesario. mi11mo que se bnscaba. 

Art. 74. Si el delito oo hr· dfljado 

huellas ó rastros perman1-nt .. ii 1 ó é-tos 

hubieren desaparecido, et fo: c-i, ,n · rio de 

iostrocción rec, jerá y b,ira ,:1,11~t.1r to

das las pruebas rAlativaR á. l:i ni<toraJpza 

_y ciroaosta.ncias del b~··bo. A v,• ril{u111 á 

y verificará en el Bt>gooclo c,1,01 h1t1 cau

sas ó medios dol dPsapa.recimiento ele ION 

rastros, tomando siempre todos los infor

mes que seao posihles para. comprobar el 

pecho punible y su clase. 

MUERTE.:3 

Art. 75. Si el hecho es de homicidio, 

6 bien de otro caso de muerte cuya cau
sa se ignore, antes de In, inhumación del 

cadáver deberá procederl!e á su exam~u 

y aun á su autopsia, si ésta fuere nece

saria, por modio de facultativos, peritos 

ú otra clase de reconocedores, quienes 

obrarán de la misma manera en el ca!'o 

de que el cadáver se hubiere sepultado. 

A este efecto, el tribunal ordenará la 

exhumación. 

Cuando haya presunción de envene

namiento, los químicos ó reconocedore&, 

hecha la autopsia, expresarán la clase y 

naturaleza del veneno, la cantidad que 

haya podido emplearse, y el modo y 

tiempo on que, {\ su juicio, ha caasauo 

sns eRtragos. 

Art. 70, Antes de procederse á la 

exhumación, se examinará el registro del 

cementerio; se tomará declaración al en

cargado de óste, al sepultero y á las per

sonas asistentes al entierro, acerca do la 

Art. 77. Antes de procederse í~ la 

autopsia, se describirá con exactitnd el 

cadáver, y se veirificará su identidad, por 

<leclaraciones de testigos que hayan co

nocido en vida al difunto. 

Art. 7S. úo3 facultativos, peritos ó 

reconr,cedores, previo examen minucioso 

que baráu oportunamento, declararán 

sobre las señales de violencia., heridas ú 
otra clase de lesiones que hubieren oh-

servado y aparezcan en el cadáver, sobre 

su extcneióo, naturaleza, estado, lugar 
y demás circuustaucias, as{ como Aobre 

el arma ó instrumento con que se can

saron. 

.A r t. 70. Al c.leclarar acerca de la 
causa de la muortt•, los roconocedQrOs 

wanifostarán por cuáles ru11dioe y en qué 

tiempo, mris ó menos, creen que ha po

dido suceder, expresando si se debe á 

lesiones ó á envenenamiento, 6 si es oca

sionada por otras causas concomitantes 

anteriores 6 posteriores al hecho. 

Cuando el dicta men facultativo ó pe

ricial no comprenda totlas las circuns

tancias, podrá el juez ó tribunal intArro

gar (L los reconocedores acerca de las 

qne falten ó qon requieran ampliacio~ 

nes. 

Art. SO. De las armas ó instrumen
to¡¡ con que se haya cometido el delito, si 

puedeo s~r habidos, debe hacerse un 

desiíío y descripción que se agregar{• al 

proceso, expresando siempre en fas de 

fuogo, su especio y su calibre. 
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Cuando fuere necesario para el escla .. 
.recimiento del hecho, sus circunstancias 
ó la culpabilidad de sos autores, se hará 
también y se agregará noa. descripción 
de la topografía del lagar en que se per. 
petró. 

A rt. 81. Si la persona en quien s~ 
ha cometido el homicidio no es conocida, 
se especificarán en la diligencia de re
conocimiento sos señales fir.ooómicas y 

particulares, y la ropa y tfectos que se 
le encuentren. ~ con el objeto de que 
sea reconocida, el cadáver será expues
to al público, si lo permitiere so estado, 
ó bien se hará fotografiar con el mismo 
objeto. 

Art. 82. Cuando por el estado de 
descomposición ó corrupción del cadá
ver, no sea posible hacer so reconoci

miento ni el de las heridas ó lesiones qoe 
rn le hayan observado, el reconocimien
to será soplido con· declaraciones de 

testigos que hayan visto antes el cadá
ver y notá.dole aquéllas. 

Los testigos expresarán en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el arma 
con que las cre~n cansadas. También 
manifestarán si en su opinión, esas le
siooeil son las que han ocasionado la 
muerte; asi como las demás circunstan
cias expresadas en el artículo 86 sobre 
las cuales puedan emitir concepto. 

Art. 83. Si no se encontrare el cadá
ver, el funcionario de instrucción veri

ficará en autos la existencia anterior 
de la persona, el tiempo trascurrido des
de que ha dejado de tenerse noticia de 

ella, y el ruodo con que el cadáver haya 
podido ser sastraído, ocultado ó des~ 
traído. 

También recoger-A todo• 101 datos que 
puedan suplir la verificación del cuerpo 
del delito. 

Art. 84. Ooando se dé sepultura al 
cádaver, el Secretario del Tribunal pon

. drá constancia del sitio y lugar en que 
esto se efectúe, por si fuere necesaria la 
e:xhamación, 

Si se hao borrado las marcas estable· 

cidas por el Secretario en virtud de la 
disposición precedente, se procederá se
gún se previene en el artículo 75. 

INFANTICIJ;>IOS 

Art. 85. En el caso de sospecha de 
infanticidio, los facultativos ó peritos de. 
clararán si la criatura nació viva, con 
qné medios ó en qué circunstancias pu-
do perpetrarse la muerte, y si la cría .. 
tora hubiera podido vivir fuera del 

seno materno. 

'también declararán acerca del tiempo 
en que consideren haberse consumado el 

delito. 

Si la criatura estuviese inhumada, se 
exhumar{~ para practicar su reconoci
miento, procediéndose cuando faere ne
cesario, conforme á las disposiciones 
anteriores sobre la materia. 

HERIDAS ETC. 

Art. 8G. Oaando se procede por heri• 
das ú otra clase de lesiones, el funciona., 
rio de instrucción hará declarar á los fa
cultativos ó peritos que se nombren 
para practicar su reconocimiento, sobre 
los puntos siguientes: 

1~ ·La región , logar ó parte del cuer
po en que se han inferido las lesiones. 

2~ La extensión, profundidad, na
turaleza y estado que tuvieren, 
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3° Las armas ó clase de inatrnmentos 

con que han sido cansada~. 

4'! El tiempo preciso ó aproximado en 

qne se ejecutaron. 

5° El peligro mlls ó 1nenos grave ó 

leve, má.s ó menoe próximo ó remoto qne 

encierren. 

6'! El término cierto ó probable de so 
curación, ó la imposibilidad de alcan

zarla. 
7'! La incapacidad q ne ocasionen al 

paciente para sn trabajo habitual. 

8° El estado general patológico de la 
~ersona antes y después de las lesiones 
ó heridas. 

9° Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarlas y medir 
ene consecuencias. 

Los facultativos 6 peritos que asistan 
al paciente, estarán en la obligación de 

informar al tribunal sobre el estado de 

las heridas ó lesiones cada ocho d[as, 
ó inmediatamente que ocnrra onalqnie
ra novedad seria 6 qae, por sus conse
cuencias desfavorables, merezca ser 
puesta en conocimiento de la autoridad 
ó juez de .instrncoión. 

Art. 87, Si el herido ó contnrn mue
re, deberá acordarse que los faculta

tivos 6 peritos qne hicieron el recono
cimiento, 6 en 1m defecto, otros que 
nombre el tribunal, declaren sobre la 
canea de la muerte, haciendo para ello 
la autopsia, si es menester y posible. 

Al proceso se agregará la partida de 
entierro, y en su defecto, la prueba tes 
timouial de la def.nncióo. 

ROBO Y HURTO 

Art. 88. En el robo, hurto y otros de
litos contra la propiedad, el fancion11río 

de instrncciou, valiéndose para ello de 
testigos, y también de poritoe en lo qae 
faere preoiso, deberá. hacer constar: 

1~ El escalamiento, fractura, fuerza, 
violencia 6 amenazas qae baya habi
do. 

2~ Las seilales, haellas ó rastros 
qae hubiere dejado la comisión del 
hecho. 

3~ La ocaltación ó encubrimiento de 
los efectos sustrJfdoP. 

4~ El logar á donde se baya traspor.: 
tado, y las personas que los hubieren 
conducido. 

5° Los medios 6 instrumentos qae 
se han empleado para perpetrar el de.,;, 
lito. 

6? El tiempo en qtre se ejecuté. 

7'! Las demás cirounstancias qoe con· 

duzcan á su esclarecimiento. 

8? La preexistencia de las cosas sus
traídas, para lo cual y á falta de otra 
clase de prueba, se admitirá la deposi
ción jurada del interesado, de su oon

sorte, hijos, hermanos 6 domésticos. 

Art. 80. Los objetos robados, harta ... 
dos ó sustraídos, deberán avaluara.e por 
peritos; y si aquellos efectos no se en

cuentran, loe peritos harán un avalúo 

prudencial, tomando para ello loe infor

mes necesarios y auu la estimación que 
les dén los intere:ados. 

Este mismo procedimiento tendrá lu
gar en lae cansas por estafa y daflos co
munes. 

1? A.LS1FIOA.OIONE3 

Art. 90. Si el delito es de falsiftoa
ción, suplantacióu ó alteración de car
tas, documentos ú otro género de pape-
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ies, i!e agr*'gara al expediente, si fuere 

posible; despoés de reconocida, la cosa 
que ha sido objeto del delito. 

De lo que debe agi-egarse al expe
diente, asi co:no de la diligencia de su 
reconocimiento, se compulsará una copia, 
para guardarla en el archivo en previ
sión de la pérdida del original. 

Ouando el documento falsificado, su
plantado ó alterado faere una copia, su 
reconocimiento se hará con vista del ori
ginal, si existe. 

Art. 91. Lo prescrito en el artículo 
anterior, se aplicará también á los casos 
de falsificación de sellos de uso público, 
6 estampillas, billetes ó certificados de 
Banco y otros establecimientos de cré
dito, acciones de compafiias anónimas, 
libros y efectos de comercio. 

Ouando la cosa falsificada no pudiere 
agregarse al expediente, se depositará 
teniéndose en cuenta, no obstante, lo 
dispuesto en el articulo 72. 

Art. 92. Si la falsificación fuere de 
monedas, joyas, prendas ó alhajas, se 
practicará. el reconocimiento ó experti. 
cía por qufmicos ú otra clase de intelí
gen tes, en su defecto. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

Art. 93. En ca.so de incendio ó de 
dafios, por explosión, los reconocedores 
expresarán: 

1 ° El logar, tiempo y modo de sn 
ejecución. 

2~ La especie de materia incendia
ria ó explosiva que se empleó en el 
hecho. 

3° La extensión y monto del dafio 
causado. 

4~ Las circunstancias de mayor ó me. 
nor peligro para personas ó cosas más ó 
menos cercanas, si el fuego ó la explo
sión se hubieren propagado. 

5~ Los medios puestos en pnicti,;1i 
para apagar ó detener el inceudio, 6 
bien para impedir 6 neutraliz:i.r :a ex
plosión. 

Para avalnar el monto de los e~tngot1 
y oel daño, ee nombrarán peritos, cnyo 
juicio se hará constar especifioa1bmen
te en el proceso. 

OTiWS DAÑOS Ó PELJ:GROS 

Art. 94. En los delitos que han oca
sionado á. las personas ó bienC's un daño 
6 pelig-ro no expresados en los f,rtí ,mlos 
anteriores, el funcionario instructor de
berá averiguar y hacer constar eu lo;i 
autos: 

La clase de astucia, malicia ó fuerz!lo 
que se ha empleado. 

Los medios 6 iustrnmentos de que so 
hnbieren valido. 

La entidad del daiío sufrido 6 q uo se 
haya querido cansar, el cual se j:113tipre-
ciará por peritos; y 

La gravedad del peligro pare. :a pro
piedad, vida, salud 6 seguridad do lt!o 
personas. 

DISPOCISlONES COMUNES 

Art. 95. A los testigos que s -a exa
minen para comprobar el cu~rpo dol 
delito, debe prevenírseles qµo depongan 
sobre todo lo que contribuya á d1~termi
nar la ejecución, naturaleza, exteusió,u y 
circunstancias del hecho, sus anteceden, 
tes, connivencias, lugar, tiempo y con
secuencias. 

Art. 96. Las diligt1nolas prevenidas 
en este Capitulo, en el siguiente y en 
el que trata de las visitas domiciliarias, 
se practicarán con preferencia á las de
má.11 del sumario; y so t-jecnción no se 
suspenderá sino para asegurar la per
sona del presunto reo, ó para dar el 
auxilio necesario á los agraviado~. 

38-T0M.0 XX 
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Art. 97. Durante el sumario no se 
admitirán reclamaciones ni terceriae pa
ra la devolución de los efectos qae cons
tituyen el cuerpo del-delito, cualquiera 
que saa so clase y la persona que ,los 
reclame. 

OAPITULO II 

Del injorme ·pericial 

Art. 98. En los casos en qoe para 
examen de una persona ú objeto se re
quieran conocimientos 6 habilidad espe
ciales, 80 nombrarán por el tribunal dos 
peritos por lo menos, y se procederá á 

rec:birlea el informe ó juicio que tuvie
ren sobre la materia de en encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas
tará nn solo perito, á reserva de lla
mar después los qne fueren necesa
rios. 

Art. 99. Todo perito al tiempo de 
manifestar la aceptación de so nC1mbra
mieoto, prestará juramento de cumplir 
fielmente so encargo, 1 

Art. 100. Los individuos que en el 
juicio penal no pueden ser testigos, tam
poco podrán ser peritos. 

Art. 101. Loa peritos son titulares 6 

no titulares. 

toa primeros son los que tienen título 
olitlial en una ciencia 6 arte: los se
gundos, los que si bien no lo tienen, po
seen, sin embargo, conocimieuto 6 prác
tica especiales en la ciencia 6 arte en 
que se requiere 80 informe. 

.BI tribunal nombrará con preferencia 
á. los primeroe. 

Art. 102. Los peritos practicarán to
das las operaciones y experimentos que 
les aconseje su arte ó profesión, y esp e 

cificarán los hechos y circunstancias en 
que hayan de apoyar su diotámen; y si 
para fandar mejor so concepto, necesi
taren hacer la autopsia de ntt cadáver, 
reconocimientos ó ensayos de algunos 
líquidos ó materiales, el tribunal dis
pondrá lo conveniente para que asi se 
verifique á la mayor brevedad y con las 
precaaciones necesarias. 

Art. 103. El informe pericial com
prenderá, eu cuanto fuere posible: 

1~ La descripción de la persona ó 

cosa que sea objeto del mismo, en el es
tado ó del modo en que se halle. 

2~ La relación detallada de todas las 
operaciones practicadas por los peritos 
y de su resultado particular. 

3n Las conclusiones que, en vista de 
tales datos, formulen loa peri tos, con
forme á los principios y reglas de en 

ciencia 6 arte. 

Art. 104. El funcionario instructor ó 
el tribunal podrá de oficio ó á solic.itod 
de parte, hacer á los peritos las pre
guntas pertinentes para establecer las 
aclaraciones necesarias, y aun darles el 
primero, cuan.do lo juzgue preciso, ins
trucciones para el desempeño del en

cargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su infor
me. 

Art. 105. Oada vez que sea necesario 
á juicio del funcionario de instrucción ó 

del tribunal, se aumentará el número de 
peritos; y asf se hará indiepensablemen· 
te, siempre en número impar, caantlo 
siendo doe los que hayan procedido, es• 
tuvieren diBcordee en so informe. 
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En tal caso practicarán todos nu(lvas 

operaciones, y no siendo esto posible, 
los nuevamenttt nombrados se enterarán 

de los resultados anteriores, y con esto3 

datos emitirán so juicio razonado. 

Art. lOG. El examen do las personas 

y objetos se hará de acuerdo con las di!!!· 

posiciones del Capitulo precedente. 

Art. 107. Los peritos podrán ser com

pelidos á declarar ó informar, caso de no 

tener impedimento legal ó físico para 

ello, con la multa que señala el Código 

de Procedimiento Civil. 

CAPI'rULO III 

lJe las 1:isitas <lomiciliai·ias 

Art. 108. Ooando haya motivo jasti

ftcado, 80 harán visitas domiciliarias en 

la habitación del indiciado ó en cual

quier otro lagar sospechoso. 

Art. 100, Para proceder á la visita 

domiciliaria el juoz ó funcionrio de ins

trnccióo, acompaüado de su secretario, 

y de dos testigos si fuere posible, se 
prescnt:uá en el portal ó primera pieza 

de la casa, y llaoiendo saber que se ha 

decretado la visita, dará orden al dueño, 

á su encargado, 6 en defecto Je éstos, á 

cualquiera otra persona que se oncuen

t_re en ell?., quA presta libre entrada á la 

autoridad; y en caao de no ser oho<lcci

do, penetrar{~ en la casa haciéndos~ 

efectiva la visita y valiénrlosa para ello 

de la fuerza públicn, si fuflre neee&a

rio. 

.Art. 110. Si la puerta exterior de ln 

casa ó edificio ostUvicro cerrada: el fuu· 
cionario llamará por tres veces en al ti\ 

voz, anu11cianclo que es la autoridad pú 

bllcu¡ y si ó, la tercera nt no be le ha 

abierto, hará la visita oon arreglo al ar

tfcnlo anterior. 

Art. 111. El registro de la casa ó 

edificio Ee extenderá solamente á los Ju. 

gares en qne probablemente puedan es

tar ocultas las personas ú objetos que 

se solicitan. 

Art. 112. Ouando la visita domici

liaria haya de hacerse de noche, el fan
cionario, en vez de dos so acompaüará 

de cnatro testigos, mayores de veinte y 
un año~, siempre qne esto sea posible, y 
en caso_ de no serlo, comprobal'á después 
en autos los motivos que Jo obligaron á 

prescindir de este requisito. 

La misma comprobaoián hará cuando, 

en su caso, no pueda acompañarse de 

dos tegtigos. 

Art. 113. Del modo prevenido en los 

art.icnlos anteriores se procederá tam
bióo, cuando se trate de la entrada y 
registro en los ed ifioios y lugares públicos 
sujetos á, la dependencia ó administra

ción particular de una autoridad; en cayo 

caso se hará á ésta el requerimiento ne

cesario. 

rara los efectos de este artículo, se 

reputan edificios públicos, además de 

los que están destinados á un serv1c10 
públb!b caalquiera, los buques, y los 

templos de cualquiera religión. 

Art. 114. La morada de los Agentes 

diplomáticos no podrá, ser visitada ni 

aun con las formalidades prescritas an

teriormente; pero si podrá serlo, obser

vándose dichas formalidades, la de los 

Oónsoles y Vice-cónsules, respetándose 

en tllllo caso, el pabellón, el escudo, loi, 

sollos y el archivo. 
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No obsta lo expuesto en la. primera 

parte de este artfcnlo, para que el fun

cionario comunique al Gobierno Jo con

veniente, en los casos en que hubiere 

sido ne<!esario decretar nna visita do

miciliarla. en la morada de alguno de 
dichos Agentes. 

A.rt. 115. Ouando el juez ó funciona

rio no bailare con quién entenderse pa. 
ra. la. visit'3 , por estar iuhabitado ó aban

donado el edificio, casa ó logar cuya vi

sita domicialiaria se ha acordado, siem

pre procederá á su examen y regiet,ro, 

bacien,}o constar previamente aquella 
circunsta,,cia . 

Art. 116. Desdo el momento en que 

se aruertie una visita domiciliaría, el 

fnnciona rio que la <l_ecrete di.::tará todas 

!ao med"<lns de vigilancia que sean ne
cesarias y conducentes á evitar que se 

frustren 6 haglln nngatorios los efectos 

de la visitn. 

.A.rt. 117. I'racticnd:\ que fuere la vi

sita, el funcionari_o extenderá no acta 

en quo so expreso el dfa y la hora en 

qne se haya practicado, los lugares ú 
ol,j etos qno se hul>icren registrado y to

do lo ocurrido en el noto. FirJDarán es

ta Reta el funcion~rio, el secretario y los 

testigos qae hayan asistido; el jefe de la 

fuerza quQ hayn, intervenido, y el dueño 

ó encargado do la bn.bitación, ó la por
sona con quien se hubiere entendido el 

mismo fonoionario por ausencia de aquól; 

y si se negare á firmar ó no supiere ha

cerlo, so pondrá constancia. 
De cstc1s attuaciones se dará copia 

c::rtiñoad.~ á cualqniora quo la pida. 

A rt- iJ \ol, .Ad i.>m.ÍH d;1 lor1 05S\3S ;'~ ~ uo 
' ~ . ' .. , 

~ .. ~ ......... 41\ "''¡ ~-· , ..... ¡- • 1tc-; ~.. .., .. ~ .. ,.-f .... , 
'11'\ • th! P ¾1; !-1 · i1l t ts'~t ;\ tt~.~; !Ji iit,!11f P·?~ 1t 

que instrnye el samario podrl\ acordar 
la visita de nna habitación 6 edificio, 

cuando se sepa que en el lugar de que 

se trata se está cometiendo ó hay~ in. 
dicio vehemente de que se va á cometer 

uu delito, y cuando hubiere sospecha 

fundada. de que en la habitación, edifi

cio ó logar se encuentran autores, con

niventes ó encubridores del hecho que 

se persigue, armas, instrumentos ó ma

terias de su ejecucióo, ó cosas ó personas 

que hayan sido objeto de la perpetra

ción. 

Se formará previamente una. informa

ción en que consten los fundamentos del 

decreto de la visita; pero esta informa

ción, que más luego se reducirít á escrito 

en el expediente, podrá ser verbal, si 
por la demora no pudiere impedirse la 

perpetración del delit-o, ó la fuga de los 

delincuentes, ó la ocultación ó destrución 

da loa medios con q ne se cometi61 ó la <le 

los ohjetoa que lo determinaron , 

OAPITULO IV 

Del examen de testigos 

.A rt. 119. Todo venezolano ó e.xtran

jero qae oo esté legalmente impedido, 

está en la obligación de concurrir al 

llamamiento que eo lo haga en cualquier 

asnnto de carácter penal, para declarar 

cuanto supiere sobre lo que relativa

mente le fuere preguntado por o! fnn
cionario de in:,trnccíóo ó por ol tribunal 

de la causa. 

Att. 120. Se exceptúan de ocurrir al 
llama:nicnto ele que habla el nrtfoulo an

terior, pero no \le declarar: 
l'.' El Preci<lento Titolar dú la Repú-

º*ª ¡ t:l ~ u~ar¡¡a<lo d ~l Eejecuti vo ):fa. 

r:l~ti~í- ¡;-;; ;nn1Gm;; ¡¡;;¡ n*;p¡rt1i¡~ ? 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-301-

Secretario General de aqoél, y -los Con
sejeros de Gobierno. 

2~ Los miembre, do la Alta Oorte 
Federal, Oorte do Casación y Gran Con
sejo Mílitar. 

3? Los Arzobispos, Obispott, Provi
sores y Vicarios Capitulares. 

4° Loe .PreeidenteEl, Secretarios Ge
nerales, Consejeros de Gobiorno y Go
bernndoros de los Estados y del Dis
trito Federal. 

5? Los miembro! del Congreso y de 
las Asambleas Legi¡,\ativas de los Esta
dos, durante el tiempo de su inmuni
dad. 

6? Los Ministros de las Oortes de J us
ticia y Jueces de primera instancia. 

7° Los Jefes Militares con mando de 
armafil. 

8? Los miembros y empleados de las 
Legaciones extranjeras que qui f:!ran 
prestarse á declarar. 

9° Las mujeres honestas. 

Las porsonas enumeradas anterior
mente, salvo las del número 9?, declara
rán por medio de certificación jorada, (~ 
cayo efeoto la autoridad les pasará direc, 
tamente oficio, enviándoles, si es necesa
rio, copia de lo conducente. 

Del mismo modo certificará.o los de
más funcionarios, cuando neocsito su 
testimonio otro funcionario que les esté 
subordinado. 

La majar honesta declarará en su ha
bitación, á donde con tal fin se trasla<ln
rá el funcionario, 

Art. 121. La:. rcsiotencias do lao per. 
sonas no e:irceptuada!>, {1 comporeccr, y 
la negativa ó silencio de las que deben 
declarar ó certificar, !t rendir su <lepc
aicién, oet·án penadas como lo prescribo 
aí ari1:;1;lo l ú1 rc-;.pcc!o (i¡¡ lile t;;;r i., 

!li 

Art. 122. :No están obligados á de• 
clarar: 

1° Los médicos, cirujanos, comadro
nes ó oomadronas, acerca de lq_s hechoR 
qoe c!ei;cubran ó se les confían en el 
ejereici,o de su profesión. 

2? Los abogados J procuradores so
bre las revelaciont\s que se les han he
r,bo por sos cf ,e u tes en razón de 11ns 
fuucioues. 

3~ Los ministros do cualquier coito 
en los casos en que no les es obligatoria 
la denuncia. 

4" Lo!! comprendidos en el inciso G~, 
parágrafo 14?, artículo 14 de la Consti
tución Nacional. 

Art, 123. Lnogo que los testigo pres 
ten jur:a mento, se les i utn, ogará sobre sn 
aombrn, apellido, edad, estado, vecindad, 
prcfrsi,óo ú oficio; y se les examinará do 
acuerdio con las preveuciooes de los Ca
pítulos I, II y V de este Título. 

El menor de quince aiios declarará sin 
juramento. 

Art. 12!1. üuando 103 testigos decla
ran cot1 oscuridad ó en términos ambi
guos, se les harán las preguntas neoe
sarin,s 1para que aclaren sus dichos; y 
siempr,e que afirmen algnoa circunstancia 
ó hecho de los qne se averignaa ó pue
den condnoir á la iuvestigaeión del de
lito ó de los colp'\bles, se les interrogará 
acerca del modo cómo saben ó ha llegado 
á so noticia lo que 11firmaa. 

At t. 125. Luego que se haya conclui
do la declaración, en la que no se cou

signar:i nada que no sea conducente á la 
investigación de qoe ~e trata, se leerá 
íntegramente al testigo, ó la loerá él 
mismo, si asila piclierc; y on:esta opor
tunidad puedo hacer las observaciones 
q~e cciti~o nso;3earins, ¡aa oo~!es ae p~n· 

, ,1.r,n rr1 J;i ¡FDPin, J!.-vl!!iWi,í!i- ·· 
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Art. 126. Del modo prevenido eo los 
artfcoloe·aoteriores serán tamh,é~ exa
minados los testigos qoe e11poutáoe11men, 
te se presentf'n á dt>olar11r; y lot1 que lo 
sean con· el mismo olijeto á iot!tancía de 
parte. 

En ambos c11sos se npre.-a1 á en autos 
el motivo de baher ded>1rnd ,, IN1 tt>11ti
gos sin p1 evia citaoión, 11111 ,·oiuo el de no 
hacerlo, cuando dt>jeu <lt' ... ,., u11mi
nadus. 

Art. 127. Si se acre1litan1 qo<1 on 
testigo tiene uu im¡,ed•ml'nto fíi,,iro ph1a 
comparecer, el fun,·1orrario c!ll l[J1<tru,·cio11 
se trasladará ('On el secretario al lugar 
en que se ball11 el testigo, para tomarlt' 
so declaración. Et-ta circunstancia se 
hará constar en ella. 

Art. J 28. Si los testigos ha hitAn fue. 
ra del logar del· juicio, el funcionario 
instructor podrá comisionar ó requerirá 
al juez del lugar donde el testigo se en
contrarP, para qoA le reciba so d~clar:i
ción por el corresponrliente ioterrogato· 
rio, que le remitirá. 

El comisionado por ningúo motivo po
drá excusarse de practicar aquella dili
gencia, cayo resultado enviará sin demo
ra al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente las 
diligencias y el que debía practicarlas Je 
estuviere subordinado, lo a.premiará cc,n 
multas hasta de doscientos cincuenta bo
Hvares; y en todo caso podra promover 
la responsabilidad consiguieut0. 

Art. 129. Las declaraciones de los 
testigos serán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni res
puesta alguna que lleven esorita. 

Podrán, sin embargo, consultar algún 
apunte 6 memoria que contenga dntoa 
dlffclles de recordar. 

El testigo podrá dictar por sí miAmn 
ane con~etRO!one11; y cuando as! no en-

ceda, se extenderán en lo posible en 101 

mismos términos en que las dé. 

Si la declaración es relativa á on he
~bo que haya dej»do huellas 6 rastros, el 
testigo podrá ser llevado al lagar, para 
que ali! baga las explicaciones que sean 
dtl caso. 

Art. 130. Los testigos serán exami
nados uno á uno y separadamente, de 
maMra qua ninguno do ellos oiga ni 
pueda utilizar lo que dice el declarante. 

La falta de esta for malidad será corre· 
gida disciplinariamente con multa por el 
llupe1rior. 

At t. 131. Si algún testigo citare á 
otro 1~n su declaración, flerá éste llamado 
y exa ruinado, siempre que el hecho de 
que se trate sea su~tancial y no estuvie
re todavía soflcientemeote probado. 

Artt. 132. Los telltigos inhábiles po
drán ser examinado~¡ pero sos deolara
cione1s sólo servirán de datos para fundar 
preso noioncs. 

OAPITULO V 

De la investigación de los deli11ouentes 

Arj¡. -133. Para la investigación de 
los de1lincnentea, se examinará á los de• 
noociantes, á, los ofendidos y á los testi
gos q,ne sean ó puedan ser sabedores de 
quifoes son los culpables. 

En las causas de acción privada en 
que b1~y acusación, el funcionario se li
m1tarl• solamAote á examinar los testi
gos q,ue indiquen el acusador y el acu
sado. 

La iovestigacióo se extenderá {~ las 
oircunatanoias que agra veo 6 atenúen y 
sirvan tanto de cArgo como de descnrgo 
del indiciado. 

Art. 13-1, Uuantlo t!t, iguora quióuei¡ 
pnedn;n cl,,clarar, se e.:ramiuarán los in
dividno!l que habiten en la localida1 on 
que 80 perpe~ró el delito y eo 81111 CQrciJ~ 
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nías, interrogándolos no sólo respecto 
del hecho y de los colpables, sino tam
bién respecto de qué personas pudieran 
declarar en el caso. 

Art. 135. Los testigos deben ser exa
minados sobre el nombre, apellido, edad, 
estado, profesión, domicilio ó residencia 
del indiciado; y cuando no sepan esto, 
Bobre todas las seiiales fisonómicas que 
lo den á conocer. Con este fin, los fun
cionarios de instrnccióo practiráo todas 
las diligencias que sean necesarias. 

Si los testigos ú oíendidos ignoran el 
uombre y demás circunstancias que ba
gan conocer al indiciado, podrá practi
carse el reconocimiento de su persona, 
en grupo ó rueda de individuos, entre 
los cuales señalarán al qoe crean reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligenoia de que se trata deberá 
practicarse separadamente con cada re
conocedor, previo juramento que pres
tará, sin permitirles que en el acto del 
reconocimiento se comuniquen entre sí, 
ni que el uno presencie la indicación 
que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren tle 
ser reconocitlos por una misma persona, 
el reconocimiento de todos podr[• verifi
carse en un solo acto. 

A los actos tle reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su Secretario, 
el 1econoccdor y el r('presentante tlel 
Ministerio Público. 

OAI>J'l'ULO VI 

De la dctc11ciú11 

dados tndioioa dela onlpabilidad de al
guna persona, el foucionario de instrao
oión decretará la detención de esta per, 
aona y librará la. orden correspondiente 
para nevarla á cabo¡ ealvo en loe casos 
á que 138 refiere la garantía 6~, artículo 
14 de l:i Oonstitucióo. 

La orden será precisamente escrita, 
expresará el motivo de la detención, y 
la firmará el funcionario que la ex
pida. 

Art. 137. A ningona persona paede 
deteuN·se sin los reqaieitos establecidos 
en el a1rtfculo anterior; á menos qoe 
siendo ,al delito de los que merecen pena 
corporal, sea dicha persona sorprendida 
infraga:nti. 

En et1te caso, cualquiera aatoridad de
berá, y cualquir particular podrA apre
hender al sorprendido. 

Art. 138. Para los efectos del articu
lo pre011dente se tendrA como delito in• 
ft·aganti el que se comete actoalmente ó 
acabe do cometerse. 

También se tendrá. como delito infra. 
ycrnti a,quel por el cual se vea al culpa
ble perseguido do la persona agravia
da ó dul clamor público, 6 en el que 
se le sorprenda, á poco do haberse co
metido el hecho en el mismo logar 6 cer
ca del lugar en que ee cometió, con ar
mas, iDlstrumentos ú otros objetos que, 
tle algCtna manera, hagan presomir con 
fundam1ento que él es el delincuente. 

Art. 130. El aprehenser pondrá in
metliatamente al apregendido iti/raganti, 

I
I junto con las armtls 6 instrumentos con 

que cre:a qac ha cometido el tlelito ó que 
que merezca pena corporal, y hoya fon. , fueren ,tonduoentes á su esclarecimien, 

A1 t. 13G. Siempre que resulto com
probado que so ha cometido un hecho 
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to, á. la disposición de la más cercana 
autoridad de policía ó funoionario de 
instrucción, quien hará extender una 
diligencia que firmarán el aprehensor 
y el aprehendido, si supieren. 

En esta diligencia se expresará el 
nombre y l\pellido del aprehensor y del 
aprehendido: 

las señales de éste, si fuere preciso: 

las personas presentes en el hecho: 

el lagar, dfa y hora en quo so consu
mó; y 

las domás circunstancias que sirvan 
para averiguarlo ó ponerlo en claro. 

Si el aprel -3nsor te,niere la fnga del 
aprehendido ó no pudiere entregarlo á 
la autoridad ó funcionario, lo pondrá 
á disposición de cualquier cnerpo de 
guardia ó fuerza pública ; en cayo caso 
tanto el jefe como el aprehensor eRtán 
en el deber de dar parte, sin pérdida 
de tie111po, á la autoridad de instroc
oión más inmediata ó al jaez compe
tente. 

Art. 140. Cuando el aprehendido no 
haya cometido ningún hecho que me
rezca pena corporal ó se halle com
prendido en la excepción de que babia 
el articulo 136, do\>erá luego ser puesto 
en libertad por el funcionario judicial 
á qnien se haya presentado. 

Art. 141. Sin la orden á que se re
fiere el articulo 13G, ningún alcaide do 
cárcel podrá recibir en ella al aprehen
dido, bajo la pena que seílala el articu
la 153 del Código Penal y suspensión in, 
mediata del empleo. 

Art, 142. Si no pudiere aprehenderse 
al reo en el lugar del juicio, para su cap -

tar1~ y remisión 110 líbrarán requisitorias 
ll. lo1sjaecee de los lagares donde se pre
suma qae se halle¡ sin pérjaioid de ooh
tinttar el procedimiento, oomo se e:rpre
sa ,m el articulo 152. 

Dlichas rP• ,rias deberán expre-
sar el hec ,l cual se procede, el 
aat•() de dete11cion contra el indiciado, 
su :nombre, apellido, edad, estado, pro
fesión ú oficio, vecindad y demás sei'Ía

les conducentes á la identificación de 
su ¡persona. 

.A.rt. 143. Cuando se libre orden de 

dettmción contra no individuo que esté 
des,ampefiando un empleo público, qne
dar1r. en suspenso de en ejercicio desde 
el momento en que ·sea aprehendido, 
y para este efecto, el funcionario que 
la e:1tpida, dari, cuenta inmediatamente á 
la autoridad superior de quien dependa, 
ú fila. de que provea á su remplazo, sin 
deji1r por ello de tomar todas los medi
das condncentes á evitar la oonltaoión ó 
fuga del enjuiciado. 

A.rt. 14!. Del auto de detención sólo 
se oirá apelación en un solo efecto; y 
la copia que pa . llo se remita al SO· 

peri,or, so compulsará y enviará in
mediatamente, so pena de cien bolfva, 

res tde multa, que aquél impondrá. dis
ciplinariamente ni inferior que la de
mor,a. 

EII superior resolverá la apelación sin 
rela,~ión pública ui estrados, procedien
do 1sin pérdida de tiempo: su fallo será 
ina~1elable, y lo comunicará inmediata
rut>n to al inferior. 

A rt. 145. Cuando el fndcionat io de 
instrucción ó tribunal eapiere de al--
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gnna manera qne en el enjuiciado hl\y 
indicios ó muestras de enajenación men
tal, lo someterá sin demora al 6J:a

men y ·obserbación de peritos; y si del 
informe de éstos y de las declaracio
nes tomadas á otras personas que pue
dan deponer con acierto, por sus cir
punstancias y relaciones con el proce
sado, resaltara conprobado el estado de 
enajenación, lo pondrá desde luego á 
disposición de la autoridad ejecutiva, 
para que ésta resulva lo conveniente 
respecto del enajenado. 

El sumario continuará, sin embargo, 
hasta eonclnirlo¡ y la causa so curso 
legal, sin paralizarse, si hubiero otros 
enjuiciados por razón del mismo delito. 

CAPITULO VII 

De la decla,·ación indagatoria 

Art. HG. Dentro de los dos dfas si

guientes á la detención del enjoioiado, el 

funcionario de instrucción le tomará de

claración indagatoria, en conformidad 

con lo que se previene en las disposi
ciones del presente Capitulo, 

Cuando el delito fuere de los que no 
merecen pena corporal, el funcionario 
librará orden de comparecencia para 
que el colpado rinda su declaración 
indagatoria dentro de las veinte y cua
tro horas después de citado y la dis
tancia. 

Art. 147. En cualquiera de los casos 
del artículo anterior y siempre qoe ho
biere do oirsc al reo en persona, se le 
impondrá del hecho criminal que so in
quiere y se le leerá ol siguiente precep
to de la Ooustitución: ''Nadie puede ser 
obligado á prestar juramento ni á sufrir 
intll_rrogatorios, en causa criminal, con. 
t ra si mismo, ni contra sus parientes 
dentro del 4.~ grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, ni contra el cón
yuge." 

Si s1~ prestare á declarar, el Juez le 
hará 11:ls preguntas, claras y directas, 
conducentes á la averiguación de los 
hechos., 

Si se1 negare, el Juez le excitará, no 
obstan1;e, á informar sobre el empleo de 
su tiellOpo en los momentos de la co
misión del delito ; pero si aun as! guar
dare silencio, terminará el acto, sin 
que le pare perjuicio el silencio. 

Art. li8. En ningún caso se hará.a 
al indiciado preguntas sugestivas ni cap, 
ciosas. 

Ar t. 140. El enjuiciado podrá decla
rar oua,ntas veces quisiere, y el Juez de
berá r,eoibirle y hacer constar su de
posición, con tal que tenga relación con 
la cane1a. 

Cuando el procesado no quiera ó no 
pueda dictar por si mismo sus decla
racioneis, las cuales deben ser concisas 
y conc1:etas, lo hará el Juez. 

Art. 15ú. En la orden misma de coru. 
parece11cia que se libre, si el delito ea de 
los qn1e no merecen pena corporal, se 
prevendrá al encausado que no se ausen
te del logar en que se instruye el pro, 
ceso miientras no se le hayan hecho los 
cargos que contra él resulten y haya 
nombrado defensor. 

Si el encausado que se manda á com
parece1r no estuviere en el lagar del 
proceso, el funcionario que lo instraye 
comisionará ó requerirá á la antoridad 
local c,Jrrespondiente para que haga la 
citació:n. 

Art. 151. Si hecha la citación del 
proces1:ldo, éste no cumpliere la. orden 
<le conoparecencia, se le arrestará hasta 
que nombre defensor y se le hagan los 
cargos , después de rendir so declara
ción indagatoria en la oport11nidacl y 
con lo,s requisitos anteriotmente esta
blecido1s, 

39 - T0M0 XX 
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Árt. 152. Aun c:1.~do no se logre la 

detención ó la citación del encaosildo, 
ó ano coando citado no comparezca, 
se p1actioarán las diligencias samarias 
basta ponerlas en el estado de hacerle 
los cargos, eu el coal estaclo se sus
penderán hasta qoe ~e logre la deten
ción ó comparecencia . Efectuadas és
tas, la cansa continuará so corso. 

Este mismo proeedimiento tendrá lo 
gar en el caso de fa~a del procesado. 

Art. 153. En el acto de la declara
ción indagatoria se prego ntará al eu
caasado: 

l? Sn nombre, apellido, edad, estado, 
profesión ú oficio, naturaleza y domi
cilio. 

2? Dónde estaba el día y hora en que 
se cometió el dolitr; en compañía de qué 
personas se encontraba, y en qué se 
ocupaba. 

3? Si sabe quiénes son autores, cóm
plices ó encubridores del hecho. 

4° Si tiene conocimiento de los moti
vos que determinaron la comisión del cie
lito, y de las medidas que se tomaron 
para llevarlo {i cabo. 

ó~ Lo demás que se crea necesario ó 
conveniente para a vorigoar la verdad 
de todo lo sucedido. 

Si el procemdo guardare silencio ó se 
negare expresamente á contestar,. se ha, 
rá constar así en en el acta correspon
diente¡ expresándose tam bión en ésta 
todas las señales fisonómicas cine lo ba
gan conocer distintamente, cuando no 
manifestare las circunstanciu.:1 persona
lea á que se refiere la primera de las pre

grintas indicadas. 

Si. respondiere algnna cosa, se e1te11;;. 
derá11 sin corrección algnna de lenguaje, 
en l1os propios términos en que lo hubie-
1e 1111anifestado, y en el acto se le leerá ó 
deja,rá leer lo que haya dicho, bien para 
que se ratifique en lo expuesto, bien pa
ia que haga las observaciones qoe crea 
necesarias, las cuales se pondrán en la 
mis11na declaración. Si sabe firmar, lo 
barli al pie de esta, y si no, se expresará 
el motivo de no suscribirla. 

A.rt. l.3 .1:. Cuando el indiciado estu
vicr-e fuera de la jurisdicción donde se 
instruye el sumario, y constare que se 
halla enfermo de manera qne no pneda 
comparecer ni rnr conducido como dete
nido en los <',tsos en que la ley autoriza 
su detención, el funcionario instructor 
formará una minuta do los puntos sobre 
que debe ser examina.do, y librará orden 
6 eitborto á fin de que el respectivo fun
cionario reciba la decl.1ración indagato
ria, y proceda á la seguridad del reo 
pre1)uoto, siempre quó debiere ser dete

nid•~-

.A.rt. 155. En el caso do IJaber co-reos 
que se enjniciao coujuntameute, sus res
pectivas tleclaracioucs ind.igatorias se 
tomarán una tras otra, eu acto continuo, 
si fuere posibl<'; pero cuidándose de que 
los ,aujuiciados oo se comuniquen entro 
si para el efecto. 

A.rt. 156. Si alguno de los procesa
dos fuero completamente sordo, sorclo
mmlo ó mallo rnlamcute, y no supiere ni 
leer ni escribir, i,c nombrarán dos perso
nas ciue conozcan los signos con qno ec 
dó á eutentlcr, para que por ·su medio 
mauill('ste lo que quiere <lecir. 

Si sabe leer ó escribir su comunicación 
se hará por escrito, para estalllecor en el 
proceso sus declaraciones. 
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CAPITULO Vlll 

De la t·e~isión del ,umario 

Art. 157, Lnego qne se hayan prac

ticado, oon toda reserva, las diligencias 
condocentee á comprobar el cuerpo del 

delito y á descobrir al culpable, el fan

cionario de inetrncción pa11ará el expe

diente al jaez competente, cuando él 

mismo no lo sea, jaoto con el reo, si es
tuviere detenido. 

Art. 158. Si el jaez compi-tt>nte en

contrare faltas en el sumario, mandará 

subsanarlas, indicando las diligencias 

qoe coa tal objeto han da practicarse. 

Y asf mismo podrá disponer que se am
plíe, coando lo crea necesario. 

Las diligencias en nao y otro caso de

berán evacuarse preferentemente, den
tro de los cinco dfas siguientes al en qoe 

se acordaren, y el término de la dis
tancia. 

LIBRO SEGUNDO 
DEL PLENARIO 

TITULO I 

PE LA CONTINUACIÓN DE LA CAUSA 

Y NOl\fBRAMIENTO DE 

DEFENSORES 

CAPITULO UNICO 

.De loa Defensorea y Fiscalea 

Art. 159, Después qne se hayan eva, 

cuado las diligencias que previene el Oa

p1tolo anterior cuando se hubieren man. 

dado practicar, ó después que el expe

diente haya sido recibido por el j ae~ 
competente, según lo que se dispone en 

el art,loulo ~55, deotrq de la~ v~iote y 
pua~ro 4or~s eigQieqtos se decJar~r~ oot1-

pl~ltlO el ~u0111rio por autq uipreaa ? 

terminante¡ y se le notiftcará' por oficio 

al repr,esentante del l\finisterio PúbJi.., 
co. 

En ell caso previsto en el artículo 21J 
del Oódligo Pedal, si resulta del sumario 

qne el hecho de qoe se trata sólo mere
ce alga:oa de las penas á qoe dicho arti-

calo se refiere, y concurren las circuns

tancias allí expresadas, el jnez, oyendo 

antes al Ministerio Público, podrá cor

tar la cansa en providencia, imponiendo 
la amonestación judicial ó el apercibi

miento 1gue dicho artícnlo permite. 

Este uto es apelable por el Fiscal y 

Rerá siempte consultado con el Superior. 

Podrá serlo también por el encausado, si 
éste sos1toviere que debe sobreseerse en 
la causa1. 

Art. 160. Si no hubiere corte en pro
videoci~•, el juez ordenará al encausado 

por medio del secretario del tribunal, 

que nonobre defensor dentro de veinte y 
cuatro horas. 

Si el reo á pesar de la notificación no 

nombrare defensor, se desiguará éste de 
oficio, siempre que no baya Procurador 

titulado de presos; en ooyo caso, este 

funcions1rio asumirá la repre&entación 
del encnusado. 

Auoq1oe baya acosador, siempre inter-

vendrá el Ministerio Fiscal en las causas 
de acción pt1blica. 

Para llas diligencia que hayan de prac

ticarse füera del lngar del juicio, po

drán nombrarse defensores anxiliares y 
' ' 

aon fisc1ales de esta e~pecie en lQs casos 
necesarios. 

A rt. ~fGl. J o mediatamente qesI1aée de 

nombrac1o el defqq¡¡or Q d~f~QQQres, ilt 

l~!l ulf.llF4 pnra qua; ou ll\ prl!ngra Mh 
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diencia despnós de citados, at'epten su 
encargo y presten el jaramento de cum
plir fl.elmente sus deberes. 

Lo mismo se practicará respecto de los 
defensores y fiscales auxiliares. 

Art. 162. Loe defensores, y en sus 
caeos loe fiscales anxiliaree, ai no lee es
tá prohibido serlo, oo podrán excu
sarse de aceptar el encargo sino en los 
casos determinados por la ley, ó por 
otro impedimento grave, {• jaicio del 
tribunal, 

Sobre las e.reusas y rennncias de es
tos funcionarios se resolverá breve y 
sumariamente, sin apelación y podrá 
e.rigiree!es la comprobación del impedi
mento y compelerlos á la aceptación y 
desempeño de sn cargo, con multa des
de cuarenta hasta cnatrocieutos bolf
vnres, 6 arresto proporcional, en caso 
de insiatencia. 

Art. 163, No pueden ser fiscales ni 
defensores, en sus respectivos caeos: 

1~ El menor de veinte y no afios. 

2~ Las mujeres. 

3~ El loco ó imbócil. 

4~ Los modos, sordos-modos ni cie-
gos. 

5~ Los ministros db cualquier culto. 

6° Los empleados públicos. 

7° Los qna gocen actualmente de in-
munidad, 

8! Los militares en servicio. 

!>! Loe que están aub jv.dice, 

.Art. 16-1. Tampoco podrán ser nom
urallos fiscales en los caeos en que fuere 
menester: 

1° El amigo fntimo ni el enemigo ma• 
J1iO<'sto del enci\oisad(), 

2~ El agraviado 6 ofendido, 

3~ El testigo en la cansa. 

4! El cónyuge, loe ascedientes, de1-
cendientee, parientes colaterales dentro 
del c~narto grado civil de consangnini
dad ó segando de afinidad, el padre 
adop,tivo, el hijo adoptivo, el tutor, el 
protutor ni el curador del encaneado 
ó d131 agraviado. 

5! Los ascendientes, descendientes, 
hermanos, tfos y sobrinos, legítimos 6 

natnrales reconooidoe, del Joez ó del 

acosador. 

6! El donatario, dependiente, comen
saló heredero presunto del oncansado, 
del ;agraviado ó del acosador. 

Art. 165. No podráu ser nombrados 

defe1l8ores por el tri banal: 

1º El enemigo manifiesto del reo. 

2º El agraviado ú of1mdido. 

3º Ninguna de las personas ligada~ 
01)0 ol agraviado 6 con el acusador en 
el orden de las relacionsé á que se con
trae el número 4° del artionlo anterior, 

4! Ninguna de lus personas que e~, 
pres~ el número G! del mismo artlonlo, 
con respecto al agraviado ó al acosador, 

A1rt. 166. En las cansas de acción 
pública, tanto el ministerio fiscal como 
el a.eneador, cuando lo haya, deberán 
presentar siempre, al tercero día des
pnée1 de la aceptación del defensor, eo 
escriitos formales, los cargos qne resul
ten contra el encansado, expre11ando sos 
fnnd,amentos con relación á las actas 
del ]proceso, y el mote del Oapftnlo ó 

Titnlo del Oódi~o Penal, qne indique la 
especie , quo }ltrt-ene-ce el delito come-
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tido sin necesidad de citar artículo con

creto, 
En las cansas de acción privada en 

que sólo _ puede procederse á instancia 

de la parte agraviada, el acusador es

planará su querella del modo estableci
do anteriormente. 

En este oaso no hay necesidad de la 

intervención del ministerio fiscal. 

.Art. 167. Si el fiscal manifiesta que 

no encuentra mérito para formular cargo 

contra el encausado, el juez llamará in

mediatamente de la lista correspondien

te el que debe suplirlo, al coal se pasa, 

rán los autos con el 1ln de que sin dila· 

oión formnle.los cargo&, si hallare motivo 
para ello. Si los formulare, el j aicio se

guirá sn curso legal. En caso contrario, 

manifestará expresamente si no encuen· 

tra fundamento para el cargo. 

El jaez decidirá entonces si ha ó no 

lugar á los cargos, y en uno ú otro 

caso consultará su decisión con el su

perior. Este resolverá con toda prefe

rencia; y la decisión definitiva servirá 

de norma para los cargos, si debieren 
hacerse. 

Ouando no hubiere lista de suplentes 

del fiscal, el juez nombrará otra per
sona para desempeñar el oficio dicho. 

Si en la decisión lo que se declare es 

que el hecho que so persigne sólo cona. 
tituye falta, ó bien que es delito de 

acción privada, en el primer caso se re

mitirá el expediente al juez de la respec, 

tiva parroquia ó municipio, y en el se
gundo, continuará la causa en curso sin 
seguir interviniendo el ministerio fis
cal. 

La decisión de que habla el precedente 

artfoulo es apelable; y la npelaci0o 30 

despachará con preferencia á todo otro 

asnnto. La decisión definitiva proda ... 

eirá el tnismo efecto que la librada en el 
caso de coosnlta á qae se refiere este ar

tfonlo. 
Art. 168. El mil!isterio fiscal está en 

el debe:r de promover caauto sea nece

sario al descnbrimiento de la vel'dad, y 
de pedir, cuando sea procedent_e, el so

breseimiento de la causa ó la absoloción 

del reo en sus caso&. 
Art. 169. Eo cualquier estado do la 

causa puede el procesado eximir de sus 
cargos á los defonsores nombrados por 

él ó poe el tribnoaJ, en cuyo caso se ha

rán· no1evos nombramientos, como está 
preven·ído. 

Art. 170. Tanto el ministerio fiscal 

como J.as demás partes del juicio deben 

estará derecho; y sólo se notificarán al 

procesado directamente los autos y sen. 

tencias q~e por disposición especial se 

determinen. 
Art. 171. Los rrpreseotantes del mi

nisterio fiscal y de las demás partes del 
juicio penal, serán responsables en el 
desempeüo de sus funciones por demora, 
culpa 1í omisión. 

Art. 172. Los tribunales de segunda 

y tercEira instancia que no residan en 
el misnoo logar en que se ha sustanciado 
el proceso en primera, pueden nombrar 
defensor al reo, sí es necesario, para qno 
ante elllos ejerza en representación. 

Art. 173. Presentados los escritos á 

que so refiere el articulo 166, y hecha 
firme la decisión, si hubiere habido logar 

á ella, de que habla el artículo 167, el 

triburnll fijará una hora de la tercera 

nufüencia inmediata para oír al eucau

sado, t~ quien €e citará, ni no estnviese¡ 

CNt\'-DiillO. 
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TITULO Il 

DE LA. AUDtENOU. DEL REO Y DEL 

SOBRESEIMIENTO 

OAPITULO I 

De la a1t,diencia del reo 

Art. 174. A la hora designada según 

úlfüoos¡ sobre Iitle~pendeocla¡ sobre 001 

sa jazg_llde; sobre falta de caución ja
rato1ria en el aoasador,·y sobre cualquier 

otro ponto de nataraleza previa, 6 me
ramonte dilatoria, qae se creyere con 

dere,cho á promover. 

el artículo an terior, se hará comparecer E,itas articolaciones se sustanciarán y 
personalmente al eocao~a.<10 en aadien- decidirán de la misma manera qoe las 

oía pública, l ibre de toda prisión y apre- exce,pciones dilatorias en los juicios ci

mio ,Y con asistencia del representante v lee, observándose en el caso las die
del minist<!rio público, d_el defensor y del posi~1iones que se establecen en el Oódi ... 

acosador, si lo hay, se dará lectora á los · go de Procellimiento Oivil, 

escritos de que habla el articulo 166, y Pa,ra las coestiones de competencia de 

demás actas conducentes del proceso. tribo na!, se atenderá á las leyes orgáni-

Terminada la lectora, el encausado ex- oas Y á las disposiciones del Títalo pre-
pondra, sin j uramento y de propia voz, limin,ar del presente Código, sin perjui-

cuando tenga que manifest11r en so des- cio de lo que reapecto de jurisdicción se 
cargo respecto de cada uno de 1011 fonda, deterimine por cualquiera, ley especial. 

ment.os que obran contra él, en los es

critos mencionados 6 en los de la deci

sión á que ae refiere el articulo 167, si la 

hubiere, y todo se escr ibirá por el 

aecretario del Tribunal con entera fide

lidad. 

Si hnbiete parte civil, se leerá tam
bién sn reolamación y se estampará 

igualmente lo que sobre ella so e.1pn-
11iere por el reo·ó en defensor. 

El acta del caso será suscrita por to

dos 1011 que han intervenido¡ y si algo
no no firmare se expresará el motivo. 

Art. l 7li, Ea el mismo acto á que se 
reijere el artículo an terior, el encausa

do, por sí ó por medio de en .defensor, 
promoverá las articulaciones qne estime 

conveniente1¡ sobre ilegitimifü¡.d de per

sona del representa!)te del Afinieterio 

fqblic;l1 defeocor1 &casador y paite ci

vil; 3 a, fgq 1Jpga15rncto1 ae Ptffl'R tl!TR 

Art. 176, Ouando por cansa de la 
uat01:aleza del delito, la publicidad de 

la ao1dienoia á que se reilare el artícu

lo 17a, pueda lastimar la decencia pqbli

oa, el Tribunal, de oficio ó á solicitud 

del -Ministerio fiscal, dispondrá que sea 
secreta. 

OAPITULO Il 
Del sol>re,eimient-O 

Arf:. l 77. El sobreseimiento se acor
dará en cualquier tiempo, tQ.uto en el 

somaiiio como en el plenario, por el tri

bunal coq¡petente para conocer de 1~ 

causa . 

Art,. 178. El sobreseimient.o prqcede 
en los casos siguientes: 

1º Oaand'l.haya quedado abolida la 
p¡:ioa 11eñalada al hecho enjaiciadq, poi: 

uno le1y posterior 4 sn perpetración. 
2º Oaando haya habido amnistía ó 

indalto; en amboiJ oaoos, de ~onerdo con 

,~ t~11mlaoa cto 111 llCfi ~ tlvJ nfro, 
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a~ Oaando ha1r. habido perdón ó 

deaistimiento de la parte agraviada, en 
causas de acción privada. 

~? Oaando aparece comprobado que 
el procesado ha cometido el hecho siendo 
menor de diez aiios. 

5° Cuando en los casos de seducción, 
vio!ación, rapto ó estupro conste que el 
reo se ha casado con la agraviada. 

6° Ouando la cosl\ juzgada aparece 
comprobada, bien por acumulación de 
autos, bien por otro medio de prueba 
legat, 

7° Oaando hechos los cargos, resul
ta que no hay mérito para seguir la 
causa. 

8? En cualquier otro caso en que, se
gún la ley penal, deba cesarse absolu
tamente en el procedimiento. 

Art. 179. El sobreseimiento se acor• 
dará de oficio ó á petición de parte ; y 
para el efecto debe siempre preceder 
informe de representante del ministerio 
p(lblico, so pena de nulidad. 

También es nulo de derecho y care
ce de toda eficacia, el sobreseimiento 
acordado por el jaez ó tribunal incom
petente. 

Att. 160. Si hay varios reos 6 indi
cia1os comprendidos en un mismo pro
ceso, y se sobresee respecto de alguno 6 

algunos, se seguirá la instrucción ó el 
jaicio contra los demás. 

Art. 18t. Todo auto de sobreseimien
to tiene fuerza de sentencia definitiva 
y podrá apelar de él el ministerio pú
blico 6 cualquier interesar.lo:· 

Art. 182. Onando en el caso del ar
ticulo 180, el anto de sobreseimiento es 

revocado por el superior, no estando atln 
sentenuiada la cansa de los correos res
pectó de los cuales no se sobreseyó, se 
suspenderá su cnrso mientras se sustan• 
cia respecto de los indiciados sobre que 
se sob1resey6, á fin de que todos sean 
comprendidos en el fallo. 

Art. 183. Los procesados detenidos 
en can,sas por hechos que merezcan pe
na corporal respecto de los cnales se ha 
librado auto de sobreseimiento, serán 
puestoo en libertad desde luego, bajo 
fianza de cárcel segura, mientras el tri
bunal superior determina la confirma ... 
ción 6 rcwooatoria del sobreseimiento 
apelad,~. 

Si e1ste auto se revoca, el encausado 
volveri, á ser detenido, aunque interpon. 
ga el 1recorso de tercera instancia, el 
cual o,o será oido hasta no llenarse se
mejante requisito. 

Mien1tras tanto, no se paralizará la cau
sa de l1os demás co-reos, si los hay. 

TITULOIII 

DE LAS PRUEllA.S 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Denliro de tercero día después de con
testados los cargos por el reo, 6 de ha
berse :resuelto por sentencia firme las 
articnl:aciones que en aquel acto se hu
bieren promovido, el tribunal de la cau .. 
sa la d.eclarará abierta á prnebas por el 
términ10 de treinta días, en los cuales no 
se conttarán los feriados ni los de va

cación. 

Este término principiará á correr, sin 
necesiclad de notificación, desde el día 
siguiente al de la fecha del auto que lo 
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declara: no ee interrnmpirá eioo por 
causas legales ó por motivos no impu
tables á las partes; y se dividirá, en 
conformidad con lo qne en la materia 
establece el Oódigo de Procedimiento 
Oivil, en dos periodos precisos, el pri
mero para qae daraote él se promue
van las pruebas que á bien tengan tanto 
el ministerio ftcal como las demás partes 
del jaicio; y el segundo, para que se 
evacuen con toda diligeucia. 

Art. 185. El Tribunal está en la obli
gación, so pena de responsabilidad, lle 
mandar á evacuar siempre, de oficio, las 
pruebas en que el procesado haya fun
dado sus descargos en cansas de acción 
pública; y tanto en éstas, como en lea de 
acción privada que se inicien por de
nuncia de la parte ofeudida, dispondrá 
qne se evacuen las que crea convenien

ttls para la investigación de la verdad. 

Art. 186. No se admitirán pruebas 
que sean manifiestamente incondacen
tes, ó qne estén prohibidas por la ley. 

Art, 187. Siempre se señalarán, con 
anticipación de veinte y caatro horas 
por lo menos, el dfa y la hora en quo 
haya de principiarse á evacuar alguna 

prueba. 

Art. 188. En conformidad con lo que 
establece el Código de Procedimiento Ci
vil, ee concederá el término de la dis
tancia, en la medida y ?ómputo qae allf 
ae señala, para evacuar pruebas fuera 
del lagar en que reside el tribunal de la 
causa, 

Si la dietaocia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cuando se pida en el 
acto de contestar los casgos y siempre 

qa,a además concurra alguna de las 
cir,ennstanciae qoe en el caso prevé el 
minmo Oódigo de Procedimiento. 

Art. 189. El término extraordinario 
de qoe habla el aparte del articulo ante
rio1r, l'D ningún oaso ei:cederá de doce 
me.se~; y si la parte qae ba obtenido eu 
coo1cesió11, no practicare las diligencias 
consiguientes, y aparecen presunciones 
de haber sido maliciosa so solicitad, 
se declarar{• perecido, ó incursa la parto 
en una multa de quinientos á tres mil 
bol'ívares ó arresto equivalente, confor
mo al Código Pen11l. 

A,rt. 190. Si hubiere oposición á que 
se coucda el· término extraordinario de 
pruebas, el tribunal decidirá al tercer 
dfa, con vista do las q ao las partes ha
yan evacuado en ese lapso. 

L,a oposición uo se heoe lugar sino 
en la audiencia inmediata á aquella en 
que EO solicitó la concesión. 

Oaaodo conste qce se han evacuado 
las ·pruebas para las cuales se concedió 
el término extraordinario, no se aguar
dari~ {• que acabe ue vencer, para proco
der á In. vista de la causa, 

Art. l!H. Antes de procede.rae en pri
mern, instancia á la vista de la causa por 
lesiones corporoles, el tdl>unal dispondrá 
que se practique un nuevo reconocimien
to d,e ellas, á menos que conste de aatos 
el ostndo de complet.l curación del he
rido,. 

Si é:!te se ha nusentado y se ignora 
su paradero, el reconocimiento se supli
rá. c:on los informes á que se refiere el 
apar-te final dtl articulo 8G, ó con las 
decl:i\racionea de dos ó más testigos 
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~ne mani.8.esten el estado de las leslc
nes la dltlma vez qae las vieron, y del 
paciente en general. 

Art. 191!. En el eojuiciam!ento penal 
las pruebas podrán apoyarse: 

1! En la confesión del procesado. 

2! En la inspección ocular. 

3° En documentos públicos ó pri
vados. 

4! En declaraciones de testigos, fa
cultativos 6 peritos, 

5! En indicios ó presunciones. 

Art. 193. tas prueba8 del samario 
producirán en el juicio todos sos efec
tos, mientras no se desvirtúen ó 
destruyan en el dllbl\te judicial. La 
parte á quien interese paede pedir que 
se ratifiquen. 

Art. 194. En el plenario no habrá re, 
serva do actas ni de prnebas1 que deben, 
antes bien, m:inifestuse A las partes 
que Jo pidan. 

OAPl'l'ULO 11 

De la confeai611 

Art. 105. La conftsión hecha por el 
reo en el juicio harA proeba contra él1 

siempre que concurran las circnnstaucias 
siguientes: · 

Primera, Que se baga por el proce
sado, libremente y sin juramento. 

Segando. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercero. Que haya ademát1 en los au
tos algún indicio, por lo menos, contra 
el reo. 

Ooutra esta confesión podrán admi
tirse pruebas ; y siendo éeta11 plenas, 
destruirán en faerza y Ae considerará 
nnla dicha confesión. 

Si la confesión carece de las cironns
tnncitts Indicadas, sólo podrá estimarse 

como indicio más cS me0011 grave con
tra el a.onsado. 

Art. 196. La confesión extrsjndi<1ial 
no podrA apreciarse sino como no indi
cio má,s ó menos grave, según el ca
rácter de la persona qae la hizo y las 
circnns·tanciaa con qne se efectnó. 

Art. 197. En ningún caso· se acordará 
qne el reo absuelva posiciones, aun cuan
do baya parte civil en el joioio. 

OAPITULO III 

JJe la i11apecci6n ocular 

Art. !98. La inspección ocular podrá. 
acordarse de oficio ó á petición de par
te, durante el término probatoria, y en 
cualqui,era otra ocasión en que el juez ó 
tribnnal la considere conducente. 

Art . .109. Los reconooimient.os ocula
re11 prs1cticados en el sumario harán 
prueba para el jnició, si no bnbiereu si
do debilitados ó destruidos por otra 
lnspecoüón ocular promovida de oficio ó 
á petición de parte. 

CAPITULO IV 

De lo, documentos 

Art. :200. Los docnmentos públicos 6 
autéotioos que de un mocto claro demues
tren la existencia del hecho punible de 
qne se trate ó la responsabilidad del 
eocansado, hacen plena prueba en el 
jnicio pt~oal. 

El do1Jnmento auténtico que tao sólo 
so ministre presunciones, 86 apreciará pa
ra prne'ba, de conformidad con el articu
lo 225 d.e este Oódigo. 

Art. 201. Los documentos privados 
qne el reo reconozca como propios, se 
tendrán1 como confesión suya, y as( se 
aprecia1rán para la prueba del hecho 
que se averigne y la onlpabilidad del 
encanes.do, 

Art. 202. Ouando el reo 88 niegue 
al reoo1oocimiento de los doonmeotoa y 

40-T0MO XX 
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demás papeles, de carácter privado, pue
de ooa~rirse al cott>jo correspondiente 
de firmas y escritura; pero el resulta
do del peritaje no producirá sino in1li
cios para los efoctos de la prueba. 

Art. 203. Los docnmentos públicos 
podrán presentarse en cualquler estado 
de la cansa antes de· la sentencia. 

CAPITULO V 

De los testigos, facultativcs, peritos y 

otros reconocedores 

Art. 204. No son testigos hábiles ni 
en favor ni en contra del reo: 

l? El menor de quince aiíos. 

2? El loco ni el imbócil ó meutecato. 

3° El ebrio consuetudinario. 

4~ Los ascedieutes, descendientes y 
el cónyuge, el padre adoptante y el hijo 
adoptivo, el padre y el hijo natural re
conocido legalmentf', ni los hermanos 
del teo, ni los del acosador. 

6~ El condenado por, perjurio, falso 
testimonio ó calumnia. 

0° L>1 mojn prostituta. 

'i? Los coautores, cómplices ó encu
bridores del delito. 

Art. 205. No son testigos hábiles coo-
tra el encausado: 

1~ Su enemigo maoifiesto. 

2! l;us cómplices ó encubridores. 

Art. !!OG. La IPy presume que tienen 
ntei é3 en test;ficar en favor del re): 

1~ Su amigo íntimo. 

2° Sus parientes dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad y segan
do de afinidad, no comprendidos en el 
11úmero 4° del articulo 204, 

3? Su ,nardador ó guardado. 

4'.' Sn donatario por donación que 
emp,eiio la gratitud, y desde la cual no 
b11yi1u pasado cinco años. 

.A.rt. 2ú7. El tPstimonio de loa tcs-
1 tigo,s en el plenario ee estimará así: 

1·~ El dado por los testigos que no 
son hábiles, carecerá de todo valor, sal
vo el del menor de quince &ños, el de la 
mujer prostituta y el de los coa~tores, 
cómplices y encubridores del delito, que 
el tribunal apreciará, según las circuns
tan,oias, como un indicio más ó menos 
gra •ve. 

2~~ El dado e:· .. favor del encausado 
por las personas e;;pecifica<laa en el ar:
Hcu lo anterior, valdrá Eó!o como in
dici,o. 

A.rt. 208. Para tomar las declaracio
nes de testigos que no habiten en el lu
gar del juicio ó que estén en la imposi
bilidad de comparecer, se proceuerá 
en c:onformidtld con lo que disponen los 
artí,culos 126 fl:&7. 

En los ca$OS graves, á juicio del tri
bunal, puede éste disponer qae los tes
tigos ause11tet1 del logar deljaicio com
pari!zcan ante él á rendir sus declara
cion.es, siempre qne no residan á más 
de l 1einticinco kilómetros de distancia. 

A.rt. 209. En el juicio penal son ne
cesarios tres testigos hábiles y contestes 
para hacer plena prueba respecto de la 
mat,~ria sobre que recae so testimonio. 
Siu embargo, dos testigos, con las con
diciones dichas,. paedcn haoer prueba 
plena respecto del hecho sobre que re
cae ,so testimonio, con tal que este tes
timo,nio esté adminiculado con otros in
dicios ó presunciones safloientes. 
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Art. 210. Los testigos onyas deola

rnciooes sean opoesta11, serán careados 

entre sí, cuando asl lo pidiere alguna 

de las partes, ó cuando el tribunal lo 

ordenare. 

El careo se practicará, previo jura
mento, leyéµdoseles las d~claracionee 

qoe hayan dado y haciéndose ellos 

mutuamente las preguntas y repregnn

tas qoe á bien tengan, ó las qoe el 

tribnnal estime convenientes por vía de 

indagación. 

El careo, salvo casos e11peoiales, á 

jnioio del tribnnal, no se practicará sino 

sólo entre dos testigoe. 

Art. 211. No ee permite el careo 

entre padres ·ó hijos, entre cónyuges 

ni entre las demás personas á quienes 

se prohíbe declarar las unas contra la11 

otras en oanea crimin¡¡,1. 

Art. 212. Deberán expresarse en au

tos textnalmente, bajo la ftrma de to~s 

loe interveuientee en el acto, las pre

gnntas, respoeeta11 y reconvenciones qoe 

ae hagan en el careo de testigos; y si 

alguno de éstos no quisiere ó no pn
diere firmar, se ezpreeará la razón. 

A.rt. 212. Inmediatamente despnés 

de la deolaraoióo, ó en aoto posterior 
dentro del término probatorio, y tam

bién cnando se evacue alguna proebR 

extraordinaria acordada conforme á la 

ley, tanto el tribunal como la parte con
traria podrán hacer á los testigos- las 
pregnn~as y repreguntas que sean nece

sarias para esclarecer mejor los hechos 

t. qoe se refieren loe testimonios del sa

mario, ó á qne se contraiga el.interroga

tario present&do, ó para verifloar otros 

hechos ó circunstancias qn .. e tiendan al 

descnbdmiento de la verdad. 

Todo lo que se dig:l en el acto de qne 

se tratu, se extenderá fielmente en 1011 
antos, !bajo la firma de sus int-erve

nientes .. 

A.rt. 214. Paede el tribunal aclarar 

al teeti¡~e las preguntas y repregnntae 

que no entienda. 

Art. 1215. L3o declaración del testigo 

que dep,one refiriéndose á otra persona, 

no tendrá más faerza probatoria que la 

qne teo¡ga el dicho de esa persona. 

Art. 1216. No tendrá valor algano la 

deposioilóq del testigo que declare por 

cohecho,, seducción ó interes personal. 

Art. :217. Las informaciones de testi

gos tomadas fuera del samario ó del ple

nario, n1ó tendré o valor probatorio, si no 

han sid.o ratificadas oportunamente en 

eljuioio. 

Art. !U8. Los testigos que no sepan 

leer ni esoriQir, pueden buscar una per
sona de so confianza qne firme por ellos 

y les leE• su declaración, para cerciorarse 

de que expresa bien lo que dijeron. 

Art. lH9. Tanto la persona como el 
dicho de loe testigos podrán ser ta
chados por. la parte contraria, en vir

tnd de mlgnna de las camias expresadas 
en este Capitnlo1 dentro de los térmi

nos que, para el efocto Sl'iiale el Códi

go de Procedimiento Civil. 

Art. J~20. No dejará de tomarse la 

declarac1ión del testigo tachado, si la 
parte insiste en ello; ni el tribunal de

jará de desech arla en la 13entencia de

finitiva, cuando tenga para ello funda

mento l1!ga1, que expresará en el falltJ. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-316-

Art. 021. La tacha de la persona del 
testigo dehe comprobarse dentro del tór· 
mino de pruebas seiialado con tal fin 
por el Código de Procedimiento Oivil, y 
en el mismo lapso se evacuarán las pro
PlOTidas para contradecirla, 

Art. 222. Las declaraciones de loe 
facultativos, peritos ó reconocedores so
bre loe hechos sujetos á los sentidos, y 

lo que según so arte, profesión ú oficio, 
expongan con seguridad como conse
cuencia de aquellos hechos, forman una 
prueba de testigos. 

Los que digan según lo que presuman, 
no hará sino ona prueba de indicios, más 
ó menos graves, según fuere mayor ó me. 
nor la pericia de loe declarantes y el 
grado de certidambre con que deponen. 

Art. 223. El testimonio jurado quo 
dé alguno sobré el reconocimiento que 
hiciere de una person~ entre varios pre
sos, valdrá como declaración de testigos, 
si depone ele ciencia cierta, y como indi
cio, si solamente manifiesta su presun
ción ó particular creencia. 

Art. 22.J.. En el nombramiento y de
claraciones de facnltativos, peritos y 

otros reconocedores se seguirán las re
glas estableoidai:i en el Oapftulo 2?, Tí
tulo 3?, Libro 1? del presente Código y 

las qae sobre h1 propia materia prescri
be el do Procedimiento Civil. 

CAPITULO VI 

De los indicios y p,-estinciones 

~-\.rt. 225. La estimación de las pre
su~oiones que no se hallen estableoidaa 
por la le¡, se hará por el Tribunal, el !)n:il 
PQ. l}dJUitir~ ~}PQ }¡_\S que ¡1ean ~rnvt~t 

ílFrKll~J f tm'OtfllnlRil~ ! 

TITULO IV 
CAPITULO UNICO 

De la vista d"6 la causa e"1i pri
mera instancia 

A rt. 22G. El tercer dfa hábil después 
de 1101Jcido el término probatorio, Ri es. 

1 
!~:a:v~o:::s :::!:;:: ~::e~::i:::::: 

que hubiere suscitado el debate judicial, 
el 'l~ribonal dictará auto seilalando ono 
de los tres días siguientes para comen
zar la relación de la causa, oir los infor. 
mee1 verbales del Ministerio fiscal y de los 
rep1resentantes de las partee, y leer los 
que por escrito presenten, los cuales se 
agr,egarán al oipediente. 

T'ambién deberán presentar por es
crita en dicha oportunidad, y se agrega
ráu al expediente, sus conclusiones, en 
las cualee indicarán necesariamente lae 
disposiciones legales que juzguen apli-, 
cables al caso. 

A,rt. 227. Durante la relaci<ín tle la 
causa podrá ol Tribunal hacer á las par, 
tes y á los testigos que puedan ser lla
ruados al despacho, las preguntas que 
creyere necesarias para el descubrimien
to die la verdad, y aun practicar los ca..: 
reon que estime convenientes. 

Si la parte contra quien obre la cau
sa se bubiC're antes negado á dar algún 
info1·me, el Tribunal no necesitará diri
girl,e otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos presen
tados, también podrá el Tribunal dispo. 
ner, antes de tlictar sentencia definitiva, 
que se practiquen las diligencias que 
con1aillero conducentes á esclareot>r algu, 
DJO hechos principcle¡_; y necesarips para 

form~l' ~'! p.ritpr¡a ~urídioo, resp~tando 
Hi ff i~n~a~ r, nrnimntt? 
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TITULO V 

DE LAS SENT8NCUS1 CONSULTAS 
Y Al'ELAOIONBS 

OAPITULOI 
De laa ,entenciaa 

Art. 228. Concluida la relación de la 
cansa, que siempre so hará. en audiencia 
pública, y practicadas las diligencias á 

que so refiere el articulo anterior, el 
Tribunal librará la sentencia dentro de 
tercero dfa, precisamente. 

Á rt. 220. La sentencia no puede re
caer sino sobre los cargos qae se hayan 
hecho al reo, en conformidad con 1013 ar
tículos 100, 167 y 173 de este Uódigo. 

Dentro de ese límite los Jueces sen
tenr.iadores tienen potestad para deter
minar la graduación y calificación del 
delito según su uaturaleza y carácter, 
las circunstancias en que fué ejecutado y 
las pruebas que aparezcan del expe
diente. 

No se podrfi reponer la cnusn, ni se 
entenderá que la sentencia no l1a recafdo 
sobre el cargo hecho al reo, sino en t>l 
caso de qoe el delito no estó comprendi
do en el mote del Uapítulo ó 1'ílolo del 
Código Penal que se cita en el cargo¡ ni 
tampoco podrá reponerse cuando el reo 
se hubiere realmente defendido del hecho 
qoe se le impute eu las con<.'lusiones fisca
les ó en -la ~entencia que se hubiere dicta
do. 

Art. 230. La sentencia deb&- conte
ner una parte motiva y otra disposi
tiva. 

En la primera pa1 to se o.xprcsaráu al 

tanto del delito como de las que haya en 
• 

contra y en favor del reo¡ todo, seg(10 el 
resulta1do que snministre el proceso, y 
las dis1posiciones legales aplicables al 
respec1tivo oaso, laR cuales se citarán. 

En la segunda parte se re~olveri la 
absolución ó la condenación del enoau. 
eado, c!specifioándose con claridad la pe, 
na ó penas quo se le imponen. 

Art. 231- La sentencia puede ser con, 
denato,ria ó absolt1toria. 

Deberá ser condenatoria, cuando haya 
pruebE~ plena, asl de IR perpetración del 
hecho pnnible, como de la c1Wpabiltdad 
del encausado. 

Deb,erá ser absolutoria, cuando no ha
ya prueba sobre cualquiera de los dos 
extremos de qne habla el párrafo an
terior. 

En ningún caEO so abwlverá de la 

instancia. 

.Art .. 2j2, Toda sentencia deho ser 
prouo1ociada en audiencia pública, pre
vio aviso dado á las puertas del Tribu
nal; y ello basta para que ·1as partes del 
juicio queden legalmente notificadas de 
las re~:olucionos qoti contenga. 

Si e I reo esta viere detenido, se le no
tificar:~ en persona¡ y así so hará constar 
1:n autos por medio de una diligencia, 
qne firmarán el eontenoiado, si aabe ha
cerlo, y el secretario del Tribunal para 
ciar fe del acto. 

Esta notificación se hará dentro de las 
veinte, y cuatro boraG, a -cartir de le del 
pronunciamiento. 

uombre y apellido del reo, el delito ¡Jor Art. 233. Si del proceso rellulta qqs 

e! ~t:al ce fTo.:-0cle y los carqce ~fp~¡:,; 1 ¿'fl~n te1ii~o P~ ~90J11r1~0 f~l~~~l@P}; 
¡j r,- ,.~.,,. 1--- ~pmi¡jj!'" .•. ~.,.., t"!'T't!'"'''l ' tl r."!l1 :?IJ.? M"tr ~!:lit 11'1 ih' !.e§'J't-ff t 
• Jot ldl!t n11 1 v¡, t!!l!I íllí 1¡:~ ¡,f 1ifhíill! 1 ~ 1¡(::11 \1111 ntt~ Jífl·R111m ~a FlÍf rllmPfll 
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do alg<in otr& delito reapeoto del cual 

debe procederse de oficio, el tribon~l 

mándará compolaar lo coodoceote y abri
rá ·el juicio respectivo, al ea competente, 
ó pasará para el efecto dicha Mpia al 

que lo sea. 

Art. 234. Oo11ndo al senteod11rse ona 
causa notare el tr,bona. qo11 el inftirior 

ó los sobalterooq, el fiscal ó el defeo11or 
hao cometido fultas, omh1iooes ó alg6o 

otro acto roprensible en el romplimiento 

de sos deberes, di11poodrá qoe se prpce

da desde luego al juicio corretipo'odiente 
parll hacer efectivll, conforme · á la ley, 

la responsabilidad eu que hayan incorri

do, caso de haber logar á jaioio pe

nal. 

.Art. 235. La sentencia en·qoe se de

clara la difamación ó la, injuria hechas 

por la imprenta, se pablioará, si el agra, 

viado lo pide, en el periódico mismo 

en qoe aquéllas hayan oircuÍado, bajo 

el mismo tipo de la impresión y á costa 

del condenado, conforme al Oódigo Pe
nal. 

Art. 236. Si en los jui!)ios en que ha

ya acosador resulta que la acusación 

ha sido calumniosa, en lá misma sen

tencia se impondrá al querellante la 
pena legal, 

Art. 237. Ooando se haya dictado 
sentencia absolutoria firme, se pondrá 

inmediatamente en libertad al encausado, 

En coalqoier otro caso de sentencia 
absolutoria se procederá respecto de 
los encausados de conformidad con lo 

que previene el arti_colo 183 en los casos 
de sobreseimiento, 

Los fiadores que entonces se presen

ten para la libertad de los procesados, 

en -~1no á otro caso, deberán aer perao
nas notoriamente abonadas y.. de snfl.

cient:e responsabilidad; sin · poder ser 

admitidos bomo tales los empleados pú ... 
blico,s, los ministros de cualquier culto, 

las mojeras, los incapaces de obligarse 

y loE1 que no eatén domioiliácloe en el 

laga1r del juicio, á menos que en este 
<ittimo caso el fiador se someta e:ipre

same1nte á la jurisdicción del tribunal 
.de la oaofa. 

.Ar t. 238. La fianza de cárcel segura 

se 01torgará por medio de una diligen

cia -que de_beráo firmar el que la pres
ta, 11• autoridad judicial qne la aoaerda 
y el secretario. 

En la fianza se obligará, el fiador: 

A presentar al reo cada vez que el 
tribunal lo ordene, 

A oolicitarlo y hacerlo detener á su 
costa. 

A oatisfücer los gastos de aprPhensióo 

y lae1 costas proco3ales cansadas hasta 

el estado en que el fiado se haya ooql, 
tado; y 

A pagar, por vfa de multa, en caso de 
no p1:esentarlo dentro del término que 

para. 1el efecto se le señale, la cantidad 
qne prudencialmente fije la autoridad, 

ectre quinientos y cinco mil bollva

res, a1in pe1joioio de la captora del en
juiciado. 

.A rl:. ~30. El encausado puesto en li
bertad bajo fianza que no comparecie

re ooa1ndo la autoridad lo ordene, de 
berá ser detenido inmediatamente. 

Art;. ,240. No podrá concederce la 

libert1ad bajo fianza al reo fugado de 

alg(in establoolmlento penal, ni al suet, 
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tQ ba.jo 6anza qae cometiere- un nuevo 

delito, después de detenido otra vez. 

¡\.rt. 241. En la determinación que 
se dicte sobre las sentencias cónsal-

tadal', el Tribunal de la tercera instan

cia no podrá aumentar pero si dismi

nuir la pena corporal impaP11ta, si excede 
de tres ailos. 

OAPITULO II 

De las consultas y apelaciones 

Art. 242. Toda seutencia definitiva 

en primera instancia es apelable den

tro de los cinco dfas sigaientes á la 
notificación que se baga de ella al 

reo, y la apC\laoión se oirá en ambos 
efoctos. 

Art. 243. Toda sentencia definitiva 
es apelable ea segunda instancia, den, 

tro del término que seilala el articulo 
auterior, cuando en ella se revoqae ó 

reforme la de primera, ó caando, aun
que se confirme, se baya impuesto al 

encausado pena corporal que exceda de 
tres aüos. 

Art. 244. Ilaya ó no apelación, toda 

sentencia, absolutoria 6 condenatotia, 
sea de primera, sea <le seganna instan
cia, se consultará i, • .,mpre coa el So -

perior inmediato, dentro del térmíno 

y en los mismos casos en qae, res
pectivamente, hubies3 pofolo interpo

neroe contra ella el recurso de ape

lación, según lo que se establece en los 

dos artículos p: e :edentes. 

Art. 24:í. En las causa~ promovidas 
por delitos de traioión 6 rebelión, se 

consultará siempre coa el tribunal su

perior la seutencia ó auto en que se 

decida e! juicio 

Art. 246. Los autos interlocutorio& . 

con faerza definitiva SQn apelables en 
ambos efectos. 

OAPITULO III 

Del recurso de hecho 

Att. 247. Negada la apelación, ó con• 
cedida en un solo efecto cuando deba 

oirse e1n ambos, ó no haciéndose la con-

. salta C!!ando deba hacerse, la parte in• 

teresa< .... · puede ocoi:rir de hecho al su

perior, dentro de los cinco dfas siguien
tes al de la nt>gativa y el término de la 
distaneia, cea testimonio de lo condu

cente, que no ~e le negirá, pidiendo qua 

se le noande oir la apelación¡ que se le 

~onceda en ambos efertos, ó que se ha
ga la consulta. 

Si el recarso se ha intentado sin el 
testimonio, el tribunal superior lo dará 

en ~l acto. por introducido, y fijará tér
mino breve poro suficiente, dentro del 
coa! d~1eb presentarse aqnél. 

Si la parte, al introducir el recurso 
se quejare de habórsele negado el tes
timonio, se prevendrá al tribunal infe 
rior que lo remita en el término que se 

le seíia1le, bajo apercibimiento de dos, 

cientos á caatrocientos bolívares d·e 
multa. 

Art. 248. Oaando el recurso de he• 

cho se ha intentado con el testimonio 

de Jo cooducentt1, ó cuando éste se pre

sente dlespoés, el tribunal superior con 

vista de la copia, sin otra actuación y 
sin cit~1ción ni audiencia do parte algu

na, dec:larará, dentre de los dos días si
goientE1s, si ha ó no lagar el recurso de 

hecho. 

Si lo declara con lagar y el testimonio 

faere bastante, podrá entrar á conocer 
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del fondo de la apelación para resolver 

el negocio, en ooyo caso Eerán ofdas las 
partes. 

Si declarado con logar el recorao, no 

foere satlciente el testimonio para de
cidir sobre el asunto principal, el supe, 

rior dispondrá que se haga la consulta ó 

se oiga la apelación, y aai se odciará al 

inferior, previniéndosele que remita loa · 
autos originales dentro de veinte y coa, 

tro horas, si aquélla fuere en ambos 

efectos, ó copia certificada de lo oondu-, 
cente, si debe oírse en uno solo. 

TITULO VI 

OAPITULO UNICO 

Del procedimiento e,~ segunda 1J 

tercera instancia 
.Art. 249. El secretario ó canciller del 

ttibunal tomará.u razón de la fecha en 

que lleguen los satos en apelación ó 

consulta, y avisará. el correspondiente 

recibo. 
Art. 250. Pasado el recibo de loa au, 

tot11 el jaez ó el presidente del tribu

nal observará, para el señalamiento de 

la oaasa, las prescripciones qae sobre 1~ 

materia establece el Código de Procedi

miento Oivil. 
Art. 2ól. Las causas se despacharán 

por so orden de registro en el libro de 

entradas, qae llevará. el tribunal excep

to las que se consideren argentes. 
Art. 262. Oaando vaya á principiar1,o 

la vista de la causa, el portero lo anan

ciará á las poertaa del tribonal y se pro

cederá á la relación de las actas del ex
pediente. 

Terminada la relación, se oirán los 

alegatos de las partes ó de sus res

pectivos representantes. 

Art. 253. Si no hubiere tercera !ns .. 

taooia, se devolverán los autos al Tri
bunal inferior, dejándose en Secretaria 

copia certificada de loa fallos de prime

ra !r segunda instancia. La devolación 

se hará dentro de los tres dfas si

gniEmtes al do la fecha de la sentencia, 

siempre qoe lo permitiere el despacho 

de las copia!l, si los Tribunales resi
dieren en el mismo l~gar; y por el pri

mer correo, si residieren en distintos 

logures. 

A.rt. 254. Si ha habido recurso do 

tercera instancia, el Tribunal de la se

gunda, al .recibir dovoeltoa loa autos, 

man1dará cumplir la sentencia de ter

cera, y devoluerá el expediente al in .. 
ferior del modo indicado en el articulo 

an.tE1rior, dejando también en sn ar, 

chivo copia certificada def último fallo, 

Art. 255. En la tercera instancia re, 

giráo las disposiciones do los articalos 

antEiriores, menos la del presente. 

Art, 250. En segunda y tercera ins, 

tanclio no se admitírán otras praebas 

que la lle documentos públicos y la de 

posiciones al acosador, á la parte civil y 
á s11s respectivos apoderados, si los do· 

comentos se presentaren y las posiciones 
se p:idieren antes de proceder á la vista 

de ta causa. 

TITULO VII 

C A P f T U LO Ú N 1 C O 

De la ejecución de la sentencia 

Art. 257. Terminada nna cansa en 

última instancia y clevaeltos los autos 

al tribunal qae conoció ea primera, éste 
mamdar:L cumplir la sentencia y prooe, 

derl• inmediatamente á so ejeoación, 
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bajetAndoee pah ell<S " l1td detérmlnlli.:. 
blUnils del iallo y 1\ lo q ne para el efecto 
dispone el Oódigo Ferial. 

:ti)a tal Virtud, liará cooipolilar la sert
tencia ejecutoriada, y oportunamente la 
pasar!\ á la aoteridad ó foocionario CO• 

rrespoodiente, á efecto de trasladar los 
reos al establecimiento penal de su des
tino, para cnmplir su condena. 

Art. 258. Los autos 6 decretos de 
t~ibnnales competentes sobre-encarcela
ción ó excarcelación de cualqniera per
sona serán dirigidos por escrito á los 
"lcaides de cárcel, sin necesidad de ser 
visados por ningqna otra autoridad, pa
ra so inmediata f'jecoción. 

Toda dilación en el complimiento de 
estas órdenes, se castigará conforme á lo 
dispuesto por el articulo 153 del Oódigo 
Penal y cansará la suspensión inmediata 
del respectivo alcaide. 

TITULO VIII 

OAPI'.J.'ULO ÚNICO 

De las nulidades y de la repoaici6n 
d{! la causa 

Art. 259. Producen nulidad en los 
juicios, además de las causas determi
nadas en oasos et1peciales, las siguien
tes: 

P La ilegitimidad del acosador en 
causa de acción privada. 

2~ El procedimiento seguido contra 
personas exentas de responsabilidad 
penal. 

3~ El procedimiento seguido por Juez 
ó tribunal incompete por razón de la 
materia. 

4! El procedimiento seguido de oficio 
en causas en qua sólo puede procederse 
á solicitud de particular agraviado. 

Art. 200. Son caosas de reposición: 

1~ No haberse hecho al enjuiciado 
los cargos. 

g, No habórsele hecho los cugo11 de 
acuerdo con el mote del Onpítillo 6 r1~ 
tu.lo dell O0digo Pennl qoe eipresa la 
especie á que pertenece el delito co
metido. 

3ª L1l falta de defensa del reo en 
ocasione,s sustanciales del juicio. 

4~ No haberse abierto la causi á 
prnebu, 

5ª N10 haberse admitido las pruebas 
conducentes, cuando han sido presenta
das ó pedidas en tiempo bá,uil. 

6~ Dictarse por el Juez ó tribunal in
ferior alguua providencia qua produzca 
innovaciión en la materia de la apP.la. 
ción ó de la consulta, cuando dospoés 
de habe,rse librado sentencia d<'finitiv~ 
ó lnterl1ocutoria con foerza de tal, 1!8 

halla pendiente la apelación que se ha 
oldo ó la consulta que se h" man1lado 
hacer. 

7~ L:a actuación practicada después 
de la dHterminación qne ha dado logar 
al recurso de hecho, cuando el superior 
ha man1dado oír la apelación en ambos 
efectos. 

8ª La actoaci6n practicada después 
del reql08rimiento hecho en los casos 
de com¡petencia, ó después qne el tri
bunal manifiesta algún impedimento pa· 
ra conocer, 6 después q oe se le baya re
cusado. 

Art. :201. No concurriendo ninguno 
de los easos mencionados antes, los tri
bunales en la segunda ó tercera instan
cia, aunqne adviertan otras faltas sus
tanciales, no mandarán reponer el pro
ceso cu1ando las parte3 no lo pidan; á. 
menos ~¡ne aquélla á quien perjudiquen 
dichas otras faltas haya df'jado de asis
tir á la instancia en que se noten. 

Art. :262. El auto sobre nulidad ó re, 
posición de la causa es apelable. 

41-T0M0 XX 
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TITULO IX 

OAPITULO ÚNIOO 

De la acunuilació,i de autos 

Art. 263. La acamalación de autos 
en materia penal se efectuará: 

1° En el caso de varios hechos puni
bles ó delitos por los cuales se jazga á 
una sola persona. 

2~ En el caso de varias personas 
que se juzgan por un mismo hecho pu. 
nible. 

3~ En el ca~o de procederse por deli
tos conexos. 

4~ En cnalquier otro caso en que el 
criterio juui.iial dependa de la relación 
que guarden entre sf loe varios hechos 
enjuiciados. 

Art. 264. Si cursaren t>n un mismo 
tribunal 188 causas que deban ser scu
muladss, se acumularán de oficio, á pe
tición de parte interesada ó á instancia 
del Ministerio Púl>lico. 

Se procederá del mismo modo, si las 
causas estuvieren en distintos tribuna. 
les; y tanto para peuir ó negar la acu
mulación, como para sustanciar este ar
tículo, se observarfio, cuando sea nece
sario, los trámites de competencia. 

Art. 205, En cualquier estado del jui
cio puede pedirse y 11cordarse la acumu
lación de las causo¡,, si estuvieren en 
la misma instancia. 

Art. 266. Cuando se acumulan los 
procesos se su~penderá el curso del más 
próximo á su terminación, hasta que el 
otro se halle en el mismo estado, para 
que todos sean resueltos por una misma 
aentencia, 

.A.rt. 207. Los autos en que se acuer, 
da ,6 niega la acumul ación de cauaas 

son apelables en un solo efecto. 
1 

LIBRO TERCERO 
PROOEDIMIENTOS ESPEOIALES 

Disposici6n preliminar 

.A.rt. 208. En los negocios sujetos á 

pro•~edimiento especial son aplicables 
las disposiciones de los juicios comu
nes ordinorioll, en cuanto no se opon
gan á l11s establecidas especialmente 
para cada procedimiento; y los pnntlls 
que no estén decididos por éstas, se re
solv·erán por aquéllas, sí lo permitiere la 
naturalt>z!l del asunto. 

'r!TULO I 

DlVERSOS PROOEDIMIENTOS 

OAPITULO I 

De~ p,-ocedilnie11to en los juicios contra el 
Presidente de la República y otros 

altos funcionarios 

A.1 t. 209. Cualquier individuo ó cor
poración tiene derecho de acusar an-te la 

Alt:it. Oorte Federal al Presidente de la 
ltep1ú blica ó ni que baga sus veces, y á 

los demás empleado1:1 públicos enjuicia
bles ante ella, en los casos y por loe mo. 
tivos que determina la Ooostitncióo Na
cional. 

A1t. 270. Ouando se introduzca nua 
acunación contra cualquiera de los fun
cionarios indicados en el articulo ante• 
rior:, la A.Ita Corte Federal, con vista de 
lo. documeutacióu en que se funde la 
qae:rella, de!)!arará en el tócmioo de cin• 
oo olías, contados desde aquel en que se 
baya introducido la demanda, si bey 6 

no mérito suflcient~ para someter á jui
cio al funcionario acosado, 
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Art. 271, Declarado con l~gar el en, 

jniciamiento, el funcionario acusado que
dará snepenso de hecho é inhabilitado 

para desempeñar cualquier cargo Jl6-
blico durante el juicio; siendo, por con

aigniente, nulo todo acto autorizado por 

dicho funcionario lnego que se baya co
municado á qnien corresponda la sus

pensión ó inhabilitación, para ser reem

plazado conforme á la ley. 

Art. 272. 0omunicadae la suspensión 

é inhabilitación del funcionario acusado, 

el juicio seguirá por los trámites del 0a
pitolo III del presente. Titulo, qne esta

blece el procedimiento para las causas 

por acusación de que conocen los tribu
nales ordinarios. 

Art. 273. 0oando se trate de Minis

tros ó Agentes Diplomáticos, el juicio se 

seguiríi loe~o que el funcionario acusado 

regrese :¡ Venezuela. 

Art. 274. En los juicios que se sigan 

á los funcionarios públicos ante la Alta 

Corte Federal por delitos uo conexiona

dos con el desempeño de su destino, se 

obsetvará la tramitación establecida en 
el presento 0apftulo hasta el reemplazo 

del empleado, y en lo restante de la cau

sa, ósta se sujetará á las reglas del pro
cedimiento ordinario. 

Art. 273. En los juicios do que trata 
ol presento Capitulo y siempre que el 

Procurador de la Naeióo intervenga en 

ellos como acusador, la Alta 0orte l•'e
deral nombrará un abogado para que 

ejerza en la cansa el ministerio fiscal, 
conforme {~ la loy. 

En los demás caeos desempeñará estas 
fonoiones el mismo Procurador do la 

Nación. 

Art. :276. La documentación en que 
se fandle la qnerella se compondrá de· 
los documentos p6blicot1, traslado&, tes. 

timonio11, ioformacion_es de nado hecho 
ú otros medios de prueba qae acrediten 
el hech~, ó hechos sobre que haya de ver, 
ear el ju1icio. 

Art. !~77. Se pasará al acusado copla 

integra de la querella y de la docnmen

tacióo que se le arompaña. 

0APITULO II 

De los enjuiciamientos ante la 
Corte de Oaaaci6n 

Art. ~178. Cuando la 0orte de 0aea

ción conozoa de las causas oriminaJee ó 

de re11po,os11bilidad contra los altos fan

ciooariol~ de los E~tados, observará. las 

reglas si guisotes: 

J ~ E1n el término de cinco días desde 

qoe recilha la acusación, declararií si ha7 
ó no mórito snftciente para someter á 

juicio al funcionario acosado, con vista 
de los documentos producidos. 

2~ D,eclararií también si el funciona
r ío dobe, ó nó suspenderse de su des

tino. 

3• . Si decretare la suspensión del Pre

sidente ele algún Estado, lo comunicará 
al suiipemso y al Ejecutivo Nacional para 

que desale luego haga cumplir la provi
dencia e:n conformidad con lo que esta, 

blece la ,organización interior del Estado; 

y si el suspenso fuere otro funcionario, 

la Corte lo participará á la autoridad 

competente para que provea á su reem

plazo. 

Art. 2:79. Tenga ó no logar la sus-· 

pensión, el juicio seguirá, si foere de 
responselbilidad, por los trlimitea que 
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ga~ablece el Oapítulo 11! del presente 
Título. 

Art. 280. En losj_uicios que la Oorte 
de Casación siguiere á los funcionarios 
públicos de los Estados por delitos que 
no estén conexionados con el desempeño 
de sos faMiones oficiales, se observará 
la tramitación establecida en este (Japí
talo hasta la suspensión; y en lo restan
te, el juicio continuará las reglas del 
prúceditnientQ ordinario. 

Art. 281 Para los efectoa del enjui
ciamiento de qae trata el presente Ca
pftalo, entiéndase por altos funcionarios 
de los E!itados, el Presidente del Estado 
ó el qu~ haga sus veces, su Secretario, ó 
Secretarios en la. administración, los 
Consejeros de Gobierno, los miembros ó 
Vocales dol Tribunal Supremo de Jos
ticia y cualquiera otro empicado públi
co á quien las leyes dt>l respectivo Esta
do den aquella oaliftcación. 

OAPITOLO III 

Del procedimiento rn los juicios 
de responsabiUdad de que conoce1, los 

demás fribunales ordi11arios 

Art. 282. El que pretenda acusar á. 
un juez ó á otro funcionario por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funcio
nes ó por razón de.su cargo, puede pe
dir á cualquier jaez que reciba é ins
instrnya, á costa del solicitante, infor
mación de nudo hecho, en la que deberá 
procederse inmediatamente, sin necesi
dad de citación, á menos que se pida 
ésta. 

Tambiéu podn• ¡,cdir ol t¡uo iutente 
querellarse copia de los documentos que 
comprucbeq l9s hechos en que ~a de 

fanida-r sa acusación I y el fnnoionario 
ó corporación p~blica competente ante 
quitan se ocurra para el efecto, expedirá 
deside luego la compnlea á costa del .. 
so!icitaute. 

Las i11formaciones 6 coplas de qae se 
trat;a, se pranticaráu ó expedirán sin 
exi1~ir derecho alguno, si las pide la 
autoridad qae conoce de oficio ó algún 
Fiscal público, Procurador Municipal 6 

persona aaistida á reserva. 

ilrt. 283, El libelo en que se pide la 
re11¡ponsabilidad contra cualquier .em-, 
ple11ldo público, debe contener todas las 
circmnstancias que se especifican en el 
artfculo 59, y además el destino y resi-, 
dencia del acosado. 

.A.rt. 284. Dentro de los t res dfas si ... 
gui4rntes después de presentada la que, 
rell:ll con la docamentacióu en que se 
funde, el tribunal declarará si son ó 
nó suficientes los fundamentos aducidos 
par:11i someter á juicio al funcionario ac11-, 
sad,o. 

Eln el caso de declararse que hay mé
rito para el enjuiciamiento, se procede
ríi sog4o se díspone en los artículos 
sigc1ientes. 

.A.rt. 28.'.í. Si el hecho imputado me
rf:ciere pena corporal, se decretará II\ 

suspensión y detención ~el acusado, pa
sáu,fose copia legaliiada de la provi
den,cia á la autoridad competente para 
qae llene la vacante; y el juicio seguí-, 
rá por los trámitos del procedimient~ 
ordiinario. 

.A.et. 38G. Si el hecho imputado me
reciere pena que no sea corporal, ul 
tribunal dispondrá que se instruy.\ al 
aco,sado para que informe; en cayo ca-
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so se observarán las reglas que si
gnen; 

1~ Al exigirse el informe al acudo se 
le pasará por conducto de la autoridad 
judicial más inmediata á so residencia 
copia integra del expediente de queja, 
Y se le señalará oo término para la 
contestación, segúo sea la distancia y la 
naturaleza del asunto. 

.l!:ste término no podrá ser monos de 
diez días ni exceder de quince, fuera 
del de la dietanoia; y comenzará á con
tarse desde la fecha del recibo de la 
copia, 

2ª La autoridad encarga.d11 de entre
gar la copia del expediente, deberá ob
tener, dentro de veinte y cuatro horas 
desde que se halle en su poder, no re
cil>o circunstanciado de aqélla¡ en el 
cual recibo deben expresarse el dla, la 
hora y logar de la entrega, asi como el 
número de folios qno contenga la copia 
y la materia á que se refiere. 

Conservará el recibo original para la 
debida comprobacióo, si faere necesario, 
Y cou copia certificada de él participará 
por oficio el resultado ele la comisión. 

3~ Si el funcionario acusado oo se 
hallare en el lugar de so residencia, el 
tribunal comisionado lo participará al 
comitente, á fin de que acuerde lo con
veniento en el orden del juicio. 

4? Si el funcionario acosado no in

formare dentro del término señalado, y 

hubiere constancia de habórsele entre
gado la ·copia del expediente do (]neja, 
el tribuu¡.l de la causa Ecntouci:irá la 
acusación dentro de tercero dia., decla
rando la rpspon13abilidad corrcspond1cn, 

tt>, si del proceso se desprendiere mé
rito ba1stante para ello, y aplicando la 
pena legal con los demás prononcia
mic~ientos á quo haya lugar. 

Art. 287. Al evacuar su informe. el 
foncio1oario acusado, acompañará los 
docomentos á que él se refiera¡ y hará 
la debida menslóu de loJ qµe ne pueda 
presentar . 

Art. 288. Si el punto no faere de 
mero derecho, se concederá y abrirá el 
término probatorio ordinario, si lo pi
diere l\lguna de las partes¡ y . en todo 
caso se segnirá en el juicio el proced:. 
miElnto ordinario. 

Att. 289. Salvo lo qne establece la 
parte fin:il del artículo 16 de la Ooosti~ 
tución Nacional, la qneja para la res
ponsabilidad de los funcionarios públi
cos, e11 los casos en qoe no merezca pena 
corporal, de inhabilitación ó destitución, 
sólo pollrán intentarse 1lentro de cuatro 
meses contados desde el dia siguiente 
de aquél en que rn cometió el hecho que 
da l11g·ar á la quer+-l!a. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento en la fuga de encau
.~ados y sentenciados 

Art. 290. Los jefes de establecimien
tos penales, alcaides de cárcel y encar .. 
gados de la custodia de los presos con
denad1os por sentencia definitiva, darán 
parte á la primera autoridad polftica 

, del lugar, luego que se efectúe · 1a faga 
de algunos de los procesados. 

Igual participación se hará, si la 
fuga E!S de algún detenido. 

Art. 291. Luego ql\e la expresada an
torid~id tonga notloia do la fo¡a previa ... 
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ta en el artfcoio anterior, librar!\ reqnt, 
aitoria para la captora del fugado; avi~ 
aará el hecho por la imprenta, ei fuere 
posible, y tomará todas las medidas ne
ceEa.riae para lograr la aprehensión del· 
evadido. Practicado con toda aetividad 
lo ei:pnestu, pasará inmfldiat11mPnte el 
informe recibido y loe dat(li! que t.-oga, 
á la BDIOridad judioiaf COIDpt't8DtP1 para 
la averiguación necesaria y el io1cio A 
qne hubiere logar. 

Art. 292. A<1t>má-. l'IP las rtqoieito
rias de que habla el artfr.nlo anterior, la 
autoridad judicial comprtente librará y 

hará fijar !dictoe en el logar del jni-· 
c_io, n til de la fuga y en el de la 0000-

oida ó 6ltima reeideucia del reo; y tanto 
en las nnas como en los otras, qne 
ee publicarán por la prensa, ee expre
aarén el nombre, apellido y señales fleo
J1ómicae de aquél, con la indicación de 
las demás circunstancias que lo hagan 
conocer y del delito que ha motivado su 
enjuiciamiento 6 condenación. 

Art. 293. En el caso de quebranta
miento ~e la pena de confinamiento, la 
autoridad política ó judicial que tenga 
noticia de ello, procederá reepectivameo• 
te del modo ordenado en los artículos 
precedentes, 

Art. 29j, Si el fugado fnere un indi
viduo no sentenciado y tuviere co-reos 
en la can11a, ésta cootináará so corso 
respecto de aqnéllo¡¡, tres días después 
de fijados los edictos. 

Pero ei en la secoela del juicio con
tra los reos presentes son apreohendidos 
los ausentes después de haberse venci
do el t~rmino de pruebas, se ePguirá 
por s13parado la causa de los últimos, 

compulsáudose con tal fin lo conda. 
ceote1. Si son captorado11 antes de cum· 
plirs~1 dicho término, no habrá separa
ción de expedientes, y la ttentenoia que 
recai¡ga comprenderá á unos y á otros; 
pa1a lo coa! deberá esperarse á qae los 
procedimientos 110 encuentren en el mis
mo eE1tado. 

Ar1t. 295. Los reos fugados pueden 
s.-r a1prehendidos por cnalqaier indivi
duo ,~u·e en virtud de las requisito
rias ó avieos publicados por la prensa 
ó lle otro modo, tenga conocimiento de 
la fo¡~R, 

.El aprehensor deberá poner inmedia
tameiote al aprehendido á disposición de 
la aultoridad local respectiva. 

Arlt. 296. Loerada la captura se prao, 
ticardin las diligencias necesariat1 para 
comp¡robar la identidad · de la persona 
del t'E!O, 

OAPITULO V 

Del 1irocedimie1ito pat-a la cxtl'adlci61t 
de reos 

Arl:, 207. Siempre que se hubiere co· 
metid,o un delito de los que merezcan 
e1tra1dición según los tratados públicos 
ó el derecho ioternaoional, y el tribu
nal c10mpetente de la primera instancia 
tuvie1:e noticia cierta de que el encaasa
do se halla en pafs extranjero, so diri
girá-, ,~oncluido el sumario, á la A Ita Oor
Fedef'al con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán tanto 
los Tribunales Supremos y Superiores 
como la Corte de Casación, cuando co
nozcam de la causa en que tleba pedirse 
la ext,radición. 

El pro1efümiento seilalado en esto ar
ticulo deberá seguirse tambión en el 
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caso de qae el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el caal 
caso debará dirigirse á la Alta Corte 
Federal el Tribunal en qoe curse el ex
pediente, 6 la primera aatoritlad polfti
ca del logar en qoe se .encuentre el esta
blecimiento penal en que se hallaba el 
reo, acompañándose copia de lo condu
cente. 

Art. 208. La Alta Oorte Federal de
clarará si debe 6 no eolicitarse la ex
tradición; y en caso afirmativo, remitirá 
copia de lo obrado al Ejecutivo Naciq. 
nal. 

.Art. 200- Si de parte de ao Gobier
no extranjero se solicitare la extradi
ción de alguna persona qne se halle en 
territorio de Venez?ela, el Ejecutivo 
Nacional, procediendo como dispone el 
Código Penal, pasar:L la solicitud á la 
Alta Corte Federal con los datos que 
le fueren presentado~; J' ésta resolverá, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
del artículo 5? de dicho Códig(l. 

No podrá concederse sino mediante 
determinación motivada de la autoridad 
ju1licial competente del lagar extranje
ro en que se cometió el hecho puni
ble que ocasionó ln solicitud Je la ex
tradición. 

A rt. 300. Si la solicitad sobre extra
ditJión EC presentare sin datos ó antece
dentl's judiciales quo la apoyen, pero 

con el ofrecimiento de producirlos des
pué::1 y con la petición <le que mientras 
tanto se aprehenda al sindicado, el Eje
cutivo Nacional podrá, según la gra,o
dad, urgencia y naturaleza del caso, 
procederá la detención precautelativa 
de aquél, seiialando un término perento
rio para la presentación de los datos, y 

as[ lo c1omonioará á lA Alta Oorte Fede
ral al 11,asarle la solicitad. 

Art. 301. La Alta Oorte Federal oiri 
ó mandará oir sumariamente al detenido, 
y con 1~ista de los datos decidirá si hay 
6 no logar á la extradición, observando 
ademát! para ello lo que dispongan los 
Tratados públicos, 6 en so defecto, las 
prescripciones del derecho internacional 
que no se opongan á las reglas estable
cidas en el articulo 299. 

CAPITULO VI 

De l'o8 trámites que deben observai·ie 
para Gtveriguar el cumplimiento de la8 

condenas 

Art. 302. Siempre que beya duda ó 

reclam:ación sobre el cabal cumplimiento 
de lá c:ondena de un reo, conocerá del 
asunto el tribunal que lo haya sido en 

primer:ll instancia de la causa en que se 
impuao, la pena. 

Art. 303. El tribunal tomará infor.:. 
me3 del empleado encargado de la cus

todia de presos; y si de esos informes y 
de los idemás datos que recoja resaltare 
que el 1reo no ha cumplido su condena, 

se le detendrá; se le tomará en seguida 
declara,ción instructiva; se le nombrar!t 
defensor, conforme á la ley, y notificado 
el f\sca'l del ministerio público, se con
cederá término de pruebas por <liez días, 
y el de1 la distancia. 

Art. 3!M. Vencido el lapso probatorio 
á que s,e refiere el artículo anterior, el 
tribunal librará la sentencia, la cnal se
ré apelable sólo en el efecto devolutivo 
para ante el tribunal que haya conocido 
en última instancie\ de la causa en que 
se impuso la pena, y á quien se remitirá 
el prin;1itivo expediente original, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- uie 11!11 

.A.rt. áOG. 81 de lo aotl1ado reaoltarti 

que el reo no ha cnnlplido sil i!oodetia 

por neglitencia 6 cualquier otro motivo 

pnniblé del funcionario encargado de 

hacerla cumplir, el tribunal de la última 

instancia dispondrá qae sei sometido á 

juicio¡ y á este efecto remitirá copia de 

lo ~onducente á la autoridad competente, 
si él mismo no lo foere. 

OAPITULO VII 

Del procedimiento para otorgar 
la conmutación 6 la rebaja de l!l pena, 

Art. 306, Oorresponde á la Oorte 

de Oasación, como tribunal de los 

Estados, acordar la rebaja ó conmuta

ción de la pena, en los casos no ex
ceptuados por el Código Penal, á los 

reos que estén sufriendo su condena en 

los establecimientos penales de la na. 

ción. 

.Art. 307, Lle_gado el tiempo eu que 

el reo pueda pedir la rebaja de su con

dena, podrá dirigirse á la Oorte de Ca

sación, por medio del encargado en je
fe del establecimiento penal en que 110 

encuentra, ó por otro conducto eficaz, 

solicitando por escrito la gracia que 
pretende. 

Art. 308. Los directores ó encarga

dos de los establecimientos penales es
tán obligadoti, so pena de privación 

del empleo, á llevar un libro de regis
tro conforme á las reglas que dicte el 

Ejecutivo Nacional, sobre la entrada y 
salida lle los reos de ea cargo, en el 

cual registro asentarán, oon vista de la 

sentencia respectiva el nombre, apelli

do, naturaleza, domicilio anterior, esta

do, edad aproximada, sexo y señall's 
peraonalea de cada uno, el delito que 

ha !motivado en condena¡ la t>eba f dti, 
racldn de ésta, el ti'lbünal qile dictó 
la !Jentencia y la feciia del fallo, y por 

últi11no, una anotación semanal y exata 

ta r·especto de la coudocta, costumbre, 

ocupación, trabajo y demáa precede
res del penado. 

A cada reo se abrirá su registro, y 
éste tendrá por cabeza la copia de la 

sentencia respectiva que se remita cer, 

tifl.c11lda y sellada al director ó encar

gado del estableeimiento penal á que 
aquél fuere destinado. 

~ :rt. 300, El director ó encargado 

del establecimiento penal, con la copia 

de l:a sentencia que está en su poder, y 

com¡~ulsa de todos los asientos del re
gistro á que se refiere el artículo ante

rior, remitirá la solicitud del reo á la 

Corte de Oasacióu; y ésta, con vista de 

todos esos datos y de los demás que crea 
necesario recoger para asegurarse me

jor d.e la verdadera enmienda y regene

ración moral del reo, acordará ó no la 

rebaja pedida, procediendo para el efecA 

to sin contención. 

Art, 310. Si la Corte de Casación nie

ga la1 rebsja de la pena creyendo al mis

mo tiiempo que es justa la conmutación 

del 1resto de aquélla en simple deten~ 
ción, podrá tarubiéu ordenarto así; y 

en este caso, señalará el lugar en que 

deba cumplirse dicha detención. 

A11t. 311. Tanto en la rebaja como en 

la conmutación de la peua, la Corte re
eol vE1rá si las penas accesorias quedan ó 

no subsistentes; y con copia del fallo 
favo1rable al reo, comunicará lo resuelto 

al Ejecutivo Nacional para que tenga su 

cumplimiento. 
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Art. 312. 11oda reáolaci6o qtte llenar, 
de la rebaja ó conmutación de la peua 

se publicará oo los establecimientos res
pectivos y tambitfa por la prensa. 

Art. 313. La gracia de rebaja ó de 
conmutación de la pena será revocada 
por la Corte de Casación en los casos 
s_iguientes : 

. 1? Cuando el agraciado ha .vuelto á 
cometer otro delito que meruca pena 
corporal. 

2° Cuando no cumple las condiciones 
que se le impusieron para acordarle la 
gracia; 

En uno ú otro caso la Oorte resol
verá, breve y sumariamente, con la pro~
ba que se aduzca por el tribunal y el 
fiscal del Ministerio Público de la juris
dicción del logar en que el reo tenga su 
residencia. 

OA.PITOLO VIII 

Del procedimiento en tl caso de pérdida 
6 deatrneci6n del todo 6 parte de 

los prosesos 

Art. 314. Cuando por efecto de in
cendio, robo, inundación, torremoto 6 
cualquiera otra cansa de las que cons
tituyen los casos fortuitos, se hubiere 
perdido ó destruido algún expediente 
en mate1ia eriminal, se procederá del 
modo que previenen los artículos del 
presente Oapltu lo. 

Art. 31G. Si e:xite en otra oficina un 
efempln.r antóotico del proceso 6 de la 
parte de él que se hubiere perdido, se 
compulsará y se colocará en el archivo 
correspondiente, jnut.o con la certifica
ción de su antenticidad y testimonio del 
secretario 6 depositario del archivo acer, 
ca de la pérdida del primitivo expe
diente. 

De esta mismi manera se procederá, 
bien sea la causa civil 6 penal, si la pér, 

dida de,! e~pediente no ee dehe á ~iogn
no de los motivos ex:prllsRdos eo el or
ticolo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la averi
guaciór11 para descubrir al calpi,,ble, 

Art. 3LG. El jaezó tribunal que co
nozca on la iostancia en que h<l ter•ido 
logar la, pérdida de nn proceso, deberá 
practics1r todas las diligencias indaga.to
rias, tanto_i>ara comprobar el hecho y 
Bt!B autores, como para descubrir la exis
tencia del e:rpediénte. Y si é~te fuere 
crimioal y -no hubiere piezas auténticas 
con qa1e reemplazar las pérdidas, el 
tribunal pasado diez dfas sin eocontrar
se el p:roceao extraviado; dietará auto 
mandao1do formar desde so principio, 
caalqai1ara que sea la instancia en qne 
se baya efectuado la pérdida. 

Si solamente se hubiere perdido un 
caadern10 ó una pieza del juiuio, que sea 
necesariio tener presente para la resolu
ción dei,nitiva, se volverá á formar la 
pieza p,ardida, suspendiéodose entre tan , 
to, 11i fc1ere preciso, el cnrrn del nego
cio. 

Art. :311. La actuación sobre pérdida 
de un ·proceso con el objeto de hacer 
efüotiva la responsabilidad contra quien 
haya la1gar, se seguirá separadamente 
y solo ~o sacará copia de la determina
ción pa:ra que con ella se inicie el pro
ceso repuesto, si á ello hubiere lugar. 

CAPITULO IX 

De las tJ·isitas de cárcel y de los establ~ci
nuientos penales de la naci61t 

.Art. lH8. Todos los establecimientos 
penales de los Estados y del Distrito 
Federal deberán visitarse por los fancio, 
narios competentes del ordl1n judicial, el 
sábado !hábil de cada semana. 

También se visitatán los estableci
mientos penales de la nación en las épo, 

42-T0MO XX 
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tias y por los fanolonarlos qne se indl· 
quen en los reglamentos dictados para 

so organización por el Ejecutivo Na-
cional. 

Art. 319. Las visitas de los estable

cimientos penales de los Estados y del 

Distrito Federal serán presidida!', en el 
logar en qoe reside la Oorte Superior, 

por el Ministro que ella misma designe; 
y deberán concurrir al acto el'bfl.cial ma

yor de la Corte, los Jueces y subalternos 
y sus Secretarlos, el Fiscal del Ministe

rio Ptíblico, el Procurador de Presos, si 

lo hay, y el Custodio de ódtos, si fuere 
llamado. 

En los logares en que no reside Oorte 
Superior, presidi~á la visita el Jaez de 

primera instancia, si lo hay, acompaiia

do de los Jueces inferiores y sos respec

tivos Secretarlos, y en defecto de nquél, 
el Juez del D istrito. 

Art. 320. Las visitas de los estable

cimientos penales tienen por ohjeto ave
r ignl\r : 

1~ El estado y curso de las c11usas, 
para saber si sufren algún retardo. 

2~ El trato, asistencia y alimenta

ción que se dá á los presos y detenidos. 

3° Las quejas que unos y otros ten

gan contra sos guardatlores, custodios, 
defensorPs y Procurador de presos. 

4~ La pena á que están sujetofl, con 

'"istn de sns respectivas condena@, para 

saber ei Fe lee somete Íl una distinta, y 
si se les priva de comunicación. 

o• La ocupación ó trabajo en que es

tán empleados, para uamionr si es ex
cesivo, contrario A su pena ó fuero de 
las horas y prescripciones rPglamenta-
1 ia1.1 del ei;tablecimiento. 

6~' Si se d,ja 11 los presos e1pue&t0é ~ 

la füga, ó i\ rinas ó se les consienten jue

gos (l oodpaciones indebidú. 

7° Si hay el orden, aseo y separación 

de presos que debe prescribir el Regla

meuto del establecimiento. 

8'.' Si en éate se encaentran presos ó 
detonidos fuera de ley. 

9° Si se llevan con regularidad legal 
los registros que previene el arttculo 308 

á 10111 directores ó encargados del esta
blec.imiento. 

lO. Si hay presos ó detenidos enfer

mos, y si se les presta la asistencia 

debiida, á cayo efecto so visitarán en 

la unfermerta. 

Art. 321. Todos los presos y deteni
dos deben presentarse en las visitas del 

establecimiento, y para verificar la ca

baliillad de su número, no sólo se exa

minará el registro do entradas y sali

das, sino también se les hará llamar á 

todo,s por la lista, que exhibirá el Di
rect,or á encargado dol instltato, pu

diendo aun hacerse requisa en todos los 

depnrtameutos ó habitaciones. 

A:rt. 322. Cuando por falta de eoft>r

meria en los establecimientos penales, 

se trasladen á hospitales, presos ó de· 

tenidos enfermos para su curación, se 

les bará en donde se encuentren la vi
sita de qoe se trata. 

A1rt. 323. En las visibs de los es

tabh~cimieutos penales de los Estados y 

del .Distrito Federal, cada Secretario 
de t1iibunal llevará y leer!\, en 110 opor

tunidad, la rolación be las cansas en 

que ae esté actuando; y en ella se ex

presará el dfa en que se ha iniciado la 
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causa, el estado en que se encuentra, 
el delito que lo motiva, el nombre y 
apellido de los reos, la fecha de sos 
prisiones· ó detenciones y caalq aiere. otra 
oircanataacia notable que merezca pe
narse en conocimiento del funcionario 
que laa preside. 

Si despaó:t du estas relaciones apare, 
ce alg(in detenido sin segairsele oaa
aa, el Presidente de la visita hará las 
averigaaciones necesarias para saber si 
en la detención hay falta de los pro
cedimientos legales, y dictará. la pro
videncia correspondiente. Si á la visita 
11igaiente continaare detenido el mismo 
individao, sin motivo legal ó sin las 
formalidadós e1ijidas por la ley, lo hará 
poner en libertad, 

Art. 3~4- Las visitas de los estable
cimientos penales se harán constar en 
una acta con todas las oircunetancias, 
en no libro foliado y rabricado que se 
llevará al efecto, y serán firmadas por 
el qae las preside y ea Secretario. 

Art. 325, Los presidentes de lae vi
sitas de los establecimientos penales 
dictará ti sobre las a verignaoiones que 
hagan las providencias qao juzguen con
venientes paro corregir y prevenir las 
faltas que noten; mandarán abrir los 
juicios de responsabilidad á que hubie
re lagar, y excitarán á la autoridad que 
reglamenta la organización y servicio 
del instituto, para que en el propio sen, 
tido expida las rceolaciones necesarias 
de ea resorte, 

Art. 326. Las visitas de los estable
cimientos penales, se publicarán en el 
i,eriódico oficial, con todas eae oboet• 

vacioneo y las providencias que de ellaa 
se desprendan. 

TITULO Il 

DEL PEWOEDIMIENTO EN LAS FALTAS 

OAPITULO I 

Del pro,~edimiento en primera instancia 

Art. 827, Oorresponde á loe jazgad~s 
de parroquia ó municipio el conocimien

to de laf1 caneas por loe br.ohos punibles 
previstos y especificados en el Libio III 
dt1l Oód igo Penal; las cuales sentencia
rán y decidirán en primera instancia, con 
apelación para ante Al juez inmediato 
eopPrior., Onando en el curso de estas 
oaueae los jaeces qae las sastancian no
taren qa e no son competentes para co
nocer de ellas, las pasarán inmediata
m,nte 111I superior, para que sigan su 
careo, luego qae hayan practicado todas 
las dilig:encias conducentes á la com
probaoió n del hecho punible, y al desca
brimiento y detención de su antor, al que 
pondrán también á disposición del su
perior, ei fuere aprehendido. 

Art. 3,28. Practicadas las diligencias 
qae previene el articulo anterior, el 
jaez mandará citar inmediatamente al 
indiciado como autor del hecho punible, 
por mediio de boleta en la cual debe ex
presarse el nombre, apellido y residen
cia de aquél; el nombre, apellido y domi
cilio del acosador, si lo hay, y el hecho 
qae motiiva el enjaioiamiento, provini6n
dole qnE1 comparezca al siguiente dla, 
despaés do citado, con el objeto de que 
haga al ,caso la exposición conveniente. 

Art. 329. Ouaudo la canea faere por 
algún bocho qae, sPgún ol Oódigo Penal 
merescQ penl\ dü arre11to que 11ea ó eice-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-332-

da de qaince díall, el jaez decretará y 
hará efectiva la detención del enjuicia.
do: dentro de las veinte y caatro horas 
sigaientes le hará los cargos qne resal

ten del proceso; y después qoe los con• 

teste, lo pondrá en libertad, si no hu

biere motivos para continoar detenido, ó 
ratificará la detención, si aquellos mo
tivos existen. 

En el acto de los cargos ó de sn con
testación, podrá el reo oponer excep~ 
ciones dilatorias, qne se sostanciarán y 
decidirán de conformidad con lo que se 

dispone en el artfcnlo 175 _del presente 

Oódigo, pero reduciéndose á cuatro dfas 
el término probatorio de ellas. 

Art. 330. Si no se habiere propuesto 
ninguna excepción dilatoria, ó si pro
paesta hubiere de continuar la cansa 

según la decisión dada, el juicio se abri

rá á pruebas por el término de ocho días, 

durante los coa.les se promoverán y eva
cuarán las qao se presenten, 

Eu estos juicios se concederá también 

el término de la distancia, cuando los 

testigos ó documentos se · encuentren en 
otro logar. 

Art. 331. Las disposiciones generales 
sobre proebas son aplicables en estos 

jaicios en todo lo qae no se oponga á los 

precepto11 que estableco ol presente Tí
tulo. 

El juez podrá acordar de oficio vistas 
oculares y es:perticias. 

. Art. 332. Si se renunciare el término 

probatorio, se dictará sentencia dentro 
de yointo y cuatro horas CQntadas desde 

1~ de la renuncia, despuéa de hacer la 
relaC!Uip de! 9JPD'tlionta y ~¡ ¡¡,;1 4 lm1 

part;ea, sos representantes 6 defensores 
los informes orales qoe expongan, los 
cuatee no podrán paear de nna hora. 

Sil ha corrido él término probatorio, ee 
libr1uá la sentencia al dla siguiente dea, 
puéis de haber concluido los informes 
orales. 

.A.rt. 333. No deben imponerse coa

tas al encausado qoe al oponer su ex

cepilión 6 contestar los cargos, reconoce 
su falta y se somete á la pena qoe la 

ley :le eeflala, 

En los casos en que haya condenación 

de ~iostas, no podrán éstas exceder de la 

ona1rta parte de la mnlta, ó do! equiva ... 

lente de los días de arresto que se itn

pon1ga11 al procesado. 

A.rt. 334. El recarso de apelación de 

las t!entencias que se pronuncien en es.,. 

tos Juicios, no podrá interponerse einQ 

dentro de las veinte y cuatro horas si-: 
goiEmtes á la de su publicación. 

O itlo ol recureQ, so dejará copia de 11} 

sentencia apelada, y se remitirá el 8:XPE!· 
diec1te al tribunal superior inmediato 

por primer correo ó por posta designado 
por el juéz. 

Art. 335. Eu las recusaciones ó inbi
bici1ones que ocurran en esto13 juicios por 
faltus, se observarán las reglas qoe so
bre ,ellas se establecen en lps Oapítulo& 
III :r IV del Título Preliminar del pre ... 
seotie Oódigo, pero limitándose el tórmi, 
no die pruebas á cuatro días solamente, 
durante los cuales se evacuarán las que 
en olios mismos sean promovidas, 

OAPITULO II 
Del procedimiei~to en Begunda y tercera 

· i11stancea 
.,é..r~. 336. :Qe la::i sentf;)ncias librad¡it; 

~ar lou fm11me tl~ pllrroq11il, 6 tntn\tolpio 
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en los juicios de que trata el presente 

Título, conocerán en segunda instancia 

los jaeces de distrito. 

.A.rt. 337. Luego qne el respectivo 

jaez de distrito reciba an expediente en 
apelación, avisará el recibo correPpon

diente, y dentro de las primeras veinte 

y cuatro horas sigoiP,ntes sefialará el día 

de la vista de la causa, que no podrá 

ser notos del segundo ni después del 

quinto. 

Art. 338. En esta Aegunda instancia 

no Re admitirán otras pruebas que las de 
documentos auténtico~; y el juez podrá 

oír informes orales, con tal qoe no sean 
por más de ana hora. 

Art. 330. Termio!lda la rtlacióo de 

la causa y concluidos los ioformes, si los 
hubiere, se dictará sentencia en la au

diencia siguiente. 

Si en este fallo se modifica la pena, 

ateonándola, no debe haber aumento en 

la cantidad de costas impuestas por la 
sentencia de primera iustanciu; pero si 

la de segunda confirma ó agrava la pena, 

pueden aquéllas aumentarse hasta las 
dos terceras partes de la multa aplica, 

da ó del equivalente de los días de arres

to señalados al culpable. 

Art. 340. De las sentencias libradas 

por los jaeces de distrito qne revoquen ó 
reformen las do los ele parroquia 6 mu

nicipio, podrá interponerse, dentro de 

veinte y cuatro horas, recurso de npe

lación para ante los jueces de priruera 

inotancia. Oída la apelación, so les ro
mitirá el proceso, del modo prevenidQ en 
el articulo 334. 

art. 3H. Dictada la aentepcii! por el 

.luqz 6 trihnr.al r!:. 111 í'ilt!m~ i!'t ill:rnrtíll: llll 

devolv·erá el expediente al jazgado de 
parroq,uia ó municipio que decidió en 

primen, para que aquélla se ejeoate; 

dejánd.oee copia certificada de dicha de-. 

terminación. 

LlBRO CU ARTO 
DE!t. MINISTERIO PÚBLICO Y DEL 

RECURSO DE CASACIÓN 

TITULO I 

Del Ministerio Público y sus fmtcionea 

OAPÍTULO ÚNICO 

.Art. 342. El Ministerio Público que 

cebe ejercerse en las cansas penales de 

acción pública, será representado por un 

foncio1naiio que se denominará Fiscal 

del Mi:uisterio Público. 

Este, ministerio es el que en sus casos 

clesem1p~ñao el Procurador General de 

la Naciión y el Fiscal que interviene en 

la Oo1rte de Oasacióa, de conformidad 

con las layes especiales que les concier

nen. 

Art. 3-13. En cada ano de los Esta

dos de la Unión y en el Distrito Federal 
habrá un Fiscal General del Ministerio 

Público, el cual residirá y funcionará en 

las respectivas oapit~les ante los tribu.., 
nales ouperiores y de primera instancia 

qne l''X'.istan 6 tengan residencia en 

ellas. 

Habrá también en cada circuosorip~ 

ción ó distrito judicial un ñ,scal que ÍO!l· 

cionará en los juzgados de primera ins
tancia foráneos de lao capitalefJ, 

El nombramiento y dot~ción de todos 

estos lascalcs, quA pueden ser aµmenta.,. 
do!:1, son de oilrgo de los Estados y del 

IJlstrl tu }r(ltler¡i11 11m1fmmo f\ le!{ n¡loQ 
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de so organización interior y econó

mica. 

Art. 3H. El ministerio fiscal velará 
por la observancia de las dispot1iciones 

del presente Código, df' las del Có<li'go 

Penal y de las que respec:tiv.,mente se 

refieren al tren judicial <le 'eo ... E: .. tadoR y 
del Distrito Federa,: p1ou,<'v~·r(\ la ac

ción de la justicia en cuanto concierne 

al interés público: tendn L, r,•ptet{enta

ción del respectivo Qobier110 eo sus rela

ciones con el poder judicial; y ejercerá 

de oficio la a,ccióu penal eo todos los 

casos en que para intentarla 6 seguirla 

no fnere necesaria la instanciB de la par
te agraviada ú ofendida, 

Art. 34ú. Los fiscales del ministerio 

público, independientemente de las fun

ciones qne les atribuye el presente Có

digo ptr lo que toca al ejercicio de la 
• acción penal y á so intervención en las 

cansas de esta natora!.eza, ~jercerán tam

bién las siguientes, de conformidad con 

la distribución que entre ellos hagan los 

.Estados y el Distrito Federal : 

1' Investigar en so respectiva juris
dicción las detenciones arbitrarias que 

se ejecuten, y promover sn reparación y 
castigo. 

2~ Promever las correcciones disci
plinarias en los casos judiciales de acción 

penal en qne proceden conforme á la 
ley. 

3~ Velar en su respectiva jurisdicción 
sobre el cumplimiento de las sentencias 

en los pleitos y cansas en que hayan si

do parte, á cayo efecto visitarán cada 

vez que sea necesario, y también cuan

do la ley lo preveuga, loa eetublecim~n-

tos penales, á dn de lnapeooionar 11 lu 
condonaciones se ejecutan como se han 

impn,esto, y poner en conocimiento del Go, 

biemo ó autoridad competente los abu

sos y demh vicios que noten, a·e[ como 
los medios de corregirlos. 

4ª Activar en los tribunales de en 
jnrisélicción la formación oportana de la 

re~pectiva estadística jadioial, 

5~ Cumplir con las demás obligaoio

nes qoe les seilalen las leyes emanadas 
del Congreso y de las respectivas Asam

bleas Lt>gislativas. 

Loo fiscales generales del minieterio 

público pasarán anualmente á los Caer

pos Legislativos respectivos, con los in
formEis que pedirán á los fiscales de cada 

ciroumscripción, una Memoria descripti

va y razonada, no solo de los asuntos en 

que b:aya intervenido el ministerio fiscal, 

sino t;ambien de loe incovenientes y me
joras de so ejercicio. 

Arlt. 346. Para poder ser fiscal del 
ministerio público se requiere: 

1° Tener veinte y un ano11 cumpli

dos. 

2° Ser abogado, y á falta de esto, ser 

proco.rador. 

3° No estar eub-jodioe. 

4~ Ser venezolano, 

5~ No-estar impedido ó imposibilita
do pa,ra el ejercicio de sus funciones por 

un defecto permanente ó una enfermedad 

que r,equiera reolusión. 

El ,~argo de fiscal es incompatible con 

el eje1rcioio de cualquier otro destino pú
blico, 

Art;, 347. Son 1.1:lotivos de recusación 
ó de1 inhilJioión en los :Fjeoalea dlU 
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Ministerio Pdblico, las causas que con• 
forme al pre8ente Oódigo impiden ó 

prohiben el nombramiento de tlacal, 

Art. 348. Tan s6lo cuando ocurra y 

quede decicldldo alguno de loe casos a\ 
que se refiere el artfcalo anterior so
bre recusación ó inhibición, Ee proce
derá por el tribunal al nombramiento 
de fiscal particular en una causa de 
acción pdblica. 

Art. 349. En los casos graves ó cada 
vez que aaf lo determine el respectivo 
jaez de primera instancia, el Fiscal del 
.Ministerio Público de la circunscrip
ción se trasladara\, á costa del Gobier
no, al lugar de la perpetración del de
lito, para intervenir en la formación 
del samario, con el funcionario instruc
tor. 

Cuando por sos ocupaciones oficia
les et Fiscal del Ministerio P6blieo no 
pueda separarse del lagar de ea resi
dencia con el objeto expresado, lo hari\ 
presente al Jaez de primera instancia 
para qae baga el nombramiento de un 
fical auiiliar. 

Art. 350. Los .Fiscales del Ministe
rio público son responsables, conforme 
a\ la ley, en el ejercicio de sus funcio
ne,, y enjuiciables segán las disposi
ciones contenidas en el Capitulo 3° Ti
talo primero, Libro tercero del presen
te Oódigo. 

fITO'LO 1I 

DEL RECUBSO DE CASACIÓN 

OAPITULO I 

Pf'oced~noia del recur,o 

Art. 351. Et recurso de casación se 
da en las causas y casos de enjuicia-

miento penal que deterinlne la l~y, ootl 
el bbj•~to de mantener la unidad de la 
jurisprudencia en la aplicación de la le• 
gislaciión nacional. 

Art. 352. El recurso d~ cuación ten• 
dri\ logar en las éaasas de acción penal 
de qa•~ conozcan los tribunales de los 
Estado1s y del Distrito Federal, no ei:

ceptaadas por la ley. 

Art. 353. El ·'recurso de casación no 
se hac1e logar en las cansas de que co
nocen los tribunales de los Estados y 
del Distrito Federal, por loa hechos pa
.nibles de que trata el Libro III del Oó
digo Penal. 

Art. 354. El recurso de casación pro ... 

cede: 

1~ :Por infracción de ley en los jai
oios de acción penal. 

2° lt>or qaebrantamiento ú omisión de 
formas ó trámites esenciales del enjui .. 
ciamiemto penal. 

Art. 355. Para los efectos del ndm&
ro priinero del artfcalo anterior, se en, 
tender;i que hay infracción de ley: 

1~ Oaando los hechos que se decla
ren probados no sean delitos sino fal
tas. 

2~ Cuando los hechos que se decla, 
ren probados no sean faltas sino de
litos. 

8° úaando los eojaioiados sean pena
dos á 1Jesar de existir, ya una circuns
tancia e.1imeote de responsabilidad cri
minal, ya oiroanstanoias posteriores a\ la 
comisUin del delito qae impidan la im
posición de la pena correspondiente. 

4! Oi11ando los enjuiciados sean decla
rados e1xentos de responsabilidad crimi-
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hal, 4 pesar de existir probados los dell
to!I qae ile les imputan y su culpabilidad 
en la comisión. 

5? Ouando se haya incurrido en error 
de derecho en la calificación del de
lito. 

6~ Ouaodo se haya incurrido en error 
de derecho, al determinar la respectiva 
participación de los procesados en los 
hechos punibles que de declaren pro· 
bados. 

7? Ouando se haya incurrido en error 
de derecho, al calificar en concepto de 
circunstancias agravantes ateooautos, ó 
eximentes de responsabilidad criminal, 
los delitos que se decJaren probados, 

8? Oaando la pena impuesta no co
rresponda, según la ley, á la calificación 
aceptada respecto del hecho justicia.ble 
ó respecto de la participación que en él 
hayan tenido los procesados, 

9? Oaando existiendo los hechos que 
se declaren probados, se haya iocarri-

- do en error de derecho, al admitir ó de
sestimar las excepciones de cosa juzgada, 
de prescripción del delito, anmistfa ó 
indulto, ó falta de jurisdicción. 

10? Cuando establecida la calificación 
de los hechos enjuiciados, el tribunal 
haya incurrido en error de derecho, al 
resolver sobre su competencia. 

.11~ Ouando en cualquier otro caso se 
contradiga algún precepto legal ex
preso. 

Art. 356. Para los efectos del núme
ro 2? del articulo 3ói, se entenderá que 
hay quebrantamiento de forma en el en
juiciamiento penal: 

1° Ouando se siga ó se seutencie la 
cansa, sin estar detenido el . procesad~, 

ó si11 haber sido citado eli los casos en 
que11 según la ley, eéá necésaria para 
el Eifecto alguna de estas formalida• 
des. 

2? Oaando se haya denegado nna 
pruova manifiestamente pertinente, qae 
se babiere propuesto en forma y tiem
po habiles por cualquiera de las par
tes. 

3~· Cuando se haya sentenciado el 
juic'io, sin haberse evacuado todas las 
pru13bas promovidas oportunamente y 
neciisarias para decidir, siempre qne sean 
de 1:econocida importancia, y no aparez
ca comprobada en autos la imposibilidad 
de e1vacuarlas. 

4°' Onando no se resnelva sobre to
dos los puntos que hayan sido objeto de 
la acusación y de la defensa. 

5° Oaando sea penado en el fallo no 
delilto que no sea alguno de los compren
didos en la especie <lel Capitulo ó Titulo 
del Código Penal en que se fundó el 
cari(0. 

6?' Cuando se resuelva el juicio por 
menor número de magistrados ó menor 
núm1ero do votos conformes, quo el oxi
gidc, por la ley. 

í º Cnando haya concurrido á librar 
el faillo algún magistrado ó funcionario á 

cuya recusación, admitida oportunamen
te y conforme á la ley, no se hubiere aa .. 
do e.oreo. 

8? Cuando en los casos manifiestos de 
reposición ó nulidad, se haya desestima:. 
do i ojustameute la solicitud relativa de 
algmna de las partes. 

0'! Cnando en cualquier otro caso la 
ley illcuerde expresamente el recurso ele 
que se trAta, 
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Art. $57, P"ra que pueda admitirse 
el recurso de casación contra las deter
minaciones judiciales, es necesario que 
estén ejecutoriadas, é impidan la conti
nnación de la canee¡ que no baya contra . 
éllas ningdn otro recurso ordinario, y 
que el recurrente baya agotado todos 
los que de esta clase hÜbiese podido 
emplear, 

La consulta surtirá en la materia loe 
mismos efectos de la a.pelll'.ción. 

Art. 358. No es admisible el recurso 
de casación por quebrantamiento 6 omi
sión de formas, si el recurrente no hu
biere reclamado oportunamente la sub
sanación de Ja·falta, cuando fuere posi -
ble¡ á menos que 1:10 trate de una dispo
sición de orden público, qoA puede ' ser 
alegada en todo tiempo. 

Tampoco es admisible el recoreo de 
casación cuando el fallo final CQodeoe al 
encausado á ona amonestación 6 aperci
bimiento, 6 cuando le imponga pena que 
no pase de un ano, ó multa ó indemni
zaciones que no excedan de cuatro mil 
bolívares. 

Art. 350, El recurso de casación ee 
considerará admitido de derecho, en be. 
neficio del reo, salvo que éste lo renun
cie expresamente, contra las sentencias 
deftnitiva11 ejecutoriadas que impongan 
la pena de presidio por diez ó más 
aflos. 

Art. 3GO. Podrán interponer el re
curso do casación : 

1~ El ministerio-fiscal. 

2? Los que hayan sido parte en la 
causa. 

3? Los que sin haber sido par te, re, 
salten condenados en el fallo, 

4? Loe herederos de naos y otrofl, 

o? LM partes civiles, solamente cuan, 
do el fallo afecta las restitociones1 re-

paraciooes ó indemnizaciones que hayan 
reclamado, 

OAPlTULO 11 

A.1tuncifo, i nterposici6n, sustanciaci6n g 

deoisi6n del recurso de caaaci,fa 

Art. 361. El recurso de casación de
berá anunciarse después de dictada. 11\ 
determinación en que proceda, ante él 
tribonol que la libró dentro del término 
estable·cido para este recurso en el Oó
digo de Procedimiento Civil. Dicho 
anonci,o se hará por una diligencia ó por 
medio ld&nn·eecrito ó memorial que pne• 
da ser irazonado. 

Art. 362, Anunciado el recurso ó lle, 
gado al.gano de los casós previstos en 
el arth:ulo 359, el tribunal sentenciador 
dispondrá que, conpulsada la determi
nación que debe dejarse en Secretaria, 
se remlitan los autos á la Corte de üa
saoión, siempre que no se declare inad
misible el ro:mrso y loego <¡ne éste se 
haya jiormalizado debidamente dentro 
del tór:mino establecido en el Código de 
Procedimieuto Civil, 

Después d~ trascurrido el lapso de lá 
formali:i:acióo, si esta. no se hubiere he.:. 
cho por el recurrente, se remitirá el 
expedie1nte á la Corte de Casación para 
que formalice el recnrso el defensor ge-
neral ó el Fiscal general, en sos casos• 
si lo 6E1contrareo procedeute, 

E l mismo Fiscal general deberá for.:. 
maliza.r el recurso cuando el acosador 
en delitos do acción pública no lo hu
biere b1eJho oportunamente. 

La rE1mieión del expediente se hará 
bajo plliego certificado, por primer oo
rreo, 

Art. :363. El recurso de caeaolón si.\ .. 
rá formalizado por escrito, y en la so
licitad se indicarán la determinación 
contra la cual se intente, las leyes cu
ya infra,cción se denuncie, las formas ó 

43-T0MO XX 
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trámites qne se hay11n quebrantado ü 
omitido r 103 demás fnndamentos en q~e 
se apoye el recurrente. 

Art. 3G4. Si el tribunal ante el cu.al 
se anuncia el recurso de casación no Jo 
considera ajustado á las prescripciones 
que eatableceu los artículos 3(í'3 al 368, 

deolará que ea inadmisible, y so absten
drá de darle curso. 

Tampoco le dará corso, cuando no fue
re anunciado por. alguna de las perso

nas que indica el artículo ·3GO. 

Art. 365. Ouando el recurso de que 
se trata fuere anunciado, á un mismo 
tiempo por infracción de ley y por que
brantamiento ú omi11ión de f1,rma, el tri
bunal sentenciador puede admitirlo por 
ambos motivo~, ó admitir:o por uno y 
denegarlo por el otro. 

Art. 3G6. 81empre que el tribunal 
sentenciador deniegue el recurso de ca
sación, ó la remisión de los autos en loa 
ca!08 á que EO refiere el articulo 350

1 

podrá el interesado ocurrir de hecho á 

la 001-te de Oas~cióo. En este caso se 
preparará, sustaociar:í y decidirá el recur
so de hecho, conforme á las disposiciones 
qoe sobre la materia establece el Oapftu!o 
3?, T1t11lo oº, Libro segundo del presente 
Oódigo. 

Art. 367. La Corte de Casación im
pondrá disciplinariamente nna multa de 
doscientos á mil bolfvares al tribunal 
sentenciador qoe, con manifiesta injus
ticia, baya denegado el recurso de ca
sación ó las copias necesarias para pre, 
parar el recurso de hecho, ó que baya 
dejado de remitirle los autos en los ca
sos en que deba hacerlo; sin pe1juicio 

de E1brlr ó de mandar abrir el julc!S 
tle r,esponsabllldad á que hara log11,r, 

Ai:t, 368. Llegado& Job atitos á la Cor, 
te dE1 Casación, é$ta sustanciará y decl.:. 
dirá el recurso por los tr!ímites estable
cidon para la segunda inotaócla, sin que 
sea necesaria" ninguna citación á las 
parties: basta para ello la fijación del 
nego1cio á las puertas del tribunal, 

A1rt. 369. Cuando el reo no hubiere 
nom'brado defeusor ó éste se excusare, 
desempeíiará el cargo el funcionario que 
lo ejerce en la Oorte de Oa11aoión, 

A1:t. 370. Ouando por la vista de loe 
auto1s la Corte de Oasacióu estime in
friug;ida la ley por cualquiera de los 
moti'vos de fondo alegados, declarará 
con Jugar el recurso: casará la deter
minmción sobre que verse¡ y devolverá el 
expediente al tribunal _de so origen para 
que dicte nueva setJteocia, 

A1rt. 37 l. En interés de la ley y nun
ca c:ontra el reo, puede la Corte decla
rilr con logar el recurso, fundándose 
en motivos justos aunque no se hubie
ren alegado, 

A1rt. 372. Ouando la Corte de Casa
ción declare con lagar el recurso por 
queb1rat1taruiento ú omisión de formas 6 

trámiites esenciales del enjuiciamiento, 
disp1ondrá que la causa vuelva al tribu
nal de que proceda, para que reponién
dola al estado que tenia antes del que
brao tamieoto ú omisión, la sustancie 
de uuevo y termine con arreglo 6 de, 
rech,o. 

A1rt. 373, Si se declara con lugar el 
recu:rso de casación, tanto por infrac
ción de ley como por quebrantamiento 
ú oalisión de formas, la Corte de Oasa-
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oi6n proced~iá con arreglo al articulo 
anterior, indicando en sn fallo laa in.,. 
fracciones de ll'y que se hayan comf'tido1 

para que subsanadas las faltas, el tri
bunal del origen repare en la nueve 
determinación de dichas infraccioneq, 

Art. 37i. Pendiente el .recurso de 
casación, qnedará en 1,1uspenso la de
terminación quo lo motiva, basta que 
aquél baya sido resuelto; á meoo1:1 que 
el reo mismo opte por la E>jecuoión, si 
es conrlenatot·h1, 

Si el fallo sobre que versa el recur
so fuPre ábsolutorio el reo detenido se 
pondrá mientras tanto en libertad ba
jo fianza. 

Art. 37/5. Cuando el recurrente sea 
uno de los procesados, la nueva <ieter
mioación aprovechará á los demás, siem
pre que se encuentre eo la mi$ma si
toación que aqoól y les sean aplicables 
1011 motivos que han fundado fas de
claratorias de casaoióu del fallo. Kuu
ca les pe1judioará en lo que lea fuere 
adverso. 

Art. :no. El recur30 <le casación pe
rece, si no se ha anunciado en el tfrmi
no que sefiala ol artículo 301; y asi se 
declarará, llegado el caso, disponiéndo
PO qne se devuelvan los autos, en la 
form3 do loy, parn la ej~cución del fallo 
que lo motivó. 

Tarubiún merece el recurso do casn
cióo, ~i el recurrente que lo ha a,uun
oiado en asunto de acción privada, no fo 
formalizare en ol tiempo legal. 

Art. 377. En todo lo no expresado 
on eote Oapltolo se observarán las pros. 
cripcione:; establecidas para el ro·1 ,as;, 

de caoación en ol (lódigo do P.rocedi

P,)ieotp Oivll. 

LIBRO QUINTO 
DEL JUIOIO POR JURADOS 

TITULO I 

DISlPOSIClÓN PRELIMINAR 

Se autoriza al Poder Legislativo de 
los res pectivos Estados y del Distrito 
Ferleral[ para adoptar 6 nó en su or
ganización judicial el procedimiento por 
Jurado1s, en la inteligencia de que al 
adopta1rlo, es oonformfin<lo~e á las die
po11ioio1oes establecidas en el presente 
Libro. 

CAPITULO I 

Del Ju,·ado 

Art. 378. El trihunal de jurados se 
compondrá de nueve miembros y se reu, 
nirú cada vez que conforme á esta ley 
sea neee_sArio, para conocer de algún 
nsuoto de los de su competencia. 

Asistirán arlem{ís á sus reuniones dos 
jurados suplementarios, tan sólo para 

los cMos ele eofnmedad ú otra imposibi• 
lidad ~máloga quo intempestivamente 
pueda ocurrir en alguno de loe jurados 
de número. 

Art. 37!>. .bll Jurado declarará por 
las dos terceras partes de vot-Oe, cuando 
mcno3, la culpabilidad 6 inculpabilidad 
de l03 enjuiciados, no solo respecto de 
loe l1cchos punibles cardinales que se 
lea imp1otan, sino también de los oircuns, 
tanciah1s que hayan concurrido á au
mentar,, di:iminuir ó modificar de alguna 
manera, el' grado de responsabilidad ne
tament!l penal que los afecta. 

A rt. 880. Los jurados no podrán 11e
par:ir:1e, por niugúu motivv ni pretexto, 
<11' la andicnt:ia SAiiatada para resolver, 

una ve,t constituidos con tal Un, sin lll\· 
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ber librado, extendido en el proceso Y 
ftrm>\do todos el veredicto, el cual 11eri, 
~o el mismo acto, solemnemente publica, 
do Pn su presencia. 

Art. 381. Una vez pnblica<lo ervere
jlicto, el Jarado dejará el expediente en 
el tribnoal de que procede. 

Art. 382. Antes de entrar los jurados 
t'n el ejercicio de ene funciones, presta
fáo neceeariamente en audiencia públi· 
ca, ante el tribunal que loe ha convooa
po y en presencia de loa prooeaadoe, ei 
fuere posible, de sus defensores y del As
oal del ministerio público, el juramento 
de: de,empeñar fielmente ,u e'ltcargo; exa, 
minando oon rectitud lo, lleclio, que ,on 
moti1:o del jt1icio t1' que 11an á intervenfr; 
apreciando con honradez las p,·uebas adu, 
cidaa por la defen,a y la acu,aci6n; y re, 
1ol1'itndo con imparcialidatf, aegún ,u con
oienoia, si loa enjuiciados son 6 no culpa
bles de loa hecho, que ae lea imputan. 

At t, 383. Las funciones de jurado son 
obligatorias bajo multa de coatrooientoe 
bollvaree 6 arresto equivalente, qne hará 
efectivos el tribunal qoe los convoca¡ y 
no podrán ejercerlas sino loa venezola
nos varones de estado seglar, no excep
tuados ni ·incapaces para deeempe!iar el 
cargo. 

Estas penas se reiterarán en todo caso 
de desobediencia. 

Art. 384. No pueden ejercer el cargo 
de jurado los empleados públicos. 

Art. 385. Están exentos de todo car
go concejil y de la prestación de todo 
servicio miliciauo y militar, los ciudada
nos que con su tácita ó manifiesta acep
tación, figuren eu las listas para el cargo 
ae inr!lt11.), 

OAPITULO II 

De la cOt&petencia del Jurado 

Art. 886. El Jorado conocerA de to
das las c~oaas por delitos A que la l~y 
seiia,le pena de prisión, presidio abierto, 
presidio cerrado ó confiuamiento. 

A rt. 387, Se exoeptuan de lo dispoea, 
to e11 el articolo anterior las cansas por 
hecbios poniles cayo conocimiento esté 
atriboido á otro tribooal por la Ooneti
tocit5n 6 por nna ley especial. 

Art. 388. El Jurado será competente 
para1 conocer, no sólo de los delitos con
som:ados, sino también de loé frustrados 
6 de las tentativas, de la complicidad y 

euctubrimieoto de ellos, y de loa delitos 
cooE,xos con los anteriores, al tenor de lo 
qne establece el Titnlo Preliqiinar djl 

este Oódigo. 

Art. 389. En el acto 1l qoe se refiere 
el e1rtlonlo 173 del presente Oódigo y 
loPg'o qoe haya terminado la lectora del 
proceso, los escritos del ministerio fiscal 
y dol acosador, la determinación firme 
á q111e ~stos hubieren dádo logar según 
lo eatablecido en el artfoolo 166, y la ex
poRi,oión del encausado 6 eocaosadoe, el 
tribunal preguntará á éstos si optan por 
el jurado 6 por el tribunal de derecho 
pare, la sostanciacióo y conocimiento del 
juicio. 

Si el procesado único 6 todos loe pro
cesados conformea optasen por el Jura
do, el tribunal declarar{\ terminado el 
acto, y al dfa siguiente dictará todas 
las providencias necesarias pina reonir 
y co,nstituir el Jorado. 

Si el procesado 4nico 6 todos los pro
oesa,dos conformes opten por el Tribu ... 
nl\l de dijrellho, el Jilibio cn1ntinuará 11d 
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interropoión por los trámites ordinarios 
del enjuiciamiento peoal, y lo mismo en 
el oaso de abstención. 

Ouando en una misma cansa hubiere 
más de dos procesados, la opción por el 
Jurado se decidirá, por la mayorla de 
ellos. Y en los casos de empate preva
lecerá el voto que opte por el Jurado. 

La opoión por el Jurado es revocable 
llntes do dictarse las providencias para 
su rennióo: despuós do libradas, Ee ha
ce irrevocable. 

OAPITU LO III 

De las co11díoiones 1>ara ser jttrado 

.Art. 300. Para ser j~rado se requie
re: 

1 ° Saber leer y escribir. 

2~ E1:1tar en pleno goce de los dere
chos civiles y político~. 

3° Ser cabeza do fttmiiia y vecino en 
en el tenitorio de la jurisdicción del 
Juzgado de primera instancia respec
tivo. 

4~ Ser propietario, jefe de algún es
tablecimiento mercantil 6 industrial 6 

estar en el ejercicio de una profesión 
cientffica 6 liberal. 

5~ Ilaber cumplido trein ta aiios de 
edad. 

También pueden ser jurados los que 
sin ser cabeza de familia ni tener al
guna de las condiciones clel número 4~ 
anterior, poseen una Tl·nta de doscientos 
bol!vares mensuales, por lo menos, ó que 
sin ser tampoco cabeza de familia, t,-o
gan una profesión cientffica 6 liberal, 
mercantil ó industrial. 

Art. 301. No ticn<'o capacidad para 
1Jer jnrados : 

1° Los impedidos física é intelectual
mente. 

3? Los qae estuvieren procesados cri
minalmente. 

3° Los condenados á pena corporal, 
mientrns no h~biereu extingnido su con
dfma J' entrado ,lespaés de ella en el 
pleno ¡~ooe de los derechos civiles y po
Hticos. 

4~ Los condenados dos 6 más veces 
por oau1sas de delito. 

óº Los quebrados no rehabilitados. 

O~ Los concursados que· no hubieren 
sido de,clara<los inculpables . 

7~ Los ebrios consuetudinarios. 

.Art. 302. El cargo dejuracio es in
compatible: 

1 ~ Oon el servicio mi lit ar activo. 

2~ Con el ministerio de cualquier 
cal to. 

Art.' 303. T11mpoco po!lrán ser jara. 
dos en una causa. 

1~ Los que de alguna manera hayan 
interve1oldo en ella oficialmente, ya como 
jueces, secretarios, fiscales, defensores, 
acueadores 6 parte civil, ora como repre
sentantes_ de óstos 6 como fiadores, tes
tigo~, intérpretes, peritoti, ó bajo otro 
concepto análogo. 

2? Los ascondieotes y descendientes, 
aunque sean adoptivo~; el cónyago y los 
colaterales hasta el cuarto grado de con. 
sanguiuidad y Regando de afinidad de 
las partes interesad:1s; los tutores, cura
dores 6 guardadores de la11 mismaP, y 
los parientes hasta el tercer grado de los 
proonra1dores, representantes y aboga
dos que1 interv0ngan e.n el juicio: 
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3~ Loe qae tuvieren con cualquiera 
de los reos, el acosador ó respeotívos 
representantes, amistad intima ó ene
mistad manifiesta. 

4? Los que pnr caalqni.>r respecto 
tengan algúu interé-t d1re, tu ·o PI jui

cio. 
Art. 391. Pu .. rl ¡\11- ., x• ·u~H .,.. ,¡,. , er 

jar1&doe: 
l? LoA m>1ynre@ df' se, e11t>1 11ñm1. 

2? Loe qa(l b,1yan ".i t•11•i,1, .. , •·t>r~o 
dejora<lo ó sapiente en más rle ruat.ro 
cansas, ó por mnynr tiempo ,1el qne la 

ley feñala. 

3? Los Senadores y Diputados mien 
tras 1ozan de iumuuidad. 

CAPITULO IV 
.Del sorteo y recusaci6n de los jurado, 

Art. 305. Eo la audiencia siguiente á 

la fecha t'D que Al' biiga firme la opción por 
el Jurado pare. intervenir en la causa, el 
juez de prTmera in8tancia en lo criminal 
de la respectiva circuosoripcióo judicial, 
,ie asociará á dos conjaeces - abogados, 
designados por la suerte, de la aenaria 
que con tal ftn formará y le remitirá la 
Oorte Saperior á cuya jurisdicción per
tenezca dicha circunscripción¡ y as! 
constituido el tribunal de derecho, se or
denará la lectura de la respectiva lista 
de jurados, en presencia del Oacal del 
ministerio público, de las partes ó do 
ene repreeantes, de los defensores y de 
los procesados, para que al hacer1.1e men
ción de cada uno, se les interrogue por 
el presidente del tribunal con el objeto 
de que manifiesten 'Si lo aceptan ó no 
co~o tal jarndo1 en el caso de que la 
onerte lo indique para el ejercicio del 

~argo en IJ oaQsa de que e-a ~rata1 

Oada parte no podrá recusar libremen, 
te más del tercio de los jurados en 
lista. 

Los jurados de que se haga. mención, 
qne fueren aceptándose, formarán una 
liNta ba~ta de quince itfdividoos¡ y loe 
n"mhres de n:1tos escritos en papeletas 
ser~1n 10·1 q11e entran eu urna_, para que 
en ul mismo acto se elijan por la suerte 
101:1 1anevl' que, conforme al articulo 378, 

bao de componer el Jurado da la causa. 

Los dos últimos jurados que además 
Re rleaignen de esta.misma, manera, Eorán 
los ,qae deben funoionar en calidad da 
11nplementarioe. 

A.rt. 39G. Sienrlo varios lor procesa.., 
dos ó los acusadores, y cnaodo no pue
dan acordarde para qae ooo solo lleve en 
la 1·,~cosaoión la voz del grapo, tornarán ' 

los no conformes en el oso del derecho, 
se¡?tío el orclen que señalará el presiden
te d.el tribunal, sin ulterior recurso. 

Las portes civiles y loa responsab!es 
tau sólo civilmente, no intervendrán ea 
la r,acnsaoión de jurados. 

En la lista de jurados que se acepten, 
no ,entrará para el sorteo ninguno que 
estuviere notoriamente impedido de fun
cionar legalmente como tal en le cansa, 

Art. 397. Practicadas las diligencias 
á qne se refieren los dos articulo& ante
rior ,~&, el trihnnl\l declarará terminado 
el sorteo y dispondra. la cita,:ión de los 
jurados asf elegidos, para que en el tór
mi0<0 de la distancia y cinco dias contf~ 
nuo1s, con tado11 desde su notificación, 
con,mrrau juntos al despacho del t ribu, 
nal, con el obieto de prnstar el jnraman, 

to y de iutorventr eq el e~pediente, llen!\ 
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q11e sea ottalqaiera otra formalidad qne 
para el efeoto prtsoriba la ley, 

Art. 308. Las diligenolaa previetas 
en los artlcnlos anteriores ee harán cone
tar eeoropoloel\mente en el expediente, 
por medio de actas qno firmarán todos 
sus intervt!uientet11 y en las coales se ex
presarán todas las ciroun11tanoias qne 
ocurran. 

Ooando alguno no sepa ó no pueda 
firmar, se bar{~ constar atif. 

TITULO II 

DEL JUIOIO ANTE EL JURADO 

OAPITULOI 

Del juicio 

Art. 399. Luego que el trlbonal ten
ga conooim-iento de 1a conoorrenoia de 
losjurados, aeftalará la audiencia inme
diata para so renoióo; seguidamente les 
tomará, de dos en dos, el juramento pre
venido en el artlonlo 3821 y se levantará 
el acta correspondiente, declarándose 
instalado el Jurado, qoien fijará la hora 
del día siguiente para abrir el juicio, 
desdo entonces esencialmente oral. 

Presidirá el Jorado el presirleote del 
tribooal de derecho; y de 110s dos voca
les O coojoeoeti, uno harA las veces de 
relator y el otro desempeilará las Can
ciones de canciller, 

El presidente dirigirá los debates del 
tribunal, 

Art. 400. Constituido el J ora'Clo del 
modo establecido por las prescripciones 
anteriores, á la hora sellalada segün el 
artfoolo 399, el presidente declarará 
abierto el juicio, y manifestará coal es 
su objet-0, en presencia del ftscal del 
ministerio püblico, de los acn88dores ó 

tepreaentantes de 611tos y de loa proce~ 
11l1do y sos defensore11, quienes promo -
verlio !:as prneba11 de qne quieran va
lerse. 

El presidente libraM inmediatamente 
las órdcmes para que los te11tigo11, peri
tos, y dleru{í.s personas relacionadas con 
las pra"bas comparezcan ante el Jurado 
el dfa y hora sefialados en esta oportu
nidad. 

Si al gano de los testigos, peritos y 
demás personas cnya comparecencia 
fo ere necesaria, no acudiere al llama
miento, el presidente le impondrá una 
malta de cien bollvare11 por cada falta; 
pudiendo además, segün las circnnstan .. 
ciás, imponerle nn arresto hasta de tres 
dfas por cada dosobediencia. 

Llega,do el dfa setlalado para la eva
cuación de la prueba se procederá A ello¡ 
se dará coeota por el Secretario del he
cho ó b.echos sobre que verse el jnicio1 
con la lectora del escrito de qoe habla 
el arUc1alo 173. Los jurados, por medio 
del Presidente del Tribnn~I, hará.o al 
procesaido ó procesados, quienes esta• 
ran en inmediata comunicación con sn11 
defenso:reP, las pregnntas pertinentes 1\ 

los heclilos que estimen convenientes, 
sin olvidar en la ocasión el precepto 
constitucional apuntado en el artfcolo 
147; en seguida se procederá á la eva
cuación de las ptaebas admitidas en 
conformidad con lo que establece el Ti, 
tulo a~, Libro segundo de este Oóc\igo; 
y ei fuere neceserio, á jaicio del Tribu
nal. pam el examen correspondiente, qoe 
el Jaradlo 11e constituya con los jaeces de 
derecho en el lugar del soceso, as[ lo 
ordenar.i seilalando el dla y hora para 
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el efecto y dictando con tal fin todas las 

medidas conducentes. 

Art. 4-01. La evacnación de laa prne

bas propnesta principfará por la qno 

haya promovido el Fiscal del Ministerio 

P6.blico J seguirá la del acusador ó acu

sadores particolares y, por Clltimo, ae 
hará la del procesado 6 procesados por 
el orden de 110 presentación respec, 

tiva. 

Art. 402. Rei,pecto de los docnmon

tos qne se soliciten, se dispondrá lo 
conveniente, para qne, á la mayor bre

vedad, obren en el proceso en la forma 

de ley; y respecto de los testigos, se 

examinarán por el orden con qne figit

ran en las listas respectivas, á no ser 
qne el presidente del tribonal, bien por 

al ó á instancia de parte, ordeno o.tra 

cosa por considerarla conveniente al ee

olarecimient.o de loa hechos. ... 
Art. 403. Los ja.rados podrán diri-

gir á laa partes, testigos, peritos y 

procesados las preguntas qne estimen 

conducentes para aclarar y fijar los he
chos. 

Oaeo de reclamación de algnoa de las 

partes sobre alguna pregunta qoe con
sidere impertinente, sugestiva ó cap

ciosa, resolverá el tribnnal <le derecho 
sobre so aceptación ó no, 

Art. 404. Oaso de no haberse evacua

do alguna prueba esencial á jnicio del 

tribunal y á solicitud de parte, por fal

ta de concurrencia de alguna persona ó 

p~rsonas con quienes deba practicarse, 

el presidente diferirá la continnación 

para el dfa y hora que previa.mente 

fije, dictando las órdenes correspon-

dientes para la oportuna evacuación dé 
las pruebas. 

Art. 405. Evacuadas las pruebas que 

hnbieren sido posibles, se oirán sobre las 

quu falten las reclamaciones de las par• 

tes¡; y el Presidente interrogará á los 

mie,rubros del Jurado si con lo actuado 

estiin en capacidad de decidir. Oaso de 
neg;ativa; indicarán la qu~ creyeren ne

cesaria de las no evacuaclas, y el Presi

den1te dictará todas las medidas eficaces 
para lograrlo difil'icndo el acto para el 

dfa y hora que sefialará. 

Art. 406. Evacuadas las pruebas, y 
si no hubiere sido posible practicar la 

iodiicada por el Jurado el dfa y hera 

des'ignados, el Presidente abrirá loe de
bat<es. 

Usarán de la palabra, primero el aco

sador particular, ei lo hubiere, después 

la parte civil y luego el Ministerio Fis
cal. 

.Hln su informe se limitarán á apreciar 
las pruebas evacuadas, á calificar jurí

dicamente los hechos que resulten pro

bados, presentándolos con entera senci

llez, precisión y claridad, y á deter

minar la participación que en ellos 

hubiee" tenido cacla ono de los proce

sad,:>e, asi como las circunstancias exi

mentes, otenuantee 6 agravantes de la 

responsabilidad de éstofl, cuando las 
hay:a. 

llablaráu despncs los defensores de 

los acusados y los de los responsables 

civil monte 11obre lo mismo qno hubiese 
sido objc1to de la acusación, y sobre 

todos los hechos y circunstancias qoe 

pueclan contribuir á demostrar la irres .. 
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ó la átenjlaoidn de sn delinctiettola.: N°d 
sé permitirán reotit1cacioneo sino d~ 
hechos; 

Art. 407. Terihinadoa los ihtortties á 
qne se refiere el artlonlo anterior, se 
concederá la palllbra á loa procesados 
mismos, si tienen qae manifestar alguna 
cosa conveniente á su defensa; sin per
mitirles faltar al respeto al tribnnal ni á 
las consideraciones debidas á las demás 
personas. 

Art. ~08. Si en las conclusiones <lefi
nitivas, que deben 11er presentadas con 
los informes, los hechos faesen califica
dos unánimemente por todas las contra
partes de la defen11a como hechos no 
comprendidos en la competencia del Ju
rado y esto mismo fuese declarado por 
el tribanal de derecho, se retirarán en 
el acto los jnrados, y el juicio continua
rá, sin retroceso ni interrupción, por los 
trámites ordinarios ante la jurisdicción 
á que corresponda. 

OAP!TULO II 

!Je las cuestiones y preg101ta$ á que /l(in de 
res11ot1<1cr los jurados 

Art. 400. Las preguntas á que el Jo
rado debe constestar se formularán l'Oll 

arreglo á las conclnsiones definitivas de 
la acasación y lle la defen~a. 

Cuando las conclusiones de la .1cusa
ción y de la defeusa sean contradicto
rias, ele tal suerte que resuelta la ana en 
sentido afirmativo, no puede menos que 
quedar resuelta la otra en sentido nega. 
tivo, ó vice-versa, se formulará una so
la preganta. 

Art. 410, El hecho principal será 
siempre objeto de la primera pregunta. 
Pero respecto de él, como respecto de 
los demás hechos sobre que hayan ver
sado las pruebas del juicio, podrán ha, 
cerse tanta:i preguntns cuantas fueren 

n11ce,1at1l118 t,tltl\ ~tiP 1--11 i¡l11 eoílt.~et,11llu
nea de 'los jurado11 hayli tinldud d1- : ou, 
cepto, ;v también para que eu tioa mis.
roa pre¡~nnta no se at•umoleo términos 
que puodan eer conte~t1u1oa 11flrmntiva
mente unos y negativawente otros. 

Sin perjniclo de la cuet1tión de culpa
bilidad ó inculpabilidad del agente, acer. 
ca de h1 cual declar1uán los jurados co~ 
entera llih~1·tad de conciencia, los hechos 
contenidos en las pregnutas qae sean re-:
lativos á elPmentos moral~s ó matoriules, 
serán los referentes: á . la cxistepcia de 
estos mismos elementos del delito ,im,
potado:, á la participación de los acusa.
dos, c~1mo autores, cómplices ó encubri
dores; al estado de conaómaoión, frus
tramieE1to ó proposición á que llegó el 
delito, y á las circunstancias eximentes, 
atenuantes ó agravantes que hubieren 
concnrrido. 

Si se, hubiese suscitado la cuestión 
de con11iderarse cometido el delito por 
imprud,encia punible, se formularán las 
pregun1tas encaminadas á que el vere
dicto del J arado conteste· respecto á si 
los hec:hos ó serie de hechos se ejecu
taron c:on intención, ó con descuido O 
negligencia graves, ó con simple descui
do ó negligencia. 

Art. 411. Si el reo fuese mayor de 
diez allos y menor de quince, se formu
lará oOla pregunta especial para que el 
Jurado resuelva si ha obrado ó nó con 
discernimiento. 

üon i~l mismo fin se formalará uua 
pregunta especial, cuando el reo fuere 
un loco ó imbécil con intervalos lú
cidos. 

Art;. ,U2. Si faeren dos ó más los 
procesados en el juicio, se formúlarán 
tambiét1 respecto de cada uno todas las 
preguntas correspondientes. 

Art. 1U3. Se formularán las pregun.;. 
tea qae1 resaltaren de las pi'aet>as, ano, 

44-T0MO XX 
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qoe no hubieren 1tdo comprendidas en 
las conclasionea de la acaeión y de la 
defensa. 

Art. 4l4. Se prohibe formular pre
guntas que tiendan á, declarar la cal¡m
bilidad del encausado ó encans ,dos por 
por un delito no conproadido en loe 
cargos que hubieren sido objeto del 
juicio. 

También se prohiben las preguntas 
sobre la rettponsabilidad civil de los prc
ceeados, y de otras personas. 

Art. 4!5. La fórmula eerá la si
guiente: 

"N. N.," es <Julpablef" (Aquf se des
cribirán con precisién y claridad, en las 
preguntas que se juzguen necesarias, el 
hecho ó hechos que sirvan de fundamen
to á las conclusiones definitivas de la 
acusación y de la defensa, y en su caso 
á la formulada en virtud de lo que per, 
mite el articulo 41 O respecto al hecho 
principal, faltas incidentales, participa
ción de los acusados y estado á que lle
gó el delito). 

", En la ejecución del lteclto lta,i concu
rrido f .... " (Aqu[ se describirá con pre, 
cisión y claridad, en las pr<•guotae que 
se juzguen necesarias, los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclusiones 
definitivas de la acusación y de la de
fonl!a, y en so caso á las formnladas en 
virtnd de lo que permite el artículo 
413, por lo que respecta á las circons, 
tancias de exención de responsabilidad 
criminal). 

Si se trata de un menor de quince 
años, ó de un loco ó imbécil con in

té rvuloe lúoidoe, la pregnn ta será: 

''¡,N. N. obr& oon dlsccrnlmlonto 4l tjd• 
cutar el hech&1" 

Si se trata de imprndenoia punible ae 
preguntará: 

"}i. N. obr6 con intenci61t1" (6 cou dee, 
cnid.o ó negligencia gravee, ó con simple 
negligencia ó descuido f ) según loe 
088(18, 

"¡¡El lieclto sc J,a ejecutado .. .. t" ( A.qui 
ee describirán en las pregnntas necesa
rias, como queda indicado, los hechos 
en lo que ee relacionan con las circona
ta u13ias atenuantes y agravantes). 

..A.I formular estas preguntas se ten
drá presente lo que dispone el articu
lo 4:10. 

A.rt. 416. Las preguntas @e redaota
ráu privadamente por los magistrados 
de derecho, sin intervención del Jura
do, y acto continuo serán leídas pú
blic:am~ote. 

S,i alguna de lae partes reclamare 
contra cualquiera de las preguntas for
mo ladas, pe r deficiente ó defectnoea, ó 
indebida, ó bien por no haberse formu
lado alguna que procediese, el tribu
nal de derecho resolverá en el acto la 
reclamación, oyendo antes al ministerio 
fiscal y á los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no procede
r:\ ,otro recurso que el de casación, si 
fuere Rnuaciado en el acto mismo. 

OAPITULO III 

De la <ltl1beraci6n <le los juracloa y del 

'Veredicto. 

.~rt. 417. .Acto continuo de lo que 
prnscribo el artículo anterior, loe jura
doiS se retirarán con el expedieute á la 
ph!za destinada para sus deliberaciones; 
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y separados de toda comunicación e.x

terior, á puerta cerrad~ y presididos por 

el qne designe la mayorfa, proced+iran 

desde lo ego á considerar ona á una las 

preguntas formuladas, para resolver ne

cesariamente sobre cada una de ellas. 

Si alguno de los jurados tuviere du

da sobre la inteligencia de cualquiera 

de las preguntas y no bastaren las 

aclaraciones qoe al caso le hicieren sus 

colegas, podrá pedirse que el tribunal 

de dtirecho explique por escrito lo du

doso. 

Art. 418. 'l'erminada la deliberación, 

se procederá á la votación de cada 
pregunta, según el orden en que han 

sido formuladas. 

La votación sel'á nominal; y calla ju

rado, según su conciencia, responderá 

á cada pregunta: Sí 6 nó. 

Art. 419. El veredicto será forml¼do 

en conformidad con lo que ostal>lece 

el artículo 370; y ninguno de los jurn

dos podrá abstenerse de votar, bajo la 

pena que establece el articulo 181 del 

Oódigo Penal, que, en el caso de in
aististencia, mandarfL hacer efectiva ('l 

tribunal de derecho, con el aviso que 

le comunicorá el presidente del Ju

rado. 

La abstención, sin embargo, se re

putar(~ voto favorable á la inculpabili

dad, y si se tratare en c,la uP hel'11os 

relativos á circunstancias agra va.otel31 
se entenderá por la exclusión de ésta¡ 

·y cuando se refiera á las atenuantes, 

se tendrán coro'.> acogidas éstas. 

Art. 420. Ooocluhla la vota1:ióu, t>O 

1l1t'enden\ tu1 1.1ot:ll ~o !R> form~ liiH11i1)n.,. 

te, expresándose en su enoabezamien .. . 
to la procedencia del Jurado: 

"Los jurados han deliberado sobre 

las preguntas que se· han sometido á su 
resoloeión, y bajo el juramento que 

presta1ron y como hombres de honor, 
declaran solemnemente lo qoe sigue:" 

A la pregunta. 

(A qui las preguntas que se copiarán.) 

Sí ú n6, según sea lo resuelto. 

Y así todas las preguntas, por el or

den de su colocación y resolución. 

Art. 421. El acta será firmada por 

todos los jurados, sin hacerae constar 

en élla si la resolución se libró por nua
nimidad ó por las dos terceras partes de 
votos. 

El que despué~ de .requeritlo tres ve

ces, se negare á firmar, incarrirá en la 

multa¡~ qne se refiere el articulo 419, 

.Art. 422. Bajo la pena que estable

ce el articulo 166 del Código Penal, so 

prohil>i~ severamente á loe jurados la 

revelac.ión de so propia votación y la 
de los dem:ís del cuerpo. 

Art. 423. Escrita y firmada el acta, 

volverán los jurados á, la sala del tribu

nal, ert donde costituidos de nuevo con 
los ma,gistrados de dereeho, se publica. 

rá el v1eredicto que contiene. 

Art. 42-!. Los jurados suplementarios 

permanecerán con 1011 magistrados del 

tribunnl de derecho por si ocurriere 
algún incidente que exija la sustitución 

de cua,lquiera de los jurados principales. 

Pero no podrán retirarse, Íl pasar de 
la publicación del verorlic,to, por si 

más tarde sobreviniere aqut,ll& nece-

1:!itlau, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-3i8..., 

OAPITULOIV 

Del juicio de derecho 

Art. 425. En la audiencia inmedia

tamente siguiente á la de la pnblicaolón 

del veredicto, se oirán los alegatos que 

quieran hacer el ministerio fiscal, los 

representantes de las partes civiles, del 
acusador y los defensores del reo ó reos, 

asl sobre la pena que baya de imponer

se á cada ano de los culpables como 
sobre la responsabilidad civil¡ y nna 

vez terminados dichos informes, se pro

cederá á dictar sentencia por los ma

gistrados de derecho, quienes para el 

efecto deliberar:\n privadamente sin in

terrupción alguna. 

Los informantes se limitarán á tratar 
las cuestiones legales, ajustándose ne

cesariamente á los hechos establecidos 

pot el J urado, sobre los <males no se ad

mitirá disensión. 

Art. 426. Las sentencias se ocordarán 

por mayoría de votos, y en ellas se 
trascribirán las preguntas y respuestas 

del veredicto, en vez do narracción y 

calificación de hechos probados. 

Por lo demás les serán aplicables las 

disposiciones generales del Capítulo I, 

Título V, Libro 11, del presente Códi
go, en cuanto no se opongan (, las es

peciales de este Libro Quinto. 

Art. 427. Formulada la sentencia que 

proceda en vista de las declaraciones 

del veredicto, se hará publicación de 
elld. por el secretario, en el mismo 

acto. 

Si la. sentencia fuere absolu.toria, los 

reog serán pue¡¡to en libertad sin de1110-

r11 1ilgt1DR1 

A1rt. 228. Ni los jurados ni los ma

gistl'ados dei Tribunal podrán abstener

se die librar veredicto y sentencia, aun 
cnan1do las declaraciones -de aquél se 

refieran á delitos que no fuesen de la 

com¡petencia del Jurado, 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes 

Airt. 420. Abierto el juicio por jura

do9, continuará durante sesiones conse

cnti•r'as hasta su terminación, salvo loa 

inconvenientes inherentes á la evacua
ción de pruebas y sustanciación de inci

lleneias, que necesariamente determinen 

la s1nspensión temporal, y los ele foerz11 

mayor que lo impongan. 

Att. 430. Eo la evacuación de las 

prnE1bas, admisión de ellas, promoción, 

sustanciación y decisión ele artículacio· 

nos q ne ocurran, durante el proíledi.,. 

mieuto por Jurado, se observarán las 

disposiciones que en esas materias rigen 
para, el enjuiciawieuto escrito en cuanto 

sea J[JOSible, sin olvidar en ningún caso 

que el debate del>e ser oral y que toda 

resolución sobre puntos do derecho co

rres¡ponde siempre al tribunal de de

recho. 

A.:rt. 431. Las sesiones del Jurado se• 

r{rn públicas; salvo las quo por causa 

del hecho ó hechos que se debaten exi
jan reserva pam no lastimar la decencia 

y moralidad públicas. 

SE1 abrirán diariamente á la hora fija

da por el presidente en la audiencia au

terio,r, y, sin perjuicio do prorrogarlao oi 

fuer1s necesario, durarán el tiempo que 

sea 1;nflcionte para el despacho do las di· 

Ji gl311 IJI mi. 
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Art. 432. El presidente del trlhunal 
y el Jorado ml11mo tendrán todas las fa

cultades necesarias para hacerse respe
tar y mantener el orden en las sesiones 
y en los debates, y con tal fin podrAn 
imponer multas disciplinarias de veinte 
y ciooo (t. doscientos ciocoenta boHvares 
ó arrestos equivalentes, á los infrnctores; 
sin perjuicio de disponer el enjuicia
miento criminal á que haya logar en 
ciertos casos, y sin perjuicio también d~ 
ordenar que se despejo el local, si asf lo 
exigieren las circunstancias. 

Art. ,133. El preairlento del Jurado 
podrA acordar la suspensión del jufoio 
cuando, por haberse perturba<'lo el ordPu 
público en todo ó oo parte de la cireuos
cripcióo judicial, se baga necesMia aque
lla providencia para asegorar la raeta, 
independiente y desembarazada admi
nistración de justicia. 

Restablecido el orden, ol tribunal die· 
tará las meditfas conducentes, do oficio ó 
á instancia de parte, para qt1e sin pér
dida de tiempo fnnoione el Jurado do la 

cansa. 

Art. 43l. Todo lo qne ocurra en el 
joioio por jurados se hará constar en el 
expediente por medio de actas; salvo las 
excepciones que establece el artículo 

421. 
TITULO III 

DE LOS REOURSOS ULTERIORES 
SOBRE EL VEREDIOTO 

CAPITULO J 

D e lll ,,. e v i a i ó n 

Art. 43:;, m verodicto de inculpabi
lidad se consi<lera por l.1 ley como hecho 
oonsnmado y absoluto, respeoto del cn
jnio!o'do 4 quien favorezca. 

Art. 436. El veredicto podr& devol~ 
verse al Jurado para qoe lo revea: 

1 ° Ooando deje de cootestu categó, 
ricamente alguoM preguntas. 

2° Cuando h11ya contradiccióu en las 
contestaciones 6 no exista en ellas la 
nllcesaI'ia congruencia,, 

3~ Ouando contenga algooa declara
ción ó :resolución que exceda los limites 
de la contestación categórica lt. las pre
guntas formnlaclas y sometidas al Ju. 
rado. 

4~ Ouando manifi\'stamento se hubie
ron infringido las reglas de la vvtación, 
estable,~imiento y publioacióo del vere
dicto, de modo que por ello se haga im
posible lt\ continuación y fallo del juicio 
de derecbo. 

La clevoluoión dPI veredicto podrá 
barerse en la miema audiencia de su pu
blicaci610 ó en la siguiente, bien sea de 
oficio, bieu á solicitud del ministerio fis

cal, de :la parte acosadora ó de los defen· 
sores d,a los procesados. 

El qo1e solicite la revisión expondrá y 
razonará brevemente su pretensión, y 

sin per,mitir sobre ella debato algo no, el 
tribnnal de derecho acordará lo que sea 
procedc:ute. 

Uontira esta determinación no hay más 
recurso que el de casación, siempre que 
se inte1·ponga anoooiáodo10 en el mismo 
acto, y ooando aquólla sea negativa de 

la solicitad. 
Art. 4:n. Devuelto el veredicto, ~l 

Jurado procedorá, bajo las reglas pres
critas para su deliberación y votación, 6 
resolver cada uuo do los puntos que se 
Je indiq11en en conformidad con el artf~ 

cnlo anterlol'.'. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 350-· 

Bajo ningtín pretexto podrá. el Jurado 

dPjar ·de resolver dichos pontos, so pena 

de quedar incurso oada uno de sus 
miembros en la re11po11sahilidart que eR

tablece el. articulo 18 l del O61.ligo Pe

nal. 

Art. 438. Si á µP.S \r de lo qnA disp·•· 

n~ el arttcolo prece1\t>ntl', el vtiredicto 
t',doleciere de a!guoo 1e los deftlctos qu~ 

motivaron la revis1óu á. que se refiere el 

articulo 436, el tribaoal de rlerecho acor

dará someter. la canNil á no nuevo Ju

rado. 

Art. 439. .Acordado un nuevo Jorado 

para el conocimiento ele una oansa en t:'' 

caso del articulo 436, no se procederá al 

juicio de derecho. 

Art. 440. Una vt>z abierto el juicio 

de derecho, no Ele hacen lugar contra, el 
veredicto, oi de oficio ni á instancia de 

parte, los recursos de que habla el pre

sente Oapitulo. 

.Art. 441. Ooando la causa haya de 

enviarse á nuevo Jurado, el juicio se re

_producirá ante éste con los mismos trá
mites y solemnidades que establece el 

presente Libro. 

Contra el veredicto del segundo Jura

do no procederá recurso de revisión. 

O.APITULO H 

Recurso <le casaci6n 

.Art. 442. El recurso de casación con

tra las sentenciis del tribunal de dere

cho en el joicio por jurados podrá inter
ponerse por quebrantamiento de forma ó 

1>or infracción de ley; pero para que sea 
admisible por lo primero, es necesario 

que se haya coltlplido lo que dispone el 

artitulo 3'158 1 r¡u, el reotmJo de 4\1H1Mle 

en 1:,onformidad con lo que eatablece el 

articulo 361. 

A.rt. 443. Poilrán interponer el reoar, 

so die ca"sación contra ,as sentencias del 

tribunal del Jur,,do, las personas men

cion.adas en el a1 tfcalo 360¡ y para todos 

los i~fectos de reBolverlo definitivamente 
se estará á lu quo dispone el Oapítnlo II, 
Tíht1o H, Libro <marto del presente Oó

digo, en cuauto no resulte modificado 

1>or l'Ste Libro quinto. 

A rt. 444. El recurso de casación por 

que1braotaroiento de forma procede con, 

tra las sentencillfl libradas por el tribu

nal de derecho en los casos previstos 

eo E1I articulo 356, excepto el caso 8~¡ y 
tam biéo procederá : 

111 Cuando eo la sentencia no se ha

ya transcrito el veredicto en la forma 
que previene el iu·tlculo 426. 

2'! Ouando el recurrente haya anun

ciando el recurso por los motivos á que 

se cioutraen los n.rtículos 416 y 436 • 

Las disposiciones contenidas en los nú

meros G y 7 del articulo 350 son tam

bién aplicables á los jurados. 

A.rt. 4.45, Hay logar al recurso de ca

sación por quebrantaruiento de ley con

tra las e:enteucias del tribonal de dere

cho en los casos previstos en el artículo 

3¡¡r,, con excepción del uúmero 4''. 

A.rt. 440. En la admisión del recurso 

de c:asación contra las sentencias del tri

bunal de derecho obran de lleno las dis

posiciones del artículo 357. 

A.rt. 447. Cuando por haberse casa
do un:\ sentencia tuviere que reunirse 

nuevamente el Jurado, se convocará á 

los 1mi~l'QQJS .hmido~ ~t19 hn~fi.;n fntP.m-
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nido en la cauea, ain necesidad de nuevo 
sorteo, 

Si por oualquier motivo legitimo fneee 
imposible de la mane·a. dioha la ieu

nión de loe juradoE', ee celebrará nuevo 

juicio, con arreglo á lae prescripciones 
ele este Libro. 

TITULO IV 

DE U.S LIS'l'AS DE LOS JUB-ADOS 

OAPITULO I 

Jl,fodo de forma>· las listas de jurados 

Art. 448. En cada circunscripción ó 
distrito judicial de primera instancia, 

los Ooncejos Municipales, comprendidos 

dentro de ella, formarán en los prime
ros diez dlas de enero de cada allo lista 

de todos los vecinos que reunan las wn

diciones requeridas por este Libro para 

ser jurado; inscribiendo en ella los nue

vos vecinos que vayan adquiriendo ta

les condiciones y excluyendo á los que 

dejen de tenerla por cualquiera causa. 

Las listas dichas serán remitidas opor

tunamente á la Corte Snperior del Es

tado 6 del Distrito l~ederal, quien las 
reunirá en una sola y escogerá en ca

da ano unn. tercera parte de ella, la 

cual remitirá á los respectivos jaeces de 

primera io~tancia que han de presidir 
los J orados. 

Caso de ser varios los tribunales de 

primera instancia, la Corte cuidará de 

que la lista que pase á cada uno de ellos 
comprenda sólo vecinos de la respectiva 
circunscripción judicial. 

Tambióo cuidará de qne no 1Jguren en 

la lista anual respectiva, personas que 

hayan hecho ya parte de la del afio an
terior. 

y en todo caso ae expreu.r4 en HL 
lillta por grupos el vecindario á que oo

rreapoE1dan las personas fnoluidaa en 

ella. 

Art. 449. La lista formada por el 

respectivo Concejo Municipal se hará 
publica.r por la prensa y se expondrá 

al público, por el término de diez dfae, 
para qne durante ellos puedan los ve

cinos- reclamar, de palabra 6 por escri

to, no solo por las inclusiones sino 

también por la!! exclusiones qoe esti

men p1:ocedentel', sobre lo cual resolve

rá el Concejo. 

Art. 450. Si alguno de loe Ooncejos 

Municipales dejare de formar so corres

pondie1~te lista. en el lapso fijado, se 

impondlrá á cada uno de los miembros 

que hu1biere faltado á la respectiva se

sión pa.ra la formaoión de aquélla, una. 

multa de cuatrocientos á mil bollvares, 
y caso de no ser pagada dentro de ter

cero di:a después de intimada, se conver

tirá em arresto proporcional; todo sin 

perjuicio de que á la mayor brevedad se 

forme 1 a lista. 

T¡rnto la multa como el arresto serán 

impuestos por la Corte Superior de la 

jurisdi(1ción respectiva¡ sin perjuicio de 

que la Corte de Casación ejerza sus 
funciones disciplinarias asi respecto de 

aquella Oorte, como de los demás que 
hubiernn ocasionado la falta. 

CAPITULO II 

Anteicedentes para la formaci6n del 
j1irado 

Art. 451. Llegada la oportunidad de 
que trata el artículo 395, el tribunal de 

primern instancia, teniendo en onenta 
la esp,aciftcación vecinal de la lista de 
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rl3 MmMldb el lietilio encattsado¡ dis:.. 

potidtá qne la mención qae se haga de 

ellbs principie por los qae estén domi
ciliados én las poblaciones más cerca

nas al logar en que se consumó aqnel 

hecho, á fin de que el Jurado que in

tervenga en el joicio se componga, en 

cuanto sea posible, de los jurados más 

conocedores de la comarca, sos hombres 
y circunstancias. 

Art. 452. Si ocurriese el caso de que 

para formarse la lista del sorteo de ju

rados, segíí.n lo que prescriben los dof! úl

timos párrafos del artículo 395, no fue

re suficiente el número de todos los que 

comprende la lista de la. circunscripción, 
los tres miembros del tribunal, obrando 

por mayorfa de votos, harán en el mismo 

acto la elección de jurados vecinos de 

la localidad para completar el número 

requerido de los aceptados y no recusa
dos que sean necesarios. 

Art; 453. De la manera prevenida en 

el articulo anterior, se procederá siem

pre que para el sorteo ó elección de los 
jurados que hayan de intervenir en una 

cansa se hubiere agotado el níimero de 

los qoe componen la lista ele ona cir
ctinscripción judicial. 

Art. 454. Mientras no se renueve una 

lista de jurados, según las reglas fijadas 

para su formación, la que existe será 
hábil para el eorteo. 

Art. 455. Si al tiempo de practicarse 

las citaciones de los jurados elGctos re

sultare que ha fallecido ó desaparecido 

alguno, ó que se halla físicamente im

dedido de concurrir á la convocatoria, 

. ó que está ausente; sin que se espere 

6n Inmediato y oportt1no tegreso¡ tiijli 
la prueba li!gal bastante ée liará con&• 

tar el motivo de la falta por la aotori, 

dad encargada de la notiftoaoión, y se 

remitirá el resaltado al tribanal de 

primera instancir, á fin de qae se llene 

la vacante ocurrida, en audiencia pú

blica•, á. qae concurrirán las personas 

interesadas en eljoicio. 

A rt-. 456. La sen aria de abogados á 

que se refiere el artlcolo 395, será. for

madla por la respectiva Corte Soperior 
en I,os primeros qaince días del mes de 

enero de cada año, de a.bogados veci• 

nos de la circunscripción y, en defecto 

de ollos, de los que se hallen domici

liad,os en las oiroanscripoiones jndicia

les unás cercanas. 

A falta de abogados, la Oorte coloca• 

rá procuradores titulados en la sena. 

ria; ;y en defecto de éstos, á individuos 

tle 1~otoria honradez y aptitod. 

Cuando se agote una sanarla se pedirá 
otra á la Oorte Superior. 

Art. 457. 'ranto el cargo de jnrado 

com,o el de asociado será grhtnito l pero 
respecto de los qne no habiten en el 

lnga.r donde hayan de ejercer sus fun
cion,es se costeará so traslación por las 

rent:l\s del Estado ó del Distrito Fede, 

ral, á cuyo efocto el Presidente del Tri

bannl librar{~ las órdenes correspon• 

dientes. 

TITULO FIN AL 
Atrt. 458. L~ jurisdicción disciplina

ria, en lo que se refiere al presente 

Código, será Pjercida conforme á las 
reglas q:ie sobre la materia. establece 

el Oódigo de Proceclímiento Civil. 
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Art1 45U. Loe juzgados y tribnnalM 
que lotervieoen en loe juieios dft acción 
penal, vacarán eo lós dla& y épocas qae 
aeitala lll úódigo de Procedimiento Oivi:¡ 
&in perjnioio de lo qae dispone el ar
tfonlo 12 del presente Oódico. 

Durante loe periodos de vacación, 
serán sastitnidQe los empleados judicia
les, sin pérdida de sus dotaciones lega
les, de la manera que establece el. Oó
digo de Procedimiento O1vil. 

Att. 460. El derecho á la vacación es 
renunciable¡ y aaf se hará conocer á 
la autoridad superior. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Art. 461, El presente Oódigo prin
cipiará á regir el dla 20 de febrero del 
afio da 1898 y desde esa feoha queda 
derogado el de Procedimiento Orimi
nal expedido el 14 de enero de 1884. 

Art. 462. Para los efectos del articn
Io anterior, los Ooncejos Municipales y 
las Oortes Saperiores de los 'Estados y 
del Distrito .FederRl formarán y pasa
rán por esta vez las listas de jurados 
qne les están encomendadas en el mes 
precedente á la vigencia de este Có
digo. 

Art. 463. Un ejemplar de la edioióo 
oftoial de este Oódigo, firmado por el 
Presidente de la República, refrendado 
por el Ministerio Ele Relaoionea Inte
riores y sellado con el Grao Sello Na, 
olonal, servirá de original y será de
positado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo Nacional. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral en Oaracas á los oaatro días del 
mes de mayo de 1897.-86~ de la In.de
pendencia y 39° de la Federació. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P. FEBRES 00RDERO, 

El P1residente de la Oám11ra de Di
patadoo, 

JosÉ :u. RIVAS. 

El S11oretario de la Oámara del Se
nado, 

.Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Oámara de Dipu
tados, 

~l. Caballero. 

Palacio Ferleral, en Caracas, á H de 
mayo dii 1897.- iño 86~ de la Indepen
cia y 3B~ de la Fednaoión. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOA.QUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro interino de Relaciones In
teriores1, 

VfOTOR ANTONIO ZERPA.. 

DEORE~ro Ejec1itivo de 15 de mayo 1898, 
por el cual se asocia el Ejec1,tivo Nacio
nal al! duelo de la familia del Doctor 
Man11,el María Urbaneja. 

JOAQUIN O.RESPO, 

PRESIDUNTE OONSTITUOCONA.L DE LOS 

ESTA,DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En at;ención á los merecimientos qae 
concorr!ían en la persona del Eminente 
ciadadano, General de Ingenieros, Doc
tor Manuel Maria Urbaneja, qae ha fa .. 
llecido l~oy en esta ciudad, y á los lar
gos y distingaidos servicios que prestó 
á la Oa~tsa de la Instrucción Pública en 
más de 1!liocuenta años de profesorado, 
colabor~1odo en el progreso inteleetual 
de la. Rupúblioa con la decisión patrióti-

45-T0M0 XX 
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l!a de Qtte da ejemplo la virtud abne--
gada, 

DECRE'rO: 

Art. 1~ El Ejecutivo Nacional lamen

ta el fallecimiento del Eminente ciuda

dano, General de iogeniero11, Doctor 
Manuel Maria Urbaneja, t¡ se asocia al 

duelo de la familia. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo invitará 

para el entierro y presidirá el duelo. 

Art.. 3~ Asistirán también al entie

rro, en forma de demostración especial, 

las facultades qoe componen la Univer

sidad 0eutral y las Academias Naciona

les de la Lengua y de la Historia. 

Art. 4~ Por el Ministerio de Gu ·a 

y Marina se dictatán las disposiciones 

·necesarias para que Ee tributen al dis
tinguido sabio los honores que corres

ponden á su grado de General, de acuer

do COB el Código Militar. 

A dicho acto concurrirán, además del 

:Batallón que hará los honores militares 

con la Banda Marcial, el Comandante de 

Armas, los oficiales francos de servicio 
y la Escuela Militar de Attillerfa, la 

cual montará la Guardia de Honor. 

Art. 5~ Los gastos que se ocasionen 
para el cumplimiento de este Decreto, 

se harán por cuenta del Tesoro Nacio

nal. 

Art,, on Los Ministros de Relaciones 

Interiores, de Guerra y Marina y de 

Iustrocción Pública, quedan encarga
dos de la ejecución del presente De

creto. 

Dado, flrwa<lo de mi mano, sellado con 

el Sello del Ejecutivo Nacional, y Re

frendado por los Ministros de Relacio-

ties :Interiores, de Gnerra y Marina Y 
de Instrucción Pública en el Palacio 

Fed,eral, en Caracas, á 1~ de mayo de 

1897',-Año 86º de Independencia ; 39° 

de h~ Federación. 

JOAijUIN CRESPO. 

nerrendado. 

El Ministro tnterino de Relaciones In

teriores, 

VÍCTOR ANTONIO ZERPA.

Refrendado. 

El Ministro de Guerra. y Mari!!&, 

R. GUERBA., 

Refrendado. 

El Ministro de Instraoción Pública, 

FEDERIO0 R. OH1RINOS, 

6.838 
REfl0LU0ÍÓN de 15 de mayo de 1897, por 

la: cual se concede título de adjudicación 
d,i ti,wras baldías al ci1uladano Basilio 
A.lvarez. 

Min1isterio de Fomento,-Dirección de 

R;iqoeza Territorial.-0aracas: 15 de 

m1ayo de 1897.-Año 86? de la Inde
pendencia y 39? de la Federación. 

Resuelto: 

L,lenas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de la mate, 

ria, en la acusación que ha hecho el ciu

dad.ano Basilio Alvarez de un terreno 
balidfo, propio para la orla, denominado 

'·Tncnsimba," situado en jurisdicción del 

Municipio Rivas, Distrito Sucre del Es

tado Bolivar, constante de dos leguas 

cuadradas, y avaluado por la suma de 

coa,tro mil bolivares (B. 4.000), en Deuda 
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Nacional Interna Consolidada del 6 r·8 
annal¡ el Presidente de la Repflblica ha 

dispnesto qne se expida al interesal.lo, 
previo el voto consnltivo del Consejo de 
Gobierno, el correspondiente titnlo de 

adjndicación. 

Comunfqnese y pnbllqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO Guou.. 

6.839 
ACUERDO del Oongreso de 17 de mayo de 

1897, po;· el cual se ea,cita al Ejec1ttivo 
Nacional á que dicte las 6rdenes ne
ceaa,'ias para que se liquiden '!J satis/ a
gan las acreencias de la señora Rosa Z, 
de Man~ano. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Vista la solicitud que le ha dirigido la 
aeílora Rosa Z. de Manzano, y teniendo 
en consideración que la inmediata cla, 

~nra de las Oámaras no le permiten aa. 
tisfacerla en la forma legal y tal como 
lo reclaman los indiscutibles merecimien
tos qne en ¡¡ervicio de la República con· 
quistó el tinado General Pablo Manzano, 
13specialmente en la última cruzada rei, 

vindicadora de las instituciones patrias: 

Aouerda: 

Excitar encarecidamente al Ejecuti
vo Nacional á dar las órdenes correspon
dientes para qne sea liquidada y satis, 

fecha á la expresada seiiora Rosa Z. de 

.Manzano, cnalqoiera acreencia qne ten
ga contra el Tesoro Nacional, favore
ciéndola también con el Montepío M1h, 

tar qa-e le acuerdan las leyes, 

Dado en el Palacio federal Legisla~ 
tivo en Oaraoas, á diez y siete de mayo 
de mil ochocientos noventa y siete,-. 
Aüo IS6? de la Independencia y 39° de 
la Fedteración. 

El Presidente de la Oámara del Se-. 
nado, 

P. FEBRES COBDERO, 

El Presidente de la Cámara de Dipu .. 
tados, 

JOSÉ M. RIV AS, 

El Primer Vicepresidente de la Oá
mara del Senado, 

R. VILLAVIOENOlO, 

El Primer Vicepresidente de la Oá
mara de Diputados, 

EZEQUIEL CAMPINS. 

El S,egando Vicepresidente de la Oá
mara d.e Diputados, 

ÁRÍSTIDES 'f.EL~ERÍ.A., 

Et Secretario de la Cámara del Sena

do, 

F-ranciac" Pimentel. 

El S,acretario de la Oámara de Dipu

tados, 
M, Oaballero. 

6.840 
DE<JRJ!lTO Legialativo de 17 de mayo de 

189711 por el cual se declaran "llúatre, 
Pr6c,ere, de la Federaci6n Venezolan", 
á io, ciurladan,s que tuvieron parte t1i la 
guer1·a federal, en el ·intervalo de 1858 á 
1863. 

EL OOJ~GRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA., 

Decreta: 
A rt. 1 • Se dflc1ar11 o II, USTR ES 

l'.ROQ.EE.ES DE LA FJ!lDriRAUIO.N 
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VE?fEZOLAN A todos los ciudadanos 
que, con su espada, su ~luma ó so pala

bra, sirvieron á la Cansa Federal du

rante tres año~, por lo menos, de los 

comprendidos desde el quince de marzo 

de 1858, hasta el día de la ocupación 

de Puerto Cabello por el Ejército Fede-

ral en 1863. 1 
§ Unico. .El Titulo de Ilustre Pr6cer 

de la Fedet·aci6n Venezolana se dará á los 
agraciados en todos los actos oficiales. 

Art. 2! El Titulo de llustre Pr6cer 
de la Federaci61• Venezola1tct se expedirá 

por el Ministerio de Relaciones Interio

res ó por el de Guerra y Marina, según 

que hubieren sido civiles ó militares los 

servicios prestados por el ciudadano á 

cuyo favor se expidie.sen. 

Art. 3° Para comprobar el derecho 

al Titulo de Ilustre Pr6cer de la Federa. 
ci6n Venezolana deberán presentar los 

interesados al Gran Consejo Militar sos 
bojas dt} servicio, legalmente comproba· 

das; y en defecto de ellas, cuatro certifi

caciones por lo menos, de Jefes ó de 

Magistrados contemporáneos y de reco

nocido crédito, que testifiquen la efecti
vidad de los servicios que han de com

probar. 

Art. 4! El Gran Consejo Militar es

tudiará las solicitudes y documentos 

que se le presentaren, y con el informe á 
que baya lugar, los remitirá al Ministe, 

rio á quien, según el artículo 2°, corres
ponda la expedición del Titulo. 

Art. 5~ Los ciudadanos que adquirie, 

ren el Título de Ilustre Pt·6cer de la Jfe-
4t r~ci6n Venezolana, se considerarán con 

tqdpe los ,~eqnisitoli qar1 seiqn el µe., 
~rnin ~ll R <ln ,ellfern ~i, tia~, po "'-''"º 

para1 tener derecho al uso de la "Estre

lla die la Federación" que por aquél se 
creó. 

D.ado en el Palacio Federal Legislati~ 

vo en (Ja,racas, á 6 de Mayo de 1897.
-Año, 86! de la Independencia y 39! de la 

Fed1eración, 

EII Presidente de la Oámara del Se-
nado, 

P. FEBBES O0BDBRO, 

El Presidente de la O1\mara de Di
putudos, 

JOSÉ M. RIVAS. 

El Secretario de la Oámara del Se
nad10, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Oámara de Di.,. 
pat1ldoe, 

M. Oaball~ro.. 
Palacio Federal en Oaraoas, á t 7 de 

mayo de 1897.-A.ño 86° de la lndepen-:
den,oia y 39° de la Federación. 

~jeoútese y cuídese de su ejecución, 

JOAQUIN CRESPO, 

Refrendado. 

E1I Ministro Interno de Relaciones In-
teri,ores, 

VtOTOR ANTONIO Z.ERPA, 

6.841 
DECJRETO Legislativo de 17 de 1nayo de 

1897, por el c11al se concede gracia de es
tudiar el tercer año de filosofía, y los 
p:rimeros de Medicina 4l ciudadanÓ 
L,uis <J. Oha-cín. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUEL.t\. . 

Decreta; 
Artlcqlo · µnicQ 

~ e po~cede al oi11d~d¡mQ ~nis p, Oba, 
ofn liJ Jl'll~I~ dt n•1Jl!ft11r 1~9 ~atMl,m ~~1 
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tercer ailo de Filosofía y de los dos prl· 

meros de Medicina que ha hecho priva
damente, con las siguientes condiciones. 

Primera: . 

Presentará exámenes individuales ano 
por año y materia por materia de l011 di
ferentes ramos que se le habilitan. 

Segunda: 

.Aprobado que sea en las materias co

rrespondientes al tercer afio de Filosofía, 

presentará el examen de Bachiller, con
forme á la ley. 

Tercera: 

Después do conferido este grado será 
examinado ea las materias de los dos 

años de Medicina como lo dispone el 

número l? y para ser examinado en cnal
quiera de óllas, se requiere haber sido 

aprobado en los anteriores. 

Ouarta: 

Todos los exámenes antedichos los 
rendirá ante las Juntas respectivas de 
la Universidad Oentral. 

Datlo cu ol Palacio Federnl Legi~lati
vo en Oaracas, á los tres dfas rlel mes 

de mayo tlc mil ochocientos noventa y 
sicte.-Año 8G~ de la Indepencia y 39° 
do la Federación. 

m Pres idento do la Cámara del Se
nado, 

P. l?Emrns CORDERO. 

El 1>re~itleuto de la Cámara de Dipu-
tadoe, 

Jos:é M. RIVAs. 

El Secretario de la Cámara del Se-
ni\do, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de le. Cámara de Dipu-
tallo~, 

M. Onballero. 

6.842 
ACUEB.OO de la Oámara de Diputados ~ 

17 de mayo de 1897, por el cual se 
aprveba la Ot1enta del .Ejecutivo Nacio
nal ,~orreapondiente al .l>epartamento ~ 
Hacienda. 

LA. CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LOS EBTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Act1erda: 

Articulo 6nico 

Se 1aprueba en todas sos partes la 

cuenta del Ejecutivo Nacional oorrespon• 

diente al Departamento de Hacienda, 
presentada por el Ministro del ramo en 

las sesiiones constitucionales de esta Oá · 
mara Em el presente año. 

Dad,~ en Caraeas en el Salón de Se
siones de la Cámara de Diputados, á los 

17 días. del mes de mayo de 1897.-Aüo 

8G~ de la Independencia y 39~ de la Fe
deraci<ín. 

El Presitlente, 
Jo:sÉ M. n.tvAs. 

El Sucrrtario, 
.Df. OabaUero. 

6.843 
ACUEUDO ele la Cámara del Se-nado de 

17 d1;mayo de 1897,poa elcuatprestasu 
co11611ntimiento dicha Oámara á la de
signoició1~ hecha por el .Ejecutivo Na
eio11ail en el se11or Presbítero Matfrc,B 
llfiillcr para Oanónigo de Merced de la 
Sant,a Iglesia de Oatedral en Oaracas, 

LA CÁMARA. DEL SEN.A.DO DE LOS ESTA.

DOS VNIDOS DE VENEZUELA 

Vistio el ]4ensaje especial del oia1lada

no Pt·esidente de ltt Itep(iblloa por el 
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caal ha propaesto al Senado el nombra
miento del señor Presbitero Matias Mü
ller para proveer la Canongfa de Merced 
en la Santa Iglesia Catedral de este Ar
zobispado por la vacante ocasionada 
por la promoción del señor Preebftaro 
Antonio Marfa Garcfa, á la Dignidad de 
Tesorero del Oapftalo Metropolitano, 

Acuerda: 

Prestar so consentimiento á la desig
nación hecha por el Ejecntivo en el 
señor Presbftero Matfas Müller para Ca
nónigo de Merced de la S. I. Catedral 
de Caracas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas 1\ diez y siete de mayo 
de mil ochocientos noventa y siete. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P . FEDRES OOBDERO, 

El Secretario, 

Francisco Pimentel. 

6.844 
AOUETDO de la Oámara del Senado de 17 

de mayo d~ 1897, por el cual presta su 
consentimi1mto diclia Oámara á la de
iignacíón hecha por el Poder Ejecutivo 
en el Presbítero Antonio María García 
para la Dignidad de Tesorero del Oapi-
tulo Metropolitano. 

caída en el selior doctor Francisco Mar
vez para la Mitra del Znlia, 

Acuerdo: 

P1restar ea consentimiento á la desig
nación hecha por el Poder Ejeentivo en 
el eonor P.reebftero Antonio María Gar
cfa ¡para la Dignidad de Tesorero del 
Capftalo Metropolitano. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, á diez y siete de mayo 
de 11ail ochocientos noventa y eiete.-Año 
86° ,de la Independencia y 39~ de la Fe
der11ción. 

Sl Presidente, 
P. FEDRES 00RDEBO. 

El Secretario, 
Francisco Pimentel. 

6.844½ 
DEORETO Legislativo de 17 de mayo de 

1B97, por el cual se aprueba el contra
til• celebrado por el liJjectttitJO Naci.onal 
con los ciudadanos Josd Antonio Mos
q1iura, hijo, y Carlos V. Echeverría para 
tMttablecer líneas de cable de trasporte 
entr~ Caracas, La Gu,aira y Oarnero. 

EL 1(10NORESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

V'isto el cpntrato celebrado entre el 
Eje1llnt1vo Nacional y loe ciodadanos Jo
Eé Antonio Mosqnera hijo, y Oarloe y. 
Ecbleverria, para establecer entre La 
Qaoira y Caracas y entre Oaracae y Qa, 

LA. CÁMARA DEL SENADO DE LOS ES- remno, tocando en Goarenae y demás 
TA.DOS UNIDOS PE VENEZUELA pnebloe intermedios, lineas de cablPs de 

Visto el Mensaje especial del cinda- ace1ro para trasporte de mercancías, ani-
males, maderas, dinero y paeajeroe, cayo 

dano Prj3sidente 4B la República vor el tenor es el sigoiente: 
cui>l pa propuesto al Senado el nopi- U:Entrp el :r.Iinietrp de Obras Públicatt 
bramiento del sepof Presbítero A.nt9,nio de !,os Estad9s Unidps d~ V enezaela, IHh·· 

.Maria Garcfa para proveer la Dignida4 1}ciuntemeote autorizado por el Ejecuti
<le. ~~t.~ <le..lG1.u\_ün.l.n.da lA Ca.tedtal ,ro J~ácinnal y con el v:ito del Consejo 
dQ ~11te . 4\'iQbi&pl½d01 µ<H ,li vac~qi~ de Qobieruq, pqr qnll, Mrte í Y ppr 1a 
Mn~f\(\\ con !llOl,lv~ o~ l~ a\@ont~q r~1 . ~t,!101 Jo@ó AntQnto Mo;q1lori\ 111101 r. 
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Carlos V. Ecbeverrfa, vecinos de esta 
cindad, mayores de edad, indnstrial el 
primero y comerciante el segando, M
biles para contratar, y qne en adelante 
se denominarán los contratistas, se ha 
colebrado el contrato signiente: 

Articulo primero. 
Los contratistas, sos sucesores ó can -

sahabientes se comprometen á establecer 
entre La Gnaira y Oaracas y entre Cara
cas y Oarenero tocando en Gnarenas y 
demás pueblos intermedios, lineas de ca
ble de acero para trasporte de mercan
cías, animales, maderas, dinero y hasta 
de pasajeros, cuando aqnellas líneas 
brinden toda la seguridad reqnerida 
para este último servicio. 

Articulo segando. 
Los trabajos de colocación del cable 

comenzarán doce meses después de ser 
aprobado este contrato por el Congreso 
Nacional, y q-oederán las diversas seccio
nes de éste completamente terminadas 
y entregadas al servicio del público en 
los lapsos de tiempo qne á continuación 
se expresan: 

La de Caracas á La Guaira, dos años 
despné11 de la aprobación del contrato; 
la de Caracas á Gnarenas, t res años 
después de la misma fecha y cnatro aí'ios 
después de la citada aprobación, la de 
Gnarenas á Carenero. 

Artículo tereero 
Si los contratistas, sus sncesores ó 

causahabientes no establecieren en el 
trascurso de veinte y cnatro meses la 
primera sección á que se refiere el Ar
ticulo 2º cadncará de hecho este con
trato. 

Asimismo cadncará la concesión para 
el establecimiento del cable en cada una 
de las secciones de Caracas á Guarenas 
y de Gnarenas á Carenero, si los traba
jo~11e este no estuvieren terminados en el 
Japso de tres y cnatro aí'ios para cada 
sección respectivamente, según Jo dis., 
pnesiq eµ el pi~sdo artículo ~º 

4 rtíoql~ cparto 
{¡~ (leu¡or¡ia ~q fr(c1~& l)Qf oaeo$ for-. 

tQiti8 6 116 fo~r,.!t ffiil~or1 leff~lmento 

compro badaa, serán compensadas con 
nna prórroga eqniva!ente al lapso de 
tiempo perdido. 

Artícnlo qninto 
Los contratistas, sos sucesores ó cau

sahabiimtes, fijarán las tarifas de acner
do con el Gobierno Nacional, y éstas no 
podrán exceder en ningún caso de vein
te y ci1nco bollvares (8 25) por cada mil 
kilógra1mos en la sección de Oaracas á 
La Gn:aira, y para las demás secciones 
serán Jproporciónales á la distancia re
corrida,. 

Artíonlo sexto 
Los contratistas, sns sncesores ó can

sahabi1~ntes, podrán introducir por la 
Adnana de La Guaira, libres de dere
chos arancelarios, las máquinas, cables, 
estaciones de madera, hierro y sus adhe
rentes y todos los materiales, útiles y 
enseren indispensables para el aso y 
fancionamiento de la Empresa, llenando 
en cadu, caso los requisitos de ley. 

Articulo séptimo 

Los ,~ontratistas, sus sncesores 6 can
sahabi1entes se comprometen á estable
cer un servicio rápido y segnro por sus 
cables de trasporte; y serán responsables 
de las imercancias de cualquier especie y 
demás valores que se les conflen, para 
ser traslatlados en sus lfneas. 

ArUcnlo octavo 

Lada ración del presente contrato será 
de quince años á contar de la fecha de 
la apro,bación por el Oong1·eso Nacional, 
qnedando las partes sometidas á so fiel 
cnmplimiento, y el Gobierno se compro
mete I• no conceder á otra persona ó 
Oompa.ñfa ignal ó semejante concesión 
en la j11risdicoión expresada, durante los 
mencio,nados qnince años. 

Artículo noveno 

Los ,cables de trasporte serán movidos 
por motores de gas, hidráulicos, eléc-:, 
tricos 6 \le vapor ó por cnalquier otro 
¡¡istem1~ conocido ó pDr conocer, á jnioiU 
~ convontcnotl\ cl!l 111 ~mpr~Rlt¡ · 
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Articulo décimo 

Loe contratistas podrán instalar Hneas 
de telégrafos y teléfonos entre las po
blaciones por donde pase el cable, des
tinadas exclusivamente al servicio de 
éste. 

Articulo undécimo 
La correspondencia de todas las ofici

nas de correos que estén comprendidas 
dentro de las lineas en actividad de la 
concesión, será trasportada por la Em
presa de cables de trasporte, libre ,le 
toda contribución y el Gobierno Nacio
nal gozar~ del treinta por ciento de re
baja sobre los precios de tarifa para las 
merc11ncfas y bultos postales que rengan 
que trasportar por dichas Hueae. 

Artículo duodécimo 
Loe contratistas podrán hacer oso de 

loe terrenos baldíos necesarios para la 
colocación del cable y ene oficina?, 
Ouando la Hnea atraviese terrenos de 
particulares, será,o estos expropiados de 
acuerdo coo la ley sobre la materia, pa
gando los contratistas so valor. 

Artfculo décimo tercero. 
Los contratistas, sus sucesores 6 cau

sahabientes, podrán traspasar este con
trato á otra persona 6. corporación, pre
vio consentimiento del Gobierno Na
cional. 

Artículo décimo enarto. 
El Gobierno Nacional deja á salvo en 

esta concesión los derechos de tercero 
legalmente adquiridos y sin que le afecte 
por este respecto ninguna reeponsali
dad, 

.Artículo décimo quinto 
Las dudas 6 controversia1:1 qne pue

dan suscitarse sobre la inteligencia y 
ejecución dt:l presente contrato, serán de
cididas por los Tribunales de la Repú
blica conforme á sus leyes, sin qne pue
dan ser en ningún caso motivo de recla
maciones internacionales. 

Articulo décimo sexto 
El Gobierno Nacional exonerará á la 

Oompañfa de los gastos de Registro, 
lo mu1mo qne de todos los impuestos y 
contribuciones nacionales, excepto el de 
estampillas de instl'ucción, durante el 
tiempo de este c.:,¡; t :1to y asimismo qae. 
d1m e1cns11do&1 dol lllltvicío mllltar rodos 

los empleados indispensables para el 
servicio de la Empresa, salvo el cae!> de 
guerra internacional, 

ECeohos dos de nn tenor á un solo efec
to ,en Oaracae, á diez y siete de abril de 
mil ochocientos 11oventa y siete. 

J. M. ORTEGA MARTÍNEZ, 
J. A. Alosquera, hijo. 

Carlos V. Eclteverría," 
DECRETA: 

Artfcolo único 
Se aprueba en todas sus partes el 

contra to prni n@fll'tO, 
Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo en Caracas, á diez y siete de mayo 
de mil ochociento noventa y siete.- Afio 
86~ de la Independencia y 39~ de la Fe
der:ación. 

EH Presidente de la Cámara del Sena
do, 

P, FEDRES CORDERO, 
E:I Presidenta de la Cámara de Di

putados, 
JOSÉ M. RlVAS. 

El! Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Frnncisco Pimentel. 
Ell Secretario Lle la Cámara de Dipu~ 

tadoe, 
M. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 17 de 
mayo de 1807.-.Afio 86~ de la Iodepen
den cia y 39~ de la Federación. 

.Ejecútese y coícle1:1e de Ru ejecución. 
JOAQUIN 0RESPO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

J. M, ORTEGA. MAR'l'JNEZ. 

6.845 
REHOLUCIÓN de 18 de 111ayo do 1807, por 

/a¡ cual se concede títtdo de adjudicaci6n 
d,3 tierras balclia11 al ciudadano 11Jmwel 
.AJronil,·s. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqut1za Territorial.-Cn.racas: 18 de 
m,ayo de 18!)7 .-Ailo 80~ de la Inde
p1~ndencia y 30~ de la Federación. 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalidades 

preucritas en la ley de la materia, en la 
acunación que ha hecho el ciudadano 
Manuel Morales de un terreno baldío, 
propio para, ta orfl,, dtmorninado "Saot~ 
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t;1ara/' ubicado en jurisdicción del Mu"' 
ulcipio Sao Bernardioo, Distrito BoHvar 
del Estado 13ermddd, constante de qui
nientas cincuenta y seis mil doscientas 
veinte y dos milésimas de leguas cua
dradas (ó56:222) avaluado por la cantidad 
de mil ciento doce bolívares (B. 1.112), 

en Deuda Nacional Ioterna Consolidada 
del 6 pg anual; el Presidente de la Re
pública ha dispuesto que so expida al 
interesado, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, ol correspondiente 
título de adjudicación. 

Oomanfquese y pabliquese. 

Por el :Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCÍA. 

6.846 
LE y XXI 1 de Bacic1tda sobre comel'cio 

<le tránsito con Colombia pronmlgada 

en 20 de mayo de 1307. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UN1DOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta el siguiente 

CODIGO DE Il A.OIENDA 

LEY XXII 

COMERCIO FRONTERIZO ENTRE VENE

ZUELA Y COLOMBIA 

<JAPITULO I 

Del tránsito 11ara, Colombia 

Art. 1° Se permite el tránsito de 
mercaderfas e::..tranjeras para la Repú
blica de Colombia, por el puerto do Ma
racaibo y con destino á Cúcuta. 

i único. Las mercaderías de problbl.a:. 

da importación no pueden ser destina
das al tránsito. 

Art. 2~ La introducción de mercade
rías 01:tranjera.s por el ptterto de Mara.:. 
caibo, de tránsito para Oolotnbia, queda 
sujeta á todas las formalidades, requisi
tos y penas establecidas en la ley de 
Régimen de Aduanas, para las merca
derfas, procedentes del extranjero con 
destino á Venezoela, con las prevencio
nes ei¡ruientes: 

1 ~ ]Las mercaderías qne quieran fn
troduciirse de tránsito, deben constar en 
factura,s consulares separadas, en que 
se exprese aquella circunstancia, no pu. 
d ieodo por consigaiente, incluirse en ellas 
niogún1 balto destinado al consumo de 
Venezuela. 

2~ JLas mercaderias introducidas de 
tránsito no pueden ser declaradas por 
el intr,oductor para el consumo. 

3~ ]<}I Administrador de aduana dará 
á los dios ejemplares del manifiesto que 
presenten los introductores, el mismo 
destino prevenido en el articulo 9? de 
la Ley de Régimen de aduanas para la • import:ación, y remitirá también al Mi-
nistro de Hacienda copia de la diligencia 
de reconocimiento, de conformidad con 
el artic:ulo 117 de la misma ley. 

4~ J~os derechos de las mercancías 
que se introdascan ele tránsito se liqui
darán como si estuviesen declaradas pa. 
ra el c:onsomo, y á continuación de la 
liquidación se hará la del derecho de 
almacenaje estabiecido por el articulo 19? 

de esta1 ley, dando al interesado y re
mitiendo a.l :Ministerio de Hacienda co
pia de estos actos, como se previene en 
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eí artlcalo 153 de la tey do Régimen de 

Adoanae para la importación, 

lJ~ El bulto en qoe al acto del reco, 

nocimiento resulten inconformidades no 

toleradae por la Ley de Régimen de 

Adoanae para la importación, además 

de incurrir en las penas establecidas en 
ella para el caso, será declarado admi

nietrati vamente para el coenmo cuando 
no caiga en la pena de cómieo, 

§ único. Ouanno el bulto ó bultos 

que resultaren penados por el inciso 5° 
de este articulo, fuese parte ó accesorio 

de otro ú atroe baltos, podri\ el Minis
tro de Hacienda, á petición del inte

eado, autorizar á la Aduana para de, 

clarar también los últimos de consumo, 

liquidándose en este caso loe derechos 
de éstos con nn recargo de 10 pg diez 

por ciento. 

Art. 3~ En un libro denominado 1'Li. 
bro de Oomerl!io de Tránsito" foliado en 
forma de mayor y con la diligencia 

prevenida en el articulo 218 de la Ley 

de Régimen de Aduanas para la im
portación, se llevar€\ una cuenta CO· 

rriente con cada introductor, por entra, 

da y salida de ene mercaderfae de tfán. 

sito. En la primera se copiará el ma

nideeto de introducción, con eue liquida

oion es co:respondientee, tan luego como 

se hayan hecho éstas; y en la segunda, el 

manifiesto de que trata ol artfoulo 5! de 

eeta ley, con la constancia del § único, 

artfoolo 7!, firmando loe jefes de la 
Aduana los asientos reepectivoe. 

Att. 4! Las mercaderías qoe se in

troduzcan de tránsito dl'epnés de reco

nocidas conforme á la Ley de füígimen 

de Aduanas para la importación, pueden 

permanecer depositadas en los almacenes 

de Is• Aduana hasta. treinta dlao1 conta
dos edel!de la feoha del roconocimiento. 

Veo~ido ese término sin qae se hayan 

remitido todas á ea deetino, la Aduana 

requerirá á los interesados para que lo 

verilfiquen dentro de los tres días siguien

tes; y si loe interesados dejaren transcu
rrir ,el nuevo lapso, las mercaderlas ast 

depositadas se declararán para el consu, 

mo, con recargo de un diez por ciento 
(10 p 8) sobre el monto de sos derechos 

haciéndose la recaudación de la manera. 
pre~·enida en la Sección II, Oapftnlo 

VIII, de la ley de Régimen de Adua

nas para la importación, á menos qne 

por ,caso de guerra, fuerza mayor ó otro 

accidente fortuito, suficientemente com

probado, esté interrumpido el tránsito. 
En estos casos se suspenderá el proce

dimiiento hasta que el Ejecutivo Nacio

nal rresuelva lo conveniente, en vista de 
los élocumentoe que la Aduana de Ma

racaibo debe remitir al Ministerio della
cien da por el primer correo en pliego 

cert'ifioado. 

Art. 5~ Los introductores, sus agen
tes 15 consignatarios, cada vez que den

tro do los treinta días pre0jados, quie
ran extraer meroaderlas de las introdu

cida e de tránsito para remitirlas á so 

desf;ino, presentarán á la Aduana na 

ma1J1ifieeto por triplicado, en que se 
axp:reeo: 

.El nombre, nacionalidad, clase y oa
pitñn del buque ea que se hizo la io

trod acción, y las mismas circaostanciae 

resp,eoto lle la embarcación en que vaya 
á VHrifloarse el tránsito para Oolom
bin ¡; 
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L1 marca, número, cont.enldo y VAior 
de cada bulto, de conformidad con Pl 
manifiesto de iotrodoccióu; y 

El peso, clase arancelaria y monto de 
los derecho de cada bulto: según la li
quidación hecha por la Aduana. 

Art. 6° La Ada1rna confronta~á Pste 
manifiesto con el de introdaccióu, ó coo 
la copia asentada en el Libro de Oomer. 
cio de Tránsito, y si no estuviere cou
formt>, lo dt>Volverá al interesado para 
que lo rebilga de acuerdo con sus an
tecedentes. Preseotado asf, el intere
sado prestará á eatisfaoción de los Jefe11 
de la Aduana una fi anza por el monto 
de los derl'chos oorrespondientes á los 
baltos que quiere extraer, para respon
der de que dentro del término de cua
renta dfas comprobará con la tornagufa 
expedida por la Aduana de Oúcota y 
certiftcada por el Oónsol de Venezuela, 
conforme al articulo 14?, que las mer
caderlas h1m sido introducidas por la 
Aduana de Oúcuta al territorio de Oo, 
lombia. 

Art. 7~ Después dti otorgada esta 
fianza se procederá al reconocimiento de 
}.os bultos como se previene para la in
troducción, extendiéndose del resultado, 
cnalqaiera que él sea, una diligencia en 
el libro de reconocimiento¡ y á medida 
que se vayan reconociendo los bultos, 
los recouocedores les harao poner ona 
sefiai'que indique que eatáu despacha, 
dos de tránsito, y el Guarda Almacén 
irá tomando nota de olios, por sus mar. 
cae y uúmeros, en el libro de entrada y 
salida de mercaderlas extranjeras, ha
ciéndoles colocar aparte en un lugar de. 
signado al efecto, dentro de la misma 

Aduana, mientras se procede al embar, 

que. 

§ único. En cada uno de los ejem
plares del manifiesto se pondrá cons• 
tancia de la conformidad ó de las in• 
conformidades de él con el reconocimien, 

to, dándose avirn l\l Jupz competi>nte 
para la averiguación legal, como caso 
de hurto, si a1go faltare, ~lo perjuicio 
de la r,e¡pousab1lidart pt'Cuoaria co que 
1;) Gu,uda A lmacén 10,,urrá, de ::on
form1rt>1,d con el articulo 80 ,lt~ la Lt>y de 
Régimen de Aduanas para la impor
tación. 

Art. 8° El Admiui:Mador dará en 
seguida, el permiso para el emharqoe, 
al pie de uno de lo~ Pjemnlaret1 del mn.· 
uifle11to:, y lo remit:rá a l Ooml\udante 
del Resguardo, el cual poud I á á couti
nuación1 bajo su firma. 11 Pase al Oabo 
de Gmi,rdia en el muelle" y etite con el 
manifie1~to á la vista, hará conducir y 
embarc:11,r los bultos con las precaucio
nes neciesarias, y pondrá luego en el 
permiso1 y bajo su firma la nota de 
"Embarcado," devolviendo á la (Jo.:. 

mandaD1oia el ma~ififsto, 

Art, :9° El Oomandant11 del Resgoa.r· 
do tommii raz6o de los bultos embarra
dos en ol libro de papeletas de descarga 
y anotará esa. circunstancia eo el mani
fiesto q11e haya ser~ido para el embarque, 
expresa,ndo además en él, ya tomada la 
razón, Ell folio ó folios del libro, hecbo lo 
cual, dovolverá el manifiesto al Admi
nistrador de la Aduana. 

Art. 10. Embarcados los efectos con 
los reqr1isitos prevenidos en los artículos 
anterio1:ea, el Capitán ó Patrón presen
tará po1r dnplicado ~ la Aduana un so
bordo de la carga qoe haya recibido con 
destino Á. Colombia, en el cual se expro. 
sará: 

La clll1se, nacionalidad, nombre y por
te de la embarcación, y el nombre d~ sa. 
capitán ó patrón ; 

El nombre de cada embarcador y el 
del buque en que éste haya hecho la in
troducción, con la marca y número de 
sos bultos y clasificación de ellos por 

4G-TOMO :XX 
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eaja11, fardos, baúles, boooyes, barriles, 
cañetes, gaaoale3 y demás piezas snel
taf:11 ó envases; 

El total de baltos de cada embarcador, 
y la totalización general de todos ellos, 
la feoha y la firma del Onpitán ó Pa
trón. 

Art. 11. El Administrador coufron
tarí\ con los manifiestos los do3 ejempla
res d1:l eoborrlo, y si están conformes, lo 
anotilrá asi en estos bajo su firma y de
volverá al Oapitán ó Patrón nao de los 
dos ejemplares legalizado con la certi
ftcaoióu siguiente y el sello de la Adua
ne. 

"N. N. y N. :N., Administrador é In

terventor de la Atlaana de este paerto, 
certificamos: que el presente sobordo con 
(tantos) renglones escritos au (tantoti) 

folios rubricados es el que ha presenta
do el (Oapitáo ó Patrón) N. N., del car

gamento qae coodace_ roo destino á Cú
cata, constante tle ( talltoii ) baltos: 

Mara::aibo: de de mil ochociento3 
noventa y (hoto) 

El Atlo1inistratlor, El Iuterventor, 

N. N. N. ~" 

Art. 12. El manifiesto devuelto por 
el Coma~daoto del Resguardo despné3 
del embarque de los bultot1 lo reservará 
la Aduana para comprobante de so 
cuenta. De los otros do3 t-jemplares, 
anotados como se previene en el ~ (mico, 
del nrt!uulo 7'.', ,omitirá uno al l\Iinistro 
do Hao,onda junto con el <lapliondo clul 
sobordo, en pliego certiffoado y por el 
correo in01ctliato, y el otro lo devolverá 
al emlJarcador con el sel'.o do la Aduana 
y la curtifluación siguiente: 

N N. y N N, Administrador 6 Iilter 
ventor de la Aduana de este puerto, 
certi fioamos1 que el presente manifiesto 
con (tantos) renglones escritos en [tan
tos] folios rubricados, es la guia ant6n
tica de (tantos) baltos de mercaderias 
extranjerati, con [tantosj kilogramos de 
pese, bruto y (tantos) boHvares de va

lor, que ha embarcado con destino é. 
Cúonta N. N, en la embarcación (tal) su 

(Capitán ó patrón) N. N. 

Maraoaibo: de de mil. ........... . 

§ único. La A duaoa de Maraen.ibo re
mitirá en pliego cerrado al Oóneul de 
Venezuela en Cúcata, copia certificada 
de 1!ste ültimo ejemplar del manifiesto. 

A, t. 13. As! en la certificación del 
sobordo qae EO devulve al Capitán ó 
patrón, como en las de las guias que 

se 1rntregoeo á los embarcadores, las 
oan1tida.des deben ir espresa,las en letras 
y gua •ismos y la fecha siempre en le

tras. 

.A.1 t. 1,1, m Uóosol de Venezuela en 
Cúcuta, con el carácter do Agente fis
cal- de Yenezucla, presensiarfl el rcco
nociimiento que coufo1me {\ la IC'gisla
cióu de Oolom bia so lrnga en &qaella 
Ad nana <le las morcadoria lle tránsito des 
paohatlas por la Aduana ele .Maracaibo, 
y anota1á en el manifiesto lns obser-· 
v.1Cíooes que b11biero hecho en <lillh0 
reconocimiento; y gostionarú r.nte lil 

A1lr.1aoa oobro tot1.1s l,1s diferencias 
que i.rnya ol>sc, vallo cutre éste y la maui
íestacióo. So o{rece al GoJioruo de la 
Hepúl,)lica tle Oolombia la reciprocitlall 

ro le. Aclnaua do l\laracaibo . 
.A rt. 1.í. La toroagula que el iatare

sad,o dt>be presentar (~ la Aduana de 
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Marracaibo, dentro de los cuarenta dfaa 
sigoient111:1 á aqo61 en qne haya presta
do la danzll1 contendrá todos loe d.1toe 
de la guia y vendrá autorizada por los 
Jefes de la .Aduana de Oúcuta cou cer
tificaciones de que las mercaderfas en 
ella 01presadas se han presentado en 
dicha Adoana. 

§ l O m inloresado saoará copia de 
este documento y Jo presentará jodto 
con el original al Oónsul ó Agente Co
mercial de Venezuela en Oúcuta, para 
que 1:3te certifique la exactitud y lega
lidad de aquella y la remita dirtictamen
to al Ministerio de Ilacienda por el 
primer correo, y cert1fiqoe á contiuuá
cióo de la tornaguía original los nom
bres de los Jefes de la Aduana de Uú· 
cota y si las firmas qoe autorizan dicho 
documento son tl.e pafio y letra de f'l!os 
y In. misma que usan y acostombr,,n eo 
todos sus actos públicos; y dará té 
aderul\s de h, exactitud de la introduc
ción del cargomento. 

§ ~· El Cónsul nmltirá además al 
Ministro de Uacienda y á la A.doana 
de Maracailio, copias autenticadas del 
manifiesto con las observaciones que hu
biere hecho. 

A rt. Hl. Si al vencimiento de los 
cuaronta dins no se hubioro preaeX1tallo 
la tornagola 6 si se presentare sin nlgu
uo de los requisitos exigidos en e. ar
ticulo anterior, ó con enmc•ndaturas. tea
tat!uras, ó intarlineaciouc·~ qoe no e11tén 
salv~clns como RO previene en el artlou
lo 20; de la Ley de R6gimen de A,,ua
na1:1 para la importación, con seüal1:11 ma, 
uifitiStu de falsificación, lit A<lnaP.l de 
Mnracaibo 1m,1,>edi.>rt\ á C'Obl'lfr 1;jeont.,v1t-

mente la suma atlanzada, eon el iuteráa 
penal de dos por oiento (2 Ji€) mensual 
desde 111 fecha del reconocimiento de 
introducción en dicha Aduana, dan
do en este último caso parte al Jaez 
competente para el jaicio criminal que 
dehe abrirse. 

§ úni.co. Cuando por cansa de guerra 

en algt1na de las Repúblicas, por fuerza 
mayor 6 por coalqaiera otro accidente 
fortuito que se compruebo legalmente 
ante la Aduana do 1\faracaibo, no pudie
ren loa interesados presentar la torna
gafa eo, el tórmino prefijado, se suspen
derá la ejecución mientras ol Ejecutivo 
Nacional, á quien la Aduana dará ~uen
ta de todo con los documentos ddl caso, 
resuelvo lo conveniente. 

Art. 17. Ha el caso en que viniendo 
la tomagoía con todos los datos de la 
gafa, s,~ notaren cn aquella 6 resaltaren 
de las observaciones del Cónsul diferen
cias do menos en el número do los llnltos 
ó en el poso de óstos, ó variación en el 
conteniido de los mismos, por ser las mer
caderfa,s presentadas en la Aduana de 
Oúcota, de clase arancelaria inferior á las 
despac'badas por la de Maraoaibo, los 
intere&cidos pagarán por multa, el doble 
de los derechos que canse la diferencia¡ 
sin perjuicio de las clemál, penas f'Sta
blecide,s para el cnso en la Ley de Régi
men d,a .Aduanas para la importación. 

§ 1~ No se penarán las difüreucias 
de peso que no pasen de cinco por , ;ento 
(ü pg ), ni las mermtts no toro les en los 
viveree y Jfqoidos, ni los extraordinarios 
por casos fortuitos ó faerza m11yor, •:uan
do ve111gau certificadas por la Adu&na de 
Cúout1il> y o\ Agente Consular de Ve
nezuela. 
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§ .2~ En 1011 casos de comiso prove, 
pientes d~ las ob111>rvacioues ó infor
ines de! Oónsul de Venezuela. en Oü
cutR, gozllrá é~te de los derechos con. 
cedhlos por la. Ll-y de comiso á los 
deunn!iiantes y 11preoh11osores. 

Art. 18. L:ime1liatameute que se re
ciba toruaguía en la Aduana de Ma
rai:aibo, el Administrador le pondrá la 
fer.ha de su presf'nt.acióo y lo participará 
al Mrnisterio ele Hacienrla, con expre
sión de las dift<renoias que haya notado 
y las penas que h<1ya impuesto, ó de 
los motrv,,s que ha.ya tenido para exo.,. 
nerar de ellot1 á. los interesados. 

Art. 1 O. Las mercaderías destinadas 
al tránsito pagarún al contado y por 
una ijOla vez uno por ciento (1 pg) de 
almacenaje sobre el valor de la factura 
coosular. 

Art. 20. Los manifiestos de introduc
ción que reserva la Aduana, se agrega
rán con sus correspondientes facturas 
al expediente que debe comprobar la 
entrada del buque, de conformidad con 
los artículos 202 y 203 de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importa
ción. 

Art. 21. üou el manifiesto du e1trac
dición para Uúcuta y una copia de la 
fianza preceptuada por el artículo G~ 

de esta ley, se comprobará la partida 
que deoe asentarse en los libros de la 

cuenta de la Aduana, de conformidad 
con el Reglamento de contabilidad fis
cal y con la tornaguía, la qae debe 
pouorso eu los wismos libros para la 
cancelación de la fianza. 

Art. 2Z. El libro de que trata el ar
ticulo 3? do eeta ley1 se remitirá. á la 

S<\la de Examen de la Contaduría Ge .. 
ner&l1, al vencimiento rle cada periodo 
fü1ca:l1 junto con los demás libros y do
cmmmitos de la Aduana, siempre qae 
aque1I tenga cerradas todas sus cuentas. 
OuaDdo tenga alguna anierta, porque 
los interesados uo hayan e.ttrafdo·todas 
las mercaderfas en él anotadas, el Ad
mini~trador lo avisará asl !Ua Sala de 
Entmen y dejará el libro por el tiempo 
que sea abaolutamentti indispensable 
para cerrarlo con arreglo á esta ley. 

A1~t. 23. Las facturas consulares y los 
mq,uíitlestos de introducción de las mer'T 
caderfas de tránsito que debe recibir 
el j(iuistro de Hacienda, se agregarán 
al e,.tpedienti- de que trata el artfculQ 
20-1 de la Lt>y de Régimen de Aduanas 
para la importación, á los fines allí 
expresados. 

Art. 24. En el Ministerio de Baoien"'" 
da E1e formará con los manifiestos, SO-= 
bordos, tornagnfall, informes y resolu-= 
ciones de que tratan los artícalos 4~, 
5°1 rn, 15, lG, y 18 de esta ley, un ex
pediente qae se pasará á la Sala. de 
Examen con las observaciones que se 
estimen convenientes. 

Art. 25. La Sala de Eumen, des
pués de verificar la exactitud de los 
documentos mencionados en los artícu
los ~mteriores, formará por ellos á cada 
ioter'esado una cuenta. corriente por su 
fianza de tránsito, haciendo responsa .. 
bles {, los Jefes de la Aduana de Mar~~ 

caibo de las omisiones 6 ine:xatitndes 
que motare. 

§ único. Esta cuenta corriente con 
suR ciomprobantes y el Libro de Comercio 
de 'l!ráneito, se tendrán además á la 
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vista en el examf'n general de la cuenta 
de aquella Aduana, pRra los efectos del 

parágrafo úuico del artfoo'o 206, de la 
Ley de Régimen de Aduai;ias para la 
importación. 

Art. 26. La Sala de Examen hará 
siempre sos reparos en los casos de mn
caderias de tránsito: ouanflo la tornagofa 
no se presente oportunamente, recaerán 
aquellos reparos sobre los importadores, 
y cuando se pretienten, si los reparos no 
se refieren á faltas 6 defectos penados, 
se tendrán por desvanecidos, puesto que 
los errores á qoe dehen referirAe dir.hos 
reparos no perjudican l\bsolutameote al 
Fisco. 

Art. 27 • • Ouando se importen por las 
Aduanas h11bilitadas para la importación 
y exportación sin re11tricoión alguna, 
meroaderias extranjeras que, por venir 
declaradas de tránsito para Oúcota, de
bían haberst introdocido por la Aduana 
de Maracaibo, pÚeden sin em hargo re
conocerse y liquidarse en aquellAs Adna. 
nas, y remitirse despnés, guiadas de ca
botaje á bfaracaibo, para que de all1 
sigan á su destino observándose en estos 
casos las formalidades siguientes: 

1~ Los Administradores de las Adna. 
nas por donde se importen del extran
jero estas meroaderfafil, reconocerán y 

liqoidarán los derechos que á ella co
rrespondan, cobrando á los import&do
rell', al contado, el uno por ciento (1 p g) 
de almacenaje sobre el valor de la fac
tura, y dejando dichas mercaderías dé
positadas en los .Almacenes de la Adua
na hasta qne sean embarcad11s par.1 Ma
racaibo, lo que dehe hacer11e preci~a
meote en el término de treinta dfas, so 

pena de qoe sean declaradas para el 
consumo. 

2~ Elstas mercaderías deberán embar
oarse p1ara Maraoaiho comprendidas to
das e.n nna sola guía, qJJe debe ser una co
pia exoota del manifiesto de importación 
que de ellas se h11y¡\ presentado á la 
Adoau:11, con las difereooias resultantes 
del reconocimiento. 

3• Los importadores de estas mer
oancfa~1 otorgarán en la Aduana por 
donde ellas se introrlnzrian del extran~ 
je10, la fianza por el importe rle los de ... 
reobos á qae se refiere el artfonlo 6~ da 
esta ley, y esta fianz,1 será cancel;\da si 
en el término de seAenta días presenta.., 
reo los interesados _la torna¡rnla. da la 
Adoana de Oúcuta, qoe compruebe qoa 
han &idlo introdaoidas en el territorio co. 
lomhiano, 6 se hará efectiva en el caso 
contra1rio. 

4~ lLa Aduana de Maraoaibo recono. 
oerá estas mercancías. que lleguen á ellos 
guiadas de tránsito para Oúcut~ y ano. 
tará al pie de la gola, la conformidad 6 

inconformidad que resalte del reconoci
miento, dejándolas depositadas en sos 
almaceines hasta qoe salgan para Oíícn
ta, con los mismos requisitos qne la ley 
establE•oe para las que se introducen pa, 
ra el propio destino, directamente por 
aqn0l11l Aduana. 

tí~ :En la Aduana de Maracaibo se 
cobrará también, al contado, á los in

troductores de estas mercaderías, ol ano 

por oie1nto (1 p 8) de almacenaje sobre 
el valo1r de la guia con que ellas se ha- . 
yan re1mitido á dicho puerto, y 

G• Las Aduanas qoll concurran con 
la de Jflaracaib'O al despacho de merca--
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derfae extranjeras que veogan al pafe de 
tránsito para la Re¡,úhltoa de Oolombill, 
cumµlirán, como dehe hacerlo tamltié'[l 
la de Maracaibo en l a parte que respt!C
ti-vamente le coolii11ru .. , to<l~s la11 di!l)J• -
sioioues qu11 la 1€\y anbre com"rdo frN,
terizo eutrP Vr-neznf< I~ y 0,,1. mh·a at:i, 

poye solament11 á la ,it' M"ra,·aibo 

OAPITUI O II 
De la importación á l'enezuela 

A1t. 28. Los prw1ufltos· n&oiona1efl y 

las mauof~cturall en', mbia11aii quP Fe :.;i 
troduzcau por la, f,· .• 11tn111 ~oto portrán 

importarse pcr la A. ·nana ,le San Au
tonio del TáclJira, hahilit11da únicamen

te para la. importación ele <lichoR prodn,}
tos y manufactura111 y por la de Mara

caibo. 
§ 1 ~ Uuando sa introduzcan manu-

facturas colorubiaoaR por la Aduana ele 
San Antonio del Tárhira, se observarán 
las reglas y formalidades aigoientes: 

1~ La introducción debe harse por el 
camino de uso público común entre San 
Antonio dol TAchira y Cúcuta. 

2• El interesado presentará al Agen
te Consular de Venezuela en Oúcuta, la 
factura por triplicado requerida por el 
articulo rn de la Ley de Régimen ... e 
Aduanas para la importación, la guia 
expedida por la Aduana de Cúcuta y 
una copia 1:,xacta de ella. 

3' El f ónsul cotejará todos estos do
cumentos, y halláodo!os conformes, 1\t!I'· 

tificará y distribuirá las faeturas como 
se previene en la Sección V, Capitulo I 
de la misma Ley, devolviendo además al 
interesado la guia original con sn "visto 
bueno,'' y remitiendo al Ministerio de 

111\,(liendl\ . la copia de ella dentro del 
pliego corrnsponrtionte, 

4~~ El intereHado presentar, á la 
Aduana del Tá.cbira el manillesto pre
c~pf;uado por t>I articulo 92 de la Ley 
de Uégimen de Aduanas para la impor· 
tacióo, acompañado do la factura conso
lar respectiva, · r,adirá permiso por es· 
crito para hacer la inttoducoióu, expre, 
san do el númurn de bultos qoe la cons, 
tituyen , y presentará desde lnego la flan. 
za ¡p,evenida por el articulo lH de ·1a 
mis11Da ley. 

5" Ll t'nos estos requisitos el Admi
nistrador acordará el permiso solicitado 
y lo pasará al Comandante del Resguar

do, para que é-'\te lo dirija con so "Pa
se" por me,lio del He·•guardo del~ fron, 
tera. El Administrador exp·resará al 
pie de los dos ejemplares del manifles, 
to la fecha y hora en qae se le presea, 

ten, y anotará en ellos las misiµaa oir, 
ounistanoias respecto del permiso con

cedí.do. 

6" El arriero 6 conductor del carga
me111to preeentará al Resguardo, situado 
en la ribera venezolana del rio T~chira, 
ona papeleta firmada por el remitente 
qoe exprese el nombre del condoctor, el 

de la persona á quien se Je hace la re~e
sa, llos bultos que se condncen CQn espe-. 
ciftc:ación de sus marcas y números y si 
la nemesa constitnye toda. la introdnción 

ó pute de ella. 

7~' El Jefe d11 dicho Resguardo cote
jará, los bultos cou su respectivo papele

ta y haciendo constar bajo su firma, al 
pie de ella, la fecha en qae la reciba y su 
conformidad ó las inconformidades que 
resulten, la entregará al celador qoe de
he Mompailar 1:.1,1 mercanofas hasta Jae 
puertas de la Aduana, 
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S~ El arriero ó condooto, acompaña
do del celador, segoirá so camino direc
tamente á la Adnana, sin poder descar
gar en el tránsito cosa algona de las qoe 
condozca. Al llegar á dicha oficina el 
celador entregará la papeleta al Goarda 
Almacén, ó á qoien baga sos ve~es. 

O~ El Gnarda Almacén comprobará 
la papeleta. con los bol tos, reconocerá el 
estado exterior de estos, los recibirá en 
loe almacenes de la Adaana, pondrá 
bajo su firma en la papeleta la fecha 
y hora de so recibo y la. conformidad 
ó las observaciones qoe ocurran, y de, 
jando copia textual de ella y de sos no
tas en el libro mandado llevar por el 
articulo 72 de la ley de Régimen de 
Aduanas par& la lmportaoión, la remiti
rá al Administrador. 

10! Introdaoido el número de bultos 
expresados en ol permiso, el Jefe del 
Resguardo de la frontera lo devolverá á 

la Adoana con la nota de "0omplido" y 
la fecha autorizada con tm firma. tam
bién lo devolver!\ con la nota corres
pondiente, aunque no estén iotrodoci
dos todos los baltos, al vencimiento del 
quinto dia á partir de la fecha en qne 
el permiso fné concedido. 

11~ Ooalqoiera que sea la manigtnd 
del cargamento, deberá. estar introdaci
do y presentado en la Aduana del 
Táchira, con so correspondiente gafa, 
expedida por la de Oúcota, dentro de 
los cinco dfae hábiles siguientes a\ aquel 
en qoe se concedió el permiso, pudien
do ampliarse el lapso por tres dfae más, 
á juicio del Administrador, si por ave
nidas del rfo Tácbira ú otro accidente 
fortoito, no hubiere podido introducirse 

el carga1mento, en cayo caso se pondrá 
constancia de él en el permiso respec
tivo y e1e devolverá al Resgoardo de la 
frontera, como queda prevenido en la 
forwalidad 6~ de este artrcolo. 

§ 2° Cuando la introdoooióo se haga 
por la .A.duana de Maraoaibo, se obser
varán todas las formalidades estableci
das en la Ley de Régimen da Adoanae 
para la importación de meroaderfas ex
tranjera1s que no procedan de las Anti
lla11, su:pliendo el sobordo del Capitán 
con la i~ufa expedida por la Aduana de 
Oúcota y certificada por el Oónsnl de 
Venezo1~la de la maneu dicha en la for
malidad! 4ª de este articulo. 

Art. 129. El Administrador remitirá 
al Minl[sterio de Hacienda, el duplicado 
del ma1oifiesto como se previene en el 
artfcnlo1 97 de la ley de Régimen de 

Aduana1e, para la importación, y desde 
el recib4) de las meroaderfae en la Adua
na hast,a so reconocimiento y despacho, 
se obs,ervarán extriotamente las pre
venciones y disposicinnes concernientes, 
et1tablec1ida11 en los capítulos IV, V, VI, 
VIJ, v:tn, )t y XIII de la misma ley. 

.Art. ;30. Coando se presenten en la 
fjontern manuf11cturat1 colombianas pro
cedentes de Oúcota, para cuya intro. 
docoióo no baya recibido el Resguardo 
de allf el permiso preceptuado en la 
formalidad 4ª del artfcolo 2$0 de esta 
ley, el ,Jefe de dicho resguardo reten
drá el cargamento con las acémilas y 
vebfcul•DB en que se conduzcan y dará 
parte ele aquella circunstancia al Oo
mandaute del Resguardo y al Jefe de la 
Adnan11. 

§ l! Si para entonces se hubiere pre
eentadc, el manifiesto del introductor 1 
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los document03 con él relacionados que 

prescribe la forma lidad 4ª del art[colo 

28°1 y el arriero ó coodootor de las mer 
caderlae hubiere presentado al Resgoar

~o la papeleta respectiva, se dará ó se 
repetirá el permiso. 

§ 2! Si presentada la papeleta falta

ren para entonces los documentos, ó si 
presentados ésto11 faltare aquélla, el in

t roductor sufrirá por malta otro tanto 

de loa derechos que causen sos merca

derías; pero si faltaren á la vez loa do

cumentos y la papeleta, incurrá en la 

misma multa y las mercaderías, sos acé

milP.a ó vehlculos caerán en la pena de 

comiso. 

Art. 31. También caerán en la pena 

de comiso todas las manofactnraa pro

cedentes de Oolombia que se conduzcan 
por territorio venezolano fuera de la 

vía sefialada en el inciso 1 ° del articu

lo 28 de esta ley, y as1 mismo las qne 

se introduzcan por dicha vla antes de 

las [6] de la mañana ó después de las 

l4iJ cuatro y media de la tardr; A menos 
qne el Administrador prorrogando las 

horas de despacho, haya concedido per

miso especial para ello, dentro del límite 
i-efialado en el artfcnlo 28? de la LJy 
XV, sobre organización de las .Aduanas. 
En todos estos casos los contravttnto.·t>s 
serán penados en otro tanto de los de
rechos de las mercaderlaa decomisada1:1. 

Art. 32. Loa frutos y producciones 
naturales de Oolombia serán admitidos 
libres de derechos arancelarios en las 
Aduanas de Maracaibo y del Táchirá, 
mientras gocen de igual exención en 
Oolombia los productos nacionales de 
Venezuela, 

Art. 33. Los efectos naturales ma

nufacturados en Colombia est.1rán aoje-

to8 ul pago de los derechos estable.cidos 
en lo ley de Arancel según sos clases. 

A:rt. 34. Los productos naturales de 
Colombia que no pueden confundirse 

con 1otros semejantes de otras Naciones, 
no necesitarán de factoras ni certidoa~ 

cion10s consolaret1, sioo de la sola gafa 

expEldida por la Aduana de O<ioota, 

A1rt. 35. Para la introducción de los 
frntos y de las demás producciones na

turales de Oolombia no manufacturadas, 
bastará la manifostación escrita de los 

intere~ados en las Aduanas de Maracai

bo y del 'fáchira y el subsiguiente reco
noci:miento. 

§ 'finico. La manifestaci~n por escrito 
no e1s indispensable cuando la introdnc ... 

ción sea de peqo~üas porciones como 

para, el abasto de una familia. 

A,rt. 3G. Las mercaderías y efectos 

com1prendidos en los tres artículos pre

cedente1:11 no pueden venir en nn mismo 

bnltio cou mercaderlas gravadas, Si vi
nieran mezcladas, todo el peso del balto 

se aforará como do la clase más gravada 

de l:11.s mercaderías que contenga. 

A1rt. 37, Las infracciones de esta ley 

t·eap,ecto de los productos· y manufaota.: 

ras deOolombia que se importen por las 
Alluanas de Maracaibo y del Táchira, se 

castigarán conformo á la ley de cabotaje, 

cuando no hAyan de cansar derechos; y 
con arreglo á la do Régimen de .Aduanas 

para1 la importacióu, cuando los cansen. 

Art. 38. En los casos de eomiso de

clarados por dichas leyes, 6 por ésta, se 

obse,rvará. el procedimiento establecido 

fin h~ ley de comiso, y con arreglo á ella 

se castigarán los contraventores y se ha· 
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r6 la dtatrlbaoldn de lo, ete<ltoa debótt>I• 
ndoa. 

Art, 39. El comprobante de cada 
partida de ímportaci'ón ae oompondrl\: 

De la factura certificada qae remita 
ét Cónsul; 

Del manifiesto del introductor con la 
faotara respectiva; 

De la gafa original expedida por la 
Áduana de Oúcuta; 

Del permiso concedido para la intro
dncción; 

De la correspondencia del Agente 
consular relacionada con el cargamen
to; 

De las copias de los oficios pasados 
al Juez competente para los procedimien
tos á que haya habido logar; 

Del recibo qoe de la copia de la liqui
dación debe dar el Introductor; y 

De la misma copia devuelta por él, dt, 
conformidad con el articulo 155, de la 
Ley de Regimen de Aduanas para la 
importación. 

§ único. En la Adoan3 del Táchira 
se agregarán además, á continuación de 
la guia, lali respectivas papeletas de los 
arrieros ó conductores, remitidos por el 
Guarda-almacén. 

O.A PITULO III 

De la exportaci61i 

Art. 40. Mientras se cobre eu la 
Adnana de Maracaibo, como hasta hoy, 
el impne11to de tránsito sobre los frutos 
y producciones gravados con dicho im
puesto, que se exporten por aquella 
Aduana, asf los frutos gravados como 
los que no lo estén, se exportarán libre
mente por la Aduana del Táchira para 
Oolombia, por la vfa de Oúoota, presen
tando el intere&ado á la Aduana un ma
nifiesto por duplicado en qae se expresen 

lo• bolt,01 Qiie C!Otttpott~n Id dal'l{lli1umto, 
con la111 maroaa, ntimero11 y peso broto 
contenido y precio de ellos. 

Art. 41. La Alinana reconocerá los 
bultos, entregará al interesado uno de 
los dos Pjemplares ,tel manifiesto con el 
''Visto Bueno" de noo d~ sus Jefes y el 
sello de la Adoana, y rl!servará el otro 
con la D1ota de "Reconooido", para en
viarlo al Ministerio de HAcienda por el 
correo i1omediato. 

Art. 42. Eo la Aduana del Tácbira 
se peuoitirá la exportación de dichos 
efectos, qne se haga en peqaelias por
ciones ~:omo para el abasto de una fami
lia, sin necesidad de manifiesto, con tal 
que se presenten á la Ad nana. 

Art. 43. Esta ley principiará á regir 
el d_ia 1 º de octubre del corriente año, 
quedando para dicha fecha derogada la 
Ley XXII del Oódigo de Hacienda, de 
31 de d1iciembre de 1883, y toda otra dis
posiciót1 contraria á la presente ley. 

Dado en el Palacio Federal LPgislati
vo, en Caracas, á. doce de mayo de mil 
ocbocie·otos noventa y siete. -Año 86~ de 
la !odep11ndencia y 39° de la Fed•: rd
cióo. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 

El Presidente de fa Cámara de Di
putado!1, 

Jos1~ M. RlVAS. 

El Secretarlo de la Cámara del Sena
do; 

Ft·ancisco Pi11witcl. 

El Secretario de la Cárua.m de Dípa
tados, 

.M, Cnballe1·0. 

•17-Tv)IO XX 
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!>residencia de la República.- Oaracas : 

20 de mayo de 1897,-Afio 86º de la 

lndepondencia y 39º de la Federación. 

Ejecútese y cufde8e de 8D ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Miniztro de Hacienda, 

0 . BRUZUAL SERRA., 

6.847 
LEY DE ARANOEL de importació1~ pro

mttlgada en 21 de mayo de 1807. 

Et. CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

DEORETA: 

Art. 1~-Las mercaderías procedentes 

del extranjero qne se intraduzcan por 

las aduanas de la República, 80 dividen 

en nneve clases, á saber: 

1 • Olase, Libre. 

2~ Pagará por kilogramo, diez cénti

mos de bolívar. 

81 id id 

4• 

5• 
id 

id 

i<l 

Id 
cinco céntimos. 

veinte y cinco id. 

setenta y cinso id. 

un boHvar veinte y 

6~ id id dos bolívares cln-

caenta céntimos. 

7ª icl id cinco bollvares. 

8~ id id diez id. 

9~ id id veinte id. 

§ 1?.-Correeponde á la primera ola-

se: 

Libre 

l. Aguas minerales. 

2. A ni males vivott, excepto la San• 

guij1uelae. 

3., Almas, fondos ó calderas de hie, 

rro, parrillas, tamborea y jnegos de tra

pichee y loe ejes y almas para loe mie

mOE!, y el hierro nativo, aei como el 
viejo en piezas inutilizadas propios am

bos para fandioión. 

4. Arados y rejas de arados ó puyo

nes, azadas, azadones, calabozos, chfcu

ras,, chicurones, escardillas, hachas, pa
las, picos, tasfes, podaderas, con ó sin 
ma1~goa de madera, y loe machetee de 

roz:11.r. 

5, Artículos que se importen por or

deo1 del Gobierno. 

6, Aparatos y máquinas para el alum

bradG por gas y para producirlo, y tam

bié:n los que sirven para incubar huevos 
y ¡para generar vapor del residuo del 

petróleo. El carbón mineral y carbón 

para. producir la luz eléctrica. 

7. anzuelos y alambre propio para 
cercas con púas ó en la forma indicada 
en ,el Oliohé comprendido en la Resolu
ción de 13 de junio de 1804, y también 
las grapas con que se fija dicho alam-

bro. 
B 

8. Bombas para. incendio. 

e 
H. Carruajes, utensilios y materiales 

de¡stinados exclusivamente para caminos 

de hierro. 

llO. Cenizas de madera y ornjo de 

uvas para abono. 

:ll, Cimento romano. 
E 

ll2. Efectos que traigan consigo para 

su aso los Ministros Públicos y Agentes 
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Diplomáticos de la Bepúblioa, á su re- · 

greao á Venezuela. 

13. Equipajes, efectos y muebles asa. 
dos, de loa venezolanos que hayan re

&idido más de dos anos en Europa, ó 
en los Estados Unidos del Norte, y 

que quieran restituirse á Venezuela, 

siewpre que llenen los requisitos esta

blecidos en el artículo 178, de lá Ley 

XVI, del Código de Hacienda, y los 

de loe elttranjeroa domiciliados en el 

pafs, siempre qae reunan ó. concurran 

en ellos las mismas circunstancias por 
las cuales se lea aq¡erda á los venezo. 

111.nos. 

14. Equipajes del aso de los pasa

jeros con e:tclueióa de loe efectos que 
no hayan sido asados y de los m,le· 

bles, los cuales pagarán s<•gún la cla

se á que correspondan. Los derechos da 
los efectos no usados que se traen en los 

equipajes, se recargan con un 20 p 8· 
ú. Esferas ó globos celestes ó il!

rrestres, las cartas hidrográficat! y de 

navegación, los mapas de todas clases 

y los planos topográftcot de minas, lito

grafiados ó impresos. 

lG. Extracto de cuajo. 

GR 
17. Guano y también ol hielo cuando 

se importe por los lagares donde no 
hayan maquinarias establecidas, con 

autorización del Gobierno, pa.ra pro

ducirlo. 

IS. llueves. 

J 

rn. Libros impresos en pliegos 6 á. 

la rfü1tlca que traten de ciencias, arte-e· 

y oficios, catálogos, periódicos y mues. 
tras die escritura propia& para las escue, 

las de primeras letras. 

1'l 
20. Maderas aparejadas á la cons

trucci,6n naval y las trozas ó piezas re

dondas de pino ó pitchepine propias pa. 

ra má1stiles y también las cuadradas de 
pitche1pine de más de o m,25 de espesor, 

roble 1ú ot-ras maderas ordinarias no es
pecific1adas, propias para ser aserradas 

en tablas, cuartones, ó en cualquiera 

otra forma. 

21. Máquinas para imprenta y los 

útiles para darle forma á la impresión, 

como tipos, interlineas, tinta prepara

da, el papel blanco de imprenta sin 

col¡¡ ói goma y también el grueso para 
hacer matrices y el metal compaesto de 

plomo y aluminio que se emplean para 

imprimir, seg(rn el sistema de estereo

tipia. 

2:.l. Máquinas propias para la agri
cultura y explotación de minas, telares, 

aserraderoo y faodíoiones no especJfi
cadas en otras clases, asf como tam. 
bién las propias para artes y oficios, 

cuandc> los miemos industriales las Im
porten, debiendo expresarse el uso que 

hnn dE1 hacer de ellas y previa orden del 

Gobierno. 

23. Máqaina::i y aparatos para telé

grafos eléctricos, previa. orden del Go

bierno. 

24. Motores de vapor de cualquiera 

clase Jr loe molinos de viento con todos 

sus aecesorios, previa orden del Go

bierno,, 

25. !lfoestras de tela'i en peque\ios 
pe'daz,,s caro ¡teS'O no exueda de vetn 
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te y cinco kilos y t.ambiéo de papel de 
tapicerfa que no exce~a de cincuenta 
centímetros de longitorl, ó de otros obje
tos, siempre que por su dimensión y 
otr11s circunstancias no puedan ofrecerse 
en venta, 

o 
26. Objetos artfsticos de caráoter mo• 

numental, previa orden del Gobier
pp. 

p 

27. Platino ú ol'o blanco, el oro ó 

la plata sio manufacturar y también 
el oro en moneda legitima. 

83" ~os objeto, en qne 1e fntrodaz
can tos artfcolos libres, como ba4les, 
sacoH de noche, carteras, mantas ó telas 
que. no desmejoren su precio ordinario, 
se p1esarán por separado y pagarán el 
dereit>ho que á cada uno correspond~. 

§ 2º 

C~1responden á la segunda claae, die¡ 
céntiimos de bolívar; 

A 
34.. Acido sulfúrico y gas ácido car., 

bóni,oo liquido. 

35,. Afrecho y tortas de afrecho y de 
resid.oos de linaza para alimentos de 

!38 Plantas vivas de todas clases y anim1ales, 
los herbarios ó colecciones de plantas 
secas que no sean medieinales : las se
millas para sembrar, y las papas me
nudas greladas 6 retoüadas propias úni
oam11nte para sembrar, que á juicio del 
Ejecutivo se traigan con este destino. 

29. Producciones de Colombia que se 
introduzcan por las fronteras con aquel 
pafs, siempre que gocen de igual exen
ción en aquella República .las produc
ciones de Venezuela. 

30. Puentes con sos cadenas, pisos y 
demás adherentes cuando sean para oso 
público ó empre.sas agrícolas, pue-s de 
lo contrario pagarán el derecho corres
pondiente á. las materias de que se con. 
pongan. 

R 
31. Relojes para uso p6.blico cuando 

sean introducidos por el Gobierno Na
cional. 

32. :ijesortes, ejes, yantas y planchas 
para carros y coches, que Jiayan de 
~notrnlrso ep pi pní#, 

36., Alambre de hierro galvanizado, 

no manufacturado. 

31. Almagra, grecla, ocre, blanco de 
Espa1ña, arcilla, eapot-mortum y to<la 
tiema para edificios. 

38.. Alquitrán mineral ó vegetal, a~7 

falto., petróleo bruto y betunes de todas 
olase1s, excepto el del calzado. 

30.. Arcos 6 flejes de hierro 6 de ma
dera para pipas, bocoyes y cedazos. 

40,. Arroz en grano. 

41.. Avena. 
B 

42. Barras de hierro [como herra

mienta.] 

43. Botellas comunes de vidrio, ne
gro ó claro ordinario para envasar lico, 
res, 1clameeanas ó garrafones vacfos, y. 

los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio en que viene ordioariarueote la 
ginebra . 

44. Bombas hidráulicas con sus res· 
peetivos tubos, válvulas y demás piezas 

nocv1rorln11, 
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45. 'Botes y lanchas armadas ó en 
piezas y los remos, velas y anclas para 
estas embarcaciones pequeñas. 

16. Brea rubia ó negra. 

e 
fi. Oal hidráulica, cal común y cual

quiera otro material semejante de cons. 
tracción no incluido en otras clases. 

48. Oarnaza, desperdicios ó garras de 
enero y las tripas secas de carnero qoe 
emplean las salchicherfas. 

4!). Cáñamo ó estopa en rama ó tor
cido para calafatear ó estopar, la estopa 
embreada y los desperdicios de algodón 
para limpiar míÍqainas. 

50. Oañerfas ó conductos de hierro 
ó de plomo para cailerfas y los codos y 
conexiones para dichos tubos. 

51. (Jartón en pasta. 

52. Cartón impPrmeable para techar 
edificios y otros usos. 

53. Oarros y carretas. 

54. Oarretillas de m'lno. 

5J. Ocbada en concha. 

56. Centeno y trigo en grano. 

57. Coches, calesas, quitrines, ómni, 
bus, faetones y toda clase de carruajes no 
comprendidos en otras clases. 

58. Corteza de encina, de roble ó de 
otros árboles que se emplean en lao cur
tid arfas, 

JI 
5!). Ilarina de cebada, de garbanzos 

6 llea revaleciére de .Barry, y cualquiera 
otra harina no especificada en otras 
clase13. 

6(1. Tlielo qoo se intro<luzoa por loe 

pnprtnE dtmtlo hura m1t1tbluoldn11 CPn nn· 

torizar.ión del Gobierno, máquinas para 
prodacirlo. 

01. Hierro rerlondo ó cua<lrado, en 
platina, en planchas 6 láminas y en caal. 
qaiera ,otra farma bruta. , .. 

62. .L11drillos para limpiar cubiertos. 

G3. Ladrillos y ]ollas ó bal<losas de 
barro eocido, de mármol, do jaspe, de 
martera, y de cualquiera otra materia 
para piisos, siempre qae no excedan de 
sE>senta centímetroi:; !:is tej11s de barro 
6 de pfaarra y las piedras ordinarias 
brotas de toñas clases. 

64. Lefia y corbón vegetal en pe
dazos. 

JU 
65. Madnas orilinarias como tablafil, 

vigas y cuartonPs de pitchpine ó cual
quiera otra sin cepillar ni mannhihem
brar menores de m. Cl,2S de espesor, y las 
de pino no especificadas, cualqnira que 
sean su1 dimenRiones. 

66. Maiz en grano. 

67. .Manzanas, uvas, peras y cual· 
quiera ,otra fruta fre~ca, quedando inclui
dos en esta cla~e, les cocos aunque no 
eslh frescos. 

68. .Mflqninas, tanques de hierro gal
vanizado y aparatos no especificados en 
la primera clase, cuyo peso total exce
da de mil kilogramos, y los refrigera
dores para conservar el hielo. 

6!). M4sicr. escrit11. 

70. Mañoco. 

P. 

71. Paja. ó oea yerba oeoa, po~o ~¡ 

heno j' otrcffl i:ium~iantns proJ:1ll&l P,!lflt 
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alimento de animales, que no aean medi

cinales. 
72. Pez común blanca, negra 6 ru

bia. 
73. Palo de campeche, guayacán, 

braoilete, mora, sand11lino rosado y cual, 
quiera otra eem .. jante. eu r.-snra. 

74 Papel para cig .. rrillos. 

75. Pianos aunque sean mudos par& 
ejercicios mecánicos, ,-in accesorios. 

76. Pizarras con mflrcos ó sin elles, 
libros y lápices de p1z.~rra y las pizarraA 

para mesas de tiillar. 

R 
'17. Resina de pino. 

78. Ruedas para cochee, carros y ca
rretas, las bocinas de hierro para dichos 
vehfcnlos y las ruedas de acero monta
das sobre ejes de acero. 

8 

79. Sal de Epeon. 

80. Sal de Glauber y el salicilato de 

soda, 

T 
81. Tierra de sieU'8 y tierra negra pa .. 

ra limpiar. 

82. Tümnlos ó sepnloros de mármol, 
granito ó cualquiera otra materia, cuan
do á. juicio del Gobierno no sean obras 
artfeticae de carácter monumental. 

83. Teja-manf. 

84. Tiza ó greda blanca en pedazos 
ó en polvo y también los polvos de már
mol y de vidrio. 

y 

85. Yeso en piedra ó en polvo y el 
7 eao mat\l. 

§ 3! 

C<irreeponden á la 3ª clase, veinte Y 

cinco céntimos de bolívar. 

A 
86. .A.ceite de comer, 

87. Aceite de colza y cualquier otro 
ac•ei tlo para alambrado, no comprendi
do en otra clase, el aceite de hueso y 
el llamado de esperma de cristal, que se 
emplea para máquinas. 

88. Acido esteárico y oleico, esteari
na e1io manufacturar pura, y también la 
meiolada con par,16.na, conocida con el 
nom1bre de estearina comercial. 

8H. Acido acético, hidroclórico ó mu-

riático. 
OO. Acido nftrico ó agua fuerte. 

Oll. Aceite de kerosene. 

mi. Acero, hronce, latón1 cobre, esta
fio puro ó ligarlo, plomo y zino en 
pasia ó en broto, en barras, en ca
billas, en rasuras ó láminat1, estén ó 
no estas últimas taladradas ó aguje

readas. 
93. Agua de azahares, limonadas 1 

agtias gaseosas. 

O~. Agoarras ó espíritu de tremen-. 

tin1~. 

0,5, Agojas para t~jer, de acero, ma
det•a, hueso, caucho ó de cualquiera otra 
materia eemt1jantt>. 

~16. Algodón. 

fl7. Alhucema. ó espliego. 

{18. Alambre crndo en piedra. 

!19. .A.marillo inglés ó oromato de plo· 
mo, azarcón é mioio1 litargirio y manga
ne110 mineral, el albayalde ó carbonato 
de plamo y la a&btstlna. 
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100. Animales disecados. 

101. Anuncios en formas de almana
ques de productos medicinale.a ó de 
otras indostrias. 

102. Aparatos ó filtradores de agua. 

103. Arneses y colleras, para coch('s 

de todas clases y para calesas, quitri
nes, ómnibus, faetones y toda clase de 
canusjes, carros, carretas. 

104. Arroz molido, sagú, sulú, tapio
ca y el maiz pilado. 

105. Azúcar mascabado 6 prieto. 

l0G. Azúfre en flor 6 cu pasta. 

B 
107. Balanzas, roo.,auas y pesos, ex

cepto los de cobre ó que tengan la ma

yor parte de este metal, y las municio
nes, perdigones y balas. 

108. Barba de palo y la fibra especie 
de esparto. 

109. Barriles, pipas y bocoyes arma
dos y sin armar y las duelas cuando 
vengan por separado. 

110. Barrenas y taladros para perfo
rar pfedas 6 troncos. 

111. Barro vidriado 6 sin vidriar en 
cualquiera forma no especificado en otra 
claees. 

J 12, Blanco de zinc y bolo blanco. 

113. Bcjnco,jnuco ó jnnqnillos, eneas, 
palma no espeoificada, mimbre, sin ma
nufacturar y la espiga de trébol para 
hacer escobas. 

114. Borra de aceite. 

e 
115. Cables, jarcias y cordelería 6 

mecate. 

116. Cachimbos, boquillas y pipas de 
barro 6 de loza ordinaria sin ninguna 
otra materia. 

117. Cañones de guerra de cualquiera 
materia que sean. 

118. Oaraotas,. frjjoles, garbanzos, 
lentejas, habichuelas y toda clase de 

legamb1res, hortaliza y raíces alimenti
cias 6 comestibles sin preparar, 

119. Crudo 6 caliamazo y coleta cru
da número 3, telas eradas ordinarias 
que reg1olarmente se emplean para hacer 
sacos d1~ cacao y de café y para en
fardelar mercancfas, cayo color natural
mente oscuro no ha sido alterado por 
las preparaciones propias para blan
qoearlo, aunque tengan listas ó cuadros 

de color .. 

120. Carbón vegetal en polvo, carbón 

animal :r negro hamo. 

121. Carne salada, salpresa ó ahu
mada, j;llmones y paletas que no vengan 
en latae;, el tocino y las lenguas aho
rnadas ó saladae, excepto la carne sala
da en tasajo que es de prohibida impor

tación. 

122. iOa!lamazo empapelado para en-• f11rdelar,, cartón fino ó papel graeso para 
escritori1D, para tarjetas y para cual, 
quier ot['O uso, incluyéndose en esta ola. 
sificación el papel impermeable para 

prensae. 

123. Uebollas. 

124. t0edazos de alambre de hie• 

rro, 

125, tDerda vegetal y sa11 simila

res. 

126. t0erotes para zapatero. 
127, 10erbeza y sidra. 
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128. Oloruro de oal, oréollor. "! 101 

deainfeatantea l!qnidoa ó en polvo, no 

comprendidos en otras clases. 

129. Oobre viejo en piezas inntill

zadáa. 

130. Oooinas portAtilea de hierro ú 

otro metal. 

131. Coches fúnebres, inolnso los vi
drios, plomeros ó penachos, y cnalqnier 

otro artfonlo perteneciente al coche, ann

qne sean de los que separadamente pa

gan má8 derechos, siempre que vengan 
con el coche en el mismo ó en otro 

bulto. 

132. Oreta blanca 6 roja en piedra 

ó en polvo. 

133, Orisoles de todas clases. 

E 
134. Encurtidos en vinagre, con ex

cepción de las aceitunas, alcaparras y 
alcaparrones. 

135, Enebrina ó semilla de enebro. 

136. Esmeril en piedra ó en polvo. 

137. Esparto en rama. 

138. Espoletas y mechas para la ex

plotación de minas. 

W9. Estoperoles de cobre. 

F 
14ú. Fuentes ó ilas de hierro, mármol 

6 cualquiera otra materia, y las estatuas, 

boatos, jarrones y floreros, de mármol, 

alabastro, granito 6 cnalqniera otra pie

dra semejante. 

141. .l!'lor de sagú. 

E 

142. Galletas de todas clases, sin 
mezcla de dulce. 

143, Gas fluido, 

1'4, Goma aráblp. 

IÍ 
145. Harina de trigo y sémola qoe

bra1ntada para hacer fideos. 

1.46. Herramientas 6 instrumentos, 

coEoo mazos, mandarrias, hachuelas, oa
bre1stantes, fraguas, fuelles de todas cla
ses, gatos para levantar pesos, mollejo

nee11 tornillos grandes para herreros y 
l>ig'Ornias, yunques y toda otra berra, 

mionta ó instrumento semejantes á loa 
indicados. 

147. Hierro manufacturado en alam

brei y en telas de alambres qne sirven 

de fondo á las camas, excepto los gal. 

vanizados sin manufacturar; en anclas 

y cadenas para buques, en cajas para 
gnurdar dinero¡ en morteros ó almire

ces; en muebles, en prensas para OO· 

piar cartas y timbrar papel; en clavos, 

tachuelas, brocas, remaches y estopero

lee;; en .edifioios desarmados ó en par

tes de elloe, como balcones, puertas, ba
laustres, rl'jas, columnas, techos aunque 

veugan separadamente; en estatuas, ja• 
nones, floreros, bustos 6 cnalqaier otro 

adorno semejante para casas y jardines¡ 

en pesas para pesar¡ en planchas para 

aplanchar; en postes para empalizadas¡ 
en anafes, budarea, calderas, parri

llao, ollas, sartenes, tostadores, y cual
qui era otra pieza para el servicio domés

tico, estén ó no estañadas, y teng~an ó 

no bailo de loza, excepto el latón de 

hierro ú hojalata en las mismas pie
zas que corresponden á la 4" clase. 

Loe1 clavos de hierro galvanizados 
con arandelas también de hierro gal

vao1izado corresponden á esta 3ª clase. 

HS. Hojalatas sin manufacturar. 
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149. Hueso, cuerno y peznna, sin tt1a1 

nufat>tarar. 

150. JÍolandillá azoi de algodón. 

3 
lól. Jogoetes de todas clases para 

niños, de coalqoiflra materia qoe sean y 
también las metras. 

L 
152. Libros impresos en pliegos ó á 

ta rdstioa no comprendidos en la pri
mera clase, folletos, cnadernos de ins
trucción primaria que vengan en la 
misma forma ó en media pasta. 

163. Lija con base de género ó de 
papel. 

154. Linaza en grano ó molída y las 
semillas de colza, · 

155. Lino en rama, 

156. Loza ordinaria y loza de barro 
vidriada ó sin vidriar, en cualquier for. 
ma, no eepecitloada en otras clases. 

1'I 

157. Madera de nogal. 

158. .Madera fina para construir ins· 
trnmentos de música, ebanisteria etc¡ 
etc. 

159. Madera en hojas ó sean chapas, 
para enchapar muebles. 

160. Maderas aserradas, cepilladas ó 
machihembradas. 

161. Manteca de puerco pura. con 
exoln1ión de toda otra mezcla y la man· 
tequilla. 

16Z. Máquinas, tanques de hierro 
galvanizado y aparatos no comprendí, 
dos en las clases anteriores, cuyo peso 
no exceda de mil kilógramos; advir
tiéndose que cuando con las máquinas 
vengan algunos articolos anexos á ellas 
para repuestos y que separadamente 
paguen más derechos, se aforará el 

todo co·mo máqalnaé, éi viében en el 
mismo ll>nlto. 

163. :Moiinos y molinetes no com
prendirl,os en la l I clase. 

164. Mineral de hierro, cobre, est11ño, 
Al lápiz plomo ó mina de plomo y el 
amianto, asb~eto. 

p 

165. Papas no especitloadas. 

166. Papel de cualquiera clase no PS

peeificado, y las serpentinas ó cintas de 
papel. 

167. Pescado salpreso, salado ó ahu
mado q ne no venga en lata. 

168. Piedras para litografiar, piedra 
pomez, piedras de todas clases y en 
cualqaiora forma para moler y amolar; 
las refra,ctarias para hornos de fandición, 
las de destilar y cnaleeqniera otras seme
jantes á las indicadas. 

169. Pinturas ordinarias preparadair 
en aceit;e. 

170. Potasa común y la calcibada. 

s 
171. Salitre y sal de nitro. 

172. Sangnijnelas, 

173. Sardinas prensadas, en aoei· 
te, en tomate, ó en cualquiera otra 
forma. 

114. Sebo preparado para bligías es 
teáticas ó estearina. 

175. Soda ó sosa común ó calci
nada, 

176, Soda ó sosa carbónica cristali
zada. 

177. Sulfato de hierro ó caparro
sa, 

178, Sulfato de cobre ó piedra li
pis. 

48-T0M0 XX 
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T 
l 'i9. Telas ó tejidos de alatnbre de 

hierro, no comprendidos en otras cla
se@. 

180. Trementina común de Vene
cia. 

V 
181. V-eneoo pata preservar pieles. 

182. Vidrios ó cristales planos sin 
azogar. 

183. Vinagre común y vinagre empi
reumático y el orujo de ovas en aguar. 
diente. 

184. Vinos de todaa clases en pipas, 
baniles ó barricas, y los vinos tintos 
coall1oiera que sea el lugar de su proce
dencia y el de so producción, ya vengan 
en pipns, barriles ó barricas ó ea bote 
llae, garrafones ú otros envase@. El 
vino de Oporto aun siendo tinto, corres
ponde á la 4~ clase, si viene en botellas 
ó garrafones. . 

185. Venteadores de café. 

z 
lbG. Zumaque en polvo ó en rama. 

§ 4~ 

Correspondiente A la coarta clase, se
tenta y cinco céntimos de bolfvar. 

A. 
181, Aceite de almendras ó de li, 

naza, 

188. Aceite de pescado y el de semi, 
llas de algodón, 

189. Aceite de palma y aceite secante 
ó liquido para pintores. 

100. Aceitunas, alcaparras ó alcapa, 
rrones. 

191. Aceiteras, angarillas ó aguade
ras y portavin~jerae, ecepto las que 

teog·au algo de oro 6 plat~, 4110 correa• 
ponde 6 la (8~) octava clase y las de 
plst111 alemana ó doradal\ y plateadas, 
que curreepohden á la aeita. 

rni. Acero, hierro, cobre, latón ó 
azófar, estaño, hojalata, metal campa
nil, bronce, plomo, peltre, zino y níquel 
manufacturado en cualquiera otr~ forma, 
no C!omprendidos en otras clases, estén ó 
no p.alidofl, charolados, estañados ó bron• 
ceadlos y los hornos para fabricar azá· 
car. 

Hl3. Alambre manufacturado en ar· 
madluras para pelucas, en jaulas para 
pája1roe, en armadores ó perchas para 
vest.idos y para sombrero ú otros apa
rato,s semejantes, y también las ar~ada. 
rae de paraguas y quitasoles. 

104. Almendras, avellanas, nueces, 
maCLf1 castañas y cualquiera otra fruta 
seca1 con cáscaras no especificadas. 

rn5. Alambiques y todo otro aparato 
semejante . 

1136. Amargo de Siegert. 

rn7. Ajoujolf, alpiste y mijo. 

11)8, A.nía en grano, alcarabea, canela, 
carnelóu, ajos, cominos, clavos, orégano, 
pimienta y demás especies que sirvan 
par:11 sazonar ó condimentar los alimen. 
tos. 

11~9. Arañas, bombae, briseras, can• 
delobros, candeleros, fanales, farolee, 
gir~indulas, lámparas, linternas, palmato, 
riae, guardabrisas y quinqués, con ex, 
cep1ción de los que tengan algo de oro 
ó p1lata, qae corresponden á la octava 
clasie, y los de plata alemana ó dorados 
ó plateados, que corre.!'ponden á la sexta 
cla@1e, debiendo aforarse en la clase á 
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que corresponden 101 artículos expresa
dos, todo lo que sea anexo á dichos 

artfculos cnando vengan juntamente con 

ellos. 

200. Arboles llamados de navidad. 

201. .Azabache en bruto. 

202. Azúcar blanco ó refinado. 

B 
203. Balanza11, romanas y pesas de 

cobre, ó que tengan la mayor parte de 

eate metal, inclusive las pesas aunque 

sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

2Ó4. Baldes y tobos de madera. 

205. Dan.das de billar y las bandas 6 
fajas de tela11 ¡raesa11 enceradas para 

correas de volantes en los motores de 
vapor. 

206, Bagatelas con todos sus acceso

rios (juego.) 

207. Bastisajes ó sean fieltro11 para 
sombreros sin fular, pelo para sombre

ros, estuches de papgJ, cneritos, forros, 

felpas, viseras para cachncas y morrio

nes y todo otro artículo que sólo se usa 
en la fabricación de sombreros, como 
la tela barnizada con goma la,oa di

suelta en alcohol, que se emplea en la 

fabricación de sombreros de pelo ne
gro y el espfritu alcohólico preparado 

con la misma goma. 

208. Betún para el calzado y el acei. 

te betuminoso para ennegrecer y sua

visar arneses. 

209. Billares con todos sus accesorios 
inclusas las bolas y el pallo correspon

diente á cada m~Ra ele billar, cuando 

Vl:lng11n juntamente C'OU los billares, 

210. Bolo arménico y borra no espe .. 

cificada. 

V 
211 Cajas de maderas, aunque vengan 

desarmadas ó sean en tablitas para ha~ 

cerias. 

212. Canastos, canastillos, cestas, co .. 

cbecit<J•s para niiíos y cualesquiera ot.ras 

piezas de mimbre ó junco, quedando 

inclnidos en esta clasificación los coche
citos p,ara niños, de coalqoiera materia 

qa:e se1rn, el caiiamazo de algodón em

papela1do para fabricación de sobres y el 
que se trae con baño de sulfato de co
bre. 

213. Oartón manufaotorado ó prepa. 

rado pura cajas y cajitas ó en cualquiera 

otra fo1rma, excepto en juguetes para ni

iios, en máscaras y en barajas ó naipes. 

Las tarjetas en blanco de todos tama

ños, corresponden á esta 4~ clase. 

214. Cebada mondada ó molida. 

215. Oebadilla. 

216. Oápsolas para cubrir las tapas 

de botEilla. 

217. Oepillos ordinarios ó bruzas pa, 

ra bist:ias y los de cuerno ó ballena pa

ra lav:ar pisos. 

218. Oera negra ó amarilla vegetal 

sin labrar. 

219. Oerda ó crin. 

220. Oirco de caballitos ó carrou

sell@. 

221. Oola ordiearia y colodión para 

fotogr~1fiar. 

222. Orado y coleta erada número 

2, tela ordinaria del mismo nombre que 

las c:v1mprendidas en el núm11ro 119 de 
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la s• clases pero qae ya ha sido de fa ntaefa, al no vienen llenoa con loa 

m~a ó menos blanqueada y también la 

cotonla. 

223. 0ochiltos de punta ordinarios, 

cpn vainas ó 1.dn ellaa; loa de mango 

de madera ú otra materia ordiuar111 

para peacitdorea; loa cnchilloa grandes 
ortlinarioa de monte y en general los que 
se emplean para artes y oficios, 

224. 0baroles ó barnices de todas 

olaaea. 

2\/5. 01101:ho mauofaotorado en tubos 

ó conductos ; y en léminaa ó bandas pa

ra correajti de maquinarias. 

E 
226. Encerado ó bale para cubrir el 

piao, para eofar~elar y para techo. 

227. EepPjoe de todas claaee arma, 

dos ó desarmados y las lanas azoga

das. 

328. Esperma de ballena y paratina. 

229. .Espuma de mar, aostanoia qne 
se aplica á la elaboración delpan y otros 

0110s análogoe. 

230. Estera, esterilla y petates para 

pisos. 

231. Esterillas y felpudos de mecato 
pintado para mesa. 

F 
232. Fignras, adornos y envases para 

dulces y de onalqoiera clase qne sean, 

as( como los cartuchos de papel dorado 
hechos ó á medio hacer qne se traen con 

el mismo objeto. 0uando los envases 

para dulces vengan forrados con seda ó 

terciopelo ó adornados con flores ú otros 
artfcnlos de clases superiores á ósta, se 

aforarán en la 61 L claHi. coDio art!ct1lo11 

dol0438 que paedan contener. 

23:3. Felpados ó limpia pies no espe-
01fi0ll1dot. 

~l. Frotas puadas. 

~>. Frotas en aguardiente, en al-
111(b11r ó eo so jugo, 

23ft Fustes ó armadoras para moo

tnrau. 

23'1. Flores artificiales de porcelana. 

G 
238, Galletas qoe tengan algo de 

dulcu. 

230. Oasoliua, bencina y nafta. 

240. Gelatina de todas clases. 

H 
24ll. Harina de papaa, de maíz y de 

centtmo. 

24~t Ililaza ó hilo para zapatero y 
las ooerdas de oáflamo para riendas con 

alma de estopa. 

248. Hilo grueso de oállamo, de pi

ta, de lino ó de al¡odóo, que no sea de 

coser, bordar ó tejer. 

244k llilo acarreto, guarales ó corde
les rE!toroidos, propios para pescar y el 
hilo de cállamo qne se emplea en los 

trene1s de pesqnerfe. 

24fí, Hojalata y latón de hierro ma

nofaotorado en cualquiera forma no es
pecifl,cado y las piezas de hierro para 

oso doméstico ooando vengan con hpas 

de bc,jalata ó de latón. 

l 
246. Incienso. 

247. ¡ ostrnmento11 para artes y ofi .. 

cioa c1on cabos ó sin ellos, como alica, 

tee1 burilo•, cowpaoe11, barrooa,, opob•· 
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rae de albaffU, escoplos, formones, y 
niveles, gurbias, garlopas; aznelat1, gn. 

llames, leznas, limas, martillos, sierras, 
serruchos, tenazas y tenacillas, tornos 
y tornillos de banco, replanes, cepillos, 

berbeqofes ú otros semejantes y las 

oajas de madera con algnnos de estos 
instrumentos. 

J 
24'8. Jabón de piedra, llamado de 

sastre. 

249. Jarabes de todas clases, excep
to los medicinales, los dulces de todas 

clases, el azúcar cande y la fécula de 
arroz aromatizada que se emplea en 
la fabricación de dulces. 

L 
250. Lacre en panes ó en barretas ó 

zulaque. 

251. Lana en broto y la lona y la 

loneta cruda de lino ó algodón. 

2u2. J,eche condensada. 

2~. Libros impresos empastados, cou 

excepción de los mencionados en la 8~ 

clase. 

254. Loza, imitación de porcelana. 

255. Loza do porcelana y de china 

en cualquier forma no especificada. 

25G. Lúpulo y ilor de cerveza. 

lll 
2.57. Madera manufacturada en cual

quier forma, no comprendida en otrns 

clases. 

258. Manígraf9s. 

25!>. Manteca do puerco mezclada con 

otras grasas y I;~ oleomargarina. 

:.!GO. i\lármol, jaspe, alabastro, gra

?1i10 y toda otra plellra c;eml'jante, labra, 

da ó pulida en cnalqniera forma nomen, 
oionadn en otras clases. 

261. Maicena. 

262. Mtlchas y torcidos para lámpa

ras y los limpiadores de tnbos. 

263. Mostaza en grano ó molida. 

2G4. Muebles de madera común, de 
mimbrEis, de paja ó junco y los de hierro 

y madera. 

o 
265. Orgaoos ó cualquiera de sus 

aparatos cuando veogan por separado, 

266. 0.-1tefoa. 

p 

2G7. Palitos para hacer fósforos. 

268. Pasadores de madera tejidos oon 

hilo de lino. 

269. Pasta ó mastic para lastrar y 

tambi61n el que sirve para loe tacos de 
billar. 

27ú. P11pel pintado para tapicería, 

271. Pasta imitando porcelana, már
mol, granito ú otra piedra fina en coal

q uiera forma manufacturada, excepto en 

juguetes para niños. 

272. Picadora de tabaco para ciga

r lllns. 

273. Piedras de obispa, piedras de 
toque ó de polir ú otras semejantes, 

no incll~idas en otras clases. 

274. Pieles sin curtir, no manufao-

tnradau. 

275. Polvos para hornear, 

276. Preparación para soldaduras. 

277. Puntas de suela para tacos de 

billar. 
Q. 

278. Quesos de todas olases, 
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279. Sacos vacfos de caiiamazo, de 

co1eta,1 de erado ó de otra tela seme

jante. 

280. Salchichones, chorizos, jamone11 

en latae, pescado en lata, conservas ali

mt<nticias, bongos secos ó en salsa·, ba

ri~a lacteada, y todo o•~o alimPnto prepa

rado 6 sin prepararse, no iooloido en cla

eeEf anteriores, como la pasta glotinada 

de Boitoni, 

281. Salsas de tod0it clases y encurti

dos en mostaza, 

282. Sebo en rama, eu pasta 6 pren

sado, y toda graea ordinaria para hacer 

jabón, 

283. Sifones y máquinas para agoas 

gaseosa e. 

284. Suela oolorada y blanca no ma

nufacturada y la eoela de cáiiamo parn 

alpargartas. 
T 

295. Taburetes para pianos de coal

qoiera materia qoe seno. 

286. Ta.loo en boja ó en polvo. 

287. Tanza ó hilo de cerda para pee-

292. Telas ó tejidos ordinario; de ea,.. 

ñamazo, lino ó algodón para muebles, 
mao1ofactoradoa en cinchones 6 en cual

quie1ra otra forma, las rodillas de algodón 
para uso domástico, y la · cinta de paja 
para empaquetar, 

20,3. Tacones de ruadera con ó sin 
casquillos de cobre ó hierro. 

201, Tiras de género 6 de papel esta
fiado, para el calzado, de un centímetro 

de ancho y doce de largo. 

2015. Tirabotas y tirabuzones. 

2916. Tiza eo panes, en tablitas ó en 
otra forma para uso en los billares. 

29'7. Traspareute:1 y celosfa para 

puertasy ventanas. 

29B. Triquitraques. 

290. Tubos ó conductos de goma y 
las bandas de goma para correajes de 

maq11inarias, 

V 
300. Velas de,Iooa, loneta 6 cotonla, 

para embarcacioues, 

30:t. Velas de sebo, 

30:i. Veloofpedos ó bicicletas. 

30:3. Vidrio ó cristal manufacturado 
car. 

• en cualquiera forma, no comprendidas en 
288. Tapaderas de alambre para las 

viandas. 

289. Tapas con coronilla, de metal, 
vidrio, cristal ó porcelana. 

299, Telas 6 tejidos de algodón, ca

fiamazo, esparto ó lino, para cubrir el 
saeto, aunque tengan alguna mezcla de 

lana y las telas de cerda para forrar 

muebles. 

291. Telas preparadas para retratos 

y pintoras al óleo-y también eí esfumi

no para dibujo. 

. otras, clases. 

30il. Vinos, cualquiera que sen. su 
prOC4~dencia si se importa en garrafones 

6 botellas; menos los tintos que corres

pond.en á la 3~ clase. El vino de Opor

to ao1n siendo tinto corresponde á la 4~ 

clase, si viene en garrafones 6 en bo
tellao. 

y 

30ii. Yeso manufacturado en cual

quiern for~a1 01.;0!)to en jogoetes para 
niiioe,, 
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Corresponden á la ó~ clase, un bolitar, 

veintll y c:inco céntimos: 

A 
300. Aceites y jabones perfuma

dos. 

307. Aceit-, de ajonjolf, de sésamo, 
de tártago y otros no comprendidos en 
clases aoteriorett. 

3Q8. Aceite de bacalao. 

309. ácido tartárico en polvo. 

310. Arsénico y amoniaco líquido. 

311. Aguas de olor para el tocador y 
para lavar el pelo, como la florilina y 

otras semejantes, y las aguas para lim
piar metales. 

312. Aguardientes de todas clases 
excepto el de caña que es de prohibida 
lmportarióo, brandy 6 coñac y sus esen, 
cias, ajenjo, ginebra y sus esencias basta 
22° Oartier ; pasando de este grado se 
hará la liquidación proporcionalmen
te. 

318. Almendras mondadas. 

314. A para tos 6 conformadores para 
medidas de sombrero. 

310. .A para tos de fotografías. 

310. Armaduras 6 formas de tela en
gomada para sombreros, gorras, y caohn
cbas. 

317. Argollas y hebillas forradas en 
enero ó suela. 

318. Asentadores de navajas, piedras 
ti.nas para amolar navajas, y también la 
pasta para afilarlas. 

319. Azafrán. 

320. Az~gne ó mercurio vivo. 

B 
321. Baúles, sa.cos de noche, bolRas y 

ma_leta1s de todas clases para viaje. 

322. Botas para cargar vinos, y las 
voleas :y saquitos de gónero encerado pa. 
ra remiitir muestras de grano al exte
rior. 

323. Bragueros, candelillas ó sondas, 
snspen,sorios, hilas para heridas, man• 
gas ó fi1ltros, pesoneras y teteros 6 bibe, 
rones, :picos de teteros, mamaderas, ém. 
bolos, 1¡rentosaE1, collares anodinos, espá, 
tolas, lancetas, retortas, olisobom bas, 
jeringas de todas clases y sifones no esA 
peci flomdos. 

32-1. Bramante, brin, cotr, dril, do 
méstico, liencillo, patilla, ,rnrandol 6 

irlanda, cruda de lino ó de algodón y 
toda otra tela cruda semejante, debien
do aforarse ea esta clase cualquiera de 
estas telas annqae tengan listas 6 flores 
de color, siempre que el fondo sea crudo 
y la holandilla de hilo, negra ó azul. 

325. Broohas y pinceles de todas 
clases. 

e: 
320. Cajas de suela para sombreros. 

~i,7. Calendarios de todas clases. 

328. Cámaras claras ú oscuras para 
dibnjos1 6 fotografías y demás aparatos 
semcja10 tes. 

329. Cañamazo de algodón para bor
dar y e,l de hilo crudo, similar al punto 
ordinario que ,se emplea para mosqni
teros. 

330. Oápsulaa, bolsas ó sacos de p:t
pel de cualquiera clase y tamailo quo 

11ean, para uso de boticarios, estén 6 no 
rotulados, 
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331. (faret sin manufacturar. 

332. Oasérillo, coleta blanca; lienzo 
de roza, loino de camello, crea de algo

dón y la de hilo llamada crea cruda ale
mana, números 91 10 y ll, la crehuela, 

rayada ó de cuadros pintada ó sin pintar 
y toda otra tela semejante á las expresa

das, no lncloidas en clases anteriores. 

333. Cedazos de alambre de cobre, 
de cuero, de madera ó de cerda. 

334. Cepillos para dientes, el pelo, la 

ropa, el calzado y para cualquier otro 

uso, excepto los comprendidos en la 

enarta clase. 

335. Oera blanca pura ó mezclada 

sin labrar y la cera mineral. 

336. Oerda de jabalí para zapateros. 

337. Oola de pescado y cola líquida 
para pega de zapatos. 

338. Oolores y pin\oras no incluidos 
en clases anteriores, como azolillo, ultra

marino, y el kalsonime, tierra de varios 
colores. 

33~. Oorcho en tablas, en tapones ó 
en cnalqoiera otra forma. 

340. Oordonado para zapatos. 

341. Ooarzo amatiste, 

342, Oabeba. 

343, Cortaplumas, navajas, tijeras, 

chambetas, cuchillos y tenedores, excep
to los que tengan mango de hojilla de 

oro ó plata que corresponden á la 8• cta. 

se y los qoe. lo tengan de plata alemana 
ó plateadosó dorados que corresponden 
á la G~ clase. 

344, Ooerdas y entorchados. 

345. Cerveza concentrada. 

346. Corteza de Sasafrás y toda otra 
corteza medicinal. 

D 
3il7. Dril de algodi5n blanco y de co

lor, la franela de algodón blanca, ó de 

colo,r y el llamado dril casinete de algo

dón y los batanes de algodón. 

3il8. Drogas, medicinas y productos 

químicos no incluidos en las clases a.n
teri1ores, lo mismo que todos los vermifu, 

gos y cualquier otro articulo 6 sustancia 
d~ neo medicinal, como el bicarbonato de 

sod1~, el vino de buey, la semllla de car
dam,omo y la planta que la produce: la 
cerveza peptonisada, la sal de roca para 

best;ias y el elixir amargo de co

ca. 

E 
3t9. Encerados ó hules en cualquiera 

forma, menos los que se emplean para 

paviimentos, para enfardelar y para te
chon, incluidos en la 4? clase. 

3ti0, Entretela de algodón. 

31íL Escobas, escobillas y escobillo

nes da cerda. 

3ti2. Esencias y extractos de todas 

clases no especificados. 

3¡¡3, Esponjas. 

3fí4. Estereoscopios, cosmornmas, dio

ramas, panoramas, linternas mágicas y 

demás aparatos semejantes. 

I •' 
3¡¡¡;, Farolillos de papel, cuellos, pe

che1ras y puños de papel, inclusos los 

forrados en género y el papel mannfüc

tor21do, no comprendido en otras cla

ses. 

;3¡;o, Flores, máscaras, petos y guan

tes ¡para escrima. 

35,7. Fósforo en pasta, 
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358, Fotogra'fías, 

359, Fra,tadas de algodón. 

360. Frazadas de lana blancas, ó con 
franjas de color y las oscuras de ca.:. 
brfn. 

G 
361. Goma laca, resina de copal y to

da clase de goma ó resina no especifica
da en otras clases. 

362. Gaantes de cerda y también los 
de esgrima. 

863. Gliserina. 

JI 
36!1. Hilo común de coser, el hilo flo

jo para bordar, y el hilo flojo de nna he, 
bra simple, propio para tejidos mecá, 
nicos. 

I 
3G5. lmáo. 

3GG. Im6geues 6 efigies que no Eean 
de oro ó plata. 

3G7. Iostromentos de música, y las 
cajas de música ó cualquie1a de sos par
tes ó accesoriofl, exceptuándose los órga, 
nos·y los pianos. 

368. Instrumentos de cirujía, de den
tistas y también los de anatomla, de 
matemáticas y otras ciencias, no ioclui, 
dos en otras clases. 

j 

3G9. Jabón blanco jaspeado, llamado 
de Castilla ó de Marselle. 

370. Jabón comúu. 

371. Juegos de ajedrez, de damas, de 
dominó, de ruletas ú otros semEljantes. 

L 

372. Láminas ó estampas de papel. 

373. Libros ó libretines en blauco, 
creyones y carboncitos para dibujar, 
bultos y portafolios, libros de esqueletos 

litogral!l.ados pat:l libranzas, lápices dé 
todas 01laces, excepto los de pizarra, go
ma para borrar, sel!os y timhres para 
cartas, tintas para escribir y polvo de 
tinta, cuchillos para papel, lapioero,., la
cre, oblleas, arenilla, plomas de acero, -pa. 
lilleros,, tioteros y todo otro articulo de 
escritodo, con excepción de los sobres 
para ca,rtas y de los nrtlculos qne tengan 
algo de oro ó plata. 

374. Libritos con hojillas de oro 6 
plata finos ó falsos para dorar ó ¡>Jatear, 
el bron,oe en polvo y libritos para bron
cear. 

375. Licoreras vac!as ó con licor que 
no esté comprendido en una clase ma
yor. 

37G, Liencillo, brin y doméstico, cru
do 6 de colores, de hilo ó de algodón, de 
cualquiera clase que sean. 

3'i7, Limadura de hierro. 

378. Listados, arabias y guiogas clo 
de lino ó de algodón ordinarios, propio 
sólo pa:ra vestuarios de peonaje. 

379. Listones, caiiu~as y conefas ó 
moldur111s de maderas, pintadas, baroi
sadas, doradas ó plateadas y los a!zapR· 
ños de madera ó sean las abrasa-deras ó 
perillas de madera que se usan paril re
coger las cortinas. 

3[), Luto elástico y do crespó pira 
sombre:ros. 

381. Licores dulces como chericordial, 
crema ,de vainilla, de caoao y otros se
mejantes. 

JU 
382. Madapolán blanco, holandilla 

blanca, bretaña, doméstico, matrimonio 
de algodón, irlanda blancá, ó ele color, 
crea, ellefantt>, platilla, liencillo, simpá
tico, sa1vaje de algodón y ,cualquiera otrn 
teln sernejn nte. 
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383. Marcos ó cuadros de cualquiera 1 

materia que sean con vidrios ó sin ellos, 
con estampas, retratos, efigies y láminati, 
ó sin ellas. 

38!. Máscaras ó caretas de todas 
clases. 

385. Macarrone@, tallarines, fideos y 
cualquiera otra pasta de sopas seme
jante. 

336. Medidas de cuero, de tela ó pa
pel, sueltas ó en estuches. 

387. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa y nogal: 
los que tengan forrados el espaldar ó 
asiento de cerda I lana, algodón ó seda : 
los de mi1dera ordinaria que estén dora.
dos, y las urnas funerarias de coa'qnieta 
clase que sean. 

l'V 

388. Nuez de agallas, nuez mo~cada 
y las flores de nuez moscada llamadas 
macis. 

.P 
380. Pantallas de papel, de metal ó 

de género y el papel de seda de color. 

390. Pastillas de goma de coa!qniera 
clase qoe sean. 

301. Perfumería ele todils olasei,. 

392. Pergaminos y sus imitaciones en 
cualquiera forma no comprendidos en 
otras clases: las lelas q oe mio se osan 
para encuadernar libro!!; la tela de al
godón y goma tramada impermeable que 
se emplea para hacer mantas y sobreto
dos d6 invierno, y el fieltro de algodón 
para máquinas de litografiar. 

393. Pesa-licores ó areómetros do to
das olasés y los slcobómetros. 

8H4. Pintoras, cromos, dibujos, retra. 
tos 1sobre lienzo, madera, papel, piedra ú 
otra, materia; los anuncios litografiados 
que vienen adheridos á cartones y las 
tarj,etas con paisajes ó .ligaras en color 
propias para bautismo. 

3!15. Polvos de arroz y otros seme
jantes para el tocador, las motas de plo
mas para osarios y el caracol de Persia 
calcinado. 

306. Porta-botellas y porta-vasos. 

:m'i. Pólvor11. 

T 
308. 'Iabaco boeva y el torcido para 

mascar. 

30!>. T,mino. 

400. Té y vainilla. 

401. T,nta de china de marcar, la de 

teüir el pelo y -~malquiera otra clarn de 
tint·a, excepto la de imprenta. 

V 

403. Velas de esperma, de parafina, 
de composición 6 estearina y las mechas 
torcidas para las mismnfl. 

\V 

403. Waran<lol crudo lle lino 6 de al
godc6n aunque tengan listas ó flores de 
color, comprendiéndose en esta clase el 
que tiene el fondo aplomado ó amarillo 
claro. 

y 

404. Yesqueros ó yesca 6 meclrn para 
yesq,ncros. 

§ G': 

Uorrei:ponuen (~ la sexta clase dos bo
Hvares cincuouta céntimos. 

A 
405. A valorios, canutillos y cuentas 

de vidrio, de porcelana, de acero, de ma-
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dera 6 d~ cualqoiera otra materia, ex., 

copto las de oro 6 plata; los ado, noR 

para urnas foneraria&: los objetos de 
fantasía de vidrio ó porcelana, cuan,to 

vengan goarneoidos de metal dorado ó 

plateado; las plantas artificiales com
puesta de cancho, papel y género repre 

sentando palma&, begonias y b(1jas 

grandes y los envases para dulces CO;\ll· 

do vengan forrados cou seda ó terciope

lo, ó adornados con flores ú otros ar'trnu• 

los superiores á la 4~ clase, si no traen 

dentro los dulces que l)nedan conte

ner. 

406. Acero forrado y sin forrar para 

crinolioas y miriñaques. 

4.0i. Alemaoisco, bretaña, bramante, 

cotí, crea, con excepción de la crea cru

da alemana números 9, 10 y 11 que co

rresponden á la 5~ clase, damasco, dril, 

estopilla, estrepe, florete, garantido, ir
landa, platilla, ru{,n y el warandol blan

co ó de color, de lino ó mezclado con 

algodón. 

408. Alftlires, ngnjas, ojetes, horqoi

llaa, broches para los vestidos y para el 

oalzauo, ganchos de zinc para ol calzado, 
hebillas para los sombreros, para los 

chalecos y pantalones y para el calza. 

do, excepto las de oro y plata. 
40'J. .Alfombras sueltas ó en pie, 

zas. 

410. Almilln0 ó guarda camisas, ban

das, birretes, calcetas, calzoncillos, pan

talones, medias y gaardacorEós da pu uto 

de meclia de algodón y las telas del 
mi1,mo tejido. Las almillas ó guardaca

mizas con ouollo y puños 6 hechas como 

para ponérselos postizos pagan este ,ie

rc~bo con ou recargo de 50 1>8. 

411. Anteojos, espejuelos, gemelos 6 
binóoul1os, catalejos, lentes, tele.acopios y 
microscopios, e1'.oepto los que tengan la 

guarnición de oro ó plata, quedando in, 
o!ufdos en esta clase los cristales ó len

tes para ellos que vengan por sepa

rado. 

B 
412. Barba de ballena y sus imita

ciones. 

413. Badanas. 

414. Barómetros, higrómetros, ero · 

nómetros, termómetros, octantes ú otros 
instrumentos semejantes y las br6julas 

de todas clases. 

415. Bastones, látigos, foetes y sal
vavidas1 con excepción de los que tienen 

estoque, ó mecanismo para disparar1 que 

corresp,onden ~ la 7ª clase. 

410. Botones de todas clases, excep, 

to los de seda, plata ú oro. 

417. Bayeta, bayetilla y ratina en 
piezas {1 frazadas y las cobijas hechas 

de esta,s telas. 

(J 

4 l8. Uaohimbos, boquillas y pipas 

para fumar, de ambar, de porcelana, Y 
de oual!quiera otra materia, excepto la11 
de oro ó plata y las determinadas en la 

3~ clasEi, 

41!). Cajas conteniendo necesarios de 

afeitar, costureros, indispensables Y no

cesarion de viaje. 
420. Oaracoles ó conchitns sueltas 6 

l orman,¡lo piezas ó adornos. 

421. Carteras, tabaqueras, tarjeteras, 

portamonedas, cigarreras, cajitas para 

anteojos, fosforeras, albums que no ten
gan fo:rro de torcio¡relo ni dorado11 ni 
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platei,dos ru la pn.stn y cnalqoiera otro 
arti.:ulo ~emejaute ex(·epto los que ten
gan ;,lgo de o;o ó plata. 

422. Cera manufactura.da en cual
quiera fotm!l, exc,,pto en juguetes para 

niños: 

4~3. ColchaP, l'áhanas, mantas, ha
macas, cobertores y carpetas para me
sas, do lino ó algodón. 

424. Cintas de goma para el calzado. 

425. Coral en cua'quiera forma, ex
cepto cuando v.eoga montado en oro ó 

plata. 

426. Coronas . f'!í nebres y otros ador
nos funerarios semejant..;s. 

42i. Cordón delgado para tejer y 

cua!qnier otrn. hilo torcido eu forma de 
cordón dPlg~do como los llamados de 
cartas y de coser velas, blanco ó de color 
que por su fü•xiliilitlatl uo i;ea cordol y 
pueda aplicar1-e á los tPjidos de mano ó 
en máquina. 

4~8. Urinoliuas, ¡:olizoms y toda cla
EC de miriiiaqucs y los cauchos forrados 
ó siu forrar c1ue se ponen eu la. par te iu
tc1 ior do los trajes do scfioras. 

12(). üuchillos y tcucdores con man
gos de plata alemana 6 metal blar. .o ó 
plateados ó dorado~. 

4:30. Colchonee, jergones, almohad:u•, 
y cojines que no sean de seda, las plu
mas de ave para hacerlas y la tola de 
alambro manufactnrad:i en )!\ misma for. 
ma do los ícrgonee. 

-131. Cabuyeras do algodón para ha
macas. 

D 

JJ2. .DamaRco, coquf, bombasí, bor
,1,5u, colchr.do1 coti, alemanisco, ma,hóu, 

n11nqaío, nanquinete, estrepe, piqnó, 
rasete, taugep ó líno engoruado de algo
dón, blanco ó de colores, y cualquiera 
otra, tela de algodón semejante á las ex
presada11, no comprendidas en otras 
clases. 

433. Dientes y ojos artificiales. 

431. Dedales que no sean de oro ó 
plata. 

E 
435. Enaguas, fustanes, batas 6 dor

milonas y túnicos de algodón, hechos ó 
en C!Ortes y las telas de algodón prepa
rada,s para enaguas con tiras bordadas ó 
sin ollas. 

43G. Efoctos de plata alemana ó mo
ta! blanco y sus imitaciones, como ban
deja11, azafates, frenos, bozales, espuelas, 
estribos, chamelas, hebi\la,s, arañas, 

lámpara!', cauuelabros ú otros. 

4.3,7. Efectos de hierro ú otros meta
les dorados ó plateado&, no inelayJndose 
los mrtículos de escritorio que pagarán 
siempre como do ,1"'. clase auuque estén 
dora.dos ó plateados. 

.t :j,S, l!]stambre cu rnm1 y polo de 
cabra. 

.1:.J:(). Bstuches con piecositas de acero 
cobre ú otro metal para bordar, par:\, 
lirop,iar la deatatlura 6 las uñas y para 
rlibu1jos y pinturas. 

J.1.0. Escobas, escobillas y escobillo
nes ido palma, junco á otra mn.teria ve
getal. 

li' 

4-11. Fieltro en piezas para guaf .. 
drapas. 

H2. 1.<'razadas de lana ó mezcladas 
cou .algodón, con fondos de color 6 do 
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diférentos colores, y las mantas ó cober
tores parcl camae, de lana ó mezcladas 
con algodón, tambión de colores. 

G 
443. Géneros ó tPjidos para chino-

las, excepto los de seda. 

444. Goma 6 cinta de goma para el 
calzado. 

4fü Gntaporcha labrada ó sin la
brar. 

H 

44G. Hilo de oro ó de plata falso@, 
alambrillo, lentejuelas, relambróo, oro
pel, hojillas, galones, pasamanería y 

cualqnior otro articulo de oro 6 plata 
falso para bordar ó coser. 

447. Ilneso, marfil, nácar, azabache y 

sus imitaciones, carey y sus imitaciones, 
caucho, goma ernstica, láminas de colu
loide, asta 6 cuerno y talco, manufactu
rado en cnalqaier forma, no especificada 
en otras clases y exceptuando también 
los manufacturados en j aguetes para 
niños, que corresponden á la 3~ clase y 
los que tougan algo <lo oro 6 plata, qoo 
correspondon á la 8'' clase. 

.!U 

448. Manteles, paños de mano y ser
villetas de todas clases. 

-149. Matrimonio de hilo ó mezclado 
con algodón. 

4ií0. Minuteros 6 manecillas, llaves, 
mucllecitos, resortes y otras piezas para 
el interior de relojes, que no sean de oro 
ó plata. 

p 

4.51. Pábilo y algodón hilado flojo pa, 
ra pábilo, 

452. Pa!Iaelos de algod6n, entendién
dose por pañuelo el que no pase de no 
metro de largo. 

453. Pdpel dorado ó plateado, el es
tampado á manera de relieve y el pin
tado para hacer flores. 

454. Paraguas, sombrillas y qaitaso
lea, rte lana, lino 6 algodón. 

455. Pt>rlas y piedras falsas sin mon
tar, 6 montadas en cnalquier metal qae 
no sAa 01ro 6 plata. 

456. Pieles curtirlas no mannfllctnra
das, ex,,epto la suela blanca 6 colorada 
que cor rPsponde á la 4~ clasE'. 

-157. Plata alemana en cualquiera 
foro1:i, 100 expeciftcada. 

458. Plumas de ganso preparadas 

para limpiar dientes. 
450. Plomeros para limpiar. 

4.GO. Prendas f'i!tlsas. 

R 
4Gl. Relojes de mesa ó pared, los lla

mados despertadores, los de agna 6 are
na, y coalqaiera otra clase de reloj, ex
cepto los de faltriquera y los introduci
dos por el Gobierno Federal para oso 
público . 

s 
4o2. Sombreros, gorras, cascos y pa

vitas de paja ó sos imitaciones, sin nin
gún ado1rdo. 

4G3. Snela charolada 6 de patente no 
manafaeturada. 

4.G4.. Soxtantes. 
w 

4G5. Warandol blanco de lino 6 mez
clado con algodón. 

z 
4G6. Zarasas, nansú, calicós, cretonas, 

tarlatames1 brillantina, listado fran~S 
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dno y loe de otras prooedenolas finos 
aplicables á trajes de Eld!.oras, popelinas, 
malvinaa, japonerns, lustrilloe, percalas 
de color, y cualquiera otra tela de algo, 
'dó~ de color eemPjante á las indicadas, 
y no mencionadas, en otras clases, como 

el merino de algodón. 

§ 7º 

Oorreeponden á la 7~ clase cinco bcilf
vares. 

A 
467. Abanicos de tollas clases. 

468. .Amargos no especificados, eu 

cualquier envase. 

B 
469. B!!rajas 6 naipes. 

470. Bastones con estoqueó con me· 
canismo para disparar. 

471. Bolsas para dinero, de lino ó al
godón. 

e: 
4 72. Oalcetas, medias, flnecoP, bor

la11, encajes, cintas, bandas, cordones, 
pasamanarlas, felpas, gorros, aurigos 6 

serenaras, fajas, lazos, charreteras, es
carpines y guantes de lana, 6 mezclados 
con algodón. 

473. Calzado en cortes 6 sin suela y 
felpudos de pieles de carnero. 

474-. · Camisas hechas de algodón sin 
nada dA hilo. · 

475, Capelladas ele alpargatas. 

476. Carpetas, paños y cualquier otro 
articulo de tejido de crochet, menos loe 
de seda. 

477. Casullas, bolsas para los corpo
rales, man_telea ó froutalee, capas plu
viales, dalmáticas, e1:1tolas, manfpulos, 

patios para cubrir· cálices, banda11 y de
mis ornamentos J)'-lra neo de los sacer
dotes y de las iglesias. 

4 78. Oigarril!os do papel 6 de hojas 
de maiz. 

479. Corbatas de algodón, cerda ó la~ 
na. 

480. Oortinas, colgaduras 6 mosqai
teros de lino ó de algodón. 

E 
4.Sl. Elásticas 6 tirantes, ooreés, co~ 

tillns, gnarda-co::~63 y ligas de todas 
chwea. 

482. Enaguas, fustanes, batas ó dor
mil1onae, fustansone11, fundas de almoha
das y túnicos de Jino mezclado con algo, 
dón1, excepto los de holán batista ó cla
rfn de lino 6 mezclado con algodón, qne 
cor:reeponden á la 8~ clase. 

483. Encajes, tiras bordadas, blondas, 
embntidos, cintas, bandas, charreteras, 
borlas, cordones, fluecos, escarpines, fa

jas, tronzas, guantes y pasamanería de 

lino ó algodón. 

-184. Espadas, eablct1, puiiales y cn
chil.los finos de monte, trabucos, pistolas, 
rev,ólverea, escopetas, tereerolos, fosiles, 
rifles, carabinas, y demás armaa propias 
de iinfanter1a y de la artillerla, as1 como 
también los proyectiles, cápsulas y fal
miHntes ó pistones para el nso de dichas 

armas, las chimeneas, llaves, cartuchos 
car,gados 6 vacfos y todo lo concerniente 
á lli\S armas blancas y de faego, y la11 ar, 
ma1¡ de aire comprimido para tirar al 

bla1oco. 

F 
4:85. Fósforos de e~trellitaa ó fuegos 

d~ lbengala. 
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486, FaPgos artitl.oiales. 

G 
487. Gualdrapas y sudaderos de to

das clase!'. 

1'l 

488. Medias do lino ó mezclado con 
algodón y las de algodón torcido llama

das vulgarmente de hilo de Escocia. 

480. Mnnicioneras, polvorerae, pic!

toneras y bolsas ó sacos para cazado-
1 es. 

49(). Muselina, crespó de algodón de 

color, linó, rengue, baraje, granadina¡,, 

organdfa, céfiro, clarín, dulce sueño, 

tarlatán, imité, holán batista, batistilla 

de algodón blanca ó de color, lisa, la

brada, calada ó bordada en piezas ó en 

cortes para vestidos y cualquiera otra 

tela eemPjante á las anteriores no com
prendidas en otras clases. 

491. Muselina y batista de lino ó 

mezclada, cruda ó de otro color, en pie

zas ó en cortes para vestido~. 

p 

49.5. Paiiuelos, paiiolonee, chalea, pa, 
ilos, ca1rpetas para mesa, almillas ó 

guarda -camisas de lana ó mezcladas con 

nlgodóD1, sin adornos ó bordados de 
seda. 

49G. Paraguas, paragüita9, quitaso

les ó so1mbrillas de seda ó mezclada con 

lana de algodón. 

407. Pieles curtidas manufacturadas 
eu cualquiera forma, no comprendidas 
en otrao clases, 

498. Ponto ó tal de algodón ó pita. 

8 
4!.l9. Sillas de montar, cabezadas, ca

iioneraa ó pistoleras, rienda9, cincha@, 
gruperas, pellones y zaleas de todas 
clases. 

T 
500, Tab~co en rama y los tallos ó 

palitos de la hoja de tabaco. 

§ 8? 

Oorre1~ponden 6 la octava clase, diez 
bolívares, 

A 
501. Adornos de cabeza y redecillas 

492. Pana, panilla y felpa de algodón, de todas, clases. 
imitación de terciopelo, en piezas ó en C 
cinta , 

403. Pafio, paftete, casimir, casinete, 
muselina, raso, ponto, franela, lanilla, 
alepln, alpaca cambrón, mrrino, sarga, 
cúbica damasco y cualquiera otra tela de 

lana ó meznlada con algodón, nomen

cionada en otras clases ó que esté confec

cionada en veetido~, pues cntónces co
rresponde á la 9~ clase. 

4!>4, Pafioloneo, chales, pafios y pa

lloletas de muselina, lioó, punto ú otra 
tela fina de algodón. 

502 Oabello ó pelo humano y sus 
imitacio1~es, manufacturado ó no. 

503. IOamisas hechas de lino ó de tana 
y las de algodón qne tengan algo de li
no, los pantalones, chaquetas, blusas, 

chalecos, calzoncillos, casacas, paltós, 
sacoti, levitas y cualquiera otra pieza de 

vestido hecha, de lino ó de algodón para 

hombre, no comprendida en otras clases. 

lí04. IQoellos, pecheras y paiios de 

lino ó ole algodón para hombres y mu~ 

jercs. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



505. Ohinchorros de todas clases. 
E 

506. ~naguas, fustanes, fnstansones, 

fondas de almohadas, tfinicos de holán 

batista ó claTfn de lino, ó mezclado con 

algodón. 

F 
507. Flores y frutas artificiales, no 

especificadas en otras clases y los ma
teriales para flores, exceptuando el pa

pel pintado para floree, comprendido en 

la 6~ clase. 

G 
508. Guantes de piel, exceptnando 

los de esgrima que pertenecen á la 5~ 

clase. 

e 
600. Holán batista, clarín, punto, cé-

firo, linó, tarlatán, muselina y cuales

quiera otras telas finas de linó ó de 

algodón, preparadas en gorgueras, ru

chas, gorras de niño, faldellines, man

gnillos, camisetas ú otras piezM ó ador

nos no incluidos en otras clases. 

J 
510. Joyas, perlas, alhajas, piedras 

y prendas finas, y los art!cnlos de oro 
6 plata ó los que tengan algo de es

tos metales; los reloJes de faltriqaera, 
de cualquiera materia que sean y las 
cajitas vacías preparadas para relojes 

y prendas finas aunque vengan por se

parado. 
.L 

511. Libros y albnms, cuya pasta 
contenga terciopelo, seda, nácar, ca
rey, marfil, cuero de Rusia ó filetes ó 

adornos dorados ó plateados. 
p 

1 

513. Pastas para libros que vengan 

se_paradamente y las postizas para los 
mismos. 

514, Plumas para adornos de som
breros y gorras y sus similares y tam

bi61a los plumeros para los coches fúne

bres cuando vengan separadamente de 
éstos. 

s 
515. Seda para ó mezclada con otra 

ma1teria y las telas ó tejidos de otras 

malLerias q ae estén mezcladas con seda. 

T 
5,16. Telas ó tejidos de cualquiera 

ma1teria, que estén mezclados ó borda

dos1 con plata ú oro fino ó fo.leo, excep. 
to loe ornamentos para las iglesias y 

para los sacerdotes, que corresponden li 
la 7~ clase. 

5:i7. Telas ó tejidos de lana 6 mez

clada con algodón preparado en mos
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 

piezas que no estén determinadas en las 

clases anteriores. 

618. 'fabaco elaborado y prega.rado 

en cualquiera forma, excepto en pic:~

du;ra para hacer cigarrillos, el tabaco 

bu,sva y el torcido para mascar. Tam
b;én corresponden á esta clase los ciga

trilllos con envoltura de tabaco. 

§ ºº 
Corresponden á la uoveoa clase veinte 

bollívares. 

e 
füO. Carteles, cartelones y hojas vo

laD1 tes impresas y litografiadas. 

¡¡20. Cajetillas para oi_garrillos. 

612. Pañuelos de lino ó mezclados ií21. Circulares impresas 6 Jitogra· 

con algodón. fiadas. 
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E 
522. Etiquetas y rótulos impresos ó 

lttogratlados que no vengau adh_eridos 
á alg6n objeto y las tarjetas impresas 
para visitall, tengan ó no dibujos en 
coloree . 

p 

5~3. Pano, pallete, <'asimir, raso, 
punto, franela., alepfn, alpaca, cambrón, 
sarga, cúbica y damasco de lana ó mez
clado con algodón, confeccionados en 
vestidos para hombres. 

s 
524. Sobres ó envelopei:, hechos ó á 

medio hacer, de todas clases. 

525. Sombreros, gorras, patas y ca
chuchas adornadas para señoras y ni
fios. 

526. Sombreros de felpa, de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo ne
gro, y los demás sombrer<ls de esta 
forma de cnalqoiera materia qoe sean, 
qned,ando comprendidos en esta clase 
los de iesorte, los sombreros en cortes, 
los fieltros faladoe y cualquiera otra 
clase de sombreros hechos 6 á medio 
hacer, exceptuándose solamente los de 
paja y ens imitaciones. 

']' 

527. Tarjetas grandes impresas 6 li
tografiadas. 

528. Tat'latáu, seda, lana, holán ba. 
tista, clar[u, céfiro, linó, muselina, y 
cualquiera otra tela de lino 6 de algodón 
confeccionada en vestidos para EO-

fioras. 
V 

529. Vestidos de lana, algodón 6 li
no para hombres, excepto los mencio
nados en otras clases. 

Art. 2~ Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos elltableci-

dos en E1ste Arancel y los céntimoi:i fija
dos en ciada clase son céntimos de llo
llvares. 

Art. a~ Son a1 tfculos de prohibida 
importación'. 

El ac1~ite de coco· 

El aguardiente do caiia. 

El alEOidón. 

El añil. 

El caoao. 

NI café. 

Las coelazase 6 miel de az:úcar 6 de 
abeja. 

La ca:roe salafüi cu tasajo. 

La sal. 

La dinamita. 

La rafa do zarrnparrilia . 

La moneda de oro falsa y la moueda 
de plata,. 

· Los mparatos para fabricar moneda 
que no vengan por cuenta de la Na
ción. 

El calzado hecho y pieles curti1!a9 
preparadas cu calzado. 

Los f.ósforos de to<h1s clases. 

§ único. Uuanrlo el I'oder Ejecutí· 
vo creyera DPcesario permitir qu o EO 

introdu2:ca por las a,lunuas do I i ne. 
pública, algúr. nrtículo do prohibid!\ 
importa,ción, fij~rá el derecho qne <lullo 
pagar á, su cntra,la di::I.Jo ;,rt ícn'.o y 
dará cuenta al Uongrcso ca :;u próxima 
reunión .. 

Art. ·!~ PoJr:t el Pod1 r Ejecntivo 
prohibir la importacióu do tollas 6 algu
nas piezas 1le todo géoe10, do ropa llecha 
y de los sombreros 1le todas cl:,.t1e¡i, go
rras, pa11itas y ca::hu;ll ,s, ordena las por 
aquellas aduanas de la República, eu 
cuyas respectivas jurisdicciones adquie. 
ran las industrias ú oficios correspou-

;íO - TO:lfO XX 
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dientes la eiteosldn y desarrollo nece:. ' en :ttesoluclooes pobt6riores del Miniei 
eafio al abastecla1iento del consumó ~ln 
t5erjaicio de los coneamidores. 

.A.rt. Ó! Para la importación por las 
aduanas de la Repúblioa de las armas 
de fú11gos gravadas con derechos 1 de 
la pólvora, plomo, cápsolas, fulmoian
te@1 piedras de chispa y salitre y cual
quiera materil\ explosiva, no e11pec:tlcá.
da en esta ley, se necesit&o permiso ú 
orden del Gobierno general. 

§ único.-Las armas de precisión y 

todos los elementos de guerra qoe sean 
exclusivamente para Pa1qoe1 sólo pae
den ser importados por él Gobierno 
Nacional. 

.A.rt. 6~ Ooando un artfcn lo esté 
determinado, no se atenderá á la mate
ria de que esté compuesto, sino á la 
ch1sitlcación que de él se haya hecho 
(v.g.) los bragueros, jeringas olisobom
bas, joguetes para niños, máscaras, an
teojos, tarjetera11, carteras, y otros ar
tloulos especificado111 pagau el derecho 
de la clase eo que están incluidos, de 
cnalqniera materia de qne estén fab1i
cados, excepto soli1mente cuando sean ó 
tengan algo de oro ó plata, pnt1s en
tonces corresponden á la 8ª clase. 

.A.rt. 7! Los bultos que contengan 
mueetras de telas en pequeños peda
zos y también los de muestras de pa. 
pel de tapicería qne pe~eu más do 25 

kilógramos, paga, án sobre el exceso de 
25 kilógramos el derecho de 3~ olase.-

.A.rt. 8? Cuando se introduzcan mer
oanofas ú otros artefactos sujetos al 
p11go de derechos de importación, que 
no sean conocirlos en el país ó que no 
atéo o.,:n.>ren li,l n e 1 estt! A.raucol, ni 

terio de Hacienda, loo lntrodaotores 
pueden hacer constar estao clroanst:10 .. 
éias en sos aianifiestotl y ooimir al 
Gobierno, por medio de una solicitad, 
iufo:rmada por la. aduana respectiva, 
acompai1ando una muestra del artfonlo 
para que se declare la denominación 
y cl:asifioacióu que le corresponda. 

A rt. 0° Las máquinas, enseres y 

dem,ás utensilios para la e:rplotaoión 
de ininas, solo están exentos de dere
oho11 de importación por una sola vez 
para cada compaiifa minera, y las pie
zas de repuesto que se introdnzoau para 
reemplazar las que ya anteriormente se 
hayan importado libree, no jtozarán de 
111 franqaicia. 

.A.rt. lO. No. serán despachadas por 
las aduanas sin previa orden del Mi
nistro de Hacienda, las máquinas yapa
rato1s comprendidos en los números G, 
12, 122 y 23 de este Arancel, ni t:impo, 
co los objtJtos artísticos de carácter 
QJOtlCIIDental j y para obtener dicha Or• 
deu concurrirán los interesados en cada 
caso al Ministro de Fomento con una so
licitud informa la por la ad nana rcspec
tirn, pidiendo In. libre importación de 
2qoiellos artículos . 

A rt. 11. Los efectos extra ajeros no 
usaodr,s qne importen en sus equipajes 
los pas~jeros del exterior, deben pagar 
un :'.!O pg sobre el derecho que tienen 
sen alados en este Arancel. 

Art. 12. Queda autorizado el Poder 
Ejel'Utivo para didmiouir y suprimir al• 
gurnos aforos de este Arancel en vive
res do primera uecesidarl, cuauto cau
sas im~revistas hagan necesaria esta :ti-
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teración, dando cuenta al Oongreso de 
laa medidas qne dicte eu tal sentido. 

Art. 13. Los artfculos que se intro
duzcan desarmados, porque de ellol3 eean 

susceptibles en no solo bulto ó en bal
tas distintos se afcraráo en la clase á 

que corresponde el articulo no desar
mado. 

Art. 14. Se deroga el Decreto Ejecu

tivo de 30 de jonio de 1896, y todas las 
resoluciones posteriores sobre aforo de 

artfculos no comprendidos en el citodo 
Decreto. 

Dado en el Palacio Federal Legislati

vo, en Oaracas, á diez y nueve de mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.-Ailo 

86! de la Iodept\ndenoia y 39° de la Fe

deración. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P. FEBRES O0RDER0, 

El Presidente de la Oámartl de Di-
potados, 

JOSÉ M, RlVAS. 

El Secretario de la Oámara del Sena-
do, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, 

M. Cabalforo. 

Presidencia de la República.-Oar11oas : 

.21 de mByo de 1807,-Afio 80° de la 

lndepondenoia. y 39" de la Foder11.ción. 

Ejecútese y ouideae de su ejecución. 

JOAQUJN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Haciénda, 

0. BRUZU.A.L SERRA, 

6.848 
DE0Rll:'l'0 Legislativo de"2l de mayo de 

18971, por el cu1l se habilitan los puer
tos de la Rep1í,blioa para el comercio de 
importoci6n y exportaoi6n. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

06digo de Hacienda 

LBY :XIV 

Art 1~ Se habilitan para el oomer
cio ext;erior de importación y exporta

ción, sl:n restriooión alguna, los puertos 
de La Guaira, Puerto Oabello, Oiudad 

Bolívar, Maraoaibo y Carúpano. 

Art. 2! Son puertos habilitados para 
la importación de sólo so oonsomo,· y 

para. h• e1portaoión, los de Soore, Jo11,n 

Griego, Gi\iria, Oaüo Oolorodo, Guanta, 
La VeJ:a, y los que deba habilitar el Eje

cutivo Nacional en virtud de contratos 

aproba,dos por el Oongreso. 

Art. 3~ Se habilitan para el comercio 

de Oabotaje únicamente, el puerto de La 

Ceiba, del Lago de Maracaibo, en la Sec

ción Timjillo, del Estado Los Andes, y 
el de Elncontrados del río Zulia, del Es· 

tado Zalia. 

Art. 4~ Se habilitan para la expor
tación de ganados y sus productos, So

ledad, Puerto da Tablas y Barrancas del 

río Oriinooo. 

Art. 5! Las Aduanas de los puertos 

que se habilitan solamente para su con

sumo interior, no pueden guiar efectos 

extranjeros para otros puertos ó lugares, 

sean ó no habilitados, sino con las ex

cepcio1oes del articulo siguiente. 
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Att, 6~ r,as .Aduanas que á conti

nuación. se expresan pueden guiar por 
mar ó por tiel'ta efectos extranjeros, 

asi: 

La do Puerto Sacre, para Oariaco. 

La de Güiria, para !rapa, Yagaarapa

ro y demás puertos que se comuniquen 
por 1fos con el Golfo Triste ó de Paria. 

La de Juan Griego, para todas las 
costas de la Isla de Margarita y las de

mtis islas de sn jurisdicción; y 

La de Guanta, para Pirita. 

Art. n Las Aduanas de cabotaje de 

La Oeiba y de Encontrados, pueden 

guiar libremente de cabotaje con las 

formalidades qne establece la Ley XVIII 
del Oódigo de .Hacienda, frutos, produc
ciones y mn,nufllcturas nacionales; pero 

en cuanto á mercaderías extranjeras, no 
podrán hacerlo sino para los puertos del 

litoral d~ su respectiva jurisdicción. 

.Art. 8° Se habilita el puerto seco de 

San .Antonio del Táchira, únicamente 
para el comercio de importación que se 

haga con la República de Colombia, de 
,de los productos naturales 6 industriales 

de dicha República, y para la expor•':l
ción. 

Art. fl~ Los puertos de San Carlos 

de Río Negro y de San Fernando de 
Atabapo, mientrao se establece en lugar 

de óste el de ''El Lfmite," se habilitan 

para la importación de sólo su consumo, 

para la exportación de sos frutos y 

producciones nacionales, y para el co
mercio de cabotaje; este último sin li

tación respecto de las producciones na

cionales, y lin1itado á los. puntos d~ pad a 

Terri:torio, en coanto á meroaderfaa e1 ... 
tranjeras. 

.Ar'&. 10, Esta ley principiará á ,reglr 
el 1~ de octubre del corriente año, que
dandto para di~ha fecha derogada la Ley 

XIV del Código de Hacienda, sanciona
da el 24 de agosto de 18941 y cualqniera 

otra disposición c:ontraria á la presente 

Lt\y. 

Dado en el Palacio Federal Legi11lati,,. 

vo en Oaracas, á quince de mayo de·mil 

ochooient-0s noventa y siete.-,A.ño 86~ de 

la Independencia y 39° de la federa ... 

ción., 

El Presidente de la Otimara del Se

nado,, 

P. FEBRES ÜORDERO, 

El Presidente de la Cámara de Dipa .. 

tado1s, 

JOSÉ M RlVAS, 

El Secretario de la Oámara del Se

nad<1•, 

Francisco Pi1nentel. 

El Secretario de la Cámara de Dip¡¡,. 

tados, 

M. Oaballero. 

Presidencia de !a Repúblics.-Oaracas ¡ 
21 de mayo de 1897,-Año 8&~ de 1~ 
Independencia y 39~ de la Federación1 

Ejecútese y co{clese de ea ejecución. 

JOAQUIN ORESPqt 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

0, ilRUZUA.L SERRA, 
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6.849 
RESOLUCIÓN de 21 de ,nayo de 1897, por 

la que se determina el modo de casligar 
las faltas cometidas por los empleados 
de los ferrocarrila. 

Ministorio de Obras Públioaa.-Dirección 
de Vfae de Oomunicaoión y Acuedoc
toa.-Oaracae: 21 de mayo de 1897 .
Aifo 86~ de la Independencia y 39? de 
la Federación. 

Resuelto: 

No teniendo establecidas las empresas 
ferrocarrileras en sus reglamentos inte
riores, penas coercitivas para loa caeos 
en que los empleado11 de su dependencia 
falten áloe deberes qne Je están n.tribui
·dos, con detrimento dol servicio y de la 
seguridad dol trúfico; penas que deben 
ser aplicadas seg(in la gra\'e<l1ul de la11 
faltas y las cuales se hallan menciona
das, en parte, en el a!'tfcaló, GJ del De
creto Reglamentario de F~;rocarrileó', y 
habiéndose presentarlo caFoa eu qae de, 
hieran ser aplicadas para corregir vicios 
y procederes qae se oponen al fiel cum
plimiento del dober, con perjuicio del 
servicio de la lfnea y del público, el .Pre
sidente de la República ha dispuesto: 

1~ Quo se establezca un arresto que 
no exceda do tres á guineo rlía11, AC'gnn 
ln gravedad de los casos, para los em

pleados do la dependencia lle ln.s em
presas ferrocarrilcrau que no cumplan 
con sos deberes en ol servicio ele la li

nea ó que infrinjan los reglamentos es• 
tablecido¡¡ para él sin perjuicio de los 
demás procedimientos iudicialea á que 
por so naturaleza. <licl'íl lugar la falt3 co, 
metida. 

2? :Para hacer efectivo el arresto de 
que ba.bla el número anterior, las em .. 
presas ferrocarrileras, ó el foncionario 
qoe haga sns veces, entregarán el em. 
pleado infractor á la autoridad civil máa 
inmediata, con el denuncio escrito y fir

mado de la falta cometida y de aaa con, 
secuenciae, para que en vista de ellaA 
dicha autoridad abra la averiguación, 
cl11sifi~1uo su gravedad ó imponga el 
arresto rorrespoodiente. 

3• ICuando la falta cornetilla n.merite 
un juic1io, con penas ya est~bleoidae por 
la legi13laeión del pafe, las empresas fe
rrocar17ilerr.s se limitaran á poner al em, 
picado culpahlo á disposición lle la ao~ 
toridad comptt1•nte, con las informllcio
nes del caso, para que siga aquél su 
curso legal; y 

4~ :Los inspectores Nacionales de fe
rrocar11ilre están en el deber de prestar 
su i<poyo á las empresas ferrocarrileras 

' de co1oformida1l con lo dispuest0 en el 
inciso 7?, artfculo 2G del Decreto Regla
mento1rio_ de Ferrocarriles. 

Comuní(Jaese á quienes correrponda y 
publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. M. Ü&T.EGA. MARTCNEZ. 

6.850 
RESOLUCI<>N de 21 de mayo de J 897 por 

/a, c1;ra.t se concede patente industrial á 
los ciudadanos .Nari,áez he,·manos para 
tm preparado denominado : '•Anisado 
legítimo" "EL G<illito." 

.Mioistierio de :Fomento.-Dirocción de 
füqueza. Territorial.-Oaracas: 21 de 
m:iyo <le 1897.-SG? y 30? 

Resuelto: 

Uonside.rada en Gabinete la eolicitod 
que han dirigido !t eete Despacho loa 
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ciodadanos Narváaz herm&oos, vecinos 
de Porlamar, en la cual piden protec

ción oficial para la marca de fábrica con 

que distiogoen un praparado que deno, 

minan "Anisado legitimo" 11EI Gallito," 
y llenas como han sido las formalida4,es 

establecidas en la ley de 24 de mayo de 

1877, sobre marcas de fábrica y de co
mercio; el Presidente de la República 

ba dispuesto qoe se e:rpida á los intere-
1.1ados el certificado correspondiente en 
confo1midad con el artículo 6° de la ley 

citada y previo el registro de la marca 

en el libro destinado al (lfeco. 

Comunlqurse y publfqoese. 

Por el Ejecotivo Nacional, 

ERNESTO G.A.RCTA, 

6.851 
DECRETO Legislntivo de 24 de mayo de 

1897, por el oual se concede gracia de 
habilita,· loa estudios del 6° a110, á los 
estudiantes del Colegio Federal de 1 ~ 

catego,ria del Estado BermMez. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artíoolo único. Se concede á. los es
tudiantes del Colegio Federal de 1 ª Ca

tegoría del Estado Bermútlez, que cur
san el ó~ año de Ciencias Pollticas, la 

gracia de habilitar estudios del G~ año, 

pudiendo verifi.car en todo el mes de 

agosto del presente año, los exámenes 

correspondientes, conforme á la ley vi
gente para entonces. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo en Onraoaa, á. treinta de abril de mil 

ochocientos noveuta y siete.-Aí'io 86~ 

de 111 Independencia y 89! de la Fede, 
raci,~n. 

Ell Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 

E.I Presidente de la Cámara de Di, 
pnhldos, 

JOSÉ M, RIVAS. 

Eit Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pimentet. 

EII Secretario de la Cámarl} de Di~ 

puh1dos, 
M. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 24 de 

mayo de 1897.-Año 86~ de la Indepen

denc:ia y 89° de la Federaoión. 

Ejecútese y oufdese de su ejeoooión, 

JOAQUIN CRESPO, 

Refrendado. 

Ell Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. OHln.tNOS, 

--
6.852 

DEOIRETO Legi&latit•o de 24 de mayo de 
1897, por et cual se conc.ede gracia de 
lia.bilitar el ó~ año ele Oiencia, Políti
cas á los c-iudadanos Miguel A. Espino
za, .AlbertlJ 8. Landaeta, .Atilano Ro
drfgucz, Pedro P . .Arangúren y .Anselmo 
Entrada. 

EL ClONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta: 

A,rtrcnlo único. Se concede á los ciu

dadamo-s Migad A, Espinoza, .Alberto 
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~- Land11et&, Atilano Rodrfgaez, !'edro 
P. A.rabgtiren y Anselmo Estrada, ea~ 

tttdllltitea del Colegio Federal de t • Oa

tegorfa del tllstado Miranda la gracia de 
examinarse eb laii rl1aterias correspou

diente11 al 5° ailo de Ciencias Polfticas 

en el próximo mes de mayo; pudiendo 
tomará continuación matrfcalas uel 6~ 

afio incluyendo en éste la clase de De

recho comparado y qae puedan presen

tar los edmenes respectivos en los 6.ltl

mos dfas del mes de diciembre próximo 

venidero, renunciando, como en efecto lo 

prometen, la vacante legal. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral, en Oaracas, á tos diez y nuevo dfa11 

del mes de mayo de mil ochocientos no

venta y siete.-Allo 86" de ta Iodepen

d~ncia y 39~ de la Ftideración. 

El !'residente de la Cámara cli,l Se
nado. 

P. FEBREB CORDERO. 

El Presidente de la Oámara de Di

patadoti, 
J OSE M. RtV AS. 

El Secretario de ta Oámara del Se
nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de ta Oámara de Di

putados, 
M. Oaballero, 

Palacio Federal en Oaracas, á 24 de 

mayo de 1897.-Atlo 86! de la Indepen

cia y 93~ de la Federáción. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El .Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. CnIB.JNOS. 

6.853 
Deo&E,TO Legi,l,o.tivo iu 24 de mayo tle 

18971 poi· el cual 6e aprueba la modifi
cabi6n introducida en los artículos 6° 9° 
y 14- dtl contf'ato del "Gran Ferrocarril 
de La Oeiba," celecrado en 17 de marzo 
de 188o. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Se aprueba el convenio celebrado por 
el Ministro de Obras Públicas con el 

Doctor Miguel Oelie en representación 

de la Compatlfa clel Ferrocarril de "La 
Oeiba,'' por el coa! se modifican los ar· 
tlculos 5'!1 O! y 14 del Oontrato de 17 

marzo de de 1880, y cayo tenor es el si, 

guiento: 

El Ministro de Obras Pl1blicae de los 

Estados Unidos de Venezuela, ·suficien

temente autorizado por el ciudadano 

Presidente de la RepúblicB y con el voto 
del OomsPjo de Gobierno, por una parte, 

y por la otra, el Doctor Migael Oelie 
con poder safioiente del Vice-Gerente 

encargado d0 la Gerencia de la Oompa

ilía A.oónimB II Gran Ferrocarril de La 
Oeioa ,:, y en virtud de lo acordado por 

la Junta Directiva de dicha Oompanta, 
en noDlbre y representación de la mis

ma· á fin de conformar en lo posible con 1 

la. ley vigente que rige en la materia, 

el contrato celebrado el diez y siete 
de marzo de mil ochocientos ochenta, 
entre el Gobierno Nacional y Benito 

Ronca¡rolo para la construcción de un 

ferroca.rril desde el punto de " La Oei• 

ba" ó de "La Mochila" hasta "Saba
na de JM:endoza 1' ó más adelante en el 
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Estado "Los Andes" del cual contrato 
es cesioniaria la expresada Compallfa, 
han convenido en reformar los artfon
lor 5~, 9° y 14, del citado contrato de la 

manera signiente: 

Art. 5~-Qaedan exentos del pago de 
derechos de importación y de todo im

paeeto de Adaana los materiales, má
quina@, herramientas, destinados para 
la obra, qae' la compafl.ía introdnzca 
para la construcción, explotación y con• 
servaoión de la linea y de las Estacio
nes de la Compallfa, durante el térmi
no del privilegio qne el artfoalo catorce 

de este convenio eeffala, previa las fo~
malidades prescritas por el Código de 
Hacienda y demás leyes fiscales 

Art 9~-Las tarifas de pasajes y fletes 
se harán de acuerdo con el Gobierno 
Nacional, quien tendrá el derecho de 
revertas ·y modiftcarlas en la Iílanera 
y términos que lo disponga la ley; pero 
en n!ngún caso podrán exceder de lo 
qne cobra. hoy la Compafifa, 

Art. 14.-El Gobierno Nacional se 
obliga á no permitir la construcción de 
otro ferrocarril en la zona de terreno, 
qae teniendo por eje el de la e1pre•da 
linea farrea de La Oeiba á Sabana. de 
Mendoza se encuentre entre dos lineas 
paralelas á la. misma, qae partan del 
Puerto de Moporo, por nn lado y del 
punto más distante de la ensenada "La 
Mochila" por el otro; y esto por el tér
mino de veinte y cinco ailos contados 
desde el dla que el referido ferrocarril 
se poso en explotación. 

Parágrafo único. El privilegio qae se 
acnerda por este artfoalo no excluye 
la posibilidad jarfnioa do construir un 

ferrocarril que, partiendo de un ponto 
cualquiera dél Lago de Maracaibo, ee 
dirija por territorio znliaao á la cir

cuneicripción central del lhtado " Loa 
Andes," aonqne en ea trayecto hubiese 
de ntravesar la zona de terreno que e:t• 
cepc1iona el pi'i vilegio; 

Pi>r lo demáé qoeda enbsietente el ci.:. 
tadc, contrato d~ diez r siete de 
marsw de mil ochocientos oohenta, en 
cnn11to sea compatible con 188 modi1lca

cion,es &jastadae por el presente conve
nio, 

Ell Gobierno Nacional exime á la Com
paHfa del pago de los derechos de Re

gist1roe de este convenio, 

Hiechos dos ejemplares de nn tenor á 

un eiolo efecto eu Caracas á tres de ma
yo de mil ochocientos noventa y siete. 
-J. M. :oaTEG! MARTINEZ,- Miguel 
Oelill. 

D:1do en el palacio Federal Legislati
vo en Caracas á quince de mayo de mil 
ocho1cientos noventa y siete.-Atlo 86° 
da la iudependeucla y 39? de la la Fede
ción,, 

E Presidente de la Cámara del Se

nado, 
P. F.EBRES 00RDERO, 

El. Presidente de la Cámara de D!pn
tados, 

JOSÉ M, RIVAS. 

El. Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Franciaco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipn

tado11, 

Jt. Oaballero. 
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Palacio t1ederal en Caracas á velnte y 

cuatro. de mayo de mil ochocientos no .. 
venta y sit>te, afio 86° de la Indepen
dencia y 39b de la Federación. 

Ejerútese y coldese de so ejecución. 

JOA.QUIN ORESPO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

J. M. ÜR'rEGA MARTlNEZ 

6.854 
DEORE'! 'O Legislativo de 24 de moyo de 

1897, por el cwil se aprueban la Resolu
ción y el artículo adicional referer,,tes a,l 
contrato celebrado por el Ejecutivo Na
cional con el ciudadano 11-Janatés Ca-

1,rilcs. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Articulo úoico. So apruehan en to
das 1:1us partes la Resolución y • .i rtícu
lo adicional á que ~Ita se cont1ae, rela
tivas al contrato cclebrnuo por el Eju
outivo Na cional, cou el ciudadano JoE6 
Maoafés Oapriles, apoderado legal de la 
Oompafila '•The Ooro n,ncl La Vela Rail
way and lmprovt~meot Oº, para la cons
trucción de un ferrocarril entre el puerto 
do La Vela y la ciu,lacl <le Ooro, cuyos 
documentos son del temor siguicute: 

Ministerio de Obras PCtblicas,- Dircc
oióo de Vías de Oomunicación y Acue, 
duotos.-Oaracas: 22 de setiembre de 
l80G.-A ño de 8G? :le ! ,\ fod0pendcn
cia y 38~ de ll\ li'ederacióu. 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la representación 
que ha dirigido í~ este Miuieterio ol ciu

dadano José Manasés Oapriles en nom-

hre de la Compafifa '"1' he Ooro anu La 
Ve'::t. Uailway aud Improvernent 0?,') d3 
la que es legal apooerlldo, t·D que 3o!icd
ta Is adición de un nrticulo al coutrnto 
celebrado por aquella con <'1 GohiPrno 
Nacional pitra la coostrueción de un fe. 
rrocarril entre el Puerto de La. Vela y 
la Oiudad de Ooro, en el ctrnl SI\ le con
cede, de conformidarl con el artfcclt, 5~ 
de la nueva LE"y S<>ht e construcción de 
ferrorarrile~, saociona ,ta el 27 de m~vo 
del corri ente 11üo, una !'lurv<•nción d el 
Te~oro N"oional do V"int<, mi' b11lívl\:1~s 
(B. 20.0P0) por ca,h1 ki l<"m,-t,ro ele ,·l:, , á 
cuyo efecto hau 6ido pre¡;e1,t:11los los r,er
fl.les genoralt's de 1-l línea,, y e:ltim1q1rla 
dicha obra de vordadt>r,l utilidad pú
blica, el P re1:idente de !a Rt>púhlfra , con 
el voto del Oons .. jo de Got·ioron ba <li~
puc~to que se agregno al referido contrn
to el siguiente: 

Artículo adicional 

El Gobierno de la R Ppúhlic¡¡ cont1:
baye á la realiznción del Ferrocarril 
que ha.de construirsu cot:e el puerto (le 

La Vela y la Oíuda<l de Coro á. que se 
contrae el coutrato ce!ehrndo al .-fecto 
con la Oom pai'ífa "The Coro antl La Vola. 
Railwt1y and Iuiprovcment C'.''', con una 
subvención do veinte mil bolívares 
(B. 20 OúO) por cada ki~óm~tro de vío 
que se construya, cuyo pago se hará cu 
cuotn correspondientes á secciooPs de 
á diez kilómetros cowr,lt•tinuente termi
nadas y en progresión su(•esiva. fü;te 
pego se hará por la 'l'osorei·ía N::.c;o¡¡al 
de Ohras Públicas cJe los fondos desti
nados al ramo, previo aviso do la con
clusión definitiva de coda secció n de 
diez kilómetros, y el informe del Inge
niero que este l\Iiuister:o comisione pnrn 
reoibirla.-Por ol Ejecutivo Nacional.
JI, PÉREZ B.-Dauo cu el Ptllacio Fede
ral Legislativo, en Caracas á diez y och o 
de mayo de mil ochocientos noventa. y 

!'H-TOl\IO X.X 
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&iete.--M0 de \a Independencia. y 39° de 

la Federacióti. . 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P FEBRES O0BDER0, 

El Presidente de la Oámara de Di
putados, 

JOSÉ M, n1vA.S, 

El Secretario de la Oámara del Se

nado, 

Francisco Pimentel: 

El Secretario de la Oámara de Di
pnta_dos, 

M. Caballero. 

Presidencia de la República.-Cara
cas: 24 de mayo de 1S397,-86? de la 

Independencia y 39? de la Federa
ción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

fü Ministro de Obras Públicas, 

J, M. ÜRTEGA MARTINEZ, 

• 6.855 
DEORETO Legislativo de 26 de mayo de 

1897, referente al modo como deben pro
ceder las Oámaras para conferir grados 

y ascensos milita,·es. 

EL 00NGRES0 DE 

LOS ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Actíco lo 1? Para conforir grados y 

ascensos militares, y conceder los de 

Comandante inclusive en adelante, iaA 
Cámaras se reunirán en Ooogreso, á ex. 
citación de la que hubiere prevenido eo 

el conocimiento del esuntoi 

Articulo 2? Para conferir los granos 

y aecensos á que ee refiere el artfculo an

terior y el inciso 27 del articulo 44 de la 

Cogstitucióo, son necesarios los requisi
tos siguieoteE: 

1~ Que los proponga el Ejecutivo Na

cional. 

2? Que el militar de cuyo ascenso se 

trate, baya cumplido cuatro afios de 

servicio~ activos y no interrumpidos en 

el grado ao terior. 

3° Qae los servicios de que habla el 

reqaisito anterior, consten en la "Hoja 
de Servicioi:." del interesado. 

4º Que en dicha Hoja no baya notas 
contra la conducta militar y moralidad 

del interesado. 

A rtfoulo 3? Con vista del expediente 

respectivo, creado con los documentos 

que_previeoe el articulo precedente, el 

Congreso l'esolverá por las dos terceras 
partet:1 de los votos presentes, si niega 6 
concede el ascenso y grado de que se 

trate . 

Articulo 4~ Los ascensos militares 

de que babia la presente ley, pueden con

cederse por algunas de las acciones de 
guerra calificadas de distinguidas en el 

Código Militar; en cuyo caso no se re
quieren los cuatro afios de servicios pre. 

venidos en el inciso 2? del artfculo 2? 

Artículo 5° Conferidos el ascenso y 

grado propuestos, el Congreso pasará el 
expediente &l .Ejecutivo Nacional, para 

que el Presidente de la República expi-
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da al agraciado el Despacho corre11pon
diente, que será refrendado por el Mi
nistro de Guerra y Marina y registrado 
conforme á la ley. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo eu Caracas, á 15 de Mayo de 1907. 
-Aiío 86~ de la Independencia y 30~ de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEDRES O0RDElW. 

El Presidoote de la Oámara de Di
putados, 

JOSÉ M, RlV AS. 

El Secretario de In. Oámara del Se
nado, 

Francisco I'imcntcl. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

111. Caballero. 

Palacio Fecloral en üaracas, á 2G de 
mayo de 1807.-Aiío 80'! de la ludepcn
cleucia y 3!)~ do la }'ederacióu. 

l!)jocútese y cuidoso tlo !!u l'jecucióu. 

JOAQUIN ORESPO. 
Refrendado. 

~I l\lioi8tro de Guerra y Marina, 

It. GUERR4, 

6.85ü 
DECRETO L <'{Jislati1•o ilc 20 de ma.yo de 

1897, por el cual se reglamenta la, na· 
vegaci6n de los buques venezolanos 11ara 
e1·itat· cltoq1us en alta mar. 

EL CONGRESO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS D'E VF.NEZUELA 1 

Decreta: 

.irt. I ~ 'fodns loo buquss públicos y 

pi\rllOl!lítH:i; ,1¡; l:1 ¡;\!r,t,tllcil1 on alt" mar 

y en las aguas que con ella se comoni• 
can y son navegables, observarán los si
guientes reglamentos preventivos de las 
colisiones en el mar, acordados por la 
Oonferencia Maritima Internacional reo .. 
nida en Washington el 16 de octnbre 
de l 880, en que estuvieron repre.-enta
<los los Estados Unidos de Venezuela, 
con algunas de las modificaciones he
chas por el Congreso de los Estados 
Unidos de Norte América, en la forma 

siguiente: 
PRELIMINARES 

En las siguientes reglas se considera
rá baque de vela todo vapor, que esté 
navE-gando á la vela y no por el vopor, 
y se reputará vapor navegue á la vela 
6 nó, todo baque movido por vapor. 

La palabra "vapor" comprenderá coa\. 
quier nave movida por máquina. 

Una nave está en "movimiento" para 
los fines tle estas raglas cuando no está 
anclada, ó amarrada á lo orilla, 6 en
callada. 

REGLAS RÉLATIVAS Á LAS LUCES, ETC. 

!Ja palabra "visible" significará en 
estas reglas, cuando se aplique á luces, 
visiale en nna noche oseara, con una at

mósfera clara. 

1 ~ Las reglas relativas á. las laces se 
cnmplirán en toda claae de tiempos des
de el ocaso del sol hasta su nacimien
to, y duránte este tiempo no deberá o ex
hiblrs~ otras luces que puedan tomarse 

por las prescritas, 

2~ Un baque de vaporeo movimien ... 

to deberá llevar: 

(a) E,n el palo de trioqnf'te ó en fren ... 
to <lo ~l! t, ~, iro tiene palo dG ~iU(J.\'H,, 
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to, en la pMto Anterior de la nave, , 
nH~ altoríl. ue veinte piés. cuando me
no«. por sohre el casco, y si la manga 
drl bnqoe pasa de veinto piés, á una 

altu ra ir,111 á, tal manga por sobre el 
caf<co1 pero de modo que la 1oz no hay& 
de lleva1sti á una altura mayor de cua
renta pié11, naa lnz blanca, brillante, 
construida de modo que muestre nna 
luz constRnta sobre un arco del hori
eonte de veinte puntos del compás, fija
da de modo que arroje le. luz diez pon
tos á cada lado de la nave, esto eE: 
descle la proa dos pontos hacia la popa, 
de cualquier )arlo, y de tal carácter, que 
se vea á una tlistanoia de cinco mi
llas. 

(1)) Del le.do ele estribor ana luz ver
de construida de modo que arroje una 
luz constante sobre uu arco del horizon

te, de diez puntos del compás, fijada de 
modo que arroje la luz dt>sde la proa 
dos pontos hacia la popa por el lado 

de estribor; y de t"l carácter, que so vea 
á una dietll_noia do dos millas por lo 
menos. 

(o) Por el lado de babor una luz roje. 
oonstruida de modo que. muestre una Joz 
constante sobre an arco del horizonte de 
diez puntos del compás, fijada de suerte 
que arroje la luz desde la proa dos pun
tos hacia la popa por el lado de babor, y 
de tal carácter que ae vea á una distan
cia de dos millas por lo meuos. 

(d) Dichas luces laterales verde y 
roja irán provistas de mamparas, fijas 
á. bordo, que so proyeoten por lo menos 
tres piós por <.lelante de la luz, á fin do 
impedir que se vean rst~s luces al trarés 
de IR proa. 

(e) Un boqae de vapor en movlmfen, 
to podrá llevar una luz blanca adlclo .. 
nal de c~struccióo eemf'jante á la de Ja 
lut. mE'nciooada en la subdivisión (a), _, 
Estas dos luces deberén colocarse en 
linea con la qoilla, tle modo que, Ja una 
ellté quince piés cuando menos, más alta 
qne la otr11, y en tal posición entre 11 

qne la mi\s baja esté mi\s adelante que 
la más alta. La distancia vertical entre 

estas luces será menor que la distancia 
horizontal. 

3? Oaand9 nn baque de vapor remol
qne á otro deberá llevar, además de aas 
laces laterales, doa lacea blancas brillan
tee, una sobre otra en lfnea vertical 
distantes cuando menos seis piés, y cnan, 
do remolque más de un buque, deberá 
llevar una luz blanca brillante adicional, 
seis plés más arribo ó más ahajo de tal 
1oz, si el largo del remolque, medido des, 

de la pop~ del baque remolcador hasta 
la del último remolcado, pasa. de eelclen, 

t~s p1ós. Estas luces deberán ser de la 
misma constroocién y carácter y deberán 
lleva111e en la misma posición que la luz 
blanca mencionada en el Att. 2° (a), con 
excepción de la luz adicional, que puede 

llevarFo á una altura de 14 piés cuando 
mllnos por sobre el casco. 

Tal vapor podrá llevar oua lucesita 
blanca á popa del palo de la cbimcoca ó 
trasero, para que el baque remolcado so 
dirija por ella; pero tal luz no deberá 
verse por la proa. 

4? (a) U n buque, que, por cualqul•r 
aecideute, no pueda gobornarsE>, llevará 
á. ltt misma altura que la luz blanca meu, 
clonada en el número 2? (a), donde me~ 
jor puetla verse, y, el ea baque de vapor, 
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en vez de esa lnz, dos lacee rojas, e~ 

línea vertical, una sobre otra, separa

das no menos de sois _p iés, y de tal ca
rácter que sean visibles dE'sde todos los 

paotos del horizonte á una distancia de 

dos millas cuando menos, y durante. el 

día deberá llevar, en linea vertical una 
sobre otra, separadas por no menos de 

seis pié!'1 donde mejor puedan verse, dos 

bolas negra!', de dos piés de diámetro 
cada una, 

(b) Un buque empleado en tender 6 
recoger un cable telegráfico, deberá lle

var en la misma posición que la luz blan

ca mencionada en el número [21, y si es 

buque de vapor, en lugar de esa luz, tres 

luces ea línea vertical, una sobre otra, 

distantes seis piés cuando menos. La 
más alta y la má'S baja de estas laces de
berán ser roj as y la del medio blanca,, 

y deberán ser de tal carácter, que se 

vean de todos los panto:t del horizonte, 
á una distancia de dos millas cuando me. 

nos. De día llevará en línea vertical, 

una sobre otra, distantes seis piés cuan

do menos, donde mejor puedan verse, 

tres bolas de dos piés de diámetro cuan

do menos; la más alta y la más baja de 

las cuales deberán ser redondas y rojas 

y la del medio romboidal y blanca. 

(o) Los buques á que se refiere este 

número no llevarán las luces laterales 

cuando no estén andl:a.ndo, pero sf la lle

varán en el caso contrario. 

(d) Las laces y bolas requeridas por 

este número deberán tomarlas los otros 

buques como signos de que el buque que 
lus muestra no puode gobernarse y de 

que, por consiguiente, no puede abrir 

paso franco. 

Estas seflales no son las que debe in

dicar un buque en desgracia: éstas están 
contenidas e·n el número treinta y uno. 

5° Un buque de vela en movimiento 

y cualquier buqoo remolcado, llevarán 
las mismas luces que prescribe el nú
mero segundo para un buque de vapor 
en movimiento, con excepción de las lu

ces blancas allí mencionadas, que no de
berán llevar aquéllas nunca. 

6° S :cropre que, como en el caso de 

buques peqneüoa eo movimiento con 
mal tierupo, no puedan ·fijarse las luces 

v erde y 1oja., se llevarán á la. mano, en

cendidas y listas para usarse; y á la 

proximidad de otro lmque se mostrará-u 

en sus respectivos Indos, á tiempo sufi

ciente para evitar una colisión, de modo 

que rn las haga más visible y de manera 

que la luz verde no se vea por el lado 

de babor, ni la luz roja por el lado de 

estribor,·ni si posible faere, má,s de dos 

pontos por la popa del través en sus res
pectivos ladoe. 

Para hacer m(i~ sC1g-oro y fácil el uso 

de estas luces portátiles, se p'intaráu 
por el exterior las linternas que las con
tengan del color de la luz que respec

tiva111ente encierren y llevarán mam

paras convenientes. 

7° Los buques do va'por de menos de 

cuarenta tonelada!! y los romeMs ó ve

leros de menos de cuarenta toneladas y 

los remeros 6 veleros de menos de veinte, 

porte bruto, respectivamente, y los botes 

de remos, en movimiento, no estarán 
obligados á llevar las luces mencionadas 

en el número 2° (a) (b)y (e), pero si no las 

llevan, irán proviRtos de las siguientea 

luces: 
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Primera: úos baques de vapor de me, 
0011 de cuarenta tone.ladas, llevarán t 

(a) En la parte delantera, 6 en la 
chimenea, 6 por delante de ella, don,Ie 

tnejor pueda verse, á una altnra de nu~
ve piés cuando méo,,s, por encima de la 
regala, noa luz bla11011, bl'ilhu,te, con b
troida y fijada como se pr+-soribe en el 
número 2 [a) y de tal naturaleza q•te 
pneda verse á una distancia de dos mi

llas por lo méuos. 
[ b] Luces latera1es verdee y roj:u, 

constrnidas y fijBda~ como ee prescril,e 

en el número 2? (b) y (e) y de tal natm a,
leia que puedan '°erse á nna dietano;a 
de una milla, cuan1lo méoos, 6 una !in
terna combinad!\ que maestre una luz 
verde y otra r()ja, desde toda la proa 

hasta dos pontos pr.r la popa del trav6s 
en sus respectivos lados. Ta'es linter
ternas se llevarán á tres piés, cnando 
ménos, por debajo de la luz- blanca. 

Segunda. Las lnncbae de vapor, co
mo las que llevan loe buques de alto 
bordo, podrán llevar la luz blanca á noa 
altnra de ménos de nueve pies por en
cima de la regala, pero deberán llevarla 
por encima de la linterna combinada 
que se menciona en la subdivisión _)ri

roera (b). 
Tercera. Los buques de rémo ó vela 

de menos de veinte toneladas, tendrán 
á la mano una linterna con un vidrio 
verde por un lado y nno rojo por el 

otro, la cual mostrarán á la proximidad 
de ptroe baquei, en tiell'.)po suficiente 
para evitar colisión, de modo que la luz 
verde no se vea por el lado de babor, 
ni la poja por el lado de estribor. 

QQJlflia, ~oG potes de rt>mo13, ya va .. 

fMD ~av,~atuto ~ remo ó ~ la ve1a, tirn .. 

drán á la mano una linterna que maea
tre una luz blanca, la cnal se presentará 
temporalmente en tiempo suficiente para 
evitar una coli!1ión. 

Los buques mencionados en este 06-
mero no teoddrn la obligación de IJevar 
las luces prescritas por el námero 4° [aj 

y por el 11, ú lti mo párrafo. 

8° Los boq_oee pilotos, cnando están 
en su estación en servicio de pilotaje no 
mostrarán las lacee requeridas para 1011 

otros buques, pero llevará una 1oz blan
ca en el remate del maetil, visible dee
rle todos los puntos del horizonte, y 

mostrarán también nna 6 más luces in

terminentes á breves intervalos que no 
pasarán de quince minutos. 

A la proximidad de otros buques ten
drán encendidas ene luces laterales·, lill· 
tas para usarse, y las mostrarán á cor,,,. 

tos intervalos pina indicar la dirección 

en que navegan, pero no deberán mos. 
trar la luz . verde del lado de babor, ni 
la In~ roja del lado de estribor. 

Un buque piloto de loe qn~ tieneq 
que ir al !ado de no buqne para poner 
á bordo un práctico, podrá mostrar la 

lnz blaca en vez de llevarla al remate 
del mástil y podrá tener á la mano en 

vez de las luces de color arriba mencio, 
nadas, lista para usarse, una linterna 
con un vidrio verde por un lado y por 
el otro un vidno rojo, la cual se asará 

como arriba se prescribe. 

Los buques pi1Qtee1 C\fando no estén 
en su estación en su servicio de pilotaje, 
llevarán luces sem1>jantes á las de los 
demás baques de sn porte. 

8~ Loo buqu~" y bote¡¡ pesoadore en 
movtmtento, ou,11do por e~f~ námero tlR 
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tleban llevat o mostrar las luces qoe 

en 61 se mencionan, llevarán 6 mostra• 

rán las luces pre&critae para los boquee 

de su porte en movimiento. 

la] Loe bogues y botes, cuando es
tén pescando con redes flotantes, mos

trarán dos laces blancas desde una par

te del buque donde mejor puedan ver

se. 

Tales luces se colocarán de modo que 

la distancia vertical entre las dos no sea 

menos de seis pies, ni más de diez, y 
de modo que la dil'\tancia horizontal en

tre ellas, medida en línea con la quilla, 

no sea menos de cinco, ni más de diez 
pies. La, más baja de estas dos luces se 
hallará más hacia la proa y ambas se

rán de tal condición, que se muestren 

por todos los puntos del horizonte y se 

vean á una distancia de tres millas cuan, 

do menos. 

{b]. Los buques cuando estéu ocupa

dos en rastrear, esto es, en nrrastrer un 

aparato por el fonde del mar: 

Primero. Si son buques de vapor lle

varán en la misma posición que la luz 

blanca mencionada en el número segun
do fa) una linterna tricolor construida y 
fijada de modo que muestre una luz b!an
ca desde toda la proa hasta dos pontos 

Eobre cada serviola, una laz verde y 
ot1 a roja sobre un arco del hori

zonte desde <los puntos sobre cada 

serviola, basta dos puntos por la proa 
del través por el latlo de estribor y de 

babor respectivamente, y á seis cuando 

menos, y doce pies, cuando más por deba
jo de la. linterna tricolor, una luz blanca 
en una linterna construida ele modo que 
presente á todos los pnntos del horizon
te una luz clara, uniforme y constante. 

Segando, Si son buques de ~ela, d~ 

eiete toneladas, porte brnto1 para arri• 

ba, llevarán uoa lu.z blanca en una lin

terna construida de modo que muestre 
una luz clara, uniforme y constante á 

todos los puntos del horizonte y estarán 

provi::stos también de no abasto sufi

ciente de luces pirotécnicas rojas cada 

una de las cuales arderá por treinta 

segundos por lo menos y se mostrará 
á la proximidad de otros buques en 

tiempo suficiente para impedir una co

lisión. 
En el mar M:editerraneo podrán lle~ar 

los buques á que se refiere la subdivi

si6o (b), segundo, una luz intermitente, 

eu 1"ez de una pirotécnica. 
Todas las luces mencionadas en la 

subdivisión (b), primero y segundo de

berán verse á una distancia de dos millas, 

cuando menof!, 

Tercero. Si son buques de vela de 

menos de siete tonoladas, porte bruto, 

no estarán obligados á llevar la laz 

blanca mencionada en la subdivisión (b), 
segundo, de este número; pero, si no lle

van tal luz, tendrán á la mano, lista para 
usarse, una linterna que muestre rtna 

luz blatJca, brillante que á la proximidad 

de otros buques, se expondrá donde me
jor pueda verse, en tiempo suficiente pa• 

ra evitar una colisión; y también mos--

trarán una luz pirotécnica roja, segdn lo 

prescribe la subdivisión (b), segunda, ó 

eo su lagar, una luz intermitente. 
(c) Los buques y botes que pes·guen 

cou caña, cuando tengan sus ca6as ten
didas y estén atados á ellas, y cuando no 

estén anclados ó estacionarios, llevarán 

las mismas luces que los buques que 

pescan con redes flotantes, 
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(d) tos buques y botes pescadores 
podrán usar en cualquier tiempo una luz 

intermitente, además de las que, confor

me á este número, deben llevar y mos

trar. Todas las luces intermitentes que 
exhiba un buque cuando esté rastreando 

6 pescando con una red arrastradiza de 

cualquier clase, se mostrarán en la parte 

posterior del buque, excepto que, si el 
baque· que tiene pendiente de la popa su 

aparejo de pescar, se mostrarán las laces 

por la. proa. 

[ e) Todo buque pEscador y todo bote 

cuando estén anclados, exhibirán una 

luz blanca visible desde todos los puntos 
del horizonte á una distancia de una mi-
Ha, cuando menos. 

l fl Si nn buque, ó bote, cuando estó 
pescando se queda estacionario por en

redársale su tren en ana roca ú otro es

torbo, mostrará la luz y liará la seüal 

de niebla prescritas para un buque an

clado, respectivamente. [Véase número 

15 [d) [e] y último párrafo]. 

f gl, En las nieblas, neblinas, caldas de 

nieve, grandes tormentas, los buques que 
pescan con redes flotante!', cuando estén 

atados á sus redes, 6 los que pes<1Jen 

con arrastraderas 6 con caalqt1ier clsse 
de redes arrastradizas, 6 los buqurn que 

pesquen con cañas, cuando tengan tendi
dos sos sedalel'l, si tienen veinte 6 más 

toneladas, porto broto, respectivamente, 

á intetvalos de un minuto, cuando más, 
darán una señal, si son buques de va

por, con el sílvato 6 sirena, y, si buques 

de vela, con el cuerno de neblida ; ca

da señal irá seguida de un repique de 

campana. 

(b). tos buques de vela ó botes que 
pPscas con redes, 6 cafias, 6 rastras1 

cuando están en movimientos, indica
rán su ocupación á nn barco qne se 

acerque, mostrando una cesta ú otra se

ñal adecuada, donde mejor pueda verse. 

Los buques á que se refiere este nú
mero no estarán obligados á llevar las 

luces prescritas por el número l4~) (a) y 

número 11 º, fütimo párrafo. 

10. Los botes abiertos y los barcos 

pescadores de menos de veinte toneladas 

netas, l tonelaje registrado], cuando es
tén andando, y cuando no tengan en el 

a.gua sos rede1:1, rastras, palas 6 sedales 

no estarán obligados á llevar las laces 

laterales de color, pero en lagar de és
tas, tendrán lista á la mano, una linter

na con un vidrio verde por un lado y uno 

rojo por el otro, y á la proximidad de 

otro barco exhibirím tal linterna en 

tiempo suficiente para evitar una colisión, 

de modo que la luz verde no se vea por 
t,l lado de babor, ni la roja por el lado 

de estribor. 

[al Todos los barcos y botes pesca

dores de veinte 6 más tone,ladas netas 

[tonelaje registrado], cuando estén au

daodo, y cuando no tengan en el agua 
sns redes, rastras, palas 6 sedalcH, lle

varán y mostrariu las mismas luces que 

los otros barcos en movimiento. 

[b) Todo barco ocupado en pescar 
con redes presentará <los luces blancas 

dc~de cualquier p arte del quque, donde 

mejor puedan verse. Tales Incas se co

locarán de modo que 1::\ distancia verti
cal eutre ellas no sea menos de seis piés 
ri más de diez, y do moño que la distan, 

c:a horizontal entre ellas , medida en una 
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linea con la quilla, no sea menos de cin
co piés oi más de diez. La más baja de 
estas dos laces será la qae esté más ade
lante y ambas ~erán de tal carácter y es
tarán contenidas en linternas de tal 
constrnccióo, que se pr~seuten á todos 
los pontos del horizonte, en una noche 
oscura, con una atmósfera clara, á uua 
distancia de no menos dti t.res milhss. 

[el. Todo baque cuando esté pescan
do coa rastras, palas, ó con cnalq uier 
clase de redes arrastradizas, exhibirá 
desde alguna parte del buque donrte 
mejor P,nedan verse dos laces: nua roja y 
otra blanca. La roja se hallará por en
cima de la blanca y distará de ella ver
ticalmente no menos de seis ni más de 
doce piés, horizontalmente, si algo dis
taren no deberá. ser más de diez piés 
Estas dos laces serán de tal naturaleza. y 
estarán contenidas en linternas de tal 
construcción que se vean de todos los 
pontos del horizonte, en una noche os
cura, con nna atmósfera clara, la luz 
blanca á nna distancia de no menos de 
tres millas, y la roja á dos millas cuan. 
do menos. 

(d) Todo baque ocupado en pescar 
con sedales, teniendo éstos en el agua, 
deberá llevar las mismas luces que ano 
ocupado en pei:icar con redee. 

(e) Si un barco, pescando, con ras
tras, palas ó cualquier clase de redes 
arrastradizas, se queda estacionario á 
cansa de adherirse sus a.vios en una rosa 
ú otro obstáculo, mostrará la luz y hará 
la 2eílal de neblina prescrita para un 
barco anclado. 

(f) Los baques pescadores y los bo
tes abiertos podrán asar en cualquier 
tiempo una 1oz intermitente, además de 
las qae, de acuerdo con este número, 
deben llevar y mostrar. 

Toda luz intermitente exhibida por un 
barco ocupado en pescar con rastras, 

pnlas ó coalquier clase f'le rf des e.rraR.: 
tradiz11s1 deberá mostrar~e en Id p1• rte 
posterior del baque, salvo q11e, si el 
barco tiene atadas por la popa sos r~s
tras, palas Ó redes arrastr>tdizaR1 dtl•e
rá mostrar dicha luz por la proa. 

(g) Todo buque pescador y todo bote 
abierto, caando estén anclados, entrt, la 

puesta y la salida del sol, exhibirán una 

luz blanca, visible, desde todos los pon

tos del horizonte á una. distancia de 
una milla ctl'ando menos. 

(b) En aua neblina, un buque Je 
redtis arrastradizas, cuando las tenga 
amarradas y un baque ocapado en pes- . 
car con rastras, palas 6 cualquíer clase 
de redes arrastradizas, no menos q11e 
los empleados en pescar con sedales, 
cuando tengan éstos en el agua, debe
rán producirá intervalos de dos minu
tos cuando manos, un sonido con el cuer
no de neblinas y dar un repipue de cam . 
panas alternativamente. 

lll] Un buque de menos de ciento 
cincuenta pies de eslora deberá llevar 
en la proa cuando esté anclado, donde 
mejor pueda verse, pero á una altura 
que no pase de veinte piés por encima 
del casco, una luz blanca, on una lin
terna construida de modo que arroje ana 
luz clara, uniforme y constante, visible 
de t"dos los puntos del horizonte á nua 
distancia de nna milla caando meuos. 

Un buque de ciento cincuenta ó más 
piés de eslora llevará en la parte an
terior, cuando esté anclado, á uua altu
ra que no baje de veinte piés ni exceda 
de cuarenta por sobre ol casco, una luz 
como la que acaba de def.'lcribirse, y en 
la posterior ó cerca de ella, y á una al
tura qae no baje de quince piée por de ... 
bajo de la delantera, otra luz como la 
anterior. 

52-T0M0 XX 
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La eslora de un buque será la que 
conste de eu certifloado de registro. 

Un buque varado en un canal nave
gable deberá llevar la 1oz ó luces ante
dichas y las dos laces rojas prescritas 

por el núm~ro 4? [a]. 

12, Además de las luces que de con
formidad con estas reglas debe llevar, 
todo buque podrá mostrar, si lo creye
re necesario para llamar la atención, 
ona luz intermitente, ó usar cualquier 
señal de detonación que no pueda con
fundirse con nna señal de desgracia. 

13. Nada de lo contenido en estas re
glas será incompatible con cualesquiera 
reglas especiales dictadas por el Gobier
no de cnalqnier Nación en punto de 
luces adicionales de estaciones y seíia
les para dos ó más naves de guerra 6 
para buques convoyados, ni lo será tam
poco con la presentación de sei'iales de 
reconocimiento adptadas por los arma
dores, autorizados por sus respectivos 
Gobiernos y debidamente registradas y 

publicadafl. 

1.4. Un baque de vapor que vaya na
vegando con las velas solamente, lle
vará de dfa por la proa, donde mejor 
pueda verse, una bola negra de dos 

píés de diámetro. 

SENALES QUE DEBEN HÁCEBSE CON 

SONIDOS EN TIEl\1PO DE 

NEBLINAETO,, ETC, 

15. Todas !as señales prescritas por 

este número para los buques en movi
miento deberán hacerlas: 

Primero. Los "buques de vapot" con 

el silb.ito ó sirena. 

Segando. Los "buques de vela" y tos 
"buques remolcados," con el cuerno de 
neblinas. 

Las palabras "sonido 8rolongad(j" 
nsallaa en este número signift~ar{m nn 

sonido de cuatro hasta seis segundoi, de 
da ración. 

Un baque de vapor _estará provisto de 
convenienLe silbato ó sirena que sonará 
por medio del vapor 6 de cualquier sus
tituto de éste y qne estará colocado de 

· modo que ningún obstáculo intercepte 
el sonido; de nn cuerno de neblinas 
apropiado, y de una campana adecuada, 

l En todos los casos en que estas reglas 
requiera!} el aso de una campana podrá 
sustitnirse con un tambor á bordo de 
los haqaes tnrco1,1, 6 nngongo, cuando 
tales artfcnlos se asen á bordo de buques 
pequeños]. Los buques de vela de vein
te 6 más toneladas brutas, deberán es"' 
tar provistos de una campana y de nn 
cuerno de neblinas como los menciona

dos. 

"En las nieblas, neblina.Ea, caídas de 
nieve, ó grandes tormentas, ya sean de 
dfa ó -de noche, se usarán como signe las 
señales descritas en este número: 

"[a]. Un buque de vapor que pueda 
gobernarse emitirá á intervalos de dos 

minutos, cuando -más, un sonido pro
longado. 

"[bj Un buque de vapor que haya 
estado andando pero que se haya para
do y no pueda gobernarse, lanzará á 
intervalos do dos minutos, cuando más, 

dos sonidos prolonga.dos con su silbato 
6 sirena con nn intervalo de cosa de nn 

segundo entre uno y otro. 
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"(ol Un buque de vela en movimien

to lanzará á. intervalos de on minuto 
cuando más, cuando corra la bordada 
de estribor, un sonido: cuando corra la 

bordada de babor, dos sonidos sucesivos 

y cuando navegue sobre la lúa, tres so

nidos sucesivos. 

"ld). Un buque anclado tocará la 

campana rápidamente por espacio de co

sa de cinco segundos, á intérvalos de un 

minuto cuando más. 

"[e]. Un buque que remolque á otro. 
' un buque que se ocupe en tender ,; re-

coger un cable telegráfico, y un buque 

en movimiento que no pueda apa l' tar
se del rumbo de otro que se le acer

que, por no poder gobernarse, ó qoe 

no pueda maniobrar como lo requieran 

las reglas, en vez de osar las señales 

prescritas en las subdivisiones [a] y le] 

de este número, dará, con intervalos de 

dos minutos, cuando más, tres sonidos 
sucesivos, á saber: uno prolongado se

guido de dos cortos. Un baque remol

cado podrá d ar esta señal y no deberá 

dar otra," 

Los buques de vela y los bot~s de me
nos de veinte toneladas, tonelaje bruto, 
no estarán obligados á dar las señales 

supramencionadas, pero si no las dan, 
prodncir{m cualquiera otra señal de so

nido á intervalos de un minuto cuando 

tnás. 

En las nieblas, neblinas, caidaa de 

nieve, ó grandes tormentas, todo buque 

deberá andar con una velocidad mode

rada, prestando cuidadosa atención á 

las circunstancias y condiciones existen

tes, 

Un buque de vapor que oiga al pare
cer por la proa del través, la sefial de 

neblina de un baque cuya {lOSioión es 

incierta, parará sus máquinas, hasta 
<londe el caso lo permita y navegatá con 

cautela, basta qne ya, no haya peligro 

de colisión. 

REGLAS DE GOBIERNO Y NA. VEGACIÓN. 

PRELIMINARES. 

RlESGO DE COLISIÓN, 

Ouando las ciroanstancias lo permitan, 
podrá determinarse el riei;go de colisión 

observando cuidadosamente el rumbo de 
un buque que se acerque. Si el rumbo 

no cambia visiblemente, debe conside

rarse que existe ese riesgo. 

.17. Ouando dos baques de vela se 

aproximen reciprocamente, de modo, 
que haya riesgo do colisión, uno so ale

jará del rumbo del otro de la manera 

siguiente: 

la] Un buque que navegue libremen
te se apartará del derrotero de otro que 

navegue hacia barlovento. 

(b) Un bogue que navegue á bolina 

en la bordada de babor se apartará del 
derrotero de otro que navegue á bolina 

en ta bordada de estribor. 

(o) Onando uno y otro corran libre
mente con el viento de diferentes lados, 

el que tenga el viento por el lado de ba

bor abrirá paso al otro. 

(d) Onando ambos naveguen libre

mente, con el viento del mismo lado, ol 
baque que esté á barlovento abrira pa

so al que se baile á sotavento. 

(e) Un buque que tenga el viento 

por la popa se apartará del derroterq 

dtl otro. 
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18. Oaa.odo dos baques de vapor se 
aproximen en dirección opuesta ó casi en 
tal direcoióo, de modo que puedan co
rrer rie~go de colisiónt ambos cambiarán 
de rombo haoia el lado de- estribor, de 
manera que cada ano pase por el lado 
de babor del otro. 

Este ntimero sólo se aplica á loa casos 
en qae los buques naveguen en dirección 
opuesta ó casi en tal dirección, de modo 
que puedan ·correr riesgo de colisión, y 
no á dos buques que, si ambos siguieran 
en su respectivo rombo, pudieran pasar 
lejos uno del otro. 

Los únicos casos en qae se aplica son 
aquellos en qae cada uno de-los dos bu
ques, se halla en dirección opuesta al 
otro ó casi en tal dirección; en otras pa
labras: en aquellos casos en que, de dfa, 
cada uno de los mástiles del otro en 
una misma linea ó casi en una misma 
linea con los suyos, y, por la- noche, en 
los casos en que, cada buque está. en 
posición de ver ambas laces laterales 
del otro. 

No se aplica durante el día á los casos 
en que un baque ve al otro por la proa 
crnzando su propio rombo, ni duran• la 
noche á los casos en qoe la luz roja de 
uno está, opuesta á la luz roja del otro, ó 
en que la luz verde del uno está opuesta 
á la 1oz verde del otro, ó en que se ve 
por la proa una 1oz roja sin una verde ó 
una verde sin una roja, ó en que tant,o la 
luz verde como la roja se ven en cual
quier dirección que no sea por la proa. 

19. Ouando dos buques de vapor na
veguen en rumbos que se crucen, de mo, 
~..,_,~.,~.~,~~~ ...... ~~~~~~~, ~ 

blJgue que tenga al otro ptJ? el latlo de 

estribor se alejará del derrotero del 
otro. 

20. Oaando un baque de vapor y uno 
de vela naveguen en tal dirección que 
puedan correr riesgo de colisión, ei bu, 
que de vapor se alejará del terrotero del 
boqoe de vela. 

21. Ouando, según coalqoiera de es
tas reglas ano de dos boquee debe. ale
jarse del derrotero del otro, éste conser· 
vará ElO rumbo y velocidad. 

Nota.-Oaando, á consecuencia de 
tiempo nublado ó de otras caneas, se 
halle tan cerca diobo baque, que no pue
da evitarse la colisión con el sólo es
fuerzo del baque que se aleja, el otro 
deberá también obrar de manera que 
ayude, en cuanto le sea posible, á evitar 
la colisión. (Véanse los números 27 
y 29). 

22. Todo buqoe que, de conformidad 
con lo dispuesto em estas rt>glas, deba 
alejarse del derrotero de otro, evitará, 
si lo permiten las <iircunstancias del ca, 
so, cruzar por la proa del otro. 

23. Todo buque que, de conformidad 
con lo dispuesto en estas reglas, deba 
alejarse del derrotero de otro, deberá 
al aproximarse á él, si necesario fuere, 
disminuir ea andar, ó pararse á derri .. 
var. 

24. No obstante lo que en cootrariQ 
puedan contener estas reglas, tiodo bu, 
que que alcance á otro se separará del 
rumbo iiel buque alcanzado. 

Todo buque qoe sig' á otro proce
dente de una dirección á más de dos 

~~ "\ffl. ~~~'~ ~"'-'.'c.'\~ ~~ ~ , 
en tlJl pl>liCiOn oou respecto al ~que 
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delantero, que de noche no podria ver 

ninguna de las luces laterales de éE<te, 

se considerará como buque que alean, 

za, y ninguna alteración subsiguiente 

del rombo entre los dos buquPS hará 

que el que viene por detrás se conside

re como buque q ne cruza, según el seo . 

tido de estas reglas, ni lo eximirá. del 

deber ele alejarse del baque aloanza1lo 

hasta que lo haya p~sado. 
Oomó durante el día no siempre pn6-

d~ saber con certeza el baqae que a\. 

canza si se halla á proa. ó á popa 

de esto dirección ron rflRpel't0 al otro 
buque, en caso de duda deberá PH\

sumir que es buque que a\ci, nza y ale

jarse del rombo del otro. 
25. En los canales angostos to1lo 

vapor deberá, cuando en ello no haya 
peligro y pueda hacerse, navegar por el 

lado del canal medio que tenga por el 

ludo de estribor. 
26. Loa buques de vela en movimien

to se alejarán de los huquPs de vela ó 

botes que estén pescando con redes, ca

fias ó rastras. Esta regla no le dará á 

ningún buque ó bote que se ocupo en 

la pesca el derecho de obstruir un ca

nal usado por otras embarcaciones que 

no saan bnqnes ó botes pescadores. 
27. En la observancia é interpreta-

ción de estas reglas debe atenderse de
bidamente á todos los riePgos de ua

vegación y colisión y á cualesquiera cir, 

cunstancias especiales que puedan ha

cer necesaria la inobservancia de las 

precedentes reglas para evitar un peli

gro inminente. 
SERA.LES HEOHAS POR MEDIO DE SONI

DOS POR LOS BUQUES QUE SE IIA
LLAN ÁLA VISTA UNOS DE ornos 

28. Las palabras ''sonido corto" tHrn-

das en este nt\mero islgniflcarán nn '!o-

ni1lo de eosa de oo segundo de dura .. 

ción. 

Cuando baya buques á la vista uno 

de otrcs, ó nn buque de vapor en mo

vimiento, al tomar nn rombo autoriza

do ó requerido por estas reglas, lo indi

cará haciendo las siguientes señales con 

no silvato ó sirena: 

Un sonido corto inrlicará: ' ·Yo dirijo 

mi rumbo á estribor." 

Dos r.onidos cortos significarán:" Yo 

dir,jo mi rumho á babor." 

Tre<i i:;onidos cortos significarán: "Mis 

máquinas van á todo vapor hacia popa." 

Ningún buque dE'hA olvidar bajo nin

gnoa circunstancia las convenientes pre

cauciones. 

29. Nada de lo cont,•nido en estas re

glafl exonerarrt á ningún buque n¡ á su 

dueiio ó capitán 6 tripulación de las · 

consecuencias de no llevar luces ó seña

leei, ó de no tener el conveniente cui

dado, ó de descuidar cualquier precau

ción requerida por la práctica ordinaria 

de los marinos ó por las especiales 

circunstancias del caso. 

Rh"sERVA. DE LAS REGLAS PARA LA 

NA VEGAOIÓN EN LOS PUERTOS 

Y EN LA.S A.GUAS INTERIORES 

30. Nadn de lo contenido en estas re

glas será iucoUJpatible con los efectos do 

una ley especial, debidamente expedi

da por la autoridad local, sobre navega• 

oión de cualquier puerto, ó aguas in

teriores. 

Seüa.les de desgracia: 

31. Onan<lo on bogue esié en 1t011gra. 
(}la y requiera ayudl\ de otro bur¡ua '5 et~ 
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tierra, asará la siguiente~ sertalea, YEI 
juntas ya sepat'adamente. 

IJ1n el dfa: 

Primero. Un dispJ.ro de caiion ú otra 
explosión á. intérvalo:i de colla de 12•1 

mino to. 

Segunda. L~ señal de desgracia dt- 1 

Oodigo Iuteroaci"nal in,iicado por N. C 

Tercera. La señ;il de diat11ncia qoo 
consiste en nn,1 ban,lerll cuadrada, co r, 

nna bola ó algc, semejan t"' á una bahl, 
ora por debajo, ora por encima. 

Ouarta. Un sonido continuo produo,
do con cualquier aµarato de los q110 
se osan para hacer señales en tiempo 
de nieblas. 

En la noche: 

Primera. Un disparo de callón ú otra 
explosión á intervalo~ de minuto. 

Segunda. Llamas á bordo f como la1:1 
de un barril de alqnitrán encendido ó 
un barril de aceite, etcj. 

Tercera. Oohetl'S ó bombas que re
vienten en el aire con gran ruido y 
lancen estrellas de cualquier color ó for. 
ma, dispara.dos á cortos intervalos, uno 
cada vez, 

Ouarta. Un sonido constante prodn-
oido con cualquier aparato de los qoe 
se asan para hacer señales en tiempo de 
niebla. 

Art. 2° Estos reglamentos empezarán 
á regir el l~ de julio del co'rriente a!lo. 

Art. 3~ Se derogan todas las leyes y 
ordenanzas incompatibles 10n los prece
dentes reglamentos. 

Dado en el palacio Legislativo Fede
ral en Oaracas, á. los diez días del mes 
de mayo de mil oobooientos noventa y 

siete.- Afio 813? de la, Iodependenofa y 
39? de la Federación. 

E l Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P. FEBRES ÜORDERO, 

El President~ de la Oámara de Dipu
tados, 

JOSÉ M. R IVAS, 

El Secretario de la Oámara del Se
nado, 

Francisco Pi1nentel. 

El Secretr.rio de la Oámara de Dipu

tados, 
M. OabaZlero. 

Palació Federal en Oaraoas, á 26 de 
mayo de l.897.-Año 86? de la Indepen
dencia. y 39? de la Federación, 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro dt1 Guerra y Marina. 

R,GUERBA, 

-
6.857 

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 1897, por 
la cual se co-nccde patente de invención 
al doctor Luis Julio Blanco para un 
procedimiento denominado: "Mljoras en 
las máquinas para fabricat' fósforos." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 30 de 
mayo de 1897 .-86° y 38º 

Resuelto: 

Considerada en Consejo de Ministros 
la eolicituq que ha dirigido á e&te Des-
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paoho el ciudadano doctor Lnis Jnlio 
Blanco á nombre y en representación del 
sefior Jacob Polver Wringbt, domici
liado en New Haven, Estado de Oonneti
cnt, Estado Unidos de América, por Ja 
éoal pide por qoiuce silos patente de in

vención para nn procedimiento que de
nomina: "Mejoras en las máquinas para 
fabricar fóAforos'' y cuyos derechos ha 
cedido á la 11The Diamond Match Oom
pany," y llenos como han sido los reqnisi• 
tos de la ley de la materia, el Presiden
te de la República, ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la exactitud, ni la utilidad 
ni la prioridad de la invención, de con
formidad con la ley de 2 de jonio de 1882, 

Oomunfqnese y pnblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

ERNESTO G ARCU.. 

6.858 
DECRETO Legislati1'o de 31 de mayo de 

1897, por el c1¿al se apr1Mba el contrato 
celebrado por el Ejec1¿tivo Nacional con 
el cittdadano Eleuterio Morales. 

EL CONGRESO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Artículo único. 

Se aprueba en todas sus partes el 
contrato celebrado por el Ejecutivo Na
cional con el ciudadano Elenterio Mo
rales, para la construcción de un ferro
carril entre esta ciudad y Guatire, pa
sando por Guarenas y otros puntos, cuyo 
tenor eR el siguiente: 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezáela, sufi
cientemente autorizado por el ciudadano 
Presidente de la República y con el vo. 
to del OonsE\jO de Gobierno, por una par. 
te; y por la otra Eleuterio Morales, ma. 
yor de edad y domiciliado en esta ciu
dad, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Articulo 1? 

El Gobierne, :~acional concede á Eleu
terio Morales, quien se compromete á 

formar una Compañfa, con capital autl
ciente, el derecho exclusivo de construir 
y explotar un ferrocarril que úna la oía
dad de Oaracas con Guatire, pasando 
por Guarenas y por aquellos puntos qa,e 
no estén comprendidos en la concesión 
hecha á la Oompaiiía del Ferrocarril 
Central de Venezuela. 

Artículo 2? 

El concesionario podrá comenzar los 
trabajos de movimiento de tierra y mam. 
postería de la linea férrea por cualquier 
pauto de ella ó por varios al mismo 
tiempo, según le convenga, 

Artículo 3? 

L-3 trabajos de construcción del ferro. 
carril comenzarán dentro del término de 
un año á partir de la aprobación de este 
contrato por el Congreso Nacional, y ee 
entregarán al servicio público por sec
ciones de diez kilómetros en el lapso de 
tres años, contados desde el dfa en que 
se les ba)ta dado comienzo. 

Articulo 4? 

Las interrupciones de los trabajos mo. 
tivadas por casos fortuitos ó de fuerza· 
mayor, legalmente comprobados, darán 
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al contratista on derecho de prórroga 
equivalente al lapso de tiempo per

dido. 

Artículo 5? 
El ferrocarril será de ona sola via con 

ancho entre rieles de [0,m751 setenta y 
cinco centímetros, pendiente máxima de 
(3 p 81 tres por ciento y el ratlio míni
mo de sus enervas de (25) '·veinte y cin
co metros. Los materiales empleados en 
la construcción serán de la mejor cali
dad y las obras de arte, de acuerdo con 
los últimos adelantos de la ciencia. 

Articulo 6? 

El concesionario se obliga á i;ometer á 

la consideración del Ministerio de Obras 
Públicas los planos y perfiles generales 
del referido ferrocarril, pero para proce• 
der á la construcción de las diversas 
secciones, someteré. previamente á la 
consideración del Ministerio de Obras 

Pó.blicas, los planos y perfiles de cada 
una de ellas, asi como también los de las 

obras de arte. 

Artículo 7? 

El concesionario está facultado para 
poner al servicio público las secciones del 
ferrocarril que estén completamente ter
minadas despnes que el Gobierno haya 
declarado que están hábiles para el trá
fico público; y podrá cobrar un flete 
proporcional á la distancia recorrida y 
de acuerdo con el Gobierno. 

Articulo 8? 

El concesionario podrá establecer .a
males á lugares ó poblaciones vecinas 
con las mismas bases de este contrato, 
sin perjuicio de tercero, previo consen
timiento del Gobierno Nacional, 

Artículo 9? 

Se concede al contratista el derecho de 
tomar sin indemnización alguna, de los 
hosqaes de propiedad nacional, sin des• 
truirlos, toda la madera que haya me
nester para la coastracción y conserva· 
ción de la línea y sos ramales, durante 
los 40 años del privilegio. 

Articulo 10. 

El concesionario podrá adquirir, con 
p1 cferencia sobre orra persona ó compa
ñía, llenando los requii;itos legales, todas 
lr.s minas que se encuentren en el tra
yecto que atraviese el ferrocarril y sus 

ramalee. 

Artículo 11. 

El Gobierno de la República cede al 
contratista porciones de terrenos bal
díos, si loe hubiere, á ambos lados de la 
Jíuea férrea y en toda la extensión, de á 

quinientos metros de frente hacia ella y 

basta igual número de metros de fondo, 
alternando con porciones de igual frente 

que se reserva la Nación; y con respec
to á los terrenos de particulares, el Go
bierno los tomará para uso público, pa
gando el contratista su valor conforme 
al justiprecio que se practique y de con
formidad con las leyes vigentes de ex

p·opiación. 

Artículo 12. 

Las tarifas so fijarán de acuerdo entre 
el Gobierno Nacional y el concesiona

rio. 

Art.fc11lo l :1. 

}.t;I concesionario se obliga á. traspor
tar gratis la correspondencia que se 
<lPspache por las oficinas de correos de 

la República. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-417-

Articulo 14. 

Los empleados nacionales, tropas y 
militares en servioio, cuando unos y 
otros viajen en comisión del Gobi .. rno 
por los trenes dt,I servicio ordinario, 
gozarán de una rebaja de (50 p§ ) cin
cuenta por ciento sobre las ta,ifoe ei
tablecidas. Igual rebaja ee hará por la 

carga perteneciente al Gobierno Na
cional. 

Artículo 15. 

Se concede al contratista la facultad 
de introducir libre de derechos de adua
no, los materiales, máq aina1:1, herra
mientas y demás útiles que sean iod ia
peb~ables para 1~ construcción, conser, 
vac1ón y e:rplotao1ón de la linea y de l11s 
edificios y lineas telegráficas y telefó
nicas destinadas al uso de la Oompaiífa 
á juicio del Ejecutivo Nacional y eegú~ 
las disposiciones del Oód1go de Hacieu
da y demás leyes sobre la materia. 

Artícalo lG. 

La Compañia no podrá ser gravada 
durante el período que abarca este con, 
tiatro, con uingún impuesto ó cont1i
bución nacional creada ó por creareo, 
excepto el de estampillas de instruc
ción. 

Artlcnlo 17. 

El Gobierno de la Reptíblioa recono
ce al concesionario el derecho de pro
piedad perpétoa é irrevocable del ferro
carril que construya en cumplimiento de 
este contrato. 

Artículo 18. 

Artfculo 19. 

El prPPente contrato podrá ser tras
pasado, en parteó en so totalidad á llna 
ó más OompafüaR ó á otra persona, pre
vio el conse11timi .. nto del Gobiaroo N"'
cional, pero en oi11gú•1 caAo fl Gobierno 
e:rtraojero. 

Articulo 20. 

Como garaotla de que se blio de co
menzar los trabajos en t>l tiempo fijado 
"º el articulo 3? de este contrato, el 
contratista dará eo depósito la caotic1Rd 
de 150.000) cincoenta mil ~olivares, quin, 
ce días dtispoé~ ele aprobado por el Oon
greao NacionRI dicho cootrato. Este 
depósito, que estará su jeto al articulo 6° 
de 1~ ley de ferrocarriles, será devuelto 
al contratista, tan luego como ee baya 
concluido la tercera parte de la linea 
eotre Caracas y Gnatire. 

Articulo 21. 

Las dadas y controversias que se sus
citen con motivo de li. ejecución de este 
contrato, serán resueltas por los Tribu
nales competentes de la Uepública con
forme á sos leyes y en ningún caso se .. 
ráo motivo de reclamaciones interna~ 
cionales. 

Hechos dos de no tenor á un solo 
efecto en Caracas, á. 10 de abril de 
1807. 

J. M. ORTEGA. MARTINEZ, 

Eleuterio Morales. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, á los catorce dlas del 
mes de mayo de mil ochocientos noven
ta y siete.-Ailo 8G? de la Independen
cia y 39? de la Federación. 

El PrE::sidente de la Cámara del Se-

El Gobierno Nacional no permitirá 
que otra persona, sindicato ó Compafifa 
establezca linea f(í rrea, en el tórmino de 
cuarenta ailoa, entro los lugares por don· nado, 

de pasar~ el forrocarril que se construya 
según este contrato. 

P. FEBRES CORDERO. 

53-TOMO XX 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1it frt:~iit~1H~ •.1~ lii l\~ m.ari\ tl~ µ¡. 
p!ltndos,· 

Jos.i,; M. RIVA.:l, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pimentci. 

El Se.cretario de la Cámara de Di
putados, 

Jl-1. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á treinta 
y uno de mayo de mil ochocientos no
venta y siete.-Año 86 ° de la Inde
pcndenci3 y 39? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese do su ejecu
ción. 

JOAQUJN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

J. M, ORTEGA MAR'.l'INEZ. 

6.859 
DECRETO Ejecittivo de 31 de mayo de 1897, 

por el cital se concede pensión civil á la. 
scfiora illatilde Aveledo de Urbaneja. 

JOAQUIN ORESPO, 

PB,ESIDEN'fE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En atención á que los altos mereci
mientos del ciudadano Doctor Manuel 
Marfa. Urbaneja, en especial sus impor
tantes servicios á la in@trucción supe
rior científica, que fueron motivo de las 
demostraciones con que se honró su me
moria por Decreto Ejecutivo de 15 del 
pl'escnte mes, hacen á la viuda de aquel 

~!Jia11:iitt; ~etvfdl:!f tfo 11! .Pntcltt1 11or13~ ... 
dom d 1~ protecoida haclonal, eónMgra, 
da para tales casos por la ley de Peo .... 
siones civiles vigente. 

DECRETO: 

Artículo 1? La señora Matilde Ave
ledo de Urbaneja, viuda del Doctor Ma
nuel María Urbaneja, gozará de la pen
sión mensual de cuatrocientos bolíva
res, máximum que permite la ley de 
Pensiones civiles de 25 de junio de 1891 
por servicios á la Nación, y la cual co -
menzará á devengar desde el primero 
del entrante jonio. 

~\.rtfcnlo 2? El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
E-jecución de este Decreto. 

D ido, firm ado de mi mano, sellado 
con el Sello del_ Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, en 
Oaraoas, {L 31 de mayo de 1897.-Aíio 
86? de la Independencia y 39? de la 
Federación. 

JOAQOIN ORESPO. 
Refrendado. 

El Min;stro interino de Relaciones In-
teriores, 

VÍCTOR .ANTONIO ZERPA, 

6.860 
DECRETO Legislativo de 81 de rnayo de 

1897, por et cual se establece la ley que 
dtbe seguir el Ejec1'tivo Nacional para 
contratar la constnicci6n y explotación 
de f errocarriles en la R ep1tblica. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

DECBETA : 

Artículo 1 ~ 

El Ejecutivo Nacional queda autori
zado para contratar la construcción y 
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explotación de ferrocarriles en la Repú-

blica, en conformidad con la presente 
ley. 

Artículo 2~ 
El Gobierno de la República padrá 

hacer concesiones hasta por el t~rmino 
de noventa y nueve años, y pasados és

tos las lineas férreas con todo su mate

riar fijo y rodante, almacenes y oficinas, 

pasarán en perfecto estado de conserva
ción, á ser propiedad nacional. 

Estas concesiones podrán ser con pri
vilegio exclusivo basta por el término de 

cuarenta años, segúu se estipulen en ca

da una de ellas. 

Se reserva el Gobierno el derecho de 
comprar la línea y sn equipo en cada 

concesión, en coalqnier época después 

de veinte y cinco aiíos <le haber sido 
terminada y abierta oficialmente al trá

fico público. 

Pilra efectuar la comprn dará aviso á 

la Uompaüía cxplotatlora con sois meses 

de anticipación. Esta compra se har:\ 
{i opción dol Gobierno, bien por avalúo, 

pagando una prima de veinte por cien
to sobre el valor mNcaotil de la Em

presa; bien pagando los valores en 

(JUO esté representado su capital, con nna 

prima. de dil'Z ¡,or ciento. 

El precio de la compra á que se refie

re este artículo, so pagará á la Coru pa

fiia en el acto del traspaso y á su sa

tisfacción. 

Artículo 3 C: 
JJaS cooceaio11es RO hará11 (~ Sindicato~, 

compañías naeion:llt'S ó cxtra,,jeras debi

damente collStituidas ¡ tambiéu podrán 

pacerse ;\ todo individno qui': preeentl' 

las garantías snficieotes, de conformi
dad coo esta Ley. 

Articulo 4 ~ 

Los ferrocarriles se consideran dividi
dos así: 

Vías provisorias y vias definitivas 

Para las vfas provisorias el ancho en

tre rieles será de 75 centímetros y 30 

metros ol radio mínimun de las cur· 
vas. 

Para las vías definitivas el ancho entre 
rieles será de 1 ro. 07 y 60 metros el ra• 

dio mfnimnn de las curvas. 

Las pendientes, tanto en las vfas pro

visari~s como en las definitivas no ex. 
cederán de tres por ciento, salvo en el 

caso en qoe se usen sistemas especiales 
de adherencia. 

.Artículo 5~ 

El Gobieruo Nacional podrá contribuir 

á la construcción de los ferrocarriles qne 
á juicio del Ejecutivo Nacional sean de
cla1ados de utilidad pública, con la· 
entrega de una suma de dinero por cada 

secc:ón de veinte [2O~ kilómetros com

pletamente terminada. 

El "llontante de esta entrega para ca
da sección, se fijará de acuerdo con los 

planos y perfiles (]Ue deben ser presen

tados por el contratista en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 7~ y uo podrá 

exceder en ningún caso de los tipos que 
á continuación so expresan, 

Tar{fa. c?e si1bveiiciones: 

rara vías provisorias : B 10.0C,O por 

kilómetro para vfas férreas en terrenos 

planos; B 20.000 por k1l0metro, para 
viaa fé rreas en terrenos algo qneLrados, 
pantn-no·sos 6 qne requkr:m obras de 
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arte¡ y B 30.000 por kilómetro, para 

vfa8 férreas en terr~nos de montafia. 

Para vías dPfioitivas: cuando sean 

definitivas ilesde so origen, B 20.000 por 

ki ómetro riam vías férreas en terrenos 

p!auos ¡ B 40,000 ror kilómetro, para 

vfas férre&I'! en terrenos algo qaehra
do11, paotaoosos ó que requieran obras 

de a•·te; y B 00.000 por kilómetro para 
v1as férreaa en terrenos de moutaña. 

Articulo O? 

Torio contratista de ferrocarriles, se
gún la importancia de la conce11ión, 

qu,-.da obligarlo á constituir uu depósito 

da <'incoeuta mil á cien mil bolfvares en 

oi-11 6 su eqoivalent., en Deuda Públicl\ 

de Venezuela, en las caj;1s de un Banco, 
como ga, antía del comienzo de los tra

bajos y continul\eión de los mismos en 

la 6poca estipulada en el contrato. Es
te dt>pósito se constituirá ocho meses 

después de la aprobación del Contrato 

por el Gobierno Nacional, se devolverá 

á los cont ratistas al estar terminada y 
recibida por el Gobierno Nacional la 

primera sección de veinte kilómetros; y 
el no hacer dicho depósito en el término 

fljado, se considerará cansa sufi~nte 
para declarar la caducidad de la couce

sión. Y cuando por no cumplir los con

tratistas las estipulaciones garantizadas 
con ese depósito, pase éste á ser propie

dad del Gobierno, se aplicará. inmedia

tamente la cantidad que lo represente al 
aumento de la Deuda inscrita que co

rresponde á la Instrucción Pública. 

~\.símismo, para solicitar del Gobier
no Nacional una concesión ferrocarrilera. 

rlsb-e1•4 (}¡3positai: el p-eticionario, pr~.,. 

viamentt>, en la caja de la Instrocclón 

Pfihlíca, la suma de veinte boliva.res en 

oro (B 20), por cada ano de los kilómetros 

d1~ concesión ó ea equivalente en Deu

da Pública de Venezuela, qaese aplica, 

1:'í. al aaD1ento de la Deuda inscrita que 

corresponde á la Instrucción Pública, 
inmediatamente <lespoós que sea a,pro

t>ado el üootrato por el Congreso Na
cional. 

Articulo 7~ 

En cada concPsión se estipulará el tér

mino en que d.-ha darse principio á los 
trab,.jos, tiempo que en ningún caso 

excederá, de doca meses á partir de la 

fi,cba de la aprobación del Contrato por 

et Congreso Nacional; y también se fija. 

rá en cada concesión la época precisa ea 

que deba la llnea estar t~rminada y 

abierta al servicio púhlico, quedandQ 

obligado el contratista á presentar al 

Gobierno, para su a.probación, los pla-. 
nos generales de la línea y los planos, 

perfi:es longitudinales y secciones tras

versales definitivas de cada sección, ti-es 
meses antes de dar principio á los traba

jos. Solo por casos fortuitos ó de fuer

za mayor tendrá derecho á prórrogas el 

contratista, así para el comienzo de los 

trabajos, como para la presentación do 
los planos, secciones y perfiles y para la 

terminación de la obra; pero en cual

quiera de estos casos las prórrogas no 

podrán concederse sino estrictamente 
para compensar la duración del ca!lo for

tuito 6 fuerza mayor. 

Al'tfoulo S ? 

El Gobierno Nn.cion ;1,l podrá exigir quo 
!u& ví.rn p,uvisoriai; s::i C:J1!,:;titu }",1n ron 
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vfae definitivas cuando fiU frecuent.ación 

kilométrica. anual llegue á la cifra de 

80.000 toneladas durante dos años cou

secutlvos, ea decir, que la suma de los 

productos de los números de unidades 

trasportadas nionalmente, por los númt'

ros de kilómetros por ellas recorridas, 

dividida por la longitud de la linea t10 

kilómetros alcance (• dicha cifra. 

Cada tonelada do mercancía se con

tará por una unidad y cada pasajero se 

contará tamhién por una anidad. 

El Gobierno Nacional podrá exil!,ir 

que esta sustitución se baga en un tér

mino de cinc9 aiíoe, contados de~do la 

fecha en que se notifiqne á la Compa

Iiia que debe proceder á. la construc,ción 

de la vía definitiva. 

Artfculo O? 

Las tarifas de pasajes y fletes se ha, 

ríin de acuerdo con el Gobierno Nacio

nal, quien tecdrh el derecho de redu

cirlas cuando los pl'otloctos líquidos de 

la explotación excedan del 12 p g del 

capital de la Oompaüía en las vfas pro

visorias y en las v1as definitivas cuando 

exceda del 8 p 8, La reducción de las 

tarifas se hará de manera que el capital 

de la Compañía, suponiendo un tráfico 

igual al del último aií.o, obtenga el inte

rés de 12 pg y 8 p 8, respectivamentt>. 

Articulo 10. 

En todo contrato de concesión se es

tipulará. que la condocción de la co~res

pondencia que despachen las oficinas de 

correos será perpétuamente gratis en 

todo el recorrido de la lfnea, y que tam

Gobierno y los empleados públicos en 

comisión. 

Artículo 11. 

El Gol-i~rno de la República concede, 

rá á las cmpresati ferrocarrileras la pro

pif'dad de los terrenos haldfos que ocu, 

pe el ane'bo de la vía, sus estaciones, 

oficiI1ar1 y depósitQB; y podrá además 

concederles mayor cantidad de dichos 

terrenos, según la importancia de la vía 

fórrea á nno y otro lado de ella. Esta 

l'le1:1ión de terrenos baliifos no se hará en 

una faja contiuua á. uno y otro lado de 

la vía, Rino qua se dPjará nna faja ó 

porción equival<'nte que quedará haldfa~ 

eutre las pQrciones 6 fajas que se cedan 

á la empre~a del ferrocarril. 

El derecho de propiedad qoe se otor

gne ii la empresa Robre las tierras bal

díae, no se hará efectivo eioo <lespoés 

que se baya entreglldo al servicio del 

público el ferrocn.rril. 

Artículo 12. 

El Gobierno Nacional otorgará para la 

construcción y explotación de las lfneas 

que se contraten, las sigoientes fran

q190ias y privilegios: 

la] La de poder expropiar, de confor

midad con la Ley, loa terrenos de pro

piedad particular que se necesiten para 

la vía, desvfos, oficinas, almacenes y 

depósitos. 

El Ejecutivo ordenará la. ~xpropiación 

y la pagará la. Oompaiifa. conforme á la 
Ley. 

bién perpét.uamente pagarán en ella mi.., lb] L;i.facultad de introducir libres de 

t:ul dl, tarifa las tropas y maroancfas <lnl 
I 

derecuo de r,,dnsllfl darante (ll· t~rmlno 
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del privilegio exclusivo, los materiales, 
máquinas, herramientas, útiles y enseres 
que sean indispensables para la coos
trncción, explotación y conservación de 
la línea y de los edificios destinados á la 

Oompañ[a.1 quien se someterá á l11s did

poeiciones del Oódigo de Hacienda y de
más leyes sobre la materia. 

f el La de tomar sin indemnización al
guna de los terrenos de propiedad nfi 

cional, toda la madera y otros materiales 
que hayan menester para la conetroccióo 
de la linea. 

[d] La exoneración de todo impuesto 
nacional, excepto el de estampillas, qu e 
corresponde á la Instrucción Pública. 

le] La de adquirir con preferencia 
sobre cualquiera otra persona 6 corupa
Ufa, llenando loe requisitos legales, te
das las minas ó canteras que se encuen
tren en el trayecto de los ferrocarriles 
qne se construyan con posterioridad á 

esta Ley; 

Artículo 13. 

Las compaüías quedaráu obligadas á 

facilitar al Gobierno todos los informe.'! 
que éste les pida, relacionados con la 
empresa; á exhibir los libros, documen
tos y comprobantes, y á publicar sema
nalmente an estado del movimiento de la 

linea. 
Articulo 14. 

Todas las compañfns tend1án domici
lio social en la capital de la República, 
6 en la ciudad ·cabeza de su línea, con 
un representante acreditado en la capi
tal de la República sin quo esto impida 
que puedan ten er domicilio social en el 

e:tt"ranjern. 

Artículo llS. 

Las concesiones no podrán sér traspa. 
sadas, ni total, ni parcialmente á Go
bierno extranjero; y para que los trasp11. 
sos entre particnlarefl, Sindicatos 6 Oom. 
pañías, sean válidos, habrán de ser pre
viamente aprobados por el Ejecutivo 
Nacional. 

Artículo 16. 

Todas las dudas y controversias que 
respecto á las concesiones puedan sus
citarse, serán resueltas por los Tribuna, 
lee de la República, y en ningún caso 
podrán ser materia de reclamaciones 

internacionales. 

.Artículo 17. 

Las concesiones de ferrocarriles no se 
harán sino por virtud de contratos. 

Articulo 18. 

El Ejecutivo Nacional queda autori-. 
zado para reglamentar esta Ley. 

Articulo rn. 
Se derogan todas las Leye1:1 y disposi

ciones sobre la materia. 

Da.do en el P ¡1,lacio Legislativo Fede
ral en Caracas, á los diez y s iete días del 
mes de mayo de mil ochocientos noven
ta y siete.-Aíio 86° de la Independeu
cia y 3H? de la la Fedeción. 

El Pr~eidente de la Oámara del S~

nado, 

P. FEDRES CORDERO, 

El Presidente de la Oámara de Dipu

tados, 

,JOSÉ l\I. RlVAS, 

El Secretario de la Oámara del Se

nado, 

Ftaticisco P·í11W(tél. 
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..a.;~~ 1! :.· .. :, 

~l ~i;ttiM.~Hl rh.1 Íti tJ,\Wi\t·ij \le JJJ1_;t¡.: 
tedoó; 

M. Oaballero. 

!>alacio Federal en Caracas, á treinta 
y ano de mayo de mil ochocientos no
venta y siete.-Año 80? do la lndopen
cia y 39~ de la Federación. 

Ejecútese y coidese de so ejecución. 

JOAQUlN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras rúblicas, 

J. M. ÜRl'EC;.A. MARTINEZ, 

6.8ül 
DECRETO Legislativo de 31 de mayo de 

18071 por el cMZ-Se aprueba el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Nacional y 

el seiior Juan Romcto Sansón para 
preparar y consen:ar 1>escados, ostras 
etc, 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS t TNIDOS 

DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Art. (inico. Se aprueba el contrato 
celebrado en 20 de abril de 1897

1 
entre 

el Ejecutivo Nacional y Juan Romero 
Sansón, sobre preparación y conserva
ción de pescados, ostras y demás pro
ducciones marinas, en los términos si
goientes: 

".Bl Ministro de Fomento de los Esta· 
dos Unidos de Vonozuela, suftcientomon
te autorizado por el Presidente de la 
República y con la aprobación del Con
sejo de Gobierno, por una parte; y por 
Jn. otra Juan Romero Sansón, mayor de 

1;1J(líÍ "j Y-'.'f!!!lO t.lt Ui.\fi~C11.h1 lil\l'.l tl0ICJ,lfü ,. 

Üd el oontmtv aiguiente: 

.Art. 1~ Juan Romero Sansón se com
promete á fundar en el Oriente de la 
República las industrias de preparación 
y conservación de pescados, ostras y de• 

mita producciones marinas y la extrac
ción de sus aceites, empleando para 
ello los procedimientos modernos más 

ventajosos y sin perjuicio alguno de la 
industria de Salazón y demás procedí• 
mientos para los efectos á que se con
trae este articulo, conocidos y pratica
dos en el país. 

Art. 2? El pescado, ostras y demás 
producciones asi preparados, se destina
rán principalmente á la exportación, sin 
perjuicio de proveer al consumo interior 
de la República. 

Art. 3? El Gobierno Nacional se oblf. 
ga durante cuatro años, término de este 
contrato, contados desde la fecha de su 
dllfiuitiva aprobación por el Congreso, 
para con Juan Romero Sansón, sos su
cesores ó causahabientes: 

[a] A no gravar los product.os de la Em
presa, ni los almacenes ó depósit.os y 
demás propiedades pertenecient~s á ella 
y aplicadados á la industria de que tra
ta este contrato con impuestos ni con..
tribuciones nacionales. 

[b] A no celebrar con ninguna perso
na 6 asociación, ningún otro contrato 
de igual ó semejante naturaleza. 

Art. 4? El Empresario, siempre que 
haya de importar por los puertos habi
litnidos del Oriente de la República, má
quinas, motores, útiles, sustancias indis
pensables, envases y demás accesorios 
para el planteamiento, explotación, con .. 
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eervación y desarrollo de la referida etn
preea, ocurrirá al Ministro de Fomento 
con una lista de aquellos efectos en 
solicitud de la exoneración de derechos, 

[1897] mil ochocientos noventa y siete. 
-Afio 86! de la Indep~ndencia y 39° de 
la. Federación. 

El Presidente de la Oámara del Se-
llenando en cada casa las formalidades nado, 
de ley. P. FEBRES O0RDER0, 

Art. 5! Juan Romero Sansón podrá 
establecer todos los trenes y oficinas de 
preparación necesarias en los puertos de 
la lt.epública que tenga por convenien· 
te, previa participación al Gobierno Na
cional y al local. 

Art. 6~ Juan Romero Sansón podrá 
ejercer las industrias á que se refiere 
este contrato por si mismo ó por medio 
de otras personas ó compañías naciona
les ó extranjeras que al efecto aso
cie ó á las cuales traspase sus derechos, 
dando aviso al Gobierno Nacional y pre
vio consentimiento de éste. 

Art. 7~ Juan Romero Sansón deberá 
dar principio á la referida industria den· 
tro de tres meseti, prorrogables por 
seis más, á juicio del Gobierno Na
cional, contados dichos plazos desde la, 
definitiva aprobación de este contrato . 

.att. 8~ Las dudas y controversias 
que se susciten sobre la inteligencia de 
este Oontrato, serán decididas por los 
Tribunales de la .República conforme á 
sus leyes, sin que en ningún caso pue
dan ser materia de reclamación interna
cional. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to en Oaracas, á 20 de abril de 1897.
ERNESTO GARCÍA.- J. Romero San

són." 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Oaracas, á quince de mayo de 

El Presidente de la Oámara de Di· 
potados, 

JOSÉ M. RIVAS. 

El Secretario de la Oámara del Sena
do, 

Francisco Pi,nentel. 

El Secretario de la Oámara de Dipu
tados, 

M. Caballero, 

Palacio Federal en Oaracas, á 31 de 
mayo de 1897.-A.ño 86~ de la Indepen
dencia y 39° de la Federación. 

Ejecútese y cnidese de so ejecución, 

JOAQUJN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ERNESTO G AROIA, 

6.862 
OóDIGO de Instrucci6-n P'llblica promul

gado en 3 de jmiio de 1897. 

0ÓDIG0 DE INSTRU00IÓN PÚBLIOA. 

EL OONGRESO DE LOS ESTA.DOS 
UNIDOS DE VENEZUELA. 

Decreta: 

.TITULO PRELIMINAR 

Art. 1 ? La Instrucción en V enezue
la será pública y privada. La pública 
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ea la sostenida por lasreutas de la Na
ción, de los Estados ó de los Monicipfos; 
la privada es la qne se adqniere en fa
milia ó se dá por particnlares, á domici
lio, ó en establecimientos creados al 
efecto. 

Art. 2? La Instrocción pública fe
deral se organ~za en Venezuela con los 
establecimientos siguientes: 

1~ Esooelas Primarias, para la ense
ftanza de las primeras letras. 

2? Oolegios federales y Escuelas Nor
males, para la enseffaoza secundaria. 

3? Universidades, para la instrnccióo 
superior ó cienttfica. 

4? Institotos especiales para la ex
tensión y desenvolvimiento de ciertos 
conocimientos y sos aplicaciones. 

5? Las Academias, para la continua
ción de algunos estadios por el método 
de asociación y para el buen orden en 
el ejercicio de algunas profesiones. 

Art. 3° La dirección general de la 
Instrucción Pública corre á cargo 1el 
Ministro del ramo. 

Art. 4° El Ministro de Instrocción 
Pública será asistido en el territorio del 
país por las Juntas que se establecen 
en el Título y Sección correspondien
tes. 

Art. 5? La educación sará física, in
telectoal y moral. 

Art. 6? Los Estados y los Municipios 
ó Oonsejos pueden fandar las Escuelas 
y Colegios que tengan por conveniente; 
pero los textos, métodos y sistemas de 
educación los eátablecerá el Gobierno 
Federal por el órgano del Ministerio de 
Instrnoción Pública., 

Art. 7º El año escolar principiará 
para todos los establecimientos de Ins
trucción Pública el 16 de setiembre y 
terminará para cada Instituto y clase el 

día de los exámenes generales corree · 
pondientes, qoe serán para las Escuelas 
Primarias y la de Inofgenas en la pri
mera quincena de agosto, y en la prime
ra de julio para los demás establecimien
tos de Instrucción. 

Art. 8~ Serán dfas hábiles para la 
ensena.nza todos los del Afio esnolar, 
exceptos los declarados de fiesta por la 
Ley, los sábados para las Escuelas Pri
marias, los jueves para los Colegios, 
Universidades y demás Institutos, y los 
quince dfas comprendidos entre et ·24 de 
diciembre y el 7 de enero sigoiente. 

Art. 9° Todo examen annal se hará 
seglín el programa de la asignatura co
rrespondiente. 

Art. 10. Después de todó examen, el 
resaltado se indicará clasitl.oando á los 
examinados qne se bailaren suficientes, 
en bueno81 di8tinguido8 y 8obre8aliente8, y 
no pueden pasar á las clases del afio si
guiente los alumnos que no hubieren 
merecido algnna de esas calificaciones. 

Art. 11. Al terminar el examen de 
cada clase, la Junta examinadora adju
dicará un premio al alumno más nota
ble entre los que hubieren merecido el 
calificativo de 8obre8aliente. 

Art. 12. Oowo el Profesorado constitu• 
ye¡na carrera pública que imparte mere
cimientos á sos servidores, el que lo ejer
ciere por veinticinco afios en una escue
la Primaria, ó por veinte en cátedras 
de nna misma Facultad Universitaria ó 
de otro Instituto de instrucción secan~ 
daria ó especial, tendrá derecho á la 
jubilación, con goce de sueldo integro¡ 
y si lo hubiere ejercido por doble tiem
po, se Je declarará profesor retirado, 
con goce de sueldo doble. 

\ único. Los Secretarlos y Bedeles de 
las Universidades gozarán también del 

54-TOMO XX 
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derecho de jubilación á los veinticinco 
años de servicio. 

Art. 13. El Preceptor de Escoela Fe, 
deral ó Profesor de cualquier otro Ins
tituto federal que tradujere ó compu
siere una ó más obras didácticas ó cien
tificas que llegaren á merecer la apro
bación del Ejecutivo Nacional, dada 
por el órgano del Ministerio de Instruc
ción Pública, previos los informes de 
las respectivas facultades, ganará, para 

loe efectos de su jubilación, un tiempo 
qne será de tres á cinco afios, si es 
traducción; y de cinco á diez, si es ori

ginal, según el mérito del trabajo, á 

jnicio del Ministerio del ramo, que es 
la autoridad que debe conocer de la 
solicitud de jubilación. 

Art. 14. Para los efectos de esta Ley 
se considera dividida la República en 
Secciones qoe corresponden á los primi
tivos veinte Estados de la Federación, 
al Distrito Federal y á los Territorios. 

LIBRO I 
DE LA INSTRUOCION PRIMARIA 

TITULO I 

De la lnstrtlcción 

SEOCIÓN l 

Organi z ación 

Art. 15. La Instrucción Primaria se 
divide en :obligatoria y voluntaria: una 
y otra son gratuitas. 

Art. 16. La Introccióo Primaria obli

gatoria es aquella que la Ley impone á 

todos los venezolanos de arubos sexsos. 

Art. 17. La Instrucción Primaria vo
luntaria comprende todas las materias 

que los poderes públicos juzguen con
veniente enseiiar en los planteles de lns, 
tracción, y que es potestativo é los ve
nezolanos aprender ó no. Pertenece á 
ella la Instrucción religiosa. 

Art. 18. La Instrucción Primaria se 
dará en Escuelas de párvaloe, Escue
las de primer grado y Escuelas de se
gundo grado. 

Art. 19. Las Escuelas de párvulos 
se establecerán por ahora anexas á las 
Escuelas Normales, y loégo las irá crean
do el Ejecutivo Nacional por separado, 
conforme á las necesidades del país. 

Al't. 20. En !As Escaelas de primer 
grado se dará la educación Religiosa 
Católica como voluntaria para los nifios 
c1Jyos padres asi lo exijan; y se ensenará 
como instrucción obligatoria la que com
ptende la lectura de impreso y manus
critos, Escritura, Aritmética elemental, 
Nociones de sistema métrico, Naciones 
de Geografía, de Historia y de Cons
titución política de Venezuela, Urba
nidad y hábitos de aseo, Educación mo
ral y cfvica, Ejercicios gimnásticos de 
salón y Nociones de Agronomía en las 
Escuelas rurales. Para las niíias en las 
escuelas de primer grado, se enseñará, 
ademáll, el conocimiento de trabajos de 
aguja, corte costura y confección de 
vestidos, y Nociones de economía do, 

méstica. 

Art. 21. En las Escuelas de segando 
grado se enseíiará: Escritora al dictado, 
Lengua castellana, Aritmética práctica, 
Elementos de dibujo lineal, Geografía, 
Historia y Constitución poHtica de Ve
nezuela., Elementos de Geografia é l;Iis

toria Universales, Nociones generales de 
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Oiencías- Físicas y Naturales, con apli

caciones á la industria, Urbanidad, 
Moral, Nociones de Derecho Oivil, Di
bujo y Gimnástica. 

Art. 22. En las Escuelas ele segundo 

grado no se aceptarán sino á los que 

hubieren hecho los estudios del primer 

grado, comprobándolo con un certificado 

ó un examen. 

Art. 23. Se establecerán Escuelas de 

primer grado en los cuarteles, guarni

ciones, cárceles, penitenciarías, y en 
todo establecimiento público donde pue

da encontrarse un número suficiente de 

alumnos. 

Art. 24. No podrá abrirse ni conti

nuar funcionando una Escuela de primer 

grado sin la asistencia e ia.ria de veinte 

alumnos por lo menos; y pn.ra las de 
sPgando grado se necesita la asistencia 

de treinta y cinco alumnos. 

Art. 2;,, La Nación, los Estados y los 

Municipios están obligados á promover, 

por cuantos medios puedan, la Instruc

ción Primaria, creando y protegiendo el 

establecimiento de Escuelas gratuitas 

en los poblados y en los campos, fijas 
y ambulantes, diurnas, nocturnas y do
minicales, de manera que los conoci

mientos que constituyen la Iostrocción 
Primaria, y especialmente la obligiüoria, 

estén al alcance de todos les venezo

lanos. 

.Art. 2li. :Ni la Nación, ni loa Estados, 

ni los Municipios deben considerarse 
relevados do la obligación que tic•nPn 

de establecer y fomentar la Instru<:úión 

Primarü1, porque uno '1<' olios h~_íf, tn 
mado la iniciativa y tenga eaouela esta, 

blecida en Ja localidad reepeetiva. Pae, 
den si asociar ene esfuerzos. 

SECCION II 

De la obligación legal de la instrucción 

Art. 27. Los padres, tutores 6 cuales

quiera otras personas que tengan á so 

cargo menores que se hallen en edad 

escolar, están obligados á enviarlos á la 
Escuela ó á comprobar ante la Junta de 
Instrucción res pee ti va, que los nifios es

tán aprendiendo ó han aprendido las ma

terias de la ensefianza obligatoria. Están 
también obligados á proporcionarles loe 

libros y útiles que necesiten para so 

aprendizaje, á menos de e.x:trem:ida po

pobreza, legalmente comprobada. En 
este oaso proveerá lo necesario la Renta 

pública. 

§ l ~ La obligación de asistir á la 

Escuela comienza á los siete aBos. 

§ 2~ r,a asistencia á la Escuela no 

podrá exigirse cuando la residencia del 
niíio diste más de un kilómetro de aque

lla. 
A rt. 28. Uuando los padres, tntorei3 

6 encargados de niños resuelvan clarles 
instrucción por si mismos ó por medio de 
proresores en el hogar, están en el deber 
de comprobarlo ante la Junta de Ins
trucción pnrroquial respectiva. 

Art. 29. Las personas qoe tengan á 
su cargo menores y que no cumplan con 
los deberes que les impone el articulo 
27, de enviarlos á la Escuela, incUJ'rirán 
en una multa de cinco bolivaros. Si pa
tsados cinco días no cumplieren con ese 
deber, se duplicará la multa, qne podrá 
llegar hasta cuarenta bolívares, en caso 
de reincidencia tenaz. 

Art, 30. En las mismas penas inotl'
rrirán las personas nombradas, si ~l me-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-428-

iaor que eatA i 1a cargo dejare de conou
nlr á Ja.E1cuela sin excusa jostifloada, 
por cinco dlas conaeoutivoe durante un 
mes. 

TITULO II 

De loa ftntciOMrio, 

li!BOOION I 

De la& Ju,.ta, 

Art. 31. Se crean tres claee de Jun
tas de In11trucoién Primaria, qne se de
nominarán: Jnntae Secoionales, Juntas 
de Distrito y Jontaa Parroqniales, que 
constarán de tres miembros prinoipalee 
y tres suplentes oada una. 

~ 1• Habrá también en los caserfos 
Agentes de las Juntas parroquiales. 

§ 2! En el Distrito Federal tienen la 
Junta de Distrito 7 laa Parroquiales las 
atribuciones de las Seocionales y las de 
Distrito, respectivament.e; y en cada Te
rritorio funcionará una con el carácter 
de Junta de Distrito. 

Art. 32. El Miuistro de Instrocoión 
J:'6.blica nombrará laa Juntas Becoiona
les de ternas presentadas por la Presi
dencia del Estado; y las Jautas Secclo
nates nombrarán las de Distrito y las 
Parroquiales. 

§ 6.nioo. En el Distrito Federal el Mi• 
nietro nombrará directamente la Junta 
Becoional, y en los Territorios laa nom
brará de ternas presentadas por los Go
ber1,1adore1 respectivos. 

Art. 33. Son debereq de las Juntas 
Seccionales: 

1 ~ Ejercar la inepeooión genari-J ae 
la lnsírq.coión Primaria en todoe sus rir 
moP, nt~pllg porqtut lit ev11eff &Plll f3tt4 
O{)biltií Á ~ilraoHi QH f64t11H lil u@n .. 

dfolonea qoe se establecen en el artfco
lo 4.0. 

2? Fijar con relación al Oeoso Eaoo, 
lar el n<imero de E6coelas de primero y 
de segoñdo grado qoe deba baber en so 
juriadiooión, t-0mando por base de la re
partición que de ellas hagan la cantidad 
que se asigne por la Ley respectiva á la 
Sección de so dependencia. 

3 ~ Hacer el C,enso Escolar de so ju

risdicción, de acuerdo con las prescrip
ciones establecictas en el Titulo UI de 
este libro, 

4 ~ Asignar con la aprobación del 
Ejecutivo Federal la dotación de las E&
coelae ubicadas en eo jorisdicoión, de 
acoerdo can la parte final del nflmero 2! 

de este artfoolo. 

5? Formnlar los programas de exá
menes de las Escuelas primarias de las 
parroquias de so dependencia, nombran
do los reepeotivoe examinadores. 

6? Fijar las horas de trabajo de lag 
Escoelas. 

7 ° Suspender ó destituir 4 loa Pre
ceptores, de acuerdo con lo prescrito eq 
los artiooloe 45 y 4(l. 

8 ~ O o ando la asistencia á las Es
cuelas no fuere la prescrita eo el artfoo. 
lo 24, la Junta Seocional suspenderá la 
Escuela ó la trasladará á otro lagar, ha. 
ciendo las participaciones al Ministro de 
Instraoción Pública, al fesor~ro y á la 
Junta farroqaial 1 

Art. 34-. Las Juntas 8ecoionales soq 
el órgano del Ministerio de Iostrqcci~I} 
Pó.blica para todo lo relativo á la los, 
trgQ!!iQD ~Q lait ijeoolQQ8BJ 1 ti en~Q pon 
tant-tJ la ubll1Hl6n d~ Mmunh11111la t.rtlll 
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Jo qne sea condncente á mejorar y hao,• 
progresar la Instrucción en ene respecti
vas Secciones. A en vez Jae Juntas de 
Distrito son el órgano para las relacio
nes entre Jae Parroq.niales y las Secoio
nales. 

Art. 35. Son deberes de la Junta de 
Distrito: 

1? Visitar una vez al mee, por lo 
menos, las Escuelas de la Parroquia de 
an residencia, observando si en ellas se 
cumplen loe preceptos del presente Có
digo, tanto respecto á Preceptores y 
Preceptoras, como con relación á loe 
dieofpnloe. 

2? Dar un informe mensual á la Jun
ta Secciona! reApectiva del resultado de 
las visitas, y de las practicadas por las 
Jontas parroquiales de en dependencia. 
En este informe debe hacerse constar 
todo lo que se observe relativo á la 
aeisten.cia diaria de los alomnos, para 
que las Juntas Seccionales resuelvan lo 
conducente, de acuerdo con el número 8~ 
del artfcnlo 33. 

3? Oonsidemr los documentos que 
presenten los que aspiren á ser Precep
tores ó Preceptorns de las Escuelas, pa
ra. que se practiquen ante ellas los exá
menes de los candidatos, que bagan opo
sición al puésto en toda so jorisdic
ción. 

4? IIacer el Censo Escolar de su 
jurisdicción, de acuerdo con lo prescrito 
en el Título III de este Libro. 

Art. 36. Son deberes y atribuciones 
de la Juntas Parroquiales: 

1 ~ Visitar quicenalmente, sin pre
vio aviso, las Escuelas de la Parroqni~ 
(, informar mensoalme, tc 4 Ja¡¡ do Pis':.; 
trlttJ ile\ resuitatlo do tiSlls Vlsiia"'J quG 

serán practicadas por ano ó ml:l.e miem
bros de la Junta, de acuerdo con sas re
glamentos. 

2? Presenciar loe exámenes de lo.s 
Preceptores que hagan oposición á loe 
puéstos vacantes, en loe caeos en qa~ 
sean necesarios y Jo ordene la J.onta de 
Distrito respectiva, conforme á lo dis
puesto en el número a~ del articulo 35. 

3 ? Presenciar los exámenes annalee 
de las Escuelas Primarias de la Parro
quia, de acuerdo con los programas qn.e 
les envíe la Junta Seccion~l respec
tiva. 

4? Imponer las multas que estable
cen loe articulos 29 y 30 de este Oó
digo, haciendo efectivo el pago: la can. 
tidad será consignada en manos del 
Agente de estampillas más inmediato, 
dando de ello aviso á la Junta de Dis
trito. 

5 ~ Comunicar á las Juntas de Dis, 
trito, por el órgano respectivo, las va
cantes de Escuelas que ocurran en su 
jurisdicción, para que señaie el plazo pa. 
ra su provisión. 

6 ~ Hacer el Oenso de su Parroquia, 
de acuerdo con lo prescrito en el Titulo 
I1l de este Libro. 

7? Imponer á los Preceptores las pe
nas q ne establecen los números 1 ° y 2? 
del articulo 46 cuando llegue el oaso, é 

informar á la Junta Secciona}, para loe 
efectos de suspensión ó destitución. 

Art. 37. El PresideQte pe la Junta 
Parroquial pondrá el Visto lfu~no 4 los 
recibos ele los l?receptqres de sn juris
dic(}ióth 6in eato rcqulstbo el 'l1eaororQ 
., . pt)df(L hl\Cét él Pilló, 
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Ar.t. 38. Las Jnntas Parroquiales ins
peccionarán los planteles de enseftaaza 
privados; pero esta inspección sólo la 
ejercerán en lo relativo á higiene y mo
ral y á los castigos impuestos á los alom-
nos de estas Escuelas. 

Art. 39. En los informes mensualt>s 
que las Juntas Parrnquiales eleven á las 
autoridades respectiva8, indicarán las 
mejoras que deban introducirse en la rn

seH.anza. También harán extensivos 
dichos informes á, la condncta de los 
Preceptores y Preceptoras de sns juris
dicciones, para qne los superiores resuel
van lo conducente. 

SEOOION II 

De los Preceptores 

Art. 40. Las escuelas federales <le 
primer grado serán servidas por perso
nas de reconocida moralidad y buenas 
condiciones físicas, que previa'llente 
compraeben su aptitud pedagógica y 

que serán nombradas por la respectiva 
Janta del Distrito y en conformidad de 
lo que se dispone en el uúmero 3º del ar
tículo 35. 

Art. 41. La aptitud pedagógica se 
comprobará con Diploma de Preceptor 
ó con un examen rendido ante la respec
tiva Junta del Distrito, examen que 
versará sobre las materias que deban 
enseñarse, y sobre métodos y sietemas de 
ensefianza. 

§ único. En igualdad de circunstan
cias, comprobadas estas condiciones, se 
preferirá para el nombramiento á los 
Preceptores graduados. 

Art. 42. Las escuelas de segun,lo 
grado serán regentadas por un Precep-

tor y nn Adjunto, ambos con tftnlo de 
Preceptor ó de Bachiller, que serán nom
brados por la Junta Seccional respec
tiva. 

Art. 43. Se exime á los Preceptores 
de todo cargo concejil, asf como del ser
vicio de las armas, salvo el caso de gue
rra internacional, y no podrán ser sus
pendidos ni reemplazados sino por cau
sas justa suficientemente comprobada. 

.A rt. 44. En cada sección escolar se 
acordarán dos premios anuales de dos
cientos boHvares cada uno, para el Pre
ceptor y la Preceptora que hubieren so
bresalido en el extrioto cnmplimiento de 
sus deberes y en los resultados obteni
dos; premios que se adjudicarán en la 
forma que determine el Reglamento. 

Art. 45. Ouaodo se compruebe que 
un Preceptor ó una Preceptora obser
ven una condaota reprobable, la Junta 
.Parroquial dara aviso á la Janta Seccio
na! para qne ósta resuelva lo condu
centlj, 

Art. 4:6. Por infracción á sus deberes, 
los Preceptores y Preceptoras quedan 
sujetos á las siguientes penas: 

1 ª Censura, que consiste en una de
claración formal, hecha por la Junta 
Parroquial respectiva, de la falta come
tida. 

2~ Multa de diez á veinte bolívares, 
que Je impondrá la Junta Parroquial. 

3ª Suspensión temporal del magis
terio. 

4~ Destitución. 
§ único. La tercera y cuarta penas 

serán impuestas por la, Junta Seccioaal, 
á. petición y con informe de la Parro
quial, 
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Art. 47. LoR Preceptores y Precep
toras no podrán imponer á sus alumnos 
otras correcciones que las establecidas 
por los reglamentos, prohibiéndoseles to
do tratamiento que pueda ser afrentoso. 

TITULO III 

DeZ Oenso .Escolar 

Art. 48. Dentro de los tres meses 
siguientes al día en que se constituya 
en cada Distrito la Junta de Instrucción 
Primaria respectiva, procederá á veri
ficar el Censo Escolar de su jurisdicción, 
de acuerdo con las prescripciones si
gnientes: 

1~ Fijará con quince mas de anti
cipación, á lo más, el dfa y hora en que 
haya de practicarse el Oenao, y lo hará 
publicar profnsamente en todo el Dis
trito, publicando también los artículos 
de este Código que tratan del Censo. 

2~ Las Juntas Parroquiales de Ins
trucción Pública en el Distrito, serán 
Juntas cooperadoras de las de Distrito, 
y como tales recibirán sus instrucciones 
para la formación del Censo. 

3~ Con ocho días de anticipación, por 
lo menos, la Junta de Distrito debe 
haber distribuido entre las Juntas Pa
rroquiales los modelos ó padrones que 
le enviará el Ministerio de Instrucción 
Pública para ser llenados el dfa fijado. 

4" Las Juntas Parroquiales nombra
rán con ocho días de anticipación, por 
lo menos, el número de empadronadores 
que crean necesarios, para que vayan, 
de casa, en casa, el dia fijado, llenando 
las casillas que contiene el modelo. 

5~ Luego que haya verificado el em
padronamiento de uua casa, el empa• 

dronador entregará al jefe de élla un 
certificado impreso en que conste ha
berse llevado á cabo en dicha familia el 
empadronamiento prescrito por eete Oó
digo, y recomendará que sea guardado 
dicho certificado por quince dfas por lo 
menos. 

6~ Cuando el empadronador no tenga 
perfecta seguridad de si una familia ha 
sido ya empadronada, pedirá á su jefe 
el certificado, y si no puede exhibirlo, 
procederá á verificar el empadrona
miento. 

7~ El empadronador tratará de cer
ciorarse por si mismo de si son exactos 
los datos que se les suministran. 

8~ Si por cualquier circunstancia lle
gare un empadronador á quedar inha
bilitado para cumplir su cargo, él mismo 
nombrará su suplente y dará cuenta á 
la Junta Parroquial, 

9~ Hecho el trabajo á que se refieren 
los números anteriores, las Juntas Pa"' 
rroqniales recogerán los modelos, y luego, 
con la mayor escrupulosidad, harán un 
resumen del Oenso practicado¡ formando 
dos Registros, de los cuales, uno que ... 
dará en poder de la Junta Parroquial y 
otro se snv.iará á la Junta de Distrito. 

10~ La Junta de Distrito, luego que 
reciba los registros del Censo de las Pa-
rroquias, hará á su vez el Oenso escolar 
del Distrito, en resumen, y enviará un 
ejempla-e de éste á la Junta Seccionat1 
guardando otro ejemplar. 

11~ La Junta Secciona!, luego que re
ciba loe resúmenes del Censo de los Dis
tritos, hará á su vez el de la Sección, y 
guardando un ejemplar, enviará otro al 
Ministerio de Instrucción Pública, 
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Art. 49. El Ministro de Instrucción 
Peíblica hará, por Bstados, con los datos 
que reciba de las Juntas Seccionales, el 

Oenso Escolar correspondiente, as{ como 
el del Distrito Federal : totalizará los 
resultados generales, los publicará con 
sos detalles en la Gaceta Oficial y en fo
lleto ó libro separado; y de ellos dará 

cuenta al Oongreso. 

Art. 50. Todas las autoridades na
cionales, de los Estados y Municipales 
están en el deber de prestar la más efi
caz cooperación y apoyo á las Jootas de 
lnstrnooión Primaria para la formación 
del Oenso. Los q ne faltaren á este deber 

incurrirán en una multa de cuatrocien
tos boHvares (B.400), á beneficio de la 
Instrucción Primaria, ó serán destitni
dos de so empleo, á juicio de An inme-

. diato superior, á quien se dirigirá la 
Junta exponiendo la queja. 

Art. 51. Todo habitante del Distrito 
en qoe se hace el Oenso, está en el deber 
de prestarle so cooperación, y no podrá 
eximirse de aceptar el cargo qoe se le 
confíe, qoe es cargo de ho1:1.or, sino por 
impedimento justificado. 

Art. 52, La persona que se nie1uo á 

prestar su cooperación al Oenso Escolar, 
incurrirá en la pena de una malta basta 
de cien bolivares l B.100 J, y la persona 
qoe se niegue á suministrar los datos 
que se le exijan, ó que los dé falsamente, 
incurrirá en una malta de cinco bolíva
res, qoe le impondrá el Jefe Oivil del ln-
6ar por reqoisicióu de la Junta. 

Art. 53. El servicio de Oorreos y el 
de Telégrafos será gratuito para los que 
estén desempeñando el Censo en el cum
plimiento de su cometido. 

Art. 5\l. El Oenso ~acolar debe con
cluirse dentro del lapso que ftje el Mi
nisterio de Instrucción Pública y se hará 
cada cuatro años. 

TI·rULO IV 
De la Ese1,ela de Indígenas 

Art. 55. Se crea en la capital de la 
República una Escuela de lndfgenas, 

hasta de cincuenta alumnos, en la cual 
se enseñarán las materias que corres
ponden á los dos grBdos de la Iostruo

ción Primaria. 

Art. 5G. Todos los alumnos de esta 
E11cuela serán internos, y los designarán 
y remitirán al plantel, los Gobernadores 
de los Territorios Fttderales y los Pre
sideu tes de los Estados donde exi~tan 
iudios, en la proporción que fije el Eje- . 
cutivo Nacional, corriendo por cuenta 
del 'fesoro Público los gastos de soste
nimiento de los alumnc,s. 

Art. o7. Los alumnos que tengan 
notoria meo te aptitudes sobresalientes, 
podrán continuar sus estudios por cuen
ta del Gobierno Nacional en otro Ins
titoto público. 

Art. 58. La Escuela estará servida 
por un Director que vivirá en el mismo 
local de la Escuela, y desempeñará las 
cátedras de las materias de segundo gra

do; y un Preceptor que tendrá á su 
cargo las de primer grado. 

Art . .j!), La Escoela estará bajo la 
inspección de nna Juota de tres miem
que ser~n nombrados, asf como el Di
rector y el Preceptor, por el Ejecutivo 

Nl\cional. 
Art. GO. Los empleados del servicio 

serán del libre nombramiento y remo

ción del Director. 
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Art. 61. Las atrih,rnlones de la Juo 
ta Io~pectora, dt1I pMsonal d"oente y 
del servicio aoo las que corrP11poillle11 á 
tales cargos. 

.Art. 62. Las reglas para la enNeñaL 
za, exámenes y premios, serán las m¡a. 
mas que rigen para las E~cnelas F ... de
rales. 

Art. 63. Ea obligatorio para los alum 
nos que terminen su aprendizaje en la 
Escuela de Iodlgenas, cumplir las co
misiones que toviere á bien confiarles 
el Ejecutivo respecto de los Territorios 

.l!'ederales. 

Art. 64. Los estudios que se hagan 
en este Instituto, tendrán validez eu 
los Oolegios .Federales de la República. 

TITULO V 

De los Fiscales 

Art. 05. Habrá en el Distrito Fede
ral y en cada. una de las Secciones Esco
lares qoe establece el articulo 14 del 
presente Oódigo, un Fiscal de Instruc
ción Pública. 

Art .. 06. Son atribuciones de los Fis
cales: 

P Ejercer, en unión de los Rectores 
de los Oolegios Federalet1, las atribucio
nes que les señale en la materia el Eje
cutivo Nacional. 

2• Visitar los Oolegios Nacionales y 
Escuelas Federales de su jurisdicción, 
con la mayor asiduidad que les sea po
sible, y dar parte al .Ministro de Ina. 
trncción de los abusos que en ellos se 
observen. 

3ª Averiguar con vista del Censo Es
colar de cada Parroquia. ó Distrito, cua
les son los padres, tutores 6 encargados 
que no envien sus niños á las Escuelas 
respectivas, é imponerles la multa que 
debe aplicarles la Junta Parroquial, 
segúu el inciso 4? del artlcnlo 361 caso 

q~e di11ba Junta no la hay~ imporPto. 
Y ~c•• r ttil\ pafi,I ·1~1:,1• OUl'í\ IIPflP!h•l ¡ ,¡ .¡ 

,,,.,a que ~ti b ,ga ~fi, uv,, l'I p:igo ,t¡, ,l,
,.bl'l1< multaft. 

4ª A vitiar á lati , e1:1p1-1r·t1 \.11;<1 ,J ntJta" 
(·náies son lo.1:1 Eticot>la1-1 Ft1dl'f&!Ps qu" 
f1 a111ionan con no número di' atumuos 
ruenor qui> el eatablem<lo en los estatn
tos, da1.1do tamlliÁ11 cuenta de ello al 
Ministro de instrucción Pública. 

5~ Solicitar de quieu corrt-sponda la 
remoción de los empleados del ramo, 
que no complan con sus deberes. 

6~ Convocar á sesiones extraordina
rias las Jontas Superiores y Subalter
nas, cada vez que lo juzgoe convenien
te, para despachar asuntos urgentes de 
su competencia. 

7~ Iaformár semestralmente al Mi
nisterio de Instrucción Pública, a.cerca 
del movimiento docente de su jorisdic

cio, indicándole las reformas que consi

dere necesarias para su fomento y mejo
ramiento, y enviar á dicho Ministerio 

seudos cuadros estadísticos de la Ios

trucción Superior y de la Primaria, que 
comprendan todos los datos relaciona

dos con cada Iostituto, sus bienes y 
ense~s. 

8~ Cumplir las demás atribuciones 

que se les sefíalen por disposiciones 

especiales. 

Art. 66."1
' El Ejecutivo Nacional po

drá nombrar un fiscal Superior, con las 

atribuciones que juzgue convenientes 

para asegurar el incremento de la Ren
ta destinada á, la Instrucción Pública, 

y su más eficaz recaudación, y para so

pervigilar la marcha de la enseñanza 

y P.romover su progreso. 

65-TOMO XX 
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LIBRO U 
bE LA INSTRUOOION 

SEOUNDARIA 

TITULO I 

De los Oolegios de varones 

SECOIÓN I 

De la organizaci6n 

Art. 67. La Instrucción secundaria 
se organiza en Venezuela por medio de 
Oolegios Federales, de los cuales fan
eionat !t nno de varones y otro de.niñas 
en cada Sección escolar, sin perjuicio de 
los estable"idos ya y de los más que 
establezca el Ejecutivo Nacional en don

de las circonstanciAs lo exijan; y de Es
cnelas Normales, de las qae se estable
cerán por a hora dos en la República, 
una para cada sexo. 

Art. 68. Los Oolegios Federales de 
varones tendrán para su servicio do
cente on Rector, on Vice-Rector-Se

cretario y dos profesores, entre los cua
les se distribuirán las materias de en
señanza. 

Art. 69. El nombramiento de funcio
narios de los Oolegios Federales se hará 
por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 70. Para ser Rectoró Vice-Rec
tor de un Oolegio Federal se necesita 
titulo de Doctoró de Ingeniero y hono
rabilidad reconocida ; y se preferirán los 
que tengan, además, titulo de Profesor 
ó práctica en la enseñanza, 

Art. 7 l. Para ser profesor de un Co
legio Federal se requerirá el título de 
Bachiller, por lo menos, y Diplama de 
Profrsor qua se obtendrá en la forma 

que establezca el ~eglamento. Cuando 

no hubiere personas que llenen estoa 
requisitos, el Ministro de ·rostrocción 

Pública proveerá. 

Art. 72. Los funcionarios de los Oo
legios Federales tendrán las atribucio
nes propias de sos resp~ctivos cargos. 

Art. 73. Oada Oolegio tendrá anexa 
una Escuela:primaria, de las creadas por 
el Libro I do este Oódigo,. en la cual 
se enseñarán las materias de los dos 
grados; pero sometida á las reglas del 
Oolegio y subordinada eo todo á so. Rec
tor, quien será responsable de la mar
cha de la Escuela en la cual harán sn 
aptendiz11je práctico los alumnos de Pe
da;ogía. 

Art. 74. Los Oologios estarán bajo la 
inmediata inspección de las Juntas Sec
cionales respectivas. 

.Att. 75. Las faltas de los funciona
rios de los Colegios Fedarales serán 
juzgadas por la Jauta Secoional respec
tiva, la que pasará el expediente con su 
info1me al Ministerio de Instrucción Pú
blica para la decisión definitiva; y las ~e 

los alomnos por ~l Rector y Vice-Rec
tor correspondientes con consulta defi
nitiva de la Junta Secciona\ de la lo
calidad. 

Art. 7G. La& penas para los funcio• 
nRrios serán: amonestación, suspensión 
y de!!titución; y las de los alumnos: 
arnonestaoión, trabajo:1 est:lolares extraor• 
dinarios y expolsión, de acuerdo con la 
repetición ó la gravedad de la falta. 

SECCION JI 

De la ensefia1iza 

Art. 77. En los Oolegios Federales 
de varones se eu'!eüar<ln las materias 
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eignientee: doe ailoe de .IaUo, uoo de 
griego, uno de francés, u oo de i !• glés, 

ono de alemáo, dos de Historia univer
sal, ooo de Gramática y Retórica y uno 

de Geografía universal, qoe se distri
boiráo en tres afios de estadio ; uno de 

Aritméti~a razonada y Algebra, nno de 

Geometrfa, ambas Trigonometrías y To, 

pografia, ano de Aotrooomfa, dos de 

Física, uno de Qufmica, 0110 de Histo
ria natural y uno de Filoeofífl elemen

tal que se distribuirán en otros tres 

anos de estudio, y además uno de Pe
dagogia y uno de Dibojo topográfico. 

dida por el Profesor con qnien habiere 

estudiado las materias de la Ioetr,1cción 
primaria de segando grado; y para ins
cribirse en el careo filosófiqo de\.w·á el 

aspirante haber presentado examen ge
neral de las materias del corso prE:para
torio. 

.Art. 82. E:t registro anual de matrí

culas en los Oo?egios se abrirá y cerrará 

en las épocas fijadas por los Est~tutos, 

estampándose en una nota al pie de la 

tltima inscripción en cada materia con 
la firma del Rector y la del Secretario. 

Art. 83, Ningu na cátedra podrá. con-

Art. 78. Estas materias, con e.xcep, , tinoar en actividad con menos di.\ tres 
cursantes. de la Pedagogla y el Dibujo topográfico 

distribuidos en dos corsos trienales, CO· 

rreeponderáo al Oorso preparatorio y al 

Bachillerato; y terwioado cada uno, los 

alumnos presentarán exámenes iodivi, 

duales separados de los dos trienios, 

para el primero de los cuales sólo son 
obligatorios dos idiomas vivos. 

Art. 79. En el Distrito Federal las 

clases correspondientes al Oorso prepa

ratorio y la de Pedagogía ee leerán en 

la Escuela Politécnica, y los del trienio 
filosófico y el Dibojo topográfico eo la 

Universidad Central. 

Art. 80. La pedagogía será obliga

toria solamente para los aspirantes al 

tftolo de Preceptor, y el Dibojo topo

gráfico para los aspirantes al grado de 
Agrimensor. 

Art. 81. Para inscribirse en un Oo

legio Federal un alomno del corso pre
p~ratorio, se reqoiere que presente en ~l 

Iostitoto que ba de tt>Jibirle un er .• meo 

,te ~ttijoieQcla ó una certitíoaoíón e~p e-. 

Art. 84. Los textos para la ensenan, 

za en los Colegios eeráo los qoe designe 

el Ministerio de Instrucción Pública. 
Art. 85. Para la validez académica 

de loe estudios que se hagan eo 1G8 
Oolegios federales es necesario matricu

larse e::i las respectivas clases; y para 
inscribirse en las clases de no aito esco-

lar es indispensable la aprobación en las 

materias leftlas el aüo precedente, coro . 

probada coo la matrícula certificada, no 

pudiendo expedirse matrícula ein este 

requisito. 

Art. 86. El Gobierno procurará pro

veer de local adecuado á todos lot1 Oo
Jegioe; asf como de los . gabinetes nece

suios para las clases de Física, Qofmica 

é Historia natural. 

Art. 87. Para que la eoseiia.oza que 

se da en los Colegios particaliues tenga 

validez académica en loa Institutos fe
derales, debnán aquellos sometfrse á 
todos las condicion~~ eeQa!adas en el 

vreseo~e OódifO! 
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A.rt. 88. Ooando el Directo~ de on 
Oolegio particalar opte por la eoeeiiao
sa libre, el Ministro de Ioetrncción Pú

blica tendrá el derecho de vigilar sobre 

la higiene y moral en aquellos Institutos 

y sobre las correcciones impuestas á loe 

alumnos. 

SEOOION lli 

Bxátne11e1 y grados 

Art. 89 Loe exámenes serán colecti

vos ó indJviduales, y siempre públir.011; 

loe primeros serán loe que anualmente 
rindan las clases; y los seguudos, los qne 

presenten aquellos alumnos que no ha

yan podiclo entrar en el examen colec

tivo, e l examen general de las materias 

del curso preparatorio y los de opción al 
grado de Bachiller, de Agrimensor y de 

Preceptor. 

Art. 90. Los exámenes anuales se 

grácticarán en la época y en la forma 

que fijen los Estatutos, por grupos de 

diez alumnos, y el interrogatorio ha de 

versar sobre toda la materia lefda en la 

cátedra. 

Art. 91. Las Juntas examinadoras 

examen, deberán cursar de nuevo la 

materia sobre qae baya reoatdo la de

claratoria de insuftcieocia. 

Art. 93. Al fto de cada año esco!ar 

ae celebrará en acto pó.blico y solemne 

la distribución de loe premios que las 

Juntas e:ramiuadoraP acuerden para ca

da clase, a l más apto de los alumnos, 
Att. 94. En loe exámenes indi vidua

les de las materias de on afio escolar se 

11egnirán las mismas reglas que para los 

exámenes colectivos. 

.Art. 95. Oonclnfllo el trienio del cor· 

so preparatorio, los aspirantes á seguir 

el trienio fllo1:166co presentarán on exa
men indivi'1oal de las materias de aquél, 

en la forma qoe se prescribe para el exa

men de Bachiller. 

Art. 96. Con el documento qoe acre

dite la aprobación en el examen general 

del coreo preparatorio, y los certificados 

de estadio, examen y aprobación en las 

materias del trienio filosófico, se forma

rá el expediente de opción al título de 

Bachiller. 

Att. 97. Los edmenes de opción al 
tftulo de Bachiller se rendirán ante 

de los Oolegios se compondrán de cinco una Junta de cinco examiuaclores, y so 
miembros para cada clase, entre los cua- compondrá de dos pruebas, ooa oral y 

les 6no, por lo menos, debe ser e:rt1 .. fio otra escrita qae se practicarán en la for-
al cuerpo docente del Instituto; y serán roa que los Estatutos establezcan; pero 

nombrados, así como sns suplentes, cada la primer!\ uo puede durar menos de dos 
afio, por lá Junta Secciona! de lnstroc- horas y mijdia. 

ción Pfiblica de la localidad, con a.pro- Art. 98. Terminado el examen, se <le-

baoión del .Ministerio del ramo. cidirá en votación secreta la aprobacióh 

Art. 92. Los alumnos que no fueren y calificación, y se comunicará el resol-
juzgados aptos podrán presentarse á oue- tado al aspirante. Si es favorableA 

vo examen antes de espirar el perfodo \ ocurrirá el candidato al ,Rector:ldo por 
de matricula del año siguiente; y si tam- el diploma correspondiente, quo estari 

~~ {~~\,~ ,~~~l.~~, ~~ ~~~ ~su11~0 1\rmado por e\ 1\octor y refrendado J?O!' 
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el Secretario. Si el resulta.do no fuere 

favorable, podrá el aspirante presentar

se á nuevo e:rameu, trascurridos seis me, 

ses por lo menos. 
Art. 99. Para presr.ntRrse á examen 

de Agrimensor ba11ta comprobar la su

ficiencia de las materias en la Instruocióo 
Primaria de segundo grado y exhibir los 

comprobantes de haber cnrsado ras si

guientes materias: Aritmética, Algebra, 
Geometría, ambas Trigooometrfa81 Agri

mensura y Física, y de haber sido exa

minado y aprobado en éllas; y el at:ipi

rante, presentará, además, un plano le

vantado por él inmf"diatameote del terre
no que le haya señalado con la debida 

anticipación la Junta Examinartora1 y 

dibujado en tinta de china un ejemplar y 

otro en colores. Este examen se hará 
ante nna Junta compuesta de cinco exa

minadores y durará dos horas y media. 
Art. 100. En el examen de opción al 

titulo de Preceptor se seguirán las reglas 
que el artículo 122 establece para las 

Escuelas Norma.le~; y las materias de 

examen serán las de Instrucción Prima

ria de segundo grado y la Pedagogfa. 
Art. 101. Los Oolegios Federales 

conferirán los títulos de Bachiller, Agri

mensor y Preceptor. 
Art. 102. Ningún Colegio particular 

puede conferir grado alguno. 
§ único. Se exceptúan de la anterior 

disposición los Oolegios particulares que 

por leyes especiales anteriores, tienen 

permiso para conferir el grado de Ba

chiller. 
TITULO II 

Di los Oolegioa de Ni1ías 
SEOOIÓN I 

Art. 103. Los Oolegios Federales de 

a1nar, f!e ~stabteoerán en JI) 13apital de 

cada Sección escolar y en el Distrito Fe
deral. 

Art. 104. Estarán bajo la inspección 

de la Janta Secoional de Iostruoción 

Pública de la localidad y de la Junta 

de Distrito del Distrito Federal, respec .... 
tivamente. 

Art. lú5. Eo los Colegios de Nifias 

ra enseñanza comprenderá las siguientes 
materias: Moral y Urbanidad, Declama.

cióu, Aritmética, Gramática y Compo

sición, Geogra(ía Universal, Franrés, 
r,,glé~, Historia Patria. y Uuivt>rsal, Df. 

bojo, Mú~i<'a y canto, Cosmflgrafía, Hi

gi<'n~, Gimnástica, Economfa doméstica, 
Costura, Bordados, Corte y confección 

de vestidos y Pedagogía. 

A rt. lOG. Cai1a Colegio tendrá anexa 

noa Eticuela primaria con las dos Sec

ciones correspondientes de enseñanza, 

donde las alum11as de Perlagogia pueden 

hacer su aprendizaje práctico. 

Art. 107. Para entrar corno alumna 

á un Colegio de niñas se requiere poseer 

la Instrucción Primaria de segundo gra

do comprobada. por uu examen de admi

sión, ó por no certificado que lo acre

dite. 

A.rt. 108. Cada Colegio estará á car
go de ooa Díreotora y una Sub-directora; 
y tendrá, los catedráticos que seííala. el 

Reglamento, los cuales compartirán con 

aquellas las tareas de la eosefianza. 
Art. 109. El nombramiento de Di

rectora, Sub-directora y Profesores lo 

hará el Ejecutivo Nacional, eligiéndolas 
entre las señoras ó señoritas mejor re

putadas por so instrucción y moralidad 

y prefiriendo 011 todo caso las Precepto

X'AII gr~dnl\dM~ 
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Art. 110. Para la admisión, .matrfen

Jas, corsos, exámenes y premios se se
guirán las mi~mas reglas que en los Üú· 

legios de varones. 

Art. 111. LI\S alumnas de los Col~

gios Nacional,•s podrán obteoE'lr .Diploma 

de alumna graduada 6 de Preceptor·\, 
mediante nn exam,•n general como t1I 

ordenado en el artfonlo 123; y esos ui
plomas constitniráu titulos de prefo1eu
oia para el Profe~orado y dirección ele 

E1:1cuelas y Cc,·egios. 

SECCIÓN II 

.Art. 112. El Ejecutivo Nacional d:s
poodrá qoe en el Distrito F ~deral y fn 

las Oapitales de las Secciones escolares, 
donde puedan sostenerse cursos regu

Jar:es, se establezcan en los Colegios rle 

Niflas las clases que se fijan po~ el pre

sente Código para los Colegios F,.,.de
rales de varenee. 

·Cuando se abran en algún Colegio 

las clases preparatorias y del trienio fl

loeóflco, se aplicarán á estos Colegios 

las- rPglaa establecidas en la organiza
ción y régimen docente de los Colegios 

de varones. 
.Art. 113 Ouando haya Profesoras ti

tulareEi, aptas para la enseíianza. de las 

clases preparatorias y de Filosofía-, se 
preferirán éstas en la provisión de las 

Oá tedras de los Colegios de Niñas. 
Art. 114. Los corsos que ae lean en 

los Colegios de Niílas de creación parti

cular, tendrán validez académica con 
sujeción á los preceptos establecidos pa

ra loa Oolegioa particulares de varonea. 

TITULO III 
JJe las Escuelas Normales · 

Ar t. 115. Rara, , 'l fürm.aoíóll de i 11 ,. 

tltatores R!! t#1tabl~ce1~u dgs Weicuelas 

Normales, por lo meno1.1, en la. República, 
nna de varones y otra de nii'ías, con una 

Escuela Federal anexa, cada nna, en la 

qne se enst•ñará.u las materias correspon. 
dii:utes á los dos grados de la Iostroc

c'óo P1imaria. 

Art. 116. o ,-.tfa Escuela Normal ten· 

drá un Directot ó Directora y oo Sub
director 6 Suh-directora, con dos Pro. 

f~Fores más, que compartirán con aque

llos las tareas üel Instituto. 

.Art. 117. L os Directores, Sob-direo, 

torea y Profeeo·reP, será.o nombrados por 

el Ejecutivo N:icional de entre personas 
de ano ú otro sexo de reconocida com, 

petencia y mornliclad. 

Art. 118. Para inscribirse como alum
no de una. Esooela Normal se necesita 

comprobar, con ccrtiflcacióo de otro Ins· 

titnto Nacional ó por on examen de ad· 

misión, que se poseen los conocimientos 

de la Instrnc<:ión Primaria de segando 
grado, y ser de reconocida moralidad y 

buenas coudiciones físicas para el Ma. 

gisterio. 

Art. 119. Son materias de enseílanza 

en las Escuelas Normales: la Pedagogfa, 

Declamación, Oaligrafía, Idioma Patrio, 

Aritmética, Geografía de Venezuela y 
Universal, Nociones 'de Anatomia, Hi

giene y Fisiología, Instrucción O~!ioa, 
Gimnasia, Múi:iioa y Dibujo; y en las 
Escuelas Norm!1- les de nii1as, además, 

ejercicios de Froebel y trabajos manua
les, Economia y Labores Domésticas. 

Art. 120. El corso en las Escuelas 

Normales dorará tres aiios. 

Art. 121. ~·\1;\ la !ldmisióo: matrícu

las, car~os, ~1,U.t)t,0ee f preip!o~ 138 se ... . . . 
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guirán las reglas prescritRs en el Titulo 

II del presente Libro. 

Art. 122. Los alumnos aprobados su
cesivamente en las materias del curso 
normal presentarán por dos horas y me
dia, un examen individual de opción al 
título de Preceptor 6 Preceptora, ante 
una Junta de cinco examinadores, que 
se distribuirán las mnterias del curso 
para hacer el examen general. 

Art. 123., Al alumno a probado en este 
examen se le expedirá. titulo de Precep
tor 6 Preceptora, firmado por los Direc
tores de la Escuela, titulo que les dar~ 
preferencia para optar á un puesto en el 

cuerpo docente de las Escuelas Prima
rias y Normale@. 

LIBRO III 
DE .LA. INSTRUOOION SUPERIOR 

TITULO UNIOO 

De Las Uni ver sidades 

SECCIÓN 1 

De la organización 

Art. 124. La !ostrncción Superior se 
dará en l:\s Universidades, Oentral, de 
Los Andes, de Carabobo, del Zo.lia y de 
Bolivar, existentes hoy, respectivamente, 
en Caracas, Mérida, Valencia, Maracaibo 
y Oindad Bolivar, en la del Estado Lara 
que ~e crea por esta Ley y que se esta
blecerá en Barqaisimeto, y en las que 
el Congreso Nacional estableciere más 
tarde, á propuesta del Ejecutivo Fe
deral. 

Art. 125. Para el est ablecimiento de 
ona Universidad se requiere un número 

suficiente de alumnos y de profesorea 
para mantener en actividad los cursos 

superiores de todos las Facultades, con
forme al presente Oódigo, pudiendo el 
Ejecutivo Nacional suspender temporal
mente las que después de establecidas 
dejaren de llenar aquellas condiciones, 
dando cuenta. al Congreso. 

A rt. 126. Las O ni versidades, por el 
órgano de sos Rectores, son las ánicas 
autoridadeR Que _pueden conferir grados 
de Doctor1 Dentista, .Partera y v eteri
nario á los qoe hayan cumplido con los 
requ·isitos prescritos por el presente Oó
digo. Y pueden, además, conferir, como 
los Colegios Federales, los grados de 

' . 
Bachiller, Agrimensor_y Preceptor. 

Art. 127. Las Universidades tendrán 
para su servicio docente, profesores y 

preparadores ; para el despacho de sos 

asuntos, un Secretario, y cuando fuere 
preciso un Sub-Secretario-Archivero; 
y para el servicio interior los Bedeles y 
sirvientes indispensables. 

Art. 128. El Rector es el Jefe del 
Instituto, y comparte con el Vice-Rector 
la vigilancia de la U uiversidad respecto 
al orden interior, la marcha de la en~ 
señanza, la conservación y el adelanto 
de lo perteneciente á ella. 

Art. 129. El Rector y Vice-Rector 
-son de libre elección del Ejecutivo Na

cional y será.u nombrandos de entre los 

Doctores de una de las Universidades 
de la República, venezolanos por naci
miento. 

Art. 130, El Vice-Rec·tor sople las 
faltas accidentales del Rector, y las de 
aquél, el más antiguo catedrático en 
t>jercicio. 
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Art. 131. Laa funciones de estos 
empleados son las propias de sus res
pectivos cargos, y las que les rnñalen 

loa Reglamentos. 

Art. 132, Las Facoltades las compo
nen todos los Doctores graduados t'n 
ooa misma Ciencia, residentes en la lo
calidad en que funcionen las Uuiv~rsi

dades, y se constituirán el igiendo <le su 
seno caaa cuatro nños un Presi1kut1~, 
un Vice-Presidente, un Secretario y 
siete examinadores de número. 

§ único. El Consejo de la Facultad 

lo constituirán el Presidente, Vice-Pre
sidente, Secretarios y los Profesores. 

Art. 133. Los Profesores de las Uni
versid ades serán nombrados por el Eje. 
cntivo Federal de ternas presentadas 
por el respectivo Rector, quien tendrá 
presente al formarlas la competencia de 

los candidato5. 

Art. 134. Para ser Profesor de una 
Universidad es indispensable el título 
de · Doctor en la respectiva. Fiicultad, 

e1cepto cuando se trata de las clases de 
Historia Universal, de Historia Natu

ral, de Literatura Nacional y Extran

jera, de Química y de Dibnjo. 

A.rt. 135. Los Prof'tisores nombrados 
en propiedad no podrán desempeuar más 

de una Cátedra, ni podrán ser remo. 
vidos sino por incapacidad comprobada 
6 inasistencia reiterada á las clases, ú 

otra falta grave on el cumplimiento de 
sus deberes, á juicio del Rector, Vice
Rector y Presidente de la respectiva 
FQcultad, y decición del Ejecutivo .l!'e
deral por órgano del Ministerio de Ins

trucción P ública. 

Art. 136. Las clases qae tengan La. 
bo1·atorio, Gabinete ó Anfiteatro, ten
drán un Preparador que nombrará el 
Ministro de Iustrucción Pública de ter
nas presentadas por el Rector, quien 
las formará de alumnos que en los cur

so& anteriores hubieren sitio calificados 

de sobresalientes. 

Art. 13i. El secretario y Sub-Secre
tarío :le las Uuiversida<les serán nom
brados por el Eje1Jutivo Federal de ter
nas propuestas por el Rector. 

Art. 138. Los emplados del servicio 
interio,· serán ele libre elección y remo

ción del Rector. 

SECCIÓN H 

De la enscíianza 

Art. 130. En las Universidad es ha-

br{l las 11iguientes facultades: 

1" De Ciencias Eclesiásticas ; 

2~ De Ciencias Políticas ; 

3~ De Ciencias Módicas ; 

4~ De Ciencias Exactas¡ 

.:;~ De Filosofía y Letras ; 

ú" De 'Fi1rmaciv. 

Art. 140. ~iicntras se organi:.la la Fil· 

culta.u de .Filosofía y Letras, ésta se 
compondrá de los Pr0íesores de las asig
nnturns correspou•Ueutes que se nom
brarán por el Ejecutivo Federal de ter

nas presentadas por el Rector y elegi
das de entre las personas más cornpe
téntes en las materias respectivas, sin 
tener en · consideración sus Títulos Aca

démicos, y los actuales miembros de las 
Academias correspondicntos de la Es
pafiola <le la Lengua, y de la ftisto

ria. 
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Art. Hl. Los actuales Doctores de la 
Facultad de Oienoias Filosóficas entl'a
rán á constituir la Facultad de Oienci'ls 
Exactas. 

Art. 142. La. Facultad de Farmal'ia 
la const1toirán los actuales Doctores en 
F1umacia, los Profesores de la Facultad 
Y los qne se incorporen en lo sucesivo 
conforme á la Ley. 

.Art. 143. Oorresponden á las diver
sas Facnltades las siguientes materia.:i, 

A la de Ciencias Eclesiásticas: De!:e
cho Público Eclesiástico. Teología Dog. 
mática, Teología Moral, Historia Sagra
da, Historia Eclesiástica, 

A la de Oien13ias Políticas: Derecho 
Natural, Derecho Romano y so Historia, 
Derecho E1:1pañol, Derecho Político, Sis
tema Federal y Constitución PoHtica 
de la República, Oódigos Nacionales, 
Derecho Internacional Público, Derecho 
Internacional Privado, Legislación Com
parada, Principios de Legislación Uni
versal, Derecho Administrativo y Penal, 
Economía Política y Práctica Foren
se. 

A la de Ciencias Médicas: Anatomía 
y Disección, Física y Química Médicas, 
Histología y Bacteriología, Fisiología 
Teórica y Experimental, Patologia Ge
neral é Interna, Patologla Externa, Ana
tomía Topográfica y Medicina Operato
ria, Historia Natural Médica y Farmaco
logía, Higiene y Terapéutica, Medicina 
Legal y Toiicologfa, Obstetricia, Gine
cología y Pediatría, Patología Mental, 
Historia de la Medicina y Olfnica!l. 

A la de Oiencias Exactas: Algebra su
perior, Geometría analítica y descripti
va, cálculo infinitesimal, Mecánica racio
nal, Geodesia, Astronomía, Física y Qui
mica. 

A la de Filosofía y Letras: Litera tara 
castellana, Literaturas antiguas, Lite-

rataras modernas, Biología general, His
toria natural, Lingtilstica, Antropología, 
Sooiologfa y Filosofía. 

A la Facultad de Farmacia: Física, 
Qafmica, Historia natural, Micrografía, 
Higiene Pública, Farmacología, y Prác
tica de la Farmacht, Análisi t- qui mico y 

Oódigo Farmacéatico. 
Art. 144. Oada Facultad tient> á su 

cargo, por medio de HU OonMio, todo lo 
re!ativo á la baena ml\.rcba dt, la ense
ñanza en el respectivo ramo, el progra
ma de estudios y e l camplimiento de loe 
demás deberes que se les eeilalen en este 
Código y en el Reglamento. 

Art. 145. Los programas de estadios 
que organicen las Faoultades para op
ción al título de Doctor d~ben tener por 
base, además del título de Bachiller, la 
lectura de las siguientes materias: 

Para el de Doctor en OieuciaR Ecle
siásticas: las de la respectiva Facultad 
más la Literatara castellana, las LitMa
turas antiguas y la Filosofía. 

Para el de Doctor en Ciencias Polí
ticas: las correspondientes á la respecti
va Facultad, más la Medicina legal, el 
Derecho Público Eclesiástico, la .Antro
pología y la Sociología. 

Pat'a el de Doctor en Oiencias Médi ... 
cas: las correspondientes á ¡la respecti
va Facultad, más la Antropología. 

Para el de Doctor en Oiencias Exac
tas: las correspondientes á la Facultad 
respectiva, más la Biología general y la 
Sociología. 

Para el de Doctor en Filosofía y Le
tras: las correspondientes á la Facultad 
respectiva. 

Para el de Doctor en Farmacia: las 
correspondientes á. la respectiva Facul
tad . 

ÜÚ-TOMO X:'C 
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.A.rt. 146. Las Facultades podrán mo

dificar el programa de estudios con la 
aprobación del Ministerio de Instrucción 

P6blioa. 

Art. 147. El Ministerio de Iostrac

oi6n Pública podrá permitir en las Uni

versidades la lectura de cursos libres 
sobre materias incluidas ó nó en los 

programas oficiales; pero la asistencia á 

ellos no tendrá validez académica para 
la opción á grados, sino en conformidad 

con el Libro que trata de la habilita
ción. 

SECCIÓN III 

De los cursantes 

Art. 148. Para entrar á cursar Oien
cias mayores en una Universidad es in
dispensable poseer el grado de Bachi

ller; y para matricularse en un corso 
anual cualquiera, se requiere haberse 

inscrito personalmente dentro del lapso 

fijado por los Reglamentos, previa com

probación de haber sido examinado y 
aprobado oo las materias precedentes 111 

corso anual que se quiere tomar. 

Art. 149. Cuando por cansas com
probadas ante el Rector no hubiere po

dido un alumno inscribirse dentro del 

lapso legal, padrá hacerlo en el mes si
guiente si presenta examen privado, á. 

satisfaccióu del Profesor, de las materias 
le1das hasta el día en la clase; y todavfa 

podrá inscribirae un mes más tarde, pre
via solicitad al Ministro de Instrucción 

Pública, si rinde examen de lo leido en 
la clase antb una Junta de tres exami

nadores de la Facultad, presidida por el 

Rector, sati6faciendo los honorarios que 
fije el Re¡lamento. 

Art. 150. También podrá un alumno 
matriculado en una Universidad ser re
cibido en otra como cnrsante, siempre 

qoo compruebe con certificado del Rec

t<ir y Profesores correspondlentes de 

aqaéllt, razones justificadas para cam

biar ~ Instituto. 

Art. 151. Fuera de este oaso, ningún 

estndiante de Universidad ó Oolegio Fe
deral podrá rendir e.a:amen anaal sino en 
el Instituto en donde ha careado el ano, 

ámenos de poderosas cansas justifloadas 
ante el Ministerio de Instrucción Públi

ca; asi como no podrá rendir ea otro 

Iastitato, nuevo examen de noa ma.tt'rfa 

eu la cual no baya obtenido ll\ aproba

ción. 

Art. 152. Los oarsantes deben asistir 
á sos clases con puntualidad, y cuando 

sus faltas de asistencia á. aoa clase ex
cedieren de cuarenta sin pasar de sesenta 

en un año, no será admitido al examen 
general del corso, sino que se le somete, 

rá á uno especial oaya duración fijará el 

Rector, según el número de las falta@, uo 
pudiendo ser de menos de a na hora, 

Un número de faltas que pase de se

senta trae la pérdida del afio de esta

dios. 

Art. 153. Los cursantes que falten ~ 

110s deberes quedan sometidos, ademáe 
de las expresadas en el artículo anterior, 

á. las siguientes penas: 

1" Por perturbación del orden inte
rior del est11blecimiento, ó faltas contra 

el Rector, Vice-rector, Profosores ó cual, 

quiera au~oridad pública que oo revis
tiere mayor gravedad, y por la primera 

vez, un mes de expulsión de sus respec-
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tivas clases con anotación de las fal, 
tas de los Profesores. 

2~ Si se repiten las faltas, ó si desde la 

primera vez fueren de gravedad, expul
sión <1uraute un Curso, 6 sea por dos 

afios. 

3~ Si se incurre por tercera vez en 

las mismas fültaa, ó si desde la primera 

de éstaP, fueren de gravedad soma, ex

pulsión definitiva del Jnstitoto. 

Att. 154. Las penas del cúmero 1 ° 
serán impuestas por el Rector; y laR dt;I 
3° y 3~ por el Ministro de lmitrucc:ón 

.PCiblica, bien á petición del Rector, r,ien 
de oficio. 

Art. Jj:j, La expulsión <le una Uni

versidad t1 ao como com;ecnench que el 

Alumno no podrá ser recibido en ningu

na otra ele la TI <> públicA, durante el t'em
J)O do la expulsión; y clc·~pués lo sertí Milo 
con las con1licionca impue~tas "º el ar
ticulo JG1. 

!=:ECCION 1\' 

Er,fo1t11u 11 r1r1Hlos 

Art. Lili. Los UousPjo!l ílo las J,',rnul

tades formularán los programas parcia

les de los cxámc:>nes anuales que han da 

practicara~ después del 1.; de julio, or
ganizando con los Profesores y exami

nadores de número, Juntas de cinco 

miembros presididas por el Rector ó el 
Yice-Rcctor, ó el Presiclo11te do la F11-
colta<l rc~poct.ivn, para grupos tle no 

m(ia de d!cz alumnos, y establecieu1lo 

las pruebas orales, escritas y J)rácticas 

que crea. convenientes, según las ma

terias. 

.1\ rt. l!í7. La duración de cada c•x!l
men anual será <le dos horas y meJia, 

por lo menos. 

Art. 158. El resultado de oada exa

men lo expresará la Junta respectiva en 

una acta que será enviada á la Seore

tsufa de la Universidad para que baga 
la participación á los interesados, y en 

la cual figure el nomt,re del favorecido 

con ol premio qae se adjudique al más 
notable entre los sobresalientes, si los 
hubiere. 

Art. 150. Los alumnos no aprobados 

en un examen anual podr{10 presentarse 

á un nuevo examen despuós ele dos me
ses, y 2ntes de expirar el perfodo de~ ins
cripciones de matrfcnlas para el alJ, si

guiimte¡ y si no fueren aprobados ten
dr:m qua incorporarse á nn nuevo 

curso. 

Art. lGO. Los que uo hubieren podi

do fi~urar en el examen anual de so cla

se, ten<lr:in que rendir un ox:11nf'n indi

vidual en la forma que establecen loe 

Estatutos, abonando los honorarios se

ñalados oc P.I Reglamooto. 

A rt. lf.1. BI candidato aprobado sn
Cl'l:!i va111(;11to cu los exnwenes parciales 

do on curso superior, presentará con an

ticipación una tesis sobre materia de su 

libre eleccióu, y rendirá un examen ge
ne~ de todas las materias d~l corso an
te una Junta presidida, por el Rector, 

compaesta de sieto examinadores, uno 

de loa caaleR se concretará á los pontos 
de 11\ teRis, y los <lcmás so repartirán las 

materias d el corso. Oada examinador 

pregnntará metlia hora. 

§ (rnico. El Rector, Presidente de la 

Junta, puede ser examinador en los exá
menes de la Facultad á que pl-\rtenc•zca . 

Art. lG~. Para el grado ,,e D r,ctor 

en F1umaoia se requiere ser Baoluller, 
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h».ber aido examinarlo y aprobado en las 
materias del curso; presentar al Rector 
una certificación rle ba.ller practicado la 
Fa1·macia púr cuatro ailos con un Far
maceuta titular qoe tenga Botica abier
ta, y eer examinado antes y aprobado 
por ona Junta oompoesta de siete exa
minadores de la Faoultad, presidida por 
el Rector, preguntando media hora. cada 
uno, y aprobado en ona. prueba prácti

ca sobre materia médica, preparación de 
mP-dicamentos y análisis qoimico, por nna 
,Junta de tres Farmaceotas. 

§ único. Los actuales Farmaceotas ti
tulares que sean Bachilleres en Filoso
fía, podrán cam,bia.r so titulo por el de 
Doctor en F~rmacia en la forma qoe lo 
disponga el Reglamento. 

Art. 163. Los aprobados en el exa
men general~ leerán so tesis en un acto 
público el dfa y hora fijados por el Rec
torado y en seguida el Rector, en repre
sentación de la Universidad y en nom
bre de la República y por autoridad de 
la Ley, le conferirá el grado de Doctor, 
con la insignia correspondient.e, previa 
la promesa que ha de prestar el candida
to de cumplir la Oonstitnción y las leyes 
de la República y los deberes especiales 
de su profesión. Luego se le ei:pedir:' el 
diploma correspondiente, firmado por el 
Rector, el Vice-Rector y el Secretario 
de la Universidad, y el Presidente de 
la Facultad respectiva. 

Art, 164. El candidato po aprobado 
en un examen general de Doctor, no po
dr~ presentarse nuevamente al ~isll}o 
examen antes de trasc~rrido un año, 

4 rt, lffli, l4os e;~meuet'! qp reválldg. 

DBfl }88 f!n~tBr~~ H!FAl\ltrp.i ~P h'rfhJ 

dividiendo las materias del corso corres
pondiente en tres grupos que constituirán 
otros tantos ei:ámenes parciales, practi
cados por una Jonl,a compuesta de cinco 
examina.dores presidida por el Rector. 

Después se presentará la tesis y se ren
dirá 'el examen general. 

Art. 166. En enero de cada año las 

Universidades publicarán nn anuario que 
contenga todo lo referente á la marcha 
del Iostitnto, y los trnbajos qne las Fa

taoaldes juzguen convenientes insertar 

eu él. 

Art. 167, El traje académico que de
ben llevar los Doctores en los actos 
universitarios de carácter público, será 
el de rigorosa etiqueta con la insignia 
universitaria, qae consistirá en una me
dalla cuya forma y demás caracteres 

indicará el Reglamento, colgante al cue, 
llo de una cinta de color; para los Doc.,. 
toree en Ciencias Eclesiásticas, blanco ; 
para los de Ciencias Politicas, rojo; pa, 
ra los de Oiencias Médicas, amarillo ; 
para los de Ciencias Exactas,_aznl; ver
de para los de Filosofía y Letras; y mo
rado para los Doctores en Farmacia. 

SECCI ÓN V 

JJe las Escuelas ane;cas 

Art. 168. Se establece en las Univer
sidades la. E scuela Dental y la E scuela 
do VeteriEaria, adscritas á la Facultad 
de Ciencias Médicas. 

Art. 109. Las materias del curso d e 

Dentis tcría son: Á natomfa y l!'isiología 
especiales de la boca, precedidas de no, 

piones de Anatomía y Fisiología gene
rales, Patología, Oirnjí::. y Tersp6ntiM 

Aii hl tmv.n f ~h~~nJpa o~nr,11, 
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Art. 170. Las materias del curso ele 
Veterinaria son : Anatomía, Fisiologla, 
Patologfa y Terapéutica de los animales 
domésticos, Zootecnia y Arte de berrnr 
los caballos. 

nario y Parteras cada cxnmi11a<lor ¡,rc
guut:ná dnrante n:cclia h<>ra. 

Art. 17G. Los títulos {~ que se refie
ren los artícul<>s prec1,clontt-s seráo f'I.pc

didos en la mi~ma forma que los de 
A t 171 L S P O""sor"s y dentistas Doctor, l10r la l; 11iversidad en que se r . . o r 1~ , 

examinadores de la Escuela Dental,com
pondrán respectivamente el OonsPjo Di
rector de la Escuela, con atribuciones 

de Facultad en lo relativo al programa 
y la marcha de los estudios, organiza
ción de exítmenes y autorización de los 
Diplomas correspondientes. 

Art. 172. Para el grado de Dentista 

se requiere examen y aprobación da las 

materias separadas del corso, práctica 
de dos años con un Dentista titulado, 
examen general ante una Junta de cin
oo examinadores, tres Dentistas y dos 
Médicos, y pruabas práctic11a sohra M, -

oánioa Dental ante una Junta de tres 

Dentistas. 

Art. 173: Para el título de Veterina
rio se rendirá examen geooral ante una 
Junta de cinco examinadores, médicos 
ó veterinarios, que recaerá sobro las 

materias del curso. 

Art. 174. Pueden igualmente las Uni, 
versidades conferir el grado de Partera 
á las qoe comprueben haber Sl'guido un 

curso teórico de Obstetricia y tenido 
práctica de on año en on Hospital; y 

Ioego rinden examen individual ante 

una Janta de cinco profesores, y pre
senten pruebas prácticas sobre el diag
nóstico y manipulaoión obstétricas ante 
una ,Tonta de tres examinadores. 

.A.rt, 1751 En lQa e~~~eoes e;~~cralzs 
p1mi IQ,• 1r')4o• a.12 tltflll~hHl1 f Pttrl., 

lrnbie1cn ronllitlo los exámenes. 

SECCIÓN IV 

D erechos w1ircrsitarios 

Art. 177. Los dered1os universitarios 
por grnllo!l, títulos, rxároeoes, incorpo
racionl's, etc., se fijaián, pagarán y 
dii;trihnil'~n conforme á las diEiposicio
nes que establezc,1 el Rt'glamento. 

LlTIRO IV 
INST11'üTOS ESPfi.;()IALES 

'rI'fULO I 

Escuela <lo i11genie1·ia 

Art. 178. Eo esta Escuela se harán 
los estudios necesarios para formar In
geniero!! Oivilee, Iugenieros Militares, 
Ingenieros Agrónomos y Arquitectos. 

Art. 1m. La duración de los Cursos 
será de cuatro afíos, y sólo de dos para 
obtener el título de Arquitecto. 

.A ·t. 180. Las materias de estadio 
para el grado de Iogenloro Civil, serán: 
AlgelH·a Superior, Geometría Ana.Htica. 
y Descriptiva, Oálcolo Iofinitesimal, Me

Nínica Racional y Aplicada, Geodesia y 
Astronow(a Práctica, Arte de ~difioar, 
llidránlica en todas sus aplicacionas, 

Explotación de Minaa, O¡irreterns y fe, 
rrócarriles, Puentes, Túneles, Dibujo Jli· 
neal, Botánica, Geología, Min~mlogi~, 
li'íoioa, M.a~!!látioas 1 saa aplfoaoíoneQ 

~ ,~ hd1:u1trh•1 Q91mh11• ttvg•r~l ~ fp,. 
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dostria.J, Economia Política y Legislaoióu 

relativa á la Ingenierta. 

Art: 181. Los estadios para el d t• 

Ingeniero Militar serán: Algehra Su

perior, Geometrfa Analfti<·a y Descripti 

va, Elementos de Cálculo D ,fe reucial é 

Integral, Mecánica A.plicrn<la, Arte e!~ 

edificar eo rns aph~a,•ionM~ militanll, 

Vfas de 0omonicacióo, Práctica de LE, 

vantamieoto d~ Pla1:os MilitarPs, Dibujl} 

de Fortificaciones y Ü-" armas de foe~c 

Ordenanzas dE-1 Ejérdto, Táctfoa de t o 

das las armas, ReglámPotos de EAtadn ~ 

Mayores, Joriilprndencia Militar, Fort1 

ficaoión, Estrntegia, Sitio y Defensa df! 

Plazas, Explosivos y sus aplicociones. 
Art. 182. Los estudios de Inger.ierll 

Agrónomo serán: eli>mentos de Ge<'mf' 

tría Analítica. y Dcscriptivll, Mecáoic:, 

Agrícola, Construcciones Ruralell, H i

dráulica aplicada á la Agricultura, Quí

mica Agrico!a, Zoología y Nociones t!e 

Veterinaria, Botánica General con apli

cación á las plantas agrfcolas y floresta. 

les, Economia Rural, Legislación Agrí

cola, Cría del Ganado, Trazado y 0ons

trucción de Caminos y Dibujo Lineal. 
Art. 183. Los estudios de Arquitecto 

serán: Geometrfa Analítica y Desl'~ip

tiva, Mecánica y sos aplicaciones, Hi

dráolica en su aplicación al abasteci

mieu.to de las ciudades, Arte de Edificar, 

Arquitectura ('Oroparada y su historia, 

Estereotomía, Dibujo lineal, arquitectó

nico y de ornamentación, Fisica Indus

trial, Legislación relativa á las coostrao

ciones y uo año de Corso de Arquitec

tura artística que se lee en el Instituto 

de Bellas Artes. 
Art. 184:. L'l apertura de cada (Jurso 

será precedida de la publicación del 

programa. do las materias que han de 

leerse en él. 

Art. 185. Lll. Escuela poseorá una lli

blioteca, un 0beervatorio, un Laborato

rio de Qafmica y un Gabinete de Física, 

nn Campo dl• Experimentos para la en-

1<1 ü-¼nza Agrícola y F loresta!, que estará 

t>imhión al s<'rvi..:io de la Junta de A.cli

ma,tación y Pe1 foocionamiento industrial, 

y <:(ileccione¡:¡ ele todos los objetos nece

sar io3 para que lll enseiianza soa escn

cütlmtnte práctica. 

§ único. l\li<' ntras la Escuela. no ten

ga un Labouto1io de Química y un Ga

binete do F ísica propios, hará oso para 

sus trnhlljos de\ Laboratorio Nacional y 
del GabinetEi d~ Fí~ica de la U niversi

dad Ceutral, pt-ira lo cual el Rector de 

la Escuela se p,,urlrá de acuerdo con los 

Directores de di ·:bos Laboratorio y Ga

binete. 

Art. lSG. La Rscuela tendrá un Di

rector y un Sub-Director nombrados por 

el Ejecutivo Na~i0nal, y uu Secretario 

nombrado por el Ejecutivo de aoa terna. 

presentada por el Director. 

Art. 187. El Colegio de Ingenieros 

formolará un Reglamento sobre plan de 

estudios, programas, exámenes, etc. Fi • 

jará,, con anuencia del Gobierno, el nú

mero de Profesores que deba haber, y 

designará cada cuatro años los Eumina. 

dores de número necesarios. 

Art. 188. Los Profesores serán nom

brados por el Ejecutivo Federal de ter

nas propuestas por el Director. 

Art. 189. El Director presentará 

anualmente en la primera quincena de 

enero al Ministerio de Instrucción Pú

blica an informe sobre la marcha de la 
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Escuela y las mejoras que la p1áctica 
sugiera, la cuenta documentada de los 
gastos hechos en el afio y un presu
puesto de gastos para el año econó

mico sigoiente. 

Art. 190. Para ser admitido como 
alomno de la Escuela, el candidato de
be presentar al Rector dentro del tiem
po fijado por los Reglamentos del Ins

titoto, el tftolo de Agrimensor y los 
certiflcados qoe comprueben haber es
tudiado en establecimientos an torizados 
por el Gobierno, las materias del Ourso 
completo de Agrimensura y ser aproba· 
do en ellas en examen practicado por 
cuatro Profesores de la Escuela y un In
geniero nombrado por el Colegio; examen 
que dorará dos horas y media. 

Art. 191. Terminados los exámenes 
de admisión de que habla el articnlo an
terior, el Rector pasará al Ministro de 
Instrucción Pública, una lista refrenda
da por el Secretario de todos los candi
datos examinados y aprobados, especi
ficando las notas qoe cada uno de ellos 
baya obtenido, para qoe en vista de ella, 
el Ministro mande extenderles el corres
pondiente títnle de Agrimensor. 

Art. 192. El examen general de op
ción al titulo de Ingeniero se efectuará 
como para el de Doctor, inolnsive la te
sis, y flgnrará siempre en las Jnntas exa
minadoras un Ingeniero extraño al Oner
po de Profesores de la Escuela. 

Art. 193. La dirección y vigilancia 
de los estadios, y formación de los pro
gramas de exámenel.'I, estarán á cargo 
del Consejo de la Escuela, formado por 
el Director y Sub-Director de la misma, 
los Profesores y tres Delegados nombra-

dos cada cuatro años por el Oolegio de 
Ingenieroa. 

Tl'rULO II 

Escuela de :Jíinas 

Art. 194. Para la enseñanza minera 
se crea una Escuela de Ingenieros de 
.Minas en uno de los Distritos Mineros 
de la República, á elección del Ejecuti

vo Federal. 

Art. 105. Para ser recibido como alum
no en dicha Escuela se reqniere el titulo 
de Agrimensor, con dos años de Física 

y un examen individual de las signientes 
materias: Inglés y otro idioma vivo, 

_Nociones de Oosmografía y Dibujo Na

tural, Geografía Física y PoHtica de 

Venezuela. 

Art. 196. Los estadios para optar al 
grado de Ingeniero de Minas compren
derán las materias siguientes: Algebra 
Superior, Geometría Analítico. y Des...a. 
criptiva, Oálcn!o Infinitesimal, Mecánica 
Analitien y Aplicada, Estereotomfa y 
Carpintería, Manipulaciones Meteoroló
gicas, Química mine.ral y Docimasia 

Práctica del Soplete, Dibujo Lineal y 
.Arquitectónico, Mineralogía, Geología, 
PaJdontologia, Metalurgia, Teoría de 
Combustibles, Di bojo de Máquinas, Oons
trncciones (en especial bóvedas), Túneles 
y armazones de madera, Geometría Snb-
terránea, Labores de Minas, Pozos Ar• 
tesianos, Legislación Minera, Práctica 
del Laboratorio y trabajos prácticos en 
una ó más Minas durante seis meses. 

Art. 197. Los exámones de Ingenieros 
de Minas se efectuarán con las mismas 
formalidades que se observan para los 
de los otros Ingenieros. 
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Art. 198. La Escuela tendrá un Di
rector y un Su.b-Director que han de ser 
Ingenieros de Minas; también se la pro
veerá de un r,aboratorio de Química ade
cuado á la ciencia del minero. 

Art. 199. La Escuela tendrá los ca
tedráticos indispensables, para los cuales 
será necesario el titulo de Ingeniero en 
cualquier ramo. 

Art. 200. Los nombramientos se .ha
rán por e& Ejecutivo Federal, conforme 
á lo dii:pnesto para la Escuela de Inge 

nierfa, 

TITULO III 

E&cuela de Artea y Oficios 

Art. 201. Habrá en el Distrito Fede
ral y en la capital de cada uno de los 
Estados de la Unión, una Escuela de 
Artes y Oficios en donde se seguirán 
Corsos, de los tres años por lo menos. 

Art. 202. La Escuela se dividirá en 
cinco talleres, cuya ensefianza se regla
mentará al establecerlos, y en ellos se 
enseñarán las siguientes materias para 
el corso teórico de todas éstas: Arit
mética, Dibujo Lineal y de Ornamenta
ción, Elementos de Geometrfa plana y 
Medida de cuerpos sólidos, Nociones-Je 
Física, Nociones de Mecánica aplicada. 

Para los Onrsos prácticos:-En el de 
Albañilería: Instrumentos del oficio, 
mezclas y materiales de construcción, 
práctica de las construcciones en Ve
netoela, interpretación de planos y for
mación de presupuesto. 

:Eln el de Carpintería :-Instrumen
tos del oficio, conocimiento y cla9iftca
ción de las madei:as, práctica del Arte 
de Oarpinterfa y Ebanistería, 

En el de Herrería :-Trabajos de fra
gua y yunque, soldadoras, etc. ; y en 
dos secciones separadas, aua de armería 
y otra de fundición; se enseñarán ade
más, en la primera, construcción de lla
ves y armas de toda especie, pulimen
to y empavooamiento de armas; y en la 
segonda, preparación de tierras de mol· 
dear, moldeaje de piezas simples, fun
dición de crisoles, fundición de metales, 
moldeaje de chimeneas, pilares, colum
nas, campanas, obras de capricho, es
tatnaa. 

No el de Sastreria: Delineación de 
patronee, cualidades y aplicación de 
las telas, estudio de modas, corte y 
hechora de todas las piezas del ves
tido. 

En el de Zapatería : Configuración 
del pié y hechora de hormas, materia
les para calzado y reglas de corte, uten
silios del oficio, costnra y lo demás 
del ramo. 

Además de los talleres enumerados 
anteriormente, el Ministro de Instruc
ción y los Presidentes de los Estados 
podrán establecer y reglamentar los qoe 
juzgnen conveniente crear. 

Art. 203. Oada Escuela tendrá un 
director nombrado libremente por el 
Njecutivo Nacional, un maestro para 
cada taller, encargado de la enseñanza 
práctica. y los profesores necesarios para 
la enseñanza teórica, que serán nombra
dos por el Ejecutivo de ternas propues
tas por el Director. 

Art. 20!. Para ser admitido como 
alumno de la Escuela de Artes y Ofi
cios se requiere: poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria de pri
mer grado, y fuerza ffsica suficiente 
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para laé pr10ierag tareas qa.o deben 
ejecutar; 

Art. 205. La Escuela de Arte'! y 0ft. 
cios estará bajo la inspscción de una 
Junta compuesta de un Ingeniero y dos 
artesanos nombrados por el ~Jjecutivo 
Jt~ederal. 

Art. 200. El Director, de acuerdo 
con los mnestros y profesores y la J un
ta Inspectora, reglamentará la ensenan 
za, con aprobación del Ministro de Ius
truccióo Pública. 

.A.rt. 207. Los exámenos de los talle
res se harán separadament.e por medio 
dt\ interrogatorios y clE-1 examen de los 
trabajos E>jecotados y exhibidos; dichos 
exámenes se harán por las Jautas nom
bradas al efecto, sin poder pasar á un 
nuevo año los que no fueren declara
dos aptos por las Juntas examinado
ras. 

Art. 208. Además de los premios que 
acordarán las Juntas á. los alumnos que 
más se distingan y que serán úno para 
cada clase, el Ejecutivo Nacional po
drá premiar con dinero en cada taller 
basta dos de las mejoras obras presen
tadas. 

Art. 209. Los que hayan sido apro
bados en los exáment-Js anuales pueden 
optar al tftnlo de oficial en el reApecti
vo arte, rindiendo ante unll> Junta exa
minadora un examen individual qua no 
durará menos de dos horas, y del cual 
formarán parte algunos trabajos prác
ticos. 

Art. 210. Al candidato aprobado en 
el examen general se le expedirá el 
titulo de oficial, firmad-O por el Director 
de la Escuela y el maestro del respec
tivo· taller. 

Art. 211. Para ejercitarse los apren
diées en los talleres de la Escuela, eje
cutarán trabajos para el Gobie1·no Na-

oionat y podrán hs.cerloe tamhfén p11t1 
Individuos particulares con autorización 
del Director; pero en este 1lltime1 caso 
ae cobrará el valor d~ la obra, y dedu
ciéndose el precio del material, el resto 
se distribuirá por mitad entre las ren
tas de lostrucción Públicas, y el alum
no que ejecutó la obra, sobre todo lo 
caal vigilará el Director de la Escue
la. 

Art. 212. El Ministro de Instrucción 
Pública y los Presidentea de loa ERtíl
doa, dictarán las medidas necesari,1a 
para que á cada E~cuela concurran alum• 
nos de todos los Distrit-0s y en propor
ción al número de habitantes de cada 
población. 

T1TULO IV 

Instituto de Bellas Artes 

Art. 213. El lni;tituto Nacional de 
Bellas Artes se divide en las siguien
tes Secciones: Dibujo y Pint11ra, Es
cultura, Arquitectura Artlstioa, Oon
servatorio de Música y Deolamaoión. 

Art. 214. En la Sección de Dibojo y 
Pintura se enseñará: el Estudio de es
tatuas y del modelo vivo, la Anatomia 
de las formas, la Perspectiva, el Oolo
rido, la Figura y el Paisaje, Oomposi
ción Histórica, Arqueologia y Esté
tica. 

En la de Escultura: Anatomía de las 
Formas, Modelados en barro, 'traba.:. 
jos en mármol y en otras piedras y 
Tallado en madera. 

En la de Arquitectura: Dibujo de 
Ornamentación, estudio Oomparado de 
la Arquitectura en las diversas épocas, 
Formación de Proyectos, etc., etc. 

En la de Declamación: Recitación en 

prosa y en verso y Declamación Tea
tral, 

57-T0U0 XX 
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En el Ooneervatorio de Música: Teo
rfa de la Música y Oompoeición Musical, 
Piano y Solfeo, Oanto, Ioetromentos 
de cuerda, Instrumentos de Madera, Ins
trumentos de cobre. 

Art. 215. Todas estas materias se 
leerán en Ooreoe que dorarán: para la 

¡,rimera, segunda y tercera Sección, 
tres años; y para la última, de dos á 

cuatro años, según la materia y confor
me al Reglamento. 

Art. 216. Las Escuelas públicas de 
piano y canto para Niñas, establecidas 
en Oaracas, dependerán del Instituto 
de .aellas Artes. 

Art. 217. El Instituto tendrá un Di
rector, con deber de dar una de las 
clases, y tantos vrofesoree como las de
más Oátedras exijan, nombrados uno y 

otros por el Ejecutivo Nacional, el pri
mero libremente, y los demás de ternas 
presentadas por el Director; y un Se
cretario nombrado de este último modo. 

Art. 218. El Instituto estará bajo la 
inspección de una Junta compuesta de 
cinco ciudadanos de reconocido interés 
por las Bellas Artes, nombrados por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 219. Para inscribirse como alum
no del Instituto de Bellas Artes se ne
cesita comprobar que se tiene la ins
trucción primaria de segando grado. 

Art. 220. Loe exámenes anuales de
ben hacerse por Juntas de cinco exa
minadores, nombrados por el Ministerio 
de Instrucción Pública, y loe alumnos 
aprobados en las materias de enseñan
za correspondientes á una Sección cual-

quiera obtendrán un Diploma que acre
dite so idoneidad. 

Art. 221. Las obras de mérito sobre
saliente que se ejecuten por los alumnos 
del Instituto de Bellas Artes, á juicio 
de la Junta Inspectora, se enviarán al 
Museo Nacional. 

Art. 222. En las Oapitales de los Es
tados podrán establecerse por el Eju
cutivo Nacional, previo el informe de 
los re1.<pectivos Presidentes, Escuelas de 
Bellas A rtee para la enseñanza de al
gana ó algunas de las materias á que 
se refiere el presente Título y en este 
caso, quedarán sujetas á las· disposioio, 
nes que les conciernen por las anterio• 
res reglas. 

TITULO V 

.Escuela Politécnica, 

Art. 223. Nn la Capital lle la Repú
blica habrá una Escuela Politécnica. En 
esta escuela se estudiarán las materias 
se.ñaladas en el presente Título, procu
rando daré la enseñanza una dirección 
verdaderamente práctica. 

Art. 224. Las materias de enseñanza 
se dividirán en dos Secciones com,spon
dientes al corso de estudios generales y 
al de estudios especiales, que dorarán el 
primero, tres años, y el segundo, dos. 

Art. 225. La primera Sección com• 
prende: Nociones de Algebra y de Geo
metría, Francés, Iog!és y Alemán, G~o
grafia de Venezuela y Universal; His, 
toria Patria y Universal, Derecho Na, 
cional y Derecho Oónstitucional, Dibujo 
Natuul, Oosmografia y Orcnolog[a, Oa
ligrafía, Telegrafía, Taquigrafía, Tene
durla. de Libros, Ejercicios Gimnásticos, 
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Juego de Pelota, Esgrima y Tiro de 
Piatola. 

Art. 226. La segunda· comprende: 
Oomercio en general, Botánica y Agri
cultora, Zoologia, Zootecnia, Mineralo
gfa y Minería, Qnimica aplicada á las 
Artes é Industrias. 

Art. 227. Habrá, además, una Sec
ción separada para las materias no obli
gatorias á los alnmnos de la Et>onela 
Politécnica, pero necesaria á los alum
nos del cnrso preparatorio que se lee en 
los Colegios Federales y que no están 
comprendidas en la primera Sección. 

Art. 228. Para inscribirse en el corso 
preparatorio debe poseerse la Instrn;-;ción 
Primaria de segando grado, comprobada 
en nn examen de admisión, 6 con certi

ficado del Preceptor con qnien haya es
tudiado el aspirante, y tener no menos 

de doce aflos. 

Art. 229. Para cursar las especiali
dades de la segunda Sección, se necesita 
haber sido aprobado en las materias del 

corso prepatatorio. 

Art. 230. La Escuela estará á cargo 
de 11n Director y de un Sub-Direotor
Secretario, con obligación de regentar 

una Oátedra cada uno, y tendrá los .Pro
fesores necesarios para las d emá.s asig
naturas. Todos serán nombrados por el 
Ejecutivo Nacional, los primeros libre
mente, y los Profesores, de ternas pre
sentadas por el Director. Ninguuo de 
los funcionarios podrá servir más de dos 

Cátedras. 
Art. 231. Además de ,os e~ámenes 

anuales que se p;acticarán en la misma 

forma quo los de los Ooleglos Federalea, 
lUlbrA o~ámolltl~ J_lar~ optar lll 'lOrlHlct,dn 

de saftciencia al término de cada curso, 
en cualquiera de las especialidade~ de la 
segunda Sección. 

A.rt; 232. Los exámenes á. que 88 re
fiere el artfcnlo anterior se presentarán 

individualmente ante una Jnnta de cinco 
miembros qae distribuirán las materias 
de la especialidad y que pregnntará cada 
nno media hora. 

Art. 233. Al alumno aprobado en el 

examen general indicado, le expedirá el 
Director un Diploma autorizado también 
por el Sub-Director-Secretario. 

Art. 234. Los Directores y Ootedrá· 
ticos tendrán los deberes anexos á tales 

cargos. 

Art. 235. Los requisitos y formalida

des de matrículas, cursos, examenes y 
premios, serán los mismos que rigen para

los Oolegios Federales. 

Art. 236. La escuela Politécnica es
tará bejo la inspección de una Junta 
compuesta de tres miembros nombrados 

por el Ejecutivo Nacional é instruidos 
en los ramos de las especialidades. 

TITULO VI 

Bibliotecas, Museos y Observatorios 

Art. 237. La Biblioteca Nacional es
tablecida en Caracas, tendrá un Dñec· 
tor, un adjunto, un Portero y un sir
viente, y se regirá por su Reglamento 

especial. 

Art. 238. El Gobierno Nacional pro
curara. la creación y fomento de Biblio
tecas Públicas y Museos en los centros 
en donde hayan Universidades ó Oole
gios Federales. 

.A,.rt. 239, .E)l Mnseo lfaoioqale:i:isteuw 

t,~ cm 0$maa~ ~o iStylcUr~ tt! glql}g ~~~: 
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cfooea, á, saber: de Historia Patria, de 
·.Historia Nl\tural y Arqueologf~, Galerta 
de Pintora; Galería de Escultura y Ga
ler1a de Arquitectura. Tendrá no Direo
ror nombrado por el Ejecutivo Nacional, 

un Auxiliar, un Portero y los sirvient.es 
neoerarios nombrados por el Director, . y 
~tará bajo la inspección de una Junta 
de tres miembros nombrados por el Eje
"utivo Nacional. 

Art. 240. El Observatorio Astronó

mico y Meteorológico de Oara.cas estará 
adscrito á la .Escuela de Ingenieria, y 
tt3ndrá un Director y un Adjunro nom
brados por el Ejecutivo Nacional, 

LIBRO V 
DH LA HABILITAOION 

DE ESTUDIOS 

TITULO UNIOO 

Oondicion,ea para habilitqr estudios 
y efectos de la habilitación, 

Art. 241. El Ministro de Instrucción 
Pública es la '6nica autoridad competen
te para oír las solicitudes sobre habili
tación de estudios que se hubieren he
cho fuera de los establecimientos auto
rizados para ello4 y eso con las condicio
nes establecidas por la presente Ley. 

Art. 242. Las personas qne hayan 
hecho privadament.e el estudio de las 
materias de uno ó más aiios escolares de 
las Oátedras enumeradas en este Oódigo 
y quieran habilitarlos para efecto de 
grados académicos, lo solicitarán asf an
te el Ministerio de Instrucción P.ública, 
expresando todos y cada uno de los exá
menes que se desea rendir. 

Art, 243. Lo~ permisoB para habfli, 
t r eatQdio1 ae·darin aiempre hldlTfdual• 

mente. .En ningtín caso se permitirá 
anticipadamente hacer en menor tiempo 
estndioa para los cuales la Ley exige no 
tieuipo mayot, ni se concederá la graoia 
á dos ó más perRonas reunidas. 

Art. 244. Oorrespoode al .Ministerio 
de Instrucción Pública, de acuerdo con 
el poetalant.e, designar la Universidad ó 
el Oolegio Federal ante el cual han de 
rendir86 los exámenes de Habilitación. 

Art. 24,5. Ooando el Ministro de Jns
trocoión Pública lo jozgne conveniente, 
nombrará un Inspector que presencie 
los exámenes de lfabilitación á que se 
contráe este Titulo y Je coman1que el 
resaltado de cada ano de ellos. 

§ único. El nombramiento del Ins
pector se comunicará al Rector de la 

Universidad ó Colegio Federal eb qoe 
han de ren'dirse los exámenes cuando Ee 
le participe la Resolución en que se con

cede la Habilitación. 

Art. 24.6. Los exámenes para habili· 
tar estadios serán rendidos necesaria
mente ante una Universldad coando se 
refteren á cualesquiera de las materias 
que constituyen corsos para grados de 
Doctor en cualquiera Facnltad; y podrán 
ser rendidos también ante on Colegio 
Federal cuando son relativos á las rutea
rias qoe forman el Curso para loe grados 
de Bachiller, Agrimensor ó Preceptor. 
La Escuela de Ingeniería es el Instituto 
ante el cual han de prestarse los exáme
nes de habilitación para el Titulo de' 
Ingeniero y podrá recibir igualmente los· 
que se refteren al de Agrimensor. 

Art, 247. Los exámenee para habili

tación .de estudios, serán siempre indi

'VidQalea 1 ro contraeré cada ano 4 Ja, 
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materias de ana cátedra y de un afio 
escolar. 

Art. 248. Las Juntas examinadoras 
para dichos actos se compondrán siem
pre de cinco miembros, y cada examina
dor preguntará media hora. 

Art. 249. Caando el Ministro de Int1-
tracción nombre un Inspector para estos 
exámenes, éste formará parte de la Jon
ta examinadora si perteneciere á la Fa
cnltad respectiva, en el caso de que los 
exámenes versen sobre meterías de los 
cursos snperiores, si fuere Ingeniero 
cuando se trate de exámenes de las ma

te1 ias corr~spondientes, y ·si es Bachiller 
en Filosofía para los estudios de Ba
chiller. 

Art. 250. En los exámenes de habi
litación de estudios, se observará el 
mismo orden que en los de onrsantes; y 
no se podrá verificar ningnno de ellos 
sin la aprobación en los que deban pre
cederle. 

Art. 251. La aprobación en cada exa
men · la certificará el Secretario expre
sando la calificación que hubiere mereci
do el examinado: esta certificación surtirá 
los mismos efectos que las anuales de 
los cursantes para opción á grados, 

Art. 252. Oaso de no ser aprobado, 
el examinado no podrá ser admitido al 
mismo examen ni antes de dos meses ni 
después de un aíio de la fecha del ante
rior. Dos declaratorias de insuficiencia 
es una misma materia, aunque una de 
ellas haya sido sufrida como cursante, 
privan-al aspirante del derecho de soli
citar nuevo examen para Ji. habiliiacióra. 
del eatudio. 

Las aprobaciones y declaratorias .de 
insuficiencia se comunicarán . en cada 
C8$0 por el jefe del Institut,o al Ministerio 
de Instrnocióo Pública. 

Art. 253. Por cada uno de loa exá
mPnes de habilitación de estadios satis
fará el aspirante los derechos que setiala 
el RPglamento. 

Art. 254. El individuo que hubiere 
habilitado, de conformidad con las dis
posiciones .de este Título, loe estudio11 
requeridos para grados académicos, pue
de optar á ellos. 

Art. 255. Loe requisitos para grados 

de individuos que hayan habilitado parte 

ó la totalidad de los estudios col'respon
dientes, serán en todo lo demás, análo
gos á los exigidos para los respectivos 
grados de los cursantes. 

Art. 256. Los tftolos académicos ob
tenidos mediante la habilitación de los 
estudios, hecha de acuerdo con esta Ley, 
producirán los mismos efectos legales 
qoe los correspondieetes á cursantes. 

LIBRO VI 
AOADEMIAS Y ATENEOS 

TITULO I 

De las Academias 

Art. 257. Además de los Oolegioe de 
Médicos, de Abogados y de Ingenieros, 
y del Consejo de Médicos, que. se regi
rán por sus leyes especiales en todo lo 
que no contrarfen las disposiciones clel 
presente Código, habrá en la Capital de 
la República seis Cuerpos, eoyo objeto 
primordial es el cultivo y ~omento de 
las Ciencias y de las Letras; y que serán: 
111 Aoademfa VBnezoJana de la teuiaa, 
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la Academia Naciooai de la Historia, la 

Academia de Oiencias Matemáticas y 

Físicas, la Academia de Ciencias Bio
lógicas y de Medicina, la Academia ~e 

Ciencias Sociales y lle Jurit1prodeoci1l y 

el .A teoeo de Caracas. 

Art. 258. La A,·ademia Veoezolitna. 

de la Lengna, y la Nacional da la Histo

ria, que existen actn:ilmeotl' en 01Hac,1s, 
cootiooarán fancionanrlo romo huF ,u 

ahora, sometiuas á ¡;us leyes y estat1J tvs 

especiales. 

Art. 259. Las otras tres Academias 

se regirán por las r1isposiciooes con te Ji

das en los artlculos siguientes: 

Art. 260. Tendrá n las sigGientes atTi

bnciones: 

1~ Elegir &ns miembros y sos foocio

narios. 

2~ Promover la pnblicación de obras 

relativas á las materias de sus respec
tivas ocnpaciones, y de periódicos sobre 

los mismos ramos, e.si como la formación 

de bibliotecas especiales. 

3~ Formar con sos trabajos un aooa

rio cada nna, que publicará. por cnenta 

del Gobierno Nacional. 

4d Ilacer el juicio critico de las obras 

que ae le prl?senten y celebrar certáme

nes públicos, estableciendo premios pnm 
loa trabajos de mérito sobresaliente. 

5• Resolver las consultas qne les haga 

vi Ej ecutivo Nacional acerca de cualquier 

punto referente á las oiencias en qae 

se ocnpen. 

G• A cordar ou Reglamento internQ1 

qao someterán á In. apro~aoión del E.je.,. 

nativo NalSlonal, 

7ª Remitir en la primera qnincena de 
enero al Minlst·erio de Instrnceión Pd

blica, ona memoria de sos trabajos, con 

indicación de las mejoras que tnviere por 
condacentes á sa progreso. 

Art. 261. L ~s Academias se oompon

d,án de miemb1·os de número, correspon

dientl's y honorarios. 

Art. 262. L r.s piezas de miembros de 
número no porlrán pasar de veinte y 

ooo para e a.•la Academia; las de corres
pondienteA, de veinte y cinco para los 

oaciooales, é igual número para los ex

tranjeros, y las cte honorarios de cinco. 

Art. 263. Para ser académico de nú

mero se necesita: 

1? Ser venezolano y mayor de treinta 

ailos. 

2! Ser Doctor en las Ciencias en que 

se ocupa la respectiva Academia, oon 
cinco ailos por lo menos de prácticá para 

la Medicin11 ó la Jurisprudencia, 6 ba

berse distiogoido en algunos de los ramos 
en qne se ocupa la Academia. 

3~ Tener su domicilio en Oaracas al 

tiempo de su elección. 

4° Ser elegido conforme á la presente 

Ley y á los Reglamentos que se dicta

ren, previa oposioión. 

Art. 264. I.a elección de Académico 

de número se hará por la primera vez 
y para constitoir el núcleo fandador de 

cada. Academia, nombrando el Ejecntivo 

Federal, por el órgano del .Ministerio de 

Instrucción Pública, siete miembros pe· 
ra. cada nna, escogiéndolos de entre laa 

perso~as más meritorias de las qae reg.

nan Iae oondicione¡¡ sstahlecideí) por ee · 

ts Oódt¡ó¡ y l>~ra lo Rnnei;lvo, bnctendq 
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lae Academias loe nombramientos, tan
to para completar en n1ímero como para 
llenar lae vacantes que ocurran, después 
de oposición y en la forma que determi
nen loe Reglamentos. 

Art. 265. Loe miembros correspon
dientes nacionales se elegir(m de entre 
Jae personas domiciliadas fuera de Oara· 
cae, que llenen los dos primeros requisi
tos del articulo . 264; y los extranjeros, 
entre los sabios distinguidos de otros 
países, requiriéndose previamente, en 
cada caso, la eoJioitad del candidato ó ea 
declaración de aceptación. 

Art. 266. Oomo miembros honorarios 
serán elegidos 1ínicawente los individuos 
reputados eminentes en alguna de lae 
Ciencias que forman el caadro de la Aca
demia que los elige. 

Art. 267, Las Academias elegirán sos 
miembros correspondientes y bonorarioP, 
en la forma que determinen los Regla· 
mantos. 

Art. 268, Loe miembros de número 
que por notoriedad se hallen impedidos 
de continuar ejerciendo las funciones de 
en clase, podrán, A petición de ellos mie
mos por disposición de la Academia, 
quedar con el carácter de jubilados, de
jando vacante so plaza. 

Art. 269. Se entenderá que hacen 
dimisión de so plaza, los Académicos có
rtespondientes que en más de dos aflos 
no ¡iayan remitido trabajo alguno, sin 
impedimento legitimo, á juicio de la 
Academia. 

Art. 270. Cada Academia tendrá pa
ra so servicio un Director, dos Vice
Directores, un Secretario y no Bibliote· 

cario, q ne serán necesariámente miembros 
de número, y un Portero que será nom
brado por el Director. 

Art. 271. Las Academias celebrarán 
sesiones ordinarias A Jo menos dos veces 
por mes; extraordinarias cuando lo 
acuerde el Director ó lo pidan por escrito 
tres miembros de número, El quorum 
para las sesiones será de siete miembros. 

Art. 272. Celebrará.o, además, sesio
nes solemnes para la instalación de sus 
foncionarios, la recepción de Académicos, 
distribución de premios en los concursos 
y para tributar honores fúnebres á los 
Académfoos muertos. 

Art. 273. Los correspondientles y ho• 
norarios podrán concurrir á las sesiones; 
pero sólo los miembros de número ten
drán voto en las deliberaciones de las 
Academias. 

Art. 274. .Las Academias elegirán 
anualmente sos funcionarios por mayo. 
ría absohita de votos y en votación se
creta, en la 1íltima quincena de diciembre, 
y se les dará posesión en la primera de 
enero sigojente. 

Art. 275. La vacante absoluta de los 
puestos de Director y Vice-Directores 
en el curso del afio, se llenará. por el 
resto del mismo, hatiiendo de Director el 
Acadámico de más. edad. 

Art. 276. La Academia de Ciencias 
Matemáticas y Físicas tendrá por prinoi• 
pal objeto el fomento de la Astronomía, 
la Ffsicat la Qatmica, la. Mineralogía, la 
Geología, la Meteorología y demás Oien. 
ciae que están en sue fines. 

A rt. 271. La Academia de Ciencias 
Biológicas y de Medicina tendrá por ob· 
jeto principal el fomento de la Biologfa 
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i(eneral, Morfología, Flelotogfll, Mesoto. 
gfa, .Biotaxia, 11actereologia, .Medicina 
l?ráctiéa, lligiene Privada y Pública, 
Botánica., Zoología, Antropología, Far· 
macia y demás Ciencias relacionadas con 

la Medicina. 

Art. 278. La Academia de Oiencias 
Sociales y de Jurisprudencia tendrá por 

objeto primordial el fomento de lo Socio· 
Iogfa general, Moral y Derecho Natural, 
Economía Política, Derecho Romano, 
Derecho Canónico, Derecho Oivil, Dere. 
cho Político, Derecho Internacional Pú
blico y Privado, Oriminología y Derecho 

Penal, Derecho Oomparado, Legislación 
Universal, Filosofía é Historia del De

recho, etc., etc., etc. 

Art, 279, La Academia de Oiencias 
Sociales y de Jurisprudencia sólo toma. 
rá en consideración cuestiones abstractas 
para. ilustrarlas cienti~camente á la luz 

de ]os principios generales, 

Art, 280. Con el propósito de coad
yuvar á los fines de las Academias, éstas 
convocarán á. concurso público, propo
niendo un premio anual para el autor de 
la mejor obra presentada en el concurso 
abierto por cada Academia. 

La reglamentaci,óu de estos ·concursos 

se hará por acuerdos especiales en cada 
caso, con la aprobación del Ejecutivo 
Federal. 

Art. 281. El Ejecutivo Nacional fij ará 
los sueldos de los Secretarios y Porteros 
y los de gastos de escritorio de las Aca-
demias. 

TITULO II 

Del Ateneo de Caracas 

Art. 28!&, La Academia de Oiencias 

1 Bellas Letras, oreada en esta ciudad 

por Decreto Ejecutivo de 7 de de enero 
de 1893, con la denotilibacl6tl de Ateneo 
de Caracas, continuará. con el mistno 

nombre, como Academia de dienoias, 
Bellas Letra~ y Bellas Artes, bajo las 
bases fija.das en el presente Código. 

Art. 283. El número de miembros 
activos del A teneo no podrá p_asar de 

cien. 

Art. 284:. Serán miembros activos 
fundadores del Ateneo, aquellas perso
nas nombradas por la Resolución dicta.! 
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica con fecha 25 de enero de 1893 que 
se hayau incorporado ya, asistiendo á 
las sesiones del Ouerpo, y que residan 
en el Distrito Federal . 

.Att. 285. El Ateneo tendrá los si

guientes funcionarios: 

Un Director. 

Un primero y un segundo Sub-Direc• 

torea. 

Un Bibliotecario-Tesorero. 

U u Secretario de Actas. 

Un Secretario de Oorrespondencia, y 

los demás que determine el Reglamento. 

Art. 286. El Ateneo tendrá también 
una Juuta Directiva compuesta de sos 
funcionarios y de tres Vocales, elegidos 
en la misma sesión que aquéllos. 

Axt. 287. Todos los funcionarios se
rán elegidos anualmeute por el Cuerpo en 
I:\ última quincena de diciembre en vo
tación secreta y por mayoría absoluta 
de votos pudiendo ser reelegidos. 

Art. 288. El Ateneo tendrá, además, 
un Portero nombrado por el Director. 

Art. 280. El Bibliotecario tendrá ba
jo su dependencia y responsabilidad, 
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para el servicio de Ja, Biblioteca, los em
pleados que al efecto de3igne el Regla
mento. 

Art. 290. El Ejecntivo Nacional fija
rá los eneldos de los Secretarios, del Bi
bliotecario-Tesorero, de loe empleados 
de la Biblioteca, del Portero y los gas
tos de escritorio. 

Art. 291. La elección de miembroa 
activos del Ateneo hasta completar el 
número de cien y para llenar las vacantes 
que ocurran, la hará el mismo Cuerpo en 
votación secreta y por mayoría absoluta 
de votos; pero es indispensable que el 
elegido haya manifestado por escrito su 
deseo de pertenecer á la Corporación y 
presentado pruebas de idoneidad. 

§ único. El elegido no podrá obtener 
su Diploma de miembro activo del Ate
neo, sino después de haber dado una 
conferencia pública, ó presentado algún 
trabajo Cientffico ó Literario expresa
mente escl'ito para el caso, ó alguna 
obra artística original. 

Art, 292. U na vez por semana en 
dia fijo, tendrá el Ateneo sesión ordina
ria, en la que, además de los trabajos 
reglamentarios, se ocupará el Instituto 
en la consideración de las obras que los 
autores someten á en estudio, debiendo 
ser premiadas con Diplomas honorUlcos 
las que merezcan la aprobación del 
Ateneo. 

Las sesiones extraordinarias se efec
tuarán, previa convocatoria de la Junta 
Directiva, cada vez que ésta lo juzgue 
necesario. 

A rt. 293. El Ateneo celebrará para 
si y una vez al mes, veladas literarias y 
artisticas; en las cuales será reglamen
taria. una conferencia, y á falta de ésta 
una lectura literaria ó cientifl.ca, á joici~ 
de la Junta Directiva. 

Art. 294. Los hombres de ciencias, 
loe literatos y los artistas que no perte-

ne1oan 4 la Academia y qae aeplrea aÍ 
honor de dar en el Ateneo nna conferen, 
cia pdblica, solicitarán por escrito la an
totización de la Junta Directiva, la cual 
fijará dfa y hora al efecto, caso de haber 
merecido su aprobación el trabajo qoe 
oportunamente habrá de remittrsele. 

Art. 295. Loe conferenciantes, sean ó 
no miembros del Ateneo, gnardarán en 
todo caso los miramientos debidos á la 
moral; y cuando se ocupen en un tema 
de polftica ó administración lo harán 
. ' siempre como asunto de ciencia. abstrac-

ta, Y de ningún modo como coestiones 
de polftioa militante y concreta de la 
época. 

Art. 296. En los Estados y fuera de 
la República, podrá tener el Ateneo 
miembros correspondientes, venezolanos 
y extranjeros, cayo núr'iiero no excederá 
del total de miembros activos que lo 
con&titoyen y á los cuales no se les po
drá expedir diploma académico, sino 
Título provisional hasta que, durante el 
trascurso de un año cuando máe, remi
tan alguna disertación, monografía ú 
obra artística original, que merezca los 
honores de lectura pública ó exposi
ción. 

Art. 297. Podrán ser miembro& hono
rarios del Ateneo, los venezolanos y ex
tranje1"s de reconocida ilustración que 
hayan dado muestras de grande interés 
por el Instituto; asi como también los 
extranjeros qoe sean Presidentes ó Di
rectores de Corporaciones de idéntico 
carácter y con quienes habrá de soste
nerse activa correspondencia y cambio 
de publicaciones, 

§ único. Los ciudadanos que desem
peñen en propiedad el Ministerio de 
Instrucción Pública adquieren virtual
ment.e el derecho de ser miembros ho
norarios, después que cesen en aquel 

58-TOMO XX 
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alto cargo, y en la debida oportnnidad 
se les expedirá el respectivo diploma. 

Art. 298. El Ateneo podrá tener, 
además, miembros cooperadores, seg6n 
lo exija sn organización interior y eco
nómica y en la forma. que determine eJ 

Regla.meo to. 

§ único. Sólo los miembros ~ctivos 
tendrán voz y voto en las sesiones del 

Instituto. 

Art. 299. El Académico que sin cau
sa justificada dej~ de asistirá veinte se

siones ordinarias consecutivat1, deja va
cante el puésto que ocupa. 

Art. 300. El Ateneo está en la. obli
gación de evacuar todos los informes 
que sobre asuntos de sa incumbencia so
licite el Ministerio de Instrucción Pú

blica. 

Art, 301. Los Diplomas y Títulos de 
Jos miembros Activos, Honorarios y 
Oorrespondientes, serán autorizados por 
los miembros de la. Junta Directiva y 
llevarán el sello del Ateneo y del Mi
nisterio de Instrucción Pública, 

Art. 302. El Ateneo de Caracas dic
tará su Reglamento interior, el cual pro
veerá respecto á las disposiciones se
cnndarias que requiere la completa or
ganización del Instituto y que será so
metido á la aprobación del Ejecutivo 
Federal, por el órgano del Ministerio 

de Instrucción Pública. 

TITULO III 

Bibliografía 

.A.rt. 303. El Ministro de Instrucción 
Ptíblica distribuirá anualmente entre las 

Academias establecidas, para el mes de 
dicifmbre de cada año, la suma de coa-

tro mil bolívares (B 4.000) que dest1n& 
rán !quellos Institutos para favorecer 
la edición de las obras que á juicio del 

Jurado qne nombren sean acreedoras á 

esta protección oficial. 

Art. 30.l. Onando las Academias no 
toeogan ningún traba.jo que premiar ó 
publicación que protejer, procurarán co· 
locar en un Instituto Bancario la caota 
que les corresponda para formar con la 
acumulación de intereses el fondo que 
destinen para premios de las obras de 
mérito sobresaliente. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

Art. 305. Las sei's Academias que 
constan de la presente Ley, se.reoniráu 
en sesión solemne dos veces al afio bajo 
la Presidencia del Presidente de la Re
pública, ó en su defecto, del Ministro 
de Iostrncción P6.blica; y caso que 
ambos estén impedidos de concorrir, de 
la persona delegada al efacto por el 

primero. 

Art. 3(16. La primera sesión solemne 
se llevará á cabo el 5 de julio, y su Oh· 
jeto es celebrar el aniversario de la In
dependencia de la Patrfa. La manera 
de realizar esta sesión será determinada 
por el Reglamento; pero nunca ha de 
faltar el cliscarso de orden, pronunciado 
por nuo de los Académicos de número, 
elegido con anticipación en la forma qae 
determine el mismo Reglamento. 

Art. 307. La segunda sesión solero~ 
ne tendrá efecto el 28 de octubre, en 
honra al Padre de la Patria, y e_n eJla 
se distribuirán los premios anuales con
cedidos por las AÓademias. El progra, 
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ma de esta parte será también fijado 
por el Reglamento. 

Art. 308. El distintivo de los miem
bros de número de las Academias, ó 
activos del Ateneo, que deben llevar 
en los actos académicos, consistirá en 
una medalla. de oro, cayo símbolo y de
más circunstancias características serán 
fijados por el Reglamento, pero sólo la 
adquisición del diploma dará derecho 
á usatlo. 

Art. 309. Los miembros de las Aca-
demias y del Ateneo podrán llevar dia
riamente, como honroso distintivo, en la 
solapa del lado izquierdo del frac ó le
vita, nna cinta blanca, violada, amari
lla, aznl, roja, verde, según que perte
nezcan á las Acauemias de la Lengoa, 
de la Historia, de Ciencias Biológica@, 
de Oiencias Matemáticas, de OienciaA 
Sociales ó al Ateneo de Oarac.as. 

Art. 310. Las Academias y el Ate-

neo acordarán los gastos qne tengan 
que hacer en Secretarfa, impresioneP, 
ensereP, utensilios, experimentos, etc., 
y por medio de sn Director EGlicitarán 
la aprobación correspondiente del Go
bierno. 

Art. 311. •Oada una de las Academias 
abrirá y mantendrá correspondencia con 
todas las Oorporaciones análogas, nacio
nales ó extranjeras, para el canje de 
trabajos, libros, periódicos y otras pu
blicaciones. 

LIBRO VII 
DELA RENTA DE INSTRU00ION 

PUBLICA 

TITULO I 
De la constitució1i de la renta 

SECOIÓN I 
Ramos de inureso 

La Renta de Instrucción PC1blica la 
constituyen: 

1~ El producto de la venta de estam

pillas de Escuelas y Postales, y de las 
targetas y Oartas Postales que existen 
en la actual Tesorerfa de Instrucción 
Pública.. 

2° El producto de la venta de los 
mismos y análogas especies que en lo 
sucesivo se emitieren. 

3° La existencia en efectivo qoe ac
tualmente haya en la referida Tesorería, 
las cantidades que por cualquier motivo 
se le adeuden, y los valores en Denda 
Nacional Oonsolidada del 6 pg anual. 

4? Los intereses de las mismas Deu
das que hoy posee la Instrucción Pública 
y los de la que adquiera en lo sucesivo. 

5? Las multas por infraccióu de las 
disposiciones vigentes sobre Instl'ucción 
Púlllica y sollre usos de las estampillas, 
asi como las establecidas por leyes espe
ciales con destino á lii Iostrncci6a Pú
blica. 

6° El producto de la real ización de 
bienes y accion es de las Universidades 
y Oolegios l!'ederaleP, tanto de los qoe 
están ya en posesión, como de los que 
se descubran y rescaten en lo sucesivo, 
y también lo que produzca u los derechos 
actuales no onagenables de dichos Ius
titutos, y los que de la mii,rua especie 
puedan adquirir en adelante. 

7° El producto de las rellencioues de 
censo. 

8? La cuarta parte del total de los 
derechos de Registro que se causen en 
los Estados y en los Territorios Fede
ro.les. 

!>'! El tres y el veinte por ciento res
pectivamente, del líquido total de L\s 
porciones de herencia y li>gados \lejados 
á. colaterales y oxtrafíos en loa mismos 
Esta.dos y Territori<>s , 
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10. La mitad de lae herencias yacen
tes, de conformidad con lo que á este 
respecto dispone el Código Civil. 

11. La mitad de los bienes que por 
disposición oniVel'sal ó parcial, destina 
el testador en favor de su alma, sin de
terminar la aplicac100, ó simple.mente 
para misas, sufragios, osos ú obras pfas, 
de conformidad con las disposiciones re
lativas del mismo Código. 

12. La mitad de los bienes de que 
disponga el testador en favor de los po
bres ó con dastinos si>mejantes, expresa
dos en general, sin determinar la apli
cación ó el establecimiento público á que 
se destinan; ó cuando la persona encar
gada de determinarlo no pndiere ó 
rehusare hacerlo, en virtud de lo preve
nido en el Código Civil. 

13. Lo que produzca la realización de 
tincas gra_vadas con <'apellanfas vacantes 
de jure d,voluto ó para beneficio ecle
siástico fundadas en loe Estados y Te
rritorios Federales. 

14. Las donaciones y legados que 
hicieren los particulares. 

15. El impuesto de cuatro bolfvarea 
por kilogramo sobre la picadura de ta
baco y los cigarrillos elaborados qub ·ae 
importen. 

16. El impuesto ele cinco céntimos de 
bolivar, que se pagará en estampillas 
de Instrucción por cada cajetílla de ci
garrillos elaborados en el pafs ó im
portados, que se ofrezcan al consumo 
público. 

17. Las rentas, fuera de las ex·presa
das, que crearen leyes ulteriores con 
destino á la Instrucción Pública. 

Art. 313, Los Rectores de los Colegios 
Federales de varones; recibirán de quie
nes haya logar, las cantidades que pro
duzcan los números 61 7, 8, 9, 10, 11, 12 
13 y 14, en la Sección á. que pertenezca 
el respectivo Instituto, así como los 
rendimientos de loe bienes que posean, 
entregándolos bajo recibo al Agente del 
ramo en la misma Sección, y dando re
lación circunstanciada de lo que hubie
ren entregado al Ministerio de Instruc
ción Pública. 

§ único. En los Territorios, lo que 
produzcan estos ramos lo recibirán loe 
Intendentes Generales de Hacienda, 
dando aviso al Ministerio de Hacienda 
y al de Instrucción Pública. 

Art. 314. Los Registradores Princi
pales, concentrarán en su oficina, junto 
con la cuarta parte de los derechos que 
se causen e_n ella, la de los mismos dere
chos en todas las oficinas subalternas de 
su dependencia, que correspondan á la 
renta de Instrucción, y entregarán en los 
primeros ocho dfas de cada mes, al 
Rector del Colegio Federal respectivo, 
el monto de la cuarta parte de los dere
chos del mes anterior, bajo recibo que 
conservarán en su archivo; y «Jarán aviso 
especificado al Ministerio de Hacienda y 

al de Iaatrucción Pública, tanto el Re
gistrador como el Rector, de lo entrega
do y recibido, 

§ único. Cuando en una misma ~ac
ción hubiere más de un Colegio Federal 
de varones, los Registradores Principa
les distribuirán por partea iguales entre 
los Colegios existentes, la enarta parte 
de los derechos de Registro pertenooion
tee á la Instrucción. 
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Á rt. 31~. Los Registradores Subal
ternos remitirán mensualmente al Prin
cipal de quien dependan, la enarta. parte 
de los derechos qne hayan tenido sus 
oficinas en el fütimo mes vencido, para 
la concentración prevenida en el artículo 
anterior. 

Art, 316. La infracción de los dos ar
tlculos precedentes, será penada, cuan
do faere por retardo iojnstifi.cado del 
envio, con multa desde cuarenta hasta 
cien bollvares que impondrá y hará efec
tiva el fanciooario á quien competa el 
nombramiento del infractor. Ouando la 
infracción fuese por ocultación, se pro
cederá conforme á las dispoAiciones del 
Oódigo Penal. 

En nno y otro caso se dará aviso al 
Ministerio de Hacienda, al de Instrucción 
Pública y al Rector del Oolegio Federal 
respectivo. 

Art. 317. Los Registradores Princi

pales pasarán cada tres ses al Rector, 

al Ministro de Hacienda y al de Ias
trucción Pública, nna nota de los tes
tamentos qne hayan oeurrido en su ju
risdicción, formada con vista de los du
plicados de los protocolos qne les remi
tan los Subalternos, conservando los 
avisos de recibo correspondientes. 

Art. 318. En las providencias finales 
que libren los Jueces sobre Testamen
taría, Posesión, Liquidación y Partición 
de herencias y Legados, entre colaterales 
ó e1traflos y en los casos de los artículos 
795 y 796 del Oódigo Oivil, determinarán 
los Jaeces cuanto fuere necesario para 
asegurar los derechos que correspondan 
á la Instrucción Públioa, 

Art. 319. Ningún Registrador proto
colizará escritoras de liquidación y par
tición de herencias de las mencionadas 
en el precedente artículo, sin el lleno del 

requisito en él establecido. 

Art. 320. Las declaratorias judiciales 
sobre vacación de herencias, se partici
parán dflsde luego al Ministro de Ha
cienda., al de Instrucción Pública y al 
Rector del Oolegio Federal de la Sección 
respectiva pura los e.fectos de esta Ley; 
agregánrlose al experliente de la materia 
los recibos de aqnel funcionario. 

Att. 321. Los Fiscales de Instrucción 
Pública, en las visitas trimestrales que 
hicieren á las Oficinas Principales de 
Registro de su jurisdicción, á. los tribu
nales de la misma y á. las demás oficinas 
públicas, examinarán escrupulosamente, 
con vista de los protocolos y demás do
cumentos de los expedientes judiciales, 
si se ha dado cumplimiento á las dispo
sioiones de este Libro VII, sobre todo, 
las relativas á instituciones, legados y 
herencias ab intcstato de colaterales y 
extraños, haciendo al efecto las gestiones 
á. qne el examen diere lugar, é informan
do oficialmente al Ministro de Instruc
ción Pública. 

At"t. 322. El Jaez ó Registrador que 
no cumpliere en la parte que le concierne 
las disposiciones de este Oódigo, incu
rrirá. en las penas qne establece sobre 
la materia el Oódigo Penal. 

Art. 323. Los déficits que pueda te
ner el Presupuesto de la Instrucción 
Pública, se cubrirán por el Ejecutivo 
Nacional en la forma más conveniente. 

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS 

Art. 324. Los estudiantes de eegun

tio y tercer bienio de Oienoias maioree 
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terminarán su respectivos cursos y po
drán optar á los grados correspondien
tes, de conformidad con las disposiciones 
anteriores al presente Código de Ins
t rucción. 

.A.rt. 325. Dentro de los t res meses si
guientes á la promulgación de este Có
digo, se instalarán las Facultades de 
cada Universidad eligiendo sos funcio
narios y examinadoro8. - Sus Consejos 
dictarán sos Reglamentos especiales, 
que pasarán a l Rector; y éste, en unión 
del Vice-Rector, formul11rá el Reglamen
to general de la universidad, qne será 
sometido para su aprobación al Ejecuti
vo Federal por el órgano del Ministerio 
del Instrucción Pública. 

Art. 326. Los Colegios llamados de 
primera categoría, qoe funcionan actual
mente en los Estados Bermúdez, Miran. 
da y Falcón, continuarán en actividad 
con las facultades y derechos que hoy 
tienen, hasta tanto puedan elevarse á la 
categoría de Universidades, conforme á 
las disposiciones de este Oódigo. 

Art. 327. El Ejecutivo Federal regla
mentará el presente Oódigo. 

Art. 328. Se derogan los Decretos de 
27 de junio de 1870, de 24 de setiembre 
de 1883 y todos los demás Decretos y 

1 Resoluciones que existan sobre Instruc
ción Pública. 

Dado en el Palacio Legislativo, en 
Oaracas á diez y siete de mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.-Año 86~ de 
la lndependencia y 30° de la Federa
f.}ión. 

El Presidente de la Oárama del Se
n11do, 

f, FEBRES CORDERO, 

El Presidente de la Oámara de Di
putados, 

JOSÉ M. RIVÁS. 

Et Secreta1io de la Oámara del Se
nado, 

Francisco Pimentei. 

El Secretario de la Oámara de Di
po t;:doll, 

M. OabaZlero. 

Palacio Federal, en Caracas, á 3 de 
junio de 1S97.-Año 86~ de la Indepen• 
cia y 39~ de la Federacióu. 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. 

JO AQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Iostrocción Pública. 

FEDERICO R. CHIRINOS. 

6.863 
DECRETO Legislativo de 4 de junio de 

1897, por el cúa:? se concede gracia aca 

démica á los est1uiiantes de la Univer
aidad Oentral que estt¿dian el primer 

año del segwndo bienio de Oiencias Mé
dicas . 

EL CONGRESO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se concede á los es .. 
tudiaotes de la Universidad Oentral 
que cursan el primer año del segundo 
bienio de Oiencias Módicas la gracia de 
estudiar en un 11ólo año las materias 
correspondientes al último bienio pu

diendo practicar los e:icámeoes que c~
rreaponden al 5? ano en ol mes de fobre-
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ro de 1899, y los del 6? en julio del mis
mo afio, en Jos dfas que fije el menciona
do Instituto, 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Oaracas, á catorce de mayo de 
mil ocgocientos noventa y siete.-Año 
86? de la Independencia y 39? de la Fe
deración, 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

JOSÉ M. RIV.AS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ftancisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

M. Oaballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 4 de 
jonio de 1897.-Año 86? de la Indepen
dencia y 30? de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

fü:frendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. CllIRINOS. 

6.864: 
DECRE'ro Logislativo de 4 de junio ele 

1897, por el cual se concede gracia aca, 
démica á los estudiantes que cursan el 
2? bienio de Oiencias l'olíticas e1i la 
Unircrsidnd Central. 

EL CONGRESO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Se concede á los es

tudiantes de la Universidad Central que 

en rsan el 2? bienio de Ciencias Polfticas, 
la gracia de estudiar en un sólo año las 
materias correspondientes al tercer bie
nio. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo en Caracas, á los catorce dfas del mes 
de mayo de mil ochocientos noventa y 

siete.-Año 86? de la Independencia y 
39° de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES ÜORDER0, 

El Prnsidente de la Cámara de Dipu
tados, 

JOSÉ M. RIVAS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara do Dipa, 
tados, 

M. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 4 de 
junio de 1897.-A.ño 86? de la Indepen• 
dencia y 39? de la Federación, 

Ejecútese y coidese de su ejecución, 

JOA.QUIN CRESPO. 

1 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. OHIRINOS, 

6.865 
DECRETO L egislativo de 4 de junio de 

1897, por el Cttal se concede gracia aca
démica al ciudadano Oarlos Plesmann, 

EL CONGRESO DE :r..os ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Se concede al ciuda

dano Oarlos Plesmann, antiguo eetu, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-464-

diante del Oolegto de 1 ~ Oategoria del 
Estado Bolfvar, la gracia. de presentar 

edmenes de agrimensor público, para 
cayo grado ha hecho privadamente los 
estudios necesarios; asf como para habi
litar el tercer afio de Ciencias Filosó

ficas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo en Caracas, á catorce de mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.-Año 86~ de -
la Independencia y 39~ de la Federa, 

oión. 

El Presidente de la Cámara del Se

ado, 

P. FEBRES COBDERO. 

El Presidente de la Cámara de Di

putados, 

JOSÉ M. RIV AS. 

El Secretario de la Cámara del Se

nado, 

.Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Oaballero, 

Palacio Federal en Caracas, á 4 de 

jonio de 1897.-Aiio 86? de la Inde
pendencia y 39 ? de la Federación. 

Ejecútese y cofdese de so ejecución. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FBDERIOO R. ÜHlRINOS. 

6.866 
RESOLUOION de 4 de junio de 1897, por l11 

cual se crea una prima para estimular 
las empresas de salazón. 

Ministerio de Hacienda.-Dirección del 
Tesoro y Salinas.-Oaracas: 4 de jonio 
de 1897.-86? y 39? 

Resuelto: 
El Presidente de la República, con el 

laudable propósito de estimular el esta
blecimiento en ei pafs de empresas de 
salazón en grande escala, que tengan por 
objeto la exportación del ta1:1ajo y del 
pescado, para abrir asf mercados extran
jeros á estos artfoulos de nuestra pro
ducción, y deseando al mismo tiempo 
favorecer y fomentar las empresas del 
mismo género, que se encuentran ya es
tablecidas; con el voto afirmativo del 
Consejo de Gobierno ha tenido á bien 
resolver: 

1 • Que toda empresa de salazón ó 
casa mercantil que exporte para el ex
tranjero una cantidad de tasajo ó de 
pescado, no menor de (25.000) veinticinco 
mil kilógrainos en cada ocasión, recibirá 
del Gobierno, en pólizas de sal, la can
tidad de este articulo que se haya inver
tido en la preparación del tasajo ó pes

cado exportado. 

2~ La exportación se comprobará an
te el Gobierno, con una copia certifica
da por los Jefes de la respectiva adua 
na, del manifieet:o de exportación sus
crito por el capitán del baqne, qae lle, 
ve el cargamento. 

3? El Gobierno estima como sal in· 
vertida en la preparaoión del tasajo ó 

pescado salado que se exporte, que en 
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cada (1.000) mil kilógramos de estos ar
tfcolos se invierten (400) cuatrocientos 
kilógramos de sal en su preparación, y 
bajo esta base hará la entrega de las 
pólizas de sal qoe correspondan á la 
empresa ó casa exportadora. 

Oomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

C. BRUZUAL SERRA. 

6.867 

RESOLUCIÓN de 5 dejunio de 1897, por 
la cual se aprueba el traspaso que hace 
el sefior Doctor Ed1tardo J. Dagnino, á 
la'' American Oompany Pm·t of La Oei
ba," del contrato celebrado con el Eje
cutivo Nacional vara la constr1tcción 
del puerto y 11mellc de La Oeiba. 

Ministerio de Obras Públicaf.1.-Direc
ción de Vias de Comunicación y 
Acoednctos.-Caracas: ó de junio de 
1807.-Ailo 86~ de la Independencia y 
30~ de la Federación. 

Res11elto : 

Vista en Oonsej() de l\linistros la re
presentación introducida á este Despacho 
en 20 de mayo del corriente afio, por el 
ciudadano doctor Aristides Tello, en su 
carácter de apoderado del ciudadano 
doctor Eduardo J. Dagnino, concesiona
tio de la construcción del puerto y mue
lle de La Oeiba, y eufiC1ientemente auto· 
rizado por él, en la cual solicita la 
autorización del Ejecutivo Nacional para 
traspasará la "American Oompany Port 
of La Oeiba," domiciliada en los Est~dos 
Unidos de América, todos los derechos 
y acciones que por el contrato aludido 
tie~e adquiridoa; el Presidente de la 
República ha tenido á bien darle su 
aprobación á dicho traspaso, de confor
midad con el articulo décimo cuarto del 

contrato celebrado al efecto en 6 de ·abriÍ 
próximo pasado. 

Oomnnfquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. ORTEGA. MARTINEZ, 

6.868 
RESOLUCIÓN de5 dejunio de 18971 por la 

cual se concede Utulo de adjudicación de 
tierras baldías á los ciudadanos Anas
tasio Torres, Epitacio Oalzadilla y E1Já. 
risto Pal<tcio. 

Ministerío de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas : 5 de 
junio de 1807.-Año 86~ de la Inde
pendencia y 30~ de la Federación. 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalldadés 
prescritas en la Ley de la materia, en la 
acusación que han hecho los ciudadanos 
Aoastasio Torres, Epitaoio Oalzadilla y 
Evaristo P~lacio de un terreno baldío, 
propio para la cr1a, denominado "El On
pey," situado en jurisdicción del Munici
pio "Areo;,' Distrito Anzoátegai, ( antes 
Bermúdez) del Estado Bermúdez, cons
tante de trescientas cuarenta y siete 
milésimos de legua cuadrada, avaluada 
por la soma de seiscientos noventa y 
cua.,ro bolívares (B. 694:), en Deuda Na
cional Interna Oonsolidada del 6 P8 
anual; el Presidente de la República ha 
dispuesto que se expida al interesado, 
previo el voto consultivo del Oonsejo de 
Gobierno, el correspondiente titulo de 
adjudicación. 

Comonfquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROI.A., 

59-TOMOXX 
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6.869 
RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1897, por 

la cual se concede título para la mina 
de oro denominada: "El Morocho," á los 
ciudadanos Domingo JJfalavé y Luis 
Lanz. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 5 de 

junio de 1897 .-86? y 39? 

Resuelto: 

Llenas como han sido por los ciuda
danos Domingo Malavó y Luis Lanz, los 
requisitos legales en la acusación que 
han hecho de una mina de oro denomi
nada "El Morocho" constante de tres
cientas hectáreas, situada en jurisdicción 
del Municip:o Cicflpra, Distrito Roscio, 
Sección Guayana del Estado Bolivar, 
hasta obtener el titulo provisorio de ella 
expedido por el Presidente do! predicho 
Estado con fecha 11 de diciembre de 
1895; el Presillente de la República ha 
dispuesto que se expida {• los interesa
dos, fl titulo definitivo de la mencionada 
mina en conformidad con lo di~puesto en 
el articulo 46 del Código de Minas vi

gente. 
Oomunlquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
ERNESTO GARCU. 

6.870 
R~SOL UOIÓN de 5 de junio <1e 1897, 1,or 

la cual se concede títi1lo para la mina de 
oro denominada: 11 0arrizalito", cí los 
ciitdadanos Domingo .111alavé y Luis 
Lanz. 

Ministerio de Fomento.-Direccíón de 
Riqueza Territorial .--Circo lar .-Cara
cas: 5 de junio de 18!l7.-8G~ y 39'.' 

Rernelto: 
Llenas como han sido por los ciudada• 

nos Domingo Malavé y Luis Lanz los 

requisitos legales, en la acusación qne 
bao hecho de una mina de oro denomina
da "Oarrizalito" constante de trescientas 
hectáreaei, situada en jurisdicción del 
.Municipio Oicapra, Distrito Rascio, Sec
ción Guayana del Estado Bolivar, basta 
obtener el tltulo provisorio de ella, ex
pedido por el Presidente del predicho 
Estado con fecha 11 de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco; el Presi
denre de la República ha dispeesto que 
se expida á los interesados, el título de
finitivo de la mencionada mina en con
formidad con lo dispuesto en el a1 tículo 

46 del Código de minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNES'fO G ARCIA. 

6.871 
Acmmno de lct Jllta Corte Federal, de 

9 de junio de 1S97, 1>or el wal se decla

ra la colisión existente entre el artículo 
86 de l<t Oonstitución del Estado Znlia 

y la base 2~ del artíwlo 13 de la Cons

titución Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

~STADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 
CO:XSTITUIDA EN SA.LA. DE .A.CUERDOS 

Vista h~ solicituu que dirigeu á l't!te 

A 1to Tl'ibuual, Dt·eucr, l\!iitler y O·\ Van 
Dissel y ü", y Andresen, Müller y C', 
en la quo denuncian el articulo l'? de la 
ordenanza expedida el 26 de noviembre 
de 18!>6 como coliden te con los artícu
los 13 (en sus números 11 y 14) y 136 

de la Oonstitación Nacional, con el ar--
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fcolo 42 de la Lay XXII del Oódigo de 
Hacienda, y con loe artfcolos l! y lt del 
Decreto Ejecutivo de 1873, y 

Considerando: 

l! Qne por el artfcnlo 1~ de la citada 
ordenanza se establece en el Distrito 
San Cristóbal, sobre la industria de tras
porte, el impoesto de cuatro l>olfvare@ 
por toda bestia qaballar ó mnlar que se 
emplée en 61, cada vez qne llegoe al te

rritorio del Distrito ó salga de él, con
dnciendo mercancías, víveres ó frutos 
mayores; exceptuándose del pago de 

este impneeto las bestias que se em ;>leen 
en el trasporte de mercancfas, vfveres ó 
frutos mayores entre el Distrito San 
Oristóbal y Roblo ó pueblos del Norte, 
Oriente de la Oircunscripción, vfn de 
El Llano, y las bestias qne condozcan 
artfoolos cayo consumo esté ya gravado 
con impuestos municipalee. 

2! Qoe por el texto del citado ar
tfcnlo 1 º y de otros artículos con<lomi

tantes, y por el plano tenido á la vista 
en el que so marcan sos vfas de comuni
cación, únicamente pagarán el impuesto 
dicho las caballerías qae entren al Dis
trito ó salgan de él con carga por la vfa 
que condnce á Cúcuta. 

3° Que para que este impuesto tu
viese el carácter de municipal debería. 
gravar indistintamente á todos los indus
triales de trasporte en caballerías del 
Distrito San Cristóbal, cualesquiera que 
fuesen las vfas porque trajinasen, re
partiendo asf el impuesto con propor
cional igualdad entre dichos industria
les, seg(in la importancia mercantil de 
cada caal, medida por el número de ca
ballerll\A "mp!eadas en su tJ'áfico. 

4° Qae pechándose á los industriales 
que trajinan por esa vía, qoe es la de 
Oúcota, y no á los que trajinan por las 
otras, así coando salen del Distrito co. 
mo cuando entran á él con eas vehícu
los cargados, se ha eetab'ecido, en el 
hecho, un derecho de exportación, con
trariando el artfcolo p6 de la Oonstitu
ción Nacional, que la declara libre; y 
on derecho de importación que, á tenor 
del número H del articulo 13 de la mis

ma Constitución, sólo puede ser esta
blecido por el Gobierno Nacional. 

ó'? Que al pechar las caballerfas que 
salen con cargas del Distrito, lo qne im

plica que su contenido no va á consumir
se eu 61, se han sujetado á contribución 
antes de haber sido ofrecidas al consn
mo; y esto está. on contradicción con el 
número 11 del artfcalo 13 de la Oonsti
toción, que lo prohibe. 

G? Que al pechar las cargas que sa
leo del Distrito por esa única vía, que 
es la que se dirige á Cúcuta, se gravan 
las prod acciones naci•onales destinadas 
á Colombia, lo que contradice el artícu
lo 42 de la Ley XXII del Oódigo de Ha. 

cienda, que declara libres de derechos 
ta· 38 producciones. 

7° Que no habiéndose tonido en 
cuenta otra circunstancia para la impo
sición de ese tributo qne el mero hecho 
del tránsito por dicha vía, se ha con
trariado con esto el artfcalo 11 del De
creto de 27 de enero de 1873, que pro
hibo á. los Estados imponer contribu

ciones sobre lo que so trasporte de un 
ponto á otro del territorio, ni estal>le
cer impuestos diferenciales¡ contr uilin
dosa también el artfcalo , 0 del meooio-
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nado Dectete, qae l!mprime todos los 

peaje8 existentes en la República. 

8~ Qae limitándose el impuesto á las 

caballerfas de trasporte por una sola dt1 

las varias vfas del Distrito San Oristó

bal, se establece una desigualdad abso

luta respecto de los servicios y con:.. 

tribuoiones que deben prestar los tra
jinantes, pues unos pagan y otros no 
pagan el impuesto dicho; y esto cori . 

tradice lo estatuido en el parágrafo l º 
número 15, artículo 14 de la Oonstitn

oión Nacional, que dice así: 

''La, Nación garantiza á los venezola

nos la efectividad de los siguientes de

reobos .. .. 15: la igualdad en virtud da 

la cual : 1 ~ todos deben ser . ... sometidos 
á iguales deberes, servicios y contrib-1t

ci<>nes". 
Acuerda: 

En uso de la atribución 8~ que le con

fiere el artículo 110 de la Constitución 
Nacional. 

Artfoulo único. Se declara insubsis
tente el Decreto expedido el 26 de no

viembre de 1896 por el Ooncejo Muni

cipal del Distrito San Oristóbal del Es

tado Los Andes, que crea un impuesto 

sobre la industria de trasporte. 

~ado en la Sala del Despacho de Ja 
Alta Oorte Federal, en el Oapito]jo de 

Oaracas, á veinte y nueve de abril de 

mil ochocientos noventa y siete.-Ai'Io 
86° de la Independencia y 39~ de la Fe. 

deración.-.lll. Planchart Rojas.-J osé JJ1a. 
nuel Jitliac.-Pablo Godoy Fonseca.-Leo

tiidas Blanco.-E. Balza Dávila.-Mamcel 
Oíemente Urbaneja.-0. Yepes, hijo.-Jor, 
gt hr~dr1.-,r. A. Ganifli .e, ... fü ijecr~; 
ttf 19¡ / 1f!itt lit~rtf ~tittm, Ji\ · 

6.872 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de j1mio de 1897, por el cual se declara 

la colisión existente entre el Artículo 
27 de la Lty de imp1,estos del E11tad-0 

BolíMr y el inciso 11 del Artículo 13 y 

el Artículo 163 de la Oonstiluci6ri 

Nacional. 

LA ALTA OORTE FEDERAL 
DELOS 

ES·rADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDO 

Visto el escrito del ciudadano doctor 

J. L. Arismendi, en que denuncia la. co

lisión qae cree existe entre el artículo 
27 de la novísima Ley de Impuestos-del 

Estado Bolfvar y el inciso 11 <le\ nrtfou. 

lo 13 y el articulo 13G de la Oonstitu

ción Nacional; y 

Oonsiderando: 

Que los Estados están obligados por 

el inciso 11, artículo 13 de la Carta Fun

damental " á no sujetar ú, contribucio

nes, antes de haberse ofrecido al con
so mo, las producciones 6 artículos que 

estén gravados con impuestos naoiona-

les, ó que estén exentos de gravamen 

por la Ley. 

Que el artfoolo 27 de la novísima Ley 

de Impuestos del Ec1tado Bolívar al 
establecer sobre la sarrapia, cautcht, 

purguo, aceito de copaiba y pi amas de 

garza, una contribución que se cobra al, 

explotador antes que éste ofrezca al 
consumo dichos productos, infringe ma

nifiestamente la disposición constitucio

nal antes citadá. 

l}u.c pcr ~l !\t'tÍ(l!)!>j lon de ta (inn~mn. 
1!\~i, ~'J.i+•*!H,11 "l!l tfJ.'~J~;\!il\fln ~"- t' l :f !, 
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en Venezuela, y no podrá establecerse 

ningún derecho que la grave;" y el ar

ticulo 27 de la mencionada Ley de Im
puesto destroye este beneficio, por que 

siendo las producciones pechadas por 

él de las que casi en su totalidad se des

tinan para la exportación, es sobre ésta 

que al fin viene á recaer dicho grava

men. 

Que este Supremo Tribunal declaró, 

en Acuerdo de 28 do abril del año pró

ximo pasado, la insubsistencia del ar

ticulo 30 de la Ley de Impuestos que 
regía entonces en el mismo Estado Bo
Hvar por colidir con el articulo 13G de la 

Constitución de Jo. H.t.1púl>lica, y dicha 

declarato1'ia t.18 aplicable al caso pretien

tt.1 porque el a.rtículo 27 do la pl'(motada 
Ley os copia litoral y exacta del woucio

nado artfcalo 30 que dió motivo á aque

lla decisión, 

A.cme,·da: 

Declarar insubsistente ol articulo 2i 

de la novísima l;ey de Tinpoostos del 

Bstado Dolívar, por colidir cou el inciso 

11 del artículo 13 y con el artículo 13G de 

la Constitución Nacional, y vigentes, en 

consocnencia, las mencionadas disposi

ciones constitucionales.- Dado en la 
Sala dol Despacho de la Alta Oorte 
Federal oo el Capitolio do Oarncas, á 9 

de junio de mil ochocientos noventa y 
siete.-Año SG? de la Independencia y 
39? de la. Federacióu.-111. Pl<r11rhart Ro
ja.~.-José Jltmwel J1.¿liac.-Ant-0ni110 Xá

i·rn9a .. - Jo,-ge A1ulers'on.-E. Balza Dá

vila.-111. B . .lfriccíio.-0. rrpes, hfjo.-

6.873 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de junio de 18!>7, por el cual se declara 
l<t colisión existente entre el artículo 86 

de la Oonstituei6n del Estado Zulia y 

la base 2~ del articulo 13 de la Oonsti

tiici6n Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

ESTADOSUNIDOSDEVENEZU.ELA 
CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Ila visto la denuncia de colisión pro

puesta por el ciudadano Rodolfo Iler-
11:1udez, Síndico Procurador Municipal 

del Diatrito Maracaibo,· entre el artículo 
86 Je la üoustituoión del Estado Zu lia 

y la base !.! ''. del a.rtículo 13 do la. Oons
titucióu Nacional, y 

Considerando : 

1 ° Quo por la base 2ª, articulo 13, de la 
Constitución de la República, los Estados 

se obligan "á, reconocer en sus respecti
vas Constituciones la autonomía del Mu
nicipio y la independencia. del Poder 

Político del Egtado, en todo lo concer

niente á su régimon ecouówico y admi
nh .• rativo." 

2° <iae el artículo 8G de la Oonatitu. 

ción del Zulia. menoscaba,, los derechos 
del Municipio en aquella Entidad Fe

deral, puesto que al constituirá los Go

bernadores de los Distritos; ~ue son agen
tes inmr.diatos del P residente del Estado, 

encargados de cumplir y hacer cumplir 

los deoretos1 ordenanzas ó resolhciones 
J. ·A. ~a11.dc• U.--Jo•·gc Prrcpn: .-EI ~f'. de lns Ooncajoa Mu!lioipalee1 qttedan 01!1" 

~¡;Á r:r!rnrit'.;l'!'fll1-' ':\il t'lr:ft,~ r,.i!téllt \ff~~~ ': 
t*i~utt~ ~Pi j:-c,46.,., i~cUti~e 4~t ite,r.d~. 
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8? Qne por Acuerdo de 17 de febrero 

de este año, al declarar insubsistente el 

artículo 71 de la Constitución del Estado 

Zamora, expuso esta Alta Oorte la tlo(i

trina. legal que en so concepto debe apli

carse al compromiso contraído por los 

Estados de la Unión en la base 2~ m111, 

cionada. 

4? Que los mismos fundamentos que 

motivaron aquella rleterminación, coi -

curren en el presente cas<', porque el a\·
ticnlo 86 de la Ooo;,titución del Zulfa 1 'l 

en su forma y fondo idéntico al artíco :o 

71 de la Condtitución del Estado Z,1-
mora. 

Acuerda: 

Se declara insubsistente t>l artículo Sü 
de la Oonstitución del Estado Zulia, l'"r 
colidir cou la base 2~ del artículo 13 ,·.o 
la Constitución Nacional, y en consecuen
cia,, vigente la, disposición contenida ··n 
la citada. baso 2~ Dado en la Sala {it~I 
Despacho de la Alta Oorte .F ederal, 1·n 
el Oapitolio de Cara\1as, á naove de junio 
de mil ochocientos noventa y siete. Aíio 
86? de la Iodrpemlcncia y 30? d(; la Fe
deración. 

M. Planchart Bojas.-José .Manuel Ju
liac.--.Antonino Zárraga.--Jorge .Anderson. 
-E. Balza Dá1,ila .. --lJ1. Ilcrnández.-O. 
:.Ye_pes, hijo.- JorgePcreyra.-J . .A. Gando 
B.-El Secretario, Lc6n Pebres Cordero T. 

6.874 
l~ESOLU0JÓN de 16 de junio de 1897, por 

la cual se concede 1>atente industrial a.l 
Doctor 1(afael 1l1edüw. Torres, para la 
ma,·ca con que dist1ng1,e stt fábrica de al
JJarfja/as el señor Rafael Acosta, 

.Ministerio de Fomento.-Dirección do 
ltiqncza Territorül.-Garacas; 16 de 
juuio de 1897,-S(jº y 30° 

Resi1rlto: . 
Vista· en Gabinete la solicitud que ha 

dlri!lirlo A fl'RI;,¡ PeRrMtin "I niátJ/1.darlo 

doctor Rafael Medina Torrea á nombre y 

en representación del ciudadano Rafa.el 

Acosta, según poder consignado, por la 

cna.l pide protección oficial para la mar

ca de fábrica con qne su mandante dis

tingue los productos de la fábrica de 

alpa rgatns que tiene establecida en la 

cinilact de Puerto Oabello ¡ y llenas como 

h an sido las f )rmalidades que establece 

la. ley ele 24 do mayo de 1877 sobre mar

CBS de fábrica .Y de comercio, el Presi

clente ele la R ,·púl:>lica ha dispuesto que 

1-e expida ai int11resado el certificado co

r rPspondien te, en conformidad con el 
artículo 6? de ta citada ley y ·previo el 

registro de la rtferida marca en el libro 

tlc~tinado al ef,•oto. 

Comuníqurse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROlA.. 

6.875 
RESOLUCIÓN de 18 dejtmio de 1897, por 

la cual se con1·ede titulo de adjudicación 
de tierras baldías al ciudadano Ge
neral Ruperto G6mez Bravo. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaracas: 18 de 

jonio de 1897.-86? y 39º 

Resuelto: 

L'.enas como han 1:1ido las formalidades 

prescritas en la ley de la materia, en la 

acusación que ha h echo el ciudadano Ge

lleral José Raperto Gómez Bravo de un 

terreno baldío propio para la crfa y agri

cultura, denominado "~ío Seco," nbloado 

en jurisdicción del Distrito Bermúdez 

del Estado Berm~dez, c'OnAts,ot.e de d<Yl16 
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centésimos de legua cuadrada propio 

para la crfa, y cuatrocientas cuarenta y 
cinco hectáreas para la agricultora, ava• 
loado por la cantidad de diez y siete mil 

ochocientos veinte y cuatro bolívares 
(B. 17.824) en Deuda Nacional Interna 

Oonsolidada del 6 pg anual; el Presiden

te de ta República ha dispuesto, que se 

expida al interesado, previo el voto con

sultivo del Oonsejo de Gobierno, el co
rrespondiente tftolo de adjudicación. 

Oomoníqoese y poblfqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNES?O G A ROÍÁ.. 

6.876 
RESOLUCIÓN de 22 dcj1¿nio de 1807, por 

la cual se concede pensión civil á la ·se
ñorita Socorro Perozo. 

Ministerio de Relaciones Interiores.

Dirección Administrativa.-Oaracas: 

22 de jonio de 1897.-80° y 39? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú

blica, atendiendo á los constantes y de
cididos servicios que el ciudadano Ge

neral Oornelio Perozo prestara á la Pa

tria, ha tenido á bien disponer: que se 

fije á. so hija la señorita Socorro Perozo, 

la pensión mensual de doscientos cuaren
ta bolivares (B. 240) que se pagará, por 

quincenas vencidas, en la Tesorería Na
cional del Servicio Público. 

Oomunfqoese y poblíqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ViOTOR ANTONIO ZERP A, 

6.877 

CARTA de nacionalidad erpedida en 23 

de junio de 18~7, áfavor del ci1tdadano 

Francisco Dorta M artfo. 

EL PRESIDENTE 

OONSTlTUClONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qi,e la presente t1ieren 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el señor Francisco Dorta Martfn, na
tural de Tenerifle, Provincia de Oana

rias !España) de veinte y cinco años de 

edad, de profesión agricultor, de estado 

soltero y residente en Oaracas, su vo• 
!untad de ser ciudadano de Venezuela, 

y llenado los requisitos que previene la 
ley de 13 de jonio de 1865, sobre natu

ralización de extranjeros, ha venido en 

conferirle carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto, téngase al señor Francisco 
Dorta. Martín, como ciudadano de Ve .. 

nezuela, y guárdensele y hagánsele guar

dar por quienes corresponda. todos los 

d_rechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Oonstitación Na, 
oional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y publfqoese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren

dada por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 

Caracas, á 23 de junio de ¡897.-Año 
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86~ de la Independencia y 3!)0 de la 

Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

Ref(endado. 

El Ministro de Rf:llaciones Interiores 

interino, 

VÍCTOR ANTONIO ZERPA, 

Ministerio de Relaciones E.xteriores.

Direccióa de Derecho Intemacional 

Privado.-Oaracas: 30 de junio de 1897. 

De conformidad con lo dispnesto eo la 

Ley de 13 de jonio de 1865, se tomó 

razón de esta carta al folio 167 del Ji. 

bro respectivo. 

P . EZEQUIEL ROJAS. 

6.878 

RESOLUCIÓN ile 23 ile ju,io de 18!)7, 1>or 
la cuctl 88 concede tít1ilo para una mina 

de azuft·e denominada: "Potosí,'' al citt· 
aadano James Schae,Qer. 

Ministerio de Fooieoto.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 23 de 

junio de 1897.-Afio 86? ele la Inde

pendencia y 39º de la Federación. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda

dano James Schaeíf~r los requisitos le

gales en la acasación que hi! hecho de 
nna mina de azufre denorniuada "Poto

si," constante de doscientas treiuta y 

dos hectáreas y veinte y tres áreas, si
toada en jurisdicción del Distrito Denf. 

tez del Estado Bermúdt!z, hasta obtener 

el título provisorio de ella expeditlo por 

el Presidente del p'redicho Estado, con 
fecha diez y ocho de junio de mil ocho

cientos noventa y siete; el Presidente 

de la República ha dispuesto que se ex

pida al interesado el titulo definitivo 

de la mencionada mina en conformidad 

con lo dispuesto en el artfcnlo 4.6 del 

Oódigo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO G.ARCIA. 

G.879 
RErnLUCIÓN de '.?3 dejimio de 1897, por 

la cual se conec<le t[t1ilo para la mina de 
azufre denominada: "Salvaje", al ciuda

dano James Sehae,(for. 

l\linisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 23 de 

jonio de 18!>7.-Aüo 8G" de la Inlle

peoclcncia y 30° de la Federación, 

Rcsuollo: 

Llenos como han sido por el ciudada

no James Schaefür los requisitos legales 

en la acusación que ha hecho de una 

mina ele azufre denominada "Salvaje," 

constante de ciento treinta y nueve hec

táreas y cincuenta áreas, situada en ju
risdicción del Distrito Benitez del Esta

do Berm(L<lez, hasta obtener el titulo 

provisorio do ella expedido por el Presi

dente del predicho Estado, con fecha 
diez y ocho de juuio de mil ochocientos 

noventa y siete; el Presidente de la Re

pública ha clispuostu que se expida el 

título ddiuitivo <.lo la mencionada mina 
en conformidau con lo dispuesto en el 
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atUcnlo 46 del Oódigo de Minas vi• 

gente. 

Oomunfqnese y publíqneee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROIA.. 

6.880 
RESOLUCIÓN de 23 de junio de 1897, por 

la cual se concede título pat·a la mina de 

azufre denominada "Providencia", al 

ci1tdadano James Sclwe:tfer. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqneza Territorial.-Oaraoae: 23 de 
junio de 1897.-Año 86~ de la Inde
pendencia y 39~ de la Federación. 

Res1telto: 

Llenos como han sido por el ciudadano 

James Schaeffer loe requisitos legales en 
la. acusación que ha hecho de nna mina 
de azofre denominada "Providencia," 
constante de trescientas bectá.1eae, si
tuada en jurisdicción del Distrito Beni, 
tez del Estado Bermúdez, hasta obtener 
el titulo provisorio de ella expedido por 
el Presidente del predicho Estado, con 
fecha diez y ocho de junio de mil ocho
cientos noventa y siete; el Presidente de 
la República ha dispuesto que se expida 
el título definitivo ele la mencionada mi

na (ID conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 46 del Oódigo de Minas vi
gente. 

Oomunfquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO G.A.ROIA., 

6.881 
RESOLUCIÓN de23 de jimio de 1897, p01· 

la cual se concede títitlo para la mina de 
azufre denominada: '' B·uena Esperan
za", al ciitdadano James Scltae:tfer. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 23 de 
junio de 1897.-Año 86° de la Inde
pendencia y 39~ de la. Federación, 

Resuelto: 

Lleno_s como han sido por el ciudada
no James Schaeft'6r los requisitos lega
les en la acnsación que ha hecho de una 
mina de azofre denominada "Buena Es
peranza," constante de ochenta hectáreas 
y sesenta áreas, situada en jurisdicción 
del Distrito Benitez del Estado Bermú
dez, hasta obtener el tftnlo provisorio 
de ella expedido por el Presidente del 
predicho Estado, con fecha diez y ocho 
de junio de mil ochocientos noven ta. y 
siete; el Presidente de la República ba 
dispuesto que se expida al interesado 
el titulo definitivo de la mencionada 
mina en conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 46 del Código de Minas 
vigente. 

Oomnnfqnese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO 0-AROIA., 

6.882 
RESOLUCIÓN de 24 dejunio de 1897, 11or 

la cual se crean administraciones de 
Correos subalternas en varios lugares. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Oaracas: 24 de 
jonio de 1897.-86? y 39~ 

T~IJSUelto: 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica, en su deseo de facilitar la como ni -
60-T0'MO XX 
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caoión postal en toda ella, ha tenido á 
bien disponer la creación de administra
ciones snbalterni¡s de córteos en Brnznal, 
Apare, en el E~tado Bolívar; Santa 
Oruz del Zolia en el Estado Zolia; Para. 
cotos, Santa María de !pire, Macarao, 
San Pedro y Pao de Zárate Pn el Es
tado Mirand0; Aragna de Maturio y 
San Antonio de Matorín en el Estado 
Bermúdez; y El Burrero en el Estado 
Loa Andes; con la asignación mensual 
de cuarenta bolfvares cada una, los que 
se pagarán con cargo al ramo de "Gas
tos Imprevistos." 

Oomnníqnese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROIA, 

6.883 
RESOLUOION de 26 de junio de 1897, por 

la c1tal se ordena q1te circulen libre de 
porte por las oficinas de correo, de la 
República, las publicaciones procedentes 
de la Oficina lntf:Tnacional de las Repú
blicas Americanas establecida eti Wash• 
ington. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Oorreoa y Telégrafos.-Oaracas: 26 de 
junio de 1897.-86~ y 39° 

Resuelto: 

El Director de la Oficina Ioternncio
nal de las Repúblicas Americanas en 
Washington se ha dirigirlo al <lobierno 
manifestando el d<'seo de que las publi
caciones emanadas de aqnél centro go
san del privilegio del franqueo. La cir
cunstancia de que los Estados U nidos, 
Méjico y Oanadá han accHlido· á dicho 
deseo y el hecho de ser Venezuela uno 
de los países sostenedores de la expre
sada Oficina cuyas labore& son _mny 
proveobosss para el comercio y las in
dustrias de las Repúblicas America
nas; puesto que por publicaciones men-

anales ilustra é indica el movimiento ci
vilizador de ella. 

El Ejecotivo Nacional deseando con
tribuirá la efectividad de los expresados 
b('neficios, ha tenido á bien resolver en 
Oonsf'jo de Ministros que la.3 poblioa
oiones de la indicada Oficina se reciban 
y circulen libres de porte por las esta· 
fotas de la República. 

Oomunfqoese y p11blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GAROfA. 

6.884 
RESOLUCIÓN de 26 M jun-io de 1897, por 

la caal se conceM pensi6n civil al ciuda
dano L e6n Uzcátegiti. 

Ministerio de Relaciones Ioteriores.
Dirección Administrativa.-Oaracas 
26 de junio de 1897.-86° y 39° 

Resuelto: 

El ciolladano Presidente de la Repú
blica, de conformidad con los incisos l~ 

y 2~ articulo 4:0 de la Ley de 25 de junio 
de .L891 sobre pensiones civiles, ha tenido 
á bien conceder al oindadaoo León Uz
cátegni, por cuanto ha comprobado con 
la doonruentaoióo original exibida .ante 
el Ministerio, los servicios que ha pres
tJdo á la República, durante más de 
veinte años, el goce de la pens:ón men
sual de cuatrocientos bolívares (B. 400.) 

De In expresada pensión sólo se pa
gará por la Tesorería Nacional del Ser
vicio Público, la mitad ó sean doscientos 
bolívares [B. 200] hasta nueva disposición 
del Gobierno, 

Entréguense al referido ciudadano 
León Uzcátegui los documentos origina-
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les, de que se hace mención, previo re
cibo. 

Comanfquese y pnblíquese. 

Por ol Ejecutivo Nacional, 

\ÍCTOR ANTONIO Z.ERPA, 

6.885 
RESOLUCIÓN de 26 de junio de 1897, por 

la cual se concede pensión civil al ciu
dadano Francisco Barrios. 

Ministerio de Relaciones Interiores.
Dirección Adminietrativa.-Caracas: 
26 de jonio de 1897.-86? y 3U? 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú
blica, de conformidad con loe incisos 1~ 

y 2?, articulo 3°, y el inciso 3?1 articulo 4?, 

de la Lay de 25 de junio de 1891, sobre 
pensiones civiles, ha tenido á bien con
ceder al ciudadano Francisco Barrios, 
por cuanto ha comprobado con la do
cumentación original exhibida ante este 
Ministerio, loo servicios que ha prestRdo 
á, la República, durante más de veinte 
afíos, el goce de la pensión mensual de 
cuatrocientos bolivares [B. 4001, 

De la expresada pensión sólo se pa
gará por la Tesorerfa Nacional del Ser
vicio Público, st1gúu las resolaoiones eje
cutivas vigentes sobre pago de pensiones, 

la tercera parte ó sean ciento treinta y 
tres bolfvares y treinta y tres céntimos 

[B. 133.33] 

Entréguese al referido ciudadano Va
rrios los documentos originales de que 
se hace mención, previo recibo. 

Oomanfqaese y publfqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VICTOR ANTONIO ZERPA. 

6.886 
DEcaETO Ejecutii•o de 28 de junio de 

1897, por el cual nombl'a el Preaidente 
de la República Gobernador del .Distrito 
Federa),, al General E. Ybarra Be,·rera 

JOAQUIN ORESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUOION.AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE -VENEZUELA, 
DECRETO: 

Art. 1? Nombro Gobernador del Dis· 
trito Federal, al ciudadano General E. 
Ybarra Herrera. 

Art. 2° Mi Secretario General queda 
encargado de comunicar este Decreto. 

Dado en el Palacio Federal de Cara
cas, á 28 de junio de 1897.-Aiio 80? de 
la Independencia y 39? de la Federa
ción. 

JOAQUIN ORESPO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 
JoeÉ R. NúÑEZ. 

6.887 
RESOLUCIÓN de 2G de junio de !897, por 

la cual se concede pensión civil á la se. 
1íorita Matilde Núñe~. 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Di
rección Admiuistrativa.-Oaracas: 26 
de junio de 1897.-86? y 39~ 

Resuelto; 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenid<Y á bien disponer: que 
de conformidad con el articulo oº de la 
Ley <le 25 ele junio de 1891, sobro pen
siones civiles, y por cuanto ha compro
bado la seíiorita Matilde Núñez, el dere
cho que tiene á la pensión mensual que 
el Ejei:mtivo Nacional.concedió á. la se
iiorita Dolores Carías de Núñ1>z en 28 de 
abril de 1864:, como viuda del ciudadano 
Doctor Francieco de Paula NúñEiz, se 
continúe pagando roeusualmente, l•'lr la 
Tesorería Nacional del Servicio Públi
co, á la expresada señorita Matilde Nú-

1 ñez, la suma de cianto sesenb boliva
res (B. 160,) por ser esta la cantidad que 
percibia sa. difunta madre la seiiora Do
lores Oarfas de Núfiez. 

Oomanfquese y put)líquese. 
Por el Ejecutivo N~donal, 

VIOTOR ANTONIO ZERP A, 
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6.888 
DECREro Ejec1ltivo de 28 de junio de 

1897, por el cual nombra el Pre&idente 

de la República Ministros del .Despa
cho, 

JOAQUIN ORESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETO: 

Art. 1° Nombro Ministro de Rela
ciones Interiores, al ciudadano Doctor 
Heriberto Gordoo. 

De Relaciones Exteriores, al ciudadano 
P. Ezequiel Rojas. 

De Hacienda, al ciudadano Luis A. 
Oastillo. 

De Guerra y Marina, al ciudadano Ge
neral José Rafael Ricart. 

Da Fomento, al ciudadano Doctor 
Adriano Riera Aguinagalde. 

De Instrucción Pública, al ciudadano 
Doctor Federico R. Ohirinos. 

De Obras Públicas, al ciudadano Ge
neral Jorge Uslar, hijo. 

Art. 2~ Mi Secretario General queda 
encargado de comunicar el presente De
creto: 

Dado en el Palacio Federal de Oara~ 
cas, á 28 de jonio de 1897.-Año 86~ de 
la Independencia y 30? de Ja Federa, 
ción. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Secretario General, 

JOSÉ R, NÚÑEZ. 

6.889 
RESOLUCIÓN de 30 de junio d,e 1897, por· 

la cual se concede título para una 1nina 

de carb6n, sit1tada en el Distrito Mara 

del Estado Zulia, al ciudadano doctor 

Pedro Guzmán. 

Min_isterio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza TerritoriaJ.-Oaracas: 30 de 

junio de 1897.-Año 86° de la Inde
pendencia y 39? de la Federación. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciudada
no doctor Pedro Guzmán los requisitos 
legales en la acusación de una mina d& 
carbón de piedra situada en Santa Oruz, 
jurisdicción de la parroquia- Ricaurte, 
Distrito Mara del Estado Zulia, cons
tante de novecientas hectáreas, basta 
obtener el titulo provisorio de ella ex
pedido por el Presidente del predicb()) 
Estado, con fecha 29 de abril de 1895 ;· 

el Presidente de la República ha dis
puesto que se expida al interesado el 
titulo definitivo en la mencionada mina 
en conformidad con Jo dispuesto en el 
articulo 46 del Oódigo de Miqas vi

gente. 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
A.. RIERA .4, 

6.890 
RESOLUOIÓN de 2 de julio de 1897, por. la 

cual se concede tít~lo i!,e adjudicaci6n d4 
tiérras baldías al ciudadano Angel Ma
ría Navas. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza ~err-itorial.- Caracas : ·2 de 
julio de 1897.-87 ~ y 39 ~ 

Resuelto; 
Llenas como hao sido las formalida

des prescritas en la Ley de )!} materil\,· 
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en la aooeaoión que ha hecho el ciuda
dano Angel María Navas de un terreno 
baldio propio para la crfa denominado 
"Los Pollinos" sitaado en jurisdicción del 
Manicipio Sabaneta, Distrito capital del 
Estado Falcón, constante de siete mil 
setecientas cuarenta y cinco diez miló
simae de legua cuadrada, avaluado por 
la soma de mil quinientos cuarenta y 
nueve bolívares en Deuda Nacional Inter
na Consolidada del 6 pg anual; el Presi
dente de la República ha dispuesto que se 
expida al interesado, previo el voto con
snlti vo del Oonsejo de Gobierno, el co
rrespondiente tftnlo de adjudicación. 

Oomunfqnese y publfquesc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.891 
RESOLUCIÓN de 4 ele julio tle 1897,lJOr 

la cual se concetle títuio de atlju<líca
ción ele tierras baldías al ci1ulada1w 
J. Julián Gordon Betancourt. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.- Caracas: 4 de 
julio de 1897.-Año 86~ de la Inde

pendencia y 39 ~ de la Federación. 

.Resuelto: 

Llenas como han sido las formafida
des prescritas en la Ley de la materia, 
en la acusación que ha hecho el ciuda
dano J. Jolián Gordon Betauconrt de 
nn terreno baldio, propio para la cría, 
situado en la parroquia Areo, Distrito 
Bermúdez, Sección Matario del Estado 
Bermúd~~, constante de cuarenta y COI}· 

tro centósimos [ 44) de legua cuadrada, 
avaluado por la suma de ochocientos 
noventa y ocho bolívares, cuarenta cén
timo l B. 8!)8,40], en Deuda Nacional fo. 
terna Coosolidacla ,tel G pg anual; el 
Presidente de la Repúl>!ica. ha dispues
to que rn expida al interesa.do, previo 
el voto consultivo del Consejo de Go. 
b:erno, el correspo!'ltlieute titulo de ad-

1 judicación. 

Oomuníqueso y pul>líquese. 

Por el Ejecutivo :Nacional, 

ERNESTO G,rncu. 

G.802 
RESúLUUIÓN di: 'i d<; j1tlio de 18!)7, po1· Ta. 

cual se concede titnlo parn la mina de 

pett-oleo denomi11adri: "La Luclui", a,cit
sada por al ciud11dano Oayetano Besson. 

Ministerio de l!'omento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 7 de 
julio de 18tl7.-87~ y 39° 

Resuelto: 

Llenas como han sido las prescripcio
nes legales en la acusación qne ha hecho 
el Jiudadano Ca.yetano Besson de una 
mina de petróleo denominada "La Lu
cha" constante de trescientas hectáreas 
y si\uada en el Municipio Encontrados 
Distrito Oolón del Estado Znlia, hasta 
obtener el titulo provisorio de ella e:r:
pedido por el Presidente del predicho 
Estado, con fecha 24: de julio de 1896; el 
Presidente de la República ha dispuesto 
que se e:rpida al interesado el título de
finitivo de la mencionada concesión mi
nera, en conformidad con IQ dispneato 
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en el artfoulo 46 del Oódigo de Minas 
vigente. 

Oomunfquese y pubHqueee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A, 

6.893 
RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1897, por 

la cual se concede titulo para la mina 
de p6tr6leo denorninada: "I'..ersevcran· 
cia" acusada por el 1eñor Constante 
Bourbon. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-OaracaR: 7· de 
julio de 1897 .-87? y 39? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las prescripcio

nes legales en la acusación que ha hecho 

el ciudadano Oonetante .Bourbon de una 
mina de petróleo denominada "Perse

verancia" constante de trescientas hec

táreas y situada en el Municipio Encon
trados, Distrito Oolón del Estado Zulia 

hasta obtener el tftolo provisorio de ella, 
expedido por el Presidente del predichll 

Estado con fecha 24 de julio de 1896; el 

Presidente de la República ha dispuesto 
qae se expida al interesado el 'tftu'o d~
tlnitivo de la mencionada concesión mi

nera, en conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 46 d~I Oódigo de Minas 
vigente. 

Oomnnfqoese y pnblfqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RmRA A. 

6.89-t: 
RESOLUCIÓN de 7 de julio de 1897, 

por la cual se concede título para 
ltt mina de petrólio denominada: "La 
Ve11us," acusacla por el ciudadano 
Teodoro 1acite Raul Delort. 

~Ilnister:o de I!'omento.-Dirección - de 
Riqueza Territorial.-Oaraoas: 7 de 

jnlio de 1897.-87° y 39~ 

Rest1elto: 

Llenas como han sido las presorip

cionfs lega'es en la acusación que ha 

hecho el ciudadano .Mauricio Teodoro 

Tacite Raol Delort, de nna mina de pe. 

tróleo denominada "La Venos" cons
tante de trescientas hectáreas y situa

da en el Municipio Encoutrados, Dis

trito Oolón del Estado Zulia, hasta 
obtener el titulo provisorio de ella ex

pedsdo por el Presidente del. predicho 

Estado, con fecha. 24 de julio de 1896, 
el Presidente de la Rep6blica ha dis

puesto que se expida al interesado el 
titulo definitivo de la wenoionacla con

cesión minera, tu conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 46 del Código 

de Minas vigente. 
Comuníquese y pubifqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
A .HIERA A. 

6.895 
RE,',OLUOIÓN ,le 8 de julio de 1897, por 

la cual se conce<le títu'o <le adjuclica
ción de tierras baldías al doctor Her
mógenes Rit'ero. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oeracas : 8 de 
julio de 1897.-87° y 39~ 

Resuelto: 
Llenas como bao sido las formalida

des prescritas en la ley de la materia en 
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le. acusación que ha hecho el ciudadano 

doctor Hermógenes Rivero de nn terreno 

bald[o propio para la oria denominado 

"Rincón de Potrerito" situado en juris
dicción del Municipio Cicapra, Distrito 

Roscio del Estado Bolívar, constante de 

cuarenta y cuatro centésimos de legua 

cuadrada, avaluado por la cantidad de 

ochocientos ochenta bolívares en Deuda 

Nacional Interna Consolidada del G pg 
annal: el Presidente de la R!ipúblioa ha 

dispuesto q ne se expida al interesado, 

previo el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, el correspondiente titulo de 

adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA. A. 

6.896 
RESOLUOIÓN de !> de julio de 1897, vor 

la cual se concecle título de tierras 
baldías al ciudadano José Manuel 
Bus tillos. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 9 de 
julio de 1897.-87? y 30? 

Resuelto: 

Venas como han sido las formalidades 

prescritas en la Ley de la materia en 

la acusación que ha hecho el ciuda
dano José Manuel B ustillos de un te. 

rreno baldío propio para la agricultora 

denominado " Las Charas" situado en 
jurisdicción del Municipio Cúpira, Dis

trito Páez del Estado Miranda, cons

tan te de diez y siete hectáreas (17 hs) 

avaluado por la sama de dosoientod 

veinte y cuatro pesos ó sean oohooien• 

tos norenta y seis bolívares, en Denda 
Nacional Interna Oonsolidada del 6 p 8 
anual; el Presidente de la República ha 
dispuesto que se expida al interesado, 

previo el voto consultivo del Oonsejo de 

Gobierno, el correspondiente tftnlo de 

adjudicación. 

Cownnfquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.897 
DECRETO Ejecutivo de 13 do julio de 

1897, pur el cual se honra la memo
ria de los patriotas que tuvieron par
te en la Revohtci6n de Gual y Es-
1>a1ía e1i 1797. 

JO.A.QUIN ORESPO, 

PRESIDEYTE OONSTITUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oonsi<lerandoi 

Primero, 

Que la conspiración política CGnoolda 
en nuestra historia con los nombres de 

Revolt,ción de Gual y .España, 6 del 13 dd 

~ttlio de .1797, fué un hecho que reveló 
espirita nacional por enl!I tendencias, no 

eó!o á realizar la independencia absoluta 

de Venezuela, sino también á, fundar 

una institaoión política inspirada en los 
más puros principios de la República 

Democrática; 

Segando. 

Que es sagrado deber de loe venezola

nos consagrar un testimonio visible de 
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eh gratitud hacia los autores de aquella 

tentativa, que forma como el primer al

bor de nuestra libertad; 

Tercero. 

Que, por otra parte, es saludable para 

los pueblos el recuerdo de esos altos he
chos de abnegado patriotismo que per
duran respetados por el tiempo y aquila

tados por la historia; y 

Ouarto. 

Que es propio el día de hoy para. re

memorar el acontecimiento mencionado 

por cumplirse en esta fecha el centési

mo aniversari0 del día en que por su 

fracaso se hizo público; 

DEORETA: 

Articulo 1? 

Se declara célebre en nuestra historia 

nacional el día 13 de julio de 1797, y 
dignos de honrosa y perpetua recorda
ción los patriotas que tomaron parte en 

la Revolución de Gua! y Espaíia, des
cubierta en ese dia, y se dispone la con

memoración de aquel suceso en la forma 

que expresan los artículos siguientes: 

Artículo 2? 

Se hacen constar en este Decreto los 

nombres de los eximios patriotas, auto
res del memorable acontecimiento, para 

que queden asi consagrados en Vene:.tue, 

la á la gratitud de las generaciones fu
turas. Son los siguientes: 

Oondenadoa á m1tel'tc: 

Manuel Gual (no pudo ser habido y 

tnurió en el destierro). 

José María España (fjecutado). 

Agustín Serrano (idem.) 
José Manuel Pino (ídem.) 

,arciso del Valle (ídem.) 

José Rnsifiol (idem.) 

Juan Moreno (ídem.) 

Condenados á presidio, destierro, trabajos 
forzados, confiscaciones de bienes 

y penas acceaoriaa: 

Manuel Montesinos y Rico. 

José Montesinos y Rico. 
José Oordero. 

Bonifacio Amescaray. 
Juan Lorenzo García. 

José Rosario Oamacho. 

José Domingo Oamacho. 

José Antonio Oamacbo, 
Pedro Ignacio Barguilla. 

Nicolás León (a) Oroquer. 

Joao Javier de Arrambide. 

Vicente Estrada. 

Lorenzo Acosta. 

Juan de Dios García. 
Juan José Pino. 

Francisco Grana. 

Fernando González. 

Juan de Dios Cuevas. 
Esteban Valenciano. 

Pedro .Manuel Grao:i.dioo. 

Doctor Luis Peraza. 

Nicolás ..Ascanio. 

Florencio A ogulo. 
JoEé :Francisco Oramas. 

Jacinto García. 

José Antonio Noguora. 

,José Javier de Aranzamendi. 

Nicolás Agustín. 

Francisco González. 

l!' rancisco Torres. 
l\lartío Amador. 

Pro. Tomás Sandoval. 
Doctor Juan .Agustiu González. 

Félix F urfán. 
Manuel Espaiia, 
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Joaquina Sánchez (esposa de .tos~ Ma- Pedro Manuel Granadino, 
Diego Vera. ría Espafia.) 

Josefa !tnflna Acosta. 
Isidra ')' 
Josó 1 
Merced >, esclavos. 
José 1 
Matias .Pedroza. ) 
Margarita España. 

Remitidos á Bspmía. 

Juan José Mendiri. 
Martín Goenaga, 
Miguel de Larrnleta. 
Pedro Oanivens. 
Patricio Román. 
Joaqufn Sorondo. 
Domingo Sánchez. 
Miguel Ufano. 
Francisco 2insa. 
Juan Lartique. 

Remitidos á Puerto Rico : 

José García. 
Vicente Diez de la Fuente. 
Juan de la Tasa. 
José Archila. 
Domingo Lindo. 
Miguel Granadino, 
Juan José Machado. 
José Antonio Otamendi. 
J uan José AbrEio. 
Fermfn de la Torre. 
Segando Pérez. 
Felipe Martinez. 
Tom{Ls Oardoso. 
José Antonio Azcárate. 
Pablo lbarra. 
Juan Bautista Alcalá. 
Pedro Romero. 
José Bernabé Espinoza. 
José María Ledesma. 
José Ramón Príncipe. 

.Absueltos después de dos años de prisi&n: 

Manbel de Ayale. 
José Maria Salas. 
Manuel CórdoV& y Verde. 
Pedro Betancoort. 
José Víctor Hernáodez. 
Juan Antonio Quesada. 
Santiago Lafond. 
Miguel Gil. 
Juan de la Mata Díaz. 
Oayetano Orosco. 
José Rudecio.do Flores. 
José Maria Quintero, 

Artículo 3~ 

En conmemoración de aquella patrió-
tica tentativa, y en homenaje á los que 
consagraron con el sacrificio de su vida 
6 de su libertad, se inaugurará solem
nemente, en el dfa que será fijado á su 
debido tiempo, una gran lámina de 
bronce con la inscripción abajo indicada; 
lámina que se habrá hecho colocar en 
un monumento que, por urterior De
creto del Ejecutivo Nacional, se levan
tará en una de las colinas del Paseo de 
la independencia, y será destinado ~ 

per:ietuar el gloriosisimo recuerdo del 
martirio snfrido por Miranda en la pri
sión de la Carraca. 

Artículo 4 ~ 

Las dimensiones de la lámina mencio
nada y de las pirámides de mármol á 
qne se refiere el articnlo quinto, serán 
determinadas en las Resoluciones que 
al efecto dictará el ciudadano Ministro 
de Obras Públicas; y llevará aquella en 

Gl-TO:MO XX 
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el coronamiento una alegoria de la Re
pública y el Escodo Nacional, y laego 

Ja siguiente inscripción: 

Monumento conmemorativo de la Revo
lución de Gual y España, decretado por 
el Ejecutivo Nacional en 13 de julio de 

1897, centésimo aniversario de aquel !tecito 
memorable, siendo Presidente Oanstiiltcio

nal de la República el Ge11eral Joaquín 
Orespo. 

En nombre de Venezuela se const1gra 
esta 11ágina de los fastos de la gratitud 

nacional á perpetuar el t·ecucrdo de la 

Revoluciór, de G1tal y Espmía, primer 
movimiento político, 11or· dl'Bgr·acia frus
trado, en que encarnó, junto cori el 11en
samiento ele la in<ltpendrncia absolt,ta, 
el de la organ izacióri de la RQHíblica D<"

mocrclt{ca: te11tatirn patriótica <lescubier
tfl el 13 de julio de 1797, y que costó la 
pirdi.da de la libertad 6 ele la vida cí 

not:enta y cillco ciu<laclanos, CII!/ª grata 1 

memoria so recomir11dc, al rcconoci111iento 
de la 11ostf'rridad. 

¡Loor cí los primeros 111cfrti1·cs de mue,Y
tra libertad ! 

Artículo 5n 

A entrambos lados de la lámina con· 
memorativa se colocarán dos pirámides 
de mármol, y en el crerpo d ellas se 
grabarán los nombres de los patriotas 
á qoe se refiere eJ artfcolo segando de 
este Decreto. 

Artfcnlo Gº 

Por .Resoluciones especiales de loe 
Ministerios de Relaciones Interiores y 

de Obras públicas, encargados de la 
ejecución de este Decreto, se dictarán 

las medidas concernientes á su debido 
cumplimiento. 

Dado, firmado dA mi mano, sellado 
con el Sello del- Ejecutivo Nacional y 

refrendado por todos loe Ministros del 
Despacho, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 13 de jolio de 1897.-Ailo 
8i0 de la Indepencia y 39~ de la Fede

ración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio~ee. 

liERIBERTO GORDON. 

Refrendado. 

El i\JiniRtro de Relaciones Exteriores, 

P. EZEQUIL ROJAS. 

Hef1endado. 

m Ministro l.le Tfacieod:,, 

LUIS A. CASTILLO, 

Refrendado, 

m Ministro de Guerra y Malina, 

,Jost UAI•'AEL füCAR1'. 

Refrendado. 

El Ministro de Fom<'nto, 

A. RnmA A. 

Ht'freudadc. 

El Ministro de Obras Pública!l, 

J ORGE L"SLAR1 IIIJO, 

Refrendado, 

m .Ministro de lostrucción Pública, 

FEDERICO R. Cnmmoa. 

El Gobernador del Distl'ito Pederal, 

E. IDARRA. •IlERitERA, 
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6.898 
RESOLUCIÓN rle 16 <le julio de 1897, por 

la cual se concede patente industrial 
al ciuclaclano Miguel de la Oerra 
Fuentes para los cigarrillos que ela
bora con el nombre de "Henry Glay." 

Ministerio de .Fomento.- Direcci~n de 
Riqueza Ter~itorial.-Oaracas: 1G de 
j ulio de 1897 .-87 C! y 39 C! 

Resuelto: 
Oousiderada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Miguel de la Cerra Fuentes por 
la cual pide protección oficial para la 

marca de fábrica con q'le distingue 
los cigarrillos que elabora en esta ciu

dad con el nombre de Ilenry Olay, y 

llenas como han sido las formalidades 

que establece la ley de :t4 de mayo de 
1877 sobre marcas de fábrica y de co-

1ue;:cio, ol ciudadano Presidente tle la 
Ropúl>lioa lta <lis¡lUesto que se expida 

al interesado el certificado corrospon

diente, on conformidad oon el artículo 
PC? do la citacla ley y previo PI rP~is

tro de la rcforicla marca 011 c·I libro 1l.c1-
tinado al efecto. 

Oomun[quese y pnblíqucse. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

G.899 
REflOL U<'IÓ~ de JG Uf .i 111io ele 1807,J>O>" 

la cual se conce<lc 1wfl'ntr industrial al 
ci,u7adano JI. Olwtn111 r, 1>ara lo.e: .i<i
boncs 1J J>oh-os (jtte dal,1,rn PI! París 
el seíior F: Pauly con los ,10111bres : 
".Amyon,:" 11 A la Fianc6e." 

Ministerio de lí'omento.-Direoción de 
Riqueza Territorial.- Caracas: 16 de 
julio de 1897.-87 ~ y :1!'1° 

R es11t'lto 
Oonsiderada en Gal>in1· Le la. solicitud 

one ha <lirigldo á este Despacho el cln• 

dadano a. Ohaumer á nombre y en re
presentación del seiíor F. Panly, por 

la cual pide protección oficial para las 
marcas do fábrica con que distingue los 

jabones y polvos que elabora en París 

con los nombres de "Amyone" A la 
l<'iancée y llenas como bau sido las for

malidades que establece la ley de 24 de 

mayo de 1877 sobre marcas de fábrica y 
de comercio, el ciudadano Presidente 

de la República ha dispoeato que se 

expida al interesado el certificado co
rrespondiente, en conformidad con el 
artículo G ~ de la citada ley y previo el 

registro de la referida marca en el 

libro d esti nado al efecto. 

Oomuofquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A., RIERA A. 

6.900 
HESOLOU1ÓN tlc l!) de j1t1i-0 ele 1897, 

1>or la cual se clispone el traslado clel 
(/.'dento ele l<6 Colonia In<1r-pemlencia, 
al rasrrío "Guatoz>0." 

Ministerio de I1'omento.- Di1ección do 
Es: ,dística ó Inmigración.-Caracas : 
rn de julio de 1897 .-87 ~ y 39 ~ 

Resuelto: 
OonJiuerada en Oonsejo de Ministros 

la nota qae ha pasado á este Despa

cho el ciutlauano Gollernador de la Oo
louia Independencia, Estado Mirando, 

en la. caal manifiesta qoe la actual re· 

sidoucia oficial de aquella Colonia Ta
guacita, no reúne, por razón de su si

tuación topográfica, las facilid!'l.des in

dispensables para a.siento dt> h• aut.ori
dad civil _: y considerando quo el caserio 
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de " Gnatopo " por sns vias de comu
nioaoión, reonrsoe, poblaciones, vecin
<lad á Altagracia de Orituco y otras 
<:ansas ef llena loe fines propuestos; el 
ciudadano Presidente de la República 

ha tenido á. bien Disponer qne se trae
·lade el asiento oficial de la Colonia, á 
G-uatopo y qoe al efecto asf se partici
pe á las autoridades respectivas. 

Oomonfqoese y pnbliqnese. 

Por el Ejecntivo Nacional. 

A. RIERA A. 

6.901 

DEOBETO Ejecutivo <le 23 de julio de 
1897, por el cual se dispone la pu,
blicación y el cumpfüniento como ley 
de la &pública, del Tratado conclui
do con el R eino Unido de la Gra11. 
.Bretaña é Irlanda para someter á 

decisión arbitral la cuestión de lími
tes pendientes con la Colonia Britá
nica de Guayana. 

EL PRESIDENTE 

CONST~TUOIONAL DE LOS ES'l'A¡_;OS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el 2 de febrero del o rrien
te año de 1897 se celebró entre los Esta. 
dos Onidos de Veoeznela y el Reino 

Unido de la Grao Bretai1a é Irlanda, un 
Tratado para someter á decisión arbi
tral la cnestión de límites pendiente en
tre la Repúbliea de los Estados Unidos 
de Venezuela y la Colonia de la Guayana 
Británica; Tratado que eR del ~tenor ei
BUiente: 

J1Los Estados Unidos de Venezuela 
y su Majestad la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaíia é Irlanda, de-

. seando estipular el arreglo amistoso de 
la cuestión que se ha suscitado entre 
sus respectivos Gobiernos aceroa del 
limite de los Estados Unidos de Venp
zuela y la Colonia de la Guayana Britá
nica, bao resoelto someter dicha cues
tión á arbitramento, y á fin de concloir 
con ese objeto un Tratado, han elegido 
por sos respectivos Plenipotenciarios: 

El Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, al seilor José Andrade, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Veuezaela en los Esta
dos Uuidos de América; 

Y Su Majestad la Reina del Reino 
U nido de la Gran Bretaña é Irlanda, al 
Moy Honorable Sir Julian Pauncefote, 
Miembro del Muy Ilonorable ConsE>.io 
Privado de Su M11jestad, Oaballero Gran 
Oruz de la Muy Ilooorable Orden del 
Baño y de la Muy Distinguida Orden 
de San Migoel y San Jorge, y Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario 
de Sn ?t[ajestad en los E~tados Unidos; 

(iuienee, habiéndose comunicado sus 
respectivos plenos poderes, que faeroQ 
hallados en propia y debida forma, han 
acordado y concluido los artículos sii 
guientee: 

Articulo I 
Se nombrará inmediatamente no Tri-; 

bunal arbitral para determinar la H~ea 
divisoria entre los Estados Unidos d~ 

Venezuela y la Colonia de la Gan.~'ªºª 
Británica. 

Artículo 11 

El Tribunal se compondr{~ de cincq 
Juristas; dos ñ.e parte de Venezuelil 
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nombrados, ano por el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezoell•, á saber, 
el Honorable Merville Weston Faller, 
Jasticia Mayor de los Estados Unidos 
de América, y ano por los Justicias de 
la Corte Suprema de los Estados Unidos 
de América, á saber, el Honorable David 
Josiah Brewer, Justicia de la Corte Su
prema de loe Estados Unidos de Amé
rica; dos de parte de la Gran Breta.fia, 
nombrados por los miembros de la Co
misión Jodicial del Oonsejo Privado de 
Sa Majestad, á saber, el Muy Honorable 
Barón Herscbell, Caballero Gran Cruz 
de la Muy Honorable Orden del Baño, 
y el Honorable Sir Richard H eno Oollins, 
Oaballero, uno de los Jasticias de la 
Corte Soprema de Jodicatura de Su Ma
jestad; y de on quintó Jorista, que será 
elegido por las cuatro personas as[ nom
bradae, 6, en el evento de no lograr ellas 
acordarse en la designación dentro de 
los tres meses contados desde la fecha 
del canje de las ratificaciones del pre
sente Tratado, por Su Majestad el Rey 
de Sueci11 y Noruega . .El Jurista á quien 
así se elija será Presidente del Tribunal. 

En caso de muerte, ausencia ó incapa
cidad para servir de cualquiera de los 
cuatro Arbitros arriba mencionados, 6 

en el evento de que alguno de ellos no 
llegue á ejercer tas funciones de tal por 
omisión, renuncia ó cesación, se susti
tuirá inmediatamente por otro Jurista de 
reputación. Si tal vacante ocurre entre 
los nombrados por parte de Venezuela, 
el sustituto será elegido por los Justicias 
de la Oorte Suprema de los Estados Uní. 
dos de América por mayoría; y si oca. 
rriere entre loe nombrados por parte de 

la Gran Bretaila, elegirán . al sastitato, 
por mayoría, los que fueren entonces 
miembros de la Comisión Judicial del 
Oonsejo Privado de So •Méjestad. Si 
vacare el puesto de qainto Arbitro, se le 
eligirá sustituto del modo aquí estipulado 
en coa.oto al nombramiento primitivo. 

Articulo 111 

El Tribunal invet'ltigará y se cerciorará 
de la extensión de los territorios perte
necientes á las Provincias Unidas de Jos 
Países Bajos 6 al Reino de España res
pectivamente, ó que pudieran ser legíti
mamente reclamados por aquéllos ó éste, 
al tiempo de la adqui11ioión de la Oolonia 
do la Guayana Británica por la Gran 
Bretaña, y determinará la lfnea divisoria 
entre los Estados Unidos de Venezuela 
y la Oolonia de la Guayana Británica. 

Artículo IV 

Al decidir los asuntos sometidos á los 
Arbitros, éstos se cerciorarán de todos 
los hechos que estimen necesarios para 
la decisión de la controversia, y se go
bernarán por las siguientes reglas en 
que están convenidas las Altas Partee 
contratantes como reglas que b.an de 
considera.rae aplicables al caso, y por los 
principios de derecho internacional no 
incompatibles con ellas, que los Arbitros 
juzgaren.aplicables al mismo: 

R e glas: 

(a) Una posesión adversa ó prescrip
ción por el término de cincuenta aüos 
constituirá un buen título. Los Arbitros 
podrán estimar que la dominación política 
exclusiva de un distrito, a.si como la efeo• 
tiva colonización de él, son suficientes 
para constituir una posesión adversa g 
orear titulo de preauripoióo, 
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(b) Los Arbitros podrán reconocer y 
hacer efectivos derechos y reivindicacio
nes que se apo,en en cualquier otro fon. 
damento válido conforme al derecho in
ternacionaJ, y en cualesquiera principies 
de derecho internacional que los Arbitros 
estimen aplicablea al caso y que no con. 
travengan á la regla precedente. 

(e) Al terminar la linea ,livisoria, si 
el Tribunal hallare que territorio de una 

parte ha estado en la fecha de este tra
tado ocupado por los ciudadanos ó sub
ditos de la otra parte, se dará á. tal 
ocupación el -efecto que, en opinión dtl 
Tribunal, requieran la razón, la justicia, 
los principios dol derecho internacional 
y la equidad del caso. 

Articulo V 

Los Arbitros se reunirán en París 
dentro de los sesenta días después de la 
entrega de los argumentos impresos 
mencionados en el Artículo VIII, y pro. 
cederán á examinar y decidir imparcial 
y cuidadosamente las cuestiones que· Fe 
les hayan sometido ó se les presenta
ren, según aqoi se estipula, por parte 
de los Gob:ernos de los Estados Uni
dos de Venezuela y de su Majestad 
Británica respectivamente. 

Pero queda siempre entendido que los 

Al'bitros, si lo juzgan convenied'te, po
drán celebrar sus reuniones, ó alguna 
de elJas, en cualquier otro lugar que de

terminen. 

Todas las cuestiones consideradas por 
el Tribunal, inclusive la decisión defini
tiva, serán resueltas por mayoría de to
dos los Arbitres. 

Oada una de las...Altas Partes Oontra

tantes nombrará como su Agente 110~ 

persona que asista al Tribnnal y la re
presente generalmente en todos loa 
asnntos conexos con el Tribanal. 

Artículo VI 

Tan pronto como sea posible después 
de nombrados los Miembros del Tribu
nal, pero dentro de no plazo qne no ex
cederá de ocho meses contados desde la 
fecha del canje de las rectificaciones de 
este Tratado, se entregará por duplica
do á catla uno de los Arbitros y al 
Agente de la otra parte, el Alegato im
preso de cada una de las dos partes, 

acompaíiado de los documentos, la co
rrespondencia oficial y las demás prue

bas eu que .cada ona se apoye. 

Artlculo VII 

Dentro de los Ouatro meses siguieoy 
tes á la entrega. por ambas partes del 
Alegato impreso, nna ú otra podrá del 
mismo modo entregar por duplicado á 
cada nno de dicb.os Atbitros, y al Agen, 
te de la otra parte, un contra alegato 
y nuevos documentos, correspondencia 
y pruebas, para contestar al alegato, do, 

comentos, correspondencia y pruebas 
presentadoa por la otra parte. 

Si en el Alegato sometido é. los Ar
bitres una ú otra parte hubiere especifi• 
cado ó citado algún informe ó documen
to que esté en su exclasiva posesión, sin 
agregar copia, tal parte quedará obligada, 

si la otra cree couveniente pedirla, á su
ministrarle copia de él ; y una ú otra 

parte podrá excitar á la otra, por medio 
de los Arbitros, á producir los originales 
ó copias certiflca•ias de los papeles adu
cidos como pruebas, dando en cada caso 

aviso 4e ~Sto dentro de los treipta días 
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después de la presentación del Alegato; 
y el original ó Ja eopia pedidos se en
tregarán tan pronto como sea posible y 
dentro de un plazo que no exceda de coa
reo ta dlas después del recibo del aviso. 

Articulo VIII 

El Agente de cada parte, dentro de 
los tres meses después de la e:xpitación 
del tiempo seiialado para la entrega 
del cootra--alegato por ambas partes, 
deberá entregar por duplicado á cada 
ano de dichos Arbitros y. al Agente de 
la otra parte, no argumento impreso 
qoe sefiale los pontos y cite las pruebas 
en que se funda so Gobierno, y cual
quiera de las dos partes podrá también 
apoyarlo ante los A.rbitros con argu
mentos orales de su a.bogado; y los Ar
bitro& podrán; si desean mayor esclare
cimiento con respecto á algún punto, 
requerir sobre él ona exposición 6 ar
gumentos escritos ó impresos, 6 argu
mentos orales del abogado; pero en tal 
caso la otra parte tendrá derecho á con
testar oralmente ó por escrito, según fa.e. 

re el caso. 
Artfonlo IX 

Los Arbitros por cualquier causa que 
juzguen suficiente podrán prorrogar ano 
ú otro de los plaz9s fijados en los 
Artfonlos VI, VII y VIII, concediendo 
treinta dfas adicionales. 

Articulo X 

Si fnere posible, el Tribunal dará so 
decisión dentro de tres meses contados 
desde que termine la argumentación por 
ambos lados. 

La decisión se dará por escrito1 He

;ará fecha y se firmará por los Árbitros 
que asientan á ella. 

La decisión se extenderá por duplica
do; de ella se entregará un ejemplar 
al Agente de los Estados Unidos de 
Venezuela para so Gobierno, y el otro 
se entregará al Agente de la Grao Bre
talla para so Gobierno. 

Articulo XI 

Los Arbitros llevarán on registro 
exacto de sus procedimientos y podrán 
elegir y emplear las personas que nece
siten para so ayuda, 

Articulo XII 

Oada Gobierno pagará á sa propio 
Agente y proveerá la remuneración 
conveniente para el abogado que em .. 
plee y para los Arbitros elegidos por 
él ó en su nombre, y costeará los gas. 
tos de la preparación y sometimiento 
de su ca.osa al Tribunal. Los dos Go
biernos satisfarán por partes iguales 
todos los demás gastos relativos al Ar
bitramento. 

Articulo XIII 

Las .Altas Partes Oontratantes se obli• 
gan á considerar el resultado de los pro
cedimientos del Tribunal de Arbitramen

to como arreglo pleno, perfeoto y defi
nitivo de todas las cuestiones sometidas 
á los Arbitros, 

.A.rtfcnlo XIV 

El ptesente Tratado será debldamen~ 
ratificado por el Presidente de los Es .. 
tados Unidos d:) Venezuela con la apro• 
baoión del Oongreso de ellos; y por Sn 

Magestad Británica¡ y las ratificacio
nes se canjearán en Washington ó en 
Londres dentro de los seis meses conta
dos desde la fecha del presente Tra
tado. 
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En fe de lo cnal loe respectivos .Pleni
potenciarios hemos firmado este Tratado 
y le hemos puesto nuestros sellos. 

Hecho por•doplicado en Washington 
á dos de febrero de mil ochoci'.)ntos no
venta y siete.-José Andrade.- ,Julian 
Paimcef ote,h 

Y por cuanto la Legislatura Nacional 
en ejercicio de sus a tribacionee y ·· me
diante Decreto de 17 de abril último 
prestó BU aprobación al rratado prece
dente, cuyas ratificaciones fueron can
jeadas en Washington el 14 del pasado 
jonio; 

. 
Por tanto dispone que se publique pa

ra s·u cumplimiento como Ley de la Re
pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Poder Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exteriores 
en Caracas á 23 de julio de 1897.-Afio 
87~ de la Independencia y 39~ de la Fe. 
deración, 

JO.A.QUIN CRESPO. 
(Refrendado), 

El Ministro de Relaciones Exterioree, 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

6.902 
:RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1897, por 
• la cual- se cierran para el ser-vicie_ de 

bultos postales las .Administt-aciones 
Principales de La Vela y Oumaná. 

Ministerio de Fomento.-Direc~ión de 
Oorreos y Telégrafo2.-0aracaa: 2!J ele 
julio de 1897.-81? y 3~? 

Resuelt(J 
Visto que en las Administraciones 

Principa.lcs de Corres de La Vela y Oa-

maná no ha tenido movimiento el ser .. 
vicio de baltos postales, y considerando 
que es muy reducido el sueldo que se ha 
asignado en el Presupuesto á las plazas 
de oficial de cambio de las .Administra
ciones Principales de Carúpano y Oía
dad Boltvar; el Presidente de la Repú
blica con el fin de organizar dichas ofi
cinas, como mejor conviene al servicio 
postal y sin causar mayor erogación que 
la fijada en el Presupuesto, ha tenido A 
bien disponer 1 

l':' Ciérranse para el servicio de bul
tos postales las Administraciones .Prin
cipales de correos de La Vela y Ou

maná. 

2':' Se eliminan las plazas de oficial 
de cambio de dichas Administraciones, 
y con el sueldo asignado á ellas se au
menta el de las mismas plazas de las 
Administraciones de Oarúpano y Ciudad 
Bolivar, en mil ciento cuarenta y cua
tro y ochocientos noventa y seis bolíva
res, al año, respectivamente. 

Comunfquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.903 
AOUERDO de lci Alta Oorte Federal de 

29 cle jtilio de 1897, po,· el cital se declara 
la colisión existente entre el art-foulo 20 
de la Ordenanza dictada en G de febrero 
del mismo afio por el Ooncejo Municipal 
del Distrito S1tcre, en el Estado Ber
múdez, y el i 1tciso 12 artículo 13 de la 
Oonstitución Nacional. 

LA ALTA.CORTE FEDERAL 
, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUE'.LA 

CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDOS 

Ha visto la. solicitud que el ciudadano 
Josó BlaE,ini con fecha veinte y uno de 
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mayo último, dirige desde Oarópano á 
este Alto Tribnnal, pidiéndole se sirva, 
decfarar la colisión qut-, en su concepto, 
existe entre el artículo 2º de la Ordenan
za sancionada en seis de febrero de este 
ailo, por el Concejo Municipal del Dis
trito Sacre en el Estado Bermúdez y el 
compromiso 12, articulo 13 de la Oonsti
tación dula ltepública y el artfonlo 136 
de la misma; y que también dicte al 
propio tiempo sus providencias sobre el 
juicio que con motivo del pago del im
puesto establecido por dicha Ordeuanz::i, 
le foé seguido. 

Y por cuanto considera esta Corte: 

P Primero: Que, según el arlfoulo 
2~ de la Ordenanza Municipal del Dis
trito Sacre en el Estado Bermúdez, las 
maderas de tinte ó sus productos, como 
palo de mora, palo brasil, guayacán, 
mangle, dividibe etc, y el carbón vege
tal; asi como las piedras calcáreas, tie
rras, minerales y el asfalto; y tembién 
las parásitas, están sujetas al pago del 
impuesto de doce y medio céntimos de 
llolívar, diez céntimos de bolivar, y cua
tro bolívares que ali[ se determinan; y 
que ese impuesto lo pagan las respecti
vas especies uó por otra r .1zón que la de 
rn tránsito, una nz que sólo recae el 
gravamen sobre lois n.rtfculos destinarlos 
íL puertos de dentro ó fuera de la Repú
blica. 

2~ Segundo: Que nna pruebn de que 
e:1 Uonot>jo Muni11ipal del O:strito Sucre, 
lo que quiso pechar eo su Ordonanz~, 
rué precisamente el tránsito de las espe
cies qae ennmer:i, es la contestación que 
<li6 á la consulta que el ciudadano JoF.é 
IJlasini le hizo en G de mayo de este año, 
sollro si el artículo 2? de dicha. ordenanza 
se referia también á las producciones do 
otros Distritos de la República ó sólo á 
las eRpecies producidas en su jurisdic
ción, pues en dicha contestación se ex
presa terminantemente: que la disposi-

ción del ya citado al'tfcnlo, se ro6er~ en 
general á las producciones ó especieEI que 
se despachen por el puerto de Oomnná 
para dentro ó fnera de la República. 

3° Tercero. Qoe, según el compro
miso 12, artículo 13 de la Oonstitación 
de la República, están obligados los Es
tados de la Unión y consiguientemente 
las Municipalidades, que en sn conjonto 
constituyen cada Entidad Autonómica, á 
uo imponer contribuciones sobre los ga
nados, efectos ó cualquiera clase de mer
caderías de tránsito para otro Estado; y 
que, por consecuencia, la disposición do 
la Ordenanza Municipal del Distrito Sa
cre que pecha el tránsito de las especies 
6 productos autes enumerados,· viola 
aquel compromiso; y 

4? Onarto: Que, asimismo, el artícu 
lo 13G, de la Oonstituoión Nac~onal, fle
clara: "que la exportación es libre 0 n 
Venezuela y que uo podtá establecer8e 
ningún derecho que la graw; y dPsiu 
luego, que la Ordenanza citada sujeta. al 
impuesto en ella establecido las especie.:1 
qnc enumera éaando son destinadas p<1ra 
fuera ele la República, infringe al,iet ta
mente aquella disposición constitucional. 

Pcr t:1nto, 03ta Alta OorteFederal, en 
ejercicio de la atribución 8~, articulo 110 
de la Carta Fundamental, declar&: insub
sistente el arUoalo 2? de la Ordenanza 
dictada en seis de febroro último por el 
OoJcPjo Municipal del Distrito Sucre en 
el Estado Bermú·lez, por colidir con el 
inc:iso 121 artículo 13 da la Coustitnoión 
N acronul y cuu el artículo 136 de la mis
ma. Ley, y en coosecuoncia, vigentes es
tM últimas clispo;,icionea. 

En cuanto á la providencia que el 
petioiona1io solicita de esta Oorte, sobre 
el joicio civil que dice habérsela seguido 
ante los Tribunátes del Estado Bermú
dez por cobro indebido del impuesto 
causado por maderas que embarcó en 

62-TOMO XX 
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filio de los puertos de dicho Estadoi co.:. 
mo quiera que esta Alta Oorte no es 
Tribunal Sopreino de los Estados ni. 
tiene por la Oonatitución ni por so Ley 
Orgánica atribnción alguna para rever 
los juicios iniciados y terminados en ca
da Entidad Autonómica, de las que cons
tituyen. la Unión Federal, declara so in
competencia para. resolver el punto en 
cnestión.-Dado en la Sala de Acuerdos 
de la Alta Corte Federal, en el Capito
lio de Oaracas, á. veinte y nueve de ju
lio de mil ochocientos noventa y siete.
Año 87? de la Independencia y 39? de la 

Federación. 
M. Planchart Rojas,-José .Llfan1¿el J1i

liac.-A.ntonino Zarraga.-Jorge .Andersori. 

E. Balza Dávila.-111. S. Bfictrw.-0. 

Yt!pes, hijo.-Jorge l'creym.-J. A. Gan
clo B.-El Secretario, León Febres Oo,·. 

dero 'l.'. 

G.90! 
DECRE'l'O Ejec1itivo de 30 de julio de 

189,, por el cual se previene el 11t·o
ce<limiento que debe .~eguirse con los ex

tranjeros que se inmiscuyan en los actos 

eleccionarios. 

JOAQUIN O.RESPO 

PRESIOENTE CONS'rITU<.:IONAL 'DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Consiclorando: 

Primero: Que los extranjeros domi
ciliados no gozan en Venezuela seg(tn 
el articulo 0? de la Oonstitucióu Nacio
nal, sino de los derechos civiles: 

Segunde: Que la función electoral, 
tanto en sus actos preparativos, como oo 

el definitivo de sufragio; és el ctitilpÜ.e 
miei,to de un deber; á la vez que el ejer
cicio del más importante de los derechos 
políticos, solo privativos de los ciada
danos venezolanos; y 

Tercero: Que muchos extranjeros, con 
manifiesta violación de la Oonstitnción 
están tomando parte activa en las propa
gandas electorales: 

Decreto: 

Artículo l'?-El extranjero qoe inter
venga ó se inmiscuya en el proceso elec
toral, atribuyéndose asf la facultad de 
ejercer una función qne no le está con
ferida por la Ooostituoión ni por las le
yes, será desde luego sometido á los 
Tribunales competentes para los efectos 
legales á que ba,ya lugar. 

Articulo 2°-EI Gobi'erno dictará otras 
medidas, con referencia {\ los infractores 
de esta disposición, cuando lo crea ne
cesario, para reprimirlos, conforme á la 
Ley, como pertnrbadores del orden pú
blico. 

Articulo 3°-El ~inistro de Relacio
nes Interiores qneda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado por el 
Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Interiore~, en el Pa,lacio Fe
tleral, eo Caracas, á treinta de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.-Aüo 
87~ de la lndepeudeucia y 30 de la Fede• 
ración. 

JOAQUIN ORESPO. 
(Refrendado:) 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
lIERlDERTO GORDON, 
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6.905 
RESOLUCIÓN de 31 de jttlio de 1897, por 

la cual se apr1teb<t al sef'ior L. Peter, el 
traspaso de s1i concesión á la " Veneztte
la Tclephone and Electrical Apliances 
Oompany Li1nitca". 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Correos y Telógrafos.-Caracas: 31 de 
julio do 1897.-87? y 39? 

Resuelto. 

Vísta la solicitud que ha dirigiuo á 

este Despacho el señor L. Peter Brouzés, 

cesionario del contrato celebrado el !) 

de marzo de 18!)3 con el ciudadani.' Ge
neral Abdón Otazo, para el estnb!eci
mien to de la comanicación telefóuica 
entre Carneas y Valencia y r,oblac;ones 
intermedias, en que solicita autoriza
ción ¡mra traspasar á la "Venezuela 
Telcphone and Electrical Apliancea 
Oompany, Limited :, la concesión men
cionada, el Ejecutivo ~acioual en con
formidad con lo estipulado en el artícu
lo 7~ del expresado contrato, ha ti)nido 
CL bien aprobar el traspaso que propon o 
el sei'íor .Poter Brouzés. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo ~acional, 

A. Rrnn.A. A, 

G.90G 
RE80Ll101ÚN i{(' :11 <1r_íulio r1e 1R!l7, 1,01· 

la ciwl sr c011cct1e 11ensi,',, cfril al ciu
dailn no doctor Nicanor hu1:1' ·". 

Ministerio de .J:elaciones luteriorüs.
Dirección Aclministrativa.- Caracas: 
:n de julio do l f-!lí .-87 ~ y 30 ~ 

]{('SU('/.10: 

El rrcsi<lento de la Repí, blica ha tP.
nido á bi<'n conceder al ciudadano Doc-

tor Nicanor Borges el goce de la pen
sión de cuatrocientos boHvares (B. 400) 

mensuales, en atención á que es acreedor 
á ella por los notables servicios que, 

durante más de medio siglo, ha presta

do con entera cabalidad, á la Nación, en 

los altos é importantes puéstos que ha 
desempeñado en la Administración Pú

blica. 

Oomuniquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

IlERIDERTO GORDON. 

6.907 
DECRETO Ejecutivo de 2 de agosto de 

180i 1 1'º1' el citetl se regulariza el pago 
de las órdenes libradas á cargo del Minis
fnio de Hacienda. 

JOAQUIN CRESPO, 

l'RESIDE~TE CO~STI'l'UCION.AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VEN.EZüELA, 

CONSIDER~\NDO: 

Q.ue con frecuencia ocurren ante el Go

bierno acreedores del Tesoro Nacional 

solicitando se les satisfagan sus aoreen

cias provenientes de órdenes libradas á 

cargo del Ministerio de Ilacienda; 

(~ ,e el estado del Erario no permite 

satisfacerlas como lo desea el Gobierno, 
mientras no lleguen los meses de mayo-

• 1 ros 10gresos; 
Que sC'ría injusto dar la preferencia á 

algunos acreedorC's con perjuicio ele 

otros; y, 

Oon el fin de satisfacer á touos de una 

manera justa y equitativa, 

DECRETA: 

Art. 1? A partir de setiembre pró

ximo venidero, en los primero!! días de 
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cada mes, se procederá á hacer la liqui

dación de lae cuentas de ingresos y egre

sos correspondientes al mes anterior y 
de los sobrantes, ei los hubiere, se des

tinarán las que correspondan á las cua

renta y seis unidades ochenta y ocho 

céntimos destinadas al Servicio Público, 

al pago de las órdenes libradas contra 

el Tesoro, hasta el 30 de jonio último, 
que reposen en el Despacho de Ha
cienda. 

Art. 2? Los acreedores por las ór

denes mencionadas presentarán por es

crito y en forma legal, una solicitud al 

Ministnio de Hacienda por si ó por me. 

dio de sos representantes, en que e:ipre, 

sarán el mouto de sos respectivas recla

maciones y el DeE.lpacho que expidió la 

orden. 

Art. 3? El Ministro de Ilacienda 

hará examinar por las Direcciones del 

Presupuesto y del Tesoro conjuntamente, 
las rnlicitudes que le fueren presenta
das. 

Estas solicitudes ecráu uomeradas por 
orden do presentación, se confrontarán 

con las 6f'denes originales que deben 

e1istir en el archivo, y si resultare le. 
gitima la acreencia que se reclama, así 

se declarará en un acta que se estampa

rá al pie de ano y otro do<!amento. Si 

se encontrare alguna diferencia entre lo 
cobrado y la verdadera acreencia, ó 

cuando la reclamación no tenga razón 

de ser, se hará constar también en los 
documentos mencionados. 

portador por valor de á quinientos bo

lfvares, pagaderos por medio de sorteos 
mensnales, por el Banco recaudador de 
los fondos nacionales, con "' Aobrante de 
que trata el articulo 1~ 

Cuando · haya que satisfacer á los 

ai:ireedores, por respecto de las órdenes 
referidas, alguna suma menor de qui

nientos bolivares, le será pagada en 

efectivo, descontándola de la cantidad 

á que monte el sobrante del mes. 

Art. 5° Las Direcciones del P resu

puesto y del Tesoro llevarán un registro 
de los vales, con especificación de la 

nnmeración de los que se entreguen á 

cada acreedor, el valor total del crMito, 

el nombre de la persona que lo reciba, el 
número y fecha. de la orden que lo pro

dujo, y el Despacho que la expidió. 

En este mismo libro estampará su re

cibo el interesado. 

§ único. El Ministro de Ilacienda 

dispondrá la impresión de un libro de 

vales con sus correspondientes talones 
en los cuales quedará constancia del DÍI· 

mero, cantidad del vale, y el nombre 

del acreedor á quien se le entregue. 

Art. G? Para que el Ba,nco recauda

dor de los fondos nacionales proceda al 
sorteo de los vales de que trata este De

creto, el Ministro de Hacienda le dará 

aviso mensualmente de la cantidad so
brante, para que c.licho sorteo se efec

túe el día quince d@ cada mes, á contar 

desde octubre próximo, 

A.rt. 4:? A los reclamantes cuyas El acto del sorteo será presenciado 

acreencias fueren declaradas legitimas, por la Dirección del Banco, por el PreRi-
el Ministro de Hacienda les satisfará su donte del Tribunal de Oueotas y por el 

monto ó el saldo á su favor, en vales al , Tesorero Nacional del Servicio Público 
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En cada ono de dichos sorteos se le

vautará un acta que firmarán loa llama

dos á presenciarlos, y copia certificada 
de esta acta i,e enviará por el Banco al 

Ministerio de Hacienda, así como tam
bién los vales redimidos, préviamente 
perforados. 

.E:sta acta se publicará en la GACETA 
ÜPIOIAL, 

, Art. 7 '? LQS vales favorecidos en el 

sorteo serán satisfechos por el Banco re

caudador de la Renta nacional, en efec
tivo y á la par. 

Art. 8 ~ Para los of~ctos del sorteo, 
el Ministro de Hacienda pasará al prin

cipio de cada mes, al Banco, una rela

cióu de los vales entregados en el curso 
del anterior. 

A.rt. !) ? Las solicitudes serán despa. 

chadas por el orden de presentación y 
al mes inmediato á aqaél en que fueren 
presentadas, de manua que no podrán 

entrar en el sorteo sino los vales entre
gados en ol mes anterior. 

Art. 10. Los vales ue que trata este 
Decreto tendrán la forma que á conti
nuaci6o se expresa : 

ESTADOSUNIDOSDEVENEZUELA 

V.hLE POR B. 500 

Serie Unicrt. N1ímcro ... . 

Vale por quinientos bolívares en efec. 
tivo, los cuales reconoce el Gobierno 

Nacional, á favor del portador, por ..... . 

de la orden girada por el Ministerio 
<le .•...•...•...... fecha ............. . 

nllmero ... , ...... loa r.uales le serán sa. 

tisfechos por el Banco recaudador de la 

renta nacional, con los sobrantes men

suales de las cuarenta y seis unidades y 

ochenta y ocho céntimos destinadas al 
Servicio Público, al salir favorecido este 
número en los sorteos mensuales que 

efectuará dicho Instituto. 

Carneas: á .••. de ........ de 1897 • 

El Ministro de Haciend3, 

Art. 11. El Ministro d~ Hacienda 

queda encargado de la Pjecnción de 
este Decreto. 

Dado en el Palacio Federal, en O11ra

oas, á 2 de agosto de 1807.-Año 87? de 
la Independencia y 3!)? de la Federa

ci6n. 

JOAQUIN CRESPO, 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

LUIS A. O.ASTILLO. 

6.908 
DECRE1'0 Ejecutivo dr 7 de agosto de 

1807, por el cual se crea en el "Ministerio 
de Fomento una oficina dcno,nimada 

P Dirección de Agric1iltura", 

• 
'1ENE&A.L JOAQ U[N CRESPO, 

PRESIDENTE C0?iSTITUCI0NAL DE LOS 

i:Sl'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
ETC., E1'C., ETC, 

Oonsiderando: 

Que en los Consejos de la Administra. 

ción no tienen representación oficial las 
dos grandes ramas de la riqueza pública 
de Venezuela: la agricultura y la crfa, 

por faltar una oficina espel'.lial que orga-
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nloe estos ramos é ilustre las cuestiones 

qne á ellos se refieren; 

Qoe la oficina coyas atribuciones se 

determinan más adelante, atenderá co

mo objeto preferente la enseñanza agro

nómica, base de la prosperhlad agrícola; 

la inmigración agrico!a que ha de desa

rrollar el trabajo, multiplicando la pro

ducción; la mejora de los actuales cnltivoa 

y la introducción de otros nunos, cnyos 

productos sean exportables, acrecentáu

doae la públira riqueza; la selección y 

mejora indispensable de las razas alli

males; la preferencia á las industrias 

agrícolas y la conser vacióo y fomento do 

los bosques, materia esta traacendeottd, 

íntimamente ligada á la vida, la higiene 

y el progreso de las poblaciones. 

Decreta: 

Artículo 1~ 

Se crea en el Ministerio de Fomeuto 

nua oficina que se denominará "Direc

ción de Agricultura" coyas atribuciones 

se dividirán en cuatro secciones, á sa

ber: 

La 1~ sección comprenderá loa asuntos 

aiguientes : 

Tierras Baldías. 

Inmigración agrícola. 

Enseñanza ~grfco!a prof~sional en tos 

planteles en actividad y en loa especia

les por crearse. 

Mejora de los actuales cultivos ó in

trodncoión de otros nuevos cuyos pro

doctos sean exportables. 

Oanales de irrigación y de drenaje. 

Semillas. 

Abonos. 

Aclimatación de plantas industriale11. 

Conservación, repoblación y explota-

ción de bosques. 

Arboricnltura frutera. 

Horticnltnra. 

La 2~ Sección comprende: 

D esarrollo del cnltivo de las praderas 

y de las plantas forr11jeras. 

Selección y crnzamiento y mf'ljora de 

las espelliea bovit1a, equina, ovina, por
cin11, etc. 

Introducción de sementales. 

Quesería. 

Lecberla. 

Salazon<'R. 

Cueros, lanas, plumas. 

Enferruedadce. 

La 3~ Sección comprendo: 

Industrias ag~fcolaA, tales como fecn

lerfa, destilería, azucarería, extracción 

de aceite¡::, de ca ucho, beneficio del taba, 

co, conservación de fruta!.l, etc. 

Exposiciones nacionales, agrícolas in-

dustriales y concursos regionales. 

Premios y recompensas. 

Maquinaria agrícola. 

Estadística agrícola. 

La 4~ Sección comprende: 

Rovisión y estudio de los Contratos 

para fomentar la agricultura. 

Legaciones agrícolas ó industriales. 

Código U.oral. 

Articulo 2" 

En la!i escuelas primarias la Dirección 

do Agricultura se limitará. á. secundar 

los actos del Ministerio de Instrucción 
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l'fiblica, poi' la donacion de libros y oar
tiÍlas especlaÍes, pequefios modelos de 
instrrimentos, laminarios etc., á fin de 
estimular el gusto por la agricultora. 

. .A rtfoolo 3~ 

Para fomentar la ensefianza superior 
de la Agrqnomfa, la Dirección de Agri
cultura trabajará de acuerdo con el Mi
nisterio de lostrocoión Pública, para es
tablecer cursos de esta. ciencia en los Co
legios y Universidades, así como las Es

cuelas de Agricultura en los centros po
blados de la República. 

Artículo 4~ 

La Dirección de Agricultora elaborará 
sus Reglamentos para el manPjo interior 
de cada ramo. 

Artfculo 5º 

Por Resoluciones especiales se nom
brar~ el personal de esta Dirección y 

se determinará el sueldo de cada uno de 
sus empleados, los que se pagarán por la 
Tesorería del Servicio Público con cargo 

al ramo de "Gastos Imprevistos" mien
tras se incluyen en la Ley de Presupues. 

to de Rentas y Gastos Públicos. 

Articulo 6v 

El Ministro de Fomento queda encar. 
gado de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por el Ministro d" Fomento en el Palacio 
Federal de Oamcas, á 7 de agosto de 
1807,-Ailo 87° de la Independencia y 

39~ de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro ele Fomento, 

A, RIERA A. 

6.909 
ACUERDO de la Alta dorte .Federal de io 

de agotto de 1897, por el cúal áe detilara 
la coli8tón existente entre la résolu
ci6n ejecutiva, de 23 de diciembre de 
1896, sobre caza de garzas y recolección 
de plumas de diclws ave.,, y varios in
cisos y artículos de la OonstUuci6n 
Nacional. 

LA ALTA OORTE FEDERAL 

DELOS 

ES·rADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDO 

Vista la solicitud del ciudadano Dr. 

Oarlos León, fecha veinte y cuatro de 

julio último, en que denuncia la colisión 

que cróe existe entre la Re&olución Eje~ 

cutiva del Ministerio de Fomento de 

veinte y tres de diciembre del afio pró.s:i .. 

mo pasado sobre caza de garzas y reco

lección de plumas de las mismas aves, y 
los incisos 15 y 1G del artionlo l~, el 

inciso 8~ del articulo 14, y el articulo 110 

de la Constitución Nacional y los articn-

los 45G y 693 del Oódigo Oivil, y 

Considerando : 

C~ue 1a Resolución del Ministerio de 

Fomento que tiene por objeto reglamen

tar la caza de garzas y dictar medidas 

para la cosecha de las plomas, pugna 

con lo establecido en los incesos lS y 16 

del articulo 13 de la Oonstituoión Na

cional, según los cuales corresponde á 

los Estados disponer de sus productos 

naturales, con la sola e1cepcióo de la1 
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minaa, salinas y terrenos baldios, coya 

admioistración se obligaron á ceder al 

Gobierno General. 

Que asimismo contraria el artícolo 

116 de la Constitución Naciooal, q~e dá 

á los Estados competencia en todo aque

llo que no esté expresamente atribuido 

en ella á la Administración general 

de la Unión, y no hay ninguna dis

posición constitucional que faculte al 

Ejecutivo para dictar la mencionada Re

solución. 
Que el inciso 8? del artícolo 14 de la 

Carta Fundamental garantiza á 10111 ve

nezolanos la libertad de industria, y las 

prohibiciones y requisitos que establece 

la Resolución Ejecutiva no sólo coarta 

esa libertad sino que destruye la indus

tria patria haciéndola de una calidad 

muy inferior respecto de la de otros 

países con las cuales tendrá inevitable

mente que competir en condiciones des

ventajosas para ella. 

Que la Reeolución menoscaba también 

el derecho de propiedal1, imponiéndole al 

duefio de gracoros y al cosechero de plu

mas, tales restricciones para pode1· dis

poner de lo soyo qoe hace nugatorio lo 

dispuesto en el articulo 45G del Código 

Oivil que dii al propietario el derecho 

de gozar y disponer de las cosas do la 

manera más absoluta, oon tal que no se 

haga de ellas un uso prohibido por la 

Ley. 
Qne la prohibición absoluta de la oa-

aa de garza. con armas de fuego y otros 

medios y arbitrios que tiendan á la des, 

truoción de dichas a.ves, que contiene la 

Resolucion del Ministerio de Fomento, 

choca con lo dispuesto e·n el articólo 693 
del Oódigo Civil que reconoce el dere-

cho ele caza al disponer que su ejercicio 

se reglamontará por leyes especiales. 

Este Alto Tribunal de conformidad con 

lo prescrito en la atribución 8~ del ar, 

tículo 110 de la Constitución Na

cional. 

Ac1terda : 

Declarar insubsistente la Resolución 

Ejecutiva dictada por el Ministerio de 

Fomento en 23 de diciembre último so

bre caza de garzas y cosecha de plomas 

de la mismas, por colidir con el inciso 

15 del artículo 13, el inciso 8'.' del articulo 

14 y el articulo 116 de la Oonstitución 

Nacional, y los ortfculos 4ó6 y 693 del 

Código Oivil, y vigentes, en consecuen

cia los mencionados artículos constitu

cioualea y del Código Civil. 

Dado en la Sala del Despacho de la 

Alta Corte Federal oo el Capitolio de 

Caracas, á diez do 8gosto de mil ocho

cientos noventa y 6iete.-Año 87'.' do la 

Iudependenoia y 30~ de la Federación, 

-José ,llam,el Juliac.-0. Yepes, Mjo.

Antoníno Zárraga. - Jo,·ge Anderson.-.E. 

Balza Dávila.-Jll. 8._ Briceffo.-l{/11acio 

de la Plaza.-Jo,-ge Pcreyra.-J. A. Gan, 

do B.-EI Secretario, Leó1i Febres Cor

dero T. 
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6.910 
DECII.ETO Ejecutivo de 12 de agnsto de 

1897, por el cttal se convoca á los ciu
dadan,•s del /listrito .F,dcral á practi
car elecciones de Presidente de la Repú
blica. 

GENERAL JOAQUIN ORESPO, 
PRESIDENTE OONS'l'Il'UOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1 º Oonvoco á los ciudadanos clel 

Distrito Federal á practicar elecciones 
de Presidente de la República, Diputa
dos á la Legislatura Naoional oty Oo1we
jales por las respectivas parroquias, 
cuyo acto comenzará el dfa primero del 
entrante setiembre, de conformidad con 
la Ley N acion.al de Elecciones de 5 de 
mayo de 1896 y el o~creto expedido por 
el Concejo Municipal el U del comen
te. 

A.rt. 2~ E l Gobernador del Distrito 
Federal, queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
or el Gobernador del Distrito Federal 

e.1 Oaracas, á doce de agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.-Afio 87° 
de la Independencia y 39~ de la Fede
ración. 

JOAQUIN ORESPO. 
Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 
E. Y BARRA HER:REB.A.. 

6.811 
Rli;SOLUOlÓN de 13 de agosto de 1897, 

por la e1wl se dispone que comprueben 
la identidad de persona los agraciadoa 
con pe11ciones y asignaciones. 

.Ministerio de Relaciones Iuterioree.
Dirección Administrativa.- Oaracas: 
13 de agosto de 1897,- 87~ 39° 

.Res1telto: 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenido á. bien disponer: quepa-

ra el 80 de eetlembre próximo ventdnro, 
tanto Jas personal! que gooen de peo .. 
aionés <liviles con10 las religiosae exclaus
tradas, por las asignaciones que perci
ben, comprueben ante cnalqaiera de les 
autoridades judiciales de la República, y 
ante el Cónsul correspondiente las que 
se hallen ausentes del Pafs, la identidad 
de sn persona con la de la agraciada 
por la ResolucióB ó el Decreto respecti
vos, requisito sin el cual no serán sa
tisfechas por el Ministerio da Hacienda, 
á partir de la fecha indicada, las pen
siones y asignaciones mensionadas; y 
que la autoridad que hubiere actuallo 

en el asunto envíe á este Despacho, en 
cada caso, y por órgano de su superior 
respectivo, la participación corretipou
diente. 

Serán gratis las actuaciones de las au
toridades á que se refiere esta Resolu· 
ción. 

Comuníquese y p_nbliqueae. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

HERmERTO GORDON. 

6.912 
OA.h.TA de nacionalidad eJJJJedida en 21 

de agosto de 1897, al ciudadano Ji)leute, 
rio,,.José Mf!rrero. 

EL PRESIDENTE 

CONS'flTUOIONAL DE LOS ES'fADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todcs loa qtie la presente t,ieren 

Hace saber: Que habiendo manifesta
do el sefior Eleoterio José .Marrero, na

G3-TOMo XX 
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tural de 1:>oerto " La Oraz," Islas Oana

rias I España] de veio te y un a.ños de 

edad, de profesión empleado en el co

mercio, de estado soltero y residente en 

Oaracas, su voluntad de ser ciudada

no de Venezuela, y llenados los requisi

tos que previene la ley de 13 de jonio de 

18651 sobre naturalización de extranje

ros, ha venido en conferirle carta de 

nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seí\or Elt,nterio 

José Marrero, como ciudadano de Ve

nezuela, y guárdensele y bogánsele guar

dar por quienes corresponda todos los 

derechos y garantías de los venezola, 

nos, consagrados en la Constitución Na

cional. 

Tómese ratón de esta carta en ~l 

Registro respectivo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y publfquese por 

la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren

dada por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 

Oaracas, á 2l de agosto de 1897.- -Año 
87~ de la Iudependencia y 39~ de la Fe

deración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendada, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

HERIBERTO GORDON, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 

Privado.-Oaracas: 9 de setiembre 
de 1897. 

De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 13 de jonio 18651 se tomó razón 
de esta carta al folio 168 del libro res
pectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

6.913 

OARTA de nacionalidad expedida e1l 25 
de ago¡to de 1897, al ciudadano Ju!rn 
Yanes González. 

EL PRESIDENrE 

01 1NSTITU0IONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren 

Haoe saber : Qae habiendo manifes
tado el señor Joan Yanes González, na, 
toral de la Villa de Orotava ¡Islas Oa
narias J de treinta y seis años de edad, 
de profesión agricultor, de estado casado 
y residente en Oaracas, sn volantad de 

ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previen~ la ley de 13 
de jonio de 1865, sobre uaturalizllción 
de extranjeros, ha. venido en conferirle 
carta. de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seilor Jaan Ya
nes González como ciudadano de Vene• 
zuela, y goárdensele y hagáosele guardar 
por qaienes corresponda todos los dere
chos y garantias de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na

cional. 

Tómese razó.n de esta. carta. en el 
Registro respectivo del Ministerio do 
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Relaciones loteri91es y pnblfquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi man<>, y ref1en
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Ioteriores. en 
Caracas, á 25 de agosto de 1897.-A.ño 
87° de la Independencia y 39? de la Fe-
dera,cióo. 

JO.A QUIN ORESPO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

HERIBERTO GOJlDON. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Oaracas: 2 de setiembre de 
18!)7. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de (Sta carta al folio 167 del libro 

respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJ.A.S, 

6.914 

CARTA. de nacionalidad expedida en 25 de 

agosto de 1897, al oiudada1i" Enrigue 
.Estcmislao Vn'¡z. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A wdos los que la pres()nten -vieren 
~ace saber: Que habiendo manifesta, 

qo el eeñor Enrique Estanislao Vraz, 

natural de Tirnova (Bulgaria) qe tr~in

i~ y ~ieto Jflo6 df! e4ad1 qe prpt~~ióq 
n~i.~~all~~ll¡ d!1 o,mn1o !fgltcr11 'P. mlfümf.Q 

en Oaracas, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenados lo!i re
quisitos que previene la ley de 13 de 
jonio de 1865, sobre naiuralización de 
extranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Enrique 
Estanislao Vr.'t,z como ciudadano de Ve, 
nezuela, y guárdense'.e y hagánsele guar
dar por quienes corresponda, todos los 
derechos y garantías de l_os venezola
nos, consagrados en la Oonstitnció1i Na
cional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pn blíq u ese por · la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refrenda
da por el Ministro de Estado en el Des

pacho _de Relaciones Interiores, en Oa
racas, á 25 de ag-0sto de 1897.-Año 87° 
de la Independencia y 39? de la Fede

ración. 

JOAQUlN CRESPO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores. 

flERIBERl'O GORDON • 

Ministerio de Relaciones Interiores.·
D1reccióu de Derecho Internacional 

Prívado.-Oaracas: 2 de setiembre de 

1897. 
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 18 de junio de 1865, se tomó ra

zón de esta carta al folio 167 del libro 
r~spectivp. 

P :JliZEQUI~T,, aoJ4S, 

-
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6.915 

OAR'.l'A. iie nacionalidad, expedida en 7 de 

setiembre de 1807, al sefior Agustín Bo

drípuez. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA.DOS 

UNIDOS DE VENEZUELA. 

A. toclos lo'S que la presente viereii 

Hace saber: Que hl\biendo manifesta

do el señor Agustín Rodríguez, natural 

de Santa Oroz de Tenerife, Islas Oaua

rias (Espafia), de veinte y siete años de 

edad, de profesión agricultor, de esta

do soltero y residente en Oaracae, su

voluntad de ser ciudadano Venezolano, 

y llenados tos requiaitos que previene 

la ley de 13 ele jonio de 1865, sobre 

naturalizacción de extranjeros, ha ve

nido en conconferirle carta dti naciona

lidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seiíor Agnstfn 

Rodríguez como ciudadano de Venezue

la, y guárdensele por quienes corres

ponda, todos los derechos y garantías de 

los venezolanos, consagrados Jn la Oons

titución Nacioua1. 

Tómese razón de esta carta en el Re

gistro respectivo del Ministerio de Rela

ciones Exteriores y pubUquese por la 

imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, 'Y refren

dada por el Ministro de E;stado en ei 

1lll'-'fMhO d9 !t,IMiOO~é !ntorft'rto, H 

O·~rac11@, á 7 de setiembre de 1897.-Afto 

87! de la Independencia y 39º de la Fe

deración. 

JOAQUIN ORESPQ, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio

res. 

HER113ERTO GORDON, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Oaracas 16 de setiembre de 

1897. 

De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 13 de junio de 18651 se tomó ra.,, 
zón de esta carta al folio 168 del libro 

rPspectivo. 

P. EZEQUIEL ROJA$. 

6.916 

RESOLUCIÓN de 16 de setie1nbre de 1897, 

por la cual se dispone que se afore e1l la 
primera clase arancclal"ia el mineral 
empleado en la producci6n de gas Meti-> 
leno, 

Ministerio de Hacienda.-Dirección dé 
A.duanaa.-Oaracas: 16 de setiem\ne 
de 1897.-87? y 39~ 

Resuelto: 

A consulta del Administrador de la 
Aduan.a Marítima de Puerto Oabello, 
ha resuelto el Presidente de la Rep'dbli
ca que se afore en la 1 n cla~e ara~ela
ria el mineral para producir el gao ace .. 

tllGnOt ct110 ao tmport'e ¡,-or lu .&daanH 
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de la República, que no se encaen~ra. 

comprendido ea el Auncel de Importap 
ción. 

Comunfquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUIS A. ÜASTILLó. 

6.917 

RESOLUCIÓN de lG <le setiembre <le 1897, 
por la cual se dispone que se aforen en 
la í ~ clase arancelaria lus telas ó teji, 
dos de ,·amié, ó ele al[Jad61l 111c::clado con 
e.~ta fibra. 

Ministerio <le Jlacieoda.-Direc<:ión de 
Adnanns.-Oaraca!': 16 de setiembre 
de 1 S!H.-87" y :w 

Resuello: 

Consulta el Administrailor de, la Adua
na Marítima de l\faracaibo, la clase a.rau, 

celaria ea que debe aforarse una tela, de 
qae acompaíia muestra, quo se ha im
portado por aqaolla A.duana bajo la <le
nomiuaciún ele" tela de algodón moicla
do con seda artitlcial,n artículo que 110 

se halla comprendido en el Arancel de 
lmportaoión. 

Con vista de la muei3tra de la mencio
nada tela, y llCl ínf,1rme que sobre ella 
ha pasado á este Despacho la Cámara 
de Comercio de esta ciudad, en que de
clara quo el tejido se compone de una 
mezcla do algodón y de la fibra llama
<la ramio, asimilable á los tejidos de 
lau3. y ~lgodón, el Presidente de la Re
pública ha tenido á bien resol ver: "que 
las tc'as ú t1:ji1los d~ ,·aruit!, 6 de algodón 
f!!l'>'(ll!J.t!o l'C, fl ,•1:" !lhr,1/' IJtl(I l'I' lltirtit, I 

ten por las adaanas de la nepábllca, 110 

aforen en la 7• clase arancelaria. 

Comuufqnese y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUIS A. ÜASTILLO, 

6.918 
RESOLUClÓN de 16 ele setiembre de 1897, 

por la cual se concede título de adjudi, 
eació1i de tierras baldias al ciudadano 
Jttan ,llanul'l Carrasquel. 

Ministerio de Ft>mento.-Direeción' de 

Riqueza Territorial.-Oaracas: 16 de 
setíembre de 1897.-87? y 39? 

Hesuclto: 

llab;éndose llenado por el ciudadano 
Juan :\Januel Oarrasquel, desde el 28 de 

marzo de 1892, lo;; roquisito3 legales en 

la acusación de un terreno baldío, pro
pio para la agricultura y la cría, situado 
en jurisdicción de la parroquia Ara
güitii, Distrito Bolívar, Sección Barce
lona del Estado Bermúdez, constante 
de diez y ocho centésimos de legua cua
drada, para la crfa, y veinte hectáreas 
para. la agricultura, denominado "El 

L.atico" y avaluado por la suma de mil 
noventa y cuatro bolívares cuarenta cén, 
tiffos, en deuda Nacional Interna Con
solidada del 6 p g anual; el Presidente 
de la República ha dispuesto qne se ex
pida al intoresatlo el correspondiente ti

tulo rlo adjudicación, 

Comuafqnese y pabliquese. 

Por <'1 Ejecutivo Nacional, 

A, RIERA .A 
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6.919 
B'ESOLUOIÓN de 21 de ,etiembre de 18971 

por la cual ,e co11cerle tlt1tlo de adj11di
caci6n. de tierras baldía, al Giudada110 
general Carmei. Itriogo. 

Ministt>rio de Fomr>oto.-Direoción ele 
Riqueza Te1ritorisl.-C11raeas: 3l d~ 
setiembre de 1897.-8í! y 39! 

Re,utlto: 

Llenas como bao s,do 11111 formalidad, 11 

prescritas en II\ Lt>y lle In materia en 111 

acusación qae ha hecho el ciudadano 
General Oarmeu Itriago de on terreno 
baldío propio para la crfa denominado 
"La Morrocoya" situado eo jorisdiccióo 
del Municipio Guaribe, Distrito Ca.giga! 
del Estado Bermúdez constante de uoa 
legua ooadrada, avalo11do por la sama 
de dos mil bollvares en Deuda Nacional 

Interna Oonsolidadada del 6 118 auna': 
el Presidente de la República ha dis
puo3to que se e1pida al interesado, pre, 
vio el voto coneoltivo del Consejo de 
Gobierno, el correspondiente titulo de 
odjndicación. 

Oomnnfquese y publfqae~e. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.920 
DECRETO Ejecutit:o de 25 de se1iembre de 

1807, por el cual se declaran cesantes 
todos los empleados dependiente, del 
Ejec11ti1'0 Nacional. 

JOAQPIN ORESPO, 
fRESIDENTl!l CONSTlTOClONAI, PE LOS 

EST .. rnos UNIDOS DE VENEZtJELA 
Decreto : 

4rt. l? So declaran varantea t<idoo 
loa i)Q,plGo~ QllO dcpeµilen ,,e¡ füecuti~G 
R~rclriMI· · 

Art. 2? Los ciudadanos que los de-
sempelian, continaarAn sirvióndolos en 
romisii5o hasta qoe sean reemplazado& 
ltigalmente. 

Art. 3~ El Ministro de Relacionea 
Interiores quedl'I encargado de la ejeon. 
ción del preseot1? Decroto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
cnn el Sello del Ejecutivo Nacional y r&· 
fren<ln<Jo por e1 Ministro de Estado en 
el Df'spncho de Relaciones Interiores, en 
el Palt,cio Federal, en Oaracas á 25 de 
setifmbre de 1807.-Alio 87° de la Inde
pendencia y SO• de la Federaoióo, 

JOAQUIN ORESPO. 

füfrendndo. 

El l\Iioistro de Relaciones Interiores, 

IIERIUERTO GORDON, 

6.921 
RESOLUOIÓN de 25 de setiembre de 1897, 

por la c1uil ac concede patc11tt: indu,trial 
al Gc11eral Jos6 Anto,iio Rodríguc:1u,ra 
tin especifi.co anti-reumdtico. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 25 de 
setiembre de JS07.-Alio 87? de la 
Independrnci" y 39° de la Federa, 
rión . 

Resucito: 

Oousiderado en Oabin2te la ,;olicitad 
que ha dirigido á. este Despacho el ciq. 
daclano General Jotié Antonio Rodrfgaer, 
de Caracas, e!l b cual pide protección 

pfiPi!\l p!l~:. la ... nr~ :le f~~ri<:'.l flOl.l ~q~ 
! rl18!,ii:V11,: iill ,,,pp9YrHl11 qng 1un!lmfnr. 
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11Eepec111co para el reumatismo y dolores 

neurálgicos," y llenas como han sido las 

formalidadt!s establecidas en la Ley de 

24 de mayo de 1877 sobre marcas de fé.

bricl\ y de comercio; el Presidente de la 

República ha dispuesto qae se expida al 

interesado el certificado correspondien

te, en conformidad con el articulo 6? de 

la Ley citada y previo el registro de la 

marca en el libro destinado al efecto. 

Uomunfqoese y pabl!qaeae. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A . RIERA A, 

6.922 

RESOLUCIÓN de 21 de setiembre de 1897, 

por la cual se concede patente indus
trial at ciudadano J. Landatta y Ca, 
para la fábrica <le cigarrillos denomina
da "Las Dos Américas·" 

Miníaterlo de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaracas : 27 de 

setiembre de 1897.-Aílo 87? de la 

Independencia y 39 ::> de la Federa

ción. 

Resttelto: 

llonsiderada en Gabinete la solicitud 

que han dirigido á este Despacho los ciu

dadanos J. Landaeta y O~, por la cual 

piden protección oficial para la marca 

de fabrica con que distinguen loe ciga

rrillos que elaboran en t>sta ciudad con 
el nombre de "Las Dos A.méricae," y 

llenas como han sido las formalidades 
.que prescribe la Ley de 24 do mayo di 

1877 sobre marcas de fábrica y de comer

cio¡ el ciudadano Presidente de la Repú, 

blica ha dispuesto que se eJpida á loll 

interesados e.1 certificado correepondien, 

te, en conformidad con el artículo 6? de 

la citada Ley y previo el registo de la 

referida marca en el libro destinado al 

efecto. 

Oomunfqoese y poblfq11ese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

.A. RIERA A. 

6.923 
RESOLUCIÓN de 28 de setiembre de 1897, 

por la cual se prorroga el tiempo fijado 

para que comprueben la identidad de 

11erso11a los agraciados con penBionl/8 y 

aaignacione~. 

Ministerio de Relaciones Ioteriored.

Dirección Administrativa.-Oaracas 1 

28 de setiembre de 1897.-87~ y 39~ 

Resuelt-0 : 

El ciudadano Presidente de la &pt1-

blica, en OonsEljo de Ministros, ha tenido 

... bien disponer : que el plazo fijado eu 

la Resolución de este Ministerio, fecha 

lR de agol!to próximo pasado, sobre for

malidades que deben llenar las personas 

que gocen de pensiones .civiles y las re

ligiosas exclaustradas por las asignaoic

nes que perciban, se prorrogue, á partir 

de esta fecha, por un mes más por lo que 
respecta á las agraciada11 ausentes de 

Venezuela, quienes seguirán percibiendo 

sos respectivas pensiones 6 asignaciones 

en tanto cumplen, dentro del nuevo pla-. 
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;o conoedtdo, con lo dispuesto en la el, 

tnda Resolnción. 
Oomnnfquese y pnblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

HERIBERTO GORDON. 

6.924 
DECRETO Ejecutivo de 20 de setiembre 

de 1807, por el c11al se declara motivo 
de duelo p1íblico la muerte del .E:ccclcn 
tfsimo sciior General Don .tll>raham Gar. 
cía, Enviado E:,:traordinario y Ministro 
Ple1iipotencia,·io de la República ele Co· 
lombia. 

JOAQUIN CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ES'.l'ADOS UNIDOS DE YirnEZUElo\1 

Decreta: 

A.tticulo. l? Es ocasión de duelo 
público el fallecimiento del Excelentísi
mo aefior General Dou Abraham García, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República de üolom, 
bin, acaecido hoy á las S y 12 minatos 
de la mafiana. 

Artículo 2~ Con tal motivo el pabe
llón venezolano se onarbolart á media 
asta, darante tres díaf.l, contderos cbs
de hc,y, en todos los edificios nacionales 
y en la Gobrroac:óa riel Disttito Fe
deral. 

Articulo 3? El Ejecutivo Nacioual 
presiditá los funerales, que se efectuarán 
el l ~ del próximo octabre, á las O~ 

a.m. 
Articulo 4~ El Ifonorable Ouerpo Di

plomático acreditado en la Uevú blica 

eerá Invitado á, dicho Mto, eo el ouat 
tendrá puesto de dh1tinción~ 

Artíoalo t• Las Corporaciones oficia, 
l11s y los empleados dependientes del 
Poder Ejecativo y de la Goberoación del 
Distrito F~deral, serán convidados al 
entierro. 

Articulo 6~ El Departamento respec, 
tivo dispondrá todo lo conveniente para 

los honores militares con qae se debe 
cootribair á la mayor solemnidad de es
te dnelo público. 

Artículo 7~ El Ministerio de Relacio, 
nes exteriores hará llegar al Gobierno de 
la República de Colombia una expresiva 
manifüstaoión de la pena oon qae ha visto 
el Poder Ejecutivo Nacional la muerte 
del distinguido Representante de aquel 
Pa!s hermano de Venezuela. 

Artículo 8° El .Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de dar 
cumplimiento á este Decreto. 

Dictado en el Palacio Federal del Oa
pitoli<•, en Oaracas, á 20 de setiembre de 
1897.-Año 87° de la Iodependencia y 
39~ de la Federación. 

JOAQUIN ORESPO. 

(Refrendado): 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
P. EZEQUIEL RoJ.AS. 

6.925 
RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 1897 por 

la cual se dispone q1te se afore en la 5~ 
d11l~1· ara11ceta1·ia la tela felpttda, blan
ca 6 cruda. 

Ministerio de Ilacienda.-Dirección de 
Aduanas -Caracas: 2 de octubre de 
1897.-87? y 30? 

Resuello: 
No encontrándose comprendida en la 

Ley de Arancel de Importación la tela 
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de algodón Mpoda, blanca ó cruda, que 
se emplea en la fabrición de pafios de 
bailo, de manos ó toallas y cobertoree; 
el Pre11idente de la Repúblicl;l, en uso 
de sos facultades, ha tenido á blen re
solver: que cuando se importe por las 
Aduanas de la República la mencionada 
tela, se afore en la 5' clase arancelaria, 
y qoe se le considere comprendida en el 
número 347 de la Ley respectiva. 

Oomunfqneae y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUIS A. ÜASTH,LO, 

6.926 

RESOLUCIÓN de 4 de oct1ibrc de 1807. por 
la cual se concede tít1tlo <le adjudicaci6n 
de tierras baldías al ciudadano Máximo 
Gttevara, 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.- Oaracaa : 4 de 
octubre de 1807.-87 ~ y 30 ~ 

Resuelto: 

L!enaa como han sido las formalidades 
prescritas en la Ley de la materia, en 
la acusación que ha hecho el ciuda
dano Máximo Guevara, de un terreno 
bal<lfo propio para la crfa y la agricul
tura situado en jurisdicción del Munici
pio Unión, Distrito Benftez del Estado 
llerruúdez, constante de setenta y dos 
diez milésirn:\S de legua cuadrada 
[0.0072 VJ de crfa y ( l4J catorce hectá
reaB, [35} treinta y cinco áreas y [22J 
veinte y dos centiáreas de agricultora, 
avaluado por la suma de quinientos 
ochenta y ocho bolfvares cuarenta y 

ocho céntimos (a. 588 48) en Dend11 Na• 
cional Ínterna Oonsolidad del G ,,g 
anual; el Presideute de la Repühlica ha 
dispuesto que se expida al interPl"lldo 
previo el voto consultivo dtll OonsPjo dé 
Gobierno, el correspondiente titulo de 
adjudicación. 

Comunfquese y publíquose. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.927 
RESOLUClON de 5 de octubre de 1897, por 

la cual se concede patente industrial at 
ci1t<Z.adano José Urbano Taylor para la 

ind1tStria clenominada: "P1·ocedimien
to 11ara la disgre9aci6n del cuarzo y 

otros minerales por medio de aparatos 
perfeccionados." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaraoas : 5 de 
octubre de 1897 .-87 ? y 30? 

Besiielto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el cin
C:Jdano José Urbano Ta_ylor, á nombré 
y representación del señor Adolfo Guten
sohn, dot1iiciliado en 90 Park Street Li
nehanie, London, Condado de Middle
sen, por la coa! solicita patente de in
vención por cinco años por la induetria 
que denomina: "Procedimiento para la 
disgregación del cuarzo y otros minerales 
por medio de aparatos perfeccionados;" y 
llenos como han sido los requisitos de ., 
la LPy de la materia, el ciudadano Pre-

ü4-TOMO XX 
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eldente de la República ha tenido á 

bien acceder á dicha solicitnd, sin garan
tizar el Gobierno la exactitud, ni la uti
lidad, ni la prioridad de la invención en 
conformidad con la ley de 2 de jonio de 
1882. 

Oomnnfqoese y pnblfqoese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

A. RIERA A, 

6.928 
RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 1897, por 

la cual se concede patente industrial al 

ci1tdadano José Urbano Toylor para 
'' Una pintura de vidrio ó esmalte y 

u,1a combinación de materiales para 
prepararla .• 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 5 de 
octubre de 1897.-87~ y 39° 

Res11elto: 

Considerada en Consf'jo de Ministros 
la solicitad qae ha dirigido á este despa. 
cho el cindadano José Urbano Taylor, 
á nombre y representación del seiíor 
Adolfo Willian Natbaniel Hamilton <lo
miciliado en Greig Street, Albert Par k, 
Victoria, Australia, por la cual solicita 
Patente por diez ailo@ para el invento 
que denomina "Una pintora de :idrio 
ó esmalte y noa combinación de mate
riales para preparorlá ;" J llenos como 
han sido los requisitos de .a ley di.•la ma
teria, el cindanano Presidente de la 
República ha tenido á bien acceder á 
dicha solicitud, sin garantizar el Gobiet·· 
no la enctitud ui la utilida, ni la prio
ridad de la invención, en conformidarl 
oon la ley de 2 de !unio de 1882. 

Oomnn!qnese y publfqnese. 
Por 'el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA. A, 

6.929 
RESOLUCIÓN de 8 de octulwe de 18971 por 

la cual se declara la caducidad del contra, 
to celebrado entre el Mini,tro de Fonien, 
to y el ciudadano Juan María Maninat. 

.Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 8 de 
octubre de 1897.-87° y 39~ 

Resuelto: 

Por cuanto aparece que el ciudadano 
Joan Maria Maninat, celebró con el 
Ministro de Fomento en 10 de mayo de 
1890, no contrato para explotar " por 
cualquier modo mecánico ó procedimien
to que fuere necesario emplear," las 
gredas aurifüras ó el oro en cualquiera 
forma que se encuentre ~n el lecho del 
río Yurnari, en la distancia comprendi

da entre so cabecera basta 80 confluen
cia con el rfo Ouyoni, inclnsive los 
afluentes de aquél, y considerando: 

Que por el articulo iíº de dicho con
trato se obligó el contratista Maoinat á 

poner en explotación la concesión en el 
término de on afio, á contar desde la 
fecha de la aprobación del contrato por 
el Congreso Nacional, la cual no tuvo 
logar, ni podía tenerla, porque corres• 
pondiendo al Ejecutivo Nacional las con• 
cesiones mineras, basta la aprobación de 
éste para qae sean válidos; tle donde 80 

deduce que el lapso estipulado p:ua la 
declaratoria de explotación debió con
tarse desde el dfa en que dicho contrato 
foé suscrito por los contratantes : 

Que, prescindiendo de la conl!!idera~ 
ción anterior, y dando por aprabado el 
referido contrato por el Congreso Naoio-, 
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nal en la Memoria respectiva del ano de 
la Ouenta, hao transcurrido seis años 
desdo que fcoeoió el plazo estipulado pa
ra dccl11rer la oxplotacióo, sin qua se 
haya cumplido aquella formalidad: 

Qne, el artículo 13° dol mismo contra; 
to estalJlece "do pleno derecho" su ca
ducidad en el caso de que J. M. M1wi

nat deje de cumplir las obligaciones en 
61 coutraidnti; y, por último: 

Que correspondiendo al Ejecutivo Na
cional velar para que las fuentes d(, la 
riqueza pública 110 sufran trat:tornos en 
su marcha regular y ordenada, como en 
el caso actual, en que se retiene Rio 
provecho una porción del territorio, so 
pretexto de una explotación, (11 Pre~i
deote de la República ha resuelto: 

Declarar caducado el contrato cele
brado entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Jnan María Mauinat, en 10 

de mayo de 1890, para e:iplotar la greda 
aurlfera y el oro rlel río Yurnari y de sos 
nfluc!!tes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A, 

6.930 
DEORETO Ejecutivo de 8 de octubre de 

18!H, por el cual se declara motivo de 
dttelo mrnional la nmerttl del General 
Venanoio P11lgar. 

JOAQ~rIN ORESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE..VENEZUELA, 

B'.fO,, ET<J,, ETC., 

Oon,iderando : 

Qqe ol ~iiitingaid~ oiµdad~nq V~paµoiQ 

rut;~,. fl!ij~rsl ~n Jet@ a~ !~! ljfr@1we 

de Venezuela, fué un ser.vidor eminente 
de la Repítblica: 

Oonsi<lerando: 

Que el nombre del General Venancio 
Pulgar resalta en la historia militar de 
Venezuela por las proezas leg1mdarias 
que realizó aquel bizarro é infatigr.ble 
:uchador, y con las cuales contribuyó á 
la viot-0ria definitiva de la Federación 
Venezolana: 

Oo11siderando: 

Que el General Venancio Pulgar fué 
:Ministro del Despacho Ejecutivo, mi<·m
bro del Congreso de la República, Pre

sidente de Estado, Gobernador del Dis
trito Federal, Vocal del Gran Oonsejo 
.!\Iilitar y servidor de la Patria en ot ros 
altos puéstos de honor y de confianza, 
tanto en el orden civil como en el mili

tar; y 

Oo·11siderando: 

Que el General Venancio Pulgar fu6 
siempre un esforzado defensor de la 
Oaosa Liberal de Venezuela: 

DECRETA: 

Articulo 1 ~ 

La muerte del Géneral en Jefe Venan
cio Pulgar se declara motivo de duelo 

naciJnal. 

Artículo 2~ 

Est~ duelo durará tres dfas, á contar 
desde esta focha, y dnrante ellos perma
necerá izado á media asta el pabellón de 
la Repúblina en todas las oficinas na
oional!lB y del Distrito Federal. 

Attfoulos 3° 

Jnm.ediataJDen~ se proctiderá ~ eml:>il, 
PiHt~r @! P.s~~VM ~~~ ij,n!r~l Yp.nijag\g 
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Pnlgar, para qne sea expoesto en Ca
pilla Ardiente, la cnal será. erigida en 
ei salón Noroeste del Palacio Fede
ral. 

Articulo 4? 
Por el Ministerio de Goerra y Marina 

se dictarán tas órdenes correspondientes, 
á fin de que se le tdbuten al finado los 
honores militares debidos á sn alta g&
rarqafa, de conformidad con lo prescrito 
en el Código Militar de la República. 

Articolo 5? 

El entierro se verificará á las nueve 
-de la mañana del domingo diez del mes 
,en curso y lo presidirá el Ejecutivo Na• 
cional, acompañado de los Altos Onor
pos de la Administración Pública. A 
dicho acto concurrirán también todos los 
demás funcionarios y empleados públicos 
residentes en Caracas. 

Articulo G? 
El presente Decreto se comunicará á 

los Presidentes de loe Estados de la 
Unión, con el objeto de qne-...si á bien 
lo tienen-decreten honores á la memo
ria de tan distinguido ciudadano. 

Artículo 7? 

Loij Ministros de Relaciones Interiores 
y de Guerra y Marina quedan imcargados 
de la ejecución de este Decr.,to. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por los Ministros de Estado en 
los Despachos de Relaciones Interiores y 
ue Gnerra y Marina, en el Palacio l!'e· 
deral, en Oarncas, á 8 de octubre de 1897. 

-Año 87? de la lo dependencia y 39 ~ 
de la Federación. 

JO.AQUJN CRESPO 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Inte
riores, 

HERlDERTO GORDON. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

JOSÉ RAFAEL RIOART, 

6.931 
RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 1897, 

por la cual se concede tit1tlo de adjttdi

cación de tierras baldías á la se1í-ora 

Josefa Leal de Oolina. 

l\linieterio de Fomento.-Dirección de 

Riqneza Territorial.-Oaracae: 11 de 

octubre de 1897.-Aüo S7~ de la Indo., 

pendencia y 3!>? de la Flldoración, 

Resuelto: 

Llenos como han sido desdo el 27 de 

febrero de 1886 los requisitos legales en 

la acnsi1ción hecha por el General León 

Colina, representado hoy por so viuda 

la señora Josefa Leal de Colina, de un 

terreno baldío, propio para la crfa, deno

minado 11EI Rodal'' y situado en jatis

dicción del municipio Altagracia Dis

trito Mirandn <lo! Estado 7inli:i, constan. 

te do una legua cuadrada y setenta y 

cinco centésimos d~ otra, a.valuado por 

la suma de mil qnioientos treinta y 

seis bolivares, setenta y cinco cóntimos, 

en Deuda Nacional interna Uonsolicla

qa del 6 pg anual, que se ha ronsiina .. 
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do en la Tesorerfa respective; el Presi

dente de la República ha dispuesto qoe 

se expida á, la interesada el correspon

diente tftnlo de adjudicación. 

Oomnnfqoese y publlquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIEEA. A. 

6.932 
RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 1897, 

por la cual se conctde patente indus

trial á los oi1¿dadanos Oésar Mü

llet· y .Agustín Hellmund para los. pro 

d1ictoB de la Oervecerfa de P1wrto Ca

bello-Valencia. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaracas: 14 de 

octubre de 1897.-87? y 39 ~ 

Resuelto; 

Oonsiderada en Gabinete la aolicitnd 

qne han dirigid() á, este Despacho loe ciu· 

dadanoe César Müller y .Agustfn Hell

mund en representación de la Compañia 

Anónima Cervecerfa de Puerto Oabello

Valenciá por la cual piden protección 

oficial para la marca de fábrica con que 

distinguen los productos que elaboran 

e~ aquellas ciudades¡ y llenas como han 

sido las formalidades que establece la 

Ley de 24 de mayo de 1877, sobro marcas 

de fábrica y de comercio, el ciudadano 

Presidente de la República ha dispuesto 

que se e~pjda al interes~dp el W}f~iflcado 

correspondiente, en conformidad con el 

articulo 6? de la citada Ley y previo el 

registro de la referida marca en el libro 

destinado al efecto. 

Oomunfquese y pnblfqueee. 

Prr el EjecntivJ Nacional, 

A. RIERA A. 

6.933 

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 1897, 

por la cual se concede Wulo de adjudica, 

oi6n de tierraB baldias á los ciudadanos 

León y Ca. y Elíiis Agüero. 

Ministerio de Fomeoto.- Dirección de 
Riqaeza Territorial.-Oaracas: 15 de 

octubre <le 1897,-87? y 39º 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 

prescritas en la Ley de la materia en la 

acusación que han hecho loe ciudadanos 

Garmendfa León y O~ y Elfaa Agüero de 

no terreno baldfo propio para la crfa y 

agricultora, situado en jurisdicción del 

Distrito Sucredel Estado fora, constan

te de seiscientas cincuenta y onatro diez 

[ rAilésima!t de legos cuadrada (654) pro-

1 

pio para la cria y noventa y dos hec

táreas y siete mil quinientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados propios para la 

agricoltnra (1)2 h, 7.564 m:) avaluado 

por la soma de tres mil ochocientos 

cuarenta y un bolívares cinco céntimos 

(B. 3.841,01$) en Deuda Nacional Inter

pa Consolidada del 6 ·pi anual; el Pre.,. 
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sidente de la Rep<iblica ha dispuesto ferrooarril y qae son del siguiente te-
que ae expida al Interesado, previo el 

voto oonsnltivo del Oonsejo de Gobier

no, el correspondiente título de adjudi

cación. · 

Ocmunfquese y publfqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A.RIERA A. 

6.93! 

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1897, por 

la cual se aprueba la modificaoi61l de la 

tarifa del ferrocarril de Puerto Cabello 

á Valencia. 

Ministe1io de Obras Públicas.-Dirección 

de Vías de Comunicación y Acueduc

tos.-Oaraoas: 20 de octubre de 1897. 

-Afio 87° de la Independencia y 39° 

do la Federación. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú

blica en Ooosejo de Ministros y con e, 
fin de facilitar el tráfico de las poblacio

nes intermedias entre Puerto 'Jabello y 

Valencia, ha tenido li bien darle su apro. 

bación á la modificación de las tarifas 

qu~ vara el servicio entre loe logares 

JDenclonadoB, ha presentado á la coosi

!leración de este Despacho el Adminis

trador del Ferrocarril de Puerto Cabello 

~ f ~leQ?.!ª ? ?~f ºº!Hº ta¡pbi~q ~J p~evq 

!Uu~r&t!U qij~ rvglr~ en fl PIW~~ellu 

nor: 

ITINERARIO 

Valencia á Puerto Oabello 

Valencia .A.. M. 

Salida ........ ... ... 8.30 
Nagnanagua A.M. 

J,Jegada. . . . . . . . . .. 8.42 
Salida .............. 8.45 

La Entrada 
Llegada ............ 9.00 
Salida ............. 9.04 

LRS Trincheras 
Llegada ..... . ...... 9.24 
St\lida .. .... . ...... 9.33 

El Oambor 
Llegada. . . ....... 10.00 
Salida ............ 10.05 

El Palito 
L'egada ........... 10.33 

Salida ............ 10,36 
Puerto Oabello 

Llegada ........... 11.00 

Puerto Cabello á Valencia 

Put'rto Oabello A. :rir. 

Salida ... ...... ... . 8.00 
El Palito 

Llegada ............ 8.24 
Salida. . . . . . . • ..... 8.27 

El Cambur 
Llegada ............ 8.55 
Salida.. . . .. .. ..... 9.00 

Las Trincheras 
Llílgada ............ 9.28 

Salida...... . . • . . . . 9.3G 

La Entrada 

Llegada ............ 9.56 
Salida.. . .. . . .... 10.00 

Naguanagua 

Llegada ... ........ 11).15 
Salida ...... ... ... 10.18 

V~!enc!~ 
'filt,tift1lil,, , ••• ,,,,, ~rH11 
.... l '. -~ t 

P,M 

3.30 
P.M. 
3.42 
3.45 

4.00 
4.04 

4.24 
4.32 

5.00 
5.05 

5.33 
5 3G 

6.00 

P.M. 

3.00 

3.24 
3.27 

3.J5 
4.00 

4.2& 

436 

4.5G 

5.00 

ó.15 
r,.1~ 
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TARIFA DE PASAJEROS 
1 

1 

'=============================================! 
1 \Naguanagua Bárbula La Entrada Las Trincheras El Oambur El Palito I i>to. Oabellol 

Olase Olase Olase Olase Olase Ola se I Olase 

1'!- 2'!- 1:'-

Bs. Bs. Bs. 

Valencia ...... 11,50 ·- 10012 50 
' ' 

N aguanat?:ua,11,00 

2'!

Bs. 

l'!-

Bs. 

1,753.50 

0,752,00 

Bárbula ..... 11,00 

2'!- 1'!- 2'!- 1!' 2~ 1!- ?ª -· 1'!-

Bs. Bs. &.! B~-:-B-;.-1 B~. Bs. 

2,5014,50 3,2517,25 5,50¡10,25 8,00113,25 

Bs. 

1,5013,00 

0,752,00 

2,25j5,75 

l 50J4 75 
' ' 

4 501 8 75 
' ' 7,00111,75 

6,2510,75 

La Entrada .. 11,00 0,75J3,75 

3,7517,75 

3,00 6,75 5,5019,75 

4,75 8,75 Las Trinchera.a .. 12, 75 2,251 5,75 

El Oambur .. ' 3,00 2,50¡ 6,00 

El Palito. . . . 3,00 
Oomunfqoese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
JORGE USLAB, IDJO. 

2!-

Bs. 1 

10,50 

~ 50
11 

' 1 
8,7lSj 

8,00 
1 

725 
' 1 

5,00 
! 

2,50· 
1 
1 

1 

OI ..... 
~ 
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6.93i"> 
DEOttETO Ejecutivo de 25 de ootubre de 

1897, por el cual nombra el Presidente de 
la República Ministro <le Ba.cienda inte 
rino al Ge11eral Andrés Maria Caballero. 

JOAQOIN ORESPO, 
PRESIDENTE OONSTITUClONAI. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETO: 

Articulo P Acepto la renuncia que 
del oargo de Ministro de Hacienda me 
ha presentado el ciudadano Luis A. Oas· 
tillo. 

Articulo 2? Nombro Ministro de Ua-

subrogado de 1~ Instancia en lo Oritni
nal del Estado Zalla, como autor de la 
muerte del oiudadauo Antonio Maria 
Troconis, acaecida en los Puertos de 
Alta gracia ol 1? de diciembre de 1889, 

fué absuelto en Primera Instancia, y. 
aun cuando condenado en la Segunda, 
no apareco fundada la sentencia conde
natoria en he11hos del todo evidentes, 
sino en diferencias de apreciación, res.: 
pecto de la de 1 ~ Instancia, de hechos 
ambiguos: 

Que en la sobredicha sentencia de 2~ 
cienda, interino, al ciudadano General , Instancia, lo mismo que en la de la Pri
A ndrés Maria Oaballero. 

Articulo 3~ El Ministro de Relncio- mera, se reconoció como comprobada en 

nea Interiores queda encargatlo de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
Refrendado por el Ministro do Relacio
nes Interiores, en Macuto á veinte y 
cinco de octubre de mil ochocientos no
venta y siete.-Año 87~ de la lnllepen
dencia y 39 de la :l!'eoeración. 

JOAQUIN OH,ESPO. 
Refrendado: 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
HERIBERTO GOR'DON. 

6.936 
DECRETO Ejecutivo de 27 de octubre de 

1897, por el cual se indult<' ,,l 001 incl 
Bcifaet Benigno }iovo por la responsa
bilidad criminal qu11 se le atrib11y1· con 
motivo de la muert,• del ciudadano Ali· 
tonio Mciria Troconis. 

JOAQU!N CRESPO 
PRESIDENTE CONSTITUOTONAL m: LOS 

ESTADOS UNIDOS DE YF:XE½l'EI. ,\, 

Oonsidcra11iio: 
Que el ciudadano Coronel Rafael lle. 

nigno Novo, acosado ante ol Juzgado 

autos la buflna conducta del ciudadano 
Coronel Rafael 13eoigno Novo antes del 
heclio que se le imputó: 

(¿ne igualmente consta en justificativo 
promovido por ol ciudadano Cosme V. 
Novo, hermano del acusado, la buena 
conducta de éste posterior al hecho, tan
to en la época en que tomó parte decidi
damente en la Revolución Legalista, co
mo cuando estovo empleado, antes y 
después de ella, en respetables casas de 
comercio de San Oristól>al del Táchira y 
San J osó de Uúcuta en Oolombia: 

Que en el número ,_¡.? de la certifica~ 
ción heclia por los ciad~(]aoos Genera
les Espiritusanto Morales y Rafael G. 
QuintNo, par,, ahonnr la conducta del 
ciudadano Coronel Rafael Benigno Novo, 
se halla el concepto qno sigue: "El (.)om, 
portamiento del Uoronel Novo, tanto en 
el se1 vicio dol Ejórcito como en su vida 
de ciudadano particular, ha estado siem
pre(• la altura de la santa causa de la 
Legaliua!l, y en todas las fnncione:i do 
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guerra en que se ha encontrado, ha es
tado fl la altura de sus deberes." 

Que el ciodadano Ooronel Rafael Be
nigno Novo, en el curso de cinco afios 
que permaneció en el extranjero, ha su

frido gravfaimos perjuicios en sus inte
reses no menos que hondas desgracias de 
familia, debido todo ello á. su inevitable 
ausencia del Paf~: 

Qoe los acontecimientos del 1? de di
ciembre de 1889, ocurridos en los Puer
tos de Altagracia y que motivaron la 
muerte del ciudadano Antonio Maria 
Troeonis, faeron de carácter esencial
mente polftioo, originados por desave
nencias apasionadas d6 partidos elec
torales, como aparece cowprobado con 
largueza. en el justificativo promovido 
por el ciudadano Uosme V. Novo ante 
el Juez del iilunicipio Santa Lucia é in, 
troducido al .Ministerio de Uelacionea In
teriorc~; justificativo en el cual aparecen 
las declaraciones contestes de catorce 
ciudadanos, mayores de toda excepción, 
que fueron tc•.atigos presenciales de aque
llos acontecimiento~: 

Que en el mismo justificativo aparece 
la terminante declaración del ciudadano 
General Francit1co Oonzález, Jefe Civil 
del Distrito Miranda para la fecha en 
que se verificaron 103 referidos suceso~, 
concebida en los té,mincs siguientes: "A 

l{afad Benigno Novo lo acometió en ese 
dia un grupo do hombres, enemigos po. 
liticos de él, oiisparáudole armas do 
furgo; al Ucner,11 U,mzález le ofrecieron 
cu , ot alta doscientos pesos para qae 
d1jara matará Novo, y ó~te, acompaña
do de los 1:,uyo¡¡, pudo escapar con mu
cho peligro, siendo insuficiente el decla-

rante González, con eu policfa, para con• 
tener el tumulto, ebrio en 110 mayor 
parte:" 

Que la facultad que concede la Oons• 
titueión Nacional al Presidente de la 
Repábliea, para otorgar indultos gene
rales ó particulares, tiene precisamente 
an aplicación m~s propia en los casos 
que, como en el presente, si no queda de· 
mostrada plena y jnrfdicamente la incnl· 
pabilidad del acosado, hay graves mo
tivos para qne el Presidente de la Re
pública considere justo eximir al acusa
do de la responsabilidad criminal que 
se le supone, que se lo impone y que 
no se comprueba con la debida exacti
tud, que es como ha debido hacerse en 
el caso concreto para poder calificar el 
delito, con entera precisión, de polltico 
ó común; 

Que en cualquiera estado del proceso 
criminal puede ejercerce la facnltad de 
indultar, si bien se considera que ni la 
Oonstitoción de la República, ni el Oó
digo Pena1, ni tampoco el de Procedi
miento Oriminal seilalan cuándo y oómo 
debe usarse la referida atribución, sino 
que deja á la discreta determinación del 
Presidente de la República, ilustrada 
por el voto consultivo del Oonsejo de 
Gúllierno, la oportunidad en que deba_ 
ejercerse en atención á la justicia; y 

Q-Je el ciú!ladano Ooronel Rafael Be
nigno Novo1 con diez y ocho meses de 
prisión, con cinco allos consecutivos de 
destierro forzoso, con la pérdiJa de sus 
intereses y con sufrimientos hondos por 
desgracias de familia, ha eJ"piado física 
y moralmente la responsabilidad de un 
delito que no ha podido esclarecerse en 

65-T0M0 XX 
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la debida forma que lll ley exige, ni 
por lo mismo calificarl!e con entera ó irre
fragable precisión! 

' DECRETA: 

Artículo 1~ En neo de la atribución 
8ª que le concede el articu'o 77 de la 
Constitución Nacional, y pre~io el voto 
consultivo del Ooosejo de Gobierno, se 
ind.alta. al Ooronel Rafael Benigno Novo, 
por la reeponeabiliu11d criminal que se le 
atriboye con motivo do la moerte del 
ciudadano Antonio Maria Troconie, acae
ciria en los Puertos de Altagracia el dia 
1? de diciembre de 1889. 

A rtfculo 2° El procedimiento legal 
que basta ahora se ha seguido para es
clarecer el hecho criminal que se le im
pota, cesa, por tanto, definitivamente, 
de conformidad con el número 4~ del ar
tículo 93 del Código Penal, sin que el 
Coronel Novo pueda ser inquietado ni en 
so persona ni en sus bienes-en lo suce
sivo-por canea del aquel hecho. 

Articulo 3! El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución de este Decrete. 

D,ido, firmado de mi mano, sellado oon 
el Sello del Ejecutivo Nacional y re:ren
dado por el Ministro de Relaciones In
terioree, en Macuto, á 27 rle octu~re de 
1897.-Afio 87? de la Independencia y 
39? de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Ioteriores, 

HERIBERTO GORDON. 

6.937 
DECRETO Jj)jecutivo de 28 de octubre a~ 

1897, por ei cual se dispOM la celebra, 
ci6n del cuarto Oentenat·io deZ descubri
miento de América y la glorijicaci6n de 
st, descubridor. 

JOAQUIN CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE 'VENEZUELA, 

Considerantlo : 

Que el 1º de agosto de 1898 l!e com
pleta el coarto centenario del descubri
miento de la Tierra Firme de América, 
realizado por el insigne genovés Oris

tóbal Oolón. 

Oonsidera11do : 

Que fueron playas de Venezuela, en el 
golfo de Paria, las primeras que holló la 
planta del intrépido y afortunado ma
r ino: 

o,maiderando : 
Que el descubrimiento de América 

es uno de los hechos más fecundos y 

gloriosos de la Historia, por la benéfica 
y trascendental iofl.uencia que ha ejer
cido, de una manera decisiva, en los 
noivereales destinos de la humanidad. 

Oonside•ondo 

Que aquel acontecimiento merece, por 
lo mismo, consagración gloriosa por 
parte de las Naciones libres y sobera
nas que hoy pueblan el Continente Ame, 
ricano, y que lo enaltece con so coitara, 
con los t imbres de so historia y con la 
excelencia de sos instituciones; y 

Oonsiderand-0 : 

Que los pueblos de América tienen el de· 
ber ea¡rado de honrar por modo eaplén-
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dido la memoria del inmortal Oolóo, que 
es el primero y más ilustre de sus bene
factoreE: 

DECRETA: 

Articulo 1 ! Se declara dfa de fiesta 
nacional el 1 º de agosto de 18!>8. 

Artfoolo 2! Los dfas 2, 3 y 4 de agos
to del mismo ailo, se consagrarAn tam
bién A la recordación solemne del cuar
to centenario del descubrimiento de la 
Tierra Firme de América, y A la debida 
glorificación del varón esclarecido que 
realizó, á fuerza de perseverancia he
roica, aquel hecho singular. 

Articulo 3° En decreto y Resolucio
nes especiales se dictarán oportnnamente 
las medidr.s necesarias parn la organi, 
zación de la festividad á que se refiere 
el presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por todos los Ministros del 
Despacho, en el Distrito Federal, á 
28 de octubre de 1897.-Atlo 87° de la 
Indepencia y 39! de la Fedeoión. 

JOAQUIN CRESPO. 

Uefrendado. 

El Ministro de Relaciores Interiores. 

IlERIDEBTO O0RDON. 

Refrendado. 

El MiniRtro de Relaciones .Exteriores, 

P, EZEQUIL ROJAS, 
Refrendado, 

'El Ministro interino de Hacienda, 

ANDRÉS M. CABALLERO, 

Refrendado, 

El Ministro de Guerra y Marina, 

,Tosti RAFA.EL RIO!RT, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

A. RIERA. A. 

Refrendado, 

El Ministro de Instrucción Plíblioa, 

FBDERICO R. ÜHIRINOS, 

Refrendad}. 

El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE USLA.R, HIJO. 

6.938 
RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 1897, 

por la cual se concede patente industrial 
á los cittdadanoa Pércz & Morale, para 
la J<íbrica de cigarrillos do1tominada: 
"Fama de Ouba," 

Ministerio de Fomento.-Direccióu de . 
Riqueza 'f~rritorial.- Oaracas: 5 de · 
noviembre de 1897.-Alio 87 ~ de la 
Independtmcia y 3!> ~ de la Federa
ción. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitnd 
que ~an dirigido á este Despacho los cin
dadanos Pórez & Morales, por la cual 
piden proter,ción oficial para la marca 
de fáLrioa cc,.i que distinguen los ciga
rrillos que elaboran en Caracas y La 
Guaira, con el nombre de "Fama de 
Cuba," y llenas como han sido las for
malidades qne establece la Ley de 24 

de mayo de 1877 sobre marca de fábri
ca y de comercio; el ciudadano Presi
dente de la Replíblioa ha dispuesto qne 
se expida al ioteresa<lo el certifl.cndo 
correspondiente. eq conformidad coir el 
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.trtfcolo 6 C! de la citada Ley y previo el 
registro de la referida, m1uca en el libro 
destinado 11I efecto. 

C.:on.oofqoest'I y pobHquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. Rn:RAA, 

6.939 
DEORETO Ejecutivo de O de noviembre de 

de 1807, poi· el cual 11ombra el Presi
dent~ de la Rep1íblica Jlinistros del 
Despacho. 

,JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB LOS 

EST.\.DOS U.NIDOS DE YENEZCELA1 

Decreto: 

Artfculo 1 ~ Nombro Ministro de 
Ilacienda al ciudadano General Jorge 
Uslar, hijo. 

Articulo 2~ Nombro Ministro de 

Obras Públicas al ciudadano Genencral 
Ernesto Garcfa, en remplazo del ciada
no General J orge Ualar, hijo. 

Artículo 3 ~ El Ministro de Relacio
nes Ioteriores queda encargado de la 
ejecocióo del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
Sello del Ejecutivo Nacione' y refren
dado por ol .Ministro de U-,lacione., In

teriore11, en Antímano, á uucve de no
viembre de mil ochocientos noventa y 

aiete.-.A no 87 ~ de la fo dependencia y 

30 ~ de la Federación. 

JOAQCHN CRESPO. 

Refrendado: 

El l\Iiuistro de Relaciones Interiores, 

Il&RlBERTO GóR00:-1. 

6.940 
RESOLUOIÓN de O de ftOVÍelllbl'e de 1~97, 

por la cual ,e aprt1eba el contrato cele
brado entre el Ilustrísimo ae1for A.rzo
bi,po de Oaraca, y Venezuela y el ciu
dadano 1-'ablo Ramellq,, 

Ministerio de Relaciones loterioreEa.
Direccióo Administrativ11.-0aracas: 
O de noviembro de 1'59,.-i,~ y 3!1· 

Resuelto: 

Considerada en Consejo de llioistros 
la solicitull introducida, el 6 do los co
rrientes, por ol ciudadano Locas Hame

lla, en la que pido al Ejecutivo Nacional 
que se llenen por parte de ésto las for
malidades y requisitos que ha juzgado 
indiepeusablee en los contratos que el 
Ilustrisimo señor Arzobi11110 de Caracas 
y Venezuela y l'I Venl•raulo (.,opitulo 
Metropolitano han celebrado con Pablo 
Ramella Socesore~, sobro recoostrocción 
y usufructos de los edificios pertenecieu, 
tes ft la Catedral de Oaracnl', situndos 
entro las esquinas de f,as Gradillas y 

San J acinto de esta ciudad; y en aten
ción á que entre los dichos requisitos 
está ol de la iotorreución que al caso 

corresponde al Gobierno X nciornt, en 
oso del derecho do Patronnto Eclee' ísti

co, parn aprobar 6 nt>gar los refcr idos 
coutratO!lj y en atención, t:lmbir-o, ñ que 
éstos Re estiman absolut,,mento favora
bles á lot1 intereses do ll\ Catedral por 
baben-0 demostrado su utilidad, que e~ 
incuestiouaulo y noto1fo, el l'rcRidcnte 
dll la Hep6blica ha teuillo 'i bieu 1lii,po 
ner: que se imparta l.1 aprúl.lacióu Co· 

r re11ponrlilmte 1\ 11111 {'t1fipnlucionr11 t'RI.\-· 
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bleeidae en lae escrituras contentivas de 
los mencionados contratoe. 

Oomunfquese y publfqueee. 

Por el Ejeeotivo Nacional, 

IlKRIBER'l'O ÜORDON. 

6.941 
RESOLUCIÓN (l(, 15 lknO'IIÍ<'llll>rr de 1897, 

por la cual ,M co11rriJc· títttlo para la mi
na de cuarzo aurifcro lle11omi11ada : "La 
Providencia,,, denunciada por el ci1t
dadano Jos6 Orsi de !lfoml>ello. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 15 de 
noviembre do 1S97. -Aüo 37~ de la 
lndepencia y 39? de la Federación. 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Josó Orsi de Moml>ello los requisitos le
gales en la acusación_ que ha hecho do 
una mina de cuarzo au1 ífcro denomina
da "La Providencia," constante de cien 
hecti1reas y situada en el )1unicipio San 
Juan, Distrito Zamora del Estado ;\li
randa, hasta obtener el título proviaorlo 
de ella, expedido por el Presidente del 
predicho Estado con fecha l i de junio 
de 189í; el Prcsidoute de la República 
ha dispuesto que rn expida al interesado 
el título definitivo dr la mencionada mi
na, en conformidad < on lo dispuesto en 
el articulo 4G del Código el,• :\1 iuas vi
gente. 

Comuufqueee y publíquesc. 

Por el l~jccuti,·o Nacional, 

.\. RIJi.lU A. 

6.942 

RESOLUOIÓN de 1.j de n1Jbie11bre de 1897, 

por la cual se concede título para lii 

minci de cuarzo a11r{fero denoniinada~ 

"Ana Jacinta," demmciada por el oiuda· 

dano José Orsi de llloml>ello. 

Minieterio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaraca~: 15 de 

noviembre de 1897.--Año 87° de la 

Iodepeodcncia y 39~ de la Federación • 

.Resuelto: 

Llenos como hau sido por el ciudada

no Joi,é Orei de Mombello los requisitos 

legales en la acusación que ha hecbo do 

ana miaa de cuarzo aurffero denominada 

".Ana Jacinto," constante de treecientas 

hectáreas y situada en el Municipio San 

Jnau, Distrito Zamora del Estado .Mi

randa, hasta obtener el titulo provisorio 

de ella, expedido con fecha diez y siete 

de junio del presente año, por el Presi

dente del predicho Bstado; el Presiden

te de la Repúl>licl\ ha di11puesto goe se 

expida al interesado el título definitivo 

t}., la nu-n.:iionada mina, en conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 46 del Có

digo de Minas vigente. 

Oomuníqueee y poblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

.A, RrnR¿ A. 
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6.943 
RESOLUCION de 15 de no~iemln-e de 1897, 

por la cual ae concede 1>atente indu&trial 
al ciudadano José Cirba1t0 T. para los 
objeto, de frrretcrfa fjtt<' fabrica 11Thc 
Collins Comz>trny." 

Ministerio de .Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial. - Carneo~: 15 de 
noviembre de 189i.-Aüo 87 ;> de la 
Independencia y 39? de la Federa
ción. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido {~ este Despacho el ciu
dadano José Urbano T., á nombre y l\D 

representación de "J'/1<· ('o/lins ('01111><1-

ny," domiciliados en el pueblo de Collin
soille, Municipalidad de Cantón, Conda
do de liarford, Estado do Uonuecticat, 
Estados Unidos de Arn6rica, por la cual 
pido protcec:ón oflcinl para la marca clo 

fábrica con que sos mandantes distin
guetJ los variado!l instrumPntos de íe
rreter!a que fabrican en aquel puel,lo y 
llenas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877 sobre marcas de fábrica y de comer
cio; el ciutla<lauo Presiden to de la He
pública ha dispuesto que se expi..:a á los 
intcrc~ndos el certificado correspondien
tr, ru couformidad cou el artículo G• do 

la citada Ley y previo- el rrgistro de la 
r~ferida marca en el libro destinado al 
efecto, 

ComuniqncH· y publiqueso. 

Po:- rl Fjeratiio ::Sacional, 

A Rn:ru A 

6.944 
DECRETO Ejecvtivo de 20 tlOViembre de 

de 1897, por el cual se habilita , i Puerto 
de Encontrados pnra el comercio de 
Cabotaje. 

JOAQUIN O.RESPO 

PRESIDEN'rB CONSTITUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNrDOS DE VENEZUEU1 

En ejecución de la novísima ley sobre 
habilitación de puertos, 

DECRETA: 

A rtlcolo l :> Se establece en el Puer
to de Encontrados, del rfo Zulla, del 
Estado Zolia, una Adaana habilitada 
únicamente para <:l COtllercio de Cabota. 
je que so unga con los otros puertos de 
la República. 

Articulo 2? La Adoana de Cabotaje 
de Eocontrados será servida por nn 
Administrador Cajero y un oficial que 
llevará la cuenta, y qne servir:t de Vista 
Guarda-almacén. T<1mbién tendrá nn 
Resguardo compuesto de nn Oomandan
tr, nn Cabo y tres Celadores. 

Artículo 3? El Adminostrador de la 
Aduana de Cabotaje de Eooontradoe, 
cumplirá y hará cumplir las leyes del 
Código de llacienda concernientes , sn 
empleo, el Decreto Legislativo de 27 de 

mayo último, sobre concesión al Ferro
carril del Táchira, de 5 céntimos debo
lívar sobre cada kilógramo de los artíoa
los que se trasporten por él, y las Reso-
1 uciones vigentes sobro comercio do Ca
botaje. 

Artículo ! ? Iuhnbilitada como ha 

qncrhldo la Adnana clo San Antonio del 
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rías extranjeras ultramarinas, los ~m
pleados de dicha Aduana continuarán 
sirviéndola, limitándose, respecto al co
tnercio de importación, al despaobo de 
sólo las mercaderias de producción y 
mano(actnra colombianas y á la expor
tación, como lo dispone la ley. 

El Ministro de Hacienda queda en
cargado de la ejecoción de este Decre
to y de comunicarlo á quienes corres

ponda. 

Dado, tlrmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de naciendo en el Palacio Fe
deral, en 0aracas, á 20 de noviembre de 
mil ochocientos noventa y siete.-Año 
87° de la Independencia y 39 de la Fede
ración. 

JOAQUIN 0RESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

JORGE UZLAR1 HIJO. 

6.94G 
RESOLUCIÓN de 23 de novienbre de 1897, 

por la cual se concd e titulo pam la 
,,1i11a de a.ifalto denomina.da: "La Paz,'' 
demrnciada por el Doctor Pedro Guz, 

Ministetio de Fomento, - Dirección de 
U,iqueza Territorial.- L' ,tracas: 23 de 
noviembre de 1S!l7. - Afio Si'' de la 
Independencia y 39? de la Federación. 

Reswllo, 

Llenos como han sido por el cindada, 
no doctor Pedro Quzmén los requisitos 

legales en la acns¡rnión que ha hecho de 
una mina de asfalte, denominada "La 
Paz," situada en el Municipio 0hiquin
qnirá, Distrito Maracaibo del Estade 
Zulia, basta obtener el título provisorio 
de ella, expedido por el Presidente del 
predicho Estado con fecha coatro de 
noviembre del año on curso; el Presi
dente de la República ha dispuesto que 
se ex pida al interesado el titulo defini
tivo de la mencionada mina¡ en confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4G 

del Código de Minas vigente. 

0omuo!quese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.946 

RESOLUCIÓN de 25 de nobienbre de 
18!>7, 1>or la cual se concede 1>atente 
ele im:enci6n al cituladano Thomas 
Bollatul para un "Alambique pcrfec
cio11ailo". 

Ministerio de Fomento.-Direcoióo de 
Riqueza Territorial.-0aracas: 25 de 
noviembre de 1897 .-Año 87! de la In, 

1 

dependencia y 39! de la Federación, 

Resuelto : 

Uoosiderada en 0onsejo de Ministros, 
la representación qoe ha dirigido á este 
Despacho el ciudadano Thomas Bolland, 
súbdito inglés, con cincnenta años de 
residencia en el pala, por la cual pide 
que se le conceda patente de invención 
por diez afios para un "Alambiqoe per
feccionado," que prestará muchas ven
tlljaa á los a¡ricaltores de cana, solici-
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taildo adettiás qóe ise le eilme, en aten• 
oiiSn A su mala situación pectinlatia¡ de 

la oontribnci6o anual que fija la Ley de 

la materia; el Presidente de la Repúbli

ca, como un estimulo á loe que se dedi, 

can á la industria mecánica ha tenido á 

bien accederá dicha solicitud. 

Oomunlquese y publlquese, 

Por el Ejectitivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.917 
RESOLUCIÓN de 27 lle notiiembre de 

1897, por la cual se concede patente 
ind11strial al ci1ula<lano Luis Julio 
Blanco para el almidón prepam<lo 
por "TheNationol Starch Ma1111jc1c
turing Oompany." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 27 de 

no~iembre de 1891.-Afio 87? de la fo . 

dependencia y 30? do la Federación. 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este De8paeho el ciu
dadano Luis Julio Blanco, á nombro y 

en representación de F. P iel, Preside-...te 

de "The Nalional Starch Manufacturiog 

Oompany" de Uoviogton, Kentuky, New 

Y 01 k, por la cual S(llicita protección 'ofi

cial para la marca de fábrica con que sus 

mandantes distinguen el almidón que 

preparan en aquella ciudad, y llenas co

mo han sido las formalidades que pres
cribe la ley de 24 de mayo de 1877 sobre 

marcas de fábrica y de comercio; el ciu

dadano .Presidente de la República ha 

dispuesto que e& expida i\ los lntereeadoa 

el certificado corresporidiaute1 en con

formidad con el artfdolo 6~ de la citada 

Ley y previo el registro de la referida 

marea en el libro destinado al efecto. 

Oomunfquese y pnblfqueee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.948 

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 
18!>7, por la cual se concede pensi6n 
civil al ci11dacla110 Francisco Gon
zalez P. 

Ministerio de Relaciones Interiores.

Dirección Administrativa.-Oaracas: 

27 de noviembre de 1897,- 87~ y 30? 

Resuelto: 

Considerada en Oonsejo de Ministros 

la solicitud del ciudadano Francisco 

Gonz~lez P., en que pide se le acuerde 
una pensión por los importantes servicio3 

que desde so juventud viene prestando á 

la República, el Presidente de la Repú

blica ha dispuesto se continúe pagando 

al expreEado ciudadano Francisco Gon

zález, p. la pensión mensual de cuatro

cientos bolívares (D. 400) quelefné aeor 
dada por Decreto Ejecutivo de 3 deja

nio de 1880. 

Oomunfquese y qublfquesc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

HERlllERTO GORDON, 
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6.949 
RESOLUCIÓN de 27 (18 noviembre <le 

1897, por la cual se concede pensión 
civil á la se,íora Eloína Quintana 
de Rii·as Dát'ila. 

Ministerio de .Relaciones Ioleriores.
Dirección Administrativa.-Caracas : 
27 de noviembre de 1897.- 87~ y 39° 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la soléitud 
de la señora Eloina Qointana de Rivas 
Dávila, en que pide se le acuerde una 
pensión como viada del ciudadano 
Doctor Ezequiel Rivas Dávila, el Pre
sidente de la Repfiblica, de acuerdo con 
lo prescrito en la Ley de 25 dé jonio 
de 1891, sobre la materia, ha tenido á 
bien conceder á la referida señora la 
pensión mensual de coatrooientos boli
vares (B. 400) que se satisfará por la 
'resorerfa Nacional del Servicio Públi
co, 

Oomoniqnese y pnblfqne~P. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

HEBIDERTO G0RD0N. 

6.950 
RES0LUCI0N de 30 de ,1oviembre de 1897, 

por la cual se concede títulc para la 
,ni1ta de asfalto denominada: "Oiéna, 
ga del Te1nblador," demtnciada por los 
ciudadanos A. Troncone, l!'leodoro Soto 
y Félix 8á11cltez Mármol. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territoral.- Oaracas: 30 de 
noviembre de de 1897.-Aiio 87~ de 
la Independencia y 39 ~ de· la Fede
ración. 

Resuelto. 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Amlloar Troncone, Eleodoro So-

to y Félix Sánclu:z Mármol los requisi
tos legales en la aco11aoión que hall 
hecho de ona mina de aRfalto, materia 
explotable, segfin el Oód1 go de lll mate
ria , deoonciada con el nombre de 110,é
nága del Temblartor/' situada en joris
dicción del Municipio Oabim1ts, Distri
to Bollvar del Estado Zalla, hasta ob
tener el titulo provisorio de ella, expe
dido por el Presidente del predicho Es
tado con fecha 10 de abril del presante 
año¡ el Presidente de la República ha 
dispuesto que se expida á los interesa
dos el titulo definitivo de la mencionada 
mina, en conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 46 del Código de Minas 
vigente. 

Comnniqnese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA. A, 

6.951 
RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1897, 

por la cual se concede t!tulo para la 
mina de asfalto denominada: ".Fli Me
ne," denunciada por loa ciudadanos 
Amílcar Troncone, l!lliodoro Soto y Fé
lix 8ánchez Mármol. 

Ministerio de Fomerito.-Direcol6n de 
Riqueza Territorial.--Caracae: 30 de 
_oviembre de 1897.-Aüo 87~ de la 
Independeuoia y 39 ~ de la Federa
ción. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Amilcar Troncoae, Eliodoro Soto 
y_Féli:t Sánchez Mármol los teqaisitos 
legales en la acusación qne han hecho 
de una miua de asfalto, materia explo
table, según el Oódigo de la materia, 
denunciada con el nombre de 1i El Me
ne," sitnada en jurisdicción del Manici-

66-TOMO :XX 
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t>io Santa Rita, Distrito BoHvar del Es
tado Zulia, basta obtener el titulo pro
visorio de ella, expedido por el P resi
dente del predicho Estado, con fecha 
13 de marzo del presente año; el Pre
sidente de la República ha dispuesto 
que se expida á los interesados el titulo 
definitivo de la mencionad~ mina, en 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 46 del Código de Minas vigente. 

Oomuofquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.952 
RESOLUCIÓN de 30 de no11iembre de 1897, 

por la cual .se co11ce<le título para la 
mina de asfalto denominada "Felici
dad" demmciacla por el ciiidada110 At1-
'11io Bianchi y otros seffores. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial.-Oaracas: 30 de 
noviembre de 1897.-Año 87° de la In

dependencia y 30~ de la Federación. 

Restielto: 

Llfnos como han sido por los ciada
nos Antonio Biancbi, Antonio Oarvoni, 
Jo~é Francisco Micheli y Mateo &uerra 
Marcaño loe requisitos legales en la 
acneaoión que han hecho de un ll'ina de 
asfalto, materia explotable, según el Có
digo de MinaP, situada en jurisdicción del 
Distrito Bonítez, del Estado Bermúdez, 
denominada "Felicidad," constante de 
doscientas ochenta y tres hectáreas, bas
ta obtener el titulo provisorio de ella, ex
pedido por el Presidente del predicho Es
tado, con fecha 23 de junio del corriente 
año; el Presidente de la República ha dis
puesto que se expida á los interesados el 
.~1tulo definitivo de la mencionada mina, 

eo conformidad con lo dispuesto en el 
artfcolo 46 del Oódigo de Minas vigente. 

Oomunfqnese y poblfqoege. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RfERA A. 

6.953 
RESOLUCÍóN de 30 de noviembre de 1897, 

p<•r la cuai se dispone qtte se afore en la 

2~ clase arancelaria la mercancía deno
minada: "masa fi ltrante'', 

Ministerio de Hacienda.- Dirección de 
Aduanas.-Oaraca~: 30 de noviembre 

do 1897.-87~ y 39~ 

Resuelto: 

Por la Ado11na marítima de La Guai
ra se ha introllooido una mercancla 
bajo la denominación de "masa filtran
te,·, articulo qoe se emplea para filtrar 
la ce1 veza en las fábricas donde se 
elabora esta bebida, y que no se en
cuentra comprendida en el Arancel de 
Importación, y habiéndose ocurrido al 
Gobierno para qne se determine la cla
se arancelaria en que debe aforarse, el 
Prr.sidente de la Repúl>lica, haciendo 
uso de la autorización que le concede 
el artículo 8 ~ de la ley arancelaria, ha 
tenido á bien resolver: qae cuando se 
introduzca dicho artlcu'o por las Adua
nas de la República, se afore en la 2~ 
clase arancelaria, como el oartón en 
pasta, de qnees similar. 

Oomunlquese á las Adu 1nas mariti
m~s de la República para la uniformidad 
en el aforo, y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
JORGE USL,\81 BÍJO, 
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6.954 
.RESOLUCIÓN de 1~ de dioiembre de 1897, 

por la cual se concede patente industrial 
al cit1dadano Jlíigm:l N. Pardo para tl 

almid6n JJreparado vor lo, se1'"io1·e, J. & 
J. Colman Limitcd, 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 1 ~ de 
diciembre de 1197.-Aüo 87 ~ de la 
Iodepeodenoia y 39 ~ do la Federa
cióu. 

J:1:s11elto: 

Ooosiderada en Gabinete la solicitud 
qae ha dirigido á este Despacho el 
ciudadano Mignel N. Pardo, 6 nom
bre y representación de los soíiores J. 
& J. Uolmao, Limitad, de Corrow Wor
k*, No,wic!J y del N~ 108, Caonon 
Street, Loodre~, por In cuCll solicita pro
tección oficial para la marca de comer
cio con que sos mandantes dietiogueo 
los efeílfo3 que expenden en sos esta
blecimientos en aquella ciudad, parti
cularmente respecto tle almidón para 
la\'1\Clo, y llenos como han sido los for
malidades que prescribo la [;Py de !t-1 

de mayo de l8i7 sobre marca de fábrica 
y de comercio, el ciadadauo Presidente 
da la República ha dispuesto que se 
e.rpida á los interesados el certificado 
oorrespoodieote, eo conformidad con el 
articulo O~ de la citacll\ l('y y previo el 
registro de la referida marc:, ea el libro 
destinado al efecto. 

Oomaníquese y pubtrqnesa. 

Por el Ejecuti\°O Nacional, 

6.955 
RES0LUOION de l! de diciembre de !897, 

por la cual se concede patente indus
trial al ciudadano i1liguel N. Pardo pa
ra el azulillo prcpa.mdo por J. e:(; J. 
ColMan Limited. 

Ministerio de Fomeoto.-Direooión de 
Riqueza Territorial. - Caracas: 1 de 
diciembre de 1897.-87 ~ y 39 ~ 

Resuelto: 
Oonsiderada en Gabinete la solicitad 

qoe ha dirigido á este Despaoho el 
ciodadauo Miguel N. Pardo á nombre 
y en representación de los seilores J. 
& J. Oo'man Limlted, de Carrow War
ks, Norwich y del N~ 108, Oauoon Street, 
Londreti, por la cual solicita protección 
oficial para la marca de comercio cou 
qae sus mandantes distinguen los efec. 
tos que e1pendeo en sos establecimien, 
tos rn aquella ciudad, partico~armPnte 
para azulillo y otras . preparaciones pro
pias para el lavatJo, pero sin compren
derse el jabón ni efectos de espeo:e 
igual 1\ éste, y llenas como han sido las 
formalidades que preecribe la ley de 2i 
de ·,ayo de 1877 sobre marcas de fá
brica y de comercio, el ciudadano Pre
sidente de 4a Repál>lica ha dispuesto 
qae ie e1pidl á los interesados el certi• 
floado correspondiente en conformidad 
con el articulo 6~ de la citarla ley y 
previo el registro de la referida marca 
en el libro destinado ni efecto. 

Comanfquese y pablfquese. 

Por el EJocotivo Nacional, 

A, fü~BA A. 
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6.956 
ll,EROI. uCióN de 1 '? de diciembre de 

l897, por la ciwl se concede paten
te industrial al cituladano Miguel 
N. Pardo para la mostaza que ela
boran los se,íores J. & J. Oolman 
/Jimiteil. 

Ministerio de Fomenro.-Direcoión de 

Riqueza Territorial.-Caracas: 1~ de 

diciembre de 1897.-87~ y 39° 

Besi1elto: 

Considerada en Gabinete la solicitad 

qoe ba dirigido á este despacho el oia 
dadano Miguel N. Pardo á nombre y 
reprasentación de· los señores J. & J. 
Oolman, Limited, de Oarrow Worka, 
Norivich y del N~ 108, Cannon S_treet, 

Londre@, por la onal solicita proteeoión 

oficial para la marca de comerciQ con 
que sus mandantes distinguen los efec

tos que expenden en sos establecimien

tos en aquella oiudad, particularmente 

la mostaza, y llenas como han sido las 
formalidades que prescribe la ley de 24 

de mayo de 1877 sobre marcas de fá
brica y de comercio, el ciudadano Pre
sidente de la República ha .dispuesto 

que se expida á los intereENdOS el 'eer, 

tificado correspondtente, en conformidad 

con el artículo 6~ de la citada ley y 
previo el registro de la referida marca 

en el libro destinado al efecto. 

Oomanfqoese y publíqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. -

6.957 
RESOLUCIÓN de H de diciembre de 1897, 

1>or la cual se concede. patente indus,
trial al ciudad4no Miguel N. Pardo 
para los efectos que elaboran "Tlie 
Dunlop Pneumatic Fyre Compan11, 
Limited." 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial .-011racas; l º de 

diciembre de 1897.-87~ y 39? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitad 

que ha dirigido á este Despacho el ciu

dadano Migoel N. Pardo á, nombre y en 
representación de la Compafila titulada 

"The Donlop Pneamatic Fyre Oompany, 

Limitad," del número 160 de Olerkene~ 

Well Road, en el condado de Londres, 

por la cual solicita protección oficial paia 

la marca de fábrica con qoe sos man , 

dantes distinguen los efectos que elabo, 

ran en sus talleres en aqoella ciudad y 

llenas como bao sido las formalidades 

qae prescribe la ley de 2¼ dé mayo de 

1877 sobre marcas de fábrica y de co-: 

marcio, el ciudadano Presidente de la 

R epública ha dispuesto que se expida 

á los interesados el certificado corres-. 

póndiente, en conformidad con el artí

culo 6° de la citada ley y previo el re

gistro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comanfqoese y publfquese. 

Por el Ejeoutivo Nacional, 

A, RIERA A ; 
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6.958 

RESOLUCIÓN ,le l ~ ilo cliciombrc.de 1807, 
por la cu<tl se co11cede pate11re indus
trial al ciudatla110 Miguel N. Pardo, 
,,ara los instrumentos agrícolas ,le 
lCJd señores Jolm Y<ttes & Ca. 

Ministerio de Fomcnto.-Dirrección de 
Riqoeza Territorial.-Oaracaf: l! de 
diciembre do 1897 .-87? y 39? 

Resuelto: 

Considerada en Gabineto la solicitud 
que ba dirigido {1 este Despacho el cin
dad1100 Miguel N. PMdo á nombre Y en 
representación de los seiíores Jobo 
Yat('S & u•, Limited de Excbange 
Workt1, AE-too, cerca de Dirmiogbam, eo 
el Condado de Warivick, por la coa\ 
solicita protección oficial para la marca 
de fabrica con que E>us mandantes dis
tinguen los instrumentos de ferreterfa 
que constroyen en aquella ciadiHl y lle
nas como ban sido las formalidades qoe 
prescribe la Ley de 2'1 ele mayo de 
1877 sobre marcns de fábrica y ele comer
cio; el ciudadano Presidente de la Repú
blica ha di~paesto que se expida á los 
interesa.dos el ce1 ti0cado correspondien
te, en conformidad con el artículo G? de 
la citada Ley y previo el regislo de la 
referida marca on el liuro destinado al 

efecto. 

Uomuofqaese y publfqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.95~ 
RES()LUOIÓ~ del! de diciembre de 1897, 

1,or la cual se coiicede patente indus
tri11l at ciudadano .Miguel N. Pardo, 
para el añil, prcpai·ado por J. & J. 

Colman, Limited. 

Mioisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial -Oaraca11: 1? de 
diciembre de 1897.-Ano 87? de la 
Iodependencii, y 30? de la Federa, 
cióo, 

Reauelto: 

Uonslderada eu Gabinete la sr,lioitod 
que ba dirigido á este Despaebo el cio-
1\1 iguel N. P,mlo á-uombre y eo re¡ne
Eentanc;ón de los señores J. & J. Co!
mao, Limited, lle (.)arrow WorkP, Nor
wich y del N! IOS, Canoon 8treet, Lon• 
dreP, por la cual Mlicita protección ofl
oi11I para la marca de romercio con qne 
sus mandantes distinguen los efectos que 
expPnden en sus establecimientos en 
eqoella ciuda,l, particularmente del añil 
(iuc1igo) y de los ultrt1marinos, y llenes 
como han sido les formalidades que pres
cribe la ley de 24 de mayo de 1877 sobre 
n,~rcas de fábrica y de comercio¡ . el 
ciudadauo Presidente tle la República ha 
di~1uesto iiue se expida á los interesados 
ti certificado correspoodientr, en confor
midad con el articulo 6? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Uomunfqoese y poblfqoese. 

ror el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A, 
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6.960 
RBSOLUOION de 2 de diciembre de 1~97, 

por la t-ual se diaponc la txplotación de 
loa pozo, de aal de propiedad particulor 
que existen en el .Estado Zulia. 

Ministerio de llacienda.-Dirección del 
Tesoro y Salinas.- Oaracas: 2 de di
ciembre de 1897.-87~ y 39~ 

Reauelto 

Ioformado el Gobierno, de que uieteo 
en las salinas del Estado Zulia, una gren 
cantidad de pozos de sal, de propiedad 
particular, que mochos de ellos, no son 
explotados pot· sus dueiío11, no obstan
te estar enejados de sal, y en atención 
á qne la vigilancia que de ellos hacen 
celadores del Reegoardo de aquellas Sa
linas, producen al eratio gastos inne
cesarios, el ciudadano Presidente de la 
República, en Oonst>jo de Mioistro11, ha 
tenido á bien disponer: que se preven
ga á los dnei'los de pozos artificiales 
existentes en el Estado Zolia, la obliga
ción en que están de proceder á explo
tarlos, tan pronto como Fean notifica
dos por el Administrador de Salinas, 
quien les otorgará un plazo improrro
gable de 15 días para que lo hagan, 
vencido éstP1 sin haber hecho el dueño 
respectivo la explotación, se autoriza al 
.Administrador para hacer extraer ~ 
destruir la sal existente en cada pozo, á 
expensas de los propietarios, 'lnieoes, 
mientras no satisfagan los gast-.s ocasi -
nados por tal respecto, quedarán inca
pacitados para efectuar ningún trabajo 
en los pozos de su propiedad. 

Comuníquese al Banco de Venezuela, 
como Administrador que es de las Sali
nas de la República, para su cumpli
miento y publfquese. 

Pot !!1 Ejecutivo Nacional, 
tt ~R~!'I · ~~t.A tt, ~,-+n , 

6.961 
RESOLUCIÓN de 6 de diciembre de 

1897, por la cual se aprueba la tari
fa para la seguncla sección del "Gran 
Ferrocarril ,1el Tá.cltira." 

Ministerio de Obras Públicae.-Direc
cióu ile Vías de Comunicación y Acue, 
tluctos.-Ooracas: G de diciembre de 
189i.-~ño 87 de la Iodepeode11cia y 

30° de la Federación, 
Rcmtlto: 

Vi!-ta en Consejo de Ministros la soli
citud <lcl ciU1ladaoo Emilio Mac Gregor, 
VicPpresi<leute de la Compañía Anóni
ma "Grnn Fi,rrocanil tlel 'fácbirll-1

1' por 
la qo11 pide al Ejecotivo Nacional la 
aprobación de la tarifa de fletes y pasa. 
jea ¡:,ara la seguotla sección de aquella 
línea férrea do 1•La Fria á Uracá," el 
Pres:deote de la República ha tenido á 

bien darle su aprobación pautada eo loe 
límites de la aprobada en 2l do mayo de 
1896, inserta eo la ' Gaceta Oficial" nú
mero Gi171 y oon modificaciones en los 
precios de pas11j ee, quedanllo por tanto 
la tarifa general de la Empresa hasta 
Uracá, aceptada en los términos siguien
tes; y en consecaeocia derogada la ao~ 
terior. 

Fletes. 
Todos los frutos mayores 6 mercade~ 

rías que se despachen directamente de 
EMoutradoll á Uracá. ó viceversa, pa
garán el flete do catorce (14) céntimos 
de bolívar por carg.l de ciento quince 
(115) kilógramos de peoo bruto propo:
c:ooal por cada kilómetro de lá dist~n'.lia 
recorrida. 

1,M ~r-rc!\d~rl~fl eo. bnltQo de, peo? ")JI:• 
~J.:1tl\:1¡ : 'i~'I ktll\~ll l~l'tl ~f't\•i.!"' "illtln.;fwl~OI . . 
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para su movilización, serán materia pa
ra en cómpnto en cargas de ciento quin
ce kilógramos, de arreglos convenciona, 
lee entre loe embarcadores y la Oom
pañfa. 

Las mercaderlae de mucho volumen y 

poco peso, serán estimadas, bien sea por 
peso ó por medida, según convenio, to
mando por unidad un metro cúbico como 
el equivalente de ochocientos kilógramos 
cnando el lote sea pequeño, y en lotes 
grandes se convendrá en un precio que 
siempre será más bajo. 

Tarifa <liftrencial. 
Los frntoe menores y productos de la 

ocalidad, tales como el maíz, frijoles, 
,apas, etc., etc., miel, panelas de pape
óo, etc., etc., y provisiones, como pes-

cado, carne salada, tarobién de la loca, 
lídad, pagarán el óO pg de la tarifa or
dinaria ó sea [7 j siete céntimos de bolf. 
var por cada carga de ciento quince 
kilógramos [115] en cada kilómetro que 
recorran . 

.lnimales. 
Un caballo ó mula, diez [10) céntimos 

de bolivar por kilómetro. 
Una reP, diez [101 id, id. id, 
Un borro, cinco [51 id. id. id. 
Cbivo11, carneros, perros, cerdos, uno 

y medio (l,óO) bolivarei::; y aves grandes 
ó pequeüati, cincnenta céntimos (0150) 

en toda la extensión ele la linea; y para 
puntos intermedios se l!stablecerán pre
cios convencionales. 

PASAJES 

De Encontrados 
la. c-lue rou ta. r hue cor.: 

GO k de: <qulpaJe 3.1 L du eqoJ~e 

A El Calvario ó 
viceversa . . . . . . B. 1, B. 0150 

A Ohao ........ B. 2, .8. 1, 

,, Valderramaa. 4, 2, 
"Buena Espe-

ranza ... . ........ G, 2,50 
A Laureles .••. • 6, 3, 
,, Sal de Reyes. 11 4, 

,, La Perra .... 8, 4, 
,, El Guayabo .. 15( 7,50 

,, Las Cabuyas. 15, 5,50 

,, Sin José de 
las Palma11 .. . .... 15, 7,50 

A La Frfa .... . 23, 11,50 
,, Uracá ....... 25, 12,50 

De Uracá. 
á La Fria ó vi-

ceverea ........... .B. 2, B. 1, 
á San José de 

Las Palmas ...... 11, 5,50 
á Las Cabuyas. 11, 5,50 
,, El Gnayabo .. 11, 5,50 
,, La Perra ....• 17, 8,50 
,, Sal de Reyes. 19, 9,50 
,, Laureles ..... ·20, 10, 
,, Bnena Eepe-

ranza ............ 21, 10,50 
á Valderramas. 22, 11, 
,, Ohao ........ 24, 12, 

11 El Oal vario .• 25, 12,50 
Los nifioe de tres á diez afios paga-

rán medio pasaje. 
Los niños menores de tres años no 

pagarán pasaje. 
Corunnfqnese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
ERNESTO GA.ROfA .• 

6.962 
RESOLUClON de 1 diJ diciembre de 1897, 

por la cual se dicta el Reglamento para 
las Universidadea de la República. 

Ministerio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior.-Oa
raoae: 7 de diciembre de 1897.-87~ 
y 39~ 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 3:&1 del Código de instrucción 
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Púijlica, el Ejecutivo Nacional ha tenido 
á bien dictar para las Universidades de 
la República el siguiente Reglamento: 

CAPITULO I 

De la formaci6n de las Unfrersidadea 

Art. 1~ ,Las Universidades de Vene
zuela se componen de laR seis Faculta
des determinadas en el articulo 139 del 
Código de Instrucción Pública, :\ rnber: 
de Ciencias Eclesiásticas, de Ciencias 
Politicas, de Ciencias Médicas, de Oien
cias Exactas, de Filosofía y Letras y de 
Farmacia. 

Oficialmente será representada por el 
Rector¡ y jurídicamente por los Cons11jos 
de las Facultades presididos por el 
Rector. 

Art. 2~ Se rigen las Universidades 
por el Código do Instruccion Pública, 
fecha 3 de junio de 1807, y por las pres
cripciones de este Reglamento¡ y ten
drán los funcionarios y empleados si
guientef: un Rector, on Victi-Rector, los 
Profesores, un Secretario, un Sub-Secre
tario Archivero, on adjunto á. la Secreta
ria, Preparadores, Bedeles, sirvientes y 
los demás qne sean necesarios y nombre 
el Gobierno y el Rector. 

OAPlTULO II 

.De las faetdtades 

Art. 3? Cada Facultad, por medio de 
su Consejo, ejercH~ las atribuciones l!i
guien!es: 

P Promover por todos lor medi(ls ;:,o
sibles el desarrollo y adelanto de so 

respr cti\'"a ciencia. 

2~ Estudiar las obras didácticas qne 
le someta el Gobitirno Nacional ó de al
gún Estado y dar su iuforme sobre si 
puedeu ó no ser adoptadas como textos 
para la eusefianza. 

3• Vigilar por medio de comisionados 
el Estado de la enseilnnza en cada nua 

de sus cíLtedrás y dar cuenta al Rector 
de la Universidad di, los defectos 6 faltas 
que se notaren en élla . 

4~ Nombrar, en caso de necesidad, 
examinadores snpernum'5rarios. 

5~ Llenar todas las vacantes que 
ocurran en sus funcionarios y examina
dores. 

G~ Remitir al Rector, cada vez qne 
éste lo exija, una terna de miembros 
que sean aptos é idóneos para el pro
fesorado de cada cátedra. 

7~ Reunirse por lo menos una vez 
al meE¡ y también el 15 de julio do 
cada ailo, para organizar los exámenes 
anuales conformo al artículo 30 de este 
Reglamento. 

8~ Consignar eu su Reglamento por, 
ticular, el programa de los estudios 
de sus respectiva'3 ciencias y reglamen
tar las cátedra:i correspondientes. 

9~ Asistir á las festividades de la 
U oivorsidad, y especialmente á los e1í\
menes y grados do los cursantes de su 
ciencia. 

1 o• Renútir al fin de la 1 ~ quincena 
de julio, y eu la 2• do diciembre, al 
Rector de la Universidad, un ooadro 
demostrativo del movimiento escolar de 
sus cátedras á los efectos del artículo 
4~ inciso S~ de este Reglatbento. 

11 ª Formular su Reglameuto parti
calt1r remitiendo copia cauii vez que sea 
reformado, al Rector de la Universi
dad. 

12ª Ejercer y cumplir las dem{ls atri
buciones y deberes que le señala la Ley, 
este Reglamento y el suyo particular. 

CA.I'ITU LO IJJ 

De ll',~ /1111eionm·ios y cm11lcados de las 
Universidades 

A1 t. 4'.' Son a.tribnuiones del Rector, 
además do las s!:üalndaa en el Oódigo do 
Insti uccióo l'(lblica: 
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1 • Presidir loe actos del Instituto, 
cuando no esté expresamente cometido 
por la ley este encargo á otra ant.o
ridad. 

2~ Hacer qoe los demás t'bncionarios 
y empleados cumplan los deberes que 
les sel!ala el Oódigo de Instrucción Públi, 
ea y este Reglamento, proponiendo el 
Ejecutivo Federal la remoción de los 
que no eomplieren á pesar de sos e:r, 
hortaeiones. 

3ª Oomplir y hacer cumplir las dis
posiciones legales que le comunique el 
Ministro de Instrucción Pública. 

4• Visitar con frecuencia las clases 
para cerciorarse de qoe los Profesores 
llenan cumplidamente sos deberes. 

5~ Oonceder licencia hasta por treinta 
días á los Profesores, siempre que sea 
por motivo de enfermedad ó por otros 
de igual importancia; y nombrar los 
interinos correspondientes de acuerdo 
con el rrofesor en propiedad. 

6~ Conceder igoal licencia por moti
vos idénticos, á los demás funcionarios 
y emplados, nombrando libremente los 
interinos correspondientes. Esto.s licen
_cias, asi como las de los Profesores no 
podrán concederlas por más de tres ve, 
ces en un afio á un mismo funcionario ó 
empleado, y las comunicará al Ejecuti
vo Federal, lo miamo que los nombra
mientos de interino. Agotadas las licen
cias que pueda conceder el Rector, se
gún el presente articulo, sólo el .Minis
tro de Instrucción Pública podrá con
cederlas por mayor tiempo á petición 
del interesado por órgano del Rector. 

7~ Ouidar de que las Faeult:1des de
sempenen debidamente las funciones que 
lee están encomendadas. 

8" Remitir al Ministro de Instrnccióo 
Pública, terminados los exámenes anoa, 
les y en la 2~ quincena 'de diciembre, un 
cuadro expresivo del movimiento escolar 

de la Universidad en el semestre pre
cedente, cuadro que ha de contener, 
respecto de los alumnos, los datos si
guientes: nombre, edad, fecha de en
trada, clase qne corean, falta de asis
tencia al plantel, conducta escolar y 
fecha de salida. 

9' Decretar y hacer ejar.utar la ex
pulsión de los alumnos que den lugar 
A ello, conforme al articulo 153 del 06 
digo de Instrucción Públic11; y proponer 
la expulsión al Ministro del ramo, en 
los casos 2? y 3? del mismo artículo. 

10~ Formar ennalmente el horario 
general de las olase11 de! Instituto, de 
modo qne no coincidan las claseA á que 
hayan de asistir los mic3mos cursan
tes. 

11 ~ Ejercer el Gobietno superior del 
Instituto y la snpervigilancia del mismo: 
entenderse con el Gobierno Nacional, 
sobre todo lo qae concierne á la Uni
versidad, y ejercer las atribuciones qua 
no estén conferidas á otro funciona
rio. 

Art. 5? S:m atribuciones del Vice
Reotor: 

1? Ejercer con el Rector la vigilancia 
general del Institnto. 

2~ Suplir las faltas de asistencia del 
Rector, ejerciendo las atribuciones de 
ést.e, siempre que sea necesario y compar
tir con él la .Presidencia de los exámenes 
annales. 

3. Llev .. t un Registro de grados para 
anotar en extracto los titulos que se 
expidieren, al pié de los cuales ha de 
poner constancia del folio y número que 
les correspondan. 

4~ Redactar en latín los diplom;¡s de 
grado, que el Secretario extenderá y 
hará firmar por los funcionarios corres, 
pondienteta. 

67-T0M0XX 
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a~ ,isoallzar directa y constaotemen, ¡ 1 utendtlr las acta-a a:sf oomo la cÓ• 
te todo Jo que se relacione con el ramo rrespondencia oaoial1 

de rentas en el Ínstituto, 2• Llevar ttn Libro c1.t Mtttr-lim~t de 
Art, 6? Bon atribttdohe$ y debates 

de los Profesores: 

1~ A~stir puntoalmente cada nno á 

en cátedra á la hora designada en el 

horario general de clases, y por el tiem

po determinado en el Reglamento espe
cial de la Facultad correspondientf.11 á 

dar la ensefianza respectiva, ménos loe 

dias determinados por la Ley. 

2• Pasar lista en cada clase á sne 

alumnos matriculados, por la nómina 
que le entregará el Secretario de la 

Unirersidad al comenzar el aiio acadé

mico: anotar las faltas de asistencia de 

cada uno: empeiiarse en el aprovecha

miento de ellos; y cuidar de qae guar

den estricto orden durante las clases. 

3~ Sujetarse al programa de estudios 

formulados por la Facultad respectiva, 

cumpliéndolo en cuanto le concierna y 

eligiendo para este objeto los textos y 
medios máe adecoados. 

4~ .Pasar el día 15 de cada mes, ex

cepto en las vacaciones, copia de la nó
nima de alumnos, con anotación de las 

faltas de asistencia y de la couductl es, 

colar de cada n1;0, a\ Secretario de la 

Universidad. 

5~ Asistir punfültlmente á las sesio

nes del Consejo de la Facultad y á todos 

los actos académicos en que deban fi

gurar. 

Art. 7~ Sou atribuciones y deberes

del Secretario: 

P Asistir con el Rector y Vice-Rec

tor á todos les actos del Instituto; y 

b11jo la dirección de aqaellos1 redactar 

los cársantee en qae, con la debida 
separación de asignaturas, asentad, el 

nombre de cada ano, so edad, padres ó 
tntore1:1, pat.ri9¡ afio del curso, olaee qne 

vaya á cursar y la fecha en que seatt 

matriculados, extendiendo y autorizando 
la oertill.caoión correspodiente de la roa.,, 

tricota en el expediente del interesado, 

3~ Llevar no libro de Actas de Exá
menes, y otro de Actas de Grados, para 

extender en éste lae aetas de los exáme

nes de opción á grados, y en aquel las 

actas de los exámenes anuales ó parti

culares y las de distribución de pre

mios; y otro libro para la correspondien

te á los demás actos qae sean efectua• 

dos por el Instituto. 

4~ Llevar·nn "Libro Oopiador de la 

Correspondencia." 
5' Dirigir el ceremonial universita-

rio. 
6~ Oastodiar el sello de la Universi

dad y eupervigilar el Archivo, caidándo 
de qae este sea conservado en perfec
to orden, con separación de loe documen
tos qne correspondan á cada Fllcnltad. 

7~ Ordenar en legajos la correspon
dencia recibida y hacer qoe se conserve 

en el A.rchivo. 
8~ Ejercer las demás atribuciones y 

debl'C'es que le señala la ley y este Re
g lamento. 

Art. 8° Son atribucione3 del So-Se
cretario Archivero: 

1 ~ Conservar el Arobi vo en perfecto 
buen estado 1 orden con eepar Mión de loe 
documentos que correspondan á cada Fa· 
cultad. 

2~ Auxiliar y ayudar al Secretbrio en 
el ejercicie de ene funciones. 
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3~ Suplir las faltas accidentales del 
Secretario, para lo cual debe poseer el 
título de Doctor. 

Art. O! Son deberes de los Prepara. 
dores: 

l! Asistir diariamente A la clase jun
to con el Profesor. 

2~ A nxiliar al Profesor respectivo 
en los trabajos prácticos. 

3° Disponer lo necesario para los 
mismos, conforme A las inatrnocionea del 
Profesor. 

4? Ouidar del Gabinete, Laboratorio 
y Anfiteatro de su cargo. 

Art. 10. Los Bedeles son los agentes 
inmediatos de las autoridades universi
tarias para las citaciones, distribución 
ele la oorrespondenoia, trasmisión de 

órdenes, atención y servicio en los ac.'tos 
académicos y conservación del orden in
terior del Instituto. 

Art. 11. Los sirvientes son para el 
aeeo dol oditioio. 

Art. 13. A falta d<' Vico-Rector el 
.Rector llamará al mfle antiguo en gra
do de loa Profesores en ejercicio para su
plirlo¡ y si la falta fuero por más de no 
mes, dará cuenta al Ministerio del 
ramo. 

Art. 13. rara mantener en actividad 
una cátedra, so requiere la nsistencia de 
tres alumno11 por lo meno!'. 

Art. 1 l. Los Profesores de las cáte_. 
dras para cuyo desempeüo no se re
quiere por ahora el tftalo do Doctor, 
son entre tanto miembros del Consejo 
de la Facultad respectiva, con todos los 
derechos y prorrogativt'.s de loa tita:u
ílllrt, '11~fln~ el el" tl1<nrnr Ct'JTIO O~nrnlnl\• 

dores en loe grados de Doctor. Se ex
ceptúa de esta disposición la Facultad 
de Filosofía y Letras mientraa no haya 
número suficiente de Doctores en esta 
Facultad. 

OAPITULO IV 

De loa curaantea 

Art. 15. El período de inscripción de 
los cursantes, para matricularse, dorará 
desde el 16 de setiembre al 15 de octu
bre, ambos inclusive, de cada atlo, con 
prórroga á juicio del Rector, basta el 16 

de noviembre inclusive, pudiendo fl.oal
rnente incorporarse on alumno hasta el 
1.'.i de dieiombro, también ioclneive, siem, 
pre que en los dos últimos casos riada 
los exámenes respectivos, todo conforme 
al artículo 140 del Oódigo de Instrucción 
Pública. 

Art. lG. Al expirar el último periodo 
indicado (15 de diciembre), se cerrará 
Jefinitivaroente la inscripción, estampáo. 
dose al pié de la última de cada asigna
tura, en el "Libro de Matrfcalae," una 
nota que asi lo exprese firmada por el 
Rector y el Secretario de la Univer
sidad. 

.Art. 17. Para inscribirse al comenzar 
un curso de Ciencias en la Universidad, 
el aspiranta presentará en Secretaría, 
los Sigoicntos documentos: 1 ! sn aota 
de nacimiento debidamente legalizada, 
6 en defecto de ese documento, la prueba 
legal supletoria; y 2° el diploma legal 
de Bachiller expedido por una Univer
sidad ó Oolegio de la República1 antori• 
zallo para ello. 

§ único. El Secretario no matriculará 
á quien no le entregue l\ntes eso!! docu-
1ncnto!J, 
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Att, 18. El Secretario de la U ni ver· 
sidad, formará pará cada solicitante, un 
expediente cosido, en el cual han de ft
gurar los documentos expresados en el 
mismo or~en dicho¡ y además agregará 
las certificaciones de matriculas que 
anualmente vaya tomando el interesado 
hasta el fin del curso, en las materias 
que lo constituyen. 

El diploma de Bachiller podrá devol
verse al cursante, dejando en el expe
diente copia certificada por el Secretario. 

Art. 19. LQS estudiantes de una Uni
versidad no pueden cursar en otro Ins
tituto de enseñanza, durante el tiempo 
en que asisten á la primera, nioguna de 
las materias que necesítan para comple
tar sus estudios, siempre qoe dichas 
materias sean enseñadas en la Univer
sidad. 

1 

Pero si al incorporarse á ésta hul>ieren 
ya estudiado en otro iustituto hál>il, ma
terias de que deban y quieran aprove
charse para formar su expediente uni
versitario, entregarán al Secretario la 
matricula de cada materia y copia cer"T 
tificada legalmente del acta del examen 
en que füeron aprobados, junto con los 
docaruentos indispensables para ser 
matriculados, que prescribe ~I articulo 
18 de este Reglamento, con ,JS cual.:s se 
coserán en la primera parte del e:rpe, 
diente. 

Art. 20. Los cursantes de otro Ios
titnto hábil, que vinieren á continuar 

tato, conforme al artfoolo l!S0 del Oódigo 
de Instrncción Pública; y harán que su 
expediente llegue á la Secretería, de
biendo llenar en él los extremos que 
falten según el Código de Instrucción 
Pública y de este Reglamento, para qne 
sean admitidos. 

La certificación presontada al Reotor, 
con la providencia que recaiga al pió, 
se agregará al expediente: 

Art. 21. El Secretario de la Uni
ver&idad no matricnlará á ning6n alum, 
no en cnyo expediente no conste que 
ha sido examinado y aprobado en todas 
las materias de su curs<', correspon
dientes á todos los años acadómioos 
prccedente81 so pena de 11olirlad de la 
matrfcola y de los estudios que en vir
tud de ello se hicieren. 

En ningún caso ni por ningún moti
vo, matriculara ni dará certificación á 

un mismo corsant1•, sino para un sólo 
año de estudios de una misma ciencia. 

Art 22. Oada certificación do m::

trfcula contendrá el nonbre y apellido, 
edad, lugar de nacimiento, nombre y 
apellido de los padres del alumno, el 
afio del oarso científico, la ru11teria ó ma
terias que va A estudiar en 03e ano en 
la cátedra pa1a que se rlá la rnatrlco
la y la fecha de la Inscripción. Al pi4 
de esta certificación de matricula será 
estampada, al fin de cada exámeo, lá 
aertificación q ne prescribe el artfculo 
24 de este Reglamento, firmad1l por h~ 

estudios en otra Universidad, entregarán ~anta ¡!lxaminadpra cpmpleta. 

ª1 Rector, por medi@ del Secretario, la Art. ~3. Los expeqientes tla los cur-. 
certificación qne justifique el cambio Je santes quedarán guardados en la Secre..,. 

p,l~qt1317 QrtTia4a ppr el ijeoi~ii 1 Profé- / tarfa da l,l Uoiver¡¡j<J~d; "? oatlí} ve;r, c¡up 

,irirM p1wr~;pentl!P~t;~ !i~ fiQO~i r n;U: i nnr, t, ¡¡¡~ij "'l!m1tt1a n.Pr. ~ Pfí=~º!iliíiit 
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á examen, el Secretario entregará el ó 

los expedientes respectivos al Presidente 
de la Junta Examinadora, qaien se los 
devolverá después del acto, con la cer
tificación de examen ya firmada, en la 
cual se hará const~r: la materia, el ex-,
men, so resaltado, lll calificación obteni
da y la fecha. 

Art. 24. En ningón caso deberá el 
Secretario entregar el expediente origi
nal al alumno ni á á ninguna otra per
sona para sacarlo fuera de la Secretaria. 
Cuando, según los artfcnlos 150 y 151 

del Código tle Instrucción Pública, se 
conceda al estuclian te matrioo !arlo en 
una Universidad, el permiso de pasar á 

otro Iostituto de la República, el Se
cretario enviará directamente por el 
correo, en pliego certificado, á la Secre
taría del otro Instituto, copia. certificada 
de todo el expediente. 

Por esta copia certificada y por cua
lesquiera otras, sólo cobrará el Secreta
rio dos bolivares por el primer folio, y 1m 

bolívar por cada uno do los folios siguien
tes de copia seguida. 

Art. 2ó. De ignal modo, al cerrarse 
cada expediente con la certificación del 
último examen de un corso científico, se 
conservará en el archivo de la Univer
sidad, 

Art. 20, Cerrado el primor periodo 
de la inscripción (15 de octubre), el Se
cretario de la Universidad enviará á 

cada Profeoor una nómina feubada y 

~rmada por ól, de loo matriculados eu la 
clace re&pc;itiva, y la adicionar, si ~P.-;o 
P!~r!) !ti~ar f\! nq qc O&il!fo nn!) <tA lo~ 

(1¡,;; i1~rrtiiliii P.1an1:" , ' ·;· · · ·· 

Art. 27. Los deberes de los cursan
tes de las Uuíversidades se limitarán á 
cumplir y obeJecer estrictamente lo que 
les coucierne del Oódigo de Io~trncción 
Públi~a y de este Reglamento: obedecer 
y respetar á los Profesoreii, al Rector y 
Vice-Rect-01: ' guardar orden y compos
tura en el Iostituto y contraerse á eus 
sta lioi. 

0.A.PlTULO V 

De los exámenes 

Art. 28. Uel 1~ al 13 de julio, los 
cursaotrs que se eucneutren ea aptitud 
lrgal de r-lDdlr <'Xllmeu y se crean con 
conocimientos bastaotNi en las materias 
leidas en el año de 1111 corso, pasaráu 
persouahnt!11te á ins1•ribirs11 ea la Sacre, 
taria de la Universidad, donde el Secre
tario, consultando las listas qne habrá 
recibido de lo':l profe11ores (Articulo 6'', 

inciso 4~,) y que conservará formando 
un legajo para cada cátedra, los inscri
birá ó nó para examen, según el ntímero 
de la~ faltas y coa formo al artículo lli2 del 
Código de Iostrocoióo Pública. Sólo los 
alomuos asl inscritos podrán ser eumina
do!!, siempre que en sus res pee ti vos fxpe
dieotes estéu llenos todos loe requisitos 
legales y reglamentario¡:¡. 

Art. 29. El ! 4 de julio, el Secretarlo 
do la Universidad remitirá una nómina 
~ los h .scritos para ex:arneo, al Secre
tario de cada facultad; y reunidos el 
dia 15 los Concejos respectivos, forma
rán y numerarán las Juntas E.ramina, 
doras según las materias y el ntímero 
de los alnmuos inscritos para examen, 
11epar:rndo los estudiantes on gr~po!) no 
m11yoreo de diez y cuida,ndo de qoo eq 

c:idit Jqnta entren nor lo rneoQ¡¡ dos 41} 
los ~nm\1111a;n~, !Jo unmerui 
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4 único. El Profesor formará sil!mpre 
parte de Jaa Juntas Eraminadoras de 
au clase. 

Att. 30. Designados en la misml\ s~
sión del Oonl!f'jo de la Fác~:tad, los 
grnpos de eiaminandos por el orden en 
que estén inscritos, las Juntas Exami
nadoras podrán entrar desde el siguien
te dfa, por torno, en el ejercicio de sos 
funciones. 

Art. 31. Todo examen re abrirá y ce. 
rrará con el námero completo de lo!I 
miembros de la Jonta Exl\minador11. 

Art, 32. Anti>s de proceder á. coa!. 

quier examen (excepto los de grado), la 
Junta Examinadora leerá el expedie)jte 

de cada examinando, expediente que le 
entregará el Secretario de la Universi
dad (Art, 25), y rechazará toclos aque
llos qoe no llenen las coudiciooes ex, 
presadas en el Oódigo de I ostrncoión 
Pública y en este Reglamento, y no 
practicará el examen corri>spond'eote. 

A1t. 33. Oa<la e:ramioailor pregunta. 
rá. por lo menos media hora. 

A1 t. 3'1. Las preguntas las hará cada 

do, con las palabras, bueno, distinguido 
6 aobrualiente, siendo indispensable una 
de estas calidoaciones para q~e haya 
aprobación. 

A rt. 3ú. Los que no obtengan una de 
lns tres calidoacionea dicha qoedarán 
aplazados para nnevo examen, que po
drán rendir conforme á 101 artículos Hí9 

y 16'1 del Oódigo de lostrnooión Pá
blica, 

Art. 37. Los ~otos de los uaminado-
1es se expresarán de la manera qoe 
deti>rmioe el Rector unido al Vice-Rector 
y á los Presiuentes de todas las Facul
tades, qu:enes decidirán por mayorla. 

A1t. 38. En ningún cae'? podrá ser 
modificada la votación ya hecha 1'eR

pecto á un examen¡ y el resultado de 
esa votación de la Junta Examinadora, 
sea el examen anual, cole·ctivo, particu, 

lar ó de g, a.1o, no ae notificará Inmedia
tamente al examinado ó eiaminados. 
Tanto éstos como los terceros, tendrán 
derecho á conocer aquel resultado uua 
bora después de terminado el examen, 
por iofo11ne quo pedirán al Secretario, 

Art. 39. Los resultados de los exá-
examinador en términos claros y conci- menes parciales de una misma clase los 
sos; y se limitará luego á ofr las di-· reunirá el Secretario de la Universidad 
sertaciones del examinando, pnliendo 
solamente hacerle alguna obb~rvacióu 
lacónica y exigirle se concrete á la caes. 
tión propuesta. 

§ únioo. El .P1osidente de la Junta 
Examinadora cuidará del cumplimiento 
di\ este artlcnlo. 

Art. 36. La l'Otación áe hará secre
tamente y la expresión de la mayorfa de 
votos de la iJontn Ehminadora deter
mlcaré 11' cal1'!0Mi611 •l" c!l.ds e~aff\in$.n-

en una acta general en que cada alumno 
figurará con la oallficación obtenida, y 
ee expresará también qoienes sean favo· 
recidos con el premio y el accésit de la 
clase, firmada esta acta por el Rector, el 
Profesor y el Secretario. 

§ único. Estos premios consistirán en 
Diplomas de aprovccltam,iento. 

.Art. 40. Para los eíectds de los pre
mios, se entresacarán en cada clase los 
nombrP.~ f\l} }Q11 !\lowooe que hubl~r;.,. 
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obtenido nota de tobrc8atiente; f reanldo11 
el Rectot '! el Profesor de la clase en 1~ 

Secretarfa de la Universidad, deoldirán 
á quiénes entre los sobresalientes corres• 
pondetá el premio y el accésit. Si no 
estuvieren de acuerdo prevalecerá el vo
to del Profesor. 

.A.rt. 4l. Con el objeto de estimular 
el buen comportamiento entre los alnm
uos de las Universidades, se calificará 
en el expediente respectivo la conducta 
que aquellos hayan observado durante 
el año con las tres denominaciones: re
gttlar, buena y ejemplar, las cuales se 
pondrán en segnida de la calificación 
que el alumno haya obtenido por su a pro-
vecbamieoto en los estudios. 

Art. 42. Los exámenes individuales · 
de materias anuales, en los casos de loa 
artlcolos 159 y 100 del Código de los, 
truccióo Pública, se harán ante Juntas 
de cinco examinadores, presididas por el 
Rector ó qnien haga sus veces, pre
gontando cada examinador quince mi
nutos. Solamente se abonarán honora
rios en el caso del artículo 160 citado, 
y el recibo expedido por el Tesorero de 
las Facultades, se acompafiará á la so
licitud de examen 

Art. 43. La entrega de loll Diplomas 
será hecha el dia de la apertura de 
clases en acto público y solemne, con 
asistenoía del Claustro Pleno, y previa 
invitaci'5n de los Altos poderes Nacio
naleF¡ todo con el fin de sefiali\r el acto 
con peculiar magnificencia. 

Art. 44. Durante la vacación del 15 

de agosto al 15 de setiembre no se prac
ticará ningún eumeo. 

Art. 46. Oada dos allos, al terminar 
cada curso, el Consejo de la 1actlltad 
respectiva se oonntitnirA en Jurado pa
ra examinar las tesis de Doctor pre
sentadas por los que han sido gradna ... 
dos durante el bienio, y asignará un 
premio, que consistirá en una sama no 
menor de mil bolívare.,¡ para el autor de 
la m(ls notable de entre éllas. 

~rt. 40. El Rector de la Universidad, 
anido al Consejo de lo F.1cultad respec
tiva, y de oficio ó por denuncia cual
quier ciudadano, podrá declarar nulo 
todo ex-umen anual ó de grado en que 
no se bu.bieren llenado todos los re
quisitos señalados en el Codigo de Ins
trucción Pública y en este Reglamento, 
ó cuando se hayan hecho valer docu
mentoa falsificados, debiendo en este 
último caso someter á juicio al culpa

ble, por ante el respectivo Tribunal del 
(.)rimen. La nulidad será declarada por 
las tres coartas parte11 á lo menos de los 
deliberantes, y sólo dentro de cinco 
aíios después de eftictuado el examen ó 

conferido el grado. 

OAPlTULO SEXTO 

De los grados 

Art. 47. Los aspirantes al grado de 
l)octor nresentarán al Rectorado la eo
licit od del caso, en que ha de hacerse 
ieferencia al fXpediente que debe repo
sar en Secretaria, con todas las matrfcu
lafl, certificaciones y demás docoment.os 
necesarios, y en que se pida la admisión 
al examen del grado. 

§ único. La tesis es de libre elección 
del aspirante; pero debe concretarse á 

una cuestión que ofrezca interés sobre 
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algana de las materias leidas en so 
corso. 

Art. 48. El Rector agregará aquellos 
dooomentos al fxpedieote, y éste, j unto 
con la tesis, los enviará para so .examen 
á un jurado de tres miembros de los que 
han de figurar después en la J unta del 
examen de grado. El Jorado so impon
drá primero del exptdieote y estampa
rá en úl so informa sobre si est(rn ó no 
debidamente llenos los extremos legales 
y reglamentarios¡ y si este informe fuere 
f~vorable, se ocopará el Jurado en exa
minar la tesis, y estampará á contiooa
oióo de ella so informe y opinión de si 
debe ó no ser admitido. 

Art .. 49. El e~pedieote y tesis deben 
ser devueltos al Rector dentro del tér
mino de dbz dfaa. 

Art. oO. De nuevo el expediente y 
tesis en manos del Rector, si uno y otro 
hubieren sido aprobados, fljará dfa y ho
ra para el examen de grado, de acuerdo 
con el aspirante: Y si DO bubit>ren sido 
aprobados se pasará de nuevo el expe
diente á la Secretarla y se devolverá la 
tesis al interesado par~ que escriba otra 
que ha de ser sometida á la misma tra

mitación. 

En caso de desaprobación, el cnntlida
t-0 debe abonar los derechos d\, tesis á 

cada nueva. memoria que presente. 
Aprobada la tesis se devolverá al as

pirante parn qae la baga imprimir y 
consigne luego en Secretarla diez Pjern. 

piares, uno do los cuales se :.igregará ni 
expediente, otro se destinará al Archi\·o 
de la Secretarla, y los demás se distri
bruirán entre el R~ctor y la Jonta En 
minadore, 

§ único. La aprobación de la tesis eé 
refiere á la ejecución del trabajo desde 
el punto de vista de las ideas del autor; 
pero de ninguna manera aiguifioa que 
el J arado se hace solidario de estas 
ideas, circunstancia que se hará cons
tar en la tesis al imprimirla. 

Ar-t. 51. El examen general de grado 
se practicará como lo ordena el articulo 
35 de este Reglamento, preguntado ca· 
da examinador media hora, y concre
tándose uno de óllos al asunto de la 

tesis. 

Art. 52. El candirlato aproba1o en 
el uamen general, podrá seilalar, tle 
acuerdo con el Rector, rlía para la oo
lasión de so grado, que le será con
ferido en acto público y solemne, con
forme al siguiente ceremonial: 

Reunidos en ol Salón ReJtoral, el Rec
tor, Secretario y Profesores de lafacultad 
con los Doctores de la misma ó de dis
tintas Facultades que quieran asistir 
y el graduando, pasarán en marcha 
ordenada al Paraníofo, donde ocuparán 

los pnósto11 que les correspondan por 
so categorfa ó antigüedad. 

La antigiietlad se mide por la fecha 

del grado de DJctor: en igualdad de 
fech:i, por la antigihtlad do! Profeso
redo; y en último catio por la edad. 

El Rector, el Secretario y los Proftl
soree, p".lr lo mcuos, llevarán sus co
rrespondientes insignias, coruo se deter
mioa en el artrcu lo 5G. 

El graduado se ~cernarr~ á la mesa 
del Rector, y puestoi de pie todos loa 
p:e$C:ite~, prestar{i la promosa de onm, 
plir la Ooostitución y Leyes de la Re
¡diblioR, las disposiciones especiales qoe 
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tlgeh en el loetituto, y los debetee 
anexos á su nue\ta profesión. 

En seguida recibirá las insignias co
rreRpóndieotes que le pondrá el Rector, 
al conferirle el gra1lo en nombre de la 
República, en representación de la Uoi
vereidod y por autorid"'d de la Ley. 

El nuevo Doctor dará el abrazo de 
confrateroidarl al Rector, Secretario y 
Prr.fesorcs y demás académico@, y entre 
éllos tomará asiento. 

mnalmente subirá á Jn, tribuna, donde 
pronunciará un brove discnrso para dar 
las gracias y dedicar su grado. 

Art. ó:J. Podrá conforirse el grado de 
doctor á varios aspirantes en un mismo 
acto, y en tales casoa podrá discurrir 
úno de cada Facultad, á nombre de sus 
compaiieros. 

Art. 54.. El graduado podrá solicitar 
su Diploma en Secrrtarfa, donde le será 
entregado escrito en lengua latina, ex
presando la fecha del grado, indicando 
al pié los folios que lo correspondan en 
el libro de 11Actas de Exfimencs de Gra
dos," que llevará ol Secretario de la 
Universidad y on el registro de Títulos 
que llevará el Vice-Rector, con las con
diciones legales respecto á sello y es
ta.ropilla11, y firmacJ.o por el Rector y 
Vice-Rector, el Pre111tleuto y Secretario 
de fa _Facultad respectiv,l y por el Se
cretano de la U oiversidad. 

Art. 55. L!\ me,lalla <lo que trata el 
articulo 1G7 del Có·iigo de lostrucción 
Pública, será de oro ó plata dorada en 
forma de f:i()l radiante y eo el an;erso 
llevará ol nombre de la Uoiversidad 
respectiva y el del graduado precedido 
de la palnbra Doctor. En el reverso 
llevará escolpiclo el rscodo de la Repú
blica. 

At t. 6ü. La mednlla es de uso obli
gatorio para PI Rector, Vice-Rector Se 
crotario, Profo801cs y Examinadore;, en 
los el'.ámenE>s de gradoF; y ol trsje de 
etiqueta lo será también para los mismos 
en la colasión de grndos de Dootor cv
mo en los demás actos ncadémico~ so
lemne~. 

Ait. tí7. Los exámenes de opción al 
titulo de llachiller de que trata el arti
culo 07 del Código de Instrucción Pú-

bJioa, se pra<'tica-rAn tll la forlllá al
goiente: 

JJa prueba PSCtita versará eohre un 
tema corre11poudiente á una de las TBa
terias del trienio fi1011ófico de libre elec
ción del ceodidato; en l011gitod será tal, 
que so lectura rlore quince minutos más 
6 menos. El aspirante la !lonsignará eo 
la Seot·etar[a de la UuivPrsidad ó riel 
Colegio, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación por lo menos. 

La prueba oral durará dos horas y 
media, preguntando cada oxamioador 
media hora. U no de éllo~, designado por 
el Rector, ha de ocuparse necesariamen· 
te de la prneba escrita, y los otros cua
tro, se distribuirán las materias del 
curso. 

OAPITULO VII 
Derechos Universitarios 

Art .. 58. La enseñanza es gratuita en 
las Universidades, Oolegios, y demás 
Iostitntos nacionales, pero para los ca· 
sos determinados en este Decreto, se 
establecen los siguientes dereohosi 

1~ Los cursantes abonarán al Secre
tario dos bollvares por cada matricula, 
sumas que serán destinadas por esto 
funcionario á gastos de impresiones de 
la Secretaria. Por las matrfoolas corres
pondientes á las clases de Física, Quími
ca, Anatomia, Bacteriologla y Medicina 
Operatoria, se pagará adetnás diez y 
ocho bolfvares: esta suma será invertida 
por una Junta compuesta del Rector, 
Vice-Rector y Catedrático respectivo en 
.Js necesidades y fomento de los anfi
teatros y laboratorios correspondientes. 

2~ P1r el examen general de opción 
al1grado <~ Doctor ó de Ingeniero, los 
aspirantes satisfarán 304 bolfvares, 06 
bolívares más por la tesis. 

Los que quieran obtener el grado de 
Doctor en Farmacia, para los cuales la 
tesis es sustituida por una· prueba prác
tica, pagarán por este respecto, 06 bo
llvares. 

3? Por el examen general del corso 
prep11ratorio, asl como por el de opción 
al grado de .Bachiller, Agrimensor ó Pre· 
ceptor, se pagarán 130 bollvares. 

ü8-T0'M0 XX 
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de Dentiat11, tartera ó Veteritiarfo, 24Ó 
bolf~arbs, y 96 btitlvare~ más para Ta 
prneb!I práoticli oori:espondiente á loa 
grados de Dentista y Partera. 

6? Oaando se rindan exámenes de 
revalidación, se abonarán 88 bolívares 
por cada examen parcial y lo correspon
diente al grado de Doctor. 

6° Por el examen individual de eoal
qniera de la!I materiaa.decnrsoa anuales, 
excepto cuando se rindan por no haber 
sido aprobado el cursante en el examen 
colectivo, 88 bolivares. 

7° Por el examen de incorporao:ón á 
un corso anual, el estudiante abonará 
64 bolivarea. 

Art. 59. Estos derechos se distribui
rán de liA manera siguiente: 

Los del examen general para el grado 
de Doctor. 

32 boHvares para el Rector y 
para cada uno de los siete exa
minadores ......•...•........ B. 256, 

Para el Secretario.. . . . . . . . . 301 
Para cada Bedel B. 8 .. . . . . 161 
Para el sirviente . . . . . . . . . . . 21 

B. 304., 

Los 96 boHvares correspondientes al 
examen previo de la tesis, Re distriboi
ráo á razón de B. 32 para cada uno de 
los Jarados-B. 96. 

Los que corresponden á la praeba 
práctica del grado de Doctor en Farma
cia, B. 32 para cada examinador B. 96. 

Los derechos asignados al exar,¡en 
general del cor.so preparatorio y loa de 
opción al grado de Bachiller, Agrimen
sor ó Preceptor se distribair..tn as!: 

Para el Rector y cada anJde 
los cinco examinadores B. 18 ... B.108, 

Para el Secretario . . . . . . . . . 12, 
Para cada Bedel 4.......... 8, 
Para el sirviente . ..... 2, 

B. 130, 

Los del eumen para los grados de 
Dentista, Partera ó Veterinario, como 
signe: 

Para el Rector y cada nno de 
loe cinco examinadores B. 32 . .. B. 1921 

:Para el ~eoretatio ••.• , , , . • . ~6, 
Fara cada Bedel B. a....... 16, 
Para el sirviente· . : : . : : . .. ¡ 1 2, 

~- 240, 

Los de la proe~a prítctica para los 
Dentistas y Parteras: 

32 bolívares para cada exa-
minador . . . .... . ............. B. 96, 

Los derechos qae se abonen por el 
examen individual de cnalqaiera de las 
materias de corsos anuales, se reparti
rán aaf: 

Para el Rector y cada uno de los cin-
co examinadoret1, B. 12 ........ B. 72, 

Para el Secretario. . . . . . . . . 8, 
Para cada Bedel B 3 . .... .. 6, 
P t ra el sirviente ... . ..... ,.. 2, 

B 88, 

Los del examen de incorporación á 
un corso anual : 

Para el Rector y cada uoo de 
los tres examinadores, B. 12 .... B. 48, 
Para el Secretario. . .......... 8, 

P11ra cada Bedel, B. 3.. • . . . 6, 
Para el sirviente..... 2, 

.B. 64, 

Art. tiO. En fnor de los estadíantes 
pobres, las UniversidadeB y Oolegios 
disp1msarán los derechos á que se refie
re el presente Oapltulo, á razón de ano 
después de cada cinco graduados en una 
Facultad. 

Art. 61. El que aspire á grado gra
tis, hará la solicitud al Rector, acompa
ñado de documentos fehacientes de po
brez,1 notoria, a plicaoión1 aprovecha
miento y boena conducta. La preferencia 
13e dará siempre á los de mejores tftolos 
y en ningún caso á los que no habieren 
alcanzado por lo menos la calificación de 
distinguidos eu sos exámenes. 

OAPITULO Vlll 
Disposiciones transitorias 

Art. 62. Los actuales cursantes que 
fueren á matricularse en Secretaria, en
tregarán al Secretario la prueba legal de 
haber sido examinados y aprobados en 
todas las materias de todos los años pre
cedentes de so curso y el titulo de Ba-
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chiller en Filospffa. Oon estos docnmen
tos, El! Secretario foemará los expedien
tes respectivos. 

Art. 63. El perfodo académico de 
cuatro años, para la duración de los 
foncionarios de las Facultades, empeza
rá á contarse desde el 15 de setiembre 
de L897. 

Oomonfquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FEDBRI0O R. OHIRINOS. 

6.963 
A OUEBDO de la Alta Oorte Federal de 7 

de diciembre de 1897, por el cual se de
clara ltt coli~i6n exist,mtt entre el artí
culo 1° ,7el Decreto Ejecutivo del Estado 
Bolfrar, sobre impvesto al catllchot1t, y 
Dl inciso 11 del arttculo 13 de la Cona
tit1wi6n Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 
DE LOS 

ESTADOS U.NIDOS DE VENEZUELA 

CONSTl'rUIOA EN SALA. DE ACUERDOS 

Eo esoríto fecha H tlo octubre rlel co
rriente ano, el Doctor Joeé Loreto Aria, 
meudi, abogado, ocnrrió ante este Alto 
Tribunal, denuociando, y pidieodo quo 
se declare IR colisión qoe, f'D so concep
to, existe eotre el artículo 1 ° del Decreto 
Ejecutivo expedido por el Consejero !fo, 
cargado de la Presidencia del Estado 
.Bollvar, con fecha lG de setiembre últi
mo, y el inciso 11 del artfcolo 13 de la 
Oonstitaoióo Nacional, y el articnlo 136 
de la misma Oonstitucióo, y por cuanto 
se observa: 

1? Que el artíoolo 1 ° del Decreto et, 
pedido por el Ooneejero Encargado de la 
Prc11ídoncia del Estado Bolívar grava 
con impuestos, nntea do qoe se ofrezcan 
al consumo, varias producciones natura
les como el caatohoat, sarrapia, porgno, 
aceite de copaiba y plawn.9 de garzas; 

2° Que los productos gravados por el 
precitado Decreto, corresponden á la 
clase de prodocoiono9 nacionales e:ieutas 
de gravamen por la lt>y, según lo dis
puesto en el inciso 3° del número 2! del 
artlcnlo 2• do la Ley XIX del Oodigo 
de Bacie,nda; 

3! Qoe por el inciso 11 del artfooto 
13 de la Oonetitooión Nacional, Joe Es
tados de la Unión Venezolana, están 
comprometidos á no sujetar á oootriba
oiones, antes de haberse ofreoido al oon
so mo, las prodocoiooes ó art!ouloe qne 
estéu exentos de gravamen por la Ley; 
y eu este caso ee eocnentrao, oomo ya 
queda advertido, los prodnctos gravados 
por el articulo l ! del Decreto coya coli
sión se ha denunciado; 

4• Qne aún cuando por el inciso 15 
del articulo 13 de la Oonetitación Na
ciooal, los Estados tienen el derecho de 
disponer de sos productos naturales, es
ta libre disposición no puede entenderse, 
ni méoos efectuarse, eu términos qne 
infrinjan ó aonlen el compromiso esta
lJlecido por el inciso 11 del artfoolo 13 
do la Constitución Nacional; 

óº Que aún cuando por las prescrip
ciooM constitocionales, y por la nntnra
leza misma del sistema federal, los Es
tados poedeu enagenar, gravar y explo
tar libremente conforme á la ley, todos 
aquellos bienes ooya propiedad y a,imi
nistración no hlln cedido á. la Nación, 
tal derecho no pueden einembargo, ejer
cerlo contraviniendo :~ los compromisos 
que contrsjeron al constituir el pacto de 
anión federal que los une; 

Gº Qoe aúu cuando el artículo 1~ del 
Decreto expedido por el Gobierno del 
Estado .Bollvar, dispone qoe los impnes
t<Js sobre el cautchout, sarrapia, etc., los 
pagará el comprador ó consignatario, 
tal circnnetanoia no prueba que loe pro• 
doctos gravados ee hayan ofrecido an
tw del consumo ¡ 

7! Que teniendo, como tienen los Es
tados peridoto derecho para disponer y 
saol\r provffllbo de sos productos natu
rales deben escojitar medios qne ·no ee 
opongan 6 las prescripciones y compro
misos constitucionales; y por cuanto 
viene expuesto, este Alto Tribunal 

Acu1wda: 
Que el artfcolo l ! del Decreto Ejecu

tivo expedido por el Ooneejero Encarga
do de la Presidencia del Estado Bolfvar, 
con focha 16 del presente ailo, gravan~o 
el caotchoot, la sarrapia, aceite de co
paiba, oto., estl1. en colieión oon el inoieo 
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11 del artfcolo 13 de la Oonatituoión Na• 
oional, y por tanto se deolara insubsis
tente el precitado artfoalo, y vigente el 
precepto ronst:tuoioull'I i.l cual se opone. 
Dado en li. Salo. de Acnerrloe de la Alta 
Oorte Federal, ou el Oapito1io de Oara· 
oas á siete de diciembre de mil ocbooien· 
tos noventa y siete. -Año ~7~ de la Io
deocia y 39~ de la F .. de.racióo.-José 
Manuel Julfoc -0. Yepes, hijo.-Antoni-· 

Consejo de Mioi6troe1 se ha eorvido 
disponer: 

.no Zárraga - Jorge Anderson.- E. Ea.Iza 
J)ávila. -L. F. CastWo.-M. Hernández. 
-Jorge Pereyra.-J. A. Gando B.-Et 

· Secretl\rio, León Febres Oorder.o T. 

6.961 
RESOLUOIÓN de 9 de diciemb,·e de 1897, 

por la cual se dispoM 1ma rebaja de 
ci11co r6n.timos para las mercanríos e11-
1>iadas al Táchira por el ferrocarril de 
esa Sección. 

Ministerio de O!Jras Públicae.-Diree
ción de Vfas de Oomunicacióu y Acnc• 
dactos.-Oaracas: 9 ele diciembre de 
1897. -Aílo 87! rte la Indepencia y 39! 
ele la Federación. 

1° Mit>ntrAs oo llegae á Silo Orietó
bal la linea férrea del Gran Ferrocarril 
del Tácb1ra y ePa paesta al servicio del 
púl)lico t'll so totalidad, las mercaoofas y 
írntos qu11 se despucbt>n por la ' Arluana 
de Mtl raca1bo con gula á Encontrados 
p.lra a .. r envia1las directamente á la 
Sección Tácbir ,1, serán tras¡,oi-tadas por 
el forrocarril con ona rehaja do cinco 
cén .imos do bollvar por kilómetro, en 
<·ada carga de (115) ciento quince k1ló· 
gramos que recorra toda. la cxt1.1nsióu de 
la 11nea desde Encontrados á. La Fría ó 
Uracñ y puntos iotermotlios de esto~ dos 
lugaree. Asimismo gozarán do 1gnal 
beneficio IRs merrancias y frutos que de 
II\ Ser:cióu Tácb1ra st'an eov1adot1 para 
la expo1tacíón por la Adnnna do Mara
c11ibo y que r<'co1 rrio torln la_lines, d~s
de Uracá (1 Lo Fria y puntoR 1otH01ed1os 
entre estas dos <>stao·ones, bi·sta En
contrados. 

Resuelto: 
Ooo el fin ele rt'glamentar el procedi

miento que debe seguiroe parB el fiel 
cnmplim1ento <lol Decreto Legislativo de 
19 cie mayo del presente aüo, sobre bo
nifiación de las mercancías y frutos im
portados por la Aduan& de Maracaibo 
con destino {J. la Sección Tácbira, (Et!ta
do Los Andes), y de las mercancfas y 
frutos quo de esta Sección se envíen á la 
e:tportación por la misma Adoano, IQ 
ounles deben ser trasportados por el 
Grao Ferrocarril del Táohira, <9sde En
contrados basta el punto en <;ne lleg-ue 
la línea férrea y viceversa; y hacer que 
sean verdaderamente eficaces los boneft
cios que por el expresado Decreto deben 
reportar los pueblos de esa importante 
Sección, á la vez qoo l:i. Empresa del 
Gran Ferrocarril del Táchirn no safca 
menoucabo en c;uo iutoreseH cu virtud de 
cálculos eKageradoo al estimarse la re
baja de la tercera parto de fiet~ de que 
trato ~! r,rt!onlo 3? del moncbnado De .. 
~r:'t.o, el l~rc~l~tHl te dQ 111 Tt6¡,~bllon1 ou 1 

2? Les mercanclas ó frutos de suhida 
que no lleguen li La F,ht, ó Urac~, deF
rte Enco11trado!I, y los de bajada qae no 
lleguen á Eocoutrado~, do11de Uracá ó 
La Frta, paga1 i~11 ol flote ordio11rio de la 
tarifa sin dere~bo á bonificación. 

3? Para el cot:ro do la indemnización 
que por la reb11j:~ en l'I flete del ferro
carril debe reoil.11r la Empretia, 011 cada 
coso, esta proceder(\ en uo todo coofo_r
me con 111 a1tlcu!o 3? del Dreri·to Legis
lativo <le W ·cto mayo ú!timo; y 11aru el 
pago, la Ad~11ua 1l0 :\larocaibo ajusta, {J. 
su procedimiento á lo ordenado por el 
artfoolo 4º del mismo Decreto; y 

4º Trascr!base esta ltesolución al Mi· 
nistro de Ihcienda cou el fiu de que 
dicte sos disposiciones en la ¡,arto que 1t, 
corresponde. 

Oomunfquese y pobllquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Er.NBS'l'O ÜAROTA, 

G.965 
RESOJ,UClÓN dt' 1l dl' clicicmbrr de 1897, 

por 1,i cual MI dicta el Reglamc,ito de la 
Esct1Pla P?litlonicn. 

Mini;terlo de Iostruoción r.~1blicn .... 
· rnrroclóu do tnst.mo1J1ñn F\LJper!or. 
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Oaraoas: 11 de diciembre do 1897.-
870 y 39° ' 
En camplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 327 de: Código de Instroceión 
Pública, el Ejecotivo Nacional ha tenido 
á bien dictar para la Escuela Politéonica 
Ven~zolana el siguiente Reglamento: 

Art. l? La Escuela Pohtéonica Ve
nezolana tiene por objeto, imprimir á la 
instrucción un giro emioent11meote prác
tico que asegure el más pronto desarro
llo en los intereses industriales de l.l 
Nación. 

ENSEÑANZA 
Duración y distribuci6n de los estudios 
Art. 2° La ensenanza comprende las 

materias qoe pri>ecrihen los artfcolos 
226, 226 y 22'7 del Código de Iostracuióu 
Pública, distribuidas as!: 

Curso de estudios generales 
Primer aílo: Geografía de Venezuela 

y Uoiversal-Caligrafía-Taqnigrafia
Telegrafla-TenednrfR de Libros-Inglés 
-Alemán-Dibujo Natural y Ejercicios 
Gimnásticos. 

Segando afio: llistoria Patri11 y U oi
versal-D11recho Na turnl- Francés-Ca
ligraffa-Taquigrafía-'relegrafía - Te
nednrla de Libros-Di bojo Natural-In
glés-Nociones de Algebra y Física
Ejercicios Gimnástico~. 

Tereer año: Cosmografía y Crooolo
gfa-Derecho Ooostitncional - Química 
- -Ualigrafía--Taqoigrafía-TtlElgrafla
renednrfa de Libros-Nociones de Gco
wetria-Dibojo Lineal y Topográtlco
Dibojo Natural y Ejercicios Oimoás
ticos. 

Ottrso de estudios especia/es 
Primer año: ComeNio eo geoeral

Botánica-A gricultura-Zoologla y Zoo
tecnia. 

Segundo aílo: Mineralogfa -- Mioerla 
-Qufmioa aplicada á J¡¡s Artes é In
dustrias. 
Ourso preparatorio para los aspirantes al 

tri eniq filos6 Ji.eo 
Primer año; Qeografía Pniversal -

Gramátioa y iietprica-Lalín-Francés. 
¡3egundo año: Latlu- Histolia Uoi

versal-~nglés, 
reroer ppo; OriPgo - Historia l:7uiver, ~a, .... 41emAi1, 

Art. 3? Se leerá un onrso anual de 
Pedagogía, y además, como (!nrso prepa
ratorio para el ePtodio ele Mincrla, las 
matocills cocesarias para optar al grado 
de Agrimensor eu las U niversida,les, en 
los Colegios Federales y eo la Escuela 
ilt1 Ingeniería. 

.Art. 4? La eni-eíi.tnM de l~Oaligra
fía, Taquigrafía, Oib,ujo Natural y Tele
gr11f1a, consistirá en ejercicios prácticos 
que rn harán dnrautd los tres ailos del 
curso prepAratorio. 

At t. 5? El aílo escolar comenzará 
el 16 de setiembre y rermlnará con loe 
exárueoes geocra!os y las subsiguientes 
vacaciones. 

Clases 
Art. 6? L\1 11pertara <le hs c1ases se 

veriflc;1ri'I el 16 de eetiPmbre de cada año 
y i;e IPerán rli11riam~ute, flXCPptuando 
loe jueves, los domingos y los dlas de 
fiesta y de vacacioue:1 J)re1·epto11dos por, 
la ley, La dura •ióo mluima de uua cla
se será de oua. h<'r.1. 

.Art. 7° No porlró 1liferirse la aper
tura de una clase m:'ls allá clt-1 dlll tija
do para la clausurarlo l.1 m1tl'lcula. Si 
hasta ese día. no so bublcfll matricnlado 
alumno alguno para:,·urs:ula, el mrector 
pedirá la supresión de élla al Ministerio 
de Instrucción Pública. 

.A.rt. 8~ Ninguna cátedra porlrá con
tinuar en actividlld c,,u menos de tret.1 
corsa u tes. 

Autoridades 
Art. 9? L::1s autoridades de la Escoe, 

la Politécnica son: el Ministro de Ins
trucción Pública, la Jauta Iospeotora, 
; J Director, el Sub-Director St!cretario y 
los Profesores. 

Art. JI). Son funciones de la Junta 
Iupecto·r-1 

1' Aprobar los programas de clases y 
de exámenes que someterá á su conside, 

ración e1 Director. 
2~ Hac~r á la Escuela, por \li ó por 

comisiones de su seno nua visita men
sual por lo monos, en épocas variables 
p-oro en horas convenientes. l¡evnnta, 
acta 'de dicha visita en c¡oe se exp1'ese 
i.i hay progreso en el aprendizaje y ~i 
han encontrado á los funcionario~ ~ll el 
ll~scmpoÍ,o dG su1 aebcre11 f r9mttlr 00•· 
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pla de eata aota, al Ministro de Inatrno
ción P6blioa. 

3~ .. Asistir en cuerpo ó por medio de 
eom1s1one8 de en seno ft. todos loe edm•. 
nea de la Escuela. 

4~ Hacer al Minh;tro de Ioetroccióu 
Pública las indieacionee coodoceotee al 
progreeo de la Eecoela. 

5~ Present11r en la priml'ra quiuceoa 
de diciembre, al Ministro de Ioetrucción 
Pública, on informe sobre la materia de 
la Esoaela, en el periodo anterior. 

6~ Celebrar reuo·ooea una vez por lo 
menos cada mes y las extraordinari~k 
qoe faeren neceaariaR. 

.Del Direot<>r 
Art. lt. El Director e11 el Jefe Jet 

Inatitoto, y compartl\ ron el Sub-Direc
tor Secretario la vi~tlau<'ia ael plantPI, 
respecto al orden intni<>r y á la marcb11 
de la enseñanza. 

Art. 12. Son atrilJOoiones del Dire1. 
ter: 

1! Oomplir y hacer complir las diis
posiciones del Oódigo de loE-trocci(,n Pú
blica, las leyes, deore-toa1 1esolooiouPs y 
órdenes referentes al Iuetitoto. 

2~ Remitir en la segunda qninceua 
de agosto, á la Joo ra Io~peotora, para 
su aprobación, los 1irogramas de las 
clases formuladas por los profeso,es. 

3~ Regentar una cloee. 
4~ AsisLir á las clase11, estudios y ejrr

oicios del Instituto cuando lo creyere 
conveniente, á fin de cerciorarse del 
pontoal cnmpliruiento de los profesores 
y alumnos. 

5' Presidir los exámenes. 
6~ Proponer la11 terna! para el nom"

bramiento de profesores, y pedir la re
moción de los eruplados qat-, por omisi~n 
en el cnmplim:ento de 808 deberes ó por 
faltas graves que pe,jodiquen el orden 
del plantel,- no deban continuar en el 
ejercicio de sus cargos. 

7~ Entenderse con el Ministro do Ios
trocción Pública para todo lo concer
niente al IostitotCl. 

8~ Enviar anualmente en la primera 
quincena de diciembre al Ministro de 
Inatrncióo Póblica un iuforme conciso 
aobre la marcha el T titnto en el perfo. 
do precedente. 

9~ Enviar A la Universidad Oentral 
el resumen de las matrfcnlas de los 
alumnos de los careos preparatorios 
para el trienio 11.losóftco y para el eatn
dio de Mioerla. 

10~ Dietar las medidas convenientes 
al régimen, f'Studioe y disciplina del 
Instituto, siempre que no contrarien ó 
111ternr las leyes vigentes. 

111 Arreglar el horario del Insti
tuto. 

.Del Sub-Director 
A,t. 13. El Subdirector sople las 

f,. ltas accidentales del Director y tiene 
ls11 11tribociones siguientes. 

l" Oomplir las disposiciones del Oó
digo de Instrucción P6blica y las leyes, 
1teoretos1 resolociones y órdenes referen
te11 al Iostituto. 

2~ Ilacer tle Secrl!tario en todos los 
actos del plantel y de la .Tonta los
pecto a. 

3~ Ejercer con el Director la vigilan
cia de la Escuela. 

4~ Regentar una cátedrA. 
5~ Anonl'iar la apertorá de la matri

cula, y dedicar dos horas diarias, fuera 
de las dedica:la!> á. la enseñanza, para la 
inscripción de los cnrdantes. 

6ª L'evar el Registro de Matrículas, 
los libros de aclits de exámenes y de la 
Jun ta Jospectora, y redactar la corres
pondencia del ll!stituto. 

7~ Ioformar en los ocho primeros dfaa 
de oada mes á los padres ó enoargadoe, 
sobre la conducta de sus hijes ó pupilos 
en et mes anterior, pudiendo hacerlo 
además cuantas veces lo rrea conve
niente. 

De loB profe1ore1 
Art. 14. Son deberes de los profe

soreE: 
1 ~ Formular los programas de aos 

respectivas cátedras y entregarlos al Di
rector en la ::i• qninceua de agosto de 
cada ano. 

2! Asistir pootoatmente á dar sos 
clases á ta hora fijada por el horario del 
Iastitoto, y anotar diariamente en el 
Registro General la materia leída en ca
da lección y la falta de asiatenciB de 
tos coreantes, 
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a? Bmpleat los te1t.os designado• 

para cada dll\ati t,ohl Miniet.erlo de ln6S 
Uqcci6tt Ptibuoa. 1 loa mé_todoa <fe en.: 
'6tlania tn'8 convetiil!nt.eé para &áá 
teapeotivaa material. · 

(! Admitir oomo~mrsantes á los qae 
les preeentaren 1~ certifioaoión de ma.-· 
trfcnla. 

b! Anotar al pié de cada certifloaoión 
de matrfonla la. toma de razón de la mis
ma en· el Libro_de Profesores. 

6° Asistir pnntnalmente 1\ todos los 
ei:ámenes del Institoto. 

7! Oonservar el orden y la disciplina 
de las clases, siendo de ello inmediata
mente responsables. 

8! A.I fin de·oada mes los profesores 
harán conocer al Subdirector, ·1as notas 
que los alumnos hayan obtenido por su 
comportamiento durante el mes, sin per
juicio de laa relaciones particalaTes qae 
pueden pasarse, siempre gae por una 
circunstancia caalqoiera se les baga ne
cesario. 

Dd loa ouraantea 
Art, 16, Bon deberes de los cursan~ 

tes: 
1º Matricularse en la época fijada 

por el artículo 20. 
2! Asistir diariamente á sos clases; 

y 8)! oaso de falta, comprobar al Direc
tor la oaasa que hubiere tenido para 
ello. 

3! Ejecutar todos los trabajos corre
lativos á los corsos, que se exijan por 
ene superiores durante ó después de las 
horas de olase. 

4! Prestar atenció'n á las explicacio
nes del profesor, y guardar en las clases 
y fuera de ellas el orden y la circans
peocióo propios del hombre coito y bien 
educado. 

De la admisión 
Art. 16. Para ser admitido como cor, 

sante se requiere: 
1° Tener doce anos complldos y po

seer el conocimiento de las materiás que 
se enseilan en las Esoaelal de 2! grado• 
lo cual deberli comprobarse con ana cer. 
tiftoación del Profesor oon qaien hubiese 
hecno el candidafi<\ el eatudio de dichas 
materias ~ con un e:ramén de admisión. 

~~ Oompromtit&rse A c1111pltt tos d~ 
berea 4e loa ~nraantea, . 

á• No liali!lr 8ido eipiilbdd dé '1gdn 
eatableoimtent,o <le e~dcll~i~ó. 

1>e la mat,r{oula 
Art. 17. La matrícula es fa inecrip_

ción del' alnmno en los oursós del Instj• 
tato, y deberá efectuarse con los qne 
fueren aprobados en el examen de admi• 
sión ó hubiesen presentado certidcacio
nes de estadios verificados en otros plan
teles, asf como los que signen los corsos 
regalares del Instituto ó hubiesen ren.:. 
dido en él algnnos exámenes. 

Art. 18. A cada solicitante en las 
condiciones del artfcnlo anterior · se le 
ibscribii'á, en el Registro de llatrfculas y 
,!18 le dar!\ una certificación que deber, 
contener: J O El nombre y apellido, 
edad, domicilio y nacionalidad • . 2! El 
corso á que ingresa. 3! La fecha de la 
inscripción, número y folio del Registro 
y firma del Sob-Dir~ctor Secretario. Es
ta certiftcación irá sascrita sobre una 
estampilla de un boUvar. 

Art. 19. La anotación en el Regiatro 
de Matrioolas deberá expresar las mis
mas condiciones marcadas en el artfca
lo anterior. 

Art. 20. La expedición de matrícu
las comenzará el l! de setiembre de 
cada afio y quedará cerrada el 31 de 
ootobre siguiente. 

Art. 21. Por un aviso.suscrito por el 
Subdirector Secretario, fijado en la puer• 
ta del salón principal de la Escnela y 
poblioado en algún periódico de la looa
\idad, se anunciará el 1~ de setiembre 
'ftti cada a1'1o 111 matrfcnla para .la ins
cripción de los que quieran incorporarse 
, los 01141108 que han de abrirse, y tam
bién se ¡a blioará el horario de la Es
cuela. 

Art. 22. Oundo por oaasas compro
badas ante el Director no bnbiere podi· 
do nn alumno inscribirse dentro del 
lapso legal, podrá hacerlo en el mes si
gÚlente si presenta ei:amen privado , 
satisfaccióo del profesor, de las materias 

. leidas hasta el dí~ de la clase; y todavfa 
podrá inscribirse un· mes más tarde pre, 
via solicitnd al Ministro de rnstruoción 
Pública, si rinde examen "ºte una Juoti 
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de tre& proleeores; presidida por ei Di~ 
rector¡ satisfaciendo los mismos honora. 
rio11 qoe en los Có!egios Federaleo. 

De "los exámenes 
Art. 23. Los exámenes de admisión 

se verificarán durante In época de la 
matrfoola, 

Art. 24. 'rodas las clasí's rendirán 
ex~menes generales públicos, en la pri
mera quincena de julio, por grupos que 
no excedan de diez alumnos. 

Art. 25. La duración mfnima de todo 
examen será de dos horas y mecli11. 

Art. 2~. Las Jontas Euminadoras 
para los exámenes de admisión, se com
pondrán del Director, el Sub-Director 
Secretario y tres Profesores nombrados 
por el Director. Las de los exl\meoes 
generales: el Director, el Sub-Director, 
todos los Profesores y los examinadores 
extrailos al personal docente de la ll}s
coela que nombrasu la Junta Iospector11. 
Las de los exámenes individoales para 
optar al certificado de soficencia en las 
especialidades de la segunda sección, de 
cinco miembros, nombrado¡¡ por la Jun
ta Inspectora. 

Art. 27. Al terminar cualquier exa
men se retirarán los examinandos y la 
Jauta procederá á hacer la clasificación 
por votación secreta en una urna espe
cial destinada al efecto y eu la forma 
siguiente: 1~ Cada examinador dispon
drá de diez pontos y consignará en la 
urna el número que corre3pon1la al mé
rito que sobre el examen hubiese indivi
dualmente y dividiendo el número q11e 
resultare en la urna por el número lle 
exa.minadores, el cuociente será la clasi
ficación: 

Un cuociente de 1 á 3 iuclo..,ive, Cúl'rt>s
ponde á reprobado. 

Más de 3 hasta 6 inclusiv", cozrespon
de á b1ieno. 

Más de O hasta 8 inclusive, corre~pon
de á distinguido 

Más de 8 hR1-ta. 10 iuclosiv<>, cones
ponde á sobresaliente. 

Las fracciones qoe p,1ac11 de la mitad 
se contarán á favor uel e.raminanrlo de
biendo tomarse el número inmediato' su
perior. Si las fracciones fueren menos 
de la mitad serán desestimadas. 

.De las penal 
.ort. 28. No eorán admitidos al eta• 

meo general del co rso, lo!J alblbbos cuyas 
faltas de asistencia, no jostificadas, exce
dieren de cuarenta sin pasar de sesen
ta, sino que serán sometidos á un en, 
men especial enya duración fijarA el Di
rector según el número de faltas, pero 
que no podrá ser menos de nna hora. 

Art. 29. Perderán el cnrso·los alum
nos que tengan más de sesenta faltas de 
asistencia en el ailt'. 

Art. 30. Las faltas por perturbación 
al orden del Instituto contra sos foncio
natios ó contra cualquiera autoridad pú, 
blica, que no reviotieren mayor gravedad 
y por primera vez, serán penadas con 
un mes de e:rpuls:ón de sus respectivas 
clnsei>, con anotMióu de las faltas de 
osi6tencia por los profesores. 

Art. 3l. Si se repitieren dichas faltas, 
ó si desde la primera vez fueren de gra
vedad, sus autores serán expulsados do
ranto un curso, ósea por dos aíios. 

A1-t. 3J. 8i se incurriese por tercera 
vez en las mismas faltas, ó si desde la 
primera de éstas fuere de gravedad au
ID!\1,sns autores serán expolsa:los defini
tivamente del Instituto. 

Art. 33. Las penas del a, tfculo 30 se
rán impuestas por el Director y la de 
los árticulos 31 y 32 por el Ministerio de 
Instrucción Pública á petición del Di
rector ó de ofio:o. 

.Art. 34. La expulsión de la Escoela 
trae como consecuencia que el alumno 
no podrá ser recibido en ningún otro ins
tituto nacioool, dur!lnte el tiempo de la 
expulsión. 

De los derechos 
A.rt. 35. Serán exonerados del pago 

de los derechos de Pxámenes aquellos 
alumnos quejustifloareu falta de recur
sos para ello. Er1 los demás casos, se 
abonará o los mismos derechos qae en los 
Col?gios Federales. 

Disposiciones co111pleme11tarias y 
transitorias 

Art. ~G. ·cualquiera dificultad que en 
sn aplicación ofreciere este Reglamento, 
se bar.\ conocer del Ministerio de Ins
trucción Pública por el Director, indi-
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oando detalladamentP. las modl6oaclo• 
nea ó ampllllcnciones qne Juzga conve• 
bientes ó necesarias. 

Art. 37. Además de so distribuc'on 
en folletos impresos, entrll los que deban 
conocerlo y cumplirlo, el Director de la 
Escuela cuidará de que este Reglamento 
sea colocado en cuadros, en los sitios 
apropiados del plantel, 

Oomnofqoese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FEDERICO R. ÜHIRINOS 

6.966 
RES0LUQIÓN de 15 de diciembre de 18!l71 

por la cual se aprn~ba el traspaso que 
hace ei Gene1·al Joaquín Valbuena de 
,u contrato al seiior Ftd6rico .Evaristo 
Bchemel, 

Ministerio de Obras Públicas.-Direc
cióo de Vfas de Oomuoic11oióo y Aoue
duotos.-Oaraoas 15 de diciembre de 
1897.-Año 87~ de la Iodependeocilli 
y 39~ de la Federación. 

Resuelto: 
Oonsiderada en Oonsejo de Ministro la 

representación introducida á este Des
pacho en 4 de los corrientes por el ciu
dadano General Pedro Pablo .Azpurúa 
Huizi en nombre y representación del 
oiudauano General Joaqufn Valbuena 
Urqoinaona, según poder que aquél le 
confirió y que queda consignado en este 
Ministerio, en que solicita la aproba
ción del traspaso que va á hacer al se
ñor Federico Evaristo Sohemel del con
trato celebrado por su poderdante coa 
el Ejecutivo Nacional para la construc, 
ción do un muelle y edificio de caleta 
en el puerto de .Encontrados del río 
Znlia, el ciudadano Presidente de la Re
blica, ha tenino á bien darle su asen
timiento de conformidad con el articulo 
15 del mencionado contrato. 

Oomunfqnese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCÍA, 

6.967 
RESOLUCIÓN cw 15 de diciembre de 1897, 

por la cual ae concede p<itetlte industrial 

et to, oi11dadnnoa 8nlitter & Dut,atde, 
para los cigat·ril/os que elc1bora1i col~ el 
notnkte II La igualdad." 

Ministerio de Fomento.-Direcoión ele 
Riqueza Territol'ial.-_O.1racas: 15 de 
diciembre de 1897 -87? y 39? 

Tlesuelto: 
Consi<lerad11, eu Gabinete la solicitud 

qoe los ciu;ladanos SmittAr & Dulzai
des h11,o dirigido á este Desµacho, por 
la cual piden protl'cción oficial para la 
marca de fábrioá con que <li11tiogueo los 
cigarrillos que elaboran en esta ciudad 
con el nombre de" L:1 Igualdad" y lle
nas como han sido las formalidades qne 
establece la Ley de 2,! de mayo rle 1877 
sobre marcas de fábric~s y tle oomMc10, 
el ciudadano Presidente <le la Repúo11ca 
ha dispuesto que se expida á los intere
eados el certificado correspondiente, en 
conformidad con el artlcnio 6° de la ci. 
tada Ley y prévio el Registro de la re
ferida marca. en el ltbro destinado al 
efecto. 

Oomouíquese y pnblíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA. A, 

6.968 
RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 18!l7, 

por la cttal se aprueba el traspaso que 
hace el acñor &hemel, de su contrato al, 
General Bernardo Tinedo Velasco. 

Ministe1 io de Obras Púb\ioas.-Direc
olón de Via.s de Oomnnicación y Aoue
ductos.-Oaracas: 16 de diciembre de 
18!l7 .-Aüo 87 ~ de la Independencia 
y 39 ~ de la Federación. 

Resuelto: 
Cons~erada en Gabinete la solicitud 

del ciurll\üaoo Alejandro Lsón en nom
bre y representación del ciudadaro F. 
Evaristo Schemel, según poder lega,men
te conferido que reposa en este Ministerio, 
en la cual pide la aprobación del Ejecuti• 
vo Nacional del traspaso que va á hacer 
del contrato pau la construcción de un 
muelle y e lificio para oaleta en el puerto 
de Encontrados, do que es cesionario, 

60-TOMO XX 
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al oiodadano General Bernardo Tinedo 
Velasco, de conformidad con el artfoolo 
16 de\ mencionado contrato, e\ ciodada, 
no Presidente de la Repúblíca ba teni
do á bien darle so aprobación, 

0omnniqneRe y pnblfqoese. 
·ror el Ejeontivo Nacional. 

ERNESTO GARCÍA, 

6.969 
DECRETO Legislat,vo de 17 de diciembre 

de 1897, por el cual se dispone la, rebaja 
de cinco céntimos en et flete de la& mer
cancías tt"asportaclas por el ferrocarril 
del Táchira. 

EL 0ONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DEVENEZUELA1 
DECRETA: 

Articulo 1 ~ Afüntras el Ft\rrocauil 
del Tiicbira no IIPgare á San 0ristóbal, 
todos los artlcolos de todo género que 
fueren trasportados por él, gozarán de 
nna concesión de cinco téntimos debo
lfvar ( B ().05,) por cada kilógrnmo de 
peso broto, concesión qne se hará como 
se dispone en los artionlos siguien
tes: 

Articulo 2 ~ El monto de la conce
sión establecida por el articulo anterior, 
se entregará pon la A<loana de Mara
caibo a\ Administrador ó Gerente de la 
linea férrea dicha, como indemnización 
de la rebaja que se huá en el precio 
del fletr; la cual no será menor de la 
teroera parte del costo dtil trasporte de 
los bultos por carros ó recuas, desde 
los pont.os á donde llegare el Ferroqa
rril, hasta los del destino de dichos bal
tos, ó desde la procedencia de patos has
ta donde deban ser tomadoii. por el fe
rrocarril, comprendido desde La Frfa 
hasta San Cristóbal y viceversa, á am
bos lados de la línea. 

Articulo 3 ~ Para el cobro de la con
cesión, el representante de la Compañfa 
del Ferrocarril presentará á. la Aduana 
de Encontrados, .un Manifiesto por du
plicado, en que se eJ'prese el número y 
clase de los bnltos qne hubieren sido 
traFportado11, anotando sus marcas, con-

tramarcae, números y pesos, para qoe 
el Administrador lo confronte con el 
Manillest.o á qae se refiere el artlcalo 
6~ de la Ley XVIII del Código de Ha
cienda, sobre Comercio de cabotaje, y 
verificada sn confor1Didad, lo certificará 
asf y liquidará la oantid,1d correspon
diente á la concesión en ambos ejempla
res, devolviéndolos al interesado. 

Articulo 4~ Los dos ejemplaree del 
Manifiesto de qae trata el artfcnlo an
terior, los presentará el interesado al 
Administrador de la Aduana de Mnra
caibo, quien hará et cambio de ellos por 
la oantidad liquidada y emviará un 
ejemplar al Ministro de Hacienda, en
tregando el otro como dinero efectivo 
á la Agencia del Banco de Venezuela. 

A1 t i colo 6 ~ Este decreto comenzará 
á regir el dfa J.~ de julio del corriente 
allo. 

Dado en el Palacio Federal Legislat.i
vo en Caracas, á 19 de mayo ele mil 
ochocientos noventa y siete.-Aiio 87 ~ 
de la Independencia y 39 ~ de la Fede
ración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES CORDERO, 

El Presidente de la Cámara de Dipu, 
tados, 

JOSÉ M. RIVAS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

.Fracisco Pinientel. 
El Secretario de la 0á.mara de Dipu

tudo11, 
M. Oaballero. 

Pre!lidencia de la República.-0ara
oae: 17 de diciembre de 1897.-Allo 87~ 
de la Independencia y 39 ~ de la Fe
deración. 

Ejecútese y cnldese de so Pjecoción. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
JORGE Uzu.R, mJO, 

6.970 
R ESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 1897, 

por la cual ae concede tít11l-O de adjudi-
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caci6n d~ tierra, baldfru al ciudad1Jno 
Jo,é .Miguel García. 

Ministerio de Fomente.-Dirección de 
Riqueza Te1rirorial.-Oaraoas: 20 de 
diciembre de 1897.-87? y 39° 

Re,uelto: 
Llenas como hao aido las (orma:ida

des prescritas en la ley de la materia 
en la acusación que ha hecho el ciudada
no Josó Miguel Garcfa de no terrt-oo 
baldío propio pua la crfa denominado 
"Bojo Obiqnito" ob:cado en jurisdicción 
del ?iluuic1pio Puo, Distrito Miranda, 
del Estado Bermádez, constante de noa 
legua cuadrada y cuarenta y dos centé
simos de otra, avaluado por la suma de 
doa mil ochocientos cuarenta boHvares, 
en Deuda Nacional Interna Oonaolidacla. 
del G P8 aonal¡ el presidente de laR&
públioa ha dispuesto, que se expida al 
interesado, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, el correspondiente 
titulo de adjudicación. 

Comunlquese y publfquese. 
Por ol Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.971 
RESOLUOIÓN de 20 de diciembre de 1897, 

por la cual se concede tltulo de adjudica. 
ci61i de tierras baldías al ciudadano 
Jua,i José Niiit::. 

Ministerio de Fomento. -Dirección do 
Riqueza Territorial.-Oaracas: 20 de 
diciembre de 1S97.-87~ y 39? 

Resuelto: 
Llooas como han sido las formalida

des prescrita en la Ley de la materia 
en la acusación qne ha hecho el ciudada
no Juan José Núñez Codallo, de nn te
rreno baldfo propio para la orla deno
minado "Pueblo de los Rodrfgooz" ubi
cado en ol .Municipio Areo, Distrito Au
zoátegni1 dol Estado Bennúdez, cons
tante de ciento sesenta y un milésimos 
de legoa cuadrada avaluado por la su
ma de trescientos veinte y dos bolfva
res, en Deuda Nacional Interna Con
solidada del 5 pg anual; el Presiden
te de la República ha di11pnesto que 
ee expida al interesado, previo ol voto 

oonenltivo del Consejo de Gobierno, el 
correspondient.e tftnlo de adjudica
ción. 

Oomunfqoese y publfquese, 
Por el Ejecutivo Naoional, 

A, RIERA A. 

6.972 
RESOLUOlÓN de 21 de diciembre d~ 1897, 

por la cual ,e concede pate1~te de invcn
ci6n al cittdadano .Manuel Vicente Her
nándei para un sistema de pa11imento de 
callea. 

Ministerio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial.-Oaraoas: 21 de 
diciembre de 1897.-87~ y 39~ 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la repre

sentación que ha dirigido á este Des
pacho el ciudadano Manuel Vicente ller
nández por la cual solicita patente de 
invención por cinco años para un nuevo 
sistema de pavimento de calles, com
puesto de piezas de asfalto comprlmi
do, y que denomina "Adoquín Ileruán
dez," pidiendo además que se le e.xo
nere por el mismo tif'mpo de la OOD· 

triboción anual que fija la ley do la 
materia: el Presidente do la .Repüblica. 
ha tenido á bien acceder á dicha repre
sentación, como un estfmolo á esta nue
va indostria venezolano. 

Oomunlqnese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA. .A. 

6.973 
B".SOLUOIÓN de 21 de d-icicmbre de 1897, 

por la cual se concede título de adjudi
caci6'1t il~ tierras baldías al oi1tdadano 
:: e<lro V Pire. 

Ministerio <le Fomento.-Direcoión de 
Riqueza Territorial·-Oaracas: 21 de 
diciembre de 1897.-87? y 39° 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalidades 

prescritas en la ley do la materia eu la 
acosaoión hecha por el ciudadano Pe1ro 
V. Pire de nn terreno baldío propio para 
la cria sitoado en imisdicción do los 
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Monioipios Biur1111ra'I y O'raooa, Dis
trito Sotillo del Estado Bnmúdez, <·ons 
tante de dos leguas cua•lr,ula~, avalua
do por 111 cantidad <le B. 4.000 eu Deu
da NacioDRI luterua Oonsolida ,a del 
6 pg anual, el Presidente de la RPpÚ· 
bl1ca ha dispuesto que se expida al in 
teres>1do, previo el voto consolti ro del 
Oonsejo de Gobierno, el correspondiente 
titulo de adju<licacióo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.974 
RESOLUCION de 2l de diaiembre de 1897, 

por la cual se concede título de adjttdica
ci6n de tierras baldías al ci11dadano 
Narciso Rodríguez M. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorii.1.-Oaraca~: 21 t.le 
diciembre de 1897.-87~ y 39~ 

Resuelto. 
Llenas como han sido las formalida

deR prescritas en la ley de la materia, 
en la acusación qne ha hecho el ciuda
dano Narciso Rodríguez 1\1. de un te
rreno baldío propio para la cría, sitoado 
en jurisdicción del .Municipio Uracoa, 
Distrito Sotillo del Estado Bermúdez, 
constante de una legua cuadrada y cin
cuenta mil doscientos cuarenta, y dos 
.cien milésiipas de otra, avaluado por 
la cantidad de tres mil cuatro bolívares 
ochenta y cuatro cóntimos en Deuda Na
cional Interna Ooosolidada del O p~ 
anual; el Presidente de la República lia 
dispuesto qne se expida al interesado, 
previo el voto consultivo d"l Oonr:"jo 
de Gobierno, el correspondiente titulo 
lle adjudicación. 

Oomnnfqnese y publígnese. 
Por el Ejecutivo ~Iacional1 

A. RIERA A. 

6.975 
ll,ESOLUOIÓN de 21 de diciembre de 1897, 

por la cual se concl'de título <le adjudi
ccoi6n cfo ticn·as baldías ai citidadai~o 
Josl ifol Rosario NaiC(!~ 

_.;.-:-,. 

~Hnisi~i'ié l.lé ,lüll'ilih(ó,=L'li:éi.~IÓíl de 

BiqnPza Territorial.-OaraMa: 2l de 
diciembre <1e 1897. -- 87~ y 39~ 

Resuelto: 
Llenas como han si.do laR formalida

de11 prt:scritas en la ley de la materia 
en la acusación que ha hecho el oinda
daoo José del Rosario l'rlaica de on te, 
rreno baldio propio para la crfa, ubica
do en e! Municipio Uracoa, Distrito So
tillo del Estado Bermút.lez, constante 
dti ona legua cuadrada, avaluado por 
la cnnticlad de dos mil holivarea en Den
da Nacional luteroa Oonsolidada del 
6 pg anua'; el Presidente de la _Repú
blica ha dispnesto que se ei:ptda. al 
interesado, previo el voto consnlt,1vo 
del Oonsejo de Gobierno, el correspon
diente titulo de adjudicación. 

Oomnníqnese y publigoese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. RIERA A. 

6.976 
DECRETO Ejecutit•o de 2t de diciembre 

de 1897, por el cual se ordena la cons · 
trucei6n de un edificio en el puerto de 

San Juan, para trasladar á el, la Adua, 
11a y Resgua1·do•de Caño Oolorado, 

JOA.QUIN ORESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS o ·EJ VEN.0ZUELA 

Oonsiderando: 
Qne el lugar en que se encuentra hoy 

la Aduana de Caño Oolorado, en la ri, 
bera izquierda del rfo Gnarapiobe, ade, 
máA de tener el ~rave inconveniente de 
que no pueden llegar á él ni siquiera 
loa lmques de mediana calacióo, es mal 
sano, y sus pocos moradores, carecen eo 
toda época del afio basta de los más io. 
dispensables recorsos para el sosteni-: 
m'cnto de la vida. 

Oonsidcrando: 
Quo existe nn puerto en la parte b¡¡ja, 

del mismo río y en su confluencia coQ 
el O11iio San Jaan, conocido con el nom
bre de Puerto de $110 Juan, en donde 
pueden fondear bur¡ues de alto bordo y 
desdo donda pnode el Resguar<to vigilar
fa!lillllSlltA todas la¡¡ e¡¡:¡baro:ioiones qn~ 
~iH•íl;¡ í,vr J~ t~rr6 d'i füoh(, río; llJ quq 
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es de gran conveniencia para los inte
tesPs del Fisco Nacional. 

Haoieurto uso de la autorización qne 
concede al Porter Ejecntivo la Ley de 17 
de mayo de l g73, para traaladar de un 
lagar á otro, las Aduanas babil,tadas 
para la importación. 

DECRETO: 
Artículo 1? Tan lut>go como queclo 

construido en el pueito de San Juan un 
edifluio capaz para int1talar en él la 
Aduana y el Resguardo de Caiio Co 
lorarlo, se trasladarán á diobo lugar e!I· 
tas oficinas, con el rni8mo nombre de la 
Adnaoa y con les mismas atribucionc·A 
que hoy tiene por la Ley do Ilabilita. 
ción de Puertos. 

Articulo 2? El ~Irnistro do Obr as 
Públic?.s queda autorizado pa,a ooutra
tar el nuevo edificio de la Aduana tu 
la forma quo más conv~nga {L lo!1 inte
rests del Gobinoo Nacional. 

Articulo 3° Los Ministros lle llad,·n 
da y Obras Públicas que<lau encarga
dos de la Pjecación de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Grao 
Sello Nacional y rcfrout.la<lo por los l\li
nistros de llaoil1ndn y Obras Públicas 
en el Palacio Fi•<hmd, de ('ara .. as, á 
21 de diciembre rle J897 --Afio Si? dn 
la Independencia y 3!J? de la Foítera
oión. 

JO.A.QUIN CRESPO 
Refrendado. 

Et Ministro <le Ilacieuda. 
,lORGE lJsu.n, TifJO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

ERNESTO GARCÍA, 

6.977 
RESOLUClÓN de 21 lle diciembre (le 1897, 

por la CMl se co11cc<1e patente indus
trial al ciudadano José Urbano Tay
lor pa,·a el pro<111cto aliment ic:n ,lcno-
111in<tdo: Maii/r1lti. 

Mioisferio de Fomento.-- Dirección de 
~iqaeza 'l'erritorial.-Oaracas 21 de 
füoicmbre do 1897.- Afio Si? <le la 
Independencia y 39? de la Federa-

f,w,ll í!: 
\l,Jri~ilH?r'!tf\& ~, ,~¡tl,1!;1¡st;; liJ 1mlmit1H 

que ha dírigid1l á. esto Despacho el ciu
diulano J osé Urbano T!lylor, {\ nombre 
y ru rPpreseoucióo <lel señor Gilbert 
SIHw Gr;.veo, oiil'lacl<11Jo de los Esta
cto11 U ni.los <le Norte América, domici
liado eo la ciudad de Bú1'fa,1o, Estado 
de Nrw Yok, por l,1 cual solicita pro
tección oficial p,,ra la marca de fabri~ 
ca con que 1ws mandantes <listingueu 
un producto alim1-ut.:do distinguido cou 
el 1 otnbie de '· l\Iaizfruti'' que elaboran 
!'n aquella ciu,lad, y lleoas como han 
siclo las form <1 licladei1 que prPscrihe la 
LPy de 2·.l de m~yo ,lo 187'7 sobre mar
cas de fábrio~ y lle <omerr.io ; PI oiudl\-
1l>wo Pr¡, ¡.,j,'e11re 1!e la Rt1públioa ho. 
t.lispuesto que t1e expida á los interesa
dos el r.1-rtilic¡vlo c,1nespoudiPr.te, en 
coufo1 roldad c(:n o· articulo G~ <le la 
cilatla Ll•y, y previo ~, rc•gistro de la 
ref1•ri:la UJ ,; rca eu el l,h,o destiuailo al 
e freto. 

Oomunfguc~e y pub!lquese. 
.Por el Ej~<:utivo Nacional, 

A. RIERA 'A , 

6.978 
CARTA. de naoiunalidari exvedida en 22 de 

diciembre de 1807, al ci1,dada110 Juan 
Alarrero. 

EL PRESIDENTE 
,e JNSTIJ UCION.A.L DE LOS ESTADr,s 

UNIDOS DE VENEZUELA. 

A todos los que la 1>rescnte vieren 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Juan Marrero, natural de 
_·eocr;fü [Islas Oanariall] de treinta aiioc!I 
de ed1ul, de profosión comerciante, de 
estados ltero y residente ea Oaraca~, sn 
volnutat1 Je eer ciudadano de Venezue
la, y lleundo los requisitos que previene 
la Lry de 13 de junio de 1865, sobre na. 
tnralizacióo de extranjeros, h!\ venido 
en oonferii-le carta de nacionalidad ve
nezolana. 

Por tanto, téngase al señor Juan Ma, 
rrero como ciudadano de Veoezuel11, y 
guárdensclt, y hágaosele guardar por 
quieneG correaponda, todos loa dorocho¡¡ 
v eert.nt.l,;n do lo!1 vcoo:.:ol!}uo¡¡1 cona& .. 
~pi1111!': ~n ir1 tJr;iJ~VI uuio:1 ~a~lüm1J, 
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Tómese razón de esta carta 00 el Re
gistro r.-speotivo del Miuisterio rle Rela
ciones E,tt-riores y publfqoeee por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y relrP.u
dada por el Ministro de Et1ta,lo en 1-l 
Despacho do Relaciones foteriores, en 
Caracas, i vtiiute y dus de diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete -Alfo 
87~ de la lodependl!1 cía y 30° d~ la F E.'·· 
deracióo. 

JOAQUIN OHESPO. 
Refrendada. 

El Ministro de Rt>l;¡cioneR Iut~riorel'I, 
IlERIBERTO GORDON. 

.Mioii;terio de Relociooes Exteriort>s - . 
Dirección do Den·cbo Intaroaciotrn 1 

Privado.-ü,uaeas: 20 1le dicieml.i1tt 
de 1807. 
De conformhlad con lo rli11puesto e.

la Ley de 13 <le junio de 1865, se toru6 
razón de esta carta 111 folio 160 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

6.979 
RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de Hs07, 

por la cual ,e di1po11e la. fabricaci6n <lr 
un tdifici-0 e11 las Estacio11rs de los Fe
rrocarriles de La U11airn y Valencia. 

:Ministedo do Oi>ras Pública@.-Direc
ción de Vfas ele Comuuicnción y Acue 
ductos.-Oaracas: 22 de diciembre do 
1807.-A ño 87° de la Indepencia y 39? 
de la Federación. 
Conforme al articulo 4° de la Ley que 

establece el modo de disponer de la pro
piedad particular para uso de utilidad 
pública. 

Se declal'a: 
Ilabiendo re110elto el Gobierno que ea 

de utilidad pública la construcción de uu 
edificio capáz para servir de estación al 
Grno Ferrocarril de Vt>nezuela, ohra gne 
reclama con urgcncit\ el progreeo cr,'
oiente de la capital de la Jtepúblfoa; tu
vo á bien contratar con el Direotor de la 
enunciada Empresa la cesión en dominio 
y propiedad de una superficie de terrero 
const11llt~ de C!1 ~~, ' :"ntns nintisietfll 

metros (4'27 m2) cnadradoa, con la sltna
ción y linderos que demarca el respecti. 
'"º plano. Esa ceeiOn foé heoha en el 
oonct>pto de que, por hacer parte dicha 
superficie de la ¡;laza que sirve de para
dt!ro A loe carru .. jes que concnrren á las 
Etitaciones de los Ferrooarriles de La 
Guaira y de Valrncia, á juicio del Go
bierno pertenecla al Municipill, por estar 
destinada al uso púb!!co. 

Más, al procedt>r la Oompaüfa contra, 
tao te á la t>jecn•·ión de la obra, se opuso 
el Director !le In Compailfa del Ferrooa
r ri: dl• La Guaira á Caraeaa, alegando 
que el terreno cedido pertenece e:iclusi
v~meote á esta Empresa inglesa, y qne 
la Dirt'c·cMn ('n Lon,trea se opone á la 
r-t>sióu hel'ha Pº" PI Gobierno. 

Pur t.rnto, el Bj, cutiro Nacional, y en 
v;sta 11el informe del ciudartano Procu
rador Ot•neri, I lle la Nación, cuyo dictá
rueo se hR svlicirnuo para más ilustra
c;ión del Ga hin e· 11 eo el asunto y acierto 
en sus tlctormioac,oues, insiste en qne 
SI! fahrigue el etllficio, ya declarado de 
ntilidad púl>lira, en la eounciada super, 
Ocie quo tieno contratado, la cual consta 
de trcinticinco metros [35] de largo por 
tloce metros y venlte centfmetros 
[12,m 20: de a0t·bo1 alioder:1da de la 
manera s1~u·ent,•: 

por el Norte, .,c:era do la Estación del 
Ferrocarril de la Guaira á Caracas¡ 

por el ijur, jardín; 
por el Este, pi.iza de las E6taciones1 y 

por el 0Pste, andén del Gran Ferrocarril 
de Venezuela. 

Véase el plano presentado, que está 
agregado al expediente respectivo. 

Publfqnese en la "Oaceta Oficial" esta 
declaratoria, par11 que llegue á conoci
miento de la Compai1fa que se dice dae
iia del terreno en referencia¡ y ofíciese 
111 Gobernador d, 1 Distrito para que por 
me<lio de la autoridad judicial corres
poo,tiente, se haga la citación legal, ,Io
bieudo la parte que se crée iotcresada 
ocurrir libremeute á deducir sus dere· 
cbos en los plazos que la Ley sefiala¡ y 
devuélvase lo actuado á este Ministerio. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
ERNESTO 0.6.nca. 
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6.980 
RESOLUCIÓN de 23 de diciembre ele 

1897, 11or la cual se <licta el Regla
mento de la Esc11e1a de ingeniería. 

Ministerio de Instrucción Pública.-Di, 
rección de Instrucción Superior.-Oa
racas: 23 do diciemb1e do 1807.-87~ 
y 30° 
En conformidad con (\1 articulo 327 del 

üódigo de Instrucción Pública, el Ejecu
tivo Nacional ha tenido á bien dictar pa
ra la Escuela de logeoieria, el 11iguieute 
lteglamento: 

SECCIÓN 1~ 

Do la, autorid<ulcs de la Escuela 
Art. 1~ Son autoridades de la Eecue

la: el Ministro de Iustrncción Pública, 
el Rector, el Vice-He-:tor, el Uonsl'jo de 
la Escuela y el Ministro de Guerra en lo 
relativo á la Sección lllilitar. 

Del R":tor 
Art. 2° Sou atribuciones de este fun. 

cionario: 
1~ Todas las que le demarca el Códi

go de Instrucción Pública. Libro 4~ 
Articulo 1º 

2• Presidir los exámenes y las sesio
nes del Consejo de la Escuela. 

3~ Ejercer el gobierno superior de la 
misma y representarla en todos loe actos 
públicos en qu1, 1.;ea ,equel'ida ea asis
tencia y en sus relaciones con las auto
ridades superiores. 

4• Oumpliry hacer cumplir en todas 
sus partes el presente Hcglamento por 
todoti lo~ profesores y funcionarios del 
Instituto¡ proponiendo, con anuencia 
del üonsejo de la l!Jscnela, la remoción tle 
los que así no lo hicieren, á pesar de sus 
exhortaciones. Dicha proposición la ha
rá al Ministro de Instrucción Pública, ó 
al de Guerra y l\1arina, según depen
da de uno ú otro el ompleado que se pre, 
tenda remover. 

r,• Nombrar los emplc,ados inferiores 
de la Escuela, y asignarles el sueldo de 
acuerdo con el Ministro de Instrucción 
Pública. 

()• Vi!iitar coa trecoencia lns clases y 
snlas de trnbajo para conocer E-1 adelan-

to de los alumnos y para cerciorarse de 
que los profesores llenan cumplidamen
te sus obligaciones, recomendando á la 
consideración del Gobierno, á aquéllos 
de entre éstos que se distinguieren por 
sos aptitudes pura el profesorado y en 
constante interés en el aprovechamiento 
de sus alumno~. 

7~ Oonreder licencia hasta por trein
ta días á les catedráticos, siempre que 
sea por enfermedad ó por otro moti
vo tle igual impo1tancia; y nombrar al 
que debe sustituirlo interinamente. 

Estas ausencias no deberán exceder 
de 00 dfas en el aüo escolar, y dado ca
so que &si sucediere, lo participará al 
Consejo de In. Escuela, para que éste 
resuelva lo conveniente. 

8~ Entenderse con el Ministro de 
IUt;t1 acción Pública sobre todo lo con
cerniente al Instituto. 

O~ Propender por todos los medios 
posibles á que la Escuela llene lo más 
cnmplidameoto los fines para que ha 
sido creada. 

10. Dar autorización para asit1tir á 
alguna de las clases, á personas extra
ñas que así lo de11een, siempre que es
to no estorbe la buena marcha del Ins
tituto. 

11. Imponer las penas disciplinarias 
de acuerdo con los reglamentos. 

12. Disponer las ex:cnrsiones y ejer
cicios prácticos cada vez q oe sean nece
sarios, y designar quienes han de diri
girlos. 

13. Convocar el Consejo de la Escue
la en los casos qoe determina este Re
-glamento y siempre que lo juzgue con
veniente. 

Del Vice-Rector 
Art. 3~ Son deberes de este funcio

nario: 
1~ Suplir las faltas accidentales del 

Rector, y las absolutas, mientras no se 
llene la vacante. 

2~ Oompa1tir con el Rector Is vigi
lancia general del Instituto. 

3~ Asistir á las sesiones del Consejo 
de la Escuela. 

4° Presidir los exámenes de acuerdo 
con el correspondiente articulo de la 
Sección corr~spondiente, 
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bel 8eoreto.t'lO 
Átt, ,~ Son dObereo do este tuncio_, 

natlo: 
i! Extender los diplomas y bace:-los 

firmar por los funcionarios correspon~ 
dientes. 

2! Llevar la correspondencia del 
Inetitoto. 

3! Llevar on libro de actas y on 
Rogistro-matrfoola de todos los 11lum
nos de la Escuela. En éste d1,l>en cons
tar, el nombre, cdnd y procedencia de 
loe alomnoe, los de eus rt>spectivoe pa
dres, totoree ó cncargado11, las clases 
qoe cursan, las notas relativas 6 sa apro• 
veobamionto y conducta y la fecha de 
entrada y salida de ella. 

4! Onidar del Archivo y Bibliottca 
del Iuetitoto. 

5! Llevar ooa coenta detallada de la 
entrada y salida do fondos. 

6° Ayudar á la conservación del or
den y disciplina. 

7° Desempeilar la Secrotarf,, en las 
sesiones del Consejo de la Escuela, eu 
loe exémenes, y 

8° E1pedir los certificados de matrí
cnlat1, previo el pago de los derechos 
correspondientes y la constancia de los 
requisitos legales que exige este Regla
mento. 

Art. 5° .E:l Rector, Vice-Rector y el 
Secretario, podrán desempeí'iar cada ano 
una cátedra en la Escuela, en cuyo caao 
se acumulará á su suelclo ordinario el 
correspondiente 6 dicha cátedrn. 

Del Oo11sejQ ele la Escuela. 
Art. G! Son atribuciones do cate 

Ooneejo. 
l" Onidar de que el pree lote fü,g'n

mento se cumpla en todas sue pnrtes. 
2• Administrar lo-J fondos del Insti

tuto. 
3~ Proponer al Oolrgio de fog~nieros 

las modificaciones qoe la prncticn io
diqoe como touvenieute3 h,ll'llr al ¡,rc
eente Reglamento. 

4,~ Estudiar los mejores mótcdos de 
enset!anza qoe debJn adoptarse en el 
Institnto y agenciar los medios do lle
varlos á, la práctica. 

8~ Nombrar lae Juntas etamlnadoras 
para loa edmenea anuales y p&ra loo 
de ndmioión y grñdoo. . 

ti~ Formar anttalment~ en la primel'II. 
quincena de setiembre, el programa de 
las asiguatoras qge deben estocliarse en 
el .año acadá.mico, 

7" Formar aonolmeote en la primera 
quincena de jnlio el programa de los ed
menes y considerar las tesis que presen
to cada Profesor para ser desarrolladas 
en ell11s por los alumnos. 

8~ E'3tablocer concursos entre loe 
l\lumnos cuando lo juzgue conveniente, 
determinando las épocas en que deban 
hacerse y so reglementación. 

O~ Resolver en todos aquellos asun
tos que uo 8stóu especialmente á cargo 
de la~ otl'as autoridades de la Escue
la. 

De los profesores 
Art. 7! Son deberes de estos fon

, iouarios: 
1° Asistir con toda puntualidad á 808 

clases en los dias y horas determinados 
en los programas de estudio. 

2! Someterse para la enseñanza al 
programa de estudio y tratar de que sos 
alumnos @aqueo do sus lecciones el ma
yor provecho posible. 

3? Acompailar 6 los alamnoe eu los 
estudios prácticos, en ó fuera de la Es
cuela, cuando el R~ctor lo ordene. 

4,! Asistir con puntualidad á las se
s<'siones del Consejo de la Escueln,:caan
do fueren convocados para ello. 

5° llacer conserv.1r el orden y la 
disciplina en sus clas('11. 

6? Llevaron registro ele las uotas de 
aprovechamiento y de falta de asistencia
rle los a!umoos, del coal pasará men
snalmcute una copia al Rectorado. 

7! Partioipar ol Rector, cuando por 
euformo1ln<l ó cualquier justo motivo no 
pueda asistir :\ su r.áttidra, para qne és
te nombre al profo.or que ha de reem-
1J,1zarlo t:'U eu ausenciu . 

S? Iudioar al Rector cada vez qne 
eren conveniente ba"er ona excursión 
con sos alumnos fot•ra ele la Escuela. 

9º El p,ofesor e@tá obligado á escri
bir sos 1ecc1ones, y ni terminar el tercer 
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bienio de estar desempeñando la cátedra, 
presentará uoa copia dfl ellas al Oon11ejo 
de la Escuela para que 11i éste lo juzga 
conveniente, las recomien,9e al l'tlioistro 
de Instrucción Pública y le pida una 
asignación para su publicación, caso de 
qoe ol autor 110 pudiere hacerlo por so 
cuenta. 

De los Repetidores 
.Art. s• Son déberes de los Repeti

dores: 
1° Vigilar las salas de trabajo para 

qoe los alumnos ocupen el tiempo útil
mente. 

2~ Hacer que los alumnos ejecuten 
los trabajos que les impongan los profe. 
sores, y resolver cualquiera duda que 
tengan. 

3~ l uspeccionar la ejecución de los 
trabajos especiales que han de hacer 
los alumnos para los exámenes. 

1? Permanecer en las salas de es
tudio durante las horas de trabajo. 

li? Ouidar do qno los alumnos tomen 
las notas necesarias para la redacción 
de las lecciones orales, y hacer conser
var el orden en las salas de estudio. 

SECCIÓN II 
De la enseñanza 

.Art. ti? La enseiiauza de la Escuela 
será teórica y práctica. La primera se
rá dada por medio de lecciones orales 
por los profesores. 

La ensefianza práctica se compondrá 
de trabajos escritos propuestos por los 
profesores en sus respectivas asignatura~; 
proyectos de construcciones con presu
puestos; trabajos de laboratorio¡ trabajos 
en el terreno y ejercicios militares y gim• 
uásticos . 

.Art. 10. Oatla dos aíios se abrirá un 
nuevo curso en cada una de las Sec
ciones. 

Art. ll. Anualmente, en la primera 
quincena de setiembre, convocará el 
Rector el Consejo ele la Escuela. Dicha 
convocatorin tendrá por objeto formar 
ol programa completo de los trabajos 
quo en ella se hatirn, dnrante el año que 
va (l principiar; determinando en él el 
número de lecciones que se darán por 
semana ele cada una de las asignaturas, 

los días en que deban darse y la dura
ción de cRda leooióo. 

Art. 12. Son h1biles para la ense
ñanza los dfas determinRdos por el 06-
digo de Instrocción Pública; ea los jue
ves podrán dedicar1:1e 5 ó 6 horas á ejer
cicios prácticos. 

Art. 13. Los Ejercicios gimnásticos 
y militares se harán fuera de las horas 
de clase y de trabajo de laboratorio . 

Art. l 4. Aunque el Profesor est~ 
obligado á escribir sus propiRs lecciones, 
guiare. sin embargo á sos alumnos en }a 
elección de los textos de consulta. 

Art. 15. Los conoorsos de que se 
trata en la sección 1~, articulo 6° número 
8, versarán sobre los materias que se 
estudien en el año corriente, y la califi
cación y premio que se dediquen á estos 
trabajos serán r11glamentados por el 
Oonst>jo de la Escuela. 

SECCIÓN III 

De los alumnos 
Art . .16. Los candidatos que aspiren 

á ingresar en la Escuela, presentarán al 
Rector, antes del 15 de setiembre, una 
petición escrita y firmada en el papel y 
sobre las eetampillas designadas por la 
ley. A dicha petición acompailará el 
titulo de Agrimensor si Jo tuviere ó los 
certificados que comprueben haber es
tudiado en establecimiento autorizado 
por el Gobierno, las asignaturas del 
curso completo de agrimensura. En el 
primer caso quedará de hecho admitido 
en la E1:1cuola; en el segando deberá 
presentar examen de dichas asignaturas 
en el dfa y hora qoe le fige el Rector. 

Art. 17. Antes de proceder al exa
men, ot candidato depositará en manos 
del Seo"11:ario, la sama de B. 124 (ciento 
veinte y cuatro bolívares) como derechos 
de grado. 

Art. 18. El Rector puede hacer gra
cia del pago de estos derechos en la 
proporción de 1 por cada 10 candidatos 
examinados, siempre que el que aspire 
6. esta gracia faere de notablo aprove
chamiento y reconocida pobreza. 

Art. 19. Para la validez de los cur
sos, todos los estudiantes deberán ma-

70- TOMO XX 
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tricolarae eo cada ona de las asignatu
ras que estadieo ó baya.o de estudiar 
y eIJtregnr la certificación correspon
diente del profesor respectivo; esto de
berá practicarse en la segunda qnicena 
de setiembre de cada año.· . 

Art. 20. El periodo para los exáme
nes de admisióo y para mntricolarse, 
puede prolongarse hasta el 31 de octu
bre: 1~ para los candidatos que habiton 
fuera del Distrito Federal, y 2° pat·a los 
que por ausencia, enfermedad ó cual
quiera otro ,insto motivo, no habiereo 
podido hacerlo antes del 15 de setiem, 
bre. En este caso el candidato deberá 
ser e:rnminodo por el profesor de cada 
asignatura sobre las materias ya Mdes 
y obtener un certificado del mismo pro
fesor en caso de aprobación: con la orden 
del Rector y la cNtitioacióo roferid:i, 
ocurrirán los aspirantes á matricularse. 

.A.rt. 21. Es obligatorio para los alum, 
nos la asistencia al local de la Escuela 
en todoR los días hábiles, desde las 7 1 

hasta las 11 2 a. ru.; y desl!e las '.3 basta 1 

las 5 p. m. y además su asistencia á los 
sitios d11sigliaclos por los profe:iores para 
etitudios y f'jercicios. 

.A.rt. 22. Los alumnos e::itaráu obli
gados á. redactar dia1iameute las leccio
nes leidas por los profowres, para lo 
cual cada 1100 asii;ti1á á las clases pro
visto de un cnaderuo propio para tomar 
las notas que juzgue necesarias. 

Art. 23. Con permiso especial del 
Rector podrán los estudiantes asistir fae. 
ra de las horas reglamentaria á las sa
las de dibujo, la borntoric,, l>ibliotE<"a, 
etc. 

Art. 24. El ulnmuo que pQir mal e!,-
tado de salud ú otra cir<'uastancii,. de 
fuerza mayor dejare de asistir por más 
de on día á la Escuela, deberá notifi
car la causa al Rector comprobando su 
certeza. 

.A.rt. 25. Los alumnos estarán oblig,1. 
dos á. observar todas las reglas de rlis
ci pli n11 interior; á conducirse en !ns 
clases y ejercicic.s prácticos con toda la 
comrot.tora y circunspección de perso
nas decente!>¡ á ser atentos y respetuo
sos con las autoridades de la E~cuela y 
con los Profesores, y á ser activos y di-

ligAntes en el cumplimiento de sos debe
res escolares. 

.A 1t. 26. Los alumnos deberán asistir 
á sus clases con pontaalidad, y cuando 
sos f¡1,ltas de asistencia á una clase ex
cedieren de 40, sin pasar de sesenta en 
un año, no será admitido al examen ge
neral del corso; sioo que se someterá á 
uno especial cay¡1, duración fijará el 
Rector, según el número de las faltas, 
no p{ldiendo ser de menos de noa 
hora. 

Un número de faltas qao pase de 60, 
trae h\ pérdida del silo de estadios. 

Art. Z7. Los cursantes que falten á 
sos deberes quedan sometidos, además 
de las expresadas en el Mticulo ante
rior, á las aiguieote11 penas. 

1 • Por perturbación del orden inte
rior del Establecimionto, 6 falta contra 
el Rector, Vice-Rector, Profosores 6 
cua'.quiera aatoridad pública que no re
viatierll mayor gravetlatl, y por la. prime, 
ra vez, un mes de expulsión de sus rer
pectiVdR clases, con anotación de las fal
tas por loi:i profesores. 

!!~ Si se repiten las faltas ó si desdo 
la primera vez faoren de gravedad, cx
pohiión durante un curso 6 sea por dos 
auos. 

3~ Si se incurre por tercera vez eo 
las mismas faltas, ó si dedde la primera 
de éstas fneren do gravedad soma, ex
pul~ión definitiva del Iostitnto. 

Art. 28. Las penas del número 1? 
sr-rftu impuestas por el Rector; y las del 
número 2° y :J·~ por el Miuistro de Ins-
trucción Púl>lica, bien á retioión del Rec
tor, l>ien de oficio. 

J\rt. 20. Las faltas cometidas por los 
alu::n uos y las penas eu que hayan incu
rrido, se asentarán en el Registro do 
matriculas, y constarán en los certifica
do3 anuaks de las matrículas corres• 
p"ndicutes . 

l\l't, 30- Las pPr1:1onas no matricula
das q ae deseen asistir á las lecciones 
en cualquiera de las asignaturas, podrán 
hacerlo mediante nn permiso que abten
drán del Rector. 

Art. 31. Las personas de que habla. 
el artículo anterior, estarán obligadas á 
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someterse á todas las prescripcione1.1 de 
disciplina interior del Instituto, y no po
drán permanl'cer en el local más del 
tiempo necesario para OtiiiStir á las lec
ciones. En caso contrario el Ree:tor 
pnede retirarles el permiso. 

.Art. 32. Los exámenes son de tres 
clases: primero, exámenes de admiilión; 
segundo, exúmencs anuales; y ter,Jero, 
exámenes de grado, 

Art. 33. Los exámenes ele adroi1-ión · 
serán individuales y en una sóla sei;ión 
que durará dos y media horas; y versa
rán sobre todos llls aaignatnras que Cl•m
ponen el curso completo de Agrim,!n
eura. 

Los cxaminarlores prt-guntarún por 
orden de antigüedad académica. 

A1 t. 3J. L:1 J nnta examinador.• 83 

ctlrupondrá de cioco miembros que si:r{w: 
el Rector ó en su defecto el v:ce
Rector, que presidirá y cxamin¡¡rá, tres 
Profesores de la Escuela y un Dcll'g>l dO 
del Colegio de Ingenieros. 

Al proceder el Consf-jo de la Eacuela 
al nombramiento de examiuad,•re!l, ele
girá tambiéo el uí11nt'ro de suplentes que 
cre,1 couvonieute. 

A1t. :-i.i. Si el número do e.:ámeu:is 
l]Ue haya de practicarse hiciere necesa
ria la, existencia de ot1a Ju uta, l'!sta 
ser(1 prt'sididn por el Vice--Rector. En 
<·:il!• c¡1so, cuando en una ele ollas falt..re 
su Presidente titular, se llamará á uno 
de los suplentes, y el acto se1í1 presidido 
por aquel de los miembros de la Junto, 
de mayor nntigiiedad ncadéruica. Lo 
mismo so hará cuando no existiendo más 
que una Juuta, 6:sta no pueda ser presi
dida por el Rector ni por el Vice-
Rector. 

Art. 3G. De los B. JU que el cnn
didato está obligado {i rleposit~r 1•n ma
nos del Secr1•tario, según el . artículo J~l, 
Sección :3", se r<'partirán J!!O, por p~1-
tes iguales, entre los miembros de la 
Junta y el SPcretario; y los cnatro res
tantes entre el lll,del y el Sirvieote. 

Art. 37. La calificación del examina
do será por pontos; como se indica e'.l los 
!lrtlcnlof1 ,i¡; y 1l', 

.1ht, p:-:. J ·"-11 ,1r;n1r.•:<111 .lnnl"\11'" 11r ·,<¡·, 
•!"«!UJ·á)• 1 •• '" i.>1¡:llt111b f!Ulfl8/c'III\ 111! Jll· 

lio; úllos tendráu por objeto comprobar 
el arlelanto y aprovechamiento de los 
alumnos¡ y habilitarlos para ganar el si
guiente año ncadémico. 

Estos exámenes serán de dos formas 
diforentes: la forma orf\l y la forma 
prácticn, cons:stiendo esta última en la 
ejecución de un trabajo correspondieute 
{t la R1Ji¡;natora q ae sea materín, del 
examen. 

Art. 3(). La Junta examinadora se 
compondrá de tres Profesores del Iosti · 
tnto y será presidida por el Rector 6 el 
Vice-Rector y en defecto de éstos, por 
el Profesor do mayor antigii~dad acadé
mica: poilrán funcionar clos 6 más Jun
tas 1,egúu lo exija el número de alum
nos. 

Art. ~O. Los exámenes orales Sé ha
rán por grupos de á cinco alumnos. 

Art. H. La dnracióu de la prueba 
oral para los cinco alumnos será de. tres 
horas cuarenta y cinco minutoP., es 11 <'oir, 
cuarenta y cinco minutos pan cada alum
no. Este tiempo sa dividirá en tres in
tervn!os ds q oince minuto~, correspon
dio11do cacla intérvalo ft un toma que 
por suerte sacará ol examinando de 
entre varios en que llabrá dividido la 
materia el Profesor de la asignatura. 

Art. •12. El examinador se limita•á á 
i;scnchar sin interrumpir ni ioterpefar al 
examinando, á menos que éste se Falga 
del asunto, en cayo caso habrá della
marlo brevemente á él¡ de este modo irá 
formando concepto de su aprovechamien
to. El Presidente vigilará por el cum
pli .1iento de estas cláusulas é impondrá 
sn observancia. 

Art. 43.1 La Junta examinadora no 
poch J insta,nse sin su Presidente lt>gal. 
De los tres examinadores sólo podrá au
sentarse uno, de los dos que en un mo
mento dado, no estén verificando el 
examen. 

Art. -1 l. La cla¡¡ificación se hará por 
puntos que se contorán de O á 10; Aigni
ficantlo el cero, nulo y el 10, sob,esa
lieutl.>; y los números intermedios dife
rontoá grados do calificaoion ontre loFJ 
extremos. 

Art, 11), ~crrniundc i::1 f,Il\!ll~J) t tt:o; 
CP.~\~¡t jll, VOl,11.1.'! 1\11 dt< l¡;i; tfliff!lll&tJoe~e, 
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en papeh•tae eu que cada uno habrá ee- 1 
crito uno de los once números que mar
can loe puntos á qne se refiere el articu
lo anterior, se enmaráu loe números de 
todas las papeletas y la suma se dividirá 
por el número de examinadores: si el 
coooiente es 4 ó nn número menor qne 
4, el examinan<lo será reprobado; si el 
cnociente es nno de los números 5 ó 6 
ó fraccionario, comprendidos entre 4 y 
7, será ar-mbado y calificado de bueno; si 
el cuociente es nno de los números 7 
8 ó O ó fraccionario entre 7 y 10, será 
aprobado y calificado de distingúido; y 
ei el onooiente es el número 10, será ca
lificado de sobresaliente, 

Art. 46. Para los exámenes de ad
misión se procederá del mismo modo 
para la calificación; se sumarán los nú
meros asignados por •11da examinador, 
cuya soma se dividir! por 5, número de 
examinadores; si el coociente fuere un 
número fraccionario, se le asignar, el 
número entero inmediatamente superior, 
el cual tendrá la mismasignificación que 
le hemos dado en el articulo anterior. 

Art. 47. Las deliberaciones y resul
tados de cada examen se considerarán 
como asunto secreto que no está auto
rizado ninguno de los examinadores á 
divulgar, 

Art. 48. Los resaltados de cada exa
men serán enviados por los Presidentes 
de las Juntas á la Secretaria y ésta fijará 
después del período de exámenes un 
cartel relativo á cada asignatura, en el 
cual se manifestarán, la calificación r,r
ticular que cada alumno ha merecido en 
cada clase. En el cuadro de la clasifi
cación no figurarán los no a .eptado.,, 

Art. 40. El problema, proyecto ó tra. 
bajo de laboratorio que haya de consti
tuir la prueba práctica, podrá verificarse 
simultáneamente para todos los alumnos, 
bajo la inspección del Repetidor corres
pondiente 6 divididos en secciones según 
sea necesario ó conveniente, á juicio del 
Oonsejo de la Escuela, Esta segunda 
prueba deberá verificarse también en el 
lapso de la ·segunda quincena de jolio, 

.Art, 5ll. Los tornas ó trabajos quo 
ounstitor,an las pruebas prácticas, serán 
11.f ~{loii por }()~ pt9fr.1111rt~ f9epocim191 t 

considerados por el Oonsejo de la Es
cuela, 

Se concederán cuatro horas al alumno, 
para so ejecución, y para ello se le pro
poroiouaráo los libros, iostromeotos· y 
aparatos neces"rioe ¡ vigilándolo para 
que haya constancia de que es él quien 
efectivamente resuelve la cuestión pro
puesta. 

SEOOIÓN CUARTA 
De los grados 

Art. lH. La Escuela de Iogeoierfa 
concede grados de Ingeniero Civil, In
geniero Agrónomo, Ingeniero Militar y 
de Arquitecto. 

Art. 5!:!, La Juuta os:amioadora para 
conf~rir estos gra1los, se compondrá de 
seis profesores de la E8cuela y nu dele
ga<1o del Oolegio de Iogenieros. Ella 
será presidida por el Rector ó en su de
ftcto por el Vice -Rector. 

Art. 53. Loa examinadores y profo-
11orcs, serán eli>gidos por el Oonsejo de 
la Escuela. 

Art. 54. El alurouo qoo quiera op
tar á un grado, hará su petición á la 
Secretaria, presentando los certificado11 
obtenidos eu el curso do sos e.:ltudios, 6 
informará. cual es el tema que ba elegi
do para su disertación en diuho acto. Al 
hacer la solicito<! pl'eson ta, á dos copiaii 
de su tesis y el füctor fijará el dfn del 
examen, el cual estará comprendido en
tre el 5• y 20° dfa, después do la r,re
sentación de dichas copias, 

Art. 55. De los siete examinadores, 
seis preguntarán sobre las asignaturas 
qoe constituyen el grado y el séptimo se 
concretará al asunto material do la 
tesis. 

A.rt. 56. Tórminado el examen se re
tirará el examinando, y la Junta proce
tlorá á hacer su califionción, la que so 
veri-ficará como se iullicó para los exá
menes anuales y de atlmisióo. 

Art. 57. El graJo se conforir(• como 
lo dii1pono el Código de Iristruccióo Pú
blica, en su secci6n 4', artículo 163. 

Art . .38. El Rector, dos de loe eu
minatlores más antiguos y el Sccr<'tario, 
firmarán los titnios do Ingenieros y de 
Arquitecto, cx¡msantlo eu 61 la califk!.\· 
l;{6!! i,btcnida l'!I el ari,d~. 
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Art. u9. La vísprra del grado entre
gará el candillato al Secretario la anma 
de B. 238 (doscientos treiuta y ocho bo
llvarea) por houo, ario~; loa cuale!I SC! 

dividirán por µartes iguales entre el Pre· 
aidente, los examinaclorea .,· el Sec1eta
rio. Entre el B:\del y el Sirviente ss 
distribuirfocuatro bollvares. 

SEOOJÓ~ 1QUIN'l'A 
Del programa ele e.studios 

.Art. GO. Las materias que se estu
diarán en la Escuela de I oge11ier!a s,irán 
las siguientes : 

Ingenieros cil"iles 
ler. Año 

Algebra superior, Geometría analltica, 
Oálcolo diferencial. 

Geometrla dl•scri pti va, Soro bras, PerR· 
pectiva lineal. 

Química geoert1I é inorgituica. 
liotánica-Zoologí:1. 
Dibujo á mano 1rneltn. 

'.!~ Afio 
O{tlculo lotegral, Oálcu!o 111:l las diíe-

rencia8, Uálcu!o de la1:1 variacioue11, Me
cánica racioonl. 

Estereotom!a ó ¡¡(-a, corte de pi<'dra1 

carpioterío, (co1t,:,s, onsnmblaJor:111 y 
pxoyeccionos do toda espccit• <le arma
lluraa de madera y oH•rai), Arte de edi
ficar (CoostruccionPS Ui viles). 

Qnímica orgáuica y aoalltica cualita
tiva. 

Geología, .Minoralogía, Iüplotacióu de 
minas. 

Dibujo lineal y arquitectónico. 
:Jer. Afio 

l•'isica matemática é industrial (ffsica 
general y molecular, calor y eloctricidad 
estát.ica). 

Elomentoa do Edtatigrá!ica, Mecánica 
aplicalla á la resistencia ,te materiales, 
equilibrio <lo vigas, bóve<lai:, arcos, puen
tes y techoi:. 

Kconomía Política, Legislación rela-
tiva r~ las cooatrucciones. 

Qulmica analítica cuantitativa. 
Geo<lr.sia y Astronomía práctroa. 
Dibu.io, P(lr¡:pectiva y lavarlo' <le m:'t --

qninati. 
,¡·• Ano 

1'l~ln• •·1:\ l~t!'(1t i•:•\ 1~ il'(I 11 ,,t,riiil íl\t:Ul .. 

tica, luz, magnetismo y electricidad di
námica. 

lliilráulicl¼ y sns aplicaoionPP1 Oine
mátic1, ü{1knlo de ruáquiuas. 

Carreteras, forrocarr1les, Pjeoucióo de 
tra hajos. 

Q11ímin~ industrial. 
l>or,\cho Administrativo. 
Dibnj,l de máquinas y obras de inge

niería . 
Arquitectos 
ler. Año 

A.lge.br, suporior, Geometrla aoalltica. 
Geometría descriptiva, som brae, pera

pecti va lineal y arquitectura. 
Mecánicl\ ptá.•:tir•a ( !!)stática, Hidros

tMi,1a, <Jiu1•ml\1i1·a). 
Economía Política, legis1acíóu relati

va á la~ con<1t.ruc11!0oet1. 
li'ísica iudnstrial. 
Dil,ojo n mano satlra y lineal. 

2? AfJt> 
1 E!;tcreot,rni(a ó ¡:¡,,,1 corte cfo piedras, 

carpintería (cortf>11, eusamul.Hluraa y mé
to1los de proyec,:ión d,• torla l'!1pecie de 
armadu ras de hierro y macleral) ~rte da 
edifit:ar, prrs,1pLwsto11, (coustrucciont's 
civiles) Iliatoria df:l la A.•quite<:tura. 

Mec:áuica práctica (dinámica, hidráu
lica, estatigr álica, ro:1i:itenciá <le mate
riales) cáiculo <le vigas-l1cos-bóvedaa 
y muros. 

Física industrial. 
Dibujo Arqaitectóniro. 

Agronomía 
ler. Afio 

A lgebra superior- Geometrla aua.11-
tica. 

Geometrla des'.li-iptiv.i - Sombras -
Perspectiva lineal. 

Qnirriica general é iuorgánica. 
Boti\r'ca-Zoología. 
Dibujo á mano suelta. 

2° Año 
fü1tereotom_ía (como para loa ingenie

ros civiles). 
Química orgánica y analftica cualita

tiva. 
Minera logia-geologfa. 
Dil.lnjo linen,I y arqniteotónico. 

3er. Aüo 
l\Iceánica práctica (como para los ar

'J'!it~ct9r.1 tcir, E1-!.lo;, 
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Química analítica caantitativa. 
Economia política y Legislación rural. 
Nutrición vegetal-Agentes natura!es 

-Tierra arable - Mejoramientos-En
miendas-abonos-nutrición d11 los ani
males-cultivo de las plantas forrageras 
-plantas cultivadas por sus hüjas, por 
sos frutos y por sus raices-Composicióu 
de los animales y formación de sus pro
ductos- producción animal - Nociones 
de vetetinaria. 

Dibujo (perspectiva y lavado de má
quinas]. 

4° Año 
Mecfoica práctica I como para los ar

quitectos, 2~ aüo1. 
Química indus'trial en sos aplicaciones 

á los productos agricolas 
Oultivos espeoialo~-plaotas alimen

ticias y plantas inrlnstrialf'R -Industrias 
agrícolas-Práctica agrícola-Economía 
rural-Instituciones agrícolas-M II terial 
agrícola. 

.Dibujo de plantas y animalos. 
El Secretario, 

J. Toro Jllanrique, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nac1oual, 

Ji'EDERTOO R Cnmrnos. 

G.98l 
RESOLUCIÓN <le 23 de r1icicmbrc de 1807, 

por la cual ~e prueban los plano.~ pre
sentados ¡1or el Administrador del Fe
rrocart·il de La G11aira en el arreglo 
pactado con el Concejo Jlfonicipal del 
Distrito Vargas. 

Ministerio de Obras Públicas.-Dircc., 
ción de Vlas de Comunicacióo y Acue
ductos.-Oaracas: 23 de diciembre <le 
1897.-Año 87° de la J odependencia y 
30~ de la Federación. 

Rcs1telto : 
Visto en Gabinete el convenio pro

puesto al Concejo Municipal del Distrito 
Vargas por el Administrador del Ferro
carril de La Guaira á Caracas, conteni, 
tló ~n ol oficio <!i!-lgido par ésto (~ aquel 
},_l)J.lflt'.\1:)1;1 o,,f!r)'r. •m ~~ !i'l ,,,,. "-'ltrh!r¡f<1i, 
a: 1".i i-\11 ,¡:.:in,, 'l¡'. !I'· . 
5' .., . ., ~ ' ·~ . 

110iudadano Presidente y demás mie,n
bros del Ooncejo Municipal del Distrito 
Vargas.-Harry J. Almond, Administra
dor del Ferrocarril de La Guaira á Uara
cas, á usted atentamente digo.-De acner• 
do con las comunicaciones del Presidente 
del Conc1>jn, be estado tratando con el 
ciudadano Jefe Civil del Distrito Vargas 
sobre las cuestiones pendientes entre el 
Oonc~jo y la Compañia, y el resultado de 
naestras conferencias es el siguiente: 

La Oompañia, que va á procederá des
viar ~u lioea en :a Guaira de la manera 
que consta en el plano que ya be pre
sentado al Uoncejo, se presta además á 
entrpgar al Ooncejo Municipal, veinte y 
oe:bo mil bolívares (B 28.000) en efeoti, 
vo.-En cambio el Concejo cede á la 
Oorupaília, nna f-:1ja de tierra de cuatro 
metros (4¡ <lo aue:ho, por todo el espacio 
que ha de correr la linea por virtud del 
desvlo, y declara que nada absoluta
mente tiene <¡ue reclamar de la Oompa
iiía por motivo do los terrenos que esta 
Uompañfa actualmeote ocupa en La 
Guaira; ni por pujaicio, ni por iodem
nizaciones de ningún género, pues este 
&rreglo es para dar término á esas recla
maciones y si algún derecho en esos te
rrenos ocupados por la Oompafifa pu 
diera tener la .Municipalidad, se le cede 
y traspasa á la Compaiiía por virtud do 
lo que recibo eu cambio.-Qaeda tam
bién astablecido q ne to1io terreno qae 
quede entre su lluea y el ruar ó que re
cobre de éstR, desde el logar en que 
termíoan las propiedades del Tajamar 
en Mapurite para ·Maiqnetfa hasta los 
cocales, corresponderán á la Oompailía. 
El Concejo l\lanicipal responde del sa
neamiento de todo el terreno cedido á la 
Compañfa.-Este arreglo es en el con
cepto do que el Gobierao Nacional acep
te los planos que se lo han presentado; 
y dé so asentimiento á caalquiera otra 
cláusula de este arreglo qne lo necesite. 
Aprobado qne sPa legal meo te este arreglo 
por la Mani<lipalidad, y obtenido el con
sentimiento del Gobierno, el Concejo 
otorgará la oscritura pública de prdple-

. dad~ Ir\ Oompaflf~¡ éeta er.,tresarl\ h>a 
I .\.-~h,~e f J.111tH'I H\11 \\IJ!ffl\!'1!'5 f ll.W4!!lalf~ 
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los trabajos," el ciudadano Presidente 
de la República ha tenido á bien darle 
so asentimiento. 

Oomunfqoese y publfqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GA.ROIA. 

6.982 
DECRETO Ejecutivo de 23 de diciembre 

de 18971 por el cwal nombra el Presi
dente de la República Ministros del 
Despacho. 

JOA.QUIN CRESPO, 

rRESTDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta : 

Art. 1~ Acepto la renuncia que de 

sus respectivas Carteras me han presen
tado hoy los Ministros del Despacho 
Ejecutivo. 

Art. 2! Nombro Ministro de Rela
ciones Interiores, al ciudadano General 
Jorge Uslar, hijo. 

De Relaciones Exteriore11, al ciudada
no Pedro Ezequiel Rojas. 

De Hacienda, al ciudadano Santos Es, 
coba1<. 

De Guerra y Marina, al ciudadano 
General Antonio Fernández. 

De Fomento, al ciudadano Doctor Jo
sé Loreto Arismendi, 

De Instrucción P(1bJica, al ciadadano 
Dootor Rafael Villavicenoio, 

De Obras Pdblicae, al ciadadano José 
~arla Manrique. 

Mi Secretario General queda encarga. 
do de comunicar el presente Decreto. 

Dado en el Palacio Federal de Oara
oas, á 23 de diciembre de 1897.-Alio 87! 
de la Independencia y 39? de la Fede-, 
ración. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Secret<ario General, 

JOSÉ R, NúNEZ. 

6.983 
DECRETO EJECUTIVO de 23 de diciembre 

de 1897, por el cual nombra el Preside,., 
te de la República Gobemador del Di,
trito Federal al General E. Ybarra He· 
rrera. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE OONSTITUCION.AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETO: 

Art-, l ~ Nombro Gobernador del Dfe
trlto Federal, al ciudadano General E1 
Ybarra Herrera. 

Art. 2! Mi 8ecr.tarlo General queda 
ancargado de comunicar este Decreto. 

Dad"' en el l>alacio Federal de Oara
oa11, á 2.> de dioiem bre de 1897 .-Alio 87° 
de la lodepencia y 39~ de la Federa
ción. 

JOAQUIN ORESPO 

Refrendado, 

El Secretario General, 

JOSÉ :R. NúRBZ 
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283 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ndmero 

6.862 

6.757 

-xr-

Código de Instrucción Pública promul-

gado en 3 de junio de 1897 .... . ... . 

CONG.RESO NACIONAL 

Acuerdo de la Cámara de Diputados de 
22 de febrero de 1897, por el cual se 

declara motivo de duelo para élla la 
muerte del Doctor Antonio Argimi

ro Rojas, Diputado por los Andes, 

acaecida en Curazao, ............. , 

0.764 Acuerdo de la Cámara de Diputados de 

5 de marzo de 1897, por el cual ofre

ce este a_lto cuerpo sus felicitaciones 
al General Joaqufn Brespo, con mo

tivo de la carta política dirigida por 

dicqo general al Ministro de lo Inte-

rior ................. . .. . ......... . 

6.766 ¡lcuer,lo de la Cámara del Senado de 10 

de marzo de 1897, por el cual se or

dena la traslación al Panteón Nacio· 
na) <le los restos de los Generales 

Donato Rodríguez Silva, Zoilo Me· 
drano y José <le Jes11s González ... , 

6.16!> Ac11er<lo de la Cámara d\., Diputados de 
11 de marzo de 1897, por el cual se 

aprueba la cuenta del Ljecnfü :> Na

cional correspondiente al Departa-
mento de Guerra y Marina ........ . 

6.780 .Acuerdo de la Cámara de Diputados de 
26 de marzo ele 1897, por el cual se 

aprueba la Ouonta del Ejecutivo Na
cional correspondiente al Departa

mento de Obrns Pób!i('ai, •. . ... .... 

Página 

424 

29 

33 

40 

42 
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6.789 

-· xn-

Acuerdo de 111 O1\mara del Senado de 3 
de abril de 1897, por el cuai. se 
dispone que dicha corpor~ci6n con
curra á la festividad del 22 del mismo 
m~e á ofrendar un trofeo alegórico al 
pie del monumento de la Federación 
Venezolana ........... . ........ . . . 

6.793 Acuerdo de la Oámara de Diputados de 
7 de abril de 1897, por el cnal se 
aprueba la cuenta del Ejecutivo Na
cional correspondiente al Departa-
mento de Instrucción Pública .. .... . 

6.802 Acuerdo de la Oámara de Diputados de 
9 de abril de 1897, por el ·cual se 
aprueba la cuenta del Ejecutivo Na
cional correspondiente al Departa
mento de Relaciones Exteriores . ." ... 

6.806 Acuerdo de la Oámara del Senado de l O 

6.810 

de abril de 1897, por el <'nal se vota 
la suma de mil doscientos bolívares, 
valor del trofeo ofrendado por dicha 
Oámara en el Monumento de la }'e· 
deraci6n Venezolana .............. . 

.Acuerd-0 del Oon .reso Nacional, de 20 
de abril de 1~97, por el cual se <lis-

1 
pone ('J modot::le presentar al Gooeral 
Joaquín Orespci, la espada de honor 
con que le distinguió la Asamblea 
constituyente de 1893 ............. . 

(,.811 Acuerdo de la Oámara del Senado de 
23 de abril de 1897, por el cual se 
concede permiso al General Joaquín 
Or~spo para que atlmita la conde{;Q• 

PAglaa 

54 

59 

74 

78 
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Námero 

nción de la "Gran Oruz del Mérito 
Militar." ......................... . 

6.812 Acuerclo ee la Cámara do! Senado de 28 
de abril <le 1897, por el cual se otorga 
consentimiento al General Joaquío 
Crespo para que admita y use las 
insignias de la "Gran Cruz del Agui-
la Roja." ......................... . 

O.SUS Acuerdo <le la Cámara de Diputados 
de 30 de abril ,le 18fli, por el cual se 
aprueba la enceta del Ejecutirn Na
cional correspondiente al Departa-
mento de Fomento ................ , 

G.81 i Acuerdo <le la Cámara dol Senado de 30 
• 

de abril de 1807, por el cual se aprue. 
l>a la memoria presentada por el Mi. 
nistro de Relaciones Interiores ..... . 

G.823 Ac11ertlo <le la Oámara del Senado de 10 
de mayo <lo 18!J7, por el cual se orde
na que continúen en el ejercicio de 
sus funciones los empleados de la 

Secretaría do dicha Cámara ........ . 

G.82;1 Acuerdo do la Cámara de Diputados de 

li.827 

10 de mayo <le 189-, por el cu11l de
clara <licl.Ja Cámara motirn de duelo 
la muort~ tlel nener-¡l JosJ Guzmán 
Alvarcz, dipnta,lo por nerm(1dez ..... 

Acutrtlo de la Cámara del Senado de 11 

<le mayo <le l 8!li, por el cual se co
misiona al Subsecretario y Oficial 
Mayor <le dicha Cámara para que 
arreglen <loflnitivamente el archivo 
rld So11a1lo. . . . . . . ........ .. .. . . . 

Página 
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6.829 

G.831 

-XIV-

Acuertlo <lo la Oámn•a del Senado de 12 
de mayo <le 1897, vor el cual se excita 
al ]~jecu 1vo Ni• onal á, dispo_ner el 
pago do la pn:. ¡ u especial acordada 
al ciudadano llachiller Francisco <le 
Paula lh·rrera . . . ........ . ........ . 

.Acuerdo de la Oáruara del Senado do U 

do mayo de 18fJ7, por el cual se re
muneran los servicios <lcl ciudadano 
J.'rancisco :Morales con la cantidad 
d(Il. (i00 ...... •••............... . 

G.83fl Ac11aclo del Congreso <le 17 de mayo de 
J 8!)7, por el cual se c::ccita al Eje· 
cuti\'O Xacional ít quo dicte las 
6rde11cs necesarias para que se liqui
den-y salisfagan las acrccucias de la 
seiíora Rosa ½. <le Manzano .... ... · .. 

6.842 Acumfo de la Oámara de Diputados de 

li.84:\ 

lí de 1myo tlc 1897, por el cual se 
aprncba la cuenta dul Ejecutivo Na
cional correspondiente al Departa-
mento de Hacienda ... . ..... . ..... . 

A cur·nlo <le la C{unara del Senado de l 7 

tfo mayo de 1811,, por el cual ¡,rest¡1 
s11 conscntimicnt ., dicha Cámarn. á la 
ucsignaciún l1ceh .1 por el Ejecutivo 
~acioualf <'n el reiíor rrcsbítero Ma
tfos Miiller, para Canónigo de Merced 
<le la Sauta Iglesia de Catedral en 
Caracas .......... ................ . 

ti 8 H At11N1lo (le la ('{miara del Rcna<lo (lo 
1', de mnyo do J8!J7, por ol cual pros 

ta ~u consenti1uiento diclrn Cámara á 
1:i. tl!!!'i;:rn:-1.\iÓ.n h ;'\C'h:i p0.t el Pn<l-:.'t' 

Página 
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Ejecutl~o, ~n 131 1>resbttero Antonld 
María García, para la Dignidad de 
Tesorero del Oapftulo Metropolitano. 

6.8M Decreto Legislativo de 26 de mayo de 
1807, referente al modo como deben 
proceder las Oámaras para conferir 

3M 

grados y ascensos militares......... 402 

6.774 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

Acuerdo-Legislativo do 17 de marzo de 
18l>i, por el cual se enmienda la Oons· 
titución de la República en la ntribu· 
c!ón 8~ del artículo 110 ... . .......... . 

COMISARIAS NACIONALES 

G.794 Re1ol11ció1i de 7 de abril de 1807, refe. 
rente á la reorganización del servicio 
de la Oomlsarfa Nacional del Ama-
c11ro .• ..•...••••••.•.••••••••••.. · · 

0.795 RcJolucíón de 1 de abril de 1807, refo-

G.790 

0.7fl7 

O.SS~ 

rente ni presupuesto general de la 
Oomlsaría Nacional del Amacmo y 
&ll& afluentes ..................... . 

Resolución de 7 de abril de 1807, por In 
cual se reorganiza la Oomlsarfa Ge, 
u eral del Onyunl. ....•.•.•....... . 

Rosoluciú11 de 7 <lo abril de 1807, por la 
cual sa flja el presupuesto de la Co· 
misaría General del Ouynnl. ..... . . 

CORREOS 

Resolución de 24 de junio de 1897, por 
la cual se crean administraciones de 
Correos subalternas en varios lugares 

45 

50 

GO 

(j 1 

u:.1 

4¡3 
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Resol·uci6n de 2G de junio de 1897, por la 
cual se ordena que circulen libre de 
porte por las oficinas de correos de la 
República, la~ publicaciones proce
dentes de la Oficina Internacional cíe 
las Repttbllcas Americanas estabieci-
da en ·wasbington.................. 474 

(U)02 Rcsoluci6a clo :!!) de julio do 18!>7, por 
]a cual se cierran para el servicio de 
bultos postales las Administraciones 
Principales de In Vela y Oumanú 488 

º·ººº 

o ,!)j!) 

COLONIAS 

Rrsol11ci6n ele rn do do mayo de 1891, 
por la cual se dispone el traslado del 
asiento do la Colonia fo dependencia, 
al case1fo "Gua topo." ............. . 

DEUDA PUBLICA 

Decreto ~~ec\\t\.vo l\e '.?. ue agost o c\e 

180i, por el cual s~ regulariza el pa
go de las órdenes libradas á cargo 
del Miuistorio do Hacienda . ...... . 

DIS'rRITO FEDERAL 

Resol11ci611 clo :!2 de dkicmbre de 18!>7, 
por la cnnl se dispone la fabricaci6o 
ele un ccliílcio en las Rstaciones de 
los Ferrocarriles do la Guaira y Va-
l<'ncia .... . . .. . . .•••.............. 

-E
EXTRANJEROS 

o.no.¡ Vecrcto Ejecutivo de ;so dejnlio de 1807, 
por el cual se previene el procedi ... 

488 

401 

MO 
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•t•eto ,,,tDI 
hiÍento qbe debtt aegnlrlle bon ioí ez. 
tranjeros que ee lnmlscttyan en loa 
lictoa · eleccionatios •.•••.•• : , ~ ~ ~ .. : • 490 

ELECCIONES 

t9io D"ecieto Ejecoiivo de 12 de ágoito de 
1897, por el cual se convoca ' los chi-
dadauos del Distrito Federal , prac~ 
ticar elecciones de Preeldente de la 
B-epiblica .. ...• : ......... . ... : ... : 491 

EMPtEADOS PtJBLICOS 

6.920 '· t. . \ ' ' ! 
1>écr~ Ejecutivo de 25 de setiembre de 

i897, por el cual ae declaran cesantes 
todos 101 empleados dependientes 
del :&jecutivo :Nacional ............ ; . iS02 

-F-
FERROCARRÍLES 

o.765 R6solttei&n de 8 de lila.""Z-0 de 1897, por 
la anal se apnteba la tarifa de la "Em-
presa ~ 1éional de Minu de Oarbón 
t Ferrocanil de Gaanta lt, para el 1ar-
vicio de Maelle y lrerrocarrll. .••... ; 83 

Ó.849 Euoluclón de 21 de mayo de i897, por 
la que l!é détent1lna el modo de cas-
gar lu faltaa eometldas ¡,or los em.:. 
plea®e de loa ferrooarrilee , .•• , ••.• 391 

6.800 DflCrUd te,tál&iito de :u de mll)'o de 
1897, por el cnaf ae eatableee la ley 
qm, de~ MéGlt el BjeaótiYO N•cio-
nal para contratar Ja cooltraeo16n y 

. 

73--!011on 
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6.93! 

-- xvm-

e'lplotaci6n de ferrocarriles eo la Re· 
pública ..•....•..... . . · ........... . 

Resolución de 20 de octubre de 1897, por 
la cual se aprueba la tllodificaci6o de 
la tarifa del ferrocarril de Pnerto Oa
bello á Valencia . ........... . ...•.• 

Página 

418 

510 
6.961. Resolución de 6 de diciembre de 1897, 

6.964 

6.969 

6.981 

6.767 

por la cual se aprueba la tarifa para 

la segunda sección del "Gran Ferro;. 
carril del Tácbira. " ............••.• 

.Resolución de 9 de diciembre de 1897, 
por la cnal se dispone una rebaja de 
cjnco cénti_mos para las mercancías 
enviadas al Táchira por el ferrocarril 

526 

de esa Sección .....•... : • . . . . . . • . . 540 

Decreto Legislativo de 17 de diciembre 
de 1897, por el cual so dispone la re

baja de cinco céntimos en el flete de 
las mercancías trasportadas por el 
ferrocarril del Táchira . . ..... . . . .. • 

Resolución de 23 de diciembro de 1897, 
por la cual se prueban los planos pre
sentados por el Administrador del 
Ferrocarril de La Gnaira eo el 1arre
glo pactado con el Concejo Municipal 
del Distrito Vargas . .. . ... . . .. . . . • 558 

FIESTAS NACIONALES 
Decreto Ejecutivo de 10 de marzo de 

1897, por el eual se declara día festi
vo el 22 de ahril dél mismo año ...• 

-G
GRACIAS ACADEMICAS 

41 

6.816 Decreto Legislativo de 30 de abril de 
1897, por el cual se concede gracia 
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acadámloa al sefior Oarlos F. Sehe-
neider ••. • ••. · .•......•.•....... ; .• 

6.830 D«Jreto Legislativo de 12 de maro de 

6,841 

6,851 

6.852 

6.86~ 

1897, por el cual ee concede gracia 
acaa6mica 6 los ciudadanos Vicento 
Llovera y Gustavo Vautray pora que 
rindan exámenes de farmacia en la 
Universidad de Oiudad Bolfvar .•.••• 

Decreto Legislativo_ de 17 de mayo de 
1897, por el cnal ee concede gracia de 
estudiar el tercer año ae ftlosotia, y 
los primeros de Medicina, al ciudada 
no Luis G. Ohacln ...... . ....... . . 

Decreto Legislativo de 24 de mayo de 
1897, por el cual se concede gracia 
de habilitar los estudios del G? aúo, á 
loa estudiantes del Oolegio Federal 
de 1~ categoria del Estado Bermúdez, 

Decreto Legislativo de 24 de mayo de 
1S97, por el cual se concede gracia 
de habilitar el 5? año do Ciencias Po, 
Uticas á los ciudadanos Miguel A, 
Espinoza, Alberto S. Landaeta, Ati
lauo ~drfguez, Pedro f. _t\.rangqr~n 
y Ansel~o Eatrada . •...... , ...... 1 

.f)IJCreto Legisl¡ltifo -de 4 de jqnio de 
~8~!, ppr el cµ~l 8~ ooñ~de paoi~ 
aoadámipa ~ los estudiantes de l~ 
lJnlvereidad Oeniral qpe cursan e~ 
¡>ripier afio del segun~~ bienio de 
OienclasM6dicas .• ,, •••• , • , •• ~: : .. ~ 

»~rftq ~gh1lativo 4e 4 · de Junto d~ 
11ft, poi ti 01111 1t OODotdt paola 
,ild .. lil ' IOI •-4iutll qlt 111• 

P6gina 

84 

356 

398 

398 
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-u-

sa~ el 2C? bienio de Olenciu folí~c~a 
en la Unlvel'8idad Oentral. .• ••• . . -.-

6.865 Decreto Legialativo de 4 de jonio 4e 

6.721 

1897, por el cual se concede _gracja 
académica al ciudadano Carlos -Plea-
mann •. .• .•.•..• •.. - -...• • • • • - · - -

- ll-=
HONOREB PUBLICOS 

Decr~to Ejecutivo de 5 de en~rS) d, 
1897, por el cual se honra la IDi!IDO~ia 
del CJ9ronel V1cen~ Oampo Elfae, 
dándole su nomb1'6 al Oaetillo "El . . 
Padru~ro" de Guayana .lia Vieja . 

6.7f 2 Decreto Ejecutivo de IS de enero de 
1897, por ~l cual se honra la memoria 
del Coronel.Manuel VillapoJ, dándole 
su nombre al Oastillo ~'San Francis• 
co" de Guayana La Vieja . .. .. . .. . . . 

6.840 Decrtto Legislativo ele 17 de mayo de 
1897, por el cu~l se declaran "Ilus

tres Próceres de la Federación Vene
zolana" á loa ciodad~o~ que tu$ron 
part.e en la guerra federal, en el inter-

P,glna 

463 

463 

7 

valo de 18:>8 ~ 1868'. . . . . . . . . . • . . . . . 355 

6.828 Decreto Leg\1lati_,•o de 12 de mayo de 
1897, por el cual ~ ma~~ 4 pintar 
dos cuadto.s al óleo qQ~ re~~n~o 
laa O6maru'1e Bepre~ut~.•te• y d.e~ 
Seli&dQ ~n el Ql0mento que deb&tfao 

• • I , f. .. ~ " ~ , • 

ta· lef ,obp abo)loió~ de · 11 el011lY)~ . ~ . ,,,,. ' 

*114 •• ! ' ~ ! ; ~ ' •• ~ •• ~ ' . ' ' ' ' ' • ' ' • ; •••• ?;, 
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6.887 

6.897 

-xu-

D,creto Ejecutivo de 15 de mayo de 

1897, por ol cual se asocia el 'Ejecuti
vo Nacional al duelo de la t'fmiiia ,del 

Doct-0r Manuel Marfa Urbaneja . .. • 

Dureto Ejecutivo de 13 de julio de 
1897, por el cual se honra la memoria 
de los patriotas que tuvieron parte 

en la Revolución de Goal y España 
en 1797 ... . •...•...•.............• 

6.924. Decreto Ejecutivo de 29 de setiembre 
de 1897, por el cual se declara moti
vo de duelo público la muerte del 

Excelentfsimo señor General Doo 

Abraham Garcia, Enviado Extraordi-
nario y·Ministro Plenipotenciario de 

353 

41il 

la República de Colombia. . .. ... . . . 504 

6.930 Deoreto Ejecutivo de 8 de octubre de 

1897, por el cual se declara motivo de 
duelo nacional la muerte del General 

Venancio Pulgar. . ........... . .... 507 

6.937 Decreto Ejecutivo <le 28 de octnl>re de 
1897, por el cual se dispone la cele
bración del cuart-0 Centenario del 

descubrimiento de América ·y la glo-

riflcaci6n de su descubridor.. . . . . . . . 514 

HACIENDA 

6..818 &solución de H de mayo de 1~9i, por 

la cual se dispone' ~ue las oficinas na

cioo~les de ~aiidaci6n entreguen al 

Bap_c,o de Ven~,ael& el producto fnte• 

f'°. de ~· renta qa, reeaaden, .. , • , : 
1 •. 
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-txii~ 

HABILliACION DE PUERTOS 

Decreto Legislativo de i1·_de mayo 'd\ 
1897, por el cual se habilitan lóá 
puertoa de la Beptiblica para ei co~ 
mercio de importad6n y_ exportaoióo. 

6 Q44 D~r~to Ejecutivo de 20 de noviembre 
de 1897, por el cual Ee habilita el 
Pue!to de. Eo_contrados para el co-

395 

mercio de Oobotaje, • . . , •••..•. .-. • • . 518 

-1-

INMIGRACION 

6.720 Besolución de 4 de enero de 1897, por la 

6.77~ 

6.729 

cual se nombra al doctor Maouel Ma
ria Galavfs agente d~informacion ao

bre iomigraci6o en Francia ... . ... • 

Resolucidn de 26 marzo de 189?, refe. 
rente al establecimiento de una A

ge~cia en Nqeva York, con el fin de 
que informe en todo lo relativo á i~-

m1grao16n .•••• • ••• • . • •• . ' .. . , r ••• ¡ 

INDUSTRIAS · 

.R,e,olvción de 13 de enero de 1897, por 

la cual se re~nl~riza el e)erci~Io ae ¡a 

industria de extracci6o del ca~cho . • 

~-77~ ]lesoluci~ de. ~O de marzo de l897, por 

la _cual se concede p~rmiso tll ijeftoi, 

J~me, Ke1>etb J?o,,111 para c¡ae·tit• 
11 aao a, li1 ttb1ill 41 loa tfoa , ·do 

6 

49 

h 
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li6mero 
1 • ' 

riifi1l 
aus aguas en sus trabajos mineros en 
el Estado Miranda ........ : ......• 46 

6,778 Reiolución de 22 de marzo de 1897 > por 
la cual se reglamenta la industria de 

la pesca de perlas .................. 47 
, 

6.800 R,soluci61' de 4 de joLio de 1897, por la 
cual se crea una priml\para estimular 
las empresas de salazón . . · .......... 464 

INSTRUCCION PUBLICA 

6.745 Decreto Ejecntivo de 8 de febrero de 
1897, referente á la creación de un 
establecimiento d~nominado : "Iosti-
tuto Pastel!r" para el estadio de mi-
crobiologfa ......•................. , 23 

6.170 Decreto F,Jecutivo de 12 de marzo de 
1897, referent~ á la creación de un 
Ooneervatorio de Música y Dech1ma-
ción ........... . •.... . .....•. .. •.. 42 

6.824 .Resolución de 10· ne mayo de 1897, por 
Ji cual se dicta el Reglamento que 
debe regir en "El Oonservatorio de 
Música y Declamación!! ..••........• 90 

6.962 llesolución de 7 de diciembre de 1897, 
por la cual se dicta el Reglamento 
para las Universidades de la ~-epd-
blioa ............................. 527 -

G.005 llesolucicm de 11 de diciembre de 1897, 
por la cual se dicta el Reglamento de 
la Escuela Politécnica •••...........• 540 

6.980 Reaolución de 23 de diciembre de 18911 

por la _cual se dicta el Reglame~to de 
la Escuela de Ingenierfa •.•.••.. • ••• 651 
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--Off-

1Nnüvros 
becreto :iñjecotivo de ~1 de octubre _de 

1897, por el cual se indulta ál Ooro• 
nel Rafael Benigno Novo por la res
ponsabilidad ~riminal que se le atri
buye con motivo de la muerte del· 
ciudadano ~ntonio Maria Troconis. : 

-M~ 
MINISTROS DEL DESPACHO 

6.733 Decreto Ejecutivo de 25 de enero de 
1897, por el cual se nombra Ministro 
de Fomento al GeneraLErnesto Gar· 
cfa . . ........... . ............. . .. . 

6//68 Decreto Ejecutivo de 11 de marzo de 

6.8~6 

6.886 

1897, por el cual se encarga al Gene
ral M1 V, Custro Zabala del Minlste• 
rio de Guerra y Marina •.. , •. , ••••• 

Decreto :li1jecotivo do 10 de mayo de 
1897, por el cual encarga el Presiden• 
te de la República, de la Cartera de 

netaciones Interiores, al Doctor Vic· 
tor .A. Zerpa ....•.... .. .. . . . ..•.. ~ 

!Jecre~ Ejecutivo de 28 de jonio de 
1897, por el cual nombra ei Presiden
!ª de la Repdblica Gobernador del 
Distrito Fedetal, al General E. Yba• 

16 

94 

Jraiierrera .•.•.•.... · .. .. ....• :... 475 

6.888 Decreto Ejecutivo de 28 de junio de · 
1897, por el cual nombra el Presiden• 
te de fa República Ministros dél D~s· 
pacho .• ·~· .• •• •...• : •.•....• · . • . . ; 476 
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6933 

G.939 

0.982 

·- AXY - · 

Decreto Ejecutivo de 25 do octubre de 
1897, por el cual nC1mbra el Presiden• 
to de la Repnblica Ministro de Ha
cienda interino, al Geoeral Audrés 
Maria Caballero ................. . 

Decreto Ejecutivo de 9 de noviembre de 
189i, por el cual nombra el Presiden
te de la República Ministros del Das-
pacho ...........•...... .. : ...... . 

Decreto Ejecutivo de 23 de diciembre de 
1897, por el cual nombra el Presiden
te de la República Ministros del Des-
pacho ......................... : .. 

G.983 De.:relo Ejecutivo de 23 de diciembre de 
1897, por el cual nombra el Prt,Siden
te de la Rep6biica Gobe~ador ·del 
Distrito Federal, al General E. Yba· 

1 

512 

559 

rra Herrrera............ . ......... 659 

6 731 

MINAS 

R~olución de 20 de enero de 1897, por 
la cual se expide al General José ~a
fael Ricart, titulo para la mina de 
galen:is argentiferas y auriferas deno
minada: 11 Oarmen de Cocnaina ", 
acusada por él ..•. . ..............• 

Resolución do 4 de febrero de 18911 por 
la cual se expide titulo para la mina 
denominada" La Rovanoha ", al ciu-
dadano Félix M. de Bovet ........ . . 

G.819 Buoluciótt de 6 de mayo de 1897, por la 
cual se concede titulo para la min11 

14 

21 

74- TOMOll 
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-
dunoit.;,lnada ! "Rfo dargnilf, ai ciada- . 
dad~no Félix Monrler de Bovet.: .. _ 

6.869 Ruoluot6n ~e 5 de junio ne 1897, por la 

cual se concede titulo· para la mina 

de oro denominada: "El Morocho", 

~ los ciudadanos Domingo Malavé y 

Luis Lauz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 466 

6.870 &,olU-Oión de 5 Je jonio de 1897, por 11.1 
cual ¡¡e concede tftulo para la mina 

de oro denominada: " Oarrizalito ", 
-á los ciuda<lanos Domingo Malavé y 

Luis Lanz ..... .... .... : ......... . 

6 878 Resolución de 23 de jonio de 1897, por 

la coal se concede títul<1 para,rna mi

na de azofre denominada: "Potosf," 

466 

al ciudad11no James Scbaeft'~r...... 472 

6 879 Rcaolución de 23 de jonio ~ 1897, por 

la cual se concede título para la mina 

. de azufre den ominada: "Salvaje", al 

ciudadano James Scbaeffer. . . . . • . . . 472 

G.880 Resolución de 23 de junio de 1897, por 

la cu¡¡l se concede tftolo para la mina 

de azufre denominada "Providencia", 

al ciudadano James Scbaeffer.... .. 473 

6.881 .Resolución de 23 d~ ~unio de 1897, por 

la cual se coD<lede titulo paffi la mi

na de azufre denominada "Buena 

Esperanza ", al ciudadano James 

Scbaeffer ........•.•••...... ..• .. , 473 
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N6mero 

6.889 

-XX.VII-

Resolución· de 30 de junio de 1897, por 

la cual se-concede titulo para una mi
na de oarb6n, situadá en el Distrito 

Mara del Estado Zulia, al ciudada

no doctor Pedro Guzmao ...........• 

6.892 Jle1olilci6"11 de 7 de jnlio de 1897, por la 

cual se concede titulo pora la mina 

. de petroleo denominada "La Luchg," 

acusada por el ciudadano Oayetano 

Besson ... .. .. . ......... . ....... , .• 

6.893 Resolu~ión de 7 de julio de 1897, por la 

cual se concede título para la mina 

de petroleo denominada: "Perseve

rancia" acusada por el señor Oons-

r~giol 

4i6 

477 

tante Bourhon ....... ~............. 478 

6 894 Re&olució11 de 7 lle jnlio de 1897, por la 

cual se concede titulo para la mina 

de petróleo donoruinllla: "La Venus", 

acusada por el ciudadano Teodoro 

Tacite Raul Delort ............... .. 

6.941 Resoluci6n de 15 d(noviembre de 1897, 

por la cnal stJ concede titulo para la 

miua de cuarzo amifero denominada: 

"La Providencia," denunciada por el 

ciudadano José Orsi de Mombello ... 

~-~~2 Resolución de 15~de noviembre de 1897, 

por , la cual se concede titulo para la 

P.1l~~ 4e cqarzo aurífero depomioada¡ 

478 

517 
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..... XX.VIII -

Número 

''Ana Jacinta", denunciada por el 

ciudadano José Orsi de MoJllbello ... 

6.945 Be,oluoión de 23 de noviembre de 1897, 

por la caal se concede titulo pat'a la 

mina de asfalto denominada: "La Paz", 

denunciada por el doctor Pedro Guz-

Pá¡ina 

S17 

man ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519 

6.950 ~esolución de 30 de noviembre de 1897, 

por la cual se concede tit,ulo para la 

mina de asfalto denominada: "Oiéna

ga del Temblador," denunciada por 

los ciudadanos A. Troncone, Eliodo-

ro Soto y Felix Sáocbez Mármol . . . . 521 

6.~5+ ~esolución de 30 de noviembre <le 1897, 

por la cual se concede titulo para la 

mina de asfalto denominada "El Me

ue," denunciada por los cindadan.o~ 
Amflcar Troncooe, Eliodoro Soto, y 
Félix Sánchez Mármol ............ l 521 

ti,95~ ftesoluoi6n ele 30 do noviembro de 1897, 

por la cual &e concede titulo pará la 

mina lle asfalto deuomJnada "Felici

dad', denunciada por el clndadano 

Antonio Blancbl y otoa aefiorea. , ... 

MINISTERIOS 

0.746 Be,olttci.ón de 9 de febrero de 1891, po~ 

la cual se crea una Oficina de ¡nap~c

torfa técnica. de ruinas en el Minf,. 

u,rlo de Fomento: •••.••••••..• , ...• 
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Número 

6.008 

-- XXIX -

))ecreto Ejocuti"o de 7 de agosto de 

1897, por el cual so crea en el Minis

terio de Fomento una oficina deno-

Página 

minada: ''Dirección de Agricultura." 493 

NAVEOACION 

6,856 Decreto Legislativo de 26 de mayo de 

1897, por el cual so reglamenta la 

navegaci~lA de los buques venezola, 

nos para evitar choques en alta IDl\r. 403 

-P

PATENTESDEINVENillON 
6.727 Resolttció1i de 12 de enero de 1&>7, por la 

cual se concede patente de invenci6n 

al doctor Arfstides Tel10 para una 

máquiua de hacer cigarrillos cónicos, 

propiedad del S('iior Hngo Bilgram . •. 

f,,728 Resolución de 12 de enero de 1897, por 

6,747 

la cual 1,e. e1Cplde patente de inven

ción al doctor Aristides Tollo para 

una n1áquina de hacer cigarrillo& CÓ· 

nicos, pl'opiedad del señor James Al· 

bert Bonsack ....... ••.. .. ........ , 
' 

Resolución de 9 de febrero, de 1897, por 

la cnal se concede patente de iuver.a, 

ci6n al señor Miguel N. Pardo para 

una "máquina de hacer cigarrillos 

cónicos" ......................... . 

6,7'8 Buolucli&n de 9 de febrero de 1897, por 

1~ 9ual ~o 000~~~ ~atente~ de lov~~· 

10 

JO 
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ci6n-al ciudadano ~gael N; Pardo , 

para un procedimiento denominado ; 

"Generador de electricidad" ....... • 

6.7as Besoluci.ón de·2 de .. abril de 1897, ,por la : 

cual se concede _pateo te de invención 

al ciudadano Miguel N. · Pardo, para 

extraer or.o de los metales refractarios, 

por medio del anfimouio .. : .....•.•• 

6.857 Resolución' de 30 de mayo de 1897, por 

la cual se concede patel!te de inven

ción al doctor Luis Jnli<? Blanco para 

un procedimitmto denominado: "Me

joras en las máquinas para_ fabricar 

Página 

24 

53 

fósforos. " ..•. ~ . : .-.. ·. . • • . . . . . . . . . . . 414 

6.946 !fesolución de 25 de noviembre de 1897, 

/ 

por la cual se concede patente de 

invención al cindadano Thomas Bo

lland par;1 un "Alambique pert'ec-

cionado " ......•........ ·\· . . . . . . . . 519-

6.972 &solución de 21 de diciembre de 1_897, 

por la cual se concede patente de in
vención al ciudadano Manuel Vicen

te Heroández para ~n 1iarema de 

pavimento de c¡Ues . .- • • . • . . • . . • . . . • . 5''1 

PATENTES INDUSTRIALES 

§.736 Resolución de 30 de enero ge 1~~1, por 

la cual 88 concede p~tente in<luttflitl 

~ ~1~4~~~Fº 14: l}amfrez r,ra la f~-: 
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brica ~e-olgauillos denominada i 11~1 
Fénix "·· ....••..............••...• 

613i Beaoluci6n de 30 de enero de 1897, por 

la cual ee concede patente industrial 

al ciudadano M. Ramfrez para la fá.

- brica de cigarrillos deuoruioada : " El 

negro bueno "· •.•................• 

6.738 Reaoluci6n de 30 de enero de 1897·, por 

la cual se concede patente industrial 
-· al ciudadano M. Ramfrez para la fá-

brica -de cigarrillos denominada: 

"'Pendencio RalJe11." ... . .......... .. 

6 743 Reaoluci6n de 5 dt1 febrero de 1897, por 

0.78Í 

la cual se concede ni'arca de fábrica 

al señor Miguel N. Pardo para una 

preparación de mostaza que se hace 

en Lo11dres ................... .. ... 1 
Beaoluci6n de 80 de mano de 1897, por 

la cual se CQUcede patente iudustrlal 

á láa .tefíoritas Franciica y Marfa 

Adrianza, para un e.specfOco deoomi• 

nado t ''Poción anti-asmática del doc-

tor Antonio J. Adrianza ............ , 

G.801 B-uolución de 8 de abril de 1897, por la 

cua~ ,e concede patente industrial al 

doctbr Luit J Qlio Blanco para oná 

pre¡¡,.raéi6n denominada: "The Dr. 

· William'a ~ink Pilla For Pale P9'Jl)le." 

19 

19 

19 

7S 

Recuperado de www.cidep.com.ve



· 6.850 

.Resolución de 2ó dé abril .de 1897, por ta 
cua1 se concede patente industrial· al 

~e~or Luis Blanco Planas¡ r_eprese~-

• tante de los señores Breuer M~ller 

& O:L, pa1·a el hilo que fabrican di9hos 

señores con el nombre de ''Breuer 

Moller & O:L, Six Oord." ...•.•.... : . 

Resolutión de 21 de mayo de 189.1, por 

la cual se conc,ede patente industrial 

á los ciudadano3 Narvácz hermaJJOS 

para un preparado denominado: 

77 

"Anisado legitimo" "El Gallito.".... 397 

6.874 Resolución de 16 de junio de 1897, por 

la cual se concede patente 10dustrial 

al Doctor Rafael Medioa Tvrres, pfi: 

rala marca con que distingue su fá

brica de alpargatas el señor Rafael 

A costa............................ 470 

6.898 Resolución de 16 de julio de 1897, por 

la cual se ~oncede patente industrial 

al. ciudadano Miguel de la~ berra 

Fuentes, para los cigarrillos que ela• 

bora con el nombre de "Henry Olay." 483 

G 899 Resoluci6n de 16 de julio de 1897, p_or 

la cual se concede patente industrial 

al ciudadano ·n. Obaumer, para los 

jabones y polvos que elabora' tm Pa

rfs el señor F. Pauly con los nombres 

uAmyone'' "A la Fiancée,". . ....... 483 
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Nibiero 

G.02t 

- xxxm -

Resolución de 25 de setiembre de 180i, 

·potla cual se concedo patente indns

trial u\ General José Antonio Ro

driguez para un especifico anti-reu-

mático .......................... . 

G.922 Resolució11 de 27 de setiemlire de 1807, 

por la cual se concecle patente mdus

trial al ciudadano J. Lanclaeta y C~ 

para. la fáurica <le cigarrillos deno-

minada: "Las Dos Américas" ...... . . 

(U)27 Resoluciún de 5 de octubre de 180i, ¡,or 

la cual se concede patente industrial 

al ciudadano Jos6 Uruaoo Ta.ylor 

para la industria denominada: "Pro

cedimiento para la <.li$gregac16o <lel 

cuarzo y otros minerales por medio 

de aparatos perfeccionados" .... ... . 

G.028 Resolucicfo de ó de octuure de lSOi, por 

la cual so concorle patente industl'ial 

al ciudadano José {;ruano 'faylor pa· 

ra "lJna pintura de ,·idrio ó esmalte 

y una couiuina~ión de materiales pa· 

ra prepararla" .................... . 

fHl32 Resolltciún de 1-t de oclu\Jre de 18\.17, 

por la cual ¡¡e concc,le patente indus

trial á los ciudadanos César l\liiller y 

Agustín Uellmuod para los produc· 

tos de la Oervecerla de Puerto Oll• 

bello-Valencia ......•....•••.. , - . • 

l'áginll 

003 

50¡; 

.iOli 

500 

75-TOlIO XJ:: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



!tdaiero 

6.938 

= xxx1v-

ll6soiucl6n de ·5 de noviembre de 1891, 
por la cual se concede patente ind_as

trial á los ciudadanos Pérez & Mora

les para la fábric.a de oigarrillos de-

t'Agina 

nominada: "Fama de Ouba"....... 515 

6.943 Besoluci6n de 15 de noviembre de 1897, 

por la cnal ae concede pateQ.te in· 

trial al ciudadano José Urbano T. 

para los objetos de ferretería que fa-

brica "Tbe Oollins Oompany."..... •. 518 

6.947 Reao1uci6n de 27 de noviembre de 1897, 

por la cual se concede patente iodu~

trial al ciudadano Luis Julio Blanco 

para el alwidcío preparaJlo por "Tbe 

National Starch Maonfaoturing Oom-

pany " ......... . . . .....•.. ... ... - · 520 

G.054 Resoluci6n de U> d~ diciembre de 1897, 

por la cual se concede patoote indus

trial al ciudadano Miguel N. Pardo 

para el almidón preparado por los 

señore~ J. &. J. Colman Lin1ited.l ... ' 52,3 

6.!15ó Resoluci6n de H de diciembre de 1897, 

por la cual se concecle patente iudus

trinl al ciuda<lano Miguel N. Pardo 

para el azulillo preparado por J. & J. 

Oolman Liruitod........ .. ....... .• 523 

6.056 Resoluci6n de 1 ~ de diciembre de 1807, 

por la cual se concede patento indus

trial al ciudadano Miguel N. Pardo 
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- XXXV-

N61u1·10 

para la mostaza que elaboran los se-

ñores J.&. J. Colman Limited ..... . 

6.957 Resolución de l<? <le diciembre de 18!.I,, 

por la <'Ual se conc~<le patente indus

trial al ciudal.lano Miguel N. Parl.lo 

, para los efoctos que elabora "Tbe 

Dunlop Pooumatic Jt'yre Comp:rny 

Limitet\" ......................... . 

6.058 Resolución de 19 <le diciembre <le 1807, 

por la cual se concede patente in

dustrial al ciul.ladano Miguel N. Par

do, para los iustrumentos agrícolas 

l'Agi11a 

524 

,124 

,Je los seiíores J 0ltú Y 11tes & O~. . . . . i,25 

6!Jií!l .Resolución de J<:' de tlidcmbre de 18071 

por la cual se concede patente intlus

trial al ciudaclanc Miguel N. Par,lo, 

para el aúil prepara1lo por J. &, J. 

Colman, Limitell ..... . ........... . 

U.96 7 )?esollfción de 15 de <liciell.1 bre de 1897, 

por la cual se concede patente in· 

dustrial á los ciuda<lauos Smitter 

&, Dnl1.aidcs para los cigarrillos r¡nc 

.elaboran con el nombro "La fgnnl-

dad " .......•... . .... -.... · · - - · · · · 

6.H77 Resoll!ci6n do 21 de diciembre de 1897, 

por la cual se concel.le patente in

dustrial al ciudadano José Urbano 

Taylor para el producto alimenticio 

1lenominado: Maizfruti. .......... . 

.)25 

5.J5 

549 
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-XllVI

lldmero 
POLICIA 

6.732 l>6crelo Ejecutivo de 20 de enero de 1897, 

referente A la crer~ci6n de un Cn(lrpo 

de Gnardia Civil en ~l Distrito Fe-
-deral ..........•.•• •••• ........... 

PANTEON NACIONAL 

6.734: DBCrew Ejecutivo de 29 de enero de 

1897, rtfereote á la traslación de los 

restos de los Generales Donato Ro

drfguez Silva, Zoilo Medrano y José 

de Jesóe Goflzález, al Panteón Na-

cional .............•.............. 

6.741 Dtcrew Ejecutivo de 3 de febrero de 

1897, por el cual se difiere la iuau

guraci6n del monumento erigido en 

la "Capilla de la Federación" del 

Panteón Nacional. •... •............ 

6.758 Decreto Ejecutivo de 24 de febrero de 

1897, por el cual i;e señala el dfa de· 

&igoado para inaugurar la estatua del 

General José Gregorio Monagas, eri-

gida en el Panteón Nacional. .... . . 

PENSIONES CIVILES 

G.739 Resolución de 30 de enero de 1897, ¡x,r 

la cual se concede la pensión lle 

B. 400 meusuales al Reverendo Doc

tor Miguel Antonio Baralt ...•...... 

15 

l7 

21 

2!) 
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i~mero 

6.740 

-XXXVII-

Resoluci6n de 3 de f,-t,rc~o de 1897, por 

cual se codcede p<·usión civil á la se-

iíorita Josefa Pa1lilla .............. . 

0.772 Resolución de 15 de roa• zo de 1897, por 

la cual se concede pensión á la seño-

ra Josefa González de Piúero ..... . . 

6.804 Resolución de 9 ele :ibril de 189i, por la 

cual se concede ptnsi6o ci\'il á la se-

ñora Carolina Conde do Ponce ..... . 

0.807 Resolución de 12 de abril de 1897, por la 

cual se concede pensión civil á la 

señora Clara Flores de o~tega é 

bijas ..................•.....•..... 

6.859 Decreto Ejecutivo de 31 da mayo de 

1897, por el cual 1:0 concede pensión 

civil á la señora l\Iatilde Aveletlo tle 

Pl.gfna 

20 

44 

75 

76 

U rbaneja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418 

6.876 Resoluci611 de 22 de junio de 1897, po~ 

la cual se concetle pensión civil á la 

señorita Socorro Perozo ........... . 471 

G.884 Rcsolució11 de 2G rle jnoio de 189i, por 

la cual se concAue. ponsióu civil al 

ciudadano Leóu t;zcátegni ........ . 474 

fi.88.') Resoluci61i de ~G de junio de 1897, ¡nr 

la cual SE' concede pensión civil al . 
ciudadano .Francisco narrios . ....•.. 475 

6.8~7 Resolución de 2G de junio de 1897, por 

la cual se conceda pensión civil á la 

señorita MatilJe N6ñez ............ . 475 
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Námero pj¡toa 

6.906 Resolución de 31 <le julio <le 1897, por la 

cnal se coocede pensión civil al ciu-

dadano doctor Nicanor Borges .•. • .• 491 

6.911 Rt,solución de 13 de Bg< ~to de 1897, por 

la cual se dispone qne comprueben 

la identidad de persona los agracia· 

dos con pensiones y asignaciones .... 497 

6.923 Resolución de 28 de sdit•mbre de 1897, 

por la cual se prorroga el tiempo fija-

do para que comp1 uebeo la identid!ld 

~ persona los agraciados con peo-

siones. y asignaciones ................ 503 

6.948 Resolución de 27 de noviemLre de 1897, 

por la cual se concede pensión civil 

al ciudadano Francisco González P .. 520 

6.949 Resolución de 27 de noviembre de 1897, 

por la cual se concede pensión civil 

á la 6eñora Eloina Quintana de Rivas 

Dávila . ...................... . . , .. . 521 

- ·s --r 
SALINAS 

6.960 Resolución de 2 de diciembre de 11397, 
• 

por la cual se dispone la explotación 

de los pozos de sal de _propiedad par-

ticular que existen en el Estado Zu-

r . 
1 111 f ! : : • ~ t f ! . ' 1 ~ ~ ~ ~ ' -: •• t t ••••• . •••• 52~ 
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Nímlero 

-T-• 
TIERRAS BALDIAS 

6.723 Besolttci6n de 7 de enero de 1897, por 

la cnal se concede título de adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

Enrique U rdaneta Vaamonde ......• 

G.724 Resolución de 7 de enero de 1897, por 

la cual se concede titulo ele adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

A ugust_o Oquendo ................• 

G.735 Resoluci6n de 29 do enero de 1897, por 

la cual se concede titulo de adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

Pieter Prince .............. . ...... . 

H;750 Resoluci6n de 1G de febrero de 1897, por 

la ~ual se concede título de adjudica

ción de tierras baldías al ciodada~o 

Laureano Aguirre ............... :. 

6.753 Resolución de 17 de febrero de 1897, por 

la cual se concede titulo de adjudica~ 

ción de tierras baldías á los cinda<la

uos Jobé Inés _Mata y Julio Figuera. 

G.7ü4 Resolttción de 17 de febrero do 1897, 

6.756 

por la cual se concedo titulo de adju

di<'aci6u de tierras balclías al Gene-

ral Ram6o A. lrazábal ........... . 

Reaolución de 18 de febrero de 1897, por 

Ja caal se concede titulo de adjudi-

Pitln& 

8 

9 

18 

26 

27 
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cación de tier'-38 baldías al ciudadano 

General Ramón A. Irazábal . . . . .... . 

6.750 Resoluci6n de 25 de febrero de 1897, por 

la cual se concede título de adjudica

ción de tierras baldias al ciudadano 

Fermfn Bello ............. . ..... , . 

6.778 Resoluci6n de 15 de marzo de 1897, por 

la éual se concede tituló do adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

José Gregorio Salazar y otros seño-

res .. . ................................ . 

G.786 Reso1uci6n de 2 de abril de 1897, por la 

cual se concede titulo de adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

doctor Juan Manuel García Parra ... 

G.787 Resoltuñ&n de 2 de abril de 1897, por la 

cual se concede título de adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

Presbítero Manuel Vicente Rodrí-

guez ..... .... ... . ... ...... ..•... '. 

G.790 Resolur.ión de 5 de abril de 1897, por la 

cual se concede tftulo de adjudica

ción de tierrr.s baldías al ciudadano 

General Pablo Gnzmán ........... . 

G.791 Resolución <le o do abril de 1897, por la 

cual se concede titulo de adju,lica

ción de tier1:as baldías al ciud~dano 

Drmetrio Gurmán ....... : ........ . 

28 

30 

52 

53 

54 
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~(unero 

(i.79!) 

-XLI-

Rrsoluci611 de 8 ile abti! dc1 1897, por la 

cual se concede tí: nlo 1le adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

Benjamín Sicc,ert ................. • 

fi.f OS Resol1wióJ1 do 17 de al,l'il tle 1897, por la 

cna! se concede tít tlo de adjndica

ci6o de tierras baldfas al Geu~ral Ni• 

colás Ooraspe .................... . 

G.814 Resol11ci6n de 29 de abril de 1897, por la 

cual se concede título de adjudica

ción tle tierras baldías al ciudadano 

.Francisco Maradey Bergamno ..... . 

6.820 Resolución de G de mayo de 18971 por la 

cual se concede título de de adjudica

ción de tierras baldías al ciudadano 

Marcos Cu>;;vara ....... •........... 

~.838 Rcsoluci61i de 1.1 de mayo de 1897, por la 

cnal oe concede tH.nlo de adjuuicoción 

de tierras baldías al ciudadano Basi-

lio Al varoz ..•........• .. .....•••.• 

6.845 Resolución de 18 de mayo de 1897, por 

la cual se conce<le título ele adjudica

cion de tierras bald111s al ciudadano 
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Manuel Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . 358½ 

6.868 Resoluci6n de 5 de junio de 1897, por la 

cnal se concede titulo de ndjndica

ción de tierras baldías á los ciu<lada-
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Ntlmero Página 

nos Anastn; i . Torres, Epitacio Oal-

zadilla y Ev:1risto Palacio ......... 465 

6.8íl5 Resolución ele 18 do junio de 1897, por la 

cual se concede titulo de adjudicación 

de tierras baldías al ciudadano Gene.-

ral RupE'rto Gómez Bravo ......... , ¾70 

6.890 Resolución de 2 de julio de 1897, por la 

cual Ee concede título de adjudicación 

de tierras baldías al ciudadano Angel 

Maria ~a vas, ..... . ............... 476 

6.891 Resolución de 4 de julio de 1807, por la 

cual so concdde titulo do adjudica-

ción de tierras baldías al ciudadano 

J. Jutián Gorclon Betancourt, ..... . ,f.77 

6895 Resolución ele 8 de julio de 1897 7 por la 

cual se concedo título de a~judioa-

cióu de tierra3 baldfas al doctor Her-

m6genes Rivero ..........•....... 478 

6.896 Resolución de 9 de julio de 1897, por la 

cual se le concede tftnlo de adjudica-

ci6n de tierras baldías al ciudadano 

J osó Manuel Bnstillos .............. 479 

µ.918 Resol1'ción de 16 de • Jtiembre de 18~7, 

por la cual_.__ •connede titulo de adju• 

dicación de tierras baldías al ciuda-

dano Juan Manuel Oarrasquel. ..... 50l 

6.91~ P.fa!llucld" do i1 de aetienibrc do ,.8P71 

po, ta cual ao OHHdt eltuto '1• a4• 
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N<imero 
j uclicaci6n do tiei ras bal<lías al ci uda· 

dano general Carmen Itriago ...... . 

6.926 Resolución de 4 de octubre de 1897, p0r 

la cnal se concecle titulo de adjudica

ción de tierras baldfas al ciudadano 

Máximo Guevara ................. . 

6.931 Resolución de 11 de octubre de rnn;, 
por la cual se concede título de adju

dicación de tierras baldías (~ la soiio-

ra Josefa Leal de Colina ........... . 

6.tl33 Resoluciú11 de 1 ;¡ de octubro do 1S!li, por 

la cual se concedo título ,Je adjuclicau 

cióu do tierras balóías á los ciuclnda-

nos León y Ca. J Elias Aglicro ..... . 

6.970 Resol11ción de 20 <le diciemure do 11597, 

por la cual se concede título de atl

jndicación de tiNr:is bal<llas al ciuda-

dano José Miguel García .......... . 

6 971 Resolución de 20 de diciembre de 1897, 

por la cual se concede titulo de adju

dicación de tierrae baldías al ciuda-

llano Juan Josó Nítn~i ........ . ... . 

6.973 Resolución de2l de diciembre ,1 ~ 1897, 

por la cual so concede titulo db adj u

dicación do tierras bnldías al oiuda• 

Pedro V. Pire ............. •....... 

O,!Jj,j Jtc:oluoión de 21 do uicicu1bre tlo .ll)011 

por la cual se cou~ede tftulo de adju. 

• 
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dioaci6n de· t.iAr~ae b:iJrlías al ciuda-

dáno Narci~ ~~uez l\'.C •••••• , •• 

6.975 Re.~oluc~•.M 21 Qtl di(lierubrA rle 189~ 

por la cual se eoneel.1,1':' titulo de adj~

cación de ti.erras l,aklfo11 al 'ciudada~o 

548 

Jo.~ del Rosario .M.Ji~a............ 548 

ff®l Decreto Ej.e-cntivo·de 23 de júUo de 1897. 

por el cuahe disp,otie la publicación .. . .. 
'Y el cumplimiento como ley de la Be• 

nública. de.l Tratado concluido con. el 

Reiño :Unillo,<l~ J¡a Gran Ilretafta /j 

frlabdii, par.a someter á dt3élsi6n .árbi

irar fa :c"é-attó'lrde : IHnites pendié.o.t~ 

~n ,Ja Colonia BritátílQa de Gua. 

,:ana., .. ,~:, ,· ·····'#-"'-··· ··.,.··~· ™· 

INGR!SADO 
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